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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Conocer los conceptos elementales e imprescindibles sobre el Derecho y las

Normas Jurídicas.

• Tener un conocimiento elemental de las fuentes del Derecho y de la jerarquía

normativa.

• Aprender y tener una primera toma de contacto de los diferentes estados

civiles de la persona, así como una aproximación a las formas de adquisición

y pérdida de la personalidad.
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El Título Preliminar del Código Civil de 1889 se refiere a las normas jurídicas, su
aplicación y su eficacia.

Partiendo del principio de división de poderes, nuestro Código Civil reconoce las
diversas fuentes del Derecho y la jerarquía entre ley, costumbre y los principios
generales del Derecho. La diversidad legislativa y las peculiaridades del sistema
normativo español (Derecho Común y Derecho Foral o autonómico) son elementos
esenciales para conocer la actividad legislativa en España.

Otro de los aspectos esenciales e introductorios al Código Civil es el relativo a las
personas (artículos 17 a 332), en los que se recoge el concepto de personalidad
jurídica. Conocer la diferencia entre capacidad jurídica y capacidad de obrar es
esencial para tener un profundo conocimiento de los diferentes estados de la persona.

La nacionalidad, su adquisición y su pérdida, es un elemento primordial para conocer
la dependencia jurídica de una persona, diferenciando en este concepto entre
nacionales y extranjeros. 

Otro de los aspectos esenciales de los estados de la personalidad es el referido a la
vecindad civil, que coloca a los individuos de diferente forma según se trate de la
aplicación del Derecho común aplicable en todo el Estado español o del Derecho
foral civil propio de algunas comunidades autónomas.
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1. EL DERECHO

Bajo la expresión de ordenamiento jurídico se suele designar ordinariamente el conjun-
to de normas que en un determinado momento histórico rigen en una comunidad. Pero el
ordenamiento es algo más que un conjunto de normas, por ello el Derecho es una concep-
ción más amplia que viene aplicada desde la antigüedad. El Derecho está compuesto fun-
damentalmente por normas jurídicas.

Es un conjunto de normas jurídicas que regulan la conducta de los individuos en la socie-
dad y que el Estado, en un lugar y época determinados, declara como obligatorios.

1.1. CONCEPTO Y ACEPCIONES

El Derecho es un orden de la convivencia humana en el mundo, inspirado en unos crite-
rios de justicia. Este orden, que presupone la solución de los conflictos de intereses y la
organización de unos medios para lograr tales soluciones, se encuentra constituido por una
serie de principios y de normas de convivencia.

Las normas que componen el Derecho son mandatos o imperativos impuestos a las per-
sonas a quienes afectan y con las que éstas tienen que contar.

Las normas contenidas en un determinado texto legal se estructuran en la descripción de
unos determinados hechos, acaecimientos o situaciones (supuesto de hecho) y se establece,
respecto de ellos, una obligación de una persona o institución de hacer o no hacer algo en
favor de otra, que al mismo tiempo tiene la facultad o poder de exigir el cumplimiento de la
obligación (consecuencia jurídica).

Las características del Derecho:

1.ª FUNCIÓN REGULADORA: las Normas Jurídicas se establecen en interés de las
personas y en atención a ellas.

2.ª EXTERIORIDAD: Se trata de regular una conducta social, un comportamiento
objetivo de las personas teniendo en cuenta la intencionalidad que les lleva a actuar.

3.ª IMPERATIVIDAD: Las normas jurídicas son imperativas porque imponen una
regla de conducta y su finalidad es instaurar el bien común y crear un orden social
que garantice al individuo las condiciones externas de la vida humana (las normas
jurídicas son obligatorias para mantener un orden).

5
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4.ª GENERALIDAD: El derecho va dirigido a todos los miembros de la sociedad sin
distinción.

5.ª COERCIBILIDAD: Al ser la finalidad de las normas jurídicas el mantenimiento de
un orden social, estas normas pueden ser impuestas por la fuerza en caso de ser
infringidas. Es decir, como las normas son de obligado cumplimiento, el infractor
puede ser sancionado.

6.ª ESTATALIDAD: Sólo el Estado, entendiendo que en España la potestad legislati-
va reside en las Cortes Generales y en los Parlamentos autonómicos, tiene el poder
normativo y la facultad para dictar normas.

Se puede distinguir entre:

— Derecho Privado, que es el de utilidad de las personas privadas, frente a Derecho
Público, que se realizará en utilidad general de la comunidad. Mientras que el Dere-
cho Público es el conjunto de normas creadas e implantadas por el Estado en res-
puesta al derecho de la sociedad y sus normas deben ser rigurosas y exactamente
cumplidas (Derecho Penal), en el Derecho Privado domina la autonomía de los par-
ticulares y la norma jurídica sólo funciona como supletoria de la voluntad individual
(Derecho Civil y Mercantil). El Derecho Público comprende aquellas normas que
regulan la estructura del Estado, su funcionamiento y las funciones que el estado
presta para la tutela y garantía del orden jurídico (una norma de Derecho Público es
el Estatuto de Autonomía, entendida como Norma Administrativa). Por el contrario
el Derecho Privado regula las relaciones de los ciudadanos entre sí (una norma de
Derecho Privado es el Código Civil en lo relativo a herencia y contratos).

— Derecho Común, son las normas que están destinadas a regular la realidad jurídica y
social en todas sus facetas o aspectos, se refiere a la vida social considerada en su
totalidad. El Derecho Especial está constituido por normas cuya finalidad es regular
materias o relaciones determinadas y concretas (ejemplo la legislación hipotecaria o
la legislación mercantil).

— Normas de Derecho General, que se aplica en todo el territorio del Estado español,
y normas particulares o de Derecho Foral, que  sólo se aplica en determinadas zonas
territoriales o Comunidades Autónomas. Una de las peculiaridades de España en
materia jurídica de Derecho Civil consiste en la coexistencia dentro de su territorio
de ordenamientos jurídicos diferentes (País Vasco, Cataluña, Aragón, Baleares, Gali-
cia y Navarra).

— Normas de Derecho Positivo: Es el conjunto de normas que verdaderamente se apli-
ca. También se le denomina Derecho Objetivo y es el conjunto de Leyes que rigen

CIENCIAS JURÍDICAS
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las relaciones de los individuos entre sí, de los individuos con el Estado, de éste con
aquellos y de los Estados entre sí. Frente a éstas, las normas de Derecho Subjetivo
son el conjunto de las facultades reconocidas a los individuos por la Ley, para reali-
zar determinados actos en satisfacción de sus propios intereses.

Las ramas del Derecho son:

Derecho Privado: Derecho civil, derecho mercantil, derecho internacional privado,
derecho marítimo, derecho bancario, derecho bursátil.

Derecho Público: derecho constitucional, derecho penal, derecho administrativo, dere-
cho procesal, derecho internacional público, derecho financiero, derecho aéreo.

Derecho Constitucional: Es una rama de la ciencia jurídica que se ocupa del Estudio de
la ley suprema de los Estados del Mundo.

Derecho Internacional: Normas que regulan las relaciones entre los Estados, determi-
nan obligaciones y competencia de los diversos estados y reglamenta el funcionamiento de
las instituciones internacionales.

Derecho Mercantil: Conjunto de normas que regulan la actividad comercial empresa-
rial y las acciones considerados por la ley como mercantiles.

Derecho Penal: Disposiciones jurídicas que regulan el poder sancionador y preventivo
del Estado. Establecen el concepto de delito, la responsabilidad del sujeto actuante y la
determinación de la pena.

Derecho Administrativo: Parte del derecho que regula el funcionamiento de la propia
administración estatal y el comportamiento dentro de la misma o con respecto a los demás
entes.

Derecho Civil: Conjunto de leyes que regulan las relaciones privadas entre los ciuda-
danos. Se ocupa de materias privadas que no poseen legislación particular, tiene que ver con
bienes, inmuebles, muebles, separación de cuerpos, entre otros.

Derecho del Trabajo: Conjunto de leyes que regulan la prestación de cualquier tipo de
trabajo por cuenta ajena. Es un derecho autónomo ya que atiende a los pactos colectivos que
hacen surgir las normas jurídicas.

Derecho Procesal: Conjunto de normas que regulan la aplicación del ordenamiento
legal a los casos concretos, consta de varias ramas derecho procesal civil, penal, adminis-
trativo, internacional, y ordenamiento procesal canónico.

7
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2. NORMAS JURÍDICAS POSITIVAS

El Derecho Positivo es el conjunto de normas que se aplican.

Se entiende como fuentes del Derecho el modo de producción de las normas jurídicas,
que es el origen de las mismas (Parlamento, Gobierno) y también los medios de exteriori-
zación de las normas (Ley, Real Decreto, costumbre..). La enumeración y el establecimien-
to de las jerarquías de las fuentes del Derecho es un problema político porque entraña el
especial reconocimiento de un ámbito de poder.

Según el Cógigo Civil son fuentes del ordenamiento jurídico español la ley, la costum-
bre y los principios generales del derecho (Art. 1º Código Civil). La Constitución de 1978
es la fuente suprema del Derecho español, por lo que las normas jurídicas han de crearse y
estar de acuerdo con los cauces constitucionalmente previstos.

Las fuentes descritas actúan de forma jerárquica, es decir siempre prevalece la ley
—norma escrita— sobre la costumbre y ésta a su vez sobre los principios generales del
Derecho.

De tal forma que los principios generales del Derecho se aplican en defecto de ley y de
costumbre, aunque tengan un carácter informador de todo el ordenamiento jurídico. Esta
jerarquía es aplicable al ámbito Civil, mientras que en el Derecho Penal  y en el Derecho
Administrativo no cabe aplicar la costumbre y el principios generales del Derecho como
normas subsidiarias.

2.1. EL PRINCIPIO DE JERARQUIA NORMATIVA

El Código Civil es claro al respecto y al establecer que las fuentes del ordenamiento jurí-
dico son la ley, la costumbre y los principios generales del Derecho, ya está configurando
su prelación o jerarquía.

2.1.1. LA LEY

Son las normas jurídicas de origen estatal o autonómico, teniendo un lugar primordial
por los requisitos de su aprobación y por el órgano del que emana (Parlamento o Asamblea
legislativa autónoma). Las leyes han de ser sancionadas, promulgadas y publicadas en el
BOE, por lo que requieren una legitimidad interna con normas de carácter superior (Cons-
titución Española) y el cumplimiento de unos trámites en su elaboración.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Podemos decir al establecer su concepto que nos encontramos con dos claras  acepcio-
nes:

1. Como norma jurídica general. En este caso cuando hablamos de ley lo hacemos sin
considerar especificidades, es decir sin establecer distinciones entre las normas y
dejando al margen su origen. 

2. Norma jurídica en sentido estricto Se trata de una norma jurídica escrita que proce-
de del Estado, es la de primer rango, o sea la norma principal ya que entre las nor-
mas estatales las hay de diversas clases de rango inferior a la ley como son: regla-
mentos, decretos, órdenes ministeriales, etc.

Los efectos esenciales de las leyes son:

— El deber jurídico de cumplimiento o de observancia de lo establecido por la norma.

— La eficacia sancionadora de la norma (son las consecuencias ligadas a la falta de su
cumplimiento)

— La eficacia constitutiva de las normas (porción de la realidad social acotada convir-
tiéndola en una realidad jurídica)

Las leyes entran en vigor a los veinte días de su completa publicación en el BOE, si en
ella no se dispone otra cosa (Art. 2º.1 Código Civil).

Las características de las leyes son en sentido estricto:

1. Tienen una estructura jerárquica: Las normas de rango inferior no pueden contrade-
cir a las de rango superior.

2. Es una norma jurídica estatal de primer rango.

3. Ha de ser publicada en el BOE.

4. Sólo puede regular las materias que tiene reservadas (El IRPF debe estar regulado
directamente por ley y no mediante ordenes ministeriales).

5. Tienen carácter general: Van dirigidas a toda la sociedad.

6. Tienen carácter obligatorio.

7. Deben tener un contenido racional y justo.

8. Su origen. Si las leyes son estatales emanan del Congreso de los Diputados. Si son
autonómicas emanan de los Parlamentos Autonómicos. Siempre han de ser dictadas
por un Parlamento Autonómico o Estatal. (La diputación de Barcelona nunca podrá
dictar una ley).

9
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En cualquier caso y realizando una sencilla clasificación, en función de su importancia,
diremos que las normas escritas, atendiendo al concepto general, obedecen al siguiente orden:

1. La Constitución es la ley fundamental, la Carta Magna del Estado, es única, con
tendencia a perdurar pero siempre modificable aunque, como es lógico, con un pro-
cedimiento ciertamente complejo. En ella podemos distinguir tres partes claramente
diferenciadas: 

• La introducción donde se establecen los principios básicos en los que se susten-
ta el sistema político.  

• La parte dedicada a los derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

• Y la explicación de la organización, estructura y funcionamiento del Estado espa-
ñol. 

La misma Constitución, en los arts. 81 y siguientes regula la elaboración de las
leyes. También en su artículo 97 nos habla del ejercicio del poder normativo por
parte del poder ejecutivo.

2. Leyes orgánicas son las leyes que desarrollan derechos fundamentales y Estatutos
de Autonomía. Su aprobación requiere mayoría absoluta del Congreso de los Dipu-
tados.  

3. Leyes ordinarias son las leyes habituales, que no afectan a los derechos expuestos
para las leyes orgánicas. Necesitan aprobarse por mayoría simple.

4. Leyes delegantes, son delegaciones que las Cortes hacen al Gobierno para que éste
dicte normas con rango de ley sobre materias determinadas. Cuando el Gobierno
hace uso de esta facultad la norma recibe el nombre de decreto legislativo. Se carac-
terizan porque no pueden afectar a materias reservadas a la Ley Orgánica y porque
se necesita una autorización del Congreso para aprobarlos, así como un dictamen
(informe) del Congreso de Estado (Organismo asesor que debe pronunciarse sobre
diversos temas que se les proponen). Las Leyes de bases y los textos refundidos son
decretos legislativos.

5. Decreto-ley, son disposiciones legislativas de carácter provisional que puede dictar
el Gobierno en casos de extraordinaria y urgente necesidad. Es una norma con rango
de ley que dicta el gobierno en caso de extraordinaria o urgente necesidad.

— Tiene un carácter provisional puesto que el Congreso de los Diputados debe con-
validarlo en el plazo máximo de 30 días de su promulgación. Si el Congreso no
convalida un decreto ley en este plazo sería inconstitucional.

CIENCIAS JURÍDICAS
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— El Congreso también puede afectar y derogar un decreto ley, normalmente las
mayorías políticas garantizan la aprobación de Decretos leyes en el Congreso.

— El Decreto no puede afectar a materias reservadas a la Ley Orgánica.

— El Decreto Ley se tramita por el igual procedimiento establecido para los pro-
yectos ley que deben tramitarse con carácter urgente.

6. Reglamentos: El Poder Ejecutivo dicta normas escritas que tienen como función la
de desarrollar las leyes. Son lo que genéricamente se llaman reglamentos. Estos
reglamentos pueden adoptar las formas de decretos, órdenes, etc. Son disposiciones
administrativas de carácter general y de rango inferior a la ley. Se caracterizan por-
que no pueden ir contra las leyes ni regular materias reservadas a las leyes. Su fun-
ción es la de completar las leyes. Las leyes son bastante genéricas por eso se com-
pletan los principios básicos (ley) con los reglamentos, que son más específicos.

Los reglamentos tienen que ser dictados por la Administración.

Hay dos tipos de reglamentos:

— Disposiciones aprobadas por Real Decreto (por el presidente del Gobierno o el
Consejo de Ministros).

— Disposiciones aprobadas por Ordenes Ministeriales. Las órdenes ministeriales
son de rango inferior al Real Decreto. 

La ley del IRPF dice que un salario son rendimientos por el trabajo personal. El
reglamento define en cada momento que salario tributar, cuales son los casos de
exención, como se paga el impuesto... Los reglamentos nunca pueden ir contra la ley
y se utilizan mucho en materia de impuestos.

Por otra parte con el mismo esquema básico habría que comentar la potestad legis-
lativa de las Comunidades Autónomas que funcionan con la misma estructura que
hemos explicado para el Estado en general.

2.1.2. LA COSTUMBRE

Es la segunda fuente del derecho y regirá en defecto de ley aplicable, siempre que no sea
contraria a la moral o al orden público y resulte probada (art. 1º 3 Código Civil). Es la obser-
vación constante y uniforme de una regla de conducta por los miembros de una comunidad
social con la convicción de que responde a una necesidad jurídica (no es norma escrita, sin
embargo es una conducta a la que la gente da valor de ley). El derecho consuetudinario o
costumbre se caracteriza por:
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— Ser auténticas normas jurídicas (se diferencia así de los usos sociales o normas de
cortesía),

— Tiene un origen extraestatal, son normas jurídicas creadas por grupos sociales,

— Su forma de producción y de expresión es a través un uso social continuado y uni-
forme.

En la actualidad el principal uso de la costumbre se realiza en el uso de los negocios o
del comercio.

La costumbre en Derecho debe reunir los requisitos de:

• Uso, es decir repetición de manera uniforme, general, duradera y constante.  

• Idea generalizada de crear norma, consistente en la voluntad general de regular jurí-
dicamente aquella materia. No entraría en esta idea cuando lo que se realiza es un
acto de benevolencia, cortesía, etc. 

2.1.3. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO

Están íntimamente ligados a las lagunas del derecho, y son las ideas fundamentales que
informan las leyes y la costumbre. Se consideran como las directrices que debe perseguir el
ordenamiento jurídico. Constituyen las normas básicas reveladoras de las creencias y con-
vicciones de la comunidad respecto de los problemas fundamentales de su organización y
convivencia (deber de indemnizar los daños culposos, restituir el enriquecimiento injus-
to…). En nuestra Constitución son principios generales los recogidos en el art. 1º que pro-
clama como valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico “la libertad, la justicia, la
igualdad y el pluralismo politico”.

Son las ideas fundamentales que informan el Derecho general o sea aquellas directrices
que sirven de base a las leyes de una sociedad y en un momento concreto. 

Se aplican ante la falta de ley y de costumbre, ahora bien están presentes en todas las
decisiones. Por ello tienen un carácter informador respecto a todo el ordenamiento jurídico.

A los principios generales del Derecho, quien le dota de valor es la convicción social,
que es quien los crea y quien en definitiva los mantiene.

Por último, la jurisprudencia es el conjunto de criterios de interpretación de las normas,
costumbres y principios generales del Derecho. Consiste en los valores y criterios de inter-
pretación del Tribunal Supremo de las normas, mientras que el Tribunal Constitucional es
el intérprete supremo de la Constitución Española. Establece el Código Civil que la juris-
prudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo reiterado,
establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la ley, la costumbre y los principios
generales del derecho.

CIENCIAS JURÍDICAS
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3. LA PERSONA EN SENTIDO JURÍDICO: 
CONCEPTO Y CLASES

El hombre y la vida social son la razón del Derecho. El ordenamiento jurídico no atri-
buye la personalidad al hombre, sino que reconoce la que por su misma naturaleza racional
y libre le corresponde. Se considera persona al ser humano revestido de su dignidad y que
es titular de unos derechos inviolables.

3.1. CAPACIDAD JURÍDICA Y CAPACIDAD DE OBRAR

La capacidad jurídica es la aptitud o idoneidad para ser titular de derechos y obligacio-
nes. De tal forma, que toda persona por el mero hecho de serlo ya posee capacidad jurídica.
Es un atributo o cualidad esencial de todas las personas.

La capacidad de obrar es, en cambio, la aptitud o idoneidad para realizar eficazmente
actos jurídicos. Es la capacidad para adquirir y ejercitar derechos y asumir obligaciones. La
capacidad de obrar no corresponde por igual a todos los que poseen capacidad jurídica,
depende de si se es mayor o menor de edad, incapacitado o capacitado…

La capacidad de obrar es la aptitud para ser sujeto activo o pasivo de relaciones jurídi-
cas. Esta aptitud se descompone en la aptitud del sujeto para la tenencia de derechos y la
actitud para el ejercicio de estos derechos. En principio la plena capacidad de obrar está esti-
pulada a toda persona que tenga los 18 años, excepto en los casos en que la ley lo limita.

La capacidad de obrar pude ser plena o encontrarse limitada o restringida. La capacidad
de obrar plena es la que habilita al sujeto para realizar por sí mismo, con plena eficacia, cual-
quier acto jurídico que afecte a su propia esfera.

La capacidad de obrar se encuentra limitada o restringida cuando el sujeto no puede rea-
lizar por sí mismo con plena eficacia actos jurídicos o algunos de ellos (por ejemplo los ena-
jenados o los incapacitados).

Las únicas limitaciones a la capacidad de obrar son la de menor edad y la incapacitación
judicial. A estas personas, la norma jurídica instituye la representación legal del incapacita-
do (titular de la patria potestad para el menor o el tutor para el incapacitado) o exigiendo un
complemento para su capacidad de obrar (el menor emancipado necesita para vender un
inmueble el consentimiento de los padres).
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La emancipación es un estado civil de la persona física que se declara judicialmente
cuando concurre en ella alguna de las causas establecidas por la ley. Son causas de incapa-
citación las enfermedades o deficiencias persistentes de carácter físico o psíquico, que impi-
dan a la persona gobernarse por sí misma (art. 200 Código Civil).

3.2. NACIMIENTO DE LA PERSONA EN SENTIDO JURÍDICO

El ordenamiento jurídico se ha preocupado en todos los tiempos de señalar cuál es el
momento que marca el nacimiento de la personalidad.

El Código Civil establece en su Artículo 30 que “para los efectos civiles, sólo se repu-
tará nacido el feto que tuviere figura humana y viviere veinticuatro horas enteramente des-
prendido del seno materno”. Y aclara posteriormente en el artículo 31 que “la prioridad del
nacimiento, en el caso de partos dobles, da al primer nacido los derechos que la ley reco-
nozca al primogénito”. 

El primer criterio para reconocer la personalidad es que el nacido tenga figura humana,
para excluir de la condición de nacido al que no se le pueda calificar como persona aunque
tenga algún tiempo de vida biológica. En segundo lugar, se establece la vida extrauterina
(enteramente desprendido del seno materno) que se produce a partir de la ruptura del cor-
dón umbilical y durante un plazo legal mínimo de duración de esta vida, que es de 24 horas.
Cumplida la condición, la personalidad o capacidad jurídica se habrá tenido desde el mismo
momento del nacimiento.

Para evitar los problemas de los derechos póstumos en la herencia, puesto que la heren-
cia se abre en el momento de la muerte del causante y la capacidad del heredero de suce-
derle ha de ser requisito para la sucesión, de aplicarse rigurosamente esta regla el que se
encuentre concebido pero no nacido, quedaría excluido de la herencia. El Código Civil solu-
ciona este caso estableciendo en su artículo 29 que “el nacimiento determina la personali-
dad; pero el concebido se tiene por nacido para todos los efectos que le sean favorables,
siempre que nazca con las condiciones que expresa” el artículo 30. Sin embargo, esta acep-
ción no supone que el concebido sea considerado persona ni tiene tampoco personalidad
especial o limitada.

La edad da lugar a la configuración de dos estados civiles: el mayor de edad y el menor
de edad. Dentro de éste último debe señalarse el menor emancipado. El mayor de edad es
plenamente independiente, el menor está sujeto a la patria potestad o tutela y el emancipa-
do tiene una situación próxima, aunque no idéntica, al mayor de edad.

La mayor edad empieza a los dieciocho años cumplidos. Para el cómputo de los años de
la mayoría de edad se incluirá completo el día del nacimiento (art. 315 Código Civil).

CIENCIAS JURÍDICAS
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Al menor de edad se le considera como incapaz de gobernarse a sí mismo y sus repre-
sentantes legales son los que actúan u obran por él (titulares de la patria potestad o tutores,
si fallecieron los padres).

Las formas de acceder a la emancipación son:

1. Por la mayor edad.

2. Por el matrimonio del menor.

3. Por concesión de los que ejerzan la patria potestad. 

4. Por concesión judicial.

El menor emancipado tiene una capacidad de obrar mayor que el menor pero más estre-
cho que en la mayoría de edad, se reputará para todos los efectos como emancipado al hijo
mayor de dieciséis años que con el consentimiento de los padres viviere independientemente
de estos. Los padres podrán revocar este consentimiento (art. 319 Código Civil).

Los supuestos en los que una persona no tiene plena capacidad de obrar son:

1. Emancipados: es un estado intermedio entre los 18 años y una edad menor en fun-
ción de cada caso. Se puede producir por las siguientes causas:

a) Por concesión de los que ejercen la patria potestad.

— Para ello se requiere que el emancipado tenga 16 años cumplidos y que preste
su consentimiento.

— Que esta concesión del emancipado se recoja en escritura pública (ante notario)
o se efectúe ante el Registro Civil.

— Este tipo de emancipación es irrevocable.

b) Por matrimonio: se necesita que el emancipado tenga cumplidos 14 años y autori-
zación del juez.

c) Por concesión del juez: se exige que el emancipado sea mayor de 16 años.

Se puede dar en los siguientes supuestos:

— Que las personas que ejerzan la patria potestad contraigan nuevo matrimonio
con una persona distinta del progenitor.

— Que los padres del emancipado vivan separados.

— Que exista cualquier causa que entorpezca la patria potestad.

Capacidad del menor emancipado (qué puede hacer): La emancipación habilita al
menor para regir su persona y bienes como si fuera mayor pero hasta que no cum-
pla los 18 años tendrá una serie de limitaciones:

15

U.D.  1 . -  EL D E R E C H O:  P E R S O N A J U R Í D I C A,  N A C I O N A L I D A D…

-Pág.19-



— No puede tomar dinero a préstamo. No puede grabar (hipotecar) o enajenar
(vender o donar) bienes inmuebles y establecimientos mercantiles o industriales
así como objetos de extraordinario valor sin el consentimiento de sus padres o
de su tutor si lo hay.

— En el supuesto en que el menor de edad que quiera grabar o enajenar bienes e
inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, así como objetos de
extraordinario valor que sean comunes con su cónyuge, bastará, si el otro cón-
yuge es mayor de edad, el consentimiento de los dos. Si el otro cónyuge tam-
bién es menor de edad será necesario el consentimiento de los padres o tutores
de ambos.

3.3. EXTINCIÓN DE LA PERSONA EN SENTIDO JURÍDICO

Conforme al artículo 32 del Código Civil “la personalidad civil se extingue por la muer-
te de las personas”. Se excluyen las formas de extinción recogidas en el derecho antiguo
(esclavitud, muerte civil) y se señala además que la muerte produce el fin de la capacidad
jurídica, pero no determina en que momento muere una persona, dejando la cuestión a las
reglas de la medicina.

Ante el problema que se presenta en el tema de las herencias sobre la premoriencia, si
se duda, entre dos o más personas llamadas a sucederse, quién de ellas ha muerto primero,
el que sostenga la muerte anterior de una debe probarla. Si no se puede probar quien ha
muerto primero, se presumen muertas al mismo tiempo y no tiene lugar la transmisión de
derechos del premuerto. Como es requisito esencial en el heredero sobrevivir al causante
para poder heredar, de ahí la importancia de probar quien ha muerto en primer lugar.

La declaración de ausente se decreta por la desaparición de una persona de su domicilio
o del lugar de su última residencia, sin haberse tenido en ella más noticias. El Juez, a ins-
tancia de parte interesada (cónyuge o familiar) o del Ministerio Fiscal, podrá nombrar un
defensor que ampare y represente al desaparecido. Se considerará en situación de ausencia
legal al desaparecido de su domicilio o de su última residencia cuando ha pasado un año
desde las últimas noticias o desde su desaparición, si no hubiese dejado a nadie la adminis-
tración de todos sus bienes; o bien pasados tres años, si hubiese dejado encomendada la
administración de todos sus bienes.

La declaración de fallecimiento se produce por alguna de las siguientes causas:

1.º Transcurridos diez años desde las últimas noticias habidas del ausente, o desde su
desaparición.

CIENCIAS JURÍDICAS
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2.º Pasados cinco años desde las últimas noticias o desde su desaparición, si al expirar
dicho plazo hubiere cumplido el ausente setenta y cinco años.

3.º Cumplido un año, contado de fecha a fecha, de un riesgo inminente de muerte por
causa de violencia contra la vida, en que una persona se hubiese encontrado sin
haberse tenido, con posterioridad a la violencia, noticias suyas. En caso de sinies-
tro este plazo será de tres meses. 

Se presume la violencia si en una subversión de orden político o social hubiese des-
aparecido una persona sin volverse a tener noticias suyas durante el tiempo expre-
sado, siempre que hayan pasado seis meses desde la cesación de la subversión. 

Procede también la declaración de fallecimiento:  

1.º De los que perteneciendo a un contingente armado hayan tomado parte en opera-
ciones de campaña y desaparecido en ellas luego que hayan transcurrido dos años,
contados desde la fecha del tratado de paz.  

2.º De los que se encuentren a bordo de una nave naufragada o desaparecidos por
inmersión en el mar o se encuentren a bordo de una aeronave siniestrada, si hubie-
ren transcurrido tres meses desde la comprobación del naufragio. 

Toda declaración de fallecimiento expresará la fecha a partir de la cual se entienda suce-
dida la muerte. Firme la declaración de fallecimiento del ausente, se abrirá la sucesión en
los bienes del mismo, procediéndose a su adjudicación por los trámites de los juicios de tes-
tamentaría o abintestato, según los casos, o extrajudicialmente.
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4. LA NACIONALIDAD: ADQUISICIÓN
CONSERVACIÓN Y PÉRDIDA

La nacionalidad y la vecindad civil son estados civiles de la persona. Por la nacionali-
dad se determina la ley que ha de regir y regular la capacidad de obrar de las personas, mien-
tras que la vecindad supone el sometimiento al Código Civil a al Derecho Foral propio
vigente en algunas Comunidades Autónomas.

La nacionalidad en Derecho es la cualidad que infunde a una persona el hecho de perte-
necer a un Estado. Es un estado civil de la persona que permite establecer la diferencia entre
nacional y extranjero.

4.1. ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Partiendo del hecho de que la nacionalidad no es perpetua pueden establecerse dos cau-
sas o modos de adquisición:

— La adquisición originaria o automática, que fija a la persona una determinada nacio-
nalidad desde el momento de su nacimiento.

— La modificación o cambio de un modo sobrevenido o derivativo.

Los modos originarios son por filiación o linaje (la nacionalidad se adquiere como con-
secuencia de la filiación, con independencia del lugar donde nazca, es el ius sanguinis) y por
el lugar de nacimiento (independientemente de que los padres sean o no españoles ius soli).

De lo expuesto se deduce que son españoles de origen los nacidos de madre o padre
españoles (art. 17 CC), y también son españoles de origen los nacidos en España de padre
o madre extranjeros si, al menos uno de éstos, hubiera nacido también en España.

1. Españoles de origen: 

a) Los nacidos de padre o madre españoles.

b) Los nacidos en España de padres extranjeros si, al menos, uno de ellos hubiera naci-
do también en España. Se exceptúan los hijos de funcionario diplomático o consu-
lar acreditado en España.

c) Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad
(apátridas) o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad.

CIENCIAS JURÍDICAS
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d) Los nacidos en España cuya filiación no resulte determinada. A estos efectos se pre-
sumen nacidos en territorio español los menores de edad cuyo primer lugar conoci-
do de estancia sea territorio español (no se conoce a sus padres).

2. Adquisición de la nacionalidad por adopción:

Establece el artículo 19 del Código Civil que:

2.1. El extranjero menor de dieciocho años adoptado por un español adquiere, desde la
adopción, la nacionalidad española de origen.

2.2. Si el adoptado es mayor de dieciocho años, podrá optar por la nacionalidad espa-
ñola de origen en el plazo de dos años a partir de la constitución de la adopción.

3. Adquisición de la nacionalidad por opción:

Establecer el artículo 20 de nuestro Código Civil que:

3.1. Tienen derecho a optar por la nacionalidad española:

a) Las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español.

b) Aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido
en España.

c) Los hijos de algún español o nacidos en España, cuya determinación se pro-
duzca después de los dieciocho años de edad. El interesado tiene entonces
derecho a optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos años
a contar desde aquella determinación.

d) Si el adoptado es mayor de dieciocho años, podrá optar por la nacionalidad
española de origen en el plazo de dos años a partir de la constitución de la
adopción. 

3.2. Nacionalidad por carta de naturaleza y por residencia:

La nacionalidad española se adquiere por carta de naturaleza, otorgada discrecional-
mente mediante Real Decreto, cuando en el interesado concurran circunstancias excepcio-
nales, y a petición del mismo.

La adquisición por residencia se establece mediante la concesión otorgada por el Minis-
tro de Justicia, que podrá denegarla por motivos razonados de orden público o interés nacio-
nal, y cumpliendo las siguientes condiciones:

1. Para la concesión de la nacionalidad por residencia se requiere que ésta haya dura-
do diez años. Serán suficientes cinco años para los que hayan obtenido la condición de refu-
giado y dos años cuando se trate de nacionales de origen de países iberoamericanos, Ando-
rra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal o de sefardíes.
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2. Bastará el tiempo de residencia de un año para:

a) El que haya nacido en territorio español.

b) El que no haya ejercitado oportunamente la facultad de optar.

c) El que haya estado sujeto legalmente a la tutela, guarda o acogimiento de un ciu-
dadano o institución españoles durante dos años consecutivos, incluso si conti-
nuare en esta situación en el momento de la solicitud.

d) El que al tiempo de la solicitud llevare un año casado con español o española y
no estuviere separado legalmente o de hecho.

e) El viudo o viuda de española o español, si a la muerte del cónyuge no existiera
separación legal o de hecho.

f) El nacido fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originaria-
mente hubieran sido españoles.

En todos los casos, la residencia habrá de ser legal, continuada e inmediatamente ante-
rior a la petición. El interesado deberá justificar, en el expediente regulado por la legislación
del Registro Civil, buena conducta cívica y suficiente grado de integración en la sociedad
española.

Son requisitos comunes para la validez de la adquisición de la nacionalidad española por
opción, carta de naturaleza o residencia:

a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o pro-
meta fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes.

b) Que la misma persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a
salvo de este requisito los naturales de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas,
Guinea Ecuatorial o Portugal o de sefardíes.

c) Que la adquisición se inscriba en el Registro Civil español.

4.2. PÉRDIDA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Las causas de pérdida de la nacionalidad española se encuentran enumeradas en los artí-
culos 24 y 25 del Código Civil y pueden sistematizarse de la siguiente forma:

1. Pérdida por adquisición voluntaria de otra nacionalidad:

Partiendo de que toda persona puede cambiar de nacionalidad si lo desea, se imponen
los siguientes requisitos para ejercitar este derecho:

CIENCIAS JURÍDICAS
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1.1. Hallarse emancipado conforme a la legislación española.

1.2. Residencia fuera de España con tres años de anterioridad o ejercitar la nueva
nacionalidad tres años.

1.3. Adquisición voluntaria de otra nacionalidad.

1.4. Que España no se halle en guerra.

2. Pierden la nacionalidad española por sanción, los españoles que no lo sean de ori-
gen de acuerdo con una de las siguientes condiciones:

2.1. Cuando durante un período de tres años utilicen exclusivamente la nacionalidad a
la que hubieran declarado renunciar al adquirir la nacionalidad española.

2.2 Cuando entren voluntariamente al servicio de las armas o ejerzan cargo político en
un Estado extranjero contra la prohibición expresa del Gobierno.

2.3. Por sentencia firme que declare que el interesado ha incurrido en falsedad, ocul-
tación o fraude en la adquisición de la nacionalidad española, si bien no se deri-
varán de ella efectos perjudiciales para terceros de buena fe. La acción de nulidad
deberá ejercitarse por el Ministerio Fiscal de oficio o en virtud de denuncia, den-
tro del plazo de quince años.
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5. EL DOMICILIO

El concepto de domicilio es fundamental para el Derecho, porque la persona necesita de
un determinado lugar para ejercer sus derechos y obligaciones. Sin un lugar que situara a las
personas en el espacio, que lo relaciona con un lugar localizándolo, las relaciones jurídicas
serían especialmente precarias. Por ello el domicilio puede definirse como la sede jurídica
de la persona. Para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones civi-
les, el domicilio de las personas naturales es el lugar de su residencia habitual, y en su caso,
el que determine la Ley de Enjuiciamiento Civil (art. 40 Código Civil).

El domicilio es el lugar de la residencia habitual de las personas naturales, por lo que
exige una voluntad exteriorizada y objetivada. Por ello la residencia habitual es una con-
ducta significativa de que se reside habitualmente, hay una voluntad de permanecer esta-
blemente en un lugar.

Con respecto al matrimonio, “los cónyuges fijarán de común acuerdo el domicilio con-
yugal y, en caso de discrepancia, resolverá el Juez, teniendo en cuenta el interés de la fami-
lia” según el artículo 70 del Código Civil.

6. LA VECINDAD CIVIL

La existencia en España de Derechos Forales (vigentes en algunas Comunidades Autó-
nomas) impone la tarea ineludible de precisar qué españoles están sometidos al Derecho
Común y cuáles a las normas de Derecho Foral o Especial, lo que se realiza en base a su
vecindad común, foral o especial.

La vecindad civil es un estado de la persona en tanto puede influir sobre su capacidad
de obrar, que está reconocido en el art. 14.1 del Titulo Preliminar del Código Civil al esta-
blecer que “la sujeción al derecho civil común o al especial o foral se determina por la vecin-
dad civil”.

La vecindad civil supone el sometimiento de la persona a uno de los derechos civiles
existentes en España. Este concepto no hay que confundirlo con la condición política que
pueden tener cada ciudadano con respecto a su Comunidad Autónoma, y que le confiere el

CIENCIAS JURÍDICAS

22

-Pág.26-



derecho a participar en las elecciones autonómicas y locales, en este caso existe un status
político, mientras que en la vecindad civil hay un status civil, lo que le hace ser titular de
derechos y obligaciones propios del Derecho especial o foral.

Las formas de adquisición de la vecindad son:

6.1. POR FILIACIÓN

“Tienen vecindad civil en territorio de derecho común, o en uno de los de derecho espe-
cial o foral, los nacidos de padres que tengan tal vecindad”. La vecindad común o foral se
adquiere por ser hijo de padres que tengan la misma, no por el lugar de nacimiento, y requie-
re que la filiación esté determinada. Esta atribución supone que los padres tienen una única
vecindad común.

Por la adopción, el adoptado no emancipado adquiere la vecindad civil de los adoptantes.

6.2. POR NACIMIENTO

Si al nacer el hijo, o al ser adoptado, los padres tuvieren distinta vecindad civil, el hijo
tendrá la que corresponda a aquél de los dos respecto del cual la filiación haya sido deter-
minada antes; en su defecto, tendrá la del lugar del nacimiento y, en último término, la
vecindad de derecho común.

De todas formas, según el art 14.6 del Código Civil, en caso de duda prevalecerá la
vecindad civil que corresponda al lugar de nacimiento.

6.3. POR OPCIÓN

En todo caso el hijo desde que cumpla catorce años y hasta que transcurra un año des-
pués de su emancipación podrá optar bien por la vecindad civil del lugar de su nacimiento,
bien por la última vecindad de cualquiera de sus padres.

6.4. POR RESIDENCIA

La vecindad civil se adquiere:

— Por residencia continuada durante dos años en territorio foral o común, siempre que
el interesado manifieste ser esa su voluntad. 
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— Por residencia continuada de diez años, sin declaración en contrario durante este
plazo. Ambas declaraciones se harán constar en el Registro Civil y no necesitan ser
reiteradas. La adquisición de la vecindad por residencia requiere que ésta sea conti-
nuada.

6.5. POR EL PRINCIPIO DE UNIDAD JURÍDICA
DEL MATRIMONIO

Partiendo de la premisa de que el matrimonio no altera la vecindad civil, cualquiera de
los cónyuges no separados, ya sea legalmente o de hecho, podrá, en todo momento, optar
por la vecindad civil del otro.

No hay casos específicos de pérdida de la vecindad por un español, que sólo ocurrirá
cuando pierda la nacionalidad española. Mientras, todo español tiene una vecindad. Lo
único posible es la pérdida de la misma para adquirir otra, es decir el cambio. De tal forma
que la privación o suspensión en el ejercicio de la patria potestad, o el cambio de vecindad
de los padres, no afectarán a la vecindad civil de los hijos.

Con respecto al extranjero que adquiera la nacionalidad española deberá optar, al inscri-
bir la adquisición de la nacionalidad, por cualquiera de las vecindades siguientes: 

a) La correspondiente al lugar de residencia. 

b) La del lugar del nacimiento. 

c) La última vecindad de cualquiera de sus progenitores o adoptantes. 

d) La del cónyuge.

CIENCIAS JURÍDICAS
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RESUMEN

EL DERECHO

El Derecho es un orden de la convivencia humana en el mundo, inspirado en unos crite-
rios de justicia. Este orden, que presupone la solución de los conflictos de intereses y la
organización de unos medios para lograr tales soluciones, se encuentra constituido por una
serie de principios y de normas de convivencia.

Las características del Derecho son:

1.ª FUNCIÓN REGULADORA.

2.ª EXTERIORIDAD.

3.ª IMPERATIVIDAD.

4.ª GENERALIDAD.

5.ª COERCIBILIDAD.

6.ª ESTATALIDAD

La jerarquía normativa queda establecida por el Código Civil al establecer que las fuentes
del ordenamiento jurídico son la ley, la costumbre y los principios generales del Derecho.

– LA LEY

1. La Constitución 

2. Leyes orgánicas son las leyes que desarrollan derechos fundamentales y Estatutos de
Autonomía. 

3. Leyes ordinarias son las leyes habituales, que no afectan a los derechos expuestos
para las leyes orgánicas.

4. Leyes delegantes, son delegaciones que las Cortes hacen al Gobierno para que este
dicte normas con rango de ley sobre materias determinadas. Cuando el Gobierno
hace uso de esta facultad la norma recibe el nombre de decreto legislativo.

5. Decreto-ley, son disposiciones legislativas de carácter provisional que puede dictar
el Gobierno en casos de extraordinaria y urgente necesidad.

6. Reglamentos: El Poder Ejecutivo dicta normas escritas que tienen como función la
de desarrollar las leyes.
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– LA COSTUMBRE

Es la segunda fuente del derecho y regirá en defecto de ley aplicable, siempre que no sea
contraria a la moral o al orden público y resulte probada.

– LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO

Son las ideas fundamentales que informan las leyes y la costumbre.

LA PERSONA

– CAPACIDAD JURÍDICA Y CAPACIDAD DE OBRAR

La capacidad jurídica es la aptitud o idoneidad para ser titular de derechos y obligacio-
nes. De tal forma, que toda persona por el mero hecho de serlo ya posee capacidad jurí-
dica.

La capacidad de obrar es, en cambio, la aptitud o idoneidad para realizar eficazmente
actos jurídicos. Es la capacidad para adquirir y ejercitar derechos y asumir obligaciones.

– NACIMIENTO DE LA PERSONA EN SENTIDO JURÍDICO

Las formas de acceder a la emancipación son:

1. Por la mayor edad.

2. Por el matrimonio del menor.

3. Por concesión de los que ejerzan la patria potestad. 

4. Por concesión judicial

– EXTINCIÓN DE LA PERSONA EN SENTIDO JURÍDICO

1. Por fallecimiento

2. Por declaración de fallecimiento, previo el expediente judicial de declaración de
ausente.

CIENCIAS JURÍDICAS
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LA NACIONALIDAD

Partiendo del hecho de que la nacionalidad no es perpetua pueden establecerse dos cau-
sas o modos de adquisición:

— La adquisición originaria o automática, que fija a la persona una determinada nacio-
nalidad desde el momento de su nacimiento.

— La modificación o cambio de un modo sobrevenido o derivativo.

1. Españoles de origen

a) Los nacidos de padre o madre españoles.

b) Los nacidos en España de padres extranjeros si, al menos, uno de ellos hubiera naci-
do también en España.

c) Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad
(apátridas).

d) Los nacidos en España cuya filiación no resulte determinada..

2. Adquisición de la nacionalidad por adopción

2.1. El extranjero menor de dieciocho años adoptado por un español adquiere, desde la
adopción, la nacionalidad española de origen.

2.2. Si el adoptado es mayor de dieciocho años, podrá optar por la nacionalidad espa-
ñola de origen en el plazo de dos años a partir de la constitución de la adopción.

3. Adquisición de la nacionalidad por opción:

3.1. Tienen derecho a optar por la nacionalidad española:

a) Las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español.

b) Aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido
en España.

c) Los hijos de algún español o nacidos en España, cuya determinación se pro-
duzca después de los dieciocho años de edad. 

d) Si el adoptado es mayor de dieciocho años, podrá optar por la nacionalidad
española de origen en el plazo de dos años a partir de la constitución de la
adopción. 

3.2. Nacionalidad por carta de naturaleza y por residencia:

La nacionalidad española se adquiere por carta de naturaleza, otorgada discrecional-
mente mediante Real Decreto.
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La adquisición por residencia se establece cumpliendo las siguientes condiciones:

1. Para la concesión de la nacionalidad por residencia se requiere que ésta haya dura-
do diez años. Cinco años para los que hayan obtenido la condición de refugiado y
dos años cuando se trate de nacionales de origen de países iberoamericanos, Ando-
rra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal o de sefardíes.

2. Bastará el tiempo de residencia de un año para:

a) El que haya nacido en territorio español.

b) El que no haya ejercitado oportunamente la facultad de optar.

c) El que haya estado sujeto legalmente a la tutela, guarda o acogimiento de un ciu-
dadano o institución españoles durante dos años consecutivos.

d) El que al tiempo de la solicitud llevare un año casado con español o española y
no estuviere separado legalmente o de hecho.

e) El viudo o viuda de española o español.

f) El nacido fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originaria-
mente hubieran sido españoles.

La pérdida de la nacionalidad se produce por:

— Pérdida por adquisición voluntaria de otra nacionalidad

— Pierden la nacionalidad española por sanción, los españoles que no lo sean de origen

EL DOMICILIO

LA VECINDAD CIVIL

La existencia en España de Derechos Forales (vigentes en algunas Comunidades Autó-
nomas) impone la tarea ineludible de precisar qué españoles están sometidos al Derecho
Común y cuáles a las normas de Derecho Foral o Especial, lo que se realiza en base a su
vecindad común, foral o especial.

Las formas de adquisición de la vecindad son:

POR FILIACIÓN

POR NACIMIENTO

POR OPCIÓN

POR RESIDENCIA

POR EL PRINCIPIO DE UNIDAD JURÍDICA DEL MATRIMONIO

CIENCIAS JURÍDICAS
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION

1. Las características del Derecho son: 

A. Reguladora, exteriorización e imperaritividad.

B. Conviviencia y justicia.

C. Generalidad, coercibilidad y estatalidad.

D. A y  son las correctas.

2. El principio de jerarquía normativa establece la siguiente prioridad:

A. La ley, la jurisprudencia y la costumbre.

B. La ley, la costumbre y, en defecto de ambas, los principios generales del Derecho.

C. La costumbre y la ley.

D. La Constitución, la ley orgánica y los decretos-leyes.

3. Las leyes entran en vigor, según el Código Civil: 

A. A los 20 días de su firma.

B. A los 20 días de su publicación en el BOE.

C. El día de su publicación en el BOE.

D. A los 20 días de su publicación en el BOE, si en ella no se dispone otra cosa.

4. La diferencia entre capacidad jurídica y de obrar es: 

A. La capacidad jurídica es idoneidad para tener derechos y obligaciones.

B. La capacidad de obrar es la aptitud para ser titular de derechos.

C. La capacidad de obrar es la aptitud para realizar eficazmente actos jurídicos.

D. A y C son las correctas.
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5. Señale cual de las siguientes afirmaciones sobre las personas que no tienen plena capacidad de
obrar es falsa.

A. El emancipado debe tener 16 años y prestar su consentimiento.

B. Emancipado de 14 años que se ha casado.

C. Por concesión del juez a los menores de 16 años.

D. Por concesión del juez a los emancipados mayores de 16 años.

6. La declaración de fallecimiento se produce por: 

A. Tras 10 años desde su desaparición o sin tener noticias de la persona.

B. Pasados 6 años desde la desaparición, si éste tuviera 75 años.

C. Cumplido un año en caso de siniestro.

D. Los que perteneciente a un contingente armado ha transcurrido un año sin noticias desde la
fecha del tratado de paz.

7. Tienen derecho a la nacionalidad por adopción: 

A. El extranjero menor de 16 años adoptado por padres extranjeros.

B. El adoptado menor de 18 años adoptado por español.

C. El adoptado mayor de 18 años, optando a la nacionalidad tras los dos años de adopción.

D. B y C son ciertas.

8. Son españoles de origen:  

A. Los nacidos de padre y madre españoles.

B. Los nacidos de padre o madre españoles.

C. Los nacidos de padres extranjeros, que no han nacido en España.

D. Los nacidos en España cuya filiación resulte determinada.

CIENCIAS JURÍDICAS
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9. La nacionalidad española se pierde por: 

A. Por adquisición voluntaria de otra nacionalidad.

B. Por adquisición voluntaria de otra nacionalidad estando España en guerra.

C. Los españoles la pierden por sanción.

D. A y los españoles, que no lo sean de origen, por sanción.

10. La vecindad civil se adquiere por residencia cuando: 

A. Tras dos años de residencia en territorio foral.

B. Tras dos años de residencia en territorio foral y manifestando su voluntad.

C. Por residencia alternativa de 10 años.

D. Por residencia continuada de 10 años, mediando declaración de voluntad.
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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El alumno, al finalizar el estudio de esta unidad didáctica será capaz de:

• Adquirir una noción general del Derecho Penal.

• Conocer los principios generales que lo rigen.

• Diferenciar acciones punibles según el Derecho Penal.

• Distinguir entre falta y delito y sus grados de perpetración.

• Comprender el concepto de edad penal y sus efectos.
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II NN TT RR OO DD UU CC CC II ÓÓ NN

El Derecho Penal se encuadra dentro del ámbito del Derecho Público, pues no
regula relaciones entre particulares, sino que regula la relación entre el autor de

un delito y el Estado como representante de la comunidad social.

Es por ello que en la normativa penal  predomina el principio de comunidad sobre el
de personalidad.

Si bien el Derecho Penal protege bienes que afectan directamente a los individuos,
(robos, asesinatos, estafas, etc...), esta protección particular la realiza en interés de la
comunidad, pues el delito constituye siempre en última instancia, un atentado contra
la comunidad social.

En definitiva, cualquier ciudadano español puede solicitar de los tribunales la perse-
cución y castigo de los hechos punibles, incluso contra la voluntad del ofendido, cir-
cunstancia que no es posible en el ámbito de las relaciones del Derecho Privado.
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1. CONCEPTO DE DERECHO PENAL

Derecho Penal es aquel  conjunto de normas jurídicas que asocian penas y medidas de
seguridad y corrección a determinadas conductas previstas como delitos en nuestro Código
Penal.

El Derecho Penal regula la potestad punitiva, retributiva y preventiva, del Estado, si bien
en necesario matizar que el Estado sólo puede imponer penas y medidas, dentro de los lími-
tes de la Ley.

Asimismo el Derecho Penal pude ser contemplado en dos sentidos:

• Derecho Penal Objetivo 

Conjunto de normas jurídicas que asocian a la realización de un delito como presupues-
to, la aplicación de penas y/o medidas de seguridad, como principales consecuencias jurídi-
cas; entendiendo como norma jurídica penal, o norma penal, toda conducta humana en rela-
ción con la convivencia. 

La norma tiene por base la conducta humana que pretende regular y su misión es la de
posibilitar la convivencia entre las distintas personas que componen la sociedad. Para regu-
lar la convivencia entre las personas se establecen normas vinculantes que deben ser respe-
tadas por esas personas en tanto son miembros de la comunidad.

• Derecho Penal subjetivo

El Derecho Penal Subjetivo hace referencia al ius puniendi o poder punitivo del Estado,
y a su facultad para imponer penas y medidas de seguridad y corrección a los ciudadanos.

La legitimidad del Derecho Penal o del poder punitivo del Estado proviene del modelo
fijado en la Constitución y de los Pactos  y Tratados internacionales, como la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, reconocidos por la propia Constitución en su artículo
10,2 que el Derecho Penal debe respetar y garantizar en su ejercicio.

5
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2. PRINCIPIOS INFORMADORES DE DERECHO PENAL

Los Principios Informadores del Derecho Penal, son aquellas ideas fundamentales e
informadoras del Ordenamiento Jurídico Penal Español. Cuando no haya ley exactamente
aplicable al punto controvertido, se aplicará la costumbre del lugar, y en su defecto, los Prin-
cipios Generales o Informadores.

Los Principios Generales o Informadores complementan las lagunas que en el ordena-
miento jurídico se pudieran dar y sirven también para interpretar el mismo. Asimismo limi-
tan el poder punitivo del Estado.

Las funciones de los Principios Informadores son por tanto las siguientes:

– Ser fuente subsidiaria del derecho en ausencia de ley o costumbre.

– Informar al Ordenamiento Jurídico.

– Interpretar el Ordenamiento Jurídico.

– Limitar el poder punitivo del Estado.

Algunos de estos principios son de tal importancia que han llegado a recogerse a nivel
constitucional entre los derechos y libertades fundamentales.

Entre los principios fundamentales que inspiran y limitan el poder punitivo del Estado,
hacer especial referencia al Principio de Intervención Mínima, el Principio de Legalidad y
el Principio de Culpabilidad. También tienen especial relevancia los principios de Hecho,
Retribución y Prevención.

• Principio de Intervención Mínima

El poder punitivo del Estado está regido y limitado por el principio de intervención míni-
ma. Esto quiere decir que el Derecho Penal sólo interviene en los casos de ataques muy gra-
ves a los bienes jurídicos considerados más importantes, (vida, salud, libertad...).

Las perturbaciones más leves del orden jurídico son por tanto objeto de otras ramas del
Derecho. De ahí que en ocasiones se diga que el Derecho Penal tiene carácter “subsidiario”
frente a las demás ramas del Ordenamiento jurídico.

CIENCIAS JURÍDICAS
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• Principio de Legalidad o Intervención Legalizada

La gravedad de los medios que el Estado emplea en la represión del delito, la drástica
intervención en los derechos más elementales y, por eso mismo, fundamentales de las per-
sonas y el carácter de ultima ratio que esta intervención tiene, imponen necesariamente la
búsqueda de un principio que controle el poder punitivo estatal y que confine su aplicación
dentro de límites que excluyan toda arbitrariedad y exceso por parte de los que ostentan o
ejercen ese poder punitivo.

Este principio de intervención legalizada, o de legalidad, sirve, pues para evitar el ejer-
cicio arbitrario e ilimitado del poder punitivo estatal.

El principio de intervención legalizada nace con el Estado de Derecho. Naturalmente no
fue obra de un día, sino fruto de un largo proceso. Su origen más reciente se encuentra en
aquel momento histórico en el que el pueblo pasa de ser sujeto pasivo del poder absoluto
del Estado o del Monarca que lo encarna, a controlar y participar en ese poder, exigiendo
unas garantías en su ejercicio. A esta situación se llega precisamente con la Revolución
Francesa, que no fue más que la coronación del pensamiento político y filosófico del siglo
XVIII, la época del Iluminismo y de la Ilustración.

Durante esa época se suceden la Declaraciones derechos fundamentales de la personal y
las del principio de legalidad de los delitos y pena, como, por ejemplo, en la Petitions of
Rights de los Estados americanos de Filadelfia (1774), Virginia (1776) y Maryland (1776),
en la Josephina austríaca de 1787 y, sobre todo, en Declaración francesa de los derechos del
hombre y del ciudadano de 26 de agosto de 1789 en la que se establecía que “nadie podrá
ser castigado, sino en virtud de una ley establecida y promulgada anteriormente al delito y
legalmente aplicada” (art. 8).

• Principio de Culpabilidad

En el Derecho Penal se asigna al concepto de culpabilidad una triple significación:

– Por un lado, la culpabilidad como fundamento de la pena se refiere a la cuestión de si
procede imponer una pena al autor de un hecho típico y antijurídico, es decir, prohi-
bido por la ley penal con la amenaza de una pena. Para ello se exige la presencia de
una serie de elementos (capacidad de culpabilidad, conocimiento de la antijuricidad,
exigibilidad de otra conducta distinta) que constituyen los elemento positivo y espe-
cíficos del concepto dogmático de culpabilidad. Basta la falta de cualquiera de esto
elemento específicos de la culpabilidad para que no pueda imponerse una pena. 

– Por otro lado, está la culpabilidad como elemento de la determinación o medición
de la pena. Se trata de determinar el cómo de la pena, su gravedad, su duración; en
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definitiva, la magnitud exacta que, en el caso concreto, debe tener una pena. En este
caso se asigna a la culpabilidad una función sobre todo limitadora, que impida que
la pena pueda ser impuesta por debajo o por encima de unos límites que vienen
impuestos por la idea misma de culpabilidad, además de por otros criterios como la
importancia del bien jurídico protegido, los fines preventivos, etc.

– Finalmente, el concepto de culpabilidad se emplea como proscripción de la respon-
sabilidad por el resultado, o responsabilidad puramente objetiva. En este sentido, el
principio de culpabilidad impide la atribución a su autor de un resultado imprevisible,
reduciendo las formas de imputación de un resultado al dolo y a la imprudencia.

En el Título Preliminar del Código Penal se acoge, entre las garantías penales, el princi-
pio de culpabilidad, si bien sin mencionar este nombre, en su vertiente de que “No hay pena
sin dolo o imprudencia” (art. 5), es decir, como proscripción de la responsabilidad objetiva,
pero no otras consecuencia que se deducen también del mismo, como la capacidad de la cul-
pabilidad, el conocimiento de la antijuricidad o la exigibilidad de un comportamiento dis-
tinto, que sí encuentran acogida en otras partes del articulado del Código (arts. 10, 12, 14,
19, 20, etc.). 

A modo de resumen, decir que el Derecho Penal cumple las funciones genéricas asigna-
das a las normas penales, protección y motivación, o mejor, protección a través de la moti-
vación , protegiendo los bienes jurídicos más importantes frente a los ataques más graves
(principio de intervención mínima), respetando las garantías de legalidad, certeza y seguri-
dad jurídicas propias del Estado de Derecho (principio de legalidad al que se añanaden las
garantías del proceso penal), y aplicando su principal consecuencia jurídica, la pena, a los
sujetos responsables del delito cometido, es decir, con capacidad para ser motivados por la
norma penal (principio de culpabilidad).

• Principio de Hecho

Conforme a este principio, el sustrato del delito ha de ser siempre un hecho, es decir, un
comportamiento concreto y exteriorizado.

Este principio representa una doble eficacia excluyente:

– Por un lado, impide considerar como delito las acciones puramente internas. El pen-
samiento no delinque.

– Por otra parte, impide caracterizar al delito como un modo de ser de la persona. A la
persona se le castiga por lo que hace (acciones y omisiones) y no por lo que es.

CIENCIAS JURÍDICAS
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• Principio de Retribución

De acuerdo con este principio, la pena es esencialmente una privación de bienes que se
impone como retribución por un hecho cometido. Aquí la pena mira al pasado y encuentra
su medida en la gravedad del hecho cometido. Hay una proporcionalidad entre la gravedad
del delito y la pena impuesta.

• Principio de Prevención

En virtud de este principio la pena tiene también fines de prevención y para ello aplica
medidas preventivas que miren al futuro (medidas de seguridad y corrección), para evitar
que tales hechos vuelvan a repetirse.

Tanto los principios recogidos en la propia Carta Magna, como el resto de principios son
igualmente importantes en la configuración de un Derecho Penal respetuoso con la digni-
dad y la libertad humanas, meta y límite del Estado social y democrático de Derecho y, por
tanto, de todo su Ordenamiento jurídico.

3. LA INFRACCIÓN PENAL. EL DELITO Y LA FALTA

El artículo 10 de nuestro Código Penal dice que son delitos o faltas las acciones y omi-
siones dolosas o imprudentes penadas por la ley.

Los delitos o faltas son por tanto aquellas infracciones de la ley del Estado promulgada
para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, posi-
tivo o negativo, moralmente imputable.

Ocurrirá la acción cuando el sujeto, a través de su voluntad, se haya exteriorizado de un
modo positivo, cuando haya hecho “algo”. Por el contrario, la omisión consistirá en que el
sujeto haya exteriorizado su voluntad en un no hacer. La acción en sentido amplio entiende
tanto la acción como la omisión.

Desde el  punto de vista jurídico, delito es toda conducta que el legislador sanciona con
una pena. Esto es una consecuencia del principio de legalidad, conocido por el aforismo lati-
no nullun crimen sin lege, que rige el Derecho Penal español (arts. 1 y 2 del Código Penal
y 25,1 de la Constitución) que impide considerar como delito toda conducta que no haya
sido previamente determinada por una ley penal.
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• Distinción entre Delito y Falta

El Código Penal distingue, en los arts. 2 y 10, entre delitos y faltas, aunque ambos con-
ceptos se engloban bajo la expresión genérica de “hecho punible” o de “infracción penal”,
que es también la utilizada a veces en el Código Penal para referirse tanto al delito, como a
la falta (por ej. arts.456 y 457).

Tanto el delito como la falta son hechos típicos, antijurídicos, culpables y punibles. La
distinción terminológica se hace exclusivamente en función de la gravedad de la pena que
tienen prevista. El delito está castigado con pena grave o menos grave, la falta con pena
leve.

Esta distinción es completada a su vez en el art. 13 del Código Penal, que clasifica los
delitos graves y menos graves, según se trate de delitos castigados con pena grave o con
pena menos grave respectivamente. Así mismo este artículo dice que son faltas las infrac-
ciones que la Ley castiga con pena leve.

Artículo 13 Código Penal

1. Son delitos graves las infracciones que la Ley castiga con pena grave.

2. Son delitos menos graves las infracciones que la Ley castiga con pena menos grave.

3. Son faltas las infracciones que la Ley castiga con pena leve.

4. Cuando la pena, por su extensión, pueda incluirse a la vez entre las mencionadas en
los dos primeros números de este artículo, el delito se considerará, en todo caso,
como grave.

En cuanto a las penas, el art.33 del Código Penal las clasifica en función de su naturale-
za y  duración en graves, menos graves y leves.

Artículo 33 Código Penal

1. En función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, menos gra-
ves y leves.

2. Son penas graves:

a) La prisión superior a cinco años.

b) La inhabilitación absoluta.

c) Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a cinco años.

CIENCIAS JURÍDICAS
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d) La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años.

e) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo
superior a ocho años.

f) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho
años.

g) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por
tiempo superior a cinco años.

h) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras
personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años.

i) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u
otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años.

3. Son penas menos graves:

a) La prisión de tres meses hasta cinco años.

b) Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años.

c) La suspensión de empleo o cargo público hasta cinco años.

d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un año
y un día a ocho años.

e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a ocho
años.

f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por
tiempo de seis meses a cinco años.

g) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras
personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años.

h) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u
otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco
años.

i) La multa de más de dos meses.

j) La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía.

k) Los trabajos en beneficio de la comunidad de 31 a 180 días.
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4. Son penas leves:

a) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres
meses a un año.

b) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un año.

c) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por
tiempo inferior a seis meses.

d) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras
personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis
meses.

e) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u
otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de
seis meses.

f) La multa de 10 días a dos meses.

g) La localización permanente.

h) Los trabajos en beneficio de la comunidad de uno a 30 días.

5. La responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa tendrá naturaleza
menos grave o leve, según la que corresponda a la pena que sustituya.

6. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena princi-
pal, excepto lo que dispongan expresamente otros preceptos de este Código.

Por tanto, para saber cuando estamos ante un delito grave o menos grave, o ante una falta
hay que ver, por tanto, la pena que en el precepto penal correspondiente se asigna al hecho
en cuestión y luego ver si esa pena se califica conforme al artículo 33 como pena grave,
menos grave o leve.

Esta distinción es puramente cuantitativa, pues, un mismo hecho, por ejemplo, un hurto,
puede ser delito o falta según el valor de la cosa hurtada, así lo disponen los artículos 234 y
623.1 del Código Penal. 

Artículo 234 Código Penal 

El que, con ánimo de lucro, tomare las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño
será castigado, como reo de hurto, con la pena de prisión de seis a 18 meses si la cuantía de
lo sustraído excede de 400 euros.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Con la misma pena se castigará al que en el plazo de un año realice cuatro veces la
acción descrita en el artículo 623.1 de este Código, siempre que el montante acumulado de
las infracciones sea superior al mínimo de la referida figura del delito.

Artículo 623.1 Código Penal

Serán castigados con localización permanente de cuatro a 12 días o multa de uno a dos
meses:

1. Los que cometan hurto, si el valor de lo hurtado no excediera de 400 euros.

2. Los que realicen la conducta descrita en el artículo 236, siempre que el valor de la
cosa no exceda de 400 euros.

3. Los que sustraigan o utilicen sin la debida autorización, sin ánimo de apropiárselo,
un vehículo a motor o ciclomotor ajeno, si el valor del vehículo utilizado no exce-
diera de 400 euros.

Si el hecho se ejecutase empleando fuerza en las cosas, se impondrá la pena en su
mitad superior. Si se realizara con violencia o intimidación en las personas, se pena-
rá conforme a lo dispuesto en el artículo 244.

4. Los que cometan estafa, apropiación indebida, o defraudación de electricidad, gas,
agua u otro elemento, energía o fluido, o en equipos terminales de telecomunicación,
en cuantía no superior a 400 euros.

4. CONCEPTO MATERIAL DE DELITO

Dentro del concepto material del delito, la culpabilidad del autor del hecho injusto se
basa en la idea de responsabilidad, es decir, en la posibilidad de imputar el hecho a una per-
sona para hacerla responsable del mismo.

El individuo que realiza acciones peligrosas para la normal convivencia o que ataca
bienes jurídicos de gran importancia debe responder por lo que ha hecho en la medida en
que posea un cierto grado de desarrollo de sus facultades psíquicas, conozca el carácter pro-
hibido de lo que ha hecho y pueda motivarse por las normas jurídicas.
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Desvalor de la acción (culpabilidad), desvalor del resultado y responsabilidad son pues,
los tres pilares en los que descansa el concepto material de delito en el Derecho Penal posi-
tivo. Ellos son los que convierten a una conducta en “merecedora de pena” y, por consi-
guiente, a través de su tipificación en la ley, en delito.

5. GRADOS DE EJECUCIÓN DEL DELITO

En el artículo 15.1 del Código Penal, se declaran punibles el delito conumado y la ten-
tativa de delito. Según el art. 15.2 las faltas sólo se castigarán cuando hayan sido consuma-
das, excepto las intentadas contra las personas o el patrimonio. En el Código Penal los gra-
dos punibles de realización del delito son, pues, la consumación y la tentativa.

• Consumación

Hay consumación cuando el agente practica todos los actos ejecutivos del delito, obte-
niendo así el resultado típico por él pretendido STS 28 diciembre 1998.

El delito consumado será sancionado con la pena genéricamente prevista por la Ley para
esa infracción (art. 61 CP).

• Tentativa

Hay tentativa cuando el sujeto da principio a la ejecución del delito directamente por
hechos exteriores, practicando todos o parte de los actos que objetivamente deberían pro-
ducir el resultado, y sin embargo éste no se produce por causas independientes de la volun-
tad del autor (artículo 16.1 CP).

Efectos: A los autores de tentativa de delito se les impondrá la pena inferior en uno o dos
grados a la señalada por la Ley para el delito consumado, atendiendo al peligro inherente al
intento y al grado de ejecución alcanzado (art. 62 CP). 

En las faltas solamente será punible la tentativa cuando se trate de faltas contra las per-
sonas o el patrimonio (art. 15.2 CP).

• Tentativa inidónea o delito imposible

Hay tentativa inidónea o delito imposible cuando el agente, con el propósito de cometer
un delito, da comienzo a la ejecución de éste mediante actos que resultan absoluta y objeti-
vamente inadecuados para poner en peligro el bien jurídico protegido.

CIENCIAS JURÍDICAS
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• Conspiración

Hay conspiración cuando dos o más personas se conciertan para la ejecución de un deli-
to y resuelven ejecutarlo (art. 17.1 CP).

La conspiración solamente será punible en los supuestos especialmente previstos en la
Ley (art. 17.3 CP), en cuyo caso se impondrá la pena inferior en uno o dos grados a la
correspondiente al delito de que se trate. (arts. 141, 151, 168, 269, 304, 373, 477, 488, 519,
548, 553, 578, 585 y 615 del CP). 

• Proposición

Hay proposición cuando el que ha resuelto cometer un delito invita a otra u otras perso-
nas a ejecutarlo (art. 17.2 CP).

La proposición solamente será punible en los supuestos especialmente previstos en la
Ley (art. 17.3 CP), en cuyo caso se impondrá la pena inferior en uno o dos grados a la
correspondiente al delito de que se trate (arts. 141, 151, 168, 269, 304, 373, 477, 488, 519,
548, 553, 578, 585 y 615 CP). 

• Provocación

La provocación existe cuando directamente se incita por medio de la imprenta, la radio-
difusión o cualquier otro medio de eficacia semejante, que facilite la publicidad, o ante una
concurrencia de personas, a la perpetración de un delito (art. 18.1 CP). 

La provocación solamente será punible en los supuestos especialmente previstos en la
Ley (art. 18.2 CP), en cuyo caso se impondrá la pena inferior en uno o dos grados a la
correspondiente al delito de que se trate (arts. 141, 151, 168, 269, 304, 373, 477, 488, 519,
548, 553, 578, 585 y 615 CP). Ello no obstante, si a la provocación hubiese seguido la per-
petración del delito, se castigará como inducción (art. 18.2-II CP).

Modalidades: La apología, como forma de la provocación, consiste en la exposición ante
una concurrencia de personas o por cualquier medio de difusión, de ideas o doctrinas que
ensalcen el crimen o enaltezcan a su autor, siempre que por su naturaleza y circunstancias
constituya una incitación directa a cometer un delito (art. 18.1-II CP). 

En los delitos de terrorismo, la LO 7/2000, de 22 de diciembre ha modificado el art.
578 CP, castigando expresamente el enaltecimiento o justificación por cualquier medio de
expresión pública o difusión de los delitos comprendidos en los artículo 571 a 577 CP o de
quienes hayan participado en su ejecución, o la realización de actos que entrañen descrédi-
to, menosprecio o humillación de las víctimas de los delitos terroristas o de sus familiares.
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• Desistimiento

El desistimiento es una causa de exclusión de la tipicidad de la tentativa, y consiste en
la interrupción realizada por el autor, por obra de su propia y espontánea voluntad, del pro-
ceso dinámico de la infracción, evitando su perfección, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por los actos ejecutados, si éstos fueren ya constitutivos de
otro delito o falta (art.16.2 CP).

Requisitos: se exige para determinar la impunidad de la conducta que sea del propio
agente, o, lo que es lo mismo, que brote de la misma intimidad del culpable, ajeno a cual-
quier motivación exterior, personal en cuanto no beneficia a los copartícipes que no
siguen la misma postura y, por último, voluntario, esto es, decidido por la autónoma deter-
minación del agente. Por ello, no puede el desistimiento alcanzar efecto de impunidad
cuando se ha originado por la existencia de obstáculos insuperables que impedían la con-
tinuación en el camino del delito y debe reputarse involuntario y, por ende, ineficaz. En
la codelincuencia no es suficiente la mera interrupción del iter criminis de forma pasiva,
sino que es preciso, además, impedir o intentar impedir seria, firme y decididamente la
consumación (art. 16.3 CP).

6. PERSONAS CRIMINALMENTE RESPONSABLES 
DE DELITOS Y FALTAS

Son penalmente responsables de los delitos y las faltas cometidas tanto los autores como
sus cómplices. 

Se considera autor de un delito a aquella persona que realiza el hecho constitutivo de
delito, el que induce a otra persona a ejecutarlo o el que coopera de forma imprescindible
en su comisión de modo que sin su ayuda no se puede realizarse. 

Por su parte, el cómplice es aquella persona que, sin realizar directamente el acto delic-
tivo, coopera en su ejecución con actos anteriores o simultáneos a la comisión del delito. 

Respecto a los delitos y faltas cometidos utilizando medios o soportes de difusión mecá-
nica como la prensa, radio o televisión no responderán criminalmente ni los cómplices ni
quienes les hubieran favorecido de forma personal o económica, sino: 

– Los que han redactado el texto o producido el signo delictivo y los inductores. 

– Los directores de la publicación o programa en que se difunda. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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– Los directores de la empresa editora, emisora o difusora. 

– Los directores de la empresa grabadora, reproductora o impresora. 

Los autores del hecho responderán de forma escalonada, excluyente y subsidiaria, es
decir, en primer lugar responderán las personas que se incluyan en primer lugar, si no pudie-
ran perseguirse, se dirigirá el procedimiento contra las mencionadas a continuación y así
sucesivamente. 

Por último y respecto a los delitos cuyo autor es una entidad o persona jurídica (una
sociedad), será responsable penalmente el administrador ya sea de hecho o de derecho de
dicha entidad o persona jurídica.

7. LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
DE LA INFRACCIÓN PENAL

Las penas que se imponen en una Sentencia tras la tramitación del correspondiente pro-
cedimiento penal pueden clasificarse de dos formas, por su repercusión en el condenado y
por su contenido.

POR SU REPERCUSIÓN EN EL CONDENADO

Según este criterio las penas pueden clasificarse en:

• Graves que son aquellas que consisten en: 

– Prisión por un tiempo superior a 3 años. 

– Suspensión de empleo o cargo público durante más de 3 años. 

– La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por más de
6 años. 

– La privación del derecho a la tener y llevar armas durante más de 6 años. 

– La privación del derecho a residir en o visitar un determinado lugar durante más de
3 años. 
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• Menos graves que pueden suponer: 

– Prisión de 6 meses a 3 años. 

– Inhabilitaciones especiales de hasta 3 años. 

– Suspensión de empleo o cargo público hasta 3 años. 

– La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por 1 año y
1 día hasta 6 años. 

– La privación del derecho a la tener y llevar armas entre 1 año y 1 día hasta 6 años. 

– La privación del derecho a residir en o visitar un determinado lugar por un tiempo
comprendido entre 6 meses y 3 años. 

– Multa de más de 12 meses. 

– El arresto de siete a 24 fines de semana. 

– Los trabajos en beneficio de la comunidad de 96 a 384 horas. 

• Leves que consisten en:

– La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de 3 meses
a 1 año. 

– La privación del derecho a la tener y llevar armas por un tiempo de 3 meses a 1 año. 

– La multa de 5 días a 2 meses. 

– El arresto de 1 a 6 fines de semana. 

– Los trabajos en beneficio de la comunidad de 16 a 96 horas. 

– La responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa. 

POR EL CONTENIDO DE LAS PENAS

En este supuesto cabe distinguir entre penas privativas de libertad y las privativas de
derechos, haciendo una mención especial al llamado trabajo en beneficio de la comunidad
y a la condena al pago de una multa.

CIENCIAS JURÍDICAS
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• Las penas privativas de libertad

Son las siguientes:

– Prisión: Su duración mínima será de 6 meses y la máxima de 20 años. 

– Localización permanente , que sustituye a la antigua pena de arresto de fin de sema-
na (LO 15/2003, de 25 de noviembre).

• Las penas privativas de derechos

Son aquellas que inhabilitan al condenado: 

– Para desempeñar su empleo o cargo público, profesión, oficio…

– Ejercer los derechos de guardia y custodia, patria potestad, tutela o curatela y acogi-
miento. 

– Al sufragio pasivo. 

– A conducir vehículos a motor. 

– A tener o llevar armas. 

– A residir en determinados lugares. 

• El trabajo en beneficio de la comunidad 

Son trabajos que se imponen al condenado y que está obligado a realizar si los acepta. 

Los trabajos en beneficio de la comunidad son penas que sustituyen a las de arresto de
fin de semana y al impago de la multa. 

Así una jornada de trabajo sustituiría a 1 día de condena a privación de libertad que a su
vez equivale a 2 cuotas diarias de la multa no satisfechas; por su parte, cada día de arresto
equivaldría a 2 días de trabajo para la comunidad. 

La actividad no será retribuida y su duración no podrá ser superior a 8 horas diarias ni
inferior a 4. 

La finalidad de esta sanción es compensar a la sociedad por el daño que el penado ha
causado a la misma por lo que consiste en realizar actividades de utilidad pública, de inte-
rés social y / o valor educativo. 

Al condenado se le asignará la actividad o trabajo para el que se le considere más capa-
citado teniendo en cuenta su cualificación, sus circunstancias y su propia personalidad y sin
que en ningún caso este trabajo pueda atentar contra su dignidad. 
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Así, los servicios sociales penitenciarios entrevistarán al penado para conocer sus carac-
terísticas personales, su capacidad laboral y el entorno social, personal y familiar, con el fin
de determinar la actividad más adecuada. 

En esta entrevista se le ofertarán las distintas plazas existentes con indicación expresa de
las funciones a desempañar y del horario en que debe desarrollarlas. 

Para hacer compatible en la medida de lo posible el normal desarrollo de las actividades
diarias del penado con el cumplimiento de estos trabajos, podrá autorizarse por el Juez o Tri-
bunal el cumplimiento de los trabajos de forma partida en el mismo o diferentes días y en
períodos mínimos de 2 horas cuando exista una causa justificada.

La ejecución de la actividad se desarrolla bajo la vigilancia del juez. 

Al penado se le retribuirán los gastos de transporte y manutención salvo que tales servi-
cios sean prestados por la entidad para la que se prestan los servicios. 

Mientras dure la realización de estos trabajos en beneficio de la comunidad, el penado
estará protegido por la normativa de la Seguridad Social que le sea de aplicación y concre-
tamente por la de seguridad e higiene en el trabajo. 

• La pena de multa

Es una sanción económica que consiste en la obligación de pagar cierta cantidad de dine-
ro al día durante el tiempo que se establezca en la sentencia; a este sistema se le llama de
“días-multa”. 

La duración de esta pena oscila entre 5 días y 2 años; sin embargo, este límite no se apli-
ca cuando la pena de multa se impone en sustitución de otra clase de pena (por ejemplo de
arrestos de fines de semana) 

El importe de la cuota diaria mínima es de 1,20 € (200 Ptas.) y la máxima de 300,51 €
(50.000 Ptas.) dependiendo de la situación económica del obligado al pago. 

La cuantía de la multa se calculará, por tanto, multiplicando el tiempo de duración
impuesto por el importe diario que en cada caso se establezca. A efectos del cómputo del
tiempo, se entiende que los meses tienen 30 días y que el año 360. 

Si el condenado se niega a cumplir la pena de multa, se le condenará además, a cumplir
un día de arresto por cada 2 cuotas-día que no haya abonado. 

Esta pena puede cumplirse en régimen de arrestos o mediante trabajos en beneficio de
la comunidad.

CIENCIAS JURÍDICAS
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8. VIGENCIA TEMPORAL Y ESPACIAL DE LA LEY
PENAL

• Vigencia temporal

Las leyes penales tienen una eficacia temporal vinculada a su período de vigencia. Las
exigencias propias del principio de legalidad determinan algunas especialidades en cuanto
a su aplicabilidad a hechos cometidos bajo la vigencia de una u otra ley.

Con arreglo al art. 91 de la Constitución, el Rey sanciona las leyes aprobadas por la Cor-
tes Generales, promulgándolas y ordenado su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
Sin embargo, la eficacia de la ley no se produce hasta una entrada en vigor que, con arre-
glo al art. 2.1 tiene lugar a los veinte días de su publicación, a no ser que en la propia ley se
disponga otra cosa.

Entre el período de su  publicación y la entrada en vigor, la “vacatio legis”, la ley
carece de eficacia y no puede ser aplicada, lo que significa que todavía se encuentra vigen-
te la ley anterior. Ésta será, en principio, la aplicable a los delitos cometidos durante la vaca-
tio legis.

En materia de leyes penales, dada la transcendencia de sus efectos, suele recomendarse
la previsión de una vacatio legis superior a los veinte días habituales, para permitir su com-
pleto conocimiento no sólo por los tribunales que deben aplicarla, sino también por los ciu-
dadanos que recibirán sus consecuencias. Así, el Código Penal establece un período de seis
meses entre su publicación y su entrada en vigor

En cuanto a la derogación de la ley penal, rige igualmente lo dispuesto con carácter
general en el art. 2.2  Cc: las leyes sólo se derogan por otras posteriores, sin que por la dero-
gación de una ley recobren su vigor las que ésta hubiere derogado.

• Prohibición de retroactividad de la Ley penal

El principio de irretroactividad de la ley penal prohíbe su aplicación de las leyes pena-
les a hechos anteriores a su promulgación. Así, la creación de una nueva figura delictiva por
la ley penal expresa un desvalor sobre los hechos que se definen, pero no puede recaer sobre
conductas cometidas con anterioridad a que tal desvalor se expresara legalmente.

Esta prohibición se asienta en los principios de legalidad y seguridad jurídica como lími-
tes de la intervención penal del Estado, además de apoyarse en el más elemental concepto
de Justicia.
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Desde el punto de vista constitucional, la concreta prohibición de retroactividad de las
leyes penales se contiene básicamente en el artículo 25,1 de la Constitución Española. Así
mismo el Código Penal establece en su artíuclo 2,1 la prohibición de retroactividad de las
leyes penales al establecer que “no será castigado ningún delito ni falta con pena que no se
halle prevista por Ley anterior a su perpetración”.

• La retroactividad de la Ley penal más favorable como excepción

La retroactividad de la ley penal más favorable constituye una excepción al principio
general de irretroactividad de las leyes penales, que, por otra parte, se encontraba ya reco-
nocido con anterioridad a la promulgación de la Constitución, en el Código Penal. En efec-
to, tras la prohibición general de retroactividad contenida en el número 1 del art. 2 del Códi-
go Penal, el número 2 del mismo precepto establece que: 

“No obstante, tendrán efecto retroactivo aquellas leyes penales que favorezcan al reo,
aunque al entrar en vigor hubiera recaído sentencia firme y el sujeto estuviese cumpliendo
condena”

Por tanto, las normas penales que, por ejemplo, establezcan circunstancias eximentes,
atenuantes o que disminuyan la gravedad de las penas y obviamente, todas aquellas que des-
penalicen conductas, pueden ser aplicadas a hechos acaecidos con anterioridad a su entrada
en vigor.

Asimismo y pese a que no es compartido por la totalidad de la doctrina, los efectos retro-
activos de la ley posterior más favorable deben producirse también cuando el reo ya hubie-
re cumplido al condena, cancelándose los correspondiente antecedentes penales.

• Determinación de la ley más favorable

La elección de la ley más beneficiosa no presenta problemas cuando se despenaliza una
conducta o se comparan penas de igual naturaleza (por ejemplo, privativas de libertad).

Pero pueden surgir dudas cuando se trata de penas de contenido distinto; así, cabe pre-
guntarse si resulta más perjudicial para el reo una pena de prisión de seis meses a dos años
(que puede ser suspendida condicionalmente) o la inhabilitación para profesión u oficio (de
seis a veinte años).

Al respecto debe establecerse en primer lugar que la decisión compete al tribunal sin que
pueda dejarse a la elección del reo, aunque el art.2,2 del Código Penal permite qu éste sea
oído en caso de duda sobre la ley más favorable; pero igualmente debe decirse que la per-
misión de la retroactividad se establece para aquello que favorezca “al reo” y por tanto,
deberá decidirse en atención a sus circunstancias concretas.

CIENCIAS JURÍDICAS
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El segundo problema se plantea cuando la ley posterior contiene aspectos beneficiosos
pero también perjudiciales, por ejemplo, disminuyendo la gravedad de la pena señalada para
el delito pero estableciendo circunstancias agravantes que son aplicables al caso, Tal situación
debe resolverse comparando las consecuencias concretas que una y otra ley supone para el
caso en cuestión y aplicando de manera completa la ley que permita las menos gravosas.

Lo que no resulta posible, pese a que se ha propuesto doctrinalmente, es aplicar los
aspectos más beneficiosos de una ley y de otra, pues con ello el tribunal estaría creando una
norma nueva y desempeñando por tanto funciones legislativas que no le competen.

• Vigencia espacial

El principio general para determinar la competencia de los Estados en la persecución de
delitos atiende al lugar de comisión. En virtud del principio de territorialidad, el Estado es
competente para sancionar, con arreglo a las leyes propias, los hechos cometidos en su terri-
torio “locus regit actum”, independientemente de la nacionalidad de quien los haya cometido. 

En suma, la ley penal es territorial, lo que supone que cualquier ciudadano extranjero
que cometa un delito con arreglo a las leyes del país en el que se encuentra, puede ser per-
seguido y sancionado aunque los hechos no constituyan delito en su país de origen.

Además de su vinculación con el concepto de soberanía, la territorialidad de la ley penal
viene abonada por otras razones: desde un punto de vista político-criminal, la vigencia de la
ley penal no puede quedar supeditada a la nacionalidad de quien infringe, porque  ello
redundaría irremediablemente en el efecto preventivo general que debe serle propio y, asi-
mismo, son razones procesales las que aconsejan que los hechos se enjuicien en el lugar de
su comisión en beneficio del principio de inmediación y de la correcta disposición y valo-
ración de las pruebas.

El principio de territorialidad se encuentra claramente recogido en el Ordenamiento
español. Artículo 8.1 Cc establece que: “las leyes penales, las de policía y las de seguridad
pública obligan a todos los que se hallen en territorio español”.

Por lo tanto, se establece la vigencia espacial del Ordenamiento penal español, con inde-
pendencia de la nacionalidad del infractor, pero ello se complementa con la declaración de la
competencia de los órganos judiciales españoles contenida en el art. 23.1 LOPJ: “En el orden
penal corresponderá a la jurisdicción española el conocimiento de las causas por delitos y fal-
tas cometidos en territorio español o cometidos a bordo de buques o aeronaves españoles, sin
perjuicio de lo previsto en los tratados internacionales en los que España sea parte.”

La mención a los buques y aeronaves nos conduce a la precisión de aquello que deba
entenderse por territorio español, a los efectos de aplicación del principio de territorialidad.
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9. LA EDAD PENAL Y SUS EFECTOS

A los menores de 18 años y respecto a la responsabilidad penal que pueden generar sus
actos, se les aplican unas normas penales específicas siendo asimismo enjuiciados por
unos Juzgados y Tribunales diferentes a los del resto de los ciudadanos. 

Para ello es necesario que el joven sea menor de edad el momento en que se cometie-
ron los hechos que revisten las características de delito. 

Así, son los Jueces de Menores los encargados de pronunciarse sobre la responsabili-
dad penal derivada de los hechos cometidos por personas de edades comprendidas entre los
14 y los 18 años, de la responsabilidad civil de los mismos, así como de velar por el cum-
plimiento y la ejecución de sus sentencias. 

También los Jueces de Menores resolverán sobre la responsabilidad de las personas de
edades comprendidas entre los 18 y los 21 años cuando el Juez de Instrucción lo considere
necesario tras haber oído al Abogado y al Ministerio Fiscal. 

En estos casos será necesario que el delito cometido por el joven mayor de edad, sea una
falta o un delito menos grave cometido sin violencia ni peligro para la vida de las personas,
siempre que no haya sido condenado en sentencia firme una vez cumplidos los 18 años, o
que las circunstancias personales del joven así lo aconsejen. 

El Ministerio Fiscal velará por el respeto de los derechos que legalmente se reconocen
a los menores de edad. 

JUZGADO DE MENORES

El Juez de Menores que debe pronunciarse sobre la posible responsabilidad del menor,
es el del lugar en el que se ha cometido el hecho que presenta los caracteres o puede ser
constitutivo de delito. 

Si el menor hubiera cometido varios delitos en lugares diferentes, el juez competente
para juzgar al menor por los diversos delitos cometidos, será el del domicilio de éste. 

Subsidiariamente, será competente el juez del lugar en el que se hubiese cometido el
delito castigado legalmente con una pena superior, y si todos los delitos cometidos tuvie-
sen la misma, por el del lugar en que se hubiese cometido el primero de ellos. 

Si la comisión fue en el mismo tiempo, será competente el que decida la Audiencia Pro-
vincial o el Tribunal Supremo.

CIENCIAS JURÍDICAS
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LAS MEDIDAS A IMPONER A LOS MENORES 

Una vez tramitado el correspondiente procedimiento, el juez impondrá a los menores
una serie medidas a fin de que salden sus responsabilidades.

Estas pueden ser de diversos tipos y comprenden desde la amonestación hasta el inter-
namiento en régimen cerrado. 

A la hora de establecerlas los Jueces tendrán en cuenta especialmente la edad, las cir-
cunstancias personales y sociales, la personalidad y el interés del menor. 

Si el menor es responsable de varios hechos delictivos, se le podrán imponer una o
varias medidas; sin embargo, si la misma conducta puede constituir una, dos o más infrac-
ciones o sea un medio necesario para cometer otra, se sancionará la infracción más grave. 

DURACIÓN DE LAS MEDIDAS 

La duración de estas medidas no podrá exceder de 2 años, incluyendo en el cómputo de
este periodo la duración de las medidas cautelares que, en su caso, se acuerden. 

Sin embargo, en el caso de que los menores contaran con 16 años en la fecha del delito
y siempre que este se cometiera con violencia, intimidación o con grave riesgo para la vida
de las personas, las medidas podrán tener una duración máxima de 5 años. El Juez de
menores no puede imponer una medida por un tiempo superior a la solicitada por el Minis-
terio Fiscal. 

LOS TIPOS DE MEDIDAS

Son los siguientes:

• Las medidas de internamiento

Las medidas privativas de libertad, la detención y las medidas cautelares de interna-
miento, se ejecutan en centros específicos para menores. 

Estos establecimientos están divididos en módulos adecuados a la edad, madurez, nece-
sidades y habilidades sociales y deben favorecer el contacto con los familiares y allegados. 

Igualmente fijan los permisos ordinarios y extraordinarios de los que puede disfrutar el
menor internado. 

El menor debe ser internado en el centro más adecuado para el cumplimiento la medida
eligiendo el más cercano al domicilio en el que haya plazas. 
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El traslado a otro centro distinto de los anteriores, sólo puede realizarse en interés del
menor y requiere la aprobación del Juez de Menores que haya dictado sentencia. 

Los menores internados pueden ser corregidos disciplinariamente en los casos y de
acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, respetando en todo
momento su dignidad y sin que se les pueda privar de sus derechos de alimentación, ense-
ñanza obligatoria, comunicaciones y visitas. 

Las faltas disciplinarias cometidas por los menores durante su internamiento pueden
ser muy graves, graves y leves. 

Las sanciones que corresponden por cometer faltas muy graves pueden ir desde separa-
ción del grupo por un máximo de 7 días, o de 3 a 5 fines de semana, privación de salidas de
fin de semana de 15 días a 1 mes y privación de salidas de carácter recreativo por un perí-
odo de 1 a 2 meses. 

De acuerdo con las medidas de vigilancia y seguridad, en el centro en el que el menor
se encuentre cumpliendo la medida impuesta, pueden realizarse inspecciones de locales,
registros de personas, ropas y enseres de conformidad a las medidas de vigilancia y seguri-
dad. 

Por otro lado, también pueden utilizarse los medios de contención que se establezcan
reglamentariamente para evitar actos de violencia o lesiones, para impedir actos de fuga y
lesiones en las instalaciones del centro, ante la resistencia a las instrucciones del personal
del mismo en el ejercicio de su cargo, etc. 

Cuando las medidas de internamiento se impongan a un joven que ya haya cumplido 23
años de edad, o impuestas con anterioridad, no ha finalizado su cumplimiento al alcanzar el
joven esta edad, el Juez de Menores ordenará su internamiento en un centro penitenciario. 

Finalmente los tipos de medidas de internamiento pueden ser:

• Internamiento en régimen cerrado

Los menores a los que se les imponga esta medida residirán en el centro y desarrolla-
rán allí sus labores formativas, laborales y de ocio. 

Solo se aplicará esta medida si en la comisión de los hechos delictivos el menor empleó
violencia o intimidación o actuó originando un grave riesgo para la vida o integridad físi-
ca de las personas. 

Si el menor, al tiempo de cometer el delito, tuviera 16 años cumplidos, y los hechos
revistieran extrema gravedad (por ejemplo, existe reincidencia o el delito es muy grave), la

CIENCIAS JURÍDICAS

26

-Pág.62-



duración de esta medida oscilará entre 1 y 5 años de duración, y será complementada por
otra medida de libertad vigilada con asistencia educativa hasta un máximo de otros 5 años. 

• Internamiento en régimen semiabierto

Las personas sometidas a esta medida residen en el centro, pero sus labores formativas,
laborales y de ocio las desarrollan fuera del mismo. 

• Internamiento en régimen abierto

Los menores a los que se impone esta medida residen en el centro al que se les destina
y deben someterse al régimen y programa del mismo, desarrollando todas las actividades del
proyecto educativo en los servicios del entorno. 

• Internamiento terapéutico 

En los centros de internamiento terapéutico se realiza una atención educativa especiali-
zada para los menores que padecen anomalías o alteraciones psíquicas, dependencia de
bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas. 

En cualquier caso, un abogado podrá ofrecer asesoramiento sobre todas estas cuestiones
a la vista de las particularidades que presente cada supuesto concreto.

• El tratamiento ambulatorio

En este caso, los menores deben asistir al centro designado tantas veces como determi-
nen los facultativos que les atienden. 

Los menores deben seguir asimismo las indicaciones de éstos para el adecuado trata-
miento de la anomalía, alteración psíquica, dependencia de bebidas alcohólicas, drogas
tóxicas o sustancias psicotrópicas que presentan. 

• Asistencia a un centro de día 

Los menores a los que se aplica esta medida residen en su domicilio habitual y acuden
a un centro que está plenamente integrado en la comunidad, donde realizan actividades de
apoyo, educativas, formativas, laborales o de ocio. 

• Permanencia de fin de semana

En estos casos los menores deben permanecer en su domicilio o en un centro hasta un
máximo de 36 horas entre la tarde o noche del viernes y la noche del domingo, exceptuan-
do el tiempo que deban dedicar a las labores socio-educativas asignadas por el juez. 
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Se aplicará esta medida cuando el hecho cometido sea una falta y no podrá superar los
8 fines de semana. 

Sin embargo, si los menores contaban con 16 años cuando cometieron el hecho delicti-
vo y este se realizó con violencia, intimidación o con grave riesgo para la vida de las per-
sonas, se les podrá imponer como sanción un máximo de 16 fines de semana. 

• Libertad vigilada

Esta medida conlleva un seguimiento de la actividad del menor: de su asistencia al cole-
gio, al centro de formación profesional o al lugar de trabajo, procurando ayudarle a superar
aquellos factores que le motivaron a cometer la infracción. 

La medida obliga a seguir las pautas socio-educativas que señala la entidad pública o el
profesional encargado de su seguimiento, a mantener con el mismo las entrevistas estable-
cidas en el programa y a cumplir, en su caso, las reglas de conducta impuestas por el Juez. 

Estas reglas podrán consistir en: 

– Asistir con regularidad al centro docente correspondiente y justificar ante el juez tanto
las asistencias como las ausencias. 

– Someterse a los programas de tipo formativo, cultural, educativo, profesional, laboral
u otros similares. 

– La prohibición de acudir a determinados lugares, establecimientos o espectáculos. 

– La prohibición de ausentarse del lugar de residencia sin autorización previa. 

– La obligación de residir en un lugar determinado. 

– La obligación de presentarse ante el Juzgado de Menores o profesional que se desig-
ne para informar de las actividades realizadas y justificarlas. 

– Otras obligaciones que estimen convenientes para la reinserción social del menor,
siempre que no atenten contra su dignidad como persona. 

• La convivencia con otras personas, familia o grupo educativo

Todos ellos deber ser seleccionados adecuadamente.

Esta medida dura el tiempo que el Juez considere conveniente y su finalidad es orien-
tar al menor en su proceso de socialización. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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• Prestaciones en beneficio de la comunidad

Esta medida consiste en realizar actividades, no retribuidas, de interés social o en bene-
ficio de personas que se encuentran en una situación precaria y se aplica cuando los hechos
cometidos sean calificados de falta. 

La duración de estas prestaciones no puede superar las 100 horas salvo en el supuesto
de los menores que contaran con más de 16 año al cometer los hechos delictivos, siempre
que los mismos se hubiesen cometido con violencia, intimidación o con grave riesgo para
la vida de las personas, en cuyo caso se les podrán imponer prestaciones de hasta 200 horas. 

• La amonestación

Supone la reprensión al menor por parte del Juez de Menores con la finalidad de hacer-
le comprender la gravedad de los hechos cometidos y las consecuencias que han tenido o
podrían haber tenido para evitar que reincida en el futuro. 

Se aplicará esta medida cuando los hechos cometidos sean calificados de falta. 

• La privación de licencias administrativas: permiso de conducir, armas... etc.

Esta medida puede aplicarse cuando los hechos cometidos sean calificados de falta. 

Consiste en la privación del permiso de conducir ciclomotores, vehículos a motor, o del
derecho a obtenerlos, licencias administrativas para caza o para uso de cualquier tipo de armas. 

• Inhabilitación absoluta

Consiste en privar al menor de todos los honores, empleos y cargos públicos, así como
de la declaración de su incapacidad para obtenerlos. 

CUMPLIMIENTO DE VARIAS MEDIDAS

Si el menor está sometido al cumplimiento de varias medidas, deberá desarrollarlas de
forma paralela; si no puede hacerse de otro modo, se cumplirán de forma continuada según
indique el juez.

Sin embargo, si el juez de menores no se pronuncia al respecto, las medidas deben cum-
plirse conforme se detalla: 

– Las medidas de internamiento del menor se cumplirán antes que las medidas no pri-
vativas de libertad, pudiendo interrumpir las que se estuviesen ejecutando que fuesen
de esta naturaleza. 

Dentro de las medidas de internamiento, las de internamiento terapéutico serán pre-
ferentes sobre el resto. 
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– Si se trata de medidas de la misma naturaleza, se cumplirán por orden de fecha de fir-
meza de las respectivas sentencias. 

– Si el joven estuviera cumpliendo alguna de estas medidas, y se le impusiera alguna de
las medidas previstas en el Código Penal, el Juez ordenará el cumplimiento simultá-
neo de las mismas, si ello fuera posible, y si no, la pena de prisión será posterior a la
medida de internamiento que se encuentre cumpliendo. 

INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS POR EL MENOR 

Si el menor incumple una medida privativa de libertad (por ejemplo, se fuga o no
regresa al centro), se le volverá a ingresar en el mismo centro o en otro adecuado a sus con-
diciones. 

En caso de medidas de permanencia de fin de semana, estará en su domicilio para que
cumpla sin interrupción el tiempo todavía pendiente.

Si la medida incumplida no fuera de privación de libertad, el Ministerio Fiscal podrá
solicitar al Juez de Menores la sustitución de la misma por otra de igual naturaleza. De
forma excepcional, el Juez podrá sustituir la medida por otra de internamiento en centro
semiabierto.

PRESCRIPCIÓN DE DELITOS POR MENORES 

Los hechos constitutivos de delitos que hayan sido cometidos por menores, prescriben: 

– Si se trata de un delito grave sancionado por la ley con una pena superior a 10 años: A
los 5 años desde que se cometió. Si se trata de cualquier otro delito grave: A los 3 años. 

– Si se trata de un delito menos grave: Al año de haberse cometido. 

– Si se trata de una falta: A los 3 meses de su comisión. 

– Respecto a las medidas, prescribirán: 

– Las medidas que se impongan por un tiempo superior a 2 años, a los 3 años. 

– La amonestación, las prestaciones en beneficio de la comunidad y el arresto con tare-
as de fines de semana prescribirán al año. 

– El resto de medidas prescribirán a los 2 años. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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LA DETENCIÓN DEL MENOR

Las autoridades y funcionarios que intervengan en la detención de un menor deben
hacerlo de la forma que menos le perjudique a éste, y estarán obligados a informarle de los
derechos que le asisten. 

Deberá comunicarse inmediatamente el hecho de la detención y el lugar de la custodia a
los representantes legales (padres, tutores...) del menor y al Ministerio Fiscal. 

Si el menor detenido fuera extranjero se comunicará la detención a las correspondien-
tes autoridades consulares cuando tuviera su residencia habitual fuera de España o cuando
así lo solicitaran el propio menor o sus representantes legales. 

Las declaraciones del detenido se realizarán en presencia de su abogado y de quiénes
ejerzan la guarda del menor, si no estuvieran éstos presentes, la declaración se hará ante el
Ministerio Fiscal. 

La detención deberá durar el menor tiempo posible, el plazo máximo será de 24 horas,
dentro de las cuáles el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición del Ministerio
Fiscal, en este último caso habrá de resolver sobre la situación del detenido en un máximo
de 48 horas a partir del momento de la detención. 

Mientras dure la detención, los menores estarán custodiados en dependencias adecua-
das y separadas de las que se utilicen para los mayores de edad, y recibirán los cuidados,
protección, asistencia social y psicológica que necesiten, por motivo de su edad, sexo y
características individuales. 

El Juez que deba tramitar el procedimiento de “habeas corpus” relacionado con un menor
de edad, será el Juez de Instrucción del lugar en que se encuentre el menor privado de liber-
tad, en su defecto, el Juez de Instrucción del lugar donde se produjo la detención, y si final-
mente, el Juez del lugar donde se hayan tenido las últimas noticias del menor detenido. 

DERECHOS DEL MENOR TRAS COMETER UN DELITO

Cuando se inicien actuaciones para enjuiciar los hechos cometidos por un menor, el
Ministerio Fiscal debe informarle. 

A partir de este momento el menor tendrá derecho a: 

– Ser informado por el Juez, el Ministerio Fiscal, o agente de la policía de los derechos
que posee. 
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– Nombrar a un abogado que le defienda, para lo cual tendrá un plazo de 3 días, si no
lo designa se le nombrará uno de oficio, pudiendo entrevistarse privadamente con él,
incluso antes de prestar declaración. 

– Intervenir en la práctica de las diligencias durante la investigación preliminar y en el
proceso judicial, y a proponer y solicitar la práctica de las mismas. 

– Ser oído por el Juez o Tribunal antes de que adopte cualquier resolución que le afec-
te directamente. 

– Asistencia afectiva y psicológica en cualquier estado y grado del procedimiento, con
la presencia de los padres o de otra persona que indique el menor, si el Juez de meno-
res autoriza su presencia. 

– Asistencia de los servicios del equipo técnico del Juzgado de Menores. El Ministerio
Fiscal también informará a los menores de las acciones de responsabilidad civil que
pueden ejercer. 

EXIGENCIA DE RESPONSABILIDAD A LOS MENORES

Las personas que sepan que un menor ha cometido un hecho que puede constituir un
delito, deben denunciarlo. 

El Ministerio Fiscal admitirá o no a trámite la denuncia según los hechos puedan o no
constituir un delito. La resolución que en su caso emita se comunicará al denunciante. 

Si el Ministerio Fiscal se pronuncia a favor de tramitar la denuncia contra el menor,
comunicará el expediente al Juez de Menores, quien iniciará los trámites correspondientes
para su enjuiciamiento. 

Si los hechos fueron cometidos de forma conjunta por mayores y menores de edad
penal, el Juez de instrucción competente remitirá los testimonios de los menores al Minis-
terio Fiscal, una vez que haya comprobado la edad penal de los encausados. 

El Ministerio Fiscal podrá renunciar a tramitar el expediente cuando los hechos denun-
ciados constituyan delitos menos graves sin violencia o intimidación en las personas, o
cuando constituyan delitos de faltas, aunque podrá tramitarse la correspondiente pieza de
responsabilidad civil.

También podrá renunciar a tramitarlo cuando se produzca una conciliación entre el
menor y la víctima por la cual el menor reconozca el daño causado y se disculpe ante ésta
asumiendo el compromiso de reparar el daño ocasionado. 

En el caso de que el menor no lleve a efecto la reparación de los daños, el Ministerio
Fiscal continuará la tramitación del expediente. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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El Ministerio Fiscal podrá solicitar del Juez de Menores, en cualquier momento, la adop-
ción de medidas cautelares para la custodia y defensa del menor. 

Dichas medidas podrán consistir en internamiento del menor en un centro, libertad
vigilada o convivencia con otra persona o familia. El Juez podrá adoptarlas o no atendien-
do al interés del menor. 

Las medidas cautelares de internamiento durarán como máximo 3 meses, pudiendo
prorrogarse por otros 3 más. 

El Ministerio Fiscal trasladará todos los elementos del proceso al Juzgado de Menores,
para que abra el trámite de audiencia. 

En este momento el abogado del menor presentará un escrito de alegaciones, propo-
niendo la prueba que considere oportuna, tras todo lo cual el Juez podrá decidir que se archi-
ve el proceso o que se celebre la vista o audiencia. 

A la audiencia asistirá el Ministerio Fiscal, el perjudicado, el abogado del menor, ade-
más de éste, quien podrá estar acompañado de sus representantes legales. 

El Juez podrá acordar en interés del menor o de la víctima, que las sesiones no sean
públicas, y en ningún caso se permitirá que los medios de comunicación social obtengan o
difundan imágenes del menor ni datos que permitan su identificación. 

En dicha audiencia el menor deberá manifestar si se declara o no autor de los hechos y
si está conforme o no con la medida solicitada por el Ministerio Fiscal. 

Si el menor estuviese conforme con los hechos pero no con las medidas que se solicitan
se celebrará la audiencia sólo para discutir sobre las medidas. 

Si en el transcurso de la audiencia el Juez considerase que en interés del menor, es acon-
sejable que éste abandone la Sala, podrá acordarlo, ordenando la suspensión de las actua-
ciones hasta que el menor esté en condiciones de regresar a la Sala. 

LA SENTENCIA

Una vez finalizada la audiencia, el juez dictará sentencia. 

En su redacción debe procurar emplear un lenguaje claro y comprensible, adecuado a
la edad del menor. 

La sentencia ha de valorar las circunstancias del caso y gravedad de los hechos, así
como todos los datos relativos a la personalidad, situación, necesidades y entorno familiar
y social del menor, además de la edad de éste en el momento de dictar sentencia. 
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El Juez de menores, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal o el abogado del menor,
podrá suspender la ejecución del contenido de la sentencia durante un periodo de tiempo
determinado y hasta un máximo de 2 años, en aquellos casos en los que la medida a impo-
ner no supera los 2 años de duración. 

Durante el tiempo de suspensión de la sentencia, el menor: 

– No debe ser condenado en sentencia firme por un delito cometido durante la vigencia
de la suspensión. 

– Debe asumir el compromiso de mostrar una actitud y disposición adecuadas para rein-
tegrarse en la sociedad, no incurriendo en nuevas sanciones. 

– El Juez puede establecer un régimen de libertad vigilada durante el plazo de suspen-
sión o la obligación de realizar una actividad socio-educativa. 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL MENOR

La acción de responsabilidad civil la llevará a cabo el Ministerio Fiscal, salvo que el per-
judicado renuncie a ella, decida ejercitarla por si mismo, o se la reserve para ejercitarla ante
los Jueces o Tribunales civiles. 

Cuando el responsable de la falta o delito sea un menor de 18 años, responderán solida-
riamente junto a él sus padres, tutores y guardadores legales o de hecho por los daños y per-
juicios causados. 

Si éstos no hubiesen favorecido la conducta del menor con negligencia grave, su res-
ponsabilidad, según los casos, podrá ser moderada por el Juez. 

Los aseguradores que hubiesen asumido el riesgo de las responsabilidades económicas
derivadas de los actos de los menores, serán responsables civiles directos hasta el límite de
la indemnización que se haya establecido. 

El Juez de menores comunicará al menor y a sus representantes legales, su condición de
posibles responsables civiles. 

Una vez celebrada la audiencia en el procedimiento de menores y dictada sentencia, el
Juez dictará sentencia civil absolviendo a los demandados o declarando los responsables
civiles. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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RESUMEN

El Derecho Penal español:

– Se rige por unos Principios Generales o Informadores:

• Principio de Legalidad

• Principio de Intervención Mínima

• Principio de Culpabilidad

• Principio de Hecho

• Principio de Retribución

• Principio de Prevención

– Son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la
ley.

– Son delitos graves las infracciones que la ley castiga con penas graves.

– Son delitos menos graves las infracciones que la ley castiga con penas menos graves.

– Son faltas las infracciones que la ley castiga con penas leves.

– Los grados de ejecución del delito se clasifican en:

• Consumación

• Tentativa

• Cooperación

• Inducción

• Proposición

• Provocación

• Desistimiento

– Son responsables criminalmente de los delitos o faltas:

• Los autores

• Los cómplices
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• Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutarlo.

• Los que cooperan en su ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado.

– Solamente son punibles el delito consumado y la tentativa de delito.

– Las faltas sólo se castigarán cuando hallan sido consumadas, excepto las inten-
tadas contra personas o el patrimonio.

– Las consecuencias jurídicas de una infracción penal son:

• Penas Graves

• Penas Menos Graves

• Penas Leves

• Penas privativas de libertad

• Penas privativas de derechos

• Pena de multa

• Trabajos en beneficio de la comunidad

– Vigencia temporal de la ley penal:

Las leyes penales tienen una eficacia temporal vinculada a su período de vigencia Con
carácter general las leyes penales sólo pueden ser derogadas por otras posteriores.

– Prohibición de retroactividad de la Ley penal

El principio de irretroactividad de la ley penal prohíbe su aplicación de las leyes pena-
les a hechos anteriores a su promulgación.

– Excepción al principio de irretroactividad

Tendrán efecto retroactivo aquellas leyes penales que favorezcan al reo, aunque al
entrar en vigor hubiera recaído sentencia firme y el sujeto estuviese cumpliendo con-
dena.

– Vigencia espacial de la ley penal:

Rige el principio de territorialidad, el Estado es competente para sancionar, con arre-
glo a las leyes propias, los hechos cometidos en su territorio, “locus regit actum”,
independientemente de la nacionalidad de quien los haya cometido. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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– La edad penal y sus efectos

A los menores de 18 años y respecto a la responsabilidad penal que pueden generar
sus actos, se les aplican unas normas penales específicas siendo asimismo enjuicia-
dos por unos Juzgados y Tribunales diferentes a los del resto de los ciudadanos.

Competencia en Menores

– Son competentes en este ámbito los Juzgados de Menores

– Una vez tramitado el correspondiente procedimiento, el juez impondrá a los meno-
res una serie medidas a fin de que salden sus responsabilidades.

– Éstas pueden ser de diversos tipos y comprenden desde la amonestación hasta el
internamiento en régimen cerrado.

Duración de las medidas 

La duración de estas medidas no podrá exceder de 2 años, incluyendo en el cómputo
de este periodo la duración de las medidas cautelares que, en su caso, se acuerden. 

Sin embargo, en el caso de que los menores contaran con 16 años en la fecha del deli-
to y siempre que este se cometiera con violencia, intimidación o con grave riesgo para
la vida de las personas, las medidas podrán tener una duración máxima de 5 años.
El Juez de menores no puede imponer una medida por un tiempo superior a la solici-
tada por el Ministerio Fiscal. 

Ministerio Fiscal

– El Ministerio Fiscal velará en todo momento por el respeto de los derechos que
legalmente se reconocen a los menores de edad.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. El Derecho Penal pertenece a:

A. El ámbito del Derecho privado

B. Al conjunto de Derechos fundamentales

C. El ámbito del Derecho constitucional

D. El ámbito del Derecho público

2. Son principios informadores del Derecho Penal: 

A. Principio de legalidad, culpabilidad, proporcionalidad

B. Principio de legalidad, culpabilidad e intervención mínima

C. Principio de legalidad, culpabilidad y graduabilidad

D. Ninguna respuesta es correcta

3. El delito y la falta se distinguen por: 

A. La persona que las comete

B. El lugar de comisión

C. Las penas que los castigan

D. La forma de detención

4. Las penas pueden ser: 

A. Graves, menos graves o leves

B. Muy graves o graves

C. Gravísimas o graves

D. Ninguna de las anteriores

5. La vigencia temporal de una ley se extiende:

A. Durante el período de vacatio legis

B. Durante el período de vigencia de la misma

C. a y b son correctas

D. Ninguna de las anteriores

6. En el Derecho Penal español rige:

A. El principio de personalidad

B. La retroactividad en todo caso

C. El principio de territorialidad

D. Ninguna de las anteriores
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7. En materia de menores son competentes:

A. Los Juzgados de lo Penal

B. Los Juzgados de Menores

C. Los Juzgados de Violencia Doméstica

D. Los Juzgados de Instrucción

8. Quién vela por los derechos del menor? 

A. El Juez de menores

B. El Ministerio Fiscal

C. Sus padres o tutores

D. Su abogado de oficio

9. Al menor culpable de un delito se le imponen:

A. Penas

B. Medidas

C. Penas y medidas

D. Ninguna de las anteriores

10. Señale cuál de estas funciones corresponde al Ministerio Fiscal: 

A. Velar por la protección de los menores en el proceso

B. Imponer penas al menor

C. Imponer medidas al menor

D. Ninguna de las anteriores
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Conocer las características del Derecho Penal Español.

• Diferenciar los principales Órganos de nuestro Derecho Penal.

• Distinguir entre el concepto de denuncia y la obligación de denunciar.

• Conocer la figura de la detención y sus especialidades.

• Conocer la figura del Ministerio Fiscal y sus funciones.
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II NN TT RR OO DD UU CC CC II ÓÓ NN

La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del rey por Jueces y
Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, respon-

sables y sometidos únicamente al imperio de la Ley, tema que se desarrollará en la
Unidad Didáctica 5 sobre las instituciones del Estado y el Poder Judicial.

El Derecho Procesal Penal forma parte del Derecho Público, dado que su fin y obje-
to no es otro que la Justicia o actividad estatal de jurisdicción.

Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de las jueces y tribu-
nales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso,
pueda producirse indefensión.

El Derecho Procesal Penal, que es aquel que establece las normas sobre los sujetos
del proceso penal y sus capacidades, regula los objetos del mismo y señala los requi-
sitos de los actos procesales penales y su eficacia, está constituido por el conjunto de
normas jurídicas que tienen por objeto organizar los Tribunales de lo criminal y regu-
lar la actividad dirigida a la actuación jurisdiccional del Derecho Penal material,
fijando las condiciones de admisibilidad del proceso como un todo y los presupues-
tos, formas y efectos de los actos procesales singulares.

Todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la
asistencia del letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un
proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los
medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no
confesarse culpables y a la presunción de inocencia, debiendo regular la Ley los
casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará obliga-
do a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.

El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y hacien-
do ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales
determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que
las mismas establezcan.

U.D. 3.-  DE R E C H O P R O C E S A L P E N A L

-Pág.79-



U.D. 3.-  DE R E C H O P R O C E S A L P E N A L

MM AA PPAA CC OO NN CC EE PP TT UU AA LL
PROCESO PENAL

FALTAS DELITOS

INSTRUCCIÓN

JUZGADO PAZ JUZGADO 
INSTRUCCIÓN

CONOCIMIENTO
FALLO

RECURSOS

– Procedimiento 
habeas corpus

– Jucio Faltas
– Recursos

JUZGADOS 
INSRUCCIÓN

JUZGADOS 
DE LO PENAL

AUDIENCIAS
PROVINCIALES AUDIENCIA

NACIONAL
JUZGADOS 

CENTRALES 
DE LO PENAL

– Enjuiciamiento delitos
contra:
• Rey
• Reina
• Monetarios
• Tráfico de drogas
• Otros

– Causas para delitos
varios

– Recursos de juzgados
• Penal
• Instrucción

JUZGADOS
CENTRALES

INSTRUCCIÓN

TRIBUNAL
SUPREMO

– Recursos casación
– Recursos revisión
– Instrucción y enjuiciamiento

causas contra:
• Pte. Gobierno
• Pte. Congrerso

Pte. Senado
– Otros

– Causas penales varias
– Recursos
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1. CONCEPTO DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Competencia objetiva es aquella que determina el órgano que ha de conocer de un espe-
cífico asunto en primera instancia, mientras que la competencia funcional consiste en la fija-
ción de la atribución de las distintas fases procesales o actos procesales concretos a ciertos
Juzgados o Tribunales, siendo ésta derivada de aquella.

Nuestra legislación configura unos determinados órganos dentro de la organización judi-
cial general, a los que atribuye la jurisdicción penal. Y dentro de estos órganos, señala cuá-
les han de instruir y cuáles han de fallar en las causas criminales con preferencia a los
demás, es decir, atribuye una competencia específica a cada uno de ellos.

Por lo demás, dentro de la competencia, genéricamente entendida, se ha distinguido
entre:

a) Competencia objetiva, a través de la cual se nos indica qué órgano jurisdiccional
debe conocer con preferencia a los demás, dentro del mismo orden jurisdiccional. Confor-
me a esta competencia, fuera de los casos que expresa y limitativamente atribuyen la Cons-
titución y las Leyes a Jueces y Tribunales determinados, serán competentes:

1. Para el conocimiento y fallo de los juicios de faltas, el Juez de Instrucción. Sin
embargo, sin perjuicio de que para determinadas faltas esta competencia se atribuye
conocerá de los juicios de faltas tipificadas en los artículos 620, 626, 630, 631, 632 y
633 del Código Penal el Juez de Paz del lugar en que se hubieren cometido.

2. Para la instrucción de las causas, el Juez de Instrucción del partido en que el delito se
hubiere cometido y el Juez Central de Instrucción respecto de los delitos que la Ley
determine.

3. Para el conocimiento y fallo de las causas por delitos a los que la Ley señale pena pri-
vativa de libertad de duración no superior a cinco años o pena de multa cualquiera
que sea su cuantía, o cualesquiera otras de distinta naturaleza, bien sean únicas, con-
juntas o alternativas, siempre que la duración de éstas no exceda de diez años, así
como por faltas, sean o no incidentales, imputables a los autores de esos delitos o a
otras personas, cuando la comisión de la falta o su prueba estuviesen relacionadas con
aquellos, el Juez de lo Penal de la circunscripción donde el delito fue cometido o el
Juez Central de lo Penal en el ámbito que le es propio.No obstante, en los supuestos
de competencia del Juez de lo Penal, si el delito fuere de los atribuidos al Tribunal
del Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá a éste.

5

U.D.  3 . -  DE R E C H O P R O C E S A L P E N A L

-Pág.81-



4. Para el conocimiento y fallo de las causas en los demás casos, la Audiencia Provin-
cial de la circunscripción donde el delito se haya cometido o la Sala de lo Penal de la
Audiencia Nacional. No obstante, en los supuestos de competencia de la Audiencia
Provincial, si el delito fuere de los atribuidos al Tribunal Jurado, el conocimiento y
fallo corresponderá a éste.

b) Competencia territorial, por la que se determina, dentro de los distintos órganos
competentes objetivamente, cuáles de ellos, en función del territorio, debe conocer.

La regla general en nuestro ordenamiento es que serán competentes los del lugar donde
se cometió el delito o la falta. Cuando no conste el lugar en que se haya cometido una falta
o delito, serán Jueces y Tribunales competentes en su caso para conocer de la causa o juicio
los siguientes:

1. El del término municipal, partido o circunscripción en que se hayan descubierto prue-
bas materiales del delito.

2. El del término municipal, partido o circunscripción en que le presunto reo haya sido
aprehendido.

3. El de la residencia del reo presunto.

4. Cualquiera que hubiese tenido noticia del delito.

Si se suscitare competencia entre estos Jueces o Tribunales, se decidirá dando la prefe-
rencia por el orden con que están expresados en los números que preceden. En cuanto cons-
te el lugar en que se hubiese cometido el delito, se remitirán las diligencias al Juez o Tribu-
nal a cuya demarcación corresponda, poniendo a su disposición a los detenidos y efectos
ocupados.

c) Competencia funcional, en virtud de la cual se señala qué órgano jurisdiccional
deberá conocer en cada caso de los distintos actos procesales que vayan produciéndose en
el proceso, es decir, de las distintas fases del proceso, de las diversas instancias, recursos,
ejecución de sentencias, etc.

La LECr, en sus arts. 19 a 47, trata de las cuestiones de competencia, positivas (cuando
entienda un órgano jurisdiccional que él es el único competente para entender del asunto de
que se trate) o negativas (cuando se rehúse conocer del tema, por entender que no se es com-
petente) que puedan suscitarse entre los distintos órganos jurisdiccionales.

CIENCIAS JURÍDICAS
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En el ámbito procesal penal la competencia y por las especiales condiciones que derivan
de la naturaleza pública del delito, presenta diversos caracteres especiales que lo diferencian
del ámbito jurisdiccional civil.

No dispositividad e Inderogabilidad

Tal y como dispone el art. 8 de la LECrim, la jurisdicción criminal es siempre impro-
rrogable o, lo que es lo mismo, en caso alguno puede ser dispuesta por las partes en ningu-
na de sus manifestaciones objetiva, funcional o territorial.

No es posible por tanto ningún tipo de acuerdo en esta materia, no pudiendo las partes
someterse a órgano distinto del que legalmente sea competente.

De la misma manera y como consecuencia lógica, la competencia penal es siempre apre-
ciable de oficio al margen de que también lo sea a instancia de parte.

Dualidad de Órganos Jurisdiccionales

Como característica especial del proceso penal ha de destacarse que todo procedimien-
to, y salvo el supuesto del juicio de faltas, se atribuye a una dualidad de órganos jurisdic-
cionales a los que se encomienda, respectivamente, la fase de instrucción (sumario o dili-
gencias previas) a uno, y la de juicio oral (enjuiciamiento y fallo) a otro.

Ello obliga a tratar la competencia funcional en forma más amplia ya que no puede
entenderse la competencia en su conjunto y , concretamente, hay que diferenciar los órga-
nos jurisdiccionales que se encargan de tramitar cada una de las fases del proceso.

Existencia de una pluralidad de órganos jurisdiccionales encargados de la primera 
instancia

En el proceso penal existen una pluralidad de órganos encargados de enjuiciar los asun-
tos en primera o única instancia, lo que suele complicar de forma considerable la determi-
nación del Juzgado o Tribunal competente.

A este respecto, habrá que combinar los criterios relativos a la gravedad de la pena o a
la cualidad de las personas imputadas para determinar el órgano competente para conocer
de la primera o la única instancia.
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De la misma manera que existen procesos ordinarios y especiales por los que deberán
tramitarse aquellos asuntos, de manera que no bastará determinar el órgano competente,
sino que, a su vez, habrá que establecer el procedimiento concreto por medio del cual habrá
que enjuiciar un asunto.

Competencia Territorial

Salvo excepciones, en el orden penal se habla de un único fuero determinante de la com-
petencia territorial, que viene constituido por el lugar en el cual el delito fue cometido,
(forum commissi delicti). Este dato del lugar de comisión del delito constituye pues, de
acuerdo con lo previsto en el art. 14 de la LECrim, el elemento determinante de la compe-
tencia territorial que, además, al no ser dispositiva no puede ser objeto de modificación con-
vencional por las partes.

Las excepciones a este criterio legal vienen constituidas por aquellos casos en los que la
competencia se atribuye a un órgano jurisdiccional en atención bien a la existencia de un
aforamiento, bien de una regla especial de competencia. Una modificación a esta regla la
constituye el conocimiento por la Audiencia Nacional, en tanto Tribunal con competencia
en todo el territorio nacional, de los delitos que la ley le atribuye.

Fueros Subsidiarios

Para el caso de que se desconozca el lugar de comisión de un delito, la LECrim, en su
art.15, establece toda una serie de criterios que tienen la única virtualidad de determinar el
órgano territorialmente competente.

Los criterios que en este precepto se sancionan sólo se aplicarán en caso de desconoci-
miento del lugar de comisión del hecho, y desde luego, y aún en el supuesto de ser aplica-
dos, perderán su valor y eficacia y se remitirán las actuaciones al órgano competente en el
estado en que se encuentren, cuando por cualquier causa se conozca el lugar exacto de comi-
sión del delito (art.15,III).

Son fueros subsidiarios y en el orden que la LECrim. Establece los siguientes:

1. Lugar en el que se hayan descubierto pruebas materiales del delito.

2. Aquel en el que el imputado sea detenido.

3. El de residencia del imputado

4. Cualquier lugar en el que se hubiese tenido noticia del delito.

CIENCIAS JURÍDICAS
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2. LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN PENAL

La estructura del Poder Judicial en el ámbito penal, el que interesa para el conocimien-
to de los aspirantes a miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, es, de
menor a mayor incluyendo el ámbito de las competencias de cada uno, el siguiente:

Juzgados de Paz

Radican en cada Municipio donde no exista Juzgado de Primera Instancia e Instrucción,
teniendo jurisdicción en el término correspondiente. Sus titulares serán elegidos por el res-
pectivo Ayuntamiento y nombrados por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justi-
cia correspondiente, por un período de cuatro años. Conocen, en el orden penal, en primera
instancia, de los procesos por faltas que les atribuya la Ley. Podrán intervenir, igualmente,
en actuaciones penales de prevención, o por delegación, y en aquellas otras que señalen las
Leyes.

Juzgados de Instrucción

Existirán en cada Partido Judicial, con sede en la capital del mismo y jurisdicción en
todo su ámbito territorial, tomando su designación del Municipio de su sede.

Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal de las siguientes causas:

a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a las
Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal.

b) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los de competencia de los Juz-
gados de Paz.

c) De los procedimientos de habeas corpus.

d) De los recursos que establezca la Ley contra las resoluciones dictadas por los Juzga-
dos de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos.

Juzgados Centrales de Instrucción

En la ciudad de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de Instrucción, con
jurisdicción en toda España, que instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a la
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Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, a los Juzgados Centrales de lo
Penal, y que tramitarán los expedientes de extradición pasiva, en los términos previstos en
la Ley.

Juzgados de lo Penal

En cada Provincia, y con sede en la capital del Partido Judicial habrá uno o varios Juz-
gados de lo Penal, que enjuiciarán las causas por delito que la Ley determine y que tomarán
el nombre de la población donde tenga su sede. Pueden establecerse, asimismo, Juzgados de
lo Penal cuya jurisdicción se extienda a uno o varios partidos de la misma Provincia.

Juzgados Centrales de lo Penal

En la ciudad de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios Juzgados
Centrales de lo Penal que conocerán, en los casos en que así lo establezcan las Leyes pro-
cesales, de las causas por delitos a que se refiere el art. 65. de la Ley Orgánica del Poder
Judicial (LOPJ) y de los demás asuntos que señalen las Leyes.

0tros Juzgados

Por estar íntimamente relacionados con la materia penal, debe hacerse una mención
expresa a los:

a) Juzgados de Vigilancia Penitenciaria: En cada Provincia y dentro del orden juris-
diccional penal, habrá uno o varios Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, que tendrán las
funciones jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitenciaria, en materia de penas
privativas de libertad y medidas de seguridad, control jurisdiccional de la potestad discipli-
naria de las Autoridades penitenciarias, amparo de los derechos y beneficios de los internos
en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la Ley.

Podrán establecerse Juzgados de Vigilancia Penitenciaria que extiendan su jurisdicción
a dos o más Provincias de la misma Comunidad Autónoma. También podrán crearse Juzga-
dos de Vigilancia Penitenciaria cuya jurisdicción no se extienda a toda la Provincia.

Finalmente, el cargo de Juez de Vigilancia Penitenciaria será compatible con el desem-
peño de un órgano del orden jurisdiccional penal.

b) Juzgados de Menores: En cada Provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en la
capital del Partido Judicial que se señale por Ley de la Comunidad Autónoma, habrá uno o
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más Juzgados de Menores, a los que corresponde el ejercicio de las funciones que establez-
can las Leyes para con los menores que hubieren incurrido en conductas tipificadas por la
Ley como delito o falta y aquellas otras que, en relación con los menores de edad, les atri-
buyan las Leyes.

Cuando el volumen de trabajo lo aconseje, podrán establecerse Juzgados de Menores
cuya jurisdicción se extienda o bien a un partido determinado o agrupación de partidos, o
bien a dos o más provincias de la misma Comunidad Autónoma. Tomarán, finalmente, su
nombre de la población donde radique su sede.

c) Juzgados de Violencia sobre la Mujer : Se crean en cada Partido, donde habrá uno o
más, con sede en la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su
designación del municipio de su sede. Tendrá competencia de la instrucción de los procesos
para exigir responsabilidad penal por los delitos relativos a homicidio, aborto, lesiones,
lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la liber-
tad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación,
siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté
o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad. 

Audiencias Provinciales

Tendrán su sede en la capital de la Provincia, de la que tomarán su nombre, y extende-
rán su jurisdicción a toda ella. No obstante, podrán crearse Secciones de la Audiencia Pro-
vincial fuera de la capital de la Provincia, a las que quedarán adscritos uno o varios Parti-
dos Judiciales.

Las Audiencias Provinciales conocerán en el orden penal de los siguientes asuntos:

a) De las causas por delito, a excepción de las que la Ley atribuye al conocimiento de
los Juzgados de lo Penal o de otros Tribunales previstos en la LOPJ.

b) De los recursos que establezca la Ley contra las resoluciones dictadas por los Juzga-
dos de Instrucción y de lo Penal de la Provincia.

c) De los recursos que establezca la Ley contra las resoluciones de los Juzgados de Vigi-
lancia Penitenciaria en materia de ejecución de penas y del régimen de su cumpli-
miento.

d) También conocerán de los recursos contra las resoluciones de los Juzgados de Meno-
res con sede en la Provincia y de las cuestiones de competencia entre los mismo, así
como de las cuestiones de competencia, en materia penal, que se susciten entre Juz-
gados de la Provincia que no tengan otro superior común.
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El juicio del Jurado se celebrará en el ámbito de la Audiencia Provincial u otros Tribu-
nales, teniendo en cuenta los siguientes principios:

a) La función del Jurado será obligatoria y deberá estar remunerada durante su desem-
peño. La Ley regulará los supuestos de incompatibilidad, recusación y abstención.

b) La intervención del ciudadano en el Jurado deberá satisfacer plenamente su derecho
a participar en la administración de justicia reconocido en la Constitución.

c) La jurisdicción del Jurado vendrá determinada respecto a aquellos delitos que la Ley
establezca.

d) La competencia para el conocimiento de los asuntos penales sujetos a su jurisdicción
se establecerá en función de la naturaleza de los delitos y la cuantía de las penas seña-
ladas a los mismos.

Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas

Culminan la organización judicial en el ámbito territorial de cada Comunidad Autóno-
ma, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo. Tomarán el nom-
bre de la Comunidad y extenderán su jurisdicción al ámbito territorial de ésta.

Están integrados por las tres siguientes Salas:

– Sala de lo Civil y Penal.

– Sala de lo Contencioso-Administrativo.

– Sala de lo Social.

A la Sala de lo Penal, le corresponde:

a) El conocimiento de las causas penales que los Estatutos de Autonomía reservan al
conocimiento de los Tribunales Superiores de Justicia.

b) La instrucción y el fallo de las causas penales contra Jueces, Magistrados y miem-
bros del Ministerio Fiscal por delitos o faltas cometidos en el ejercicio de su cargo en
al Comunidad Autónoma, siempre que esta atribución no corresponda al Tribunal
Supremo.

c) La decisión de las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del orden
penal con sede en la Comunidad Autónoma que no tengan otro superior común, así
como de las cuestiones de competencia entre Juzgados de Menores de distintas Pro-
vincias de la Comunidad Autónoma.

CIENCIAS JURÍDICAS

12

-Pág.88-



U.D. 3.-  DE R E C H O P R O C E S A L P E N A L

Audiencia Nacional

Tiene su sede en Madrid y jurisdicción en toda España, y está integrada por tres Salas:

– Sala de lo Penal.

– Sala de lo Contencioso-Administrativo.

– Sala de lo Social.

La Sala de lo Penal conocerá de las siguientes causas:

a) Del enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los Juzgados Cen-
trales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos:

1. Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor, Altos Organismos
de la Nación y forma de Gobierno.

2. Falsificación de moneda, delitos monetarios, y relativos al control de cambios.

3. Defraudaciones y maquinaciones para alterar el precio de las cosas que produz-
can o puedan producir grave repercusión en la seguridad del tráfico mercantil, en
la economía nacional o perjuicio patrimonial en una generalidad de personas en
el territorio de más de una Audiencia.

4. Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes alimentario y de sustancias farma-
céuticas o medicinales, siempre que sean cometidos por bandas o grupos organi-
zados y produzcan efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias.

5. Delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando conforme a las Leyes o
Tratados corresponda su enjuiciamiento a los Tribunales españoles.

En todo caso, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional extenderá su competen-
cia al conocimiento de los delitos conexos con todos los anteriormente reseñados.

b) De los procedimientos penales iniciados en el extranjero, de la ejecución de senten-
cias dictadas por Tribunales extranjeros o del cumplimiento de pena de prisión
impuesta por Tribunales extranjeros, cuando en virtud de un Tratado internacional
corresponda a España la continuación de un procedimiento penal iniciado en el
extranjero, la ejecución de una sentencia penal extranjera o el cumplimiento de una
pena o medida de seguridad privativa de libertad.
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c) De las cuestiones de cesión de jurisdicción en materia penal derivadas del cumpli-
miento de Tratados internacionales en los que España sea parte.

d) De los procedimientos judiciales de extradición pasiva, sea cual fuere el lugar de
residencia o en que hubiese tenido lugar la detención del presunto extradicto.

e) De los recursos establecidos en la Ley contra las sentencias y otras resoluciones de
los Juzgados Centrales de lo Penal y de los Juzgados Centrales de Instrucción.

f) De cualquier otro asunto que le atribuyan las Leyes.

Tribunal Supremo

Tiene su sede en Madrid y es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes,
salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales (que es el Tribunal Constitucio-
nal). Tendrá jurisdicción en toda España y ningún otro podrá tener el título de Supremo.

En cuanto a su organización, viene regulada en los Arts. 53 a 61 LOPJ, componiéndose
de su Presidente (nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial),
los Presidentes de Sala y los Magistrados que determine la Ley para cada una de las Salas
y, en su caso, Secciones en que las mismas puedan articularse.

Está integrado por las siguientes Salas:

– Sala Primera, de lo Civil.

– Sala Segunda, de lo Penal.

– Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo.

– Sala Cuarta, de lo Social.

– Sala Quinta, de lo Militar, que se regirá por su legislación específica y supletoria-
mente por la LOPJ y por el ordenamiento común a las demás Salas del Tribunal
Supremo.

La Sala de lo Penal conocerá de los siguientes asuntos:

a) De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios que establezca la Ley.

b) De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del Gobierno,
Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del Con-
sejo General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, miembros
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del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judi-
cial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidente de
la Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de
Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Presi-
dente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del Consejo de
Estado y Defensor del Pueblo, así como de las causas que, en su caso, determinen los
Estatutos de Autonomía.

c) De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados de la Audiencia
Nacional o de un Tribunal Superior de Justicia.

3. CONCEPTO DE DENUNCIA Y LA OBLIGACIÓN
DE DENUNCIAR

El proceso penal comienza como consecuencia de la realización ante el órgano jurisdic-
cional de cualquiera de los actos que la Ley establece al efecto.

Estos son: la denuncia, la querella y excepcionalmente, la iniciación de oficio por el Juez
competente.

DENUNCIA

Constituye la denuncia un acto mediante el cual una persona física pone en conocimiento
de la Policía Judicial, el Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial la existencia de unos
hechos con el fin de que los mismos sean objeto de persecución penal.

Si bien toda persona que denuncia se mueve por un interés, “particular o en su condición
de ciudadano”, de posibilitar una investigación, no siempre es de aplicación un mismo régi-
men en orden al denunciante y su deber de cooperar con la justicia, ni tampoco la denuncia
produce los mismos efectos.

OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR

La regla general, contenida en el art. 259 LECrim, es la que establece que toda persona
que presencie la comisión de un delito público está obligada a su denuncia, bajo el riesgo
de sufrir, si no lo hace, las sanciones, que el propio precepto determina.
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Es decir, quien sea testigo directo de la perpetración de un delito público estará obliga-
do a su denuncia.

– Esta obligación está reforzada en los casos de quienes tienen conocimiento del delito
por razón de su cargo, profesión u oficio (art. 262), a salvo aquellos a quienes incum-
be el deber de guardar el secreto profesional (art. 263).

– No están obligados a denunciar por el contrario:

1. Quien conoce del delito de forma indirecta, esto es, el que no presencia por él mismo
su perpetración,  ya que el art. 264 en tales supuestos no impone sanción alguna.

2. Lo impúberes e incapaces en general, los cuales, no obstante, si están habilitados
para denunciar aún cuando no les alcance la referida obligación (art. 260).

3. Aquellos sujetos a los que se refiere el art. 261 por razones obvias de mantener o pre-
servar las relaciones familiares. No obstante, y al igual que en el  caso anterior,
podrán, si así lo desean, deducir denuncias. Determinadas personas por su relación
de parentesco u otra circunstancia o relación con el presunto autor de un delito, que-
dan exentas de la obligación de denunciar, siendo estas las siguientes:

a) El cónyuge del delincuente.

b) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines del delincuente y sus
colaterales consanguíneos o uterinos y afines hasta el segundo grado inclusive.

c) Los hijos naturales respecto a la madre en todo caso, y respecto al padre cuando
estuvieren reconocidos, así como la madre y el padre en iguales casos.

d) Los impúberes y los que no gozaren del pleno uso de su razón.

e) Los Abogados y Procuradores respecto de las instrucciones o explicaciones que
recibieren de sus clientes.

f) Los Eclesiásticos y Ministros de cultos respecto de las noticias que les hubieren
revelado en el ejercicio de la función de su Ministerio.
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3.1. LA QUERELLA

La querella constituye un acto procesal que, además de cumplir la misión propia de la
denuncia, supone el ejercicio personal de la acción penal. El querellante, por el mero hecho
de ejercitar la querella, es parte en el proceso penal desde el principio.

Más que una obligación, la querella se configura como un derecho, y así lo da a enten-
der el artículo 270 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal cuando dice que “todos los ciuda-
danos españoles, hayan sido o no ofendidos por el delito, pueden querellarse”, ejercitando
la acción popular que aquella Ley reconoce. También podrán hacerlo los extranjeros por los
delitos cometidos contra sus personas o bienes, o las personas o bienes de su representado,
previa prestación de fianza si no estuvieran excluidos de prestarla.

La querella ha de ajustarse necesariamente a las siguientes prescripciones formales:

a) Se interpondrá ante el Juez de Instrucción competente.

b) Se interpondrá por escrito.

c) Se interpondrá por medio de Procurador con poder bastante y con firma de Letrado.

d) En el escrito de querella se expresará:

1. El Juez o Tribunal ante quien se presente.

2. El nombre, apellidos y vecindad del querellante.

3. El nombre, apellido y vecindad del querellado. En el caso de ignorarse estas cir-
cunstancias, se deberá hacer la designación del querellado por las señas que mejor
pudieran dar a conocer.

4. La relación circunstanciada del hecho, con expresión del lugar, año, mes, día y
hora en que se ejecutó, si se supiere.

5. Expresión de las diligencias que se deberán practicar para la comprobación del
hecho.

6. La petición de que se admita la querella, se practiquen las diligencias indicadas
en el número anterior, se proceda a la detención y prisión del presunto culpable o
a exigirle la fianza de libertad provisional, y se acuerde en que así proceda.

17

U.D.  3 . -  DE R E C H O P R O C E S A L P E N A L

-Pág.93-



7) La firma del querellante o la de otra persona a su ruego si no supiere o no pudiere
firmar, cuando el Procurador no tuviere poder especial para formular la querella.
Si la querella tuviera por objeto algún delito de los que solamente pueden perse-
guirse a instancia de parte, excepto el de violación o rapto, acompañará también la
certificación que acredite haberse celebrado o intentado el acto de conciliación
entre querellante y querellado.

Podrán, sin embargo, practicarse sin este requisito las diligencias de carácter urgente
para la comprobación de los hechos o para la detención del delincuente, suspendiendo des-
pués el curso de los autos hasta que se acredite el cumplimiento de los dispuesto en el párra-
fo anterior.

En los delitos de calumnias o injurias causados en juicio, se presentará además la licen-
cia del Juez o Tribunal que hubiese conocido aquel.

El particular querellante prestará fianza de la clase y en la cuantía que fijare el Juez o
Tribunal para responder de las resultas del juicio, salvo que se trate de las personas siguien-
tes:

1. El ofendido o sus herederos o representantes legales.

2. En los delitos de asesinato o de homicidio, el viudo o viuda, los ascendientes y des-
cendientes consanguíneos o afines, los colaterales consanguíneos o uterinos y afines
hasta segundo grado, los herederos de la víctima y los padres, madres e hijos natura-
les.

La exención de fianza no es aplicable a los extranjeros si no les correspondiese en vir-
tud de tratados internacionales o por el principio de reciprocidad.
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4. LA DETENCIÓN: CONCEPTO Y DURACIÓN

CONCEPTO

Haciendo una interpretación integradora de los diversos preceptos que en la Constitu-
ción (art. 17) y en la LECrim. (arts. 489-501 y 520 a 527 compartidos con otras medidas),
se puede definir la detención como aquella privación de libertad, de carácter provisio-
nalísimo, adoptada por los particulares, la Policía Judicial, el Ministerio Fiscal o la
Autoridad Judicial con fines múltiples y variados tales como la puesta del detenido a
disposición judicial y la realización de las investigaciones más urgentes.

Se caracteriza la detención por:

1. Tratarse de una medida cautelar penal que ha de decretarse en el marco de un proce-
so en marcha o como medida preordenada a uno que ha de comenzar precisamente
sobre su base.

2. Ser una medida no estrictamente jurisdiccional dada su provisionalidad y la amplitud
de funciones que puede desempeñar que incluso pueden ser las de evitación de la
comisión del delito (art. 490,1.º).

3. En todo caso, no obstante, la detención ha de ser respetuosa con los derechos que la
Constitución proclama y que tutelan intensamente al detenido merced a su condición
o situación de desventaja.

DURACIÓN

La detención es una medida cautelar de carácter provisionalísimo en atención a que sus
fines igualmente responden a esta naturaleza.

La LECrim, establece plazos concretos y determinados que en todo caso son máximos,
de modo y manera que jamás la privación de libertad puede sobrepasarlos, si bien el que
existan tales plazos no implica que la detención se pueda extender hasta su límite. En defi-
nitiva, y como sucede siempre en materia de medidas cautelares personales los plazos máxi-
mos sólo podrán ser agotados si se mantienen las circunstancias que originariamente justi-
ficaron la restricción de la libertad, siendo así que si las mismas sufren alguna alteración, de
igual modo habrá de modificarse al medida decretada.
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Como norma la detención está sujeta la plazo máximo legal de setenta y dos horas, sien-
do éste el que establecen con el carácter de máximo tanto la Constitución (art. 17), cuanto
el art. 520,1 LECrim. El mantenimiento, pues, de un plazo máximo de veinticuatro horas
para la detención gubernativa debe considerarse irrelevante y fruto de una política de refor-
ma poco cuidadosa en tanto el mismo debió ser reformado en su momento.

El plazo de 72 horas es plenamente adecuado a los fines que constitucionalmente se asig-
nan a la detención (investigación policial), fines que no coinciden exactamente con los que
originariamente establecía la LECrim. “mucho más limitados”, y que por ello permitían su
reducción hasta las 24 horas.

En materia de terrorismo, la detención podrá durar hasta cinco días, siempre que en las
primeras cuarenta y ocho horas se solicite la prórroga a la Autoridad Judicial, la cual habrá
de concederla o denegarla en las veinticuatro horas siguientes (art. 520 bis, 1 LECrim.).

4.1. LA OBLIGACIÓN DE DETENER

Cualquier persona puede detener:

– A quien intente cometer un delito, en el momento de disponerse a cometerlo.

– Al delincuente en el momento de estar cometiendo el delito (delincuente in fraganti).

– Al que ya ha sido procesado o condenado, que se encuentre en situación de rebeldía
(no ha acudido a los llamamientos judiciales).

– Al que se fugue:

• Del establecimiento penal donde esté cumpliendo condena.

• De la cárcel donde esté esperando el traslado hacia el lugar donde deba cumplir con-
dena o durante el trayecto.

• Estando detenido o preso por una causa pendiente contra él.

Si un particular detiene a otro particular, debe estar en disposición de poder justificar que
ha llevado a cabo la misma porque considera razonablemente que el detenido se encuentra
en alguno de los casos mencionados anteriormente.
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Por otro lado, la Autoridad o agente de Policía Judicial, tiene la obligación de detener:

– A aquella persona que se encuentre en cualquiera de los casos mencionados en con
anterioridad.

– Al que ya haya sido procesado por delito castigado con una pena superior a prisión
menor.

– Al que se le haya señalado pena inferior a aquélla, cuando por los antecedentes de la
persona o por las circunstancias del hecho se considere que no va a comparecer cuan-
do sea citado por la Autoridad Judicial (salvo que haya prestado una fianza suficien-
te que garantice su asistencia)

– En las mismas circunstancias que el caso anterior, al que no haya sido procesado toda-
vía, si la Autoridad tiene motivos para creer que ha participado en la comisión de un
hecho que presenta las características de delito

4.2. LOS DERECHOS DEL DETENIDO

El art. 520 de la LECrim, dictado en desarrollo del art. 17 de la CE es con seguridad uno
de los más importantes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no sólo en atención a la mate-
ria que desarrolla, sino igualmente por su acierto y el ingente número de supuestos a los que
es aplicable.

Todo detenido tiene derecho a:

1. Los derechos propios e inherentes a toda declaración producida por un imputado.
Legalidad, Jurisdiccionalidad, Proporcionalidad y Garantías en la ejecución de la res-
tricción.

2. Designar Abogado de su confianza o a que sea designado de oficio en su defecto,
siendo este nombramiento irrenunciable salvo que la detención tuviera su origen en
una imputación derivada de la posible comisión de un delito contra la seguridad del
trafico (art. 520,4-2).

3. A que se ponga en conocimiento de un familiar u otra persona que designe el deteni-
do el hecho de la detención y el lugar de la custodia.

4. A ser reconocido por un médico forense cuando ello sea necesario o lo solicite el
detenido a su Abogado
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4.3. EL PROCEDIMIENTO DEL HABEAS CORPUS

Aunque el proceso de “habeas corpus” excede en su finalidad a la detención, en tanto se
amplía a tutelar a cualquier sujeto frente a privaciones de libertad gubernativas ilegítima, es
lo cierto que en general su aplicación, por otro lado muy limitada habida cuenta los dere-
chos de que goza el detenido, se suele circunscribir al control de la detención gubernativa.

En este sentido, y conforme a lo establecido en el art.1º de la L.O. 6/1984, de 24 de
mayo, reguladora del procedimiento de Habeas Corpus, procede este procedimiento espe-
cial para obtener la inmediata puesta a disposición de la Autoridad Judicial compe-
tente, de cualquier persona detenida ilegalmente.

A tal efecto, se consideran ilegalmente detenidas aquellas personas a que se refiere este
mismo precepto y que se pueden resumir en:

– Los privados de libertad por cualquier sujeto, funcionario o particular al margen de
los supuesto legales en que procede la detención o con incumplimiento de los requi-
sitos que la Ley exige al respecto. Se incluyen aquí los detenidos por un plazo supe-
rior al legalmente establecido e, igualmente, aquellos a quienes, y a pesar de la lega-
lidad de la detención, no les sean respetados sus derechos.

– Aquellos que se encuentren ilícitamente internados en cualquier establecimiento o
lugar, (por ejemplo en un hospital psiquiátrico sin orden judicial de internamiento).

El art. 17.4 de la Constitución establece que la Ley regulará un procedimiento de habe-
as corpus para producir la inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida
ilegalmente. Esta institución, persigue establecer remedios rápidos y eficaces para los even-
tuales supuestos de detenciones de la persona no justificados legalmente, o que transcurran
en condiciones ilegales, configurándose como una comparecencia del detenido ante el Juez,
que permite al ciudadano, privado de libertad, exponer sus alegaciones contra las causas de
la detención o las condiciones de la misma, al objeto de que el Juez resuelva, en definitiva,
sobre la conformidad a Derecho de la detención.

Los principios que inspiran este procedimiento son los siguientes:

a) Agilidad, absolutamente necesaria para conseguir que la violación ilegal de la liber-
tad de la persona sea reparada con la máxima celeridad, consiguiéndose a través de
la institución de un procedimiento judicial sumario y extraordinariamente rápido, de
forma que debe concluir en el plazo de veinticuatro horas. Con esto se garantiza que
las detenciones ilegales, o mantenidas en condiciones ilegales, finalizarán con la
mayor brevedad.
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b) Sencillez y carencia de formalismos, lo que se manifiesta en la posibilidad de la com-
parecencia verbal y en la no necesidad del Abogado y Procurador, evitándose dila-
ciones indebidas y permitiéndose el acceso al habeas corpus de todos los ciudadanos,
con independencia de su nivel de conocimiento de sus derechos y de sus medios eco-
nómicos.

c) Generalidad del procedimiento, lo que implica que ningún particular o Agente de la
Autoridad puede sustraerse al control judicial de la legalidad de la detención de las
personas, sin que quepa en este sentido excepción de ningún género, ni siquiera en
lo referente a la Autoridad Militar. Asimismo, supone la legitimación de una plurali-
dad de personas para instar el procedimiento, siendo de destacar la legitimación con-
ferida al Ministerio Fiscal y al Defensor del Pueblo como garantes de los derechos
de los ciudadanos.

d) Universalidad, de manera que el procedimiento de habeas corpus alcanza no sólo a
los supuestos de detención ilegal -ya porque la detención se produzca contra lo legal-
mente establecido, ya porque tenga lugar sin cobertura jurídica-, sino también a las
detenciones que, ajustándose originariamente a la legalidad, se mantienen o prolon-
gan ilegalmente o tienen lugar en condiciones ilegales.

Objeto e inicio del procedimiento de Habeas Corpus:

Se inicia para poder obtener la inmediata puesta a disposición de la Autoridad Judicial
competente de cualquier persona detenida ilegalmente, considerándose personas ilegalmen-
te detenidas las siguientes:

a) Las que lo fueren por una Autoridad, Agente de la misma, funcionario público o par-
ticular, sin que concurran los supuestos legales, o sin haberse cumplido las formali-
dades prevenidas y requisitos exigidos por las Leyes.

b) Las que estén ilícitamente internadas en cualquier establecimiento o lugar.

c) Las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las Leyes si, transcurrido el
mismo, no fuesen puestas en libertad o entregadas al Juez más próximo al lugar de
la detención.

d) Las privadas de libertad a quienes no les sean respetados los derechos que la Cons-
titución y las Leyes Procesales garantizan a toda persona detenida.
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PROCEDIMIENTO

El procedimiento se inicia mediante escrito o comparecencia ante al autoridad guberna-
tiva, agente de la misma o funcionario público, (art.2º), pudiéndose instar por aquellos que
el art. 3º considera legitimados al efecto.

Dicha solicitud será elevada ante el Juez competente que, previo examen de su conteni-
do, lo trasladará al Ministerio Fiscal. El Juez puede bien denegar la solicitud, o bien orde-
nar la incoación del procedimiento, en cuyo caso ordenará que le sea presentado el deteni-
do. Oído éste, su Abogado y el Ministerio Fiscal se pronunciará conforme a las posibilidades
que establece el art. 8º.

Podrán iniciar este procedimiento las siguientes personas:

a) El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de afectivi-
dad; descendientes, ascendientes, hermanos y, en su caso, respecto a los menores y
personas incapacitadas, sus representantes legales.

b) El Ministerio Fiscal.

c) El Defensor del Pueblo.

d) El Juez competente para conocer de esta solicitud, es decir, el de Instrucción del
lugar en que se encuentre la persona privada de libertad; si no constare, el del lugar
en que se produzca la detención, y, en defecto de los anteriores, el del lugar donde se
hayan tenido las últimas noticias sobre el paradero del detenido.

El procedimiento se iniciará, salvo cuando se incoe de oficio, por medio de escrito o
comparecencia, no siendo preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador, hacién-
dose constar en dicho escrito o comparecencia:

a) El nombre y circunstancias personales del solicitante y de la persona para la que soli-
cita el amparo judicial.

b) El lugar en que se halle el privado de libertad, Autoridad o persona bajo cuya custo-
dia se encuentre, si fueren conocidos, y todas aquellas circunstancias que pudieran
resultar relevantes.

c) El motivo concreto por el que se solicita el habeas corpus.

A estos efectos, la Autoridad gubernativa, Agente de la misma o funcionario público,
estarán obligados a poner inmediatamente en conocimiento del Juez competente la solicitud
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de habeas corpus formulada por la persona privada de libertad que se encuentre bajo su cus-
todia, siendo apercibidos por el Juez si incumplieren esta obligación, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades penales y disciplinarias en que pudieran incurrir.

Finalmente, promovida la solicitud, el Juez examinará la concurrencia de los requisitos
para su tramitación y dará traslado de la misma al Ministerio Fiscal. Seguidamente, median-
te Auto, acordará la incoación del procedimiento, o, en su caso, denegará la solicitud por ser
ésta improcedente. Este Auto se notificará al Ministerio Fiscal y contra la resolución que se
adopte no cabrá recurso alguno.

En el Auto de incoación, el Juez ordenará a la Autoridad a cuya disposición se halle la per-
sona privada de libertad o a aquel en cuyo poder se encuentre, que la ponga de manifiesto ante
él, sin pretexto ni demora alguna, o se constituirá en el lugar donde aquélla se encuentre.

Antes de dictar resolución, oirá el Juez a la persona privada de libertad o, en su caso, a
su representante legal y Abogado, si lo hubiera designado, así como al Ministerio Fiscal.
Acto seguido, oirá en justificación de su proceder a la Autoridad, Agentes, funcionario
público o representante de la institución o persona que hubiere ordenado o practicado la
detención o internamiento y, en todo caso, a aquella bajo cuya custodia se encontrase la per-
sona privada de libertad, a todos los cuales dará a conocer el Juez las declaraciones del pri-
vado de libertad.

El Juez admitirá, si las estima pertinentes, las pruebas que aporten las personas antes
señaladas y las que propongan que puedan practicarse en el acto.

Y en el plazo de veinticuatro horas, contadas desde que sea dictado el Auto de incoación,
practicará todas las actuaciones explicitadas en este subapartado, dictando la resolución que
proceda. Practicadas las actuaciones antes expuestas, el Juez, mediante Auto motivado,
adoptará seguidamente alguna de estas resoluciones:

a) Si estima que no se da ninguna de las circunstancias a que se refiere el art. 1 de la Ley
del Habeas Corpus, acordará el archivo de las actuaciones, declarando ser conforme a
Derecho la privación de libertad y las circunstancias en que se está realizando.

b) Si estima que concurre alguna de las circunstancias de dicho art. 1, se acordará en el
acto alguna de las siguientes medidas:

1. La puesta en libertad del privado de ésta, si lo fuese ilegalmente.

2. Que continúe la situación de privación de libertad de acuerdo con las disposicio-
nes legales aplicables al caso, pero, si lo considerase necesario, en establecimien-
to distinto, o bajo la custodia de personas distintas de las que hasta entonces la
detentaban.
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3. Que la persona privada de libertad sea puesta inmediatamente a disposición judi-
cial, si ya hubiera transcurrido el plazo legalmente establecido para su detención.

Finalmente, el Juez realizará las acciones pertinentes para la persecución y castigo de los
delitos que hayan podido cometerse por quienes hubieran ordenado la detención, o tenido
bajo su custodia a la persona privada de libertad.

5. EL MINISTERIO FISCAL: FUNCIONES

El Ministerio Fiscal es un órgano integrado dentro del Poder Judicial que actúa con auto-
nomía en el desempeño de sus funciones y que ejerce su misión por medio de órganos pro-
pios, actuando de forma coordinada y unitaria en todo el territorio del Estado. El Ministerio
Fiscal está organizado de forma jerárquica, debiendo actuar en todo caso conforme a la Ley
y de forma imparcial.

FUNCIONES

El Ministerio Fiscal tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la
legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley, de ofi-
cio o a petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales, y
procurar ante éstos la satisfacción del interés social. 

– Velar porque la función jurisdiccional se ejerza eficazmente conforme a las leyes
y en los plazos y términos en ellas señalados, ejercitando, en su caso, las acciones,
recursos y actuaciones pertinentes. 

– Ejercer cuantas funciones le atribuya la ley en defensa de la independencia de los
jueces y tribunales. 

– Velar por el respeto de las instituciones constitucionales y de los derechos funda-
mentales y libertades públicas con cuantas actuaciones exija su defensa. 

– Ejercitar las acciones penales y civiles dimanantes de delitos y faltas u oponerse a
las ejercitadas por otros, cuando proceda. 
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– Intervenir en el proceso penal, instando de la autoridad judicial la adopción de las
medidas cautelares que procedan y la práctica de las diligencias encaminadas al escla-
recimiento de los hechos. 

– Tomar parte, en defensa de la legalidad y del interés público o social, en los procesos
relativos al estado civil y en los demás que establezca la ley. 

– Intervenir en los procesos civiles que determine la ley cuando esté comprometido el
interés social o cuando puedan afectar a personas menores, incapaces o desvalidas
en tanto se provee de los mecanismos ordinarios de representación. 

– Mantener la integridad de la jurisdicción y competencia de los Jueces y Tribuna-
les, promoviendo los conflictos de jurisdicción y, en su caso, las cuestiones de com-
petencia que resulten procedentes, e intervenir en las promovidas por otros. 

– Velar por el cumplimiento de las resoluciones judiciales que afecten al interés
público y social. 

– Velar por la protección procesal de las víctimas, promoviendo los mecanismos pre-
vistos para que reciban la ayuda y asistencia efectivas. 

– Intervenir en los procesos judiciales de amparo. 

– Interponer el recurso de amparo constitucional, así como intervenir en los proce-
sos de que conoce el Tribunal Constitucional en defensa de la legalidad, en la forma
en que las leyes establezcan. 

– Ejercer en materia de responsabilidad penal de menores las funciones que le enco-
miende la legislación específica, debiendo orientar su actuación a la satisfacción del
interés superior del menor. 

– Intervenir en los supuestos y en la forma prevista en las leyes en los procedimientos
ante el Tribunal de Cuentas. Defender, igualmente, la legalidad en los procesos
contencioso-administrativos y laborales que prevén su intervención. 

– Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial internacional previsto en las leyes,
tratados y convenios internacionales. 

– Ejercer las demás funciones que el ordenamiento jurídico estatal le atribuya
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RESUMEN
Los caracteres del ámbito procesal penal son:

– No dispositividad e Inderogabilidad No puede ser dispuesta por las partes en ningu-
na de sus manifestaciones objetiva, funcional o territorial.

– Dualidad de Órganos Jurisdiccionales. Dualidad de órganos jurisdiccionales a los
que se encomienda, respectivamente, la fase de instrucción (sumario o diligencias pre-
vias) a uno, y la de juicio oral (enjuiciamiento y fallo) a otro.

– Existencia de una pluralidad de órganos jurisdiccionales encargados de la primera
instancia

– Competencia Territorial. Lugar el cual el delito fue cometido (forum commissi delicti). 

– Fueros Subsidiarios. Para el caso de que se desconozca el lugar de comisión de un
delito. Establece los siguientes:

• Lugar en el que se hayan descubierto pruebas materiales del delito.
• Aquel en el que el imputado sea detenido.
• El de residencia del imputado
• Cualquier lugar en el que se hubiese tenido noticia del delito.

– La estructura del Poder Judicial en el ámbito penal, el que interesa para el conoci-
miento de los aspirantes a miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, es, de menor a mayor incluyendo el ámbito de las competencias de cada uno, el
siguiente:

• Juzgados de Paz

Radican en cada Municipio donde no exista Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción, teniendo jurisdicción en el término correspondiente. 

• Juzgados de Instrucción

Existirán en cada Partido Judicial, con sede en la capital del mismo y jurisdicción
en todo su ámbito territorial, tomando su designación del Municipio de su sede.

• Juzgados Centrales de Instrucción

En la ciudad de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de Instrucción,
con jurisdicción en toda España.

• Juzgados de lo Penal

En cada Provincia, y con sede en la capital del Partido Judicial habrá uno o varios
Juzgados de lo Penal.
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• Juzgados Centrales de lo Penal

En la ciudad de Madrid, con jurisdicción en toda España.

• 0tros Juzgados

Por estar íntimamente relacionados con la materia penal, debe hacerse una men-
ción expresa a los:

a) Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.
b) Juzgados de Menores.
c) Juzgados de Violencia sobre la Mujer

• Audiencias Provinciales

Tendrán su sede en la capital de la Provincia, de la que tomarán su nombre, y
extenderán su jurisdicción a toda ella. No obstante, podrán crearse Secciones de
la Audiencia Provincial fuera de la capital de la Provincia, a las que quedarán ads-
critos uno o varios Partidos Judiciales.

• Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas

Culminan la organización judicial en el ámbito territorial de cada Comunidad
Autónoma, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo.
Están integrados por las tres siguientes Salas:

– Sala de lo Civil y Penal.
– Sala de lo Contencioso-Administrativo.
– Sala de lo Social.

• Audiencia Nacional

Tiene su sede en Madrid y jurisdicción en toda España, y está integrada por tres
Salas:

– Sala de lo Penal.
– Sala de lo Contencioso-Administrativo.
– Sala de lo Social.

• Tribunal Supremo

Está integrado por las siguientes Salas:

– Sala Primera, de lo Civil.
– Sala Segunda, de lo Penal.
– Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo.
– Sala Cuarta, de lo Social.
– Sala Quinta, de lo Militar.
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DENUNCIA

Constituye la denuncia un acto mediante el cual una persona física pone en conocimiento
de la Policía Judicial, el Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial la existencia de unos
hechos con el fin de que los mismos sean objeto de persecución penal.

DETENCION

Es aquella privación de libertad, de carácter provisionalísimo, adoptada por los particu-
lares, la Policía Judicial, el Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial con fines múltiples y
variados tales como la puesta del detenido a disposición judicial y la realización de las
investigaciones más urgentes.

Sus características son:

1. Tratarse de una medida cautelar.

2. Ser una medida no estrictamente jurisdiccional.

3. Ha de ser respetuosa con los derechos que la Constitución proclama y que tutelan
intensamente al detenido merced a su condición o situación de desventaja.

– Cualquier persona puede detener.

– Por otro lado, la Autoridad o agente de Policía Judicial, tiene la obligación de dete-
ner.

– Todo detenido tiene derecho a:

– Los derechos de Legalidad, Jurisdiccionalidad, Proporcionalidad y Garantías en la
ejecución de la restricción.

– Designar Abogado de su confianza.

– A que se ponga en conocimiento de un familiar u otra persona que designe el dete-
nido el hecho de la detención y el lugar de la custodia.

– A ser reconocido por un médico forense.

– Habeas Corpus procede este procedimiento especial para obtener la inmediata pues-
ta a disposición de la Autoridad Judicial competente, de cualquier persona detenida
ilegalmente.

– El Ministerio Fiscal es un órgano integrado dentro del Poder Judicial que actúa con
autonomía en el desempeño de sus funciones y que ejerce su misión por medio de
órganos propios, actuando de forma coordinada y unitaria en todo el territorio del
Estado.

CIENCIAS JURÍDICAS

30
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION

1. La competencia penal se caracteriza por:

A. La dualidad de Órganos Jurisdiccionales

B. Su clara diferenciación del orden jurisdiccional civil

C. Su dispositividad

D. Dispositiva para las partes

2. Cuál de los siguiente Órganos no se encuentran en la Jurisdicción Penal: 

A. Juzgado Central de Instrucción

B. Juzgado de Primera Instancia

C. Juzgado de Menores

D. Tribunal Supremo. Sala Tercera

3. La detención puede ser llevada a cabo por: 

A. Policía Judicial

B. Ministerio Fiscal

C. Un particular

D. Todas las anteriores

4. Cualquier persona puede realizar una detención siempre que: 

A. Lo haga con proporcionalidad

B. Lo comunique a la Autoridad

C. Detenga a un fugado detenido o preso

D. No emplee violencia en la detención

5. El plazo máximo que una persona puede permanecer detenido es:

A. Setenta y dos horas

B. Veinticuatro horas

C. Cuarenta y ocho horas

D. Cinco días.

6. la Autoridad o agente de Policía Judicial, tiene la obligación de detener:

A. Siempre que exista sospecha

B. Sólo si lo decreta un Juez

C. Sólo en acto de servicio 

D. Ninguna de las anteriores
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CIENCIAS JURÍDICAS

7. Entre los derechos del detenido no se encuentra: 

A. Designar un Abogado de confianza

B. Ser reconocido por médico forense

C. Comunicar a un familiar el lugar de la custodia

D. Ninguna de las anteriores

8. El objeto del Procedimiento Habeas Corpus es: 

A. Poner a un detenido ilegalmente en libertad

B. Respetar los derechos de un detenido ilegalmente

C. Sancionar a quienes hayan realizado una detención ilegal

D. Poner a disposición de la Autoridad Judicial a un detenido ilegalmente

9. El Ministerio Fiscal es un Órgano: 

A. Independiente

B. Constitucional

C. Del Poder Judicial

D. Político

10. Señale cuál de estas funciones no corresponde al Ministerio Fiscal: 

A. Velar por la protección procesal de las víctimas

B. Intervenir en los procesos judiciales de amparo

C. Proceder al nombramiento de los Magistrados

D. Ejercer cuantas funciones le atribuya la ley en defensa de la independencia de los jueces y
tribunales

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS

1. A 2. D 3. D 4. C 5. D

6. D 7. D 8. D 9. C 10. C
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Aprender y distinguir las características de la Constitución.

• Conocer la estructura interna de la Constitución.

• Diferenciar entre los diferentes principios del régimen constitucional.

• Conocer los derechos y deberes fundamentales.

• Distinguir las diferentes garantías constitucionales (incluido el Defensor del
Pueblo) y los estados excepcionales existentes.
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Tras la proclamación de S.M. D. Juan Carlos I como Rey de España, se mostró inade-
cuado continuar con el sistema de Leyes Fundamentales que había regido durante

el anterior régimen político, de modo que se procedió a la elaboración de una Constitu-
ción, que vino a establecer en nuestro país un Estado democrático y de derecho.
El Título I de la Constitución Española trata de los “Derechos y Deberes Fundamen-
tales” y consta de cinco capítulos:
Capítulo Primero: “De los españoles y los extranjeros”. Se refiere al régimen jurídi-
co de la nacionalidad y al estatuto de los extranjeros.
Capítulo Segundo: “Derechos y libertades”. Se divide en dos Secciones.
Sección 1.ª, “De los derechos fundamentales y de las libertades públicas”, recoge el
conjunto de derechos públicos ejercitables frente a los poderes públicos.
Sección 2.ª, “De los derechos y deberes de los ciudadanos”, se recogen, junto a los
básicos deberes ciudadanos, otros derechos que no implican, como los de la Sección
1.ª derechos de libertad sino que afectan a otros ámbitos jurídicos del individuo
(matrimonio, herencia, propiedad privada, etc.).
Capítulo Tercero: “De los principios rectores de la política social y económica”, con-
tiene las directrices que habrán de inspirar la acción legislativa y administrativa, en
relación a la familia, distribución de la renta, régimen laboral y de Seguridad Social,
cultura, vivienda, medio ambiente, patrimonio histórico, cultural y artístico, etc.
Capítulo Cuarto: “Garantías de las libertades y derechos fundamentales”, se refiere a
la defensa legal y jurisdiccional de las libertades y derechos.
Capítulo Quinto: “Suspensión de los derechos y libertades”, en los casos de declara-
ción de los estados de excepción y de sitio, así como en los supuestos de terrorismo.
Asimismo en relación a las garantías de los derechos fundamentales, la Constitución
Española consagra la primacía de la Ley sobre cualquier otra norma y, al mismo
tiempo, la subordina a ella misma, ya que somete a todos los poderes públicos, entre
ellos al Poder Legislativo. Además permite expulsar del ordenamiento jurídico, a tra-
vés del recurso de inconstitucionalidad, aquellas leyes que sean contrarias a la misma
Constitución y obliga a los jueces a no aplicar las leyes anteriores a la Constitución
que sean contrarias a la misma.
En conclusión, la garantía de las libertades y de los derechos fundamentales de los
ciudadanos se realiza por Ley que no debe contradecir a la Constitución.
La figura del Defensor del Pueblo, como comisionado de las Cortes Generales, esta-
blece un refuerzo en las garantías de los derechos y libertades fundamentales con res-
pecto a la actuación de los poderes públicos.
Mediante ley orgánica se concretan las características y condiciones para establecer
los diferentes estados excepcionales, que suponen la suspensión de algunos derechos
y libertades fundamentales.
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Constitución

1978
Derechos y Deberes

del ciudadano

Características Estructura

• Flexible
• Rígida
• Consensuada
• Codificada en un

solo texto
• Cerrada
• Extensa

– Preámbulo
– 169 artículos
– Disposiciones

adicionales
(Cuatro)

– Disposiciones
transitorias
(Nueve)

– Disposición
derogatoria

– Disposición final,
de entrada envigor

Recogidos en el

Se clasifica en

TÍTULO I
“DERECHOS 
Y DEBERES 

FUNDAMENTALES

CAPÍTULO I
“De los españoles y

extranjeros˝

CAPÍTULO II
“Derechos 

y libertades˝

CAPÍTULO III
“De los principios 

rectores de la politica
social y económica˝

CAPÍTULO IV
“Garantías de las

libertades y derechos
fundamentales”

CAPÍTULO V
“Suspensión de los

derechos y libertades
fundamentales”

Estados 
excepcionales

Estado alarma
– Declara Gobierno
– Conoce Congreso
– Decreto
– Máximo 15 días

Estado excepción
– Declara Gobierno
– Conoce Congreso
– Decreto
– Máximo 30 días

Estado de sitio
– Propone Gobierno
– Declara Congreso
– Decreto
– Congreso decreta tiempo y ámbito
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1. ESTRUCTURA Y CARACTERES 
DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978

Nuestra actual Constitución se caracteriza por ser:

Consensuada, aprobada mediante acuerdo y no por imposición.

Cerrada y codificada en un mismo texto, es decir, está recopilada en un solo docu-
mento.

Extensa, con una gran densidad de contenido.

Flexible, permite su desarrollo mediante leyes.

Rígida, imposible de modificar a través de procedimientos legislativos ordinarios.

La Constitución española de 1978 estableció, como forma política del Estado, la monar-
quía parlamentaria, a la vez que configuró España como un Estado unitario, regionalizado
y no federal.

La elaboración de la nuestra Carta Magna se basó en otras Constituciones y documen-
tos históricos, tales como:

– La Constitución Española del 3 de diciembre de 1931.

– La Ley Fundamental de Bonn de 1949.

– La Constitución Italiana de 1947.

– La Declaración Universal de los Derechos Humanos.

La Constitución puede dividirse en dos partes:

1. Parte dogmática: Recoge los principios básicos del régimen constitucional y de los
derechos y libertades.

2. Parte orgánica: Se refiere a la organización de los poderes públicos.

La Constitución se estructura en Preámbulo, 169 artículos, disposiciones adicionales,
transitorias, derogatoria y final.

5
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1.1. PREÁMBULO:

Se caracteriza por:

– Ser breve.

– No gozar de fuerza jurídica.

– Encerrar un gran valor como declaración política.

El preámbulo dice textualmente:

“La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y pro-
mover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:

– Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes, con-
forme a un orden económico y social justo.

– Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión
de la voluntad popular.

– Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos
humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.

– Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna
calidad de vida.

– Establecer una sociedad democrática avanzada.

– Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación
entre todos los pueblos de la Tierra.”

1.2. CIENTO SESENTA Y NUEVE ARTÍCULOS

Los artículos de la Constitución se reparten en varios Títulos:

CIENCIAS JURÍDICAS

6

TÍTULO

PRELIMINAR

Recoge los preceptos de mayor importancia de nuestra constitución,
así como aquellos otros para los que no se encontró una mejor ubica-
ción

TÍTULO

PRIMERO
Expone los derechos y deberes fundamentales
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En el Título Preliminar se formulan los principios básicos de cómo debe ser el Estado.
(art. 1) “España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho”, es decir, que
está sometido a sus propias leyes (art. 9). El adjetivo social es un principio difuso pero
orientador, y el de democrático implica la participación ciudadana, puesto que la «sobera-
nía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado» (art. 1).
También se garantiza la “libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político”, y el
Estado toma la forma de una monarquía parlamentaria. 

7
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TÍTULO

SEGUNDO

Regula aspectos referentes a la Corona, tales como la Sucesión, la
Regencia , las funciones del Rey, etc.

TÍTULO

TERCERO
Se refiere a las Cortes Generales.

TÍTULO

CUARTO

Trata sobre el Gobierno y la Administración.

Establece la composición y funciones del Gobierno, su nombramiento,
cese, responsabilidad, etc.

TÍTULO

QUINTO

Se ocupa de las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Regula la responsabilidad política del Gobierno, las mociones, interpe-
laciones y preguntas al mismo, así como los estados de alarma, excep-
ción y sitio.

TÍTULO

SEXTO

Establece las funciones del Poder Judicial y las de su órgano de gobier-
no, el Consejo General del Poder Judicial.

TÍTULO

SÉPTIMO

Recoge aspectos referentes a la economía y la Hacienda Pública

Regula el Derecho Constitucional Socioeconómico.

TÍTULO

OCTAVO
Se refiere a la organización territorial del Estado.

TÍTULO

NOVENO
Establece el Tribunal Constitucional.

TÍTULO

DÉCIMO
Regula los procedimientos para la reforma constitucional.
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España es una nación (arts. 2-3) formada por comunidades autónomas, lo que implica la
existencia de una pluralidad de lenguas, el «castellano es la lengua oficial común». 

Los símbolos del Estado (arts. 4-5) son: La bandera bicolor y la capital está situada en
la villa de Madrid. 

Los partidos políticos, los sindicatos y las fuerzas armadas están (arts. 6-7-8) entre las
instituciones fundamentales del Estado, cada una con su función. 

1.3. CUATRO DISPOSICIONES ADICIONALES 
Y NUEVE DISPOSICIONES TRANSITORIAS

– Regulan algunos procedimientos especiales de acceso a la autonomía, como es el caso
de Navarra, Ceuta y Melilla.

1.4. DISPOSICIÓN DEROGATORIA

– Anula la Ley para la Reforma Política, del 4 de enero de 1977 y las anteriores Leyes
Fundamentales.

1.5. DISPOSICIÓN FINAL

– Establece que la Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su
texto oficial en el Boletín Oficial del Estado. Añade que se publicará también en las
demás lenguas de España.

Los pasos para la implantación de la constitución fueron los siguientes:

1. Aprobación mediante referéndum de la Ley para la Reforma Política (4 de enero de
1977).

2. Elecciones a las Cortes Generales (15 de junio de 1977) y designación de la Ponen-
cia Constitucional (1 de agosto de 1977).

3. Aprobación del texto de la Constitución por el Congreso de los Diputados y el Sena-
do (31 de octubre de 1978).

4. Aprobación en referéndum (6 de diciembre de 1978).

5. Promulgación de la Constitución por parte del Rey (27 de diciembre de 1978).

6. Publicación en el Boletín Oficial del Estado (29 de diciembre de 1978).

CIENCIAS JURÍDICAS
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ACTIVIDAD

El siguiente ejercicio te servirá para comprobar si conoces los artículos integrantes del
Título Preliminar.

Une mediante una flecha cada enunciado que corresponda a cada artículo.

Solución

A. Art. 2 B. Art. 5 C. D. Art. 3 E. Art.4

F. Art. 9 G. Art. 7 H. Art. 1 I. Art. 6

9

A
Reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y

regiones que integran la Nación Española
Art. 1

Art. 2

Art. 4

Art. 5

Art. 6

Art. 7

Art. 8

Art. 9

B
Determina que la capital del Estado es Madrid

C
Explica la misión de las Fuerzas Armadas

D
Establece el castellano como lengua española oficial del Estado

E
Trata sobre banderas y enseñas propias de las Comunidades Autónomas

F
Define las funciones del ordenamiento jurídico

G
Define a los sindicatos de trabajadores

H
Define el tipo de Estado de Derecho por el que se opta

I
Define los partidos políticos como el medio de expresión 

del pluralismo político
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2. LOS PRINCIPIOS DEL REGIMEN CONSTITUCIONAL:
ESTADO DE DERECHO, SOCIAL, MONARQUÍA
PARLAMENTARIA Y ESTADO AUTONOMISTA

España se configura como un Estado de Derecho, social y democrático (art. 1.1), cuya
forma política es la Monarquía parlamentaria (art. 1.3.). Hay que partir de un entendimien-
to unitario de dicha fórmula, ni es sólo un Estado de Derecho, ni sólo Estado social, ni sólo
democracia, sino que cada uno de los enunciados condiciona y nutre los demás.

2.1. ESTADO DE DERECHO

El Estado de Derecho es un concepto de teoría política, jurídica y moral y dice que la
autoridad del Gobierno sólo puede ser llevada a cabo siguiendo leyes escritas, las cuales
deben haber sido adoptadas mediante un procedimiento establecido por el Poder Judicial.
No cualquier Estado ni cualquier Derecho conforman un Estado de Derecho; únicamente,
aquel Estado controlado por el Derecho y aquel Derecho legitimo (democrático). El princi-
pal rasgo del Estado de Derecho es el principio de legalidad también conocido como Impe-
rio de la ley.

El Estado de Derecho, además, es un Estado cuyo Derecho protege y garantiza determi-
nados derechos y libertades que históricamente se consideran fundamentales. Otro rasgo
característico habitual en un Estado de Derecho es que, dentro de sí, mantiene una separa-
ción de las funciones legislativa, ejecutiva y judicial.

La Constitución recoge con amplitud estos principios del Estado de Derecho. Entre los
formales podemos destacar los siguientes:

– “Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del
ordenamiento jurídico” (art. 9.1 CE).

– “La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publi-
cidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favora-
bles o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y
la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos” (art. 9.3 CE). 

– “Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribu-
nales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso,
pueda producirse indefensión” (art. 24.1 CE).
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– “Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada con-
tra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a uti-
lizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mis-
mos, a no confesarse  culpables y a la presunción de inocencia” (art. 24.2 CE).

2.2. ESTADO DEMOCRÁTICO

El principio democrático ha significado la extensión del principio de igualdad a la par-
ticipación política, el reconocimiento de los derechos políticos a todos los ciudadanos, cua-
lesquiera que sea su riqueza, sexo, ideología, religión o creencias. En la conocida fórmula
norteamericana, la forma de gobierno del pueblo pero elegido por el propio pueblo, por todo
él, sin discriminación. Es la definición de la soberanía popular.

Es, también, el gobierno de la mayoría pero con respeto de las minorías, que tienen que
mantener la posibilidad de llegar a ser mayoría. También reside su concepto en que los man-
datos políticos sean temporales.

Nuestra Constitución acoge todos estos principios. Consagra como derecho fundamen-
tal la igualdad ante la ley y rechaza cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social (art. 14
CE), para después hacer lo propio con la participación política, al convertirla en derecho
fundamental: 

– Los ciudadanos tiene el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o
por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufra-
gio universal.

– Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y car-
gos públicos, con los requisitos que señalen las leyes”(art. 23 CE).

– Los ciudadanos también están habilitados para ejercer la potestad legislativa, median-
te la figura de la iniciativa popular (art. 87.3 CE, que requiere 500.000 firmas acredi-
tadas para presentar en las Cortes proposiciones de ley).

2.3. ESTADO SOCIAL

El Estado social adopta una posición activa, más intervencionista, pues considera como
un nuevo fin que le compete a los ciudadanos el garantizar el mínimo vital para poder des-
envolverse en la sociedad.  El Estado social no es solo un poder regulador sino también ges-
tor y distribuidor. La consecuencia inmediata es la extensión de las políticas públicas desde

11

U.D.  4 . -  CO N S T I T U C I Ó N E S PA Ñ O L A I

-Pág.119-



los tradicionales campos de la educación, la sanidad o la seguridad social, a la intervención
en el mundo laboral y económico así como en el urbanismo y la vivienda, el medio ambien-
te, la cultura y los medios de comunicación social, o la especial protección de los ciudada-
nos que más la necesitan.

El poder público asume la obligación de realizar las prestaciones necesarias para garan-
tizar un mínimo de cobertura que asegura la existencia de los ciudadanos y promover las
condiciones de satisfacción de necesidad individuales y generales que el sistema de merca-
do no proporciona. Este Estado asistencial o de bienestar social (como se le ha llamado)
asume como objetivo propio una corrección de las diferencias económicas y sociales que
crea el mercado.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Estado de Derecho, social y democrático

Manifestaciones 
del Estado de Derecho

Reconocimiento 
formal de los derechos

y libertades

Art. 9.3.—La Constitución garantiza el principio de legalidad.

Art. 97.—El Gobierno ejerce sus funciones de acuerdo con la
Constitución.

Art.103.1.—La Administración Pública actúa con sometimien-
to pleno a la Ley y al Derecho,

Art. 117.1.—La justicia emana del pueblo y se administra en
nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del poder
judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos
únicamente al imperio de la Ley.

Manifestaciones 
del Estado Social de Derecho

Art. 9.2 y 14.—Principio de igualdad y de intervención de los
poderes públicos.

Capítulo 3.º del Título I.—Derechos económicos y sociales.

Expresón del Estado 
democrático de Derecho

Art. 1.2.—La soberanía nacional reside en el pueblo español,
del que emanan los poderes del Estado.

Art. 66.1.—Las Cortes Generales representan al pueblo espa-
ñol.

Art. 117.—La justicia emana del pueblo.

Arts. 6 y 7.—Aceptación del pluralismo político.

Arts. 23.1, 29, 87.3, 92, 105, 125, 167 y 168.—Participación de
los ciudadanos en los asuntos políticos.

Valores superiores del 
ordenamiento jurídico

Limitan la actuación del
legislador y obligan a que la

interpretación judicial se dirija a
la consecución de esos ideales

Art. 10.1.—La Constitución se refiere a la libertad no sólo como
un valor sino como fundamento del orden político y de la paz
social.

Arts. 9.2 y 14.—La igualdad.

Arts. 6 y 7.—el pluralismo político.

Título VI (“del Poder Judicial”) y Título IX (“del Tribunal
Constitucional”).—La justicia.
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Nuestra Constitución toma el concepto de Estado social de la Ley Fundamental de Bonn
–que es la primera Constitución que lo consagra–, lo reconoce con mayor detalle en el art.
9.2: “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciu-
dadanos en la vida política, económica, cultural y social”.

Después se desarrolla en todo el texto constitucional, pero especialmente en los Títulos I
(“De los derechos y deberes fundamentales”) y VIII (“Economía y Hacienda”). Entre los
más significativos cabe apuntar la función social de la propiedad (art. 33.2 CE) y la subor-
dinación de la riqueza del país al interés general (art. 128.1 CE).

2.4. MONARQUÍA PARLAMENTARIA

La monarquía parlamentaria establecida en la Constitución es un sistema político, pro-
pio del siglo XX, en el que la monarquía acepta una constitución y la constitución da a la
monarquía tan sólo un papel representativo, sin poder intervenir en política. Es, pues, un sis-
tema en la que el rey no interviene en política, a diferencia de la monarquía constitucional.
La monarquía parlamentaria es la forma política que concilia la Jefatura de Estado monár-
quica con la configuración democrática del Estado contemporáneo. Resulta capital al res-
pecto recordar el viejo aforismo británico, “el rey reina pero no gobierna”, que en nuestra
Constitución se traduce en: El Gobierno “debe tener la confianza del Congreso de los Dipu-
tados y ante él responde solidariamente” (arts. 99, 108, 112 y 113 CE), y le corresponde diri-
gir la política interior y exterior del Estado (art. 97 CE). El Rey es el Jefe del Estado (art. 56
CE), pero sus actos “serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por los
ministros competentes”, los cuales serán los responsables de dichos actos (art. 64 CE).

La Constitución regula la Corona en el Título II, título que tiene la especial protección
en cuanto a su reforma, prevista en el artículo 168 CE: la revisión total de la Constitución.

2.5. ESTADO AUTONOMISTA

El concepto de Estado Autonomista se recoge en el art. 2 de la CE cuando dice que
nuestra Constitución “se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria
común e indivisible de todos los españoles”, pero al mismo tiempo, la norma Fundamental
“reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la
integran y la solidaridad entre todas ellas”. 
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La autonomía ha venido a significar la potestad de dictar normas territoriales propias que
pasan a integrar el Ordenamiento jurídico del Estado. El Estado se organiza territorialmen-
te en municipios, en provincias (50) y en Comunidades Autónomas (17), y todas estas enti-
dades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. Así pues, la autono-
mía es un principio general de la organización territorial y del funcionamiento del Estado,
que se manifiesta en la constitución de las Comunidades Autónomas dotadas de unos pode-
res y competencias. El poder de las autonomías es un poder derivado de la Constitución, y
no originario o soberano, y circunscrito a la gestión de sus respectivos intereses.

La autonomía y los estatutos que la crean y desarrollan están subordinados a la Consti-
tución.

3. DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 
DE LA CONSTITUCIÓN

Si una Constitución es garantía de las libertades públicas y división de los poderes del
Estado, la importancia de las normas relativas a los derechos y libertades es vital para su des-
arrollo, dependiendo en gran medida de la interpretación y aplicación que de ellos hagan los
poderes públicos: el legislativo (Cortes Generales), en su concepción; el ejecutivo (Gobier-
no) en su aplicación; y el judicial (jueces y tribunales), en su interpretación y control.

La Constitución reconoce los derechos y deberes, pero también su estatuto jurídico, para
ello establece las siguientes condiciones.

– Vinculan a todos los poderes públicos (art. 53.1 CE)

– Son derechos constitucionalmente limitados, no son absolutos. Están limitados por el
respeto a la ley y a los derechos de los demás.

– Sus límites tienen que responder a ser una medida excepcional, recogida en una ley y
respetar el contenido esencial del derecho en cuestión.

– Son derechos reconocidos y garantizados en régimen de igualdad.

– Su ejercicio está sometido a un procedimiento jurídicamente establecido.

El Título I de la Constitución Española trata de los “Derechos y Deberes Fundamenta-
les” y consta de cinco capítulos:
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Capítulo Primero: “De los españoles y los extranjeros”. Se refiere al régimen jurídico
de la nacionalidad y al estatuto de los extranjeros.

Capítulo Segundo: “Derechos y libertades”. Se divide en dos Secciones.

Sección 1ª, “De los derechos fundamentales y de las libertades públicas”, recoge el con-
junto de derechos públicos ejercitables frente a los poderes públicos.

Sección 2ª, “De los derechos y deberes de los ciudadanos”, se recogen, junto a los bási-
cos deberes ciudadanos, otros derechos que no implican, como los de la Sección 1ª dere-
chos de libertad sino que afectan a otros ámbitos jurídicos del individuo (matrimonio,
herencia, propiedad privada, etc.).

Capítulo Tercero: “De los principios rectores de la política social y económica”, con-
tiene las directrices que habrán de inspirar la acción legislativa y administrativa, en relación
a la familia, distribución de la renta, régimen laboral y de Seguridad Social, cultura, vivien-
da, medio ambiente, patrimonio histórico, cultural y artístico, etc.

Capítulo Cuarto: “Garantías de las libertades y derechos fundamentales”, se refiere a
la defensa legal y jurisdiccional de las libertades y derechos.

Capítulo Quinto: “Suspensión de los derechos y libertades”, en los casos de declaración
de los estados de excepción y de sitio, así como en los supuestos de terrorismo.

3.1. DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS

Las dos secciones que integran el Capítulo Segundo, están precedidas por el artículo 14
que reconoce el derecho fundamental a la igualdad: Los españoles son iguales ante la ley,
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de:

• Nacimiento

• Raza

• Sexo

• Religión

• Opinión 

• Cualquier otra condición o circunstancia personal o social
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La Sección 1ª se denomina: Derechos fundamentales y libertades públicas.

Se pueden clasificar los derechos y libertades, recogidos en esta Sección, en individua-
les y colectivos, según se refieran a la persona en cuanto ser individual o como ser que vive
en sociedad. Los primeros pueden ser, a su vez, físicos o intelectuales, según el aspecto de
la personalidad a que se refieran.

LIBERTADES INDIVIDUALES DE LA PERSONA FÍSICA

Derecho a la vida e integridad física. Todos tienen derecho a la vida, a la integridad
física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos
inhumanos o degradantes. Ha quedado abolida de la legislación militar la posibilidad de
imponer la pena de muerte en tiempo de guerra.

Derecho a la libertad personal. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguri-
dad. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la
realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos y, en todo caso,
en el plazo, máximo de 72 horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición
judicial (habeas corpus).

Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La Cons-
titución Española garantiza este derecho.

Derecho a la inviolabilidad del domicilio. Ninguna entrada o registro podrá hacerse sin
el consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.

Derecho a la irretroactividad de sanciones o penas desfavorables. Nadie puede ser
condenado o sancionado por acciones u omisiones que, en el momento de producirse, no
constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel
momento.

Libertad de residencia y circulación. Los españoles tienen derecho a elegir libremen-
te su residencia y a circular por el territorio nacional. Así mismo, tienen derecho a entrar y
salir libremente de España en los términos que la Ley establezca. Este derecho no podrá ser
limitado por motivos políticos o ideológicos.

LIBERTADES DE CONTENIDO INTELECTUAL

Libertad religiosa. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los indi-
viduos y las comunidades sin más limitación que la necesaria para el mantenimiento del
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orden público. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencia.
Inviolabilidad de las comunicaciones. Se protege el derecho de las comunicaciones y, en
especial, las postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

Libertad de expresión e información. Dentro de este grupo se reconocen los derechos
a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el
escrito o cualquier otro medio de reproducción; el derecho de producción y creación litera-
ria, artística, científica y técnica; el derecho de libertad de cátedra y por último, el derecho
de comunicar y recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. El
ejercicio de estos derechos no podrá ser restringido mediante ningún tipo de censura previa.
Estas libertades tienen su límite en el respeto a los demás derechos reconocidos en la Cons-
titución, y especialmente en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la
protección de la juventud y de la infancia. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicacio-
nes, grabaciones y otros medios de información en virtud de resolución judicial.

Derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza y el derecho de todos los
españoles a la educación. Los poderes públicos garantizarán el derecho, que asiste a los
padres, para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con
sus propias convicciones. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

LIBERTADES COLECTIVAS

Libertad de partidos políticos. La Constitución reconoce expresamente la libertad en
la creación y funcionamiento de los partidos políticos.

Libertad de reunión y manifestación. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin
armas. El ejercicio de este derecho no necesita de autorización previa. En los casos de reu-
niones en lugares de tránsito público y manifestaciones, se dará comunicación previa a la
autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del
orden público, con peligro para las personas o bienes.

Libertad de asociación. Se reconoce el derecho de asociación, aunque se impone a las
asociaciones el deber de inscripción en un registro, a los únicos efectos de publicidad. Las
asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delitos son ilegales. Se
prohíben, igualmente, las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. Las asociacio-
nes sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de resolución judi-
cial motivada.

Derecho de participación. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos
públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones
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periódicas por sufragio universal. Así mismo, tienen derecho a acceder en condiciones de
igualdad a las funciones y cargos públicos.

Libre acceso a la Justicia. Todas las personas tienen el derecho a obtener la tutela efec-
tiva de los jueces y Tribunales, en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que
en ningún caso, pueda producirse indefensión.

Derecho a crear centros docentes. Como una consecuencia del derecho a la educación,
de la libertad de enseñanza y de la libertad de empresa, la Constitución reconoce la libertad
de crear centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

Derecho de sindicación. La libertad de creación y funcionamiento de los sindicatos de
trabajadores sólo está condicionada por el respeto a la Constitución, a la Ley y a que su
estructura interna sea democrática. Desde otro punto de vista, el texto constitucional reco-
noce el derecho general de sindicarse libremente. Sin embargo la Ley, podrá limitar o excep-
tuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos
sometidos a disciplina militar, y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcio-
narios públicos.

La libertad sindical comprende el derecho a crear sindicatos y a afiliarse al de su elec-
ción, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organiza-
ciones sindicales internacionales o afiliarse a las mismas. En sentido inverso, nadie podrá
ser obligado a afiliarse a un sindicato.

Derecho de huelga. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defen-
sa de sus intereses, estableciendo las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de
los servicios esenciales de la comunidad.

Derecho a la negociación colectiva. Como consecuencia del derecho de sindicación y
de huelga, la Constitución Española reconoce el derecho a la negociación colectiva entre los
representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los con-
venios colectivos y el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de con-
flicto colectivo.

3.2. GARANTÍAS DE LOS DERECHOS 
Y DEBERES FUNDAMENTALES

La Constitución Española consagra la primacía de la Ley sobre cualquier otra norma
y, al mismo tiempo, la subordina a ella misma, ya que somete a todos los poderes públi-
cos, entre ellos al Poder Legislativo. Además permite expulsar del ordenamiento jurídico,
a través del recurso de inconstitucionalidad, aquellas leyes que sean contrarias a la misma
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Constitución y obliga a los jueces a no aplicar las leyes anteriores a la Constitución que
sean contrarias a la misma.

En conclusión, la garantía de las libertades y de los derechos fundamentales de los ciu-
dadanos se realiza por Ley, que no debe contradecir a la Constitución.

El derecho vale lo que valen sus garantías. En nuestra Constitución hay ejemplos de garan-
tías frente a particulares (la no obligatoriedad de declarar sobre la ideología, religión…), pero
la mayoría de las garantías están previstas para oponerlas a los poderes públicos (habeas
corpus, como garantía frente a la actuación de la policía).

El art. 53 de la Constitución establece tres niveles generales de protección de los dere-
chos establecidos de menor a mayor:

– Derechos del capítulo III del Título Primero (Principios rectores de la política social
y económica), que sólo están protegidos por la posibilidad de cuestionar la inconsti-
tucionalidad de una ley que la vulnere. El reconocimiento, respeto y protección de
estos principios sociales y económicos (protección a la familia, salud, seguridad
social) informarán la legislación, las decisiones judiciales y la actuación del Gobierno
y demás poderes públicos.

– Derechos de la Sección 2ª del Capítulo II del Título Primero (Derechos y deberes de
los ciudadanos) están protegidos por la exigencia de una ley orgánica para regular su
ejercicio y límites. Estos derechos (matrimonio, derecho al trabajo, libertad de empre-
sa) vinculan a todos los poderes públicos y serán tutelados mediante el recurso de
inconstitucionalidad. La diferencia entre el Recurso y la Cuestión de inconstitu-
cionalidad se encuentra en que en el primer supuesto, se trata de un recurso directo
sobre las normas y que no se produce con ocasión de la decisión de un caso concreto.
Mientras que en la Cuestión de inconstitucionalidad, se trata de un control concreto
de una ley que va a ser aplicada por los Tribunales en un asunto específico. El artícu-
lo 163 de la Constitución Española se refiere a la Cuestión de inconstitucionalidad.
Señala que cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una ley apli-
cable al caso y de cuya validez dependa el fallo pueda ser contraria a la Constitución,
planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional. Sólo podrá hacerlo en los
supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley que en ningún caso serán
suspensivos.

– Derechos de la Sección 1ª del Capítulo II (derecho a la vida, libertad religiosa, invio-
labilidad de domicilio, libertad de expresión) están protegidos, además de por todas
las garantías anteriores, por su tutela preferente y sumaria de los jueces y tribunales y
por el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional.

19

U.D.  4 . -  CO N S T I T U C I Ó N E S PA Ñ O L A I

-Pág.127-



3.3. SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS Y GARANTÍA

La Constitución Española establece que cuando se acuerde la declaración del estado de
excepción o de sitio podrán ser suspendidos los siguientes derechos:

• Inviolabilidad del domicilio.

• Secreto de las comunicaciones.

• Libertad de residencia.

• Libertad de expresión.

• Reunión y manifestación.

• Huelga.

• Adopción de medidas de conflicto colectivo.

También establece que mediante Ley Orgánica podrá determinarse la forma y los casos
en que, de forma individual con la necesaria intervención judicial, pueden suspenderse los
siguientes derechos, siempre en relación con las investigaciones correspondientes a la actua-
ción de bandas armadas o elementos terroristas:

• El derecho del detenido a ser puesto a disposición de la autoridad judicial en setenta y
dos horas.

• El derecho a la inviolabilidad del domicilio.

• El derecho al secreto de las comunicaciones.

La utilización injustificada o abusiva de las facultades concedidas en dicha ley orgánica
producirá responsabilidad, como violación de los derechos y libertades reconocidos por las
leyes.

La Constitución determina la posibilidad de suspender algunos derechos en los supues-
tos de estado de excepción o de sitio (art. 56) y remite a una ley orgánica la regulación de
los estados de alarma, excepción o sitio (art. 116).

– El estado de alarma se podrá declara para hacer frente a catástrofes naturales, calami-
dades o desgracias públicas de gran magnitud. No obedece a circunstancias políticas.
Lo declara el Gobierno, que puede hacerlo para todo o parte del territorio nacional. El
decreto de declaración especificará este extremo, así como sus efectos y duración, que
no puede exceder de 15 días. El Gobierno debe dar cuenta al Congreso de los Dipu-
tados. El estado de alarma sólo puede prorrogarse con autorización expresa del Con-
greso de los Diputados.

– El estado de excepción podrá declararse en caso de grave alteración del libre ejerci-
cio de los derechos y libertades de los ciudadanos, o en caso de cualquier otra grave
alteración del orden público que no pueda restablecerse en el ejercicio ordinario de las
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potestades públicas. El Gobierno solicita autorización al Congreso de los Diputados,
que puede modificarla, y obtenida la autorización, el Gobierno, mediante decreto,
declara el estado de excepción en los términos aprobados por el Parlamento por un
plazo no superior a 30 días. El Gobierno puede solicitar prórroga de otros 30 días con
el mismo procedimiento.

– El estado de sitio se declara cuando se produzca una insurrección o acto de fuerza con-
tra la soberanía o independencia de España, integridad territorial o contra el ordena-
miento constitucional. Su declaración se hace mediante proposición del Gobierno al
Congreso de los Diputados, que es el órgano competente para aprobarla por mayoría
absoluta y determinando el ámbito territorial, duración y condiciones.

Durante estos estados críticos sigue vigente el principio de responsabilidad del Gobier-
no y de sus agentes. Ninguna de las anteriores declaraciones interrumpirá el normal funcio-
namiento de los poderes constitucionales del Estado (ni el Parlamento ni el Poder Judicial
verán interrumpido su funcionamiento). El Congreso de los Diputados no puede ser disuel-
to y, si no estuviere en periodo de sesiones, quedaría automáticamente convocado. Cuando
el Congreso estuviere disuelto o hubiere expirado su mandato, será su Diputación Perma-
nente la que ejerza esas competencias.

3.4. EL DEFENSOR DEL PUEBLO

La Constitución define en su art. 54 al Defensor del Pueblo como alto comisionado de
las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos fundamentales del
Título I, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a
las Cortes. El artículo 54 de la Constitución española establece que una ley orgánica regu-
lará la institución del Defensor del Pueblo como el alto comisionado de las Cortes Genera-
les, designado por éstas para la defensa de los derechos fundamentales, a cuyo efecto podrá
supervisar la actividad de las Administraciones Públicas. En cumplimiento de este mandato
constitucional se promulgó la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, que regula la institución,
cuyas principales características son:

– Alto comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas pero autónomo res-
pecto a ellas. Necesita la votación favorable de los 3/5 de cada Cámara.

– El Defensor del Pueblo no está sujeto a mandato imperativo alguno, no recibe ins-
trucciones de ninguna autoridad, desempeña sus funciones con autonomía y goza de
inviolabilidad e inmunidad durante su permanencia en el cargo.

– Tiene como función defender los derechos fundamentales del Título I y los principios
jurídicos de la Administración: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción, coordinación y sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
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– Tiene capacidad para actuar de oficio y a instancia de parte.

– Tiene competencia para supervisar la actividad de la Administración para defender los
derechos fundamentales, con facultades de inspección e investigación.

– La competencia del Defensor del Pueblo se extiende a la totalidad de órganos y auto-
ridades de la Administración General del Estado, de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas y a las de las Administraciones Locales. Asimismo puede
intervenir ante quienes actúen como agentes o colaboradores de cualquiera de estas
Administraciones en el cumplimiento o realización de fines o servicios públicos.

– Puede dirigir recomendaciones a las autoridades y funcionarios de la Administración
Pública. Presenta a las Cortes Generales un informe anual.

– Puede interponer recursos de amparo y de inconstitucionalidad. El recurso de amparo
lo interpone no sustituyendo al interesado, sino por sí mismo.

– Con la Constitución, son muchos los Estatutos de Autonomía que han instituido un
Defensor del Pueblo, con diferentes nombres.

El Defensor del Pueblo no puede intervenir en los siguientes supuestos:

– Cuando se trate de conflictos entre particulares.

– Cuando no haya existido intervención de las Administraciones Públicas.

– Cuando haya transcurrido más de un año desde el momento en que el ciudadano haya
tenido conocimiento de los hechos objeto de su queja. 

– Cuando se trate de quejas anónimas, sin pretensión concreta, en las que se aprecie
mala fe o aquellas cuya tramitación pueda acarrear perjuicios a legítimos derechos de
terceros. 

– Cuando se plantee la disconformidad con el contenido de una resolución judicial.

Enrique Múgica es Defensor del Pueblo desde el día 15 de
junio de 2000, fecha en que los Plenos del Congreso y del Sena-
do le eligieron para el cargo en una primera votación favorable,
superior a las tres quintas partes de los miembros de ambas
Cámaras. El 30 de junio de 2005, por primera vez en la historia
de la Institución, fue reelegido como Defensor.
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RESUMEN

Características Constitución Española de 1978:

– Consensuada, aprobada mediante acuerdo y no por imposición.

– Cerrada y codificada en un mismo texto.

– Extensa, con una gran densidad de contenido.

– Flexible, permite su desarrollo mediante leyes.

– Rígida, imposible modificar a través de procedimientos legislativos ordinarios.

Estructura de la Constitución:

– Preámbulo

– 169 artículos recogidos en un Título Preliminar y diez Títulos.

– Disposiciones adicionales (Cuatro)

– Disposiciones transitorias (Nueve)

– Disposición derogatoria

– Disposición final, de entrada en vigor

Los principios del régimen constitucional:

España se configura como:

– Un Estado de Derecho, social y democrático (art. 1.1)

– Y cuya forma política es la Monarquía parlamentaria (art. 1.3.).

Para el Estado de Derecho la autoridad del Gobierno sólo puede ser llevada a cabo
siguiendo leyes escritas, las cuales deben haber sido adoptadas mediante un procedimiento
establecido por el Poder Judicial. El principal rasgo del Estado de Derecho es el principio
de legalidad también conocido como Imperio de la ley.

El principio democrático ha significado la extensión del principio de igualdad a la par-
ticipación política, el reconocimiento de los derechos políticos a todos los ciudadanos, cua-
lesquiera que sea su riqueza, sexo, ideología, religión o creencias.
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El Estado social asistencial o de bienestar social (como se le ha llamado) asume como
objetivo propio una corrección de las diferencias económicas y sociales que crea el mercado.

La monarquía parlamentaria establecida en la Constitución es un sistema político en
el que la monarquía acepta una constitución y la constitución da a la monarquía tan sólo un
papel representativo, sin poder intervenir en política. Es, pues, un sistema en la que el rey
no interviene en política, a diferencia de la monarquía constitucional.

El concepto de Estado Autonomista se recoge en el art. 2 cuando dice que nuestra
Constitución “se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común
e indivisible de todos los españoles”, pero al mismo tiempo, “reconoce y garantiza el dere-
cho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre
todas ellas”. La autonomía ha venido a significar la potestad de dictar normas territoriales
propias que pasan a integrar el Ordenamiento jurídico del Estado.

Los “Derechos y Deberes Fundamentales” están reconocidos en el Título I de la Cons-
titución Española y consta de cinco capítulos:

• Capítulo Primero: “De los españoles y los extranjeros”. Se refiere al régimen jurídi-
co de la nacionalidad y al estatuto de los extranjeros.

• Capítulo Segundo: “Derechos y libertades”. Se divide en dos Secciones.

– Sección 1ª, “De los derechos fundamentales y de las libertades públicas”, recoge
el conjunto de derechos públicos ejercitables frente a los poderes públicos.

– Sección 2ª, “De los derechos y deberes de los ciudadanos”, se recogen, junto a los
básicos deberes ciudadanos, otros derechos que no implican, como los de la Sec-
ción 1ª derechos de libertad sino que afectan a otros ámbitos jurídicos del indivi-
duo (matrimonio, herencia, propiedad privada, etc.).

• Capítulo Tercero: “De los principios rectores de la política social y económica”, con-
tiene las directrices que habrán de inspirar la acción legislativa y administrativa, en
relación a la familia, distribución de la renta, régimen laboral y de Seguridad Social,
cultura, vivienda, medio ambiente, patrimonio histórico, cultural y artístico, etc.

• Capítulo Cuarto: “Garantías de las libertades y derechos fundamentales”, se refiere
a la defensa legal y jurisdiccional de las libertades y derechos.

• Capítulo Quinto: “Suspensión de los derechos y libertades”, en los casos de declara-
ción de los estados de excepción y de sitio, así como en los supuestos de terrorismo.

Garantía de las libertades y de los derechos fundamentales: se realiza por Ley, que
no debe contradecir a la Constitución. En nuestra Constitución hay ejemplos de garantías
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frente a particulares (la no obligatoriedad de declarar sobre la ideología, religión ....), pero
la mayoría de las garantías están previstas para oponerlas a los poderes públicos (habeas
hábeas, como garantía frente a la actuación de la policía).

Se establecen tres niveles generales de protección de los derechos establecidos de menor
a mayor:

– Derechos protegidos por la posibilidad de cuestionar la inconstitucionalidad de una
ley que la vulnere (protección a la familia, salud, seguridad social).

– Derechos protegidos por la exigencia de una ley orgánica para regular su ejercicio y
límites. Estos derechos (matrimonio, derecho al trabajo, libertad de empresa) vincu-
lan a todos los poderes públicos y serán tutelados mediante el recurso de inconstitu-
cionalidad. 

– Derechos protegidos, además de por todas las garantías anteriores, por su tutela pre-
ferente y sumaria de los jueces y tribunales y por el recurso de amparo ante el Tribu-
nal Constitucional.

Suspensión de los derechos y libertades fundamentales

La Constitución Española establece que cuando se acuerde la declaración del estado de
excepción o de sitio podrán ser suspendidos los siguientes derechos:

• Inviolabilidad del domicilio.

• Secreto de las comunicaciones.

• Libertad de residencia.

• Libertad de expresión.

• Reunión y manifestación.

• Huelga.

• Adopción de medidas de conflicto colectivo.

Estado de alarma, excepción y sitio, como estados excepcionales de suspensión de algu-
nos derechos fundamentales:

– El estado de alarma: por catástrofes naturales, calamidades o desgracias públicas de
gran magnitud. Declara por el Gobierno mediante decreto que no puede exceder de
15 días. El Gobierno debe dar cuenta al Congreso de los Diputados.
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– El estado de excepción: por grave alteración del libre ejercicio de los derechos y
libertades de los ciudadanos. El Gobierno solicita autorización al Congreso de los
Diputados, y publica decreto en los términos aprobados por el Parlamento por un
plazo no superior a 30 días.

– El estado de sitio: por una insurrección o acto de fuerza contra la soberanía o inde-
pendencia de España, integridad territorial o contra el ordenamiento constitucional. El
Gobierno propone esta medida al Congreso de los Diputados, que es el órgano com-
petente para aprobarla por mayoría absoluta y determinando el ámbito territorial,
duración y condiciones.

El Defensor del Pueblo es el alto comisionado de las Cortes Generales, designado por
éstas para la defensa de los derechos fundamentales del Título I, a cuyo efecto podrá super-
visar la actividad de la Administración, dando cuenta en su informe anual a las Cortes.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION

1 Cuál de las siguientes afirmaciones es incorrecta:
A. La soberanía nacional reside en el pueblo español
B. La Constitución entró en vigor el mismo día de su publicación en el BOE
C. La forma política del Estado español es la monarquía parlamentaria.
D. España se constituye en un Estado social democrático de hecho.

2. Nuestra Constitución se caracteriza porque es: 
A. Abierta, breve, flexible y estructurada
B. Cerrada, extensa, rígida, consensuada y flexible 
C. Cerrada, breve, flexible y estructurada
D. Breve, flexible, abierta y consensuada

3. La estructura de la Constitución es: 
A. Preámbulo, Títulos del I al X, 169 artículos, 9 disposiciones transitorias y una disposi-

ción final
B. Preámbulo, 169 artículos, 4 disposiciones adicionales, 9 disposiciones transitorias, dispo-

sición derogatoria y disposición final
C. Preámbulo, Títulos del I al X, 169 artículos, 4 disposiciones adicionales, 9 disposiciones

transitorias, disposición derogatoria y una disposición final
D. Preámbulo, 169 artículos, 4 disposiciones transitorias, 9 disposiciones adicionales, dispo-

sición derogatoria y disposición final

4. La forma política establecida por la Constitución es: 
A. La república monárquica 
B. La república parlamentaria
C. La monarquía republicana 
D. La monarquía parlamentaria

5. El Estado social se refiere a:
A. Sólo al poder regulador para redistribuir la riqueza.
B. La posición intervensionista del Estado para garantizar un mínimo vital.
C. Al poder regulador, gestor y distribuidor del Estado.
D. b) y c) son las correctas.

6. Cuando decimos en el art. 117 que la Justicia emana del pueblo y se administra en nombre del
Rey por jueces y magistrados, hablamos de: 

A. Un Estado democrático

B. Un Estado de Derecho

C. Un Estado de Derecho y democrático 

D. Un Estado social
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7. Los españoles son iguales ante la ley, según el art. 14, sin que pueda prevalecer discriminación
alguna por razón de: 

A. Nacimiento, Raza, Sexo, Religión, Opinión  o cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social

B. Nacimiento, Religión, Opinión  o cualquier otra condición o circunstancia personal o social

C. Sexo, Religión, Opinión  o cualquier otra condición o circunstancia personal o social

D. Opinión  o cualquier otra condición o circunstancia personal o social

8. Lo derechos y libertades, recogidos en la Sección 1º del Capítulo II, se pueden clasificar en: 

A. Individuales y colectivos

B. Físicos e intelectuales

C. Colectivos e individuales, y éstos, pueden ser, a su vez, físicos o intelectuales, según el
aspecto de la personalidad a que se refieran.

D. Individuales y colectivos, y éstos, pueden ser, a su vez, físicos o intelectuales, según el
aspecto de la personalidad a que se refieran.

9. La diferencia entre Recurso y la Cuestión de inconstitucionalidad es: 

A. El Recurso se trata de un instrumento directo sobre las normas y que no se produce con
ocasión de la decisión de un caso concreto.

B. El Recurso lo plantea el Gobierno y la cuestión, los tribunales.

C. La Cuestión de inconstitucionalidad se trata del control concreto de una ley que va a ser
aplicada por los Tribunales en un asunto específico.

D. a) y c) son correctas

10. Las características del estado de excepción son: 

A. Declarado por catástrofe natural, decreto del Gobierno y por 30 días.

B. Declarado por grave alteración del libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciu-
dadanos, por decreto del Gobierno y por un plazo no superior a 30 días.

C. El Gobierno solicita autorización al Congreso de los Diputados, y publica decreto por más
de 30 días.

D. Declarado por insurrección, mediante decreto del Gobierno y por un plazo no superior a 30
días.

EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIóN
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• El alumno aprenderá en relación  a l  organización del Estado cuales son las
funciones del Rey y como se refrendan sus actos. En esta unidad se estudiará
la composición del Estado en Comunidades Autónomas, Provincias y Mu-
nicipios, su organización, la cooperación entre ellos, las competencias de cada
uno, las competencias exclusivas del Estado y los estatutos de autonomía.

• Con respecto al Poder Legislativo, se explican las Cámaras y su composición,
las sesiones, los Plenos, las Comisiones y el proceso de elaboración de las
leyes y tratados internacionales.

• El Poder Ejecutivo se desarrolla mediante el conocimiento de su composición
del Gobierno, sus funciones, nombramiento y cese, así como también las
relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

• También se pretende que el alumno conozca la composición del Tribunal
Constitucional, el nombramiento de su Presidente y demás miembros, las
competencias del Tribunal, los posibles recursos que pueden plantearse ante el
mismo y las sentencias dictadas por él. Se estudia también la reforma
constitucional en la cual se aprenderá el procedimiento que la propia
Constitución establece para su modificación total o parcial.
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El artículo l de la Constitución Española establece que la forma política del Estado
español es la Monarquía parlamentaria en la que el Rey está supeditado a la Cons-

titución y debe respetar las Leyes. El Rey es el jefe del Estado, símbolo de su unidad y
permanencia; arbitra y modera el funcionamiento regular de las instituciones, asume la
más alta representación del Estado Español en las relaciones internacionales y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes (art. 56.1 CE).

El Título II de la Constitución regula, en los artículos 56 a 65, la Institución de la
Corona.

El Título III (arts. 66 al 96) se refiere a las Cortes Generales. Partiendo del principio
de división de poderes, la Constitución atribuye a las Cortes, integradas por el Con-
greso de los Diputados y el Senado, el ejercicio del Poder Legislativo (frente al Poder
Ejecutivo y al Judicial) y proclama que representan al pueblo español ejerciendo la
potestad legislativa del Estado.

El Título IV (arts. 97 al 107) se refiere al Gobierno y la Administración. Partiendo del
principio de división de poderes, la Constitución atribuye al Gobierno el ejercicio del
Poder Ejecutivo y proclama que éste ejerce la función ejecutiva y la potestad regla-
mentaria, de acuerdo con la Constitución y las leyes.

La Constitución Española regula en su Título VI (artículos 117 a 127) el Poder Judicial.
Desde el principio de la división de poderes, los Juzgados y Tribunales determinados por
las leyes detentan el Poder Judicial y ejercen con exclusividad la potestad jurisdiccional
del Estado (art. 117.3). La justicia emana del pueblo y se administra, en nombre del Rey,
por Jueces yMagistrados integrantes del Poder Judicial.

El artículo 2 de la Constitución Española señala la indisoluble unidad de la Nación
española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el
derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran, así como la
solidaridad entre todas ellas. A este respecto, el artículo 137 proclama que el Estado
se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autó-
nomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión
de sus respectivos intereses.

El Título IX regula el Tribunal Constitucional (arts. 159 a 165) y en el artículo 165 seña-
la que una ley orgánica establecerá su funcionamiento, el estatuto de sus miembros, el
procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de los recursos. Por otra
parte, el reconocimiento de la posibilidad de modificar el Texto Constitucional está pre-
visto en el último Título X (arts. 166 a 169), en el que se regulan los supuestos de refor-
ma constitucional, así como los presupuestos y requisitos de la misma.
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FUNCIONES EN RELACIÓN AL:
– Poder Legislativo
– Poder Ejecutivo
– Poder Judicial
– Función representativa

PODER LEGISLATIVO
CORTES GENERALES

CARACTERÍSTICAS:
– Órgano constitucional
– Órgano bicameral
– Órgano representativo
– Órgano inviolable
– Órgano autónomo
– Órgano legislador
– Órgano permanente

FUNCIONES:
– Legislativa
– Control
– Presupuestaria
– Autorizante
– Nombramientos

PODER EJECUTIVO
GOBIERNO

CARACTERÍSTICAS:
– Órgano constitucional
– Órgano dual
– Órgano representativo
– Órgano colegiado
– Órgano responsable

FUNCIONES:
– Poder Ejecutivo
– Poder

Reglamentario
– Poder Político

PODER JUDICIAL
CGPJ

La Justicia emana del pueblo y se
administra en nombre del Rey por
Jueces y Magistrados
Principios Generales
– Unidad jurisdiccional
– Exclusividad de jurisdicción
– Gratuidad de la justicia
– Publicidad de decisiones
– Responsabilidad
– Obligatoriedad cumplimiento
– Participación de los ciudadanos

CARACTERÍSTICAS

– Órgano
constitucional

– Órgano único 
y estatal

– Órgano 
de gobierno 
de los jueces

– Órgano
administrativo

TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL

Intérprete máximo de la Constitución
FUNCIONES:
– Control constitucionalidad leyes
– Recursos y Cuestión

inconstitucionalidad
– Recurso de amparo
– Conflictos competencia Estado 

y CCAA
– Defensa autonomía local

COMPOSICIÓN

– 12 magistrados
nombrados por el
Rey  (4 propuestos
por el Senado, 
4 propuestos 
por el Congreso, 
2 propuestos por el
Gobierno 
2 propuestos por el
CGPJ)
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1. DE LA CORONA

La regulación constitucional de la Corona está recogidas en el Título II. El Rey, al ser
proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento para desempeñar fielmente sus
funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los derechos de los
ciudadanos y de las Comunidades Autónomas; este juramento y el de guardar fidelidad al
Rey también habrán de prestarlo el Príncipe heredero al alcanzar la mayoría de edad y el
Regente o Regentes al hacerse cargo de sus funciones (art. 61).

El artículo 62 de la Constitución Española se refiere a las funciones del Monarca que se
caracterizan por ser la mayor parte de las mismas, actos meramente formales. En la actuali-
dad, las funciones del Rey son fundamentalmente de árbitro y moderador.

Podemos clasificar las funciones atribuidas al Rey (art. 62), en los siguientes grupos:

A) Funciones relacionadas con las Cortes Generales (Poder Legislativo):

– Sanción y promulgación de las Leyes. La sanción era el acto por el que el Rey mani-
festaba su acuerdo con la ley y su volunta de integrarla en el ordenamiento jurídico.
La promulgación es la orden de publicar y cumplir la ley. La publicación es su inser-
ción en el BOE. En la actualidad, la sanción y promulgación se unen en un solo acto
en el que desaparece la expresión del acuerdo del Rey con el contenido de la ley, al
haberse hecho la sanción un acto obligatorio.

– Convocatoria y disolución de las Cortes.

– Convocatoria de elecciones y de referéndum en los casos previstos en las leyes.

Por otro lado, el Rey sancionará (supone una imposición) en el plazo de quince días las
leyes aprobadas por las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publi-
cación (art. 91).

La relación de la Corona con las Cortes Generales se manifiesta, en lo que se refiere a
la sucesión al trono, en dos momentos. En primer lugar, las Cortes mediante ley orgánica
resolverán las abdicaciones, renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que pudiera
surgir; y por otra parte, en los supuestos en que se extinguieran todas las líneas llamadas en
Derecho y no existiera sucesor, las Cortes proveerán a la sucesión en la forma que más con-
venga a los intereses de España.
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Además, las personas que teniendo derecho a la sucesión al trono, contraigan matrimo-
nio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes, quedarán excluidas en la sucesión
a la Corona por sí y sus descendientes.

B) Funciones relacionadas con el Gobierno (Poder Ejecutivo):

– Propuesta del candidato a Presidente del Gobierno, tras la celebración de elecciones
generales y en su caso, nombramiento y cese del mismo.

– Nombramiento y separación de los miembros del Gobierno a propuesta del Presi-
dente.

– Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del
Consejo de Ministros cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del
Gobierno.

– Expide los Decretos aprobados en el Consejo de Ministros.

C) Funciones relacionadas con el Poder Judicial:

– En su nombre se administra la Justicia.

– Ejerce el derecho de gracia con arreglo a la ley.

– Nombra a los altos cargos del Poder Judicial.

D) Funciones representativas y relacionadas con las Relaciones Internacionales:

– Confiere los empleos civiles y militares y concede honores y distinciones con arreglo
a las leyes.

– Ejerce el Alto Patronazgo de las Reales Academias.

– El artículo 56 proclama que el Monarca es la más alta representación del Estado en
las relaciones internacionales y el art. 63 establece, que el Rey acredita a los embaja-
dores y otros representantes diplomáticos y que los representantes extranjeros en
España se acreditarán ante él. 

– Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse interna-
cionalmente por medio de Tratados y previa autorización de las Cortes Generales,
declarar la guerra y hacer la paz.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Ejerce el mando supremo de las Fuerzas Armadas. La Jefatura de las Fuerzas Arma-
das es una función que tradicionalmente corresponde al Jefe del Estado, si bien en el caso
de España, hay que tener en cuenta que el artículo 97 de la Constitución encomienda al
Gobierno la dirección de la Administración Militar y la defensa del Estado, así como la
necesidad de refrendo de todos los actos del Rey. 

La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, sien-
do preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más pró-
ximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la perso-
na de más edad a la de menos (art. 57 CE).

La Constitución española contempla dos supuestos en que puede producirse la Regencia:

a) La minoría de edad del heredero de la Corona dura hasta que el sucesor del Monar-
ca cumpla dieciocho años, y en dicho plazo de tiempo se nombrará como Regente
a una de las siguientes personas y por el siguiente orden:

1.º Al padre del heredero o a la madre del heredero.

2.º Al pariente del heredero, mayor de
edad, más próximo a suceder en el
trono (en defecto del padre y la madre). 

b) Producida la inhabilitación del Rey, decre-
tada esta por las Cortes Generales se nom-
brará como Regente a una de las siguien-
tes personas y por el siguiente orden:

1.º Al heredero de la corona, si este es
mayor de edad.

2.º Al padre o a la madre del heredero, si este es de menor edad.

3.º Al pariente del heredero, mayor de edad, más próximo a suceder en el trono, en
defecto del padre y la madre, y siempre que el heredero sea menor de edad.

Si aplicadas las reglas anteriores, no hay persona alguna a quien corresponda la Regen-
cia, serán las Cortes Generales las que nombren Regente, pudiendo ser una, tres o cinco per-
sonas, debiendo reunir todas los siguientes requisitos:

– Ser español.

– Ser mayor de edad.

7
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2. DE LAS CORTES GENERALES

El Poder Legislativo, radicado en las Cortes Generales, está recogido en el Título III (De
las Cortes Generales arts. 66-96) que consta de tres capítulos: Capítulo primero (De las
Cámaras  arts. 66-80), Capítulo segundo (De la elaboración de las leyes arts. 81-92) y Capí-
tulo tercero (De los Tratados Internacionales arts 93-96)

Características de las Cortes Generales:

1. Son un órgano constitucional ya que las Cortes fueron creadas por la Constitución y
además se regulan en el Título III de la misma.

2. Son un órgano bicameral, formadas por dos Cámaras: el Congreso de los Diputados
y el Senado (art. 66). La bicameralidad, además de asegurar una mejor labor delibe-
rante al producirse una doble discusión de las leyes, tiene su razón de ser en el hecho
de que el Congreso de los Diputados (Cámara Baja) se elige por representación popu-
lar directa, mientras que el Senado (Cámara Alta) es la Cámara de representación
territorial del Estado.

3. Son un órgano representativo, ya que representan al pueblo español (art. 66). La sobe-
ranía nacional reside en el pueblo español (art. 1 CE) y éste elige democráticamente
a sus representantes en las Cortes Generales mediante sufragio universal.

4. Son un órgano inviolable; ninguna entrada o registro podrá hacerse en las Cortes
Generales (art. 66).

5. Son un órgano autónomo, manifiestado en la aprobación de su propio Reglamento de
funcionamiento, de sus presupuestos y del Estatuto del personal al servicio de las
Cortes Generales (art. 72).

6. Son un órgano legislador y deliberante: Según los casos, adoptan sus resoluciones por
mayoría variable de sus miembros y sus principales funciones son legislativas y de
control, deliberando y aprobando decisiones y acuerdos.

7. Son un órgano permanente, ya que para asegurar la garantía de continuidad existe la
figura de la Diputación Permanente, que estará integrada por los representantes de los
Grupos Parlamentarios y que permanecerá, en caso de que se disuelvan las Cámaras
o finalice su mandato (art. 78).

CIENCIAS JURÍDICAS
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Los caracteres comunes de los miembros de ambas Cámaras (Diputados y Senadores)
son: 

– Un riguroso régimen de incompatibilidades para los miembros de las Cortes Genera-
les para asegurar la independencia de los mismos.

– Temporalidad al ser elegidos por un periodo de cuatro años, salvo que antes se disuel-
van las Cámaras.

– Los Diputados y Senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el
ejercicio de su cargo.

– Gozan de inmunidad parlamentaria y no podrán ser detenidos, salvo en caso de fla-
grante delito, ni juzgados sin el permiso de su Cámara.

En cuanto a la organización de las Cortes Generales, en líneas generales podemos dis-
tinguir entre:

Órganos de Gobierno: entre los que están el Presidente, la Mesa (órgano colegiado rec-
tor de las Cámaras) y la Junta de Portavoces (compuesta por los representantes de los Gru-
pos Parlamentarios).

Órganos de Representación: además del Presidente y de la Mesa, está dentro de este
grupo la Diputación Permanente.

Órganos de Trabajo: entre los que habría que nombrar el Pleno, las Comisiones y los
Grupos Parlamentarios. Los Grupos Parlamentarios estarán integrados por los Diputados y
Senadores del mismo partido político o de partidos afines y designarán a los parlamentarios
que deberán intervenir en las Comisiones y en los Plenos.

Las Cortes Generales son bicamerales al estar compuestas por el Congreso de los Dipu-
tados y el Senado.

2.1. CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

El Congreso estará formado por un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados
(art. 68), elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que
establezca la ley. En la actualidad el Congreso se compone de 350 Diputados. 

La circunscripción electoral es la provincia, salvo las poblaciones de Ceuta y Melilla que
estarán representadas por un Diputado cada una de ellas. La ley distribuirá el número total
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de Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción (2 dipu-
tados por provincia), y distribuyendo los demás (248 diputados) en proporción a su pobla-
ción (art. 68.2) según un sistema de representación proporcional (art. 68.3), denominado
D’hont.

El Congreso se reúne anualmente en dos periodos ordinarios
de sesiones; el primero de septiembre a diciembre y el segundo de
febrero a junio. Fuera de estos periodos, la Cámara Baja sólo
podrá celebrar sesiones extraordinarias a petición del Gobierno,
de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los
miembros del Congreso (art. 73).

2.2. SENADO

El artículo 69 de la CE establece que el Senado es la Cámara de representación territo-
rial y se refiere a la composición del mismo.

En cada provincia se elegirán por los votantes de cada una de ellas, cuatro Senadores por
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto; en los términos que establezca la ley. Ceuta
y Melilla nombran dos Senadores y a las provincias insulares les corresponden tres a las
islas mayores (Gran Canaria, Mallorca y Tenerife) y un Senador a cada isla menor o agru-
pación (Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La
Palma).

La Asamblea Legislativa de cada Comunidad Autónoma designa-
rá, además, un Senador “autonómico” y otro Senador más por cada
millón de habitantes de su respectivo territorio (art. 69). En la actua-
lidad hay 258 senadores de los cuales 201 son electos y 51 por desig-
nación autonómica.

El actual presidente del Senado es Francisco Javier Rojo García,
del Grupo Socialista. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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2.3. FUNCIONES DE LAS CORTES GENERALES

Las principales competencias o atribuciones de las Cortes Generales se pueden agrupar
en los siguientes grupos de funciones:

• Función Legislativa

La principal atribución reconocida a las Cortes Generales es el ejercicio de la potestad
legislativa del Estado a través de, fundamentalmente, la elaboración de las leyes.

La iniciativa legislativa o la posibilidad de proponer leyes, corresponde indistintamente
al Gobierno, al Congreso, al Senado, a las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas (a través de la solicitud al Gobierno para que éste envíe un proyecto de ley a las
Cortes Generales o enviando a la Mesa del Congreso una proposición de ley) y a los ciuda-
danos, mediante la iniciativa popular reconocida constitucionalmente, presentando a las
Cortes proposiciones de ley, sobre ciertas materias, cuando se recojan firmas acreditadas de
electores superiores al medio millón.

Se denomina proyecto de ley al enviado por el Gobierno (tras la aprobación por el Con-
sejo de Ministros) a las Cortes Generales y, proposición de ley, cuando la iniciativa legisla-
tiva se lleva a cabo por una de las dos Cámaras, por la Asamblea Legislativa de una Comu-
nidad Autónoma o por iniciativa popular.

Una vez que la ley ha sido aprobada por ambas Cámaras, el Rey la sancionará y pro-
mulgará, ordenando su publicación en el Boletín Oficial del Estado (art. 91).

Así mismo, las Cortes podrán delegar la potestad legislativa en el Gobierno, mediante
una ley, para que éste legisle sobre determinadas materias que recibirán el nombre de Decre-
tos Legislativos (arts. 82 y 85).

Por otra parte, en el caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dic-
tar disposiciones legislativas provisionales con rango de ley, que tomarán la forma de Decre-
tos-Leyes y deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación en el Congreso de
los Diputados, en el plazo de treinta días desde su promulgación (art. 86).

• Función de control

Las funciones de control sobre la labor del Gobierno (Poder ejecutivo) se reconocen a
las Cortes en el Título V de la Constitución (arts. 108 a 116).
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El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los
Diputados.

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquellas,
la información y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquie-
ra autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas (art. 108 y 109).

Así mismo, tanto el Gobierno, como cada uno de sus miembros tendrán que comparecer
ante las Cámaras si éstas reclaman su presencia y estarán sometidos a las interpelaciones y
preguntas que éstas les formulen (art. 110 y 111).

Sin embargo, el control político más importante de las Cortes al Gobierno, se articula a
través de los mecanismos de la Moción de censura y de la Cuestión de confianza que se pre-
sentan ante el Congreso de los Diputados:

– Moción de censura: que se tramitará en el Congreso y deberá ser propuesta, al menos,
por una décima parte de los Diputados y habrá de incluir un candidato alternativo a la
Presidencia del Gobierno, lo que se denomina moción de censura constructiva (art.
113). En el supuesto de que el Congreso, por mayoría absoluta, exija la responsabili-
dad política del Gobierno y le niegue su confianza al Presidente, éste deberá presen-
tar su dimisión al Rey y el candidato alternativo pasará a ser nuevo Presidente del
Gobierno (art. 114).

– Cuestión de confianza. En este caso, es el propio presidente del Gobierno, previa deli-
beración del Consejo de Ministros y bajo su exclusiva responsabilidad, el que solici-
ta la confianza del Congreso de los Diputados, a través de la presentación para su
votación de su programa o de una declaración de política general (art. 112). La con-
fianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de
los Diputados (art. 113) y en el caso de que el Congreso niegue su apoyo al Gobier-
no, éste presentará su dimisión al Rey.

• Función Económica y Presupuestaria

Ejercida, fundamentalmente, a través de la necesaria aprobación de los Presupuestos
Generales del Estado y de sus propios presupuestos. Las Cortes tienen atribuidas otras fun-
ciones económicas como son la aprobación de créditos extraordinarios y la emisión de
Deuda Pública.

CIENCIAS JURÍDICAS
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• Función de Autorización

La autorización que han de prestar las Cortes Generales, se refiere a aquellos supuestos
en que es preciso contar con la aprobación de las Cámaras para la adopción de determina-
das decisiones de especial trascendencia, como pueden ser la celebración de Referéndum
consultivo, la aprobación de Tratados Internacionales, la declaración de los Estados de
excepción, alarma y sitio, etc.

• Función de Nombramiento

Corresponde, asimismo, a las Cortes Generales, el nombramiento de determinadas per-
sonas o cargos, como son entre otros, la designación de los Magistrados del Tribunal Cons-
titucional, la de los miembros del Consejo General del Poder Judicial, los Consejeros del
Tribunal de Cuentas, los supuestos de sucesión a la Corona y de nombramiento de Regente
y de Tutor del Rey, etc.

3. DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

El Título Cuarto de la Constitución Española, (arts. 97 al 107) se refiere al Gobierno y
la Administración. Partiendo del principio de división de poderes, la Constitución atribuye
al Gobierno el ejercicio del Poder Ejecutivo y proclama que éste ejerce la función ejecutiva
y la potestad reglamentaria, de acuerdo con la Constitución y las leyes (art. 97 CE).

3.1. COMPOSICIÓN DEL GOBIERNO

Los caracteres más destacados del Gobierno, en la configuración actual del mismo, son:

– Órgano constitucional ya que la Constitución regula el Gobierno como un órgano
constitucional básico del Estado y se ocupa de su ordenación en el Título IV de la
misma.

– Órgano dual, ya que hay que distinguir al Gobierno como órgano político y cambian-
te que ejerce el Poder Ejecutivo y dirige la vida del país, del órgano gestor o Admi-
nistración Pública.
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– La dualidad se manifiesta, asimismo, en la doble posición de los Ministros, como
miembros del Gobierno y como titulares de los distintos Departamentos Ministeriales
(Ministerios).

– Órgano colegiado, el artículo 97 se refiere a las funciones del Gobierno como órgano
colegiado, al que atribuye la función ejecutiva, y no a las funciones del Presidente,
pese a su posición fundamental en el sistema político español y a su condición de líder
del partido mayoritario.

– Órgano responsable, la Constitución establece la posible responsabilidad penal de los
miembros de Gobierno, que será exigible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supre-
mo (art. 102) y señala que los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la lega-
lidad de la actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que
la justifican y el derecho de los particulares a ser indemnizados por las lesiones que
sufran, como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos (art. 106), en
base a la responsabilidad patrimonial del Estado. Además, según el artículo 108, el
Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los
Diputados. Por otra parte, el artículo 103 se refiere a la Administración Pública y seña-
la que ésta sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación,
con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

Según el artículo 98.1 de la Constitución, el Gobierno se compone del Presidente, de los
Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás miembros que establezca la Ley
(este apartado se desarrollará más ampliamente en la Unidad Didáctica 6 ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO).

El Presidente del Gobierno, ocupa un papel preeminente en la formación y cese del
Gobierno; además, el artículo 98 de la CE le encomienda la atribución de dirigir la acción
del Gobierno y coordinar las funciones
de los miembros del mismo, sin perjui-
cio de la competencia y responsabilidad
de los Ministros en su gestión.

En cuanto al vicepresidente (o vice-
presidentes) del Gobierno, su existencia
no es obligatoria, y en caso de existir, sus
funciones serán de apoyo y sustitución al
presidente.

CIENCIAS JURÍDICAS
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En lo que se refiere a los Ministros, constituyen actualmente, la pieza clave de la Admi-
nistración y del Gobierno por su doble papel como:

– Miembros del Gobierno.

– Titulares de los distintos Departamentos Ministeriales.

3.2. FUNCIONES DEL GOBIERNO

El Gobierno o Consejo de Ministros es el órgano colegiado más importante de la Admi-
nistración y desarrolla el Poder Ejecutivo.

En cuanto a su naturaleza y función, está en relación con su doble función: órgano supre-
mo de la Administración del Estado y posee legítimamente el Poder Ejecutivo de la Nación,
según el art. 97 de la Constitución Española. Sus principales funciones son:

1. Dirige la Administración civil y militar.

2. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la CE y las
leyes.

3. Ejerce funciones políticas (así, “dirige la política interior y exterior... y la defensa del
Estado”).

El artículo 104 establece que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, bajo la
dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos
y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

El Consejo de Estado es el órgano supremo consultivo del Gobierno.
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4. DE LAS RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO 
Y LAS CORTES GENERALES

El Título Quinto de la Constitución se refiere a las relaciones entre el Gobierno y la
Cortes Generales (arts. 108 a 116); éstas consisten, básicamente, en el control por parte de
las Cortes de la acción del Gobierno.

Dejando aparte los supuestos de moción de censura y la cuestión de confianza, ya expli-
cados en el tema anterior, el control parlamentario de la acción del Gobierno se articula a
través de los siguientes mecanismos:

– Votación de investidura. El Congreso de los Diputados deberá conceder la confian-
za al candidato a Presidente del Gobierno para que éste pueda llegar a ser Presidente.

– Interpelaciones y preguntas. El Gobierno y cada uno de sus miembros están some-
tidos a las interpelaciones y preguntas que se le formulen en las Cámaras (art. 111).

– Petición de información y colaboración por parte de las Cámaras al Gobierno, pre-
visto en el artículo 109 de la Constitución, e incluso tiene “la posibilidad de creación
de Comisiones de investigación que controlen la acción del Gobierno”. Las Cámaras
y sus Comisiones podrán recabar, la información y ayuda que precisen del Gobierno
y de cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas (arts. 108
y 109).

– Control financiero (a través del Tribunal de Cuentas), sobre la política exterior (ya
que se precisará la aprobación o, al menos, la información a las Cortes Generales de
los Tratados Internacionales que el Gobierno se proponga celebrar) y sobre la Admi-
nistración Pública.

– Control dirigido a la defensa de los derechos recogidos en el Título Primero de la
Constitución, a través de la figura del Defensor del Pueblo que presentará a las Cor-
tes anualmente un informe de su gestión (art. 54).

El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los
Diputados (art. 108); esta responsabilidad constituye la base del sistema parlamentario de
gobierno y el fundamento de la mutua interdependencia entre el Gobierno y el Congreso, ya
que para poder gobernar es preciso contar con la confianza de la Cámara.

La solidaridad supone que la responsabilidad política del Gobierno ante el Congreso
afecta a éste como un todo, sin posibilidad de limitarse a alguno de sus miembros. La impor-
tancia y protagonismo de la figura del Presidente del Gobierno implica que la confianza se
le otorga o deniega a éste, pudiendo el Presidente libremente cesar a cualquier miembro de
su Gobierno.

CIENCIAS JURÍDICAS
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5. DEL PODER JUDICIAL

La Constitución Española regula en su Título Sexto (artículos 117 a 127) el Poder Judi-
cial. Partiendo del principio de división de poderes, los Juzgados y Tribunales determinados
por las leyes detentan el Poder Judicial y ejercen con exclusividad la potestad jurisdiccional
del Estado (art. 117.3).

La justicia emana del pueblo y se administra, en nombre del Rey, por Jueces y Magis-
trados integrantes del Poder Judicial. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo
de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y pro-
cedimiento que las mismas establezcan (art. 117.1).

5.1. PRINCIPIOS GENERALES DEL PODER JUDICIAL. 
ESTATUTO DE JUECES Y MAGISTRADOS

Los principios generales recogidos en la Constitución relativos al Poder Judicial son
los siguientes:

– Unidad jurisdiccional. La base de la organización y funcionamiento de los Tribuna-
les es la unidad. La ley regula la jurisdicción militar estrictamente en el ámbito cas-
trense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios constitu-
cionales. Se prohíben los Tribunales de excepción (art. 117.5).

– Exclusividad de la jurisdicción. La potestad jurisdiccional corresponde exclusiva-
mente a los Juzgados y Tribunales, éstos no ejercerán más funciones que las de juz-
gar y hacer ejecutar lo juzgado (art. 117.3 y 4).

– Gratuidad de la justicia. Se reconoce a quienes acrediten insuficiencia de recursos
para litigar, en los términos y en los supuestos, en que así lo disponga la ley (art. 119).

– Publicidad. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que pre-
vean las leyes. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia
criminal. Así mismo, las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en
audiencia pública (art. 120).

– Responsabilidad. Los daños causados por error judicial, así como los que sean con-
secuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán dere-
cho a una indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley (art. 121).
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– Obligatoriedad de cumplimiento. Es obligatorio cumplir las sentencias y demás
resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración
requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto (art. 118).

– Participación de los ciudadanos en la Administración de Justicia. Fundamental-
mente, mediante el ejercicio de la acusación popular y de la institución del Jurado
(art. 125).

El estatuto de los jueces y magistrados, como miembros integrantes del Poder Judicial,
se caracteriza porque son independientes, inamovibles, responsables y sometidos única-
mente al imperio de la ley. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos,
trasladados ni jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley
(art. 117.2 C.E.).

Asimismo, los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que la jurisdiccional y
las que expresamente les sean atribuidas por las leyes en garantía de cualquier derecho (art.
117.4) para lo que se establece un riguroso régimen de incompatibilidades. Así, el cargo de
Juez o Magistrado es incompatible con cualquier otra función jurisdiccional, con cargos de
elección popular, con cualquier empleo o cargo retribuido de la Administración, con todo
tipo de asesoramiento jurídico y con el ejercicio de una actividad mercantil.

5.2 ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL

El Poder Judicial aparece constituido por una pluralidad de órganos con una estructura
diversa y con diferentes atribuciones, que tienen como nota común el poder de juzgar. Esta
pluralidad de órganos obedece a razones de orden geográfico, material y procesal.

Los órganos a los que la Constitución atribuye el Poder Judicial se denominan jueces
(órganos unipersonales) y Tribunales (órganos colegiados) que se encargan de juzgar y
hacer ejecutar lo juzgado.

El artículo 122 de la Constitución señala que la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ)
establecerá la constitución, determinación y gobierno de los Juzgados y Tribunales, así
como el Estatuto de Jueces y Magistrados.

El Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) es el órgano de gobierno del Poder Judi-
cial (lo que da lugar a un autogobierno que asegura la independencia del mismo) y ocupa el
vértice de la organización judicial.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Sus principales características son las siguientes:

– Tiene la categoría de órgano constitucional, está creado y regulado en la CE.

– Es un órgano único de naturaleza estatal con competencia en todo el territorio nacio-
nal.

– Es un órgano de gobierno.

– Es un órgano autónomo y supremo dentro de la esfera de su competencia.

– Es un órgano de carácter administrativo o político, cuya función no es jurisdiccional,
sino de gobierno y administración del Poder Judicial.

– En cuanto a la composición del CGPJ, éste estará integrado por el Presidente del Tri-
bunal Supremo y por veinte miembros (denominados Vocales) nombrados por el Rey
por un periodo de cinco años y propuestos por el Congreso de los Diputados y por el
Senado según la distribución que se expone a continuación:

• Cada una de las Cámaras del Parlamento elige, por mayoría de tres quintos, a seis
miembros (Vocales) entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales
que serán propuestos para su nombramiento por el Rey

• Cada Cámara del Parlamento elige además, por mayoría de tres quintos, cuatro
miembros (Vocales) entre abogados y otros juristas de reconocida competencia con
más de 15 años de ejercicio en su profesión, que no sean miembros del Consejo
saliente ni presten servicios en los órganos técnicos del mismo.

El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial será
nombrado por el Rey a propuesta del Consejo General del Poder Judicial entre miembros
de la carrera judicial o juristas de reconocida competencia, con más de quince años de
antigüedad en su carrera o en el ejercicio de su profesión. La propuesta del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial se adoptará por mayoría de tres quintos de sus miembros en la propia
sesión constitutiva del mismo. Podrá ser reelegido y nombrado, por una sola vez, para un
nuevo mandato. En la actualidad el presidente del Consejo del Poder Judicial es Francisco
Hernando desde 2001.
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– Los miembros del CGPJ desarrollarán su actividad con dedicación absoluta, estable-
ciendo la ley un riguroso régimen de incompatibilidades con diversos cargos y activi-
dades, para asegurar su necesaria independencia (art. 127).

Según el artículo 123 de la Constitución, el Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda
España, es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes (Penal, Civil, Contencio-
so-administrativo y Social, que son los cuatro órdenes existentes) salvo lo dispuesto en
materia de garantías constitucionales (que será el Tribunal Constitucional, máximo garante
de la defensa de la Constitución). El Presidente del Tribunal Supremo, será nombrado por
el Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial.

Integran el orden jurisdiccional penal español los siguientes órganos jurisdiccionales
(este apartado se explica ampliamente en la Unidad Didáctica 3):

– Juzgados de Paz.

– Juzgados de Instrucción. En ocasiones, cuando las competencias no están separadas,
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

– Juzgados Centrales de Instrucción.

– Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.

– Audiencias Provinciales.

Entre Jueces y
Magistrados

Entre juristas 
de reconocida
competencia

Totales

Vocales propuestos por
el Congreso

6 4 10

Vocales propuestos por
el Senado

6 4 10

TOTAL VOCALES 12 8 20

Presidente

Propuesto por el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial entre 

miembros de la carrera judicial o juristas 
de reconocida competencia

1
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– Tribunales Superiores de Justicia. Sala de lo Civil y Penal.
Audiencia Nacional. Sala de lo Penal.

– Tribunal Supremo. Sala Segunda.

A estos Órganos habría que sumar lo Juzgados de Menores, previstos en el art. 97 de la
LOPJ y que conocen de asuntos penales imputados a menores de edad y los juzgados de vio-
lencia sobre la mujer.

5.3. EL MINISTERIO FISCAL

El Ministerio Fiscal se puede encuadrar como órgano del Poder Judicial o como órgano
del Poder Ejecutivo, ya que el máximo órgano del Ministerio Fiscal es el Fiscal General del
Estado, que será nombrado por el Rey a propuesta del Gobierno, según el artículo 124.4 de
la Constitución.

Las funciones que el artículo 124.1 de la Constitución encomienda al Ministerio Fiscal
son las siguientes:

– Promover la acción de la Justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los
ciudadanos y del interés público tutelado por la ley (de oficio o a petición de los inte-
resados).

– Velar por la independencia de los Tribunales.

– Procurar, ante los Tribunales, la satisfacción del interés social.

El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a
los principios de unidad de actuación, dependencia jerárquica, legalidad e imparcialidad
(art. 124.2).
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6. DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

El artículo 2 de la Constitución señala la indisoluble unidad de la Nación española, patria
común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía
de las nacionalidades y regiones que la integran, así como la solidaridad entre todas ellas.

A este respecto, el artículo 137 proclama que el Estado se organiza territorialmente en
municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas
entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

El Título Octavo de la Constitución se refiere a la organización territorial del Estado y
contiene tres capítulos:

– Capítulo primero: Principios generales (arts. l37 a 139)

– Capítulo segundo: De la Administración Local (arts. 140 a 142)

– Capítulo tercero: De las Comunidades Autónomas (arts. 143 a 158)

Territorialmente, la Constitución de 1978 configura a España como un “Estado de las
Autonomías”. Reconoce la autonomía no sólo de las Comunidades Autónomas, sino tam-
bién de los municipios y provincias, entes territoriales que tienen personalidad jurídica inde-
pendiente de la del Estado español para la gestión de sus propios intereses.

Los principios configuradores del Estado autonómico surgidos tras Constitución de 1978
son fundamentalmente tres:

– Principio de unidad: recogido en el artículo 2 de la Constitución que proclama la indi-
soluble unidad de la nación española, patria común e indivisible de todos los españo-
les. Así, existe un único Estado, una soberanía que reside en el pueblo español, una
nacionalidad (la española con referencia a los extranjeros) y unos mismos derechos y
deberes para todos los ciudadanos españoles.

– Principio de autonomía: reconocido en el artículo 137 de nuestro Texto Constitucio-
nal. La autonomía hace referencia a un poder limitado distinto de la soberanía, y se
reconoce a las Comunidades Autónomas, a las provincias y a los municipios en fun-
ción de su respectivo interés y siempre dentro del marco constitucional.

– Principio de solidaridad e igualdad: proclamado en el artículo 2 y en el 138 de la
Constitución. Declara que el Estado garantizará la realización efectiva de dicho
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principio, velando por el establecimiento de un equilibrio económico adecuado y justo
entre las diversas partes del territorio español. Las diferencias entre los Estatutos de
las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, privilegios
económicos o sociales ya que el artículo 139 señala que todos los españoles tienen los
mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio español y reconoce
la libertad de circulación y establecimiento de los mismos.

La organización territorial de la Administración Local se basa, fundamentalmente, en la
división del territorio en provincias y municipios. Los artículos 140 y 141 de la Constitu-
ción Española reconocen, asimismo, la personalidad jurídica plena de los municipios y pro-
vincias y garantizan su autonomía. El gobierno y la administración de los municipios corres-
ponde a sus respectivos Ayuntamientos y el de las provincias, con carácter general, a las
Diputaciones Provinciales.

6.1. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL

Dentro de la Administración Pública cabe distinguir diversas esferas: la Administración
del Estado, la de las Comunidades Autónomas, la Local (provincias y ayuntamientos) y la
Institucional (Tribunal de Cuentas, Consejo de Estado, Defensor del Pueblo…).

De forma que la Administración Local puede definirse como aquel sector de la Admi-
nistración Pública integrado por un conjunto de entes generalmente territoriales, con perso-
nalidad jurídica propia distinta de la del Estado y las Comunidades Autónomas, y dotado de
autonomía para la gestión de sus intereses.

De esta definición se desprende que:

– La Administración Local es un sector de la Administración Pública, distinta de la
Administración del Estado y de la Administración de las Comunidades Autónomas.

– Los entes locales están dotados de autonomía para la gestión de sus propios intereses.

El art. 137 de la Constitución dice que “El Estado se organiza territorialmente en muni-
cipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas enti-
dades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses”.

La autonomía de los municipios y provincias “es la capacidad de decisión en el ejerci-
cio de las competencias que les vengan atribuidas como exclusivas por el ordenamiento jurí-
dico”. Mas tal autonomía –que no es soberanía– está limitada a la gestión de sus respecti-
vos intereses.
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Dentro de la Administración local se debe distinguir entre la Administración municipal
y la Administración provincial, aparte de existir otras entidades locales (mancomunidades).

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

El municipio es la entidad local básica en la organización del Estado. Tiene personali-
dad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Establece la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), siguiendo lo dispuesto en el art.
140 CE, que el gobierno y la administración municipal corresponden al Ayuntamiento, inte-
grado por el alcalde y los concejales (art. 19-LBRL). La Constitución garantiza la autono-
mía de los municipios y éstos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y admi-
nistración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los alcaldes y los
concejales, éstos serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal,
igual, libre, directo y secreto, por el sistema proporcional con listas cerradas y bloqueadas
presentadas por los partidos políticos y agrupaciones de electores. Los alcaldes serán elegi-
dos por los concejales o por los vecinos (Art. 140 CE).

– El alcalde como órgano unipersonal que representa al municipio, preside la Corpora-
ción, dirige su gobierno y administración y representa al Ayuntamiento.

– El Pleno Municipal es el órgano colegiado fundamental para el gobierno y adminis-
tración del municipio, y está integrado por todos los concejales y presidido por el
alcalde. El Pleno ostenta la potestad normativa, la función de control político y las
decisiones más importantes.

El número de concejales depende de la población del municipio y tienen las siguientes
notas características:

• Son miembros del Ayuntamiento.

• Desempeñan una función pública de ámbito local.

• Tienen a su cargo el gobierno y la administración del municipio.

• Salvo funciones delegadas, desempeñan habitualmente su misión de forma colegiada.

• Accede a su función por elección directa y democrática.

El mandato de los miembros de los Ayuntamientos es de cuatro años, contados a partir
de la fecha de su elección. 
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El alcalde podrá nombrar, entre los concejales que forman parte de la Junta de Gobierno
Local, a los tenientes de alcalde, que le sustituirán por el orden de su nombramiento, en los
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

El novedoso régimen de organización y funcionamiento de los Municipios de Gran
Población se regula en la Ley de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, de
2003. Estas nuevas normas se aplican a:

– Los Municipios con población superior a 250.000 habitantes.

– Las capitales de Provincia con población superior a 175.000 habitantes.

– Los Municipios que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de las
instituciones autonómicas.

– Los Municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que presenten circuns-
tancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales.

LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

La Constitución Española considera a la Provincia como “una entidad local con perso-
nalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de Municipios y como división terri-
torial para el cumplimiento de actividades del Estado” (art. 141).

La organización provincial comprende al Presidente de la Diputación, los Vicepresiden-
tes, la Comisión de Gobierno, el Pleno y la Comisión Especial de Cuentas.

Para el archipiélago canario es preciso tener en cuenta las singularidades contenidas en
el régimen electoral general y la existencia de las Mancomunidades provinciales interinsu-
lares.

En el archipiélago balear, la isla es, como en el caso anterior, pieza básica de la Admi-
nistración local, cuya administración y gobierno corresponde a los Consejos insulares.

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales, los órganos provinciales han desapa-
recido y la representación de la provincia, que como ente local subsiste, corresponde a los
órganos de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el texto constitucional que, en su art.
141.2, permite que el gobierno y la administración de las provincias se encomiende a las
Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.
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6.2. LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Tras la Constitución de 1978, España se configura como un Estado Autonómico, en el
que se reconoce el derecho a la autonomía de las distintas regiones integrantes del Estado
español y se establece un reparto de competencias entre las distintas Comunidades Autóno-
mas (17) y el Estado, con el límite del respeto a los principios de unidad, solidaridad e igual-
dad.

La organización de las Comunidades Autónomas se basa en una división de poderes,
paralela al modelo estatal y recogida en el artículo 152 de la Constitución Española. Así se
puede distinguir:

La Asamblea Legislativa Autonómica, que ejerce el poder legislativo y es elegida
mediante sufragio universal, libre, directo y secreto.

El Presidente de la Comunidad, elegido por la Asamblea de entre sus miembros, y el
Consejo de Gobierno. Ostentan el poder ejecutivo y ejercen la función administrativa.

El Tribunal Superior de Justicia que culmina la organización judicial en el ámbito terri-
torial de cada Comunidad Autónoma.

En cuanto a los recursos económicos, el artículo 156 de la Constitución establece que las
Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de
sus competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de
solidaridad entre todos los españoles.

Las competencias asumidas por las Comunidades Autónomas varían en función de los
distintos Estatutos de Autonomía ya que, si bien la Constitución Española establece el
esquema general básico competencial autonómico, deja que sean los Estatutos de Autono-
mía y las leyes posteriores los que lo desarrollen.

Dentro de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas por la Constitu-
ción, podemos distinguir entre competencias estatutarias y competencias extraestatutarias.

A) COMPETENCIAS ESTATUTARIAS

La norma que da lugar a la constitución de las Comunidades Autónomas es el Estatuto
de Autonomía que es una ley de naturaleza estatal ya que se aprobará, y en su caso se refor-
mará, por las Cortes Generales mediante ley orgánica.
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El artículo 147 de la Constitución establece que los Estatutos serán la norma institucio-
nal básica de cada Comunidad Autónoma, y el Estado los reconocerá y amparará como parte
integrante de su ordenamiento jurídico. El contenido mínimo que debe recoger dicho Esta-
tuto de Autonomía es el siguiente:

– Denominación de la Comunidad.

– Delimitación de su territorio.

– Denominación, organización y sede de sus instituciones propias.

– Competencias asumidas y las bases para el traspaso de los servicios correspondientes
a las mismas.

Son las asumidas por las Comunidades Autónomas en sus Estatutos de Autonomía.
Según la Constitución, las Comunidades Autónomas podrán asumir las competencias reco-
gidas en el artículo 148 de la misma (organización de sus instituciones de autogobierno,
ferias interiores, museos, ordenación del territorio, urbanismo ...) y cualesquiera otras,
excepto las competencias atribuidas exclusivamente al Estado en el artículo 149.1 (entre
otras, Defensa y Fuerzas Armadas, Relaciones Internacionales, nacionalidad, sistema mone-
tario...) que ni siquiera el propio Estado puede delegar.

La Constitución recogió, en el marco del proceso autonómico, distintas formas de acce-
so a la autonomía que dieron lugar, con carácter general, a dos tipos de autonomía:

Autonomía plena: prevista en el artículo 151 de la CE. Las Comunidades pudieron asu-
mir desde un principio, en sus Estatutos de Autonomía, todas las competencias excepto las
exclusivas del Estado (procedimiento por el que accedieron a la autonomía las denomina-
das “Comunidades históricas”: País Vasco, Galicia y Cataluña, además de Andalucía).

Autonomía gradual: prevista en el artículo 143 de la CE. Es el procedimiento ordina-
rio en que las Comunidades sólo pudieron asumir en sus Estatutos las competencias del artí-
culo 148.1, y tras un periodo de cinco años y mediante una reforma estatutaria, fueron
ampliando sucesivamente sus competencias.

Además de las competencias que son exclusivas del Estado, la Constitución recoge otras
que son compartidas o concurrentes con las de las Comunidades Autónomas.

El artículo 149.3 recoge una doble cláusula residual, por un lado en favor de las Comu-
nidades Autónomas al señalar que las materias no atribuidas expresamente por la Constitu-
ción al Estado podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, y por otro en favor del
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Estado, cuando proclama que las normas del Estado prevalecerán, en caso de conflicto,
sobre las de las Comunidades en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia
de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del de las Comunidades Autóno-
mas.

B) COMPETENCIAS EXTRAESTATUTARIAS

Son las competencias asumidas o transferidas a través de tres tipos de leyes estatales pre-
vistas en el artículo 150 de la CE:

– Leyes-marco: mediante las que se cede el desarrollo de competencias, inicialmente
atribuidas al Estado, a las Comunidades Autónomas.

– Leyes de transferencia y delegación: por las que el Estado transfiere o delega en las
Comunidades Autónomas facultades correspondientes a materias de titularidad esta-
tal.

– Leyes de armonización: mediante las que el Estado establece los principios necesarios
para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas.

7. DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Establecido por el Título IX de nuestra Norma Fundamental (arts. 159 a 165), el Tribu-
nal Constitucional es el intérprete supremo de la Constitución. Único en su orden y con
jurisdicción en todo el territorio nacional, ejerce las competencias definidas en el art. 161
CE.

El Tribunal Constitucional es independiente de los demás órganos constitucionales y
está sometido sólo a la Constitución y a su Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre (BOE
5/10) que desarrolla el artículo 165 de la CE al señalar que una ley orgánica regulará el fun-
cionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de sus miembros, el procedimiento ante
el mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones.

CIENCIAS JURÍDICAS
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7.1. CARACTERÍSTICAS Y COMPOSICIÓN

La Constitución establece un régimen riguroso de incompatibilidades para los miembros
del Tribunal Constitucional, dirigido a asegurar la independencia y dedicación absoluta de
los mismos. Así, declara que la condición de miembro del Tribunal Constitucional es incom-
patible:

– Con todo mandato representativo.

– Con cargos políticos o administrativos.

– Con el desempeño de funciones directivas en un partido político o en un sindicato y
con el empleo al servicio de los mismos.

– Con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal.

– Y con cualquier actividad profesional o mercantil.

La Constitución garantiza la imparcialidad, inviolabilidad e inamovilidad de los miem-
bros del Tribunal Constitucional durante el ejercicio de su mandato.

Se compone de doce miembros nombrados por el Rey. De ellos, cuatro los propone el
Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro son propuestos por el Sena-
do, con idéntica mayoría; dos se nombran a propuesta del Gobierno y los otros dos los pro-
pone el Consejo General del Poder Judicial (art. 159). 

Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un periodo de nueve
años y renovados por terceras partes cada tres años.

Para asegurar que los miembros del Tribunal Constitucional posean los conocimientos
técnicos necesarios para el adecuado ejercicio de su función, deberán ser nombrados entre
Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y abogados.
Todos ellos han de ser juristas de reconocida competencia y con más de quince años de ejer-
cicio profesional o en activo en su respectiva función.

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus
miembros por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal reunido en Pleno,
en votación secreta y por un periodo de tres años (art. 160). La presi-
denta actual es María Emilia Casas Baamonde, nombrada magistrada
del Constitucional el 16 de diciembre de 1998 a propuesta del Senado y
elegida presidenta en junio de 2004.
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El Tribunal Constitucional se organiza en:

– El Pleno del Tribunal Constitucional, Está integrado por todos los miembros del Tri-
bunal. Para la validez de los acuerdos tomados por mayoría se requiere, al menos, la
presencia de dos tercios de los miembros que lo componen (ocho magistrados).

– Las Salas. El Tribunal Constitucional se compone de dos Salas, cada una de las cua-
les está integrada por seis Magistrados y sus acuerdos exigen la presencia de los dos
tercios de los miembros que las forman (cuatro magristrados).

– Las Secciones. Tanto el Pleno como las Salas, se organizan en Secciones compuestas
por un Presidente y dos Magistrados.

7.2. ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y según el
artículo 161.1 de la CE es competente para conocer en los siguientes supuestos:

a) Del Control de la constitucionalidad de las normas con rango de ley, tanto del Esta-
do como de las Comunidades Autónomas. El examen de la norma impugnada, y la
consiguiente declaración de conformidad o disconformidad con la Constitución, se
lleva a cabo a través de dos procedimientos: el Recurso de inconstitucionalidad y la
Cuestión de inconstitucionalidad.

La diferencia entre el Recurso y la Cuestión de inconstitucionalidad se encuentra en
que en el primer supuesto, se trata de un recurso directo sobre las normas y que no
se produce con ocasión de la decisión de un caso concreto. El Recurso de Consti-
tucionalidad tiene carácter suspensivo si lo presenta el Gobierno contra normas
aprobadas por las Comunidades Autónomas.

Mientras que en la Cuestión de inconstitucionalidad, se trata de un control concre-
to de una ley que va a ser aplicada por los Tribunales en un asunto específico.

El artículo 163 de la Constitución Española se refiere a la Cuestión de inconstitucio-
nalidad. Señala que cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una
ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo pueda ser contraria a la Cons-
titución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional. Sólo podrá hacerlo en
los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley que en ningún caso
serán suspensivos.

CIENCIAS JURÍDICAS
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b) Del Recurso de amparo por violación de los derechos y libertades fundamentales.
Se ha configurado en nuestro ordenamiento como un remedio extraordinario, de
manera que sólo cabrá la interposición del mismo, después de haber agotado todas
las posibles vías de defensa de los derechos vulnerados, previos al mismo

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas, de
los de éstas entre sí o entre los órganos constitucionales, así como de los conflictos
en defensa de la autonomía local. La finalidad es asegurar el respeto a las reglas de
reparto de competencias previstas constitucionalmente, frente a posibles conflictos
que puedan surgir entre el Estado y una o varias Comunidades Autónomas, de éstas
entre sí o entre órganos constitucionales (Gobierno, Congreso de los Diputados,
Senado y Consejo General del Poder Judicial). 

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas. Las
sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el “Boletín Oficial del Esta-
do” con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a par-
tir del día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que
declaran la inconstitucionalidad de una ley y todas las que no se limiten a la estima-
ción subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todas las personas y,
salvo que el fallo disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte no
afectada por la inconstitucionalidad.

e) De los conflictos en defensa de la autonomía local. En el caso de los conflictos en
defensa de la autonomía local, la finalidad es proteger a los Ayuntamientos y Dipu-
taciones Provinciales frente a las leyes del Estado y frente a las disposiciones con
rango de ley de las Comunidades Autónomas que lesionen la autonomía local cons-
titucionalmente garantizada.

31

U.D.  5 . -  CO N S T I T U C I Ó N E S PA Ñ O L A II

-Pág.167-



8. DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

La iniciativa de la reforma parcial de la Constitución corresponderá al Gobierno, al Con-
greso y al Senado, de acuerdo con la Constitución y con los Reglamentos de las Cámaras.

Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres
quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiese acuerdo entre ambas, se intentará obte-
ner el consenso mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputa-
dos y Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado (art.
167 de la Constitución).

En el supuesto de no lograrse el acuerdo mediante el procedimiento expuesto, y siempre
que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Con-
greso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma.

Una vez aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para
su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación,
una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras (art. 167.3).

Cuando se propusiese la revisión total de la Constitución o una modificación parcial
pero que afecte al Título Preliminar, al Capítulo segundo, Sección 1ª del Título I (“De los
Derechos Fundamentales”) o al Título II (“De la Corona”), se procederá a la aprobación de
la reforma por mayoría de dos tercios de cada Cámara y a la disolución inmediata de las
Cortes (art. 168).

En este supuesto, las nuevas Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder
al estudio del nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos ter-
cios de ambas Cámaras. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a refe-
réndum para su ratificación.

En cualquier caso, el artículo 169 de la Constitución establece que no podrá iniciarse la
reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de los estados de alarma, de excep-
ción o de sitio.

Desde su aprobación y hasta la fecha, sólo se ha producido una reforma de la Constitu-
ción Española. Fue modificado el artículo 13.2 para hacer posible que los extranjeros pudie-
sen tener derecho de sufragio pasivo en las elecciones municipales (es decir, derecho a ser
candidato y poder ser elegido alcalde o concejal en las elecciones municipales), ya que con
anterioridad sólo les estaba permitido a los extranjeros votar y elegir en las elecciones muni-
cipales, pero no ser candidatos y poder ser elegidos. En virtud de la aprobación del Tratado
de la Unión Europea se instituyó, para todos los ciudadanos de la Unión Europea, que éstos
pudiesen elegir y ser elegidos en las elecciones municipales celebradas en cualquiera de los
Estados miembros.

CIENCIAS JURÍDICAS
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RESUMEN

La organización del Estado en España se basa en las siguientes instituciones:

1. LA CORONA:

Las funciones de la Corona, teniendo en cuenta que el Rey reina pero no gobierna, son:

A. En relación al Poder Legislativo

– Sanción, promulgación y ordenar publicación de las Leyes.

– Convocatoria y disolución de las Cortes.

– Convocatoria de elecciones y de referéndum.

B. En relación con el Poder Ejecutivo:

– Propuesta del candidato a Presidente del Gobierno.

– Nombramiento y separación del Gobierno a propuesta del Presidente.

– Ser informado de los asuntos de Estado.

– Expide los Decretos aprobados en el Consejo de Ministros.

– Ejerce el mando supremo de las Fuerzas Armadas.

C. En relación con el Poder Judicial:

– En su nombre se administra la Justicia.

– Ejerce el derecho de gracia con arreglo a la ley.

– Nombra a los altos cargos del Poder Judicial.

2. LAS CORTES GENERALES:

Sus características son
– Órgano constitucional

– Órgano bicameral

– Órgano legislativo

– Órgano autónomo e inviolable

– Órgano representativo y permanente
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Se compone de Congreso de los Diputados y Senado. Sus funciones son:

A. Función Legislativa a través de la elaboración de las leyes.

B. Función de control sobre la labor del Gobierno (Poder ejecutivo). Mediante recabar,
a través de los Presidentes de aquellas, la información y ayuda que precisen del
Gobierno y de sus Departamentos. Sin embargo, el control político más importante
de las Cortes al Gobierno, se articula a través de los mecanismos de la Moción de
censura y de la Cuestión de confianza que se presentan ante el Congreso de los
Diputados.

C. Función Económica y Presupuestaria a través de la necesaria aprobación de los Pre-
supuestos Generales del Estado y de sus propios presupuestos.

D. Función de Autorización para la adopción de determinadas decisiones de especial
trascendencia, como pueden ser la celebración de Referéndum consultivo, la apro-
bación de Tratados Internacionales, la declaración de los Estados de excepción,
alarma y sitio, etc.

E. Función de Nombramiento del nombramiento de determinadas personas o cargos.

3. EL GOBIERNO (este tema se tratará más ampliamente en la U.D. 6)

Ejerce el Poder Ejecutivo y sus características más importantes son:

– Órgano constitucional.

– Órgano dual: órgano político y cambiante que ejerce el Poder Ejecutivo y órgano
gestor o Administración Pública. La dualidad se manifiesta, asimismo, en la doble
posición de los Ministros, como miembros del Gobierno y como titulares de los dis-
tintos Departamentos Ministeriales (Ministerios).

– Órgano colegiado

– Órgano responsable

Las funciones del Gobierno son:

1. Dirige la Administración civil y militar. Bajo su dependencias están las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado

2. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria 

3. Ejerce funciones políticas (así, “dirige la política interior y exterior... y la defensa
del Estado”).

CIENCIAS JURÍDICAS
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4. EL PODER JUDICIAL

La Justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por jueces y magis-
trados. El gobierno del Pode Judicial se ejerce por el Consejo General del Poder Judi-
cial. Sus características son:

– Órgano constitucional, creado y regulado en la CE.

– Órgano único de naturaleza estatal con competencia en todo el territorio nacional.

– Órgano de Gobierno.

– Órgano autónomo y supremo dentro de la esfera de su competencia.

– Órgano de carácter administrativo o político, cuya función no es jurisdiccional, sino
de Gobierno y administración del Poder Judicial.

– Está integrado por el Presidente del Tribunal Supremo y por veinte miembros (deno-
minados Vocales) nombrados por el Rey por un periodo de cinco años y propuestos
por el Congreso de los Diputados y por el Senado

Los principios del Poder Judicial son:

– Unidad jurisdiccional. 

– Exclusividad de la jurisdicción.

– Gratuidad de la justicia.

– Publicidad de las sentencias.

– Responsabilidad causados por error judicial.

– Obligatoriedad de cumplimiento de las sentencias y demás resoluciones firmes de
los Jueces y Tribunales.

– Participación de los ciudadanos en la Administración de Justicia, mediante el ejer-
cicio de la acusación popular y de la institución del Jurado.

COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

El artículo 2 de la Constitución señala la indisoluble unidad de la Nación española,
patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a
la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran, así como la solidaridad
entre todas ellas. El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y
en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.
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La Administración Local

a) Municipios, es la entidad local básica en la organización del Estado. El Ayunta-
miento está compuesto por alcalde, Pleno municipal y concejales.

b) Provincias, es una entidad local con personalidad jurídica propia y determinada por
la agrupación de municipios y como división territorial para el cumplimiento de
actividades del Estado.

c) Comunidades Autónomas, España se configura como un Estado Autonómico, en el
que se reconoce el derecho a la autonomía de las distintas regiones integrantes del
Estado español y se establece un reparto de competencias entre las distintas Comu-
nidades Autónomas (17) y el Estado, con el límite del respeto a los principios de uni-
dad, solidaridad e igualdad.

La organización de las Comunidades Autónomas se basa en una división de poderes,
paralela al modelo estatal. Así se puede distinguir:

– La Asamblea Legislativa Autonómica, que ejerce el poder legislativo y es elegida
mediante sufragio universal, libre, directo y secreto.

– El Presidente de la Comunidad, elegido por la Asamblea de entre sus miembros, y
el Consejo de Gobierno. Ostentan el poder ejecutivo y ejercen la función adminis-
trativa.

– El Tribunal Superior de Justicia que culmina la organización judicial en el ámbito
territorial de cada Comunidad Autónoma.

Dentro de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas por la Constitu-
ción, podemos distinguir entre competencias estatutarias (ley de naturaleza estatal ya
que se aprobará, y en su caso se reformará, por las Cortes Generales mediante ley orgá-
nica ) y competencias extraestatutarias (son las competencias asumidas o transferidas a
través Leyes-marco, Leyes de transferencia o Leyes de armonización).

Las Comunidades Autónomas accedieron a sus estatutos por dos vías:

Autonomía plena: prevista en el artículo 151 de la CE. Las Comunidades pudieron
asumir desde un principio, en sus Estatutos de Autonomía, todas las competencias
excepto las exclusivas del Estado (procedimiento por el que accedieron a la autonomía
las denominadas “Comunidades históricas”: País Vasco, Galicia y Cataluña, además de
Andalucía).

CIENCIAS JURÍDICAS
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Autonomía gradual: prevista en el artículo 143 de la CE. Es el procedimiento ordina-
rio en que las Comunidades sólo pudieron asumir en sus Estatutos las competencias del
artículo 148.1, y tras un periodo de cinco años y mediante una reforma estatutaria, fue-
ron ampliando sucesivamente sus competencias.

5. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Es el intérprete supremo de la Constitución, único en su orden y con jurisdicción en
todo el territorio nacional.

La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible:

– Con todo mandato representativo.

– Con cargos políticos o administrativos.

– Con el desempeño de funciones directivas en un partido político o en un sindicato y
con el empleo al servicio de los mismos.

– Con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal.

– Y con cualquier actividad profesional o mercantil.

Se compone de doce miembros nombrados por el Rey. De ellos, cuatro los propone el
Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro son propuestos por el
Senado, con idéntica mayoría; dos se nombran a propuesta del Gobierno y los otros dos
los propone el Consejo General del Poder Judicial. Los miembros del Tribunal Consti-
tucional serán designados por un periodo de nueve años y renovados por terceras par-
tes cada tres años.

Sus funciones son las siguientes:

a) Del Control de la constitucionalidad de las normas con rango de ley, tanto del
Estado como de las Comunidades Autónomas. Recurso y Cuestión de inconstitu-
cionalidad, ésta última se trata de un control concreto de una ley que va a ser apli-
cada por los Tribunales en un asunto específico.

b) Del Recurso de amparo por violación de los derechos y libertades fundamentales. 

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.

e) De los conflictos en defensa de la autonomía local. 
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La Reforma Constitucional podrá ser de dos maneras:

– Reforma parcial de la Constitución, cuya iniciativa corresponderá al Gobierno, al
Congreso y al Senado.

Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de
tres quintos de cada una de las Cámaras.

– Revisión total de la Constitución o una modificación parcial pero que afecte al Títu-
lo Preliminar, al Capítulo segundo, Sección 1ª del Título I (“De los Derechos Fun-
damentales”) o al Título II (“De la Corona”), se procederá a la aprobación de la
reforma por mayoría de dos tercios de cada Cámara y a la disolución inmediata de
las Cortes. Las nuevas Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al
estudio del nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos
tercios de ambas Cámaras. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será some-
tida a referéndum para su ratificación.

CIENCIAS JURÍDICAS
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION

1. En relación a las funciones relacionadas con el Poder Legislativo de la Corona, cual de las
siguientes afirmaciones es falsa: 

A. Propone al candidato a presidente del Gobierno

B. Sancionará las leyes

C. Promulgará las leyes

D. Convocará las elecciones

2. Las Cortes Generales nombrarán al Regente en caso de inhabilitación entre las siguientes per-
sonas: 

A. Al heredero de la corona, si este es menor de edad

B. Al padre o a la madre del heredero, si este es mayor edad

C. Al pariente del heredero, menor de edad, más próximo a suceder en el trono

D. Si no hay persona a quien corresponda la Regencia, pudiendo ser una, tres o cinco personas

3. Las Cortes Generales son un órgano permanente porque: 

A. Los diputados nunca dimiten o son cesados

B. La Diputación Permanente asegura la garantía de continuidad

C. Todo el año funcionan las comisiones y plenos

D. El Pleno funciona cuando se disuelven las Cámaras o finaliza su mandato

4. Las características del Senado son: 

A. Es una Cámara de representación política

B. Es la Cámara Baja

C. Es la Cámara de representación territorial

D. Es la Cámara de representación territorial, porque sólo hay senadores autonómicos

5. La función de control del Poder Legislativo se ejerce: 

A. Mediante la moción de censura y la cuestión de confianza presentada ante el Senado

B. Mediante la moción de confianza y la cuestión de censura presentada ante el Congreso

C. Mediante la comparecencia de los presidentes de las Comunidades Autónomas

D. Mediante la moción de censura y la cuestión de confianza presentada ante el Congreso de
los Diputados

6. Los caracteres más importantes del Gobierno son: 

A. Es un órgano constitucional, dual, colegiado y responsable.

B. Es un órgano legislativo, dual, colegiado y responsable.

C. Es un órgano ejecutivo, dual, colegiado y responsable.

D. Es un órgano ejecutivo, unitario, colegiado y responsable.
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7. La votación de investidura del Gobierno es: 

A. Un acto propio de la función del Poder Legislativo 

B. Es un acto de control parlamentario de la acción del Gobierno

C. Es un acto de confianza exclusivamente del Senado

D. Es un acto del Poder Ejecutivo para buscar el respaldo de las Cortes Generales

8. Los principios generales del Poder Judicial son: 

A. Integridad jurisdiccional, exclusividad, gratuidad, publicidad, responsabilidad y obligato-
riedad de cumplimiento.

B. Unidad jurisdiccional, exclusividad, gratuidad, publicidad, responsabilidad y obligatorie-
dad de cumplimiento.

C. Participación de los ciudadanos en la Administración de Justicia.

D. B y C son correctas

9. Los principios configuradores del Estado Autonómico establecidos por la Constitución son: 

A. Principio de unidad, de autonomía, de solidaridad y de igualdad

B. Principio de unidad, de regionalización, de solidaridad y de igualdad

C. Principio de unidad, de autonomía, de ayuda y de igualdad

D. Principio de universalidad, de autonomía, de solidaridad y de igualdad

10. Los requisitos para reformar la Constitución son: 

A. Mayoría de 3/5 de cada Cámara para la Reforma parcial

B. Mayoría de 2/3 de cada Cámara para la Reforma total

C. Disolución inmediata de las Cortes Generales, ratificación por las nuevas Cámaras y refe-
réndum, si es la Reforma total

D. Todos son correctos

EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION
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FUERZAS ARMADAS
PROFESIONALES

FUERZAS ARMADAS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Diferenciar el concepto de Administración General del Estado de las diversas

administraciones públicas

• Conocer el funcionamiento y organización de la Administración General del

Estado

• Tener un conocimiento elemental de los principios de organización y de las

relaciones de la Administración con los ciudadanos.

• Aprender y aplicar de forma práctica las funciones, composición y orga-

nización del Gobierno de la nación

O B J E T I V O S
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I N T R O D U C C I Ó N

La Constitución de 1978 ha supuesto una profunda alteración del sistema de fuentes
del Derecho Público de manera que la actividad y la estructura de la

Administración General del Estado se encuentran vinculadas por el marco constitu-
cional.

El precepto fundamental que dedica nuestra vigente Constitución a la Administración
General del Estado es el artículo 103 en el que se recogen los principios básicos que
deben presidir la actividad de la Administración estatal, a saber: servicio, objetividad,
generalidad, eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

El modelo de Estado Social y Democrático de Derecho al que se refiere la Const-
itución española tiene una singular trascendencia sobre el sistema de la Adminis-
tración pública en general y, por tanto, sobre la Administración General del Estado en
particular. En primer lugar, porque el artículo 103 de nuestra Carta Magna consagra,
no sólo el principio de legalidad de la actuación administrativa, sino también su
carácter instrumental al servicio de los intereses generales.

Los Ministros, miembros del Gobierno y titulares del máximo órgano de la Admi-
nistración General del Estado, constituyen la pieza básica de la Ley de Ordenación de
la Administración General del Estado (LOFAGE). Su condición de responsables
públicos hace que la Ley les otorgue la capacidad de decisión sobre la definición,
ejecución, control y evaluación de las políticas sectoriales de su competencia, al
tiempo que se distinguen de estas funciones, que son de naturaleza indelegable, las
que se refieren al manejo de los medios, que pueden desconcentrarse o delegarse en
otros órganos superiores o directivos.

Desde la aprobación de la Constitución Española en 1978, puede observarse con
satisfacción cómo su espíritu, principios y articulado han tenido el correspondiente
desarrollo normativo en textos de rango legal, impulsando un periodo de fecunda
producción legislativa para incorporar plenamente los principios democráticos al
funcionamiento de los poderes e instituciones que conforman el Estado Español.

La legislación que regula el Gobierno destaca las funciones que, con especial
relevancia, corresponden al Presidente y al Consejo de Ministros. Asimismo, se regula
la creación, composición y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno,
órganos con una aquilatada tradición en nuestro Derecho. En efecto, el articulo 98.1
de nuestra Carta Magna establece una composición fija –aún con elementos
disponibles– del Gobierno, remitiéndose a la Ley para determinar el resto de sus
componentes. En este sentido, se opta ahora por un desarrollo estricto del precepto
constitucional, considerando como miembros del Gobierno al Presidente, a los
Vicepresidentes cuando existan, y a los Ministros.

-Pág.7-
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1. LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.
INTRODUCCIÓN

La Administración General del Estado puede definirse como aquella parte de la Admi-
nistración Pública encuadrada en el Poder Ejecutivo que tiene a su cargo la gestión en todo
el territorio nacional de los servicios y actuaciones del Estado en cuanto unidad política.

Esta acepción tiene un carácter convencional y hace referencia al Estado entendido co-
mo el conjunto de las instituciones generales y sus órganos centrales y territoriales; contra-
poniendo a estas instituciones las propias de las Comunidades Autónomas o de la Adminis-
tración Local.

En otras ocasiones se entiende “Estado” para designar a la totalidad de la organización
político-jurídica de la nación española, incluyendo las organizaciones propias de las nacio-
nalidades y regiones que la integran, éste es el concepto dado en la Constitución (art. 137
“El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades
Autónomas que se constituyan”).

Ésta es la razón por la que se ha acuñado el término “Administración General del Esta-
do” para identificar a la Administración estatal puramente dicha, sea central o territorial, y
diferenciarla de la Administración del Estado en la que cabrían terminológicamente las
tres Administraciones (Estatal, Autonómica y Local).

Entre las notas que caracterizan a la Administración española pueden destacarse las si-
guientes:

a) En los orígenes de la Administración española actual se manifiesta una influencia
francesa (división territorial, estructura departamental, Consejo de Estado y la ya
desaparecida figura del Gobernador Civil, que coincide con la del Prefecto de Fran-
cia). Sin embargo, su evolución ha marcado notables diferencias como es la politi-
zación de los delegados territoriales del Estado español, frente a la profesionaliza-
ción del Prefecto francés.

b) Su complejidad orgánica, que lejos de presentar un organismo monolítico y simple,
se asemeja a un complejo sistema de organizaciones (las provincias)

c) La Administración española está fuertemente jerarquizada, mediante órganos suce-
sivamente subordinados cuya cúspide se encuentra en el Ministerio.

d) La Administración General del Estado está estructurada de forma Departamental, en
la que cada uno de los componentes del Gobierno (a excepción del Presidente y del

5
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Vicepresidente) está al frente de una estructura orgánica, vertical y jerárquica, de-
nominada Ministerio o Departamento, al que se atribuye la actuación en un deter-
minado sector de la actividad estatal (Justicia, Sanidad, Defensa, Interior…)

La Administración General del Estado, bajo la dirección del Gobierno y con someti-
miento pleno a la Ley y al Derecho, sirve con objetividad los intereses generales, desarro-
llando funciones ejecutivas de carácter administrativo.

2. LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

La Administración General del Estado está compuesta por una serie de órganos a nivel
central y territorial que podemos clasificar de la siguiente forma:

CIENCIAS JURÍDICAS
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2.1. ÓRGANOS A NIVEL CENTRAL

Son los siguientes:

— Gobierno

— Consejo de Ministros

— Comisiones Delegada del Gobierno

— Presidente del Gobierno

— Vicepresidente/es del Gobierno

— Ministros

— Secretarios de Estado

La legislación anterior citaba también al jefe del Estado que, tras la Constitución de
1978, no puede considerarse que forme parte de ninguna Administración Pública, entre otras
razones porque el art. 97 de la CE se refiere únicamente al Gobierno como institución si-
tuada en el vértice de la Administración General del Estado.

A su vez, dentro de cada Ministerio la Ley de Organización y Funcionamiento de la Ad-
ministración General del Estado (LOFAGE), de 14 de abril de 1997, distingue entre órga-
nos superiores, que son los Ministros y Secretarios de Estado; y órganos directivos que son
los Subsecretarios y Secretarios Generales, los Secretarios Generales Técnicos, los Directo-
res Generales y los Subdirectores Generales, Todos ellos además, con excepción de los Sub-
directores Generales, tienen la condición de alto cargo.

La LOFAGE añade que “todos los demás órganos de la Administración General del Es-
tado se encuentran bajo la dependencia o dirección de un órgano superior o directivo” (art.
6.6).

2.2. ÓRGANOS A NIVEL TERRITORIAL

La LOFAGE considera que son órganos territoriales de la Administración General del
Estado los siguientes:

— Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas

— Subdelegados del Gobierno en las provincias

— Directores insulares de la Administración General del Estado

— Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla

7
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3. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO
Y RELACIONES CON LOS CIUDADANOS

La Administración General del Estado se organiza y actúa, con pleno respeto al princi-
pio de legalidad, y de acuerdo con los otros principios que a continuación se mencionan:

1. De organización

a) Jerarquía. La distribución de competencias se realiza con arreglo a un sistema de es-
tructuración escalonada y piramidal, cuya cúspide es el ministro. En virtud de este
sistema los órganos de nivel superior mandan sobre los inferiores.

CIENCIAS JURÍDICAS
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b) Descentralización funcional o por servicios. Consiste en el reconocimiento de per-
sonalidad administrativa y financiera de un servicio o actividad pública. Es una téc-
nica de organización también utilizada por las Comunidades Autónomas. La des-
centralización funcional o de servicios crea en su ámbito organizaciones
especializadas, formal y jurídicamente autónomas, dotadas de personalidad jurídica
distinta del ente territorial o funcional matriz.

c) Desconcentración funcional y territorial. Es la transferencia de competencias de for-
ma permanente de un órgano superior a otro inferior, sea central o periférico, dentro
de un mismo ente público. Provoca una pérdida de poder y competencias de los ór-
ganos centrales, ya que la cesión de competencias es definitiva.

d) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.

e) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

f) Coordinación de la actuación de los diferentes entes que componen la Administra-
ción General del Estado.

2. De funcionamiento

a) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.

b) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

c) Programación y desarrollo de objetivos y control de la gestión y de los resultados.

d) Responsabilidad por la gestión pública.

e) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las activida-
des materiales de gestión.

f) Objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

g) Cooperación y coordinación con las otras Administraciones públicas.

h) Servicio efectivo a los ciudadanos. Es el más importante de los principios de fun-
cionamiento. La actuación de la Administración General del Estado debe asegurar
a los ciudadanos:

1. La efectividad de sus derechos cuando se relacionen con la Administración, y 

2. La continua mejora de los procedimientos, servicios y prestaciones públicas, de
acuerdo con las políticas fijadas por el Gobierno y teniendo en cuenta los recur-
sos disponibles. Para ello, el Gobierno está obligado a determinar al respecto las
prestaciones que proporcionan los servicios estatales, sus contenidos y los co-
rrespondientes estándares de calidad.

9
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Con respecto al principio de funcionamiento del servicio efectivo a los ciudadanos, la
Administración General del Estado desarrollará su actividad y organizará las dependencias
administrativas y, en particular, las oficinas periféricas, de manera que los ciudadanos:

a) Puedan resolver sus asuntos, ser auxiliados en la redacción formal de documentos
administrativos y recibir información de interés general por medios telefónicos, in-
formáticos y telemáticos.

b) Puedan presentar reclamaciones sin el carácter de recursos administrativos, sobre el
funcionamiento de las dependencias administrativas.

Para cumplir estos objetivos, todos los Ministerios mantendrán permanentemente actua-
lizadas y a disposición de los ciudadanos en las unidades de información correspondientes,
el esquema de su organización y la de los organismos dependientes, y las guías informati-
vas sobre los procedimientos administrativos, servicios y prestaciones aplicables en el ám-
bito de la competencia del Ministerio y de sus Organismos públicos.

3.1. ÓRGANOS SUPERIORES EN LA ORGANIZACIÓN CENTRAL

En la organización central existen órganos superiores y órganos directivos:

Los órganos superiores son:

A) Los Ministros, además de las atribuciones políticas que les corresponden como
miembros del Gobierno, dirigen, en cuanto titulares de un departamento ministe-
rial, los sectores de actividad administrativa integrados en su Ministerio y asumen
la responsabilidad inherente a dicha dirección.

Corresponde a los Ministros, en todo caso, ejercer las siguientes competencias:

a) La potestad reglamentaria en los términos previstos en la legislación específica.

b) Fijar los objetivos del Ministerio, aprobar los planes de actuación del mismo y
asignar los recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las
dotaciones presupuestarias correspondientes.

c) Aprobar las propuestas de los estados de gastos del Ministerio, y de los presu-
puestos de los Organismos públicos dependientes y remitirlas al Ministerio de
Economía y Hacienda.

d) Determinar y proponer la organización interna de su Ministerio.

CIENCIAS JURÍDICAS
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e) Evaluar la realización de los planes de actuación del Ministerio por parte de los
órganos superiores (secretarios de Estado) y órganos directivos y ejercer el con-
trol de eficacia respecto de la actuación de dichos órganos y de los Organismos
públicos dependientes.

f) Nombrar y separar a los titulares de los órganos directivos del Ministerio y de los
Organismos públicos dependientes del mismo, cuando la competencia no esté
atribuida al Consejo de Ministros o al propio Organismo, y elevar al Consejo de
Ministros las propuestas de nombramiento a éste reservadas.

g) Mantener las relaciones con las Comunidades Autónomas y convocar las Confe-
rencias sectoriales y los órganos de cooperación en el ámbito de las competen-
cias atribuidas a su Departamento.

h) Dirigir la actuación de los titulares de los órganos superiores y directivos del Mi-
nisterio, impartirles instrucciones concretas y delegarles competencias propias.

i) Revisar de oficio los actos administrativos y resolver los conflictos de atribucio-
nes cuando les corresponda, así como plantear los que procedan con otros Minis-
terios.

Sin perjuicio de su desconcentración o delegación en los órganos superiores o directivos
del Ministerio o en los directivos de la organización territorial de la Administración Gene-
ral del Estado, las competencias del ministro relativas a la gestión de los presupuestos y a
la organización de los recursos humanos del Ministerio son:

a) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos de su Ministerio. 

b) Autorizar las modificaciones presupuestarias.

c) Celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios, salvo que estos
últimos correspondan al Consejo de Ministros.

d) Solicitar la afectación o el arrendamiento de los inmuebles necesarios para el
cumplimiento de los fines de los servicios a su cargo..

e) Proponer y ejecutar los planes de empleo del Ministerio y los Organismos públi-
cos de él dependientes.

f) Modificar la relación de puestos de trabajo del Ministerio.

g) Convocar las pruebas selectivas en relación al personal funcionario de los cuer-
pos y escalas adscritos al Ministerio así como al personal laboral, de acuerdo con
la correspondiente oferta de empleo público.
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h) Administrar los recursos humanos del Ministerio de acuerdo con la legislación
específica en materia de personal. Fijar los criterios para la evaluación del per-
sonal y la distribución del complemento de productividad y de otros incentivos
al rendimiento legalmente previstos.

i) Otorgar o proponer, en su caso, las recompensas que procedan y ejercer la potes-
tad disciplinaria de acuerdo con las disposiciones vigentes.

j) Resolver los recursos administrativos y declarar la lesividad de los actos admi-
nistrativos cuando les corresponda.

B) Los Secretarios de Estado.

Los Secretarios de Estado dirigen y coordinan las Direcciones Generales situadas
bajo su dependencia, y responden ante el Ministro de la ejecución de los objetivos
fijados para la Secretaria de Estado. A tal fin les corresponde las siguientes compe-
tencias:

a) Ejercer las competencias sobre el sector de actividad administrativa asignado que
les atribuya la norma de creación del órgano o que les delegue el Ministro y des-
empeñar las relaciones externas de la Secretaría de Estado, salvo en los casos le-
galmente reservados al Ministro.

b) Ejercer las competencias inherentes a su responsabilidad de dirección e impulsar
la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos de su organiza-
ción, controlando su cumplimiento, supervisando la actividad de los órganos di-
rectivos adscritos e impartiendo instrucciones a sus titulares.

c) Nombrar y separar a los Subdirectores generales de la Secretaría de Estado.

d) Mantener las relaciones con los órganos de las Comunidades Autónomas compe-
tentes por razón de la materia.

e) Ejercer las competencias atribuidas al Ministro en materia de ejecución presu-
puestaria.

f) Celebrar los contratos relativos a asuntos de su Secretaría de Estado, y los con-
venios no reservados al Ministro del que dependan o al Consejo de Ministros.

g) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los órganos
directivos que dependan directamente de él y cuyos actos no agoten la vía admi-
nistrativa.

CIENCIAS JURÍDICAS
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3.2. ÓRGANOS DIRECTIVOS EN LA ORGANIZACIÓN CENTRAL

Los órganos directivos de la Administración General del Estado son :

A) Los Subsecretarios

Los Subsecretarios ostentan la representación ordinaria del Ministerio, dirigen los
servicios comunes, ejercen las competencias correspondientes a dichos servicios co-
munes, y en todo caso desarrollan las siguientes funciones:

a) Apoyar a los órganos superiores en la planificación de la actividad del Ministe-
rio.

b) Asistir al Ministro en el control de eficacia del Ministerio y sus Organismos pú-
blicos.

c) Establecer los programas de inspección de los servicios del Ministerio.

d) Proponer las medidas de organización del Ministerio y dirigir el funcionamiento
de los servicios comunes.

e) Asistir a los órganos superiores en materia de relaciones de puestos de trabajo,
planes de empleo y política de directivos del Ministerio y sus Organismos públi-
cos.

f) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal del Departamento.

g) Responsabilizarse del asesoramiento jurídico al Ministro

Los Subsecretarios serán nombrados y separados por Real Decreto del Consejo de
Ministros a propuesta del titular del Ministerio.

B) Secretarios generales

Cuando con carácter excepcional las normas que regulan la estructura de un Minis-
terio prevean la existencia de un Secretario General, deberán determinar las compe-
tencias que le correspondan sobre el sector de actividad administrativa determinado.

Los Secretarios Generales ejercen las competencias inherentes a su responsabilidad
de dirección sobre los órganos dependientes, esto es impulsar la consecución de los
objetivos y la ejecución de los proyectos de su organización, controlando su cum-
plimiento, supervisando la actividad de los órganos directivos adscritos e impartien-
do instrucciones a sus titulares. También es competente en todas aquellas materias
que les asigne expresamente el Real Decreto de estructura del Ministerio.
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Los Secretarios generales, con categoría de Subsecretario, serán nombrados y sepa-
rados por Real Decreto del Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Minis-
terio.

C) Los Secretarios Generales Técnicos 

Los Secretarios generales técnicos, bajo la inmediata dependencia del Subsecretario,
tendrán las competencias sobre servicios comunes y, en todo caso, las relativas a:
producción normativa, asistencia jurídica y publicaciones.

Los Secretarios generales técnicos tienen a todos los efectos la categoría de Direc-
tor general. Serán nombrados y separados por Real Decreto del Consejo de Minis-
tros a propuesta del titular del Ministerio.

D) Directores generales

Los Directores generales son los titulares de los órganos directivos encargados de la
gestión de una o varias áreas funcionalmente homogéneas del Ministerio.

A tal efecto, les corresponde las siguientes funciones:

a) Proponer proyectos para alcanzar los objetivos establecidos por el Ministro, diri-
gir su ejecución y controlar su adecuado cumplimiento.

b) Ejercer las competencias de la Dirección general y las que le sean desconcentra-
das o delegadas.

c) Proponer al Ministro la resolución que estime procedente sobre los asuntos que
afectan al órgano directivo.

d) Impulsar y supervisar las actividades que forman parte de la gestión ordinaria del
órgano directivo y velar por el buen funcionamiento de los órganos y del perso-
nal integrado en los mismos.

Los Directores generales serán nombrados y separados por Real Decreto del Conse-
jo de Ministros, a propuesta del titular del Departamento.

Aparte de todos estos órganos directivos, en la organización territorial de la Admi-
nistración General del Estado también se consideran órganos directivos tanto a los
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, que tendrán rango de Sub-
secretario, como los Subdelegados del Gobierno en las provincias, los cuales tendrán
nivel de Subdirector general.

CIENCIAS JURÍDICAS

14

-Pág.18-



4. EL GOBIERNO

El Título Cuarto de la Constitución Española, (arts. 97 al 107) se refiere al Gobierno y
la Administración. Partiendo del principio de división de poderes, la Constitución atribuye
al Gobierno el ejercicio del Poder Ejecutivo y proclama que éste ejerce la función ejecutiva
y la potestad reglamentaria, de acuerdo con la Constitución y las leyes (art. 97 CE).

Los caracteres más destacados del Gobierno en la configuración actual del mismo son:

— Órgano constitucional.

— Órgano dual, ya que hay que distinguir al Gobierno como órgano político, de la Ad-
ministración como realidad permanente que sobrevive a los cambios de Gabinete.

— La dualidad se manifiesta en la doble posición de los Ministros, como miembros del
Gobierno (político) y como titulares de los distintos Ministerios (administrativos).

— Órgano colegiado.

— Órgano responsable.

4.1. COMPOSICIÓN:

Según el artículo 98.1 de la Constitución, el Gobierno se compone del Presidente, de los
Vicepresidentes (en su caso) de los Ministros y de los demás miembros que establezca la Ley.

En cuanto al proceso de formación del Gobierno es el siguiente: 

Tras la celebración de elecciones, el Rey, previa consulta con los representantes designa-
dos por los Grupos Parlamentarios y a través del Presidente del Congreso, propone un candi-
dato a Presidente del Gobierno. El candidato propuesto expone ante el Congreso su programa
político de gobierno y solicita la confianza de la Cámara. Si el Congreso, por el voto de la ma-
yoría absoluta (la mitad más uno de los diputados, 176 diputados deben votar a favor) de sus
miembros, otorga su confianza, el Rey lo nombrará Presidente del Gobierno. El Presidente,
tras elegir a los integrantes del Gobierno, propone su nombramiento al Rey.

De todo lo expuesto se deduce que el Presidente del Gobierno, ocupa un papel preemi-
nente en la formación y cese del Gobierno; además, la Constitución le encomienda la atri-
bución de dirigir la acción del Gobierno y coordinar las funciones de los miembros del mis-
mo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad de los Ministros en su gestión.
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Corresponde al Presidente del Gobierno las siguientes funciones:

a) Representar al Gobierno.

b) Establecer el programa político del Gobierno.

c) Proponer al Rey, previa deliberación del Consejo de Ministros, la disolución del
Congreso, del Senado o de las Cortes Generales.

d) Plantear ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza.

e) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo, previa autorización
del Congreso de los Diputados.

f) Dirigir la política de defensa y ejercer respecto de las Fuerzas Armadas las funcio-
nes previstas sobre defensa nacional y organización militar.

g) Convocar, presidir y fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Ministros.

h) Refrendar, en su caso, los actos del Rey y someterle, para su sanción, las leyes y de-
más normas con rango de Ley.

i) Interponer el recurso de inconstitucionalidad.

j) Crear, modificar y suprimir, por Real Decreto, los Departamentos Ministeriales, así
como las Secretarías de Estado. Asimismo, le corresponde la aprobación de la es-
tructura orgánica de la Presidencia del Gobierno.

k) Proponer al Rey el nombramiento y separación de los Vicepresidentes y de los Mi-
nistros.

l) Resolver los conflictos de atribuciones que puedan surgir entre los diferentes Mi-
nisterios.

m) Impartir instrucciones a los demás miembros del Gobierno.

En cuanto al vicepresidente (o vicepresidentes) del Gobierno, su existencia no es obli-
gatoria, y en caso de existir, sus funciones serán de apoyo y sustitución al presidente y de
coordinación de áreas políticas y/o económicas, aunque es una figura de perfiles borrosos
en nuestro Ordenamiento Jurídico.

La Ley de Gobierno establece sus funciones de una manera muy amplia y deja a elec-
ción del presidente del Gobierno la decisión y alcance sobre su competencias:

a) Al Vicepresidente o Vicepresidentes, cuando existan, les corresponderá el ejercicio
de las funciones que les encomiende el Presidente.

b) El Vicepresidente que asuma la titularidad de un Departamento Ministerial, ostenta-
rá, además, la condición de Ministro.

CIENCIAS JURÍDICAS
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En lo que se refiere a los Ministros, constituyen actualmente, la pieza clave de la Ad-
ministración y del Gobierno por su doble papel como:

— Miembros del Gobierno: pertenecen al Consejo de Ministros y están sujetos a res-
ponsabilidades (exigibles ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo) e incompa-
tibilidades (que les impiden ejercer otras funciones).

— Titulares de los distintos Departamentos Ministeriales: son los responsables de la di-
rección y gestión de los distintos Ministerios existentes, que son organismos espe-
cializados en grandes áreas de gestión política y administrativa (así, por ejemplo el
Ministerio de Economía, el Ministerio de Educación y Cultura...).

El Gobierno o Consejo de Ministros es el órgano colegiado más importante de la Admi-
nistración y desarrolla el Poder Ejecutivo. Las funciones de los ministros se ha desarrolla-
do con más detenimiento en los apartados anteriores (Punto 3.1).

4.2. ORGANIZACIÓN

Tres principios configuran el funcionamiento del Gobierno, según lo establecido en la
Ley del Gobierno (Ley 50/1997, de 27 de noviembre):

— El principio de dirección presidencial, que otorga al Presidente del Gobierno la com-
petencia para determinar las directrices políticas que deberá seguir el Gobierno y ca-
da uno de los Departamentos.

— La colegialidad y consecuente responsabilidad solidaria de sus miembros.

— El principio departamental que otorga al titular de cada Departamento una amplia au-
tonomía y responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión.

Los miembros del Gobierno se reúnen en Consejo de Ministros y en Comisiones Dele-
gadas del Gobierno.

1. El Consejo de Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, tiene a su cargo las
siguientes funciones:

a) Aprobar los proyectos de Ley y su remisión al Congreso de los Diputados o al
Senado.

b) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

c) Aprobar los Reales Decretos-Leyes y los Reales Decretos Legislativos.
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d) Acordar la negociación y firma de Tratados internacionales.

e) Remitir los Tratados internacionales a las Cortes Generales.

f) Declarar los estados de alarma y de excepción y proponer al Congreso de los Di-
putados la declaración del estado de sitio.

g) Disponer la emisión de Deuda Pública o contraer crédito.

h) Aprobar los reglamentos para el desarrollo y la ejecución de las leyes, previo dic-
tamen del Consejo de Estado, así como las demás disposiciones reglamentarias
que procedan.

i) Crear, modificar y suprimir los órganos directivos de los Departamentos Minis-
teriales.

j) Adoptar programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la
Administración General del Estado.

A las reuniones del Consejo de Ministros podrán asistir los Secretarios de Estado
cuando sean convocados. Las deliberaciones del Consejo de Ministros serán secre-
tas.

El funcionamiento del Consejo de Ministros se rige por el siguiente esquema:

— El Presidente del Gobierno convoca y preside las reuniones del Consejo de Mi-
nistros, actuando como Secretario el Ministro de la Presidencia.

— Las reuniones del Consejo de Ministros podrán tener carácter decisorio o deli-
berante.

— El orden del día de las reuniones del Consejo de Ministros se fijará por el Presi-
dente del Gobierno.

— De las sesiones del Consejo de Ministros se levantará acta en la que figurarán,
exclusivamente, las circunstancias relativas al tiempo y lugar de su celebración,
la relación de asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados.

La Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, cuya principal
función es preparar los temas a tratar en la reunión del Consejo de Ministros, estará
integrada por los titulares de las Secretarías de Estado y por los Subsecretarios de
los distintos Departamentos Ministeriales.

CIENCIAS JURÍDICAS
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La Presidencia de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios
corresponde a un Vicepresidente del Gobierno o, en su defecto, al Ministro de la Pre-
sidencia.

Las reuniones de la Comisión tienen carácter preparatorio de las sesiones del Con-
sejo de Ministros. En ningún caso la Comisión podrá adoptar decisiones o acuerdos
por delegación del Gobierno.

Todos los asuntos que vayan a someterse a aprobación del Consejo de Ministros de-
ben ser examinados por la Comisión, excepto aquéllos que se determinen por las
normas de funcionamiento de aquél.

2. Las Comisiones Delegadas del Gobierno

La creación, modificación y supresión de la Comisiones Delegadas del Gobierno se-
rá acordada, a propuesta del Presidente del Gobierno, por el Consejo de Ministros
mediante Real Decreto.

El Real Decreto que ordene la creación de una Comisión Delegada deberá especifi-
car, en todo caso, los siguientes aspectos:

a) El miembro del Gobierno que asume la presidencia de la Comisión.

b) Los miembros del Gobierno y, en su caso, Secretarios de Estado que la integran.

c) Las funciones que se atribuyen a la Comisión.

d) El miembro de la Comisión al que corresponde la Secretaría de la misma.

También podrán ser convocados a las reuniones de las Comisiones Delegadas los ti-
tulares de aquellos órganos superiores y directivos de la Administración General del
Estado que se estime conveniente.

Corresponde a las Comisiones Delegadas como órganos colegiados del Gobierno las
siguientes funciones:

a) Examinar las cuestiones de carácter general que tengan relación con varios de los
Departamentos Ministeriales que integren la Comisión.

b) Estudiar aquellos asuntos que, afectando a varios Ministerios, requieran la ela-
boración de una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo de Mi-
nistros.

c) Resolver los asuntos que, afectando a más de un Ministerio, no requieran ser ele-
vados al Consejo de Ministros.

d) Ejercer cualquier otra atribución que les confiera el ordenamiento jurídico o que
les delegue el Consejo de Ministros.
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Las deliberaciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno serán secretas, al
igual que las del Consejo de Ministros.

4.3. FUNCIONES DEL GOBIERNO

En cuanto a su naturaleza y función, por una parte, es el órgano supremo de la Admi-
nistración del Estado y, por otra, posee legítimamente el Poder Ejecutivo de la Nación. Las
funciones constitucionales del Gobierno son:

1. Dirige la Administración civil y militar

2. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitu-
ción y las leyes

3. Ejerce funciones políticas (así, “dirige la política interior y exterior... y la defensa del
Estado”).

El artículo 104 establece que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, bajo la de-
pendencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y
libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

El Consejo de Estado es el órgano supremo consultivo del Gobierno.

4.4. EL GOBIERNO EN FUNCIONES

El Gobierno cesa por las siguientes causas:

1) Tras la celebración de elecciones generales

2) En los casos de pérdida de confianza parlamentaria previstos en la Constitución (mo-
ción de censura y cuestión de confianza)

3) Por dimisión del Presidente

4) Por fallecimiento de su Presidente.

El Gobierno que ha cesado continúa sus labores en funciones hasta la toma de posesión
del nuevo Gobierno, con las limitaciones establecidas que establece la Ley del Gobierno.

Con el objeto de continuar con la misión del Gobierno de dirigir la Administración co-
mo realidad permanente que sobrevive a los cambios de Gabinete, el Gobierno en funcio-
nes deberá facilitar el normal desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno y el
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traspaso de poderes al mismo. Por este motivo su gestión se limitará al despacho ordinario
de los asuntos públicos (no políticos), absteniéndose de adoptar cualesquiera otras medi-
das, que sólo se pueden adoptar salvo casos de urgencia debidamente acreditados o por ra-
zones de interés general cuya acreditación expresa así lo justifique.

Para cumplir la función pública del Gabinete, el Presidente del Gobierno en funciones
no podrá ejercer las siguientes facultades:

1) Proponer al Rey la disolución de alguna de las Cámaras, o de las Cortes Generales.

2) Plantear la cuestión de confianza.

3) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo.

Con respecto a su componente colegiado, el Gobierno en funciones no podrá ejercer las
siguientes facultades:

1) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2) Presentar proyectos de Ley al Congreso de los Diputados o, en su caso, al Senado.

Aquellas delegaciones legislativas (para elaborar reglamentos, desarrollar o refundir le-
yes) otorgadas por las Cortes Generales para redactar dichas normas reguladoras quedarán
en suspenso durante todo el tiempo que el Gobierno esté en funciones como consecuencia
de la celebración de elecciones generales.
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RESUMEN

La Administración General del Estado está compuesta por una serie de órganos a nivel
central y territorial que podemos clasificar de la siguiente forma:

— ÓRGANOS A NIVEL CENTRAL

• Gobierno

• Consejo de Ministros

• Comisiones Delegada del Gobierno

• Presidente del Gobierno

• Vicepresidente/es del Gobierno

• Ministros

• Secretarios de Estado

— ÓRGANOS A NIVEL TERRITORIAL

• Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas

• Subdelegados del Gobierno en las provincias

• Directores insulares de la Administración General del Estado

• Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla

Aparte del principio de legalidad, la Administración General del Estado se organiza y ac-
túa de acuerdo con los siguientes principios:

1. De organización

a) Jerarquía.

b) Descentralización funcional. 

c) Desconcentración funcional y territorial.

d) Economía, suficiencia y adecuación estricta de medios.

e) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

f) Coordinación.
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2. De funcionamiento.

a) Eficacia.

b) Eficiencia.

c) Programación y desarrollo de objetivos.

d) Responsabilidad por la gestión pública.

e) Racionalización y agilidad de gestión.

f) Servicio efectivo a los ciudadanos.

g) Objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

h) Cooperación y coordinación con las otras Administraciones públicas.

En la organización central de la Administración General del Estado existen dos tipos de
órganos:

1. Órganos superiores:

A) Los Ministros

B) Los Secretarios de Estado.

2. Los órganos directivos de la Administración General del Estado son :

A) Los Subsecretarios ostentan la representación ordinaria del Ministerio, dirigen
los servicios comunes y ejercen las competencias correspondientes a dichos ser-
vicios comunes.

B) Secretarios generales ejercen las competencias inherentes a su responsabilidad
de dirección sobre los órganos dependientes, esto es impulsar la consecución de
los objetivos y la ejecución de los proyectos de su organización, controlando su
cumplimiento, supervisando la actividad de los órganos directivos adscritos e
impartiendo instrucciones a sus titulares.

C) Los Secretarios Generales Técnicos tendrán las competencias sobre servicios co-
munes y, en todo caso, las relativas a: producción normativa, asistencia jurídica
y publicaciones.

D) Directores generales son los titulares de los órganos directivos encargados de la
gestión de una o varias áreas funcionalmente homogéneas del Ministerio.
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Aparte de todos estos órganos directivos, en la organización territorial de la Adminis-
tración General del Estado también se consideran órganos directivos tanto a los Delega-
dos del Gobierno en las Comunidades Autónomas, que tendrán rango de Subsecretario,
como los Subdelegados del Gobierno en las provincias, los cuales tendrán nivel de Sub-
director general.

El Gobierno está compuesto de :

— Presidente del Gobierno

— Vicepresidente, este cargo es optativo en su decisión de creación.

— Ministros.

El funcionamiento del Gobeirno se basa en tres principios:

— El principio de dirección presidencial por el Presidente del Gobierno.

— La colegialidad.

— El principio departamental.

Los miembros del Gobierno se reúnen en Consejo de Ministros y en Comisiones Dele-
gadas del Gobierno.

1. El Consejo de Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, tiene a su cargo las
siguientes funciones:

a. Aprobar los proyectos de Ley.

b. Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

c. Aprobar los Reales Decretos-Leyes y los Reales Decretos Legislativos.

d. Acordar la negociación y firma de Tratados internacionales.

e. Declarar los estados de alarma y de excepción y proponer al Congreso de los Di-
putados la declaración del estado de sitio.

La Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios prepara los temas a
tratar en la reunión del Consejo de Ministros.

2. Las Comisiones Delegadas del Gobierno a las que les corresponde examinar las
cuestiones de carácter general que tengan relación con varios de los Departamentos
Ministeriales que integren la Comisión.

El Gobierno cesa, y se considera que está en funciones, por las siguientes causas:

1) Celebración de elecciones generales.
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2) Pérdida de confianza parlamentaria.

3) Dimisión del Presidente.

4) Fallecimiento de su Presidente.

Para cumplir la función pública del Gabinete, el Presidente del Gobierno en funciones
no podrá ejercer las siguientes facultades:

1) Proponer al Rey la disolución de las Cortes Generales.

2) Plantear la cuestión de confianza.

3) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo.

Con respecto a su componente colegiado (Consejo de Ministros), el Gobierno en fun-
ciones no podrá ejercer las siguientes facultades:

1) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2) Presentar proyectos de Ley al Congreso de los Diputados o, en su caso, al Senado.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION

1. ¿Cuáles son las instituciones que componen la Administración del Estado? 

A. La Administración que depende del Gobierno de la nación

B. La Administración Central o Administración General del Estado

C. La Administración de las Comunidades Autónomas y la Administración Local

D. Las tres administraciones: Estatal, Autonómica y Local

2. De los siguientes órganos de la Administración General del Estado, ¿cuál de ellos no se consi-
dera órgano directivo?

A. El Secretario General Técnico

B. Los Directores Generales

C. Los Secretarios de Estado

D. Los Secretarios Generales

3. De las siguientes afirmaciones ¿cuál de ellas reconoce más ampliamente las diferencias entre
desconcentración y descentralización?

A. La desconcentración es funcional y territorial; la descentralización es funcional o por ser-
vicios.

B. Todas son correctas

C. La desconcentración supone la transferencia de competencias de forma permanente de un
órgano superior a uno inferior.

D. La descentralización reconoce personalidad administrativa y financiera para que un orga-
nismo realice un servicio o actividad pública.

4.. La competencia de mantener relaciones con las CCAA y convocar las conferencias sectoriales,
corresponde a que órgano superior:

A. El Ministro

B. El Secretario de Estado, que aparte de mantener relaciones con las CCAA también tiene
competencias para convocar las conferencias del sector afectado

C. Los Subsecretarios

D. El Secretario General Técnico

5. ¿Qué órgano directivo ostenta la representación ordinaria del Ministerio y dirige los servicios
comunes?

A. Los Subsecretarios

B. Los Secretarios Generales Técnicos

C. Los Directores Generales

D. El Secretario de Estado
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6. La principal función de los Secretarios Generales Técnicos es:

A. Proponer proyectos para alcanzar los objetivos fijados

B. C y D son las correctas

C. Tendrán las competencias sobre servicios comunes, bajo la inmediata dependencia del sub-
secretario

D. La producción de normativa, asistencia jurídica y publicaciones del Ministerio.

7. Las características y funciones del Vicepresidentes más destacables son:

A. Es un órgano obligatorio de apoyo al presidente del Gobierno

B. Es un órgano que, en caso de existir, coordina sólo áreas administrativas

C. Es un órgano que, en caso de existir, coordina áreas políticas y/o económicas

D. Es un órgano directivo que, en caso de existir, coordina áreas políticas y/o económicas

8 La preparación de los temas a tratar en el Consejo de Ministros corresponde a

A. El Presidente del Gobierno

B. Al Gobierno, reunido con todos los ministros

C. A la Comisión Delegada del Gobierno

D. A la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretario

9. Cuál de las siguientes competencias no corresponde a la Comisión Delegada del Gobierno:

A. Adoptar programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la Adminis-
tración General del Estado

B. Examinar cuestiones que tengan relación con varios Ministerios

C. Resolver asuntos que no requieran ser elevados al Consejo de Ministros

D. Estudiar asuntos de varios Ministerios requieran una elaboración conjunta previa a su reso-
lución por el Consejo de Ministros.

10. El presidente del Gobierno en funciones no podrá ejercer una de las siguientes funciones:

A. Dirigir la política de Defensa

B. Convocar, presidir y fijar el orden del día del Consejo de Ministros

C. Proponer al Rey el nombramiento y separación de los Vicepresidentes y de los Ministros

D. Plantear la cuestión de confianza

27

U.D. 6.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. EL GOBIERNO

-Pág.31-



RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS

CIENCIAS JURÍDICAS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Tener una aproximación sobre el personal al servicio de las tres Administra-

ciones Públicas, entendiendo por tales la General del Estado, la Autonómica y

la Local.

• Conocer el régimen de personal de los funcionarios, excluyendo la figura del

personal laboral, que no es objeto de estudio en este curso.

• Distinguir las diferentes formas de adquisición y pérdida de la condición de

funcionario.

O B J E T I V O S
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I N T R O D U C C I Ó N

El personal al servicio de las Administraciones Públicas responde a un deter-
minado modelo de Función Pública que impera hoy en España y que se desarro-

lla en la presente unidad didáctica, sobre todo, lo relacionado al concepto de funcio-
nario y a la adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

El modelo español es reflejo del modelo francés que apostó por el denominado sis-
tema de carrera, aunque en la actualidad, debido al criterio del sistema anglosajón,
se ha alterado para dar entrada a un sistema mixto (funcionario y personal laboral)
gracias a la implantación creciente de las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT).

El Gobierno dirige la política de personal y ejerce la función ejecutiva y la potestad
reglamentaria en materia de función pública de la Administración del Estado. 

Corresponde en particular al Gobierno: 

Establecer las directrices conforme a las cuales ejercerán sus competencias en
materia de personal los distintos órganos de la Administración del Estado. 

Determinar las instrucciones a que deberán atenerse los representantes de la
Administración del Estado cuando proceda la negociación con la representación
sindical de los funcionarios públicos de sus condiciones de empleo.

Fijar anualmente las normas y directrices para la aplicación del régimen retribu-
tivo de los funcionarios públicos y personal al servicio de la Administración del
Estado. 

Aprobar los criterios para coordinar la programación de las necesidades de per-
sonal a medio y largo plazo de las Administraciones Públicas. 

Aprobar los criterios de coordinación de los planes de oferta de empleo de las
Administraciones Públicas. 

Aprobar la oferta de empleo de la Administración del Estado.

Aprobar la estructura en grados del personal de la Administración del Estado, los
intervalos de niveles de puestos de trabajo asignados a cada Cuerpo o Escala y
los criterios generales de promoción profesional de los funcionarios públicos.
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M A PA C O N C E P T U A L
– Incorporación a la Administración
– Profesionalidad servicios prestados
– Retribución servicios prestados
– Sumisión al Derecho Administrativo (no

Derecho Laboral)

Funcionarios
Características

De carrera

De empleo

Interinos

Eventuales

Funcionarios
Clasificación

– Superar pruebas de selección
– Superar cursos de formación
– Nombramiento por la autoridad

competente
– Toma de posesión en un mes

Funcionarios
Adquisición

– Renuncia
– Pérdida nacionalidad española o de la UE
– Sanción disciplinaria de separación del

servicio
– Condena penal principal
– Jubilación

Funcionarios
Pérdida
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1. LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Pese a que la legislación actual data del año 1964 con sucesivas reformas, el constitu-
yente en el artículo 149 1 18ª de la Constitución Española (“El Estado tiene competencia
exclusiva sobre las siguientes materias: Las bases del régimen jurídico de las Administra-
ciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios) establece que es competencia
exclusiva del Estado las bases del régimen estatuario de los funcionarios de las Administra-
ciones Públicas, mientras en el artículo 103.3 (“La ley regulará el estatuto de los funciona-
rios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito y capa-
cidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de
incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones”) se
reserva a la ley el estatuto de los funcionarios públicos. La realidad es que hasta la fecha no
se ha publicado el Estatuto de la Función Pública previsto por nuestra Constitución, conti-
nuando en vigor el sistema de 1964 con numerosas actualizaciones.

Un problema ya resuelto fue la transferencia de funcionarios del Estado a las Comuni-
dades Autónomas. Las CCAA procedieron a ordenar, mediante Ley de sus respectivas
Asambleas Legislativas, su Función Pública propia. A estos efectos, y previa deliberación
del Consejo Superior de la Función Pública, agruparon a sus funcionarios propios en los
Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías que proceda, respetando en todo caso los grupos esta-
blecidos en la Ley nacional.

Los funcionarios transferidos a las Comunidades Autónomas se integran plenamente en
la organización de la Función Pública de las mismas. 

Las Comunidades Autónomas al proceder a está integración de los funcionarios transfe-
ridos como funcionarios propios, respetarán el grupo del Cuerpo o Escala de procedencia,
así como los derechos económicos inherentes al grado personal que tuviesen reconocido. 

Se garantiza la igualdad entre todos los funcionarios propios de las Comunidades Autó-
nomas, con independencia de su Administración de procedencia. 

Con el fin de lograr una mejor utilización de los recursos humanos, los puestos de tra-
bajo de la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas podrán ser cubier-
tos por funcionarios que pertenezcan a cualquiera de estas Administraciones Públicas, de
acuerdo con lo que establezcan las relaciones de puestos de trabajo. 

5
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Asimismo los funcionarios de la Administración Local, cuando así esté previsto en las
relaciones de puestos de trabajo, podrán desempeñar puestos de trabajo en otras Corpora-
ciones Locales, en las Administraciones de las Comunidades Autónomas y en la Adminis-
tración General del Estado en puestos relacionados con las funciones que les competen en
materia de Entidades locales.

1.1. CONCEPTO DE FUNCIONARIO

El concepto de funcionario público es uno de los más imprecisos de cuantos se manejan
por la doctrina jurídica administrativa, debido a la discrepancia entre su sentido vulgar y téc-
nico y a la diversidad de criterios con que se emplean en el derecho positivo.

La razón de esta imprecisión y dificultad de definir el concepto de funcionario se debe
a su insuficiente acotación; pues se pretenden incluir diferentes clases, tipos o categorías de
personal público, algunas de las cuales no tienen cabida en el concepto de funcionario públi-
co. Por ello, habría que distinguir entre personal al servicio del sector público (concepto
muy amplio y genérico) y funcionarios públicos, concepto más restringido y preciso.

Así, para la Real Academia de la Lengua Española funcionario es el empleado público,
con lo que en la práctica vendría a atribuirse a todo el personal técnico al servicio de la
Administración. Por otro lado,  el artículo 1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
Texto articulado aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero (B.O.E. 15-02-1964) los
define como: “Personas incorporadas a la Administración Pública por una regulación de ser-
vicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho Administrativo”.

Podemos deducir como características de los funcionarios su incorporación a alguna
Administración Pública (Administración General del Estado, Autonómica y Local), la pres-
tación de servicios profesionales, su retribución con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado y su regulación por normas de derecho administrativo.

Las características básicas de los funcionarios públicos, resaltadas tras esta definición, son:

a) La incorporación a la Administración que excluye a quienes gozan de una vincula-
ción o dependencia respecto a entidades privadas (guarda jurado) y a quienes tan
sólo de manera ocasional o esporádica sirven a la Administración (miembro de una
mesa electoral).

b) La profesionalidad de los servicios prestados que excluyen a quienes se dedican al
servicio público, aunque se ha llegado a afirmar que la dedicación a la política se ha
convertido en una profesión o medio habitual de vida. Esta situación se denomina
funcionarización de los políticos.

CIENCIAS JURÍDICAS
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c) La retribución de los servicios prestados que va unida a la idea de profesionaliza-
ción, ya que cobra por sus actividades.

d) La sumisión al Derecho Administrativo que excluye a los que se relacionan con la
Administración a través de un contrato laboral (personal laboral).

1.2. CLASES DE FUNCIONARIOS

Según ámbito geográfico en el que sirven pueden ser funcionarios al servicio de la
Administración estatal, autonómica, local e institucional.

Según permanencia, pueden ser:

1. Funcionarios De Carrera: Los que nombrados legalmente desempeñan servicios
permanentes, figuran en plantilla,  y sus sueldos están cargados en los Presupuestos
Generales del Estado. Los funcionarios de carrera se integran en Cuerpos o Escalas,
según pertenezcan a la Administración o sus organismos autónomos, que pueden ser
Departamentales (adscritos a un departamento ministerial) o Interdepartamentales.
También se habla de Cuerpos Generales y Especiales, según funciones comunes al
ejercicio de la actividad administrativa o no. Así, en la Administración del Estado
son cuerpos generales: el de Gestión o Técnico, el Administrativo, el Auxiliar y el
Subalterno. 

• Los funcionarios del Cuerpo Técnico o de Gestión de la Administración realizarán
las funciones de gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel
superior. Deberán poseer título de enseñanza superior universitaria o técnica.

• Los funcionarios del Cuerpo Administrativo desempeñarán las tareas administra-
tivas normalmente de trámite y colaboración no asignadas al Cuerpo Técnico.
Deberán poseer el título de Bachiller superior o equivalente.

• Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar se dedicarán a trabajos de taquigrafía, meca-
nografía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo de máquinas y
otros similares. Deberán poseer título de enseñanza media elemental.

• Los funcionarios del Cuerpo Subalterno se ocuparán de tareas de vigilancia, custo-
dia, porteo u otras análogas. Deberán poseer el certificado de enseñanza primaria.

2. Funcionarios De Empleo: Los funcionarios de empleo son aquellos caracterizados
por su no vinculación permanente o estable a la Administración Pública. Se dividen
a su vez en:
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2.1. Interinos, Ocupan plazas de plantillas por necesidad urgente hasta que se
provean por funcionarios de carrera. Son funcionarios interinos los que, por
razones de justificada necesidad y urgencia, en virtud de nombramiento legal
y siempre que existan puestos dotados presupuestariamente, desarrollan fun-
ciones retribuidas por las Administraciones Públicas en tanto no sea posible
su desempeño por funcionarios de carrera y permanezcan las razones de
necesidad o urgencia. Esta situación ha sido siempre conflictiva debido a los
problemas que su situación genera cuando se prolonga más allá de lo razo-
nable. Por eso, el Real Decreto Ley 12/1977 de Reforma de la Legislación
sobre Funcionarios la suprimió conservándola sólo en determinadas áreas:
docente, sanitaria y penitenciaria. Si bien esta prohibición volvió a derogar-
se con la Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública de 1984, que
permite la contratación del funcionario interino para compensar la supresión
que la citada ley hizo de los contratados administrativamente.

2.2. Eventuales, Ocupan puestos expresamente de confianza o asesoramiento
personal. Su cese es libre por quienes los nombran y automático cuando se
produce el cese del alto cargo que los nombró. Supone la posibilidad de que
Ministros y Secretarios de Estado puedan nombrar y cesar libremente a
determinadas personas en el número y con las características y retribuciones
que el Gobierno determine.

Los funcionarios de empleo podrán ser nombrados y separados libremente sin más
requisitos que los establecidos, en su caso, por disposiciones especiales.

1.3. CATEGORIAS DE LOS FUNCIONARIOS

Los funcionarios públicos se encuentra clasificados en cinco Grupos. 

Los Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías de funcionarios al servicio de las Adminis-
traciones Públicas se agruparán, de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso, en los
siguientes grupos: 

— Grupo A. Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. 

— Grupo B. Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técni-
co, Formación Profesional de tercer grado o equivalente.

— Grupo C. Título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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— Grupo D. Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o
equivalente. 

— Grupo E. Certificado de escolaridad.

Los funcionarios, al igual que sus puestos de trabajo, se clasifican en 30 niveles corres-
pondiendo a cada cuerpo o escala un conjunto de ellos dentro de los que únicamente puede
situarse el nivel que corresponde a cada funcionario.

Así, los funcionarios de los siguientes cuerpos o escalas les corresponde el siguiente aba-
nico de niveles.

• Grupo E: Niveles personales del 7 al 14

• Grupo D: Niveles personales entre el 9 y el 18

• Grupo C: Niveles entre el 11 y el 22

• Grupo B: Niveles comprendidos entre el 16 y el 26

• Grupo A: Niveles personales entre el 20 y el 30

Si el grupo al que se adscribe el cuerpo y el funcionario viene dado por la categoría del
título académico exigido para su ingreso; el nivel, dentro exclusivamente del intervalo de
los reservados a su cuerpo o escala, lo adquiere por el desempeño de uno o más puestos de
trabajo del nivel correspondiente superior durante dos años continuados o durante tres con
interrupción. En ningún caso, los funcionarios podrán ser designados para un puesto de tra-
bajo superior o inferior en más de dos niveles al suyo personal.

2. ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE
FUNCIONARIO

La selección de los aspirantes a ingresar en los cuerpos de la Administración civil del
Estado se realizará mediante convocatoria pública y a través de las pruebas selectivas
correspondientes ante un Tribunal cuya composición se determinará reglamentariamente.

Para ser admitido a las pruebas selectivas previas al ingreso en la Administración será
necesario:

a) Ser español. También pueden acceder los ciudadanos de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado donde, en
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virtud de los tratados internacionales firmados por la Unión Europea y ratificados por
el Estado español, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los térmi-
nos en que se haya definido en el tratado constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar en el proceso de selección el cónyuge de los españoles y
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea (siempre y cuan-
do no estén separados de derecho), sus descendientes y los del cónyuge que sean
menores de 21 años o que sean mayores de esta edad, pero vivan bajo su dependen-
cia (artículo 1º de la Ley 17/1993, sobre el acceso a determinados sectores de la fun-
ción pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la UE). 

De acuerdo con el derecho comunitario, los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea podrán acceder en igualdad de condiciones que los espa-
ñoles a todos los empleos públicos, salvo que impliquen una participación directa o
indirecta en el ejercicio del poder público y se trate de funciones que tengan por
objeto la salvaguarda de los intereses del Estado o de las Administraciones públicas
(ejemplo Cuerpo Nacional de Policía o Ejército), según Real Decreto 543/2001, de
18 de Mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración General del Esta-
do y sus Organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de apli-
cación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

El Real Decreto 543/2001 tiene por objeto regular el acceso y el desempeño u ocu-
pación de puestos de trabajo por parte de nacionales de otros Estados en el siguien-
te ámbito:

1. La Administración General del Estado y sus Organismos públicos. 

2. Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social. 

3. La Administración de Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud. 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación a que se refiere el apartado anterior:

1. Las Fuerzas Armadas. 

2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

3. Los órganos constitucionales, el Consejo de Estado y el Banco de España. 

4. El Centro Superior de Información de la Defensa.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad que se establezca
para cada Cuerpo.

c) Estar en posesión del título exigible o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

CIENCIAS JURÍDICAS
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d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado
o de la Administración Autonómica y Local, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

Los candidatos que hayan superado las pruebas selectivas serán nombrados funcionarios
en prácticas, con los efectos económicos que se determinen, si ya no lo fueran en propiedad,
y deberán seguir con resultado satisfactorio un curso selectivo y un período de práctica
administrativa, organizado por el Instituto Nacional de Administración Pública en colabo-
ración con los diferentes Ministerios. Finalizados estos cursos se establecerá el orden de los
ingresados en cada promoción, que quedará reflejado en su hoja de servicios.

Superado el curso selectivo y el período de práctica se conferirá por el Ministro de
Administraciones Públicas a los candidatos calificados como aptos el nombramiento de fun-
cionarios de carrera.

2.1. SELECCIÓN DEL PERSONAL

Las Administraciones Públicas seleccionan su personal, ya sea funcionario, ya laboral,
de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del
sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen en todo
caso los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publi-
cidad. 

a) Oposición: mediante la celebración de una o más pruebas de capacidad para deter-
minar la aptitud de los aspirantes y fijar el orden de prelación de los mismos.

b) Concurso: consiste exclusivamente en la calificación de los méritos del aspirante y
la prelación de los mismos en la selección.

c) Concurso-oposición: se basa en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores. Primeramente, por oposición mediante pruebas selectivas y posteriormente a
través de un concurso de méritos.

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En las convocatorias para acceso a la función pública, las Administraciones Públicas en
el respectivo ámbito de sus competencias deberán prever la selección de funcionarios debi-
damente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que
gocen de dos lenguas oficiales. 
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Corresponde al Instituto Nacional de Administración Pública la coordinación, control y,
en su caso, la realización de los cursos de selección, formación y perfeccionamiento de los
funcionarios de la Administración del Estado, así como las funciones de colaboración y coo-
peración con los Centros que tengan atribuidas dichas competencias en las restantes Admi-
nistraciones Públicas. 

2.2. ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO
PÚBLICO

El régimen de la adquisición y pérdida de la condición de funcionarios se encuentra en
el Capítulo III de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964. En su artículo 36 se
establece que la condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento suce-
sivo de los siguientes requisitos:

a) Superar las pruebas de selección y, en su caso, los cursos de formación que sean pro-
cedentes.

b) Nombramiento conferido por la autoridad competente.

c) Tomar posesión dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nom-
bramiento.

2.3. LAS RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO / MOVILIDAD
FUNCIONARIAL

Las relaciones de puestos de trabajo (RPTs) de la Administración del Estado son el ins-
trumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las
necesidades de los servicios y se precisan los requisitos para el desempeño de cada puesto
en los términos siguientes: 

a) Las RPTs comprenderán, conjunta o separadamente, los puestos de trabajo del per-
sonal funcionario de cada Centro gestor, el número y las características de los que
puedan ser ocupados por personal eventual así como los de aquellos otros que pue-
dan desempeñarse por personal laboral. 

b) Las RPTs indicarán, en todo caso, la denominación, tipo y sistema de provisión de
los mismos; los requisitos exigidos para su desempeño; el nivel de complemento de
destino y, en su caso, el complemento específico que corresponda a los mismos,
cuando hayan de ser desempeñados por personal funcionario, o la categoría profe-
sional y régimen jurídico aplicable cuando sean desempeñados por personal laboral. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizará a
través de las relaciones de puestos de trabajo. 

Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con los siguien-
tes procedimientos:

A) Concurso: constituye el sistema normal de provisión y movilidad funcionarial. En
este procedimiento se tendrán únicamente en cuenta los méritos exigidos en la
correspondiente convocatoria, entre los que figurarán los adecuados:

1. A las características de cada puesto de trabajo

2. La posesión de un determinado grado personal

3. La valoración del trabajo desarrollado

4. Los cursos de formación y perfeccionamiento superados

5. La antigüedad.

B) Libre designación: podrán cubrirse por este sistema aquellos puestos que se deter-
minen en las relaciones de puestos de trabajo, en atención a la naturaleza de sus fun-
ciones.

En la Administración del Estado, sus organismos autónomos, así como en las enti-
dades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, sólo podrán cubrirse por
este sistema los puestos de Subdirector general, Delegados y Directores regionales
o provinciales, Secretarias de altos cargos, así como aquellos otros de carácter direc-
tivo o de especial responsabilidad para los que así se determine en las relaciones de
puestos de trabajo.

Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por concurso o por libre designación,
así como sus correspondientes resoluciones, deberán hacerse públicas en los Boletines o
Diarios Oficiales respectivos, por la autoridad competente para efectuar los nombramientos.

Las Administraciones públicas podrán trasladar a sus funcionarios, por necesidades de
servicio, a unidades, departamentos u organismos públicos distintos a los de su destino, res-
petando sus retribuciones, condiciones esenciales de trabajo y provincia e isla de destino y
modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de trabajo de los que sean titulares.
Cuando el nuevo destino implique cambio del término municipal de residencia, los funcio-
narios tendrán derecho a las indemnizaciones establecidas reglamentariamente para los tras-
lados forzosos en territorio nacional.

Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designa-
ción podrán ser removidos del mismo con carácter discrecional.

Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo un mínimo de dos años
para poder participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo, salvo en el ámbi-
to de una Secretaría de Estado, de un Departamento ministerial en defecto de aquélla.
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2.4. RETRIBUCIONES

Las retribuciones de los funcionarios se pueden clasificar en básicas y complementarias. 

1) Son retribuciones básicas: 

a) El sueldo, que corresponde al índice de proporcionalidad asignado a cada uno de
los grupos en que se organizan los Cuerpos y Escalas, Clases o Categorías. 

b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada grupo, por cada tres
años de servicio en el Cuerpo o Escala, Clase o Categoría. 

c) Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año por un importe mínimo cada
una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, se devengarán los meses
de junio y diciembre. 

2) Son retribuciones complementarias: 

a) El complemento de destino correspondiente al nivel (existen hasta 30 niveles)
del puesto que se desempeñe. 

b) El complemento específico destinado a retribuir las condiciones particulares de
algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún
caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de tra-
bajo.

c) El complemento de productividad destinado a retribuir el especial rendimiento,
la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario des-
empeñe su trabajo. El responsable de la gestión de cada programa de gasto deter-
minará la cuantía individual que corresponda a cada funcionario. 

En todo caso, las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto
serán de conocimiento público de los demás funcionarios del Departamento u
Organismo interesado así como de los representantes sindicales. 

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de la jornada normal, que
en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía y periódicas en su devengo. 

2.5. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO PÚBLICO

La condición de funcionario se pierde en virtud de alguna de las causas siguientes:

a) Renuncia. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para nuevo ingre-
so en la función pública.

CIENCIAS JURÍDICAS
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b) Pérdida de la nacionalidad española. La pérdida de la nacionalidad española o la
de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea por parte de los funcionarios
pertenecientes a los Cuerpos, Escalas, plazas o empleos determinará la pérdida de su
condición de funcionario, salvo que simultáneamente se adquiera la nacionalidad de
otro Estado miembro de la UE. En caso de recuperación de la nacionalidad españo-
la por mujer casada con extranjero, se podrá solicitar la rehabilitación de la cualidad
de funcionario.

c) Sanción disciplinaria de separación del servicio. La pérdida de la condición de
funcionario por separación del servicio tiene carácter definitivo.

d) Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta. Los órganos de gobierno
de las Administraciones Públicas podrán conceder la rehabilitación, a petición del
interesado, de quien hubiera sido condenado a la pena principal o accesoria de inha-
bilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Se pierde
la condición de funcionario cuando recaiga pena principal o accesoria de inhabilita-
ción especial en el ejercicio de las funciones correspondientes al puesto de trabajo o
empleo relacionado con esta condición, especificado en la sentencia.

La relación funcionarial cesa también en virtud de jubilación forzosa o voluntaria. La
jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario setenta años de edad, si
pertenece al Cuerpo Técnico o de Gestión de Administración civil o al Administrativo;
sesenta y cinco años, si pertenece al Cuerpo Auxiliar o al Subalterno, o la edad reglamenta-
ria en cada uno de los Cuerpos especiales, previa la clasificación de los funcionarios de
dichos Cuerpos, que a estos efectos hará el Gobierno a propuesta de la Comisión Superior
de Personal.

Procederá también la jubilación, previa instrucción del correspondiente expediente, que
podrá iniciarse de oficio o a instancia del funcionario interesado, cuando éste padezca de
incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, bien por inutilidad física o debi-
litación apreciable de facultades.

Igualmente, procederá la jubilación voluntaria a instancia del funcionario que hubiera
cumplido sesenta años de edad o treinta de servicios efectivos a la Administración.

Subsistirá la posibilidad de prórroga en el servicio activo, en las condiciones y con los
requisitos actualmente exigibles, a los efectos de alcanzar el mínimo de servicio computa-
bles para causar haberes pasivos de jubilación.

Los funcionarios que hubieran perdido su condición por cambio de nacionalidad o jubi-
lación por incapacidad permanente podrán solicitar la rehabilitación, de conformidad con el
procedimiento que se establezca. 
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RESUMEN

Funcionarios son las Personas incorporadas a la Administración Pública por una regula-
ción de servicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho Administrativo.

CLASES DE FUNCIONARIOS

Según ámbito geográfico en el que sirven pueden ser funcionarios al servicio de la
Administración estatal, autonómica, local e institucional.

Según permanencia:

— Funcionarios de Carrera: nombrados legalmente desempeñan servicios perma-
nentes, figuran en plantilla, y sus sueldos están cargados en los Presupuestos Gene-
rales del Estado. 

— Funcionarios de Empleo: son aquellos caracterizados por su no vinculación per-
manente o estable a la Administración Pública. Se dividen a su vez en:

1. Interinos, Ocupan plazas de plantillas por necesidad urgente hasta que se prove-
an por funcionarios de carrera.

2. Eventuales, Ocupan puestos expresamente de confianza o asesoramiento perso-
nal. Su cese es libre por quienes les nombran y automático cuando se produce el
cese del alto cargo que los nombró.

CLASIFICACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS

Grupo A. Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

Grupo B. Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico,
Formación Profesional de tercer grado o equivalente.

Los funcionarios del Cuerpo Técnico o de Gestión de la Administración rea-
lizarán las funciones de gestión, estudio y propuesta de carácter administrati-
vo de nivel superior. Deberán poseer título de enseñanza superior universita-
ria o técnica.

Grupo C. Título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente.

Los funcionarios del Cuerpo Administrativo desempeñarán las tareas admi-
nistrativas normalmente de trámite y colaboración no asignadas al Cuerpo
Técnico. Deberán poseer el título de Bachiller superior o equivalente.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Grupo D. Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente.

Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar se dedicarán a trabajos de taquigrafía,
mecanografía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo de
máquinas y otros similares. Deberán poseer título de enseñanza media ele-
mental.

Grupo E. Certificado de escolaridad.

Los funcionarios del Cuerpo Subalterno se ocuparán de tareas de vigilancia,
custodia, porteo u otras análogas. Deberán poseer el certificado de enseñanza
primaria.

Los funcionarios de los cuerpos o escalas mencionadas les corresponde la siguiente hor-
quilla de niveles.

Grupo E: Niveles personales del 7 al 14

Grupo D: Niveles personales entre el 9 y el 18

Grupo C: Niveles entre el 11 y el 22

Grupo B: Niveles comprendidos entre el 16 y el 26

Grupo A: Niveles personales entre el 20 y el 30

SELECCIÓN Y ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO

La selección de los aspirantes a ingresar en los cuerpos de la Administración civil del
Estado se realizará mediante convocatoria pública y a través de las pruebas selectivas
correspondientes ante un Tribunal.

Para ser admitido a las pruebas selectivas previas al ingreso en la Administración será
necesario:

a) Ser español o ciudadano de la Unión Europea 

Los ciudadanos europeos quedan excluidos del ámbito de aplicación a que se refie-
re el apartado anterior en los siguientes casos:

1. Las Fuerzas Armadas. 

2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

3. Los órganos constitucionales, el Consejo de Estado y el Banco de España. 

4. El Centro Superior de Información de la Defensa.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad que se establezca
para cada Cuerpo.

17
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c) Estar en posesión del título exigible o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado
o de la Administración Autonómica y Local, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

Los candidatos que hayan superado las pruebas selectivas serán nombrados funcionarios
en prácticas.

Superado el curso selectivo y el período de práctica se conferirá por el Ministro de
Administraciones Públicas a los candidatos calificados como aptos el nombramiento de fun-
cionarios de carrera.

En resumen, la condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento
sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superar las pruebas de selección y, en su caso, los cursos de formación que sean pro-
cedentes.

b) Nombramiento conferido por la autoridad competente.

c) Tomar posesión dentro del plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra-
miento.

PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO

La condición de funcionario se pierde en virtud de alguna de las causas siguientes:

a) Renuncia. 

b) Pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la
Unión Europea.

c) Sanción disciplinaria de separación del servicio.

d) Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta. 

e) La relación funcionarial cesa también en virtud de jubilación forzosa o voluntaria. 

Los funcionarios que hubieran perdido su condición por cambio de nacionalidad o jubi-
lación por incapacidad permanente podrán solicitar la rehabilitación, de conformidad con el
procedimiento que se establezca.

CIENCIAS JURÍDICAS
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION

1. Las características básicas de los funcionarios públicos son:

A. Incorporación permanente a la Administración Pública

B. Profesionalidad de los servicios prestados y retribución por esta profesionalización

C. Están sometidos al Derecho Administrativo

D. Todas las anteriores son correctas

2. Los funcionarios de carrera se diferencian de los de empleo porque son:

A. Nombrados permanentemente, figuran en el organigrama del Ministrio y cobran a cargo de
los Presupuestos Generales del Estado

B. Nombrados permanentemente, figuran en plantilla y cobran a cargo de los Presupuestos
Generales del Estado

C. Nombrados eventualmente, figuran en plantilla y cobran a cargo de los Presupuestos Gene-
rales del Estado

D. Contratados permanentemente, figuran en plantilla y cobran a cargo de los Presupuestos de
las Comunidades Autónomas

3. El personal que ocupa puestos expresamente de confianza o asesoramiento personal son:

A. Altos cargos.

B. Funcionarios de Empleo eventuales

C. Personal laboral fijo.

D. Funcionarios de Empleo interinos.

4. Un titulado superior a qué cuerpos generales de la Administración del Estado puede pertene-
cer:

A. A Todos

B. Sólo al Cuerpo Técnico o de Gestión, ya requiere poseer una que titulación superior

C. Al Cuerpo Técnico y al Administrativo

D. A todos, menos al cuerpo Subalterno

5. Para obtener la condición de funcionario del Cuerpo Nacional de Policía es requisito impres-
cindible:

A. Ser español

B. Ser español o ciudadano de la UE

C. Ser español o nacional de Estados que apliquen la libre circulación de trabajadores en el
marco de la UE

D. Ser español o cónyuge de un/a español/a
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6. Las Administraciones Públicas seleccionan su personal, laboral o funcionario, mediante con-
vocatoria pública y a través de ¿qué sistema de ingreso?:

A. Sólo mediante oposiciones

B. C y D son las correctas

C. Oposición y concurso

D. Mediante concurso-oposición.

7. El concurso es un procedimiento de proveer puestos de trabajo que se caracteriza por:

A. Es un sistema excepcional de provisión de puestos de trabajo

B. Es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y en él se tendrán en cuenta sólo la
antigüedad

C. Es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y en él se tendrán en cuenta los
méritos exigidos en la correspondiente convocatoria

D. Es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y en él se tendrán exclusivamente
en cuenta la valoración del trabajo desarrollado

8. Las retribuciones básicas de los funcionarios están compuestas de:

A. Sueldo, trienios y complemento de destino

B. Productividad, sueldo, trienios y pagas extraordinarias

C. Sueldo, trienios y complemento de productividad

D. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias

9. La condición de funcionario se pierde por alguna de las causas siguiente, ¿cuál es la errónea?:

A. Por sanción disciplinaria grave, que suponga la suspensión de empleo y sueldo

B. Por renuncia

C. Por pérdida de la nacionalidad española o de la UE

D. Por sanción disciplinaria de separación del servicio.

10. La jubilación a instancia del funcionario se produce por:

A. Al cumplir la edad de setenta años si es del Cuerpo de Gestión

B. Por cumplir sesenta años

C. Por incapacidad permanente para cumplir sus funciones. Esta jubilación voluntaria se podrá
tramitar de oficio 

D. B y C son las correctas

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS

CIENCIAS JURÍDICAS
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O B J E T I V O S
Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Adquirir un amplio estudio y conocimiento de la Ley Orgánica de Fuerzas
y Cuerpos de seguridad.

• Conocer los derechos de representación colectiva del Cuerpo Nacional de
Po Policía.         

• Conocer la institución de la Policía judicial, su estructura, composición,
misiones y relaciones y dependencias con la Autoridad Judicial, a la cual
sirve en la averiguación de los delitos, localización y detención de sus
autores, esclarecimiento de los hechos y cualquier otra acción relacionada
con los mismos.

• Identificar las competencias que tienen cada una de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad.
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I N T R O D U C C I Ó N

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán
como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar

la seguridad ciudadana. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad (LOFCS) determina las funciones, principios básicos de
actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad siendo una ley
omnicomprensiva, ya que el objetivo principal de esta ley se centra en el diseño de
las líneas maestras del régimen jurídico de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su
conjunto, tanto de las dependientes del Gobierno de la Nación (las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado) como de las Policías Autónomas y Locales, estableciendo
los principios básicos de actuación comunes a todas ellas y fijando sus criterios
estatutarios fundamentales.

Respecto a la Policía Judicial, el carácter de Ley Orgánica se deduce del contenido
del artículo 126 de la Constitución, que regula las relaciones entre la policía y el
Poder Judicial. Establece las funciones de la Policía Judicial en lo relativo a la
averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, que
constituyen zonas de delimitación de derechos fundamentales de la persona.

La existencia de varios colectivos policiales que actúan en un mismo territorio con
funciones similares y, al menos parcialmente, comunes, obliga necesariamente a
dotarlos de principios básicos de actuación idénticos y de criterios estatutarios
también comunes, y el mecanismo más adecuado para ello es reunir sus regulaciones
en un texto legal único que constituye la base más idónea para sentar el principio
fundamental de la materia: el de cooperación recíproca y de coordinación de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pertenecientes a todas las esferas
administrativas.
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1. DE LOS CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD

La seguridad pública es competencia exclusiva del Estado y su mantenimiento
corresponde al Gobierno de la Nación. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones
Locales (Ayuntamientos) participarán en el mantenimiento de la seguridad pública en los
términos establecidos en sus Estatutos y en la Ley Reguladora de Régimen Local,
respectivamente, y en el marco de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (en
adelante LOFCS)

Los principios básicos de actuación y las disposiciones estatuarias comunes son de
aplicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su conjunto, tanto de las dependientes
del Gobierno de la Nación (las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado) como de las
Comunidades Autónomas y Policías Locales.

La estructura policial en España está formada por los siguientes cuerpos:
1. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Gobierno de la Nación

(Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil).
2. Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades Autónomas.
3. Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales.

1.1. PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN

La Ley Orgánica de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (LOFCS) fija los siguientes
principios:

1.1.1. ADECUACIÓN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO

Consiste en:

1. Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento
jurídico. Este principio deriva de los arts. 9,1º y 103,1º CE, que prescriben la sujeción
de los poderes públicos y de la Administración a la Constitución, a la Ley y al
Derecho.

2. Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e
imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza,
religión u opinión.
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3. Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de
corrupción y oponerse a él resueltamente.

4. Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En
ningún caso la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de
actos que manifiestamente constituyan delito o que sean contrarios a la Constitución
o a las Leyes. Este principio es la mejor salvaguarda de la imparcialidad y sujeción a
la Ley y al ordenamiento jurídico por parte de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, por cuanto, si bien se parte de la estructuración jerárquica y
subordinación al mando de los mismos, deja bien claro que nunca podrán llegar tan
lejos como para obligarles a realizar conductas que vulneren nuestra norma
fundamental y el resto de las Leyes, y, menos, que puedan ser constitutivas de delito.

5. Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos
en la Ley. Se muestra en la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad como
Policía Judicial.

1.1.2. RELACIONES CON LA COMUNIDAD

Consiste en:

1. Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva,
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

2. Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los
ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias
lo aconsejen o fueren requeridos para ello.

3. En todas sus intervenciones, proporcionarán información cumplida, y tan amplia como
sea posible, sobre las causas y finalidad de las mismas.

4. En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, y sin demora
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al
hacerlo por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la
utilización de los medios a su alcance.

5. Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo
racionalmente grave para su vida, su integridad física o la de terceras personas, o en
aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad
ciudadana, y de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.
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Teniendo en cuenta el derecho a la vida y a la integridad física que consagra la
Constitución Española y con objeto de que la Policía haga compatible el ejercicio de su
función de proteger los derechos y libertades, con la garantía de la seguridad ciudadana, los
miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, se atendrán en el uso de sus
armas de fuego a las siguientes reglas:

a) Los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado pueden utilizar sus
armas de fuego ante una agresión ilegítima que se lleve a cabo contra el Agente de la
Autoridad o terceras personas, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la agresión sea de tal intensidad y violencia que ponga en peligro la vida o la
integridad corporal de la persona o personas atacadas.

2. Que el Agente de la Autoridad considere necesario el uso del arma de fuego para
impedir o repeler la agresión, en cuanto racionalmente no puedan ser utilizados otros
medios, es decir, debe haber la debida adecuación y proporcionalidad entre el medio
empleado por el agresor y el utilizado por la defensa.

b) El uso del arma de fuego ha de ir precedido, si las circunstancias concurrentes lo
permiten, de conminaciones dirigidas al agresor para que abandone su actitud y de la
advertencia de que se halla ante un Agente de la Autoridad, cuando este carácter fuera
desconocido por el atacante.

c) Si el agresor continúa o incrementa su actitud atacante, a pesar de las conminaciones, se
debe efectuar, por este orden, disparos al aire o al suelo, para que deponga su actitud.

d) En última instancia, ante el fracaso de los medios anteriores, o bien cuando por la
rapidez, violencia y riesgo que entrañe la agresión no haya sido posible su empleo, se
debe disparar sobre partes no vitales del cuerpo del agresor, atendiendo siempre al
principio de que el uso del arma cause la menor lesividad posible.

1.1.3. TRATAMIENTO DE DETENIDOS

Han de actuar de la siguiente manera:

1. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán identificarse
debidamente como tales en el momento de efectuar una detención.

2. Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se
encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas.
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3. Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los tramites, plazos y
requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de
una persona.

1.1.4. DEDICACIÓN PROFESIONAL

Deben actuar de la siguiente manera:

1. Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación.

2. Los Cuerpos de Seguridad se consideran en servicio permanente, debiendo intervenir
siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la
Ley y de la seguridad ciudadana.

1.1.5. SECRETO PROFESIONAL

Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por
razón o con ocasión del desempeño de sus funciones, y no estarán obligados a revelar las
fuentes de información, salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la Ley
les impongan actuar de otra manera.

1.1.6. RESPONSABILIDAD

Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación profesional
llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las reglamentarias
que rijan su profesión y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio de la
responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones Públicas por
las mismas.

Al efecto, no debe olvidarse que, actualmente, en nuestro Derecho, existe el llamado
principio de responsabilidad objetiva de la Administración, a que se refieren especialmente
los arts. 106,2o CE (“los particulares, en los términos establecidos por la Ley, tendrán
derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del
funcionamiento de los servicios públicos”) y 139 a 146 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En virtud de esta responsabilidad objetiva, la Administración se verá obligada a
responder de estos daño, siempre que sean efectivos, evaluables económicamente e
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individualizados con relación a una persona o grupos de personas, al margen de que
provengan del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos (art. 139,1o y 2o

LRJAP y PAC).

1.2. PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN

1.2.1. RÉGIMEN FUNCIONARIAL

Juramento: Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán jurar o
prometer acatamiento a la Constitución como norma fundamental del Estado.

Respecto de las Policías Autonómicas y Locales, se les suele exigir, además, juramento
de acatamiento al respectivo Estatuto de Autonomía.

Promoción profesional, social y humana: Los Poderes Públicos promoverán las
condiciones más favorables para una adecuada promoción profesional, social y humana de
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con los principios de
objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad. La formación y
perfeccionamiento se ajustará a los siguientes criterios:

1. Tendrá carácter profesional y permanente.

2. Los estudios que se cursen en los Centros de Enseñanza dependientes de las diferentes
Administraciones Públicas podrán ser objeto de convalidación por el Ministerio de
Educación y Cultura.

3. Para impartir las enseñanzas y cursos referidos se promoverá la colaboración institu-
cional de la Universidad, el Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, las Fuerzas Armadas
y de otras Instituciones, Centros o establecimientos que específicamente interesen a
los referidos fines docentes.

Retribuciones: Los miembros de las fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán derecho a
una remuneración justa que contemple su nivel de formación, régimen de
incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedicación y el riesgo que comporta
su misión, así como la especificidad de los horarios de trabajo y su peculiar estructura.

Jornada laboral: Reglamentariamente se determinará su régimen de horario de
servicio, que se adaptará a las peculiares características de la función policial.

U.D.8.- CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD
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Provisión de puestos: Los puestos de servicio en las respectivas categorías se proveerán
conforme a los principios de mérito, capacidad y antigüedad, a tenor de lo dispuesto en la
correspondiente reglamentación.

Incompatibilidades: La pertenencia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es causa de
incompatibilidad para el desempeño de cualquier otra actividad pública o privada, salvo
aquellas actividades exceptuadas de la legislación sobre incompatibilidades.

Huelga: Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no podrán ejercer en
ningún caso el derecho a huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin
de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

Régimen disciplinario: El régimen disciplinario, sin perjuicio de la observancia de las
debidas garantías, estará inspirado en unos principios acordes con la misión fundamental
que la Constitución les atribuye y con la estructura y organización jerarquizada y disciplina
propias de los mismos.

1.2.2. CARÁCTER QUE OSTENTAN

Con arreglo a la LOFCS, en el ejercicio de sus funciones, los miembros de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad tendrán, a todos los efectos legales, el carácter de Agentes de la
Autoridad.

No obstante, cuando se cometa delito de atentado, empleando en su ejecución armas de
fuego, explosivos u otros medios de agresión de análoga peligrosidad, que puedan poner en
peligro grave la integridad física de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
tendrán, al efecto de su protección penal, la consideración de Autoridad.

Por su parte, la Guardia Civil sólo tendrá consideración de fuerza armada en el
cumplimiento de las misiones de carácter militar que se le encomienden, de acuerdo con el
ordenamiento jurídico.

1.2.3. JURISDICCIÓN COMPETENTE

La jurisdicción ordinaria será la competente para conocer los delitos que se cometan
contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como los cometidos por éstos
en el ejercicio de sus funciones.

Cuando el hecho fuese constitutivo de falta, los Jueces de Instrucción serán competentes
para la instrucción y el fallo, de conformidad con las normas de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Se exceptúa de lo anterior los supuestos en que sea competente la Jurisdicción Militar.
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Por otra parte, el cumplimiento de la prisión preventiva y de las penas privativas de
libertad por los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se realizarán en
establecimientos penitenciarios ordinarios, con separación del resto de detenidos o presos.

Finalmente, la iniciación de procedimiento penal contra miembros de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, no impedirá la incoación y tramitación de expedientes gubernativos
o disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, la resolución definitiva del expediente
sólo podrá producirse cuando la Sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, y la
declaración de hechos probados vinculará a la Administración.

2. FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ejercen sus funciones en todo el
territorio nacional y están integradas por:

1. El Cuerpo Nacional de Policía, que es un Instituto Armado de naturaleza civil,
dependiente del Ministerio del Interior.

2. La Guardia Civil, que es un Instituto Armado de naturaleza militar, dependiente del
Ministerio del Interior, en el desempeño de las funciones que esta Ley le atribuye, y
del Ministro de Defensa en el cumplimiento de las misiones de carácter militar que
éste o el Gobierno le encomienden, en tiempo de guerra y durante el estado de sitio.

2.1. FUNCIONES

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, bajo la dependencia del Gobierno,
tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la
seguridad ciudadana, encomendándoseles, al efecto las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y disposiciones generales, ejecutando las
órdenes que reciban de las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias.

b)Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes
que se encuentran en situación de peligro por cualquier causa.

-Pág.63-



CIENCIAS JURÍDICAS

12

c) Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran (esta misión
se atribuye a las Policías Autónomas y Locales, en cuanto a los inmuebles e
instalaciones de sus propias Administraciones).

d)Velar por la protección y seguridad de altas personalidades (con la misma salvedad
expuesta en el apartado anterior).

e) Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.

f) Prevenir la comisión de actos delictivos.

g) Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos culpables, asegurar los
elementos, efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición del Juez o Tribunal
competente y elaborar los informes técnicos y periciales procedentes.

h)Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden y la seguridad
pública, y estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de prevención de la
delincuencia.

i) Colaborar con los Servicios de Protección Civil en los casos de grave riesgo,
catástrofe o calamidad pública, en los términos que se establezcan en la legislación de
Protección Civil.

2.2. COMPETENCIAS

Los órganos de la Administración del Estado con competencia sobre estas Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, son:

1. Al Ministro del Interior le corresponde la preparación y ejecución de la política del Gobier-
no en relación con la administración general de la seguridad ciudadana y el mando supe-
rior de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como la responsabilidad de las
relaciones de colaboración y auxilio con las Autoridades policiales de otros países, con-
forme a lo establecido en Tratados y Acuerdos Internacionales.

2. Bajo la inmediata autoridad del Ministro de Interior, dicho mando será ejercido en los tér-
minos establecidos en esta Ley por el Secretario del Estado de Seguridad, del que dependen
directamente las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la Policía, a través de las
cuales coordinará la actuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

3. En cada Provincia, el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma o el Subde-
legado del Gobierno ejercerá el mando directo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
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del Estado, con sujeción a las directrices de los órganos mencionados en los apartados
anteriores, sin perjuicio de la dependencia funcional de las Unidades de Policía Judicial
respecto a los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal, en sus funciones de ave-
riguación del delito y descubrimiento y aseguramiento al delincuente.

Las funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado serán ejercidas con
arreglo a la siguiente distribución territorial de competencias:

1. Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía ejercitar dichas funciones en:

a) Las capitales de Provincia

b) Los términos municipales y núcleos urbanos que el Gobierno determine.

2. La Guardia Civil las ejercerá en:

a) El resto del territorio nacional.

b) En su mar territorial.

No obstante, los miembros del Cuerpo Nacional de Policía podrán ejercer en todo el
territorio nacional las funciones de investigación y las de coordinación de los datos a que se
refieren los apartados g) y h) del apartado 2.1 FUNCIONES.

Por su parte, la Guardia Civil, para el desempeño de sus competencias propias, podrá
asimismo realizar las investigaciones procedentes en todo el territorio nacional, cuando ello
fuere preciso.

En cualquier caso, de toda actuación llevada a cabo fuera de su ámbito territorial darán
cuenta los miembros de cada Cuerpo al otro. Por otro lado, ambos Cuerpos deberán actuar
fuera de su ámbito competencial por mandato judicial o del Ministerio Fiscal (es decir,
cuando actúen como Policía Judicial) o, en casos excepcionales, cuando lo requiera la
debida eficacia en su actuación.

En ambos supuestos, deberán comunicarlo de inmediato al Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma o al Subdelegado del Gobierno en la Provincia y a los Mandos con
competencia territorial o material, pudiendo los primeros ordenar la continuación de las
actuaciones, o por el contrario, el pase de las mismas al Cuerpo competente, salvo cuando
estuvieren actuando por mandato judicial del Ministerio Fiscal, en que, en virtud de la
dependencia funcional de los mismos, los primeros no pueden adoptar estas medidas.
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En caso de conflicto de competencias entre ellos, ya sea positivo (en el sentido de que
ambos Cuerpos entiendan que son los competentes para intervenir en un caso concreto) o
negativo (en el supuesto contrario, esto es, que ambos se desentiendan de intervenir), se hará
cargo del servicio el Cuerpo que haya realizado las primeras actuaciones, hasta que se
resuelva lo procedente por el Delegado del Gobierno en la CCAA o el Subdelegado del
Gobierno en la Provincia o las instancias superiores del Ministerio del Interior, sin perjuicio
de lo dispuesto para la Policía Judicial.

Al objeto de conseguir la óptima utilización de los medios disponibles y la racional
distribución de efectivos, el Ministerio del Interior podrá ordenar que cualesquiera de los
Cuerpos asuma, en zonas o núcleos determinados, toda o alguna de la funciones exclusivas
asignadas al otro Cuerpo.

La LOFCS hace una distribución material de competencias estableciendo que serán
ejercidas por el Cuerpo Nacional de Policía las siguientes competencias:

1. La expedición del documento nacional de identidad y de los pasaportes.

2. El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros.

3. Las previstas en la legislación sobre extranjería, refugio y asilo, extradición, expul-
sión, emigración e inmigración.

4. La vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en materia de juego, res-
pecto de la cual, al ser una materia que han asumido, en parte, las Comunidades Autó-
nomas, debe estarse a su legislación específica, además de a la general del Estado.

5. La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga.

6. Colaborar y prestar auxilio a las Policías de otros países, conforme a lo establecido en
los Tratados o Acuerdos Internacionales sobre las Leyes, bajo la superior dirección del
Ministro de Interior (canalizándose, básicamente, a través de la Organización Interna-
cional de Policía Criminal –INTERPOL–, y también a través de la EUROPOL).

7. El control de las Entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e investiga-
ción, de su personal, medios y actuaciones.

8. Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.
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2.3. LOS DERECHOS DE REPRESENTACIÓN COLECTIVA

Los miembros del Cuerpo Nacional de Policía tienen el derecho a constituir
organizaciones sindicales de ámbito nacional para la defensa de sus intereses profesionales,
así como el de afiliarse a las mismas y participar activamente en ellas en los términos
previstos en esta Ley.

Ahora bien, estas organizaciones sindicales estarán formadas exclusivamente por
miembros del propio Cuerpo, y no podrán federarse o confederarse con otras que, a su vez,
no estén integradas exclusivamente por miembros del Cuerpo sin perjuicio de que puedan
formar parte de organizaciones internacionales de su mismo carácter.

Como puede observarse, el art. 18 de la LOFCS se atiene a lo dispuesto en el art. 28 CE,
según el cual todos tiene derecho a sindicarse libremente. La Ley podrá limitar o exceptuar
el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos Armados o a los demás Cuerpos
sometidos a disciplina militar (Guardia Civil).

Por otra parte, a tenor del art. 19 LOFCS, el ejercicio del derecho de sindicación y de la
acción sindical por parte de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía tendrá como
límites el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en la
Constitución y, especialmente, el derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen, así
como al crédito y prestigio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la seguridad
ciudadana y de los propios funcionarios y la garantía del secreto profesional. Constituirán
asimismo límite, en la medida que puedan ser vulnerados por dicho ejercicio, los
PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
(Apartado 1.1).

En cuanto a los requisitos para constituir una organización sindical, será preciso
depositar los Estatutos de la misma, acompañados del acta fundacional, en el Registro
Especial de la Dirección de Policía.

Los Estatutos deberán contener, al menos, las siguientes menciones:

1. Denominación de la asociación.

2. Fines específicos de la misma.

3. Domicilio.

4. Órganos de representación, gobierno y administración y normas para su funciona-
miento.
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5. Requisitos y procedimientos para la adquisición y pérdida de la condición de afilia-
dos.

6. Régimen económico de la organización, que establezca el carácter, procedencia y des-
tino de sus recursos.

Sólo se podrán rechazar, mediante resolución motivada, aquellos Estatutos que carezcan
de los requisitos mínimos antes señalados, y cuyos efectos no hubieran sido subsanados en
el plazo de diez días a partir de que se les requiriese al efecto.

Por lo que respecta a los derechos de las organizaciones sindicales legalmente
constituidas, se establece lo siguiente:

– Tendrán derecho a formular propuestas y elevar informes o dirigir peticiones a las Auto-
ridades competentes, así como a ostentar la representación de sus afiliados ante los órga-
nos competentes de la Administración Pública.

– A este respecto, tendrán la condición de representantes de estas organizaciones sindica-
les aquellos funcionarios que, perteneciendo a las mismas, hayan sido formalmente
designados como tales por el órgano de gobierno de aquéllas, de acuerdo con sus res-
pectivos Estatutos.

– Las organizaciones sindicales que en las últimas elecciones al Consejo de Policía (del
que trataremos después) hubieran obtenido, al menos, un representante en dicho Conse-
jo, o en dos de las Escalas el 10 por 100 de los votos emitidos en cada una de ellas, serán
consideradas organizaciones sindicales representativas y, en tal condición, tendrán, ade-
más, capacidad para:

a) Participar como interlocutores en la determinación de las condiciones de prestación
del servicio de los funcionarios.

b) Integrarse en el grupo de trabajo o Comisiones de estudio que a tal efecto se
establezcan.

Por su parte, los representantes de estas organizaciones sindicales representativas tienen derecho:

– A la asistencia y al acceso a los Centros de trabajo para participar en actividades propias
de su asociación sindical, previa comunicación al Jefe de la Dependencia y sin que el
ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del servicio policial.

– Al número de horas mensuales que reglamentariamente se establezca para el desarrollo
de las funciones sindicales.
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– Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo de las funciones
sindicales propias de su cargo, dentro de los límites que reglamentariamente se esta-
blezcan.

En cuanto al número de representantes que la Administración tendrá que reconocer a los
efectos anteriores, se corresponderá con el número de representantes que cada organización
sindical hubiera obtenido en las elecciones al Consejo de Policía. En todo caso, se
reconocerá a aquella organización sindical que no hubiera obtenido representantes elegidos
en el Consejo de Policía, pero sí, al menos, el 10 por 100 de votos en una Escala, el derecho
a un representante, a los solos efectos de lo previsto antes.

En las Dependencias con más de doscientos cincuenta funcionarios, las organizaciones
sindicales tendrán derecho a que se les facilite un local adecuado para el ejercicio de sus
actividades. En todo caso, tendrán derecho a la instalación en cada Dependencia policial de
un Tablón de Anuncios, en lugar donde se garantice un fácil acceso al mismo de los
funcionarios.

Estos podrán realizar reuniones sindicales en locales oficiales, fuera de las horas de
trabajo y sin perturbar la marcha del servicio, previa autorización del Jefe de la
Dependencia, que sólo podrá denegarla cuando considere que el servicio puede verse
afectado.

La autorización deberá solicitarse con una antelación mínima de setenta y dos horas, y
en la misma se hará constar la fecha, hora y lugar de la reunión, así como el orden del día
previsto. La resolución correspondiente deberá notificarse, al menos, veinticuatro horas
antes de la prevista para la reunión.

2.4. EL CONSEJO DE POLICÍA

El Consejo de Policía, bajo la presidencia del Ministro del Interior o personas en quien
delegue, es el órgano colegiado paritario de participación de los funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía y de la Administración, para la determinación de sus condiciones de
trabajo y prestación del servicio y medio para la posible solución de los conflictos
colectivos. Tiene las funciones siguientes:

• Mediación y conciliación de conflictos colectivos. 

• Participación en el establecimiento de las condiciones de prestación de servicios de los
funcionarios. 
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• Formulación de mociones y evacuación de consultas en materias relativas al Estatuto
profesional. 

• Emisión de informes en los expedientes disciplinarios que se instruyan por faltas muy
graves contra miembros del Cuerpo Nacional de Policía y en todos aquellos que se
instruyan a los representates de las organizaciones sindicales representativas. 

• Informe previo de las disposiciones de carácter general que se pretendan dictar sobre las
materias referidas con anterioridad. 

La representación de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía en el Consejo se
estructurará por Escalas, sobre la base de un representante por cada 6.000 funcionarios o
fracción, de cada una de las cuatro Escalas que constituyen el Cuerpo. Se celebrarán
elecciones en el seno del Cuerpo Nacional de Policía, a efectos de designar los
representantes de sus miembros en el Consejo de Policía y determinar la condición de
representativos de los Sindicatos constituidos con arreglo a lo dispuesto en esta LOFCS.

Las elecciones se celebrarán por Escalas, votando sus miembros una lista que contenga
el nombre o nombres de los candidatos a representantes de la misma, mediante sufragio
personal, directo y secreto. Los candidatos a la elección podrán ser representados, mediante
listas nacionales, para cada una de las Escalas, por los Sindicatos de funcionarios o por las
Agrupaciones de Electores de las distintas Escalas legalmente constituidas. Las listas
contendrán tantos nombres como puestos a cubrir, más igual número de suplentes.

La duración del mandato de los Delegados en el Consejo de Policía será de cuatro años,
pudiendo ser reelegidos en sucesivos procesos electorales. Caso de producirse vacante, por
cualquier causa, en la representación de los funcionarios en el Consejo, se cubrirá
automáticamente por el candidato que ocupe el puesto siguiente en la lista respectiva.

La composición actual del Consejo de Policía responde, respecto a las organizaciones
sindicales representativas del Cuerpo Nacional de Policía, al resultado de las elecciones
celebradas el día 13 mayo de 2003, cuyos vocales fueron nombrados por Resolución de la
Junta Electoral de 4 de Junio de 2003.

El número de consejeros en representación del Cuerpo Nacional de Policía es de 12, con
la siguiente distribución por Escalas y organizaciones sindicales:

Escala Superior: 1 representante del Sindicato de Comisarios de Policía 

Escala Ejecutiva: 2 representantes del Sindicato Profesional de Policía 

Escala de Subinspección: 1 representante del Sindicato Unificado de Policía 
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Escala Básica: 8 representantes, de los cuales 4 son del Sindicato Unificado de Policía,
2 de la Unión Federal de Policía y 2 de la Confederación Española de Policía 

La composición de los representantes de la Administración es en número de doce y en
paridad con la representación de los funcionarios.

3. ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE POLICÍA
JUDICIAL

A la composición de la Policía Judicial se refieren la Ley Orgánica del Poder Judicial
(art. 443), la LOFCS y el RD 769/87, estableciendo este último en su art. 1 que "las
funciones generales de policía judicial corresponden a todos los miembros de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad cualquiera que sea su naturaleza y dependencia, en la medida en
que deben prestar la colaboración requerida por la Autoridad Judicial o el Ministerio
Fiscal en actuaciones encaminadas a la averiguación de delitos o descubrimiento y
aseguramiento de delincuentes, con estricta sujeción al ámbito de sus respectivas
competencias”. En este punto, ha de hacerse notar que la referencia a los Cuerpos de Policía
Autonómica y Local debe entenderse en los términos del art. 29.2 LOFCS, es decir, actuarán
desarrollando funciones de policía judicial con el carácter de colaboradores de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado. No tienen, pues, una competencia originaria y propia
en esta materia.

El Ministerio del Interior organizará las Unidades de Policía Judicial con funcionarios
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Guardia Civil y Cuerpo Nacional de
Policía) que cuenten con la adecuada formación especializada. Estas Unidades se
organizaran atendiendo a criterios territoriales y de especialización delictual, que
desarrollarán sus funciones con carácter permanente y especial. La posesión del diploma
correspondiente será requisito necesario para ocupar puestos en las Unidades de Policía
Judicial.

En el cumplimiento de sus cometidos (averiguación de delitos o descubrimiento y
aseguramiento de delincuentes), los funcionarios adscritos a las Unidades de Policía Judicial
dependen de los Jueces, Tribunales o Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto
objeto de su investigación.
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Las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial se estructuran con arreglo a los siguientes criterios:

a) Distribución territorial de Unidades Orgánicas sobre una base provincial.

b) Distribución de Secciones de las mismas en aquellas poblaciones cuyo índice de cri-
minalidad así lo aconseje.

c) Distribución de Unidades con ámbito de actuación que exceda el provincial, por razo-
nes de especialización delictual o de técnicas de investigación.

d) Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio del Interior, previo informe favorable del
Consejo General del Poder Judicial o a su propuesta, podrá asignar con carácter per-
manente y estable a los Juzgados y Tribunales que por su ritmo de actividades lo
requieran Unidades de Policía Judicial especialmente adscritas a los mismos.

e) De igual manera se adscribirán a aquellas Fiscalías que se estimen precisas, oído el
Fiscal General del Estado y atendiendo preferentemente a aquellas con respecto a las
cuales exista propuesta o informe favorable de éste.

FUNCIONES DE LA POLICÍA JUDICIAL: Corresponden a las Unidades de Policía Judicial
las siguientes funciones:

a) La averiguación de los responsables y circunstancias de los hechos delictivos y la
detención de los primeros, dando cuenta seguidamente a la Autoridad Judicial y Fiscal.

b) El auxilio a la Autoridad Judicial y Fiscal en cuantas actuaciones deba realizar fuera 
de su sede y requieran la presencia policial.

c) La realización material de las actuaciones que exijan el ejercicio de la coerción y orde-
nare la Autoridad Judicial o Fiscal.

d) La garantía del cumplimiento de las órdenes y resoluciones de la Autoridad Judicia o
Fiscal.

DEPENDENCIA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA POLICÍA JUDICIAL: Orgánicamente, las
Unidades de la Policía Judicial dependen del Ministerio del Interior y, dentro de este
Ministerio, de la Secretaría de Estado de Seguridad de la que depende la Dirección General
de la Policía, dentro de la cual, a su vez, se encuentra la Comisaría General de Policía
Judicial.

Las unidades adscritas de la Policía Judicial formarán parte integrante de la
correspondiente unidad orgánica provincial en cuya estructura se incardinen y de cuyos
medios materiales y humanos se surtirán. Los funcionarios que las integren se mantendrán
de modo permanente y estable asignados a las mismas.
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En cambio, en la ejecución de sus cometidos, estas Unidades Orgánicas y los
funcionarios a ellas adscritos dependen funcionalmente, es decir, a los efectos sólo de
realizar su trabajo y por razón de éste, de los Jueces, Tribunales o miembros del Ministerio
Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su investigación, quienes ejercen un poder
directivo sobre estas Unidades en el ejercicio de dichos cometidos.

Las unidades especialmente adscritas al Juzgado y Fiscal desempeñarán cometidos de
investigación criminal especializada propios de una policía científica. Dentro de este ámbito
de funciones podrá encomendárseles la práctica de las siguientes:

a) Inspecciones oculares.

b) Aportación de primeros datos, averiguación de domicilios y paraderos y emisión de
informes de solvencia o de conducta.

c) Emisión, incluso verbal, de informes periciales provisionales, pero de urgente necesidad
para adoptar decisiones judiciales que no admiten dilación.

d) Intervención técnica en levantamiento de cadáveres.

e) Recogida de pruebas.

f) Actuaciones de inmediata intervención.

g) Ejecución de órdenes inmediatas de Presidentes, Jueces y Fiscales.

COORDINACIÓN DE LA POLICÍA JUDICIAL: Con el fin de armonizar y lograr la unidad de
dirección en las fuerzas policiales adscritas a la investigación criminal se crean las
Comisiones Nacional y Provinciales de Coordinación de la Policía Judicial.

La Comisión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial, está integrada por:

a) El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, que la
presidirá cuando asista personalmente.

b) El Ministro del Interior, quien podrá delegar en otros órganos superiores del Departamento.

c) El Fiscal General del Estado, que podrá delegar en un Fiscal de Sala del Tribunal
Supremo.

d) El Secretario de Estado de Seguridad.
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e) Un Vocal del Consejo General del Poder Judicial.

f) Un miembro de la Carrera Judicial, nombrado y separado por el Consejo General del
Poder Judicial, que tenga, al menos, la categoría de Magistrado.

Entre sus atribuciones cabe destacar las siguientes: efectuar estudios acerca de la
evolución y desarrollo de la delincuencia; emitir informes o realizar propuestas de planes
generales de actuaciones de la Policía Judicial contra la criminalidad; intervenir, respetando
la independencia judicial, en las actuaciones jurisdiccionales para unificar criterios o
resolver eventuales incidencias; emitir informe sobre la fijación o modificación de las
plantillas de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial; unificar criterios e impartir
instrucciones en relación con la actuación de las Comisiones Provinciales.

Las Comisiones Provinciales de Coordinación de la Policía Judicial, están compuestas por:

a) El Presidente de la Audiencia Provincial, que la presidirá.

b) El Fiscal Jefe de la Audiencia.

c) El Magistrado Juez Decano de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de la capi-
tal de la Provincia.

d) El Jefe de la Unidad Orgánica de la Policía Judicial del Cuerpo Nacional de Policía.

e) El Jefe de la Unidad Orgánica de Policía Judicial de la Guardia Civil.

Entre sus cometidos cabe destacar: efectuar estudios acerca de la evolución y desarrollo
de la delincuencia en la provincia, emitir informes de actuaciones de la Policía Judicial
contra la criminalidad en la provincia, emitir informe sobre la fijación o modificación de las
plantillas de las Unidades Orgánicas provinciales de la Policía Judicial.

4. POLICÍAS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Dentro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se integran, los Cuerpos de Policía
dependientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales.

Las Comunidades Autónomas en cuyos Estatutos esté previsto podrán crear Cuerpos de
Policía para el ejercicio de las funciones de vigilancia y protección a que se refiere el
artículo 148, 1. 22o de la Constitución Española y las demás que le atribuye la presente Ley
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. El citado art. 148, 1. 22o CE establece, al efecto, que
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las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de “vigilancia y
protección de sus edificios e instalaciones”, así como de “coordinación y demás facultades
en relación con las Policías Locales en los términos que se establezca una Ley Orgánica”.

Junto al mismo, hay que tener en cuenta el art. 149, 1. 29o CE, que confiere al Estado
competencia exclusiva sobre “seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación
de Policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los
respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una Ley Orgánica” (la LOFCS).

Las Comunidades Autónomas que no hicieren uso de la posibilidad prevista en el
apartado anterior podrán ejercer las funciones enunciadas en el art. 148, 1. 22o CE de
conformidad con los arts. 39 a 47 de esta LOFCS, esto es:

1. Sirviéndose de las Policías Locales de su territorio, en ejercicio de sus facultades de
coordinación de las mismas.

2. Solicitando del Gobierno de la Nación, a través del Ministerio del Interior, la adscrip-
ción de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía.

Las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos no prevean la creación de Cuerpos de
Policía también podrán ejercer las funciones de vigilancia y protección de sus edificios e
instalaciones mediante la firma de acuerdos de cooperación específica con el Estado. Como
puede deducirse de todo lo expuesto, la clave para la constitución de estos Cuerpos de
Policías Autónomas radica en los respectivos Estatutos de Autonomía.

COMPETENCIAS DE LAS POLICÍAS AUTONÓMICAS: Las Comunidades Autónomas que
tengan Cuerpos de Policía Autónoma (actualmente Ertzaintza, en País Vasco, y   Mossos
d'Esquadra, en Cataluña) podrán ejercer a través de sus Cuerpos de Policía, las siguientes
funciones:

a) Con el carácter de propias:

1. Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los
órganos de la Comunidad Autónoma.

2. La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y depen-
dencias de la Comunidad Autónoma y de sus Entes instrumentales, garantizando el
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus ser-
vicios.

3. El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de
la propia Comunidad Autónoma.

b) En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:

1. Velar por el cumplimiento de las Leyes y demás disposiciones del Estado y garanti-
zar el funcionamiento de los servicios públicos esenciales.
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2. Participar en las funciones de Policía Judicial.

3. Vigilar los espacios públicos, proteger las manifestaciones y mantener el orden en
grandes concentraciones humanas.

c) De prestación simultánea e indiferenciada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:

1. La cooperación a la resolución amistosa de los conflictos privados cuando sean reque-
ridos para ello.

2. La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, par-
ticipando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los Planes de Protec-
ción Civil.

3. Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la
naturaleza y medio ambiente, recursos hidráulicos, así como la riqueza cinegética,
piscícola, forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza.

4. Establecer las Normas-Marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos de Poli-
cías Locales.

5. Establecer o propiciar, según los casos, la homogeneización de los distintos Cuerpos
de Policías Locales, en materia de medios técnicos para aumentar la eficacia y cola-
boración de estos, de uniformes y de retribuciones.

6. Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las Policías
Locales, determinando los distintos niveles educativos exigibles para cada categoría,
sin que, en ningún caso, el nivel pueda ser inferior a Graduado Escolar.

7. Coordinar la formación profesional de las Policías Locales, mediante la creación de
Escuelas de Formación de Mandos y de Formación Básica.

RÉGIMEN ESTATUTARIO DE LAS POLICÍAS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: Su
régimen estatutario vendrá determinado, de conformidad con lo establecido en la
Constitución, en la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y por lo que dispongan al efecto
los Estatutos de Autonomía y la legislación de las Comunidades Autónomas, así como por
los Reglamentos específicos de cada Cuerpo.

Corresponde a los órganos competentes de cada Comunidad Autónoma –dice el art. 41
de la LOFCS–, previo informe del Consejo de Política de Seguridad (al que luego nos
referiremos), la creación de sus Cuerpos de Policía, así como su modificación y supresión
en los casos en que así se prevea en los respectivos Estatutos de Autonomía.
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En cuanto a su naturaleza, estos Cuerpos de Policía Autónoma son Institutos Armados
de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada. En el ejercicio de sus
funciones, sus miembros deberán vestir el uniforme reglamentario, salvo los casos
excepcionales que autoricen las Juntas de Seguridad.

Por otra parte, sus miembros estarán dotados de los medios técnicos y operativos
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, pudiendo portar armas de fuego, cuya
licencia corresponderá otorgar, en todo caso, al Gobierno de la Nación.

Por lo que respecta al ámbito territorial de actuación, sólo podrán actuar en el propio de
la Comunidad Autónoma respectiva, salvo en situaciones de emergencia, previo
requerimiento de las Autoridades estatales. En cuanto a los Mandos de estos Cuerpos, la Ley
establece las siguientes previsiones:

1. Se designarán por las Autoridades competentes de la Comunidad Autónoma, entre Jefes,
Oficiales y Mandos de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

2. Durante la permanencia en la Policía Autónoma, pasarán a la situación que reglamenta-
riamente corresponda en su Arma o Cuerpo de procedencia, al cual podrán reintegrarse
en cualquier momento que lo soliciten.

3. Un porcentaje de las vacantes de los citados puestos de Mando podrá ser cubierto,
mediante promoción interna, entre los miembros del propio Cuerpo de Policía Autóno-
ma, en el número, con las condiciones y requisitos que determine el Consejo de Política
de Seguridad.

4. Habrán de realizar, una vez designados y antes de su adscripción, un Curso de especializa-
ción homologado por el Ministerio del Interior para el mando peculiar de estos Cuerpos.

4.1. COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE EL ESTADO Y
LAS CCAA

Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de
Policía de las Comunidades Autónomas deberán prestarse mutuo auxilio e información
recíproca en el ejercicio de sus funciones respectivas.
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Las Comunidades Autónomas que, según su Estatuto, puedan crear Cuerpos de Policía
y estas no dispongan de los medios suficientes para el ejercicio de las funciones
encomendadas, podrán recabar, a través de las Autoridades del Estado, el auxilio de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, correspondiéndole en este caso a las
Autoridades gubernativas estatales la determinación del modo y forma de prestar el auxilio
solicitado.

En el resto de los casos, cuando en la prestación de un determinado servicio o en la
realización de una actuación concreta concurran, simultáneamente, miembros o Unidades de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía de la Comunidad Autónoma,
serán los mandos de los primeros los que asuman la dirección de la operación.

ADSCRIPCIÓN DE UNIDADES DEL CUERPO NACIONAL DE POLICÍA A LAS COMUNIDADES

AUTÓNOMAS: Las Comunidades Autónomas que no creen su propio Cuerpo de Policía
Autónoma, podrán solicitar del Gobierno de la Nación, a través del Ministerio del Interior,
la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía. Las condiciones de dicha
adscripción se determinarán en Acuerdos administrativos de Colaboración de carácter
específico, que deberán respetar, en todo caso, los siguientes principios:

1. La adscripción deberá afectar a Unidades operativas completas y no a miembros indivi-
duales del citado Cuerpo.

2. Las Unidades adscritas dependerán funcionalmente de las Autoridades de la Comunidad
Autónoma y orgánicamente, del Ministerio del Interior.

3. Dichas Unidades actuarán siempre bajo el Mando de sus Jefes naturales.

4. En cualquier momento podrán ser reemplazadas por otras, a iniciativa de las Autorida-
des estatales, oídas las Autoridades de la Comunidad Autónoma.

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN: La LOFCS prevé la existencia de dos órganos de
coordinación:

– El Consejo de Política de Seguridad.

– La Junta de Seguridad (además del Consejo y sólo en las Comunidades Autónomas
con   Cuerpos de Policía propios).

a) Consejo de Política de Seguridad: Se crea para garantizar la coordinación entre las polí-
ticas de seguridad del Estado y de las Comunidades Autónomas, estando presidido por
el Ministro del Interior e integrado por los Consejeros de Interior o Gobernación de las
Comunidades Autónomas y por un número igual de representantes del Estado designa-
dos por el Gobierno de la Nación. Ejercerá las siguientes competencias:
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1. Aprobar los planes de coordinación en materia de seguridad y de infraestructura policial.

2. Informar las plantillas de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y
sus modificaciones, pudiendo establecer el número máximo de los efectivos de las
plantillas.

3. Aprobar directivas y recomendaciones de carácter general.

4. Informar las disposiciones que dicten las Comunidades Autónomas, en relación con
sus propios Cuerpos de Policía, así como la creación de éstos.

5. Informar los Convenios de Cooperación, en materia de seguridad, entre el Estado y
las Comunidades Autónomas.

Para su adecuado funcionamiento el Consejo elaborará un Reglamento de régimen
interior que será aprobado por el mismo. Por lo demás, dentro del Consejo funcionará
un Comité de Expertos, integrado por ocho representantes, cuatro del Estado y cuatro de
las Comunidades Autónomas, designados estos últimos anualmente por los miembros
del Consejo que representen a las mismas. Este Comité tendrá la misión de asesorar
técnicamente al Consejo y preparar los asuntos que posteriormente vayan a ser debatidos
en el Pleno del mismo y, con carácter específico:

1. Elaborar y proponer fórmulas de coordinación.

2. Preparar Acuerdos de Cooperación.

3. Proponer programas de formación y perfeccionamiento de las Policías.

4. Elaborar planes de actuación conjunta.

b) Junta de Seguridad: En las Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos de
Policía propios podrá constituirse una Junta de Seguridad, integrada por igual número de
representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma, con la misión de coordinar la
actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de la
Policía de la Comunidad Autónoma.

La Junta de Seguridad será el órgano competente para resolver las incidencias que
pudieran surgir en la colaboración entre los miembros de unos y otros Cuerpos, a cuyo
efecto las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas o los Subdelegados del Gobierno en las
Provincias, según los casos, deberán informar periódicamente a dicha Junta acerca de las
deficiencias que se observen en la coordinación, mutuo auxilio e información recíproca
entre aquéllos, indicando las medidas oportunas para corregir los problemas suscitados.
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5. POLICÍAS LOCALES

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRL),
reconoce competencias a los Municipios en las materias de seguridad en lugares públicos y
de ordenación del tráfico de personas y vehículos en las vías urbanas. A partir de este
reconocimiento, la LOFCS admite distintas modalidades de ejecución de las mismas, desde
la creación de Cuerpos de Policías propios, por parte de las Corporaciones Locales, hasta la
utilización de personal auxiliar de custodia y vigilancia. Por lo que respecta a las funciones,
dado que no existe ningún condicionamiento constitucional, se ha procurado con la LOFCS
dar a las Corporaciones Locales una participación en el mantenimiento de la seguridad
ciudadana, coherente con el modelo diseñado, presidido por la evitación de duplicidades y
concurrencias innecesarias y en función de las características propias de los Cuerpos de
Policía Local y de la actividad que tradicionalmente vienen realizando.

Por ello, sin la distinción formal sobre competencias exclusivas y concurrentes, la
LOFCS atribuye a las Policías Locales las funciones naturales y constitutivas de toda
Policía, recogiéndose como específica la ya citada de ordenación, señalización y dirección
del tráfico urbano, añadiendo la de vigilancia y protección de personalidades y bienes de
carácter local, en concordancia con los cometidos similares de los demás Cuerpos Policiales
y atribuyéndoles también las funciones de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, en materia de Policía Judicial y de seguridad ciudadana. Se recoge la posibilidad
de constituir Juntas Locales de Seguridad en los Municipios que dispongan de Cuerpos de
Policía propios, para armonizar su actuación y la de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado, como mecanismo complementario de coordinación operativa, dado que la
coordinación general se atribuye a un órgano político: el Consejo de Política de Seguridad,
de composición paritaria, presidido por el Ministro del Interior e integrado por los
Consejeros de Interior o Gobernación de las Comunidades Autónomas, asistido por un
órgano de carácter técnico, denominado Comité de Expertos.

Los Municipios que carezcan de Policía Municipal, los cometidos de ésta serán ejercidos
por el personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e
instalaciones, con la denominación de Guardas, Vigilantes, Agentes, Alguaciles o análogos.
El ámbito territorial de actuación de estos Cuerpos, se circunscribe al término municipal
respectivo, salvo en situaciones de emergencia y previo requerimiento de las Autoridades
competentes, en que podrán desempeñar su funciones en otros territorios. En los municipios
de gran población podrán crearse, por el Pleno de la Corporación, cuerpos de funcionarios
para el ejercicio exclusivo de las siguientes funciones: Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico

CIENCIAS JURÍDICAS

28

-Pág.80-



en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación. Dichos
funcionarios no se integrarán en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en el ejercicio de
esas funciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad, subordinados a los
miembros de los respectivos Cuerpos de Policía Local.

Los Cuerpos de Policía Local son institutos armados, de naturaleza civil, con estructura
y organización jerarquizada, que se rigen, en cuanto a su régimen estatutario, por los
principios básicos de actuación y las disposiciones estatutarias comunes recogidas en la
propia LOFCS. Los miembros de estos Cuerpos, en el ejercicio de sus funciones, deberán
vestir de uniforme reglamentario, salvo los casos excepcionales que autoricen las Juntas de
Seguridad (en este caso, a tenor de lo expuesto, el Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma o el Subdelegado del Gobierno en la Provincia).

FUNCIONES: Los Cuerpos de Policía Local deberán ejercer las funciones que a
continuación se detallan:

1. Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales (Alcalde y los Concejales que
integran el Ayuntamiento) y vigilancia y custodia de sus edificios e instalaciones. No
obstante, este concepto debe ampliarse a los supuestos en que la Policía Local debe
acompañar a los funcionarios locales en el ejercicio de sus atribuciones, esencialmente
cuando se trate de llevar a efecto la ejecución forzosa de los actos administrativos
limitativos de derechos de los ciudadanos que afecten a la esfera de su patrimonio, por
ejemplo al llevar a cabo un desahucio administrativo, tras la declaración de ruina de un
edificio o tras su expropiación.

2. Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido
en las normas de circulación: Esta competencia debe entenderse en los términos
siguientes:

a) La ordenación del control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su
vigilancia por medio de Agentes propios, la denuncia de las infracciones que se come-
tan en dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida
a otra Autoridad.

b) La regulación, mediante disposición de carácter general, de los usos de las vías urba-
nas, haciendo compatibles la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos
los usuarios, con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las
calles.

c) La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos y
de los retirados de las vías interurbanas en los casos y condiciones que
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reglamentariamente se determine, cuando obstaculicen o dificulten la circulación o
supongan un peligro para ésta.

d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran, íntegra y exclusivamente por
el casco urbano, exceptuadas las travesías.

e) La realización de las pruebas para determinar el grado de intoxicación alcohólica, o
por estupefacientes, psicotrópicos o estimulantes, de los conductores que circulen por
las vías públicas en las que tiene atribuidas la vigilancia y el control de la seguridad
vial.

f) El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.

3. Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano

4. Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones
municipales dentro del ámbito de su competencia: Corresponde a la Policía Local velar
por el exacto cumplimiento de estas normas, denunciando las infracciones que a las
mismas se cometan, o desarrollando sus cometidos específicos, preventivos o
represivos, en su caso, según proceda.

5. Participar en las funciones de Policía Judicial: Como colaboradora de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

6. La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública,
participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los Planes de
Protección Civil.

7. Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de
actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

8. Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las
manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas,
cuando sean requeridos para ello: Se limita a la simple función colaboradora con las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, colaboración que debe coordinarse en el
seno de la correspondiente Junta Local de Seguridad.

9. Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.

CIENCIAS JURÍDICAS

30

-Pág.82-



JUNTAS LOCALES DE SEGURIDAD: En los Municipios que tengan Cuerpo de Policía
propio, podrá constituirse una Junta Local de Seguridad, que será el órgano competente para
establecer las formas y procedimientos de colaboración entre los miembros de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad en su ámbito territorial. La Presidencia corresponderá al Alcalde,
salvo que concurra a sus sesiones el Subdelegado del Gobierno en la Provincia, en cuyo caso
la Presidencia será compartida con éste.

Para su constitución habrá de mediar acuerdo del Alcalde y Subdelegado del Gobierno
en la Provincia en que esté enclavado el Municipio, suscribiéndose al efecto el Acta
correspondiente.

Las Juntas deberán estar compuestas por:

1. Presidente: El Alcalde.

2. Vocales:

a) El Jefe de los Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el Municipio, atendiendo
a la disposición territorial de competencias. En el supuesto de que el núcleo urbano
corresponda al Cuerpo Nacional de Policía y el resto del término municipal al Cuerpo
de la Guardia Civil, tendrán la condición de Vocal los Jefes de ambos Cuerpos.

b) El Jefe de la Policía Local

c) En su caso, el Jefe Local de la Policía Autónoma.

3. Secretario: El Secretario del Ayuntamiento de dicho Municipio o Funcionario del
mismo que designe el Alcalde.

Las Juntas desempeñarán las siguientes misiones:

1. Analizar y valorar la situación de la seguridad pública en el Municipio, formulando
las correspondientes propuestas o planes para una eficaz coordinación y colaboración
de los distintos Cuerpos de seguridad.

2. Elaborar planes para prevenir la comisión de hechos delictivos.

3. Arbitrar fórmulas para el intercambio de información y de datos que sean relevantes
para que cada Cuerpo pueda cumplir adecuadamente las funciones y cometidos que
tienen atribuidos.

4. Estudiar y valorar los informes o propuestas que formulen las personas o Entidades
públicas o privadas, sobre la seguridad pública en el Municipio.
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5. Impulsar la cooperación de los efectivos que inciden en la seguridad ciudadana en el
ámbito municipal.

6. Adoptar decisiones vinculantes y efectuar el seguimiento de las mismas, al objeto de
posibilitar su cumplimiento.

7. Exigir que cumplan los acuerdos tomados y que se ejerzan las funciones policiales
emanadas de la Ley y las derivadas de las Juntas.
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RESUMEN
La estructura policial en España está formada por los siguientes cuerpos:

1. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Cuerpo Nacional de Policía y Guardia
Civil)

2. Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades Autónomas.

3. Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales.

Los principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad son los
siguientes:

— Principio de adecuación al ordenamiento jurídico.

— Relaciones con la Comunidad.

— Tratamiento de detenidos.

— Dedicación profesional.

— Secreto Profesional.

— Responsabilidad.

Las disposiciones estatuarias comunes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad son:

— Régimen Funcionarial:

• Juramento

• Promoción profesional, social y humana

• Retribuciones, Provisión de puestos y Jornada laboral

• Incompatibilidades

• Huelga

• Régimen disciplinario

— Carácter de Agentes de la Autoridad y consideración de Autoridad.

— Jurisdicción Competente para conocer los delitos de estos funcionarios.
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Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado están integradas por:

— El Cuerpo Nacional de Policía.

— La Guardia Civil.

Las funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: serán ejercidas con
arreglo a la siguiente distribución territorial de competencias:

1. Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía ejercitar dichas funciones en:

– Las capitales de Provincia

– Los términos municipales y núcleos urbanos que el Gobierno determine.

2. La Guardia Civil las ejercerá en:

– El resto del territorio nacional.

– En su mar territorial.

Derechos de representación colectiva del Cuerpo Nacional de Policía:

— Derecho a constituir organizaciones sindicales de ámbito nacional.

— Derecho de afiliación.

— Derecho de participación sindical.

El Consejo de Policía:

— Presidencia del Ministro del Interior o personas en quien delegue

— Órgano colegiado paritario de participación

— Órgano para determinar condiciones de trabajo y prestación del servicio

— Medio para resolución de conflictos colectivos.

La Policía Judicial, desarrolla los siguientes cometidos:

a) Prestar la colaboración requerida por la Autoridad Judicial en actuaciones encaminadas
a la averiguación de delitos o descubrimiento y aseguramiento de los delincuentes.
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b) Prestar la colaboración requerida por el Ministerio Fiscal en actuaciones encaminadas
a la averiguación de delitos o descubrimiento y aseguramiento de los delincuentes.

Las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial se estructuran con arreglo a los siguien-
tes criterios:

a) Distribución territorial de Unidades Orgánicas sobre una base provincial.

b) Distribución de Secciones de las mismas en aquellas poblaciones cuyo índice de cri-
minalidad así lo aconseje.

c) Distribución de Unidades con ámbito de actuación que exceda el provincial, por razo-
nes de especialización delictual o de técnicas de investigación.

d) Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio del Interior, previo informe favorable del
Consejo General del Poder Judicial o a su propuesta, podrá asignar con carácter per-
manente y estable a los Juzgados y Tribunales que por su ritmo de actividades lo
requieran Unidades de Policía Judicial especialmente adscritas a los mismos.

e) De igual manera se adscribirán a aquellas Fiscalías que estimen precisas, oído el Fis-
cal General del Estado y atendiendo preferentemente a aquellas con respecto a las cua-
les exista propuesta o informe favorable de éste.

Funciones de la Policía Judicial: 

Corresponden a las Unidades de Policía Judicial las siguientes funciones:

a) La averiguación de los responsables y circunstancias de los hechos delictivos y la
detención de los primeros, dando cuenta seguidamente a la Autoridad Judicial y Fis-
cal, conforme a lo dispuesto en las Leyes.

b) El auxilio a la Autoridad Judicial y Fiscal en cuantas actuaciones deba realizar fuera
de su sede y requieran la presencia policial.

c) La realización material de las actuaciones que exijan el ejercicio de la coerción y orde-
nare la Autoridad Judicial o Fiscal.

d) La garantía del cumplimiento de las órdenes y resoluciones de la Autoridad Judicial
o Fiscal.

e) Cualesquiera otras de la misma naturaleza en que sea necesaria su cooperación o auxi-
lio y lo ordenare la Autoridad Judicial o Fiscal.
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Dependencia orgánica y funcional de la Policía Judicial:

Dependen orgánicamente, del Ministerio del Interior y forman parte integrante de la
correspondiente unidad orgánica provincial en cuya estructura se incardinen y de cuyos
medios materiales y humanos se surtirán. Los funcionarios que las integren se mantendrán
de modo permanente y estable asignados a las mismas

En cambio, en la ejecución de sus cometidos, estas Unidades Orgánicas y los funciona-
rios a ellas adscritos dependen funcionalmente de los Jueces, Tribunales o miembros del
Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su investigación, quienes ejer-
cen un poder directivo sobre estas Unidades en el ejercicio de dichos cometidos.

Competencias de las Policías Autónomas:

a) Propias:

1. Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la CCAA.

2. Vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y depen-
dencias de la CCAA.

3. El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de
la propia CCAA.

b) En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:

1. Velar por el cumplimiento de las Leyes.

2. Participar en las funciones de Policía Judicial, como colaboradora de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado

3. Vigilar los espacios públicos, proteger las manifestaciones y mantener el orden en
grandes concentraciones humanas.

c) De prestación simultánea e indiferenciada:

1. La cooperación a la resolución amistosa de los conflictos privados.

2. La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública.

3. Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la
naturaleza y medio ambiente, recursos hidráulicos, así como la riqueza cinegética,
piscícola, forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza.
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4. Establecer las Normas-Marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos de Poli-
cías Locales.

Órganos de coordinación con las Policías Autónomas:

— Consejo de Política de Seguridad

— Junta de Seguridad

Funciones de las Policías Locales:

1. Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales y vigilancia y custodia de sus
edificios e instalaciones.

2. Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano.

3. Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano

4. Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones
municipales.

5. Participar en las funciones de Policía Judicial como colaboradora de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

6. La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1.  Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Gobierno de la Nación son las
siguientes:

A. El Cuerpo Nacional de Policía.

B. La Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía.

C. Los Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades Autónomas y los dependientes de
las Corporaciones Locales.

D. Todas son ciertas.

2.  Cuando las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado actúan, en el cumplimiento de sus fun-
ciones, con absoluta neutralidad política e imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación
alguna por razón de raza, religión u opinión, la hacen con arreglo al principio de:

A. Principio de adecuación al ordenamiento jurídico 

B. Relaciones con la Comunidad

C. Responsabilidad

D. Legalidad

3.  Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en el desempeño de sus funciones tendrán
siempre la consideración de:

A. Autoridad

B. Agentes de la Autoridad

C. Delegados de la Autoridad

D. Representantes de la Autoridad

4.  Las competencias del Cuerpo Nacional de Policía se ejercerán en:

A. Las capitales de Provincia y todos los términos municipales y núcleos urbanos

B. Los términos municipales y núcleos urbanos únicamente

C. Todo el territorio nacional

D. Ninguna de las anteriores
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5.  Las Unidades de Policía Judicial realizan las siguientes funciones:

A) La averiguación de los responsables y la detención de estos, dando cuenta seguidamente a la
Autoridad Judicial y Fiscal, conforme a lo dispuesto en las Leyes.

B) La averiguación de los responsables y circunstancias de los hechos delictivos y la detención
de los primeros, dando cuenta seguidamente a la Autoridad Judicial y Fiscal, conforme a lo
dispuesto en las Leyes.

C) La averiguación de los responsables y circunstancias de los hechos delictivos, dando cuenta
seguidamente a la Autoridad Judicial y Fiscal, conforme a lo dispuesto en las Leyes.

D) Todas son correctas.

6.  A las Unidades de la Policía Judicial adscritas a Juzgados o Fiscalías se les podrá encomendar
las siguientes funciones:

A) Inspecciones binoculares.

B) Emisión, incluso verbal, de informes periciales.

C) Ejecución de órdenes inmediatas de Presidentes, Jueces y Fiscales.

D) Ejecución de órdenes de Presidentes, Jueces y Fiscales.

7.  La Comisión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial, está integrada por:

A) El Presidente del Tribunal Constitucional y del Consejo General del Poder Judicial, que la
presidirá.

B) El Ministro de Defensa, quien podrá delegar en otros órganos superiores del Departamento.

C) El Fiscal General del Estado, que podrá delegar en un Fiscal de Sala de la Audiencia Nacional.

D) Ninguna de las respuestas anteriores el del todo correcta.

8.  El derecho de sindicación y de acción sindical de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía
consiste en:

A) Constituir organizaciones sindicales de ámbito nacional

B) Afiliarse a organizaciones sindicales exclusivas de policías

C) Participar activamente en organizaciones sindicales exclusivas de policías

D) Todas las anteriores son correctas
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9.  Vigilar los espacios públicos, proteger las manifestaciones y mantener el orden en grandes con-
centraciones humanas, es competencia de:

A. La Guardia Civil exclusivamente

B. Las Policías Autonómicas y las demás Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

C. La Policía Nacional exclusivamente 

D. Las Policías Locales dentro de su municipio y con carácter exclusivo

10.  Las Juntas Locales de Seguridad están compuestas por:

A. Presidente, Vicepresidente, Jefe de la Policía Local, Jefe Local de la Policía Autónoma y
Secretario

B. Presidente, Jefe de la Policía Local, Jefe Local de la Policía Autónoma y Secretario

C. Presidente, Vocales, Jefes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Jefe de la Poli-
cía Local, Jefe Local de la Policía Autónoma y Secretario

D. Presidente, Vocales, Jefe de la Policía Local y Jefe Local de la Policía Autónoma

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS

1. B 2. A 3. B 4. D 5. D

6. C 7. D 8. D 9. B 10. C
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Aprender la estructura básica del Ministerio del Interior.

• Conocer las competencias del ministro del Interior y la estructura departamental

directa.

• Conocer la estructura de la Secretaría de Estado de Seguridad.

• Distinguir las funciones de los diferentes organismos que componen la Secre-

taría de Estado de Seguridad.

O B J E T I V O S
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I N T R O D U C C I Ó N

Las competencias y la estructura del Ministerio del Interior es fundamental para
poder conocer adecuadamente las funciones de los Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad del Estado. 

El ministro del Interior, además de las atribuciones que le corresponde como miem-
bro de Gobierno, dirige en cuanto titular de su departamento ministerial, los sectores
de actividad administrativa integrados en el Ministerio del Interior y asume la res-
ponsabilidad inherente a la dirección del departamento.

El Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, dotó de una nueva estructura orgánica al
Ministerio del Interior con el fin de adecuarlo al desarrollo del programa político del
Gobierno y garantizar la eficacia del Ministerio en la esencial responsabilidad de
velar por la seguridad y la libertad de los ciudadanos.

La reforma de la estructura del Ministerio del Interior realizada por el RD 991/2006
se justifica en la experiencia adquirida en estos años para proceder a una nueva orga-
nización del Ministerio del Interior con el objetivo fundamental de recoger reformas
organizativas que permitan mejorar su gestión, especialmente en el ámbito de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, integrar administrativamente la atención
a las víctimas del terrorismo, responder adecuadamente a la cada vez mayor rele-
vancia de la actividad internacional del Departamento, así como afrontar la necesi-
dad de adecuar los medios disponibles a las nuevas formas de delincuencia.

Con la nueva estructura que contiene este Real Decreto se da, pues, un paso más y
se profundiza en la línea de coordinar y unificar las estructuras operativas del Depar-
tamento para alcanzar una mayor eficacia en la respuesta a las demandas sociales que
se plantean.

El eje central que ha presidido la actuación del Ministerio en los últimos años ha sido
la adopción de medidas destinadas a asegurar la coordinación operativa del Cuerpo
Nacional de Policía Nacional y del de la Guardia Civil, en el convencimiento de que,
con ello, se acrecentaba y fortalecía la acción contra la delincuencia y el terrorismo
y, por tanto, se acrecentaba y fortalecía la seguridad de los ciudadanos.
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1. MINISTERIO DEL INTERIOR: ESTRUCTURA
ORGÁNICA BÁSICA

La estructura básica del Ministerio del Interior se regula mediante el Real Decreto
991/2006, de 8 de septiembre (BOE 218/2006). La nueva organización del Ministerio del
Interior se realiza con el objetivo fundamental de recoger reformas organizativas que per-
mitan mejorar su gestión, especialmente en el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado, integrar administrativamente la atención a las víctimas del terrorismo, res-
ponder adecuadamente a la cada vez mayor relevancia de la actividad internacional del
Departamento, así como afrontar la necesidad de adecuar los medios disponibles a las nue-
vas formas de delincuencia.

Mediante la presente reestructuración se pretende dar un último y definitivo paso en la
dirección de coordinación mediante la creación de una nueva Dirección General de la Poli-
cía y de la Guardia Civil, que refunde, a través de su supresión, las hasta ahora existentes
Dirección General de la Policía y Dirección General de la Guardia Civil.

En línea con este reforzamiento organizativo de los órganos departamentales con come-
tidos en materia de seguridad pública, se modifica la dependencia orgánica de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, que sale del ámbito de la Subsecretaría para inte-
grarse en el de la Secretaría de Estado de Seguridad. Con ello, se pretende englobar en el
mismo nivel de decisión la política de seguridad pública, tanto desde una perspectiva poli-
cial, es decir preventiva o represiva, como desde un punto de vista penal y de reinserción
social.

El incremento del protagonismo de los asuntos de interior en el ámbito de la Unión Euro-
pea y en el de otros foros internacionales exige potenciar una estructura administrativa que
permita organizar y preparar las, cada vez más intensas actividades de carácter internacio-
nal, que se deben llevar a cabo en el ámbito de las competencias del Ministerio del Interior.

Por ello, se crea, dependiente de la Secretaría de Estado de Seguridad, una nueva Direc-
ción General de Relaciones Internacionales y Extranjería, integrada por dos Subdirecciones
Generales, una de Cooperación Policial Internacional, dedicada a definir las acciones y pro-
gramas de actuación de los órganos técnicos del Ministerio del Interior en las Misiones
Diplomáticas, y otra de Relaciones Internacionales, Inmigración y Extranjería, para coordi-
nar las líneas de actuación del Departamento en el seno del Consejo de la Unión Europea,
efectuar el seguimiento de las decisiones comunitarias que afecten al Ministerio del Interior
y, en especial, respecto a las actividades de carácter internacional en las materias de inmi-
gración y extranjería.
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1.1. ESTRUCTURA BÁSICA DEL MINISTERIO:

Aparte del titular del Departamento, el Ministerio del Interior se estructura en los
siguientes órganos superiores y directivos: 

A) La Secretaría de Estado de Seguridad, de la que dependerán los siguientes órganos
directivos: 

• La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, cuyo titular tendrá rango
de subsecretario.

• La Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

• La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería. 

B) La Subsecretaría del Interior, de la que dependerán los siguientes órganos directivos: 

• La Secretaría General Técnica. Le corresponden, entre otras funciones, elaborar el
informe preceptivo y la tramitación de disposiciones generales en las materias propias
del departamento y la gestión para su publicación, la realización de estudios y análisis
organizativos de la estructura del departamento, la elaboración de estudios e informes
y la preparación de documentación sobre cuantos asuntos sean sometidos a la delibe-
ración del Consejo de Ministros.

• La Dirección General de Política Interior. Le corresponde el ejercicio de las com-
petencias que tiene atribuidas el Ministerio del Interior sobre los procesos electorales
y consultas populares y el régimen jurídico de los partidos políticos; la tramitación de
asuntos relacionados con las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las
materias propias del Ministerio del Interior no atribuidas específicamente a otros órga-
nos del departamento, así como la instrucción y tramitación de los procedimientos en
materia de asilo, refugio, régimen de apátridas y atención a desplazados.

• La Dirección General de Tráfico. Le corresponde la elaboración de planes y progra-
mas sobre seguridad vial, la participación en organismos internacionales en materia de
seguridad vial, el impulso de las políticas de seguridad vial basadas en la consulta y
participación a través del Consejo superior de tráfico y seguridad de la circulación
vial, la investigación de todos los aspectos de la seguridad vial y el análisis de los
datos y las estadísticas relacionadas con esta.

• La Dirección General de Protección Civil y Emergencias. Le corresponde la pre-
paración de planes estatales de protección civil, la preparación y gestión práctica de

CIENCIAS JURÍDICAS
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ejercicios y simulacros en el marco de los citados planes, la organización y mante-
nimiento del Centro de Coordinación Operativa, de la Red de Alerta a la Radiacti-
vidad, de las redes propias de comunicación para emergencias y de otras infraes-
tructuras destinadas a facilitar la gestión operativa en emergencias.

• La Dirección General de Infraestructuras y Material de la Seguridad. es el órga-
no directivo al que corresponde en exclusiva la planificación y coordinación de las
políticas de infraestructuras y material en el ámbito de la seguridad, teniendo en cuen-
ta los programas de necesidades propuestos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
así como el control de su cumplimiento.

• La Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo. Le corresponde el ejer-
cicio de las competencias que tiene atribuidas el Ministerio del Interior en materia de
atención y apoyo a las víctimas del terrorismo, las relacionadas con la protección inte-
gral y la necesaria colaboración con las distintas Administraciones Públicas.

1.2. EL MINISTRO DEL INTERIOR. 
ESTRUCTURA Y COMPETENCIAS.

Tras el estudio de la estructura del Ministerio del Interior explicada en el tema anterior,
del Ministro del Interior dependen directamente los siguientes departamentos que le prestan
asesoramiento y asistencia

• El Gabinete del ministro, con nivel orgánico de dirección general que se encargará
de la supervisión de los servicios de protocolo y de la programación de las relaciones
institucionales. 

• La Dirección General de Relaciones Informativas y Sociales, a cuyo titular corres-
ponde actuar como portavoz del Ministerio del Interior, impulsar y coordinar las rela-
ciones sociales e informativas de los distintos servicios del departamento y las cam-
pañas informativas que se pretendan desarrollar en su ámbito. 

• Depende directamente del Ministro el Centro Nacional de Coordinación Antiterro-
rista (CNCA) en los términos recogidos en su normativa reguladora de 2004. Con este
organismo colegiado se pretendió coordinar y analizar conjuntamente la información
que, en relación con el terrorismo, poseen tanto las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado como el Centro Nacional de Inteligencia. El CNCA tendrá como misión
esencial integrar, analizar y valorar toda la información de la que se disponga en mate-
ria de terrorismo y sus objetivos fundamentales son: disponer de una valoración de la
amenaza terrorista permanentemente actualizada, mantener la iniciativa en la lucha

7

U.D.  9 . -  EL MI N I S T E R I O D E L IN T E R I O R

-Pág.99-



antiterrorista, identificar los escenarios posibles de intervención y planificar la res-
puesta. Con esta iniciativa el Ministerio del Interior trata de potenciar la estructura de
lucha contra el terrorismo ya existente y mejorarla con un centro de información y aná-
lisis, por cuya creación abogan los profesionales, con el aval de la experiencia adqui-
rida en España y la práctica de países de nuestro entorno.

• El Comité Ejecutivo para el Mando Unificado de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado (CEMU) que, bajo la dirección y supervisión del Ministro, está pre-
sidido por el Secretario de Estado de Seguridad, e integrado por el Subsecretario, el
Director General de la Policía y de la Guardia Civil, el Director General de Institu-
ciones Penitenciarias, el Director del Gabinete del Ministro y los titulares de las Direc-
ciones Adjuntas Operativas de la Policía y de la Guardia Civil.

Al Ministro del Interior, como titular del Departamento, le corresponden:

— La iniciativa, planificación, dirección e inspección de todos los servicios del Minis-
terio. 

— El ministro del Interior, además de las atribuciones que le corresponde como miem-
bro de Gobierno, dirige en cuanto titulares de su departamento ministerial, los sec-
tores de actividad administrativa integrados en el Ministerio del Interior y asume la
responsabilidad inherente a la dirección del departamento.

— La preparación y ejecución de la política del Gobierno en relación con la adminis-
tración general de la seguridad ciudadana.

— La promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales,
especialmente en relación con la libertad y seguridad personal, en los términos esta-
blecidos en la Constitución Española y en las leyes que los desarrollen.

— El mando superior, y la dirección y coordinación, de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado.

— El control de las empresas y el personal de seguridad privada.

— El ejercicio de las competencias que, en el ámbito policial, le atribuye la legislación
vigente en materia de extranjería; el régimen de asilo, refugio, régimen de apátridas
y protección a desplazados.

— La administración y régimen de las instituciones penitenciarias.

— La realización de las actuaciones necesarias para el desarrollo de los procesos elec-
torales.

CIENCIAS JURÍDICAS
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— El ejercicio de las competencias legalmente atribuidas sobre protección civil

— La administración general de la policía de circulación y de la seguridad vial.

— También le corresponden las demás funciones señaladas la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
así como las que le sean atribuidas por otras Leyes o normas especiales. Correspon-
de al Ministro, en todo caso, ejercer las siguientes competencias:

1. Ejercer la potestad reglamentaria mediante la publicación de resoluciones y regla-
mentos en el BOE.

2. Fijar los objetivos del Ministerio, aprobar los planes de actuación del mismo y
asignar las recursos necesarios para su ejecución dentro de los límites de la dota-
ciones presupuestarias correspondientes

3. Aprobar la propuesta de los estados de gastos del Ministerio, y de los presupues-
tos de los Organismos públicos dependientes y remitirlas al Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

4. Determinar y, en su caso, proponer la organización interna de su Ministerio.

5. Evaluar la realización de los planes de actuación del Ministerio por parte de los
órganos superiores y órganos directivos y ejercer el control de eficacia respecto
de la actuación de dichos órganos y de los Organismos públicos dependientes, sin
perjuicio de lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

6. Nombrar y separar a los titulares de los órganos directivos del Ministerio y de los
Organismos públicos dependientes de mismo, cuando la competencia no esté atri-
buida al Consejo de Ministros o al propio Organismo, y elevar al Consejo de
Ministros las propuestas de nombramiento a éste reservadas.

7. Mantener las relaciones con las Comunidades Autónomas y convocar las Confe-
rencias sectoriales y los órganos de cooperación en el ámbito de las competencias
atribuidas a su Departamento.

8. Dirigir la actuación de los titulares de los órganos superiores y directivos del
Ministerio, impartirles instrucciones concretas y delegarles competencias propias.

9. Revisar de oficio los actos administrativos y resolver los conflictos de atribuciones
cuando les corresponda, así como plantear los que procedan con otros Ministerios.

— Corresponden a los Ministros, sin perjuicio de su desconcentración o delegación en los
órganos superiores o directivos del Ministerio o en los directivos de la organización
territorial de la Administración General del Estado, las siguientes competencias:
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1. Administrar los créditos para gastos de los presupuestos de su Ministerio. Aprobar
y comprometer los gastos que no sean de la competencia del Consejo de Ministros
y elevar a la aprobación de éste los que sean de su competencia, reconocer las obli-
gaciones económicas, y proponer su pago en el marco del plan de disposición de
fondos del Tesoro Público.

2. Autorizar las modificaciones presupuestarias que les atribuye la Ley General Pre-
supuestaria.

3. Celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios, salvo que estos
últimos correspondan al Consejo de Ministros.

4. Solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda, la afectación o el arrendamiento
de los inmuebles necesarios para el cumplimiento de los fines de los servicios a su
cargo. Estos bienes quedarán sujetos al régimen establecido en la legislación patri-
monial correspondiente.

5. Proponer y ejecutar, en el ámbito de sus competencias, los planes de empleo del
Ministerio y los Organismos públicos de él dependientes.

6. Modificar la relación de puestos de trabajo del Ministerio que expresamente autori-
cen de forma conjunta los Ministerios de Administraciones Públicas y de Economía
y Hacienda.

7. Convocar las pruebas selectivas en relación al personal funcionario de los cuerpos
y escalas adscritos al Ministerio así como al personal laboral, de acuerdo con la
correspondiente oferta de empleo público y proveer los puestos de trabajo vacantes,
conforme a los procedimientos establecidos al efecto y ajustándose al marco pre-
viamente fijado por el Ministerio de Administraciones Públicas.

8. Administrar los recursos humanos del Ministerio de acuerdo con la legislación espe-
cífica en materia de personal. Fijar los criterios para la evaluación del personal y la
distribución del complemento de productividad y de otros incentivos al rendimien-
to legalmente previstos.

9. Otorgar o proponer, en su caso, las recompensas que procedan y ejercer la potestad
disciplinaria de acuerdo con las disposiciones vigentes.

10. Decidir la representación del Ministerio en los órganos colegiados o grupos de tra-
bajo en los que no esté previamente determinado el titular del órgano superior o
directivo que deba representar al Departamento.

11. Resolver los recursos administrativos y declarar la lesividad de los actos adminis-
trativos cuando les corresponda.

CIENCIAS JURÍDICAS
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2. LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD: 
ESTRUCTURA Y FUNCIONES

En el ámbito de la Secretaría de Estado de Seguridad es donde se llevan a cabo las rees-
tructuraciones organizativas de mayor relevancia, recogidas en el RD 991/2006.

Con el objeto de mejorar la eficacia y la actuación coordinada de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado, se suprimen las Direcciones Generales de la Policía y de la Guar-
dia Civil (con rango de Subsecretaría), unificando ambas en una nueva Dirección General
de la Policía y de la Guardia Civil (con idéntico rango de Subsecretaría).

Se trata de una reestructuración orgánica de gran entidad, dadas las dimensiones mate-
riales, personales y funcionales, de las Direcciones Generales que se unifican, pero que trata
de llevar a cabo los cometidos encomendados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado de una manera más integral, homogénea y coordinada, mejorando con ello la segu-
ridad ciudadana y el resguardo de los derechos y libertades de los ciudadanos.

En segundo lugar, se modifica la dependencia orgánica de la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias, que sale del ámbito de la Subsecretaría para integrarse en el de la
Secretaría de Estado de Seguridad. Con ello, se pretende englobar en el mismo nivel de
decisión la política de seguridad pública, tanto desde una perspectiva policial, es decir pre-
ventiva o represiva, como desde un punto de vista penal y de reinserción social.

En tercer lugar, el incremento del protagonismo de los asuntos de interior en el ámbito
de la Unión Europea y en el de otros foros internacionales exige potenciar una estructura
administrativa que permita organizar y preparar las, cada vez más intensas actividades de
carácter internacional, que se deben llevar a cabo en el ámbito de las competencias del
Ministerio del Interior.

Por ello, se crea, dependiente de la Secretaría de Estado de Seguridad, una nueva Direc-
ción General de Relaciones Internacionales y Extranjería, integrada por dos Subdirecciones
Generales, una de Cooperación Policial Internacional, dedicada a definir las acciones y pro-
gramas de actuación de los órganos técnicos del Ministerio del Interior en las Misiones
Diplomáticas, y otra de Relaciones Internacionales, Inmigración y Extranjería, para coordi-
nar las líneas de actuación del Departamento en el seno del Consejo de la Unión Europea,
efectuar el seguimiento de las decisiones comunitarias que afecten al Ministerio del Interior
y, en especial, respecto a las actividades de carácter internacional en las materias de inmi-
gración y extranjería.

En cuarto y último lugar, por lo que a la Secretaría de Estado de Seguridad afecta,
amparado en razones de eficacia administrativa se ha considerado necesario efectuar ciertas
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reestructuraciones orgánicas en el ámbito de las Unidades con rango de Subdirección
General dependientes directamente de la citada Secretaría de Estado. Concretamente, se
suprimen dos Gabinetes, el de Análisis y Prospectivas y el de Actuación Concertada, en
ambos casos sobre tráfico de drogas, blanqueo de capitales y delitos conexos -cuyas fun-
ciones pasan a ser asumidas por otros órganos del Departamento-, para dar entrada a dos
nuevos cuyos ámbitos funcionales pretenden potenciarse.

Así, por un lado, se crea, con rango de Subdirección General, el Centro de Inteligencia
contra el Crimen Organizado (CICO), al que le corresponderá la elaboración de la inteli-
gencia estratégica en la lucha contra todo tipo de delincuencia organizada, así como, en su
caso, el establecimiento de criterios de coordinación operativa de los servicios actuantes en
los supuestos de coincidencia o concurrencia en las investigaciones.

La actuación de dicho órgano será determinante en los supuestos de intervención con-
junta o concurrente de las Unidades operativas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado en la lucha contra la delincuencia organizada.

Y, por otro lado, en materia de acción formativa y estudios en el ámbito de la seguridad,
frente a la actual disgregación de dichas competencias en diferentes órganos sectoriales, se
procede ahora a unificarlas a través del Gabinete de Estudios de Seguridad Interior (GESI),
dependiente del Secretario de Estado de Seguridad y con rango de Subdirección General,
que será el encargado de apoyar, mediante la elaboración de estudios e investigaciones sobre
la situación y tendencias de la seguridad, a los órganos superiores y directivos del Ministe-
rio del Interior en la elaboración de las políticas de seguridad, así como del desarrollo e
impulso de acciones formativas específicas y de la especialización de los altos responsables
de los Cuerpos Policiales.

2.1. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE
SEGURIDAD

Corresponde al Secretario de Estado de Seguridad la dirección, coordinación y supervi-
sión de los órganos directivos dependientes de la Secretaría de Estado, bajo la inmediata
autoridad del Ministro del Interior, para el ejercicio de las siguientes funciones: 

— La promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales,
especialmente en relación con la libertad y seguridad personal, la inviolabilidad del
domicilio y la libertad de residencia y circulación. El ejercicio de estos derechos
debe realizarse en los términos establecidos en la Constitución Española. 

— El ejercicio del mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la coordi-
nación y la supervisión de los servicios y misiones que les corresponden. 

— El control de las empresas y del personal de seguridad privada y la seguridad públi-
ca de los espectáculos y actividades recreativas. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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— La dirección y coordinación de la cooperación policial internacional. 

— La representación del Departamento en los supuestos en que así se lo encomiende el
Ministro. 

— La dirección, impulso y coordinación de las actuaciones del departamento en mate-
ria de tráfico de drogas, blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico y deli-
tos conexos. 

— La dirección de las competencias del Ministerio del Interior en materia de Adminis-
tración Penitenciaria.

2.2. ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE
SEGURIDAD

A) En primer lugar, existe un Gabinete que se configura como órgano de asistencia
inmediata al Secretario de Estado, con nivel orgánico de subdirección general. 

B) Asimismo, dependen del Secretario de Estado los siguientes órganos con rango de
subdirección general: 

1. El Gabinete de Coordinación, al que le corresponden las funciones de estudio,
coordinación, asesoramiento e informe en materia de seguridad ciudadana y
actualización del modelo policial; formación y cooperación policial; informe de
proyectos de disposiciones generales; elaboración y supervisión de resoluciones
y circulares del Secretario de Estado de Seguridad. 

2. La Inspección de Personal y Servicios de Seguridad, encargada de la inspec-
ción, comprobación y evaluación del desarrollo de los servicios, centros y unida-
des, centrales y periféricos, de la Dirección General de la Policía y de la Guardia
Civil, así como de las actuaciones realizadas por los miembros de los respectivos
cuerpos en el cumplimiento de sus funciones. 

3. El Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado (CICO), al que
corresponde la elaboración de la inteligencia estratégica en la lucha contra todo
tipo de delincuencia organizada, así como, en su caso, el establecimiento de cri-
terios de coordinación operativa de los servicios actuantes en los supuestos de
coincidencia o concurrencia en las investigaciones. Para ejercer sus funciones le
corresponderá las siguientes competencias:

• Recibir, integrar y analizar informaciones y análisis operativos sobre delin-
cuencia organizada. 

• Determinar los criterios de coordinación y de actuación de las Unidades
operativas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y la de éstos
con otros Servicios intervinientes. 
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• Elaborar el informe anual sobre la situación de la criminalidad organizada
en España. 

4. El Gabinete de Estudios de Seguridad Interior (GESI) será el encargado de
apoyar, mediante la elaboración de estadísticas y estudios e investigaciones sobre
la seguridad, a los órganos superiores y directivos del Ministerio del Interior en
la elaboración de las políticas de seguridad y en la toma de decisiones relaciona-
das con esta materia.

C) También conviene destacar los siguientes órganos colegiados que funcionarán ads-
critos al Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de Estado de Seguridad,: 

1. Consejos Superior y Asesor de Lucha contra el Tráfico de Drogas y el Blanqueo
de Capitales. 

2. Consejo asesor del observatorio de seguimiento del uso de las nuevas tecnologí-
as por las organizaciones criminales de traficantes de drogas ilegales, de blan-
queo de capitales procedentes de dicho tráfico ilegal y de otros delitos conexos.

D) Los órganos dependientes de la Secretaría de Estado de Seguridad se configuran
en tres direcciones generales:

— La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, que se desarrolla-
rá en el siguiente tema.

— La Dirección General de Instituciones Penitenciarias, que le corresponde el
ejercicio de las siguientes funciones: 

1. La organización y gestión de las instituciones penitenciarias en lo relativo
al régimen penitenciario. 

2. Coordinación de programas de intervención con internos de especial pro-
blemática. 

3. La observación, tratamiento y clasificación de los internos y la adopción de
resoluciones sobre sus peticiones y reclamaciones en materia penitenciaria. 

4. La formación, educación y cualquier otra actividad tendente al desarrollo
de la personalidad de los internos en centros penitenciarios. 

5. La planificación, organización y dirección de las actividades tendentes al
mantenimiento y mejora de la higiene y de la salud en el medio penitencia-
rio, así como de prevención, tratamiento y rehabilitación de drogodepen-
dencias. 

6. La administración y gestión del personal que preste servicio en los centros
y servicios dependientes de la Dirección General. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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7. La función inspectora sobre los servicios, organismos y centros de la Administración
penitenciaria, especialmente en lo que se refiere al personal, procedimientos, instala-
ciones y dotaciones. 

La Dirección General de Instituciones Penitenciarias se estructura en los
siguientes órganos con rango de subdirección general: 

a) La Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria. 

b) La Subdirección General de Sanidad Penitenciaria. 

c) La Subdirección General de Personal de Instituciones Penitenciarias. 

d) La Subdirección General de Servicios Penitenciarios.

e) La Inspección Penitenciaria. 

f) La Subdirección General de Medio Abierto y Medidas Alternativas,

— La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería ejerce-
rá las siguientes funciones: 

1. La definición de las acciones y programas de actuación de los órganos téc-
nicos del Ministerio del Interior existentes en las Misiones Diplomáticas,
su organización interna y dotación presupuestaria. 

2. Coordinar la participación de los representantes del Ministerio en los gru-
pos y Comités del Consejo de la Unión Europea. 

3. Efectuar el seguimiento de las decisiones comunitarias que afecten al
Ministerio del Interior, especialmente respecto a Fondos comunitarios
relacionados con su ámbito competencial.

4. La organización y preparación de las actividades de carácter internacional
que se deban llevar a cabo en el ámbito de las competencias del Ministe-
rio del Interior en las materias de inmigración y extranjería. 

5. La organización de las relaciones del Ministro del Interior con las autori-
dades de otros Gobiernos en el ámbito de sus competencias. 

6. La coordinación de actuaciones con el Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación. 

La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería estará integrada por: 

a) Subdirección General de Cooperación Policial Internacional, a la que corresponde el
ejercicio de las funciones recogidas en el apartado 1) 

b) Subdirección General de Relaciones Internacionales, Inmigración y Extranjería, a la
que le corresponde el ejercicio de las funciones recogidas en el resto de apartados.

15

U.D.  9 . -  EL MI N I S T E R I O D E L IN T E R I O R

-Pág.107-



RESUMEN

Aparte del titular del Departamento, el Ministerio del Interior se estructura en los
siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Seguridad, de la que dependerán los siguientes órga-
nos directivos: 

• La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, cuyo titular tendrá
rango de subsecretario.

• La Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

• La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería. 

B) La Subsecretaría del Interior, de la que dependerán los siguientes órganos directi-
vos: 

• La Secretaría General Técnica. Le corresponden, entre otras funciones, elaborar
el informe preceptivo y la tramitación de disposiciones generales en las materias
propias del departamento y la gestión para su publicación.

• La Dirección General de Política Interior. Le corresponde el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas el Ministerio del Interior sobre los procesos
electorales.

• La Dirección General de Tráfico. Le corresponde la elaboración de planes y pro-
gramas sobre seguridad vial.

• La Dirección General de Protección Civil y Emergencias. Le corresponde la
preparación de planes estatales de protección civil.

• La Dirección General de Infraestructuras y Material de la Seguridad. Le
corresponde la planificación y coordinación de las políticas de infraestructuras y
material.

• La Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo.

Del Ministro del Interior dependen directamente los siguientes departamentos que le
prestan asesoramiento y asistencia

• El Gabinete del ministro. 

• La Dirección General de Relaciones Informativas y Sociales. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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• El Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista (CNC).

• El Comité Ejecutivo para el Mando Unificado de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado (CEMU).

Al Ministro del Interior, como titular del Departamento, le corresponden:

• La iniciativa, planificación, dirección e inspección de todos los servicios del
Ministerio. 

• El ministro del Interior, además de las atribuciones que le corresponde como
miembro de Gobierno, dirige en cuanto titulares de su departamento ministerial,
los sectores de actividad administrativa integrados en el Ministerio del Interior y
asume la responsabilidad inherente a la dirección del departamento.

• La preparación y ejecución de la política del Gobierno en relación con la admi-
nistración general de la seguridad ciudadana

• La promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales,
especialmente en relación con la libertad y seguridad personal, en los términos
establecidos en la Constitución Española y en las leyes que los desarrollen

• El mando superior, y la dirección y coordinación, de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado

Corresponde al Secretario de Estado de Seguridad la dirección, coordinación y
supervisión de los órganos directivos dependientes de la Secretaría de Estado, bajo
la inmediata autoridad del Ministro del Interior, para el ejercicio de las siguientes
funciones: 

• La promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales
en relación con la libertad y seguridad personal, la inviolabilidad del domicilio y
la libertad de residencia y circulación.

• El ejercicio del mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

• El control de las empresas y del personal de seguridad privada. 

• La dirección y coordinación de la cooperación policial internacional. 

• La dirección, impulso y coordinación de las actuaciones del departamento en
materia de tráfico de drogas, blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico
y delitos conexos. 

• La dirección de las competencias del Ministerio del Interior en materia de Admi-
nistración Penitenciaria.
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La estructura de la Secretaría de Estado de Seguridad

A) Gabinete. 

B) Dependen del Secretario de Estado los siguientes órganos con rango de subdirección
general: 

• Gabinete de Coordinación. 

• Inspección de Personal y Servicios de Seguridad. 

• Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado (CICO)

• Gabinete de Estudios de Seguridad Interior (GESI).

C) Los órganos colegiados que funcionarán adscritos al Ministerio del Interior, a través
de la Secretaría de Estado de Seguridad,: 

• Consejos Superior y Asesor de Lucha contra el Tráfico de Drogas y el Blanqueo
de Capitales. 

• Consejo asesor del observatorio de seguimiento del uso de las nuevas tecnologías
por las organizaciones criminales de traficantes de drogas ilegales, de blanqueo de
capitales procedentes de dicho tráfico ilegal y de otros delitos conexos.

D) Los órganos dependientes de la Secretaría de Estado de Seguridad se configuran en
tres direcciones generales:

D.1 Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

D.2 Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Que se estructura en los
siguientes órganos con rango de subdirección general: 

a) La Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria. 

b) La Subdirección General de Sanidad Penitenciaria. 

c) La Subdirección General de Personal de Instituciones Penitenciarias. 

d) La Subdirección General de Servicios Penitenciarios.

e) La Inspección Penitenciaria. 

f) La Subdirección General de Medio Abierto y Medidas Alternativas,

D.3 Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería Estará inte-
grada por: 

a) Subdirección General de Cooperación Policial Internacional 

b) Subdirección General de Relaciones Internacionales, Inmigración y Extran-
jería.

CIENCIAS JURÍDICAS
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION

1. La reforma más importante introducida por el RD 991/2006 es: 

A. Desaparece la Dirección General de la Policía.
B. Desaparece la Dirección General de la Guardia Civil
C. Crea la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil
D. Todas son correctas

2. El órgano que se encarga de los servicios de protocolo y programación de las relaciones insti-
tucionales del ministro del Interior es: 

A. La Dirección de Relaciones Informativas y Sociales
B. El Gabinete
C. El Comité Ejecutivo para el Mando Unificado
D. La Dirección General de Personal

3. Revisar de oficio los actos administrativos y resolver los conflictos de atribuciones es compe-
tencia del: 

A. Secretario de Estado de Seguridad
B. El Director General de la Guardia Civil y de la Policía
C. El Ministro
D. El Subsecretario del Interior

4. El control de las empresas y del personal de seguridad privada es competencia del: 

A. Secretario de Estado de Seguridad en exclusividad
B. Subsecretario del Interior
C. Director General de la Policía y de la Guardia Civil
D. Secretario de Estado del Seguridad, bajo la inmediata autoridad del Ministro del Interior.

5. Cuál de las siguientes competencias no está atribuida al CICO: 

A. Inspeccionar los servicios, centros y unidades
B. Analizar informaciones sobre delincuencia organizada
C. Elaborar un informe anual sobre la criminalidad en España
D. Determinar los criterios de coordinación de las unidades operativas de las FCSE

6. El organismo encargado de apoyar a los órganos directivos del Ministerio en la elaboración de las
políticas de seguridad, mediante la elaboración de estadísticas y estudios sobre seguridad es: 

A. El CICO

B. El GESI

C. La Inspección de Personal y Servicios de Seguridad

D. El Gabinete del ministro
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7. ¿Qué órgano no depende de la Secretaría de Estado de Seguridad?: 

A. La Dirección General de Instituciones Penitenciarias

B. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil

C. La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería

D. Consejos Superior y Asesor de la Lucha contra el Tráfico de Drogas y Blanqueo de Capi-
tales.

8. Cuál es la competencia de la Subdirección General de Cooperación Internacional: 

A. Definir acciones de los órganos técnicos del Ministerio del Interior en misiones diplomáticas

B. Definir programas de actuaciones para los órganos técnicos del Ministerio del Interior en
misiones diplomáticas

C. Organización interna y dotación presupuestaria de los órganos técnicos del Ministerio del
Interior en misiones diplomáticas

D. Todas las anteriores

9. Cuál de las siguientes competencias no es de la Secretaría de Estado de Seguridad:

A. La dirección de todas las competencias en materia penitenciaria

B. La dirección de la cooperación policial internacional 

C. La coordinación de la cooperación policial internacional 

D. La dirección de las competencias del Ministerio del Interior en materia de Administración
Penitenciaria

10. ¿Qué órgano no depende de la Subsecretaría del Interior? :

A. La Dirección General de Política Interior

B. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias

C. La Inspección de Personal y Servicios de Seguridad

D. La Dirección General de Tráfico

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Adquirir un amplio estudio y conocimiento de la Dirección General de la

Policía y de la Guardia Civil.

• Conocer la estructura y funciones en el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía

• Conocer la estructura y funciones en el ámbito de la Guardia Civil

• Un profundo conocimiento de las funciones, escalas y categorías de la Policía

Nacional.

• El sistema de acceso y el régimen disciplinario, así como las situaciones

administrativas a las que se ven sujetos los miembros del Cuerpo Nacional de

Policía.
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El Cuerpo Nacional de Policía es un Instituto armado, de naturaleza civil,
dependiente del Ministro del Interior. Tiene como misión, en todo el territorio

nacional, proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la
seguridad ciudadana.

La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil tendrá a su cargo, bajo la
dependencia del Secretario de Estado de Seguridad, el mando directo del Cuerpo
Nacional de Policía y del Cuerpo de la Guardia Civil, en este último caso, sin
perjuicio de las competencias que correspondan al Ministerio de Defensa. 

El director General de la Policía y de la Guardia Civil depende orgánicamente del
Secretario de Estado de la Seguridad, con la peculiaridad de ejercer sus competencias
de manera autónoma sobre el Cuerpo Nacional de Policía, y de forma compartida con
respecto a la Guardia Civil, sin perjuicio de las competencias que correspondan al
Ministerio de Defensa.

La Guardia Civil es un Instituto Armado de naturaleza militar, dependiente del
Ministro del Interior, en el desempeño de las funciones que la Ley de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad le atribuye, y del Ministro de Defensa en el cumplimiento de
las misiones de carácter militar que éste o el Gobierno le encomienden, en tiempo de
guerra y durante el estado de sitio.
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1. DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA
GUARDIA CIVIL

El director General de la Policía y de la Guardia Civil ostentará el rango de subsecreta-
rio, y tendrá a su cargo, bajo la dependencia del Secretario de Estado de Seguridad, el
mando directo del Cuerpo Nacional de Policía y del Cuerpo de la Guardia Civil, en este últi-
mo caso, sin perjuicio de las competencias que correspondan al Ministerio de Defensa. 

El director General de la Policía y de la Guardia Civil depende orgánicamente del Secre-
tario de Estado de la Seguridad, con la peculiaridad de ejercer sus competencias de manera
autónoma sobre el Cuerpo Nacional de Policía, y de forma compartida con respecto a la
Guardia Civil, sin perjuicio de las competencias que correspondan al Ministerio de Defensa.

1.1. FUNCIONES DEL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA Y DE
LA GUARDIA CIVIL

Dependiendo directamente del Director General, y con nivel orgánico de Subdirección
General, para funciones de asistencia directa y apoyo, existen dos Gabinetes, que ejercerán
sus funciones en el ámbito de los respectivos Cuerpos, manteniendo sus competencias y
estructura de forma independiente.

1.1.1. EN EL ÁMBITO DEL CUERPO NACIONAL DE POLICÍA

La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil ejercerá las siguientes funcio-
nes en lo relativo al Cuerpo Nacional de Policía: 

a) Dirigir y coordinar los servicios y los órganos centrales y periféricos del Cuerpo
Nacional de Policía. 

b) Distribuir los medios personales y materiales, asignándolos a las distintas unidades
que la integran. 

c) Proponer al Secretario de Estado de Seguridad los planes y proyectos de actuación
operativa de los servicios del Cuerpo Nacional de Policía. 

d) Relacionarse directamente con las autoridades administrativas, organismos y entida-
des públicas o privadas, en lo referente al funcionamiento de los servicios operati-
vos del Cuerpo Nacional de Policía. 
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e) Obtener, centralizar, analizar, valorar y difundir la información necesaria para el des-
arrollo de sus misiones, así como establecer y mantener el enlace y coordinación con
otros órganos de información nacionales y extranjeros, en el ámbito de su compe-
tencia, de conformidad con los criterios que al respecto establezca la Secretaría de
Estado de Seguridad. 

f) Disponer la colaboración y la prestación de auxilio a las policías de otros países, en
cumplimiento de las funciones que atribuye al Cuerpo Nacional de Policía la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de confor-
midad con los criterios que al respecto establezca la Secretaría de Estado de Seguri-
dad. 

g) Dirigir, organizar y controlar el cumplimiento de lo dispuesto en materia de extran-
jería, documento nacional de identidad, pasaportes, juegos, drogas, control de las
entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e investigación y espectácu-
los públicos, todo ello en el ámbito policial y en los términos previstos en la legis-
lación vigente. 

h) Vigilar e investigar las conductas de los funcionarios contrarias a la ética profesio-
nal. 

i) Aplicar el régimen disciplinario del personal del Cuerpo Nacional de Policía. 

j) Seleccionar y promover al personal del Cuerpo Nacional de Policía y el desarrollo
de las actividades técnico-docentes de formación y perfeccionamiento del personal
de dicho cuerpo. 

k) Proponer la adquisición de los equipos de transmisión, equipos de tratamiento de la
información, armamento, medios de automoción, helicópteros, naves, uniformes y,
en general, los medios materiales precisos para la realización de los cometidos pro-
pios del Cuerpo Nacional de Policía, en el marco de la programación aprobada por
la Secretaría de Estado de Seguridad. 

l) Impulsar el análisis, planificación y desarrollo de los métodos, técnicas y procedi-
mientos en el ámbito operativo policial.

CIENCIAS JURÍDICAS
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1.1.2. EN EL ÁMBITO DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil ejercerá las siguientes funcio-
nes en lo relativo al Cuerpo de la Guardia Civil:

a) Dirigir las funciones que la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y las demás dis-
posiciones vigentes asignan a la Guardia Civil, y especialmente: 

1. Dirigir, impulsar y coordinar el servicio de las unidades de la Guardia Civil. 

2. Organizar y distribuir territorialmente las unidades de la Guardia Civil. 

3. Proponer al Secretario de Estado de Seguridad los planes y proyectos de actua-
ción operativa de la Guardia Civil. 

4. Relacionarse directamente con las autoridades administrativas, organismos y
entidades públicas o privadas, en lo referente al funcionamiento de los servicios
operativos de la Guardia Civil. 

5. Obtener, centralizar, analizar, valorar y difundir la información necesaria para el
desarrollo de sus misiones, así como el establecimiento y mantenimiento del enla-
ce y coordinación con otros órganos de información nacionales y extranjeros, en
el ámbito de su competencia, de conformidad con los criterios que al respecto
establezca la Secretaría de Estado de Seguridad. 

6. Llevar a cabo los cometidos que las disposiciones reguladoras del Ministerio de
Defensa le encomienden en cuanto al cumplimiento de misiones de carácter mili-
tar en la Guardia Civil. 

b) Ejecutar la política de personal y educativa de la Guardia Civil. 

c) Ejecutar la política de recursos materiales y económicos asignados a la Guardia Civil
para la realización del servicio, así como proponer a la Secretaría de Estado de Segu-
ridad las necesidades en relación con dichos recursos. 

d) Cumplir las funciones que le atribuye la legislación vigente en materia de armas y
explosivos.

e) Proponer la adquisición de los equipos de transmisión, equipos de tratamiento de la
información, armamento, en colaboración con el Ministerio de Defensa, medios de
automoción, helicópteros, naves, uniformes y, en general, de los medios materiales
precisos para la realización de los cometidos propios de la Guardia Civil, en el marco
de la programación aprobada por la Secretaría de Estado de Seguridad. 
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f) En el ejercicio de sus competencias, y en relación con la extranjería e inmigración,
actuar, de acuerdo con la normativa vigente en la materia, en coordinación con el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a través de la Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración.

1.2. ESTRUCTURA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA
Y DE LA GUARDIA CIVIL

1.2.1. ESTRUCTURA EN EL ÁMBITO DEL CUERPO NACIONAL DE POLICÍA

Dependen directamente del Director General las siguientes Unidades con nivel orgánico
de Subdirección General: 

1. La Dirección Adjunta Operativa, encargada de la colaboración con el Director
General en la dirección, coordinación y supervisión de las unidades operativas
supraterritoriales y territoriales, así como en el seguimiento y control de los resulta-
dos de los programas operativos y en la definición de los recursos humanos y mate-
riales aplicables a dichos programas. 

La sustitución del Director General, en los supuestos previstos legalmente, se efec-
tuará por el Director Adjunto Operativo. 

Bajo la coordinación de la Dirección Adjunta Operativa, las funciones policiales
operativas en el nivel central serán realizadas por las Comisarías Generales de Infor-
mación, de Policía Judicial, de Seguridad Ciudadana, de Extranjería y Documenta-
ción, y de Policía Científica, todas ellas con nivel orgánico de subdirección general,
y a las que corresponderán las siguientes funciones: 

a) A la Comisaría General de Información, la captación, recepción, trata-
miento y desarrollo de la información de interés para el orden y la seguridad
pública en el ámbito de las funciones de la Dirección General, y la utiliza-
ción operativa de la información, específicamente en materia antiterrorista,
en el ámbito nacional e internacional. 

b) A la Comisaría General de Policía Judicial, la investigación y persecución
de las infracciones supraterritoriales, especialmente los delitos relacionados
con las drogas, la delincuencia organizada, económica, financiera, tecnoló-
gica y el control de los juegos de azar, así como la colaboración con las poli-
cías de otros países y la dirección de las oficinas nacionales de Interpol y
Europol. Asimismo, le corresponderá la dirección de los servicios encarga-
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dos de la investigación de delitos monetarios y los relacionados con la mone-
da, así como la colaboración con los servicios correspondientes del Banco de
España en estos asuntos. 

c) A la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, la organización y ges-
tión de lo relativo a la prevención, mantenimiento y, en su caso, restableci-
miento del orden y la seguridad ciudadana; el control de las empresas y del
personal de la seguridad privada; la vigilancia de los espectáculos públicos,
dentro del ámbito de competencia del Estado, y la protección de altas perso-
nalidades, edificios e instalaciones que por su interés lo requieran. 

d) A la Comisaría General de Extranjería y Documentación, la organización
y gestión de los servicios de expedición del documento nacional de identi-
dad, de los pasaportes y de las tarjetas de extranjeros; el control de entrada y
salida del territorio nacional de españoles y extranjeros; la prevención, per-
secución e investigación de las redes de inmigración ilegal, y, en general, el
régimen policial de extranjería, refugio y asilo e inmigración. 

e) A la Comisaría General de Policía Científica, la prestación de los servicios
de criminalística, identificación, analítica e investigación técnica, así como
la elaboración de los informes periciales y documentales que le sean enco-
mendados. 

2. La Subdirección General de Gestión y Recursos Humanos, encargada de la cola-
boración con el Director General en la dirección, coordinación y administración de
los recursos humanos y materiales, así como en el seguimiento y control de los resul-
tados de los programas de gestión. 

Bajo la coordinación de la Subdirección General de Gestión y Recursos Humanos,
las funciones de gestión en el ámbito policial en el nivel central serán realizadas por
las Divisiones de Personal; Formación y Perfeccionamiento, y Coordinación Econó-
mica y Técnica, todas ellas con nivel orgánico de subdirección general, y a las que
corresponderán las siguientes funciones: 

a) A la División de Personal, realizar las funciones de administración y gestión
de personal.

b) A la División de Formación y Perfeccionamiento, realizar las funciones de
selección, promoción, formación y especialización de los miembros del
Cuerpo Nacional de Policía.
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c) A la División de Coordinación Económica y Técnica, realizar las funcio-
nes de estudio de necesidades, análisis y control de calidad y, en su caso,
adquisición de los productos y equipamientos, y asignación, distribución,
administración y gestión de los medios materiales. 

3. En el nivel central, existirán la Junta de Gobierno y el Consejo Asesor, con la com-
posición y funciones determinadas para cada uno por la normativa vigente. 

a) La organización periférica del Cuerpo Nacional de Policía estará constitui-
da por las Jefaturas Superiores, en número de 20, coincidente en la mayoría
de los caso con la demarcación autonómica. Incluyen las Comisarías de las
Ciudades de Ceuta y Melilla, y Andalucía que se divide en dos Jefaturas
Superiores.

b) 50 Comisarías provinciales y aquellas otras unidades o módulos que integran
el modelo territorial.

c) Comisarías zonales, locales (137) y de distrito (70).

d) Las comisarías conjuntas (4) o mixtas y los puestos fronterizos (66).

e) Unidades de extranjería y documentación, que existen 13 en todo el territorio.

Los titulares de las Jefaturas Superiores de Policía podrán asumir la jefatura de la comi-
saría provincial correspondiente a la capital de provincia en que aquellas tengan su sede. 

1.2.2. ESTRUCTURA EN EL ÁMBITO DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

En lo referente a la Guardia Civil, se encuentran adscritos a la Dirección General de la
Policía y de la Guardia Civil el Consejo Superior de la Guardia Civil y el Consejo Asesor
de Personal, con la composición y funciones determinadas para cada uno por la normativa
vigente.

Consejo Asesor de Personal es el nuevo cauce de comunicación interna para conocer
inquietudes del personal de una forma rápida y eficaz. Su labor se centra en el análisis y
valoración de las propuestas o sugerencias que los guardias civiles realicen directamente al
Consejo, referidas al régimen de personal, a la condición de militar y a todos aquellos aspec-
tos sociales que les afecten.

Consejo Superior de la Guardia Civil, como órgano colegiado asesor y consultivo
delos Ministros de Defensa y del Interior, del Secretario de Estado de Seguridad y del Direc-
tor general de la Guardia Civil, le corresponde las siguientes funciones: 

CIENCIAS JURÍDICAS

10

-Pág.14-



1. Efectuar los informes sobre los aspectos básicos que configuran la trayectoria profe-
sional del personal del Cuerpo.

2. Emitir informe sobre los asuntos que sometan a su consideración los Ministros de
Defensa y del Interior, el Secretario de Estado de Seguridad y el Director general de
la Guardia Civil.

3. Cumplimentar los trámites de audiencia preceptivos en los expedientes gubernativos
que afecten al personal del Cuerpo, de conformidad con lo preceptuado en la Ley
Orgánica 11/1991, de 17 de junio, de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil.

Del Director General dependen las siguientes Unidades con nivel orgánico de Subdirec-
ción General: 

1. La Dirección Adjunta Operativa. Esta Dirección se encuentra a cargo de un Ofi-
cial General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, es responsable, de
acuerdo con las directrices emanadas del Director General, de la dirección, impulso
y coordinación del servicio de las unidades de la Guardia Civil. 

La sustitución del Director General, en los supuestos previstos legalmente, así como
en el ejercicio de la potestad sancionadora que le atribuye la legislación vigente
sobre régimen disciplinario del Cuerpo de la Guardia Civil, se efectuará por el Direc-
tor Adjunto Operativo

— Del Director Adjunto Operativo dependen las siguientes unidades:

a) El Estado Mayor, a cargo de un Oficial General de la Guardia Civil en situación
de servicio activo. Es el principal órgano auxiliar de mando del Director Adjun-
to Operativo, responsable de proporcionar los elementos de juicio necesarios
para fundamentar sus decisiones, traducirlas en órdenes y velar por su cumpli-
miento, centrando su actividad sobre la planificación operativa. 

b) La Jefatura de Unidades Especiales y de Reserva, al mando de un Oficial
General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que correspon-
de dirigir, coordinar y controlar las unidades y jefaturas de servicios de ella
dependientes. 

c) La Jefatura de Información y Policía Judicial, al mando de un Oficial Gene-
ral de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde orga-
nizar y gestionar la obtención, recepción, tratamiento, análisis y difusión de la
información de interés para el orden y la seguridad pública en el ámbito de las
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funciones propias de la Guardia Civil y la utilización operativa de la informa-
ción, especialmente en materia antiterrorista en el ámbito nacional e internacio-
nal, así como organizar y gestionar la investigación y persecución de los delitos
y faltas y desarrollar los servicios de criminalística, identificación, analítica e
investigación técnica. 

d) La Jefatura Fiscal y de Fronteras, al mando de un Oficial General de la Guar-
dia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde organizar y ges-
tionar el resguardo fiscal del Estado, las actuaciones encaminadas a evitar y per-
seguir el contrabando, el narcotráfico y demás tráficos ilícitos, la custodia y
vigilancia de las costas, fronteras, puertos, aeropuertos y mar territorial y, en este
ámbito, el control de la inmigración irregular.

e) La Jefatura de la Agrupación de Tráfico, al mando de un Oficial General de la
Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde, como unidad
especializada en materia de tráfico, seguridad vial y transporte, organizar y ges-
tionar todo lo relativo al ejercicio de las funciones encomendadas a la Guardia
Civil por la normativa vigente. 

f) La Jefatura del Servicio de Protección de la Naturaleza, al mando de un Ofi-
cial General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corres-
ponde organizar y gestionar todo lo relativo con el cumplimiento de las disposi-
ciones relacionadas con la conservación de la naturaleza y medio ambiente, los
espacios protegidos, los recursos hidráulicos, la caza y pesca, el patrimonio his-
tórico y la ordenación del territorio.

2. La Subdirección General de Personal. Esta subdirección está a cargo de un Oficial
General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, es responsable, de acuer-
do con las directrices emanadas del Director General, de la dirección y coordinación
del desarrollo de la política de personal. 

— Del Subdirector General de Personal dependen las siguientes unidades: 

a) La Jefatura de Personal, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil
en situación de servicio activo, a la que corresponde la organización y ges-
tión de todo lo relativo al régimen de ascensos, destinos, situaciones admi-
nistrativas y régimen disciplinario del Cuerpo de la Guardia Civil. 

b) La Jefatura de Enseñanza, al mando de un Oficial General de la Guardia
Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde la organización y
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gestión de la selección y capacitación del personal del Cuerpo de la Guardia
Civil, así como del desarrollo de las actividades técnico-docentes de forma-
ción, perfeccionamiento y especialización de dicho personal. 

c) La Jefatura de Asistencia al Personal, al mando de un Oficial General de
la Guardia Civil, a la que corresponde la organización y gestión de la acción
social y la asistencia sanitaria y psicológica al personal de la Guardia Civil
destinado en la Dirección General.

d) La Secretaría Permanente para la Clasificación y Evaluación, al mando
de un Oficial General de la Guardia Civil, que tiene por misión facilitar la
labor de los órganos de evaluación, para lo cual aportará la documentación
de los miembros a evaluar y adoptará las medidas necesarias para el buen fin
de la evaluación, así como el mantenimiento, custodia y reserva de dichos
documentos.

3. La Subdirección General de Apoyo. Esta Subdirección está a cargo de un Oficial
General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, es responsable, de acuer-
do con las directrices emanadas del Director General, de la dirección, coordinación
y gestión de los recursos financieros y del desarrollo de la política de recursos mate-
riales. Del Subdirector General de Apoyo dependen las siguientes unidades: 

a) La Jefatura de los Servicios de Apoyo, al mando de un Oficial General de la
Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde la gestión,
control y mantenimiento de los medios materiales asignados al Cuerpo de la
Guardia Civil para la realización del servicio, en particular, del material móvil,
equipamiento policial, armamento e infraestructuras. 

b) La Jefatura de Servicios Técnicos, al mando de un Oficial General de la Guar-
dia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde la gestión, control
y mantenimiento operativo de los equipos y sistemas informáticos, de telecomu-
nicaciones y equipos especiales asignados a la Guardia Civil, así como la inves-
tigación y desarrollo tecnológico de recursos materiales de aplicación a la acti-
vidad de dicho cuerpo.

c) La Jefatura de Asuntos Económicos, al mando de un Oficial General de la
Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde la realización
de las actividades relacionadas con la administración y coordinación de los
recursos financieros y patrimoniales. 
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4. La organización periférica de la Guardia Civil estará constituida por las zonas,
las comandancias, las compañías y los puestos. 

Los mandos de las zonas podrán asumir la jefatura de la comandancia correspondiente a
la capital de provincia en que aquellas tengan su sede. 

2. EL CUERPO NACIONAL DE POLICÍA

El Cuerpo Nacional de Policía, es un Instituto armado, de naturaleza civil, dependiente
del Ministro del Interior. 

Tiene como misión, en todo el territorio nacional, proteger el libre ejercicio de los dere-
chos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

Conforme a la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el
Cuerpo Nacional de Policía nace de la integración de los Cuerpos Superior de Policía y de
Policía Nacional. De este modo, además de solucionar posibles problemas de coordinación y
mando, se pretendía homogeneizar, en un solo colectivo, Cuerpos que realizaban funciones
similares o complementarias, para conseguir un incremento en la efectividad del servicio.

En el Cuerpo Nacional de Policía se integraron los funcionarios de los Cuerpos Superior
de Policía y de Policía Nacional, que quedaron extinguidos. 

2.1. FUNCIONES, ESCALAS Y CATEGORÍAS DEL CUERPO
NACIONAL DE POLICÍA

Las funciones de la Policía según sean ejercidas en capitales de provincia o en el resto
del territorio nacional son:

1. En las capitales de provincia y en otras poblaciones determinadas por el Gobierno, las
siguientes funciones generales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y disposiciones generales, ejecutando las
órdenes que reciban de las Autoridades, en el ambito de sus respectivas compe-
tencias.

CIENCIAS JURÍDICAS
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b) Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los
bienes que se encuentren en situación de peligro por cualquier causa.

c) Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran.

d) Velar por la protección y seguridad de altas personalidades.

e) Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.

f) Prevenir la comisión de actos delictivos.

g) Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos culpables, asegurar
los instrumentos, efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición del Juez
o Tribunal competente, y elaborar los informes técnicos y periciales procedentes.

h) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden y la seguri-
dad pública, y estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de preven-
ción de la delincuencia.

i) Colaborar con los servicios de Protección Civil, en los casos de grave riesgo,
catástrofe o calamidad pública, en los términos en que se establezcan en la legis-
lación de Protección Civil.

2. En todo el territorio nacional, las siguientes funciones con caracter exclusivo:

a) La expedición del Documento Nacional de Identidad y de los Pasaportes.

b) El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros.

c) Las previstas en la legislación sobre extranjería, refugio y asilo, extradición,
expulsión, emigración e inmigración.

d) La vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en materia del
Juego.

e) La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga.

f) Colaborar y prestar auxilio a las Policías de otros paises, conforme a lo estable-
cido en los Tratados o Acuerdos Internacionales sobre las Leyes, bajo la superior
dirección del Ministerio del Interior.

g) El control de las entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e inves-
tigación, de su personal, medios y actuaciones.

h) Aquellas otras que le atribuya la Legislación vigente.
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El Cuerpo Nacional de Policía está formado por cuatro Escalas: 

— Superior. A la Escala Superior le corresponden las funciones de dirección, coordi-
nación y supervisión de las Unidades y los Servicios policiales.

— Ejecutiva. A la Escala Ejecutiva le corresponde la actividad investigadora y de infor-
mación policial y la responsabilidad inmediata en la ejecución de los servicios.

— Subinspección. A la Escala de Subinspección le corresponde las siguientes funcio-
nes: responsabilidad de los subgrupos dentro de las Unidades de Seguridad Ciuda-
dana, información e investigación.

— Básica. A la Escala Básica le corresponden las funciones de prevención, vigilancia,
mantenimiento de la seguridad ciudadana en general y las actividades que se le enco-
mienden en materia de investigación e información cuando preste servicios en Uni-
dades de este carácter.

La Escala superior comprende dos categorías:

— Comisario Principal 

— Comisario.

La Escala ejecutiva comprende dos categorías:

— Inspector- Jefe 

— Inspector.

La Escala de subinspección comprende la categoría:

— Subinspector.

La Escala Básica comprende dos categorías:

— Oficial de Policía 

— Policía.

CIENCIAS JURÍDICAS
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2.2. SISTEMAS DE ACCESO

En el Cuerpo Nacional de Policía se ingresa a través de las categorías de Inspector y
Policía, mediante oposición libre que se convoca anualmente, por medio de Resolución que
recoge las previsiones que con respecto a este Cuerpo hayan sido aprobadas en la Oferta de
Empleo Público.

A las demás categorías se accede por promoción interna, por la modalidad de antigüe-
dad selectiva o concurso oposición, en unos casos, y por ambas en otros.
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Para ingresar, mediante oposición libre, en el Cuerpo Nacional de Policía en la catego-
ría de Policía será necesario reunir los siguientes requisitos.

Generales:

— Ser español. 

— Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30. 

— Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,60 las mujeres. 

— Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas. 

— No haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la
Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. 

— Permiso de conducir de la clase que se determine en la respectiva convocatoria. 

Específicos:

— Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Secundaria
o formación equivalente o superior. 

— La fase de oposición constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio: de
conocimientos, de aptitud física, psicotécnica y reconocimiento médico.

— Los opositores que superen las anteriores pruebas selectivas se incorporarán al Cen-
tro de Formación, donde iniciarán su proceso formativo, integrándose en el plan de
carrera del Cuerpo Nacional de Policía.

Para ascender a la categoría de oficial de policía se realiza mediante concurso-oposición
con al menos 2 años de permanencia en la categoría de policía, y hay que reunir los méritos
profesionales y académicos requeridos en cada caso, y superar las pruebas selectivas espe-
cíficas.

Para ascender a la categoría de subinspector se realiza entre los oficiales de policía por
dos vías de ascenso: antigüedad selectiva (2/3 de las vacantes) y concurso oposición (1/3 de
las vacantes). Se debe reunir los siguientes requisitos: al menos 3 años de permanencia en
la categoría de oficial de policía, reunir los méritos profesionales y académicos requeridos
en cada caso, y superar las pruebas selectivas específicas.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Para ingresar mediante oposición, y por promoción interna a través de antigüedad selec-
tiva o por concurso-oposición en el Cuerpo Nacional de Policía en la categoría de Inspector
será necesario reunir los siguientes requisitos, en el caso de oposición libre.

Generales:

— Ser español. 

— Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30. 

— Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,60 las mujeres. 

— Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas. 

— No haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la
Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. 

— Permiso de conducir de la clase que se determine en la respectiva convocatoria. 

Específicos:

— Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado
Universitario o formación equivalente o superior

Para ascender de la categoría de inspector a inspector-jefe se realizará a través de promo-
ción interna mediando dos vías de ascenso: antigüedad selectiva (2/3 de las vacantes) y
mediante concurso oposición (1/3 de las plazas), siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos: al menos 10 años de permanencia en la categoría de inspector, reunir los méritos profe-
sionales y académicos requeridos en cada caso, y superar las pruebas selectivas específicas.

Para ascender de la categoría de inspector jefe a comisario se realizará a través de pro-
moción interna mediando dos vías de ascenso: antigüedad selectiva  y mediante concurso
oposición. Hay que cumplir los siguientes requisitos: al menos 5 años de permanencia en la
categoría de inspector jefe, reunir los méritos profesionales y académicos requeridos en
cada caso, y superar las pruebas selectivas específicas.

Para ascender de la categoría de comisario a comisario principal se realizará mediante
antigüedad selectiva y cumpliendo los requisitos profesionales y académicos exigidos. 

Además de estas categorías o escalas, en el Cuerpo Nacional de Policía existirán las pla-
zas de Facultativos y Técnicos, con títulos de los grupos A y B (titulado superior y diplo-
mados técnicos), que sean necesarias para la cobertura y apoyo de la función policial, que
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se cubrirán entre funcionarios de acuerdo con el sistema que reglamentariamente se deter-
mine, pudiéndose, excepcionalmente si las circunstancias lo exigen, contratar temporal-
mente especialistas para el desempeño de dichas funciones.

2.3. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

El régimen disciplinario esta recogido en Ley Orgánica 2/86, 13 de Marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado (BOE 63/1986 de 14-03-1986)

Las faltas podrán ser leves, graves y muy graves. Las faltas leves prescribirán al mes; las
graves, a los dos años, y las muy graves, a los seis años. La prescripción se interrumpirá en
el momento que se inicia el procedimiento disciplinario. 

Se considerarán faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de las fun-
ciones. 

b) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso. 

c) El abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos inhumanos, degradantes, discri-
minatorios y vejatorios a las personas que se encuentren bajo su custodia. 

d) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las Autoridades o Mandos de
que dependan, así como la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas por
aquéllos. 

e) La no prestación de auxilio con urgencia, en aquellos hechos o circunstancias graves
en que sea obligada su actuación. 

f) El abandono de servicio. 

g) La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los asun-
tos que conozcan por razón de su cargo, que perjudique el desarrollo de la labor poli-
cial o a cualquier persona. 

h) El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con el desempeño de
sus funciones. 

i) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de las mismas, o en actuacio-
nes concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios. 

CIENCIAS JURÍDICAS

20

-Pág.24-



j) Haber sido sancionado por la comisión de tres o más faltas graves en el período de
un año. 

k) La falta de colaboración manifiesta con los demás miembros de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad. 

l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas
durante el servicio o con habitualidad. 

Las faltas graves y leves se determinarán reglamentariamente, de conformidad con los
siguientes criterios: 

a) Intencionalidad. 

b) La perturbación que puedan producir en el normal funcionamiento de la Adminis-
tración y de los servicios policiales. 

c) Los daños y perjuicios o la falta de consideración que puedan implicar para los ciu-
dadanos y los subordinados. 

d) El quebrantamiento que pueda suponer de los principios de disciplina y jerarquía
propios de este Cuerpo. 

e) Reincidencia. 

f) En general, su trascendencia para la seguridad ciudadana. 

Las faltas graves y leves están recogidas en Real Decreto 884/1989, 14 de Julio, que
aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario. De acuerdo con este reglamento son fal-
tas graves:

1. La grave desconsideración con los superiores, compañeros, subordinados o admi-
nistrados, en especial las ofensas verbales o físicas.

2. Las manifestaciones públicas de crítica o disconformidad respecto a las decisiones
de los superiores. (Declarado nulo por sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo
Contencioso-Administrativo), Sección 7ª, de 26 de septiembre de 1996) 

3. La negativa a realizar servicios en los casos en que lo ordenen expresamente los
superiores jerárquicos o responsables del servicio, por imponerlo necesidades de
urgente e inaplazable cumplimiento, siempre que posteriormente se hubiesen ejecu-
tado, salvo que las órdenes sean manifiestamente ilegales.
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4. La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad de todo asunto de impor-
tancia que requiera su conocimiento o decisión urgente.

5. La dejación de facultades o la infracción de deberes u obligaciones inherentes al
cargo o función, cuando se produzcan de forma manifiesta.

6. No mantener el Jefe o superior la debida disciplina o tolerar el abuso o extralimita-
ción de facultades en el personal subordinado.

7. El atentado grave a la dignidad de los funcionarios o de la Administración.

8. La falta de presentación o puesta a disposición inmediata de la dependencia de des-
tino o en la más próxima en los casos de declaración de los estados de alarma, excep-
ción o sitio, o, cuando así se disponga, en caso grave de alteración de la seguridad
ciudadana.

9. La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un período de tres meses
cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción por falta leve.

10. No prestar servicio, alegando supuesta enfermedad o simulando mayor gravedad de
ésta.

../..

15. Exhibir los distintivos de identificación o el arma reglamentaria sin causa justifica-
da, así como utilizar el arma en acto de servicio o fuera de él infringiendo las nor-
mas establecidas.

16. Asistir de uniforme o haciendo uso de ostentación de los distintivos de identificación
a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de actos de servicio
o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada.

../..

19. Embriagarse fuera del servicio, cuando afecte a la imagen de la Policía o de la fun-
ción pública o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

Son faltas leves:

1. El retraso o negligencia en el cumplimiento de las funciones o la falta de interés en
la instrucción o preparación personal para desempeñarlas.

CIENCIAS JURÍDICAS
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2. La incorrección con los administrados o con otros miembros de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, siempre que no merezcan una calificación más grave.

3. La inasistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad y el incumpli-
miento de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad.

4. El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, material o demás ele-
mentos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas dadas en esta
materia.

5. Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclama-
ción o queja en las relaciones de servicio.

6. El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas de uniformidad,
siempre que no constituya falta de mayor gravedad.

7. La ausencia de cualquier servicio, cuando no merezca calificación más grave.

8. La omisión intencionada de saludo a un superior, no devolverlo éste o infringir de
otro modo las normas que lo regulan.

9. Cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias policiales, siempre
que perjudique la prestación del servicio o menoscabe la imagen policial.

Incurrirán en la misma responsabilidad que los autores de una falta los que induzcan a
su comisión y los Jefes que la toleren. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado los
que encubrieran la comisión de una falta. 

Por razón de las faltas, podrán imponerse a los funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía las siguientes sanciones:

1.1. Por faltas muy graves: 

a) Separación del servicio. 

b) Suspensión de funciones de tres a seis años. 

1.2. Por faltas graves: 

a) Suspensión de funciones por menos de tres años. 

b) Traslado con cambio de residencia. 

c) Inmovilización en el escalafón por un período no superior a cinco años. 

d) Pérdida de cinco a veinte días de remuneración y suspensión de funciones por
igual período. 
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1.3. Por faltas leves: 

a) Pérdida de uno a cuatro días de remuneración y suspensión de funciones por
igual período, que no supondrá la pérdida de antigüedad ni implicará la inmo-
vilización en el escalafón. 

b) Apercibimiento. 

Las sanciones por faltas muy graves prescribirán a los seis años, las impuestas por fal-
tas graves a los dos años, y las impuestas por faltas leves al mes. 

Las sanciones disciplinarias se anotarán en los respectivos expedientes personales con
indicación de las faltas que las motivaron. 

No se podrán imponer sanciones, por faltas graves o muy graves, sino en virtud de expe-
diente instruido al efecto, cuya tramitación se regirá por los principios de sumariedad y cele-
ridad. La sanción por faltas leves podrá imponerse sin más trámites que la audiencia al inte-
resado. 

Para la imposición de la sanción de separación del servicio será competente el Ministro
del Interior. 

Para la imposición de sanciones por faltas muy graves y graves, además del Ministro del
Interior, será competente el Secretario de la Seguridad del Estado. 

Para la imposición de las sanciones por faltas graves también será competente el Direc-
tor general de la Policía y de la Guardia Civil. 

2.4. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DEL CUERPO NACIONAL
DE POLICÍA

Los funcionarios pueden hallarse en alguna de las siguientes situaciones administrativas: 

a) Servicio activo.

b) Servicios especiales. 

c) Servicio en Comunidades Autónomas. 

d) Expectativa de destino. Situación de un funcionario desde que se suprime un puesto
trabajo hasta que por reasignanción de efectivos, obtenga nuevo puesto o pase a
excedencia forzosa. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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e) Excedencia forzosa. Están en esta situación los funcionarios en expectativa de des-
tino que ha vencido; y los funcionarios en suspensión firme que no obtienen rein-
greso tras 6 meses desde la extinción de su responsabilidad penal o administrativa.
Están obligados a participar en los concursos que se convoquen y a aceptar el rein-
greso obligatorio puestos de su cuerpo o escala.

f) Excedencia para el cuidado de hijos. 

g) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público. 

h) Excedencia voluntaria por interés particular. 

i) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 

j) Excedencia voluntaria incentivada. 

k) Suspensión de funciones. 

Aparte de estas situaciones, comunes a todos los funcionarios públicos, los miembros
del Cuerpo Nacional de Policía pueden encontrarse en la situación de segunda actividad.

La segunda actividad es una situación administrativa especial de los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía, que tiene por objeto fundamental garantizar una adecuada apti-
tud psicofísica mientras permanezcan en activo, asegurando la eficacia en el servicio. Se
exceptúa de su aplicación a los funcionarios que ocupen plazas de facultativos y técnicos
del mencionado Cuerpo. En la situación de segunda actividad se permanecerá hasta el pase
a la jubilación o a otra situación que no podrá ser la de servicio activo.

El pase a la situación de segunda actividad se declarará de oficio al cumplirse las
siguientes edades:

a) Escala superior: sesenta años. 

b) Escala Ejecutiva: cincuenta y seis años. 

c) Escala de Subinspección: cincuenta y cinco años. 

d) Escala Básica: cincuenta y cinco años. 

25

U.D.  10.-  LA DI R E C C I Ó N GE N E R A L D E L A PO L I C Í A

-Pág.29-



RESUMEN

• Las funciones del director General de la Policía y de la Guardia Civil

1. En el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía: 

— Dirigir y coordinar los servicios y los órganos centrales y periféricos. 

— Distribuir los medios personales y materiales. 

— Proponer los planes y proyectos de actuación operativa del Cuerpo Nacional de
Policía. 

— Obtener, centralizar, analizar, valorar y difundir la información necesaria para el
desarrollo de sus misiones. 

— Disponer la colaboración y la prestación de auxilio a las policías de otros países. 

— Dirigir, organizar y controlar el cumplimiento de lo dispuesto en materia de
extranjería, DNI, pasaportes, juegos, drogas, control de las entidades y servicios
privados de seguridad, vigilancia e investigación y espectáculos públicos, todo
ello en el ámbito policial y en los términos previstos en la legislación vigente. 

2. En el ámbito del Cuerpo de la Guardia Civil: 

— Dirigir, impulsar y coordinar el servicio de las unidades de la Guardia Civil. 

— Organizar y distribuir territorialmente las unidades de la Guardia Civil. 

— Obtener, centralizar, analizar, valorar y difundir la información necesaria para el
desarrollo de sus misiones, así como el establecimiento y mantenimiento del enla-
ce y coordinación con otros órganos de información nacionales y extranjeros,. 

— Llevar a cabo los cometidos que las disposiciones reguladoras del Ministerio de
Defensa le encomienden en cuanto al cumplimiento de misiones de carácter mili-
tar en la Guardia Civil. 

— Ejecutar la política de personal y educativa de la Guardia Civil. 

— Cumplir las funciones que le atribuye la legislación vigente en materia de armas y
explosivos.

CIENCIAS JURÍDICAS
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• La estructura de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

1. Estructura en el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía 

— Dependen directamente:

– La Dirección Adjunta Operativa. Bajo su dirección se encuentran la:

– Comisaría General de Información. 

– Comisaría General de Policía Judicial 

– Comisaría General de Seguridad Ciudadana

– Comisaría General de Extranjería y Documentación 

– Comisaría General de Policía Científica. 

– La Subdirección General de Gestión y Recursos Humanos. Bajo su coordina-
ción se encuentran:

– División de Personal

– División de Formación y Perfeccionamiento

– División de Coordinación Económica y Técnica 

En el nivel central, existirán la Junta de Gobierno y el Consejo Asesor, con la compo-
sición y funciones determinadas para cada uno por la normativa vigente. 

La organización periférica del Cuerpo Nacional de Policía estará constituida por Jefa-
turas Superiores, Comisarías provinciales, Comisarías zonales, locales y de distrito ,
las comisarías conjuntas o mixtas y los puestos fronterizos.

2. Estructura en el ámbito del Cuerpo de la Guardia Civil

— La Dirección Adjunta Operativa. De quien dependen las siguientes unidades:

– El Estado Mayor

– La Jefatura de Unidades Especiales y de Reserva

– La Jefatura de Información y Policía Judicial

– La Jefatura Fiscal y de Fronteras

– La Jefatura de la Agrupación de Tráfico

– La Jefatura del Servicio de Protección de la Naturaleza.
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— La Subdirección General de Personal.Del Subdirector General de Personal depen-
den las siguientes unidades: 

– La Jefatura de Personal. 

– La Jefatura de Enseñanza 

– La Jefatura de Asistencia al Personal

– La Secretaría Permanente para la Clasificación y Evaluación

— La Subdirección General de Apoyo. Del Subdirector General de Apoyo dependen
las siguientes unidades: 

– La Jefatura de los Servicios de Apoyo

– La Jefatura de Servicios Técnicos

– La Jefatura de Asuntos Económicos

La organización periférica de la Guardia Civil estará constituida por las zonas, las
comandancias, las compañías y los puestos. 

Las funciones del Cuerpo Nacional de Policía son:

En las capitales de provincia y en otras poblaciones determinadas por el Gobierno, son:

– Velar por el cumplimiento de las Leyes.

– Auxiliar y proteger a las personas y asegurar los bienes.

– Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran.

– Velar por la protección y seguridad de altas personalidades.

– Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.

– Prevenir la comisión de actos delictivos.

– Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos culpables.

CIENCIAS JURÍDICAS
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En todo el territorio nacional, las siguientes funciones con carácter exclusivo:

– La expedición del Documento Nacional de Identidad y de los Pasaportes.

– El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros.

– Las previstas en la legislación sobre extranjería, refugio y asilo, extradición, expul-
sión, emigración e inmigración.

– La vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en materia del Juego.

– La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga.

– Colaborar y prestar auxilio a las Policías de otros países, conforme a lo establecido en
los Tratados o Acuerdos Internacionales sobre las Leyes, bajo la superior dirección del
Ministerio del Interior.

El Cuerpo Nacional de Policía está formado por cuatro Escalas: 

a) La Escala superior comprende dos categorías:

– Comisario Principal 

– Comisario.

b) La Escala ejecutiva comprende dos categorías:

– Inspector- Jefe 

– Inspector.

c) La Escala de subinspección comprende la categoría:

– Subinspector.

d) La Escala Básica comprende dos categorías:

– Oficial de Policía 

– Policía.

Las situaciones de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía son las mismas que para
el resto de funcionarios a excepción de la segunda actividad que es una situación adminis-
trativa especial de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, que tiene por objeto fun-
damental garantizar una adecuada aptitud psicofísica mientras permanezcan en activo, ase-
gurando la eficacia en el servicio.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. El mando directo del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil lo ostenta el :

A. El Secretario de Estado de Seguridad

B. El Ministro del Interior

C. El director General de la Policía y de la Guardia Civil

D. El Ministro de Defensa

2. Las competencias del Director General de la Policía y de la Guardia Civil son: 

A. Depende orgánicamente del Secretario de Estado de Seguridad

B. Ejerce sus competencias de forma autónoma sobre el Cuerpo Nacional de Policía

C. Ejerce de forma compartida las competencias sobre la Guardia Civil

D. Todas las anteriores son correctas

3. ¿Cuál de las siguientes funciones no ejerce el Director General en el ámbito del Cuerpo Nacio-
nal de Policía? 

A. Proponer planes de actuación de operativa de la Policía

B. Dirigir y coordinar los servicios y los órganos de todas las Fuerzas de Seguridad

C. Distribuir los medios materiales y de personal

D. Disponer la colaboración con las policías de otros países.

4. ¿Qué competencia de las siguientes no ejerce el Director General en el ámbito de la Guardia Civil?

A. Las misiones en estado de sitio

B. Las misiones de carácter militar

C. Las misiones encomendadas en tiempo de guerra

D. Todas las anteriores no las ejerce el director General de la Policía y de la Guardia Civil

5. La función de tratar y utilizar de modo operativo la información, específicamente en materia
antiterrorista, en el ámbito nacional e internacional le corresponde a: 

A. La Comisaría General de Información

B. La Comisaría General de Policía Judicial

C. La Comisaría General de Policía Científica

D. La Comisaría General de Seguridad Ciudadana

CIENCIAS JURÍDICAS
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6. La sustitución del Director General de la Policía y de la Guardia Civil en los supuestos previs-
tos legalmente se efectuará por el: 

A. Secretario de Estado de Seguridad

B. Estado Mayor

C. Subdirector General de Gestión y Recursos Humanos

D. Director Adjunto Operativo

7. El Cuerpo Nacional de Policía constará de las siguientes Escalas:

A. Escala Superior, Ejecutiva, de Subinspección y Básica 

B. Escala Superior, Ejecutiva, de Subinspección y Media

C. Escala Superior, Ejecutiva, Media y Básica 

D. Escala de Inspectores, Ejecutiva, de Subinspectores y Básica

8. El ascenso a la categoría de comisario principal se realiza por:

A. Con 10 años de permanencia en la categoría de subinspector

B. Antigüedad selectiva y con los requisitos profesionales y académicos exigidos

C. Previa superación de las pruebas selectivas específicas

D. Por concurso oposición

9. El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de las funciones de
los policías se considerará como : 

A. Una falta grave

B. Una falta muy grave

C. Una falta leve

D. Ninguna de las anteriores

10. La situación administrativa especial de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía es:

A. Excedencia voluntaria por agrupación familiar

B. Expectativa de destino

C. Servicios especiales

D. Segunda actividad
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar la lectura de esta Unidad Didáctica, el alumno tendrá una visión

generalizada de las medidas legales adoptadas por los distintos Gobiernos para frenar

la violencia de género.

• El alumno tendrá un elevado conocimiento de los principios rectores que

inspiran la Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de

Género.

• Dentro de la tutela institucional de protección para la mujer, tras el estudio de

esta Unidad se tendrá una amplia capacidad para saber las actuaciones de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

• La restante normativa sobre las medidas para evitar la violencia contra la

mujer a través de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, que recoge estos

casos, sirve para conocer de primera mano la legislación actual sobre las medidas

de igualdad entre hombres y mujeres.
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Los poderes públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género, que constituye
uno de los ataques más flagrantes a derechos fundamentales recogidos en nuestra

Constitución: la libertad, la igualdad, la vida, la seguridad y la no discriminación.
Esos mismos poderes públicos tienen, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 de
la Constitución, la obligación de adoptar medidas de acción positiva para hacer
reales y efectivos dichos derechos, quitando los obstáculos que impiden o dificultan
su plenitud.

En los últimos años se han producido en el derecho español avances legislativos en
materia de lucha contra la violencia de género, tales como la Ley Orgánica 11/2003,
de 29 de septiembre, de Medidas Concretas en Materia de Seguridad Ciudadana,
Violencia Doméstica e Integración Social de los Extranjeros; la Ley Orgánica
15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal, o la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la
Orden de Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica; además de las leyes
aprobadas por diversas Comunidades Autónomas, dentro de su ámbito competencial.
Todas ellas han incidido en distintos ámbitos civiles, penales, sociales o educativos
a través de sus respectivas normativas.

La Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género pretende atender a las recomendaciones de los organismos interna-
cionales en el sentido de proporcionar una respuesta global a la violencia que se ejer-
ce sobre las mujeres.

El ámbito de la Ley abarca tanto los aspectos preventivos, educativos, sociales, asis-
tenciales y de atención posterior a las víctimas, como la normativa civil que incide
en el ámbito familiar o de convivencia donde principalmente se producen las agre-
siones, así como el principio de subsidiariedad en las Administraciones Públicas.
Igualmente se aborda con decisión la respuesta punitiva que deben recibir todas las
manifestaciones de violencia que esta Ley regula. Por ello, la violencia de género se
enfoca por esta Ley de un modo integral y multidisciplinar, empezando por el pro-
ceso de socialización y educación.
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Ley Medidas
Protección 

Integral contra la 
Violencia de Género
Principios rectores

• Sensibilización ciudadana,
prevención y detección

• Servicios de información,
apoyo y recuperación 
de las víctimas

• Derechos laborales 
y de los funcionarios

• Derechos económicos de
integración

• Tutela institucional
• Medidas penales y

procesales
• Implicación de los poderes

públicos en la prevención
• Implicación de la sociedad
• Especialización de los

colectivos profesionales
asesores

• Medidas transversales y
no independientes

• Derechos de las mujeres
víctimas

– En el ámbito educativo
– En el ámbito publicidad 

y medios de
comunicación

– En el ámbito sanitario

– Derecho a la 
información

– Derecho asistencia social
integral

– Asistencia jurídica
– Derechos laborales y

Seguridad Social
– Derecho de las

funcionarias

Tutela Institucional 
Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad

• UPAP

• SAM

• SAF
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1. MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

La Constitución Española incorpora en su artículo 15 el derecho de “todos a la vida y a
la integridad física y moral, sin que en ningún caso puedan ser sometidos a torturas ni a
penas o tratos inhumanos o degradantes”. Además, continúa nuestra Carta Magna, estos
derechos vinculan a todos los poderes públicos y sólo por ley puede regularse su ejercicio.
Todo lo expresado anteriormente nos lleva a la conclusión de que la violencia de género no
es un problema que afecte al ámbito privado. Al contrario, se manifiesta como el símbolo
más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad.

Puede establecerse una definición técnica del síndrome de la mujer maltratada que con-
siste en «las agresiones sufridas por la mujer como consecuencia de los condicionantes
socioculturales que actúan sobre el género masculino y femenino, situándola en una posi-
ción de subordinación al hombre y manifestadas en los tres ámbitos básicos de relación de
la persona: maltrato en el seno de las relaciones de pareja, agresión sexual en la vida social
y acoso en el medio laboral».

La Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género tiene por objeto actuar contra la violencia que se ejerce sobre las mujeres
por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado liga-
dos a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia.

Las formas de manifestación de la violencia de género se realizan a través de: 

• La discriminación

• La situación de desigualdad 

• Las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres

Por esta Ley se establecen una serie de medidas de protección integral cuya finalidad es: 

• Prevenir, sancionar y erradicar esta violencia 

• Prestar asistencia a sus víctimas

La violencia de género a que se refiere la Ley comprende todo acto de violencia física y
psicológica, incluida las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la
privación arbitraria de libertad.
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La Ley de Medidas de Protección se estructura en:

• Un título preliminar

• Cinco títulos

• Veinte disposiciones adicionales

• Dos disposiciones transitorias

• Una disposición derogatoria 

• Siete disposiciones finales.

En el título preliminar se recogen las disposiciones generales de la Ley que se refieren a
su objeto y principios rectores.

En el título I se determinan las medidas de sensibilización, prevención y detección e
intervención en diferentes ámbitos.

En el campo educativo se especifican las obligaciones del sistema para la transmisión
de valores de respeto a la dignidad de las mujeres y a la igualdad entre hombres y mujeres.

En el campo de la publicidad, habrá de respetarse la dignidad de las mujeres y su dere-
cho a una imagen no estereotipada, ni discriminatoria, tanto si se exhibe en los medios de
comunicación públicos como en los privados.

En el ámbito sanitario se contemplan actuaciones de detección precoz y apoyo asisten-
cial a las víctimas, así como la aplicación de protocolos sanitarios ante las agresiones deri-
vadas de la violencia objeto de esta Ley.

En el título II, relativo a los derechos de las mujeres víctimas de violencia, se garantiza
el derecho de acceso a la información y a la asistencia social integrada, a través de servicios
de atención permanente, urgente y con especialización de prestaciones y multidisciplinarie-
dad profesional.

En el título III, concerniente a la Tutela Institucional, se procede a la creación de dos
órganos administrativos.

— En primer lugar, la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la
Mujer, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a la que corresponderá pro-
poner la política del Gobierno en relación con la violencia sobre la mujer y coordi-
nar e impulsar todas las actuaciones que se realicen en dicha materia.

— En segundo lugar se crea el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, como
un órgano colegiado en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y que tendrá
como principales funciones servir como centro de análisis de la situación y evolu-
ción de la violencia sobre la mujer.
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En su título IV, la Ley introduce normas de naturaleza penal, mediante las que se inclu-
ye uno específico que incremente la sanción penal cuando la lesión se produzca contra quien
sea o haya sido la esposa del autor, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una aná-
loga relación de afectividad, aun sin convivencia. También se castigarán como delito las
coacciones leves y las amenazas leves de cualquier clase cometidas contra las mujeres men-
cionadas con anterioridad.

En el título V se establece la llamada Tutela Judicial para garantizar un tratamiento ade-
cuado y eficaz de la situación jurídica, familiar y social de las víctimas de violencia de géne-
ro en las relaciones dentro de la familia. Para proteger a las víctimas y conocer los procedi-
mientos judiciales sobre este problema social se ha optado por una fórmula de
especialización dentro del orden penal creando los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y
excluyendo la posibilidad de creación de un orden jurisdiccional nuevo.

Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán de la instrucción, y, en su caso, del
fallo de las causas penales en materia de violencia sobre la mujer, así como de aquellas cau-
sas civiles relacionadas, de forma que unas y otras en la primera instancia sean objeto de tra-
tamiento procesal ante la misma sede judicial.

2. PRINCIPIOS RECTORES

La Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Géne-
ro se aplica de forma práctica en la sociedad mediante la aprobación de un conjunto integral
de medidas encaminadas a alcanzar los siguientes fines o principios rectores:

1. Sensibilización ciudadana, prevención y detección. Fortalecer las medidas de sen-
sibilización ciudadana de prevención, dotando a los poderes públicos de instrumen-
tos eficaces en el ámbito educativo, servicios sociales, sanitario, publicitario y
mediático.

2. Derechos de las mujeres víctimas. Consagrar derechos de las mujeres víctimas de
violencia de género, exigibles ante las Administraciones Públicas, y así asegurar un
acceso rápido, transparente y eficaz a los servicios establecidos al efecto.
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3. Servicios de información, apoyo y recuperación de las víctimas. Reforzar hasta
la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los servicios
sociales de información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación
integral, así como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los ser-
vicios ya existentes a nivel municipal y autonómico.

4. Derechos laborales y de los funcionarios. Garantizar derechos en el ámbito labo-
ral y funcionarial que concilien los requerimientos de la relación laboral y de empleo
público con las circunstancias de aquellas trabajadoras o funcionarias que sufran
violencia de género.

5. Derechos económicos de integración. Garantizar derechos económicos para las
mujeres víctimas de violencia de género, con el fin de facilitar su integración social.

6. Tutela institucional. Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que
la Administración General del Estado, a través de la Delegación Especial del Gobier-
no contra la Violencia sobre la Mujer, en colaboración con el Observatorio Estatal
de la Violencia sobre la Mujer, impulse la creación de políticas públicas dirigidas a
ofrecer tutela a las víctimas de la violencia contemplada en la presente Ley.

7. Medidas penales y procesales. Fortalecer el marco penal y procesal vigente para
asegurar una protección integral, desde las instancias jurisdiccionales, a las víctimas
de violencia de género.

8. Implicación de los poderes públicos en la prevención.Coordinar los recursos e
instrumentos de todo tipo de los distintos poderes públicos para asegurar la preven-
ción de los hechos de violencia de género y, en su caso, la sanción adecuada a los
culpables de los mismos.

9. Implicación de la sociedad. Promover la colaboración y participación de las enti-
dades, asociaciones y organizaciones que desde la sociedad civil actúan contra la
violencia de género.

10. Especialización de los colectivos profesionales asesores. Fomentar la especializa-
ción de los colectivos profesionales que intervienen en el proceso de información,
atención y protección a las víctimas.

11. Medidas transversales y no independientes. Garantizar el principio de transversali-
dad de las medidas, de manera que en su aplicación se tengan en cuenta las necesida-
des y demandas específicas de todas las mujeres víctimas de violencia de género.

CIENCIAS JURÍDICAS

8

-Pág.44-



3. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN 
Y DETECCIÓN

Entre los principios rectores de la Ley de Medidas de Protección cabe destacar aquellas
medidas dirigidas a fortalecer y promover la concienciación y sensibilización ciudadana de
prevención de la violencia de género. Para conseguir estos objetivos se dotan a los poderes
públicos de los instrumentos eficaces en los principales ámbitos de actuación social: educa-
tivo, servicios sociales, sanitario, publicitario y medios de comunicación.

La Ley obliga al Gobierno del Estado de manera inmediata a poner en marcha el Plan
Nacional de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género que como mínimo
recoja los siguientes elementos, todos ellos dirigidos tanto a hombres como a mujeres:

— Introducir en el escenario social las nuevas escalas de valores basadas en el respe-
to de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y
mujeres.

— Desarrollar un amplio programa de formación complementaria y de reciclaje de los
profesionales que intervienen en estas situaciones.

— Crear una Comisión de amplia participación con presencia de los afectados, las ins-
tituciones, los profesionales y de personas de reconocido prestigio social relacio-
nado con el tratamiento de estos temas.

Los poderes públicos, en el marco de sus competencias, impulsarán además campañas
de información y sensibilización específicas con el fin de prevenir la violencia de género.
Debe garantizarse el acceso a las mismas de las personas con discapacidad

3.1. MEDIDAS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO

El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto de los
derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así como en
el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convi-
vencia.

Las Administraciones competentes (Administración General del Estado, Autonómica y
Local) deberán tener prevista la escolarización inmediata de los hijos que se vean afectados
por un cambio de residencia derivada de actos de violencia de género.

9

U.D.  11.-  LA V I O L E N C I A D E G É N E R O

-Pág.45-



Al mismo tiempo, las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias
para que en los planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una for-
mación específica en materia de igualdad.

3.2. EN EL ÁMBITO DE LA PUBLICIDAD Y DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN

De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, se considerará ilícita aquella
publicidad que utilice la imagen de la mujer con carácter vejatorio o discriminatorio.

La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, el Instituto de
la Mujer u órgano equivalente que exista en cada Comunidad Autónoma, el Ministerio Fis-
cal y las Asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los intereses de la
mujer estarán legitimados para ejercitar ante los Jueces y Tribunales la acción de cesación
(acción judicial que promueve la retirada de aquellos anuncios que se consideren ilícitos) de
publicidad ilícita por utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer.

Los medios de comunicación (prensa, radio y televisión) fomentarán la protección y sal-
vaguarda de la igualdad entre hombre y mujer, evitando toda discriminación entre ellos. La
difusión de informaciones relativas a la violencia sobre la mujer garantizará la defensa de
los derechos humanos, la libertad y dignidad de las mujeres víctimas de violencia y de sus
hijos. En particular, se tendrá especial cuidado en el tratamiento gráfico de las informacio-
nes, evitando identificar a las mujeres que han sufrido malos tratos.

3.3. EN EL ÁMBITO SANITARIO

Las Administraciones sanitarias, según la Ley de Medidas, tienen que promover e impul-
sar actuaciones de los profesionales sanitarios para la detección precoz de la violencia de
género y proponer las medidas que estimen necesarias a fin de optimizar la contribución del
sector sanitario en la lucha contra este tipo de violencia.

Para alcanzar estos objetivos, se desarrollarán programas de sensibilización y formación
continuada del personal sanitario con el fin de mejorar e impulsar el diagnóstico precoz, la
asistencia sanitaria y la rehabilitación de la mujer objeto de violencia de género.

CIENCIAS JURÍDICAS
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4. DERECHOS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Dentro de los principios rectores de la Ley de Medidas, se destacan los derechos de las
mujeres víctimas de violencia de género que son exigibles ante las Administraciones Públi-
cas. De esta forma se asegura un acceso rápido, transparente y eficaz a los servicios esta-
blecidos en defensa y protección de las mujeres maltratadas.

Todas las mujeres víctimas de violencia de género, con independencia de su origen, reli-
gión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, tienen garantizados los
derechos reconocidos en esta Ley.

4.1. DERECHO A LA INFORMACIÓN, A LA ASISTENCIA SOCIAL
INTEGRAL Y A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA

La información, la asistencia social integral y la asistencia jurídica a las víctimas con-
tribuyen a hacer reales y efectivos sus derechos constitucionales a la integridad física y
moral, a la libertad y seguridad y a la igualdad y no discriminación por razón de sexo.

4.1.1. DERECHO A LA INFORMACIÓN

Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena información
y asesoramiento adecuado a su situación personal. Dicha información comprenderá:

• Las medidas relativas a su protección y seguridad

• Los derechos y ayudas económicas y sociales previstas.

4.1.2. DERECHO A LA ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL

Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de aten-
ción permanente, actuación urgente, especialización de prestaciones y una atención profe-
sional multidisciplinar.

La atención multidisciplinar implicará especialmente las siguientes medidas:

• Información a las víctimas.

• Atención psicológica.
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• Apoyo social.

• Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.

• Apoyo educativo a la unidad familiar.

• Apoyo a la formación e inserción laboral.

Estos servicios sociales actuarán coordinadamente y en colaboración con las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, los Jueces de Violencia sobre la Mujer, los servicios sanitarios y las
instituciones encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas, del ámbito geográfico
correspondiente. Estos servicios tienen capacidad para solicitar al Juez las medidas urgen-
tes que consideren necesarias.

4.1.3. ASISTENCIA JURÍDICA

Las mujeres víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos para
acudir e iniciar procedimientos judiciales tienen derecho a la defensa y representación gra-
tuitas por abogado y procurador en todos los procesos ante jueces y Tribunales y en los pro-
cedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia padecida.
En estos supuestos una misma dirección letrada asumirá la defensa de la víctima.

Los Colegios de Abogados, cuando exijan para el ejercicio del turno de oficio cursos de
especialización, asegurarán una formación específica que suponga una garantía adicional al
ejercicio profesional de una defensa eficaz en materia de violencia de género.

4.2. DERECHOS LABORALES Y PRESTACIONES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

La trabajadora que sea víctima de violencia de género tendrá derecho los siguientes dere-
chos:

• Reducción o a la reordenación de su tiempo de trabajo

• Movilidad geográfica

• Cambio de centro de trabajo

• Suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo 

• Extinción del contrato de trabajo. La suspensión y la extinción del contrato de traba-
jo darán lugar a situación legal de desempleo.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Aquellas empresas que realicen contratos de forma interina para sustituir a víctimas de
violencia de género que hayan suspendido su contrato o ejercido su derecho a la movilidad
geográfica o al cambio de centro de trabajo, tendrán derecho a una bonificación del 100 %
de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes.

Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psi-
cológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas y no podrán ser
causa de despido.

A las trabajadoras por cuenta propia víctimas de violencia de género que cesen en su
actividad se les suspenderá la obligación de cotización a la Seguridad Social durante un
período de seis meses.

4.3. DERECHOS DE LAS FUNCIONARIAS

Las funcionarias víctimas tendrán derecho a la reducción o a la reordenación de su tiem-
po de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la excedencia.

Igual que para el resto de mujeres trabajadoras, las ausencias totales o parciales al tra-
bajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género sufri-
da por una funcionaria se considerarán justificadas.

5. TUTELA INSTITUCIONAL

En el título III de la Ley de Medidas, se procede a la creación de dos órganos adminis-
trativos que proporcionan tutela institucional a las mujeres víctimas de violencia de género:

— Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, en el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales. Le corresponderá proponer la política del
Gobierno en relación con la violencia sobre la mujer y coordinar e impulsar todas
las actuaciones que se realicen en dicha materia, que necesariamente habrán de
comprender todas aquellas actuaciones que hagan efectiva la garantía de los dere-
chos de las mujeres.

El titular de esta Delegación está legitimado ante los órganos jurisdiccionales para
intervenir en defensa de los derechos y de los intereses reconocidos en la presente Ley.
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— Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, como un órgano colegiado ads-
crito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y que tendrá como principales
funciones servir como centro de análisis de la situación y evolución de la violencia
sobre la mujer, así como asesorar y colaborar con el Delegado en la elaboración de
propuestas y medidas para erradicar este tipo de violencia.

A este organismo le corresponderá el asesoramiento, evaluación, colaboración ins-
titucional, elaboración de informes y estudios, y propuestas de actuación en mate-
ria de violencia de género. Este Observatorio Estatal remitirá al Gobierno y a las
Comunidades Autónomas, con periodicidad anual, un informe sobre la evolución
de la violencia ejercida sobre la mujer.

5.1. ACTUACIÓN DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD

En las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el Gobierno establecerá las unidades
especializadas en la prevención de la violencia de género y en el control de la ejecución de
las medidas judiciales adoptadas.

Con el fin de hacer más efectiva la protección de las víctimas, el Gobierno promoverá
las actuaciones necesarias para que las Policías Locales, en el marco de su colaboración con
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cooperen en asegurar el cumplimiento de
las medidas acordadas por los órganos judiciales (órdenes de alejamiento y de no comuni-
cación con la víctima).

La actuación de todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad habrá de tener en cuenta el
Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los
Órganos Judiciales para la protección de la violencia doméstica y de género. Para ello, lo
dispuesto en la Ley de Medidas de Prevención (art. 31) será de aplicación en las Comuni-
dades Autónomas que cuenten con cuerpos de policía que desarrollen funciones de protec-
ción de las personas y mantenimiento del orden y la seguridad ciudadana dentro del territo-
rio autónomo.

En las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, es la Unidad Central de Participación
Ciudadana y Programas, dependiente de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, la
que tiene entre sus misiones las medidas de prevención y castigo de la violencia de género:

— Coordina y gestiona la actividad policial en materia de participación ciudadana,
tendente a la determinación de cuanta problemática afecta a los diferentes colec-
tivos

CIENCIAS JURÍDICAS
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— Analiza la actividad operativa de las unidades dependientes del área de Seguridad
Ciudadana

— Gestiona, controla y coordina la actividad de las Unidades de Prevención, Asisten-
cia y Protección a las mujeres víctimas de violencia de género (UPAP) y diseña los
diferentes programas y campañas de prevención.

LAS UNIDADES DE PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y PROTECCIÓN CONTRA LOS
MALOS TRATOS A LA MUJER (UPAP)

Se crea un Servicio centralizado de Prevención, Asistencia y Protección a la mujer víc-
tima de malos tratos, dentro de la Unidad Central de Participación Ciudadana y Programas
dependiente de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, con las funciones de plani-
ficación, coordinación y control e impulso de las estrategias encaminadas a la erradicación
de la violencia doméstica, encargándose del seguimiento en todo el territorio donde el Cuer-
po Nacional de Policía tiene competencias en materia de Seguridad Ciudadana, de los dis-
tintos programas relacionados directa o indirectamente con los malos tratos a la mujer, sin
entrar en conflicto con las competencias propias de los actuales Servicios de Atención a la
Familia (SAF).

En el Cuerpo Nacional de Policía se han generalizado los Servicios de Atención a la
Mujer (SAM) y la creación de los Servicios de Atención a la Familia (SAF). Con estas medi-
das se pretende aumentar el conocimiento de infracciones para facilitar y estimular la
denuncia por parte de las víctimas de estos delitos, mediante la implantación de la Policía
de Proximidad y de la denuncia telefónica y por Internet.

15

U.D.  11.-  LA V I O L E N C I A D E G É N E R O

-Pág.51-



Estructura orgánica de las Unidades Especializadas de la Policía Nacional: 

1. A nivel central

Se crea un Servicio centralizado de Prevención, Asistencia y Protección a la mujer víc-
tima de malos tratos, dentro de la Unidad Central de Participación Ciudadana y Programas
dependiente de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, con las funciones de Plani-
ficación, Coordinación y Control e impulso de las estrategias encaminadas a la erradicación
de la violencia doméstica, encargándose del seguimiento en todo el territorio donde el Cuer-
po Nacional de Policía tiene competencias en materia de Seguridad Ciudadana, de los dis-
tintos programas relacionados directa o indirectamente con los malos tratos a la mujer, sin
entrar en conflicto con las competencias propias de los actuales Servicios de Atención a la
Familia (SAF). 

2. A nivel periférico

En todas las plantillas del Cuerpo Nacional de Policía con competencias en materia de
Seguridad Ciudadana, existirá un núcleo básico de funcionarios dedicados de forma exclusi-
va a las tareas de prevención, asistencia y protección a las mujeres víctimas de malos tratos.

Su distribución territorial se adecuará a la de la implantación de la Policía de Proximi-
dad, con la que mantendrá relación estrecha y, donde existan Unidades de esta naturaleza,
se harán depender del responsable de la misma.

En las plantillas donde no exista Unidad de Proximidad estos policías estarán incardina-
dos (funcionalmente) en los Módulos Integrales de Proximidad.

3. Funciones del Policía

• Mantenimiento de contactos permanentes con las mujeres maltratadas que tiene asig-
nadas, procurando transmitirles una sensación general de seguridad. 

• Detectar y controlar las posibles situaciones de riesgo para la mujer. Deberá captar y
gestionar la información más completa y necesaria que permita la máxima eficacia
en la labor preventiva desarrollada en el entorno de la mujer objeto de malos tratos
que tenga asignada. 

• Desarrollar la información operativa que, procedente de otros servicios policiales y
otras instituciones y organismos públicos y privados, tengan como punto de referen-
cia una posible situación de riesgo para la mujer. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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• Actuar como policía-enlace entre la mujer víctima de malos tratos y los restantes ser-
vicios especializados de atención a la mujer. 

• Mantener un control de las zonas o áreas de vida cotidiana (familiar y profesional)
de la mujer, y de las zonas previamente frecuentadas por el posible agresor. 

• Alentar a la víctima de malos tratos a presentar la correspondiente denuncia policial
o judicial una vez que ha sido sujeto pasivo de cualquier tipo de acción criminal. 

• Asesorar, auxiliar y acompañar, en su caso, a la víctima del maltrato durante la tra-
mitación de los correspondientes procedimientos policiales y judiciales, en coordi-
nación con otros servicios asistenciales. 

• En el cumplimiento de sus funciones, debe actuar de manera plenamente coordinada
con el Policía de Proximidad responsable del distrito o área geográfica determinada
en la cual esté desarrollando alguna de las anteriores funciones.

La ley orgánica 1/2004, de medidas de Protección Integral contra la Violencia de Gene-
ro, en su artículo 31 referido a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad prevé, en su apartado 3,
que su actuación habrá de tener en cuenta el protocolo de actuación de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad y de coordinación con los órganos judiciales para la protección de las víc-
timas de violencia doméstica y de genero. Por Resolución de 28 de junio de 2005, de la
Secretaría de Estado de Seguridad, se acuerda la publicación del “Protocolo de actuación de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de coordinación con los órganos judiciales para la pro-
tección de las víctimas de violencia doméstica y de género”, actualizado a los principios
generales y disposiciones de la ley orgánica 1/2004. 

Con la finalidad de prestar una atención preferente a la asistencia y protección de las
mujeres que han sido objeto de comportamientos violentos en el ámbito familiar y atenuar,
en la medida de lo posible, los efectos de dicho maltrato, se potenciará la presencia, en todas
las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de funcionarios especializados en el
tratamiento de la violencia de género y doméstica, así como su formación específica en ins-
trumentos e indicadores de valoración del riesgo.

Debe reconocerse la importante labor llevada a cabo por las mediadoras sociales, fruto
del Convenio de Colaboración firmado en marzo de 1999 entre el Ministerio del Interior, la
Secretaría de Estado de Seguridad, y la Confederación de Asociaciones de Vecinos del Esta-
do Español (CAVE), en materia de asistencia a la mujeres víctimas de agresiones sexuales
y violencia doméstica, cuyo objetivo general consiste en promover una actuación más efi-
caz en el campo de la atención a la mujer víctima de abusos y agresiones sexuales y malos
tratos en el entorno familiar.
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Como fruto de este Convenio, la Dirección General de la Policía, a través de la Comi-
saría General de Seguridad Ciudadana, ha participado en la formación y ha acreditado a más
de 3.000 mediadoras sociales repartidas por todo el ámbito territorial de actuación compe-
tencial del Cuerpo Nacional de Policía. 

Igualmente como resultado del Convenio, se realizaron campañas para la sensibilización
de la sociedad, de difusión de medidas de autoprotección, con distribución de carteles por
las Comisarías de Policía del territorio nacional, así como de trípticos en los que se recogí-
an de forma sencilla la práctica de estas medidas.

Por otro lado, se incrementó la formación de los policías en esta materia específica, fun-
damentalmente mediante la especialización de los que iban a prestar su servicio en las nue-
vas estructuras del SAM y SAF, así como mediante la organización de Jornadas de actuali-
zación dirigidas a los Policías de Proximidad.

5.2. TUTELA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y LA JUDICIAL

Las Oficinas de Asistencia a las Víctimas de Delitos son un servicio público y gratuito
implantado por el Ministerio de Justicia de acuerdo con la Ley 35/1995 de 11 de Diciem-
bre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos y contra la libertad sexual.

Las Oficinas de Asistencia a las Víctimas son atendidas por funcionarios de la Adminis-
tración de Justicia y en algunas ciudades están compuestas por un equipo multidisciplinar (psi-
cólogo y trabajador social). Las Oficinas existen en todas las Comunidades Autónomas y en
todas las provincias. Se están extendiendo a las poblaciones con mayor número de delitos.

Las Oficinas de Asistencia a las Víctimas de Delitos están dedicadas a todo tipo de víc-
timas de delitos, pero, preferentemente, a las personas que han sido víctimas de delitos vio-
lentos con resultado de muerte, lesiones graves o daños contra la salud física o mental, así
como, a las víctimas de los delitos contra la libertad sexual; ya sean víctimas directas o indi-
rectas. La dedicación a las víctimas indirectas significa que las oficinas pueden asistir a los
familiares de éstas o a quienes los tuvieran a su cargo. Es de destacar que las Oficinas se
dedican muy especialmente a la atención de la violencia doméstica.

— Las Oficinas de Asistencia a las Víctimas ofrecen los siguientes servicios:

• Informar a las víctimas, directas o indirectas sobre sus derechos y evitar la des-
protección tras el delito.

CIENCIAS JURÍDICAS
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• Informar a las víctimas sobre las denuncias penales, lugar donde deben interpo-
nerlas, orientar sobre su contenido y forma, así como de su tramitación en el Juz-
gado.

• Acompañamiento a las víctimas que lo soliciten a las diligencias judiciales.

• Informar sobre las ayudas económicas que pudieran corresponderles como con-
secuencia del delito, así como de su tramitación ante el Ministerio de Economía
y Hacienda.

• Informar sobre los recursos sociales existentes.

• Procurar el acceso a tratamientos médicos, piscológicos, sociales y jurídico-cri-
minológico a las personas que han sido víctimas de un delito o que por sus cir-
cunstancias se encuentran en una situación que puede considerarse de riesgo
potencial.

• Potenciar la coordinación entre las Instituciones implicadas (Judicatura, Fiscalía,
Fuerzas de Seguridad del Estado, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos, Aso-
ciaciones Públicas o Privadas, ONG, etc.).

• Orientar a la víctima hacia los recursos sociales existentes y facilitarles el acceso
a ellos.

• La coordinación con los Colegios de Abogados de la ciudad en donde están ubi-
cadas las Oficinas en virtud de Convenio suscrito por el Ministerio de Justicia y
el Consejo General de la Abogacía, para dar a las víctimas de violencia domésti-
ca, asistencia jurídica y recibir la información jurídica específica del caso.

— Los objetivos de las Oficinas son:

• La orientación jurídica general de la víctima para evitar la victimización secun-
daria. 

• La orientación jurídica específica en el caso de las víctimas de violencia domés-
tica. 

• La asistencia de las víctimas.

— Se crea en cada partido judicial uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con
sede en la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su
designación del municipio de su sede.
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— Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de los
siguientes supuestos:

• De la instrucción e investigación de los procesos para exigir responsabilidad
penal por los delitos relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, deli-
tos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e
indemnidad sexuales…

• De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas.

— En el orden civil, tendrán competencias sobre los procedimientos y recursos en rela-
ción con:

• Filiación, maternidad y paternidad.

• Nulidad del matrimonio, separación y divorcio.

• Sobre relaciones paterno filiales.

• Sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o sobre alimentos reclamados
por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e hijas menores.

— Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán la competencia exclusiva y exclu-
yente en el orden civil cuando se den de forma conjunta los siguientes requisitos:

• Que se trate de un proceso civil

• Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia de
género

• Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o
cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género.

• Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones pena-
les por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se
haya adoptado una orden de protección a una víctima de violencia de género.

CIENCIAS JURÍDICAS
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6. MARCO NORMATIVO Y ACTUACIONES
ENCAMINADAS A FAVORECER LA IGUALDAD
ENTRE HOMBRES Y MUJERES

En diciembre de 1995, se aprobó por el Parlamento la Ley 35/1995, de Ayuda y Asis-
tencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual. Mediante esta Ley se
establece un sistema de ayudas públicas en beneficio de las víctimas directas e indirectas de
los delitos dolosos y violentos, cometidos en España, con el resultado de muerte, o de lesio-
nes corporales graves, o de daños graves en la salud física o mental. Se beneficiarán asi-
mismo de las ayudas contempladas por esta Ley las víctimas de los delitos contra la liber-
tad sexual aun cuando éstos se perpetraran sin violencia.

Es el Ministerio de Economía, el organismo competente para tramitar y resolver las soli-
citudes de ayuda presentadas al amparo de la presente Ley Ayuda y Asistencia a las Vícti-
mas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual.

El importe de las ayudas no podrá superar en ningún caso la indemnización fijada en la
sentencia. Tal importe se determinará mediante la aplicación de las siguientes reglas:

— Por incapacidad temporal, la cantidad a percibir será la equivalente al doble del sala-
rio mínimo interprofesional diario vigente, durante el tiempo en que el afectado se
encuentre en tal situación después de transcurridos los seis primeros meses.

— De producirse lesiones de invalidez, la cantidad a percibir como máximo se referirá
al salario mínimo interprofesional mensual vigente en la fecha en que se consoliden
las lesiones o daños a la salud y dependerá del grado de incapacitación de acuerdo
con la siguiente escala:

• Incapacidad permanente parcial: cuarenta mensualidades.

• Incapacidad permanente total: sesenta mensualidades.

• Incapacidad permanente absoluta: noventa mensualidades.

• Gran invalidez: ciento treinta mensualidades.

— En los casos de muerte, la ayuda máxima a percibir será de ciento veinte mensuali-
dades del salario mínimo interprofesional vigente en la fecha en que se produzca el
fallecimiento.
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El importe de estas ayudas se establecerá mediante la aplicación de coeficientes correc-
tores sobre las cuantías máximas previstas en atención a:

• La situación económica de la víctima y del beneficiario.

• El número de personas que dependieran económicamente de la víctima.

• El grado de afectación o menoscabo que sufriera la víctima

Entre los deberes de información que hay que prestar a las víctimas de violencia de géne-
ro, cabe destacar las siguientes:

• Los Jueces y Magistrados, miembros de la Carrera Fiscal, autoridades y funcionarios
públicos que intervengan por razón de su cargo en la investigación de hechos que
presenten caracteres de delitos dolosos violentos y contra la libertad sexual, infor-
marán a las presuntas víctimas sobre la posibilidad y procedimiento para solicitar las
citadas ayudas.

• Las autoridades policiales encargadas de la investigación de hechos que presenten
caracteres de delito recogerán en los atestados que instruyan todos los datos precisos
de identificación de las víctimas y de las lesiones que se les aprecien. Asimismo, tie-
nen la obligación de informar a la víctima sobre el curso de sus investigaciones, salvo
que con ello se ponga en peligro su resultado.

También se establecen medidas desde el Gobierno a través de la Orden de Presidencia
PRE/525/2005, de 7 de marzo sobre la Adopción de medidas para favorecer la igualdad
entre mujeres y hombres y la Orden APU/526/2005, de 7 de marzo que establece el Plan
para la igualdad de género en la Administración General del Estado.

Asimismo diferentes Comunidades Autónomas, dentro de sus competencias, han regu-
lado de forma normativa y legislativa las medidas de protección de las mujeres: 

— Castilla-La Mancha: Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y
de Protección a las Mujeres Maltratadas y la Ley 11/2002, de 27 de junio, de modi-
ficación de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral, por la que se recoge la pari-
dad en los organismos políticos de la Comunidad.

— Navarra: Ley Foral 22/2002, de 2 de julio, para la adopción de medidas integrales
contra la violencia sexista y la Ley Foral 12/2003, de 7 de marzo, de modificación
de la Ley Foral 22/2002, de 2 de julio, para la adopción de medidas integrales con-
tra la violencia sexista. Ley Foral 33/2002, de 28 noviembre, de fomento de la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres.

— Canarias: Ley 16/2003, de 8 de abril, de prevención y protección integral de las
mujeres contra la violencia de género.

CIENCIAS JURÍDICAS

22

-Pág.58-



23

U.D.  11.-  LA V I O L E N C I A D E G É N E R O

-Pág.59-

— Cantabria: Ley 1/2004, de 1 de abril, Integral para la prevención de la violencia
contra las mujeres y la protección a sus víctimas. 

— Comunidad de Madrid: Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la violen-
cia de género.

— Castilla y León: Ley 1/2003, de 3 marzo, de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres.

— C. Valenciana: Ley  9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres.

— País Vasco: Ley 4/2005, de 18 febrero, para la igualdad de mujeres y hombres.

— Galicia: Ley 7/2004, de 16 de julio, para la igualdad de mujeres y hombres.

6.1. LEY ORGÁNICA DE IGUALDAD EFECTIVA DE
MUJERES Y HOMBRES

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la  igualdad efectiva de Mujeres y Hom-
bres (BOE n.º 71, de 23/3/2007) tiene por objeto hacer efectivo el principio de igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de
la discriminación de la mujer en cualesquiera ámbitos de la vida y, singularmente, en las
esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural para, en desarrollo de los artícu-
los 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, más justa y más
solidaria.

La Ley orgánica establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula dere-
chos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé
medidas destinadas a eliminar y corregir en los sectores público y privado, toda forma de
discriminación por razón de sexo.

Su objeto es hacer efectivo el principio de igualdad de trato y la eliminación de toda dis-
criminación contra la mujer. Contempla un conjunto de medidas transversales en todos los
órdenes de la vida política, jurídica y social: 

• Se reconoce el derecho a la conciliación de la vida personal y laboral y el fomento
de una mayor corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la asunción de las obli-
gaciones familiares. 

• Establece la representación equilibrada entre mujeres y hombres en todos los ámbi-
tos de las Administraciones Públicas. 

• Propone una composición equilibrada de hombres y mujeres en las listas electorales. 
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• Se establece la integración del principio de igualdad en todos los objetivos y actua-
ciones de la política educativa, de salud, de vivienda, de acceso a los medios de
comunicación, a las nuevas tecnologías y a los bienes y servicios. 

• En cuanto a la paridad entre mujeres y hombres en la vida política, la Ley orgánica
propone reformar la Ley Orgánica de Régimen Electoral General para garantizar una
composición equilibrada de ambos sexos en las listas electorales.

IGUALDAD LABORAL

Las medidas laborales y de Seguridad Social contempladas en el proyecto tienen como
finalidad específica conseguir la igualdad en un ámbito donde, hasta ahora, son más visibles
las desigualdades entre mujeres y hombres. En materia laboral, las principales disposicio-
nes que adopta el texto son:

• La posibilidad de que la negociación colectiva establezca medidas de acción positi-
va que favorezca el acceso al empleo de las mujeres y la eliminación de situaciones
de discriminación en sus condiciones de trabajo.

• La inclusión de la mejora de la formación y el empleo de las mujeres y de su perma-
nencia en el mercado de trabajo como objetivos prioritarios de la política de empleo.

• El reconocimiento del derecho a la conciliación de la vida personal y laboral y el
fomento de una mayor corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la asunción de
las obligaciones familiares. 

IGUALDAD DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO

El mismo modelo de igualdad se introduce también en el ámbito del empleo en todas las
Administraciones Públicas, con algunas especificidades en cuanto a:

— La representación equilibrada entre mujeres y hombres en el nombramiento de los
titulares de órganos directivos cuya designación corresponda al Consejo de Minis-
tros.

— La igualdad en el empleo público con medidas como:

• Convocatorias de acceso que no contengan requisitos que sean perjudiciales para
las mujeres o para un colectivo predominantemente femenino.

• El cómputo de permisos, excedencias, reducciones de jornada y demás beneficios
a efectos de valoración del tiempo de servicios y otros méritos en la provisión de
puestos de trabajo.
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• La reserva del 40% de plazas para mujeres en cursos de formación y preferencia
en cursos de formación a quienes se incorporen al servicio activo después de ejer-
cicio de derechos derivados de la conciliación de la vida familiar y profesional.

IGUALDAD EN SEGURIDAD SOCIAL

Las principales medidas en materia de Seguridad Social incluidas la Ley son:

• El reconocimiento de las prestaciones de permiso por paternidad y de riesgo durante
la lactancia.

• El cómputo como periodo de cotización efectiva del permiso de maternidad o pater-
nidad que subsista a la fecha de extinción del contrato.

• La ampliación a siete años del periodo en que se debe haber cotizado 180 días para
tener derecho a la prestación por maternidad.

• La creación de un nuevo subsidio por maternidad para las trabajadoras que no reú-
nan el periodo de cotización mínima para acceder a la prestación por maternidad.

• La consideración como periodo de cotización efectiva de los dos primeros años de
excedencia por cuidado de hijo.

• La consideración como cotizada de la totalidad de la jornada de trabajo en supuestos
de excedencia por cuidado de hijos.

• No descuento de la prestación por desempleo del tiempo del permiso de maternidad
y paternidad.

• El reconocimiento del subsidio de maternidad y del permiso de paternidad a los tra-
bajadores autónomos.

IGUALDAD DE TRATO EN EL ACCESO A BIENES Y SERVICIOS

La Ley recoge varias disposiciones para garantizar la igualdad de trato de las mujeres en
el acceso a los bienes y servicios, como:

• El cumplimiento de la igualdad en el suministro de bienes y servicios disponibles
para el público.

• La prohibición de hacer indagaciones sobre el embarazo de la contratante (salvo por
razones de protección de la salud), de considerar el sexo o los costes relacionados con
el embarazo y la maternidad como factor de cálculo de primas y prestaciones en los
contratos de seguro o servicios financieros.
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El incumplimiento de las medidas anteriores dará lugar a las siguientes actuaciones: 

• Resolución del contrato, reclamación de primas y prestaciones en los seguros.

• Reclamación de indemnización proporcional al perjuicio sufrido.

Asimismo las grandes empresas (que forman parte y cotizan en el IBEX 35) procurarán
una composición equilibrada en sus consejos de administración para dar entrada a la parti-
cipación de mujeres. Dispondrán de 8 años para hacer efectiva esta medida que supondrá el
acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a los centro de toma de decisiones empre-
sariales.

Las mujeres podrán tener acceso, por mérito propio y en igualdad de condiciones que los
hombres, a los consejos de administración de las grandes empresas.

Finalmente, la Ley contempla la creación en la Administración General del Estado de
una Comisión Interministerial de Igualdad para la coordinación de las políticas de igualdad
y la encomienda a un centro directivo, dentro de cada Ministerio, del desarrollo de las fun-
ciones relacionadas con la igualdad.

6.2. DERECHO COMUNITARIO

La eliminación de los obstáculos que impiden la igualdad efectiva entre mujeres y hom-
bres es el principio constitucional que guía todo el contenido del texto de la Ley Orgánica,
a través de la cual se traspone la Directiva comunitaria 2002/73/CE, de igualdad de trato
entre hombres y mujeres. De esta transposición derivan la definición de discriminación
directa e indirecta y de acoso sexual y acoso por razón de sexo, la protección de la mater-
nidad, la posibilidad de poner en práctica acciones positivas y las especialidades de la pro-
tección jurisdiccional del derecho a la igualdad, incluidas las que facilitan la prueba de la
discriminación. También se traspone a la legislación española la Directiva del Consejo de
Europa 2004/113/CE, de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro.



RESUMEN

La Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género tiene por obje-
to actuar contra la violencia que se ejerce sobre las mujeres por parte de quienes sean o
hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones
similares de afectividad, aun sin convivencia.

— Las formas de manifestación de la violencia de género se realizan a través de: 

• La discriminación

• La desigualdad 

• Las relaciones de poder de los hombres

— Por esta Ley se establecen una serie de medidas de protección integral cuya finali-
dad es: 

• Prevenir, sancionar y erradicar esta violencia 

• Prestar asistencia a sus víctimas

— La Ley de Medidas de Protección se estructura en:

• Un título preliminar

• Cinco títulos

• Veinte disposiciones adicionales

• Dos disposiciones transitorias

• Una disposición derogatoria 

• Siete disposiciones finales.

— Los principios rectores recogidos en la Ley de Medidas son:

1. Sensibilización ciudadana, prevención y detección.

2. Derechos de las mujeres víctimas.

3. Servicios de información, apoyo y recuperación de las víctimas.

4. Derechos laborales y de los funcionarios.
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5. Derechos económicos de integración.

6. Tutela institucional.

7. Medidas penales y procesales.

8. Implicación de los poderes públicos en la prevención.

9. Implicación de la sociedad.

10. Especialización de los colectivos profesionales asesores.

11. Medidas transversales y no independientes.

Entre estos principios rectores, cabe destacar el punto primero (medidas dirigidas a for-
talecer y promover la concienciación y sensibilización ciudadana de prevención de la vio-
lencia de género), que se materializan en:

MEDIDAS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO: que incluirá entre sus fines la formación en
el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y muje-
res, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios demo-
cráticos de convivencia.

EN EL ÁMBITO DE LA PUBLICIDAD Y DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN:
de acuerdo con la normativa vigente, se considerará ilícita aquella publicidad que utilice la
imagen de la mujer con carácter vejatorio o discriminatorio.

EN EL ÁMBITO SANITARIO: Las Administraciones sanitarias tienen que promover e
impulsar actuaciones de los profesionales sanitarios para la detección precoz de la violencia
de género y proponer las medidas que estimen necesarias a fin de optimizar la contribución
del sector sanitario en la lucha contra este tipo de violencia.

También entre los principios rectores, el punto segundo se refiere a los derechos de las
mujeres víctimas de malos tratos. Todas las mujeres víctimas de violencia de género, con
independencia de su origen, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o
social, tienen garantizados los siguientes derechos:

1. DERECHO A LA INFORMACIÓN, A LA ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL Y A
LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA:

— Derecho a la información. Que comprenderá:

• Las medidas relativas a su protección y seguridad

• Los derechos y ayudas económicas y sociales previstas.

CIENCIAS JURÍDICAS
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— Derecho a la asistencia social integral. Mediante una atención profesional multi-
disciplinar que comprende:

• Información a las víctimas.

• Atención psicológica.

• Apoyo social.

• Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.

• Apoyo educativo a la unidad familiar.

• Apoyo a la formación e inserción laboral.

— Asistencia jurídica. Las mujeres víctimas que acrediten insuficiencia de recursos
para acudir e iniciar procedimientos judiciales tienen derecho a la defensa y
representación gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos ante jue-
ces y Tribunales 

2. DERECHOS LABORALES Y PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL:
La trabajadora que sea víctima de violencia de género tendrá derecho los siguientes
derechos:

• Reducción o a la reordenación de su tiempo de trabajo

• Movilidad geográfica

• Cambio de centro de trabajo

• Suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo 

• Extinción del contrato de trabajo. Con derecho a paro por desempleo.

3. DERECHOS DE LAS FUNCIONARIAS: Las funcionarias víctimas tendrán derecho
a la reducción o a la reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica
de centro de trabajo y a la excedencia.

El punto 6 de los principios rectores de la Ley de Medidas, se desarrolla en el título
III, mediante la creación de dos órganos administrativos que proporcionan tutela
institucional:

• Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, en el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

• Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.
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Todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tienen un papel primordial encomendado
como refuerzo a esa tutela institucional. En las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
(Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil), el Gobierno establecerá las unidades espe-
cializadas. La actuación de todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad habrá de tener en
cuenta el Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación
con los Órganos Judiciales para la protección de la violencia doméstica y de género.

Las Policías Locales, en el marco de su colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, cooperaran en asegurar el cumplimiento de las medidas acordadas por
los órganos judiciales (órdenes de alejamiento y de no comunicación con la víctima).

Con respecto a las Policías Autónomas, la Ley de Medidas de Prevención será de apli-
cación en las CCAA que cuenten con cuerpos de policía que desarrollen funciones de pro-
tección de las personas y mantenimiento del orden y la seguridad ciudadana dentro del terri-
torio autónomo.

Por lo que cabe destacar, en lo que al Cuerpo Nacional de Policía, se han generalizado
los Servicios de Atención a la Mujer (SAM) y la creación de los Servicios de Atención a la
Familia (SAF) dentro de las Unidades de Prevención, Asistencia y Protección contra los
malos tratos a la mujer (UPAP).

La tutela institucional también se desarrolla a través de actuaciones del Ministerio de
Justicia mediante la implantación de las Oficinas de Asistencia a las Víctimas de Delitos.

En el ámbito judicial se crean en todos los partidos judiciales uno o más Juzgados de
Violencia sobre la Mujer, que conocerán del orden penal y civil.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. Nuestra Constitución aborda la violencia de género en una doble vertiente:

A. Desde un punto de vista integral y multidisciplinar
B. Los poderes públicos tienen que hacer efectivos los derechos fundamentales, según el art. 9.2
C. El reconocimiento de los derechos fundamentales a la vida, la igualdad, la libertad, la segu-

ridad y la no discriminación
D. B y C son correctas

2. Las formas de manifestarse la violencia de género son: 

A. Inseguridad, relación de desigualdad y la igualdad
B. Desigualdad, seguridad jurídica y discriminación
C. Discriminación, desigualdad y relación de poder de los hombres sobre las mujeres
D. Actos de violencia física sólamente

3. ¿Quiénes están capacitados por ley para ejercer la acción de cesación ante la publicidad ilegal?: 

A. Sólo el Ministerio Fiscal
B. La respuesta D más el delegado del Gobierno contra la Violencia de Género
C. El Gobierno y las Comunidades Autónomas
D. El Instituto de la Mujer o el órgano equivalente en cada CCAA, el Ministerio Fiscal y las

Asociaciones creadas para defender los derechos de las mujeres

4. El principio rector de la Ley de Medidas que dota a los poderes públicos de instrumentos efi-
caces sobre la educación, los servicios sociales, la sanidad, la publicidad y medios de comuni-
cación es el de: 

A. Sensibilización ciudadana, prevención y detección.
B. Tutela institucional
C. Derechos económicos de integración
D. Implicación de la sociedad

5. ¿Cuáles son las principales características de las Oficinas de Asistencia a las víctimas de Delitos? 

A. Son un servicio público y gratuito implantado por el Ministerio de Justicia y atendidas por
funcionarios de la Administración de Justicia

B. Son un servicio público y gratuito implantado por el Ministerio del Interior
C. Son un servicio privado y gratuito implantado por el Ministerio de Justicia
D. Son servicios prestados por los jueces y magistrados que sólo existen en las capitales de

provincia
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6. ¿Cuál de los siguientes derechos no tendrá la mujer víctima de violencia de género? 

A. Cambio del centro de trabajo
B. Suspensión de la relación laboral sin reserva de puesto de trabajo
C. Movilidad geográfica
D. Reducción o reordenación de su jornada laboral

7. ¿Cuál es la función de las policías locales en la violencia de género? 

A. Gestionar las actividades de la UPAP
B. Formar parte de los Servicios de Atención a la Familia
C. Cooperar en asegurar el cumplimiento de las medidas acordadas por los órganos judiciales
D. Desarrollar funciones de protección de personas

8. ¿Cuál de las siguientes funciones en relación a la violencia de género es propia de la policía
nacional? 

A. Mantener contacto permanente con la mujer maltratada
B. Detectar y controlar situaciones de riesgo para la mujer
C. Alentar a la víctima para presentar la correspondiente denuncia
D. Todas las anteriores son correctas

9. Los Juzgados de Violencia  sobre la mujer tendrán competencia exclusiva y excluyente en el
orden civil : 

A. Que se trate de un proceso civil y alguna de las partes sea víctima de violencia de género
B. Que alguna de las partes sea imputado de delito por violencia de género y que se hayan ini-

ciado en esos juzgados actuaciones penales.
C. A y B son correctas
D. Nulidad del matrimonio, separación y divorcio

10. La prohibición de hacer indagaciones sobre el embarazo, de considerar el sexo o los costes rela-
cionados con el embarazo y la maternidad para calcular el factor de riesgo de primas y la pres-
tación en los contratos de seguros está recogida en:

A. El proyecto de Ley Orgánica de Igualdad entre Mujeres y Hombres
B. La Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género
C. La Ley Electoral
D. La Ley Orgánica de Medidas Concretas en Materia de Violencia Doméstica

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Con el estudio del contenido de esta Unidad Didáctica el alumno habrá alcanzado

los siguientes objetivos:

• Conocer someramente la evolución de la integración europea

• Tener una aproximación al derecho y a la estructura legislativa de la Unión

Europea (UE).

• Diferenciar entre las clases de fuentes del derecho comunitario.

• Tomar contacto con las principales instituciones de las Comunidades Europeas.

• Aprender y distinguir las diferentes instituciones internacionales de apoyo

para evitar la comisión de delitos internacionales (Europol e INTERPOL)
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La Unión Europea (UE) es en la actualidad un conjunto de países europeos democráticos

que se han comprometido a trabajar juntos en busca de la paz y la prosperidad. No se
trata de un Estado independiente destinado a sustituir a los actuales Estados miembros, ni
de una mera organización de cooperación internacional. En realidad, la UE es única, ya que
sus Estados miembros han creado instituciones comunes en las que delegan parte de su
soberanía, con el fin de que se puedan tomar, democráticamente y a escala europea, deci-
siones sobre asuntos específicos de interés común.

Europa es un continente con muchas tradiciones y lenguas diferentes, pero también un con-
tinente que comparte valores como la democracia, la libertad y la justicia social. La UE
defiende estos valores y fomenta la cooperación entre los pueblos de Europa. Europa cuen-
ta para el cumplimiento de sus fines, con recursos humanos y materiales, con recursos finan-
cieros, pero también con instrumentos normativos. El Derecho comunitario tiene primacía
sobre el derecho nacional para poder garantizar su uniformidad en todos los Estados miem-
bros. Además, confiere derechos e impone obligaciones directas tanto a las instituciones
comunitarias como a los Estados miembros y a sus ciudadanos. En este aspecto, ocupa un
lugar destacado el Derecho comunitario derivado.

Para conseguir sus fines, la UE se ha dotado de las actuales instituciones como consecuen-
cia del establecimiento de una serie de mecanismos de coordinación de la política comuni-
taria, que han ido siendo estructurados, ampliados y redefinidos en los sucesivos tratados,
hasta llegar a la definición actual conforme a los postulados del Tratado de la Unión. El
entramado institucional gira en torno a las siguientes organismos: Comisión Europea, Con-
sejo Europeo, Parlamento Europeo y el Tribunal de Justicia de la UE.

En un mundo cada vez más globalizado, las relaciones internacionales son fundamentales
para lograr un éxito en la lucha contra la delincuencia organizada e internacional. Para ello,
la Estructura Orgánica Básica del Ministerio del Interior refuerza las competencias en mate-
ria de relaciones internacionales, para ajustarla a las crecientes demandas en este ámbito,
habida cuenta la importancia para hacer frente al fenómeno de la inmigración y en general
a todos los problemas de extranjería.

Por ello, se crea, dependiente de la Secretaría de Estado de Seguridad, una nueva Dirección
General de Relaciones Internacionales y Extranjería, integrada por dos Subdirecciones
Generales, una de Cooperación Policial Internacional, dedicada a definir las acciones y pro-
gramas de actuación de los órganos técnicos del Ministerio del Interior en las Misiones
Diplomáticas; y otra de Relaciones Internacionales, Inmigración y Extranjería, para coordi-
nar las líneas de actuación del Departamento en el seno del Consejo de la Unión Europea,
efectuar el seguimiento de las decisiones comunitarias que afecten al Ministerio del Interior
y, en especial, respecto a las actividades de carácter internacional en las materias de inmi-
gración y extranjería. Dos organismos internacionales se establecen como claves para lograr
estos objetivos: Europol e INTERPOL.
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DERECHO COMUNITARIO

1952 Tratado CECA

1958 Tratado CE

1958 Tratatado Euratom

1987 Acta Única Europea

1992 Tratado de la UE

1997 Tratado de Amsterdam

2001 Tratado de Niza

• Reglamentos

• Directivas

• Decisiones

• Recomendaciones

• Dictámenes

• Acciones comunes

• Posiciones comunes

DERECHO PRIMARIO
TRATADOS CONSTITUTIVOS

ACUERDOS 
INTERNACIONALES

DERECHO DERIVADO

PRINCIPALES 
INSTITUCIONES EUROPEAS

COMISIÓN EUROPEA

• Sede: Bruselas

• Órgano ejecutivo

• 25 comisarios

• Vela por intereses UE

• Tiene iniciativa política

CONSEJO EUROPEO

• Sede: Según país presidencia

• Presidencia rotatoria

• Jefes de Estado y Ministros AAEE

• Centro decisión política

• Poder colegislativo con Parlamento

PARLAMENTO EUROPEO

• Sedes: Estrasburgo

• 732 representantes

• Agrupados por grupos políticos

• Función presupuestaria y de control

colegislativo con Consejo UE
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1. LA UNIÓN EUROPEA

La Unión Europea (UE) es un conjunto de
países europeos democráticos que se han com-
prometido a trabajar juntos en aras de la paz y la
prosperidad. No se trata de un Estado destinado
a sustituir a los actuales Estados miembros, ni de
una mera organización de cooperación interna-
cional. En realidad, la UE es única, ya que sus
Estados miembros han creado instituciones
comunes en las que delegan parte de su sobera-

nía, con el fin de que se puedan tomar, democráticamente y a escala europea, decisiones
sobre asuntos específicos de interés común. 

Las raíces históricas de la Unión Europea se remontan a la Segunda Guerra Mundial. La
idea surgió de la determinación de los europeos de evitar que volvieran a producirse des-
trucciones. En sus primeros años, la formaban seis países, hoy en día la UE comprende 25
países y 450 millones de personas y se ocupa de una amplia gama de cuestiones que afec-
tan de manera directa a la vida diaria de los ciudadanos europeos.

La Unión Europea de hoy es el resultado del esfuerzo y de las realizaciones concretas de
los impulsores de la Europa comunitaria. Constituye el ejemplo más avanzado del mundo
de integración de un conjunto de países que ejercen conjuntamente su soberanía en ámbitos
de decisiva importancia para los ciudadanos:

1. Moneda única

2. Libre circulación de personas

3. Servicios

4. Mercancías y capitales

5. Progreso social

6. Igualdad de condiciones de competencia para aprovechar al máximo un mercado inte-
rior abierto y dinámico.

5
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1.1. REFERENCIA HISTÓRICA

Acabada la guerra, muchos pensadores y líderes políticos europeos, conscientes de haber
perdido la hegemonía mundial frente a los Estados Unidos y la Unión Soviética, elevaron
sus voces clamando por una ineludible unión.

Así, en el marco de la ONU, surgió la Comisión Económica para Europa (ECE), cuyo
objetivo era convertirse en instrumento de cooperación de todos los países europeos, tanto
del Este como del Oeste. Pero la división en bloques, la “guerra fría”, hizo fracasar el pro-
yecto y orientar los procesos de cooperación e integración en cada uno de los ámbitos.

El planteamiento de integración occidental se articulaba bajo dos criterios:

— Funcionalista. Basado en la idea del mantenimiento de los Estados nacionales que apro-
ximarían sus políticas pero mantendrían plenamente su soberanía e independencia.

— Federalista. Supondría la creación de una estructura política federal por encima de los
estados-nación.

La primera de las tesis fundamentó la creación de instituciones como la Organización
Europea de Cooperación Económica (OECE) en 1948 y el Consejo de Europa en 1949.
En contrapartida, seis países europeos (Francia, Alemania, Italia, Bélgica, Holanda y
Luxemburgo) decidieron ir más lejos y en 1951 firmaron el Tratado de París que creaba la
Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) y en 1957 la Comunidad Euro-
pea de la Energía Atómica (EURATOM) y la Comunidad Económica Europea (CEE). 

Robert Schuman (Ministro francés de Asuntos Exteriores) recogió una idea originalmen-
te concebida por Jean Monnet y propuso la creación de una Comunidad Europea del Car-
bón y del Acero (CECA). Situar bajo una autoridad común, la Alta Autoridad, la producción
de carbón y acero de países en otro tiempo enemigos contenía una enorme carga simbólica:
los materiales de guerra se transformaban en instrumentos de reconciliación y de paz.

Estos seis Estados miembros decidieron construir la CEE basada en un mercado común
que abarcara una amplia gama de bienes y servicios. Los derechos de aduana industriales
entre los seis países se suprimieron definitivamente el 1 de julio de 1968 y las políticas
comunes, especialmente la política agrícola y la política comercial, se implantaron a lo largo
de dicha década. 

Estas decisiones fueron el comienzo de más de medio siglo de cooperación pacífica entre
los Estados miembros de las Comunidades Europeas. Con el Tratado de Maastricht de 1992
nace la Unión Europea (UE) sobre la base de unas instituciones reforzadas y dotadas de
más amplias responsabilidades.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Por su lado, otros siete países prefirieron asociarse comercialmente con menos afanes
integradores y fundaron en 1960 la Asociación Europea de Libre Comercio (European
Free Trade Association, EFTA), formada por Reino Unido, Austria, Suiza, Noruega, Sue-
cia, Dinamarca y Portugal.

Las bases constitucionales de la actual UE son las siguientes:

• El Tratado de París constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero
(CECA) de 1951

• Los Tratados de Roma constitutivos de la Comunidad Económica Europea (CEE) y
la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) de 1957.

Estos tratados fundamentales se han modificado posteriormente en los siguientes años: 

• 1986 por el Acta Única Europea; 

• 1992 por el Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht; 

• 1997 por el Tratado de Ámsterdam;

• 2001 por el Tratado de Niza.

• 2007 por el Tratado de Lisboa.

Estos tratados han creado entre los Estados miembros unos estrechos vínculos jurídicos.
La UE genera por sí misma una legislación que se aplica directamente a los ciudadanos
europeos y crea unos derechos específicos en favor de éstos.

El éxito de los Seis impulsó a Dinamarca, Irlanda y al Reino Unido a unirse a ellos. Esta
primera ampliación, en virtud de la cual las Comunidades pasaron de seis a nueve miem-
bros en 1973, tuvo lugar al mismo tiempo que se llevaba a cabo una profundización de las
tareas y se implantaban nuevas actuaciones, como la política social, la medioambiental o la
regional, con la creación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en 1975. 

Desde comienzos de la década de los setenta, se impuso la necesidad de la convergencia
de las economías y de la unión monetaria cuando la suspensión de la convertibilidad del
dólar en oro daba paso a una era de gran inestabilidad monetaria mundial, agravada por las
consecuencias de los conflictos petrolíferos de 1973 y 1979. La creación en 1979 del Siste-
ma Monetario Europeo (SME) contribuyó a estabilizar las relaciones de cambio y a inspi-
rar a los Estados miembros una política de rigor que les permitiera mantener entre sí los
vínculos de solidaridad y la disciplina de un espacio económico abierto.



En 1981 y 1986, las adhesiones de Grecia, España y Portugal reforzaron con esta segun-
da y tercera ampliación el flanco Sur de la Comunidad, haciendo al mismo tiempo más
necesaria la puesta en práctica de unos programas estructurales, destinados a reducir las dis-
paridades de desarrollo económico entre los Doce. 

El «europesimismo» reinante al inicio de los años ochenta se nutría de los efectos de la
crisis económica mundial. No obstante, la esperanza de relanzamiento de la dinámica euro-
pea surgió de nuevo en 1985 cuando la Comisión presidida por Jacques Delors decide com-
pletar la construcción del gran mercado interior para el 1 de enero de 1993. Las disposicio-
nes legislativas que hicieron posible la concreción de un objetivo tan ambicioso quedaron
consagradas en el Acta Única Europea, firmada en febrero de 1986 y que entró en vigor el
1 de julio de 1987. 

La caída del muro de Berlín, a la que siguió la reunificación alemana, el 3 de octubre de
1990, y la democratización de los países de Europa Central y Oriental liberados de la tute-
la de la Unión Soviética, también enfrentada a su propia disolución en diciembre de 1991,
han transformado profundamente la estructura política del continente. 

Mientras tanto, las Comunidades Europeas se encontraban, por su parte, en plena evolu-
ción. Los Estados miembros negociaron un nuevo Tratado de la Unión Europea, cuyas líne-
as directrices fueron fijadas por el Consejo Europeo (es decir, los Jefes de Estado o de
Gobierno) reunido en Maastricht los días 9 y 10 de diciembre de 1991. El Tratado entró en
vigor el 1 de noviembre de 1993. La CEE se rebautizo Comunidad Europea (CE).

Al añadir al sistema comunitario un sistema intergubernamental en algunos ámbitos, el
Tratado crea la Unión Europea (UE). Fija a los Estados un programa ambicioso: Unión
Monetaria para 1999, nuevas políticas comunes, ciudadanía europea, Política Exterior y de
Seguridad Común (PESC) y disposiciones sobre seguridad interior. 

Este nuevo impulso y la evolución de la geopolítica del continente llevaron a tres nuevos
países –Austria, Finlandia y Suecia– a entrar en la Unión el 1 de enero de 1995, en su cuar-
ta ampliación. La Unión de los 15 siguió avanzando hacia el proyecto más espectacular que
podía ofrecer a sus ciudadanos: la sustitución de sus monedas nacionales por el euro. El 1º
de enero de 2002 la moneda europea entraba en circulación en los 12 países de zona euro y
adquiría el estatuto de gran moneda de pago y de reserva junto al dólar. 

Recién constituida, la Europa de los 15 inicia su andadura hacia una nueva ampliación
sin precedentes. A mediados de los años 90 llaman a la puerta de la UE las antiguas «demo-
cracias populares» del bloque soviético (Bulgaria, la República Checa, Hungría, Polonia,
Rumania y Eslovaquia), los tres Estados Bálticos que una vez formaran parte de la Unión
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Soviética (Estonia, Letonia y Lituania), una de las Repúblicas de la antigua Yugoslavia
(Eslovenia) y dos países mediterráneos (Chipre y Malta). Se iniciaron las negociaciones de
adhesión con los 12 países candidatos en Luxemburgo en diciembre de 1997 y en Helsinki
en diciembre de 1999. La Unión se dirigía a la ampliación más importante de toda su His-
toria. Para 10 de estos países, las negociaciones finalizaron el 13 de diciembre de 2002 en
Copenhague, y se adhirieron a la UE en mayo de 2004. La UE cuenta ahora con 25 Estados
miembros, y seguirá creciendo a medida que más países se adhieran en los próximos años.

Esta quinta ampliación tiene un calado político y moral ya que permite a países que son
decididamente europeos por su situación geográfica, su cultura, su historia o sus aspiracio-
nes, como la República Checa, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia,
Lituania, Malta y Polonia, unirse a la familia democrática europea y compartir el gran pro-
yecto de los padres fundadores. En virtud de los Tratados de Adhesión, firmados en Atenas
el 16 de abril de 2003, los pueblos de los nuevos Estados miembros pudieron participar en
las mismas condiciones que sus socios en las elecciones europeas de junio de 2004. Bulgaria
y Rumanía se incorporaron el 1 de enero de 2007.

El Consejo Europeo fijó tres criterios importantes que los países candidatos deberían
cumplir antes de la adhesión:

1. Un criterio político: el país candidato debe haber alcanzado una estabilidad de ins-
tituciones que garantice la democracia, el Estado de derecho, los derechos humanos
y el respeto y protección de las minorías.  

2. Un criterio económico: la existencia de una economía de mercado en funciona-
miento, así como la capacidad de hacer frente a la presión competitiva y las fuerzas
del mercado dentro de la Unión.  

3. El criterio de la incorporación del acervo comunitario: la capacidad del país can-
didato de asumir las obligaciones de adhesión, incluida la observancia de los fines
de la Unión Política, Económica y Monetaria.  

Los esfuerzos de la UE para evitar que una ampliación de esta envergadura desemboque
en una mera zona de libre cambio, y con la finalidad de trabajar también en cuestiones polí-
ticas de forma unida y eficaz, tuvieron su respuesta en la creación de una Convención, pre-
sidida por Valery Giscard d’Estaing, cuyo objetivo era debatir el futuro de Europa y apro-
bar un Constitución para la nueva UE de 25 miembros. En junio de 2003 finalizaron los
trabajos de la Convención, y el 20 de junio de 2003 el Consejo Europeo de Salónica anun-
ció que consideraba el proyecto de Tratado Constitucional una buena base de trabajo para la
próxima Conferencia Intergubernamental.

El texto final de la Constitución Europea fue aprobado por el Consejo Europeo en 2004.
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1. 2. FUTURAS AMPLIACIONES

A los 454 millones de ciudadanos de la UE ampliada a 25 Estados se unieron, en 2007,
los rumanos y búlgaros, según los objetivos fijados en Copenhague. El Consejo Europeo
también decidió en 2004 seguir con los procedimientos dirigidos a la posible adhesión de
Croacia y Turquía.

Ya en 1999 el Consejo Europeo decidió que «Turquía es un Estado candidato llamado a
ingresar en la Unión atendiendo a los mismos criterios que se aplican a los demás Estados
candidatos». Turquía es miembro de la OTAN y del Consejo de Europa, tiene un acuerdo de
asociación con la UE desde 1964 y es candidato a la adhesión desde 1987. Pero Turquía sus-
cita, por su situación geográfica, algunos interrogantes sobre los límites de la Unión. 

Los países de los Balcanes Occidentales, como Albania, Bosnia y Herzegovina, la anti-
gua República Yugoslava de Macedonia y Serbia y Montenegro podrían presentar su candi-
datura una vez que reúnan las condiciones de estabilidad política y cumplan los criterios de
Copenhague.

La Unión tiene efectivamente interés por favorecer la estabilidad regional en zonas que
le son cercanas. La dinámica de la ampliación empuja y extiende las fronteras de la
Unión. En 2004 ésta entró en contacto directo con Bielorrusia y Ucrania y su frontera con
Rusia será más extensa. La Unión tendrá que intensificar la cooperación transfronteriza y
regional no solo en los ámbitos de los transportes y del medio ambiente, sino también en
los de la seguridad interior, la lucha contra la inmigración clandestina y la delincuencia
internacional.
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PRINCIPALES ETAPAS DE LA QUINTA AMPLIACIÓN DE LA UE

2. EL DERECHO DERIVADO

La UE cuenta para el cumplimiento de sus fines, con recursos humanos y materiales, con
recursos financieros y con instrumentos normativos. Con la característica principal de que
el Derecho comunitario tiene primacía sobre el Derecho nacional para poder garantizar su
uniformidad en todos los Estados miembros. Además, confiere derechos e impone obliga-
ciones directas tanto a las instituciones comunitarias como a los Estados miembros y a sus
ciudadanos. 

19 de diciembre de 1989    
Creación del programa PHARE para proporcionar asistencia
financiera y técnica a los países de Europa Central y Oriental.

3 y 16 de julio de 1990 Candidaturas de Chipre y Malta.  

22 de junio de 1993 El Consejo Europeo de Copenhague fija los criterios de adhesión.  

31 de marzo y 5 de abril de 1994  Candidaturas de Hungría y Polonia.

1995 
Candidaturas de Eslovaquia (21 de junio), Rumania (22 de junio),
Letonia (13 de octubre), Estonia (24 de noviembre), 
Lituania (8 de diciembre) y Bulgaria (14 de diciembre).

1996 
Candidaturas de la República checa (17 de enero) 
y de Eslovenia (10 de junio).  

12-13 de diciembre de 1997    
El Consejo Europeo de Luxemburgo decide iniciar el proceso 
de ampliación.

10-11 de diciembre de 1999    
El Consejo Europeo de Helsinki decide la apertura de las
negociaciones de adhesión con doce países candidatos. Turquía se
considera un Estado candidato «llamado a ingresar en la Unión».

13 de diciembre de 2002  
Acuerdo sobre la adhesión de diez países candidatos el 1º de mayo 
de 2004.

16 de abril de 2003    Firma en Atenas de los diez Tratados de Adhesión.

1º de mayo de 2004    La Unión europea acoge diez nuevos Estados miembros.

18 de junio de 2004 Se acepta la candidatura de Croacia.

17 de diciembre de 2004  Decisión de iniciar negociaciones de adhesión con Turquía.

25 de abril de 2005 Bulgaria y Rumanía firman los tratados de adhesión en Luxemburgo.

1 de enero de 2007 Adhesión de Bulgaria y Rumanía.



El Derecho comunitario es un sistema jurídico independiente, que prevalece sobre las
disposiciones jurídicas nacionales.

El Derecho comunitario se compone de:

1. Tratados constitutivos (Derecho primario)

2. Acuerdos internacionales (Derecho originario)

3. Normas contenidas en los actos aprobados por las instituciones comunitarias en apli-
cación de dichos Tratados (Derecho derivado).

El objetivo principal de las Comunidades Europeas -conseguir la unificación europea- se
basa exclusivamente en el Estado de Derecho. Hay una serie de actores clave que participan
en el proceso de aplicar, controlar y seguir desarrollando este sistema jurídico, para lo cual
se utilizan diversos tipos de procedimiento. En general, el Derecho de la UE se compone de
tres tipos de legislación distintos, pero dependientes unos de otros:

2.1. DERECHO PRIMARIO: LOS TRATADOS 

Los tratados constituyen el «derecho primario» de la Unión Europea, que equivale al
derecho constitucional nacional. Los tratados definen, pues, los elementos fundamentales de
la UE y, más concretamente, las competencias de los participantes en el sistema comunita-
rio que intervienen en el procedimiento de toma de decisiones, los procedimientos legisla-
tivos, así como los poderes que se les han conferido. Los Gobiernos de los Estados miem-
bros negocian directamente los tratados, que deben ratificarse seguidamente de acuerdo con
los procedimientos nacionales previstos (en principio por los parlamentos nacionales o
mediante referéndum).

El Derecho primario incluye, en particular, los Tratados y otros acuerdos que tienen una
categoría similar. El Derecho primario se deriva de acuerdos negociados directamente entre
Gobiernos de los Estados miembros. Dichos acuerdos se redactan en forma de Tratados,
que, posteriormente, son ratificados por los parlamentos nacionales. El mismo procedi-
miento se aplica para cualquier modificación posterior de los Tratados. 

Los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas se han revisado en varias oca-
siones mediante los siguientes textos: 

• Acta Única Europea (1987), 

• Tratado de la Unión Europea, llamado “Tratado de Maastricht” (1992), 

• Tratado de Amsterdam (1997), que entró en vigor el 1 de mayo de 1999.

• Tratado de Niza (2001) 

CIENCIAS JURÍDICAS
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Cuando entre en vigor la Constitución de la UE, estos tratados quedarán derogados, por-
que su contenido estará integrado en el texto de la Constitución Europea.

En los Tratados también se definen las funciones y responsabilidades de las instituciones
y órganos comunitarios que participan en el proceso de toma de decisiones, así como los
procedimientos legislativos, ejecutivos y judiciales que caracterizan el Derecho comunita-
rio y su aplicación. Se caracteriza porque debe ser ratificado por los estados miembros (si
un estado no lo ratifica, no está obligado a cumplirlo).

El Derecho inicial estaba formado por los tres Tratados fundacionales:

• El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA),
firmado en París y que entró en vigor el 23 de julio de 1952. 

• El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (CE), firmado en Roma y que entró
en vigor el 1 de enero de 1958. 

• El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom),
firmado en Roma y que entró en vigor el 1 de enero de 1958. 

Sin embargo, el Tratado CECA, ha cumplido su plazo de vigencia (50 años), por lo que
en la actualidad carece de vigencia. 

Los Tratados fundacionales han sido adaptados a las nuevas circunstancias que surgían
con ocasión de la adhesión de nuevos Estados miembros, en 1973 (Dinamarca, Reino Unido
e Irlanda), 1981 (Grecia), 1986 (España y Portugal), 1995 (Austria, Suecia y Finlandia),
2004 (Chequia, Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y
Eslovaquia) y 2007 (Bulgaria y Rumanía). 

Además, los Tratados fundacionales han sido objeto de modificaciones institucionales
importantes, así como a la introducción progresiva de nuevos ámbitos de competencia, en
diversas ocasiones. Así: 

— Acta única Europea, firmada en Luxemburgo y la Haya y que entró en vigor el 1 de
julio de 1987. 

— Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht y que entró en vigor el 1 de
noviembre de 1993. 

— Tratado de Amsterdam, que entró en vigor el 1 de mayo de 1999.

— Tratado de Niza, que entró en vigor el 1 de febrero de 2003.

— El proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa.



El Tratado de la Unión Europea (Tratado UE) tiene dos objetivos principales: la realiza-
ción de la unión monetaria fijando los principios y las disposiciones para la introducción del
euro y el establecimiento de la unión económica y política. A partir de este Tratado, se habla
de la construcción sobre tres pilares, el primero de los cuales es la Comunidad Europea y
los otros dos, la política exterior y de seguridad común y la cooperación policial y judicial
en materia penal. El Tratado UE original (Tratado de Maastricht) entró en vigor el 1 de
noviembre de 1993 y se modificó sucesivamente mediante el Tratado de Amsterdam, que
entró en vigor en 1999, y el Tratado de Niza, que entró en vigor el 1 de febrero de 2003.

CIENCIAS JURÍDICAS
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LA CONSTITUCIÓN EUROPEA

La Constitución Europea merece una mención aparte. Fue aprobado por los Jefes de
Estado o de Gobierno el 18 de junio de 2004 y firmado el 29 de octubre de 2004; todavía
ha de ser ratificado por los 25 Estados miembros de la Unión Europea para que entre en
vigor.

Los elementos esenciales de la Constitución son: 

• La inclusión de los derechos fundamentales en el texto del tratado.

• Una nueva definición de Unión Europea que sustituirá a la «Comunidad Europea» y
a la «Unión Europea» actuales.

• Una presentación más clara de la distribución de competencias entra la Unión y los
Estados miembros.

• Un marco institucional nuevo que aclara los papeles del Parlamento Europeo, el Con-
sejo y la Comisión.

• Procedimientos de decisión más eficaces.

• La democratización y transparencia del sistema.

2.2. ACUERDOS INTERNACIONALES

Los acuerdos internacionales son la segunda fuente del derecho de la UE y permiten a la
Unión desarrollar sus relaciones económicas, sociales y políticas con el resto del mundo. Se
trata siempre de acuerdos entre sujetos del derecho internacional (Estados miembros u orga-
nizaciones) cuyo objetivo es establecer una colaboración internacional. Los acuerdos cele-
brados por la UE en el campo del primer pilar (las Comunidades Europeas) son vinculantes
para la Unión y los Estados miembros. Los acuerdos celebrados por la UE en los ámbitos
del segundo y tercer pilar (política exterior y cooperación judicial) son vinculantes para las
instituciones, pero no siempre para los Estados miembros.
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Entre los primeros, se pueden distinguir dos tipos
principales de acuerdos:

— Los acuerdos internacionales con países terce-
ros u organizaciones internacionales; Estos
acuerdos los puede celebrar bien la Comunidad
o bien la Comunidad junto con los Estados
miembros (acuerdo mixto). Son acuerdos vin-
culantes para la Comunidad y los Estados
miembros y comprometen, por lo tanto, su res-
ponsabilidad a nivel internacional. El acuerdo
por el que se crea la Organización Mundial del
Comercio (OMC) forma parte de esta categoría.

— Los acuerdos y convenciones entre Estados
miembros son actos jurídicos obligatorios cele-
brados por los Estados miembros bien para
solucionar problemas que están estrechamente
relacionados con las actividades de la Comuni-
dad, pero en los que las instituciones comunita-
rias no tienen competencias, o bien para
ampliar los límites territoriales de las disposi-
ciones nacionales con el fin de crear un derecho
uniforme en el ámbito de la Comunidad (por
ejemplo, el acuerdo sobre la patente comunita-
ria).

2.3. DERECHO DERIVADO 

El Derecho derivado es la tercera fuente importante
del Derecho comunitario después de los tratados (dere-
cho primario) y los acuerdos internacionales. Se le
puede definir como el conjunto de los actos normativos aprobados por las instituciones
europeas en aplicación de las disposiciones de los tratados. Se incluyen en el derecho deri-
vado los actos jurídicos obligatorios (reglamentos, directivas y decisiones) y no obligato-
rios (resoluciones y dictámenes) previstos en el Tratado CE, así como toda una serie de
actos de otro tipo, como los reglamentos internos de las instituciones o los programas de
acción comunitarios, por ejemplo.

CIENCIAS JURÍDICAS
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El Derecho creado por las instituciones comunitarias en el ejercicio de sus competencias
en virtud de los Tratados se denomina Derecho comunitario derivado. El Derecho comuni-
tario derivado está formado por los actos adoptados por las Instituciones para el ejercicio de
las competencias que les confieren los Tratados. Se trata de las “normas europeas”. 

La Comisión Europea dispone prácticamente del monopolio de la iniciativa en los actos
comunitarios relativos al Derecho derivado (directivas, reglamentos, decisiones o acuerdos
internacionales), excepto cuando comparte ese derecho con los Estados miembros-

Los instrumentos jurídicos del segundo y tercer pilar, que no forman parte propiamente
dicha del Derecho derivado ya que siguen dependiendo de las relaciones intergubernamen-
tales, se han introducido en esta categorías por motivos prácticos.

Está formado en primer lugar por los actos jurídicos contemplados y definidos en los artí-
culos 249 del Tratado CEE, 161 del Tratado CEEA y 14 del Tratado CECA. En su calidad
de actos jurídicos vinculantes contienen tanto normas jurídicas y directrices generales y abs-
tractas, como medidas concretas e individuales. Asimismo contemplan la adopción de decla-
raciones no vinculantes de las instituciones comunitarias. 

Esta relación no es exhaustiva, pues el Derecho comunitario derivado comprende otros
actos jurídicos que no pueden catalogarse en la misma. Entre ellos figuran sobre todo aque-
llos que regulan el régimen interno de la UE o de sus órganos, como en el caso de las nor-
mas o convenios adoptados de común acuerdo entre las instituciones o los reglamentos
internos de estas últimas.

La creación del Derecho derivado se lleva a cabo de forma paulatina y progresiva. Median-
te su adopción se da vida a la creación de la Comunidad Europea, formada por el Derecho pri-
mario, y se realiza y completa el ordenamiento jurídico europeo con el paso del tiempo. El
Derecho derivado se basa en los Tratados y conlleva diversos procedimientos definidos en
varias de sus disposiciones. En el marco de los Tratados constitutivos de las Comunidades
Europeas, el Derecho comunitario derivado puede adoptar las siguientes formas: 

A) Reglamentos

Son directamente aplicables y obligatorios en todos los Estados miembros de la UE sin
necesidad de que se adopten disposiciones de ejecución en la legislación nacional. Son actos
aplicables directamente en todos los Estados miembros y de manera uniforme.

Adoptados por el Consejo Europeo y el Parlamento o por la Comisión Europea única-
mente, los reglamentos son un acto general cuyos elementos son todos obligatorios. Al con-
trario que las directivas, que están dirigidas a los Estados miembros, y las decisiones, cuyos
destinatarios son muy precisos, los reglamentos se aplican a todos.
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Son directamente aplicables, es decir, crean derecho al ser obligatorios inmediatamente
en todos los Estados miembros con el mismo rango que una ley nacional y sin ninguna otra
intervención de las autoridades nacionales.

B) Directivas

Obligan a los Estados miembros en cuanto al resultado que deba conseguirse en un deter-
minado plazo de tiempo, dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de
la forma y de los medios de su aplicación y transposición a la legislación nacional. Las
directivas deben incorporarse a los distintos ordenamientos jurídicos nacionales con arreglo
a los procedimientos de cada Estado miembro. Son actos que fijan los objetivos a alcanzar,
pero que dejan a los Estados miembros la elección de los medios para alcanzarlos.

Adoptadas por el Consejo Europeo en colaboración con el Parlamento Europeo o única-
mente por la Comisión Europea, los destinatarios de la Directiva son los Estados miembros.
Su objetivo principal es acercar las legislaciones. Las directivas son vinculantes para los
Estados miembros en lo que se refiere a los resultados que deben alcanzarse, pero les dejan
la elección de los medios para conseguir esos objetivos comunitarios dentro de su ordena-
miento jurídico interno. 

Si los Estados miembros no incorporan una directiva a su legislación nacional o si lo
hacen de manera incompleta o tarde, los justiciables pueden invocar directamente la direc-
tiva ante los tribunales nacionales y europeos.

C) Decisiones

Son obligatorias en todos sus elementos para sus destinatarios. Por lo tanto, las decisio-
nes no requieren legislación nacional para su ejecución. La Decisión puede estar dirigida a
uno, varios o todos los Estados miembros, a empresas o a particulares. Son actos que obli-
gan únicamente al destinatario.

Adoptadas por el Consejo, el Consejo en colaboración con el Parlamento Europeo o por
la Comisión, las decisiones son el acto mediante el cual las instituciones comunitarias legis-
lan sobre casos particulares. Mediante una decisión las instituciones pueden exigir a un
Estado miembro o a un ciudadano de la Unión que actúe o deje de hacerlo, otorgarle dere-
chos o imponerle obligaciones.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Las Decisiones son:

— individuales y sus destinatarios deben designarse individualmente, lo que las distin-
gue de los reglamentos, 

— obligatorias en todos sus elementos.

D) Otros actos:

Recomendaciones y los Dictámenes no son vinculantes.

Las Recomendaciones permiten a las instituciones expresarse y proponer una línea de
conducta sin establecer una obligación jurídica para los destinatarios (Estados miembros,
otras instituciones y, en determinados casos, también los ciudadanos de la Unión).

Los Dictámenes son un acto que permite a las instituciones pronunciarse de manera no
obligatoria, es decir, sin imponer una obligación jurídica a sus destinatarios. Su objetivo es
establecer el punto de vista de una institución sobre una cuestión.

Las Acciones Comunes son el instrumento jurídico del título V del Tratado de la Unión
Europea que tienen un carácter intergubernamental. Adoptadas por el Consejo de la Unión
Europea por unanimidad o, en determinados casos, por mayoría cualificada, las acciones
comunes son obligatorias para los Estados miembros, los cuales deben alcanzar los objeti-
vos fijados, excepto en caso de dificultades graves.

Dentro de otros actos se encuentran también las Acciones Comunes en Política Exterior
y de Seguridad Común. Son de tipo intergubernamental, adoptadas por el Consejo de la
UE por unanimidad o, en determinados casos, por mayoría cualificada. Las acciones comu-
nes son obligatorias para los Estados miembros, los cuales deben alcanzar los objetivos fija-
dos, excepto en caso de dificultades graves.

También existen Acciones Comunes en Cooperación Policial y Judicial en materia
penal, que se ampliará en el siguiente apartado al estudiar EUROPOL. Están íntimamente
vinculadas a las Decisiones y las Decisiones Marco en Cooperación Policial y Judicial en
Materia Penal que sustituyen, desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, a las
acciones comunes en la cooperación policial y judicial en materia penal. Se trata de instru-
mentos jurídicos de tipo intergubernamental. Las decisiones y las decisiones marco las
adopta el Consejo de la Unión Europea por unanimidad a iniciativa de la Comisión o de un
Estado miembro.
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• Las Decisiones Marco son vinculantes para los Estados miembros en lo que se refie-
re al resultado que debe alcanzarse, pero dejan a las instancias nacionales la libertad
de decisión sobre la forma y los medios para imponerlas (como las directivas en el
ámbito comunitario). 

• Las Decisiones se utilizan para conseguir todos los objetivos de la cooperación poli-
cial y judicial en materia penal, excepto la aproximación de las disposiciones legisla-
tivas y reglamentarias de los Estados miembros, que está reservada a las decisiones
marco. 

También se consideran otros actos, las posiciones comunes sobre política exterior y de
seguridad común y cooperación policial y judicial en materia penal que son un instrumento
jurídico de los títulos V y VI del Tratado de la Unión Europea. Son de tipo interguberna-
mental, adoptadas por unanimidad por el Consejo de la Unión Europea, definen el plantea-
miento de la Unión sobre determinadas cuestiones de la política exterior y de seguridad
común o de la cooperación policial y judicial en materia penal y establecen directrices para
la ejecución de las políticas nacionales en esos campos. 

Por último, se encuentran los Acuerdos Internacionales (política exterior y de seguri-
dad común y cooperación policial y judicial en materia penal), que son un instrumento
jurídico de los títulos V y VI del Tratado de la Unión Europea que no estaba previsto en el
Tratado de Maastricht. En lo que se refiere al segundo y al tercer pilar, no había, pues, una
base jurídica para celebrar acuerdos internacionales. Para evitar que cada acuerdo firmado
por el Consejo tuviera que ser oficialmente celebrado por los Estados miembros, el Tratado
de Amsterdam prevé la posibilidad de que el Consejo autorice a la Presidencia a celebrar
negociaciones cuando es necesario. 

Los acuerdos son vinculantes para las instituciones de la Unión, pero no para los Estados
miembros cuyas Constituciones prevén normas particulares para su celebración. En tal caso,
los demás Estados miembros del Consejo pueden acordar que el acuerdo sea, de todas mane-
ras, aplicable provisionalmente.

Cuando se apruebe por todos los países la Constitución Europea todas estas denomina-
ciones se sustituyen por las de “Ley europea” (antiguo Reglamento), “Ley-Marco europea”
(antigua Directiva),”Reglamento europeo” (para el desarrollo de los actos legislativos), y se
mantienen las Decisiones y Recomendaciones. 

La legislación consolidada consiste en fundir en un texto único, sin valor oficial, un acto
de base (tratado o legislación comunitaria) recogiendo sus modificaciones y correcciones
sucesivas. Por ejemplo, existe una versión consolidada del Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Todo el derecho derivado se encuentra consolidado. Estos textos tienen únicamente una
finalidad práctica y las instituciones no se hacen responsables de su contenido. Basándose
en los textos consolidados, la Comisión puede tomar la iniciativa de una codificación o de
una refundición.

La codificación consiste en aprobar el texto consolidado, con algunas modificaciones,
siguiendo el procedimiento legislativo. El nuevo texto se publica en el Diario Oficial como
un acto legislativo y adquiere carácter oficial. 

La Comisión puede también tomar la iniciativa de refundir un texto cuando considere
necesario revisar a fondo la normativa en un campo determinado. Pondrá en marcha, enton-
ces, un procedimiento legislativo nuevo.

3. INSTITUCIONES MÁS IMPORTANTES DE LA UE

Las actuales instituciones de la UE son consecuencia del establecimiento de una serie de
mecanismos de coordinación de la política comunitaria, diseñados ya en el Tratado de Roma
y que han ido siendo estructurados, ampliados y redefinidos en los sucesivos tratados, hasta
llegar a la definición actual conforme a los postulados del Tratado de la Unión. Las modifi-
caciones diseñadas en el llamado Tratado de Niza (marzo de 2001) entran en vigor tras la
ratificación del mismo por los Estados miembros y alcanzan plena vigencia en el momento
que se produce la incorporación de los países candidatos del centro y el este de Europa (1
de mayo de 2004).

El entramado institucional gira en torno a las siguientes instituciones:

3.1. COMISIÓN EUROPEA

• Sede: Bruselas.

• Es el órgano ejecutivo.

• Lo integran: 27 Comisarios, uno por cada país, designados por consenso por los Esta-
dos.



CIENCIAS JURÍDICAS
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• Un Presidente, en la actualidad José Manuel Barroso (de Portugal), y 26 Comisarios.

• Además, dependen de la Comisión 36 Direcciones Generales y unos 24.000 funcio-
narios.

• Competencias:

– Velar por los intereses de la Unión, asegurar la aplicación, desarrollo y cumpli-
miento de los Tratados y del conjunto de las normas comunitarias.

– La iniciativa de la política de la Unión, elaborando y proponiendo las normas
comunitarias.

Composición y funcionamiento 

La Comisión cuenta con 27 miembros (uno por Estado miembro) elegidos por sus com-
petencias generales y por ofrecer todas las garantías de independencia. El Consejo Europeo
nombra a los miembros de la Comisión por un período de cinco años después de haber obte-
nido la aprobación del Parlamento Europeo.

El Consejo de Jefes de Estado o de Gobierno designa al presidente de la Comisión, que
debe ser aprobado seguidamente por el Parlamento Europeo.

La Comisión se organiza en Direcciones Generales que se ocupan cada una de ellas de
un ámbito particular.

Competencias y funciones

La Comisión Europea desempeña cuatro funciones esenciales:

• Dispone prácticamente del monopolio de la iniciativa legislativa, ya que es respon-
sable de la elaboración de propuestas de nuevos actos legislativos, que somete al Par-
lamento y al Consejo. Además, participa activamente en las sucesivas etapas de los
procedimientos legislativos.

• Aplica las políticas y ejecuta el presupuesto de la Unión: la Comisión se ocupa de la
gestión y la aplicación del presupuesto de la UE y lleva a cabo las políticas y los pro-
gramas aprobados por el Parlamento y el Consejo.
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• Vigilancia de los Tratados: la Comisión vela para que los particulares, los Estados
miembros y las demás instituciones respeten las disposiciones de derecho comunita-
rio. La Comisión tiene competencias para imponer sanciones a los particulares y a las
empresas por violación del derecho comunitario. Puede incoar el procedimiento de
infracción contra un Estado miembro y exigirle que tome las medidas necesarias para
remediar la situación en un plazo determinado. Por último, la Comisión puede pre-
sentar un recurso ante el Tribunal de Justicia de la UE porque un Estado miembro u
otra institución hayan infringido el derecho comunitario. 

• Representa a la UE: la Comisión negocia, en nombre de las Comunidades Europeas,
acuerdos internacionales con terceros países u organizaciones internacionales en cola-
boración con comités especiales designados por el Consejo y siguiendo las directri-
ces dictadas por éste.

3.2. LA PRESIDENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA

Desde el Acta Única está organizada a partir de un sistema de rotación semestral confor-
me al cual cada Estado miembro la ejerce por un período de seis meses (de enero a junio y
de julio a diciembre), en principio, de acuerdo con el orden alfabético de los Estados en el
idioma original de cada país; aunque posteriormente, se decidió alterar el orden con el fin
de evitar la sucesión de presidencias de países de los llamados “grandes”.

El Presidente de la Unión Europea (UE) es el título con el que informalmente se conoce
al presidente del Consejo de la Unión Europea. La presidencia de dicho consejo ha tenido
un carácter rotatorio desde los inicios de la unión en los años 1950. Desde 1996, el orden
seguido ha sido: Italia, Irlanda, Holanda, Luxemburgo, Reino Unido, Austria, Alemania,
Finlandia, Portugal, Francia, Suecia, Bélgica, España, Dinamarca, Grecia, Italia, Irlanda,
Holanda, Luxemburgo, Reino Unido, Austria, Finlandia, Alemania, Portugal y, actualmen-
te, Eslovenia.

De cara a la ampliación de la UE, en el plano institucional de las negociaciones de adhe-
sión, se ha decidido mantener hasta 2006 el orden de rotación aplicado entre los quince Esta-
dos miembros anteriores, para que los nuevos miembros dispongan de un tiempo de adap-
tación y preparación antes de asumir la Presidencia del Consejo. No obstante, la ampliación
de la UE ha planteado la duda de la eficacia del sistema de rotación existente en una UE de
25 o más Estados miembros. 

De ser ratificada la Constitución Europea en todos los estados de la UE, se establecerá el
cargo de Presidente de la Unión Europea, con lo que la presidencia rotatoria desaparecerá.



3.3. EL CONSEJO EUROPEO

Sede: Según el país que ocupe la presidencia rotativa.

Creado en 1974. Incorporado al Acta Única.

Está integrado por :

— Jefes de Estado y/o Gobierno y Ministros de AA.EE. de los Estados miembros.

— Presidente de la Comisión y otro miembro de la misma.

Debe reunirse como mínimo una vez cada seis meses.

Sus competencias son:

— Impartir orientaciones generales de la acción común.

— Impulsar el desarrollo de la integración europea.

Organización del trabajo del Consejo

En Bruselas cada Estado miembro de la UE tiene un equipo permanente (representación)
que le representa y defiende su interés nacional en el seno de la UE. En la práctica, el jefe
de cada representación es embajador de su país ante la Unión Europea.

Estos embajadores (conocidos como “representantes permanentes”) se reúnen semanal-
mente en el Comité de Representantes Permanentes (COREPER). El papel del Comité es
preparar el trabajo del Consejo, a excepción de los problemas agrícolas, estudiados por el
Comité Especial de Agricultura. El COREPER es ayudado por varios grupos de trabajo,
compuestos por funcionarios de las administraciones nacionales.

La Pesidencia del Consejo es rotatoria, como se ha explicado en el apartado anterior, y
tiene una duración de seis meses. Es decir, cada país de la UE se hace cargo de la agenda
del Consejo y preside todas las reuniones durante un semestre, promoviendo las decisiones
legislativas políticas y trabajando en pro de acuerdos entre los Estados miembros. Los
ministros de los Estados miembros se reúnen en el seno del Consejo de la Unión Europea.
De acuerdo con los temas incluidos en el orden del día, cada país puede estar representado
por el ministro responsable del ámbito en cuestión (asuntos exteriores, finanzas, asuntos
sociales, transporte, agricultura, etc.).

CIENCIAS JURÍDICAS
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Las decisiones del Consejo son tomadas por votación. El número de votos depende del
tamaño de la población del país pero este número no es estrictamente proporcional sino que
se ajusta a favor de los países menos poblados.

Desde el 1 de noviembre de 2004 el número de votos que cada país podrá emitir será:

• Alemania, Francia, Italia, Reino Unido 29

• España, Polonia 27

• Rumanía 14

• Países Bajos 13

• Bélgica, República Checa, Grecia, Hungría, Portugal 12

• Austria, Suecia y Bulgaria 10

• Dinamarca, Irlanda, Lituania, Eslovaquia, Finlandia 7

• Chipre, Estonia, Letonia, Luxemburgo, Eslovenia 4

• Malta 3

Total: 345

El procedimiento de votación más común en el Consejo es la “toma de decisiones por
mayoría cualificada”. Esto significa que para que una propuesta pueda adoptarse se necesi-
ta el apoyo de un número mínimo de votos. Esto se consiguió a través del Tratado de Niza
que permitió al Consejo tomar decisiones por mayoría cualificada en muchos ámbitos que
anteriormente requerían unanimidad.

Así, a partir del 1 de noviembre del 2004 se alcanzará la mayoría cualificada:

• Si una mayoría de Estados miembros lo aprueba (en algunos casos basta una mayo-
ría de dos tercios)

• Si se reúne un mínimo de 255 votos, lo que supone el 73,91% del total (a grandes ras-
gos el mismo porcentaje que en el sistema anterior).

Competencias 

Las responsabilidades fundamentales del Consejo son estas seis: 

• El Consejo es el principal centro de decisión política de la Unión Europea.

• El Consejo tiene un papel de decisión y de coordinación.

• El Consejo de la Unión Europea ejerce un poder legislativo, generalmente en codeci-
sión con el Parlamento Europeo.
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• El Consejo asegura la coordinación de las políticas económicas generales de los Esta-
dos miembros.

• El Consejo define y pone en práctica la política exterior y de seguridad común.

• El Consejo celebra, en nombre de la Comunidad y de la Unión, los acuerdos interna-
cionales entre ésta y uno o varios Estados u organizaciones internacionales.

• El Consejo asegura la coordinación de la acción de los Estados miembros y adopta
medidas en el ámbito de la cooperación policial y judicial en materia penal.

• El Consejo y el Parlamento Europeo constituyen la autoridad presupuestaria que
adopta el presupuesto de la Comunidad.

3.4. PARLAMENTO EUROPEO

Sede: Estrasburgo.

Es el órgano legislativo consultivo.

El Parlamento Europeo se compone de 785 diputados elegidos en los 27 Estados miem-
bros de la Unión Europea ampliada. Desde 1979, los diputados son elegidos por sufragio uni-
versal directo por un periodo de cinco años:

Número de escaños por país (legislatura 2009-2014)
(En orden alfabético según el nombre en su lengua oficial)

Bélgica 22 Luxemburgo 6

Bulgaria 17 Hungría 22

República Checa 22 Malta 5

Dinamarca 13 Países Bajos 25

Alemania 99 Austria 17

Estonia 6 Polonia 50

Grecia 22 Portugal 22

España 50 Rumanía 33

Francia 72 Eslovenia 7

Irlanda 12 Eslovaquia 13

Italia 72 Finlandia 13

Chipre 6 Suecia 18

Letonia 8 Reino Unido 72

Lituania 12



Aunque la elección se realiza conforme al sistema electoral decidido por cada país, la for-
mación de los grupos parlamentarios responde a una agrupación ideológica.

Los diputados del Parlamento se distribuyen en varias comisiones y delegaciones espe-
cializadas. Los informes elaborados por las comisiones parlamentarias deben aprobarse en
la sesión plenaria. Esta se consagra también a las preguntas a la Comisión y al Consejo, a
los debates urgentes y a las declaraciones de la presidencia. Las sesiones plenarias son
públicas. El pleno se reúne una semana al mes.

Competencias

En la actualidad, el Parlamento Europeo se impone como órgano colegislador, tiene pode-
res presupuestarios y ejerce un control democrático sobre todas las instancias europeas.

A) Poder legislativo

El Parlamento Europeo comparte el poder legislativo en pie de igualdad con el Consejo
de la Unión Europea. Tiene, pues, capacidad para adoptar leyes europeas (directivas, regla-
mentos etc.). Puede expresar su acuerdo con el contenido de los textos legislativos europe-
os, modificarlo o rechazarlo.

La codecisión está convirtiéndose en el procedimiento legislativo ordinario: da el mismo
peso al Parlamento y al Consejo en muy diversos ámbitos (por ejemplo, los de transportes,
medio ambiente o protección del consumidor). Dos terceras partes de las leyes europeas son
adoptadas conjuntamente por el Parlamento Europeo y el Consejo.

El proceso legislativo tiene la siguiente tramitación: 

• La Comisión envía su propuesta al Parlamento y al Consejo.

• Estos la examinan y debaten dos veces seguidas. 

• Tras estas dos lecturas, si el Parlamento y el Consejo no llegan a un acuerdo, la pro-
puesta se somete al Comité de Conciliación, compuesto a partes iguales por repre-
sentantes del Consejo y del Parlamento. 

• Los representantes de la Comisión Europea también asisten a las reuniones de este
comité e intervienen en los debates. 

• Cuando el Comité llega a un acuerdo, el texto establecido se envía para una tercera
lectura al Parlamento y al Consejo, con el fin de que éstos puedan adoptarlo definiti-
vamente como texto legislativo, para lo que es indispensable el acuerdo definitivo de
ambos. 
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• Pero incluso cuando el Comité de Conciliación acuerda un texto común, el Parla-
mento puede rechazar, por mayoría absoluta de sus miembros, el acto legislativo pro-
puesto.

B) Control presupuestario

El Parlamento comparte el poder presupuestario con el Consejo y tiene la última palabra
en lo que se refiere a los gastos no obligatorios. Da el visto bueno definitivo al presupues-
to, controla su ejecución y aprueba su gestión.

C) Control del ejecutivo 

La Comisión es responsable políticamente ante el Parlamento. El nombramiento del pre-
sidente y de los miembros de la Comisión está sujeto a la aprobación previa del Parlamen-
to Europeo. La aprobación por el Parlamento Europeo de una moción de censura sobre la
gestión de la Comisión obliga a la dimisión de todos sus miembros.

• En un ámbito más general, el Parlamento ejerce su control estudiando regularmente
los informes que le presenta la Comisión. Además, los parlamentarios formulan fre-
cuentemente preguntas escritas y orales a la Comisión y al Consejo.

• El Parlamento tiene también el poder de crear comisiones de investigación tempora-
les para verificar alegaciones de infracción o de aplicación errónea de la legislación
comunitaria.

• En asuntos de política exterior, seguridad común y cooperación política y judicial, el
Parlamento tiene derecho a ser informado regularmente y puede plantear preguntas al
Consejo o hacerle recomendaciones. Se le consulta sobre los aspectos principales y
las decisiones fundamentales sobre política exterior y de seguridad común y sobre
toda medida prevista, excepto sobre las posiciones comunes en cooperación política
y judicial.

• El Parlamento analiza las peticiones que los ciudadanos de la Unión le envían refe-
rentes a los temas que son competencia de la Comunidad.

• El Parlamento Europeo nombre al Defensor del Pueblo Europeo, que es la persona
que recoge las quejas sobre mala administración en las actividades de las institucio-
nes u órganos comunitarios.

CIENCIAS JURÍDICAS
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MIEMBROS DEL PARLAMENTO EUROPEO ESTADOS Y GRUPOS POLITICOS

3.5. TRIBUNAL DE JUSTICIA

Sede: Luxemburgo.

Es el órgano judicial de la UE.

Lo integran: 25 jueces y 8 abogados generales designados por los Estados miembros.

Le compete:

— Garantizar el respeto a la legislación comunitaria.

— Asegurar una interpretación uniforme del derecho comunitario.



4. LA COOPERACIÓN POLICIAL INTERNACIONAL

El Real Decreto 991/2006, de 8 Septiembre, por el que se desarrolla la Estructura Orgá-
nica Básica del Ministerio del Interior, procede a reforzar la estructura del Departamento en
materia de relaciones internacionales, para ajustarla a las crecientes demandas en este ámbi-
to, debido a la importancia que las relaciones internacionales tienen para hacer frente al
fenómeno de la inmigración y en general a todos los problemas de extranjería.

El incremento del protagonismo de los asuntos de interior en el ámbito de la UE y en el
de otros foros internacionales exige potenciar una estructura administrativa que permita
organizar y preparar las, cada vez más intensas actividades de carácter internacional, que se
deben llevar a cabo en el ámbito de las competencias del Ministerio del Interior.

Por ello, se crea, dependiente de la Secretaría de Estado de Seguridad, la Dirección Gene-
ral de Relaciones Internacionales y Extranjería, integrada por dos Subdirecciones Generales:

— Subdirección de Cooperación Policial Internacional, sus funciones son definir las
acciones y programas de actuación de los órganos técnicos del Ministerio del Inte-
rior en las Misiones Diplomáticas.

— Subdirección de Relaciones Internacionales, Inmigración y Extranjería, con la fun-
ción de coordinar las líneas de actuación del Departamento en el seno del Consejo
de la UE, efectuar el seguimiento de las decisiones comunitarias que afecten al
Ministerio del Interior y, en especial, respecto a las actividades de carácter interna-
cional en las materias de inmigración y extranjería.

4.1. INTERPOL

La Organización Internacional de Policía Criminal INTER-
POL tiene su origen durante  la celebración del Primer Congre-
so Internacional de Policía Criminal de 1914 en Mónaco. Sin
embargo, INTERPOL fue creada en 1923, cuenta con 184 países
miembros y es la mayor organización policial internacional del
mundo.

INTERPOL dispone de una Secretaría General sita en Lyon
(Francia), seis oficinas regionales y una oficina de enlace en las
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Naciones Unidas en Nueva York. En cada uno de los países miembros existe una Oficina
Central Nacional (OCN) cuyo personal está compuesto por funcionarios policiales del país.

España firmó la adhesión a la OIPC en el año 1951.

En la actualidad la Oficina Central Nacional (OCN) está integrada en la Comisaría Gene-
ral de Policía Judicial. Consta de 3 Secciones y 8 Grupos Operativos y de Análisis.

Presta servicios a todos los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Historia de la INTERPOL

1914 Primer Congreso Internacional Policía Criminal (Mónaco)

1923 Segundo Congreso y creación de la Comisión Internacional Policía Criminal,
CIPC (Viena)

1946 Renacimiento de CIPC, establecimiento del estatuto y del acrónimo INTERPOL

1956 CIPC se transforma en organización internacional de policía criminal OIPC

1984 Firma con Francia del acuerdo como sede. Se aprueban diversas resoluciones
contra el terrorismo

1989 Se inaugura la sede en Lyon

2000 178 estados miembros.

2005 184 estados miembros.

2005 Realizó su mayor actuación ante una crisis internacional desplegando equipos de
gestión de crisis e identificación de víctimas de catástrofes con el propósito de
ayudar a los países afectados por el devastador maremoto en Asia. 

Estructura

Los órganos directivos de Interpol son:

• La Asamblea General, compuesta de delegados de todos los países miembros, se
reúne una vez al año. Es el órgano directivo supremo de la Organización, y en ella se
toman todas las decisiones relevantes en materia de política general, recursos, méto-
dos de trabajo, asuntos económicos y actividades.
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• El Comité Ejecutivo, se reúne tres veces al año y está compuesto de trece miembros
elegidos por la Asamblea General. Está formado por el presidente de la INTERPOL
(el actual presidente es el sudafricano Jackie Selebi para el periodo 2004-2008), tres
vicepresidentes y nueve delegados. Este órgano garantiza la aplicación de las deci-
siones de la Asamblea General y supervisa las actividades del Secretario General en
el terreno estratégico y económico. 

• La Secretaría General, situada en Lyon (Francia). Allí colaboran oficiales de más de
80 países de forma conjunta utilizando las cuatro lenguas oficiales de la organización:
árabe, inglés, francés y castellano. Tiene seis oficinas regionales: Argentina, Costa de
Marfil, El Salvador, Kenia, Tailandia y Zimbawe, oficiales de enlace en la ONU y en
Nueva York. 

• Las Oficinas Centrales Nacionales (OCN) son delegaciones de INTERPOL situa-
das en todos los países miembros y en ellas trabajan funcionarios nacionales encar-
gados de la aplicación de la ley. Constituyen el primer punto de contacto del personal
de la Secretaría General. Son suboficinas regionales que prestan apoyo a la policía de
los países miembros que necesite ayuda en materia de investigaciones en el extranje-
ro y localización y detención de fugitivos.

Funciones y objetivos

La misión de la INTERPOL es facilitar la cooperación policial transfronteriza a la vez
que apoyar y ayudar a todas las organizaciones, autoridades y servicios que tienen como fin
prevenir o combatir la delincuencia internacional. Las actividades de INTERPOL se centran
en tres funciones esenciales:

• Servicio mundial de comunicación policial protegida.

• Servicios de bases de datos e información de tipo operativo para fines policiales.

• Servicios de apoyo policial operativo.

INTERPOL gestiona bases de datos sobre delincuencia y delincuentes, accesibles desde
todas las OCN. La información que contiene procede de consultas, mensajes, información
y envíos de la policía de los países miembros, y se refiere en particular a:

• Datos nominales.

• Documentos de viaje robados o perdidos.

• Imágenes de delitos sexuales contra menores.
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• Obras de arte robadas.

• Vehículos de motor robados.

• Huellas dactilares.

• Perfiles de ADN.
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Los objetivos de INTERPOL son:

— Conseguir y desarrollar, dentro de las Leyes de los diferentes Estados y de la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, la más amplia asistencia recíproca de
todas la Autoridades de policía criminal (art. 2 Estatuto).

— Establecer y desarrollar todas las instituciones que puedan contribuir a la preven-
ción y represión de las infracciones del derecho común. (art. 2 Estatuto).

— Rigurosa prohibición a la Organización de toda actividad o intervención en cues-
tiones o asuntos de carácter político, militar, religioso o racial (art. 3 Estatuto).
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4.2. EUROPOL

Es la organización creada para ayudar a los Estados miembros de la UE a prevenir y com-
batir las formas graves de delincuencia internacional, aunque sólo cuando dicha delincuen-
cia conlleve una estructura delictiva organizada y afecte al menos a dos Estados miembros.

Desde que, en virtud del Tratado de Amsterdam, los Estados miembros se comprometie-
ran a crear «un espacio de libertad, de seguridad y de justicia», uno de los principales obje-
tivos de la UE ha sido mejorar la cooperación entre las autoridades responsables del cum-
plimiento de la ley. La mayoría de las veces, dicha cooperación lleva implícito el
intercambio de datos personales. Las recientes atrocidades terroristas han dado un nuevo
impulso a esta tendencia hacia una cooperación más estrecha y, convencidos como están los
Estados miembros de la necesidad de trabajar juntos para enfrentarse al terrorismo, se ha
procedido a reexaminar las medidas que la UE ha tomado para salvaguardar la seguridad.

El Acto del Consejo de Europa, de 26 de julio de 1995, relativo al establecimiento del
Convenio por el que se crea una Oficina Europea de Policía (Convenio Europol) también
denominada EUROPOL, se establece en La Haya (Holanda). El presente Convenio está
abierto a la adhesión de todo Estado miembro que se convierta en miembro de la UE. Este
Convenio no podrá ser objeto de reserva alguna. 

Competencias

EUROPOL, dotada de personalidad jurídica, tiene por misión mejorar la eficacia y la
cooperación de los servicios competentes de los Estados miembros, con el fin de prevenir y
luchar eficazmente contra la delincuencia organizada internacional. Su papel consiste en
garantizar una cooperación eficaz entre los Estados miembros.

La Oficina Europea de Policía (EUROPOL) no tiene poderes ejecutivos como los servi-
cios de policía de los Estados miembros. No puede ni detener a individuos, ni registrar
domicilios. EUROPOL está encargada, por tanto, de facilitar el intercambio de información,
analizarla y coordinar las operaciones entre los Estados miembros. 

En el marco de la cooperación policial entre los Estados miembros, EUROPOL tiene las
siguientes funciones: 

• Facilita el intercambio de información entre los Estados miembros.

• Reúne y analiza la información y los datos.
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• Comunica a los servicios competentes de los Estados miembros, por medio de las uni-
dades nacionales, la información que les concierne, y les informa inmediatamente
cuando se haya constatado una relación o vínculo entre actos delictivos.

• Facilita las investigaciones en los Estados miembros.

• Gestiona la recopilación de información informatizada.

• Asiste a los Estados miembros en la formación de los miembros de las autoridades
competentes.

• Facilita apoyo técnico entre los Estados miembros.

• Constituye el punto de contacto en materia de represión de la falsificación del euro. 

EUROPOL actúa cuando uno o dos Estados miembros se ven afectados por una forma
grave de delincuencia organizada internacional. Ello engloba ámbitos cada vez más nume-
rosos, como:

• Prevención y lucha contra el terrorismo.

• Tráfico de drogas.

• Tráfico de seres humanos.

• Redes de inmigración clandestina.

• Tráfico ilícito de materias radiactivas y nucleares.

• Tráfico de vehículos robados.

• Lucha contra la acuñación de monedas falsas y la falsificación de medios de pago.

• Blanqueo de dinero (excepto infracciones primarias).

Estructura

EUROPOL está constituida y administrada por los siguientes órganos: 

— Consejo de Administración, compuesto por un representante de cada Estado miem-
bro y de la Comisión Europea, que asiste como observador. Participa, entre otras
cosas, en la definición de las prioridades de EUROPOL, define por unanimidad los
derechos y obligaciones de los funcionarios de enlace, fija las condiciones relativas
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al tratamiento de los datos, se ocupa de la preparación de las normas aplicables a los
ficheros de trabajo, examina los problemas sobre los cuales la autoridad común de
control requiere su atención, etc. El Consejo se reúne al menos dos veces al año.
Cada año adopta por unanimidad un informe sobre las actividades de EUROPOL y
un informe provisional que tiene en cuenta las necesidades operativas de los Esta-
dos miembros y las incidencias en el presupuesto de EUROPOL. Estos informes son
sometidos al Consejo de la UE para su aprobación, y de ellos se informa al Parla-
mento Europeo. La Presidencia del Consejo de Administración la ejerce el repre-
sentante del Estado miembro que ostente la Presidencia del Consejo.

— Director, nombrado por unanimidad por el Consejo de la UE, previo dictamen del
Consejo de Administración, por un período de cuatro años, renovable una vez. Lo
asisten tres directores adjuntos nombrados por el Consejo de la UE por un período
de cuatro años, renovable una vez. El director, por su parte, es responsable de la eje-
cución de las tareas encomendadas a EUROPOL, de la administración corriente, de
la gestión del personal, etc. El director es igualmente responsable de su gestión ante
el Consejo de Administración y es el representante legal de EUROPOL.

— Interventor, nombrado por unanimidad por el Consejo de Administración y respon-
sable ante el Consejo.

— Comité presupuestario, compuesto por un representante de cada Estado miembro.

Habida cuenta de que EUROPOL trata gran cantidad de información reservada relativa a
las personas, el Convenio EUROPOL recoge numerosas disposiciones que exigen a EURO-
POL que tenga en cuenta los derechos de las personas a la hora de hacer uso de dicha infor-
mación.

El Convenio prevé asimismo la creación de la Autoridad Común de Control, un organis-
mo independiente encargado de garantizar que EUROPOL cumpla los principios de protec-
ción de datos. Con el fin de fomentar la transparencia, el Convenio EUROPOL exige que la
Autoridad Común de Control publique un informe de actividad de forma periódica.

CIENCIAS JURÍDICAS
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RESUMEN

La UE es un conjunto de países europeos democráticos que se han comprometido a tra-
bajar juntos en aras de la paz y la prosperidad. No se trata de un Estado destinado a susti-
tuir a los actuales Estados miembros, ni de una mera organización de cooperación interna-
cional, la UE es única, ya que sus Estados miembros han creado instituciones comunes en
las que delegan parte de su soberanía.

La tesis económica de integración fundamentó la creación de instituciones como la
Organización Europea de Cooperación Económica (OECE) en 1948 y el Consejo de
Europa en 1949. En contrapartida, seis países europeos (Francia, Alemania, Italia, Bélgica,
Holanda y Luxemburgo) decidieron ir más lejos y en 1951 firmaron el Tratado de París que
creaba la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) y en 1957 la Comuni-
dad Europea de la Energía Atómica (EURATOM), y la Comunidad Económica Euro-
pea (CEE). 

Las bases constitucionales de la actual UE son las siguientes:

— El Tratado de París constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero
(CECA) de 1951

— Los Tratados de Roma constitutivos de la Comunidad Económica Europea (CEE) y
la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) de 1957.

Estos tratados fundamentales se han modificado posteriormente en los siguientes años: 

— 1986 por el Acta Única Europea

— 1992 por el Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht

— 1997 por el Tratado de Ámsterdam

— 2001 por el Tratado de Niza

— 2007 por el Tratado de Lisboa

Seis países europeos (Francia, Alemania, Italia, Bélgica, Holanda y Luxemburgo) deci-
dieron crear la CECA y en 1957 EURATOM y la Comunidad Económica Europea CEE. 

Primera ampliación 1973: el éxito de los Seis impulsó a Dinamarca, Irlanda y al Reino
Unido a unirse a ellos. 

Segunda ampliación 1981: se inicio la adhesión de los países del arco mediterráneo con
Grecia.
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Tercera ampliación 1986, las adhesiones de, España y Portugal reforzaron el flanco Sur
de la Comunidad, haciendo al mismo tiempo más necesaria la puesta en práctica de unos
programas estructurales, destinados a reducir las disparidades de desarrollo económico entre
los Doce. 

La cuarta ampliación en 1995, supuso un nuevo impulso a la evolución de la geopolí-
tica del continente con la incorporación de tres nuevos países: Austria, Finlandia y Suecia. 

La quinta ampliación 2004 con la Europa de los 25 tiene un calado político y moral
ya que permite a países que son decididamente europeos por su situación geográfica, su cul-
tura, su historia o sus aspiraciones, como la República Checa, Chipre, Eslovaquia, Eslove-
nia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta y Polonia, unirse a la familia democrática
europea y compartir el gran proyecto de los padres fundadores. Con la incorporación de
Rumanía y Bulgaria, el 1 de enero de 2007, podemos hablar de la Europa de los 27.

El Consejo Europeo fijó tres criterios importantes que los países candidatos deberían
cumplir antes de la adhesión:

1. Un criterio político: el país candidato debe haber alcanzado una estabilidad de ins-
tituciones que garantice la democracia.  

2. Un criterio económico: la existencia de una economía de mercado en funciona-
miento.  

3. El criterio de la incorporación del acervo comunitario: la capacidad del país can-
didato de asumir las obligaciones de adhesión, incluida la observancia de los fines
de la Unión Política, Económica y Monetaria.  

El Derecho comunitario tiene primacía sobre el Derecho nacional para poder garantizar
su uniformidad en todos los Estados miembros. Además, confiere derechos e impone obli-
gaciones directas tanto a las instituciones comunitarias como a los Estados miembros y a sus
ciudadanos. El Derecho comunitario está constituido por tres fuentes jurídicas:

1. El derecho primario: los tratados Los tratados constituyen el derecho constitucional
nacional. Los tratados definen:

• Los elementos fundamentales de la UE.

• Las competencias de los participantes en el sistema comunitario. 

• Los procedimientos legislativos.

• Los poderes que se les han conferido.

Los Gobiernos de los Estados miembros negocian directamente los Tratados, que
deben ratificarse seguidamente de acuerdo con los procedimientos nacionales pre-
vistos (en principio por los parlamentos nacionales o mediante referéndum).
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2. Los acuerdos internacionales permiten a la UE desarrollar sus relaciones económi-
cas, sociales y políticas con el resto del mundo. Se trata siempre de acuerdos entre
sujetos del derecho internacional (Estados miembros u organizaciones) cuyo objeti-
vo es establecer una colaboración internacional.

• Los acuerdos celebrados por la UE en el campo de las Comunidades Europeas son
vinculantes para la Unión y los Estados miembros.

• Los acuerdos celebrados por la UE en los ámbitos de la política exterior y la coo-
peración judicial son vinculantes para las instituciones, pero no siempre para los
Estados miembros.

3. El Derecho derivado es el conjunto de los actos normativos aprobados por las insti-
tuciones europeas en aplicación de las disposiciones de los tratados. Se incluyen en
el derecho derivado los actos jurídicos obligatorios (reglamentos, directivas y deci-
siones) y no obligatorios (resoluciones y dictámenes) previstos en el Tratado CE, así
como toda una serie de actos de otro tipo.

El Derecho comunitario derivado puede adoptar las siguientes formas: 

A) Reglamentos: son directamente aplicables y obligatorios en todos los Estados
miembros de la UE sin necesidad de que se adopten disposiciones de ejecución en la
legislación nacional. Son adoptados por el Consejo Europeo y el Parlamento o por
la Comisión Europea únicamente, los reglamentos son un acto general cuyos ele-
mentos son todos obligatorios. 

B) Directivas: obligan a los Estados miembros en cuanto al resultado que deba con-
seguirse en un determinado plazo de tiempo, dejando, sin embargo, a las autoridades
nacionales la elección de la forma y de los medios de su aplicación y transposición a
la legislación nacional. Las directivas deben incorporarse a los distintos ordenamien-
tos jurídicos nacionales con arreglo a los procedimientos de cada Estado miembro. 

C) Decisiones: son obligatorias en todos sus elementos para sus destinatarios. Por lo
tanto, las decisiones no requieren legislación nacional para su ejecución. Las deci-
siones son:

• Individuales y sus destinatarios deben designarse individualmente, lo que las dis-
tingue de los reglamentos.

• Obligatorias en todos sus elementos.

— Las instituciones más importantes de la UE son:

1. La Comisión Europea con sede: Bruselas.

• Es el órgano ejecutivo.
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• Lo integran: 25 Comisarios, uno por cada país, designados por consenso por
los Estados. Un Presidente, en la actualidad José Manuel Barroso (de Portu-
gal), y 24 Comisarios. El Consejo de Jefes de Estado o de Gobierno designa
al presidente de la Comisión, que debe ser aprobado seguidamente por el
Parlamento Europeo.

• Además, dependen de la Comisión 36 Direcciones Generales y unos 24.000
funcionarios.

La Comisión Europea desempeña cuatro funciones esenciales:

• Monopolio de la iniciativa legislativa
• Presupuesto de la Unión
• Vigilancia de los Tratados
• Representa a la Comunidad

2. El Consejo Europeo y la Presidencia de la UE: el Presidente de la UE es el
título con el que informalmente se conoce al presidente del Consejo Europeo o
de la UE. La presidencia de dicho consejo ha tenido un carácter rotatorio desde
los inicios de la unión en los años 1950.

• Sede: Según el país que ocupe la presidencia rotativa.

• Es el centro de decisión política

• Está integrado por :

— Jefes de Estado y/o Gobierno y Ministros de AA.EE. de los Estados
miembros.

— Presidente de la Comisión y otro miembro de la misma. Debe reunirse
como mínimo una vez cada seis meses.

• Competencias Las responsabilidades fundamentales del Consejo son estas seis: 

— Es el principal centro de decisión política de la Unión Europea.

— Tiene un papel de decisión y de coordinación.

— Ejerce un poder legislativo, generalmente en codecisión con el Parla-
mento Europeo.

— Asegura la coordinación de las políticas económicas generales de los
Estados miembros.

— Define y pone en práctica la política exterior y de seguridad común.

— Celebra, en nombre de la Comunidad y de la UE, los acuerdos interna-
cionales entre ésta y uno o varios Estados u organizaciones internacio-
nales.
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— Asegura la coordinación de la acción de los Estados miembros y adop-
ta medidas en el ámbito de la cooperación policial y judicial en mate-
ria penal.

— El Consejo y el Parlamento Europeo constituyen la autoridad presu-
puestaria que adopta el presupuesto de la Comunidad.

3. El Parlamento Europeo: Es el órgano de representación de los ciudadanos
europeos.

• Sede: Estrasburgo.

• Es el órgano legislativo consultivo. Está compuesto por 732 representantes
de los pueblos de los Estados miembros elegidos por sufragio universal
directo por un período de cinco años. 

• Competencias En la actualidad, el Parlamento Europeo se impone como
órgano colegislador, tiene poderes presupuestarios y ejerce un control demo-
crático sobre todas las instancias europeas.

A) Poder legislativo comparte el poder legislativo en pie de igualdad con el
Consejo de la Unión Europea. Tiene, pues, capacidad para adoptar leyes
europeas (directivas, reglamentos etc.).

B) Control del ejecutivo La Comisión es responsable políticamente ante el
Parlamento. El nombramiento del presidente y de los miembros de la
Comisión está sujeto a la aprobación previa del Parlamento Europeo.

C) Control presupuestario comparte el poder presupuestario con el Consejo
y tiene la última palabra en lo que se refiere a los gastos no obligatorios.

4. El Tribunal de Justicia de la UE (TUE) es el máximo órgano judicial de la UE.

• Sede: Luxemburgo.

• Es el órgano judicial de la UE.

• Lo integran: 25 jueces y 8 abogados generales designados por los Estados
miembros.

• Competencias:

— Garantizar el respeto a la legislación comunitaria.

— Asegurar una interpretación uniforme del derecho comunitario.

— Los principales organismos de colaboración internacional a nivel policial son:

1. La INTERPOL u Organización Internacional de Policía Criminal OIPC cuenta
con 184 países miembros y es la mayor organización policial internacional del
mundo.
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INTERPOL dispone de una Secretaría General sita en Lyon (Francia). España
firmó la adhesión a la OIPC en el año 1951.

Presta servicios a todos los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Los órganos directivos de Interpol son:

• La Asamblea General, compuesta de delegados de todos los países miembros.

• El Comité Ejecutivo, se reúne tres veces al año y está compuesto de trece
miembros elegidos por la Asamblea General.

• La Secretaría General, situada en Lyon (Francia). Colaboran oficiales de
más de 80 países de forma conjunta utilizando las cuatro lenguas oficiales de
la organización: árabe, inglés, francés y castellano. 

• Las Oficinas Centrales Nacionales (OCN) son delegaciones de INTER-
POL situadas en todos los países miembros. 

Las actividades de INTERPOL se centran en tres funciones esenciales:

• Servicio mundial de comunicación policial protegida.

• Servicios de bases de datos e información de tipo operativo para fines poli-
ciales.

• Servicios de apoyo policial operativo.

2. EUROPOL es la organización creada para ayudar a los Estados miembros de la
UE a prevenir y combatir las formas graves de delincuencia internacional, aun-
que sólo cuando dicha delincuencia conlleve una estructura delictiva organiza-
da y afecte al menos a dos Estados miembros.

En el marco de la cooperación policial entre los Estados miembros, EUROPOL
tiene las siguientes funciones: 

• Facilita el intercambio de información entre los Estados miembros; 

• Reúne y analiza la información y los datos; 

• Comunica a los servicios competentes de los Estados miembros la informa-
ción que les concierne, 

• Facilita las investigaciones en los Estados miembros; 

• Gestiona la recopilación de información informatizada; 

• Asiste a los Estados miembros en la formación de los miembros de las auto-
ridades competentes; 

• Facilita apoyo técnico entre los Estados miembros; 

• Constituye el punto de contacto en materia de represión de la falsificación del
euro. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÖN

1. Las bases constitucionales de la actual UE son :

A. El Tratado de la CECA

B. Los Tratados de la CEE y del Euratom

C. A y B son las correctas

D. Todas las anteriores y además el Tratado de Asociación Europea de Libre Comercio

2. ¿Por qué instrumento jurídico o tratado las Comunidades Económicas Europeas (CEE) pasaron
a denominarse Comunidad Europea (CE)? 

A. Por el Acta Única Europea

B. Por el Tratado de Amsterdam

C. Por el Tratado de Roma

D. Por el Tratado de la Unión Europea firmado en Maastricht

3. El Consejo Europeo fijó tres criterios para que los países candidatos los cumplieran antes de su
adhesión, ¿cuáles son los correctos?: 

A. Social, económico y de cumplimiento de la normativa comunitaria

B. Político, económico y de incorporación al acervo comunitario

C. Respeto a los derechos humanos, libertad de mercado y eliminación de fronteras

D. Economía de mercado, cumplir el acervo comunitario y mantener las normas del monopo-
lio económico

4. ¿Qué países se incorporarán a la UE en el año 2007? 

A. República Checa, Polonia, Hungría, Estonia, Letonia, Lituania, Eslovenia, Malta y Chipre

B. Grecia y Suiza

C. Turquía e Israel

D. Bulgaria y Rumanía

5. Los actos jurídicos que emanan del derecho derivado y que son obligatorios son: 

A. Reglamentos, directivas y decisiones

B. Reglamentos, directivas y acuerdos internacionales

C. Los Tratados y los Acuerdos Internacionales

D. Las resoluciones y dictámenes de la Comisión Europea
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6. La principal característica del derecho comunitario derivado es: 

A. Se derivan de tratados y deben ser ratificados por los Parlamentos nacionales

B. Son los elementos jurídicos fundamentales de la UE

C. Desarrollan las relaciones económicas, sociales y políticas con el resto del mundo

D. Creado por las instituciones de la UE en el ejercicio de sus competencias adquiridas en vir-
tud de los Tratados

7. El organismo europeo que dispone prácticamente del monopolio de la iniciativa legislativa es: 

A. La Comisión Europea 

B. La Comisión Europea y el Parlamento Europeo de forma conjunta

C. La Presidencia Europea

D. El Consejo Europeo en el ejercicio de la competencia ejecutiva

8. El poder legislativo en la UE y su forma de codecisión para la elaboración de la normativa euro-
pea corresponde a: 

A. El Parlamento Europeo

B. A y C son las correctas

C. El Consejo Europeo

D. A y C junto con la Comisión Europea

9. Las actuales instituciones europeas han sufrido diversas modificaciones y se han definido en la
actualidad conforme a los postulados de ¿qué acuerdo o tratado?  

A. El Tratado de Roma

B. El Acta Única Europea

C. El Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht

D. Ninguna de las anteriores

10.   Las diferencias entre la INTERPOL y la Europol son:

A. La INTERPOL es la mayor organización policial internacional del mundo

B. La INTERPOL facilita la cooperación policial transfronteriza

C. La Europol garantiza una cooperación eficaz entre sus Estados europeos miembros

D. Todas las anteriores son correctas

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta unidad didáctica, el alumno sera capaz de: 

• Exponer las bases sobre las que se edificó el reconocimiento general de los
Derechos inherentes a la persona.

• Enumerar y desglosar las instrucciones y los acuerdos internacionales tendentes
a garantizar el respeto de los Derechos Humanos, en el marco mundial, europeo
y español.
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C uando hoy, en los albores del siglo XXI, utilizamos la expresión Derechos 
Humanos, asumimos que se trata de algo inherente a la condición humana, que

afecta a todos los seres humanos por igual y que es respetado, en términos generales, por
todo el mundo. Si acaso, nuestro ánimo se estremece cuando leemos o escuchamos una
noticia sobre la violación de alguno o algunos de ellos. Sin embargo, no hace demasia-
do tiempo se trataba de una meta que había que alcanzar superando barreras y cortapi-
sas. Y, de todas formas, aun siendo una materia asumida en general como irrenunciable,
siguen existiendo peligros que acechan su respeto; por ello existen, y deberán seguir
existiendo, instituciones que velen por el recto cumplimiento de las medidas que los
defienden. Afrontamos aquí el estudio de las bases sobre las que se construyeron y las
instituciones y acuerdos que los tratan y vigilan su respeto.
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Protocolo Facultativo de la 
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1. LOS DERECHOS HUMANOS EN EL MUNDO

Los Derechos Humanos son una conquista moderna, producto de un largo proceso histórico.
Su concepto nace en el seno de la Europa Occidental durante el siglo XVIII, aunque la primera
formulación se da en el Continente Americano con la Declaración de Derechos Humanos de Vir-
ginia, del 12 de junio de 1776, en la que se tratan los derechos del hombre y del ciudadano.

Durante la Revolución Francesa se redacta la Declaración de los Derechos del Hombre y
el Ciudadano del 26 de agosto de 1789. Esta Declaración influyó decisivamente en la formu-
lación material del liberalismo español: La Constitución de Cádiz de 19 de marzo de 1812 y en
la de Bélgica de 1831, adquiriendo así el concepto de Derechos Humanos una verdadera pro-
yección internacional.

Durante el proceso de industrialización, en el siglo XIX, el proletariado reivindica derechos
económicos y sociales haciendo que la Constitución Francesa de 1848 contemplara ciertos
derechos relativos al trabajo, a la asistencia y a la educación, garantizando el sufragio universal
y el escrutinio secreto.

Hasta la Primera Guerra Mundial los Derechos Humanos no tenía protección internacional
y ésta, por lo tanto, dependía del equilibrio de poderes de las naciones más poderosas y por ello
obedecía a razones políticas.

Fue con la Sociedad de Naciones cuando los derechos del hombre adquieren un cierto esta-
tuto codificado de Derecho Internacional. Otro gran paso fue la creación de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT).

1.1. LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

Hasta la proclamación de la Carta de las Naciones Unidas en 1945 no existía un auténtico
reconocimiento internacional de los derechos humanos. En todo caso, la Carta se limita a plan-
tear el principio de una protección internacional de los derechos humanos y de las libertades
individuales, pero no los desarrolla por medio de normas concretas.

La protección de los derechos humanos aparece en la Carta íntimamente vinculada al tema
de la paz y seguridad internacionales. En su Artículo 55, la Carta establece que las Naciones
Unidas deberán promover el respeto universal a los derechos humanos y su efectividad con el
propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarios para las relaciones pací-
ficas y amistosas entre las naciones. Todos los miembros de las Naciones Unidas quedan
comprometidos, en el Artículo 56, a tomar medidas individual o conjuntamente, cooperando
con la Organización, para la realización de tales propósitos.

U.D.  1 . -  DERECHOS HUMANOS
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Dada la situación internacional en la que la Organización surgió, tras la II Guerra Mundial
y en medio de un mundo heredero todavía de los grandes imperios coloniales del XIX, con
inmensos territorios bajo la tutela y dominio de las grandes potencias europeas, el tema de los
derechos humanos quedó vinculado desde el principio a uno de los pilares de la intervención de
las Naciones Unidas a nivel internacional: El proceso de descolonización. El respeto a los dere-
chos humanos se convertía así en un elemento más en el proceso.

1.2. LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Como ya hemos indicado, la Carta de las Naciones Unidas se limita a fijar el principio de
respeto y protección internacional a los derechos humanos. Nada más constituirse la Organiza-
ción, uno de los primeros asuntos a tratar fue precisamente el de la definición concreta de los
derechos humanos. Por ello, se creó una comisión especial encargada de la formulación de los
derechos: la Comisión de Derechos Humanos. Sus trabajos se plasmaron en un proyecto de
Declaración que fue finalmente aprobado por la Asamblea General. Así, el 10 de diciembre de
1948, mediante la Resolución número 217, se proclamó la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos.

En el preámbulo de la Declaración se hace constar que el origen de los derechos se encuentra
en la dignidad y el valor de la persona humana, correspondiendo por esa razón a todos los seres
humanos los mismos derechos con carácter inalienable. Pero, dado que no basta simplemente con
la declaración del reconocimiento de la existencia de los derechos, se establece que tales derechos
deben ser defendidos por un sistema jurídico, por un régimen de Derecho, de modo que no sea
preciso tener que recurrir a la rebelión para lograr su reconocimiento y respeto.

Los derechos contemplados en la Declaración se pueden articular en diferentes grupos:

Derechos inherentes al ser humano, a la misma existencia del Hombre. Entre ellos pode-
mos destacar:

– Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos.

– Todas las personas tienen los mismos derechos y libertades sin distinción alguna de
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

– Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

– Derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

– Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la
ley.

Derechos relativos a la protección y la seguridad de la persona:

– Derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampa-
re contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución
o por la ley.

SOCIOCULTURAL
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– Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

– Derecho a no ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes.

– Derecho a no ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

– Derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por
un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obliga-
ciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

– Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras
no se pruebe su culpabilidad.

– Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fue-
ran delictivos según el Derecho nacional o internacional.

– Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Derechos relacionados con la vida política

– Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.

– Derecho a la libertad de opinión y de expresión.

– Derecho a la libertad de reunión y de asociación.

– Derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de represen-
tantes libremente escogidos mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse
periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento
equivalente que garantice la libertad del voto.

– Derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país.

Derechos de carácter socio – económico

– Derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coopera-
ción internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dig-
nidad y al libre desarrollo de su personalidad.

– Derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satis-
factorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.

– Derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
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– Derecho a fundar sindicatos y a sindicarse.

– Derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la dura-
ción del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

– Derecho a un nivel de vida adecuado.

– Derecho a cuidados y asistencia especiales durante la maternidad y la infancia.

– Derecho a la educación.

– Derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad.

– Derecho a la protección de los intereses morales y materiales.

– Derecho a la propiedad, individual y colectiva.

Derechos relacionados con los aspectos socio – jurídicos

– Derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado.

– Derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar a su país.

– Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

– A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de
nacionalidad.

– En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él,
en cualquier país.

– Derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse
y fundar una familia.

– La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la pro-
tección de la sociedad y del Estado.

– Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre.

Además, la propia Declaración reconoce que toda persona tiene deberes respecto a la comu-
nidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

Finalmente, la Declaración establece que “en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de
sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con
el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás,
y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una
sociedad democrática”.
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1.3. ÓRGANOS DE LA ONU RELACIONADOS CON LOS DERECHOS
HUMANOS

La estructura institucional de la Organización de las Naciones Unidas, además de a otros
fines, se orienta a la consecución del respeto de los derechos humanos. Por ello, los organismos
que la integran se encuentran comprometidos en este aspecto.

La Asamblea General

Una de sus funciones es la de promover estudios y hacer recomendaciones con el objeto de
fomentar la cooperación internacional en los campos económico, social, cultural, educativo y
sanitario y hacer efectivos los Derechos Humanos y las libertades fundamentales para todos sin
distinción de raza, sexo, lengua o religión. Con estos fines, la Asamblea ha ido estableciendo
comités que, con carácter subsidiario y temporal se han ido ocupando de asistir, asesorar, apo-
yar y aconsejar a la Asamblea.

El Comité Económico y Social

Dentro del mismo existe un Comité social que es el que se ocupa, entre otras cuestiones de
promover proyectos de convenios que garanticen el respeto a los derechos humanos. Además,
dentro de su estructura se cuenta con comisiones cuyas funciones tienen que ver con el asunto:

– Comisión de Derechos Humanos

Es, como su propio nombre indica, la comisión funcional del ECOSOC que se ocupa
de los  derechos humanos. Está constituida por 32 representantes de los Estados miem-
bros elegidos cada tres años. Las decisiones se adoptan por mayoría simple.

Dentro de esta comisión, merece mencionarse a la Subcomisión de prevención de dis-
criminaciones y protección de minorías. Entre sus misiones están la protección de las
minorías étnicas, religiosas, culturales, lingüísticas o nacionales.

– Comisión de la condición jurídica y social de la mujer

Asesora al ECOSOC preparando recomendaciones e informes relacionados con la pro-
moción de la igualdad de oportunidades para la mujer en la política, la economía, la edu-
cación, el trabajo, etc.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Su función, orientada al mundo laboral, implica de por sí una relación con los derechos
humanos, especialmente con los de carácter socio - económico. Uno de los aspectos en los que
se concreta la actuación de la OIT en el campo de los derechos humanos es en la adopción de
recomendaciones y convenios elevados por la Conferencia Internacional del Trabajo, uno de
los órganos de la OIT. Algunos de los convenios adoptados son:

– Nº 87. Relativo a la libertad de sindicación y la protección del derecho de organización
sindical.
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– Nº 100. Relativo a la necesaria igualdad de remuneración entre hombres y mujeres.

– Nº 105. Relativo a la abolición del trabajo forzoso.

– Nº 111. Relativo a la no discriminación en materia de empleo.

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO)

Dentro de sus amplias actividades, la UNESCO desarrolla planes relacionados con la Edu-
cación y la Cultura con un amplio contenido social en el que está inmerso, lógicamente, el res-
peto y protección de los derechos humanos: Al fin y al cabo el de la educación y la cultura es
uno de tales derechos. Dentro de esas actividades aludidas merece cita especial la concertación
de convenios internacionales tendentes a preservar el derecho a la educación sin discriminacio-
nes de ningún tipo.

1.4. DECLARACIONES, CONVENIOS Y PACTOS INTERNACIONALES
DE DERECHOS HUMANOS

Fruto de la preocupación por los derechos humanos inherente a la razón de ser de la Orga-
nización de las Naciones Unidas ha sido la articulación de una serie de pactos, convenios y
declaraciones, promovidos, bien por la Asamblea General o por alguno de los organismos que
hemos citado en el apartado anterior y que pasamos a reseñar:

Declaraciones

– Declaración de los Derecho del Niño (1959)

– Declaración sobre eliminación de la discriminación racial (1963)

– Declaración sobre eliminación de la discriminación contra la mujer (1967)

– Declaración sobre Asilo Territorial (1967)

– Declaración de los Derechos del Retrasado Mental (1971)

– Declaración contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes (1975)

Convenios

– Convenio para la prevención y sanción del genocidio (1948)

– Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prosti-
tución (1949)

– Convenio sobre los refugiados (1951)
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– Convenio sobre los derechos políticos de la mujer (1953)

– Convenio sobre el derecho internacional de rectificación (1953)

– Convenio sobre el estatuto de los apátridas (1954)

– Convenio suplementario sobre abolición de la esclavitud, tráfico de esclavos e ins-
tituciones y actividades similares a la esclavitud (1956)

– Convenio sobre la nacionalidad de la mujer casada (1957)

– Convenio para la reducción de los casos de apatridia (1961)

– Convenio sobre el consentimiento del matrimonio, edad mínima para contraerlo y
registro del mismo (1962)

– Convenio sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (1965)

– Convenio sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes
de lesa humanidad (1968)

– Convenio sobre la represión y el castigo del crimen de “apartheid” (1973)

Pactos

La Asamblea General, en 1951, encomendó a su Comisión de Derechos Humanos la elabo-
ración de dos documentos en los que se definieran de modo más preciso tales derechos y que
sirvieran como complemento y refuerzo de la Declaración Universal de Derechos Humanos. La
Comisión finalizó sus trabajos en 1955 elevando a la discusión de la Asamblea los proyectos.

Ésta aprobó tales proyectos que quedaron materializados en sendos Pactos publicados en la
Resolución 2220 (XXI) de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1966.

Dichos Pactos son:

– Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Entró en vigor el 3 de enero de 1976 tras haber sido ratificado por el número de países
necesarios.

Establece objetivos que los Estados deben ir alcanzando mediante la progresiva adecua-
ción de sus respectivos ordenamientos jurídicos. Se trata, pues, de compromisos progra-
máticos más que de obligaciones inmediatas.

Por él, los Estados se comprometen a presentar informes sobre las medidas que hayan
adoptado en su ordenamiento para asegurar el respeto de los derechos reconocidos en el
Pacto y sobre los progresos realizados. Tales informes deben ser presentados al Secreta-
rio General que puede remitirlos al ECOSOC y éste a la Comisión de Derechos Humanos
para que sean estudiados y valorados, pudiendo dar lugar a recomendaciones.
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– Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, completado con un Protocolo
Facultativo

Entró en vigor el 23 de marzo de 1976 tras haber sido ratificado por el número de países
necesarios.

En el mismo se desarrollan los derechos individuales que en la materia se reconocen de
forma individual y también se establecen derechos colectivos, inherentes a todos los pue-
blos y que básicamente son:

– La libre determinación

– El derecho a establecer libremente su condición política

– El derecho a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales

También de determina que los Estados firmantes deben respetar y garantizar los derechos
reconocidos en él a todos los individuos que se hallen en su territorio y estén sujetos a su
jurisdicción.

Los derechos contemplados no son considerados absolutos sino que están sujetos a limi-
taciones, si bien se fija que no pueden ser restringidos más que en las condiciones esta-
blecidas por Ley siempre que redunde dicha limitación o restricción en beneficio de la
protección de la seguridad nacional, el orden público, las buenas costumbres y los dere-
chos y libertades de los demás. En este sentido, el Artículo 4 permite la suspensión excep-
cional de las obligaciones contraídas por el Estado firmante para con lo estipulado en el
Pacto, cuando se den circunstancias que pongan en peligro la vida de la nación y que
hayan sido proclamadas oficialmente.

También en el caso de este Pacto, los Estados se comprometen a presentar informes sobre
su aplicación al Secretario General. Además, se determina un sistema facultativo de
comunicaciones y de conciliación en materias relativas a su aplicación.

1.5. PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN CONTRA
LA TORTURA

Erradicar la tortura en el mundo fue uno de los
objetivos que asumió Naciones Unidas al poco
tiempo de su fundación. Para asegurar a todas las
personas una protección suficiente contra la tortura
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, la organización fue adoptando normas de
aplicación de carácter universal a través de declara-
ciones y convenios internacionales. Con la adopción
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, el 10 de
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diciembre de 1984, por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas culminó el pro-
ceso normativo en cuanto a la lucha contra la tortura. La Convención contra la Tortura es un
tratado internacional que prohíbe la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.
Establece normas sobre los métodos que deben utilizar los Estados para aplicar esta prohibición
a escala nacional e internacional, por ejemplo mediante investigaciones o poniendo a los res-
ponsables en manos de la justicia.

El 18 de diciembre de 2002, la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) en su
resolución 77/199 adoptó un nuevo mecanismo para prevenir la tortura: el Protocolo Faculta-
tivo a la Convención contra la Tortura y otros Tratados o Penas Crueles, Inhumanos y degra-
dantes que entró en vigor el 22 de junio de 2006.

El protocolo permite a expertos independientes internacionales realizar visitas periódicas a
lugares de detención de los Estados Partes en la Convención (Estados que han aceptado el Pro-
tocolo mediante la ratificación o la adhesión). El Protocolo ha recibido un enorme apoyo en la
Asamblea General de la ONU. 

Este protocolo se concibió para establecer un mecanismo para la prevención de la tortura
tanto a escala nacional como internacional, mediante visitas realizadas con el fin de supervisar
las condiciones de reclusión y las prácticas realizadas en los lugares de detención, como comi-
sarías y prisiones (donde la tortura y los malos tratos son más frecuentes). La prevención de la
tortura ya existe como obligación en la Convención contra la Tortura, y exige a los Estados que
adopten las medidas necesarias para prevenir la tortura de acuerdo con sus artículos 2, 11 y 16.

Su objetivo (artículo 1) es establecer un sistema de visitas periódicas a cargo de órganos
internacionales y nacionales independientes a los lugares en que se encuentren personas
privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes.

Supone un mecanismo internacional completamente distinto a los que ya existen en el sis-
tema de las Naciones Unidas, tal como, el relator especial sobre la cuestión de la tortura, el
Comité contra la Tortura y el Comité de Derechos Humanos, ya que pretende prevenir la tortu-
ra en lugar de responder cuando ya se han producido casos de tortura.

Otra novedad del protocolo es que contempla un mecanismo internacional, el Subcomité
para la Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, inhumanos o Degradantes (Subcomité
para la Prevención), que trabajará con uno o varios órganos más de visitas para la prevención
de la tortura (mecanismo nacional de prevención). 

El Protocolo se aplicará a los  Partes en la Convención contra la Tortura que ratifiquen
o firmen la adhesión al Protocolo. El Protocolo requiere 20 ratificaciones para entrar en vigor.
Actualmente son más de 30 los Estados firmantes. España firmó en Nueva York el Protocolo
Facultativo de la Convención contra la Tortura el 13 de abril de 2005 (ratificación el 4 de abril de
2006), mediante el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel Moratinos.
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EL SUBCOMITÉ PARA LA PREVENCIÓN

El Subcomité para la Prevención es el mecanismo internacional de prevención de la tortura
que establece el Protocolo.

Está formado por 10 expertos independientes elegidos por los Estados Partes en el Protoco-
lo por un periodo de 4 años (renovable una sola vez). Los expertos deberán ser personas de gran
integridad moral y reconocida competencia en la administración de justicia, en particular en las
esferas del derecho penal, la administración penitenciaria o policial, o en las diversas esferas de
interés para el tratamiento de personas privadas de su libertad (artículo 5.2).

Funciones

El mandato del subcomité queda estipulado en el artículo 11 del Protocolo.

• Visitar Cualquier Estado Parte donde se encuentren o pudieran encontrarse personas pri-
vadas de su libertad, bien por orden de una autoridad pública o a instigación suya o con
su consentimiento expreso o tácito. Estas visitas se llevarán a cabo con el fin de fortale-
cer, si fuera necesario, la protección de estas personas contra la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Con respecto a los mecanismos nacionales de prevención:

• Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, en la creación de sus meca-
nismos.

• Mantener contacto directo, en caso necesario confidencial, con los mecanismos nacio-
nales de prevención y ofrecerles formación y asistencia técnica con miras a fortalecer su
capacidad. 

• Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en la evaluación de las
necesidades y las medidas destinadas a fortalecer la protección de personas privadas de
libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

• Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con miras a fortalecer la
capacidad y el mandato de los mecanismos nacionales para la prevención de la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

• Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos y mecanismos per-
tinentes de las Naciones Unidas así como con instituciones u organizaciones internacio-
nales, regionales y nacionales cuyo objeto sea fortalecer la protección de las personas
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Los Estados Partes se obligan con el subcomité a:

• Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y permitirle el acceso a todos los
lugares de detención definidos en el artículo 4 del presente Protocolo.
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• Compartir toda la información pertinente que el subcomité para la Prevención pueda
solicitar para evaluar las necesidades y medidas que deben adoptarse con el fin de forta-
lecer la protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura y otras penas
o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

• Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevención y los mecanismos
nacionales de prevención.

• Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y entablar un diálogo
con el subcomité sobre las posibles medidas de aplicación (artículo 12).

MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN

Según el Protocolo, cada Estado Parte “establecerá, designará mantendrá, a nivel nacional,
uno o varios órganos de visitas para la prevención de la tortura” (artículo 3).

Funciones

• Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de libertad.

• Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de mejorar el trato y
las condiciones de las personas privadas de libertad.

• Hacer propuestas observaciones acerca de la legislación existente o de los proyectos de
ley en la materia.

Además, el Protocolo incluye varias disposiciones que explican en detalle cómo interactuarán
los mecanismos nacionales de prevención con el Subcomité para la Prevención. En primer lugar,
el Subcomité tiene la obligación expresa de proporcionar asistencia a los Estados Partes a la hora
de crear los mecanismos nacionales de prevención. El subcomité establecerá también contacto con
los mecanismos nacionales de prevención transmitiéndoles los informes de sus visitas periódicas.
Por otra parte, los Estados partes tienen la obligación de fomentar y facilitar los contactos entre el
Subcomité para la Prevención y el mecanismo nacional de prevención.

2. LOS DERECHOS HUMANOS EN EUROPA

2.1. EL CONSEJO DE EUROPA Y LOS DERECHOS HUMANOS.
LA CONVENCIÓN DE ROMA

La Carta de las Naciones Unidas fija que todos los miembros de la Organización deben
tomar medidas, conjunta o separadamente, para hacer efectivo el respeto a los Derechos Huma-
nos. En cumplimiento de este mandato, el Consejo de Europa promulgó, como primero de sus
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acuerdos de carácter multilateral, el Convenio Europeo para la protección de los Derechos
Humanos y las Libertades Fundamentales. Dicho convenio, conocido también como Conven-
ción de Roma, fue concluido en dicha ciudad el 4 de noviembre de 1950 y entró en vigor el 3
de septiembre de 1953, habiendo sido ya ratificado por todos los Estados miembros del Conse-
jo. El Convenio queda completado con cinco protocolos adicionales.

El conjunto de derechos y libertades reconocidos por el Convenio no son ni más ni menos
que un desarrollo de los que establece la Carta de las Naciones Unidas. Para su protección, el
Convenio crea dos órganos:

– Comisión Europea de Derechos Humanos 

Sede: Estrasburgo

La integran representantes de los países miembros, propuestos por la Mesa de la Asam-
blea del Consejo y nombrados por el Comité de Ministros.

Se ocupa de las reclamaciones sobre violación de los Derechos Humanos elevadas por los
Estados miembros, por particulares u organizaciones no gubernamentales siempre y cuan-
do se den dos requisitos:

– Que el Estado contra el que se hace la reclamación haya aceptado la competencia de la
Comisión en dicha materia (para los casos de recursos individuales).

– Que se hayan agotado los recursos previstos en el sistema jurídico del Estado contra el
que se reclama y no hayan transcurrido más de seis meses desde que se produjo la reso-
lución final dentro del mismo.

Las reclamaciones son elevadas a la Comisión a través del Secretario General del Con-
sejo de Europa. La Comisión decide, una vez examinada la reclamación, si ésta es proce-
dente o no. Una vez tomada una decisión ésta es inapelable.

– Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

Sede: Estrasburgo

La integran jueces en número igual al de Estados miembros del Consejo, elegidos para 9
años, renovables, por la Asamblea entre una lista de candidatos presentada por los Esta-
dos, a razón de tres por cada uno de ellos. Los candidatos deben gozar de la más alta con-
sideración moral y reunir las condiciones requeridas para el ejercicio de altas funciones
jurisdiccionales o ser jurisconsultos de reconocida competencia.

Su jurisdicción alcanza a todas las controversias que puedan plantearse sobre la interpre-
tación y aplicación de la Convención de Roma, sobre la base de los recursos que le ele-
ven alguno de los Estados o la Comisión de Derechos umanos (en este caso los
ciudadanos particulares no pueden plantear cuestiones al tribunal directamente, aunque
pueden tener una participación indirecta en el procedimiento). Sus resoluciones son vin-
culantes para las partes.
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2.2. LA CARTA SOCIAL EUROPEA

La Carta Social Europea, firmada en Turín el 18 de octubre de 1961, entro en vigor el 26
de febrero de 1965. Contempla los derechos de carácter social, económico y cultural, que en la
Convención de Roma no son tratados más que parcialmente.

Los derechos recogidos por la Carta son los siguientes:

– Derecho al trabajo

– Derecho a unas condiciones de trabajo equitativas

– Derecho a la seguridad e higiene en el trabajo

– Derecho a una remuneración justa y equitativa por el trabajo

– Derecho de asociación libre en organizaciones de carácter nacional e internacional

– Derecho a la negociación colectiva de las condiciones laborales

– Derecho a la protección de niños y adolescentes

– Derecho de los trabajadores a la protección

– Derecho a la orientación profesional

– Derecho a la formación profesional con medios adecuados

– Derecho a la protección de la salud

– Derecho a la seguridad social

– Derecho a la asistencia médica y social

– Derecho al beneficio de los servicios sociales

– Derecho de los disminuidos a la formación profesional y a la readaptación profesional y
social

– Derecho de la familia a la protección social, jurídica y económica.

– Derecho individual al ejercicio de una actividad lucrativa en el territorio de cualquiera de
los Estados miembros

– Derecho de los trabajadores emigrantes y de sus familias a la protección y asistencia

2.3. OTROS CONVENIOS DEL CONSEJO DE EUROPA
SOBRE DERECHOS HUMANOS

Además del Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos (Convención
de Roma) y la Carta Social Europea (Carta de Turín), el Consejo de Europa ha venido adop-
tando otros convenios de este carácter entre los que cabe citar:
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– Acuerdos Interpartes sobre seguridad social

– Convenio Europeo sobre establecimiento

– Convenio cultural europeo

– Convenio europeo sobre terrorismo

2.4. DERECHOS FUNDAMENTALES RECOGIDOS 
EN LA CONSTITUCION EUROPEA

La Constitución Europea fue firmada en Roma el 29 de octubre de 2004 por los jefes de
Estado y de Gobierno de los 25 Estados miembros.

Ha sido redactada con el fin de responder a los desafíos que plantea una Europa ampliada,
de 27 Estados miembros y 480 millones de habitantes y sustituye por un texto único los princi-
pales Tratados europeos existentes.

Por otro lado, no sustituye a las Constituciones que existen en la mayoría de los países euro-
peos sino que coexiste con ellas, por su propia razón de ser y su propia autonomía. Define el
marco en que puede actuar la Unión Europea.y se aplica a todo el territorio europeo.

El Tratado se divide en cuatro partes:

Parte I: Contiene los objetivos, los valores y los rincipios relativos al reparto de competen-
cia entre la Unión y los Estados miembros, así como las disposiciones institucionales básicas de
la Unión.

Parte II: Contiene la Declaración de derechos Fundamentales de la Unión Europea, tal y
como fue proclamada en Niza en diciembre de 2000, con algunas modificaciones en su preám-
bulo y en las disposiciones finales. 

Parte III: Contiene las bases jurídicas de las políticas comunes, así como el desarrollo de
las disposiciones relativas al funcionamiento de la Unión esbozadas en la Parte I.

Parte IV: Contiene las disposiciones generales y finales; su articulado se refiere fundamen-
talmente a la sucesión y continuidad jurídica entre las actuales Comunidad y Unión Europeas y
la nueva Unión Europea, a la aplicación territorial, a los procedimientos de revisión y a la rati-
ficación y entrada en vigor.

Además, el Tratado constitucional tiene dos anejos y 36 Protocolos anexos.

Es, pues, la II parte del Tratado con el título: Carta de los Derechos Fundamentales de
la Unión la que nos ocupa, la cual tiene la siguiente estructura:

SOCIOCULTURAL
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El texto de la carta de los Derechos fundamentales fue aprobado en una Convención ante-
rior. El 8 de diciembre de 2000, el Parlamento, el Consejo y la comisión proclamaron solemne-
mente la Carta. Esta, no obstante, no formaba parte de los Tratados de la Unión y carecía de
fuerza jurídica vinculante.

La Constitución logra así un gran avance que permite a la Unión dotarse de su propio catá-
logo de derechos. La Carta se integra en la Constitución y constituye su parte II; sus disposi-
ciones tienen fuerza jurídica vinculante, sin que ello suponga una ampliación de las
competencias de la Unión.

Las instituciones, organismos y agencias de la Unión deberán respetar los derechos recogi-
dos en la Carta. Las mismas obligaciones se impondrán a los Estados miembros cuando apli-
quen el Derecho de la Unión. El Tribunal de Justicia velará por la observancia de la Carta.

El contenido de la Carta no se ha modificado en relación con el texto elaborado por la Con-
vención anterior; tan sólo se han introducido algunas modificaciones de carácter formal.

El contenido de la Carta es más extenso que el del convenio Europeo para la Protección de
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (CEDH), firmado en Roma el 4 de
noviembre de 1950 y ratificado por todos los Estados miembros de la Unión. Así, mientras el
CEDH se limita a los derechos civiles y políticos, la Carta de los Derechos Fundamentales abar-
ca otros ámbitos, como el derecho a una buena administración, los derechos sociales de los tra-
bajadores, la protección de los datos personales o la bioética.

La Carta garantiza el respeto de la dignidad humana, del derecho a la vida, la prohibición de
la tortura y de las penas o tratos inhumanos o degradantes, el derecho a la libertad y a la segu-
ridad, el respeto de la vida privada y familiar, la libertad de pensamiento, de conciencia y de
religión, la libertad de expresión y de información, el derecho a la educación, la libertad de
empresa, el derecho a la propiedad, la igualdad ante la ley, el respeto de la diversidad cultural,
religiosa y lingüística, la igualdad entre hombres y mujeres, la integración de las personas dis-
capacitadas, el derecho a la tutela judicial y a un juez imparcial, la presunción de inocencia y
los derechos de la defensa, etcétera.
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PREÁMBULO

TÍTULO I DIGNIDAD

TÍTULO II LIBERTADES

TÍTULO III IGUALDAD

TÍTULO IV SOLIDARIDAD

TÍTULO V CIUDADANÍA

TÍTULO VI JUSTICIA

TÍTULO VII DISPOSICIONES GENERALES QUE RIGEN LA INTERPRE-
TACIÓN Y LA APLICACIÓN DE LA CARTA
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3. LOS DERECHOS HUMANOS EN ESPAÑA

En el Título I de la Constitución Española de 1978 (aprobada en referéndum el 6 de diciem-
bre de 1978), se establecen los derechos y deberes fundamentales de los españoles, que aquí
nos limitamos a esquematizar pues ya han sido tratados en los primeros temas, sobre la Consti-
tución:

CAPÍTULO I De los españoles y los extranjeros

– Nacionalidad

– Mayoría de Edad

– Derechos de los españoles y de los extranjeros

CAPÍTULO II Derechos y Libertades (Principio de Igualdad)

SECCIÓN 1ª De los derechos fundamentales y las libertades públicas

– Derecho a la vida

– Libertad ideológica y religiosa

– Libertad y seguridad individual (detención, habeas corpus)

– Derecho al honor y a la intimidad

– Libertad de residencia y movimientos

– Libertad de expresión e información

– Derecho de reunión

– Derecho de asociación

– Derecho de participación política: elegir y ser elegido

– Derecho a la tutela jurídica (juez, presunción de inocencia)

– Derechos de los condenados (reinserción social)

– Prohibición de los tribunales de honor

– Derecho a la educación

– Derecho de sindicación y huelga

– Derecho de petición

SECCIÓN 2ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

– Derecho y deber de la Defensa

– Deber tributario

– Derecho al matrimonio

SOCIOCULTURAL
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– Derecho a la propiedad privada y a la herencia

– Derecho de fundación

– Derecho y deber del trabajo

– Derecho de establecer colegios profesionales

– Derecho a la negociación colectiva

– Libertad de empresa

CAPÍTULO III Principios rectores de la política social y económica

– Protección de la familia

– Progreso social, formación y condiciones laborales

– Seguridad social

– Protección a los trabajadores españoles en el extranjero

– Derecho a la protección de la salud

– Promoción de la cultura, ciencia y técnica

– Protección del medio ambiente

– Protección del patrimonio histórico, artístico y cultural

– Derecho a la vivienda

– Protección a la juventud

– Protección a los disminuidos

– Protección de la tercera edad

– Protección de los derechos de los consumidores

– Regulación de las organizaciones profesionales

CAPÍTULO IV De las garantías de las libertades y derechos fundamentales

– Forma de regulación: Por ley.

– Protección por parte de los tribunales, recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional
y establecimiento del Defensor del Pueblo.

CAPÍTULO V De la suspensión de los derechos y libertades

– Circunstancias para la suspensión de determinados derechos en la declaración de los esta-
dos de excepción y sitio.

– Establecimiento de responsabilidades penales en caso de suspensión injustificada o abu-
siva.

Además, España ha suscrito los diferentes convenios, pactos y protocolos de la organiza-
ciones en las que se integra, entre las que están la ONU y el Consejo de Europa.
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Declaración Universal de Derechos Humanos

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de
diciembre de 1948.

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconoci-
miento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros
de la familia humana,

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han ori-
ginado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha procla-
mado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los
seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la
libertad de creencias,

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Dere-
cho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la
tiranía y la opresión,

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las
naciones, 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en
los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la
igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el pro-
greso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación
con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y
libertades fundamentales del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor
importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,

La Asamblea General

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por
el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las
instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la edu-
cación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carác-
ter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre
los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su juris-
dicción.
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Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distin-
ción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o interna-
cional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un
país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o some-
tido a cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos
están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurí-
dica.

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley.

Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Decla-
ración y contra toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competen-
tes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la cons-
titución o por la ley.

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

-Pág.27-



SOCIOCULTURAL

24

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y
con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos
y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras
no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan
asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron
delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más
grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a
la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio
de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar a su
país.

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él,
en cualquier país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por
delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Uni-
das.

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de
nacionalidad.

Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción
alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y
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disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en
caso de disolución del matrimonio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el
matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la pro-
tección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de mani-
festar su religión o su creencia, individual y olectivamente, tanto en público como en privado,
por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye
el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opi-
niones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por
medio de representantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones
públicas de su país.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por
sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garan-
tice la libertad del voto.
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Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obte-
ner, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organi-
zación y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.

2. Toda personal tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo
igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria,
que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y
que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección
social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus
intereses.

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razo-
nable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los segu-
ros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida
de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los
niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección
social.

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en
lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a
los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.
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2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el for-
talecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favo-
recerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los
grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Nacio-
nes Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse
a sus hijos.

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comuni-
dad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que
de él resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea
autora.

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que
los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede des-
arrollar libre y plenamente su personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará
solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar
el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer
las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una socie-
dad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los
propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho
alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o rea-
lizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en
esta Declaración.
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RESUMEN

– Las primeras formulaciones de los Derechos Humanos aparecen en la Declaración de
Derechos Humanos de Virginia de 1776 y en la Declaración de los Derechos del Hombre
y del Ciudadano de 1789.

– En España la primera manifestación es la Constitución de Cádiz de 1812.

– La Carta de las Naciones Unidas supone el primer reconocimiento internacional auténti-
co de los derechos humanos.

– El reconocimiento de los derechos aparece en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos aprobada por la Asamblea General y elaborada por la Comisión de Derechos
Humanos.

– Los derechos reconocidos en la Declaración Universal se estructuran en:

• Derechos inherentes al ser humano

• Derechos relativos a la protección y la seguridad de la persona

• Derechos relacionados con la vida política

• Derechos de carácter socio-económico

• Derechos relacionados con los aspectos socio-jurídicos

– Órganos de la ONU relacionados con los derechos humanos:

• Asamblea General

• Comité Económico y Social (ECOSOC)

- Comisión de Derechos Humanos

- Comisión de la condición jurídica y social de la mujer

• Organización Internacional del Trabajo (OIT)

• Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO).

– La actuación de la ONU en relación con los derechos humanos se completa con una serie
de declaraciones, convenios y pactos (Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos).

– La Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) adoptó el 18 de diciembre de 2002
en su resolución 77/199, un nuevo mecanismo para prevenir la tortura: el Protocolo Facul-
tativo de la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes.
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– En Europa la protección efectiva de los derechos humanos se basa en:

• El Consejo de Europa, a través del Convenio europeo para la protección de los Dere-
chos Humanos y las Libertades Fundamentales (Convención de Roma), que creó:

- La Comisión Europea de Derechos Humanos.

- El Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

La Carta Social Europea (Carta de Turín), con los derechos de carácter social, eco-
nómico y cultural.

Otros convenios

La Constitución Europea, firmada en Roma el 29 de octubre de 2004 que garantiza el
respeto de la dignidad humana, del derecho a la vida, la prohibición de la tortura, el
derecho a la libertad y a la seguridad, libertad de expresión, igualdad ante la ley; etc.

– En España los derechos humanos quedan protegidos por la Constitución Española de
1978.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. La primera plasmación escrita de los derechos humanos fue:

A. La Declaración de los derechos humanos del pueblo de París

B. La Declaración de los Derechos Humanos de Virginia

C. La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revolución Francesa

D. La Constitución de Cádiz

2. En 1948 se proclamó:

A. La Carta de las Naciones Unidas

B. La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano

C. La Declaración de los Derechos Humanos de Virginia

D. La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

3. El derecho a la vida está relacionado con:

A. La protección y la seguridad de la persona

B. La vida política

C. El ámbito social

D. Es inherente a la persona humana

4. El Comité Económico y Social de la ONU incluye en su orgánica dos comisiones relacionadas con
los derechos humanos:

A. La Comisión de Derechos Humanos y la de la condición jurídica y social de la mujer

B. La Comisión contra la discriminación y la de Tránsito Transparente

C. La Comisión de Derechos Humanos y la de la infancia y la cultura

D. La de Educación y la de Política penitenciaria

5. En relación con el Tribunal Europeo de Derechos Humanos podemos afirmar que:

A. Está formado por representantes elegidos por el Comité de Ministros

B. Su sede está en Luxemburgo

C. Ante él pueden recurrir directamente los particulares afectados por la presunta violación de
alguno de los derechos humanos

D. Está integrado por jueces.
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6. El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales
se denomina también:

A. Carta de París

B. Carta Social Europea

C. Convención de Roma

D. Convención de Turín

7. Entre los derechos relacionados con la vida política se encuentra:

A. El derecho a la vida

B. El derecho a no ser detenido arbitrariamente

C. El derecho a la libertad de asociación

D. El derecho a la educación

8. La Carta de las Naciones Unidas data de:

A. 1776 B. 1789 C. 1976 D. 1948

9. El establecimiento de derechos colectivos, inherentes a todos los pueblos, fue recogido en:

A. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

B. La Carta Social Europea

C. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

D. Convención de Roma

10. La sede del Tribunal Europeo de Derechos Humanos está en:

A. París B. Roma C. Estrasburgo D. Turín

U.D.  1 . -  DERECHOS HUMANOS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Comprender el concepto de globalización, sus causas y consecuencias.

• Valorar el proceso de globalización a la luz de las circunstancias sociales,

económicas y políticas del mundo.

• Juzgar con sentido crítico la imbricación de España en el proceso globalizador.

• Diferenciar los conceptos de globalización y antiglobalización, valorando

ambas posturas.

• Examinar las características de la globalización, así como sus consecuencias.

• Evaluar y sintetizar las principales circunstancias del mundo actual en el

marco de la globalización.
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En la presente unidad abordaremos el tema de la globalización, sus causas y conse-

cuencias, así como las reacciones a la misma.

Los niveles de desarrollo en el mundo no son, ni mucho menos, homogéneos. Sin embar-
go los parámetros en los que se fundamentaba hace unos años esta desigualdad se ha
matizado y modificado considerablemente.

La desigualdad aludida parte de las consecuencias derivadas de la Primera y sucesivas
revoluciones industriales y de las condiciones geopolíticas del mundo y su evolución.
En el siglo XIX, después de iniciada la Primera Revolución Industrial, los países euro-
peos, aquellos en los que ésta tuvo lugar principalmente y que disponían de estructuras
políticas internas más o menos sólidas (Reino Unido, Francia, en menor medida Alema-
nia, Italia), disponían de un incipiente imperio colonial a lo largo y ancho del mundo.
Imperio  que se convirtió en la fuente de la que obtener las materias primas de consumo
y además, mercado idóneo para los productos manufacturados.

Los imperios coloniales comenzaron a resquebrajarse tras la II Guerra Mundial. La
debilitada Europa no podía mantener un imperio en el que los afanes independentistas
pugnaban, muchas veces con la violencia por bandera, por desprenderse del yugo de la
metrópoli. La consecuente aparición de nuevos Estados sobre todo en Asia y África, pro-
dujo un cambio importante en la situación económica mundial. Ahora, los países des-
arrollados tenían que comprar las materias primas a los nuevos Estados. El intercambio
de esas materias primas con productos manufacturados, más caros, endeudó paulatina-
mente a los nuevos estados con sus ex metrópolis o con nuevos Estados, no sólo desde el
punto de vista económico sino también desde el político (Neocolonialismo). En este
marco se mantuvieron y acrecentaron las diferencias entre los países desarrollados
y los subdesarrollados.

Ahora, los planteamientos globalizadores de la economía hacen que el mundo sea visto
por las grandes empresas multinacionales como un gran mercado de mano de obra, mate-
rias primas y productos de consumo, de modo que las estrategias de obtención de mate-
rias primas, producción, comercialización y gestión tienen en cuenta la rentabilidad de la
realización de estas actividades en unos marcos geográficos o en otros. Así, la obtención
y elaboración de materias primas  es objeto de estudios estratégicos, valorando la renta-
bilidad.

El proceso globalizador es un fenómeno que se da en el mundo actual, pero si entende-
mos  la globalización  como el intento de homogeneizar los aspectos económico y polí-
ticos, fundamentalmente, podemos encontrar precedentes históricos en ciertas naciones
que a través de sus pretensiones imperialistas intentaron someter a otros pueblos, tales
como el Imperio Romano, Imperio Napoleónico, hasta llegar al Imperio Alemán.
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1. GLOBALIZACIÓN Y ANTIGLOBALIZACIÓN

Con el término Globalización se pretender aludir a un nuevo marco de desarrollo
tanto de la economía como de la política mundial. En este nuevo espacio el Estado-Nación
cede su protagonismo a Organizaciones Supranacionales que atienden a los intereses de
una economía de mercado mundial. El extraordinario desarrollo de las telecomunicaciones
facilita la expansión de esta economía dentro de un mundo global.

La globalización viene a expresar la nueva realidad del crecimiento económico. Mien-
tras que a principios de los años ochenta, sólo la mitad de la población mundial participaba
en el comercio internacional, en los albores del siglo XXI, el 90% de los pueblos forma parte
de él.

La globalización responde, ante todo, a una nueva fase de la expansión del capital,
basada en la rapidez de sus movimientos  y en la capacidad del dinero para romper las
fronteras.

Uno de los principales rasgos de la globalización es la difusión mundial de la tecnolo-
gía, que ha alterado sustancialmente las relaciones sociales y ha condicionado decisiva-
mente nuestra misma conciencia de vivir en un solo mundo a causa de las tecnologías de la
comunicación. Los medios de comunicación alimentan y refuerzan un mundo interconecta-
do a través de unos sistemas de información que operan a gran velocidad.

Esta nueva manifestación de las relaciones económicas se sustenta  sobre la ideología de
la máxima productividad, lo que supone que la naturaleza pueda ser vista exclusivamente
como un recurso a explotar.

Frente a este nuevo orden de la economía y de la política, y en definitiva de la cultura
y de la vida misma se expresa una ideología opositora que advierte de toda una serie de
riesgos que amenazan a la sociedad mundial  y que acabarían rompiendo el equilibrio
social.

El primero de estos riesgos alude  a la peligrosidad de crear un mundo único y globa-
lizado que pudiera sucumbir a causa del crecimiento desmedido de la población o a causa
de la presión migratoria que los países empobrecidos ejercen sobre los países ricos. Desde
esta perspectiva un tercio de la humanidad no tendría ningún futuro y como consecuencia
el resto nos encontraríamos expuestos a toda suerte de conflictos.

5
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En segundo lugar, el mundo globalizado nace con serias limitaciones  siempre presentes
en los discursos de sus mayores defensores. La globalización no tiene ninguna otra bliga-
ción que no sea  la de garantizar el funcionamiento del mercado, y en este contexto no
necesitaría a la mayor parte de la población del tercer mundo.

En tercer lugar, la globalización ha convertido la pobreza en una realidad visible gra-
cias al mencionado desarrollo de las telecomunicaciones, pero no presenta una propuesta
firme para erradicarla.

2. CARACTERÍSTICAS DE LA GLOBALIZACIÓN

La globalización hace referencia a un fenómeno, en parte, innegable: la globalidad de
todo lo que hoy sucede en el mundo. Todo cuanto sucede en nuestro planeta ha dejado de
ser un suceso localmente delimitado. Cualquier descubrimiento, catástrofe, idea, afectará a
todo el mundo y todo el mundo deberá reorientar y organizar su vida  de acuerdo a esta
nueva realidad.

La globalización está presente en un conjunto de fenómenos contemporáneos precisos:

– El primero, el ensanchamiento del campo geográfico y la creciente densidad del
intercambio internacional, así como el poder cada vez mayor de las multinacionales
y de la red de mercados financieros.

– El segundo, la revolución permanente en el campo de la información y las tecno-
clogías de la comunicación.

– El tercero, la exigencia, universalmente aceptada, de respetar los derechos humanos,
principio de la democracia. En este caso, la globalización debería superar su esencia
económica para convertirse en una garantía de respeto de valores morales e ideales
éticos de toda la humanidad.

– El cuarto, el poder cada vez mayor de multinacionales y organizaciones no guber-
namentales.

– El quinto, el problema de la pobreza global.

CIENCIAS SOCIALES
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– El sexto, el problema de los daños y atentados ecológicos globales.

– El séptimo, el problema de los conflictos transculturales en un lugar concreto.

La globalización plantea el gran problema de la desigualdad entre los seres humanos y
los pueblos en toda su gravedad, y también en su amenazadora peligrosidad para los que se
consideran satisfechos. El único mundo está marcado por la presencia de un conflicto que
puede comprenderse a través de un dato: es llamativo que se produzcan un 10 % más de los
alimentos que necesita para vivir toda la humanidad y, sin embargo, mueren de hambre
35.000 niños cada día.

En el mundo único globalizado debe estar presente la igualdad. El mundo global no ha
aumentado la pobreza en términos absolutos, sino que ha mostrado con mayor claridad la
desigualdad. En el estado actual de cosas, la pobreza es un elemento estructural en el
orden mundial por razones puramente ecológicas y de recursos, ya que resulta imposible
generalizar el modo de desarrollo de los países más ricos al conjunto del mundo, por cuan-
to tal desarrollo no sería sostenible materialmente dados sus efectos sobre los recursos no
renovables y su carácter destructivo sobre el medio ambiente.

El mundo globalizado parece postular la necesidad de una democracia cosmopolita com-
patible con un capitalismo fuerte de mercado. Dicha democracia cosmopolita se asentará
en acuerdos de colaboración mundial que garanticen los derechos fundamentales transna-
cionales. Así, cada Estado nacional cede parte de su poder y soberanía a instituciones y orga-
nizaciones transnacionales y desarrollan una nueva legislación que les comunica y coordi-
na a nivel transnacional.

El Estado específico del mundo globalizado es un estado transnacional, distinto tanto
de los Estados nacionales como de los Estados supranacionales. La esencia del Estado trans-
nacional es la de tratar de armonizar los intereses mundiales con los intereses más naciona-
les y locales.

7
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3. CONSECUENCIAS DE LA GLOBALIZACIÓN

La globalización se presenta como una tendencia con fuerte carga ideológica que puede
conducir  a equilibrios o excesos.

Si la globalización acentúa su carácter fundamentalmente económico y arrincona otros
aspectos relacionados con los derechos y la calidad de vida, presentará su cara más negati-
va. La economía de mercado, sustento de la globalización, no puede ser un fin en sí mismo
sino que debe hallarse al servicio de las necesidades del hombre. También la razón de ser
del mercado mundial es el hombre, y no a la inversa. Y, en lo referente a la política, la eco-
nomía de mercado ha de incrementar la democracia, pero no sustituirla o deformarla.

El principio de racionalidad económica no debe absolutizarse con el fin de permitir que
derecho, política, ciencia, cultura y religión sean sistemas independientes y no sometidos al
dominio de lo económico. Si la globalización no toma esto en cuenta, aparecerían estas con-
secuencias:

– El derecho, en vez de fundarse en la validez universal de la dignidad humana y los
derechos y deberes humanos, será dictado y manipulado de acuerdo con determinadas
presiones económicas e intereses de grupo.

– La política capitularía ante el mercado y los grupos de presión, de modo que las espe-
culaciones globales podrían influir sobre las monedas nacionales.

– La ciencia quedaría a merced de intereses económicos, perdiendo su función de ins-
tancia de control objetiva y crítica.

– La cultura se convertiría en vehículo del mercado, y el arte se deslizaría hacia el
comercio.

– La ética sería sacrificada al comercio y al lucro y se sustituiría por la ideología del
éxito y de la diversión.

– La religión aparecería como una mercancía de oferta convirtiéndose en un capricho
de un hombre esencialmente económico.

La política y la economía de la globalización deberá avanzar en la línea de la inte-
gración de los países en vías de desarrollo marcándose como objetivo último la desapari-
ción de la deuda contraída por estos países. De este modo la globalización evitaría el exceso

CIENCIAS SOCIALES
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capitalista de fomentar un tercer mundo pobre como motor de una economía que privile-
gie exclusivamente a un Occidente rico.

Otras de las consecuencias de la globalización sería la de llegar a convertir el mundo en
una gran empresa de fusiones, adquisiciones y concentraciones mundiales. El mundo
como un centro de acumulación de poder económico y financiero. A medida que aumenta
su poder económico, también crece su alcance político e intelectual, a expensas de las nacio-
nes-estado que, en otro tiempo, servían de contrapeso al poder económico privado median-
te objetivos públicos y políticas de estabilización nacional . El éxito económico de las com-
pañías y multinacionales globales se consideran, en sí, una prueba de que su concepción del
mundo tiene que ser la correcta, que el ultraliberalismo global es la mejor forma de organi-
zar una economía moderna.

Por otro lado, la globalización debe saber articular la cuestión del consenso ético. En
este tema surgen dificultades y es que las diferencias no sólo de naciones, culturas y reli-
giones, sino también de formas de vida, de concepciones científicas, de sistemas económi-
cos, de modelos sociales y comunidades de creyente son tan grandes que no cabe pensar en
una coincidencia total en cuestiones de actitudes éticas: por tanto, es imposible un consen-
so ético total.

Sin embargo, aunque sean múltiples y variadas las diferencias nacionales, culturales y
religiosas, en todas partes se trata de personas humanas, y estas personas, mediante los
modernos medios de comunicación, radio y televisión, se sienten cada vez más como una
comunidad de destino en la que la actitud o el error de unos implica al resto. Y aquí es donde
se plantea la cuestión de si no puede, si no debe darse un mínimo en valores, reglas, y acti-
tudes comunes a todos los seres humanos: por tanto, un mínimo consenso ético.

Este mínimo debería centrarse básicamente en dos valores: la verdad y la justicia. En
relación con estas dos causas nos identificamos espiritualmente con los que padecen injus-
ticia o son víctimas de la mentira, pudiendo surgir una solidaridad internacional por enci-
ma  de todas las fronteras nacionales, culturales y religiosas. 

La globalización  debe superar las posiciones localistas y relativistas que niegan la idea
de valores y pretensiones morales universales y proclamar que existe algo semejante a un
núcleo moral: todo un conjunto de estándares éticos elementales, entre los que se encuen-
tran el derecho fundamental a la vida, al trato justo (también por parte del Estado) a la inte-
gridad física y psíquica. Walzer lo denomina “moral mínima” y se trata de conceptos mora-
les que definen una moral básica y elemental que normalmente va enriqueciendo sus
contenidos en las diversas culturas hasta convertirse en una moral fuerte en la que, de diver-
sos modos según lugares y tiempos, confluyen todos los posibles puntos de vista históricos,
culturales, religiosos y políticos.

9
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Desde el punto de vista de la moral elemental o básica, que se circunscribe a unas pocas
exigencias fundamentales, es posible un consenso global. Sólo esta moral básica  puede
esperarse también de otras naciones, culturas y religiones y promoverse por todo el mundo:
verdad y justicia. Aquí se trata de la pretensión de una moral pura, de la que nunca se debe
abdicar.

Sin embargo, desde el punto de vista de una moral fuerte, compleja y culturalmente
específica, que implica necesariamente elementos culturales concretos  de cada civilización,
no es necesario un consenso. En cuestiones concretas controvertidas, como el aborto o la
eutanasia, no deberían imponerse a otras naciones, culturas y religiones exigencias simila-
res según un mismo modelo de práctica moral.

Esta ética mundial que debería derivarse de la globalización tendría que reforzar la
declaración de los Derechos Humanos de la ONU, con frecuencia ignorada, vulnerada y
escamoteada. Pero no debe limitarse a una mera repetición de algunas de las afirmaciones
de dicha declaración, sino impulsar una mirada al mundo real tal como es para progresar en
el camino de los valores morales. Además, debe tratarse de una ética orientada al ámbito de
unos valores vinculantes  y unas actitudes fundamentales que vaya más allá de las leyes y
de las políticas concretas.

Una ética global comprensible para todos, formulada en un lenguaje que pueda ser com-
prendido por el ciudadano medio y capaz de concitar el consenso.

En la Declaración de Chicago se define el núcleo de una ética global. En ella se parte
del reconocimiento de que en todas partes del mundo se sigue tratando inhumanamente a los
seres humanos y sin embargo deben proclamarse dos exigencias inalienables:

– Todo ser humano ha de ser tratado humanamente.

– Lo que quieres que te hagan a ti, has de hacérselo también a los otros.

Sobre esta base se establecen cuatro principios inconmovibles en los que coinciden todas
las religiones:

– El compromiso con una cultura de la no violencia y del respeto a la vida. Se trata
del antiguo precepto del ¡no matarás!, que en su forma positiva se expresa como
respeto a la vida.

– El compromiso por una cultura de la solidaridad y con un orden económico justo:
el antiguo precepto que establece no apropiarse de lo ajeno y que de modo positivo
se formularía como la exigencia de un comportamiento justo u honrado.

CIENCIAS SOCIALES
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– Un compromiso por una cultura de la tolerancia y una vida de veracidad: el pre-
cepto que ordena no mentir y que de modo actualizado se expresa en la exigencia
de hablar y actuar con verdad.

– Un compromiso por una cultura de la igualdad y compañerismo entre los géneros.

De entre todos estos preceptos, el compromiso por la veracidad se manifiesta especial-
mente importante porque en el mundo de hoy existe mucho fraude y mucha mentira tras las
demagogias de las ideologías:

– Hay políticos y hombres de negocios que se sirven de la mentira como medio para
el triunfo político y el éxito comercial.

– Hay medios de comunicación de masas que, en lugar de información veraz, difun-
den propaganda ideológica; que en lugar de información proporcionan desinfor-
mación; que en lugar de ser fieles a la verdad persiguen cínicamente el incremen-
to de las ventas.

– Hay científicos e investigadores que ofrecen sus servicios a programas ideológicos
o políticos moralmente dudosos o los supeditan a grupos de intereses económicos,
o justifican investigaciones que vulneran valores éticos fundamentales.

– Hay representantes de religiones que descalifican o minusvaloran a creyentes de
otras religiones y pregonan el fanatismo y la intolerancia en lugar del respeto, el
entendimiento y la tolerancia.

Por otro lado, la globalización económica puede estar suponiendo en la práctica el fin
definitivo del llamado “Estado de bienestar”, en la medida en que el interés por lo econó-
mico y por el crecimiento monetario entra en contradicción con las políticas asistenciales y
sociales que garantizan las coberturas mínimas para todos los ciudadanos, incluídos aque-
llos a los que les afecte alguna situación de marginación.

11
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4. REACCIONES A LA GLOBALIZACIÓN

Se puede decir que  en el proceso de implantación de la economía de mercado su prin-
cipal resistencia provenía de las instituciones y modos de comportamiento económico y
social que pretendía sustituir, ya fueran gremios, grupos de presión locales que se resistían
a perder privilegios legislativos ante la necesaria creación de un mercado único, o clases
sociales que no se resignaban a perder su influencia política. De ahí que no sea de extrañar
que la consolidación del mercado exigiera la existencia de un Estado lo suficientemente
fuerte como para imponer tales transformaciones. 

Sin embargo, con el paso del tiempo se producen dos cambios importantes en lo que a
este aspecto se refiere. Por un lado aumenta la militancia sindical, apareciendo lo que se
pasará a conocer como “nuevo sindicalismo”, con un énfasis en la generalización y apertu-
ra de los sindicatos hacia todos los colectivos de trabajadores. Aumento en afiliación que va
acompañado de un aumento en su capacidad para influir sobre el desarrollo de los aconte-
cimientos políticos, y de la aparición de una conciencia de clase que se manifiesta en el con-
vencimiento, nacido por primera vez en las clases trabajadoras, de que su salvación social
está en sus propias manos.

Paralelamente se produce una creciente implicación del gobierno en los asuntos labora-
les, consciente de que estos conflictos tenían impactos negativos más allá de los sectores en
los que se desarrollaba, y afectaba a la eficiencia nacional, y conocedores del impacto que
la posición de los sindicatos podría tener en los resultado electorales.

Esta creciente influencia de los trabajadores en el diseño  de la todavía marginal políti-
ca social, bien mediante los mecanismos de presión propios de los conflictos laborales y la
lucha política, bien al incentivar la actuación compensatoria del Estado para quitar argu-
mentos a los partidos revolucionarios, tiene un claro ejemplo en el caso alemán, como pone
de manifiesto el discurso que realizara Bismark ante el Reichstag en 1844, donde señala
que: “si no hubiera un partido socialista ni muchas gentes asustadas por ese partido, no
existirían los pocos avances que hemos realizado en el campo de la reformas sociales”. 

Por último, la importancia de este elemento se pone también de manifiesto, si bien ahora
operando en sentido contrario, por el impacto que el hundimiento de las economías del
socialismo real ha tenido sobre el debate de la reforma del Estado de Bienestar en la actua-
lidad, que ha dotado de virulencia a las críticas que ya desde su nacimiento se hicieran desde
posiciones liberales.
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Se podría decir, en síntesis, que las actividades desarrolladas por el Estado de Bienestar
actuaban como factor de legitimación de un sistema, el capitalista, que se había mostrado
incapaz, en sus versiones más puras, de conculcar el desempleo y la pobreza y asegurar un
nivel de vida digno para toda la población y que, además, tenía que competir con un siste-
ma alternativo, el soviético, que desde la Segunda Guerra Mundial mostraba cierta capaci-
dad para integrar empleo pleno, cobertura de las necesidades de consumo y un reducido
nivel de desigualdad.

Empezando por la generalidad de sus programas sociales, los Estados de Bienestar se
pueden dividir en aquellos donde domina el principio de universalidad de los mismos, esto
es, todo ciudadano, por el mero hecho de serlo, tiene derecho a las prestaciones sociales
independientemente de su situación socioeconómica, y aquellos en donde prima el criterio
de selectividad, esto es, las prestaciones van dirigidas a colectivos determinados y los bene-
ficiarios potenciales deben probar su pertenencia a los mismos. 

Alternativamente se puede considerar que la construcción del Estado de Bienestar es
más el resultado que la causa del buen comportamiento económico de las economías occi-
dentales, en la medida en que el Producto Interior Bruto creciente hacía posible compaginar
el aumento de la renta familiar disponible y el crecimiento de los gastos (y los ingresos) del
sector público. Desde esta aproximación, la profundización, cuando no  el mantenimiento
del Estado de Bienestar, pasa a depender del comportamiento de la economía.

Pues bien, éste, en apariencia férreamente legitimado Estado de Bienestar, se ha visto
afectado desde mediados de la década de los setenta por toda una serie de ataques y críticas
que hubieran socavado sus bases y forzado a un replanteamiento de la sostenibilidad e inclu-
so la deseabilidad de este tipo de institución social. Los Estados de Bienestar se enfrentan
con toda una serie de críticas y problemas que parecen superar en intensidad a los exis-
tentes en décadas pasadas, y que han convertido en un lugar común el hablar de la crisis
del Estado de bienestar. De forma que el mantenimiento del peso de los gastos sociales en
el PIB e incluso su crecimiento, sería para muchos más bien una muestra de la dificultad
política de su reducción en el corto plazo y de la presencia de rigideces en el medio plazo,
que de la existencia de un convencimiento político generalizado en la conveniencia de su
mantenimiento, como el existente en la década de los cincuenta y sesenta. Aquí se muestra
ya la cara más rígida de la globalización

Así, frente a la conclusión de que detrás de los principales problemas de la economía
–desempleo e inflación– estaba una mala, por escasa, gestión económica del Estado, las
nuevas corrientes de análisis macroeconómico considerarán que el problema es el exceso
de intervención pública. La esencia de este pensamiento está compuesta por  un conjunto
de propuestas teóricas que comparten una misma evaluación negativa de la intervención
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pública, abogando por la vuelta a un Estado residual que permita la libre actuación del
mercado en el mayor número posible de campos de la actividad humana.

Entre las nuevas corrientes se encontrarían los defensores de la existencia de una tasa natu-
ral de desempleo cuya reducción mediante la tradicional política de gestión de la demanda
efectiva sería tarea imposible para el sector público, ya que sólo conduciría a un aumento de
la inflación. Tasa natural de desempleo que según las estimaciones realizadas por el secreta-
riado de la OCDE se encontraría muy próxima a la tasa de desempleo observada, anulando,
por lo tanto, el sentido de cualquier intervención expansiva de lucha contra  el desempleo.

Es muy probable que la globalización de la economía, o para ser menos metafóricos, el
aumento de la importancia de las relaciones económicas internacionales de las naciones sea
el elemento más común del debate económico a finales de siglo. Según la visión que sub-
yace a la idea de la globalización, la mejora de los transportes y las comunicaciones junto
con la reducción de la protección arancelaria y la liberalización de los movimientos de mer-
cancías y capitales habrían alterado de forma radical el funcionamiento de las economías
nacionales. Cuando se observa el comportamiento  del comercio internacional de bienes y
servicios en las últimas décadas no cabe sino confirmar la existencia de tal fenómeno. En
especial cuando se comprueba cómo este proceso se ha visto acompañado, y superado, por
el aumento de los flujos financieros: hace un década, por los mercados financieros de Nueva
York, Londres y Tokio pasaban 0.19 billones de dólares en divisas, en 1995 esta cifra alcan-
zaba los 1,2 billones, mientras que entre 1990 y 1996 la inversión extranjera en los llama-
dos mercados emergentes se multiplicaba por más de seis.

De este modo, la novedad no estaría tanto en la globalización de la economía per se,
sino en el diferente contexto institucional en el que se produce ésta a finales de siglo con
respecto al vigente a principios de siglo. Una diferencia que, a grandes rasgos, se reflejaría
en el distinto peso del Estado en la economía, 8,3% del PIB en 1870 y 9,1% en 1913 fren-
te a 46,2% en 1996, que a su vez escondería dos tipos muy distintos de Estado: el Estado
liberal mínimo y el Estado de Bienestar.

Del análisis del impacto potencial de la nueva situación internacional (una economía
más integrada) sobre el Estado de bienestar destacaríamos los siguientes factores:

1) La política económica capitalista tradicional, compañera de viaje del Estado de
Bienestar, estaba diseñada en sus orígenes, para actuar en situaciones de menor aper-
tura mundial. .Ello no significa que esta política económica no sea operativa en un con-
texto de alta integración económica, pero sí que para que así sea es necesaria una coor-
dinación efectiva de políticas económicas entre los distintos países implicados. La
mayor apertura de las economías occidentales, junto con la ausencia de mecanismos
efectivos de coordinación de políticas económicas (o falta de voluntad política de
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construirlos) y la opción a favor de mecanismos de tipos de cambio cuasifijos redu-
ce significativamente la efectividad de las políticas tradicionales capitalista, con lo
que en la medida en que los destinos del Estado de Bienestar están asociados a este
tipo de política macroeconómica, la globalización incidirá negativamente sobre el
Estado de bienestar.

2) El mantenimiento de los programas del Estado de bienestar exige de la recauda-
ción de cantidades ingentes de recursos. En la medida en que la financiación del
Estado de Bienestar dependa de forma significativa de las cotizaciones sociales,
como así ocurre en la UE, se podrá objetar que el Estado de Bienestar, al aumentar
los costes laborales de las empresas, repercuta negativamente en la competitividad
exterior de las mismas, afectando consecuentemente a la producción y al empleo.
Algo que da lugar a la aparición de una importante diferencia entre el coste laboral
directo y el coste laboral total al que tiene que hacer frente la empresa. Constatación
que habría dado lugar a una demanda generalizada por parte de las asociaciones
patronales de muchos países, entre ellos el nuestro, de reducción de la parte de las
cotizaciones sociales aportada por las empresas con el objetivo de reducir los costes
salariales y ganar competitividad.

3) La globalización, no supone sólo el aumento de la libertad de movimiento de bien-
es y servicios, sino también la liberalización de los movimientos de capitales, algo
que puede alterar el equilibrio de fuerzas existente entre capital y trabajo que en otras
épocas era un pilar de la construcción del Estado de Bienestar. Esta libertad de movi-
mientos de capital podría hipotéticamente dar lugar a la puesta en marcha de un pro-
ceso de competencia “posicional” mediante el deterioro de la legislación social y la
reducción de las cargas tributarias que gravan las rentas de capital, con el objetivo de
impedir la fuga de empresas del país y atraer nuevas inversiones externas.

De acuerdo con esta relación, el mantenimiento del bienestar, en presencia de una reduc-
ción de la tasa de empleo, exigiría un aumento de los gastos sociales. De forma que si exis-
te un umbral de gasto no superable por razones presupuestarias o por opción política, inevi-
tablemente el desempleo afectará negativamente al bienestar.

De lo anterior se deduce que el Estado de bienestar (el mantenimiento de sus objeti-
vos) es compatible con episodios de desempleo de distinta intensidad mediante el manejo
de las herramientas de intervención propias de la política social, pero que difícilmente lo
será en presencia de desempleo estructural, en cuyo caso el volumen de gasto social exi-
gido podrá generar unos niveles de endeudamiento no sostenibles o, alternativamente, una
redistribución de la renta (a través del juego de impuestos y transferencias) de tal intensi-
dad que afectara de forma significativa al bienestar de los empleados.
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Entre las explicaciones del éxito del Estado de Bienestar es lugar común señalar que, en
sus orígenes, el Estado de Bienestar estaba diseñado como una institución de suma positi-
va, es decir, todos los segmentos de la sociedad se beneficiaban directa o indirectamente de
él. Las clases medias porque la universalidad de sus programas más populares, salud y pen-
siones, garantizaba la protección frente a la vejez y la enfermedad en un contexto en donde
el aumento del coste de la atención sanitaria y las pensiones, fruto de los avances médicos
y la mayor longevidad de la población, había convencido a todos de que la igualación del
riesgo y la solidaridad social eran deseables, a la vez que la gradual progresividad de los sis-
temas fiscales acompañante no afectaba de forma determinante a sus posibilidades de con-
sumo individual. Las clases menos favorecidas por poder contar, por primera vez en la his-
toria con acceso a servicios sociales no estigmatizantes. Y las clases más adineradas por
contar con un mecanismo que garantizaba la legitimidad del sistema de mercado, concul-
cando las tentaciones revolucionarias, con un coste claramente asumible.

Sin embargo, en las dos últimas décadas se han producido dos acontecimientos impor-
tantes que habrían podido alterar, o al menos cambiar la tendencia de esa fidelidad global al
Estado de Bienestar. Por un lado, el hundimiento de las economías socialistas ha converti-
do la economía de mercado en un virtual “monopolio social”, que ahora se consideraría legi-
timado por la historia. Por otro, el aumento de las desigualdades salariales y el impacto
regresivo de algunas políticas económicas neoliberales habrían puesto en marcha, en
muchos países, un proceso de aumento de la desigualdad de la renta que a su vez habría
afectado a esa fidelidad de las clases medias al Estado de Bienestar. Así, ese continuo cre-
cimiento de la renta permitiría a muchos colectivos protegerse de forma privada frente a
contingencias como la vejez o la enfermedad que antes quedaban fuera de su capacidad
adquisitiva.

Por otro lado, el deterioro, al menos relativo a las expectativas de la gente, de muchos
servicios públicos incentivaría cada vez a más ciudadanos a buscar cobertura privada de
tales contingencias.

Sumados los dos efectos nos encontramos con que una parte creciente de la sociedad,
aunque no necesariamente mayoritaria, estaría en posición de cubrir esas necesidades pri-
vadamente, mientras que, simultáneamente, estaría contribuyendo a la financiación de unos
servicios sociales que ya no considera necesarios para su bienestar directo. Una combina-
ción que en el largo plazo afectará con toda seguridad a su lealtad con respecto al Estado de
Bienestar.
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En medio de este debate asoma la certeza de que el Estado de Bienestar tiene que ser
reformado si se desea que subsista la esencia solidaria que lo define. Así aparece en el deba-
te ideológico la alternativa de la llamada tercera vía política, llevada a la práctica por los
Nuevos Demócratas americanos personificados por Clinton, y por el Nuevo Laborismo, per-
sonificado en Blair. Es Anthony Giddens, considerado por muchos como el “gurú” de Blair,
y el ideólogo del nuevo laborismo el que presenta esta alternativa con mayor convicción.
Esta tercera vía, habría venido a labrar una estrategia eficaz para la nueva economía global.
La tercera vía expresaría, según sus críticos, la visión del mundo del sector corporativo mul-
tinacional –que el mercado global sólo funciona eficazmente si el Estado juega un papel
mínimo–.

Esta tercera vía pretendería conjugar la necesidad económica del libre mercado con una
suficiente protección social. 

El Estado del Bienestar en el mundo global está en grave riesgo. En el Informe sobre
desarrollo humano 1996, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, hay dos
conclusiones inquietantes. En los últimos 15 años, el crecimiento ha venido fracasando en
unos 100 países donde vive, casi un tercio de la población mundial, mientras la mayoría de
los países ricos ha mantenido su nivel de crecimiento, cuando no ha protagonizado un
aumento notable de los ingresos, sin precedentes históricos.

El nacimiento de un único mundo es para algunos el nuevo rostro de la hecatombe, bien
a causa del crecimiento desmedido de la población, bien a causa de la presión migratoria
que los países empobrecidos ejercen sobre los países ricos.

Vinculado a la globalización, los países del Norte albergan otro miedo particular en
torno a la inmigraciones: la huida de las personas del Sur que viven en la indigencia a causa
del exceso de población y de la limitación de los recursos en sus tierras. La globalización
del mundo está representada en el flujo migratorio del Sur al Norte, debido a la revolución
de las comunicaciones y los medios de transporte.

Si las personas del Sur huyen hacia el Norte, no se debe en primera instancia a la pre-
sión del crecimiento poblacional; se debe, ante todo, a la capacidad de absorción que ha
tenido el capitalismo internacional, unido a la revolución de las comunicaciones que él
mismo ha producido. El problema, en consecuencia, no es la población , sino la disparidad
y las desigualdades que anidan en el interior del Único Mundo, si bien el actual crecimien-
to de la población puede agrandar el abismo. El problema hoy no es la escasez de recursos
ni el aumento de la pobreza en el mundo, sino la injusticia en la desigual distribución. El
problema deja de ser de  índole natural para convertirse en un problema de organización
social.
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El mundo único no sólo produce miedo, sino que nace absolutamente cautelado a causa
de ciertos mensajes que, por su aparente cientificismo, provocan una alarma que se ha con-
vertido en la sombra inevitable del nacimiento de dicho único mundo.

El exceso de habitantes junto a la escasez de alimentos confirman, según estas repre-
sentaciones, los peores presagios y los más lúgubres vaticinios. La carta de ajuste tiene su
mensaje monocorde en el discurso sobre los límites del crecimiento que ha tenido al menos
dos efectos perversos que no resultan ciertamente estimulantes. De algún modo, se recono-
ce que el crecimiento que ha llevado a unos a acaparar los beneficios sociales resulta anta-
gónico con la llegada de todos: cuando se anuncia que el acceso de los chinos al papel higié-
nico significaría el fin de la selva amazónica, se lanza la cautela exclusivamente sobre el
comportamiento de los chinos. De nuevo el peligro son los otros. Ya con ocasión de la entra-
da en escena de los países del Este tras la desaparición del telón de acero, se hizo observar
que si se instalara en el Este el mismo tipo de crecimiento y consumo devorador de recur-
sos y destructor del medio ambiente que ha prevalecido hasta ahora en los países industria-
lizados de Occidente, los ciclos ecológicos probablemente se colapsarían definitivamente.
Los recursos son limitados sólo en el interior de una organización explotadora que despil-
farra y malogra sus recursos.

La irrupción de la globalización económica es una ocasión histórica para recrear el con-
cepto mismo de desarrollo humano y su relación con el crecimiento económico, para reha-
cer la realidad de la cohesión social, que ya no puede asentarse sobre el concepto de Esta-
do-nación sino sobre otros vínculos sociales como la humanidad, la ciudadanía mundial o
familia humana, para propiciar el nacimiento de nuevos espacios de identificación más allá
del Estado-nación y la creación de redes de solidaridad internacional, y para ayudar a trans-
formar una interdependencia de hecho en solidaridad deseada.

Asimismo, induce unos nuevos estilos de vida caracterizados por la multiculturalidad y
la plurietnicidad, con el consiguiente pluralismo social y mestizaje cultural, que da lugar a
una comprensión de los demás basada en el respeto a la diversidad. Debemos contribuir al
nacimiento de un nuevo humanismo, con un componente ético esencial y respeto a los valo-
res espirituales de las diferentes culturas, contrapeso necesario a una globalización percibi-
da sólo en sus aspectos económicos o técnicos.

A pesar de sus deformaciones, la globalizacción es el fenómeno que caracteriza con
mayor vigor a nuestro tiempo, de suerte que puede configurar así un nuevo orden mundial
capaz de erradicar su inhumanidad. El destino de la humanidad está unido a su capacidad
para desarrollar dispositivos en el interior del proceso de mundialización que se está produ-
ciendo a través de distintos y convergentes itinerarios, fundamentalmente de cuatro tipos: la
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globalización económica, el desarrollo tecnológico, la interdependencia de la naturaleza y
la homogeneización de la vida social.

La globalización económica

La globalización económica es una de las tendencias más visibles de los últimos años,
que ha asumido proporciones inimaginables. A principios de los años 80, sólo la mitad de la
población mundial participaba en el comercio internacional; en los albores del siglo XXI, el
90% de los pueblos ya formaba parte de él. La globalización responde, ante todo, a una
nueva fase de la expansión del capital, basada en la volatilidad de sus movimientos y en la
capacidad del dinero para romper las fronteras. En cada momento histórico la expansión
del capital se ha enfrentado a diversas barreras: en sus orígenes fueron las trabas feudales
mercantilistas las que se oponían a la libre expansión del capital; en la actualidad, tiene que
luchar contra las cortapisas que los Estados nacionales oponen a su libre desarrollo.

Esta internacionalización del capital se despliega en tres frentes: la aceleración de los
intercambios de mercancías, la liberalización de los mercados financieros y la interconexión
de la producción. 

– Acontece a través de la internacionalización del capital-mercancía con la aparición del
mercado mundial, que en un primer momento afectó únicamente a algunos productos
primarios que se rigen en su comercialización mundial por la existencia de precios
mundiales. Entre 1965 y 1990, el comercio mundial de mercancías se ha triplicado y
el comercio mundial de servicios aumentó más de 14 veces.

– En segundo lugar, a través de la internacionalización del capital-dinero impulsada
por la inversión extranjera, la acción de las empresas multinacionales, los préstamos
y créditos y, sobre todo, por la vigencia casi universal de un sistema monetario que
fomenta la libre movilidad de capital. Una masa creciente de capitales navega por el
ciberespacio, dando rendimientos sin necesidad de la intervención de otros factores de
producción (trabajo y tierra). Más de un billón de dólares circula por todo el mundo
cada día buscando infatigablemente mayores rendimientos, lo que supone 10 veces la
producción física mundial y 35 veces el intercambio real de bienes. Estas corrientes
de capitales han abierto el mundo al funcionamiento de un mercado financiero a esca-
la planetaria que deja a los países escasa autonomía; las economía nacionales se sien-
ten impotentes ante los movimientos de capitales virtuales liberados de cualquier
forma de control social o político.

– En tercer lugar, la globalización acontece como capital productivo, que da lugar a
la segmentación de la producción en varios países, con el objeto de maximizar
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beneficios y minimizar costos. La utilización de la robótica, la informática y la auto-
matización, ha dado lugar a decisivos cambios en la organización de la producción,
que permite su internacionalización. A igual tecnología, es más rentable producir en
países con bajos costos salariales. Las empresas multinacionales adoptan decisiones
de localización óptima mundial, prescindiendo del carácter nacional del capital. La
tecnología posibilita el control de los procesos a distancia en el ámbito de la pro-
ducción, permite la rapidez y eficiencia en el transporte de grandes volúmenes de
mercancías.

El desarrollo tecnológico

La globalización tiene su soporte físico y material en la tecnología moderna, que le
confiere cualidades que hacen de ella un modelo perfectamente adaptado al nuevo orden
tecnológico: es inmaterial, inmediato, permanente y planetario. Uno de los principales ras-
gos de la globalización es la difusión mundial de la tecnología, que ha alterado sustancial-
mente las relaciones sociales y ha condicionado decisivamente nuestra misma conciencia de
vivir en un solo mundo a causa de las tecnologías de la comunicación. Los medios de comu-
nicación alimentan desde dentro y refuerzan el proceso que adquiere la forma de un mundo
interconectado a través de unos sistemas de información que operan a la velocidad de la luz;
la tecnología y la información están entrelazadas hasta convertirse en un hecho mundial.

Los medios de comunicación han creado una geografía electrónica que nos desafía a
vivir en un mundo en que unos acontecimientos que en otros tiempos no habían transcendi-
do del ámbito puramente local, hoy tienen repercusiones mundiales. Estamos implicados en
todos los acontecimientos en virtud de interconexiones técnicas planetarias cuyas autopis-
tas de la comunicación encarnan hoy lo que las infraestructuras del transporte por carretera
representaron a mediados del siglo XX.

Asimismo, se ha creado un tiempo electrónico, que pasa de la velocidad del cuerpo a la
velocidad de la luz. El espacio y el tiempo electrónico ayudan a crear una cultura del con-
sumismo, a la vez que configuran y controlan el discurso público, lo que se puede decir o
lo que resulta finalmente importante. El contenido de la política, de la religión, de la edu-
cación, adquiere su forma a través de la televisión. Gentes de diferentes clases sociales,
regiones y culturas consumen la misma información y, aunque la reinterpretan desde sus
propios contextos, no dejan de ir construyendo un mundo homogéneo. A este respecto nos
dice lúcidamente Castells: “La transformación de la política y de los procesos democrá-
ticos en la sociedad red es profunda. Entre las consecuencias directas de esta transfor-
mación se encuentran las implicaciones directas de las nuevas tecnologías de la infor-
mación sobre el debate político y las estrategias de búsqueda de poder. Esta dimensión
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tecnológica interactúa con las tendencias más amplias características de la sociedad red
y con las reacciones comunales a los procesos dominantes que surgen de esa estructura
social. Pero añade un toque poderoso a esta transformación, induciendo lo que denomi-
no, política informacional. Así pues, la derecha, la izquierda y el centro deben procesar
sus proyectos y estrategias a través de un medio tecnológico similar si quieren llegar a la
sociedad y de este modo asegurarse el apoyo de suficientes ciudadanos para lograr el
acceso al estado. Sostengo que este medio tecnológico induce nuevas reglas de juego que
afectan de forma importante a la sustancia de la política”. 

La interdependencia de la naturaleza

En nuestro tiempo, la naturaleza se ha convertido en una entidad global. La era indus-
trial agredió a la naturaleza sin piedad: por su lógica interna es depredadora de la naturale-
za. Toda la tierra fue reducida a un simple recurso para la acumulación y el beneficio. El
resultado actual es devastador. El efecto invernadero, la contaminación del aire y de las
aguas y la amenaza a la biodiversidad son las alertas que marcan el nivel de la agresión. El
proceso de mundialización ha generalizado, igualmente, el valor de la naturaleza y el inte-
rés por la conservación del medio ambiente, que desborda con creces el marco de las fron-
teras nacionales.: el deterioro del medio ambiente no afecta a un país o a otro, sino al con-
junto del planeta.

La tierra no aguanta más la máquina de destrucción y muerte que daña el equilibrio eco-
lógico del conjunto del planeta, mientras el consumismo se ha instalado como práctica cul-
tural dominante. La conferencia de Río en 1992, marca el comienzo institucional de la toma
de conciencia sobre el carácter mundial –y no meramente nacional– de los graves proble-
mas ecológicos del planeta. La mundialización se apoya sobre la unidad del ecosistema y
ayuda a mantener su equilibrio.

Hay una dignidad de la tierra que sólo se consigue en la interconexión que todos los seres
vivos y no vivos, naturales y culturales, mantienen entre sí y con su entorno. Castells nos
recuerda: “El concepto de justicia medioambiental, como una noción amplia que afirma
el valor de uso de la vida, de todas las formas de vida, contra los intereses de la riqueza,
el poder y la tecnología, cada vez es más que influyente tanto en las mentes como en las
políticas a medida que el movimiento medioambiental entra en un nuevo estadio de des-
arrollo. A primera vista, parecerían tácticas oportunistas. Dado el éxito y la legitimidad de
la etiqueta ecologista, otras causas menos populares se envuelven en nuevas ideologías
para obtener apoyo y atraer la atención. Y, en efecto, algunos de los grupos de conserva-
ción de la naturaleza del movimiento ecologista cada vez recelan más de un enfoque tan
amplio que pueda desviar al movimiento de sus verdaderos objetivos; (... ) lo que está
pasando en el ecologismo va más allá de las tácticas. El planteamiento ecológico de la

21

U.D.  2 . -  GL O B A L I Z A C I Ó N Y A N T I G L O B A L I Z A C I Ó N

-Pág.57-



vida, de la economía y de las instituciones de la sociedad destaca el carácter holístico de
todas las formas de la materia y de todo el procesamiento de la información”.

La homogeneización de la vida social

Las reacciones más fuertes hacia una globlalización economicista unilateral y deshuma-
nizada proceden de partidos políticos y organizaciones sociales progresistas que denuncian
en distintos foros europeos mediante múltiples manifestaciones los excesos de un sistema y
de un pensamiento que no favorece la integración de los pueblos y de los individuos.

A toda esta constelación de ideologías se les agrupa bajo la denominación conjunta de
antiglobalización. Esta nueva orientación social es partidaria de un universalismo huma-
nizador y frente a la categoría económica de la globalización opone la más ética de mun-
dialización. 

Esta apuesta por la mundialización exige profundizar en la democracia evitando subor-
dinar los derechos sociales del ciudadano a la razón competitiva.

Los grupos antiglobalización denuncian que en el mundo globalizado existe un déficit
de participación ciudadana y de legitimidad democrática, pues, los gobiernos elegidos
democráticamente carecen ya de la capacidad para oponerse a los mercados y frenar las
acciones de los mercados contra los intereses de los ciudadanos. El efecto perverso es la
supeditación de la política a la economía.

Si se quiere mantener la cohesión social en el interior del único mundo, habrá que pro-
ceder a la democratización de los mercados, ampliando el acceso de los países en desarro-
llo a los mercados mundiales.

La mundialización recuerda que la filosofía globalizadora debe desarrollar una intensa
solidaridad, evitando la abundancia de beneficios en exclusiva a los países industrializados
frente a la falta de ayudas para solucionar los problemas de las mayorías populares.

En definitiva, se trata de una redistribución de la riqueza que acabe definitivamente con
la desigualdad profunda entre los países del norte y los países del sur.

CIENCIAS SOCIALES
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5. ESPAÑA Y LA GLOBALIZACIÓN

España se encuentra, por razones geográficas e históricas especialmente predispuesta a
enmarcarse íntegramente en el proceso globalizador. Por una parte, ocupa una posición de
encrucijada en el eje Norte-Sur, sirviendo de puente a la relación europea con África, y
sobre todo con la zona del Magreb. Por otra, se encuentra volcada hacia el Mediterráneo, de
un lado, y hacia el Atlántico, de otro, proyectándose a través de éste hacia el ámbito ibero-
americano, donde la historia ha forjado una comunidad cultural, que sobre el soporte de la
lengua, permite una canalización de influencias recíprocas que ha sido una constante desde
el siglo XV.

Consecuencia de estos hechos es que España, por razón del proceso de globalización, se
halla en medio de corrientes pasivas y activas de influencia económica y cultural. Pasivas,
aquellas que fluyen en Europa y Estados Unidos, sobre todo, y que suponen, dede el punto
de vista económico, absorción de parte de los mercados por empresas de origen exterior y
su radicación en España; y, desde el cultural, la inundación, a través de los medios de comu-
nicación , de principios culturales que, en proceso creciente, se van incorporando a la cul-
tura propia e internacionalizándola cada vez más. Y activas, aquellas que fluyen desde Espa-
ña hacia los ámbitos en los que las empresas españolas proyectan sus inversiones de capital
o sus instalaciones, destacando, sobre todo, Iberoamérica pero también el Magreb y otras
minoritarias latitudes.

Prueba de todo ello es, por una parte, el volumen de participación de empresas interna-
cionales en los mercados españoles, una participación que cada vez llega a más sectores y
que provoca con frecuencia la absorción de empresas de capital español o la entrada mayo-
ritaria en el accionariado. Dicha presencia es casi absoluta en algunos sectores, como, por
ejemplo, el de la fabricación de automóviles, y creciente en otros, como el alimentario o el
de los medios de comunicación.

Por otra parte, también evidencia los extremos que tratamos la presencia creciente de
empresas españolas en ámbitos como Iberoamérica o como Marruecos. Los importantes
papeles jugados por grupos como Telefónica, Repsol YPF, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
(BBVA) o Santander Central Hispano (SCH), corroboran estos hechos. 
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RESUMEN

– Con el término globalización se pretende aludir a un nuevo marco de desarrollo tanto
de la economía como de la política mundial.

– La economía de mercado, la expansión del capital y  la difusión mundial de la tecno-
logía son los pilares básicos de la globalización.

– La peligrosidad de crear un mundo único, basado en la máxima productividad es un
aliado de la antiglobalización.

– La globalización se basa en dos fenómenos: el ensanchamiento del campo geográfico
y la creciente densidad del intercambio internacional.

– El mundo globalizado postula la necesidad de una democracia cosmopolita compati-
ble con un capitalismo fuerte.

– El principio de racioanalidad económica de la globalización no debe absolutizarse con
el fin de no socavar la ciencia, la cultura, el derecho y la política.

– La economía de la globalización deberá avanzar en la línea de la integración de los
países en vías de desarrollo.

– La globalización debe saber articular la cuestión de un consenso ético mínimo sobre
la base de la verdad y la justicia.

– El Estado de bienestar no puede coexistir con un sistema globalizado que prima los
intereses económicos por encima de los humanos.

– La globalización debe lograr la redistribución de la riqueza y la igualdad de derechos
entre el Norte y el Sur.

– Los modernos grupos antiglobalización manejan el concepto de mundialización para
hablar de una homogeneidad humanista basada en principios éticos.

– España, por razones geográficas e históricas está especialmente predispuesta a inte-
grarse en el proceso globalizador.

CIENCIAS SOCIALES
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. ¿Qué término de los siguientes hace referencia a un nuevo marco de desarrollo  tanto de la eco-
nomía como de la política mundial?

A. Segmentación

B. Unificación

C. Globalización

D. Politización

2. ¿En cuál de los siguientes sistemas económicos se genera la globalización?

A. Sistema Comunista

B. Sistema Capitalista

C. Sistema Socialista

D. A y C son correctas

3. ¿Qué se entiende por Estado Transnacional?

A. El que está sometido al Estado nación

B. El que trata de armonizar los intereses mundiales con los intereses más nacionales y locales.

C. El Estado de los países dominantes

D. El Estado de cualquier país del mundo.

4. ¿E  Estado transnacional supera a los nacionales en la globalización?

A. No, nunca

B. Sí

C. Sólo algunas veces

D. Depende de la nación

5. ¿La economía de mercado debe convertirse en el fin único de la globalización?

A. Debe ser  único objetivo.

B. Debe incrementar la democracia y no deformarla

C. Debe hallarse al servicio de las necesidades del hombre

D. B y C son ciertas

25

U.D.  2 . -  GL O B A L I Z A C I Ó N Y A N T I G L O B A L I Z A C I Ó N

-Pág.61-

 

el

l



6. Señale cuál de las siguientes respuestas son compatibles con una globalización basada sólo en
la economía de mercado.

A. El derecho será manipulado de acuerdo con determinadas pretensiones económicas e intere-
ses de grupo.

B. La política capitulará ante el mercado.

C. La ética será sacrificada al comercio y al lucro.

D. Todas son compatibles

7. ¿Cuál de los siguientes es un componente de la globalización?

A. Economía de mercado

B. Desarrollo tecnológico

C. Cultura occidental

D. A y B son correctas

8. Una globalización equilibrada se caracteriza por :

A. La integración de los países en vías de desarrollo

B. La armonización del consenso ético

C. Solidaridad internacional

D. Todas son correctas

9. Señale la opción incorrecta:

A. El mundo globalizado tiene como fondo un sistema de economía de mercado

B. La globalización debe estar al servicio del hombre

C. La globalización no ha  tener en cuenta la declaración de los Derechos Humanos de la ONU

D. En el marco de la globalización el Mundo Occidental debe solidarizarse con el Tercer Mundo

10. Señale la opción correcta:

A. La globalización debe fomentar la diferencia entre países pobres y ricos

B. La globalización no debe tener en cuenta una ética consensuada mundialmente

C. La globalización debe respetar el Estado de bienestar

D. Ninguna es correcta

CIENCIAS SOCIALES
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS

27
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1. C

2. B

3. B

4. B

5. D

6. D

7. D

8. D

9. C

10. C
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Estudiar el proceso de socialización, así como las fases e instancias
socializadoras.

• Estimar la influencia de la cultura en el proceso de socialización.

• Analizar los valores en la sociedad actual, describiendo sus características
básicas.

• Destacar las características de los contravalores resaltando los negativos
efectos que provocan.

• Valorar la importancia de la libertad y la responsabilidad en la sociedad actual.
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Cada hombre es un individuo, pero además es un  ser que vive en sociedad. El
comportamiento social y la vida en sociedad se adquiere a través  de un largo

desarrollo que los sociólogos llaman proceso de socialización. Proceso por el que el
individuo se integra,  asimilando una serie de pautas culturales, en la sociedad.

El niño a través de diversos agentes, familia, educación, contacto social, va
aprendiendo e interiorizando desde sus primeros días las normas sociales, modos de
comportarse, etc. , característicos de la sociedad en la que vive. Es así como forma
su personalidad.

Llegar a ser un ser social, significa compartir con los demás las ideas, pautas y  modo
de vivir. 

Las relaciones entre las personas están sujetas a  valores morales, que les indican qué
es lo más conveniente, qué es lo bueno, y por tanto lo que tiene que hacer en diversas
situaciones a lo largo de su vida. Son guían de conducta, que le indican al ser humano
lo que debe o no hacer.
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1. EL PROCESO DE SOCIALIZACIÓN

1.1. CONCEPTO

El ser humano se caracteriza por ser un animal social. Sin la sociedad no podría subsis-
tir, por lo que el proceso adaptativo no es nunca un proceso individual, sino grupal. En el
momento del nacimiento, el animal humano se manifiesta como un ser inmaduro desde un
punto de vista biológico; su maduración se realizará en gran parte en la interacción con los
demás miembros del grupo al que pertenece. La mayoría de los animales nace con su cons-
titución biológica básicamente acabada y, al poco tiempo, son capaces de valerse por sí mis-
mos. Esta autosuficiencia está ausente en el hombre, pues el ser humano tarda varios años
en alcanzar la madurez biológica e intelectual necesaria para ser independiente.

Todo lo que la persona es lo realiza socialmente. No es posible pensar en el ser humano
como individuo aislado y abstracto al margen de  sus lazos y de su constitución social. Por
eso, la actividad humana en todos los campos está marcada por su dimensión social.

Se puede decir, como afirmó Aristóteles que el hombre es un ser social por naturaleza.
A través de su entorno familiar el hombre aprende a relacionarse con el mundo, a conocer-
lo y a responder de forma adecuada a sus exigencias. El aprendizaje social se inscribe en su
propia estructura biológica.

Las personas de nuestro entorno y el ambiente que nos rodea influyen en nuestra forma
de ser y en nuestra conducta. Gracias a la interacción con otros aprendemos a socializarnos.
La socialización es el proceso por el cual los individuos aprenden, interiorizan y asimilan
las normas, ideas y comportamientos de la cultura de su grupo social. Por ello, bajo este
nombre de socialización se designa a un amplio proceso de transmisión de valores morales,
hábitos y aprendizajes que llevan a cabo los padres y la sociedad en general con respecto a
los más jóvenes. La socialización comienza desde el momento mismo del nacimiento. El
niño recien nacido viene provisto de unos mecanismos innatos de respuesta para adaptarse
a la nueva situación. Ahora bien, pronto necesita adquirir cierto hábitos de conducta que
hagan viable la satisfacción de sus necesidades primarias.

Gracias al proceso de socialización, el ser humano en sus infancia va adaptándose a la
vida social e interiorizando un conjunto de normas y valores que forjarán su futura perso-
nalidad. De esta modo, el carácter de cada persona viene determinado, en gran parte, por la
manera en que ha ido socializándose a lo largo de toda su vida, puesto que este proceso no
culmina nunca. A través de esos mecanismos socializadores las sociedades y las culturas
transmiten sus ideas y normas, manteniendo así una continuidad a lo largo del tiempo.

5
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Mediante la socialización (interdependencia entre el individuo y la sociedad), adquiri-
mos pautas de comportamiento, establecemos vínculos afectivos y modelamos nuestra con-
ducta y personalidad.

Este proceso evoluciona de forma conjunta con el desarrollo cognitivo, personal y supo-
ne la interiorización de la cultura: sus valores, símbolos, creencias, costumbres, sanciones,
etc. Aprendizaje e interiorización cultural sirven para la adaptación del individuo al grupo y
mantienen la cohesión social. La relación con otras personas implica poder comunicarnos
con ellos y participar de forma activa en una comunidad.

1.2. FASES DE LA SOCIALIZACIÓN

Dentro del proceso de socialización pueden distinguirse tres fases:

Fase de aprendizaje: En esta etapa las instancias socializadoras transmiten sus normas
al individuo, con el fin de que este vaya adaptándose gradualmente a la vida soical. Su
mayor intensidad se produce en la infancia, aunque también es característica de los momen-
tos en que se producen grandes cambios sociales o ideológicos, los cuales exigen nuevos
aprendizajes socializadores en los ciudadanos.

Fase de interiorización: En esta etapa el individuo va adaptando sus respuestas a las exi-
gencias socializadoras que le son transmitidas, hasta tal punto que normalmente acaba por
aceptar esas normas como algo suyo, como algo íntimamente personal. En los casos donde
este proceso de interiorización no se lleva a cabo convenientemente, pueden aparecer tras-
tornos de conducta social.

Fase de transmisión: En esta etapa, las personas, tras haber recibido las influencias
socializadoras pasan ellos mismos al momento de contribuir a difundir la socialización en
los otros, a través de su acción social: educación de sus hijos, participación en grupos o
debates sociales, etc.

1.3. TIPOS DE IDENTIDAD PERSONAL

La socialización supone la definitiva definición de un ser humano en la medida que este
proceso da significado a los distintos canales de identidad de una persona. Algunos psicó-
logos diferencian entre cuatro tipos de identidad:

— Identidad genética: se encuentra determinada por nuestros propios genes y es, por
tanto, ajena a nuestra voluntad.

CIENCIAS SOCIALES
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— Identidad social: nos sentimos cercanos a los miembros de nuestra etnia y de nues-
tra sociedad porque nuestros aprendizajes han incluido una lengua, unas costumbres
sociales, unas tradiciones y una manera de ver el mundo similar a la de otros miem-
bros de la sociedad donde nacimos y nos educamos.

— Identidad cultural: identificación con algunos ideales, normas éticas o visiones artís-
ticas mayoritarios en nuestra cultura, a la vez que rechazamos o nos mostramos indi-
ferentes ante otras ideas o ciertos proyectos culturales que no coinciden con nuestra
forma de ser y vivir. Dentro de esta categoría se pueden incluir las identidades reli-
giosa, ideológica, política o estética.

— Identidad personal: En la que nos confiere nuestra propia personalidad, que es única
e irrepetible, y manifiesta nuestro más profundo yo, haciendo posible que nos reco-
nozcamos en nosotros mismos, aceptando nuestra manera de ser.

1.4. ETAPAS DEL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SOCIAL

En este proceso de socialización e identidad, el ser humano sufre una metamorfosis
espectacular que se logra a través de diversos pasos interdependientes entre sí. Estos pasos
son los siguientes:

— Individuación: conversión del individuo en un sujeto con características peculiares
que suponen el desarrollo de una incipiente personalidad.

— Desarrollo cognitivo: es la capacidad de procesar informaciones complejas, concep-
tos, relaciones intelectuales, etc.

— Maduración: es el desarrollo físico y psicológico del individuo incluyendo su madu-
rez sexual.

— Socialización: es la adquisición de pautas de comportamiento, creencias y normas
del grupo social. La identidad personal no puede ser separada de la estructura social
en la que es construida.

— Culturización: es el aprendizaje de las características de la cultura dentro de la cual
nace cada individuo. La cultura aporta sentido a la acción humana y la experiencia
de vivir en una cultura diferente nos da una visión más realista de la nuestra.

Al final de este proceso, el individuo se ha convertido en un miembro del grupo social.
El desarrollo del comportamiento humano parece implicar una contradición: por una parte,
consiste en ser una persona distinta y diferenciada de las otras, de ser en el pleno sentido de
la palabra individuo, y, por otra, implica la capacidad de vivir en sociedad, de establecer
lazos de conexión con otras personas.
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Entre individuación y socialización existen profundas conexiones, las dos actúan de
forma paralela en el desarrollo y son las dos caras opuesta de una misma moneda, debido a
que cuanto más se constituye uno como individuo más profundas son las relaciones esta-
blecidas con su grupo y viceversa.

La socialización es más intensa durante la infancia pero dura toda la vida porque el indi-
viduo tiene que adaptarse a un medio dinámico y cambiante. Estar socializado significa
poder vivir en un mundo socialmente organizado y aprender una serie de competencias
sociales. Las principales de estas competencias son: 

— Pensamiento de medios-fines y de soluciones alternativas.

— Capacidad de juzgar las consecuencias de las acciones sociales.

— Flexibilidad para adoptar perspectivas sociales diferentes de las propias.

— Sensibilidad social o empatía.

1.5. AGENTES DE SOCIALIZACIÓN

En cuanto a los agentes de socialización, diremos que el aprendizaje de la conducta
social está determinado por diversas instancias que sirven de modelos sociales o elementos
reforzadores y favorecen las socialización. 

Existen diversas instancias socializadoras, entre las cuales destacan la familia, la escue-
la, la religión, las élites culturales, los amigos, las instituciones políticas, los medios de
comunicación, etc. De ente ellas, las dos que en mayor medida marcarán la socialización del
individuo son la familia y la escuela. Gracias a este proceso, el individuo adquiere unos
patrones de conducta y un aprendizaje socio-cultural que le permiten alcanzar su identidad
personal y también social. No hay que olvidar, sin embargo, las predisposiciones genéticas
del carácter, sobre las cuales se producen las acciones socializadoras. Así, un individuo es
fruto de la interacción entre sus predisposiciones hereditarias y la educación socializadora
que ha recibido.

Destacaremos a continuación los fundamentales:

— La familia: es el primer y más importante agente de socialización, ya que aporta la
experiencia social más temprana y constituye la red social más duradera. La familia
es un contexto idóneo para el aprendizaje de la comunicación, las conductas proso-
ciales y el desarrollo de la empatía.

CIENCIAS SOCIALES
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— La escuela: la institución eduactiva es el lugar donde se aprenden normas, valores y
pautas de comportamiento social. Aquí se produce el salto de un sistema basado en
las relaciones de afecto familiares a otro basado en la trasmisión de contenidos y
valores culturales. La eduación como agente de formación y socialización tiene el
deber de promocionar actitudes favorables a la diversidad cultural y luchar contra el
racismo y la xenofobia.

— El grupo de compañeros: la influcencia de los compañeros es decisiva para el apren-
dizaje de valores y actitudes, habilidades sociales, hábitos de comportamiento, roles
sexuales, así como en la determinación de las aspiraciones educativas.

— Los medios de comunicación: la influencia de los medios de comunicación como
agentes socializadores es inmensa. La televisión no sólo interviene en el aprendiza-
je de actitudes hacia el sexo, la familia, otros pueblos y culturas, también puede des-
empeñar un papel negativo desde el punto de vista socializador al situar a los indivi-
duos, sobre todo a los niños, ante  situaciones que no pueden comprender, tal como
la violencia, desgracias naturales, etc.

Además de existir unos agentes de socialización, este proceso trata de cubrir las necesi-
dades del individuo, necesidades que si bien comienzan por lo biológico terminan por lo cul-
tural.

De acuerdo con la clasificación tradicional de necesidades, estas son tres:

— Básicas: satisfacción de las funciones biológicas esenciales como el alimento , la
sexualidad, o el descanso.

— Instrumentales: aprendizajes que permiten al individuo adaptarse a la vida social.

— Culturales: necesidad de adquirir conocimientos para realizarse como persona.

1.6. MECANISMOS DE SOCIALIZACIÓN

Los mecanismos mediante los que se producen la acción socializadora son  múltiples, y
cobran mayor o menor importancia dependiendo de la edad del individuo. Así, los niños
interiorizan sus primeras normas sociales a través de la imitación, reproduciendo conduc-
tas y comportamientos que ven realizar a sus padres o a personas de su entorno. La adqui-
sición del lenguaje también es un factor determinante en este proceso inicial.

Más tarde, el juego representa un método excelente para aprender ciertas normas y
conductas. Los amigos ejercen la función de enseñarnos a convivir con los demás y a ir
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desarrollando nuestras capacidades afectivas y emotivas, capacidades que encuentran su
culminación en el descubrimiento de la sexualidad. En la adolescencia aparecen ya las
primeras inquietudes ideológicas, políticas, estética, etc. Y así hasta la etapa adulta,
donde los individuos continúan interiorizando pautas de comportamiento social.

En todo este proceso de socialización sobresale por encima de todos un concepto, el de
cultura, y es que la cultura es la gran matriz social en la que nacemos y vivimos. Es un con-
junto de técnicas de producción, tradiciones, costumbres y creencias de un pueblo, pero tam-
bién es una manera de vivir e interpretar el mundo y un medio de socialización.

Cada pueblo tiene su propia cultura y no se pueden aplicar criterios cuantitativos ni cua-
litativos para tratar de desvirtuar a unas frente a otras. Cada cultura es diferente  y todas tie-
nen sus rasgos socializadores y contrasocializadores. Muchas de estas culturas son buen
ejemplo de convivencia entre etnias diferentes, donde predomina la diversidad cultural.

1.7. CARACTERÍSTICAS DE LA CULTURA

Las características fundamentales de la cultura (vinculada a la socialización) son las
siguientes:

— Es aprendida: cada persona aprende a integrarse en una determinada cultura, que se
trasmite de unas generaciones a otras. Este proceso se denomina enculturación.

— Es simbólica: es una forma de unión y comunicación entre los individuos que posi-
bilita la relación interpersonal. Las culturas se influencias unas a otras de tal modo
que sucumben en el aislamiento y prosperan con la comunicación.

— Es compartida: es un patrimonio de las personas y grupos humanos y no de los terri-
torios. Durante la historia, personas de culturas diferentes han vivido en un mismo
territorio y hay culturas que se prolongan en el tiempo sin estar arraigadas en un
lugar determinado.

— No es estática: evoluciona y se transforma tanto por su dinámica interna como por el
contacto e intercambio con otras culturas.

Si la cultura es el principal vehículo de la socialización el lenguaje se manifiesta como
el elemento que codifica  dicho proceso de socialización.

CIENCIAS SOCIALES
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Y es que mediante los símbolos el ser humano fija el mundo, se distancia de él y lo hace
manipulable, comprensible, construye ideas a cerca del mundo, de sus esencia y su funcio-
namiento,  y toma decisiones sobre él. Este proceso es posible gracias al desarrollo de la
capacidad de abstracción y a un instrumento clave para el pensamiento abstracto y la posi-
bilidad de razonar: el lenguaje  entendido como la capacidad de elaborar símbolos y,
mediante ellos, comunicarse con los demás.

El lenguaje es una creación de la especie humana. Frente a los lenguajes animales que
tienen sus raíces en la conducta instintiva que determina la herencia genética, como, por
ejemplo, los gritos de alerta de determinados animales, el lenguaje humano es un lenguaje
construido y establecido por convención. Está en constante recreación por parte de los
hablantes, crea y relaciona nuevos símbolos, transmite información cada vez más compleja
y elaborada. Esto significa que el lenguaje es algo socialmente producido y no una elabo-
ración individual sino de grupo. En el seno de un grupo humano es donde se aprende a
hablar y donde se utiliza el lenguaje para comunicarse y para aprender a dar una respuesta
adecuada a las exigencias del entorno natural y social.

Mediante el lenguaje, el ser humano codifica, fija su mundo, para así comprenderlo y
transformarlo. También el lenguaje es el instrumento fundamental para la transmisión y la
fijación del saber, tanto para los contemporáneos como para las generaciones siguientes.

El hombre es un animal de saber. Sus posibilidades de supervivencia no vienen deter-
minadas por su capacidad en responder de forma instintiva a su entorno, sino por su capa-
cidad de ensayar nuevas respuestas y aprender las respuestas ya ensayadas por otros para
situaciones análogas.

El ser humano nace, vive y se desarrolla como miembro de una colectividad, y en ella
mediante procesos socializadores se desarrolla como persona. Las sociedades se perpetúan
y se adaptan a su medio.

Toda sociedad debe producir lo necesario para la supervivencia de sus miembros y ade-
más reproducirse manteniéndose a lo largo del tiempo. Un elemento clave para la supervi-
vencia y evolución del ser humano ha sido su capacidad de organizarse socialmente como
miembro de una colectividad.

Se puede hablar de dos grandes mecanismos por los que las sociedades se han ido adap-
tando a su entorno: el saber y el trabajo.

El saber o la información es la capacidad que tiene la persona y las colectividades de
tomar distancia frente al entorno y elaborar significados que les permitan orientarse y actuar
en el mundo. Mediante el saber acumulado generación tras generación, las sociedades ela-
boran un elenco de respuestas adaptativas o adecuadas a las situaciones y a las exigencias
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que les plantea el medio en el que se desarrolla. La experiencia de las generaciones pasadas
se transmite a las siguientes y permite una liberación de trabajos, esfuerzos y energías que
se orientará a mejorar y buscar nuevas respuestas o a abordar nuevos problemas. Por eso,
cada hábitat ha generado sus propias culturas, elaboraciones culturales, cosmovisión, pues
la cultura no es sino la forma como el ser humano se adapta a la naturaleza o adapta ésta a
sus necesidades.

Mediante la técnica y la cultura, la humanidad ha sido capaz de dominar todo lo creado.
El ser humano no sólo se adapta a la naturaleza, como lo hace la mayoría de los animales,
sino que la transforma para hacerla propicia a sus necesidades y, mediante la técnica, mul-
tiplica sus posibilidades de acción sobre ella. Puede leerse la historia de la cultura como la
historia del esfuerzo humano por superar los límites que le impone la naturaleza.

Cada tipo de cultura es el resultado de la experiencia acumulada por las distintas gene-
raciones que han ido filtrando las respuestas que resultaban más adaptativas. Este conjunto
de respuestas adopta en muchos casos la forma de elaboraciones complejas que se revisten
de carácter sagrado y se perpetúan como tales en el tiempo, incluso si aquellas situaciones
que les dieron origen ya no se repiten y, por tanto, han perdido su sentido original. Las cosas
se hacen así porque lo indica la tradición.

Normalmente, el grado de exigencia y de sacralidad de las normas viene determinado
por sin importancia en lo que a la supervivencia del grupo se refiere. Así se va forjando las
primeras grandes elaboraciones del saber que adquieren forma de relatos míticos y que sólo
más tarde en la historia, con los pensadores griegos, empezarán a ponerse en crisis para ser
sometidos a una revisión progresivamente más racional.

Junto a estas normas que constituyen el saber se encuentra el trabajo, la actividad
mediante la cual el ser humano modifica su entorno par hacerlo capaz de satisfacer sus nece-
sidades materiales, psicológicas y simbólicas.

Mientras que en sus orígenes todos los miembros de la comunidad primitiva hacían de
todo, pronto se fueron especializando de acuerdo, fundamentalmente, con ciertas aracterís-
ticas biológicas. Así, las mujeres, que por estar especialmente dedicadas a la maternidad y
a la crianza de los hijos tenían mayores dificultades para recorrer grandes distancias, se ocu-
paban de las tareas agrícolas, de las labores de alfarería y de tejer, mientras que los hombres
jóvenes se dedicaban intensamente a la caza. Surgieron distintos grupos (niños, jóvenes,
hombres adultos, mujeres, ancianos, etc) que realizaban determinadas actividades y pronto
se descubrieron las ventajas de hacerlo así, por lo que los diversos miembros del grupo se
especializaron en una actividad o un trabajo concretos.

CIENCIAS SOCIALES
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Esta división del trabajo trajo consigo una especialización y una mayor cualificación,
es decir, un aumento de los conocimientos técnicos, vinculados, en este caso, a la experien-
cia repetida,  lo que favoreció un aprovechamiento de los esfuerzos invertidos, de forma que
el trabajo se hizo mucho más productivo.

El incremento de la productividad que se alcanzó mediante la división social del traba-
jo llevó consigo la aparición del excedente, es decir, de un sobrante de los producido, el cual
se podía emplear para atender a las necesidades de determinados grupos que no producían
bienes materiales directos. Así surgieron los gobernantes.

Los sacerdotes y los guerreros nacieron como grupos sociales especializados en la pro-
ducción de bienes no materiales sino espirituales y en la defensa de las propiedades frente
a las agresiones o el intento de otros de hacerse con los bienes producidos por el grupo.

2. TRANSMISIÓN DE VALORES EN LA SOCIEDAD
ACTUAL

La Declaración Universal de Derechos Humanos propone una serie de valores que tie-
nen que presidir las relaciones entre todos los seres humanos. Los más importantes son  la
Libertad, la igualdad, la solidaridad y una actitud de diálogo basada en la tolerancia
positiva del que quiere llegar a convivir con los diferentes.

2.1. LIBERTAD-RESPONSABILIDAD

El ser humano y exclusivamente él, es un ser libre, es decir, alguien que puede elegir
entre varias opciones. Cuantas más opciones posee y conoce más  amplio es el campo de su
libertad. Los animales no poseen opciones pues su conducta está prácticamente determina-
da y obligatoriamente dirigida por sus instintos.

La libertad, además de ser una característica propia de la especie humana es un dere-
cho de todos los seres humanos: gracias a la libertad el hombre es su propio dueño, es dueño
de sí mismo. Por eso, la libertad es un derecho, no de unos pocos sino de todos los seres
humanos, es un derecho humano; algo que pertenece a todos los hombre por el mero hecho
de serlo, ya que es precisamente la libertad la que les hace humanos, la que les permite rea-
lizarse como tales.
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No es de extrañar, por lo mismo, que sea el derecho más nombrado en la Declaración
Universal. Entre el preámbulo y el articulado l a palabra libertad aparece en veinticinco oca-
siones en forma de sustantivo, de adjetivo o de adverbio.

Pero, la libertad, la cualidad de ser libres, no sólo es un derecho humano, sino también
un valor moral y, además, un valor moral fundamental, básico. El carácter fundamental de
la libertad se basa en tres motivos:

1. Porque sólo afirmando la libertad es posible afirmar las libertades, esto es, la apli-
cación concreta de esa cualidad general (la cualidad de elegir) a situaciones particu-
lares. La Declaración recogee como libertades concretas las siguientes:

— Las libertades sociales (circular libremente elegir residencia, entrar o salir de y
por un Estado, elegir pareja y elegir el tipo de educación.

— Las libertades políticas (de pensamiento, conciencia y religión; de opinión,
expresión, investigación y difusión de información; de reunión y asociación pací-
ficas).

— Las libertades laborales (elección del trabajo; disfrute del descanso y tiempo
libre).

2. Porque remite  a oros valores fundamentales, que sin ella no serían posibles, como
la responsabilidad, la igualdad, la tolerancia o la solidaridad. Si el ser humano no
pudiera elegir, las consecuencias de sus acciones no le pertenecerían, no serían suyas.
Y porque puede elegir tiene la posibilidad de reconocer como iguales y con la misma
dignidad a todos los seres humanos, y la posibiidad de terner en cuenta y respetar su
forma de pensar y de vivir, por muy diferente que sea de la propia, así como la de
responsabilizarse de sus problemas.

3. Y, por último, porque hace posible la moral pues es la condición sin la cual la moral
no existiría: si no hay libertad, no hay moralidad. Toda moral es un código de nor-
mas que mandan hacer lo que debe ser hecho, es decir, lo bueno, y prohiben hacer lo
que no debe ser hecho, es decir, lo malo. Si esas normas no pudieran ser elegidas o
rechazadas, si el sujeto al que fueran dirigidas tuvieran que realizarlas inevitable-
mente, no serían normas morales, sino leyes naturales como las físicas, químicas o
genéticas, que suceden con regularidad y obligatoriedad, nunca con libertad.

El concepto de libertad se halla estrechamente conectado con el  de responsabilidad. La
responsabilidad es la obligación que tiene la persona de responder de los propios actos que
ha realizado libremente; es, primariamente, un concepto ético, también aplicable al campo
político y social.

CIENCIAS SOCIALES
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La responsabilidad cívica es aquella que se puede exigir al ciudadano pos su activida
política. Aparece así un campo en el que la ética y la política se relacionan directamente.

La responsabilidad cívica es un concepto más amplio que el de responsabilidad civil y
el de responsabilidad penal. Estas dos últimas exigen la necesidad de responder respectiva-
mente ante otro particular o ante los tribunales por la violación de unas leyes.

La responsabilidad penal se regula por el Código Penal cuyos preceptos indican el grado
de responsabilidad, a tenor de las circunstancias eximentes, agravantes o atenuantes, con
miras a la cuantía de la pena que se ha de imponer.

La responsabilidad civil se regula por el Código Civil, que trata de los casos de litigio
entre ciudadanos.

El sistema sociopolítico se organiza sobre la base de que todo ciudadano, incluidos los
componentes del gobierno, está obligado a respetar la legalidad vigente.

La responsabilidad cívica engloba la responsabilidad civil, pero es más amplia, porque
no consiste sólo en responder ante las leyes de su cumplimiento, sino ante los demás miem-
bros de la sociedad de los resultados a que ha dado lugar cierta decisión o actuación políti-
ca. Si no hubiera responsabilidad para los gobernantes ante los ciudadanos, estaríamos ante
la arbitrariedad política o la inmoralidad pública.

Por ser la política en su concepto más amplio, cosa de todos los ciudadanos, la respon-
sabilidad cívica no sólo alcanza a los gobernantes, sino a todos los miembros de la comuni-
dad, pues toda acción tiene su vertiente social, es decir, política.

Todo lo anterior implica y presupone que en política no podemos juzgar una acción
según la moral de la intención (actuar de acuerdo con las propias convicciones sin preocu-
parse por las consecuencias de los actos) sino según la moral de la responsabilidad (actuar
teniendo presentes los resultados y consecuencias a que da lugar una determinada decisión).
De nada valen ni ética ni políticamente las buenas intenciones si los resultados prácticos
para los demás no son buenos; éticamente hay que tener presentes, a la hora de optar por
una decisión, las consecuencias previsibles de una acción política concreta.

El mundo actual ha generado una trama compleja de progreso científico y tecnológico
junto a conflictos morales generados por la falta de control de determinados avances. Es
cierto que el temor hacia las consecuencias no queridas de la técnica es casi tan antiguo
como la humanidad. En el siglo XX se pasó del optimismo al temor ante una técnica que
parece generar un mundo artificial e inhumano. En el trasfondo de esta postura se halla la
experiencia histórica de algunas grandes catástrofes: medioambientales (cambio climático,
contaminación, deforestación ...), algunas experiencias referidas a la salud (la talidomida y
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sus consecuencias sobre los fetos de miles de mujeres) , desastres médicos atendiendo a toda
la capacidad de destrucción de las nuevas armas, etc, que han puesto en primera línea la
reflexión sobre las consecuencias de una mala gestión de la libertad y la responsabilidad
humanas.

Por otro lado, la ingeniería genética, la posibilidad de intervenir, crear y modificar for-
mas de vida, despierta viejos mitos y pesadillas: el ser humano es percibido como creador
de vida, alguien sin límites en sus posibilidades, pero también como posible creador  de
monstruos que le destruyan definitivamente a él y a la propia vida.

La biotecnología, el control genético, la experimentación humana, la eugenesia, la clo-
nación , pueden tener una evolución responsable o suponer un conflicto frontal con el con-
cepto de dignidad humana. Por ello se hace necesario establecer unos nuevos valores para
el futuro entre los cuales debe estar la capacidad de anticiparnos a las consecuencias inde-
seables, el pudor, que nos debe inducir a respetar lo público y lo privado, el valor de la máxi-
ma información sobre las consecuencias de nuestro actual colectivo, una nueva austeridad
en los hábitos de consumo y un comedimiento en el uso del poder para evitar tentaciones
totalitarias.

2.2. IGUALDAD-SOLIDARIDAD

El primero de los artículos de la Declaración de Derechos Humanos establece que todos
los seres humanos, sean cuales sean sus características fisiológicas, como su sexo, su color
de piel, sus forma de pensar o vivir ... poseen el mismo valor, la misma dignidad. Todos los
seres humanos son igualmente seres humanos y, ante esa dignidad, las diferencias son
secundarias.

La igualdad de respeto y consideración a todas las personas, independientemente de su
raza, apariencia física y formación cultural, es un valor moral legado por algunos filósofos
griegos y especialmente por el cristianismo, y retomado muy significativamente entre los
ideales que hicieron posible la caída de régimen feudal en la Revolución Francesa y en el
pensamiento de la Ilustración.

El hecho de que la mayoría de las naciones haya firmado la Declaración Universal de
Derechos del Hombre compromete a los gobiernos de las mismas y a todos los miembros
de la sociedad a intentar que los derechos reconocidos se hagan realidad y no sean una
declaración de intenciones sin efectos en la práctica.

Los Derechos Humanos en tanto que promotores de la igualdad constituyen el mínimo
común denominador de la dignidad humana.

CIENCIAS SOCIALES
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En nuestras sociedades han aparecido grupos e instituciones que se ocupan de corregir
las injustas desigualdades que genera la discriminación:

• Hay muchas organizaciones cívicas que acogen y asisten a discriminados de todo tipo.

• Hay gobiernos que intentan también eliminar las desigualdades internas de su país y
tratan de ayudar a cerrar el abismo de desigualdad que existe entre el Norte rico y el
Sur pobre.

• Asimismo, las distintas confesiones religiosas trabajan entre discriminados y discri-
minadores a fin de acercar posiciones y menguar las posibilidades.

• En el camino hacia la igualdad, la educación desempeña un papel fundamental.. En
primer lugar, la familia puede y debe educar a sus miembros en el respeto a la igual
dignidad de todas las personas. En segundo lugar, a través de la escuela se pueden
compensar muchas carencias familiares y muchas desventajas de todo tipo, de mane-
ra que se produzca una verdadera igualdad de oportunidades.

De manera general, se puede decir que todo ser humano tiene derecho a aquello que le
permita desarrollarse como persona. La igualdad entre los seres humanos existirá en la
medida en que todos dispongan de las mismas oportunidades para desarrollar sus facultades
y alcanzar una forma de vida auténticamente humana.

La Declaración Universal de Derechos Humanos concreta más esta respuesta y dice que
todos los seres humanos serán iguales en dignidad cuando en las relaciones entre ellos exis-
ta igualdad jurídica, igualdad política e igualdad económica.

La igualdad jurídica consiste en la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley y se da,
en teoría, en los Estados de Derecho, y se puede decir que se ha alcanzado en una sociedad
en la medida en que los más desfavorecidos están protegidos, en la práctica, por la ley, y en
la medida en que los más privilegiados, en caso de incumplir la ley, son condenados por la
misma.

La igualdad política consiste en la posibilidad de participación de todos los ciudadanos en
los asuntos públicos en condiciones de igualdad y está ligada inseparablemente al concepto de
democracia dado que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público.

La igualdad económica exige que los que menos poseen tengan la posibilidad de llevar
una vida adecuada, con todo lo que esto supone, salud, bienestar, vivienda, servicios socia-
les, seguros en caso de desempleo, vejez, etc.

Estrechamente conectados con el concepto de igualdad se encuentra el de solidaridad.
Históricamente, los primeros derechos que se desarrollaron fueron los llamados derechos de
primera generación o derechos de la libertad; posteriormente lo hicieron los derechos de
segunda generación o derechos de la igualdad; y por último los derechos de tercera genera-
ción, cuyo valor fundamental es la solidaridad.
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Las características del mundo en la segunda mitad del siglo XX, especialmente la tec-
nologización que ha permitido comunicaciones a escala planetaria, han puesto de manifies-
to  que existen una serie de problemas que impiden la realización de la dignidad y de la
igualdad entre los seres humanos basándose exclusivamente en los derechos de primera y
segunda generación.

Entre estos problemas destacan: la división del planeta en dos grandes ámbitos, el de los
países ricos y el de los países pobres; el deterioro y la destrucción del medio, producida
como consecuencia del modelo de desarrollo industrial que ha seguido la sociedad, y la evo-
lución de la industria armamentística, que hace posible, por primera vez en la historia, que
las guerras puedan acabar con la humanidad.

La dignidad no es algo individual; es propia de todos los seres humanos y, consecuente-
mente, supone el querer que todos los seres humanos vivan en la misma situación que uno
mismo, responsabilizarse de todos los demás y descubrir, por lo mismo, la solidaridad como
valor moral. Para alcanzar esta solidaridad se concreta determinadas propuestas de acción:

— Prepararnos para saber ayudar a enfermos y discapacitados.

— Formar parte activamente de organizaciones a favor de la igualdad.

— Concienciar a la sociedad de la urgencia de acabar con la pobreza en todo el mundo.

— Acercarnos a los grupos discriminados y hablar con ellos, para saber cómo se sien-
ten y en qué y cómo les podemos ayudar.

— Exigir de los poderes públicos campañas contra la discriminación, así como control
de los contenidos de los medios de comunicación y de la publicidad.

— Vivir con menos consumo para hacer posible que los recursos lleguen a todos.

La solidaridad significa cooperación y sacrificio voluntario y altruista de los intereses
egoístas para satisfacer las aspiraciones de todos los seres humanos a un mundo habitable y
en paz.

2.3. LA TOLERANCIA

El término tolerancia posee significados diversos. Cuando se utiliza para hacer referencia
al valor moral propone la Declaración de los Derechos del Hombre significa la aceptación
consciente y positiva de las diferencias culturales, de opinión, así como de las creencias y las
formas de vida distintas de las propias, sin que esto suponga una renuncia a las propias con-
vicciones ni ausencia de compromiso personal.

Así, en la citada Declaración se establece que la educación tendrá por objeto el pleno
desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos  humanos

CIENCIAS SOCIALES
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y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre
todas las naciones, grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

El respeto a las creencias, opiniones y formas de vida diferentes a las propias se basa en
el convencimiento de que en cuestiones morales, políticas culturales, no se puede estable-
cer una verdad única y definitiva.

En el mundo occidental la tolerancia comenzó a ser proclamada y exigida por algunos
pensadores ilustrados al ver las crueles guerras que muchos países europeos mantenían entre
sí por motivos religiosos. Sin embargo, aunque siempre ha sido necesaria, en la actualidad
lo es con mayor motivo, ya que las sociedades democráticas en las que intentan convivir la
mayor parte de los seres humanos mantienen en gran medida su sistema de convivencia gra-
cias a la aceptación del pluralismo cultural en su propia realidad social.

De todas formas esto no significa que todas las maneras de pensar y de vivir sean válidas
y deban ser aceptadas. El criterio último exige no tolerar aquellas formas de pensar y aquellas
conductas que van en busca de los derechos contenidos en la Declaración Universal. La tole-
rancia está para favorecer el reconocimiento de los derechos y libertades de las personas pero,
en ningún caso, puede ser invocada para justificar atentados a esos valores fundamentales.

La tolerancia no debe confundirse con la condescendencia. No se trata de perdonarle la
vida al otro sino de acercarse a él, al diferente y diverso, y abordar su verdad, para contras-
tarla con la nuestra. Este proceso supone un crecimiento y una realización en el que son
importantes dos aspectos:

• Debemos responsabilizarnos, asumir nuestra identidad, nuestro punto de vista, nuestra
cultura, nuestros orígenes. Asumir todo lo que nos ha hecho posibles como lo que somos.

• Debemos ir al encuentro de otras identidades, puntos de vista, culturas, orígenes.
Abrirnos a otras posibilidades.

• La tolerancia se convierte así en un respeto activo hacia aquellas concepciones de vida
y de felicidad que no compartimos.

3. CONTRAVALORES

La socialización ha quedado definida como un proceso complejo mediante el cual los
individuos interiorizan un conjunto de ideas, hábitos y valores preconizados por la sociedad
de la que forma parte.
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Sin embargo, estos valores pueden entrar en crisis o no llegar a realizarse completamen-
te como consecuencia de una deficiente estructuración de la sociedad. De este modo, en nues-
tras sociedades afloran actitudes que distan mucho de la sociedad ideal a la que aspiramos.

El primero y más importante de estos contravalores es el racismo entendido como una
construcción social, que consiste en desvalorizar a un grupo social en función de alguna
característica física. Esta actitud se caracteriza por los siguientes rasgos:

— Se basa en la consideración de que hay razas superiores e inferiores y destaca las
diferencias entre individuos o poblaciones.

— Defiende un sistema social según el cual algunos tienen más ventajas por pertenecer
a un grupo social determinado.

— Considera a las víctimas como chivo expiatorio del mal social.

— Fomenta y permite la marginación y el aislamiento de una persona o de un grupo en
función de su raza.

La discriminación por la raza origina el racismo y se ha practicado generalmente como
una pretendida superioridad de la raza blanca sobre cualquier otra. Actualmente ha surgido
una forma más sutil, que consiste en decir que todas las razas son igualmente buenas, pero
que cada una se debe mantener pura y separada de las demás.

Hoy sabemos que las diferencias físicas entre los diversos grupos humanos no compor-
tan ninguna clase de jerarquía natural: no sirven de base para dar un trato privilegiado a unos
frente a otros.

Otro contravalor se manifiesta en la actitud denominada sexismo. Esta discriminación se
manifiesta como una pretendida superioridad del varón sobre la mujer. Si embargo, en esta
actitud se esconde el intento de separar a las mujeres de los órganos de decisión políticos,
culturales, económicos y religiosos.

Otra discriminación por el sexo es el heterosexismo, que podemos definir como otra
pretendida superioridad de los heterosexuales sobre los homosexuales.

También aflora hoy en día con crudeza la aporofobia, es decir, el miedo o aversión al
pobre, al sin medios, al desamparado. Es la marginación a la pobreza  y al que no posee nada.
Los grupos señalados son acusados a menudo de conductas delictivas: prostitución, robo, tra-
bajo ilegal, drogadicción, etc, que refuerzan aún más el rechazo del resto de la sociedad.

Otro contravalor se ha manifestado a través del fanatismo. El fanatismo es enemigo de
la razón y lleva en sí el germen de la violencia. El fanático, que tiene una percepción dis-
torsionada de la realidad, se cree poseedor de la verdad y trata de imponérsela a los demás
a sangre y fuego. Los atributos más representativos de un fanático son.

— Inmadurez y dependencia emocional

— Dogmatismo o rigidez del pensamiento.

CIENCIAS SOCIALES
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— Certeza injustificada en cuestiones de opinión (no acepta la duda ni revisa sus creencias)

— Personalidad paranoide que se caracteriza por una gran desconfianza, orgullo exage-
rado pobreza afectiva y agresividad sin límites.

La actitud fanática se cree depositaria de la verdad absoluta, se guía por creencias irra-
cionales, tiene una visión simplista de la realidad, impone sus creencias por la fuerza y es
despreciativa.

El fundamentalismo, sea o no religioso, es una manifestación concreta del fanatismo.
Sea cual sea su clase y origen (en nombre del Estado, de la Nación o de Dios), los funda-
mentalismos son siempre intolerantes y olvidan que el proceso de construcción de la iden-
tidad cultural es personal y libre,  y está situado siempre en un contexto histórico que no
puede imponerse a nadie desde fuera y mediante la fuerza o la violencia.

Otro contravalor viene definido por el sectarismo o actitud totalitaria.  Frente a la plu-
ralidad ideológica, la secta se fundamenta en los siguientes rasgos:

— Grupo cohesionado en torno a una doctrina con un líder que habla en nombre de la
Verdad y que exige obediencia máxima.

— Integración completa y exigencia de ruptura con las relaciones anteriores en aras a
una dependencia total del grupo.

— Desaparición de la intimidad, de las libertades individuales y control de toda la infor-
mación que llega a los adeptos.

— Maniqueísmo. La ideología sectaria representa el bien, los otros el mal.

Frente a las sectas explícitamente constituidas, existen también grupos de presión que se
caracterizan por una actitud exclusivista y dogmática propia de lo sectario.

Otro contravalor en alza es el que responde a la denominación anglosajona de hooliga-
nismo, y manifiesta como ninguno el fenómeno de la violencia social. El hooliganismo o
gamberrismo es un efecto directo del fenómeno de la anomia, que consiste en la conducta
desviada respecto a las normas y costumbres vigentes de la sociedad. Se manifiesta funda-
mentalmente en la forma de grupos juveniles violentos y conflictivos tales como los pandi-
lleros, adolescentes antisociales que llevan una conducta irregular y violenta, los gamberros,
jóvenes caracterizados por su conducta destructiva y falta de respeto a objetos y personas,
y los grupos “ultras” deportivos, forofos deportivos (hooligans), formados por fanáticos
que, en sus reivindicaciones deportivas, son violentos.
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RESUMEN

— La socialización es el proceso por el cual los individuos aprenden , interiorizan y asi-
milan las normas, ideas y comportamientos de la cultura de su grupo social.

— Dentro del proceso de socialización podemos distinguir tres fases:

• Fase de aprendizaje • Fase de interiorización • Fase de transmisión.

— La socialización supone la definitiva definición de un ser humano. Podemos distinguir
cuatro tipos de identidad:

• Identidad genética • Identidad social • Identidad cultural • Identidad personal

— Las etapas del proceso de identificación social son las siguientes:

• Individualización • Desarrollo cognitivo • Maduración • Socialización
• Culturización

— El aprendizaje de la conducta social está determinado por diversas instancias que
sirven de modelos sociales o elementos reforzadores. Podemos destacar los siguientes:

• La familia • La escuela • El grupo de compañeros
• Los medios de comunicación

— Los mecanismos de socialización son múltiples, y cobran mayor o menor importancia
dependiendo de la edad del individuo. así, la imitación de conductas del entorno, el
juego, la adquisición del lenguaje, la cultura son, entre otros,  herramientas importantes
en el proceso de socialización.

— La cultura es el principal vehículo de la socialización y el lenguaje se manifiesta como
el elemento que codifica dicho proceso de socialización. 

— La Declaración Universal de Derechos Humanos propone una serie de valores que
deben presidir las relaciones entre todos los seres humanos:

• Libertad-responsabilidad • Igualdad–solidaridad • La tolerancia.

— Los valores morales pueden entrar en crisis aflorando actitudes que dista mucho de la
sociedad  ideal a la que aspiramos. Nos referimos a los contravalores entre los que pode-
mos destacar:

• Racismo • Sexismo • Fanatismo • Fundamentalismo • Sectarismo
• Hooliganismo

CIENCIAS SOCIALES
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. Al proceso por el cual  los individuos aprenden, interiorizan y asimilan las normas, ideas y
comportamientos de la cultura de su grupo social se denomina:

A. Solidaridad
B. Amistad
C. Socialización
D. Democracia

2. Elige la opción correcta respecto a las fases del proceso de socialización:

A. En la fase de interiorización las  personas, tras haber recibido las influencias socializadoras
pasan ellos mismos al momento de contribuir  a difundir la socialización en los otros, a tra-
vés de su acción social.

B. En la fase de transmisión el individuo va  adaptando sus respuestas a las exigencias socia-
lizadoras que le son transmitidas, hasta tal punto que normalmente acaba por aceptar esas
normas como algo suyo, como algo íntimamente personal.

C. En la fase de aprendizaje las instancias socializadoras transmiten sus normas al individuo,
con el fin de que este vaya adaptándose gradualmente a la vida social.

D. B  y C son correctas.

3. Se entiende por necesidades básicas del individuo aquellas que: 

A. Atienden a la necesidad de adquirir conocimientos para realizarse como persona.
B. Tienen que ver con el aprendizaje que permiten al individuo adaptarse a la vida social.
C. Responden a la satisfacción de las funciones biológicas esenciales como el alimento, la

sexualidad o el descanso.
D. Ninguna es correcta.

4. Entre las etapas del proceso de identificación social se encuentran:

A. Individuación, Socialización, Formación y Desarrollo.
B. Individuación, Maduración, Socialización y Culturización.
C. Identificación, Maduración y Socialización.
D. Maduración, Identidad y Socialización.

5. Entre los agentes de socialización se encuentran:

A. La familia.
B. La escuela.

C. El grupo de compañeros.

D. Todas son correctas.
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6. Señale dentro de las características de la cultura la opción correcta:

A. Es aprendida.
B. Es simbólica.
C. Es estática.
D. A y B son correctas.

7. Los valores morales más importantes que según la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos tienen que presidir las relaciones entre todos los seres humanos son:

A. Libertad, igualdad, solidaridad y intolerancia. 
B. Libertad, igualdad, insolidaridad y tolerancia.
C. Libertad, igualdad, solidaridad y  tolerancia.
D. Libertad, desigualdad, solidaridad y tolerancia.

8. Entendemos el término racismo como:

A. Una manifestación concreta del fanatismo.
B. Una construcción social, que consiste en desvalorizar a un grupo social en función de algu-

na característica física.
C. Una conducta desviada respecto a las normas y costumbres vigente de la sociedad.
D. Una pretendida superioridad  del varón sobre la mujer.

9. Se entiende como identidad personal la que:

A. Se encuentra determinada por nuestros propios genes y es, por tanto, ajena a nuestra voluntad.
B. Nos confiere nuestra propia personalidad, que es única e irrepetible, y manifiesta nuestro

más profundo yo, haciendo posible que nos reconozcamos en nosotros mismos, aceptando
nuestra manera de ser.

C. Se identifica con algunos ideales, normas étnicas o visiones artísticas en nuestra cultura.
D. Ninguna es correcta.

10. Señale la opción incorrecta:

A. La socialización es más intensa durante la infancia pero dura toda la vida.
B. Una de las etapas del proceso de identificación social es la Maduración.
C. El ser humano se caracteriza  por ser un animal asocial; podría existir sin la sociedad.
D. Gracias al proceso de socialización, el ser humano en su infancia va adaptándose a la vida

social.

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS

CIENCIAS SOCIALES

24

1. C 2. C 3. C 4. B 5. D

6. D 7. C 8. B 9. B 10. C

-Pág.28-



OBJETIVOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

INTRODUCCIÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

MAPA CONCEPTUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

CONTENIDOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

1. ACTITUDES Y VALORES SOCIALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

2. LAS ACTITUDES: COMPONENTES Y FUNCIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
2.1. COMPONENTES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
2.2. FUNCIONES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

3. LA PERCEPCIÓN SOCIAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
3.1. ESTEREOTIPOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
3.2. PREJUICIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
3.3. DISCRIMINACIÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

4. ACTITUDES DE LA PERSONALIDAD AUTORITARIA, XENOFOCIA
10

5. LOS GRUPOS SOCIALES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

6. EL CONFLICTO ENTRE GRUPOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

RESUMEN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

ÍÍ NN DD II CC EE

-Pág.29-

U.D. 4.-  AC T I T U D E S Y VA L O R E S S O C I A L E S

Y DOGMA STI M  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .O



Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Distinguir los diferentes esquemas que se aprecian en la percepción social,

estereotipos, prejuicios y discriminaciones.

• Analizar los rasgos de la xenofobia y el dogmatismo y evaluar sus efectos

negativos.

• Estimar la incidencia de los grupos sociales en nuestra identidad personal y

social.

• Examinar la causa del conflicto entre grupos y valorar las posibles soluciones

al mismo.
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Nacemos y nos desarrollamos en sociedad, siendo inevitable adquirir, hábitos,
valores, actitudes y pautas de conducta que interactúan socialmente. La

sociedad con sus normas incide en los individuos.

Las actitudes se aprenden a lo largo de la vida y se adquieren a través de la educación
que nos transmiten nuestros padres, la experiencia personal, los grupos de amigos,
laborales, así como los medios de comunicación que persuaden con la publicidad e
influyen en las actitudes.

Los estereotipos, prejuicios y discriminación forman parte de lo que llamamos
percepción social.

El racismo y la xenofobia no hacen posible la convivencia pacífica entre los grupos
sociales que coexisten en una comunidad.

El individuo desde que nace está interactuando con los demás miembros de un
mismo grupo social. Al mismo tiempo, los grupos influyen decisivamente en la
configuración de nuestra personalidad.

Por otra parte el conflicto es inherente al individuo, forma parte de nuestra vida; y a
través de él se va configurando la identidad personal.
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1. ACTITUDES Y VALORES SOCIALES

El concepto de actitud social hace referencia a un modo de comportamiento constante
ante unos hechos determinados. Las actitudes expresan reacciones humanas favorables o
desfavorables en relación a determinadas situaciones.

De otro modo, diremos que la actitud social designa una predisposición estable y selec-
tiva hacia una manera determinada de percibir, reaccionar y actuar. Cuando conocemos las
actitudes de determinado individuo o grupo, su conducta resulta relativamente previsible.
Así, esperamos un comportamiento responsable en ciertas personas que muestran una acti-
tud y una predisposición reflexiva y prudente.

Las actitudes condicionan nuestro comportamiento, pues en función de ellas el indivi-
duo guía su propia vida. No obstante, las actitudes pueden modificarse y cambiar en función
de la propia evolución personal y de los mismos cambios sociales.

Junto al concepto de actitud se sitúa otro concepto de suma importancia para entender la
vida del ser humano en la sociedad, este concepto es el de valores.

Los valores se definen como ideales
que impulsan y dirigen la acción humana
tanto a nivel individual como grupal, mos-
trándose a la vez como metas u objetivos
que pretendemos alcanzar una vez puesto
los medios adecuados.

Los valores no son aspectos que nece-
sariamente existan en una sociedad, sino
que en tanto que representan ideales expre-
san aquello que el individuo y la sociedad
deberían ser y alcanzar; son llamadas hacia
una realidad mejor y conllevan una exigen-
cia de realización.

En cada sociedad, dependiendo de su grado de organización y evolución predominan
unos u otros valores, existiendo una jerarquía entre los mismos. En todo caso, determinados
valores parecen presentarse con un carácter universal más allá de circunstancias concretas
de tipo histórico o social, nos referimos a valores como la libertad, la justicia o la solidari-
dad.
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2. LAS ACTITUDES: COMPONENTES Y FUNCIONES

2.1. COMPONENTES

Las actitudes son predisposiciones estables hacia determinadas reacciones específicas,
ya sean de un individuo o de un grupo. En dichas reacciones se observan aspectos diversos,
de carácter intelectual pero también emocional: expresamos nuestros gustos y nuestros
rechazos a la vez que manifestamos nuestra comprensión de la vida y del propio mundo.

Según el modelo teórico científicamente reconocido de M. Rosenberg y C. I. Hovland,
en las actitudes deben identificarse tres elementos o componentes distintos:

a) El componente intelectual o cognitivo expresa la creencia o idea que el individuo
posee acerca del objeto de su actitud.

b) El componente emocional o afectivo expresa los sentimientos que al sujeto le des-
pierta el objeto de su actitud.

c) El componente comportamental se refiere a las acciones concretas del sujeto respec-
to a otras personas, grupos o instituciones.

Estos tres elementos o componentes suponen la evaluación del objeto de la actitud. De
tal modo que las creencias o ideas pueden ser favorables o desfavorables; los sentimientos,
positivos o negativos, y el comportamiento, de apoyo o de rechazo.

2.2. FUNCIONES

El psicólogo social D. Katz establece las cuatro funciones básicas que desempeñarían las
actitudes: 

— Función defensiva del yo y de la identidad personal: las actitudes pueden servir
al propósito de proteger a una determinada personal de los sentimientos negativos
hacia sí mismo o hacia su grupo de pertenencia, dirigiendo esos sentimientos hacia
otros.

— Función expresiva: mediante las distintas actitudes cada individuo expresa y refle-
ja sus propios valores. En las actitudes de apoyo o rechazo en relación con la pena
de muerte o con el aborto , las personas están reflejando aspectos relacionados con
el valor de la vida y su modo de entenderlo.

CIENCIAS SOCIALES
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— Función utilitaria o adaptativa: En las actitudes se puede encontrar una ayuda para
obtener determinados propósitos o metas que le supongan al individuo una recom-
pensa. Igualmente, determinadas actitudes pueden servir al fin de eludir o evitar
objetivos que no se desean en tanto que supondrían un castigo.

— Función de conocimiento: Las actitudes sirven también para que cada individuo
organice diferentes aspectos de su vida y de sus relaciones sociales. Ante determi-
nadas situaciones nuevas, nuestras actitudes nos permiten predecir qué podemos
esperar de ellas.

3. LA PERCEPCIÓN SOCIAL

La percepción social es la manera que cada individuo utiliza para ver , analizar e
interpretar a los otros, es decir, a las personas que nos rodean. Mediante la acción de la
acción social clasificamos a las personas según sus distintas características, desde el sexo la
edad, el idioma, la raza, etc. 

Para explicar este fenómeno de la percepción social debemos referirnos a dos conceptos
básicos: estatus y rol.

El estatus hace referencia al reconocimiento por parte del grupo del lugar y la posición
social que ocupa una persona.

El rol es el comportamiento que el grupo espera de cada uno de sus miembros. El rol no
va asociado al individuo sino al estatus que ocupa.

En las percepciones de los otros (nuestro modo de verles), introducimos determinados
esquemas que denominamos estereotipos, prejuicio os y discriminaciones. Estas tres son las
maneras más habituales de clasificar a los grupos y a las personas que los componen.
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3.1 ESTEREOTIPOS

Un estereotipo es el conjunto de creencias compartidas acerca de los atributos perso-
nales de un grupo social o humano.

Los estereotipos actúan como generalizaciones que hacen referencia a los grupos y que
nos dicen cómo son: los rasgos personales que comparten, las impresiones que provocan en
los que no son miembros del grupo, etc. Así, tradicionalmente se consideraba que los judí-
os eran avariciosos, estereotipo que carecía de todo fundamento.

Los estereotipos funcionan como creencias que atribuyen características a los miembros
de un grupo. De este modo escuchamos decir que “los catalanes son trabajadores” o que “los
andaluces son simpáticos”. En estos ejemplos vemos como los estereotipos trasladan una
imagen mental simplificada de los miembros de un grupo que es compartida socialmente.

Los estereotipos son algo rígido y repetitivo, un molde que se aplica de forma mecánica.

Debemos destacar en los estereotipos dos aspectos fundamentales:

1. Son imágenes mentales compartidas por mucha gente y no por una sola persona.

2. Se atribuyen a una persona como miembro de un grupo y no como persona individual.

Los estereotipos se clasifican en tres estamentos, según la valoración que hacen de los
grupos sociales a los que se refieren:

• Estereotipos positivos: destacan una característica favorable de determinado grupo.
Ej. Las personas gruesas tienen buen carácter.

• Estereotipos neutros: Su valoración no se inclina hacia un lado u otro y simplifican
de manera descriptiva un rasgo. Ej. Los escoceses son altos.

• Estereotipos negativos: destacan una característica desfavorable, aunque no posea
un fundamento real. Ej. Las personas delgadas muestran una gran frialdad en cuan-
to a sentimientos.

Finalmente, los estereotipos desempeñan varias funciones:

• Tienen un valor funcional y adaptativo, pues al ser una generalización, no tenemos
que valorar cada caso individual y suponemos que todos los miembros del grupo se
ajustan a determinada categoría o concepto. Ej. Los joyeros son millonarios.

• Ayudan a predecir cómo es una persona y cómo actuará, aunque generalmente
dichas predicciones no serán válidas.

• Implican su propio cumplimiento, porque seleccionamos todo lo que apoya el este-
reotipo y eliminamos todo lo que le contradice.

CIENCIAS SOCIALES
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3.2. PREJUICIOS

Los prejuicios son juicios previos no comprobados, de carácter favorable o desfavo-
rable, acerca de un individuo o un grupo.

El prejuicio realiza una valoración positiva o negativa de un grupo social y de todos sus
integrantes por el simple hecho de formar parte de él. Es una actitud donde se mezclan los
sentimientos de simpatía o de hostilidad. Los mas extendidos son los relacionados con el
sexo y el racismo. El prejuicio también se podría definir como un juicio de valor a partir de
un estereotipo.

En su aspecto negativo, el prejuicio supone una actitud hostil o creencia indeseable hacia
los miembros de otros grupos sociales y se caracteriza por manifestar suspicacia, temor u
odio irracionales. 

Aparecen así los prejuicios como construcciones mentales mediatizadas por la cultura,
implicando la dificultad de aceptar al otro como es.

Las causas más frecuentes de los prejuicios son:

— El deseo de relacionarnos sólo con personas que tengan las mismas ideas que nosotros.

— Lograr sentimientos de superioridad y autoafirmación.

— Proporcionar ventaja a los grupos mayoritarios, negando derechos y oportunidades
a los grupos minoritarios.

3.3. DISCRIMINACIÓN

Es la conducta negativa o no igualitaria que una persona tiene hacia otra en virtud
del grupo o categoría social a la que pertenece.

La discriminación es una consecuencia lógica de los estereotipos y sobre todo de los pre-
juicios. Discriminar quiere decir perjudicar a un grupo y favorecer a otro: no nos compor-
tamos igual ante un inmigrante rico que ante un inmigrante pobre.

En muchos casos, la discriminación está directamente relacionada con las resistencias
sociales para aceptar la diversidad cultural como un hecho positivo. Para cambiar esta acti-
tud todos debemos aprender a respetar y apreciar las diferencia y a luchar por cambiar las
condiciones legales, económicas y sociales que sufren las culturas minoritarias.

Los medios de comunicación de masas tienen una función decisiva en la elaboración y
difusión de mensajes, debiendo ser extremadamente sensibles para evitar cualquier discri-
minación y favorecer la integración de todos.
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4. ACTITUDES DE LA PERSONALIDAD
AUTORITARIA: XENOFOBIA Y DOGMATISMO

Si bien es cierto que la sociedad humana
ha alcanzado en los albores del siglo XXI un
grado de desarrollo moral, económico y cultu-
ral extraordinario, no es menos cierto que
determinadas actitudes antisociales afloran
entre determinados grupos intolerantes, siendo
causa de preocupación entre la población.

Se trata de una manifestación dogmática
de rechazo hacia lo diferente que tiene como
principal consecuencia la actitud xenófoba.

El dogmatismo y la xenofobia atentan
contra la dignidad humana y, por lo mismo, se
oponen directamente a los valores de la Decla-
ración de Derechos Humanos.

Uno de los argumentos más fuertes en los que se apoya el dogmatismo y la xenofobia
es la defensa a ultranza de la identidad cultural. Hay que rechazar a los diferentes porque
deterioran o contaminan la propia cultura.

La xenofobia se manifiesta como una actitud
de racismo cultural, en tanto que el rechazo al otro
no se fundamenta esencialmente en el concepto
biológico de raza sino en las irreconciliables dife-
rencias culturales.

De esta manera, la actitud xenófoba desvalori-
za cualquier idea, sentimiento o costumbre que
viene de fuera, por considerarla culturalmente
inferior y socialmente inadecuada.

Como consecuencia de ello aparecen la margi-
nación y el aislamiento de determinados grupos en
función de distinto nacimiento y de sus distintas
costumbres.

Sin embargo, superando esta actitud se presentan una serie de proyectos que insisten en
la igualdad de dignidad de todos los seres humanos y en la necesidad de la tolerancia.

CIENCIAS SOCIALES
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Mientras que el dogmatismo no acepta más conquistas culturales que las suyas propias,
la actitud de las posiciones multiculturalistas o pluriculturalistas entiende que todo ser
humano se realiza como tal en una cultura concreta y que, desde esta perspectiva, todas las
culturas son igualmente valiosas.

Además, los multiculturalistas resaltan el hecho de que en la mayoría de los países actua-
les, conviven personas procedentes de culturas diferentes y, por ello, con lenguas, y formas
de pensar y vivir distintas, que para vivir en común necesitan un cierto grado de integración.

Para conseguir esta integración es imprescindible que los que llegan a un país desde una
cultura diferente no pretendan trasladar los rasgos propios de sus comunidades de origen a la
esfera de lo público de ese país. Pero también es necesario que los ciudadanos del país de aco-
gida respeten esos rasgos peculiares siempre que no atenten contra los Derechos Humanos.

De este modo, el dogmatismo abre paso a una actitud contraria, aquella que acepta las dife-
rencias culturales, las creencias y las formas de vida distintas de las propias, porque en cues-
tiones morales, políticas y culturales no se puede establecer una verdad única y definitiva.

En último término, el dogmatismo y la xenofobia están expresando el miedo de los indi-
viduos y de las sociedades hacia otras formas válidas de entender la vida que podrían poner
en riesgo las propias convicciones.

5. LOS GRUPOS SOCIALES

Los grupos tienen una gran influencia en nuestra identidad personal y social. El soció-
logo B. Schafer nos ofrece esta definición: un grupo social consta de un determinado núme-
ro de miembros, quienes para alcanzar un objetivo común se inscriben durante algún tiem-
po prolongado en un proceso relativamente continuo de comunicación e interacción y
desarrollan un sentimiento de solidaridad. Para alcanzar el objetivo de grupo y la estabi-
lización de la identidad son necesarios un sistema de normas comunes, una distribución de
tareas según una diferenciación de roles específicos de cada grupo. 

De hecho, cualquier interacción social implica nuestra pertenencia a un grupo determi-
nado: la familia, los amigos, asociaciones culturales o deportivas, etc. Cada persona realiza
sus aprendizajes básicos y su socialización en grupos, donde se muestra la riqueza y dina-
mismo de la conducta humana.
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Podemos destacar los siguientes elementos constitutivos de los grupos sociales:

— Integración: los miembros que pertenecen a un grupo social se sientes integrados
dentro del mismo, vinculados con los otros miembros del grupo por afinidad o por
razones de tipo religioso, ideológico, etc.

— Tamaño: el número de sus componentes puede variar considerablemente dando
lugar a grupos muy reducidos frente a otros extraordinariamente amplios. En todo
caso, la cantidad de miembros no es lo que define esencialmente al grupo.

— Sentimiento de pertenencia: los miembros del grupo actúan con conciencia de per-
tenecer a ese colectivo. En muchas ocasiones la pertenencia a un grupo es volunta-
ria y libremente aceptada. En otras ocasiones, sin embargo, se pertenece a determi-
nados grupos sociales por circunstancias externas; por ejemplo, una clase de
alumnos.

— Conducta homogénea: los componentes de un determinado grupo social pueden ser
reconocibles por sus actitudes externas, tal como su forma de vestir, su modo de
expresarse, etc.

En cuanto a las características básicas y generales de los grupos sociales destacan los
siguientes rasgos: 

a) Objetivos comunes: Un grupo está formado por personas que tienen metas e intere-
ses similares. Este rasgo hace que dicho grupo presente una cierta unidad expresada
precisamente en la convergencia de intereses o por la aceptación de los objetivos
finales que pretende el grupo por parte de cada uno de sus miembros. En ocasiones,
esa unidad es percibida externamente y en otras ocasiones no.

b) Jerarquía: los grupos sociales poseen una estructura interna, por lo habitual bastan-
te definida. Su estructura queda delimitada por los roles que cada miembro desarro-
lla dentro del grupo y también por el estatus o posición que dicho miembro posee. El
estatus consiste en la posición de cada miembro dentro del grupo y que contribuye a
su funcionamiento y el rol (derechos y obligaciones) es el comportamiento que se
espera de una persona según su estatus.

c) La cohesión grupal: la fortaleza del grupo se manifiesta en determinados signos:

— La resistencia a dejar la pertenencia al grupo.

— La atracción por pertenecer a un grupo determinado.

— El mantenimiento de las motivaciones que llevaron a fundar o ingresar en el
grupo.

— La coordinación entre sus miembros para el logro de los objetivos comunes.
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d) Normas y creencias: Los grupos establecen las reglas de pertenencia y adhesión al
mismo, así como las normas por las que se rige su funcionamiento. Si algún miem-
bro incumple esas normas, por lo general es sancionado o expulsado del grupo. Las
normas de un grupo pueden ser impuestas por el lider de dicho grupo o desarrollar-
se por la influencia recíproca de sus miembros. Las normas pueden ser explícitas,
como las señales de tráfico, o implícitas, como la regla de no aproximarse exagera-
damente a las personas desconocidas. 

Los miembros del grupo comparten ideas y creencias, valores y actitudes, una ideología
que regula sus relaciones y ayuda a mantener la cohesión grupal.

Para conseguir sus objetivos, el grupo debe saber manejar los problemas de su
estructura y conseguir la adaptación e integración de sus miembros. Su permanencia
temporal depende de la obtención de sus objetivos.

e) Atmósfera grupal: se refiere al estado de ánimo y los sentimientos de un grupo. que
varían según sus interacciones. Si la atmósfera del grupo es positiva, habrá mayor
rendimiento y satisfacción por las tareas realizadas.

f) Comunicación grupal: La representación social del grupo se constituye por las for-
mas de comunicación, comprensión y dominio del medio social. Las personas des-
arrollan las actividades del grupo y mejoran su coordinación, a través de redes de
comunicación.

g) Diversidad grupal: Los grupos pueden ser clasificacos según varios criterios; el
tamaño (grupos grandes o pequeños) el carácter temporal (grupos temprales y per-
manentes), el origen de la pertenencia (grupos primarios y grupos secundarios) y el
nivel de estructuración (grupos estructurados y grupos espontáneos e informales).

Una de las clasificaciones más importantes es la que diferencia entre grupos prima-
rios y secundarios. Los primeros están constituidos por personas que mantienen entre
sí un contacto directo de larga duración, y cuya s relaciones están caracterizadas por
vínculos hereditarios (familia), afectivos (amigos; parejas sentimentales), sociocul-
turales (compañeros de trabajo; gremios , etc), étnicos -políticos (la patria, la ciuda-
danía). La pertenencia a estos grupos puede ser involuntaria (familia, Estado) o
voluntaria (amigos, pareja ...).

Los grupos secundarios son mucho más amplios, hasta tal punto que la mayoría de
sus miembros no se conoce entre sí. La pertenencia a dichos grupos suele estar moti-
vada por intereses comunes (sindicatos, asociaciones cívicas ...), por compartir ideas
o creencias (Iglesias, partidos políticos), etc.

Otra clasificación importante distingue entre grupos de pertenencia y grupos de refe-
rencia: a los primeros se pertenece voluntariamente, o -en el caso de no ser así, como
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en la familia- se establecen vínculos afectivos y de simpatía muy fuertes entre todos
sus miembros. El grupo de pertenencia es el grupo del que realmente forma parte el
individuo. El grupo de referencia es aquel al que un individuo pertenece por razones
involuntarias (ser español, por ejemplo), puede no sentirse identificado ni con los
fines ni con las actitudes del mismo.

Según su funcionamiento político, podemos distinguir entre grupos jerarquizados, o
sometidos a una autoridad fuerte, impuesta sin la participación activa de todos los
miembros (Iglesia, por ejemplo), y grupos no jerarquizados o democráticos, donde
los miembros participan directamente en la elección de sus representantes o líderes.

También existe grupos formales(caracterizados por tener unas reglas rígidas que el
individuo debe aceptar obligatoriamente si desea ingresar en él) y grupos informales
(no poseen reglas estrictas ni papeles previamente asignados a cada uno de los miem-
bros, sino que sus estructuras van modificándose según las circunstancias de cada
momento).

h) El liderazgo: Un líder es una persona que posee una gran capacidad de influencia en
un grupo social, capacidad que se manifiesta especialmente en sus dotes de mando,
en el hecho de ser considerado como un modelo ideológico o de conducta para los
demás, y en la necesidad que sienten los miembros del grupo de obedecerle, seguir-
le y quererle, gracias al conjunto de cualidades que muestra.

El rol del líder es el papel de mayor responsabilidad dentro de un grupo y es nece-
sario para que éste funcione, pues permite aumentar la coordinación de los esfuerzos.

Las características del liderazgo eficaz son:

— Tener seguridad en sí mismo y en un sistema de valores propio, demostrando al
grupo aceptación y confianza.

— Saber elegir los objetivos con el grupo y dirigir a sus principales colaboradores, dele-
gando atribuciones y funciones.

— Capacidad de resolver problemas, tomar decisiones y motivar a los miembros del
grupo hacia el trabajo creativo.

— Competencia en la solución de conflictos grupales, comprendiendo sus causas y
enfrentándose a ellas.

— Talento para lograr el desarrollo del grupo, aprendiendo de la experiencia y fomen-
tando la crítica y evaluación del trabajo realizado.
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La vida de un grupo está condicionada por tres tipos de liderazgo:

1. Liderazgo autoritario. La organización del grupo es rígida y jerárquica y el líder
ordena las tareas que hay que realizar, sin tener en cuenta las ideas de los demás y
explicitar en que criterios basa sus decisiones o actuaciones.

El clima social y afectivo de un grupo con liderazgo autoritario es negativo, su cohe-
sión grupal es débil y sus miembros trabajan en presencia del jefe, pero si éste falta
su rendimiento es mínimo.

2) Liderazgo democrático. El líder democrático es elegido, no impuesto, tiene en cuen-
ta las ideas del grupo, razona sus juicios y decisiones, ante los problemas sugiere
diversos caminos de actuación, entre los cuales deben elegir sus componentes y no
está aislado de la vida del grupo.

En los grupos con liderazgo democrático el ambiente es positivo y su cohesión fuer-
te, resiste mejor los ataques de división prevenientes del exterior, y obtienen un ren-
dimiento alto y estable.

3. Liderazgo liberal o de Laissez-faire (dejar hacer). El líder da completa libertar pero
es pasivo y no da seguridad al grupo. El clima grupal es negativo y la satisfacción de
sus miembros y su cohesión es mínima.

El líder aporta al grupo básicamente seguridad, confianza, un modelo de conducta y
una doctrina o conjunto de opiniones estructuradas que se consideran siempre como
verdaderas.

La existencia del líder está relacionada con las necesidades esenciales del grupo,
que son:

— Necesidades fisiológicas: el líder se convierte en el que asegura la subsistencia
del grupo, el que colma los deseos colectivos o el que garantiza un futuro mejor
para todos.

— Necesidades de seguridad: los miembros del grupo sienten admiración por el
líder, el cual representa para ellos la encarnación de las ambiciones y deseos per-
sonales que no han sido satisfechos individualmente. De esa manera, el líder les
inspira seguridad, porque él sí ha sido capaz de alcanzar lo que ellos anhelan.

— Necesidades psicológicas superiores: Los adeptos del líder se sienten conven-
cidos con la racionalidad y los argumentos que emanan de él.
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6. EL CONFLICTO ENTRE GRUPOS

Los conflictos son inherentes a la naturaleza humana, forman parte de nuestra realidad
y de nuestras vivencias sin ellos sería imposible la maduración humana.

Ante la presencia del conflicto la naturaleza humana se inclina hacia tres posturas:

— Conducta de huida o evitación: se trata de una posición irresponsable en tanto que
el conflicto no desaparece.

— Conducta de agudización del conflicto: supone una actitud agresiva en tanto que
opone como solución al conflicto una reacción de mayor conflicto aún.

— Conducta de afrontamiento: Se trata de una posición madura y asertiva mediante la
cual el sujeto explora vías dinámicas bien para resolver el conflicto mismo, bien para
asumir las consecuencias de éste.

Dar respuestas viscerales o irracionales, sin reflexionar, es lo peor que se puede hacer en
una situación conflictiva. Para la solución de los conflictos entre grupos existe una actitud
máximamente positiva: buscar una verdad más comprensiva, un concepto más abierto acer-
ca del modo en el que las personas se relacionan unas con otras, de forma que todos los
implicados encuentren algo positivo en el acuerdo general.

En la superación de los conflictos deben tenerse en cuenta los siguientes pasos: 

— Conocer y comprender los orígenes y evolución del conflicto.

— Identificar qué personas y grupos están involucrados.

— Determinar las motivaciones y necesidades de los implicados.

En todo caso, la agresividad humana, sea ésta institiva o fruto del aprendizaje social es
el aspecto negativo que condiciona en la mayor parte de las situaciones los conflictos entre
los grupos. Todas las actuaciones culturales destinadas a aminorar dicha agresividad son
estraordinariamente positivas.
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RESUMEN

• El concepto de actitud social hace referencia a un modo de comportamiento constante
ante unos hechos determinados.

• Los valores se definen como ideales que impulsan y dirigen la acción humana tanto a
nivel individual como grupal, mostrándose a la vez como metas u objetivos que preten-
demos alcanzar una vez puesto los medios adecuados.

• Según M. Rosenberg y C. I. Hovland, en las actitudes deben identificarse tres com-
ponentes distintos:

— El componente intelectual o cognitivo.

— El componente emocional o afectivo.

— El componente comportamental.

• Según D. Katz establece cuatro funciones básicas que desempeñarían las actitudes:

— Función defensiva del yo.

— Función expresiva.

— Función utilitaria o adpatativa.

— Función de conocimiento.

• La percepción social es la manera que cada individuo utiliza para ver, analizar e inter-
pretar a los otros, es decir, a las personas que nos rodean. Tres son los esquemas que uti-
lizamos dentro de la percepción social:

— Estereotipos.

— Prejuicios.

— Discriminación.

• El dogmatismo y la xenofobia atentan contra la dignidad humana y, por lo mismo, se
oponen directamente a los valores de la Declaración de Derechos Humanos.

• Los grupos sociales tienen una gran influencia en nuestra identidad personal y social.
Podemos distinguir las siguientes características básica:

— Objetivos comunes.

— Jerarquía.
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— Cohesión grupal.

— Normas y creencias.

— Atmósfera grupal.

— Comunicación grupal.

— Diversidad grupal.

— Liderazgo.

• Los conflictos son inherentes a la naturaleza humana, forman parte de nuestra realidad
y de nuestras vivencias sin ellos sería imposible la maduración humana.

• Ante la presencia del conflicto la naturaleza humana se inclina hacia tres posturas:

— Conducta de huida o evitación.

— Conducta de agudización del conflicto.

— Conducta de afrontamiento.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION

1. ¿Qué es la actitud social?

A. Un conjunto de tradiciones, costumbres y creencias de un pueblo.

B. Es el proceso por el que los individuos aprenden y asimilan las normas y comportamientos.

C. Es un modo de comportamiento constante ante unos hechos determinados, expresando reac-
ciones humanas favorables o desfavorables en relación a determinadas situaciones.

D. Es el conjunto de creencias compartidas acerca de los atributos personales de un grupo
social o humano.

2. ¿Cuál de las siguientes es una función de las actitudes sociales?

A. Función defensiva del yo.

B. Función expresiva.

C. Función simpática.

D. A y B son ciertas.

3. ¿Cómo se adquieren las actitudes?

A. Por medio de la educación.

B. Por la experiencia personal.

C. Por los grupos.

D. Todas son ciertas.

4. Señale la opción correcta:

A. Los medios de comunicación no influyen en el cambio de actitudes.

B. Los medios de comunicación cambian las actitudes personales.

C. Los medios de comunicación no utilizan la persuasión publicitaria.

D. La persuasión publicitaria no intenta cambiar las actitudes y creencias.

5. Al conjunto de creencias compartidas acerca de los atributos personales de un grupo social o
humano se denomina:

A. Discriminación.

B. Racismo.

C. Prejuicio.

D. Estereotipo.
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6. A la conducta negativa o no igualitaria que una persona tiene hacia otra en virtud del grupo o
categoría social a la que pertenece se denomina:

A. Discriminación.

B. Racismo.

C. Prejuicio.

D. Estereotipo.

7. ¿Convivencia pacífica y racismo pueden coexistir en una comunidad?

A. Dependiendo de la personalidad de los individuos.

B. Nunca pueden coexistir.

C. Algunas veces.

D. Depende del grado de racismo existente.

8. Indique cuál de los siguientes es un elemento constitutivo de los grupos sociales:

A. Integración de los miembros del grupo.

B. Sentimiento de independencia de los miembros al grupo.

C. Conducta heterogénea de los miembros del grupo.

D. Disgregación de los miembros del grupo.

9. Señale la opción incorrecta.

A. Un grupo está formado por personas que tienen metas e interese similares.

B. Los grupos establecen las reglas de pertenencia y adhesión al mismo, así como las normas
por las que se rige su funcionamiento.

C. Los grupos sociales no poseen una estructura interna definida.

D. Un líder es una persona que posee una gran capacidad de influencia en un grupo social, que
se manifiesta especialmente en sus dotes de mando

10. ¿Con qué necesidades está relacionada la existencia del líder de un grupo?

A. Necesidades fisiológicas.

B. Necesidades de seguridad.

C. Necesidades psicológicas superiores.

D. Todas son ciertas

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Estudiar el concepto de migración, diferenciando los términos de emigración

e inmigración.

• Analizar las diferentes causas de las migraciones.

• Valorar los efectos de las migraciones en las zonas de origen y destino.

• Enumerar los diferentes tipos de migraciones incidiendo en dos fundamentales

las exteriores y las interiores. 

• Observar la evolución de las migraciones a lo largo de la historia.

• Comprobar los problemas de integración de la población inmigrante en los

países de destino. 

• Comparar las causas de las migraciones actuales de España con las del siglo

XIX, analizando las diferencias entre ambas y relacionándolas con el momento

político, social y económico.

OO BB JJ EE TT II VV OO SS
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La Humanidad es, en los umbrales del siglo XXI, una comunidad de unos 6000
millones de individuos repartidos por todo el mundo.

El reparto de la población mundial no es ni mucho menos homogéneo. Existen
determinadas áreas geográficas en las que existe una enorme concentración de
población  que contrastan con otras en las que el poblamiento es nulo o casi nulo.

El reparto poblacional se debe a una serie de factores que, en mayor o menor grado,
dependiendo de los casos, han influido en su asentamiento. Dichos factores podemos
agruparlos en factores físicos (relieve, costas, cauces fluviales, clima, suelo y
recursos del subsuelo) y factores humanos (económicos, históricos, políticos). Todos
estos factores se interrelacionan y, ocasionalmente, se sobreponen. Así en
determinadas zonas en las que, por ejemplo, las condiciones climáticas y de riqueza
del suelo no sean idóneas puede, sin embargo, haber concentración puntual de
población como consecuencia de la existencia de yacimientos de materias primas.

La población humana no es estática; su situación actual es fruto de la convergencia
de los diferentes factores que hemos analizado. Factores que se unen e
interrelacionan con lo que se denominan “movimientos” de la población. Dichos
movimientos deben ser entendidos como las modificaciones que se producen en el
cómputo demográfico. Entre ellos, en primer término, están los movimientos
llamados “naturales”, es decir, los determinados por los nacimientos y las muertes,
y, en segundo lugar, los movimientos entendidos en un sentido literal: hay población
que se desplaza de unos lugares a otros modificando el total de habitantes del lugar
de partida y del de llegada, son los movimientos migratorios.
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1. MOVIMIENTOS MIGRATORIOS

1.1. CONCEPTO

Se denomina migración o movimiento migratorio al desplazamiento de población de un
lugar a otro con el objeto de modificar definitiva o temporalmente su lugar de residencia.

Comprende a la vez dos conceptos: emigración: desplazamiento de determinada pobla-
ción desde su lugar de origen; inmigación: llegada de un grupo de población a su lugar de
destino.

La diferencia entre inmigración y emigración, introduce un nuevo dato demográfico: el
balance migratorio.

1.2. CAUSAS DE LAS MIGRACIONES

Las razones por las que se producen las migraciones pueden ser las siguientes:

RELIGIOSAS

Las realizadas por los misioneros con fines religiosos o humanitarios. Así como los
intentos de homogeneizar a las poblaciones con criterios religiosos, tal es el caso de los refu-
giados protestantes y católicos en distintos países europeos.

POLÍTICAS

Casi siempre vinculadas a circunstancias históricas. Movimientos de población como
consecuencia de las grandes guerras.

Al término de la Segunda Guerra Mundial existía un desplazamiento de 6 millones de
personas. En la Segunda Guerra Mundial se movilizaron 25 millones de personas en Euro-
pa entre repatriados, evacuados y desplazados.

Después de 1945, los exiliados políticos  causaron un desplazamiento de 100 millones
de personas por cuestiones políticas: Guerra de Corea, Vietnan, revoluciones y regímenes
dictatoriales, nuevos estados, etc.
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SOCIOECONÓMICAS

Ocasionadas por motivo de subsistencia  y promoción personal.

Las migraciones que se producen cuando el incremento de población no va acompa-
ñado de un suficiente desarrollo económico. Tal es el caso de los países de la zona medi-
terránea a principios del siglo XX.

En otros casos es el desarrollo económico el causante del cambio de residencia. A medi-
da que se mecaniza el campo se necesita menos agricultores, y por el contrario en los núcle-
os industriales se necesita más mano de obra. Produciéndose un trasvase de población en los
lugares que necesitan más mano de obra.

Por otro lado, las facilidades de los medios de comunicación para trasladarse de un
lugar a otro propicia el traslado de población, tal es el caso del desplazamiento provocado
en el siglo XIX por el desarrollo del ferrocarril.

Podemos tener en cuenta también las razones de tipo cultural,  tal es el caso de los des-
plazamiento que efectúan los estudiantes  universitarios, constituyendo una población flo-
tante en ciertas ciudades.

Actualmente, las razones de ocio motivan el desplazamiento de turistas que representa
un volumen de población flotante considerable.

2. TIPOS Y EFECTOS DE LAS MIGRACIONES

2.1 TIPOS DE MIGRACIONES

Podemos hacer la siguiente clasificación de las migraciones atendiendo a diferentes cri-
terios:

— Según el espacio: interiores, o realizadas dentro del propio país; exteriores, inter-
nacionales e intercontinentales. Estos tipos aglutina a todas las demás formas  de
migración.

— Según la duración de las mismas: temporales cuando se limitan sólo a un período
de tiempo determinado. Estacionales si se realizan dentro de la misma nación o entre

CIENCIAS SOCIALES
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naciones próximas por motivos gene-
ralmente laborales: vendimias, recogi-
da de aceitunas, etc. Pendulares, des-
plazamientos cotidianos, como los que
realiza la población que trabaja, estu-
dia, compra, se divierte, etc. fuera de su
lugar de residencia. Definitivas o per-
manentes fuera del lugar de origen,
como las intercontinentales y las inte-
riores procedentes del campo.

— Por su forma: voluntarias, o por motivos económicos, y forzosas como en el caso
de deportaciones, persecuciones, etc.

— Por su naturaleza: pueden ser religiosas, políticas, laborales, culturales, turísticas,
etc.

— Por su modo de realización: con relación a los estados  pueden ser controladas,
clandestinas, organizadas, etc. con relación al emigrante pueden ser individuales,
familiares, etc.

— Por las ocupaciones de sus componentes; las realizadas por campesinos, técnicos,
intelectuales, etc.

2.2. MIGRACIONES INTERIORES

Se trata de los tránsitos de población dentro de un país, los traslados de unas zonas a
otras en función de determinadas circunstancias y condiciones. Suelen ser espontáneas y
casi siempre vinculadas al desarrollo de determinadas ciudades o a la colonización de nuevas
tierras. Generalmente son definitivas, suelen provocar fuertes desequilibrios regionales  a
nivel de población, servicios y desarrollo industrial. Pueden ser estacionales (por períodos
vacacionales,  por trabajos temporales ...) o permanentes (abandono de las áreas rurales en
busca de mejores condiciones en las ciudades, con mayor y más diversificada oferta laboral).

Se distinguen los siguientes tipos según el lugar de origen:

— Migraciones campo-ciudad: el éxodo rural fue importante en los países desarrolla-
dos a partir de la revolución industrial. Actualmente es significativo en los países del
Tercer Mundo, ocasionando grandes aglomeraciones urbanas.
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— Migraciones campo-campo: Propia de los países que poseen extensas regiones sin
colonizar, como Brasil.

— Migraciones interurbanas: Están motivadas por el estancamiento de las actividades
industriales existentes en una ciudad y su expansión en otra, fenómeno que origina
un trasvase de población entre ambas. Se produce en determinados núcleos urbanos
con industrias no competitivas.

2.3. MIGRACIONES EXTERIORES

Se trata de movimientos migratorios entre países. A lo largo de la Historia se han pro-
ducido grandes desplazamientos humanos que han ido modelando el reparto poblacional
actual. Podemos citar siguientes razones:

— Es una entrada de divisas para el país de procedencia del emigrante debido a la
aportación monetaria que periódicamente envía a su familia. De esta forma, España
durante varios años ha equilibrado su Balanza de Pagos1 gracias a este ingreso.

— Ayuda a paliar el problema del paro, disminuyendo los gastos de desempleo y con-
flictividad laboral.

— En la actualidad las migraciones se caracterizan porque disminuyen debido a la cri-
sis económica y las medidas que ponen los países receptores, siendo más controladas
y organizadas; además por la temporalidad, ya que  los progresos de los medios de
comunicación favorecen las migraciones temporales en detrimento de las definitivas.

Por todo el mundo se producen movimientos de pueblos bajo formas pacíficas o como
un proceso de conquista: sirios, griegos, celtas, fenicios, pueblos bálticos, hunos, árabes, tri-
bus africanas,  pueblos de Asia, América, son ejemplos de las migraciones en la Antigüedad
y en la Edad Media 

Las colonizaciones iniciadas con los primeros descubrimientos geográficos europeos del
siglo XV fueron un importante factor de los movimientos migratorios que explican el pobla-
miento mayoritario de América y Oceanía.

Los traslados forzosos de población esclava explican la existencia de población de ori-
gen africano en América.

CIENCIAS SOCIALES
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1 Balanza de pagos: Documento contable que recoge las transacciones económicas de un país con el exte-
rior a lo largo de un período de tiempo, en general un año. Se suele desglosar en tres apartados: mercancías,
servicios y capitales. 
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Durante el siglo XIX y XX podemos hacer la siguiente distinción:

Intercontinentales: Entre continentes. A partir del siglo XIX tienen gran importancia
quedando cortadas  después de la  I Guerra Mundial por las crisis económicas y las trabas
nacionales.

El continente europeo fue el lugar de mayor emigración. Se calcula que en las primeras
décadas del S. XIX emigraron 40 millones de personas. Las causas fueron múltiples:

— El aumento de población producido por una revolución demográfica no fue absorbi-
da por la agricultura no por la industria, emigrando hacia las tierras  de reciente colo-
nización.

— Se produjo la busqueda de nuevos mercados por la expansión económica europea.

— Las posibilidades que brindaba Norteamérica en agricultura, minería e industria.

Hasta la segunda mitad del siglo XIX será los anglosajones y alemanes los que consti-
tuyan el mayor porcentaje de emigrante, debido a su gran revolución demográfica y a su
mecanización industrial; viajarán sobre todo hacia Norteamérica y colonias inglesas.

A finales del siglo XIX y comienzos  del XX se movilizarán los emigrantes del área medi-
terráneas (italianos y españoles), es una población de origen rural que se dirigirá fundamen-
talmente hacia Suramérica y un porcentaje de italianos que se asentará en Norteamérica.

En la actualidad la inmigración procedente de África e Iberoamérica buscan otros luga-
res más ricos que les ofrezcan mejores condiciones de vida  y lo hacen acercándose a países
que anteriormente fueron metrópolis europeas que se abastecieron de ellas como colonias. 

Internacionales: Se producen dentro del propio continente, entre diferentes naciones
con distinto desarrollo y densidades de población. Suelen ser emigrantes  trabajadores (no
familias) y por tiempo limitado. Las más importantes son las producidas  en América Cen-
tral y Méjico hacia EE.UU. y las del área mediterránea hacia Europa occidental que a par-
tir de la II Guerra Mundial y con mayor incidencia alrededor del 1960, se inicia un movi-
miento migratorio industrial. Además, su rápido desarrollo industrial de Europa Occidental
y la escasez de mano de obra a consecuencia de la guerra provocaron  un aumento migrato-
rio de  los países europeos mediterráneos y el norte de África, y países del Tercer Mundo
pertenecientes a los antiguos imperios coloniales, aproximadamente 12 millones de emi-
grantes. Más tarde sería frenada esta migración por la crisis de 1970.

El flujo emigratorio de esta población de Europa mediterránea y países norteafricanos
afectará fundamentalmente a la población masculina entre los 20 y 35 años La emigración
ha desempeñado  el papel de descompresor frente a la pobreza o a desempleo a que estaban
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abocados muchos jóvenes. Las áreas de destino de la corriente emigratoria mediterránea se
valorarían teniendo en cuenta las proximidades territoriales, la búsqueda de afinidades lin-
güístico-culturales, . Por otro lado, el despoblamiento regional que el proceso  acarrea a los
países de origen, junto con el atraso económico que arrastran, condenan a muchas zonas a
un proceso de decadencia.

En la actualidad, la mayor parte de los países de la U.E reciben inmigrantes de países
del este de Europa y de otros continentes (África e Iberoamérica).

La inmigración del este de Europa  se acentuó desde la desaparición de la antigua URSS,
ya que muchos de los países que la componían atraviesan una grave situación económica,,
además de problemas étnicos y nacionalismo.

En el continente americano  son los países de Centroamérica, fundamentalmente, Méji-
co, Cuba, y diversos países caribeños, los que emigran hacia Norteamérica, EE.UU.

2.4. EFECTOS DE LAS MIGRACIONES

El actual poblamiento de la Tierra no podría entenderse sin  acudir a los trasvases demo-
gráficos que desde entonces se realizaron bajo las formas más diversas: nomadismo, pere-
grinajes, trashumancias, traslados forzosos de esclavos, éxodos de minorías étnicas o reli-
giosas acosadas por la violencia, colonizaciones y corrientes de población a caballo del
tráfico comercial y de la expansión política o cultural, cuando no de las hambrunas y de la
incapacidad de los territorios para alimentar a sus habitantes. 

El asentamiento y la estabilidad de los hombres sobre un territorio es fruto de una con-
quista sobre la Naturaleza. No siempre la capacidad técnica o de organización social ha per-
mitido a las poblaciones arraigar en una zona geográfica y aumentar en ella su volumen
demográfico.

Aunque puede parecer paradójico, también el reconocimiento del derecho a emigrar
fue una conquista frente a los vínculos que ataban jurídicamente a los campesinos bajo regí-
menes feudales , o frente al concepto patrimonial de la soberanía. Generalmente, la emigra-
ción libre no estaba admitida. Se consideraba expresión de decadencia social y, por ello,
hasta el siglo XIX las migraciones internacionales estuvieron acompañadas de prohibicio-
nes, limitaciones y dificultades legales y administrativas. 

La presión demográfica producida en Europa en el siglo XIX, la posibilidad de invertir
en el Nuevo Mundo y sus cambios políticos, ocasionaron  una migración masiva. Tal situa-
ción provocó un cambio de legislación en muchos países. La Constitución francesa de 1791

CIENCIAS SOCIALES
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incluyó como un derecho de los ciudadanos la libertad de traslado, de asentamiento y de
cambio de residencia. Las Constituciones de los países recién independizados  proclamaron
el nuevo derecho, y los países emisores prepararon los reglamentos  para la organización de
la salida de sus emigrantes.  A partir de aquí   se ha seguido trabajando en el Derecho migra-
torio  sobre los tratados y convenios interestatales, que junto a las recomendaciones inter-
nacionales y acuerdos de todo tipo buscan la igualdad jurídica de los migrados y la regula-
ción de su asistencia en los ámbitos laboral, educativo, cultural y de seguridad social. A
pesar de todo  la desigualdad del migrado es notoria por encima de la protección teórica del
país de origen y del receptor.

Es contradictorio que algunas sociedades receptoras de inmigrantes  que los necesitan  y
aceptan su mano de obra, por otra mantengan   una actitud de rechazo a su integración
social. Las conductas racistas afloran en los movimientos migratorios tanto más intensa-
mente cuanto mayores son las diferencias culturales  o de comportamiento.

La xenofobia que se había sustentado en
las diferencias nacionales  o religiosas,
tomó importancia en torno al concepto de
raza  a partir del siglo X .

En Alemania, a finales de 1981 fueron
adoptadas una serie de medidas encamina-
das a restringir el acceso de los hijos de los
inmigrantes, cuando tuvieran más de dieci-
séis años o cuando solo uno de los padres
residiera en el país como inmigrante.

Por otro lado, las migraciones modifi-
can las características de las poblaciones,
en función de su cultura, modo de vida o de

sus características económicas y sociales: así como la selección de edades y sexo que se
establece en los movimientos migratorios. Normalmente suelen ser individuos de entre
veinte y treinta y cinco años, siendo mayor la proporción de varones que de mujeres, con
una ausencia  de los mayores de cincuenta y cinco años, y una presencia menor de pobla-
ción infantil y adolescente. Características relacionadas con la utilidad productiva de los
individuos migrantes. También se ve alterada las condiciones en las que se desarrollan la
natalidad y la mortalidad; en las áreas de emigración tiende a aumentar  la mortalidad, al
configurar poblaciones residuales envejecidas. Sin embargo  en las de inmigración, se
advierte un rejuvenecimiento y la disminución de los índice de mortalidad.
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En cuanto a los nacimientos, se debe tener en cuenta que las edades de desplazamiento
de los migrantes coinciden con las de su plena capacidad fecunda, y en consecuencia, las
tasas de natalidad de las poblaciones inmigradas  resulta más elevada que las de la pobla-
ción de destino.

Parece común en los países emigrantes la reducción de la población absoluta de las
zonas emisoras, aunque en algunos casos pueden presentarse movimientos migratorios
internos que contrarresten las salidas al exterior.  

Otro efecto constatado en las migraciones, es la concentración urbana de la población
inmigrante. Los inmigrantes se acuden  a las zonas más industrializadas o con actividades
de servicios más desarrolladas. 

Es notorio en los países receptores de población el rejuvenecimiento de la población
activa, dando lugar a mayor eficacia productiva y genera una rentabilidad más acusada. 

Los efecto económicos que producen las migraciones son notorios, las áreas de emi-
gración  se empobrecen, ya que hay que sufragar unos gastos de formación de los indivi-
duos desplazados, como costes de educación, prestaciones sociales y de manutención, y gas-
tos asociados con los traslados de les emigrantes, repatriaciones y asistencia a la emigración.
Por otro lado, se asistiría a una mejor estructuración del empleo interior con la disminución
del paro y a las remesas de dinero enviadas por los emigrantes, disponiendo de divisas para
mejorar la balanza de pagos, aumentar el Producto Nacional Bruto del país e incrementar
sus niveles de consumo e inversión. Por otro lado los retornados introducen en sus  países
de origen avances técnicos y gestión empresarial aprendidos en el lugar de inmigración.

En cuanto al país de acogida, tiene gastos de asistenta a los inmigrados, a las repatria-
ciones de salarios, represtaciones sociales y de rentas, y en menor medida gastos en impor-
taciones de productos  en relación don los hábitos de consumo de los inmigrados. Pero los
beneficios son mucho mayores y más diversos. Además del incremento de la producción, o
del servicio realizado por el inmigrante, existe una clara economía en la formación de mano
de obra, porque el inmigrado  acude en el momento preciso en que es capaz de incorporar-
se a una actividad a pleno rendimiento, y proporciona un crecimiento no compensado de los
recursos fiscales y de la seguridad social. El resultado es una  mayor flexibilidad de la ofer-
ta de trabajo.  

Por otra parte, los obreros extranjeros e inmigrantes ocupan oficios concretos diferen-
ciados de los nativos. Suelen ocupar los peores empleos  constituyendo una flexibilidad en
la adaptación del trabajo a las necesidades productivas. Las migraciones, por tanto, colabo-
ran en la segregación laboral o segmentación del mercado. Los países receptores quieren
una mano de obra adaptable, que no sea reivindicativa a diferencia de la nativa. Suelen ser
habituales, las prácticas discriminatorias a sus condiciones laborales y sus remuneraciones.

CIENCIAS SOCIALES
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En las migraciones del siglo XIX y XX las personas establecen su retorno generalmente
desde su partida de una forma voluntaria, las cuales  se fijan según la necesidad de la estancia
y según las oleadas de regreso que normalmente se producen en los periodos de crisis.  

3. MIGRACIONES EN ESPAÑA

En España los movimientos migratorios constituyen uno de los fenómenos demográfi-
cos más característicos del comportamiento de su población y han influido decisivamente
en su historia.

3.1. MIGRACIONES INTERIORES

Son históricamente más importantes que las exteriores las corrientes migratoria interio-
res, fruto del fuerte desequilibrio en el proceso de industrialización y de la movilidad
intersectorial de la población.

Si bien las raíces del proceso pueden buscarse en los albores de la industrialización, la
situación se radicalizó en el siglo XX, sobre todo a partir del inicio de la crisis de la agri-
cultura tradicional. De esta forma, en la   década de los 50, 1,5 millones y, en la de los sesen-
ta, 3,5 millones, emigraron hacia las capitales de provincia y, sobre todo, a los grandes cen-
tros industriales, entre los que destacan por su protagonismo Madrid, Barcelona, Valencia y
los núcleos fabriles del País Vasco. Estos movimientos constituyeron un factor sustancial en
la evolución de las ciudades, tanto desde un punto de vista urbanístico como social y eco-
nómico. En todo caso, esta tendencia se muestra en los últimos años considerablemente fre-
nada.

Hoy en día, deberíamos valorar unos movimientos migratorios interiores temporales,
que podríamos considerar en dos planos o grupos: los de carácter laboral y los de ocio.

Por una parte desde la eclosión urbanística que hizo crecer de forma desbordante las
grandes ciudades, se generó en el hinterland de las mismas el incremento y engrosamiento
de las llamadas “ciudades dormitorio”, primero en un radio de 10 a 30 Km y después cada
vez a mayor distancia. La población residente en dichos núcleos urbanos comenzó a prota-
gonizar los llamados movimientos pendulares diurnos, es decir, el fenómeno por el cual
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la población activa de la ciudad dormitorio se desplaza durante el día a los centros labo-
rales de la capital, para regresar a atardecer a sus domicilios. La creación de polígonos
industriales y centros de radicación de empresas terciarias en estas poblaciones, lejos de eli-
minar o hacer disminuir el fenómeno, ha propiciado la duplicidad del mismo ya que es fre-
cuente que se produzca, además , un movimiento de población residente en la capital que se
desplaza a  trabajar a los centros laborales de dichos núcleos, a la vez que continua el flujo
contrario. Estos movimientos generan un importante volumen de gasto en desplazamientos
además de la conflictividad y la incidencia en la salud que generan los  problemas de tráfi-
co y la sensación de desarraigo.

Por otra parte, debemos considerar los importantísimos desplazamientos temporales de
población que se producen con motivo de los periodos de descanso laboral. Se trata de un
hecho que, desde los años 60 del siglo pasado, dejó de ser patrimonio exclusivo de las capas
aristocráticas o burguesas adineradas para hacerse popular. La bonanza económica ha per-
mitido a la mayoría de españoles dedicar parte de sus ingresos anuales al disfrute de sus
tiempos de ocio en otros lugares distintos a los de su residencia  habitual, ya sea en estan-
cias en diversos establecimientos hosteleros o en viviendas temporales de su propiedad. Así,
semanalmente, se  aprecia un movimiento de “escape” de las grandes urbes hacia segundas
viviendas o viajes de placer cortos, movimientos que se intensifican con ocasión de los lla-
mados “puentes” y las vacaciones cortas (Navidad, Semana Santa) y que, durante los meses
de verano, llegan a provocar un descenso considerable de la población habitualmente resi-
dente en las grandes  ciudades. 

Destacamos las siguientes características:

— Despoblamiento de las zonas rurales.

— Concentración de la población en las ciudades y zonas industriales.

— Aumento de población más intenso en las provincias periféricas que en las interiores.

— El trasvase de población ha sido fundamentalmente del campo a la ciudad, de las
zonas agrícolas a las industriales.

— Surgimiento de  ciudades dormitorio alrededor de las grandes capitales.

— Envejecimiento de la población campesina y rejuvenecimiento de la población urba-
na., con más de 

— Aumento del sector industrial) y sobre todo terciario (servicios) en detrimento del
primario.

— Grandes desequilibrios regionales  con repercusiones económicas, sociales y políticas.

CIENCIAS SOCIALES
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3.2. MIGRACIONES EXTERIORES

EMIGRACIÓN

Desde el descubrimiento de América,   España ha sido un país de emigración. Pero será
a partir del siglo XIX cuando la migración exterior española empezó  ser importante.

La emigración hacia América fue de carácter prácticamente definitivo. Durante la segun-
da mitad del siglo XIX se produce una migración masiva. En 1896 emigraron a América
144.123 españoles. Desde los inicios del siglo XX hasta 1929 la trayectoria fue ascendente,
convirtiéndose en la etapa de mayor emigración española. De Galicia salieron más de un
millón de habitantes. Actualmente los españoles en América superan los dos millones, sólo
en Argentina hay más de un millón.

El exilio político, presente desde el siglo XIX con carácter minoritario entre la clase
política burguesa  y aristocrática, alcanzó valores significativos  tras la Guerra Civil, cuan-
do afectó a gentes de toda clase que abandonaron España en busca de hábitos políticamen-
te más afines con sus ideologías y que se encontraron, en muchos casos, con situaciones
peores, motivadas por las circunstancias de la guerra Mundial.

Entre 1960 y 1970 tuvo lugar en España el mayor movimiento migratorio. Sólo el diri-
gido a Europa superaba el millón, que sumados a los de  otros continentes eran 3.300.000.
los emigrados al extranjero. A partir de  la crisis de 1974 cesa la emigración y son muchos
los que retornan.

Las regiones que han proporcionado más emigrantes a Europa han sido Andalucía, Gali-
cia, Castilla y León, y Levante. Los países receptores han sido Francia, Alemania, suiza,
Bélgica y Holanda.

INMIGRACIÓN

Efectivamente, desde los últimos
años del siglo pasado se ha producido
un creciente flujo de inmigración
paralelo al crecimiento económico y la
mejora de las condiciones sociales
políticas españolas y a las condiciones
específicas de los países de origen.
Concretamente, la cifra de inmigrantes
comenzó a dispararse en  1999, con
más de 200.000 entradas, frente a las
60.000 de 1996 y 1997, y creció aún
más en 2000, alcanzando las 360.000.
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En 2000, el número de extranjeros residentes lagalmente en España alcanzaba la cifra de
923.879, de los que más de la mitad se repartían entre Cataluña, Madrid y Andalucía, sien-
do sus orígenes diversos, y en 2002 era de 1.977.946.

Actualmente el número de extranjeros llegados a  España supera los 4 millones, supo-
niendo un 10% de la población total del país. 

La población procedente de América, en la actualidad la mayoritaria, tiene su origen,
sobre todo, en Ecuador y Colombia y, más en concreto, en las capas sociales más deprimi-
das, de origen indígena y afectadas por los desequilibrios socioeconómicos.

La magrebí, especialmente
marroquí, sigue en importancia
a la hispanoamericana, aunque
la precedió en el tiempo. Cons-
tituye importantes comunida-
des, a veces concentradas espa-
cialmente, sobre todo en el sur
de España. Por su proximidad
geográfica es la que protagoni-
za especialmente la inmigra-
ción ilegal, aspecto que se ha
convertido en problema  de pri-
mer orden, moviendo a la

Unión Europea a plantear medidas legales y policiales cuya definición concreta comenzó a
dibujarse en el Consejo Europeo celebrado en Madrid en Junio de 2002.

Los inmigrantes africanos sólo pueden entrar con visado, para conseguirlo tienen
muchas dificultades, siendo su única opción atravesar la frontera de forma ilegal; desem-
barcando en las costas del sur de España o de Canarias. Son los viajes de cayucos o pateras
que tanto protagonizan las noticias de la prensa diaria. La población de origen subsaharia-
no, menos abundante, se dirige sobre todo, también por motivos de proximidad, a  Canarias,
aunque su presencia se constata en todo el territorio nacional. En los cinco primeros meses
de 2006 han llegado a las costas Canarias 11.000 inmigrantes, frente a los 4.751 de 2005.
Esta avalancha ha provocado que La Unión Europea  encabezada por España, adopte medi-
das prioritarias como acuerdos políticos y económicos con los países de origen de la inmi-
gración, así como la dotación de medios materiales para controlar la inmigración en las fron-
teras de ciertos países como Mauritania. Hay que destacar el papel de la Guardia Civil
española que patrulla las costas controlando constantemente la inmigración ilegal  por mar.  

CIENCIAS SOCIALES
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Grupo importante, aunque casi siempre con carácter flotante, es el procedente de los paí-
ses de la Europa del Este; y significativo por su actividad económica, aunque minoritario,
el de población oriental (china, principalmente), dedicada al comercio en negocios fami-
liares.

Por lo general, los contingentes de inmigrantes orientan su ubicación laboral hacia tra-
bajos sin cualificación, ámbito en el que existe mayor oferta. Se trata de los puestos de tra-
bajo con menor demanda social española por ser los de condiciones más duras, tanto desde
el punto de vista físico como en cuanto a horarios y salarios. La marginalidad y la preca-
riedad en el empleo se  unen a las actitudes fraudulentas por parte de algunos empleadores
para hacer que en torno a la inmigración se genere todo un abanico de abusos y actuaciones
al margen de la ley. A esto hay que unir el hecho de que muchos de los inmigrantes entran
en el territorio español de forma ilegal, habiéndolo hecho legalmente, permanecen des-
pués de haber caducado sus permisos, sumergiéndose, en consecuencia, en el mercado labo-
ral ilegal que situaciones de este tipo  propician. Además, ciertos grupos de inmigrante se
instalen directamente en Edmundo de la delincuencia  organizada, integrando mafias dedi-
cadas al narcontráfico y otras actividades delictivas. Todos esto ha hecho que se considere
a la inmigración un problema y ha forzado la actuación gubernamental para promover la
aprobación de leyes y establecer medidas de control que generan necesariamente tensiones
sociopolíticas. 

No podemos dejar de mencionar la inmigración de profesionales cualificados que se
hacen notar especialmente en el ámbito de la medicina y la psicología. En estos casos, y por
lo que se refiere a la inmigración hispanoamericana, hay que contar, entre los países de ori-
gen, además de los citados más arriba, con Argentina, Chile o Perú.

El Reglamento de la Ley de Extranjería, aprobado por el gobierno socialista y que entró
en vigor el 7 de febrero de 2005, fijó los requisitos y  vías por las que los extranjeros pudie-
ran residir y trabajar en España legalmente, abriendo un proceso  de normalización de tres
meses, entre el 7 d febrero y el 7 de mayo de 2005 para trabajadores en situación adminis-
trativa irregular que estaban ya en el país. 

Por otro lado, el gobierno, debido a las llegadas masivas de inmigrantes ilegales, man-
tiene un sistema de vigilancia y una fuerte actividad diplomática que cuenta con la suscrip-
ción de convenios bilaterales de repatriación facilitando la vuelta de los indocumentados a
sus lugares de origen. 
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4. PROBLEMÁTICA DE LA INTEGRACIÓN

La inmigración o el flujo masivo de personas de países pobres  que emigran hacia los
países ricos buscando mejores condiciones de vida se han convertido en algo habitual, sin
embargo no debemos olvidar que el inmigrante, que se ve obligado a dejar su país tiene que
abandonar familia, amigos, cultura, etc. para  vivir mejor, ya que la mayor parte de las veces
atraviesan por situaciones dramáticas; paro, pobredumbre, sin atención sanitaria, sin condi-
ciones culturales para sus hijos, etc.

En todos los países desarrollados conviven personas de los cinco continentes, aportando
cada uno sus costumbre y valores culturales propia de la sociedad de origen, que no siem-
pre coinciden con la sociedad de destino. Esta diversidad suele generar conflictos Y éstos se
acentúan cuando hay escasez de trabajo, ya que consideran al inmigrante como usurpador
del puesto de trabajo del autóctono.

Sin embargo, debemos tener en cuenta que esta diversidad de costumbres se puede ver
como aportación cultural y enriquecedora ya que el trabajo que realizan va a aumentar la pro-
ducción del país de destino y recauda más impuestos que se emplearan en mejoras sociales.

El problema se encuentra en la integración de la sociedad que acoge al inmigrante, que
es distinto culturalmente.

La no aceptación de la inmigración, provoca en la población autóctona, tanto a nivel par-
ticular como político y social, actitudes de rechazo contra la población extranjera: xenofo-
bia (rechazo al extranjero) y racismo (discriminación por razón de raza o etnia). En la actua-
lidad la actitud de rechazo se extiende cada vez más en todos los países europeos, incluida
España. Jóvenes neonazis persiguen a los extranjeros sobre todo no europeos.

Para la escuela constituye un reto, evitar la creación de guetos e integrarles sin renunciar
a su cultura es fundamental para no crear en un futuro próximo una juventud  desarraigada
y problemática.

En el mundo de la política, los gobiernos adoptan medidas cada vez más restrictivas en
relación con la inmigración.

En cualquier caso, todo apunta a que  los flujos de inmigrantes procedentes de países
pobres  a países ricos serán constantes ya que sus lugares de origen  están en continua cri-
sis, por tanto, la capacidad de integración tenderá a ser cada vez mejor por necesidad.

CIENCIAS SOCIALES
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RESUMEN

• Se denomina migración al desplazamiento de población de un lugar a otro con el obje-
to de modificar definitiva o temporalmente su lugar de residencia.

• Podemos distinguir las siguientes causas de migración:

— Religiosas. Las realizadas por los misioneros con fines religioso o humanitarios.

— Políticas. Vinculadas a circunstancias históricas y producidas como consecuencia de
guerras.

— Socioeconómicas. Ocasionadas por motivo de subsistencia y promoción personal.

• Se pueden distinguir los siguientes tipos de migraciones:

— Según el espacio.

— Según la duración de las mismas.

— Por su forma.

— Por su naturaleza.

— Por su modo de realización.

— Por la ocupación de sus componentes.

• Migraciones interiores. Se trata de los tránsitos de población dentro de un país, trasla-
dos de unas zonas a otras en función de determinadas circunstancias y condiciones.

— Según el lugar de origen se distinguen tres tipos:

— Migraciones campo-ciudad.

— Migraciones campo-campo.

— Migraciones interurbanas.

19

U.D.  5 . -  MO V I M I E N TO S M I G R ATO R I O S

-Pág.67-



• Migraciones exteriores. Movimientos migratorios entre países.

Se distinguen los siguientes tipos en las migraciones del siglo XIX y XX:

— Intercontinentales: Entre continentes

– Primera mitad del siglo XIX, el continente europeo fue el lugar de mayor emi-
gración hacia Norteamérica y colonias inglesas.

– Finales del siglo XIX y principios del siglo XX, emigrantes del área mediterrá-
nea se dirigen hacia Suramérica. 

– Finales del siglo XX y principios del siglo XXI, los inmigrantes procedentes  de
África e Iberoamérica buscan otros lugares más ricos que les ofrezcan  mejores
condiciones de vida, hacia Europa.

— Internacionales: Dentro del mismo continentes, entre diferentes naciones.

– América Central y Méjico hacia EE.UU.

– Países de Europa del Este hacia Europa Occidental.

– Países de Centroamérica y el Caribe emigran hacia EE.UU.

• Las migraciones pueden producir los siguientes efectos:

— Conductas racistas.

— Xenofobia.

— Modificación en las características de la población (nacimientos, concentración urba-
na de la población inmigrante, etc).

— Efectos económicos.

— Segregación laboral.

• En cuanto a las migraciones en España:

— Migraciones interiores.

Producidas por el desequilibrio en el proceso de industrialización y de la movilidad
intersectorial de la población. A partir de la década de los 50, muchos campesinos
emigraron hacia las zonas industriales, Madrid, Valencia, País Vasco y Barcelona.

CIENCIAS SOCIALES

20

-Pág.68-



— Migraciones exteriores:

– Emigración

• Desde el descubrimiento de América, acentuándose en el siglo XIX y sobre todo
principios del siglo XX.

• Exilio político por la Guerra Civil.

• Emigración hacia Europa entre 1960 y 1970 

– Inmigración

Desde los últimos años del siglo XX, población procedente de Iberoamérica, Norte
de África, Europa del Este y población oriental, fundamentalmente. 

El Reglamento de la Ley de Extranjería, aprobado por el gobierno socialista y que
entró en vigor el 7 de febrero de 2005, fijó los requisitos y mecanismos por los que
los extranjeros pudieran residir y trabajar en España legalmente.

• En todos los países desarrollados  conviven personas de los cinco continentes, aportan-
do sus costumbres y valores culturales, esto suele ocasionar conflictos. Es por tanto
necesario la integración social del inmigrante, ya que los flujos migratorios mundiales
serán constantes, más aún en el marco de una economía global, en la que la mayor parte
de nosotros  somos o seremos emigrantes o inmigrantes, de una u otra zona, bien dentro
de un país, continente o mundo.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. El desplazamiento de población de un lugar a otro con objeto de modificar definitiva o tempo-
ralmente su lugar de residencia se denomina:

A. Inmigración

B. Emigración

C. Migración

D. Balance migratorio

2. Dentro del tipo de migraciones  se encuentran:

A. Las interiores

B. Las exteriores.

C. Las mundanas

D. A y B son correctas.

3. Cuando hablamos de los tránsitos de población dentro de un país, o los traslados de unas zonas
o otras en función de determinadas circunstancias y condiciones, nos referimos a:

A. Las migraciones interiores

B. Las migraciones exteriores

C. Las migraciones

D. Las tres son correctas

4. Elige la opción correcta:

A. Las migraciones exteriores son movimientos migratorios entre países

B. Las migraciones interiores son tránsitos de población entre continentes

C. Movimiento migratorio es la diferencia entre la inmigración  y  emigración

D. Balance migratorio es el  desplazamiento de población  de un lugar a otro con el objeto de
modificar definitiva o temporalmente su lugar de residencia

5. Elige la opción incorrecta:

A. La diferencia entre inmigración y emigración se denomina balance migratorio

B. Las migraciones temporales son las que se limitan sólo a un período de tiempo determinado

C. Las migraciones pendulares son las realizadas entre continentes

D. Las migraciones provocadas por deportaciones son de tipo forzoso

CIENCIAS SOCIALES
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6. Los efectos ocasionados como consecuencia de las migraciones pueden ser:

A. Concentración urbana de la población inmigrante

B. Empobrecimiento de las áreas de emigración

C. Reducción de población absoluta de las zonas emisoras

D. Todas son correctas

7. En cuanto a las características de las migraciones interiores en España pueden ser:

A. Despoblamiento de las zonas rurales

B. Concentración de la población en las ciudades y zonas industriales

C. Surgimiento de ciudades dormitorio alrededor de las grandes capitales

D. Todas son correctas

8. Las corrientes migratorias producidas en España durante 1950 y 1970 y con dirección a las
capitales de provincia se encuadra dentro de:

A. Migraciones exteriores

B. Migraciones interiores

C. Migraciones intercontinentales

D. Migraciones internacionales

9. El fenómeno por el que la población activa de la ciudad dormitorio se desplaza durante el día
a los centros laborales de la capital, se denomina:

A. Desplazamientos temporales

B. Movimientos pendulares diurnos

C. Descanso laboral

D. Lugar de ocio

10. El flujo de inmigración producido en España a finales del siglo XX cuenta con la población
mayoritaria de:

A. Marruecos.

B. Europa del Este.

C. Iberoamérica.

D. Población oriental
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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1. C

2. D

3. A

4. A

5. C

6. D

7. D

8. B

9. B

10. C
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Familiarizarse con expresiones y conceptos urbanísticos.

• Diferenciar y comprender los distintos elementos del paisaje urbano.

• Valorar las condiciones de la vida humana en la ciudad.

• Obtener conclusiones propias sobre el diseño urbanístico, los espacios y

servicios de las ciudades. 

•  la importancia del medio ambiente y los perjuicios de las agresiones

al mismo, tomando conciencia de la transcendencia de su protección.
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Dedicada la sexta Unidad Temática del programa  de Ciencias Sociales al estudio
de la ciudad. Veremos la forma de hábitat humano que predomina en la

actualidad, el paisaje urbano: sus estructuras, organización, protagonismo, ventajas e
inconvenientes. 

Nos acercaremos así al conocimiento de las dimensiones que ha alcanzado el
poblamiento humano y su reparto urbano, analizando los factores que influyen en el
mismo.

Analizaremos el fenómeno de la urbanización, deteniéndonos en la importancia de
los transporte y las redes de comunicación, así como los problemas de las ciudades
contemporáneas; y describiremos el urbanismo en España.

Por otro lado, haremos hincapié en la incidencia de la sociedad de masas en las zonas
urbanas y su reciprocidad para el buen funcionamiento de la economía.

Por último, estudiaremos la interrelación Medio-Hombre, observando cómo el
primero ha influido y puede influir en el desarrollo de la Humanidad y en qué medida
el segundo modifica el medio, incluso de un modo dramático.
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1. LA CIUDAD 

1.1. EVOLUCIÓN DE LAS CIUDADES

1.1.1 LAS PRIMERAS CIUDADES

La aparición de las primeras ciudades está asociada a la revolución neolítica. El inicio
de la actividad agraria regular y organizada determinó la sedentarización de los grupos
humanos. En esta situación se hacía necesario edificar viviendas estables y que cubrieran las
necesidades familiares. Estas viviendas debían organizarse en el espacio permitiendo el
tránsito entre ellas. Más adelante, las prácticas  tendentes a la mejora de la producción (abo-
nos, sistemas de riego ...) permitieron obtener excedentes que podían ser cambiados por
otros bienes necesarios. Esto hizo posible dividir el trabajo de modo que unos ciudadanos
se dedicaran a obtener productos alimenticios y otros a fabricar otros bienes o comerciar con
ellos. La necesidad de organizar las relaciones hizo  surgir los poderes lo que unido al dife-
renciado enriquecimiento de los individuos, se tradujo en viviendas de distintos tamaños y
calidades, culminando con los palacios y los templos que se unían al entramado urbano. Por
último, las diferencias de desarrollo entre unas ciudades y otras levantó las ambiciones de
las más poderosas o incitó a las carentes de recursos lo que condujo a la guerra y ésta a la
necesidad de fortificación para la defensa.

1.1.2 LAS CIUDADES DE LAS PRIMERAS CIVILIZACIONES

En Egipto, Mesopotamia, Palestina, Anatolia, surgen, a partir del IV milenio a.C., las
primeras civilizaciones (civilización deriva de civis: ciudadano). La ciudad es el epicentro
de un poder local que pronto se inscribe en entidades más amplias que constituyen entida-
des fuertes y expansionistas.

En Mesopotamia, ciudades como Ur, Akkad, Assur, Nínive o Babilonia constituyeron
centros de irradiación de poder que forjaron grandes imperios. Poseían fuertes murallas en
cuyo interior se situaban palacios y viviendas, con zonas comerciales. En el centro, se
encontraba el templo presidiendo la ciudad desde la zigurat piramidal con sus espacios
administrativos, comerciales y religiosos, sus almacenes, talleres y demás dependencias.

En Egipto, la individualidad de las ciudades, desde el punto de vista político, pronto se
vio ahogada por el peso del poder del faraón, sustentado en un elaborado entramado reli-
gioso que dio estabilidad al Imperio. El interés de los faraones o de los gobernadores hizo
crecer especialmente algunas ciudades, adornadas con la construcción de palacios y templos
esplendorosos. Tal es el caso de Tebas, Memphis, Luxor, Tinis, Heliópolis, o Abú Simbel.

5
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En Anatolia surgieron también importantes fuerzas económico-políticas, especialmente
el Imperio  hitita, con su sólidamente fortificada capital Hattusa. 

Por último, en Palestina, en la encrucijada entre las tres áreas precedentes, aparecieron
también ciudades y poderes locales que, la mayor parte de las veces, estaban bajo el control
de alguno de los grandes imperios colindantes. Ciudades importantes fueron Jericó (que
pasa por ser la primera ciudad importante de la historia), Tiro, Sidón, Jerusalem...  

1.1.3 LAS POLIS GRIEGAS

En la civilización griega la ciudad tiene un protagonismo total. La mayor parte de la his-
toria griega está marcada por la individualidad de sus ciudades-Estado, las polis (palabra de
la que deriva política). Solían tener una plaza, el ágora, centro de la vida pública y se dota-
ban de templos y teatros. Atenas, Esparta, Tebas, Corinto, Rodas, son ejemplos de impor-
tantes polis griegas clásicas.

1.1.4 LAS CIVITAS ROMANA

La civilización romana pasa por ser un paradigma de organización. La ciudad romana
constituida de nuevo cuño seguía unas pautas incluso religiosas para su fundación  y traza-
do lo que incluía la consulta a los augures y arúspices sobre el momento y lugar más ade-
cuado para que, según la tradición inaugurada trágicamente por RÓMULO y REMO,  un
arado tirado por bueyes trazara las dos vías o calles principales perpendiculares, el cardo y
el decumanus, y el perímetro que delimitaba el espacio interior que quedaba consagrado.

En el punto de cruce de las dos calles principales se situaba el foro, centro administrati-
vo, jurídico, religioso y comercial. Alrededor de su plaza central se situaban los templos, los
edificios para administración de justicia y mercado (basílicas) y otros comercios en locales
organizados (tabernae). Los servicios públicos, en manos de funcionarios elegidos, dotaban
a la ciudad de agua por medio de acueductos y fuentes públicas (a veces, incluso con agua
corriente hasta las viviendas), evacuaban las aguas residuales por medio de alcantarillas
(cloacas), completaban la comodidad y la belleza de la ciudad con el empedrado de las
calles, la canalización de las aguas de lluvia, soportales, galerías y monumentos conmemo-
rativos (columnas, estatuas, arcos de triunfo)y facilitaban el entretenimiento con termas
(para el baño, el ejercicio, la lectura y el deporte), anfiteatros (para los espectáculos san-
grientos: luchas de gladiadores y de fieras), circos (para las carretas de carros y teatros. 

Además de Roma, la urbs, podemos citar, por su proximidad, algunas ciudades hispa-
nas como Itálica (cerca de Sevilla) o Mérida.

CIENCIAS SOCIALES

6

-Pág.10-



1.1.5.  LAS CIUDADES MEDIEVALES

Europa sufrió una importante crisis urbana en los comienzos de la Edad Media, tras las
invasiones germánicas. En los momentos en los que esta crisis tiene lugar surge un poder
con gran empuje: el Imperio Musulmán que, desde La Meca, se extiende por el norte de
África y Asia. Sus ciudades (Bagdad, Damasco, Alejandría, Córdoba) alcanzan gran esplen-
dor. Están dotadas de murallas, reforzadas con torres y contrafuertes, tienen como lugar
comunitario la mezquita, cuyo minarete preside toda la ciudad, y se dotan de una ciudad
noble, la alcazaba, donde se encuentran palacios y dependencias administrativas y comer-
ciales con su alcázar fortificado.

Los restos territoriales del imperio romano, en la zona oriental del mediterráneo, man-
tuvieron hasta el siglo XV un cada vez más efímero esplendor. Sin embargo, éste no lo per-
dió nunca la capital, la antigua Constantinopla, ahora Bizancio y, tras la conquista de los tur-
cos, Estambul.  

Por su parte, la Europa cristiana fue poco a poco saliendo de la crisis inicial y desde unas
bases rurales que dieron poder a un hegemónica nobleza, se fueron construyendo nuevos
relaciones económicas en las que las ciudades fueron cobrando otra vez protagonismo. Los
burgos y sus ciudadanos (los burgueses) fueron despertando las ciudades, necesariamente
fortificadas y cuyas edificaciones más elegantes, costosas y monumentales eran las catedra-
les e iglesias.  El plano irregular, el hacinamiento en calles estrechas, la insalubridad y los
barrios exteriores (arrabales), fruto del crecimiento de la población de la ciudad, casi siem-
pre por inmigración, eran típicos de estas ciudades, características que tenían en común con
las musulmanas y bizantinas. Entre las ciudades cristianas medievales destacaremos París,
Aquisgrán, Viena, Toledo...

No podemos cerrar este apartado sin citar el urbanismo que en el tiempo de la Edad
media del que llamamos Viejo Mundo (Europa, norte de África y Próximo Oriente), se ober-
vó en otras latitudes como en América o el Lejano Oriente. Efectivamente, la civilización
India, la China o la Japonesa, en Asia y las Culturas americanas de los Toltecas, Mayas,
Aztecas, Quechúa ...alcanzaron importantes desarrollos urbanos que dejando a un lado las
enormes diferencias estéticas en las formas de los edificios o los elementos decorativos, lle-
garon a soluciones muy similares a las europeas e incluso, en algunos casos, superiores.
Citemos aquí algunos ejemplos de ciudades de estos mundos:Tiahuanaco, Tenochtitlán,
Chchén-Itzá, Palenque, Cuzco (en América); Kyoto (Japón); Pekín, Nanking, Hang-Cheu
(China; Lahore, Delhi, Benarés (India).

7
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1.1.6 EL DESARROLLO URBANO TRAS LA EDAD MEDIA

La ciudad, a partir de la Edad Moderna, mantuvo su importancia como centro de comer-
cio y actividad artesano-industrial. Sin embargo, su crecimiento fue sostenido hasta la Revo-
lución industrial. A partir del siglo XIX, las ciudades comenzaron a crecer convirtiéndose
en núcleos industriales y comerciales primero y, posteriormente, en centros de decisión  y
servicios.

El despegue industrial se tradujo en un indiscriminada y  nada planificada instalación de
factorías, éstas atrajeron a la mano de obra desplazada del campo que acrecentó la demo-
grafía de la ciudad. Ésta supera por completo los límites de las antiguas murallas (ya inúti-
les por los novedosos usos de la guerra)y se expande inicialmente de modo incontrolado y
después en barrios de ensanche planificados y diseñados en función de los grupos sociales
a los que cada área se destinaba.

El crecimiento territorial de la ciudad eleva el protagonismo de los sistemas de comuni-
cación y transporte en su interior, tanto para el desplazamiento de las personas hacia sus
lugares de trabajo como para el suministro de los bienes de consumo. Además, la conjun-
ción de residuos y humos producidos por las factorías, insuficientes sistemas de eliminación
de aguas fecales, ruidos y gases de los sistemas de transporte, llevó, a mediados del siglo
XX a una crítica situación de contaminación que, al final del siglo, se había mitigado en
parte por la decidida actuación de los ya concienciados poderes públicos.

1.2. LA CIUDAD  Y EL CAMBIO SOCIAL

El primer problema al que nos enfrentamos en el análisis de Geografía Urbana es la pro-
pia definición de ciudad. En la breve visión histórica que precede hemos visto el  surgi-
miento y evolución de las ciudades que, en un principio, y, hasta no hace muchos años, eran
todas las agrupaciones humanas en  núcleos, pequeños o grandes, que se dotaban de siste-
mas comunes. La distinción entre el hábitat rural y el urbano era sencilla pues el primero se
caracterizaba por viviendas aisladas y el segundo por concentración de edificios, general-
mente rodeados de una muralla. En ambos casos, la actividad económica se basaba en la
agricultura (muchos ciudadanos salían a diario de las murallas  y se dirigían a trabajar a los
campos circundantes), si bien en la ciudad había, además, comerciantes y artesanos. 

Pero hoy en día debemos establecer una distinción diferente entre el medio rural y el de
las ciudades (y aquí, intencionadamente, omitimos el término urbano). Efectivamente, exis-
ten explotaciones agropecuarias que van acompañadas de hábitat disperso, pero también
existen núcleos urbanos pequeños y orientados casi exclusivamente a la actividad agraria.

CIENCIAS SOCIALES
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Estos razonamientos nos llevan a establecer un criterio demográfico y económico para
diferenciar las ciudades de los pueblos. Así, podremos determinar como características que
debe reunir un núcleo urbano al que llamemos ciudad:

— Población numerosa.

— Población numerosa.Trazado complejo y organizado de calles, avenidas, plazas,
espacios ajardinado, etc.

— Edificación concentrada y de usos variados (vivienda, ocio, administración, produc-
ción ...)

— Actividades económicas centradas principalmente en la industria y los servicios (sec-
tores productivos secundario y terciario). 

La ciudad se estructura según la sociedad que habita y la utiliza a diario. Los intereses
de las fuerzas sociales y económicas que intervinieron a lo largo del tiempo se hacen notar
en la configuración del espacio urbano. Es pues un espacio modificado por diferentes agen-
tes que actúan en él teniendo en cuanta las diferentes circunstancias y modos de producción.
Pero es el capitalismo con su economía de libre mercado  el que más ha influido en la estruc-
turación de la ciudad actual.  

Es fundamental para que este sistema funcione que se establezca a través de unas rela-
ciones de clase dentro de la estabilidad política y social. La sociedad urbana se estructurará
teniendo en cuenta su estatus social y económico.

El suelo, propiedad privada,  es un bien escaso y por tanto muy cotizado en la ciudad
convirtiéndose, así, en el principal objetivo de la especulación donde los pequeños propie-
tarios son absorbidos por los grandes.   El centro tiende a ser ocupado por oficinas y centros
financieros  y los espacios más deteriorados son adquiridos por constructoras que edifican
de forma masiva dando lugar a una intensa urbanización.

1.2.1 LA FORMA DE LA CIUDAD

En el estudio y análisis de una ciudad nos importa, en primer término (aunque no nece-
sariamente desde el punto de vista de su trascendencia), su fisonomía, su morfología.

Un primer aspecto que debe ser tenido en cuenta es su situación en el territorio circun-
dante, su posición más o menos estratégica y el tipo de relación con dicho territorio. El hin-
terland, nombre con el que se designa al área con la que se relaciona la ciudad, incluye espa-
cios rurales y otros espacios urbanos más pequeños que de una u otra forma dependen del
núcleo principal de modo directo. El relieve y otras condiciones naturales, así como cir-
cunstancias históricas, pueden influir en la determinación de la amplitud y características de
estos espacios.

9
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En segundo lugar, resulta importante el análisis del emplazamiento de la ciudad. El pre-
dominio de los lugares elevados y fácilmente defendibles, dejó paso, con la modificación de
las necesidades urbanas, a la búsqueda de espacios llanos, próximos a corrientes fluviales o
costeros y con cómodas comunicaciones. Naturalmente, la pervivencia de la importancia de
ciudades nacidas en momentos en los que imperaban otros condicionantes,  hace que los
barrios nuevos busquen esos espacios al lado de los núcleos antiguos; aunque histórica-
mente se hayan dado casos de abandono de la ciudad alta para fundar un nuevo núcleo en
el llano.

Otro aspecto que hay que estudiar es el plano de la ciudad, su trazado. Las circunstan-
cias históricas son fundamentales en este punto. Aunque, por los general, las grandes ciu-
dades, debido a su dilatada historia, suman distintos tipos de planos en su entramado, pode-
mos distinguir una serie de trazados tipo:

— Irregular. Es propio de las ciudades viejas en las que el crecimiento de su caserío tuvo
lugar de un modo lento y sin planificación. Las calles son estrechas y no siguen líne-
as organizadas y los edificios se amontonan sin orden.

— Ortogonal o hipodámico. Las calles se cruzan perpendicularmente formando una
cuadrícula. HIPODAMO DE MILETO lo ideó en el mundo griego y predominó en
las fundaciones de la época Clásica. Después fue utilizada en la época de la expan-
sión europea en las colonizaciones y, más tarde, en los ensanches decimonónicos en
las ciudades industriales. 

— Lineal. Un eje o avenida central sirve de médula espinal a un entramado de vías
secundarias. Tanto la avenida como las restantes vías pueden ser rectas o curvadas.

— Concéntrico. Combina vías circulares concéntricas con otras radiales que la comuni-
can.

La fisonomía de la ciudad depende también de los edificios que la forman. La clase de
los mismos, su tamaño, diseño y funcionalidad, definen el carácter de la ciudad.

Hoy en día, por fin, la morfología de la ciudad, combinando todos estos factores, depen-
de de la planificación que los organismos administradores de la misma establezcan. Esta
planificación parte de la determinación de los distintos usos del suelo, clasificando éste de
un modo oficial en suelo para vivienda y dotaciones sociales, zonas verdes, polígonos indus-
triales y terrenos para explotación agropecuaria.

CIENCIAS SOCIALES
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1.2.2 ESTRUCTURA URBANA

La estructura de las ciudades, la organización de su plano, se articula en distintas áreas
funcionales que se reparten en dos áreas básicas: el centro y la periferia.

El centro incluye básicamente tres tipos de espacios:

— El casco antiguo. Dependiendo de la ciudad de que se trate, el casco urbano es un
área de semiabandono, con vivienda precaria y ruinosa y escasa actividad o bien una
zona protegida por la actuación municipal tendente a la recuperación del área como
zona de atracción turística por el valor histórico de sus edificios y en la que las acti-
vidades hosteleras aprovechan esa coyuntura en un espacio ganado parar los despla-
zamientos peatonales.

— El Centro de Negocios. En algunos casos se yergue en medio del casco antiguo u
ocupa un núcleo próximo al mismo. En él se concentran los grandes edificios de las
empresas y las entidades financieras. Es el barrio de los negocios con edificios
modernos funcionales en los que se vuelcan las  innovaciones arquitectónicas y
donde el espacio se gana en altura. En algunas ciudades, este centro de negocios se
expande por determinadas vías que salen del centro o, incluso, se desplazan, a través
de vías radiales, al extrarradio.

— Barrios residenciales. En el centro de la ciudad muchos edificios de viviendas han
ido siendo sustituidos por los de negocios. Sin embargo, permanecen barrios resi-
denciales de bloques de viviendas en manzanas cerradas o pequeños edificios unifa-
miliares o de un número reducido de viviendas.

En la periferia se sitúan:

— Barrios residenciales. Se trata de barrios planificados para dar cabida a la creciente
población atraída por la importancia de las actividades económicas de la ciudad y su
crecimiento demográfico y que, por tanto, disfrutan de dotaciones organizadas. En
unos casos se trata de áreas con bloques de viviendas en manzanas abiertas en las que
el edificio convive con espacios verdes, en otros se trata de viviendas unifamiliares
adosadas o exentas. Estos barrios precisan de sistemas de transporte eficaces que
comuniquen con las zonas donde se ubican los puestos de trabajo. 

— Zonas industriales. Las industrias que en la primera Revolución Industrial se ubica-
ron en el interior del casco urbano han ido desapareciendo y dando cabida a zonas
verdes o residenciales y de dotaciones sociales, de modo que las modernas indus-
triales han sido ordenadas en zonas específicas, los polígonos industriales, con dota-
ciones adecuadas para el suministro, la evacuación de residuos y el transporte de los
productos.
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— Centros comerciales. El moderno concepto del suministro familiar ha hecho primar
la creación de grandes centros comerciales que se ubican en los espacios periféricos
con disponibilidad de suelo.

— Barrios de infraviviendas. Aunque presentes en casi todas las ciudades, son típicos
de los núcleos más poblados y con mayor actividad económica. La carencia de suelo
edificable, los trabajos precarios y los conceptos de vida seminómada de algunas
comunidades, favorecen la aparición de áreas en las que las viviendas se improvisan
utilizando materiales de desecho. Los barrios que así surgen, carecen de dotaciones
sociales, sanitarias y de transporte lo que radicaliza su marginalidad.

Mención aparte merecen algunos espacios específicos, como:

— Las zonas verdes. Salvo excepciones, los cascos viejos carecen de estos espacios
que aparecen ya en las zonas de ensanche decimonónicas y son protagonistas de
algunas de las más modernas actuaciones urbanísticas. Su importancia para el ocio,
la estética y, sobre todo para las condiciones atmosféricas de la ciudad ha sido teni-
da en cuenta por todos los planes urbanísticos contemporáneos.

— Dotaciones deportivas y de ocio. Generalmente en la periferia.

— Complejos sanitarios. Los grandes hospitales se combinan con centro asistenciales
de barrio que acercan la salud a los habitantes de la ciudad.

— Complejos educativos. Colegios y universidades constituyen espacios definidos es
que en época reciente han buscado la periferia o incluso el extrarradio de las ciuda-
des al aumentar la demanda para la que resultaban insuficientes los centros situados
en el interior.

— Instalaciones militares. Hasta hace pocos años muchas instalaciones militares se
encontraban en el interior de los núcleos urbanos. Las necesidades de comunicación
y movilidad, unido a las complicaciones que el movimiento de determinado material
militar puede provocar en el tráfico urbano, han ido obligando a llevar estas instala-
ciones a zonas periféricas o, incluso, alejadas de la ciudad. 

En el hinterland de las grandes ciudades se encuentran núcleos urbanos secundarios que
constituyen el extrarradio de la gran urbe. Pueden ser las llamadas ciudades-dormitorio,
donde habita población que diariamente se desplaza a sus puestos de trabajo en la urbe, o
núcleos industriales secundarios a los que también acude población de los barrios residen-
ciales de la ciudad principal.

El crecimiento de   la gran ciudad y el simultáneo de los núcleos del extrarradio produce,
en algunos casos, el contacto físico de los límites de estos núcleos, creando lo que se deno-
mina conurbación, una gran  metrópoli que, aunque dividida en distintas administraciones

CIENCIAS SOCIALES

12

-Pág.16-



locales, precisa soluciones comunes para los mismos problemas.  A veces este hecho redun-
da en la incorporación administrativa de la ciudad pequeña en la grande. Algunas de esas
grndes conurbaciones en el mundo son México DF, Río de Janeiro, Buenos Aires, París,
Londres o New York-New Jersey, y, de un modo más modesto, el área urbana de Madrid,
unida físicamente con municipios como Alcobendas, San sebastián de los Reyes, Coslada,
San Fernando de Henares, etc. o el de Barcelona, unida con L’Hospitalet, El prat, Cornellá,
Esplugues, Sant Adriá, Badalona, Sta. Coloma ....

1.3. POBLACIÓN Y GRUPOS SOCIALES

La Humanidad es, en los umbrales del siglo XXI, una comunidad de unos 6.000 millo-
nes de individuos repartidos por todo el mundo.

Cuando nuestro ancestro Australopithecus comenzó a  caminar erguido por el bosque
tropical  degradado en el que buscaba su sustento, se inició un lento proceso de crecimien-
to. Las comunidades de Homo Erectus, de Neanderthales y de nuestros directos antepasa-
dos, Homo antecessor y los primero Homo Sapiens Sapiens, se mantenían en un número
modesto y con un leve crecimiento, siempre controlado por los desastres naturales, los efec-
tos de los depredadores, la escasez de alimentos y la acción de un sinfín de enfermedades
que diezmaban a la población infantil y limitaban la longevidad.

A partir de la revolución neolítica se produjo una leve aceleración del crecimiento como
consecuencia de la mejora de las condiciones de vida: la sedentarización, la producción de
los alimentos, la regulación de los excedentes para asegurar la nutrición en las épocas de
escasez, la división del trabajo, los iniciales conocimientos científicos, etc. Esto permitió
aumentar la esperanza de vida si bien el hombre seguía limitado en su capacidad de creci-
miento por las enfermedades, los desastres naturales y un nuevo factor, las guerras.    

El crecimiento siguió siendo lento hasta la Edad Moderna, acelerándose entonces y,
sobre todo, a partir de la Revolución Industrial. Así, en 1800 se alcanzaron, aproximada-
mente, los 1.000 millones de habitantes. Desde ese momento, la mejora de las condiciones
de vida, de la alimentación, la prevención y atención médicas, etc. han conducido   a un cre-
cimiento  exponencial, a pesar de la trágica continuación de los conflictos armados, hacien-
do que en menos de 200 años la población de 1800 se haya multiplicado por 6.

1.3.1. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN EL ESPACIO

El reparto de la población mundial no es ni mucho menos homogéneo. Existen determi-
nadas áreas geográficas en las que existe una enorme concentración de población que con-
trastan con otras en las que el poblamiento es nulo o casi nulo. 
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La densidad de población mide precisamente la concentración poblacional en un deter-
minada zona. El dato se expresa en habitantes por kilómentro cuadrado (hab/Km2) y se
obtiene dividiendo el total de población de dicha zona entre la superficie de la misma medi-
da en kilómetros cuadrados.

Trasladado a mapas, coloreando de forma más intensa las zonas con mayor densidad de
población, podemos observar cómo las manchas se concentran en determinadas áreas de la
geografía mundial, resultando:

Zonas de gran densidad de población:

— Franja entre el Reino Unido y el Norte de Italia, pasando por Bélgica, Holanda y
Luxemburgo, Oeste de Alemania y Suiza.

— Noreste de Estados Unidos y Sureste de Canadá, es decir, área de los Grandes Lagos
y costa Atlántica de Norteamérica en la franja de las latitudes 40-45. º

— Subcontinente indio (India, Palistán, Bangla Desh).

— Este de Asia (China, Japón, Coreas, Vietnam).

— Sureste asiático (Indonesia, Malasia).

CIENCIAS SOCIALES
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Zonas con alta densidad:

— Zona central de  México.

— Costa sureste de Brasil.

— Área del Mar del Plata (Argentina, Uruguay)

— Delta del Nilo (Egipto).

— Golfo de Guinea (Nigeria, Ghana, Benin).

Zonas con densidad media:

— Europa.

— Franja meridional de la Rusia asiática.

— Resto del Sureste asiático (Myanmar, Thilandia, Filipinas).

— Costa Este de Australia y Nueva Zelanda.

— Estados Unidos y Centroamérica.

— Costas pacíficas del norte de América del Sur ( Colombia, Ecuador, Perú).

— África Subsahariana.

Zonas de escasa o nula población:

— Latitudes más septentrionales del Norteamérica (Canadá, Alaska) y zona de las mon-
tañas rocosas.

— Cuenca amazónica.

— Extremo del cono sur americano (Chile – Argentina).

— Desiertos africanos (Sahara, Namibia, kalahari).

— Desierto australiano.

— Zonas desérticas del Próximo Oriente.

— Zonas montañosas asiáticas (Himalaya).

— Zonas desérticas asiáticas (Gobi, Pamir ...)
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1.3.2 FACTORES DEL REPARTO GEOGRÁFICO DE LA POBLACIÓN

El reparto poblacional que acabamos de ver se debe a una serie de factores que, en
mayor o menor grado, dependiendo de los casos, han influido en el asentamiento poblacio-
nal. Dichos factores los podemos agrupar en factores físicos y factores humanos.

— FACTORES FÍSICOS

Son aquellos que dependen de las circunstancias propias del medio natural.

– Relieve. las zonas montañosas marcan, en principio, un límite al poblamiento huma-
no como consecuencia de la incomunicación, lo accidentado del terreno y las fuertes
pendientes que dificultan las actividades productivas (De ahí, por ejemplo, el despo-
blamiento d e la zona de las Montañas Rocosas en Noerteamérica).

– Costas. Las costas, por la suavización de las temperaturas y las posibilidades de
comunicación , han favorecido tradicionalmente el asentamiento humano.

– Cauces fluviales. Su aporte hídrico para las actividades agrícolas e industriales tam-
bién ha sido un factor de atracción (nilo, Yang – Tsé, Indo, Ganges)

– Clima. Las condiciones climáticas mediatizan, sin lugar a dudas, la disponibilidad
del poblamiento (áreas polares y desérticas frías y cálidas).

– Suelos y Recursos del subsuelo. La aptitud de los suelos para el cultivo y presencia
de materias primas y otras riquezas en el subsuelo son otro factor de reclamo para la
población.

Todos estos factores se interrelacionan y, ocasionalmente, se sobreponen. Así en deter-
minadas zonas en las que, por ejemplo, las condiciones climáticas y de riqueza del suelo
no sean idóneas puede, sin embargo, haber concentración puntual de población como
consecuencia de la existencia de yacimientos de materias primas.

— FACTORES HUMANOS

Son aquellos que dependen de la sociedad humana en general.

– Económicos. La presencia de  materias primas, la radicación de industrias, las faci-
lidades del terreno para las comunicaciones han sido decisivos en el reparto y movi-
mientos de población.

– Históricos. Aquellas zonas que fueron pobladas desde la antigüedad se han mante-
nido, por lo general, con un nivel elevado de poblamiento.
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– Políticos. La elección de la capital de los Estados y otras circunscripciones adminis-
trativas favorece la atracción de población para nutrir los servicios inherente a la
administración de tales entidades. Además, no podemos olvidar las razones políticas
que han motivado traslados masivos de población.

1.3.3 POBLACIÓN Y GRUPOS SOCIALES EN LA CIUDAD

La ciudad es un espacio vivido por sus habitantes, habitantes urbanos con unas caracte-
rísticas demográficas, sociales, económicas y profesionales, que   difieren de otros espacios,
como puede ser el rural. Si bien se van desdibujando estas diferencias con la incidencia de
la globalización en la actualidad. Aún así las diferencias siguen siendo evidentes:

Es una población de carácter abierto, siempre en contacto con el exterior, en todas las
épocas históricas y bajo cualquier contexto, económico, político o social; lo que hace que
su población se vea influido por las migraciones.  

La mortalidad en los países desarrollados es  igual en las zonas rurales que en la urba-
na debido a que ambas se satisfacen de las mismas condiciones sanitarias. Sin embargo en
los países subdesarrollados la mortalidad de la ciudad es más alta  por las bajas condiciones
de vida. Por  el contrario la natalidad urbana en países desarrollados es mucho más baja
que la rural, porque el tamaño de la vivienda, el nivel de bienestar y la incorporación de la
mujer al mercado laboral condicionan el número de hijos. En los países subdesarrollados  es
más alta la natalidad urbana  por falta de información de planificación familiar y su menta-
lidad.

Las ciudades presentan contrastes residenciales según las condiciones de renta y con-
diciones sociales. Por un lado están las zonas residenciales  y barrios rehabilitados en las
que habitan las clases altas, y por otro están los espacios periféricos habitados por clases de
baja renta, y población marginal.

Por otro lado, existe una gran movilidad  espacial en las ciudades de los países avan-
zados. Los cambios de residencia por el crecimiento de la familia, ascenso de categoría pro-
fesional y las necesidades familiares. También son característicos los movimientos pendula-
res, desplazamiento de los lugares de residencia al trabajo, y desplazamientos de fines de
semana. 

Las actividades terciarias (sector servicios) son las  mayoritarias de la ciudad en paí-
ses desarrollados, ocupando el segundo lugar las actividades industriales.

La densidad de la población es desigual en los espacios urbanos, disminuyendo pro-
gresivamente del centro a la periferia, debido a razones de tipo económico, social y cultural.
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Socialmente  podemos distinguir los siguientes grupos:

La evolución de las ciudades ha ido aparejada a las transformaciones económicas y,
en consecuencia, a las sociales. Como hemos visto, los modelos de crecimiento en las
diferentes etapas de dicha evolución han ido asociados a necesidades específicas directa-
mente relacionadas con la población  acogida en las ciudades.

De este modo, los sucesivos espacios urbanos se han ido convirtiendo en áreas social-
mente diferenciadas.

En la ciudad preindustrial, e incluso en los primeros pasos de la ciudad industrial, la
diferenciación social del espacio urbano se producía a veces en vertical. Las clases altas
ocupaban los primeros pisos de los edificios, con apartamentos más amplios, grandes bal-
conadas, accesos y servicios específicos; las clases medias se repartían en los pisos inter-
medios y las clases bajas en los más altos y áticos.

Posteriormente, en la ciudad industrial, fueron surgiendo barrios específicos de pobla-
ción trabajadora, inicialmente con viviendas unifamiliares de baja calidad, y posteriormen-
te, con edificios de pisos.

La ciudad postindustrial ha mantenido una diferenciación social espacial que podemos
desglosar del siguiente modo:

— Clases altas

La ubicación espacial de los grupos sociales más enriquecidos se ha desdoblado. Ade-
más de la conservación de una radicación en el interior del casco histórico, ocupando
grandes mansiones de carácter histórico o viviendas nuevas de gran superficie y calidad
constructiva, se han instalado en áreas residenciales con viviendas unifamiliares en espa-
cios ajardinados (urbanizaciones de lujo), que ocupaban inicialmente zonas del extra-
rradio, ya en la actualidad absorbido por la periferia urbana.

Estas áreas generan una actividad laboral añadida, como consecuencia del empleo de
servicio doméstico, además de suplir, en el caso de las urbanizaciones de lujo, el auto-
suministro de bienes de consumo con el servicio a domicilio.

— Clases medias

El tremendamente diversificado escalonamiento de este grupo social, hace difícil definir
de un modo simple su reparto espacial, de modo que, en aras de una clasificación senci-
lla, orientaremos el análisis a los tres niveles que trandicionalmente se contemplan:
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media-alta, media-media y media-baja. Se trata del grupo más numeroso y al que se
orientan fundamentalmente las insfraestructuras urbanas.

Así, las clases medias-altas ocupan normalmente algunos barrios del casco urbano y
barrios periféricos con vivienda de calidad, tanto plurifamiliar como unifamiliar, adosa-
da o exenta.

Las clases medias-medias y medias-bajas, procedentes en muchos casos de las tradicio-
nales familias trabajadoras de la ciudad industrial, se reparten por todo el entramado
urbano e, incluso, por las ciudades del hinterland.

— Clases Bajas

Por su parte,  las clases bajas ocupan normalmente viviendas viejas del interior del casco
urbano y barrios de infravivienda en el extrarradio. En su seno se produce la mayor inci-
dencia de la delincuencia y marginalidad, lo que, como hemos visto, constituye uno de
los problemas principales de las ciudades actuales.

Una mención específica merecen los desheredados sin vivienda ni recursos que vaga-
bundean por las calles y dibujan una imagen urbana que debería ser combatida activa-
mente por las administraciones  públicas mediante ayudas a la reinserción.

— La inmigración

Finalmente, debemos hacer aquí una nueva mención de la inmigración, a la que ya nos
hemos referido en otros apartados. La imbricación social de la población inmigrante
depende, obviamente, de las actividades profesionales, laborales o comerciales que des-
arrolle.  En este sentido, aunque existen minorías de inmigrantes que, dedicados a acti-
vidades comerciales o profesionales liberales, han ocupado niveles sociales medios y, en
consecuencia, áreas urbanas correspondientes; la mayoría de la población inmigrante
ubicada en las ciudades, procedente de situaciones sociales deprimidas en sus países de
origen, se ha sumergido en las capas sociales bajas o, en el mejor de los casos, medias-
bajas, dedicándose a las actividades laborales menos apetecidas por la población espa-
ñola.  

— El suburbio

Las grandes ciudades, generalmente, están rodeadas por suburbios, que se caracteriza
por un número menor de pisos, edificación más pobre y hacinada y frecuentemente con
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barriadas de chabolas. Núcleos  de absorción de un sobrante humano en la ciudad, nece-
sario al desarrollo de la urbe y al crecimiento de la riqueza.

Son las llamadas “bolsas de pobreza” de las ciudades. Pobreza en la vivienda, con faltas
de los fundamentales servicios básicos y vitales. Pobreza económica a consecuencia de
bajos salarios. y que dificultan el acceso a la alimentación y vivienda que, sobre todo en
el segundo caso, resultan inaccesibles para estas clases  . Carencia de servicios sociales,
centros de salud unida a una pobreza cultural, con escasez de centros educativos, de
recreo y diversión.

Es el suburbio o la chabola  la solución para esta población marginal que habita en un
paisaje que contrasta con los barrios céntricos y residenciales en las que habitan clases
pudientes y privilegiadas.

Estos pisos hacinados y chabolas, sólo se dan en un espacio suburbano en  el que se dan
condiciones para sobrevivir, un núcleo suburbial separado de las clases privilegiadas del
centro y socialmente convertidas en polos opuestos.

CIENCIAS SOCIALES
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2. EL FENÓMENO DE LA URBANIZACIÓN

La concentración de la población en las ciudades es un hecho generalizado que caracte-
riza  a la distribución de la población actualmente provocado  por la masiva industrializa-
ción.. La consecuencia de este crecimiento urbano es el descenso de las tasas de mortalidad
y la aceleración del crecimiento de  la población mundial. La población crece, sobre todo,
en los lugares en los que ya está concentrada, por tanto en las grandes ciudades. Situación
provocada por el veloz crecimiento de la ciudad. Hacinamiento, congestión circulatoria,
contaminación, escasez de viviendas y por tanto encarecimiento del suelo, violencia, des-
trucción del paisaje, etc. son circunstancias generales que acompañan a este paisaje urbano.
La población urbana va en aumento(poner la evolución del urbanismo en el siglo XX).

El urbanismo antes del siglo XIX estaba organizado, fundamentalmente, por los poderes
políticos y religiosos que confeccionaban las ciudades con arreglo a sus intereses económi-
cos y sociales que acompañaron a la revolución industrial.

La planificación  de la ciudad que más repercusión ha tenido en el siglo XX es la propuesta
de ciudad funcional fruto del pensamiento de Le Corbusier y Gropius y ciudad  orgánica cuyo
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principal defensor fue Clarence Perry . La ciudad funcional debe satisfacer las necesidades
derivadas de la producción industrial. Los diferentes usos del suelo aparecen diferenciados,
separando la circulación rodada de la peatonal. La ciudad orgánica  se caracteriza por la
organización  de las comunidades  según sus necesidades de acuerdo al número de habitan-
tes: barrio, distrito, ciudad. Ambos modelos han fracasado exige un elevado consumo de
energía por la expansión de la ciudad. Además, la organización  del suelo según sus usos,
obligan a distanciar las zonas de trabajo de la residencia, provocando largos recorridos.

Ante estos problemas, actualmente, se imponen un urbanismo con operaciones concre-
tas para equilibrar las necesidades del tejido social; la rehabilitación de los centros históri-
cos, reforma de barrios,  la creación de áreas de descentralización en la periferia, así como
la preocupación  por la construcción de vías de comunicación y transporte son los objetivos
fundamentales  de la estructura urbana.

2.1. LOS TRANSPORTES Y LAS REDES DE COMUNICACIÓN

Tras analizar la realidad de las ciudades del mundo de hoy, resulta innegable la impor-
tancia de los transportes. La necesidad de traslados masivos de población de los lugares de
residencia a los de trabajo y ocio y la de transporte de los productos de consumo, genera una
demanda considerable de medios de transporte. Éste se desglosa en dos grandes bloques:

— El transporte particular, en vehículos pequeños: bicicletas, motos y automóviles.

— Los transportes colectivos.

Los primeros, más autónomos para sus usuarios, generan enormes complicaciones para
el tráfico rodado de una red viaria que no crece al ritmo del parque automovilístico. Los
segundos, determinados por los trazados que las empresas o los organismos públicos consi-
deran (no siempre con el mejor criterio) más adecuados, se ven mediatizados por el parti-
cular y por las aglomeraciones y largas esperas. Estos transportes se dividen en:

— Transportes de superficie: Taxis, autobuses, tranvías, etc.

— Transportes suburbanos: Ferrocarril metropolitano.

Las grandes concentraciones y el crecimiento de su hinterland amplían las áreas de
extrarradio y conceden protagonismo al Ferrocarril de cercanías o, incluso, a transbordado-
res fluviales o marítimos. 

El gran reto de los grandes núcleos urbano y sus áreas de influencia es la adecuada coor-
dinación de todas las actuaciones tendentes a hacer más eficaz, rápido y seguro el transpor-
te. Ello precisa de una red moderna y amplia que permita combinar adecuadamente el trans-
porte individual y el colectivo.
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Las grandes autopistas radiales de acceso al interior desde el extrarradio y desde núcle-
os más lejanos, debe combinarse con sistemas, bien subterráneos o de circumvalaciones
radiales con el fin de ampliar las opciones de establecimiento d rutas para evitar aglomera-
ciones. El interior del casco urbano tiende a quedar limitado al tráfico de servicios y trans-
porte público. Toda la red debe estar vigilada y controlada por servicios automáticos y
humanos de control del tráfico.

El transporte colectivo de superficie resulta más eficaz cuando se reservan vías especí-
ficas para su circulación (carril-bus, vías de tranvía), mas una adecuada dotación e medios,
en cuanto a número, calidad y comodidad, resulta imprescindible para persuadir al usuario
potencial de la conveniencia de utilizarlo.

El ferrocarril metropolitano se ha mostrado, en todas las ciudades en las que existe,
como un transporte eficaz gracias a su independencia de las condiciones del tráfico. El ferro-
carril de cercanías permite completar la oferta del anterior conectando con los mismos cri-
terios el extrarradio.

En todos los casos, la dotación de medios modernos y cómodos, la regulación adecuada
del tráfico y el aumento de la frecuencia de los servicios, resulta imprescindible para hacer
auténticamente eficaces sus esfuerzos. 

Un aspecto de gran importancia, sobre todo en los países desarrollados, en relación con
el transporte, es el de los accidentes de tráfico, una de las principales causas de muerte en
estos países. La conducción temeraria bajo los efectos del alcohol  u otras drogas, los exce-
sos de velocidad y las malas condiciones de algunas carreteras, son las causas principales
de estos accidentes.

2.2. LOS PROBLEMAS DE LAS CIUDADES CONTEMPORÁNEAS

Todos los aspectos que hemos ido analizando nos permiten valorar los problemas a los
que se enfrentan los ciudadanos y los administradores de las grandes ciudades del mundo.

— El abastecimiento. Es un aspecto de un importancia decisiva. En principio, el inte-
rés por sus propios beneficios de los suministradores hace que los abastecimientos
están en gran medida asegurados. Sin embargo, las complicaciones que supone, los
gastos de transporte y distribución añadidos, generan un cierto encarecimiento que
se compensa con la competencia en la oferta.

— La contaminación atmosférica. Generada por el tráfico rodado, las emisiones de las
industrias y de los sistemas de calefacción. Su control es necesario para limitar las
enfermedades respiratorias.  
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— El tráfico rodado. Relacionado con lo anterior, ya ha sido tratado en el apartado pre-
cedente.

— La eliminación de residuos sólidos. El volumen de residuos generados es, lógica-
mente, proporcional a la población. Su eliminación requiere servicios adecuados de
recogida de basuras. La concienciación de la importancia del reciclaje ha llevado en
muchas ciudades  a diferenciar selectivamente los residuos, lo cual complica la labor
de recogida.

— El tratamiento de las aguas residuales. Imprescindible si se quiere evitar la contami-
nación de las aguas de ríos y mares cercanos a las ciudades.

— La contaminación acústica. El tráfico rodado, algunas actividades  de ocio, los aero-
puertos, producen un exceso de ruidos que afectan a la salud física  y psíquica.

— La marginalidad. La superpoblación y las desigualdades sociales motivan la exis-
tencia de áreas y grupos marginales en los que termina anidando los problemas de la
delincuencia, la drogadicción, el alcoholismo. El desarraigo y la falta de expectati-
vas de parte de la juventud afecta a estas circunstancias y se complica con la violen-
cia callejera. Una adecuada política educativa, la concienciación social, la educación
y un justo reparto de la riqueza  podrán mitigar los efectos de estos problemas. 

2.3. LAS GRANDES CIUDADES DEL MUNDO

Los grandes núcleos urbanos se encuentran, sobre todo, en las áreas de mayor densidad
de población que vimos más arriba. Además, existen algunos otros núcleos aislados de
dichas áreas.

Por otra parte, hallamos importantes diferencias entre las ciudades del mundo desarro-
llado  y las de los países en vías de desarrollo. En éstas, los niveles de infravivienda, la mar-
ginalidad y los problemas que hemos analizado en el apartado anterior se acrecientan; mien-
tras que en las primeras, aunque los problemas existen, el nivel de vida es mucho mayor y
las dotaciones sociales y asistenciales son mucho mejores.

Haciendo una selección, necesaria parcial, de las ciudades del mundo, elijamos un
pequeño pero significativo ramillete:

Londres es una gran ciudad europea, capital del Reino Unido. El centro histórico, con
los edificios administrativos tradicionales y modernos, es adyacente al centro de negocios,
la city, con grandes rascacielos y edificios vanguardistas. Los barrios residenciales tienen el
típico sabor británico a base de edificios de dos o tres pisos con una  o varias viviendas. 
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New York es posiblemente la ciudad más conocida del mundo. Su corta historia le priva
de un casco viejo: la original New Amsterdam quedó sepultada bajo el centro de negocioso
de la isla de Manhattan. Las zonas marginales se encuentran en el área central mientras que
las zonas residenciales de lujo están en la periferia.

México sigue, como otras ciudades iberoamericanas, la herencia colonial de una gran
plaza central y planos ortogonales en la parte central. A ello se han añadido, primero, barrios
de residencias de lujo y grandes barriadas de clase media, completándose con extensas
zonas populares y de infravivienda. 

Lagos y Kinshasha con las más grandes ciudades de África. En ellas predominan las
viviendas modestas, incluso las chabolas tradicionales, que se amontonan alrededor de un
centro de origen colonial, muy deteriorado, adyacente a un núcleo de negocios poco des-
arrollado.

Hong-kong, Singapur o Tokio nos pueden servir de ejemplo como ciudades asiáticas
características del desarrollismo de alguno países de la zona. El crecimiento económico ha
favorecido la aparición de grandes centros de negocios con altos edificios que compensan
la falta de suelo y barrios de lujo que contrastan con barrios periféricos marginales.

Calcuta, contrasta con las anteriores ciudades asiáticas, aproximándose a las condicio-
nes urbanísticas de las ciudades africanas. Aquí la infravivienda predomina y los niveles de
pobreza alcanzan  cotas inconcebibles. 
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2.4. EL URBANISMO EN ESPAÑA

La mayor parte de la población española, más  del 75%, vive en ciudades. El conjunto
de España nos presenta una estructura característica en la que Madrid ocupa una posición
centras desde la que irradian las principales vías de comunicación por carretera y ferroca-
rril. La capital se relaciona radialmente con los demás núcleos importantes y se proyecta por
vía aérea hacia otros núcleos europeos y mundiales.

Barcelona cumple un papel similar irradiando hacia Cataluña y las regiones limítrofes,
además de ser un nudo de comunicaciones con proyección internacional.

Valencia, Sevilla, Bilbao, Málaga, Zaragoza, cumplen un papel similar con carácter
regional y, de un modo más limitado, otras capitales de provincia.

Por otra parte, se aprecia un mayor grado de urbanización en las áreas litorales que en el
interior lo que se debe a los importantes movimiento migratorios centrífugos que han lleva-
do a la población rural del interior a buscar mejores perspectivas.

2.5. LA SOCIEDAD DE MASAS

El fenómeno de la urbanización  se alimenta de la economía de mercado, la cual  nece-
sita  de una producción masiva que sea absorbida por una sociedad  de consumo de masas.
Gracias al predominio del sector terciario de la ciudad se producirá la retroalimentación de
este binomio producción masiva-sociedad de masas.

El hombre gana anonimato, es el número de un conjunto. Hay una conducta social con-
creta y el que se sale de la norma es observado con extrañeza. Las relaciones humanas son
superficiales e interesadas. La familia se reduce sólo a padres e hijos.

La venta y el consumo están a la orden del día, convirtiendo al individuo en un consu-
midor autómata al que  poco importa la necesidad de adquirir un  artículo sino la compra
compulsiva. La sociedad de la ciudad se caracteriza, en definitiva, por una cultura, ideolo-
gía, ética y valores  en dependencia del binomio producción masiva – consumo masivo.

La televisión y la radio son los medios de comunicación que mejor responden a esa cul-
tura de masas, con un bombardeo constante sobre la venta y adquisición de miles de pro-
ductos innecesarios pero que es fundamental consumir para que se siga produciendo. Los
medios de comunicación de masas llenan un tiempo libre que más que ayudar a un proceso
de entendimiento humano ayudan a la alienación de las masas populares. 

La economía de mercado necesita una producción masiva que sea asumida por una
sociedad de consumo de masas. Será el sector terciario o de servicios el que atiende mayo-
ritariamente  a esta sociedad que habita en la ciudad.
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Existe, pues, un debilitamiento de las relaciones sociales que crea una sociedad inmóvil
en la que es necesario la difusión rápida  de la información, influyendo en el desarrollo de
las  tecnologías; es la Era de la Información. La información se difunde rápidamente: la
comunicación en varios sentidos, entrada y salida. Los medios de comunicación de masas
son utilizados como la divulgación rápida de la mayor parte de la información.  

Este capitalismo industrial acompañado del  sector servicios genera la sociedad de con-
sumo de masas, hay que vender todo lo producido. Las necesidades básicas del individuo se
han ampliado y se convierte en imprescindible algo que en un primer momento era un pro-
ducto prescindible, un ejemplo , el automóvil.

El ocio de la sociedad de consumo de masas es utilizado fundamentalmente para consu-
mir, convirtiéndose el consumo en un acto imprescindible para el desarrollo de la vida en la
ciudad. Se crean los grandes centros de consumo y ocio, centros comerciales que cubren
absolutamente todas las necesidades del ciudadano, desde la compra de comestibles, pasan-
do por restaurantes, así como lugares de diversión  como el cine, boleras, cafeterías, cerve-
cerías, etc.

La publicidad es el principal agente para la difusión de la información del consumo de
masas; su principal función es crear necesidades.

El consumo masivo en esta sociedad de masas produce gran cantidad de deshecho que
deterioran el medio ambiente.

Las tendencias del consumo de masas son evaluadas constantemente para que este bino-
mio, producción-consumo de masas, siga funcionando.

3. EL HOMBRE Y EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO

Es a partir de mediados del siglo XX cuando la Ecología comienza a estudiar las rela-
ciones del hombre con el medio natural. Surge así la llamada Ecología Humana cuyo carác-
ter social viene determinado por el hecho de que el hombre es un animal que vive en socie-
dad y a su proyección cultural. Además, el hombre, que efectivamente se adapta al medio
desde un punto de vista físico bajo los mismos parámetros que el resto de los seres vivos,
tiene, por su condición intelectiva y de desarrollo tecnológico, una relación bidireccional
con la naturaleza: Es influido por ella y él  influye en la naturaleza transformando el medio
de acuerdo con sus necesidades.
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Como consecuencia de esta última circunstancia el hombre ha podido adaptarse a
ambientes muy diversos que le han permitido extenderse por todo el mundo ya que las con-
diciones del suelo o del clima, han mediatizado sólo parcialmente su expansión, de modo
que cuando otras necesidades le han empujado ha sabido crear las condiciones idóneas para
combatir las circunstancias adversas y crear, incluso, medios físicos artificiales. De este
modo, el hombre puede habitar zonas con extremadas condiciones de temperatura, crear un
hábitat submarino o vivir en el espacio en condiciones de ingravidez.

Llegados a este punto, afrontamos el análisis de los diversos aspectos de la Ecología par-
tiendo del planteamiento de los elementos que constituyen los ecosistemas, en el nivel de
los organismos vivos, de una parte, y de los elementos no vivos, de otra, para, a continua-
ción, llegar al concepto de ecosistema y sus tipos.

Existe una interdependencia de los seres vivos entre sí y de éstos con el medio ambien-
te. Esa interacción es necesaria para que se mantenga el equilibrio ecológico. La vida es,
como decía Darwin, una continua lucha por la supervivencia. El más fuerte sobrevive adap-
tándose al medio y el débil muere, mas en eso consiste el equilibrio ecológico.

El equilibrio puede romperse como consecuencia de elementos naturales, tales como
inundaciones, terremotos, fenómenos astronómicos. Dichos acontecimientos pueden desen-
cadenar un proceso de ruptura del equilibrio que termina llegando a ser catastrófico.

A estos factores naturales susceptibles de romper el equilibrio ecológico se ha sumado
el hombre, cuya acción, falta de cálculo sobre sus posibles consecuencias, puede producir
la ruptura del equilibrio en perjuicio, incluso, de él mismo.

3.1. LA CONTAMINACIÓN Y LA PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE

Desde la Revolución Industrial el hombre empezó a cambiar la faz del planeta y la cali-
dad de su atmósfera y de su agua. Hoy, el rápido crecimiento de la población humana y el
desarrollo tecnológico someten al medio ambiente a una demanda de recursos que está pro-
duciendo un descenso acelerado en la calidad de éste y en su capacidad para sustentar la
vida. 

Uno de los impactos más graves sobre el medio ambiente lo ha supuesto el uso de com-
bustibles fósiles que ha producido el aumento de la concentración de dióxido de carbono
(CO2) en la atmósfera. Esto puede provocar un aumento de la temperatura de la Tierra a tra-
vés del proceso conocido como efecto invernadero: El dióxido de carbono atmosférico
impide que la radiación de onda larga escape al espacio exterior , se produce más calor y
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puede escapar menos, en consecuencia la temperatura global de la Tierra aumenta. Los efec-
tos que un sobrecalentamiento podría producir serían:

— Fusión de los casquetes polares

— Aumento del nivel de los mares

— Cambios climáticos regionales y globales

— Alteración de la vegetación natural

— Alteración de las cosechas

Todo ello afectaría negativamente a la civilización.

Desde 1850 se ha producido un aumento medio en la temperatura global de cerca de 1 ºC.
Algunos científicos predicen que, de no cambiar la tendencia, se provocará que las tempe-
raturas continúen subiendo, calculándose entre 2 a 6 ºC para mediados del siglo XXI.

El uso de combustibles fósiles provoca también la llamada deposición ácida, debida a
la emisión de dióxido de azufre y óxidos de nitrógeno por las centrales térmicas y a los esca-
pes de los vehículos a motor. Estos productos interactúan con la luz del sol, la humedad y
los oxidantes y caen a tierra, arrastrados por la lluvia y la nieve en la llamada lluvia ácida,
que corroe los metales, desgasta los edificios y monumentos de piedra, daña y mata la vege-
tación y acidifica lagos, corrientes de agua y suelos.

En las décadas de los 70 y 80 del siglo XX, comenzaron a apreciarse los efectos negati-
vos que la actividad humana estaba  teniendo sobre la capa de ozono, una región de la
atmósfera que protege al planeta de los dañinos rayos ultravioletas. Si no existiera esa capa
gaseosa, que se encuentra a unos 40 Km la altitud sobre el nivel del mar, la vida sería impo-
sible sobre nuestro planeta. Los estudios mostraron que la capa de ozono estaba siendo afec-
tada por el uso creciente de clorofluorocarbonos (CIFC), que se emplean en refrigeración,
aire acondicionado, disolventes de limpieza, materiales de empaquetado y aerosoles.

El uso extensivo de pesticidas sintéticos en el control de plagas ha tenido efectos colate-
rales desastrosos para el medio ambiente. Estos pesticidas se adhieren a los tejidos de las plan-
tas y se acumulan, contaminando áreas silvestres a gran distancia de las regiones agrícolas, e
incluso en las zonas ártica y antártica. Los pesticidas son ingeridos por los herbívoros o pene-
tran directamente a través de la piel de organismos acuáticos como los peces y diversos inver-
tebrados entrando así en la cadena alimentaria y produciendo efectos negativos en todas las
especies. Los pesticidas son ingeridos por los herbívoros o penetran directamente a través de
la piel de organismos acuáticos como los peces y diversos invertebrados entrando así en la
cadena alimentaria y produciendo efectos negativos en todas las especies. La prohibición del
DDT y los PDB (binefilos policlorados), pueden mejorar algo la situación.
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Otras sustancias tóxicas son los productos químicos sintéticos que ocasionalmente
pueden escapar de los vertederos especiales penetrando en el medio ambiente y contami-
nando el suministro de agua, el aire, las cosechas y los animales domésticos, pudiendo pro-
ducir defectos congénitos en humanos, abortos y enfermedades orgánicas.

La radiación nuclear sigue siendo un problema medioambiental, Las centrales liberan
pequeñas cantidades de residuos nucleares en el agua y la atmósfera, aunque el principal
peligro es la posibilidad de que se produzcan accidentes nucleares, como los ya sufridos en
Chernobil en 1986. Pero, además, otro problema grave es el  almacenamiento de los resi-
duos nucleares, cuya toxicidad puede mantenerse hasta, incluso, 1 millón de años. 

El crecimiento de la población hace que un número cada vez mayor de seres humanos
empiece a cercar las tierras vírgenes, normalmente con el afán de explotación de los recur-
sos que la economía mundial demanda. La tala de árboles y la contaminación van degra-
dando estos espacios y determinadas especies animales son empujadas a la desaparición.

La erosión del suelo, fruto de la pérdida de cobertura vegetal por otros procesos de con-
taminación y actividad humana, se está acelerando en todos los continentes. La erosión del
suelo y la pérdida de las tierras de cultivo y los bosques reduce, además, la capacidad de
conservación de la humedad de los suelos y añade sedimentos a las corrientes de agua, los
lagos y los embalses.

Los problemas de erosión están agranvando el problema del abastecimiento de agua.
Las poblaciones humanas en expansión requieren sistemas de irrigación y agua para la
industria; lo que está agotando los acuíferos subterráneos.

Durante la década de los 80 y 90, algunos países industrializados redujeron sus emi-
siones de partículas en suspensión así como la de productos químicos tóxicos como el
plomo, pero otras emisiones (dióxido de azufre, óxidos nitrosos), aún son importantes.

Muchas son las especies animales y vegetales que han desaparecido en los últimos dece-
nios como consecuencia de la acción del hombre, muchas las que se encuentran en trance
de extinción, muchas las que subsisten en un precario equilibrio y todas, incluido el cau-
sante, amenazadas. La concienciación y la acción de todos y no sólo de los gobiernos y las
organizaciones internacionales, por otra parte imprescindible, deberá conducir a una más
racional explotación de los recursos, a la búsqueda de fuentes de energía limpias y de  inno-
vaciones técnicas que  permitan tratar, depurar y reciclar   de forma óptima los inevitables
residuos de una civilización que debe buscar como objetivo su perpetuación y la del medio
natural de la nave, llamada Tierra, en la que viaja por el Universo, considerando la máxima
del proverbio quechúa: “La Tierra no es una herencia de nuestros padres, sino un prés-
tamo de nuestros hijos”.
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La Conferencia sobre Medio ambiente y Desarrollo de las Naciones Unidas, conoci-
da como la Cumbre sobre la Tierra, se reunió en junio de 1992 en Río de Janeiro y esta-
bleció una serie de medidas relacionadas con el cambio medioambiental, económico y polí-
tico.

Entre los documentos sobre medio ambiente acordados durante la misma cabe destacar:

— Convenciones sobre el cambio climático, la biodiversidad y la protección forestal.

— La Agenda 21(proyecto de desarrollo medioambiental)

— La Declaración de Río (documento que demanda la integración de medio ambiente
y desarrollo económico).

El problema de la contaminación es uno de los grandes problemas para el futuro de la
Humanidad. Aunque las legislaciones nacionales e internacionales se hagan eco de forma
creciente de este acuciante problema, las dificultades para afrontar su solución son enormes.

La necesidad de protección del medio ambiente incluye necesariamente la preservación
de la pureza del agua y del aire, la eliminación segura de toda clase de residuos, la supervi-
sión de productos científicos y medicamentos, la limitación y protección frente a radiacio-
nes y la protección frente al ruido. 

Pero las diferencias de desarrollo mundial no ayudan a la solución del problema. Algu-
nos de los países del Tercer Mundo prefieren contemplar su propio desarrollo industrial sin
las cortapisas de legislaciones ecológicas restrictivas, recelosos de que redunde en una
mayor dependencia tecnológica de los países desarrollados; mientras, en estos, la aplicación
de las medidas anticontaminantes ha encarecido los precios de la industria. Con todo ello el
problema aumenta.

En cualquier caso, lo que sí es seguro es que deben buscarse medidas adecuadas, inclu-
so podríamos decir que cueste lo que cueste, pues la nave espacial en la que nos movemos
por el universo, la Tierra, tiene unas reservas para las que no hemos encontrado aún repues-
to fuera de su atmósfera.
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RESUMEN

LA CIUDAD

— EVOLUCIÓN DE LAS CIUDADES

– La aparición de las primeras ciudades está asociada a la Revolución Neolítica.

– Hasta la Edad Moderna plano irregular y amuralladas.

– Desde la Revolución Industrial, crecimiento y problemas (contaminación, margi-
nalidad).

— LA CIUDAD ACTUAL

Características:

– Población numerosa.

– Trazado complejo y organizado de calles, avenidas, plazas, espacios ajardinados.

– Edificación concentrada y de usos variados.

– Actividades económicas centradas principalmente en la industria y los servicios.

— LA FORMA DE LA CIUDAD

Trazado

– Irregular

– Ortogonal o hipodámico

– Lineal

– Concéntrico

— ESTRUCTURA URBANA

Centro:

– El casco antiguo

– El centro de negocios

– Barrios residenciales

Periferia:

– Barrios residenciales

– Zonas industriales

– Centros comerciales

– Barrios de infraviviendas
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Espacios específicos:

– Las zonas verdes

– Dotaciones deportivas y de ocio

– Complejos sanitarios

– Complejos educativos

– Instalaciones militares

— POBLACIÓN Y GRUPOS SOCIALES

– Distribución de la población en el espacio.

– El reparto de la población mundial no es homogéneo.

– La densidad de población mide la concentración poblacional en una zona.

– Se pueden distinguir diferentes zonas de densidad de población.

• Zona con alta densidad.

• Zona con densidad media.

• Zona con baja densidad.

– El reparto poblacional se debe a una serie de factores: físicos y humanos.

– El carácter abierto, la baja mortalidad y natalidad, los contrastes residenciales, la
gran movilidad espacial, el dominio del sector terciario y la desigual densidad de
población, son características propias de la población urbana.   

– Socialmente se pueden distinguir los siguientes grupos:

• Clase alta

• Clase Media

• Clase baja

• La inmigración

• El suburbio

EL FENÓMENO DE LA URBANIZACIÓN

— Los transportes y las redes de comunicación

– El transporte particular

– Los transportes colectivos

– Transportes de supereficie

– Transportes suburbanos
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— Los problemas de las ciudades contemporáneas

– El  abastecimiento

– La contaminación atmosférica

– El tráfico rodado

– La eliminación de residuos sólidos

– El tratamiento de las aguas residuales

– La contaminación acústica

– La marginalidad

— Las grandes ciudades del mundo

– Países en vías de desarrollo. Grandes niveles de infravivienda y la marginalidad.

– Países desarrollados: mayor nivel de vida y dotaciones sociales y asistenciales.

— El urbanismo en España

– Más del 75% vive en ciudades.

– Mayor grado de urbanización en las áreas litorales que en el interior.  

— La sociedad de masa

– El fenómeno de la urbanización  se alimenta de economía de mercado, la cual
necesita  de una producción masiva que sea absorbida por una sociedad  de con-
sumo de masas. Gracias al predominio del sector terciario de la ciudad se produ-
cirá la retroalimentación de este binomio producción masiva-sociedad de masas.

EL HOMBRE Y EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO

El equilibrio ecológico viene determinado por la interdependencia de los seres vivos y
de éstos con el medio ambiente. Los fenómenos naturales y la actuación del hombre pueden
romper ese equilibrio. 

— La contaminación y la protección del medio ambiente.

Las principales agresiones del hombre al medio ambiente son:

– Uso de combustibles fósiles que producen:

– Emisión del CO2 y puede provocar el efecto invernadero.

– Emisión de otros gases que provocan lluvia ácida.

– Emisiones que provocan la disminución de la capa de ozono.

– Uso de pesticidas sintéticos.

– Radiación nuclear.

– Erosión del suelo.

CIENCIAS SOCIALES
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÖN

1. ¿Cuándo se produce la aparición de las primeras ciudades?

A. La Revolución Industrial.

B. La Revolución Neolítica.

C. Siglo III d.C.

D. Siglo XX.

2. Las características propias de un núcleo urbano son:

A. Población numerosa,  trazado complejo y organizado de calles, avenidas, y espacios ajardi-
nados. 

B. Edificación concentrada y de usos variados.

C. Población dispersa.

D. A y B son ciertas.

3. La actividad económica predominante de la ciudad en general es:

A. La industrial

B. La de servicios

C. La agricultura

D. La industrial y  la de servicios, dependiendo del tipo de ciudad.

4. El centro urbano incluye básicamente:

A. El centro de negocios.

B. El casco antiguo.

C. La zona industrial.

D. A y B son ciertas.

5. En el hinterland de las grandes ciudades se encuentran

A. El centro de negocios y el casco antiguo.

B. Núcleos urbanos secundarios que constituyen el extrarradio de la gran urbe.

C. Las aldeas próximas a la urbe

D. Ninguna es correcta.
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6. Señale la afirmación correcta:

A. Los movimientos pendulares son propios de las aldeas de los países subdesarrollados

B. Las ciudades presentan contrastes residenciales según las condiciones de renta.

C. La actividad terciaria es propia de las zonas rurales en los países desarrollados.

D. La actividad agrícola es la principal de las ciudades de los países desarrollados.

7. ¿Cuál de las siguientes opciones es considerado como problema de las ciudades contemporáneas?

A. La contaminación atmosférica.

B. El volumen de residuos generado y su eliminación.

C. La contaminación acústica.

D. Todas son correctas.

8. Señale la afirmación incorrecta:

A. Las clases bajas ocupan normalmente viviendas viejas del interior del casco urbano y
barrios de infravivienda en el extrarradio.

B. Las clases medias-bajas, se reparten por todo el entramado urbano. 

C. Las clases altas se instalan  en áreas residenciales  con viviendas unifamiliares  con espa-
cios ajardinados.

D. El suburbio está compuesto por la población que reside  en los barrios céntricos y residen-
ciales.

9. La lluvia ácida se produce fundamentalmente por:

A. El consumo de fósiles.

B. El efecto invernadero.

C. La emisión de dióxido de azufre y óxido de nitrógeno.

D. La erosión del suelo.

10. La Cumbre de la Tierra tuvo lugar en 1992 en: 

A. Bandung

B. Río de Janeiro.

C. París.

D. Nueva York.

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Comprender el concepto de delincuencia en la sociedad actual.

• Valorar las causas de la delincuencia entendiendo los diferentes condicionantes

del delincuente.

• Observar la respuesta de la sociedad ante la delincuencia.

• Estudiar la relación entre violencia y delincuencia.

• Analizar los diferentes factores de la delincuencia.

• Valorar el papel del Estado ante la delincuencia.

• Estimar desde un juicio ético la pena de muerte, valorando sus consecuencias

siempre negativas.

OO BB JJ EE TT II VV OO SS
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II NN TT RR OO DD UU CC CC II ÓÓ NN

En este capítulo trataremos el tema de la delincuencia, así como las medidas de
seguridad estatal en la sociedad actual.

Analizaremos la conducta del delincuente, la desviación de sus costumbres en la
sociedad.

Estudiaremos las causas de la delincuencia haciéndonos comprender que todos los
hechos delictivos son imputables, no todos tienen el mismo grado de peligrosidad y
por tanto varían las penas aplicadas, así como su forma de cumplirlas.

Nos detendremos en las estrategias utilizadas por la sociedad ante estas conductas
delictivas.

Por último, estudiaremos el papel del Estado frente a la delincuencia, las medidas de
seguridad adoptadas. Así como la aplicación, en algunos Estados, de la pena máxima,
la pena de muerte, y sus efectos destructivos y no constructivos en la formación
cívica y democrática de una sociedad.
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1. DELINCUENCIA

1.1. ¿QUÉ ES UN DELINCUENTE?

LEY, DELITO Y SOCIEDAD

Toda sociedad establece unas reglas de convivencia,
unos cauces que dirigen la conducta de sus miembros. La
violación de tales reglas obtiene como respuesta una san-
ción. Por supuesto, hay una gran variedad en las formas en
que las personas se desvían de los patrones socialmente
aceptados, lo que también se corresponde con una dispari-
dad de sanciones o castigos sociales.

Desviación

Nos resultará útil para nuestra exposición detenernos
en el concepto de “desviación”. Ésta puede ser definida
como aquellas conductas, ideas o atributos que ofenden
(disgustan, perturban, etc.) a los miembros de una sociedad
(aunque no necesariamente a todos). Ahora bien, la califi-
cación acerca de lo que una persona hace, piensa, o lo que parece, en términos de “desvia-
da”, es algo relativo. Por ejemplo, parece evidente que dar muerte a una persona sin mediar
provocación alguna por parte de la víctima es un asesinato universalmente condenado. Sin
embargo, muchas personas en el mundo, incluyendo ciertos jefes de Estado, consideran
muchos actos terroristas como “legítimos” y “justificables”. En este mismo sentido, muchas
personas pueden encontrar reprobable el fumar marihuana, pero otras incluso pueden cali-
ficar este hecho como deseable.

Así pues, la desviación varía de un contexto a otro. Las normas de respetabilidad no son
absolutas. Podemos distinguir tres aspectos básicos en esa definición, de respetabilidad/des-
viación, de tal forma que cuando uno de ellos varía, así también lo hace la definición: la
audiencia, el actor y la situación.

Antes vimos que la desviación implicaba una ofensa a otros miembros de la sociedad.
Los “otros” son la audiencia. Los ejemplos que acabamos de mencionar ilustran la variación
que se produce según que la audiencia sea una u otra, tanto a  un nivel individual (caso de
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los ejemplos), grupal (por ejemplo, clases sociales) o social (caso de naciones distintas). Así,
el tener un rendimiento académico pobre puede que sea considerado como “normal” en una
clase social modesta, mientras que en una clase social elevada este mismo hecho puede pro-
vocar una sanción negativa intensa, en forma de cualquier tipo de castigo por parte de los
padres. Del mismo modo, la condena aplicada  a los culpables de ciertos delitos en deter-
minados países, consistente en la amputación de miembros del cuerpo, en nuestra sociedad
occidental es considerada con general desaprobación.

El actor también influye en la calificación que damos a un hecho. Distintos trabajos apo-
yan la idea de que la policía se comporta de forma distinta en función del tipo de muchacho
con el que tratan. En concreto, si su apariencia es “respetable” y si sus modales son correc-
tos, la probabilidad de arresto sea menor que si va desaliñado y adopta una actitud des-
afiante.

Finalmente, la situación o circunstancias en las que los actores se comportan influyen
sobre la percepción de la desviación. Por ejemplo, en invierno es usual observar a las gen-
tes llevando ropa de abrigo. Pero dudaríamos de la salud mental de alguien que se arrebu-
jara en un grueso abrigo en pleno verano. También ejemplifica la relatividad de la desvia-
ción situacional el acto de matar: durante la guerra, la gente puede obtener medallas por
acabar con la vida de otras personas, pero en tiempo de paz el mismo autor será condenado
a una larga pena de prisión e incluso a morir ejecutado.

Delincuencia y desviación

La conducta delictiva es una forma de desviación. Más específicamente, el delito es un
acto prohibido por las leyes penales de una sociedad. Esta definición merece algún comen-
tario adicional. En primer lugar, para que exista un delito es necesario que figurae una ley
anterior en el tiempo que explícitamente prohíba la realización de ese hecho. Es lo que se
conoce como “principio de legalidad”. Llevar abrigo en pleno verano es un acto desviado
porque se aparta de los usos y costumbres de la sociedad por lo que respecta al modo y
forma de vestir, pero no es un delito. No hay ninguna ley que lo prohíba. En cambio, sí lo
es robar un objeto perteneciente a otra persona. En segundo lugar, la ley que proscribe el
acto en cuestión ha de ser de carácter penal, lo que significa que, en caso de que se produz-
ca la conducta reprobable, el responsable ha de ser sometido a la potestad de los Tribunales
de Justicia que entiendan en esta matera. Un ejemplo nos ayudará a comprenderlo mejor. Si
nosotros trabajamos desempeñando un cargo público y no cumplimos el horario, podemos
ser objeto de una sanción administrativa (no penal), pero si nos apropiamos del dinero que
manejamos como consecuencia de nuestro quehacer diario, seremos acusados de un delito
y, por consiguiente, llevados ante un Tribunal de carácter penal.

CIENCIAS SOCIALES
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Ahora bien, como una forma de desviación, el delito no existe de forma absoluta, sino
relativa (en el tiempo y en el espacio). En el tiempo, porque las leyes evolucionan, y deter-
minados actos calificados de delitos en el pasado ya no lo son en la actualidad. Por ejem-
plo, en los Estados Unidos, durante la época de la “ley seca”, había una férrea prohibición
sobre la venta de alcohol. El tiempo se encargó de demostrar la inadecuación de esta medi-
da, y se legalizó de nuevo la venta  de alcohol. En España, hasta hace pocos años, era deli-
to consumir drogas. En la actualidad se penaliza el tráfico de las mismas, pero no su pose-
sión para el consumo privado.

Por el contrario, otras veces ocurre que se penalizan conductas que anteriormente no
estaban proscritas. Un caso especialmente llamativo a este respecto lo constituye la creación
de la figura delictiva del “abuso de niños” en los países anglosajones. En efecto, gracias a
los esfuerzos de los pediatras, a finales de los años cincuenta y principio de los sesenta, se
consiguió que el abuso de la disciplina punitiva por parte de los padres o responsables de la
tutela del niño fuera objeto de persecución legal. Hasta esas fechas, todo lo relacionado con
la educación de los hijos se consideraba un asunto privado, de difícil vigilancia por parte de
los poderes públicos.

La relatividad en el espacio, es decir geográfica, resulta igualmente palpable, como lo
prueba, por ejemplo, el polémico caso del aborto, Así, tenemos países donde está rigurosa-
mente penado, otros donde se permite sólo en situaciones muy concretas (caso de España)
y, finalmente, otros donde se puede interrumpir el embarazo hasta los tres meses de gesta-
ción, de forma totalmente libre.

1.2. LA SOCIEDAD ANTE LA DELINCUENCIA

Como es obvio, la sociedad ha de responder ante el fenómeno de la delincuencia de una
forma u otra. Pero no basta con plantearse estrategias y programas de acción definidos por
parte de los científicos sociales. Desgraciadamente, nuestra contribución por sí sola puede
hacer bastante poco: toda acción dirigida a disminuir la delincuencia ha de fundamentarse
en una política criminal global, seriamente organizada, en donde queden explicitados los
presupuestos teóricos e ideológicos.

Es éste un aspecto que no suele analizarse en los textos sobre delincuencia, lo cual no
deja de ser sorprendente, ya que las estrategias de control de la delincuencia que adopta una
sociedad determinan en buena medida la naturaleza y entidad de los resultados que se pre-
tende obtener.
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Estrategias de control del delito (Wright y Meyer, 1981)

Enfoque
social

Enfoque
individual

No cambio Cambio

No cambio Estrategia dura Reconstrucción

Cambio Proscripción Integración

ESTRATEGIAS DE CONTROL DE LA DELINCUENCIA

En este sentido resulta particularmente interesante la aportación de Wright y Meyer.
Estos autores entienden que existe una doble orientación: individual y social. El enfoque
individual trata da actuar sobre el sujeto delincuente para modificar su conducta y disminuir
la probabilidad de que reincida. Por su parte, el enfoque social busca promover un cambio
estructural (social) tendente a disminuir los factores propiciadores de la delincuencia, así
como fomentar una mayor tolerancia y comprensión del cuerpo social ante la desviación.

Por supuesto, la adopción de una u otra alternativa lleva anejas implicaciones importan-
tes a corto y largo plazo.

La combinación de estas dos orientaciones (individual y social), junto con la posibilidad
de que se intente o no algún tipo de cambio, da lugar a las cuatro estrategias que se descri-
ben a continuación y que se representan en la siguiente tabla.

Estrategia dura

Este modelo se caracteriza por una total ausencia de planes de cambio coherentes, tanto
en el aspecto individual como en el social. No hay una expectativa real de cambio social,
toda vez que son ignoradas las condiciones sociales generadoras de delincuencia. 

Igualmente, se prescinde de todo intento de rahabilitar o reintegrar socialmente a los
delincuentes: la finalidad primordial atiende al confinamiento del sujeto, buscando incapa-
citarle (al estar privado de libertad) para seguir cometiendo delitos, castigarle por el daño
realizado (retribución), y desanimar con el ejemplo del castigo a los delincuentes potencia-
les (prevención general).

CIENCIAS SOCIALES
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Mientras que este modelo soluciona a corto plazo el problema del control de la delin-
cuencia, a largo plazo resulta inefectivo, ya que sólo se limita a ir “taponando” un proble-
ma que, más  tarde o más temprano, reclama medidas eficaces de lucha. De este modo, la
estabilidad social a largo plazo no resulta garantizada.

Modelo proscriptivo

Las orientación de este modelo es de carácter netamente individual, al centrar sus esfuer-
zos en la rehabilitación del delincuente.

El modelo proscriptivo intenta mantener el sistema de normas sociales tal y como está
establecido, ignorando todo proceso de cambio social. Reflejo de ello ha sido su amplia
aceptación en el sistema legal de la mayoría de los países.

Ahora bien, a largo plazo puede generar igualmente cierta inestabilidad social, al no pre-
ocuparse de los cambios sociales, y por consiguiente, sufrir un desajuste en relación a las
exigencias de la evolución social.

Modelo de integración

El objetivo de este modelo se centra, por una parte, en la integración del delincuente den-
tro del sistema social y, por otra parte, en el reajuste de la normativa legal  a los y cambios
provocados por la evolución social.

Aquí se estimula al sujeto a examinar las diversas alternativas posibles para su reinte-
gración social, al tiempo que se presta ayuda para ello. Se urge también al medio social para
que reduzca su intransigencia a la hora de rechazar cualquier conducta anómala, y se mues-
tre en cambio más tolerante. Los cambios que propugna en la estructura social tienen como
finalidad facilitar oportunidades a los delincuentes y reducir la discriminación sistemática
derivada de diferencias económicas o culturales. La integración de ambos modelos de cam-
bio (individual y social) abandona los objetivos meramente punitivos para dar prioridad a
una mutua adaptación. 

Desde el momento en que este modelo prevé y toma en consideración la movilidad
social y su ajuste normativo, elimina el factor desestabilizador presente en los dos modelos
anteriores.

Modelo de reconstrucción

Este modelo intenta modificar los valores y los mecanismos de control social de la
comunidad, ignorando los procesos de cambio individual.

9
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Es decir, el objetivo es modificar las normas y valores sociales, así  como las medidas
de control social que protegen esa normativa social. Para conseguir este fin, hay que pro-
mover una mayor tolerancia de la conducta desviada por parte de la sociedad, quitando la
“etiqueta delictiva” a una serie de conductas que no supongan una grave amenaza par la
convivencia.

Este modelo permite, a corto plazo, un incremento de la tasa delictiva, con el objetivo
de lograr, a largo plazo, una mejor integración de las conductas desviadas y, por ende, una
disminución del número de delitos. 

1.3. DELINCUENCIA Y VIOLENCIA

1.3.1. CONCEPTO DE VIOLENCIA FÍSICA

Agresividad

Para el etólogo austriaco Karl Lorenz, la
agresividad es una de las pulsiones funda-
mentales del ser vivo. En consecuencia es
algo natural que, en sí mismo, no es ni bueno
ni malo.

Los comportamientos agresivos son más
frecuentes en los animales superiores, sobre
todo en los vertebrados. Su objetivo funda-
mental es asegurar la supervivencia del indi-
viduo o la preservación de la especie, como
puede deducirse de algunas de las principales
motivaciones que se han constatado:

• Por la caza. El predador mata a la víctima de la que se alimenta; pero, como hacen
notar los estudiosos, la acosa y ejecuta tal como un matarife sacrifica un animal o un
cocinero descuartiza una pieza.

• Por la defensa de su territorio. Ciertos animales consideran suyo un territorio, que
defienden agresivamente con los medios a su alcance; no obstante, procuran acotarlo
con señales visuales o acústicas que sirvan de aviso a posibles intrusos y eviten la
necesidad de actos agresivos. 
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Ejemplo: la serpiente llamada “de cascabel” hace sonar el extremo de su cola, provis-
to de unas excrecencias córneas para avisar el animal foráneo que entre en recinto
vedado.

• Por la consecución de la hembra. De alguna manera, la lucha por la hembra asegura la
conservación de la especie: el animal más fuerte será el que la fecunde; por otra parte,
será más apto para proteger a las crías. Ejemplo: las conocidas luchas entre ciervos,
sin embargo, sus cornamentas están de tal forma distribuidas, que difícilmente pueden
herirse los contendientes. No se trata de hacer daño al oponente, sino, sencillamente,
de dirimir quién es el más fuerte.

• La agresividad es, pues, una componente biológica de muchos animales , incluido el
hombre; pero es únicamente éste quien puede añadirle los elementos necesarios para
convertirla en violencia física: consciencia y voluntad de hacer daño.

Violencia física

Se ha llegado a definir la violencia como una agresividad patológica. Se distingue de
otros tipos de agresividad por su hostilidad, por su afán de destruir y de suprimir más que
de defender. Incluso, se puede afirmar que la violencia no sólo se puede ejercer contra las
personas, sino también contra los animales o contra el medio ambiente.

La violencia puede entenderse  como la fuerza que se ejerce sobre el hombre o sobre la
colectividad con la intención de obtener lo que ni con la palabra ni con el derecho se con-
seguiría; en esta concepción caben tanto una trifulca callejera como la guerra entre dos Esta-
dos para dirimir sus límites territoriales.

1.3.2. CARÁCTER INNATO O APRENDIDO DE LA VIOLENCIA

Es raro el día en que los medios de comunicación no difunden noticias en las que la vio-
lencia es la gran protagonista: ametrallamientos, asaltos, bombardeos, atentados, atracos,
secuestros, llevan a pensar si el hombre, por naturaleza, es un ser violento. Si se vuelve la
vista atrás, la historia, con frecuencia, se convierte en una manifestación de la violencia del
hombre contra su especie.

La violencia, pues, es un hecho innegable en el mundo en que se vive. En este contex-
to, cabe preguntarse si la violencia tiene un carácter aprendido o innato.

Esta cuestión presenta soluciones encontradas, debidas, con frecuencia, a una ausencia
de distinción entre agresividad y violencia. Como ejemplo, se reseñan las de dos pensado-
res anteriores al siglo XIX.
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• T. Hobbes (1588-1679) afirmaba que la violencia
era una manifestación necesaria de la agresividad
que existe en el ser humano, al quería como un ase-
sino en potencia, como una criatura violenta por
naturaleza. Curiosamente, para el filósofo inglés el
origen de esta manifestación necesaria estaba en la
igualdad. Los hombres, siendo originariamente
iguales, aspiraban siempre a más, por lo que tendí-
an naturalmente a arrebatar con violencia lo que
era de los demás.

• J.J. Rousseau (1712-1778) defendía, por el con-
trario, la bondad natural del ser humano. Efectiva-
mente, existen sociedades en las que no se obser-
van comportamientos violentos entre sus
miembros, lo que lleva a afirmar que el fenómeno
de la violencia no es universal.

1.3.3. VIOLENCIA JUVENIL

En opinión del profesor López Aranguren, existen dos tipos de violencia propias de la
juventud:

• La violencia contra la cultura establecida. Durante los años sesenta, surge la idea
de que, frente a la violencia del poder, no cabe negociación, acuerdo, conciliación ni
transacción, sólo cabe la lucha, porque en un mundo de violencia todo el que quiera
entrar en el juego ha de recurrir a ella. Se trataba de una actitud de enfrentamiento
directo con el poder, favorecida por la crisis de credibilidad en que éste se encontra-
ba. Dos expresiones características de esta corriente de violencia fueron el mayo fran-
cés de 1968 y la oposición en EE.UU a la guerra en Vietnam, que obligó al poderoso
país americano a retirarse de Indochina en 1973.

En todo caso, la violencia engendra violencia y difícilmente soluciona los problemas.
La juventud tiene poderosos medios pacíficos para luchar por lo que considera justo.

• La violencia por la violencia. La violencia por la violencia, sin ninguna finalidad, es
más peligrosa. Es vivida como un valor que, al menos en ciertas situaciones, debe
mostrarse para hacerse acreedor al respeto social. Ni siquiera puede ser tachada de
irracional, pues los animales no atacan por atacar.

En todo caso, la violencia por la violencia podrá no tener una finalidad concreta; pero
sí tiene unas causas concretas: marginación social, pobreza, miseria …

CIENCIAS SOCIALES
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1.3.4. FACTORES DE LA DELINCUENCIA

Más que de causas que provocan necesariamente la delincuencia, conviene hablar de
factores que pueden desencadenarla:

• Zonas de mayor densidad demográfica. Por los datos de que se dispone, se puede
deducir que los delitos más graves, tales como homicidios, robos a  mano armada o
agresiones, aumentan su porcentaje en la medida en que aumenta la densidad en la
población.

• Hogares conflictivos. Los hogares en que se da falta de contacto con los padres o
separación y divorcio son propensos a crear violencia. La falta de  modelo a imitar
por los hijos, la poca dedicación de los padres por el trabajo o las preocupaciones, las
mismas ausencias o la pérdida de ciertos valores son, de alguna manera, gérmenes de
situaciones conflictivas.

• Edución. Los causantes de la violencia proceden, a veces, de las capas de la socie-
dad que no han tenido acceso a la educación y a la cultura. El factor económico y la
falta de educación son datos a tener en cuenta a la hora de establecer factores deter-
minantes de la violencia. 

• Influencia de los “mass media”. La televisión como medio más influyente suele
establecer valores o contravalores, sobre todo en una juventud deseosa de tenerlos. A
través de ciertas series se magnifica la violencia y se idealiza a héroes cuya habilidad
destructiva llega a extremos insospechados. Por otra parte, se ofrece gran cantidad de
productos de consumo cuya difícil consecución genera en muchos casos una agresi-
vidad patológica.

• Entorno deshumanizado. El ritmo acelerado de la vida, las prisas, la agitación del
día a día, el sentimiento, fundado o no , de una inseguridad ciudadana y las dificulta-
des económicas, que crecen con el desempleo, deshumanizaba sobre todo en las gran-
des ciudades, la convivencia. 

El hombre de nuestro tiempo y, por supuesto, el joven afrontan, sin alegría y con
pocas expectativas sociales, un futuro incierto y presumiblemente anodino.

• Paro y falta de objetivos. Otro factor importante a tener en cuenta es el paro; tanto
del que busca trabajo por primera  vez como del que, por diversas razones, lo pierde.
Cuando un individuo no se siente útil a la sociedad, puede generar agresividad con-
tra la misma. 

13

U.D.  7 . -  DE L I N C U E N C I A Y SE G U R I D A D

-Pág.53-



1.3.5. TERRORISMO

Concepto 

Tal como se ha estudiado en páginas anteriores, la violencia ha sido una constante a lo
largo de la historia. Sin embargo, en los últimos años se ha hecho más notoria bajo la forma
del llamado terrorismo.

El terrorismo, pues, es un forma de violencia con una pretendida e imposible justifica-
ción política o religiosa, cuyo fin es la desestabilización social por medio de atentados con-
tra órganos del Estado o contra ciudadanos en general.

Es una forma degradada de la guerra: las bandas terroristas incluso alardean de formar
escuadrones o brigadas; los terroristas pretenden presentarse como si fueran combatientes
en la sombra.

Reflexión ética

El terrorismo debe ser condenado desde el punto de vista ético sin ningún tipo de palia-
tivos, Ninguna finalidad, política o religiosa, por altruista que sea, puede justificar el asesi-
nato o la destrucción, discriminada o indiscriminada. 

Por otra parte, los órganos del Estado deben combatir el terrorismo dentro del más estric-
to respecto a la legitimidad y la legalidad vigente. El llamado terrorismo de Estado es
inaceptable, envilece a quien lo practica y sólo puede engendrar  más violencia, sirviendo,
además, de cobertura al enfrentamiento contra las instituciones. 

CIENCIAS SOCIALES
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2. SEGURIDAD FRENTE A LA DELINCUENCIA

2.1. EL ESTADO FRENTE A LA DELINCUENCIA

El Estado debe velar por los interese de la comunidad y los de las personas particulares
que la forman. En consecuencia, ha de defender al individuo de cualquier ataque contra su
integridad física o psíquica. Es, pues, obligación de los órganos del Estado garantizar la con-
vivencia pacífica en la sociedad.  

Para esta función, en ocasiones, puede hacer-
se necesaria una agresividad legítima, que debe,
inexcusablemente, estar regulada por el Dere-
cho; mas el principio de seguridad jurídica (nulla
poena sine lege) exige que no se pueda aplicar
una pena no contemplada en las leyes. Recuér-
dese una vez más que los órganos del Estado
sólo pueden hacer aquello que está regulado,
mientras que el particular puede hacer todo lo
que no esté prohibido. 

Para defender al ciudadano y proteger los valores fundamentales vigentes en la sociedad,
el Estado dispone del Derecho Penal, que en nuestro Ordenamiento Jurídico permite dos
vías: 

• La de las penas, basada en la culpabilidad.

• La de las medidas de seguridad, basada en la peligrosidad.

El Estado, sin embargo, debe respetar el principio de intervención mínima en la aplica-
ción del Derecho Penal: solo ha de actuar cuando se hayan puesto en peligro o lesionado
bienes jurídicos relevantes, como la vida, la libertad sexual, la integridad física…
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PENAS

La pena es la materialización del reproche social hacia el autor de un delito. Ha de tener-
se, sin embargo, muy en cuenta que el delincuente es una persona que, por su delito, , no ha
perdido tal categoría. Se presenta, pues, la siguiente antinomia: la sociedad debe perseguir
el delito, pero respetar al delincuente, que sigue teniendo ciertos derechos  inalienables.

En consecuencia, toda pena debe cumplir las dos funciones siguientes:

— Evitar nuevas acciones de un sujeto
que ha demostrado se nocivo para la
sociedad (defensa de la sociedad).

— Corrección del delincuente para que
pueda reintegrarse en la sociedad con
pleno uso de sus derechos.

Cualquier pena del tipo que sea, que no
cumpla estos dos requisitos, o bien pone en
peligro a la sociedad, o bien es semilla de nue-
vos delitos una vez cumplida.

La pena de privación de libertad, entre otras posibles, puede satisfacer, con un sistema
penitenciario adecuado, ambas condiciones: la sociedad queda a salvo del delincuente y éste
puede ser rehabilitado. Quedan contraindicadas cualesquiera otras penas que atenten contra
los derechos del penado en su integridad física o psíquica.

La forma de llevar a cabo la prevención del delito o, cuando se haya fracasado en este
intento, la reinserción social del delincuente es función de la criminología y de las ciencias
penitenciarias (nuestra disciplina sólo puede limitarse a denunciar el enfoque del Derecho
Penal y la situación de las instituciones penitenciaras).

2.2. MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONCEPTO

El Ordenamiento Jurídico no considera suficiente la institución de la pena para proteger
a la sociedad, por lo que puede aplicar también las llamadas medidas de seguridad a los suje-
tos que considera peligrosos.

CIENCIAS SOCIALES
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La medida de seguridad es la privación de bienes jurídicos con la que se pretende evitar
la comisión de ilícitos penales1 fundamentada en la peligrosidad del sujeto.

TIPOS

• Posdelictuales. Tiene lugar cuando el sujeto ya ha cometido un ilícito penal1. Se
imponen cuando la pena es ineficaz o inaplicable por las características del sujeto:
delincuentes habituales, personas inimputables tales como dementes …

• Privativas de libertad: internamiento en centro psiquiátrico, internamiento en centro
de deshabituación; internamiento en centro educativo  especial.

• No privativas de libertad: prohibición de estancia y residencia en determinados luga-
res; prohibición de conducir vehículos a motor; inhabilitación profesional; expulsión
del territorio nacional de extranjeros no residentes legalmente en España.

Nada parece objetable a estas medidas de seguridad, aplicadas con las debidas garan-
tías, pues sin ellas la sociedad quedaría indefensa frente a determinados ataques a la
convivencia.

• Predelictuales. Se aplican, no porque el sujeto haya cometido un ilícito, sino porque
parezca probable que pueda cometerlo, dada su peligrosidad.

Las medidas de seguridad predelictuales no parecen justificables desde el punto de
vista ético. Por una parte los criterios para medir la peligrosidad son muy relativos:
tipo de vida del sujeto, compañías, lugares que frecuenta, falta de trabajo que deter-
mine unos ingresos. Por otra, aun dándolos por válidos, no se puede inferir necesa-
riamente de ellos la futura comisión de un delito.

Actualmente, las medidas predelictuales no son aplicables en el Estado español.
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2.3. LEGÍTIMA DEFENSA

La legítima defensa es el caso más frecuente de uso de agresividad legal por un particu-
lar. Hay que advertir que, cuando hablamos de legítima defensa, no se hace referencia sólo
a la defensa propia, sino también a la defensa de personas e intereses ajenos. 

Para que la defensa sea éticamente aceptable, tanto ésta como la agresión debe cumplir
una serie de requisitos. 

• Requisitos por parte de la agresión:

— Ha de comportar un riesgo contra la persona o los derechos de alguien.

— Ha de ser actual o inminente. si fuese anterior, ya no sería legítima defensa, sino ven-
ganza.

— La agresión sufrida debe ser ilegítima. Un propietario de un inmueble, por ejemplo,
no puede usar la violencia contra quien porta una orden judicial de registro.

— No puede haber sido provocada por el que luego se defiende

• Requisitos por parte de la defensa.

— Debe ser estrictamente necesaria; hay obligación de usar antes cualquier otromedio,
si es posible.

— Debe ser proporcional a la agresión.

2.4. LA PENA DE MUERTE

HISTORIA DE LA PENA DE MUERTE

La pena de muerte nace con la historia de la humanidad. Hay varias interpretaciones
acerca de su significado. Algunos autores la consideran reminiscencias de cruentos sacrifi-
cios humanos a airadas divinidades. Para otros no es más que una compensación al sadismo
de la sociedad. Para otros, en fin, es la encarnación suprema de ancestrales instintos de vio-
lencia.

La pena de muerte ha sido durante dieciocho siglos el soberano castigo aceptado por la
gran mayoría de pueblos de la tierra.
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El castigo capital se ha aplicado a un enorme reper-
torio de delitos, muchos de los cuales resultan hoy
insignificantes e incluso, algunos, francamente ridícu-
los: el tercer latrocinio, robo de ovejas, beso a una
mujer, homosexualidad, etc.

Los sistemas aplicados para su cumplimiento han
sido también muy variados: el fuego, despeñamientos,
decapitaciones, inmersiones, cocciones, despedaza-
mientos por ruedas, a horca, el estrangulamiento, la
silla eléctrica, el fusilamiento, el gas letal... etc.

En algunos casos, la ejecución iba acompañada de
torturas tan terribles que muchas veces, durante los
siglos XV y XVI, la sentencia del tribunal ordenaba
que el condenado fuese estrangulado secretamente
para evitar las atroces torturas previas.

El siglo XVIII divide la historia de la pena de muerte en dos períodos netamente dife-
renciados:

a) Porque acaba con su prolífica aplicación. Hasta el siglo XVIII la pena de muerte fue
la sanción mayoritaria de los delitos.

b) Por la relativa humanización que supuso la aparición de la guillotina, al suprimir las
torturas y mutilaciones que precedían a la ejecución.

Su continuado empleo no daba el resultado apetecido (atemorizar a futuros delincuen-
tes), de modo que empezó a ser sustituida por la privación de libertad. Por otra parte la Ilus-
tración elevó el concepto del valor de la vida humana, considerándola el valor supremo y
por lo tanto respetable incluso en el más despreciable de los hombres.

A partir de la Revolución Francesa, los métodos de ejecución se redujeron a seis: horca,
decapitación, garrote, fusilamiento, gas y silla eléctrica.

A lo largo de los siglos XIX y XX, gracias a la labor emprendida por los ilustrados y la
Declaración de los Derechos del Hombre y del ciudadano se impuso la campaña abolicio-
nista de la pena de muerte.

Abolicionistas y Antiabolicionistas

Hasta llegar al siglo XVIII, apenas se planteó el problema del abolicionismo. Los escri-
tos del Antiguo y Nuevo Testamento y Santo Tomás mantienen la pena capital como legíti-
ma. Para las Monarquías Absolutas fue considerado un castigo de indiscutible legitimidad,
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dado que las penas tenían por función atemorizar y servir de ejemplo a todos. Se oyeron, no
obstante, algunas voces abolicionistas como la de Tertuliano, los Maniqueos (que querían
abolir la pena incluso para los animales), los Anabaptistas, Tomás Moro, y San Agustín.

El número de abolicionistas aumentó considerablemente durante la Ilustración, aunque
en un principio la repulsa más que contra la pena de muerte era contra la brutalidad que la
acompañaba (torturas, ejecuciones públicas, exposición del cadáver durante algunos días
después de la ejecución, etc). Voltaire, Rousseau, Montessquieu, todos ellos abolicionistas,
consideraban que sólo era aplicable la pena de muerte en último extremo cuando el crimi-
nal representaba un verdadero peligro para la sociedad.

Actualmente la más reciente doctrina penal es abolicionista, aunque en algún país occi-
dental sigue vigente la pena de muerte como también en la mayoría de Estados tercermun-
distas. En España, la pena de muerte fue abolida en el Congreso de Diputados el seis de julio
de 1978.

Razones abolicionistas

Las razones abolicionistas pueden resumirse en ocho puntos:

1. No está demostrado que sea un castigo ejemplar. Cuando se ha abolido en un  país,
no por ello ha aumentado el número de delitos capitales.

2. Más de la mitad de delitos capitales son cometidos por desequilibrados psíquicos
que se ven arrastrados por impulsos sadomasoquistas irrefrenables.

3. De hecho, hay desigualdades en su aplicación a causa de la distinta severidad de los
tribunales y de la capacidad de convicción del abogado defensor. Por lo tanto, con
frecuencia, una persona condenada podría haber sido absuelta por otro tribunal
menos rígido.

4. Existe una elevada posibilidad de errores judiciales, irreparables en el caso de que
se haya aplicado la pena capital.

5. La pena de muerte en realidad es criminógena en razón de la malsana emoción que
suscita.

6. Se ha comprobado que cuando se va a producir una ejecución aumentan los delitos
de sangre en las proximidades del lugar de la ejecución.

6. La desigualdad en su aplicación la hace aparecer como resultado de una siniestra
lotería.
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7. Para proteger a la sociedad de las mentes asesinas no es necesaria la pena de muer-
te; la cadena perpetua es suficiente.

8. El carácter inviolable de la vida se opone a ella.

Razones antiabolicionistas

No faltan tampoco en nuestros días defensores de la pena de muerte que respaldan su
postura con distintos argumentos, los más relevantes de los cuales son los siguientes:

1. La ejecución es necesaria porque sirve de escarmiento y freno a futuros criminales.
Es la legítima defensa de la sociedad ante el crimen.

2. Una muerte sólo puede ser reparada con la muerte del asesino. Lo exige el justo cas-
tigo retributivo.

3. El argumento de la reclusión perpetua esgrimido por los antiabolicionistas no es
válido dado que el asesino puede escapar de la cárcel o ser indultado de su pena. La
reclusión perpetua no protege, pues, suficientemente a la sociedad de los criminales
en potencia.

Juicio ético sobre la pena de muerte

La pena de muerte va unida a una concep-
ción muy simple de la realidad en la que con-
fluyen conceptos de venganza, castigo, revan-
cha y defensa del cuerpo social, todos ellos de
muy bajo nivel ético. Responde a la mentali-
dad de la “ley del talión”, que propone la
revancha de “ojo por ojo y diente por diente”.
De hecho, cuanto más primitiva es la sociedad,
mayor es la aplicación que tiene en ella la pena
de muerte.

El principio del valor y dignidad de la persona humana, de todas y cada una de las per-
sonas, convierte en éticamente reprobable a la pena de muerte. Piénsese que un asesino, no
por serlo, deja de ser persona. Aceptar la muerte para una persona equivale, en el fondo , a
aceptar la muerte para toda persona,, dado que la naturaleza humana es la misma para todos.
Así, la pena de muerte que se implanta para condenar el asesinato acaba, contradictoria-
mente, justificándolo. Afirmamos que no se debe matar y matamos para que no se mate,
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¿no es esto un flagrante contrasentido? La norma moral del derecho a la vida es universal y
válida para todos los hombres. En su calidad de norma no admite excepción. La pena de
muerte es condenable éticamente, porque atenta contra el derecho inalienable de la persona
a su propia integridad física.

Otra razón para rechazar, desde una perspectiva moral, la pena capital es la siguiente:
Nuestras obvias limitaciones nos impiden penetrar en los resortes más íntimos de las demás
personas y no podemos saber, con total certeza, el grado de culpa y responsabilidad en que
incurre el delincuente. Además, el error siempre es posible. La pena de muerte puede eje-
cutar a seres inocentes. De hecho, sabemos que la justicia ha ejecutado irremisiblemente, en
más de una ocasión, a hombres no culpables; ¿cómo reparar entonces el mal?

Por último, una pena para ser aceptable, debe tener por finalidad la corrección del delin-
cuente para que pueda reintegrase en la sociedad con pleno uso de sus derechos. Natural-
mente, la pena de muerte no puede cumplir con este requisito dado que la reforma del delin-
cuente es del todo inalcanzable a consecuencia de su destrucción física.

Razones éticas para rechazar la pena de muerte:

• Irreparabilidad.

• Impiedad.

• Inviolabilidad de la vida humana.

• Dignidad de la persona humana.

• Siempre es violencia y destrucción.

• Contraria al fin de la pena.

• Crueldad.

• Excluye la expiación.

• Factor criminógeno.

• Peligro de error judicial..

• Frecuencia de anormalidades  psíquicas en los sujetos , que aminoran la culpa y res-
ponsabilidad del delincuente.
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3. TEORÍAS DE LA DELINCUENCIA

Si, como hemos visto, la desviación sólo tiene sentido en un contexto social, del que
depende y varía (y de ahí su relatividad), y la conducta delictiva es una forma de desviación
(la sancionada mediante las leyes penales), ¿no resulta estéril su estudio, la búsqueda de sus
causas comunes, toda vez que se define de forma distinta según épocas y sociedades?

La respuesta es que no, por dos razones. Primero, porque hay un consenso fundamental
en las sociedad civilizadas del mundo en relación a la consideración delictiva de determi-
nados actos como el homicidio, la violación, el robo, etc. De forma tal qu si bien puede ocu-
rrir que existan diferencias en el contenido de las respectivas  leyes, la conducta en cuestión
se halla comúnmente condenada. Así pues, nos encontramos con unos delitos transcultu-
ralmente consistentes.

En segundo lugar, la relatividad del delito no impide que nos afanemos en la búsqueda
de sus determinantes. Dicho de otro modo, para estudiar la mejor teoría explicativa de la
delincuencia no necesitamos considerar a ésta como algo inmutable, malo per se. Recono-
cemos que la maldad o bondad de un acto es una cuestión en buena parte definida de modo
cultura, pero esto no nos lleva a renunciar al análisis del comportamiento delictivo, sino úni-
camente a aceptar que en las teorías explicativas sobre el delito hemos de introducir la varia-
ble relativa al papel de ka definición social y legal.  

EXPLICACIONES BIOLÓGICAS

Las explicaciones biológicas (como las sociológicas) tienen una larga historia. Shakes-
peare mostró una línea de pensamiento de esta índole cuando nos aconsejó que evitáramos
a las personas con aspecto enjuto e iracundo. Se trataba de una argumento con bastante sen-
tido común, al menos con el suficiente atractivo como para ser retomado por los fisiono-
mistas  del siglo XVIII, quienes creían que los rasgos faciales de un individuo eran un refle-
jo de su personalidad y, de ahí, de sus posibles tendencias criminales. A caballo ente el siglo
XVIII y el XIX nos encontramos a los frenólogos, quienes se ocuparon de observar las pro-
tuberancias y otra irregularidades de los cráneos de los reclusos; de esta forma pensaban
identificar los diferentes tipos de personalidad y, cómo no, la personalidad criminal. 

Lombroso

Lombroso (1835-19098) fue el primero en desarrollar una teoría científica sobre la delin-
cuencia, aunque no distinguiera entre delincuentes juveniles y adultos. El aseguraba que los
delincuentes eran personas “degeneradas” o atávicas , es decir, con unas características de des-
arrollo psicológico y físico propias de etapas anteriores de la evolución del ser humano.
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El constitucionalismo de Sheldon

El primer intento para relacionar sitemáticamente los rasgos corporales con la delincuen-
cia se debe a W. Sheldon. Recogiendo un intento anterior por vincular los aspectos corporales
con la personalidad, Sheldon mantuvo que existían tres tipos básicos corporales o constitu-
cionales, donde las formas del cuerpo se correspondían con los rasgos de personalidad:

a) Endomórfico es un término que describe a la persona gruesa, blanda, de tempera-
mento extravertido y amante del confort (temperamento “viscerotónico”).

b) Mesomórfico implica un cuerpo musculoso y duro, con un temperamento agresivo
o “somatotónico”.

c) Ectomórfico se aplica a los cuerpos delgados y débiles, con un temperamento intro-
vertido y sensible “cerebrotónico”

El autor analizó a doscientos delincuentes juveniles y los comparó con un grupo control
(no delincuentes), llegando a la conclusión  de que en los primeros destacaba fundamental-
mente un tipo constitucional mesomórfico.

Modelo biosocial de Jeffery

Se trata de la propuesta explicativa más moderna dentro del campo biológico, aunque
como veremos, no se desdeña el peso específico del ambiente.

El modelo biosocial se fundamenta en que la conducta refleja las variables genéticas y
las ambientales.

El tipo de conductas mostrado por un organismo depende del carácter del ambiente (estí-
mulo) y la forma en que el estímulo es codificado , transmitido y decodificado por el cere-
bro y el sistema nervioso.

En definitiva, el modelo de la Criminología biosocial es un modelo de predisposición:
nosotros no heredamos la conducta más de lo que heredamos la altura o la inteligencia; lo
que heredamos es una capacidad para interaccionar con el ambiente. Así, la delincuencia no
se hereda, pero en el cerebro se halla presente una preparación bioquímica para esta con-
ducta, la cual , si interacciona con un cierto tipo de ambiente, producirá la delincuencia.

EXPLICACIONES PISCOLÓGICAS

En este punto tomamos dos teorías claramente individualistas, en cuanto que localizan
el problema de la delincuencia en el propio individuo. Se trata de la perspectiva psicoana-
lista y la teoría de Eysenck.
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La aproximación psicoanalítico/psiquiátrica

Aunque el campo de la Psiquiatría es muy amplio, la orientación psicoanalítica ha sido ,
sin duda, la que más profundamente se ha asociado a la práctica y concepción psiquiátricas.
Las conclusiones básicas del psicoanálisis en relación a la delincuencia son las siguientes:

1. Cada persona se desarrolla en una serie de etapas, fundamentadas en el desarrollo
sexual.

2. En algunos casos, y por varias razones, se producen anormalidades que crean un
conflicto dentro del desarrollo de la personalidad, especialmente en la preadoles-
cencia.

3. Esos conflictos surgen generalmente de la interacción entre los impulsos derivados
de los instintos y las imposiciones sociales.

4. Los conflictos son dolorosos para la consciencia del individuo, y son “empujados”
al inconsciente.

5. Como consecuencia de los intentos para manejar los conflictos dolorosos se desarro-
llan en la personalidad mecanismos de defensa, los cuales pueden llevar a perturba-
ciones de la personalidad, una de cuyas manifestaciones es la conducta delictiva.

Resulta imprescindible aclarar que para el fundador del psicoanálisis, Sigmund Freud, la
personalidad tiene tres componentes. El “ello” se refiere a los impulsos del instinto, entre
los que destacan los de índole sexual. El “yo” es el regulador de los deseos del “ello”, y
representa la razón y el equilibrio. El “super yo” representa, finalmente, las restricciones
sociales y el miedo a la sanción, esto es, la consciencia y el sentido de culpa ante las trans-
gresiones del orden social.

De lo anterior se derivan dos principios básicos en lo que tiene que ver con la delin-
cuencia:

1. La delincuencia es el síntoma de conflictos internos de la persona, ubicados gene-
ralmente en el nivel inconsciente de la mente humana y, por consiguiente, no suje-
tos al control de la razón.

2. Tales conflictos son una enfermedad, la cual, si no es tratada, irá empeorando de
modo progresivo.
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Teoría de H. J. Eysenck

La postura de Eysenck es radicalmente distinta a la mantenida por el psicoanálisis. La
delincuencia revela el fracaso de los sujetos en aprender las normas sociales. ¿Cómo apren-
den las personas a no meterse en líos con la ley? Se trata de un proceso de condiciona-
miento. Los padres o tutores de los niños tienen el deber de castigarlos cuando comenten
acciones inadecuadas o predelictivas. Si tal castigo (que no tiene por qué ser desmesurado)
se ejerce de modo consistente cada vez que el niño se comporta de modo antisocial, éste
“quedará condicionado” a evitar futuras  malas conductas, ya que la expectativa de cometer
un acto de estas características le producirá recuerdos y  sensaciones desagradables deriva-
das del castigo recibido anteriormente.

La capacidad de condicionar depende en buena medida de factores heredados, ya que el
sujeto posee tipos de personalidad determinados técnicamente que facilitan o dificultan el
aprendizaje de respuestas de evitación de la delincuencia.

En concreto, para Eysenck, los sujetos con una personalidad caracterizada por alta extra-
versión, alto neuroticismo y alto psicoticismo serán las que con mayor probabilidad des-
arrollarán conductas delictivas.

EXPLICACIONES SOCIOPSICOLÓGICAS

Otras teorías psicológicas han destacado el aspecto relacional de la delincuencia, es
decir, la vinculación entre el medio ambiente y la persona que interacciona con él . La nota
característica de estas teorías es que asumen que la delincuencia es un fenómeno aprendido,
en donde tanto la persona como el ambiente desempeñan un papel determinante.

La teoría del aprendizaje social

Esta teoría mantiene que las personas aprenden a delinquir. Los mecanismos de este
aprendizaje son dos. Por una parte, los sujetos tienden a comportarse según los beneficios
(o refuerzos) o perjuicios derivados de sus actos. Así si los refuerzos dispensable  a una con-
ducta, sean de índole material (dinero, bienes) o social (alabanzas, sentimiento de autoesti-
ma elevada...) son superiores a los perjuicios (castigo físico, pérdida de aprobación social,
etc.), tales conductas tenderán a repetirse en el futuro.

Por otra parte, existe el aprendizaje vicario u observacional, que es en esta teoría el más
importante. Se trata, en síntesis, de la influencia “del ejemplo”: las personas tenderán a com-
portase de acuerdo a como lo hacen sus modelos, si estos modelos resultan premiados o
reforzados en sus conductas.

CIENCIAS SOCIALES
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Teoría de la asociación diferencial de Sutherland

La teoría de la asociación diferencial propone que aquellos niños que en el transcurso de
sus sociabilidad han asimilado más definiciones antisociales que definiciones favorables a
la ley, tenderán a cometer delitos.

Actualmente tenemos seis proposiciones que recogen todo el desarrollo conceptual de
esta teoría:

Proposición 1ª. La conducta delictiva es aprendida.

Proposición 2ª. La conducta delictiva es aprendida en interacción con otras personas en
un proceso de comunicación.

Proposición 3ª. La parte principal de este aprendizaje ocurre dentro de grupos cercanos
al sujeto, es decir, a través de las relaciones personales.

Proposición 4ª. El aprendizaje de la conducta delictiva incluye:

a) Técnicas o habilidades para cometer los delitos.

b) Los motivos, impulsos y razones para delinquir.

Proposición 5ª. El sentido, la dirección de los motivos e impulsos se aprende bien como
favorable a la ley, o bien como desfavorable.

Proposición 6ª. Una persona llega a ser delincuente por causa de un exceso de defini-
ciones favorables a la violación de la ley en relación a las definiciones
desfavorables.

EXPLICACIONES SOCIOLÓGICAS

A diferencia de las teorías sociopsicológicas, donde la explicación de la delincuencia
depende de la interacción de factores individuales y sociales, las teorías sociológicas sitúan
el problema completamente fuera del individuo, en el ambiente o medio social.

En general, las teorías sociológicas suelen dividirse en estructurales y subculturales. Las
primeras se centran en considerar las desigualdades sociales existentes a la hora de obtener
los objetos  culturalmente deseables (dinero, prestigio, etc). Las segundas asumen una
mayor variación en los intereses y actitudes de distintos sectores de la población, conside-
rando la delincuencia como el resultado de un conflicto de normas entre la sociedad domi-
nante y ciertos subgrupos.

La teoría de la oportunidad diferencial

La delincuencia depende del acceso diferencial a las oportunidades legítimas e ilegíti-
mas para conseguir ajustarse a la sociedad: cuando las oportunidades legítimas resultan blo-
queadas, los jóvenes emplearán medios ilegítimos para conseguir los bienes culturalmente
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deseables, siendo la delincuencia uno de esos medios ilegítimos: “los adolescentes que for-
man subculturas delictivas han internalizado el deseo de obtener metas convencionales, y
como son incapaces de conformarse con aspiraciones menos ambiciosas, se sienten muy
frustrados; como resultado, buscarán alternativas no convencionales”.

La forma en que se concretará la conducta delictiva depende del tipo de actividades, nor-
mas y modelos ilegítimos a los que el joven tenga acceso. Así, distinguimos tres subculturas:

a) La subcultura criminal se dedica principalmente a los delitos de robo y extorsión, y
es posible gracias a la existencia de delincuentes adultos que enseñan estas “habili-
dades”.

b) La subcultura del conflicto propugna la violencia como un medio de obtener pres-
tigio; lo fundamental aquí es “hacerse el duro”, dominar para asegurarse una repu-
tación. A diferencia de la anterior, esta subcultura no precisa de modelos adultos.

c) La subcultura del refugio (o de la huida) fomenta el consumo de drogas, y com-
prende a los jóvenes que fracasan en alcanzar sus metas tanto a través de medios
legítimos como ilegítimos. Estos jóvenes se perciben como personalmente inade-
cuados y fracasados.

Teoría del etiquetado

En este punto introducimos un cambio de rumbo ciertamente notable. El foco de la aten-
ción se desplaza desde la conducta del delincuente al funcionamiento y actuación del siste-
ma legal de una sociedad. De este modo, la pregunta básica que se hacen los  teóricos del
etiquetado es: ¿cuál es el papel de la Policía y los Tribunales ante la delincuencia?

La respuesta que dan es doble.

En primer lugar,, es el propio sistema legal el que crea el fenómeno de la delincuencia
al otorgar a unos individuos la etiqueta de “delincuente”, pero no sólo los órganos legales,
también el público en general participa en elproceso de estigmatización o de imposición de
etiquetas. Uno de los autores más destacado de esta corriente ha dicho:

“...la desviación no es una cualidad del acto, sino más bien una consecuencia de la apli-
cación por otros de reglas y sanciones a un “delincuente”. El desviado es aquel a quien
la etiqueta le ha sido aplicada con éxito: la conducta desviada es aquella que la gente
define así” (Gottfredosn, 1984).

En segundo lugar, lejos de producir un efecto beneficioso, la intervención de la justicia
criminal es perjudicial: como quiera que el individuo ha sido etiquetado “oficialmente”
como un delincuente, él realmente asumirá esta definición y tenderá a comportarse de acuer-
do a lo que los demás y él mismo piensan que es el modo de proceder de un delincuente.
Así, los individuos procesados por el sistema de justicia criminal cometerán más delitos que
antes de recibir la etiqueta.
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RESUMEN

— Toda sociedad establece unas reglas de convivencia, unos cauces que dirigen la con-
ducta de sus miembros. La violación de tales reglas obtiene como respuesta una san-
ción.

— La sociedad responde ante el fenómeno de la delincuencia de una forma u otra, con una
serie de estrategias:

• Estrategia dura.

• Modelo proscriptivo

• Modelo de integración.

• Modelo de reconstrucción.

— La agresividad es, pues, una componente biológica de muchos animales, incluido el
hombre; pero es únicamente éste quien puede añadirle los elementos necesarios para
convertirla en violencia física: consciencia y voluntad de hacer daño.

— Los factores de la delincuencia  son:

• Zonas de mayor densidad demográfica.

• Hogares conflictivos.

• Educación.

• Influencia de los medios de comunicación de masas.

• Entorno dehumanizado.

• Paro y falta de objetivos.

— El Estado debe velar por los intereses de la comunidad y los de las personas particula-
res que la forman.

— El Ordenamiento Jurídico no considera suficiente la institución de la pena para prote-
ger a la sociedad, por lo que puede aplicar también las llamadas medidas de seguridad
a los sujetos que considera peligrosos. La medida de seguridad es la privación de bien-
es jurídicos con la que se pretende evitar la comisión de ilícitos penales fundamentada
en la peligrosidad del sujeto.

Tipos:

• Posdelictuales. • Privativas de libertad.

• No privativas de libertad. • Predelictuales.
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— La pena de muerte nace con la historia de la humanidad. El castigo capital se ha apli-
cado a un enorme repertorio de delitos, muchos de los cuales resultan hoy insignifi-
cantes.

Entre las razones éticas para rechazar la pena de muerte destacamos:

• Irreparabilidad.

• Impiedad.

• Inviolabilidad de la vida humana.

• Violencia y destrucción.

• Excluye la expiación.

• Factor criminológico.

• Peligro de error judicial.

— Podemos dar las siguientes explicaciones a las causas de la delincuencia:

• Explicaciones biológicas.

• Explicaciones psicológicas.

• Explicaciones sociopsicológicas.

• Explicaciones sociológicas.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. Toda sociedad establece unas reglas de convivencia, unos cauces que dirigen la conducta de sus
miembros. La violación de tales reglas obtiene:

A. Un regalo

B. Perdón

C. Una sanción

D. Una multa

2. A las conductas, ideas o atributos que ofenden a los miembros de una sociedad, aunque no nece-
sariamente a todo, se le denomina:

A. Conducta delictiva.

B. Desviación.

C. Violencia.

D. A y B son ciertas.

3. ¿Qué tipo de estrategia de control de delincuencia es la que se caracteriza por una total ausen-
cia de planes de cambio coherente, tanto en el aspecto individual como en el social?

A. Modelo proscriptito.

B. Estrategia dura.

C. Modelo de integración.

D. Modelo de reconstrucción.

4. La estrategia de control de delincuencia  denominado modelo proscriptivo es:

A. El que se caracteriza por una total ausencia de planes de cambios coherentes, tanto en el
aspecto individual como en el social.

B. De carácter netamente individual, centrando sus esfuerzos en la rehabilitación del delin-
cuente.

C. El que se centra en la integración del delincuente en el sistema social y en el reajuste de la
normativa legal a los cambios provocados por la evolución social.

D. A y B son correctas.

5. A la fuerza que se ejerce sobre el hombre o sobre la colectividad con la intención de obtener lo
que ni con la palabra ni con el derecho se consigue, se denomina: 

A. Delincuencia.

B. Desviación.

C. Conducta delictiva.

D. Violencia.
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6. ¿Qué factores de los siguientes pueden influir en el individuo generando delincuencia?

A. Hogares conflictivos

B. Entorno deshumanizado

C. Hogares bien estructurados

D. A y B son correctas

7. A la materialización del reproche social hacia el autor de un delito se le denomina:

A. Violencia

B. Delincuencia

C. Seguridad

D. Pena

8. ¿Qué función debe cumplir una pena impuesta por el Estado a un delincuente?

A. Evitar nuevas acciones a un sujeto que ha sido nocivo para la sociedad.

B. Castigar al delincuente sin otro objetivo.

C. Corrección del delincuente para que pueda reintegrase en la sociedad con pleno uso de sus
derechos.

D. A y C son correctas.

9. ¿Qué pensador del siglo XVIII defendía la bondad natural del ser humano?

A. Rousseau.

B. Voltaire.

C. Hobbes.

D. Aranguren

10. ¿Qué razones éticas de las siguientes rechazan la pena de muerte?

A. Irreparabilidad  e impiedad

B. Inviolabilidad de la vida humana y crueldad

C. Exclusión de la expiación  y peligro de error judicial

D. Todas las anteriores

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Entender el concepto de droga.

• Diferenciar el consumo de drogas como fines medicinales o como consumo

desmedido.

• Definir  el concepto  de drogadicción o toxicomanía distinguiendo entre

drogadicción fisiológica y psicológica.

• Analizar las posibles causas del consumo de drogas.

• Valorar los efectos de las drogas y sus consecuencias siempre irreparables.

• Diferenciar las distintas clases de drogas.

• Identificar los efectos nocivos de determinadas drogas.
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El tema que nos ocupa, la drogodependencia, es de máxima actualidad por su
lamentable difusión en la sociedad.

Iniciamos el tema con el concepto de droga entendiéndolo como sustancias químicas
que actúan sobre el organismo produciendo sensaciones distintas de las habituales:
euforia, desacostumbrada, alucinaciones, placer agudo, alteraciones de la percepción
de los sentidos, etc.

El hombre viene tomando drogas desde tiempos inmemoriales, El opio se conoce
desde el neolítico. Los griegos Hesíodo, Heródoto, e Hipócrates nos hablan de él.
Los indios ya conocía la coca (hoja de la que se extrae la cocaína) muchos siglos
antes de que se produjera la colonización española de Perú. Pero el problema de la
droga en la actualidad es decisivo, aumentando de forma considerable su consumo. 

Hablaremos del problema de las toxicomanías, así como del concepto de
drogadicción, intentando explicar los motivos de la misma.

Abordaremos las causas posibles del consumo de drogas.

Haremos una clasificación de las drogas estudiando sus características, sus efectos
tanto a corto como a largo plazo, tratando por último los puntos comunes en todas
ellas.
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1. CONCEPTO DE DROGA

Debemos entender por droga, aquella sustancia que, introducida en el cuerpo, es
capaz de actuar sobre el sistema nervioso central del individuo hasta provocar en el una
alteración física o intelectual, la experimentación de  nuevas sensaciones o la modifica-
ción de su estado psíquico.

De acuerdo con esta definición, promovida por la Organización Mundial de la Salud,
una sustancia como la morfina, utilizada dentro del campo de la medicina para aliviar un
dolor insoportable,  merecería la consideración de droga, lo cual no implicaría que su utili-
zación en la circunstancia mencionada no resulte beneficiosa.

De acuerdo con el concepto que podemos manejar acerca de lo que sea una droga, des-
tacaríamos los siguientes rasgos:

— Sustancias capaces de provocar una
alteración o perturbación de natura-
leza física, psíquica o sensorial.

— Sustancias con capacidad de adic-
ción sobre el organismo conducentes
a la dependencia del mismo, física o
psíquicamente.

— Sustancias nocivas para el individuo
con la consecuencia de un debilita-
miento o incapacitación si su consu-
mo es prolongado, o incluso en un
breve periodo de tiempo.

El uso de drogas, con fines medicinales o incontrolados, parece ser tan antiguo como el
hombre. Ya las tablillas cuneiformes asirias hacen referencia a fórmulas de drogas con efec-
tos psicológicos; Heródoto narra como los escritas inhalaban los vapores de las semillas de
cáñamo y experimentaban una súbita alegría; en las viejas leyendas griegas aparece el con-
sumo de sustancias para calmar los dolores de los héroes homéricos heridos en el campo de
batalla; y en la época histórica romana se tienen noticias del uso del eléboro para provocar
la inspiración en los poetas.
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Sin embargo, en nuestra cultura occidental, el consumo de lo que comúnmente se
entiende por droga ha sido un fenómeno más bien aislado hasta bien entrado el siglo XX.
De hecho, comienza en 1966, con la aparición de las siete primeras comunas de San Fran-
cisco (EE.UU) y el consumo masivo de LSD.

Por otra parte, también pueden calificarse de excesivo el consumo de drogas domésticas,
como alcohol, somníferos, ansiolíticos, así como el del tabaco.

2. EL PROBLEMA DE LAS TOXICOMANÍAS

La toxicomanía o drogadicción puede definirse como un estado caracterizado por la
necesidad física o psicológica de una sustancia en una determinada cantidad. Se trataría
de un estado de intoxicación periódica o crónica, nociva al individuo y a la sociedad ori-
ginada por el consumo repetido de una droga.

Obsérvese que para hablar de toxicomanía a de presentarse un estado de intoxicación o
envenenamiento, y que éste, como consecuencia de la conducta del sujeto, puede aparecer
o desapareccer en el tiempo (intoxicación periódica) o estar continuamente presente (cróni-
ca). Además, para que haya una verdadera toxicomanía, deben estar presentes:

— Un deseo invencible de consumir
la droga.

— Una tendencia progresiva a
aumentar la dosis (a este fenóme-
no se le denomina tolerancia).

— Una dependencia psicológica o
una adicción biológica, o ambas
cosas.

Se dice que hay dependencia y adicción
cuanto al suprimir el consumo de la droga
aparece un síndrome de abstinencia.

CIENCIAS SOCIALES
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El concepto de drogadicción o toxicomanía no deja de ser polémico; con las debidas
reservas se puede distinguir entre drogadicción fisiológica  y drogadicción psicológica.

— La drogadicción fisiológica presenta las siguientes características:

• Tolerancia: es la necesidad que el individuo tiene de aumentar continuamente  la
cantidad necesaria para conseguir el mismo efecto que al principio. El cuerpo se
acostumbra a una dosis determinada y llega un momento en el que ya no le produ-
ce el efecto requerido. Entonces se precisa una dosis mayor.

• Dependencia: Ésta se manifiesta en el llamado síndrome de abstinencia, conjunto
de síntomas físicos se aparecen en el sujeto cuando éste deja de consumir la droga,
vómitos, diarrea, deshidratación, etc. Sus efectos pueden no tener mayor importan-
cia o ser motivo de graves complicaciones. Así, la heroína tiene un síndrome de reti-
rada breve, pero muy peligroso, que puede llevar hasta la muerte.

— La drogadicción psicológica hace referencia a la situación de dependencia psíquica
que se genera en el consumidor de drogas.

En drogas como el tabaco, se puede hablar de una fuerte dependencia psicológica. La
diferencia estriba  en que los procesos biológicos no se alteran  por dejar la droga; su con-
sumo está motivado por estímulos ambientales o sociales, que provocan la respuesta de
forma estereotipada.

3. TEORÍAS Y EXPLICACIONES ACERCA
DE LA TOXICOMANÍA

Podemos distinguir tres grandes tipos de teorías explicativas, bien entendido que pue-
dan ser complementarias:

1. La teoría de la socialización pone el acento en los
factores interpersonales, en especial en la influen-
cia de la relación con padres y amigos.

2. La teoría del aprendizaje social se ha preocupado
de los modos y formas de esas relaciones inter-
personales. Los dos procesos más importantes
para la adquisición de la conducta adictiva son el
modelado y el refuerzo.
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3. A un nivel individual, Kaplan ha hallado pruebas de que el autorechazo se relacio-
na con la imitación de la conducta desviada, incluyendo el uso de drogas. Estas
actitudes de desaprobación son el producto de experiencias grupales con las que el
joven no es capaz de enfrentarse ni adaptarse. A su vez tales actitudes reducen la
conformidad del joven con respecto a su grupo de edad, y le incita a buscar con-
ductas alternativas (como la ingestión de droga) para recuperar la autoestima).

Es de notar que las tres teorías destacan las interrelaciones existentes entre el individuo
y las influencias interpersonales en el ambiente del niño o joven. Comparados con estos pro-
cesos psicosociológicos, los atributos sociodemográficos (como clase social, etnia, nivel
cultural, etc.) parecen ser relativamente poco  importantes.

Ahora bien, estas teorías reflejan una debilidad común al no considerar seriamente la
influencia del contexto ambiental sobre los correlatos y procesos de la drogadicción de los
jóvenes. Sin embargo un estudio en profundidad subraya la necesidad de atender tanto a los
factores de subcultura y ambiente como a los factores históricos.

El concepto más relevante para valorara la importancia del contexto es el de riesgo
ambiental, el cual se fundamenta en las teorías subculturales de la desviación, y en los estilos
de vida de los jóvenes en los suburbios de las ciudades. En las zonas marginales de las gran-
des ciudades, donde abunda el consumo de varios tipos de drogas, este resulta motivado por
el ambiente, reflejando un estilo de vida característico, social y culturalmente valorado. En
tales contextos como muchos jóvenes experimentan recompensas y presiones para el consu-
mo de drogas, al tiempo que existen pocos elementos que puedan actuar de inhibidores.

Además, la noción de riesgos ambientales tam-
bién se refiere a la influencia que los contextos socio-
culturales y físicos tienen sobre las percepciones y
conducta de los sujetos. Existe una profunda cone-
xión entre los seres humanos y los ambientes donde
viven. Desde una orientación de ecología social se
constata el gran impacto que sobre las personas tiene
el ambiente físico y social en el que se desenvuelve.

Determinados jóvenes que viven en escenarios o ambientes marginales son conscientes
de lo sórdido y peligroso que resulta. En esos ambientes, ya en una edad temprana, los niños
son conscientes de los distintos estilos de vida que allí se dan. La influencia que tendrán
sobre él está muy mediatizada por la actitud que observa en las personas de su entorno, espe-
cialmente padres y amigos. Parece claro que los procesos por los que se dan determinadas
conductas están vinculados al apoyo y refuerzos proporcionados por los individuos y gru-
pos en esos escenarios. Tales apoyos pueden proporcionar el ímpetu suficiente para que los
jóvenes escapan de su ambiente a través de la droga o de la delincuencia.

CIENCIAS SOCIALES
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Si se analizan los factores especialmente facilitadores del consumo de drogas se llega a
las siguientes conclusiones: 

— Hay una relación directa entre el consumo de drogas, por una parte, y el consumo
de drogas en los amigos y la participación en la cultura callejera, por otra.

— Dos variables situacionales parecen ser críticas a la hora de facilitar el consumo
de drogas: la disponibilidad de conseguirlas y la extensión del comportamiento del
adicción en una determinada zona.

4. CAUSAS Y FINALIDAD DEL CONSUMO

Las causas son diversas. En general, pueden resultar motivos de acercamiento a las dro-
gas, aquellas situaciones complicadas y circunstancias adversas que aparecen en la vida de
los individuos. Nos referimos a los problemas afectivos, la crisis de la familia, las frustra-
ciones de todo tipo, las presiones que ejercen determinados modelos económicos, la falta
de valores, etc. Se trataría de causas necesarias  aunque no suficientes par a incitar al con-
sumo de drogas a quienes parecen querer destruirse.

En la juventud, el recurso a las drogas tiene como raíz la falta de formación de estas eda-
des. Por ello, la drogadicción acusa mayor frecuencia entre los jóvenes más inmaduros o con
una personalidad menos formada, buscando en las drogas saciar la propia curiosidad, hacer
algo que está de moda, desarrollar el espíritu aventurero propio de la edad, pasar por el rito
de iniciación que ello conlleva, como condición para hacerse mayor.

En cuanto a la finalidad, el sujeto que consume droga puede estar influido por alguno
de los siguientes propósitos:

— Deseo o búsqueda del placer. El sujeto desea prolongar o aumnetar sus posibili-
dades de gozar.

— Evasión. El sujeto busca la creación de un mundo irreal, de un paraíso de donde
refugiarse, huye  del mundo que le rodea, que no es de su agrado.

— Cambio de personalidad. El sujeto no se gusta como es y el medio más rápido de
cambiar su personalidad es la droga.
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5. CLASIFICACIÓN DE LAS DROGAS

Las sustancias productoras de toxicomanías se pueden clasificar en cinco grupos:
depresoras (del sistema nervioso central), estimulantes, alucinógenas, cannabis  e inha-
lantes.

DROGAS DEPRESORAS

Son aquellas que provocan inercia física y mental, e insensibbilidad al dolor físico y
moral.

Dentro de este grupo podemos hablar del alcohol y del opio.

ALCOHOL

Habiendo sido consumido ya en el Paleolítico, en la actualidad nos encontramos frente
a una gran variedad de bebidas alcohólicas, unas tradicionales, producto de la fermentación,
y otras nuevas derivadas de procesos de destilación que han logrado incrementar su gra-
duación. Las fermentadas se producen mediante la fermentación de los jugos de distintos
granos y frutas. En la etiqueta de las bebidas alcohólicas debe aparecer el tanto por ciento
de alcohol (por ejemplo, en los vinos es superior al 7%); este porcentaje recibe el nombre
de grado. En las destiladas, tras una larga fermentación se reduce el agua , aumentando , de
esta forma, el tanto por ciento del alcohol. Es el caso de los licores, con un porcentaje de
alcohol superior al 40%.

Tradicionalmente, el alcohol es una droga socialmente aceptada y, algunos tipos de alco-
hol, como el vino, son un elemento casi imprescindible en las reuniones de tipo social o
entre amigos. Su consumo está favorecido por la publicidad de tales bebidas. Por otra parte,
supone también unos buenos ingresos para la hacienda pública.

Sin embargo, el alcoholismo puede llegar a ser un serie problema, porque la persona que
lo padece no puede prescindir de seguir consumiéndolo, caracterizándose por una pérdida
de control.

CIENCIAS SOCIALES
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En el alcoholismo se dan una serie de características:

— Aumento de la tolerancia.

— Metabolismo celular adaptado.

— Ansia de bebidas alcohólicas.

— Un síndrome de abstinencia cuando
se produce su retirada.

— Una pérdida de control.

El alcoholismo sigue una progresión definida de síntomas o fases, que van desde una
dependencia psicológica a una evidentemente física, y entraña cambios de comportamien-
tos muy marcados.

El alcohol es una de las pocas sustancias cuya digestión empieza en la boca; es decir,
parte del alcohol ingerido pasa directamente al torrente sanguíneo a través de los capilares
sublinguales. A esto se debe la faccilidad y rapidez con que es posible embriagarse median-
te pequeñas cantidades.

En dosis excesivas, además de la embriaguez, su ingesta produce nauseas, vómitos,
dolor de cabeza, diarrea, pérdida de la coordinación motora e impotencia sexual. Su uso
continuado produce hepatitis, pancreatitis y cirrosis hepática.

El alcohol, como droga que es, produce también dependencia física y psíquica.

Aunque, el consumo de alcohol y el alcoholismo se dan en todas las clases sociales, no
a todas afecta por igual, ni en la misma intensidad y frecuencia. Está mucho más extendido
entre las clases trabajadoras, especialmente en las zonas urbanas e industrializadas.

Distintos estudios estadísticos han comprobado que las personas con horario laboral nor-
mal presentaban un índice de consumo alcohólico inferior a los que trabajaban más tiempo,
o menos tiempo. El esceso de trabajo, rutinario y enajenante por lo general, inclinaba a los
de extensa jornada laboral a buscar una mayor compensación en el alcohol. También los que
trabajaban poco (desempleados o subempleados) se lanzaban a la bebida para paliar la
angustiosa y difícil situación que atravesaban.

Existe pues, una estrecha correlación entre el consumo del alcohol y las situaciones labo-
rales anómalas. Esto demuestra que la sociedad, cuando no arbitra las medidas necesarias
para paliar el paro, el subempleo o el trabajo mal retribuido y en condiciones penosas, es
responsable indirecta del problema del alcoholismo.
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El alcohol favorece la
desinhibición y el descontrol
del individuo. En este senti-
do, la embriaguez es libera-
dora de impulsos que normal-
mente están contenidos o
reprimidos. Y cuando un
sujeto bebe para amortiguar
sus sentimientos de frustra-
ción y malestar, no es extraño
que la desinhibición liberado-
ra se manifiesta especialmen-
te a través de la agresividad,

la cual puede estar dirigida contra sí mismo o contra los demás. La escena del marido borra-
cho pegando brutalmente a su esposa y a sus hijos se repite lamentablemente casi todos los
días. Esta agresividad puede conducir, incluso, al crimen.

Determinados especialistas en el fenómeno del alcoholismo en su vertiente social han
concluido que la frecuencia de la criminalidad en los alcohólicos es de cuatro a ocho veces
mayor que en la población  general, y que eran detenidos y encarcelados por lo menos de
cuatro a siete veces más que el resto de la población. A esto hay que añadir el dato objetivo
del importante número de reclusos que padecen problemas de alcoholismo y que cumplen
pena por delitos contra personas, asesinatos, agresiones sexuales y otras causas penales.
Igualmente, el índice de suicidio es superior en las personas alcohólicas. 

A la hora de evaluar y criticar éticamente el alcoholismo, no puede olvidarse el alto
costo social que supone:

— Atención a los enfermos alcohólicos recluidos en sanatorios mentales.

— Gastos médicos producidos por hepatitis, pancreatitis y cirrosis.

— Accidente de tráfico.

— Bajas y accidentes laborales.

— Quebranto de las economías domésticas.

— Pérdida de la paz familiar.

— Abandono del hogar.

CIENCIAS SOCIALES
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— Respecto al alcohol, se puede encontrar un individuo en tres situaciones:

— No uso. Los abstemios y los que dejaron de beber.

— Uso. Tomar un vaso de vino o de cerveza en las comidas, o alguna copa (dos como
máximo) muy de vez en cuando.

— Abuso. Tomar más de dos vasos de vino o de cerveza al día. Entre las conductas de
abuso cabe destacar las siguientes:

• Beber los fines de semana hasta embriagarse, aunque el resto de la semana no
se consuma nada.

• Beber hasta alcanzar un estado de ebriedad.

• Beber tres copas o su equivalente si se tiene que conducir.

• Beber durante el embarazo.

• Mezclar el alcohol con otras sustancias para intensificar su efecto.

En el estado de abuso del alcohol podemos encontrar tres fases:

— Fase del beber frecuente, caracterizada por los siguientes rasgos: 

• Utilización de un mayor tiempo para eventos sociales que impliquen el consu-
mo de alcohol.

• Aumento del númerode tardes a la semana destinadas al consumo de alcohol.

• Costumbre de beber a escondidas.

• Consumo de bebidas de mayor gradación alcohólicca que el resto del grupo con
el que se consume.

• Subterfugios para procurarse mayor cantidad del alcohol.

• Recurso a la bebida para dar alivio en las tensiones.

• Aumento de la tolerancia al alcohol.

• Fuerte desarrollo del sentimiento de culpa por beber

• Necesidad de inventar motivos para justificarse.

• Necesidad de recurrir a la bebida para sentirse profesional o socialmente a la
altura.
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• Obligación hacia la pareja y los hijos para que estos asumen más responsabili-
dades.

• Deterioro en la relación con la pareja.

• Interpretaciones erróneas e ideas delirantes o paranóides.

• Autocompasión.

• Autoengaño.

• Disminución de los impulsos sexuales.

• Pérdida del puesto laboral.

• Dispersión de la familia.

• Temblores matutinos.

• Necesidad de ingerir alcohol por la mañana.

• Repetidos intentos por dejar de beber.

• Descuidos en la nutrición.

• Impulsos suicidas y tentaciones de suicidio.

— Fase de servidumbre por el alcohol, caracterizada por lo siguiente:

• Pérdida de memoria.

• Pérdida del control.

• Reducción de los intereses.

• Ineficiencia laboral.

• Absentismo.

• Escasa autoestima.

• Remordimientos.

• Endeudamiento económico y engañoso a la familia.

• Soledad social.

• Explosión de la agresividad.

— Fase del alcoholismo crónico, con las siguientes características:

• Síntomas físicos y psíquicos relevantes.

CIENCIAS SOCIALES
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• Pérdida del apetito.

• Necesidad ininterrumpida del
alcohol.

• Disminución de la tolerancia.

• Prolongada confusión mental.

• Enfermedades físicas graves.

• Delirium Tremens.

Como ha quedado patente en esta exposición de síntomas y efectos, toda la familia del
alcohólico es víctima de la enfermedad. Hasta el punto de que el alcoholismo tiene reper-
cusiones sumamente negativas sobre la herencia. Los hijos de alcohólicos suelen presentar
alteraciones del carácter que en determinados casos derivan en crisis maniáticas, neuropatí-
as o retrasos mentales.

Los hijos de padres alcohólicos corren consiguientemente un grave riesgo de padecer
diversas enfermedades cuyo origen se encuentra en la enfermedad de los padres . La res-
ponsabilidad moral del bebedor es, por tanto sumamente grave, pues puede causar lesiones
irreparables a sus futuros descendientes.

Lo dicho  hasta ahora es suficiente para poner al descubierto los efectos terriblemente
nocivos del alcohol cuando se suministra sin freno ni control alguno. Es Estado y la Socie-
dad en su conjunto deben tomar medidas para evitarlo. Sin embargo, la gran cantidad de
anuncios publicitarios en la prensa o la televisión, incitando al consumo de bebidas alcohó-
licas demuestran que la sociedad y el Estado aún no hacen lo suficiente.

La lucha contra el alcoholismo se debe realizar de forma simultánea a un doble nivel:

A. Atacando las causas que lo generan, mediante una progresiva transformación
social.

B. Promoviendo servicios de asistencia y rehabilitación de alcohólicos al estilo de
asociaciones como Alcohólicos Anónimos.
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OPIO

Otra sustancia droga perteneciente a las dre-
presoras es el opio. Es una resina que se obtiene
de las incisiones practicadas en el fruto maduro
de la adormidera; el jugo que rezuma de estas
incisiones, al contacto con el aire, se espesa y
adquiere la especie de una forma de panecillos.

A partir del opio, que puede consumirse sin
mayor preparación, por manipulación farmacéu-
tica, se obtienen otros productos usados, como
analgésicos, tales como la codeína y la morfina
y, a su vez, a partir de la morfina se ha obtenido
la heroína, sustancia con mayor capacidad anal-
gésica.

La morfina, debe su nombre a Morfeo rela-
cionado a su vez, con el término griego morphé,
que significa forma. Morfeo es el dios de la mito-
logía grecorromana que adormece a las personas
y les produce los sueños una vez dormidas.

Esta droga puede administrarse por vía oral,
intramuscular o endovenosa, esta última más
agresiva por pasar directamente a la sangre. Se
emplea legalmente en medicina para aliviar gran-
des dolores, sobre todo, en enfermos terminales.

La heroína fue sintetizada en 1898 por la casa
Bayer a partir de la morfina. Es la droga más peli-
grosa, posee una potencia cinco o diez veces
mayor que la morfina y puede consumirse por
aspiración o por vía intravenosa.

Estos derivados del opio provocan a corto
plazo los siguientes efectos: sensación de mareo
y vómitos, pérdida de apetito y de peso, así como
desnutrición y debilitamiento general si el consu-
mo es habitual.
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A largo plazo provoca impotencia y frigidez y es frecuente la muerte por sobredosis de
heroína.

El opio tiene efectos psicológicos importantes además de los orgánicos:

En el caso de la droga más agresiva, la heroína, pueden distinguirse tres fases:

— Placer intenso, que dura pocos segundos.

— Euforia, desaparición de la ansiedad y ausencia de dolor.

— Pérdida de los efectos y neceisdad de una nueva dosis, con severo síndrome de abs-
tinencia.

A largo plazo, esta droga provoca trastornos del sueño, irritabilidad, indolencia y dismi-
nución de la capacidad intelectual.

A los efectos propios de la droga deben sumarse los de la falta de higiene en quienes la
consumen: contagio de hepatitis y sida por la utilización común de jeringuillas, y muerte por
adulteración.

DROGAS ESTIMULANTES

Sustancias que provocan en el organismo un estado nervioso de excitación, elevando
momentáneamente su rendimiento general. Se trata de sustancias de naturaleza química
cuyo efecto sobre el organismo físico y psíquico consiste en la excitación máxima de éste.

Entre ellas figuran las anfetaminas, la cafeína, tabaco  y la cocaína. Destacaremos las
dos más relevantes, el tabaco y la cocaína. 

EL TABACO

Es una droga que socialmente no es considerada como tal, al menos hasta los últimos
años. De hecho, en España es un monopolio del Estado, que ingresa grandes cantidades a la
Hacienda Pública con su venta.

Aunque su consumo y su cultivo se han extendido por el mundo entero, sin embargo, no
fue conocido en el Viejo Mundo hasta el descubrimiento de América. Los soldados españo-
les veían  a los indios inhalar el humo de grandes hojas que quemaban. Muy pronto se
introdujo su uso en España, traído, según unos, por Hernández de Oviedo y, según otros por
Rodrigo de Jerez.

17

U.D.  8 . -  DR O G O D E P E N D E N C I A S

-Pág.89-



Científicamente, se la conoce como plan-
ta perteneciente a la familia de la solanáceas,
originario de América Central y del Sur.

El tabaco puede consumirse en forma de
cigarro puro, cigarrillo y en pipa. En la actua-
lidad no es frecuente que se inhale por la
nariz. El consumo más perjudicial es el del
cigarrillo, ya que a la combustión incompleta
de los componentes del tabaco se añade la
combustión del papel.

A corto plazo, produce la pérdida del olfato por irritación de la mucosa nasal, además de
bronquitis, que puede convertirse en crónica. Los alquitranes, producto de la combustión, se
localizan en los alvéolos pulmonares, llegando a producir asma. . Existe, además la úlcera del
fumador, localizada en el duodeno.  Agresiones más severas son: diversos tipos de cáncer, como
el de labios, boca, faringe, esófago y pulmón. .Por otro lado, el monóxido de carbono, al unir-
se a la hemoglobina de la sangre, impide una buena oxigenación,  que se puede traducir en los
típicos dolores de cabeza que sufre el fumador, así como en cansancio. Otros efectos, enferme-
dades coronarias y en el caso de embarazadas, el consumo afecta negativamente al feto.

Además, produce dependencia psicológica.

COCAÍNA

La cocaína es una droga que se obtiene de la coca, un arbusto originario de las alti-
planicies de Perú y de Bolivia. Prensando y manipulando sus hojas se obtiene la llamada
pasta de coca, de la que se extrae la cocaína.

Hay que distinguir entre el consumo de coca y el de cocaína. El consumo de coca ha ser-
vido tradicionalmente a los nativos andinos, que debían trabajar en altitudes superiores a los
cuatro mil metros para combatir la falta de oxígeno y el cansancio consiguiente.

El consumo de cocaína es el resultado de la sustitución en Europa del uso natural de la hoja
de coca por un uso artificial que se consume buen aspirándola por la nariz, bien inyectándola o
por vía intravenosa. Un toxicómano puede ingerir al día entre cinco y diez gramos, repartidos
en varias dosis, ya que una cantidad de medio gramo en una sola dosis puede resultar peligrosa.

En cuanto a los efectos a corto plazo, la cocaína estimula el sistema nervioso provocando
excitación, sensación de euforia, ausencia de fatiga, alucinaciones auditivas y visuales, taqui-
cardias, vértigos y problemas motrices, insomnio, pérdida del apetito y conducta agresiva.

A largo plazo, depresión, desdoblamiento de la personalidad y deterioro mental. 
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DROGAS ALUCINÓGENAS

Los alucinógenos son sustancias naturales o artificiales que producen en el individuo
determinadas sensaciones de distorsión en la percepción del mundo circundante.

Los alucinógenos naturales se encuentran en la composición de determinadas plantas del
continente americano: 

— Mescalina: un principio activo contenido en el cactus común mexicano, más cono-
cido por la denominación nativa de peyote.

— Silocibina: se encuentra presente en algunos hongos mexicanos.

Los alucinógenos artificiales se obtienen sintética-
mente. El más extendido y peligroso, considerado por
algunos como una bomba para el cerebros es el LSD 25.
En estado puro es una sustancia sin olor ni sabor.

Los alucinógenos naturales se consumían origina-
riamente en uso litúrgico. En la actualidad, su consumo
no es muy frecuente en Europa, dada su procedencia
americana y su fácil pérdida de propiedades.

Los alucinógenos artificiales producen efectos en
dosis muy bajas, por lo que se presentan sueltos o mez-
clados con otras sustancias inertes. El consumo es por
vía oral.

En cuanto a los efectos que producen, el LSD, orgá-
nicamente puede producir vértigo y falta de motricidad,
subida de tensión y taquicardia, náuseas y agitación. No

puede afirmarse que presente una dependencia física, pero sí una cierta dependencia psí-
quica, que no es difícil de vencer. 

A nivel psíquico producen lo que se llama <viaje>. No siempre es placentero: las alu-
cinaciones deforman los objetos y lugares que adquieren movimiento propio y, con fre-
cuencia, aspecto aterrador. Existen sensaciones que perduran varios días como la ansiedad,
la angustia, las pequeñas alucinaciones y los miedos. Transcurridos varios días y hasta
meses, es posible su vuelta.
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EL CÁNNABIS

Es conocido en España y países latino-
americanos como hierba o marihuana; de él
se obtiene el popular chocolate, hachís o
kifi, y sus hojas trituradas se usan solas o
mezcladas con tabaco en forma de cigarri-
llos, los llamados “porros”. Se trata de una
variedad de la planta del cáñamo cuya
fibra se aprovecha y cuyo cultivo es fácil
en cualquier región de cima templado.

La mayoría de los derivados del cánnabis se consume fumados, puesto que la aspiración
profunda facilita la penetración del humo en los pulmones. La picadura suele fumarse sola,
bien en pipas características o bien en forma de cigarrillos. El hachis se deshace calentándolo
y se mezcla con tabaco para liarlo. 

A nivel orgánico y a corto plazo provoca disminución de la presión arterial, taquicardia,
sequedad de la boca, somnolencia y relajación muscular.  A largo plazo, disminución de la
hormona sexual masculina (testosterona) y alteración de los ciclos menstruales en la mujer.

A nivel psíquico provoca a corto plazo sensación de bienestar, euforia, desinhibición,
locuacidad, alucinaciones y fantasías. A largo plazo, pérdida de la memoria, embotamiento
de la mente, disminución de la capacidad motriz, irritabilidad y depresión.

INHALANTES

Finalmente, los inhalantes y su empleo como una forma de drogadicción es un claro
exponente de la capacidad de innovación del toxicómano y de determinada población infan-
til y juvenil de clases sociales marginadas. 

Se pueden considerar inhalantes a los productos químicos y fármacos líquidos muy
volátiles o bien gases, cuya  ingestión es susceptibles de originar toxicomanía. Entre los
productos comerciales de utilización más frecuente como inhalantes cabe mencionar a los
pegamentos y colas, gasolina, pinturas, limpiacristales, detergentes y limpiadores domésti-
cos, quitaesmaltes de uñas... 

La parte más sobresaliente de la toxicomanía producida por inhalantes no radica en su
capacidad de adicción sino en una ligera depresión del sistema nervioso central. Su piligro-
sidad radica en su intensa toxicidad, capaz de provocar trastornos neurológicos, sin necesi-
dad de que el abuso haya tenido que superar los seis meses

CIENCIAS SOCIALES
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6. PUNTOS COMUNES EN TODAS LAS DROGAS

1. Todas las drogas en menor o mayor medida, aun-
que al comienzo empiezan produciendo euforia
sensorial o mental o sensaciones agradables y
voluptuosas, acaban tarde o temprano por produ-
cir crisis de angustia o irritación y, para terminar,
abatimiento y malestar profundo. Arruinan la
salud física y mental y., más allá de un  cierto
límite, pueden acabar con la vida del adicto.

Por tanto, las euforias o los éxtasis que las drogas
procuran son siempre breves y jamás gratuitos.

2. Salvo el caso de los alucinógenos, la privación
de drogas, cuando existe ya la servidumbre de
tomarlas, engengra crisis dramáticas como
pueden ser calambre atroces, colapsos respira-
torios, vómitos, etc. Es el llamado estado de
dependencia.

La dependencia adquiere tintes dramáticos en la heroína. Alrededor de las treinta y
seis horas de abstinencia, el estado del adicto es calamitoso. Se cubre con toda clase
de mantas para escapar a los calambre y escalofríos. Puede llagar a perder hasta
cinco kilos de peso al día a causa del <shock>. Pretender interrumpir bruscamente
la dependencia puede causarle, frecuentemente, la muerte.

3. Todas las drogas, con muy pocas excepciones, produce habituamiento, es decir, la
necesidad de aumentar sin cesar la dosis. El desenlace acaba siendo fatal, arrui-
nando totalmente la salud física y psíquica de la víctima.

4. La droga supone, dentro de una gradación, un atentado más o menos grave contra
la integridad física del individuo.

En cuanto a la integridad psíquica, impide que el sujeto actúe como ser humano, pri-
vándoles de los requisitos indispensables de todo acto humano: consciencia y voluntad.

• Consciencia. Altera la base fisiológica del conocimiento, impidiendo un correcto
procesamiento de datos. Ya se han descrito las distorsiones de la realidad que produ-
cen  algunas drogas.

• Voluntad. La persona drogadicta pierde su voluntad, al depender fisiológica y psí-
quicamente de la droga, convirtiéndose en su ser fácilmente manipulable.
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RESUMEN

— Entendemos por droga la sustancia que, introducida en el cuerpo, es capaz de actuar
sobe el sistema nervioso central del individuo hasta provocar en él una alteración físi-
ca o intelectual, la experimentación de nuevas sensaciones o la modificación de su esta-
do psíquico.

— La drogadicción puede definirse como un estado caracterizado por la necesidad física
o psicológica de una sustancia en una determinada cantidad. Se trataría de un estado de
intoxicación periódica o crónica, nociva al individuo y a la sociedad originada por el
consumo repetidote una droga.

— Podemos dar tres teorías acerca de la explicación de la toxicomanía, que destacan
las inte rrelaciones existentes entre el individuo y las influencias interpersonales en el
ámbito  del niño o joven. 

• Teoría de la socialización. • Teoría del aprendizaje.

• Teoría de la imitación de la conducta desviada.

— Las causas del consumo de drogas son diversas, son situaciones complicadas y cir-
cunstancias adversas que aparecen en la vida de los individuos; problemas afectivos, la
crisis de la familia, las frustraciones de todo tipo, las presiones que ejercen determina-
dos modelos económicos, la falta de valores, etc.

• En cuanto a la finalidad del consumo de drogas: 

• Deseo o búsqueda desplacer.

• Evasión. 

• Cambio de personalidad.

— Podemos clasificar las drogas en cinco grupos:

• Drogas depresoras. • Drogas estimulantes. • Drogas alucinógenas.

• El cánnabis. • Inhalantes.

— Podemos encontrar los siguientes punto comunes en todas las drogas:

• Todas las drogas aunque empiezan produciendo euforia sensorial omental o sensa-
ciones agradables, acaban tarde o temprano produciendo crisis de angustia, arruinan
la salud física y mental del individuo y puede acabar con su vida.

• La privación de drogas  en un uso prolongado produce dependencia.

• Las drogas suponen un atentado contra la integridad física del individuo.

CIENCIAS SOCIALES
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. ¿En qué consiste la tolerancia de las drogas?

A. Que el drogadicto puede dejar de drogarse.

B. Que el drogadicto no tiene la necesidad de aumentar su dosis.

C. Que el drogadicto tiene la necesidad de aumentar su dosis para conseguir  el mismo  efecto.

D. Que se autoriza el uso de drogas.

2. ¿Qué es la morfina?

A. Un fármaco de uso frecuente.

B. Un derivado del opio.

C. Un derivado del cánnabis

D. Un derivado de la cocaína.

3. ¿Qué es la droga?

A. Una sustancia que actúa desde dentro del cuerpo.

B. Una sustancia que actúa desde fuera del cuerpo.

C. A y B son correctas.

D. Ninguna es correcta.

4. ¿Cuándo se dice que hay dependencia de la droga?

A. Cuando al suprimir el consumo no aparece síndrome de abstinencia.

B. Cuando al suprimir el consumo aparece síndrome de abstinencia.

C. Cuando al suprimir el consumo aparece síndrome de Estocolmo.

D. Cuando al suprimir el consumo no hay síndrome de ansiedad.

5. ¿Qué es el hachis?

A. Un derivado del opio.

B. Cánnabis.

C. Marihuana.

D. B y C son ciertas

6. ¿Cuál de estas drogas producen disminución de la capacidad mental?

A. Cánnabis.

B. Cocaína.

C. Opio.

D. Todas.
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7. ¿Qué tipo de droga produce lo que le llama <viaje>?

A. Estimulante

B. Alucinógena.

C. Cocaína.

D. Cánnabis.

8. ¿Cuál de las siguientes drogas tiene efectos analgésicos por manipulación farmacéutica?

A. Morfina.

B. Heroína.

C. Alcohol.

D. A y B.

9. ¿Qué tipo de droga es el LSD?

A. Depresora

B. Alucinógena.

C. Estimulante.

D. Inhalante.

10. ¿Cuál de las siguientes drogas se toma por la boca?

A. Opio

B. Morfina.

C. Alcohol.

D. Todas

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS

CIENCIAS SOCIALES
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica, el alumno será capaz de:

• Conocer los artículos, nombres, adjetivos y pronombres de la lengua
francesa.

• Aprender a utilizar los mencionados morfemas en la construcción de frases,
para poder comprender y expresarse en francés oralmente y por escrito.

• Adquirir un vocabulario básico de uso cotidiano.

O B J E T I V O S
U.D. 1.-  MORFEMAS BÁSICOS
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El francés es una lengua que, debido a su origen latino, presenta grandes simili-
tudes con el español, sobre todo en la construcción gramatical de las frases:

empleo de los artículos, uso del adjetivo después del nombre, etimología de la mayo-
ría de las palabras, etc. Por ello, quizás resulte más fácil su aprendizaje que el de
cualquier otra lengua.

El tema que vas a estudiar a continuación trata de los morfemas básicos de la gra-
mática francesa: el artículo, los adjetivos y los pronombres, cuyo aprendizaje es fun-
damental para conocer una lengua, en este caso la francesa. 

Aunque las unidades didácticas que se desarrollan a continuación no constituyen un
método, trataremos de programarlas de tal forma que no sean una mera teoría inco-
nexa para memorizar, sino que te expondremos abundantes ejercicios para que pue-
das practicar el uso de los distintos morfemas que vas aprendiendo, y la construcción
gramatical, así como un vocabulario lo más extenso posible, que te permita
comprender y expresarte en un francés coloquial, en distintas situaciones de la vida
cotidiana.

I N T R O D U C C I Ó N
U.D. 1.-  MORFEMAS BÁSICOS
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M A PA C O N C E P T UA L

ARTÍCULO

NOMBRES

ADJETIVOS

PRONOMBRES

DEFINIDO LE   /   LA /   LES

UN  /  UNE  /  DES

DU  /  DE LA /  DES

Femenino
Masculino

Singular
Plural

INDEFINIDO

PARTITIVO

GÉNERO

NÚMERO

NUMERALES

Zéro
Un
Deux

Trois
Quatre
Cinq

Six
Sept
Huit

Neuf
Dix
Onze

Douze
Treize
etc.

CARDINALES

ORDINALES
Premier/
première

Deuxième
Troisième

Quatrième
Cinquième, etc.

DEMOSTRATIVOS: ce, cet, cette, ces.
POSESIVOS: mon, ton, son, ma, ta, sa, notre, votre, leur
INDEFINIDOS: beaucoup de, assez de, peu de, trop de, etc.

PERSONALES: je, tu, il, elle, on, nous, vous, ils, elles, me, ...
DEMOSTRATIVOS: celui, celle, ce, ceux, celles
RELATIVOS: qui, que, oú, dont, lequelle, auquel, duquel, ...
INDEFINIDOS: aucun/e, pas un/e, personne, rien, même, ...

U.D. 1.-  MORFEMAS BÁSICOS
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1. EL ARTÍCULO

El artículo es el determinante del nombre más utilizado. 

Concuerda en género y número con el nombre al que acompaña, es decir, si el nombre
es femenino plural, el artículo será femenino y plural.

Hay tres clases de artículos: definido, indefinido y partitivo.

1.1. EL ARTÍCULO DEFINIDO

Se utiliza cuando nos referimos a una cosa determinada.

Le, L’ = El La, L’ (*)= La Les = Los, Las 

(*) El apóstrofe (’) se emplea cuando la siguiente palabra comienza por vocal o "h"
muda. Excepto, delante de las "h" aspiradas (la Hollande, les halles, la hauteur, le
haut, le hors d’oeuvre, le héros, etc.)

Ejemplos:

La femme = La mujer La lettre = La carta
L’homme = El hombre La maison = La casa
L’ escalier = La escalera Le matin = La mañana
Les robes = Los vestidos Les parents = Los padres
Le professeur = El profesor/La profesora Les ouvriers = Los trabajadores
Les livres = Los libros Les tables = Las mesas

• Con las preposiciones à y de se produce una contracción del artículo defi-
nido.

à + le =  au  -----     Nous allons au musée et au restaurant
à + les = aux -----    Il habite aux États-Unis
de + le = du   ----- La date du concert
de + les = des ------ Les feuilles des arbres 
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— Se emplea el artículo definido:

1. Cuando el nombre designa una persona o una cosa conocida o única.
Le Soleil éclaire la Terre (El Sol ilumina la Tierra)

2. Cuando el nombre designa una realidad de especie o una categoría general.
J’aime beaucoup la nature (Me gusta mucho la naturaleza)
Le porc domestique descend du sanglier
L’homme est un loup pour l’homme (El hombre es un lobo para el hombre)

3. Cuando el nombre está determinado por una proposición subordinada relativa:
Le voyage que je devais faire a été annulé
(El viaje que yo debía hacer ha sido anulado)

4. O por un complemento del nombre:
La prochaine semaine j’irai à la plage (La semana próxima iré a la playa)

—El artículo definido se emplea delante de:
– Los nombres geográficos: La France, L’Europe, L’océan Atlantique, Les Alpes,

etc. Excepto los nombres de algunos países: Cuba, Israel, Madagascar, Chipre, y
otros.

– Los pueblos y las lenguas: Les Françaises, Les Anglais, Les Italiens, etc.

– Las estaciones, la fecha (cuando se trata de un hecho habitual) y las fiestas:
• L’été, l’automne, l’hiver, le printemps (Verano, otoño, invierno, primavera).
• Le mardi 17 mars, le 20 mai (El martes 17 de marzo, el 20 de mayo). Excepto

si se trata de un día en concreto, por ejemplo Marie arrive jeudi (María llega el
jueves).

• No se pone el artículo delante de los nombres del mes.

– Los títulos: La reine, le general, le professeur, le President, etc.

– Los colores: Le vert, le blanc, le rouge, le bleu, le jaune, etc.

– Los nombres de familia: Les Rodríguez, Les García, Les Martín, etc. 
NOTA: El nombre de familia o apellido nunca se pone en plural.

—No se emplea el artículo definido con los nombres propios de personas y de ciu-
dad: Marie, Julie, Paul, Paris, Bordeaux, etc.

—Tampoco, delante de Monsieur, Madame, Mademoiselle.
– Para expresar una medida: 50 francs le litre, 20 francs le kilo, 100 km à l’heure,

30 francs le mètre, etc.
– Con los adverbios de grado plus, mieux y moins: la plus belle, le mieux, le

moins intelligent, etc.
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1.2. EL ARTÍCULO INDEFINIDO

Se emplea el artículo indefinido cuando nos referimos a una persona o cosa no
identificada o no determinada previamente.

Un: ante un Nmasc., sing.
Une: N fem, sing.
Des: ante N mas., fem., plural.

Un téléphone Une fleur Des livres

Además, puede tener un valor general o determinar un conjunto:
Un cheval court plus vite qu’un mulet = tous les chevaus, tous les mulets.

Se utiliza para indicar una unidad o una pluralidad.

Il y a une rose jaune dans le jardin
Hay una rosa amarilla en el jardín

Il y a des roses jaunes dans le jardin
Hay rosas amarillas en el jardín

Ejemplos:

Nous avons une villa sur la Côte d’Azur (Tenemos una villa en la Costa Azul).

Ils ont un Picasso (Tienen un cuadro de Picasso)

C’est un paysage magnifique (Es un paisaje magnífico)

J’ai une table dans ma chambre (Tengo una mesa en mi habitación)

Tu joues avec un garçon très beau (Juegas con un niño muy guapo)

Choisis un cadeau (Elige un regalo)

Ma maison est très jolie (Mi casa es muy bonita)

Ma mère, mon père, ma soeur, ma grand-mère, mon grand-père, mon oncle, ma tante
(Mi madre, mi padre, mi hermana, mi abuela, mi abuelo, mi tío, mi tía)

CASOS PARTICULARES

El artículo indefinido des se sustituye por de o d’, en los siguientes casos:

• En las frases negativas:
J’ai des amis (Tengo amigos)
Je n’ai pas d’amis (No tengo amigos)

-Pág.11-



FRANCÉS

8

• Delante de los nombres precedidos de un adjetivo calificativo, des se reemplaza por de:
J’ai acheté des roses rouges (He comprado rosas rojas)
J’ai acheté de jolies roses rouges (He comprado unas bonitas rosas rojas)

1.3. EL ARTÍCULO PARTITIVO
Se emplea delante de un nombre concreto o abstracto para indicar una cantidad inde-

terminada, una parte de un todo que no se puede contar: de l’eau (agua), du courage (el
valor), de la viande (carne).

Son:
• Masculino singular: du, de l’
• Femenino singular: de la, de l’
• Masculino y femenino plural: des

* Con un nombre masculino o femenino singular que empieza por vocal o h- se
emplea de l’-.

Ejemplos:

En France, on mange du fromage En Francia se come queso
À midi, je mange souvent de la viande A mediodía, como a menudo carne
Je bois de l’eau Bebo agua

El artículo partitivo no se traduce:
Jacques prend du café Jacques toma café

PARTICULARIDADES DEL ARTÍCULO PARTITIVO

• En las frases negativas, el artículo partitivo se sustituye por de o d’ si el sustantivo
empieza por vocal o h-.

Ejemplos:
Je veux de la viande Yo quiero carne
Je ne veux pas de viande No quiero carne
Je fais du tennis Practico tenis
Je ne fais pas de tennis No practico tenis
Je mange de l’oignon Como cebolla
Je ne mange pas d’oignon No como cebolla

• Con el verbo faire ( hacer) se emplea frecuentemente el partitivo.
Faire du yoga, faire du théâtre, faire de la guitare, faire des études, etc.
(hacer yoga, hacer teatro, hacer guitarra…)
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• El verbo avoir (haber o tener) unas veces forma expresiones con partitivo y otras no.

Con partitivo:

Avoir de la fièvre Tener fiebre

Avoir du courage Tener valor

Avoir de la peine Tener pena/estar triste

Sin partitivo:

Avoir chaud Tener calor

Avoir peur Tener miedo

Avoir soif Tener sed

• El partitivo se transforma en de/d’ después de un adverbio de cantidad.

Assez de/d’ Combien de/d’ tant de/d’

Autant de/d’ Moins de/d’ tellement de/d’

Beaucoup de/d’ Plus de/d’ trop de/d’

Il y a beaucoup de monde, trop de bruit, moins de problémes, trop d’inconvénients.

Hay mucha gente, demasiado ruido, menos problemas, demasiados inconvenientes.

2. NOMBRES Y ADJETIVOS; GÉNERO Y NÚMERO

2.1. EL NOMBRE

2.1.1. GENERO DE LOS NOMBRES

Como regla general, en francés, para formar el femenino, se suele añadir e al nombre
masculino que termina en consonante o en una vocal que no sea e. En muchos de los nom-
bres masculinos que acaban en -e, sólo cambia el determinante que le acompaña; en otros,
se añade -sse.
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Ejemplos:

CASOS PARTICULARES

Ejemplos:

Un chat/une chatte Gato/gata
Un espion/une espionne Espía
Un lion/une lionne León/leona
Un cadet/une cadette Cadete/hijo segundo
Un mortel/une mortelle Mortal
Un paysan/une paysanne Campesino, campesina

Ejemplos:
Un menteur/une menteuse Mentiroso/mentirosa
Un acheteur/une acheteuse Comprador/compradora
Un sauteur/une sauteuse Saltador/saltadora
Un danseur/une danseuse Bailarín/bailarina
Un coiffeur/une coiffeuse Peluquero/peluquera

Ejemplos:
Veuf/veuve Viudo/viuda
Fugitif/fugitive Fugitivo/fugitiva
Sportif/Sportive Deportista

Un ami/une amie Amigo/una amiga
Un camarade/une camarade Compañero, una compañera
Un voisin/une voisine Vecino/una vecina
Un artiste/une artiste Artista/una artista
Un concierge/une concierge Portero/portera
Un élève/une élève Alumno/alumna
Un français/une française Francés/francesa
Un assistant/une assistante Asistente/ayudante
Un employé/une employée Empleado/empleada
Un maître/une maîtresse Maestro/maestra
Un tigre/une tigresse Tigre/tigresa

• Algunos nombres, terminados en consonante, duplican la consonante final y añaden 
una "e".

• La mayoría de los nombres masculinos terminados en -teur , -eur hacen el feme-
nino en -teuse, -euse, respectivamente.

• Los terminados en -f , cambian a -ve.
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– Los nombres de las letras: un grand C = una c mayúscula

– Auteur, compositeur, amateur, architecte, chef, chirurgien, écrivain, ingénieur,
juge, magistrat, médecin, sculpteur, etc.

Para señalar el femenino de una profesión, que no tiene esta forma, se añade la palabra
femme delante: Une femme professeur, une femme médecin, etc.

– Los nombres de las fiestas:

La Toussaint = Fiesta de Todos los Santos

– Los nombres de los ríos, y, en general, los de montañas:

La Loire El Loira

La Seine El Sena

La Tamise El Támesis

Les Pyrénées Los Pirineos

Les Alpes Los Alpes

Un frère Une soeur Un hermano/Una hermana

Un mari Une femme Un marido/Una mujer

Un neveu Une nièce Un sobrino/Una sobrina

Un oncle Une tante Un tío/Una tía

Un cheval Une jument Un caballo/Una yegua

Un roi Une reine Un rey/Una reina

Un père Une mère Un padre/Una madre

• Algunas palabras tienen una raíz distinta en masculino y en femenino.

• Otros son femeninos, no tienen masculino.

• Algunos nombres son sólo masculinos, no tienen femenino.

U.D.  1 . -  MORFEMAS BÁSICOS
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Le livre la livre El libro/la libra

Le page la page El paje/la página

Le tour la tour La vuelta (ej. le Tour de France)/la torre

Le mode la mode El modo gramatical/la moda

Le manche la manche El mango/la manga

2.1.2. NÚMERO

REGLA GENERAL

Une fille des filles Una niña/Las niñas

Un lapin des lapins Un conejo/Los conejos

Un silence des silences Un silencio/Los silencios

Une célébrité des célébrités Una celebridad/Las celebridades

Une solitude des solitudes Una soledad/Las soledades

FRANCÉS
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SUFIJOS MASCULINOS SUFIJOS FEMENINOS

- ment - argument
- monument
- mouvement

- isme - vandalisme
- journalisme
- séisme

- age - voyage
- ménage
- cirage

(excepto: page, cage, nage, rage,
image, plage)

- oir - soir
- et - parquet
- phone - téléphone
- eau - bateau (excepto eau,peau, etc.)
- ier - cendrier

- couturier

-ette - cassette
-esse - richesse
-ure - voiture

- fermeture
(excepto: carbure, murmure, 
cyanure, pagure, etc.)

-ence - experience
-ude - solitude
-té - qualité

- célébrité
-oi - loi
-eur - fleur

• Asimismo, algunos nombres cambian el significado según el género.

Por lo general, el plural de los nombres en francés se forma añadiendo -s al singular.

En general, las terminaciones pueden indicar el género de los nombres, pero las
excepciones son numerosas. El siguiente cuadro es meramente indicativo:
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CASOS PARTICULARES

Une voix Des voix Una voz/Las voces
Un pas Des pas Un paso/Los pasos
Une oasis Des oasis Un oasis/Los oasis
Un prix Des prix Un precio/Los precios

• Los nombres terminados en -eau, -au, -eu, añaden una -x al plural.

Un cheveu Des cheveux Un cab llo/Los cab llos

Un bateau Des bateaux Un barco/Los barcos

Un tuyau Des tuyaux Un tubo/Los tubos

Un cuisseau Des cuisseaux Una culata (de ternera)/Las culatas

Excepto: Un pneu - des pneus (neumático), bleu - bleus (azul), etc.

• Los nombres que terminan en -ou añaden una -s para formar el plural: un trou,
des trous. Excepto siete nombres, que lo hacen en -x: bijou(x), caillou(x), jou-
jou(x), genou(x), hibou(x), pou(x), chou(x).

• Algunos nombres, terminados en -ail, forman el plural en -s: un rail, des rails,
excepto siete nombres, que hacen el plural en -aux.

Émail émaux email/emails

Corail coraux coral/corales

Travail travaux trabajo/trabajos

Vitrail vitraux vidriera/vidrieras

Bail Baux Alquiler/alquileres

Soupirail Soupiraux Respiradero/respiraderos

Vantail vantaux Hoja (de puerta)/hojas 

• Algunos nombres, terminados en -al hacen el plural en -aux.

Hôpital Hôpitaux Hospital/hospitales

Cheval Chevaux Caballo/caballos

Journal Journaux Periódico/periódicos

Animal Animaux Animal/animales

Excepto las siguientes palabras, que forman el plural en -s.
Un aval des avals Un aval/los avales

Un récital des récitals Un recital/los recitales

Un carnaval des carnavals Un carnaval/los carnavales

• Los nombres terminados en -s, -z, -x, no cambian en plural.
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Un chacal des chacals

Un régal des régals

Un ceremonial des ceremonials 

Un festival des festivals

Un bal des bals

Une cal des cals

Un final des finals

• Los nombres propios no toman la -s para formar el plural: Nous avons invité les
Martín à dîner. (lit.: ‘Hemos invitado a los Martín a cenar’).

• Sin embargo, los nombres de artistas pueden ponerse en plural para designar sus
obras: Ils possèdent trois Matisse/Matisses. (lit.: ‘(Ellos) tienen/poseen tres 
Matisse/Matisses’).

• Algunas palabras cambian su forma en plural.

Madame Mesdames Señora/s
Mademoiselle Mesdemoiselles Señorita/s
Monsieur Messieurs Señor/señores
Un oeil des yeux Un ojo/Los ojos

2.2. ADJETIVOS

2.2.1. ADJETIVOS DEMOSTRATIVOS

El adjetivo demostrativo se emplea para designar una cosa determinada, o para recor-
dar un nombre ya mencionado. En español equivalen a: ‘este’, ‘esta’, ‘estos’.

Ejemplos:

Regardez ce tableau Mire este cuadro

Regardez ces couleurs Mire estos colores

Regardez cette image Mire esta imagen

Asseyez-vous dans ce fauteuil Siéntese en este sillón

Cette dame, c’est la directrice de l’école Esta señora es la directora del colegio

Tu vois cet autobús? Il va à la gare de Lyon ¿Ves ese autobús? Va a la estación de
Lyon

Il était une fois un prince; ce prince n’était Había una vez un príncipe; este  
pas heureux príncipe no era feliz (trad. lit.).
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(*) Se emplea cet delante de un nombre masculino que comienza por vocal o h- muda:
cet homme, cet arbre, etc.

Excepto: ce hérisson, ces héros, ce haut-parleur, etc. (que son "h" aspirada)

Cet hotel est très agréable Este hotel es muy agradable

Cet élève est studieux Este alumno es estudioso

Con los adjetivos demostrativos se puede emplear también una forma compuesta, que
se obtiene añadiendo los adverbios de lugar -ci o -là, que se unen al sustantivo por medio
de un guión

• Ce...-ci

Se emplea para citar a los seres o las cosas que están más cerca de la persona que habla.

Ejemplos:

Prends ce livre-ci, il est très intéressant (el libro que está delante de ti)
Coge este libro, es muy interesante

Il y a beaucoup de vent ces jours-ci
Hace mucho viento estos días

• Ce...-là

Se emplea para los seres o las cosas que están lejos (en el espacio o en el tiempo)
del que habla.

Ejemplos:
Ce jour-là, tout le monde dormait
Aquel día todo el mundo dormía
Cet arbre-là, au fond du jardín, a plus de cent ans
Aquel árbol que está al fondo del jardín tiene más de cien años

2.2.2. ADJETIVOS POSESIVOS

El adjetivo posesivo se emplea para nombres determinados. Concuerda en género y
número con el nombre que le precede, varía según la persona del poseedor, si es uno o
varios (u objetos).

FORMAS DEL ADJETIVO DEMOSTRATIVO

MASCULINO FEMENINO

SINGULAR CE-CET (*) CETTE

PLURAL CES CES
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Ejemplos:

Toi, tu aimes ton père, ta mère, tes frères
Tú quieres a tu padre, tu madre, tus hermanos

Moi, je mets mon manteau, ma jupe, mes gants
Yo guardo mi abrigo, mi falda, mis guantes

Nous, nous ne faisons pas notre travail, notre thèse, nos exercices
Nosotros no hacemos nuestro trabajo, nuestra tesis, nuestros ejercicios

Vous, vous rentrez dans votre studio, votre maison, vos chambres
Vosotros entráis en vuestro estudio, vuestra casa, vuestras habitaciones

Elles, elles écrivent à leurs cousins, leur oncle, leur tante
Ellas escriben a sus primos, a su tío, a su tía

PARTICULARIDADES DEL ADJETIVO POSESIVO

• Delante de los nombres femeninos que empiezan por vocal o h- muda se utiliza
mon, ton, son en lugar de ma, ta, sa.

• Los adjetivos posesivos su/sus tiene distintas equivalencias o traducciones en francés,
según el número de poseedores (uno o varios) y el objeto o los objetos poseídos:

— Cuando es un poseedor (3ª persona) y un objeto masculino, se emplea son, tanto si
el poseedor es masculino como si es femenino.

FORMAS DEL ADJETIVO POSESIVO

Un solo poseedor Varios poseedores

Un solo Objeto Varios Objetos Un solo Objeto Varios Objetos

Masculino Femenino

Mon Ma Mes Notre Nos

Ton Ta Tes Votre Vos

Son Sa Ses Leur Leurs

Masculino
Femenino

Masculino
Femenino

Masculino
Femenino

En español son: mi, tu, su, nuestros, vuestros, suyos, nuestras, vuestras, suyas. No hay
distinción en el femenino singular. En francés la forma femenina plural (nuestras, vuestras,
suyas) es igual que la masculina.
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Ejemplo:
Lucien (o Marie) me montre son appartement
Lucien me enseña su apartamento
Marie me enseña su apartamento

— Cuando es un poseedor (3ª persona) y un objeto femenino, se emplea sa, tanto si es
de él como de ella.

Ejemplos:

Marie (o Jacques) me montre sa maison
Marie me enseña su casa/Jacques me enseña su casa

— Cuando son varios poseedores (3ª persona) y un objeto masculino o femenino, se
emplea leur.

Ejemplos:
Leur chien (su perro -de ellos o de ellas)
Leur voiture (su coche -de ellos o de ellas)

Además, el francés tiene tendencia a emplear el singular y no el plural aunque haya
múltiples poseedores.

Ejemplo:
Les étudiants avaient leur livre d’exercices ouvert sur leur table.

Los estudiantes tenían su libro de ejercicios abierto sobre su mesa
(indica cada estudiante con su libro).

— Cuando hay uno o varios poseedores (2ª persona de cortesía), y un objeto (femeni-
no o masculino) se emplea votre.

Ejemplos:
Votre journal (su periódico - de usted)
Votre lettre (su carta -de ustedes).

— Para un poseedor (3ª persona) y varios objetos (femenino o masculino, se emplea ses.

Ejemplos:
Ses chaussures (sus zapatos -de él o de ella)
Ses feuilles (sus hojas -de él o de ella).

— Cuando hay varios poseedores (3ª persona), y varios objetos, se utiliza leurs:

Ejemplo:
Leurs dessins (sus dibujos -de ellos o de ellas)

— Cuando se trata de uno o varios poseedores (2ª persona de cortesía) y varios objetos
(femenino o masculino), se utiliza vos:

Ejemplo:
Vos gâteaux (vuestros pasteles - de usted)
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2.2.3. ADJETIVOS INDEFINIDOS
Indican una persona o cosa indeterminada. Se colocan antes del nombre.

• LOS QUE INDICAN CALIDAD: Pueden designar un ser o un objeto sin identifi-
carlo con precisión: CERTAIN, CERTAINE, N’IMPORTE QUEL, N’IMPORTE
QUELLE.

Ejemplos:
La plupart des gens supportent bien l’aspirine, mais certaines personnes y sont
allergiques
La mayor parte de las personas toleran bien la aspirina, pero algunas son alérgicas

Ce tableau a une certaine valeur
Este cuadro tiene un cierto valor
* Certain(e) en singular siempre va precedido del artículo un/une

• LOS QUE INDICAN UNA CANTIDAD INDETERMINADA DE PERSONAS O
COSAS: ASSEZ DE, BEAUCOUP DE, PEU DE, TROP DE, PLUSIEURS, QUEL-
QUES, DIVERS, DIVERSES, DIFFÉRENTS, DIFFÉRENTES. (BASTANTE,
MUCHO, POCO, DEMASIADO, NUMEROSOS, ALGUNOS, DIVERSO,
DIVERSOS, DIFERENTE/S).

Ejemplos:
Il reste quelques yoghourts dans le réfrigérateur
Quedan algunos yogures en el frigorífico
Elle lit plusieurs jours le journal
Ella lee muchos días el periódico
Il y a beaucoup de monde dans la rue
Hay mucha gente en la calle
Je connais différents person es qui n’ont pas aimé ce film
Conozco diferentes personas que no les ha gustado esta película
Au cours de la réunion, divers points de vue on été exprimés
En el transcurso de la reunión, se han expresado diversos puntos de vista

• Pueden indicar cantidades nulas: AUCUN, AUCUNE, PAS UN, PAS UNE. (algún,
alguna, ningún, ninguna).

Ejemplos:

Je n’ai reçu aucun appel aujourd’hui
No he recibido ninguna llamada hoy

On n’entend pas un mot dans la classe
No se oye ni una palabra en la clase

Nul homme n’aurait pu résoudre cette énigme
Ningún hombre habría podido resolver este enigma
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• Pueden indicar una idea de distribución: CHAQUE.

Ejemplos:

Chaque table est à sa place
Cada mesa está en su lugar

• O, identidad o diferencia: AUTRE, MÊME, TEL.

Ejemplos:

Je viendrai te voir un autre jour
Vendré a verte otro día
Mon mari et moi, nous n’avons pas les mêmes opinions
Mi marido y yo no tenemos la misma opinión
On n’a jamais vu une telle chaleur au mois de mai
Nunca se ha visto un calor semejante en el mes de mayo

2.2.4. ADJETIVOS NUMERALES

Hay dos tipos de adjetivos numerales: cardinal y ordinal.

2.2.4.1. Adjetivos cardinales

Indican el número.

J’ai trois soeurs et deux frères
Tengo tres hermanas y dos hermanos.

Los adjetivos numerales cardinales son invariables, salvo:

• En el caso de que un deba tomar la forma femenina:

Ce livre a cent cinquante et une pages
Este libro tiene cincuenta y una páginas

• (vingt) Veinte y (cent) cien se ponen en plural (añaden una -s) cuando van prece-
didos de otro numeral:
Deux cents = doscientos
Quatre-vingts = (4x20 = 80)
Trois cents = trescientos

Sin embargo, desaparece la -s si les sigue otro numeral: quatre-vingt-deux.
Quatre-vingt-trois, deux cent un, trois cent deux , quatre cent trois, etc.

• En la expresión de la hora no se emplea el artículo:

Il est deux heures Son las dos
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• El orden de los capítulos, párrafos, tomos, etc., se expresa mediante el cardinal:

Scène quatre escena cuatro
Acte trois acto tercero
Paragraphe six párrafo sexto

• El sufijo -aine indica un número aproximado. Se le añade a 8, 10, 12, 15, 20, 30, 40,
50, 60 y 100.

Il y avait une vingtaine d’étudiants dans la classe
Había una veintena de estudiantes en la clase

Il a acheté une dizaine de roses à sa mère
Él ha comprado una docena de rosas a su madre

2.2.4.2. Adjetivos ordinales

• Indican el orden

C’était la deuxième fois qu’il venait à Madrid
Era la segunda vez que el venía a Madrid

• Se forman añadiendo el sufijo -ième al número

Deuxième, Troisième, Quatrième, etc.

• En las fechas, sólo se indica con ordinal el primer día del mes, los siguientes se
expresan con adjetivo cardinal.

Le premier février el uno de febrero
Le deux février el dos de febrero
Le trois février el tres de febrero 

• Lo mismo ocurre con las dinastías monárquicas, se usa el ordinal sólo para el
primero.

Carlos 1er (premier), Louis XV (quinze) etc.

• En la expresión de los siglos se emplea el ordinal: le XIXe (dix-neuvième) siècle.

• Las fracciones se denominan:

1/2 un demi, une demie o la moitié medio, media o la mitad

1/3 un tiers, le tiers un tercio, la tercera parte

1⁄4 un quart, le quart un cuarto, la cuarta parte

1/5 un cinquième un quinto, una quinta parte
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ADJETIVOS NUMERALES

CARDINAL ORDINAL CARDINAL ORDINAL

1 Un Premier (-ière) 31 Trente et un(une) Trente et unième

2 Deux Deuxième, second(e) 32 Trente-deux Trente-deuxième

3 Trois Troisième 40 Quarante Quarantième

4 Quatre Quatrième 41 Quarante et un(e) Quarante et unième

5 Cinq Cinquième 50 Cinquante Cinquantième

6 Six Sixième 51 Cinquante et un(e) Cinquante et unième

7 Sept Septième 60 Soixante Soixantième

8 Huit Huitième 61 Soixante et un(e) Soixante et unième

9 Neuf Neuvième 70 Soixante dix Soixante-dixième

10 Dix Dixième 71 Soixante et onze Soixante et onzième

11 Onze Onzième 72 Soixante et douze Soixante-douzième

12 Douze Douzième 80 Quatre-vingts Quarante-vingtième

13 Treize Treizième 81 Quatre-vingt-un(e) Quarante-vingt et unième

14 Quatorze Quatorzième 90 Quatre-vingt-dix Quatre-vingt dixième

15 Quinze Quinzième 91 Quatre-vingt-onze Quatre-vingt onzième

16 Seize Seizième 100 Cent Centième

17 Dix-sept Dix-septième 101 Cent un(e) Cent unième

18 Dix-huit Dix-huitième 1.0001 Mille Millième

19 Dix-neuf dix-neuvième 1.001 Mille un(e) Mille unième

20 Vingt vingtième 1.800 Mille huit cents Mille huit centième

21 vingt et un(e) vingt et unième 10.000 Dix mille Dix millième

22 vingt-deux vingt-deuxième 100.000 Cent mille Cent millième

30 trente trentième 1.000.000 Million Millionième
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3. PRONOMBRES
El pronombre es una palabra que sustituye al nombre.
Hay varias clases de pronombres.

3.1. PRONOMBRES PERSONALES

Entre los pronombres personales, hay que diferenciar:

a) Los que desempeñan una función dependiente del verbo: En francés, el verbo debe
ir siempre acompañado de pronombre para indicar cuál es el sujeto:

Ejemplos:

Je chante Yo canto

Tu parles Tu hablas

Il travaille El trabaja

Nous avons une maison Nosotros tenemos una casa

Avez-vous une idée? - Oui, j’en ai une ¿Tenéis una idea? Sí, tengo una

Je ne le lis pas tous les soirs Yo no lo leo todas las tardes

Je pense à lui (à elle) Yo pienso en él (en ella)

• Los pronombres je, me, te, se, le y la se apostrofan delante de una palabra que
empieza por vocal o h- muda.

J’habite à Madrid Vivo en Madrid

Je t’ai aimé beaucoup Te he querido mucho

Je m’appelle Martin Yo me llamo Martín

FUNCIÓN

Persona Sujeto Complemento Complemento Complemento Pronombre
y Directo Indirecto Circunstancial Reflexivo

Número de Lugar

1ª singular je me me me

2ª singular tu te te te

3ª singular il, elle, on le, la, en lui en, y se

1ª plural nous nous nous nous

2ª plural vous vous vous vous

3ª Plural Ils, elles les leur en, y se
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• El pronombre il es neutro, se emplea en una construcción impersonal.

Il y a du soleil Hay sol
Il fait froid Hace frío
Il est 12 heures Son las doce

• En francés, se usa vous (segunda persona del plural) en señal de cortesía dirigido a una
persona que no conocemos bien o de mayor edad, tanto para distinguir a una persona
como a varias. Se emplea tú para dirigirnos a una persona cercana, miembro de la
familia o amigo.

Voulez-vous vous asseoir? ¿Quiere sentarse? (usted)
¿Quieren sentarse? (ustedes)

• Los pronombres que hacen función de complemento directo se colocan delante del
verbo, en todos los modos (salvo el imperativo afirmativo), en todos los tiempos y
todas las formas.

Je le fais Yo lo hago
Je le vois Le veo
Je ne l’ai pas fait No lo he hecho
Je ne le vois pas No le veo

• Los pronombres que hacen función de complemento indirecto representan perso-
nas. Son complementos de un verbo seguido de la preposición "à". Se colocan
delante del verbo al que complementan.

Ma soeur m’a téléphoné hier soir Mi hermana me telefoneó ayer tarde
J’ai écrit à Lucie pour lui souhaiter un bon anniversaire
He escrito a Lucie para desearle un feliz cumpleaños.

• Los pronombres complemento circunstancial de lugar: 

– EN: reemplaza un nombre de cosa precedido de la preposición de.

Ils ont acheté un nouvel appartement et ils en sont très contents
Ellos han comprado un nuevo apartamento y están muy contentos

– Y: reemplaza a un nombre de cosa precedido de la preposición "à" ; o a un com-
plemento de lugar precedido por à, dans, en, sur, sous, etc.

Il adore les échecs; il y joue très souvent
El adora el ajedrez, juega muy a menudo

J’avais posé mes clés sur la table de l’entrée, mais elles n’y sont plus.
Había puesto mis llaves en la mesa de la entrada, pero no están.
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FORMAS

SINGULAR PLURAL

moi nous

toi vous

lui, elle eux, elles

b) Pronombres tónicos: Son los que refuerzan a un nombre o a un pronombre, resal-
tando su importancia.

Ejemplo:
Moi, je vais à la plage et toi, qu’est-ce que tu fais?

Yo voy a la playa, ¿Qué haces tú?

• Se emplean con et (y), ou (o), ni (ni, no).

Les enfants et moi, nous avons passé l’après-midi au zoo
Los niños y yo hemos pasado la tarde en el zoo

Ni lui ni elle ne parlent espagnol
Ni él ni ella hablan español

• Se emplean con c’est.

Est-ce que c’est le directeur de la banque? - Oui, c’est lui
¿Es el director del banco? - Sí, es él.

• Reemplazan al pronombre sujeto cuando el verbo está sobreentendido.

– Je vais faire du ski cet hiver, et vous? Voy a esquiar este invierno. Y, ¿tú?
- Pas moi (Yo no voy a esquiar))
- Moi aussi (yo también)

– Comme toi, j’adore la musique de Mozart (= Comme tu adores la musique)

– Jacques est plus âgé que moi (=que je suis âgé)

• Cuando se quiere insistir en la identidad del sujeto, se utiliza el adjetivo même(s).

Les enfants on bâti eux-mêmes cette cabane

FRANCÉS
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3.2. PRONOMBRES DEMOSTRATIVOS

El pronombre demostrativo representa un nombre ya mencionado, lo que evita la repetición.

• FORMAS SIMPLES:

Van seguidos obligatoriamente de una complemento introducido por la preposición
de, o bien por du, de la, des, o por un pronombre relativo (qui, que, à qui, où...) más una
oración.

C’est une bonne voiture, mais je prefère celle de Louis
Es un buen coche, pero prefiero el de Luis.

L’ascenseur de gauche est en panne, prenez celui de droite
El ascensor de la izquierda está averiado, coged el de la derecha.

La chambre des parents donne sur la rue. Celle des enfants donne sur la cour
La habitación de los padres da a la calle. La de los niños da al patio

Les fleurs sauvages sont celles que je préfère
Prefiero las flores salvajes

Il y a deux chemins pour aller au village. Celui qui passe pour la forêt est plus court.
Hay dos caminos para ir al pueblo. El que pasa por el bosque es más corto

Il y a trop d’accidents sur les routes; ceux causés par l’alcool sont les plus fréquents.
Hay demasiados accidentes en las carreteras, los causados por el alcohol son los más frecuentes.

Les vêtements en nylon sèchent plus vite que ceux en coton
Los vestidos de nylon secan más rapido que los de algodón

• FORMAS COMPUESTAS

Indican una situación del objeto o persona: - ci, más cercano y -là, más lejano.

Coloquialmente, en francés se utiliza más frecuentemente -là.

Quelle est votre voiture? Celle-ci ou celle-là?
¿Cuál es vuestro coche? ¿Éste o aquél?

Quel tableau prefères-tu? Celui-ci ou celui-là? Je préfère celui-ci à celui-là
¿Qué cuadro prefieres? ¿Éste o aquél? Prefiero éste a aquél

U.D.  1 . -  MORFEMAS BÁSICOS
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FORMAS DEL PRONOMBRE DEMOSTRATIVO

SIMPLES

SINGULAR PLURAL PLURALSINGULAR

Ceci
CellesCelui-ci Celle-ci Esto Ceux-ci
ÉstasCelui Celle Ce (c´) Ceux Celles Éste Ésta Cela Éstos
CellesÉl La Lo Los Las Celui-lá Celle-lá (ça) Ceux-lá
ÉsasEse aquél Ésta Eso Ésos

AquéllasAquélla Aquello Aquéllos

COMPUESTAS

Masculino Femenino Neutro Masculino Femenino Masculino Femenino Neutro Masculino Femenino
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• PRONOMBRES DEMOSTRATIVOS NEUTROS: CE, CELA, ÇA

CE : Se usa delante del verbo être o de un pronombre relativo. (C’ cuando el tiempo
del verbo être empieza con vocal).

C’est l’heure Es la hora
Ce doit être dangereux Esto debe ser peligroso
Je fais ce qui me plaît Hago lo que me place

CELA, ÇA: Se refiere a algo ya evocado. En el francés coloquial, se usa preferente-
mente ÇA

Comment ça va? ¿Qué tal?
A part ça, quoi de neuf? A parte de eso ¿Qué hay de nuevo?
Ça m’est égal Me da lo mismo
Cela te fait mal?/Ça te fait mal? ¿Esto te hace daño?

3.3. PRONOMBRES RELATIVOS
El pronombre relativo sirve para unir dos frases o para evitar la repetición de una palabra.

PRONOMBRES RELATIVOS SIMPLES

Persona o cosa con función

sujeto

QUI

No hace elisión

-Je voudrais voir les colliers qui sont
dans la vitrine.

-J'ai rédigé le rapport qui est sur le bureau.

Persona o cosa con función

de complemento directo

QUE
QU' delante de vocal o "h"

muda

Voici mon cousin Pierre; c'est lui que je
voulais vous présenter depuis long-
temps.
-J'ai trouvé l'enfant que vous cherchez

Con función de comple-
mento de (verbo, adjetivo,
nombre)+ de

DONT
-Tu devrais lire ce roman dont l'auteur a
reçu le prix Goncourt
-C'est un chanteur très célèbre dont tout
le monde connaît les chansons

Cosa neutra precedida de
preposición à/par/en ... QUOI

-Voici pourquoi je voudrais terminer
-Ce à quoi je pense est irréalisable

Con función de comple-
mento circunstancial, de
tiempo o de lugar OÙ

-Je sais où il est allé
-Leur appartement a une terrasse où ils ont
installé une table de ping-pong.
EXCEPCIONES
L'heure à laquelle je me lève est g nante
La date à laquelle j'avais rendez-vous devra
être changée.

ê
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PRONOMBRES RELATIVOS COMPUESTOS

Para sustituir a persona o
cosa depués de una prepo-
sición (salvo à, de, en)

LEQUEL/
LESQUELS
LAQUELLE/

LESQUELLES
(o) QUI

para las personas

-Monsieur Martín est un collègue
sur qui vous pouvez compter
-Les stylos avec lesquels j'écris
m'ont été offerts.

Para sustituir a persona o
cosa (en contracción con
la preposición à)

AUQUEL/
AUXQUELS

Á

LAQUELLE/
AUXQUELLES

(o) Á QUI
para las personas

- Le travail auquel je pense est inté-
ressant.
- Les choses auxquelles tu t´intéres-
ses son déprimantes.

partie.

-Au zoo, il y a des animaux auxquels
il est interdit de donner de la nourri-
ture.

Cosa/persona
(contracción con la prepo-
sición de y locuciones
prepositivas con de: près
de, à cause de, 
à côté de ...)

DUQUEL/
DESQUELS

DE LA QUELLE/
DESQUELLES

(o) DE QUI
para las personas

-Dans leur salon, il y a un canapé près
duquel ils ont placé le télèphone.
-J'aime les dîners à la fin desqueles
on va danser
-C'est une association auprès de
laquelle j'ai trouvé de l'aide
La femme près de laquelle tu es assis
est espagnole.
La femme près de qui tu es assis est
espagnole.

- La fille à laquelle tu souriais est
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ś



3.4. PRONOMBRE INDEFINIDOS
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FORMAS DEL PRONOMBRE INDEFINIDO

Los que tienen sentido
negativo.
Se construyen 
obligatoriamente con la
partícula negativa "ne"

AUCUN (E)
NUL (LE)

PAS UN, PAS UNE
PERSONNE

RIEN
Ninguno/a, ni uno/a,

nadie/nada

-Je n'ai vu aucun film de Woody
Allen.
-Nul n'est censé ignorer la loi.
-Pas un de mes amis n'est venu
-Personne ne sait où est Marc
-Je n'ai rien entendu

Los que expresan 
singularidad

QUELQU'UN
QUELQUE CHOSE

L'UN, L'UNE
L'AUTRE/S

Alguien, alguno, alguna
Algo, Uno, una, otro/s

J'avais invité tous mes amis; mais
quelqu'un n'a pas pu venir.
-Il y a quelque chose qui ne va pas
dans cette voiture
-Ils habitent à Madrid: l'un au
Chamberi, l'autre à Princesa.

Los que expresan 
pluralidad

CERTAINS/NES
QUELQUES UNS/
QUELQUES-UNES

PLUSIEURS
Algunos/algunas

Muchos

-Parmi les salariés de cette entreprise,
certains sont employés à mi-temps.
-J'avais invité tous mes amis; mais quel-
ques-uns n'ont pas pu venir.
-J'avais fait beaucoup de photos mais,
malheureusement, plusieurs sont ratées.

Los que expresan totalidad TOUT, TOUTE
TOUS, TOUTES

Todo, toda, todos, todas

-Tous ses amis sont venus à son mariage
-Il a classé des papiers et il a jeté tous
ceux dont il n'avait plus besoin

Expresan distribución,
individualidad

CHACUN, CHACUNE
Cada uno, cada una

-Il y a quatre livres pour chacun
-Nous avons chacune notre cadeau.

Los que expresan 
identidad

LE MÊME, LA MÊME,
LES MÊMES

El mismo, la misma, los
mismos

-Ta veste est très jolie; j'ai vu la même
en vert dans une boutique près de chez
moi.
-Les problèmes sont toujours les mêmes
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OTROS PRONOMBRES
INDEFINIDOS

QUICONQUE
N'IMPORTE QUOI, OÙ,

COMMENT, QUI,
QUAND, N'IMPORTE

LEQUEL, QUI QUE, OÙ
QUE, QUOI QUE,

ON

-Il a pris sa décision sans consulter
quiconque
-La porte n'est jamais fermée; n'im-
porte qui peut entrer.
-Je n'ai jamais mal à l'estomac; je
peux manger n'importe quoi
-Tu peux me téléphoner à n'importe
quelle heure.
-Ces deux autobus vont à la gare de
Lyon; tu peux prendre n'importe
lequel.
-Quand avez-vous pris vos vacances?
-On ne doit pas jeter de papiers par
terre.
-Si tu veux, on ira au cinéma après
le dîner.

FORMAS DEL PRONOMBRE INDEFINIDO
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RESUMEN

• ARTICULO es la partícula que acompaña al nombre. Concuerda en género y número con el

nombre al que acompaña. Son de tres clases:

a) Definidos: Le, l’, la, les

b) Indefinido: Un, une, des

c) Partitivo: Du, de l’, de la, de l’, des

• NOMBRES:

- Género: Como regla general, para formar el femenino en francés, se suele añadir una e al

nombre masculino que termina en consonante o en una vocal que no sea e.

- Número: Como regla general, el plural se forma añadiendo una -s al singular.

• ADJETIVOS: Hay cuatro tipos:

- DEMOSTRATIVOS: Ce, cet, cette, ces

- POSESIVOS: Mon, Ton, son, ma, ta, sa, mes, tes, ses, notre, votre, leur, nos, vos, leurs.

- INDEFINIDOS: Assez de, beaucoup de, peu de, trop de, plusieurs, quelques, divers,

diverses, différents, diferentes, aucun, aucune, pas un, pas une, chaque, autre, même,

tel, telle.

- NUMERALES: Son de dos tipos:

- CARDINALES: Un, deux, trois, quatre, cinq, six, sept, huit, neuf, dix, etc.

- ORDINALES: premier, second (e), deuxième, troisième, quatrième, etc.

• PRONOMBRES: Es la partícula que sustituye al nombre. Son de cuatro tipos:

1) PERSONALES: Je, tu il, elle, on, nous, vous, ils, elles; me, te, lui, en, y, nous, vous,

leur; en, y; me, te, se, nous, vous, se. Moi, toi, lui, elle, nous, vous, eux, elles.

2) DEMOSTRATIVOS: Celui, celle, ce c’, ceux, celles, celui-ci, celle-là, ceux-ci, ceux-là,

celles-ci, celles-là. Ce, cela, ça.

3) RELATIVOS: Qui, que, où, dont, quoi,

4) INDEFINIDOS: Certains, certaines, quelques uns, quelques unes, plusieurs, tout/e,

tous, toutes, chacun/e, le même, la même, les mêmes, quiconque, n’importe quoi, où,

comment, qui, quand, n’importe lequel, qui, que, où que, quoi que, on.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. Completa la frase: C’est  ____  garçon qui va au cinéma

A. un B. une C. des D. ninguna de las anteriores

2. Completa la frase:  ___  télévisión est dans  ____  salon

A. le, une B. la, le C. un, une D. au, le

3. L’appartement est  ____  premier étage

A. au B. du C. aux D. de l’

4. El femenino de l’homme, un inconnu, un producteur, un maître es:

A. La femme, une femme inconnu, une producteuse, une maitrice.

B. La femme, une inconnuine, une productice, une maîtresse.

C. La femme, une inconnue, une producteuse, une maîtresse.

D. La femme, une inconnuère, une productrice, une maîtresse

5. El plural de travail es:

A. travails B. travaux C. travailes D. Ninguna de las anteriores

6. Completa la frase: Il regarde  ____  objet

A. ce B. celui C. cet D. cette

7. Lui, il prend  ____  bicyclette,  ____  train,  ____  patins à glace.

A. sa, son, ses B. ses, son, sa C. son, sa, ses D. sa, sa, son

8. Completa: J’aime tes idées mais  ____  sont étranges

A. autres B. aucune C. quelques-unes D. même

9. Completa: Avez-vous  ____  question?

A. Un autre B. Celle-ci C. Une autre D. Qui

10. Completa:  ___  parle,  ___  donne son avis

A. Tout le monde, chacun B. Toute le monde, aucune

C. Aucune, tout le monde D. Personne, aucune
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS

FRANCÉS

32

19. C

10. A

11. A

12. B

13. A

14. C

15. B

16. C

17. A

18. C
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Al finalizar el tema, el alumno será capaz de conocer:

• La conjugación de los principales verbos franceses

• Los modos y tiempos de los verbos.

• Algunas locuciones verbales

O B J E T I V O S
U.D. 2.-  LOS VERBOS
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E l verbo es la parte más variable de la oración, señala la acción que ejecuta el
sujeto, expresando generalmente tiempo y persona.

Igual que en español, en el idioma francés los verbos tienen conjugaciones, tiempo
y modo, como veras en el tema que vas a estudiar a continuación. Los verbos fran-
ceses se dividen en tres grupos:

• Los de la primera conjugación acaban en -er.

• Los de la segunda conjugación acaban en -ir.

• Los de la tercera conjugación acaban en -ir, -oir y en -re.

El verbo puede ser utilizado sólo o seguido de un complemento, de un atributo o de
una proposición subordinada.

Los modos de los verbos franceses son: infinitivo, participio, indicativo, condicio-
nal, subjuntivo, e imperativo. Y los tiempos: presente, imperfecto, futuro, pasado
compuesto, pluscuamperfecto, futuro anterior, pasado reciente, futuro próximo y
presente continuo.

Estudiarás también la conjugación de algunos de los verbos más utilizado, así como
algunas locuciones verbales.

I N T R O D U C C I Ó N
U.D. 2.-  LOS VERBOS
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M A PA C O N C E P T UA L

GERUNDIO

INFINITIVO

CONDICIONAL

IMPERATIVO

PARTICIPIO

PASADO CON ÊTRE

PASADO

SUBJUNTIVO

PASADO

PRESENTE

INDICATIVO

PASADO

FUTURO

IMPERFECTO

PRESENTE

GRUPOS

MODOS

3.er GRUPO: -ir, -oir, -re

2.o GRUPO: -ir

1.er GRUPO: -er

U.D. 2.-  LOS VERBOS
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1. INDICATIVO

El indicativo es el modo que presenta un hecho como cierto, en el pasado, el presente o
el futuro.

Hay tres grupos de verbos en francés:

Primer grupo. Segundo grupo.
Los verbos terminados en -er. Los verbos terminados en -ir.

Ej.: Pêcher (Pescar) Ej.: Divertir (Divertir)

Tercer grupo.
Los verbos terminados en -ir, -oir o -re.

Ej.: Venir (Venir) Mouvoir (Mover) Cuire (Cocer)

1.1. PRESENTE DE INDICATIVO

Para formar el presente de indicativo, hay que tomar la raíz del infinitivo del verbo, que
sirve para conjugar todas las personas, y añadirle la terminación correspondiente, según el
grupo o conjugación a que corresponda.

El radical del presente de indicativo es la raíz del verbo en infinitivo. Ej.: aimer, el radi-
cal es “aim” y la desinencia o terminación es -er.

Los verbos,  en francés, pueden tener uno, dos y hasta tres radicales:

Ejemplos. Un radical: Ouvrir — ouvre

Ejemplos. Dos radicales: Écrire — écris/écrivons

Ejemplos. Tres radicales: Recevoir — reçois/recevons/reçoivent
Ejemplos. Tres radicales: Vouloir — veux/voulons/veulent

Verbos -ER -e Verbos en -IR, -RE, -OIR -s
-es -s
-e -t
-ons -ons
-ez -ez
-ent -ent

U.D.  2 . -  LOS VERBOS
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Uso del Presente de Indicativo

— El presente de indicativo indica una acción en curso, es decir, que se está desarro-
llando en el momento en que se habla o se escribe:

— Les enfants jouent au ballon dans le parc.
— Los niños juegan al balón en el parque.

— Para insistir en la duración de la acción, se emplea la expresión: étre en train de +
infinitivo.

— Les enfants sont en train de jouer dans le parc.
Los niños están jugando en el parque.

— No tiene límites precisos. Acompañado de una indicación de tiempo, puede expresar:

— – Un hecho que se ha iniciado en el pasado:

— – John est à Madrid depuis plusieurs semaines.
— – John está en Madrid desde hace varias semanas.

— – Un hecho que se realizará próximamente:

—– – L'hiver prochain, nous partons faire du ski.
— – El invierno próximo iremos a esquiar.

— Expresa lo habitual, la repetición:

— Tous les samedis, nous faisons une marche à travers champs.
— Todos los sábados hacemos una marcha a campo traviesa.

— También se emplea para hacer un análisis, resumen, comentario de una película, de
un texto, para narrar algo, etc.

— Ce documentaire des années 80 décrit la vie des animaux en Afrique.
— Este documental de los años 80 describe la vida de los animales en Africa.

— Jeanne d'Arc naît à Domrèmy en 1412.
— Juana de Arco nace en Domrèmy en 1412.

— Sirve para expresar una verdad general o un proverbio:

— En hiver il fait froid à Madrid.
— En invierno hace frío en Madrid.

FRANCÉS
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— Tant va la cruche à l'eau qu'à la fin elle se casse.
— Tanto va el cántaro a la fuente que al final se rompe.

— Se emplea en una situación hipotética:

— Si tu viens à Paris en septembre, nous nous verrons sûrement.
— Si vienes a Paris en septiembre, seguramente nos veremos.

1.2. IMPERFECTO (IMPARFAIT)

Igual que el presente de indicativo, el imperfecto indica una acción que está en vías de
realizarse. No tiene límites precisos.

Es regular para todos los verbos.

Se forma con el radical de la primera persona del plural del presente de indicativo más
-ais, -ais, -ait, -ions, -iez, -aient.

Ejemplos: Nous chant-ons — je chantais, nous chantions, etc.

Ejemplos: Nous finiss-ons — je finissais, nous finissions

Ejemplos: Nous voul-ons — je voulais, nous voulions

Uso del Imperfecto de Indicativo

— Se emplea en una descripción, comentario, explicación, etc.

— Marie portait une robe qui lui allait très bien.
— Marie llevaba un vestido que le sentaba muy bien.

— Para expresar un hábito (acompañado generalmente de una indicación temporal):

— Pendant les vacances ma mère nous faisait toujours des crêpes.
— Durante las vacaciones, mi madre nos hacía todos los días crêpes.

— Usado con la conjunción “si” no es un tiempo pasado, expresa la hipótesis o la rea-
lidad de un hecho:

— Ah, si j'étais riche.
— ¡Ah, si yo fuera rico!

— Se utiliza también como una fórmula de cortesía.

— Je voulais, madames, vous demander un instant d'attention.
— Quisiera, señoras, pedirles un momento de atención.

U.D.  2 . -  LOS VERBOS
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— Para expresar una sugerencia, una amenaza o un deseo:

— Si nous allions au cinèma ce soir?

— ¿Y si fuésemos al cine esta noche?

— Et si je te dénonçais! Ah! S'il faisait beau!

— ¡Y si te denuncio! ¡Si hiciera buen tiempo!

— Para expresar acciones que podrían haber ocurrido:

— Un peu plus, nous manquions notre train.

— ¡Un poco más y perdemos el tren!

1.3. EL FUTURO DE INDICATIVO

Para la mayoría de los verbos, el radical del futuro es el infinitivo. El futuro se forma
añadiendo las terminaciones: -ai, -as, -a, -ons, -ez, -ont.

Primer y Segundo grupos.—Infinitivo + terminaciones:

Parler: je parlerai. Choisir: je choisirai.

Tercer grupo.—Verbos en -RE (salvo faire): infinitivo (sin e) + terminaciones.

Conduire: je conduirai.

Tercer grupo.—Verbos en -IR. Algunos son regulares: infinitivo + terminaciones.
Tercer grupo.— Sortir: je sortirai.

Tercer grupo.—Verbos en -IR. Otros son irregulares:
Tercer grupo.— Venir: je viendrai. Courrir: je courrai.

Tercer grupo.—Verbos en -OIR. La mayor parte son irregulares. Savoir: je saurai.

Uso del Futuro

— Indica un hecho que va a ocurrir próximamente o más tarde.

— Nous visiterons Venisse l'été prochain.

— Visitaremos Venecia el próximo verano.

— El futuro puede ser empleado en lugar de un imperativo. Atenua la orden:

— Vous me donnerez votre réponse au plus tard la semaine prochaine.
(en lugar de donnez-moi....)

— Me daréis vuestra respuesta a más tardar la semana próxima.

FRANCÉS
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1.3.1. EL FUTURO PRÓXIMO

Se forma en todos los grupos con el verbo ALLER en presente, más el infinitivo del
verbo correspondiente.

Je vais partir demain matin.

Saldré mañana por la mañana.

Sitúa el hecho en un porvenir muy cercano. 

Le ciel est noir; un orage va éclater.

El cielo está negro, va a estallar  una tormenta.

También puede indicar un hecho cierto que ocurrirá en un porvenir lejano

Dans trois ans, nous allons célébrer le millénaire de notre ville.

Dentro de tres años celebraremos el milenario de nuestra ciudad.

El verbo “Devoir” y “Être sur le point de” más infinitivo tienen valor de futuro próximo.

Mon père doit se faire opérer mardi. (= Mon père va se faire opérer).

Mi padre se va a operar

L'avion est sur le point de décoller. (= L’avion va décoller).

El avión va a despegar

1.3.2. EL FUTURO ANTERIOR

Expresa una acción acabada en el futuro, anterior a otro momento futuro:

Nous allons partir en vacances dès que les enfants auront passé leurs examens.
Saldremos de vacaciones cuando los niños se hayan examinado.

Quand tu viendras me voir, j'aurai fini mon travail.
Cuando vengas a verme, habré terminado el trabajo.

Quand tu auras lu le journal, donne-le-moi!
¡Cuando hayas leído el periódico, dámelo!

Se forma con el verbo auxiliar être o avoir en futuro más el participio pasado.

J'aurai parlé. Je serai sorti.

9
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1.4. EL PRETÉRITO PERFECTO (en francés LE PASSÉ COMPOSÉ)

Se forma con los verbos auxiliares être o avoir en presente más el participio pasado del
verbo que conjugamos.

Ils sont arrivés ce matin. Je suis sorti hier.

Han llegado esta mañana. Salí ayer.

Être.–Se utiliza con verbos de movimiento (venir, aller, partir, monter, descendre, etc.),
con verbos como naître (nacer) o mourir (morir) y con los verbos reflexivos (se lever). Tene-
mos que tener en cuenta que el participio debe concertar en género y número con el sujeto.

Ej.: Elle est partie. Nous sommes levés

Ella se ha ido.  Nosotros nos hemos levantado.

Avoir.–Se utiliza con todos los demás verbos. No hacemos nunca concordancia con el
sujeto, aunque puede existir concordancia con el pronombre de CD.

Ej.: Jacques a parlé avec elle. Nous les avons vus

Jacques ha hablado con ella. Les hemos visto.

Usos

— Se utiliza para expresar una acción acabada cuyos efectos permanecen, una suce-
sión de acontecimientos, una repetición, una duración limitada, en relación con un
presente, para expresar la anterioridad:

— Mon père a pris sa retraite. J'ai vu quatre fois ce film.

— Mi padre se ha jubilado. He visto cuatro veces esta película.

— Je suis allé avec les enfants à la plage; ils ont joué au ballon et ont construit un
château de sable, puis ils se sont baignés.

— He ido con los niños a la playa, han jugado al balón y han construido un castillo de arena,
después se han bañado.

— Elle a fait son choix en dix minutes.

— Ella ha hecho su elección en diez minutos.

1.5. EL PASADO RECIENTE

Se forma con el verbo venir en presente más el infinitivo del verbo que conjugamos:

Je viens d'arriver à Paris. (= Je suis arrivé il y a peu de temps).

Acabo de llegar a París.

Se emplea para expresar un hecho ocurrido hace poco tiempo.

FRANCÉS
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1.6. PLUSCUAMPERFECTO (LE-PLUS-QUE-PARFAIT)

Expresa la anterioridad de un hecho respecto de otro hecho pasado:

J'ai acheté le livre dont vous m'aviez parlé.

He comprado el libro del cual tú me habías hablado.

Se forma con los verbos étre o avoir en imperfecto más el participio pasado del verbo
que se conjuga.

J'avais parlé. J'étais sorti.

Había hablado Había salido

Usos

— Empleado con la conjunción “si”, expresa la irrealidad de un hecho pasado:

— Si nous avions eu une voiture, nos serions allés visiter les châteaux de la Loire.

— Si hubiésemos tenido un coche, habríamos visitado los castillos del Loira.

— En oraciones independientes indica una acción acabada.

— Vous étiez venus trop tard.

— Vinistéis demasiado tarde.

— En oraciones subordinadas indica una acción anterior a otra acción pasada:

— Comme il avait plu dans la nuit, la route était glissante.

— Como había llovido por la noche, la carretera estaba resbaladiza.

— Expresa también una hipótesis no realizada en el pasado, o un deseo o añoranza.

— Si j'avais eu de l'argent, j'aurais acheté l'appartement.

— Si hubiera tenido dinero, habría comprado el piso.

— Ah! Si j'avais su!

— ¡Ah, si lo hubiera sabido!
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2. IMPERATIVO

Expresa una orden, una prohibición, una defensa, un deseo,  una petición, una invita-
ción, o un ruego.

N'entre pas ici!. Nous allons tre en retard. Dépêchons-nous!

No entres aquí. Vamos a llegar tarde. ¡Démonos prisa!

Hemos llegado tarde. ¡Disculpadnos!

Passez de bonnes vacances! Excusez-moi.

¡Pasad buenas vacaciones! ¡Perdóneme!

Las formas son las del indicativo presente para las tres personas.

Tu fais — fais! Nous faisons — faisons! Vous faites — faites!

¡haz! ¡hagamos! ¡haced!

Para los verbos en los que la 2.a persona termina en -es, la terminación es en -e.

Tu travailles — Travaille! Tu ouvres — Ouvre!

¡Trabaja! ¡Abre!

Para el verbo aller: Tu vas — Va!

Verbos pronominales: Lève-toi! Levons-nous! Levez-vous!

¡Levántate! ¡Levantémonos! ¡Levantaos!

FRANCÉS
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FORMAS DEL IMPERATIVO

Primer grupo
chant-er

Segundo grupo
fin-ir

Tercer grupo
dorm-ir

—

-e

—

-ons

-ez

—

1.a persona singular

2.a persona singular

3.a persona singular

1.a persona plural

2.a persona singular

3.a persona singular

—

-is

—

-issons

-issez

—

—

-s/-e

—

-ons

-ez

—
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3. CONDICIONAL

Es un modo que expresa esencialmente lo eventual:

Une rèunion des chefs d'État européens aurait lieu en décembre.

En diciembre tendrá lugar una reunión de Jefes de Estado europeos.

3.1. CONDICIONAL PRESENTE

Se forma con el radical del futuro más las terminaciones del imperfecto: -ais, -ais, -ait,
-ions, -iez, -aient.

Je saur-ai Je saur-ais Nous manger-ons Nous manger-ions

Tu finir-as Tu finir-ais Vous pourr-ez Vous pourr-iez

Il viendr-a Il viendr-ait Ils jouer-ont Ils jouer-aient

Se utiliza para expresar una hipótesis, un deseo o consejo, una suposición, o como con-
dicional de cortesía :

Par un temps pareil, ce serait bien agréable d'être à la plage.

Con un tiempo parecido, sería menos agradable estar en la playa.

Tu devrais te reposer. Au cas où tu aurais besoin de moi, tu m'appelles.

Deberías descansar. En el caso de que me necesitaras, llámame.

Je voudrais vous poser une question.

Quisiera hacerle una pregunta.

Pourriez-vous me rendre un service, s'il vous plaît?

¿Podríais hacerme un favor?

U.D.  2 . -  LOS VERBOS
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4. SUBJUNTIVO

Se emplea en una proposición subordinada para expresar una apreciación o una inter-
pretación y después de algunas conjunciones.

4.1. SUBJUNTIVO PRESENTE

Se forma, por regla general, con el radical de la 3.a persona del plural del presente de
indicativo, más las terminaciones -e, -es, -e, -ions, -iez, -ent.

Parler: Ils parl-ent que je parl-e

Finir: Ils finiss-ent que je finiss-e

Mettre: Ils mett-ent que je mett-e

Para la primera y segunda persona del plural, algunos verbos del 3.er grupo tienen el
radical de la 1.a y 2.a persona del plural del presente de indicativo:

Recevoir: Ils reçoiv-ent que je reçoiv-e

Nous recev-ons que nous recev-ions

Vous recev-ez que vous recev-iez

Prendre: Ils prenn-ent que je prenn-e

Nous pren-ons que nous pren-ions

Vous pren-ez que vous pren-iez

Usos

— El verbo subordinado se pone en presente de subjuntivo cuando los hechos se si-
túan en un mismo momento:

— Je suis bien content qu'il soit là ce matin. Il faut que tu partes tout de suite.

— Yo estoy muy contento de que él esté allí esta mañana. Es preciso que salgas inmediatamente.

— Nous travaillerons demain bien que ce soit dimanche. Je doute qu'il puisse réussir.

— Trabajaremos mañana aunque sea domingo. Dudo que pueda triunfar.

— También lo encontramos con verbos y expresiones que rigen el subjuntivo (nor-
malmente estos verbos son llamados ‘subjetivos’ pues expresan los sentimientos
del emisor): souhaiter (‘desear’), désirer (‘desear’), aimer (‘gustar, amar’), avoir
peur (‘tener miedo’), regretter (‘lamentar, sentir’), être desolé (‘lamentar’),
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vouloir (‘querer’), ordonner (‘ordenar’, ‘mandar’), exiger (‘exigir’), il est
urgent que (‘es urgente que’), il faut que (‘deber’), il est important que (‘es
importante que’), il et dommage que (‘es una lástima que’), etc.

Ej.: Je regrette que tu partes (Siento que te vayas). Il veut que tu reviennes (‘Quie-
re que vuelvas’). Il faut que je parle avec lui (‘Debo hablar con él’/‘Es necesario que 
hable con él’).

— También puede tener valor de futuro en relación con el verbo principal que puede
estar en presente, pasado, futuro o condicional. Hay entonces, posterioridad:

— Je ne suis pas sûr qu'il fasse beau demain.

— Yo no estoy seguro de que haga bueno mañana.

— En una oración simple, expresa una orden o prohibición. O un deseo:

— Que personne ne sorte! ¡Que le meilleur gagne!

— ¡Que no salga nadie! ¡Que gane el mejor!

— Asimismo se utiliza para frases estereotipadas:

— Coûte que coûte! Vive la liberté!

— ¡Cueste lo que cueste! ¡Viva la libertad!

— Dieu soit loué! Sauve qui puisse!

— ¡Alabado sea Dios! ¡Sálvese quien pueda!

4.2. SUBJUNTIVO PASADO

Se forma con los auxiliares avoir o être en presente de subjuntivo más el participio pasa-
do del verbo que se conjuga:

Travailler: que j'aie travaillé Partir: que je sois parti

En cuanto a usos del subjuntivo pasado, sigue las mismas reglas que el presente de sub-
juntivo; sin embargo, como todos los tiempos compuestos, expresa una acción acabada:

C'est dommage que tu n'aies pas vu ce film. J'attendrai qu'ils soient arrivés.
Es una lástima que no hayas visto esta película. Esperaré a que hayan llegado.

Il faut que vous ayez fini votre travail avant 19 heures.
Es necesario que hayáis terminado vuestro trabajo antes de las siete de la tarde.

Nous sommes très contents que vous ayez réussi l'examen que vous avez passé le mois dernier.
Estamos muy contentos de que hayáis superado el examen que hicistéis el mes pasado.

En attendant que leur mère soit rentrée, les enfants regardaient la télévision.
Mientras su madre llegue, los niños ven la televisión.

U.D.  2 . -  LOS VERBOS
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5. INFINITIVO

Es una de las formas impersonales del verbo.

Primer grupo.—Los terminados en -ER: Chanter, jouer, voyager, lancer, divorcer,
calorifuger, manager, aboyer, festoyer, acheter, remployer, tutoyer, appeler, acceder, etc.

Segundo grupo.—Los terminados en -IR: Réfléchir, abolir, definir, divertir, nourrir,
unir, saisir, salir, subir, surgir, rougir, roussir, tapir, ternir, trahir, transir, garantir, etc.

Tercer grupo.—Los terminados en -IR, -OIR y -RE: Voir, venir, entendre, peindre,
conduire, repondre, offrir, couvrir, mourir, saillir, atteindre, craindre, peindre, join-
dre, connaître, défendre, etc.

Usos del Infinitivo

— Como nombre, el infinitivo puede desempeñar las funciones de sujeto, comple-
mento directo o complemento circunstancial:

— Mentir est honteux. Je n'aime pas conduire.

— Mentir es vergonzoso. No me gusta conducir.

— Il a été trompé sans le savoir. Trop fumer est mauvais pour la santé.

— Ha sido engañado sin saberlo. Fumar demasiado es malo para la salud.

— Vivre à la campagne me plairait beaucoup.

— Vivir en el campo me gustaría mucho.

— A continuación de un verbo:

— Elle est allée acheter du pain.

— Ella ha ido a comprar pan.

— Después de una preposición (salvo “en” que está seguido de participio presente).

— Ils ont l'habitude de passser leurs vacances à la montagne.

— Ellos tienen la costumbre de pasar sus vacaciones en la montaña.

— Êtes-vous prêts à partir?

— ¿Estáis listos para salir?
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6. PARTICIPIO

El participio es otra de las formas impersonales del verbo. Hay dos clases de participio:
presente y pasado.

6.1. PARTICIPIO PRESENTE

En la mayoría de los verbos, el participio presente se forma con el radical de la 1.a per-
sona del plural del presente de indicativo más la terminación -ant-.

Regarder: nous regardons regard-ant.

Agir: nous agissons agissant.

Faire: nous faisons fais-ant.

Expresa simultaneidad en relación con el verbo principal. Si se refiere a un nombre o a
un pronombre es invariable.

Nous avons besoin de quelqu'un parlant plusieurs langues.

Necesitamos a alguien que hable varios idiomas.

Como adjetivo, concuerda en género y número con el nombre al que califica:

Sa soeur est charmante, mais très exigeante. Ses propos sont souvent provocants.

Su hermana es encantadora, pero muy exigente. Sus declaraciones son a menudo provocadoras.

6.2. PARTICIPIO PASADO CON EL VERBO ÊTRE

Se forma:

Primer grupo.—Con la terminación -é. Mangé, amené.

Segundo grupo.—Con la terminación -i. Fini, réussi.

Tercer grupo.—Presenta formas irregulares: mis, su, dit, parti, ouvert, peint, cuit, etc.

Utilizado con los verbos auxiliares être o avoir servirá para formar tiempos compuestos:

Elle a parlé, il est sorti, il s'était trompé, etc. Avoir choisi.

También forma la voz pasiva:

Elle est invitée. Elle a été invitée.

Ella está invitada Ella ha sido invitada.

U.D. 2.-  LOS VERBOS

17

-Pág.53-



Utilizado con el verbo être, concuerda en género y número con el sujeto:

Marie est partie en voyage. Mes parents sont revenus d'Italie.
Maria se ha ido de viaje. Mis padres han regresado de Italia.

Le président est élu.
El presidente es elegido.

Con el verbo avoir, concuerda con el complemento directo colocado delante del verbo:

Ces clés, nous les avons trouvées dans la rue.
Estas llaves, las hemos encontrado en la calle.

Pero no concuerda con el pronombre, si éste es complemento indirecto:

Nous nous sommes téléphoné ce matin.
Nos hemos telefoneado esta mañana.

7. EL GERUNDIO CON “EN”

El gerundio se refiere a un verbo. Tiene el mismo sujeto que este verbo. Indica la simul-
taneidad de dos acciones que tienen lugar al mismo tiempo. Su empleo es muy frecuente.
Juega un papel de complemento circunstancial.

Elle aime travailler en écoutant de la musique.
A ella le gusta trabajar escuchando música.

Se forma con la partícula “en” más el participio presente:

En marchant. En agissant. En faissant.

Puede expresar: la causa, la forma, la condición o la oposición (en este caso, siempre
acompañado de tout).

L'enfant a pris froid en sortant sans bonnet et sans écharpe.
El niño ha cogido frío porque ha salido sin gorro y sin bufanda.

Ils son sortis en courant. Tout en travaillant, nous parlons.
Ellos han salido corriendo. Mientras trabajamos, hablamos.

En arrivant de bonne heure, vous trouverez encore des places pour le spectacle de ce soir.
Llegando a buena hora, todavía encontraréis entradas para el espectáculo de esta noche.
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Tiempos simples

INDICATIVO

Verbos auxiliares: ÊTRE y AVOIR

Verbo ÊTRE

FuturoPresente Imperfecto Pasado simple
Je serai

Tu seras

Il/elle sera

Nous serons

Vous serez

Ils/elles seront

Je suis

Tu es

Il/elle est

Nous sommes

Vous êtes

Ils/elles sont

J' étais

Tu étais

Il/elle était

Nous étions

Vous étiez

Ils/elles étaient

Je fus

Tu fus

Il/elle fut

Nous fûmes

Vous fûtes

Ils/elles furent

Tiempos compuestos
Futur antérieurPassé composé Plus-que-parfait Passé antérieur

J’aurai étéJ’ai été J’avais été J’eus été

Tiempos simples
CONDICIONAL SUBJUNTIVO

IMPERATIVO PARTICIPIO INFINITIVO

Presente Presente Imperfecto
Je serais

Tu serais

Il/elle serait

Nous serions

Vous seriez

Ils/elles seraient

Que je sois

Que tu sois

Que il/elle soit

Que nous soyons

Que vous soyez

Que ils/elles soient

Que je fusse

Que tu fusses

Que il/elle fût

Que nous fussions

Que vous fussiez

Que ils/elles fussent

Tiempos compuestos
Pasado Pasado Pluscuamperfecto

J’aurais été Que j’aie été Que j’eusse été

Presente Presente Pasado
Sois

Soyons

Soyez

Étant Ayant été

Été

Presente
Être

Pasado
Avoir été

-Pág.55-



FRANCÉS

20

Tiempos simples

INDICATIVO

Verbo AVOIR

FuturoPresente Imperfecto Pasado simple
J’ aurai

Tu auras

Il/elle aura

Nous aurons

Vous aurez

Ils/elles auront

J’ ai

Tu as

Il/elle a

Nous avons

Vous avez

Ils/elles ont

J' avais

Tu avais

Il/elle avait

Nous avions

Vous aviez

Ils/elles avaient

J' eus

Tu eus

Il/elle eut

Nous eûmes

Vous eûtes

Ils/elles eurent

Tiempos compuestos
Futur antérieurPassé composé Plus-que-parfait Passé antérieur

J’aurai euJ’ai eu J’avais eu J’eus eu

Tiempos simples
CONDICIONAL SUBJUNTIVO

IMPERATIVO PARTICIPIO INFINITIVO

Presente Presente Imperfecto
J’ aurais

Tu aurais

Il/elle aurait

Nous aurions

Vous auriez

Ils/elles auraient

Que j’ aie

Que tu aies

Que il/elle ait

Que nous ayons

Que vous ayez

Que ils/elles aient

Que j’ eusse

Que tu eusses

Que il/elle eût

Que nous eussions

Que vous eussiez

Que ils/elles eussent

Tiempos compuestos
Pasado Pasado Pluscuamperfecto

J’aurais eu Que j’aie eu Que j’eusse eu

Presente Presente Pasado
Aie

Ayons

Ayez

Ayant Ayant eu

Eu

Presente
Avoir

Pasado
Avoir eu
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Tiempos simples

INDICATIVO

Verbos primer grupo: terminados en -ER

Verbo PENSER

FuturoPresente Imperfecto Pasado simple
Je penserai

Tu penseras

Il/elle pensera

Nous penserons

Vous penserez

Ils/elles penseront

Je pense

Tu penses

Il/elle pense

Nous pensons

Vous pensez

Ils/elles pensent

Je pensais

Tu pensais

Il/elle pensait

Nous pensions

Vous pensiez

Ils/elles pensaient

Je pensai

Tu pensas

Il/elle pensa

Nous pensâmes

Vous pensâtes

Ils/elles pensèrent

Tiempos compuestos
Futur antérieurPassé composé Plus-que-parfait Passé antérieur

J’aurai penséJ’ai pensé J’avais pensé J’eus pensé

Tiempos simples
CONDICIONAL SUBJUNTIVO

IMPERATIVO PARTICIPIO INFINITIVO

Presente Presente Imperfecto
Je penserais

Tu penserais

Il/elle penserait

Nous penserions

Vous penseriez

Ils/elles penseraient

Que je pense

Que tu penses

Que il/elle pense

Que nous pensions

Que vous pensiez

Que ils/elles pensent

Que je pensasse

Que tu pensasses

Que il/elle pensât

Que nous pensassions

Que vous pensassiez

Que ils/elles pensassent

Tiempos compuestos
Pasado Pasado Pluscuamperfecto

J’aurais pensé Que j’aie pensé Que j’eusse pensé

Presente Presente Pasado
Pense

Pensons

Pensez

Pensant Ayant pensé

Pensé

Presente
Penser

Pasado
Avoir pensé
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Tiempos simples

INDICATIVO

Verbos segundo grupo: terminados en -IR

Verbo FINIR

FuturoPresente Imperfecto Pasado simple
Je finirai

Tu finiras

Il/elle finira

Nous finirons

Vous finirez

Ils/elles finiront

Je finis

Tu finis

Il/elle finit

Nous finissons

Vous finissez

Ils/elles finissent

Je finissais

Tu finissais

Il/elle finissait

Nous finissions

Vous finissiez

Ils/elles finissaient

Je finis

Tu finis

Il/elle finit

Nous finîmes

Vous finîtes

Ils/elles finirent

Tiempos compuestos
Futur antérieurPassé composé Plus-que-parfait Passé antérieur

J’aurai finiJ’ai fini J’avais fini J’eus fini

Tiempos simples
CONDICIONAL SUBJUNTIVO

IMPERATIVO PARTICIPIO INFINITIVO

Presente Presente Imperfecto
Je finirais

Tu finirais

Il/elle finirait

Nous finirions

Vous finiriez

Ils/elles finiraient

Que je finisse

Que tu finisses

Que il/elle finisse

Que nous finissions

Que vous finissiez

Que ils/elles finissent

Que je finisse

Que tu finisses

Que il/elle finît

Que nous finissions

Que vous finissiez

Que ils/elles finissent

Tiempos compuestos
Pasado Pasado Pluscuamperfecto

J’aurais fini Que j’aie fini Que j’eusse fini

Presente Presente Pasado
Finis

Finissons

Finissez

Finissant Ayant fini

Fini

Presente
Finir

Pasado
Avoir fini
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Igual que: concevoir, décevoir, percevoir, recevoir

Igual que: construire, cuire, déduire, détruire, enduire, induire, introduire, produire, réduire, séduire, traduire, luire et nuire.

Igual que: apparaître, disparaître, paraître, reconnaître.

En el cuadro siguiente veremos algunos verbos irregulares, conjugados en algunas de sus
formas más irregulares.

Verbos tercer grupo: terminados en -IR, -OIR, -EN

IndicativoInfinitivo Futuro Pasado
J'aperçois

Nous apercevons

Ils aperçoivent

APERCEVOIR J'apercevrai J'aperçus

Subjuntivo
Que j'aperçoive

Que nous apercevions

Qu'ils aperçoivent

Participio
Apercevant

Je bois

Nous buvons

Ils boivent

BOIRE Je boirai Je bus Que je boive

Que nous buvions

Qu'ils boivent

Buvant

Bu

Je conduis

Nous conduisons

CONDUIRE Je conduirai Je conduisis Que je conduise Conduisant

Conduit

J'assieds/assois

Nous asseyons/
assoyons

Ils asseyent/
assoient

ASSEOIR J'assiérai/assoirai J'assis Que j'asseye/assoie

Que nous asseyions/assoyions

Qu'ils asseyent/assoient

Assoyant

Asseyant

Assis

Je dois

Nous devons

Ils doivent

DEVOIR Je devrai Je dus Que je doive

Que nous devions

Qu'ils doivent

Devant

Dû, due

Je dors

Nous dormons

DORMIR Je dormirai Je dormis Que je dorme Dormant

Dormi

J'écris

Nous écrivons

ÉCRIRE J'écrirai J'écrivis Que j'écrive Écrivant

Ému

Je mets

Nous mettons

METTRE Je metrai Je mis Que je mette Mettant

Mis

J'ouvreOUVRIR J'ouvrirai J'ouvris Que j'ouvre Ouvrant

Ouvert

Il pleutPLEUVOIR Il pleuvra Il plut Qu´il pleuve Plu

Je crois

Nous croyons

Ils croient

CROIRE
Je croirai

Je crus

Que je croie

Que nous croyions

Qu'ils croient

Croyant

Cru

Je connais

Nous connaissons

CONNAÎTRE Je connaîtrai Je connus Que je connaisse Connaissant

Connu

Igual que: accourir, concourir, parcourir, recourir, secourir.

Je coursCOURIR Je courrai Je courus Que je coure Courant

Couru

U.D.  2 . -  LOS VERBOS
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IndicativoInfinitivo Futuro Pasado
Je prends

Nous prenons

Ils prennent

PRENDRE Je prendrai Je pris

Subjuntivo
Que je prenne

Que nous prenions

Qu'ils prennent

Participio
Prenant

Pris

Je sais

Nous savons

SAVOIR Je saurai Je sus Que je sache Sachant

Su

Je sors

Nous sortons

SORTIR Je sortirai Je sortis Que je sorte Sortant

Sorti

Je vaincs

Nous vainquons

VAINCRE Je vaincrai Je vainquis Que je vainque Vainquant

Vaincu

Je vois

Nous voyons

Ils voient

VOIR Je verrai Je vis Que je voie

Que nous voyions

Qu'ils voient

Voyant

Vu

FRANCÉS
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Tiempos simples

INDICATIVO

Verbo ALLER

FuturoPresente Imperfecto Pasado simple
J’ irai

Tu iras

Il/elle ira

Nous irons

Vous irez

Ils/elles iront

Je vais

Tu vas

Il/elle va

Nous allons

Vous allez

Ils/elles vont

J' allais

Tu allais

Il/elle allait

Nous allions

Vous alliez

Ils/elles allaient

J’ allai

Tu allas

Il/elle alla

Nous allâmes

Vous allâtes

Ils/elles allèrent

Tiempos compuestos
Futur antérieurPassé composé Plus-que-parfait Passé antérieur

Je serai allé (e)Je suis allé (e) J’étais allé (e) Je fus allé (e)

Tiempos simples
CONDICIONAL SUBJUNTIVO

IMPERATIVO PARTICIPIO INFINITIVO

Presente Presente Imperfecto
J’ irais

Tu irais

Il/elle irait

Nous irions

Vous iriez

Ils/elles iraient

Que j’ aille

Que tu ailles

Que il/elle aille

Que nous aillions

Que vous ailliez

Que ils/elles aillent

Que j’ allasse

Que tu allasses

Que il/elle allât

Que nous allassions

Que vous allassiez

Que ils/elles allassent

Tiempos compuestos
Pasado Pasado Pluscuamperfecto

Je serais allé (e) Que je sois allé (e) Que je fusse allé (e)

Presente Presente Pasado
Va

Allons

Allez

Allant Étant allé (e)

Allé (e)

Presente
Aller

Pasado
Avoir allé

U.D.  2 . -  LOS VERBOS
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Tiempos simples

INDICATIVO

Verbo FAIRE

FuturoPresente Imperfecto Pasado simple
Je ferai

Tu feras

Il/elle fera

Nous ferons

Vous ferez

Ils/elles feront

Je fais

Tu fais

Il/elle fait

Nous faisons

Vous faites

Ils/elles font

Je faisais

Tu faisais

Il/elle faisait

Nous faisions

Vous faisiez

Ils/elles faisaient

Je fis

Tu fis

Il/elle fit

Nous fîmes

Vous fîtes

Ils/elles firent

Tiempos compuestos
Futur antérieurPassé composé Plus-que-parfait Passé antérieur

J’aurai faitJ’ai fait J’avais fait J’eus fait

Tiempos simples
CONDICIONAL SUBJUNTIVO

IMPERATIVO PARTICIPIO INFINITIVO

Presente Presente Imperfecto
Je ferais

Tu ferais

Il/elle ferait

Nous ferions

Vous feriez

Ils/elles feraient

Que je fasse

Que tu fasses

Que il/elle fasse

Que nous fassions

Que vous fassiez

Que ils/elles fassent

Que je fisse

Que tu fisses

Que il/elle fît

Que nous fissions

Que vous fissiez

Que ils/elles fissent

Tiempos compuestos
Pasado Pasado Pluscuamperfecto

J’aurais fait Que j’aie fait Que j’eusse fait

Presente Presente Pasado
Fais

Faisons

Faitez

Faisant Ayant fait

Fait

Presente
Faire

Pasado
Avoir fait

FRANCÉS

-Pág.62-



RESUMEN

• En la lengua francesa, los verbos se dividen en tres grupos:

— PRIMER GRUPO: Los que terminan en -ER, como: aimer, manger, jouer,
acheter, danser, fermer, danser, etc...

— SEGUNDO GRUPO: los terminados en -IR, como: finir, choisir, applaudir,
avertir, définir, démolir, impartir, nourrir, etc...

— TERCER GRUPO: Los verbos terminados en: -IR, -OIR, o -RE, como: requé-
rir, décevoir, recevoir, asseoir, boire, battre, connaître, conclure, vouloir,
vivre, vêtir, venir, valoir, tenir, suffire, rire, etc...

Es el que más irregularidades presenta.

• Como se ha visto a lo largo del tema, y salvo las múltiples irregularidades de los

verbos franceses, los tiempos en los diferentes modos de los mismos (indicativo, -presente,

imperfecto, pasado simple, futuro-, subjuntivo, condicional, imperativo, participio e infini-

tivo) se forman con un radical más unas terminaciones, muchas de las cuales presentan, a

su vez, otras especialidades.

• Los verbos auxiliares que se usan fundamentalmente para conjugar los demás ver-

bos son: être (‘ser’ o ‘estar’) y avoir (‘haber’ o ‘tener’).

27
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

11. ¿Cuál es la tercera persona del singular del presente de indicativo del verbo parler?
A. Je parle B. Ils/elles parlent
C. Il/elle parle D. Nous parlons

12. ¿Qué tiempo verbal es “je chanterai”?
A. Pretérito pluscuamperfecto B. Imperfecto
C. Futuro D. Condicional

13. ¿Cuál es la segunda persona de imperativo del verbo “être”?
A. Sois B. Soit C. Soyons D. Soyez

14. La primera persona del plural del imperfecto del verbo choissir es:
A. Nous choissons B. Nous choisissons
C. Nous choisissions D. Ninguna de las anteriores

15. Traduce al francés: Ayer estuve enfermo.
A. Hier, j'ai été malade B. Aujourd'hui, j'avais été malade
C. Hiver, j'ai été bien D. Hier, j'avais été malade

16. La segunda persona del singular del pasado compuesto del verbo écrire es:
A. Tu as écri B. Tu a écrit
C. Tu as écrit D. Ninguna de las anteriores

17. El participio del verbo aller es:
A. Fu B. Eu
C. Allé D. Ninguno de los anteriores

18. La tercera persona del plural del condicional presente del verbo jouer es:

A. Ils joueront B. Ils joueraient C. Ils jouerent D. Ils jouerant

19. La frase “coûte que coûte”, ¿en qué modo verbal está?

A. Condicional B. Imperativo C. Subjuntivo D. Participio

10. La primera persona del singular del pretérito pluscuamperfecto de subjuntivo del verbo finir es:
A. J'eusse fini B. Que j'eusse fini
C. Que j'eu fini D. Que j'avais fini

28

9. C 10. B

1. C 2. C 3. C 4. C 5. A

6. C 7. C 8. B
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta unidad didáctica el alumno será capaz de:

• Reconocer un adverbio y saber a qué elemento de la oración modifica.

• Distinguir entre los diferentes tipos de adverbio.

• Formar adverbios a partir de adjetivos.

• Reconocer aquellos adverbios que son irregulares y saber de dónde proceden.

• Situar el adverbio dentro de una oración en su posición correcta.

• Reconocer algunas de las locuciones adverbiales más comunes en francés.

OO BB JJ EE TT II VV OO SS
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E ste método se basa en un sistema teórico-práctico que simultanea ambas facetas.
Las reglas de gramática se centran en los puntos esenciales de la Lengua Francesa

y son presentados en base a los alumnos a los que este curso va dirigido. En este sentido,
las unidades didácticas hacen más hincapié en el aprendizaje de la gramática y en el
vocabulario utilizado en los ejercicios que en las propias estructuras del habla.

Esta unidad didáctica se divide en dos partes:

– Explicación de las estructuras gramaticales y su función dentro de la oración.

– Ejercicios aclaratorios para cada punto gramatical.

Los ejercicios serán intercalados entre los puntos gramaticales con el propósito de
reforzar, profundizar y aclarar lo que ha sido explicado previamente.

El método, además de dirigirse a personas iniciadas o debutantes, asegura una
comprensión profunda tanto de los elementos individualizados como de estructuras
gramaticales. Persigue de la misma manera realizar adquisiciones léxicas basadas, sobre
todo, en la resolución de ejercicios. Estas unidades didácticas comportan una revisión
sistemática de los conocimientos y usos básicos de la Lengua Francesa.

Al final de cada unidad didáctica el alumno encontrará un ejercicio de comprobación
similar a las pruebas reales a superar en la oposición.
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DEFINICIÓN

CLASIFICACIÓN

FORMACIÓN EN - MENT

ADVERBIOS IRREGULARES

POSICIÓN

LOCUCIONES ADVERBIALES

ADVERBIOS
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1. DEFINICIÓN

El adverbio es una palabra invariable que sirve para modificar el significado de un verbo
(ejemplo: Il a bien mangé. Él ha comido bien), de un adjetivo (ejemplo: Pierre est très grand.
Pierre es muy alto), de otro adverbio (ejemplo: Elle parle très vite. Ella habla muy deprisa) o de
una frase (ejemplo: Malheureusement, il est parti avant ta rentrée. Desgraciadamente, él se ha
marchado antes de tu vuelta).

2. CLASIFICACIÓN

Desde el punto de vista semántico, los adverbios pueden ser clasificados como:

— ADVERBIOS DE LUGAR (ADVERBES DE LIEU):
Responden a la pregunta où? He aquí algunos:

– Autour: Alrededor – Dedans: Dentro – Dehors: Fuera
– Derrière: Detrás – Devant: Delante – Ici: Aquí
– Là: Allí – Loin: Lejos – Près: Cerca

Ejemplos: Paul est ici? Non, il est là. Il fait froid dehors. Il habite très loin d’ici.
¿Paul está aquí? No, está allí. Hace frío fuera. Vive muy lejos de aquí.

EJERCICIO 1:

Utiliza un adverbio de lugar en las siguientes oraciones:

1. Il va faire un voyage ............................ du monde.

2. J’habite .................... de Marie.

3. Les enfants sont ........................... Ils jouent dans la chambre de Pierre.

4. ............... la montagne, il y a un lac salé.

— ADVERBIOS DE TIEMPO (ADVERBES DE TEMPS): Responde a la pregunta
quand? (¿cuándo?). Entre ellos:

– Alors: Entonces – Aujourd´hui: Hoy – Avant: Antes
– Bientôt: Pronto – Demain: Mañana –
– Ensuite: Luego – Hier: Ayer – Jamais: Nunca

U.D.  3  -  ADVERBIOS MÁS FRECUENTES

5

-Pág.9-

Depuis: Desde



– Maintenant: Ahora – Parfois: A veces – Souvent: A menudo

– Toujours: Siempre – Tard: Tarde – Tôt: Pronto

Ejemplos: Il partira demain. Je ne travaille jamais le samedi. Il est tôt.
Él se irá mañana. No trabajo nunca los sábados. Es pronto.

EJERCICIO 2:

Utiliza un adverbio de tiempo en las siguientes oraciones:

1. ............, qu’est-ce qu’on va faire?

2. Elle est venue .............. . C’est pour cela que son père est fâché.

3. Il me dit .......................... la verité.

4. À ..................... !!!. Je te verrai demain.

— ADVERBIOS DE CANTIDAD (ADVERBES DE QUANTITÉ):
Responde a la pregunta combien? (¿cuándo?). Los más destacados son:

– Assez: Bastante – Beaucoup: Mucho – Encore: Todavía, aún

– Moins: Menos – Peu: Poco – Plus: Más

– Tant: Tan – Très: Muy – Trop: Demasiado

Ejemplos: Nous avons assez d’argent. Elle travaille beaucoup. Il a trop mangé.
Tenemos bastante dinero. Ella trabaja mucho. Él ha comido demasiado

Nota: Después de los adverbios de cantidad que van seguidos de un sustantivo utilizamos el
partitivo “de” o “d'” si el sustantivo empieza por vocal.

Ejemplo: Il y a beaucoup de livres. Hay muchos libros.
Il boit beaucoup d’eau. Bebe mucha agua.

EJERCICIO 3:

Utiliza un adverbio de cantidad en las siguientes oraciones:

1. Ils ont ............................ de meubles anciens dans le salon.

2. J’ai .................... dormi la nuit dernière parce que j’ai bu ..................... de café.

3. Il y avait ...................... de gens que nous n’avons pas pu le voir.

4. Combien de personnes il y avait? ........................... de dix. C’était un échec.

FRANCÉS
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— ADVERBIOS DE MODO Y DE COMPARACIÓN (ADVERBES DE MANIÈRE ET
DE COMPARAISON):
Responden a la pregunta comment? (¿cómo?). Destacan:

– Ainsi: Así – Aussi: También – Autant: Tanto

– Bien : Bien – Ensemble: Juntos – Fort: Fuerte

– Mal: Mal – Surtout: Sobre todo – Vite: Rápido

Ejemplos: Il pleut fort. Jacques court vite. Et toi?– Moi aussi.
Llueve fuerte. Jacques corre rápido. ¿Y tú? - Yo también.

EJERCICIO 4:

Utiliza un adverbio de modo en las siguientes oraciones:

1. Je voudrais un peu plus de café. Et toi? Moi ......................

2. Ils sont bien .................. .

3. Où sont-ils? Ils sont .................. chez ma soeur.

4. Qu’est-ce que tu as dit? Je n’ai pas ......................... compris.

— ADVERBIOS DE AFIRMACIÓN O QUE EXPRESAN DUDA (ADVERBES
D’AFFIRMATION OU QUI EXPRIMENT LA DOUTE):
Responden a la pregunta est-ce que? Algunos son:

– Absolument: Totalmente – Certainement: Ciertamente – Oui: Sí

– Peut-être: Quizás – Probablement: Probablemente

Ejemplos: Est-ce que tu es professeur? Oui, je suis professeur d’anglais.
¿Eres profesor? Sí, soy profesor de inglés.

EJERCICIO 5:

Utiliza un adverbio de afirmación o duda en las siguientes oraciones:

1. .......................... nous irons aux États-Unis, mais nous ne sommes pas encore sûres.

2. Est-ce qu’elle va venir dimanche? ..............., elle me l’a dit.

3. Est-ce que tu es sûre? ............................

4. ........................... elles se sont levées tard.

U.D.  3  -  ADVERBIOS MÁS FRECUENTES
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• ADVERBIOS DE NEGACIÓN (ADVERBES DE NEGATION)

Responden a la pregunta Est – ce que?

Los más importantes son:

– NE .... PAS.–Niegan la acción del verbo, y siempre irán acompañando a éste. La partícula
NE la colocamos delante del verbo conjugado y la particula PAS detrás.

Ej. Je ne mange pas de viande (no como carne).
Je n´ai pas compris (no he comprendido).

– NE ....PLUS.–Lo traducimos por “ya no.....”.PLUS hace la función de la partícula PAS
en la negación normal y por lo tanto ocupa su lugar.

Ej. Je ne mange plus (Ya no como más).
Je n´ai plus d´argent (Ya no tengo dinero).

– NE....RIEN.–Lo traducimos por “nada”. RIEN hace la función de PAS en las oraciones
negativas más comunes y por lo tanto ocupa su lugar.

Ej. Je n´ai rien compris (no he entendido nada).

– NE....JAMAIS.–Lo traducimos por “nunca”. JAMAIS, desempeña la función de negar,
como la partícula PAS en la negación normal, en cambio no ocupa el
mismo lugar en todos los casos. Por lo general se sitúa al final.

Ej. Je n´ai mangé jamais de viande (no he comido nunca carne).

– NON.–Lo traducimos por “no” y lo utilizamos para responder negativamente y de forma
simple a una pregunta que nos han formulado.

Ej. Tu veux de l´eau? Non, merci. (¿ quieres agua? No, gracias).

EJERCICIO 6:

Utiliza un adverbio de negación en las siguientes oraciones:

1. Je ....... lui verrai ............ demain.

2. Veux- tu une autre chose? ................, merci.

3. Je ne connais pas ta petite-amie. Je ne l’ai vue ................

4. J’ai depensé mon argent. Je n’ai ................ d’argent pour manger.

EJERCICIO DE REPASO:

Identifica los siguientes adverbios:

1. Il y a beaucoup d’enfants à la salle de classe. Ils sont près de la fenêtre.

2. Le chat est dans l’appartement? Non, Il est dehors.

3. Est-ce que tu vas étudier maintenant? Probablement.

4. Hier, Nous avons dîné ensemble.

FRANCÉS
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3. FORMACIÓN DE LOS ADVERBIOS EN –MENT

Los adverbios acabados en -ment se forman a partir de adjetivos calificativos. Para su
formación, tenemos que seguir las siguientes reglas:

1. Cuando el adjetivo termina en consonante en masculino (cruel), transformamos el
adjetivo en femenino (cruelle) y le añadimos la terminación –ment (cruellement).

Attentif ➪ attentive  ➪ attentivement (atentamente)
Cher  ➪ chère ➪ chèrement (caro)
Sérieux  ➪ sérieuse  ➪ sérieusement (seriamente)
Excepción: Gentil  ➪ Gentiment (cortésmente)

Nota: Si el adjetivo termina en masculino en “d”, el femenino añade un acento agudo
en la “e” de femenino. Esta “é” se mantiene al formar el adverbio.

Ejemplo: Profond ➪ profondé ➪ profondément (profundamente)

2. Cuando el adjetivo termina en –i, –é, –u (vrai), la “e” del femenino desaparece y
añadimos simplemente -ment.

Absolu  ➪ absolument (absolutamente)
Poli  ➪ poliment (amablemente)
Sobre  ➪ sobrement (sobrio)
Excepción: Gai  ➪ Gaiement (alegremente)

3. Si el adjetivo termina en “-ant” o en “-ent” forma el adverbio tomando los sufijos 
-amment y -emment respectivamente.

Élegant ➪ élegamment (alegantemente)
Prudent ➪ prudemment (prudentemente)
Excepciones: Lent  ➪ Lentement (lentamente)
Présent  ➪ Présentement (actualmente)

EJERCICIO 7:

Transforma los siguientes adjetivos en adverbios:
Doux: Chaud: Sec: Rare:
Gentil: Long: Vrai: Régulier:
Sincère: Énorme: Profond: Galant:
Ingénu: Fréquent: Naïf: Amoreux:
Lent: Joyeux: Joli: Patient:

U.D.  3  -  ADVERBIOS MÁS FRECUENTES
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4. ADVERBIOS IRREGULARES

Algunos adverbios no se correponden con el adjetivo del que provienen. Son conocidos
como adverbios irregulares:

Bon  ➪ Bien Mauvais  ➪ Mal Petit     ➪ Peu Rapide  ➪ Vite
(bueno) (bien) (malo) (mal) (pequeño) (poco) (rápido) (rápido)

EJERCICIO 8:

Elige la forma adecuada en las siguientes oraciones:

1. Il est un bon / bien étudiant de français.

2. Ce travail est mauvais / mal fait.

3. Il déjeune petit / peu tous les jours.

4. Je ne le comprends pas. Il parle très rapide / vite.

5. Ce n’est pas bon / bien de dire cela.

5. LA POSICIÓN DEL ADVERBIO

1. Cuando el adverbio acompaña a un verbo, la posición es la siguiente:

• Con tiempos simples, el adverbio se sitúa detrás del verbo.

Cet étudiant travaille lentement. Je comprends bien le français.
Este estudiante trabaja lentamente. Yo entiendo bien el francés.

• Con tiempos compuestos, existen dos posibilidades:

– Si se trata de adverbios de lugar, tiempo o de aquellos acabados en -ment, el adverbio
se situa detrás.

Il s’est levé très tôt ce matin. (Él se ha levantado muy temprano esta mañana).
Il a étudié sérieusement pour son examen. (Él ha estudiado seriamente para su examen).

– Por el contrario, si se trata de adverbios de cantidad o modo, éstos se colocarán entre
el auxiliar y el participio.

J’ai bien dormi la nuit dernière. Il a peu parlé hier soir.
Dormí bien anoche. Habló poco ayer por la tarde.

FRANCÉS
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2. Si el adverbio modifica un adjetivo u otro adverbio, éste se situa delente de la palabra
a la que modifica:

Nous avons très bien mangé. Je suis profondément ému.
Hemos comido muy bien. Estoy profundamente conmovido.

EJERCICIO 9:

Sitúa los siguientes adverbios en su lugar correspondiente:

1. J’ai aimé ce film de Gerard Dépardieu. (Beaucoup)

2. Les étudiants travaillent le week-end pour payer leurs études. (Souvent)

3. Marie a expliqué son problème. (Clairement)

4. Le gâteau est chaud. (Assez)

5. Il a étudié pour l’examen d’anglais. (Peu)

6. Il est sympathique. (Très)

6. ALGUNAS LOCUCIONES ADVERBIALES

Las locuciones adverbiales son expresiones que desempeñan la misma función que los
adverbios.

Il viendra tout de suite = Il viendra rapidement,vite, tôt.
(Él vendrá en seguida, rápidamente.)

Formación:

• Preposición + nombre (pueden ir seguidos de un artículo o adjetivo demostrativo): à
propos, à contre temps, en revanche, sans cesse, sans doute ...

• Preposición + adjetivo: à présent, à demi, de nouveau, en géneral, en particulier ....

• Preposición + adverbio: Après-demain, au dehors (de), au dessus (de), avant-hier,
d’abord, d’ici, de là, peu à peu, par contre, tout à coup, tout à l’heure, tout de suite ....

Ejemplos: Vous devez faire cet exercice de nouveau. Debéis hacer ese ejercicio de nuevo.
Il a commencé à neiger tout à coup. Ha comenzado a nevar de pronto.
Sans doute, elle connaissait la réponse. Sin duda ella conocía la respuesta.

U.D.  3  -  ADVERBIOS MÁS FRECUENTES
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EJERCICIO 10:

Utiliza una locución adverbial en cada una de las frases:

en général à propos après-demain peu à peu par contre

1. Attention!, vous devez le faire .........................

2. Oui, nous irons là-bas ...............................................

3. ..................... c’est une matière très facile à apprendre.

4. .................. de ta question, je vais l’expliquer une autre fois.

5. Est-ce que vous êtes fâchés? ........................., nous sommes très amis.

EJERCICIOS RESUELTOS

EJERCICIO 1:

1. Il va faire un voyage autour du monde.

2. J’habite loin de / près de Marie.

3. Les enfants sont dedans. Ils jouent dans la chambre de Pierre.

4. Derrière / devant / près de la montagne, il y a un lac salé.

EJERCICIO 2:

1. Alors , qu’est-ce qu’on va faire?

2. Elle est venue tard. C’est pour cella que son père est fâché.

3. Il me dit toujours la verité.

4. À bientôt !!!. Je te verrai demain.

EJERCICIO 3:

Utiliza un adverbio de cantidad en las siguientes oraciones:

4. Ils ont beaucoup de/ assez de / peu de meubles anciens dans le salon.

5. J’ai peu dormi la nuit dernière parce que j’ai bu beaucoup de café.

6. Il y avait tant de gens que nous n’avons pas pu le voir.

4. Combien de personnes il y avait? Moins de dix. C’était un échec.

FRANCÉS
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EJERCICIO 4:

Utiliza un adverbio de modo en las siguientes oraciones:

1. Je voudrais un peu plus de café. Et toi? Moi aussi.

2. Ils sont bien ainsi .

3. Où sont-ils? Ils sont ensemble chez ma soeur.

4. Qu’est-ce que tu as dit? Je n’ai pas bien compris.

EJERCICIO 5:

Utiliza un adverbio de afirmación o duda en las siguientes oraciones:

1. Probablement nous irons aux États-Unis, mais nous ne sommes pas encore sûres.

2. Est-ce qu’elle va venir dimanche? Oui, elle me l’a dit.

3. Est ce que tu es sûre? Absolument.

4. Elles se sont levées tard peut- être.

EJERCICIO 6:

Utiliza un adverbio de negación en las siguientes oraciones:

1. Je ne lui verrai pas demain.

2. Veux-tu une autre chose? Non, merci.

3. Je ne connais pas ta petite-amie. Je ne l’ai vue jamais.

4. J’ai depansé mon argent. Je n’ai plus d’argent pour manger.

EJERCICIO DE REPASO:

1. Adverbio de cantidad / adverbio de lugar.

2. Adverbio de negación / adverbio de lugar.

3. Adverbio de tiempo / adverbio de duda.

4. Adverbio de tiempo / adverbio de modo.

EJERCICIO 7:

Doucement Chaudement Sèchement Rarement

Gentiment Longuement Vraiment Régulièrement

Sincèrement Énormement Profondément Galamment

Ingenument Fréquemment Naivement Amoureusement

Lentement Joyeusement Joliment Patiemment

U.D.  3  -  ADVERBIOS MÁS FRECUENTES

13

-Pág.17-



EJERCICIO 8:
1. Il est un bon étudiant de français.

2. Ce travail est mal fait.

3. Il déjeune peu tous les jours.

4. Je ne la comprends pas. Elle parle très vite.

5. Ce n’est pas bien de dire cela.

EJERCICIO 9:

1. J’ai beaucoup aimé ce film de Gerard Dépardieu.

2. Les étudiants travaillent souvent le week-end pour payer leurs études.

3. Marie a clairement expliqué son problème .

4. Le gâteau est assez chaud.

5. Il a peu étudié pour l’examen d’anglais.

6. Il est très symphatique.

EJERCICIO 10:

1. Attention!, vous devez le faire peu à peu.

2. Oui, nous iron là-bas après-demain.

3. En général, c’est une matière très facile à apprendre.

4. À propos de ta question, je vais l’expliquer une autre fois.

5. Est-ce que vous êtes fâchés? Par contre, nous sommes très amis.

FRANCÉS
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RESUMEN

• El adverbio puede modificar:

– al verbo

– al adjetivo

– a otro adverbio

– a toda la oración

• Existen diferentes clases de adverbios:

– de lugar

– de tiempo

– de cantidad

– de modo y comparación

– afirmativos o que expresan duda

– negativos

• Adverbios en -ment:

Existen adverbios que se forman a partir de adjetivos. Este grupo es fundamental pues
comprende buena parte de los existentes. Reglas:

– Adjetivo en femenino + -ment.

– Si termina en -é, -i, -u se añade directamente –ment.

– Si termina en “-ent” o “-ant”, entonces se añade “-emment” y “-amment”
respectivamente.

• Adverbios irregulares:

Bon ➪ Bien Mauvais ➪ Mal Petit ➪ Peu Rapide ➪ Vite

• Posición del adverbio:

– Con tiempos simples, el adverbio se situa detrás del verbo.

– Con tiempos compuestos, existen dos posibilidades:

1. Si se trata de adverbios de lugar, tiempo o de aquellos acabados en -ment, el adverbio
se situa detrás.

2. Por el contrario, si se trata de adverbios de cantidad o modo, éstos se colocarán entre
el auxiliar y el participio.

– Si el adverbio modifica un adjetivo u otro adverbio, éste se sitúa delante de la palabra a
la que modifica.

• Locuciones adverbiales:

Son grupos de palabras que funcionan como adverbios.

U.D.  3  -  ADVERBIOS MÁS FRECUENTES
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. J’ai passé une ................. soirée.

A. très B. beaucoup C. bonne D. bien

2. Transformez en adverbe: Long

A. long B. longement C. longuement D. longemment

3. C’est très dangereux, il conduit très ............... même en ville.

A. vite B. rapide C. lent D. prudent

4. Tous les matins, elle attend .................................. l’autobus pour aller à l’école.

A. patientement B. patiament C. patiemment D. paciammnet

5. Nous avons ..................... d’argent pour prendre l’autobus.

A. peu B. assez C. toujours D. petit

6. La police a decouvert ......................... le coupable.

A. faciment B. facil C. facilment D. facilement

7. Je ne te crois pas. C’est une ........................... excuse.

A. mauvaise B. mal C. mauvais D. malement

8. Est- ce que tu penses qu’il l’a fait?

A. peu à peu B. sans doute C. en géneral D. à propos

9. Transformez l’adjetif en adverbe: bruyant

A. bruyante B. bruyament C. bruyment D. bruyamment

10. Il a ........... étudié pour l’examen.

A. petit B. peu C. peument D. petitement

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta unidad didáctica el alumno será capaz de:

• Reconocer las comparaciones en distintos elementos de la oración.

• Distinguir y formar los diferentes grados del adjetivo.

• Reconocer aquellos adjetivos que tienen comparativos y superlativos irregulares.

• Usar correctamente la comparación en el nombre.

• Distinguir la comparación del verbo.

• Formar los comparativos y superlativos de los adverbios.

• Reconocer adverbios con comparativos y superlativos irregulares.

OO BB JJ EE TT II VV OO SS
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La comparación en francés se basa como en español en los grados del adjetivo. Por
su paralelismo no ofrecen ningún problema el comparativo de superioridad y el

comparativo de inferioridad formados a partir de los adverbios más (plus) y menos
(moins).

Sin embargo plantea mayor dificultad el uso del comparativo de igualdad, ya que en
francés distingue si se utiliza con el nombre o con el adjetivo.

El desarrollo de esta unidad didáctica se basa en un sistema de teoría práctica que simul-
tanea ambas facetas. Se presentan inicialmente las reglas gramaticales combinadas con
ejemplos y ejercicios y posteriormente se introduce en ejercicios de autocomprobación.

Este método asegura al alumno una mejor comprensión de las estructuras gramaticales
y su función.
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Dentro de la oración existen diversos elementos que pueden ser objeto de comparación:

– El adjetivo: Luis es más rápido que Carlos.

– El nombre: Tengo menos dinero que ellos.

– El verbo: Pedro estudia más que nosotros.

– El adverbio: María canta tan bien como Ana.

1. LA COMPARACIÓN DEL ADJETIVO

Mediante la comparación expresamos una cualidad comparándola con otra u otras. Podemos
distinguir tres grados:

– Grado positivo.

– Grado comparativo.

– Grado superlativo

1.1. GRADO POSITIVO DEL ADJETIVO

Expresa una cualidad sin modificarla.

Un homme petit. Un soldat courageux. Une actrice brillante.
Un hombre pequeño. Un soldado valiente. Una actriz brillante.

1.2. GRADO COMPARATIVO DEL ADJETIVO

Expresa una comparación entre dos elementos . Existen 3 tipos de comparativos:

a) Comparativo de inferioridad (comparatif d’infériorité): Menos ........... que.

Nosotros somos menos altos que ellos.

b) Comparativo de igualdad (comparatif d’égalité): Tan ................ como.

Nosotros somos tan altos como ellos.

c) Comparativo de superioridad (comparatif de superiorité): Más .............. que.

Nosotros somos más altos que ellos.

U.D.  4  -  LA COMPARACIÓN
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FORMACIÓN:

■ Grado comparativo de inferioridad:

Pierre est moins rapide que Luis. (Pedro es menos rápido que Luis).

■ Grado comparativo de igualdad:

Pierre est aussi rapide que Luis. (Pedro es tan rápido como Luis).

■ Grado comparativo de superioridad:

Pierre est plus rapide que Luis. (Pedro es más rápido que Luis).

Debemos tener en cuenta: El adjetivo debe concordar en género y número con el nombre
al que califica.

Ce livre est plus intéressant que le tien. (Este libro es más interesante que el tuyo).

Ton amie est aussi belle que la mienne. (Tu amiga es tan guapa como la mía).

Ces livres sont moins chers que ceux-là. (Estos libros son menos caros que aquéllos).

Atención:

– Debemos tener en cuenta que si la palabra que sigue al segundo término de la
comparación (que) empieza por vocal, tenemos que hacer la elisión.

Les voyages sont moins dangereux qu’avant. 
(Los viajes son menos peligrosos que antiguamente).

– Después de que el pronombre utilizado es el tónico.

Il est plus riche que moi/toi/lui/nous/vous/eux.
(Él es más rico que yo/tu/él/nosotros...).

Il est plus riche qu’elle/elles. (Él es más rico que ella/ellas).

EJERCICIO 1:

Pon las siguientes oraciones en el grado comparativo que se te pide:

1. Paul est ............... riche ................ Jean. (Comparativo de superioridad)

2. Les aliments sont .............. naturels .................. avant. (Comparativo de inferioridad)

3. Il fait .............. chaud à Málaga ............ à Madrid. (Comparativo de superioridad)

4. Jacques est ................. agréable .............. Gerard. (Comparativo de igualdad)

5. Les gens sont .............. stressés ............. avant. (Comparativo de superioridad)

6. Les pommes sont ............ chères ............... les pêches. (Comparativo de igualdad)

PLUS + adjetivo + QUE

AUSSI + adjetivo + QUE

MOINS + adjetivo + QUE

FRANCÉS
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7. L’essence est ............... polluante ............... l’électricité. (Comparativo de superioridad)

8. L’argent est .................... précieux .................. l’or. (Comparativo de inferioridad)

9. Les femmes sont ............ indépendantes ......... autrefois. (Comparativo de superioridad)

10. Le niveau de vie est ............ élevé ici .................. en Chine. (Comparativo de igualdad)

1.3. GRADO SUPERLATIVO DEL ADJETIVO

Expresa una cualidad en grado muy alto o supremo. Podemos diferenciar dos tipos de
superlativos:

a) El superlativo absoluto

b) El superlativo relativo

A) EL SUPERLATIVO ABSOLUTO

Se forma con los adverbios très, fort, bien, extrêmement + adjetivo.

Cet homme est extrêmement fort. (Este hombre es extremadamente fuerte).

Cet acteur est bien connu. (Este actor es muy conocido).

B) EL SUPERLATIVO RELATIVO

Expresa el grado más alto en la elección de un elemento dentro de un conjunto.

FORMACIÓN:

Il est le plus intelligent de la classe. Ma maison est la moins chère.
Él es el más inteligente de la clase. Mi casa es la menos cara.

Debemos tener en cuenta:

– El artículo debe concordar en género y número con el adjetivo.

La plus belle Le moins important Les plus connues
La más guapa El menos importante Las más conocidas

– Detrás del superlativo puede venir un complemento circunstancial de lugar que será
precedido de la preposición de.

Elle est la plus intelligente de la classe Il est le plus riche du monde
Ella es la más inteligente de la clase Él es el más rico del mundo

LE / LA / LES + PLUS / MOINS + ADJETIVO
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– Cuando el adjetivo en grado superlativo sigue al nombre, el artículo definido ha de ser
repetido:

C’est le joueur le plus sympathique de tous. (Es el jugador más simpático de todos).

C’est l’acteur français le plus connu. (Es el actor francés más conocido).

Nota: Hay que tener cuidado con una serie de adjetivos que expresan por ellos mismos el
grado comparativo o superlativo. Aquellos que comportan una significación absoluta no
admiten modificación. He aquí los más usados:

Aîné (Mayor) Éternel (Eterno) Immortel (Inmortal) Principal (Principal)
Excellent (Excelente) Denier (Último) Final (Final) Unique (Único).

EJERCICIO 2:

Pon los siguientes adjetivos en el grado superlativo.

(Atención: Los adjetivos entre paréntesis están en masculino singular por lo que hay que
hacerlos concordar con el sustantivo al que califican).

1. La personne ...................... (âgé) du monde habite en Chine . (+)

2. Les Français sont ...................... (gros) consommateurs de médicaments du monde. (+)

3. Pierre est ...................... (fort) des deux. (-)

4. Elles sont ...................... (intelligent) de la classe. (-)

5. Le Pont-Neuf est ...................... (vieux) pont de la France. (-)

6. Ces animaux sont ...................... (dangereux) de tous. (+)

7. La rue de Vaugirard est ...................... (long). (+)

8. Ces livres sont ...................... (passionant) que j’ai lu. (+)

9. Ces vetêments sont ...................... (cher) de la boutique. (-)

10. C’est le jour ...................... (important) de ma vie. (+)

FRANCÉS

8

-Pág.28-



2. ADJETIVOS CON COMPARATIVOS Y SUPERLATIVOS
IRREGULARES

Existen en francés algunos adjetivos que forman el comparativo y el superlativo de forma
irregular:

Ejemplos:

Ce film est aussi mauvais que celui-là. Ce film est aussi bon que celui-là.
Esta película es tan mala como aquella. Esta película es tan buena como aquélla.

Ce film est moins mauvais que celui-là. Ce film est moins bon que celui-là.
Esta película es menos mala que aquella. Esta película es menos buena que aquella.

Ce film est plus mauvais/ pire que celui-là. Ce film est meilleur que celui-là.
Esta película es más mala/peor que aquella. Esta película es mejor que aquella.

Ce film est le plus mauvais/le pire que j’ai vu. Ce film est le meilleur que j’ai vu.
Esta película es la peor que he visto. Esta película es la mejor que he visto.

EJERCICIO 3:

Pon los adjetivos bon y mauvais en el grado que se te pide:

1. Le bordeaux blanc est bon mais le rouge est ............................. (Comp. de superioridad)

2. Ce vin est .............................. (mauvais) que j’ai bu . (Superlativo)

3. Ces gateaux au chocolat sont .............................. (bon) que la tarte. (C. de superioridad)

4. Elles sont ................................... (bon) de la classe. (Superlativo)

5. Stephanie est .......................... (bon) au tennis que Georges. (C. de superioridad)

6. La situation économique est .......... (mauvais) que l’année dernière. (C. de superioridad)

7. C’est ....................... (mauvais) journée de toute ma vie. (Superlativo)

8. Cette chanson est .................................... (bon) que j’ai écouté. (Superlativo)

9. Ce livre est ...................................... (bon) que celui-là. (C. de igualdad)

10. Mon chien est ................................ (mauvais) que mon chat. (C. de inferioridad)

C. igualdad C. inferioridad C. superioridad Superlativo

Bon Aussi bon Moins bon Meilleur (e)(s) Le/la/les Meilleur(e)(s)

Mauvais Aussi mauvais Moins mauvais Plus mauvais/Pire Le/la/les plus mauvais
Le/la/les pire (s)
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3. LA COMPARACIÓN DEL NOMBRE

FORMACIÓN:

■ Grado comparativo de inferioridad:

Nous avons moins d’argent que lui. (Tenemos menos dinero que él).

■ Grado comparativo de igualdad:

J’ai autant de travail que toi. (Tengo tanto trabajo como tú).

■ Grado comparativo de superioridad:

Elle a plus de problèmes que nous. (Ella tiene más problemas que nosotros).

Atención:

– Hay que tener en cuenta que si la palabra que sigue a la preposición de en cada uno de
los comparativos empieza por vocal, tenemos que hacer la elisión.

Vous gagnez autant d’argent que nous. (Vosotros ganáis tanto dinero como nosotros).

– Después de que el pronombre utilizado es el tónico.

Il a plus d’amis que moi/toi/lui/nous/vous/eux. (Él tiene más amigos que yo, tú, él...)

Il a plus d’amis qu’elle /elles. (Ella tiene más amigas que ella/ellas).

EJERCICIO 4:

Pon estas oraciones en el grado comparativo que se te pide:

1. Elle a ......................... livres ............... toi. (C. de superioridad)

2. Les Espagnols mangent ..................... pain ............ Les Français. (C. de igualdad)

3. Il y a .......................... espace en France ................... aux États-Unis. (C. de inferioridad)

4. Il y avait ...................... personnes ici ................. là-bas. (C. de igualdad)

5. Il mange ..................... beurre ..................... nous. (C. de inferioridad)

6. Nous avons acheté .................... vetêments .............. vous. (C. de superioridad)

7. Il a ................... argent .................. son père. (C. de superioridad)

8. Elle a perdu ............................. poids ............. sa soeur. (C. de igualdad)

PLUS DE + nombre + QUE

AUTANT DE + nombre + QUE

MOINS DE + nombre + QUE

FRANCÉS
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4. LA COMPARACIÓN DEL VERBO

FORMACIÓN:

■ Grado comparativo de inferioridad:

Paul travaille moins que Jean. (Paul trabaja menos que Jean).

■ Grado comparativo de igualdad:

Paul travaille autant que Jean. (Paul trabaja tanto como Jean).

■ Grado comparativo de superioridad:

Paul travaille plus que Jean. (Paul trabaja más que Jean).

EJERCICIO 5:

Pon los siguientes verbos en el grado que se te pide:

1. Ce vetêment coute ................................................. celui-ci. (C. de superioridad)

2. Alain gagne ................................................................... toi. (C. de inferioridad)

3. J’aime la neige ............................................................... lui. (C. de igualdad)

4. J’ai lu ................................................ mes copains. (C.de igualdad).

5. Paul a mangé ...................................... nous. (C. de inferioridad)

6. Les filles étudient ....................................... les garçons. (C. de superioridad)

7. Marie parle toujours ...................................... moi. (C. de igualdad)

8. Je déteste le poisson ....................................... les lêgumes. (C. de inferioridad)

Verbo + PLUS QUE

Verbo + AUTANT QUE

Verbo + MOINS QUE
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5. LA COMPARACIÓN DEL ADVERBIO

La comparación del adverbio es igual que la del adjetivo.

FORMACIÓN:

■ Grado comparativo de inferioridad:

Pierre travaille moins sérieusement que Luis. (Pierre trabaja menos seriamente que Luis).

■ Grado comparativo de igualdad:

Pierre travaille aussi sérieusement que Luis. (Pierre trabaja tan seriamente como Luis).

■ Grado comparativo de superioridad:

Pierre travaille plus sérieusement que Luis. (Pierre trabaja más seriamente que Luis).

EJERCICIO 6:

Pon estos adverbios en el grado que se te pide:

1. Jean parle ..................... vite ............. Marie. (C. de superioridad)

2. Les hommes se battent .................. aveuglèment ............. autrefois. (C. de inferioridad)

3. Les jeunes travaillent ................... sérieusement ............. leurs aînés. (C. de igualdad)

4. Les informations circulent ............. vite ............... au siècle dernier. (C. de superioridad)

5. Les gens vivent .................... longtemps ................... avant. (C. de igualdad)

6. Paul court .................... vite .................. nous. (C. de inferioridad)

7. Il se couche .................... tard .................... nous. (C. de superioridad)

8. Jacques se comporte .................. poliment ................. Marc. (C. de igualdad)

9. Nous nous levons .................. tôt ................. eux. (C. de superioridad)

10. Il conduit .......................prudement ..................... moi. (C. de inferioridad)

PLUS + adverbio + QUE

AUSSI + adverbio + QUE

MOINS + adverbio + QUE

FRANCÉS
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Atención:

El adverbio bien forma el comparativo y el superlativo de manera irregular:

C. de inferioridad C. de igualdad C. de superioridad Superlativo

Moins bien que Aussi bien que Mieux Le/la/les mieux

El comparativo de superioridad (mieux) es invariable.

John chante bien mais Cathy chante mieux.
John canta bien, pero Cathy canta mejor.

C’est Cathy qui chante la mieux.
Es Cathy quien mejor canta.

EJERCICIO 7:

Pon el adverbio bien en el grado que se te pida:

1. Luis parle ......................... le français que toi. (C.de superioridad)

2. Nous conduissons .................................. toi. (C. de igualdad)

3. C’est Luques qui joue .................................... (Superlativo)

4. J’aime bien le cinéma mais j’aime .......................... le théâtre. (C.de superioridad)

5. Elle joue de la guitare ............................... (Superlativo)

RECORDEMOS:

Bon (adjetivo) ➪ C. de superioridad: Meilleur(e)(s) ➪ Superlativo: Le/la/les Meilleur(e)(s)

Bien (adverbio) ➪ C. de superioridad: Mieux ➪ Superlativo: Le/la/les Mieux

EJERCICIO 8:

Elije entre bon o bien en las siguientes oraciones:

1. Le vin est meilleur / mieux que la bière.

2. C’est François qui chante le meilleur / le mieux.

3. Vous avez choisi la meilleure / la mieux réponse.

4. Le poisson frais est meilleur / mieux que le poisson congelé.

5. Ce sont les meilleures / les mieux vacances du monde.

6. Il s’est comporté meilleur / mieux que toi.

7. C’est Marie qui parle anglais la mieux/ la meilleure.

8. Moi, je danse meilleur / mieux que toi.

9. Anne a le meilleur / le mieux accent en français.

10. Cette année les cerises sont meilleures / mieux que l’année dernière.

U.D.  4  -  LA COMPARACIÓN
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EJERCICIOS RESUELTOS

EJERCICIO 1:

Pon las siguientes oraciones en el grado comparativo que se te pide:

1. Paul est plus riche que Jean. (Comparativo de superioridad).

2. Les aliments sont moins naturels qu’avant. (Comparativo de inferioridad).

3. Il fait plus chaud à Málaga qu’à Madrid. (Comparativo de superioridad).

4. Jacques est aussi agréable que Gerard. (Comparativo de igualdad).

5. Les gens sont plus stressés qu’avant. (Comparativo de superioridad).

6. Les pommes sont aussi chères que les pêches. (Comparativo de igualdad).

7. L’essence est plus polluante que l’électricité. (Comparativo de superioridad).

8. L’argent est moins précieux que l’or. (Comparativo de inferioridad).

9. Les femmes sont plus indépendantes qu’autrefois. (Comparativo de superioridad).

10. Le niveau de vie est aussi élevé ici qu’en Chine. (Comparativo de igualdad).

EJERCICIO 2:

Pon los siguientes adjetivos en el grado superlativo. (Atención: los adjetivos entre paréntesis
están en masculino singular).

1. La personne la plus âgée du monde habite en Chine. (+).

2. Les Français sont les plus gros consommateurs de médicaments du monde. (+).

3. Pierre est le moins fort des deux. (-).

4. Elles sont les moins intelligentes de la classe. (-).

5. Le Pont-Neuf est le moins vieux pont de la France. (-).

6. Ces animaux sont les plus dangereux de tous. (+).

7. La rue de Vaugirard est la plus longue. (+).

8. Ces livres sont les plus passionants que j’ai lu. (+).

9. Ces vetêments sont les moins chers de la boutique. (-).

10. C’est le jour le plus important de ma vie. (+).

FRANCÉS
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EJERCICIO 3:

Pon los adjetivos bon y mauvais en el grado que se te pide:

1. Le bordeaux blanc est bon mais le rouge est meilleur. (Comp. de superioridad).

2. Ce vin est le plus mauvais / le pire que j’ai bu. (Superlativo).

3. Ces gateaux au chocolat sont meilleurs que la tarte. (C. de superioridad).

4. Elles sont les meilleures de la classe. (Superlativo).

5. Stephanie est meilleure au tennis que Georges. (C. de superioridad).

6. La situation économique est plus mauvaise / pire que l’année dernière. (C. de superioridad).

7. C’est la plus mauvaise / la pire journée de toute ma vie. (Superlativo).

8. Cette chanson est la meilleure que j’ai écouté. (Superlativo).

9. Ce livre est aussi bon que celui-là. (C. de igualdad).

10. Mon chien est moins mauvais que mon chat. (C. de inferioridad).

EJERCICIO 4:

Pon estas oraciones en el grado comparativo que se te pide:

1. Elle a plus de livres que toi. (C. de superioridad).

2. Les Espagnols mangent autant de pain que Les Français. (C. de igualdad).

3. Il y a moins d’espace en France qu’aux États-Unis. (C. de inferioridad).

4. Il y avait autant de personnes ici que là-bas. (C. de igualdad).

5. Il mange moins de beurre que nous. (C. de inferioridad).

6. Nous avons acheté plus de vetêments que vous. (C. de superioridad).

7. Il a plus d’argent que son père. (C. de superioridad).

8. Elle a perdu autant de poids que sa soeur. (C. de igualdad).

EJERCICIO 5:

Pon los siguientes verbos en el grado que se te pide:

1. Ce vetêment coute plus que celui-ci. (C. de superioridad).

2. Alain gagne moins que toi. (C. de inferioridad).

3. J’aime la neige autant que lui. (C. de igualdad).

4. J’ai lu autant que mes copains. (C.de igualdad).

5. Paul a mangé moins que nous. (C. de inferioridad).

6. Les filles étudient plus que les garçons. (C. de superioridad).

7. Marie parle toujours autant que moi. (C. de igualdad).

8. Je déteste le poisson moins que les lêgumes. (C. de inferioridad).
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EJERCICIO 6:

Pon estos adverbios en el grado que se te pide:

1. Jean parle plus vite que Marie. (C. de superioridad).

2. Les hommes se battent moins aveuglèment qu’autrefois. (C. de inferioridad).

3. Les jeunes travaillent aussi sérieusement que leurs aînés. (C. de igualdad).

4. Les informations circulent plus vite qu’au siècle dernier. (C. de superioridad).

5. Les gens vivent aussi longtemps qu’ avant. (C. de igualdad).

6. Paul court moins vite que nous. (C. de inferioridad).

7. Il se couche plus tard que nous. (C. de superioridad).

8. Jacques se comporte aussi poliment que Marc. (C. de igualdad).

9. Nous nous levons plus tôt qu’ eux. (C. de superioridad).

10. Il conduit moins prudement que moi. (C. de inferioridad).

EJERCICIO 7:

Pon el adverbio bien en el grado que se te pida:

1. Luis parle mieux le français que toi. (C.de superioridad).

2. Nous conduissons aussi bien que toi. (C. de igualdad).

3. C’est Luques qui joue le mieux. (Superlativo).

4. J’aime bien le cinéma mais j’aime mieux le théâtre. (C.de superioridad).

5. Elle joue de la guitare la mieux.

EJERCICIO 8:

Elije entre bon o bien en las siguientes oraciones:

1. Le vin est meilleur que la bière.

2. C’est François qui chante le mieux.

3. Vous avez choisi la meilleure réponse.

4. Le poisson frais est meilleur que le poisson congelé.

5. Ce sont les meilleures vacances du monde.

6. Il s’est comporté mieux que toi.

7. C’est Marie qui parle anglais la mieux.

8. Moi, je danse mieux que toi.

9. Anne a le meilleur accent en français.

10. Cette année les cerises sont meilleures que l’année dernière.
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RESUMEN

• Elementos que pueden ser objeto de comparación:

– El adjetivo: Luis es más rápido que Carlos.

– El nombre: Tengo menos dinero que ellos.

– El verbo: Pedro estudia más que nosotros.

– El adverbio: María canta tan bien como Ana.

• La comparación en el adjetivo:

– Grado positivo.

– Grado comparativo:

Grado comparativo de inferioridad:

Grado comparativo de igualdad:

Grado comparativo de superioridad:

– Grado superlativo:

• Adjetivos con comparativos y superlativos irregulares:

C. igualdad C. inferioridad C. superioridad Superlativo

Bon Aussi bon Moins bon Meilleur (e)(s) Le/la/les Meilleur(e)(s)

Mauvais Aussi mauvais Moins mauvais Plus mauvais/Pire Le/la/les plus mauvais
Le/la/les pire (s)

• La comparación en el nombre:

Grado comparativo de inferioridad:

Grado comparativo de igualdad:

Grado comparativo de superioridad: PLUS DE + nombre + QUE

AUTANT DE + nombre + QUE

MOINS DE + nombre + QUE

LE / LA / LES + PLUS / MOINS + ADJETIVO

PLUS + adjetivo + QUE

AUSSI + adjetivo + QUE

MOINS + adjetivo + QUE
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• La comparación en el verbo:

Grado comparativo de inferioridad:

Grado comparativo de igualdad:

Grado comparativo de superioridad:

• La comparación en el adverbio:

Grado comparativo de inferioridad:

Grado comparativo de igualdad:

Grado comparativo de superioridad:

RECORDEMOS:

Bon (adjetivo) ➪ C. de superioridad: Meilleur(e)(s) ➪ Superlativo: Le/la/les Meilleur(e)(s)

Bien (adverbio) ➪ C. de superioridad: Mieux ➪ Superlativo: Le/la/les Mieux

PLUS + adverbio + QUE

AUSSI + adverbio + QUE

MOINS + adverbio + QUE

Verbo + PLUS QUE

Verbo + AUTANT QUE

Verbo + MOINS QUE

FRANCÉS

18

-Pág.38-



EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. Je parle ...................... le français que Stephane.

A. Mieux B. Plus de C. Plus D. bien

2. J’ai mangé ................................ pommes que toi.

A. Moins B. Autant de C. Aussi D. Plus

3. Le matin, je fais ............................... exercices que l’après-midi.

A. Meilleures B. Plus de C. Mieux D. Plus d’

4. La soupe à la tomate est ............................ que la soupe à l’oignon.

A. Mieux B. Mal C. Meilleure D. La meilleure

5. Le football a ................................. amateurs que le basket.

A. Plus d’ B. Le plus C. Moins D. Mieux

6. Mon professeur de français parle .......................... vite que celui de mathématiques.

A. Autant B. Plus C. Moins de D. Mieux

7. C’est le vin rouge qui est ..................................

A. La meilleure B. Mieux C. Le mieux D. Le meilleur

8. Elle joue au piano ............................... que Renée.

A. Plus mal B. Plus male C. Plus mauvais D. Plus mauvaise

9. Ce sont les affairs .......................................... importants.

A. Plus B. Le plus C. Les plus D. Plus de

10. C’est le film ........................................ intéressant que j’ai vu.

A. Les plus B. Le moins C. La plus D. Les moins
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica, el alumno será capaz de:

• Comprender con precisión el concepto de "morfema" y su función dentro de
la lengua inglesa.

• Diferenciar con claridad y exactitud cada uno de los morfemas básicos de la
lengua inglesa.

• Saber qué es un artículo, un adjetivo, un nombre, un pronombre, un verbo,
un adverbio, una preposición o una conjunción, y conocer con facilidad su
función en la oración, así como el lugar que debe ocupar en la frase y el
sentido que produce a la misma su utilización.

• Tener un concepto claro de los morfemas y saber usarlos debidamente.

O B J E T I V O S
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E n mi opinión, esta es la Unidad Didáctica más importante de las cuatro que
estudiaremos en este libro de texto. Me atrevo a afirmar que junto a la Unidad

Didáctica número 3, correspondiente a las estructuras sintácticas fundamentales,
juntas componen la esencia principal de la lengua inglesa que estamos estudiando.
Son, diríamos el "abc" del idioma inglés.

Si sabemos cuáles son los morfemas básicos y sabemos cómo emplearlos
correctamente al formar una oración, tenemos casi todo el camino recorrido pues lo
demás viene dado a través de la práctica.

La experiencia hablada y escrita será quien nos proporcione un conocimiento
completo y exacto del idioma. Pero lo primero será saber reconocer un artículo, un
nombre, un adjetivo, un verbo, etc... en una frase y saber usarlo. Y, por supuesto,
entender el sentido que tal morfema tiene dentro de la frase, así como su significado
en relación con el contexto.

Al igual que es importante, a la hora de expresar una idea, saber construir la oración
obedeciendo una serie de reglas sintácticas, es mucho más importante saber colocar
cada uno de los morfemas correctamente, toda vez que si no se colocan bien,
podemos cambiar el sentido de la frase y esto provocaría un error de interpretación
en el receptor que no entendería la idea que nosotros queremos expresar.

Por todo lo dicho, quisiera hacer hincapié en que el alumno debe profundizar en el
estudio de esta Unidad Didáctica con particular atención pues es un tema
fundamental y básico para comprender las Unidades Didácticas que estudiaremos a
continuación.

I N T R O D U C C I Ó N
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M A PA C O N C E P T UA L

Grados de comparación
del adjetivo calificativo

Masculino y Femenino
Singular y Plural

PRESENTE DE INDICATIVO
Presente Simple o Habitual
Presente Continuo

FUTURO
Futuro Simple
Futuro Próximo

IMPERATIVO

ON, IN, AT

Análisis de las más frecuentes

M

O

R

F

E

M

A

S

B

Á

S

I

C

O

S

EL ARTÍCULO

EL ADJETIVO

EL NOMBRE

EL GENITIVO SAJÓN

EL PRONOMBRE

EL VERBO

EL ADVERBIO

PREPOSICIONES

CONJUNCIONES
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1. EL ARTÍCULO. CONCEPTO

El artículo va siempre acompañando al nombre ya sea éste singular o plural. Además de
acompañarlo, lo concreta y lo presenta.

1.1. ARTÍCULO DETERMINADO O DEFINIDO (Definite Article)

Este artículo se usa con menos frecuencia en inglés que en español.

En inglés es : THE y acompaña a nombres en singular o en plural. Significa según
el caso: el, la, los o las. 

The boy : El niño The boys: Los niños
The girl: La niña The girls: Las niñas

•  Debe omitirse en estos casos:

a) Después de un sustantivo en plural cuando se usa en sentido general.
Lions are fierce (Los leones son feroces).
People began to understand (La gente empezó a comprender).

b) En palabras usadas en sentido general.
Man cannot live by bread only (No sólo de pan vive el hombre).
Truth is eternal (La verdad es eterna).

c) En los nombres de las profesiones, artes y ciencias.
Journalism is an interesting career.
(El periodismo es una carrera interesante).

d) En los nombres de idiomas, estaciones del año, títulos de rango o profesión,
designación de parentesco.
Italian is not taught here (Aquí no se enseña el italiano).
Spring was late this year (La primavera llegó tarde este año).
President Lincoln (El Presidente Lincoln) Doctor Foster (El doctor Foster) Sergeant
Smith (El sargento Smith), Aunt Mary (La tía María).

e) En nombres propios calificados por un adjetivo.
Poor John lost his watch. (El pobre John perdió su reloj).

U.D.  1  -  ESTUDIO DE LOS MORFEMAS BÁSICOS
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6

f) En ciertas expresiones de tiempo y ocasión.
They arrived at four o´clock (Llegaron a las cuatro).
Lunch is at one o´clock (El almuerzo se sirve a la una).
Last week (La semana pasada).
Next year (El próximo año).

g) En ciertos sustantivos usados en sentido general cuando se piensa más bien en
sus funciones que en sus características.
School begins in September (La escuela empieza en Septiembre).
They went to church (Fueron a la iglesia).

Pero sí se dice: The school was painted (Pintaron la escuela).
The church is far from here (La iglesia está lejos de aquí).

•  Además de su función determinativa, el artículo definido o artículo

determinado se usa en estos casos.

a) Antes de números ordinales en títulos
Henry VIII Æ Henry the Eighth (Enrique VIII).
Pius XII Æ Pius the Twelfth (Pío XII).

b) Con función de adverbio indicando grado o cantidad.
The more he eats, the thinner he becomes.
(Cuánto más come, más flaco se queda).

1.2. EL ARTICULO INDEFINIDO (Indefinite Article)

Este artículo se usa con más frecuencia en inglés que en español.

"A": Un, uno, una.

Se usa "a" antes de consonante pero si la palabra siguiente al artículo
indeterminado empieza por vocal, o por "h" muda, entonces se convierte en : "AN",
siendo su significado el mismo (un, uno, una). Ejemplo: an apple (una manzana), an
elephant (un elefante).

Excepto en las palabras que empiezan por "u" o "eu" en donde seguimos usando "A"
Ejemplo: a university (una universidad), a European (un europeo).

•  Aparte de su función particularizante, se usa:

a) En sustantivos que designan nacionalidad, origen, rango, ocupación, religión, etc.

INGLÉS
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He is a Frenchman (Es francés).
He is a Muslim (Es musulmán).
She wants to be an actress ( Ella quiere ser actriz).

b) Antes de sustantivos en aposición.
His father, a surgeon of great renown, ... (Su padre, cirujano de gran fama...).

c) Antes de palabras como other (otro, otra), certain (cierto, cierta), half (medio,
media); después de palabras como such (tal), what (qué), cuando van seguidas
de sustantivos en singular; en las palabras hundred (cien), thousand (mil), etc
cuando van seguidas de sustantivos en plural.

I called a certain friend of yours (Llamé a cierto amigo tuyo).
She brought a half kilo of sugar (Ella trajo medio kilo de azúcar).
He had such a shock that he was speechless (Se pegó tal susto que enmudeció).
What a pretty girl! (¡Qué chica tan bonita!).
A hundred pounds (Cien libras).
A thousand pages (Mil páginas).

d) Después de "as" (de, en calidad de, como) al hablarse de una persona o cosa
representativa de su clase.
He is well known as a pacifist.
(El es bien conocido como pacifista).
At times he works as a postman.
(A veces trabaja de cartero).

e) Después de "with" y "without" (con/sin) cuando la singularidad del siguiente
sustantivo no es de importancia.
A street without a name (Una calle sin nombre).

2. EL ADJETIVO. CONCEPTO

La función del adjetivo en una frase es completar al nombre, es decir, dar una
característica del nombre al que acompaña.

U.D.  1  -  ESTUDIO DE LOS MORFEMAS BÁSICOS
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2.1. CLASES DE ADJETIVOS

Los adjetivos en inglés, al igual que en castellano, pueden ser de diferentes clases:

A. Adjetivos calificativos.
B. Adjetivos demostrativos.
C. Adjetivos posesivos.
D. Adjetivos indefinidos.
E. Adjetivos numerales.
F. Adjetivos interrogativos.

A. ADJETIVOS CALIFICATIVOS

Esta clase de adjetivos nos dicen cómo es el nombre. Lo califican, determinan y
muestran la cualidad del sustantivo.

En inglés, se colocan siempre delante del sustantivo, al revés que en castellano que lo
coloca detrás.

(Nosotros no decimos "rojo coche" sino "coche rojo". Ellos dicen "red car". Sería
incorrecto decir "car red")

Esta es una regla que no debemos olvidar nunca:

EN INGLÉS, EL ADJETIVO CALIFICATIVO SIEMPRE VA ANTES QUE EL
SUSTANTIVO AL QUE CALIFICA.

Ejemplos:
My blue shirt (Mi camisa azul).
Your beautiful girlfriend (Tu novia preciosa)
This wonderful house is yours (Esta casa maravillosa es tuya).
This lovely woman is my mother (Esta mujer encantadora es mi madre).
Our father is a clever man (Nuestro padre es un hombre inteligente).

B. ADJETIVOS DEMOSTRATIVOS

Estos adjetivos señalan el lugar donde se encuentra la cosa a la que nos estamos
refiriendo. Nos demuestra o nos muestra la cercanía o lejanía dónde está el objeto que
expresamos con el sustantivo.

INGLÉS
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Los adjetivos demostrativos se colocan siempre delante del nombre y son los siguiente:

SINGULAR:

THIS: Este, esta, esto.

THAT: Ese, esa, eso.
Aquel, aquella, aquello.

PLURAL:

THESE: Estos, estas.

THOSE: Esos, esas.
Aquellos, aquellas.

Ejemplos:

Those books are mine. This one belongs to my brother.
Aquellos libros son míos. Este pertenece a mi hermano.

That car comes from your house. Why is it? Is it yours?
Ese coche viene de tu casa. ¿Por qué? ¿Es tuyo?

These tables are red, but this chair and those desks are white.
Estas mesas son rojas, pero esta silla y aquellos pupitres son blancos.

C. ADJETIVOS POSESIVOS. Concepto

Esta clase de adjetivos indican POSESIÓN y se colocan delante del nombre para
indicar quién es quien posee o a quién pertenece el objeto del que estamos hablando.
Acompañan siempre al sustantivo.

Los adjetivos posesivos en inglés son:

MY: mi.
YOUR: tu.
HIS: su (de él).
HER: su (de ella).
ITS: su (de ello).
OUR: nuestro, nuestra.
YOUR: vuestro, vuestra.
THEIR: su, sus (de ellos, de ellas).

-Pág.13-



10

Ejemplos:

My house is big.
Mi casa es grande.

Your dog´s name is George.
El nombre de tu perro es George.

Her hair is blond and long.
Su cabello es rubio y largo.

Our car is very fast.
Nuestro coche es muy veloz.

D. ADJETIVOS INDEFINIDOS

Los adjetivos indefinidos indican, como su nombre dice, una cantidad de objetos cuyo
número exacto desconocemos. Se trata de una cantidad indefinida.

Así tenemos los siguientes adjetivos indefinidos:

SOME: Algunos, algunas (en oraciones afirmativas).
ANY: Algunos, algunas (en oraciones interrogativas).

I have got some boxes with pencils.
Yo tengo algunas cajas con lapiceros.

Ningún (en oraciones negativas).
I haven´t got any chocolates.
Yo no tengo ningún bombón.

Cualquiera (en oraciones afirmativas).
Anyone can do it
Cualquiera puede hacerlo

MANY: Mucho, mucha
Muchos, muchas.
(PARA COSAS QUE PUEDE CONTARSE "contables").

This town has got many churches.
Esta ciudad tiene muchas iglesias.

MUCH: Mucho, mucha.
(PARA COSAS QUE NO PUEDEN CONTARSE "incontables").

INGLÉS
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I send you much love and many kisses.
Te mando mucho amor y muchos besos.
(El amor es incontable, no puede contarse. Sin embargo, los besos sí podrían
contarse).

A LOT OF/ LOTS OF: Mucho, muchísimo.
Muchos, muchísimos.

She has got a lot of cats and she has got lots of dogs too.
Ella tiene muchísimos gatos y ella tiene también muchísimos perros.

FEW: Pocos, pocas (Para cosas CONTABLES)

I have got few red notebooks.
Yo tengo pocos cuadernos rojos.

LITTLE: Poco, poca (Para cosas INCONTABLES).

I feel little love for my cousin Peter.
Yo siento poco cariño por mi primo Peter.

E. ADJETIVOS NUMERALES

Nº CARDINAL ADJ. CARDINAL ADJ. ORDINAL Nº ORDINAL

1 ONE FIRST 1st
2 TWO SECOND 2nd
3 THREE THIRD 3rd
4 FOUR FOURTH 4th
5 FIVE FIFTH 5th
6 SIX SIXTH 6th
7 SEVEN SEVENTH 7th
8 EIGHT EIGHTH 8th
9 NINE NINTH 9th

10 TEN TENTH 10th
11 ELEVEN ELEVENTH 11th
12 TWELVE TWELFTH 12th
13 THIRTEEN THIRTEENTH 13th

...................
20 TWENTY TWENTIETH 20th
21 TWENTY-ONE TWENTY-FIRST 21st
22 TWENTY-TWO TWENTY-SECOND 22nd
23 TWENTY-THREE TWENTY-THIRD 23rd
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24 TWENTY-FOUR TWENTY-FOURTH 24th
...................

30 THIRTY THIRTIETH 30th
31 THIRTY-ONE THIRTY-FIRST 31st
32 THIRTY-TWO THIRTY-SECOND 32nd
33 THIRTY-THREE THIRTY-THIRD 33rd
34 THIRTY-FOUR THIRTY-FOURTH 34th
35 THIRTY-FIVE THIRTY-FIFTH 35th
36 THIRTY-SIX THIRTY-SIXTH 36th
37 THIRTY-SEVEN THIRTY-SEVENTH 37th
38 THIRTY-EIGHT THIRTY-EIGHTH 38th
39 THIRTY-NINE THIRTY-NINTH 39th

.....................
40 FORTY FORTIETH 40th
50 FIFTY FIFTIETH 50th
60 SIXTY SIXTIETH 60th
70 SEVENTY SEVENTIETH 70th
80 EIGHTY EIGHTIETH 80th
90 NINETY NINETIETH 90th

100 HUNDRED HUNDREDTH 100th
1000 THOUSAND THOUSANDTH 1000th

Etcétera ..........................................................................................

Ejemplos:

This is the first time I write a letter to the Three Wise Men.
Esta es la primera vez que escribo una carta a los Reyes Magos.

This is the third tree falling down today.
Este es el tercer árbol que se cae hoy.

Tomorrow is my thirty-ninth birthday.
Mañana es mi treinta y nueve cumpleaños.

F. ADJETIVOS INTERROGATIVOS

Preguntan por un nombre. Se colocan delante del sustantivo e interrogan sobre él.

WHAT: ¿Qué + sustantivo?

What car do you mean?
¿A qué coche te refieres?

-Pág.16-
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WHICH: ¿Cuál + sustantivo?
¿Qué + sustantivo?

Which one?
¿Cuál de ellos?

What day is today?
¿Qué día es hoy?

What time is it?
¿Qué hora es?

Which Monday will you come home?
¿Qué lunes vendrás a casa?

No debemos confundirlos con los pronombres interrogativos.

No olvidemos que los adjetivos acompañan siempre al nombre, mientras que los
pronombres sustituyen al nombre.

2.2. GRADOS DE COMPARACIÓN DELADJETIVO CALIFICATIVO

A. COMPARATIVO

En inglés podemos dar una descripción más exacta de los objetos comparándolos
a través del uso de adjetivos calificativos empleando una gradación de los mismos.

Es decir, si quiero explicar cómo de grande es mi casa, entonces la comparo con la tuya
para que te hagas una idea mejor.

My house is bigger than your house.
Mi casa es más grande que tu casa.

O quiero decirte cómo de guapo es mi novio y para que te hagas una idea lo comparo
con el novio de tu hermana.

My boyfriend is more handsome than your sister´s boyfriend.

-Pág.17-



¿Cómo comparamos usando adjetivos calificativos?

Es muy sencillo. 

Si se trata de adjetivos calificativos de una sola sílaba o de adjetivos bisílabos,
debemos añadirles el sufijo "ER" para indicar "esto es más ...... que esto otro" y después
incluir la partícula "THAN".

La fórmula sería pues:

Elegimos el adjetivo BIG por ejemplo, que tiene una sola sílaba.
This car is big. Este coche es grande.
This car is bigger than this bike.
Este coche es más grande que esta bicicleta.

Otros ejemplos:

"TALL"
My brother is taller than yours.
Mi hermano es más alto que el tuyo.

"SMALL"
My cat is smaller than yours.
Mi gato es más pequeño que el tuyo.

"LONG"
From my house to your house, there is a long way to go.
De mi casa a la tuya hay un largo camino.
The way from my house to yours is longer than the way from my house to the church.
El camino de mi casa a la tuya es más largo que el camino de mi casa a la iglesia.

Dos observaciones al respecto:

1.—Hay adjetivos unisílabos que al añadirles el sufijo ER para formar el
comparativo, doblan la consonante final. Esto ocurre cuando ese adjetivo consta de
una sola vocal entre dos consonantes.

Ejemplos: BIG/BIGGER
FAT/FATTER
THIN/THINNER

INGLÉS
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2.—Aquellos adjetivos que acaben en "y", cuando se les añade ER para formar el
comparativo, esa "y" se transforma en "i".

Ejemplos: PRETTY/PRETTIER
EASY/EASIER

Si el adjetivo tiene tres sílabas o más, entonces no se añade ningún sufijo, sino
que la fórmula varía y lo que hacemos es incluir la partícula "MORE" antes del
adjetivo. Entonces el adjetivo no varía. Y después "THAN" como en el caso anterior.

Ejemplos:

BEAUTIFUL
This car is MORE beautiful THAN yours.

INTELLIGENT
My mother is more intelligent than her sister.

STUPID
Carol is more stupid than her friend.

Pero si lo que queremos expresar es que algo es "menos ........ que otra cosa",
entonces, en este caso, no hacemos diferencias entre adjetivos. No importa pues el
número de sílabas que lo componga. Para expresarlo, siempre se añadirá LESS delante
del adjetivo para después del adjetivo colocar THAN como en los casos anteriores.

Ejemplos:

This girl is less beautiful than your daughter.
Esta chica es menos bonita que tu hija.

Your grandmother is less thin than your mum.
Tu abuela es menos delgada que tu madre.

This house is less dirty than the supermarket.
Esta casa está menos sucia que el supermercado.
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B. SUPERLATIVO

Si se quiere expresar "LO MÁS". Ese grado extremo y superlativo del adjetivo
calificativo lo formamos así:

Si el adjetivo tiene una sola sílaba o se trata de un adjetivo bisílabo:
Se añade el sufijo EST al adjetivo.

The fattest man in the world is your uncle.
El hombre más gordo del mundo es tu tío.

The cleverest man in that time was Thomas Edison.
El hombre más inteligente en aquella época fue Tomás Edison.

Si el adjetivo tiene más de dos sílabas:
Se coloca: THE MOST delante del adjetivo.

In my opinion, you are the most intelligent woman.
En mi opinión, tú eres la mujer más inteligente. 

You have done the most wonderful thing.
Tú has hecho la cosa más maravillosa.

Para expresar LO MENOS, no importa el número de sílabas que componen el
adjetivo de que se trate. Siempre se indica con:  "THE LEAST" que se pone delante
del adjetivo, el cuál no varía.

This is the least beautiful thing that you have ever done.
Esta es la cosa menos bonita que tú has hecho hasta ahora.

This chair is the least small one.
Esta es la silla menos pequeña.

C. ADJETIVOS QUE FORMAN SU COMPARATIVO Y SUPERLATIVO 
DE FORMA IRREGULAR

Existen en inglés algunos adjetivos que al formar sus grados comparativo y superlativo
lo hacen de forma irregular (sin seguir la regla general).

Nosotros sólo vamos a señalar los más frecuentes e importantes:

ADJETIVO COMPARATIVO SUPERLATIVO

GOOD (BUENO) BETTER THE BEST
BAD (MALO) WORSE THE WORST
FAR (LEJOS) FARTHER/FURTHER THE FARTHEST/THE FURTHEST

LITTLE (POCO, PEQUEÑO) LESS THE LEAST
MANY (MUCHOS) MORE THE MOST
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Ejemplos:

Today is a good day.
Hoy es un buen día.

Today is better than it was yesterday.
Hoy hace un día mejor que el día de ayer.

Today is it the best day of my life.
Hoy es el mejor día de mi vida.

This is a bad boy.
Este es un chico malo.

This boy is worse than this other boy.
Este chico es peor que este otro chico.

This is the worst boy I have ever met in my life.
Este es el peor chico que yo he conocido en mi vida.

3. EL NOMBRE. CONCEPTO

El nombre o sustantivo es el núcleo del sujeto de la oración. Se trata de aquella persona,
animal o cosa a la que nos estamos refiriendo.

3.1. GÉNERO Y NÚMERO. FORMACIÓN DEL PLURAL

El género

El género de los sustantivos en inglés puede ser determinado por:

a) UN SUFIJO (principalmente para indicar el femenino)
Actor - actress (Actor - actriz)
Hero - Heroine (Héroe - heroína)

Aunque el cambio es por lo general del masculino al femenino, como hemos visto en
los ejemplos anteriores, ocurre lo contrario con ciertas palabras. Por ejemplo:

Bride - Bridegroom (Novia - Novio)
Widow - Widower (Viuda - Viudo)
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b) UN PREFIJO (para indicar el sexo de un sustantivo de género epiceno, es decir,
para que podamos distinguir si se trata de algo masculino o femenino pues el nombre
no varía para indicárnoslo)

He - bear (oso) / She - bear (osa)
Male - child (niño) / Female - child (niña)

En ciertos casos se emplean palabras diferentes para designar la contraparte
femenina o masculina.

Boy - Girl (Muchacho - Muchacha)
Man - Woman (Hombre - Mujer)
Uncle - Aunt (Tío - Tía)

El plural

1.—El plural regular se forma añadiendo una "s" al singular.

Girl - girls (muchacha - muchachas)
Boy - boys (muchacho - muchachos)
Horse - horses (caballo - caballos)

2.—Los sustantivos que terminan en   s, sh, ch, x, z, ss: reciben  "es" para formar el
plural.

Gas - gases (gas/gases)
Brush - brushes (cepillo/cepillos, brocha/brochas)
Church - churches (iglesia/iglesias)
Box - boxes (caja/cajas)
Topaz - topazes (topacio/topacios)
Bass - basses (bajo/bajos)

3.—Algunos sustantivos que terminan en "o" también reciben "es" en el plural.

Hero - Heroes - (héroe/héroes)
Volcano - Volcanoes (volcán/volcanes)

Otros reciben sólo "s"

Bamboo - Bamboos (Bambú/bambúes)
Halo - Halos (Nimbo - nimbos)
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4.—Los sustantivos que terminan en "y" precedida de una consonante forman el
plural cambiando dicha "y" por "ies"

City - cities (ciudad/ciudades)
Lady - ladies (señora /señoras)

5.—Muchos sustantivos que terminan en "f" o en "fe" cambian a "ve" en el plural
y añaden después "s".

Leaf - leaves (hoja/hojas)
Knife - knives (cuchillo/cuchillos)

Otros, que terminan igualmente en "f" o "fe" no sufren alteración y para formar
el plural sólo añaden la "s"

Chief - chiefs (jefe/jefes)
Roof - roofs (tejado/tejados)

6.—Algunos sustantivos forman el plural mediante un cambio de vocal interna

Man - Men (Hombre/hombres)
Woman - Women (Mujer/mujeres)
Tooth - Teeth (Diente/dientes)
Foot - Feet (Pie/pies)

Ortográficamente cambia también la consonante final de estos casos:

Mouse - Mice (Ratón - ratones)
Louse - Lice (Piojo - piojos)

7.—Tres sustantivos reciben "en" o "ren" en el plural.

Ox - Oxen (buey - bueyes)
Child - Children (niño - niños)
Brother - Brethren (cófrade - cófrades/hermano - hermanos
(refiriéndonos a una congregación o cofradía). (En el caso de
"brother" entendido como "hermano consanguíneo" se usa el plural
regular "brothers").

8.—Algunos sustantivos de cantidad quedan inalterados en el plural, por ejemplo:

Ten head of cattle (diez cabezas de ganado)
Two dozen egg (dos docenas de huevos)
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9.—Ciertos sustantivos de origen extranjero han retenido su plural original.

Analysis - analyses (análisis)
Basis - bases (base-bases)
Oasis - oases (oasis)
Phenomenon - phenomena (fenómeno - fenómenos)
Memorandum - memoranda (memorándum- memorándums)

En ciertos casos se admite también el plural regular, como en los dos últimos:
memorandum - memorandums.
phenomenon - phenomenons.

10.—En sustantivos compuestos se añade la terminación del plural de la palabra principal

Father - in - law (suegro)
Fathers - in - law (suegros)

Sin embargo, cuando el primer elemento es "man" o "woman", ambas partes del
sustantivo compuesto sufren alteración.

Woman - driver (mujer conductora de vehículos)
Women - drivers (mujeres conductoras de vehículos)

Man - servant (criado sirviente)
Men - servants (criados, sirvientes)

11.—Hay sustantivos que carecen de singular, por ejemplo: 

Clothes (ropa- ropas), goods (mercancía - mercancías), trousers (pantalones), scissors
(tijera- tijeras).

12.—La palabra "news" (noticia - noticias) aunque en su forma es un plural, toma
el verbo en singular.

The news is good
(La noticia es buena /Las noticias son buenas)

Igual sucede con :
mews (caballeriza - caballerizas)
measles (sarampión - sarampiones)
mumps (paperas)
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13.—Algunos sustantivos no alteran su forma en el plural.

Deer (venado - venados)
Sheep (oveja - ovejas)
Aircraft (Aeronave - aeronaves)
Fish (pez - peces)

4. EL GENITIVO SAJÓN

El GENITIVO SAJÓN es una fórmula con la que cuenta la lengua inglesa para expresar
"posesión".

Ejemplos:

The boy´s room. La habitación del muchacho.
Dad´s book is that one. El libro de papá es aquél.

My boyfriend´s house is far from my house.
La casa de mi novio está lejos de mi casa.

Pero hay una variación cuando el poseedor no es una sola persona sino varios. En este
caso, no se añade la letra "s" después del apóstrofe. La fórmula queda así:

Ejemplos: My brothers´  car: El coche de mis hermanos.
My parents´  business: El negocio de mis padres.
The boys´ rooms: Las habitaciones de los muchachos.

POSEEDOR + + Letra "S" + COSA POSEÍDAAPÓSTROFE

POSEEDOR + + COSA POSEÍDAAPÓSTROFE
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5. EL PRONOMBRE. CONCEPTO

Cuando hablábamos del adjetivo, decíamos que va siempre acompañando al nombre y
completándolo. Pues bien, el PRONOMBRE no acompaña al nombre, sino que lo sustituye,
hace las veces del nombre, y cumple su misma función en la oración.

5.1. CLASES DE PRONOMBRES
A.— Pronombres Personales
B.— Pronombres Posesivos
C.— Pronombres Interrogativos
D.— Pronombres Reflexivos
E.— Pronombres Relativos
F.— Pronombres Demostrativos

A. PRONOMBRES PERSONALES

Sujeto Complemento (también llamado PRONOMBRE OBJETO)
I  (yo) me (por mí, para mí, a mí, conmigo, de mí)
You (tú) you (por ti, para ti, a ti, contigo, de ti)
He (él) him (por él, para él, a él, con él, de él)
She (ella) her (por ella, para ella, a ella, con ella, de ella)
It (ello) it (por ello, para ello, a ello, con ello, de ello)
We (nosotros/as) us (por nosotros, para nosotros, a nosotros, con nosotros, de nosotros)
You (vosotros/as) you (por vosotros,para vosotros, a vosotros, con vosotros, de vosotros)
They (ellos/as) them (por ellos, para ellos, a ellos, con ellos, de ellos)

1.—"I" (yo) siempre se escribe con mayúscula.

2.—El pronombre como sujeto de la oración no puede omitirse en inglés a menos
que haya dos o más verbos regidos por el mismo pronombre en la oración.

She opened the box
(Ella abrió la caja)

She opened the box and took out a ring
(Ella abrió la caja y sacó un anillo).
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3.—El pronombre de sujeto siempre precede al verbo, excepto:

a) en preguntas, cuando el verbo de la oración sea to be, to have got o
cualquier verbo defectivo.

Is he English? (¿Es él inglés?)

b) después de expresiones negativas que encabezan la oración.

Not only did he recognize me, but he embraced me as well.
No sólo me reconoció sino que también me abrazó.

Never have I seen such a boring film.
Nunca he visto una película tan aburrida.

4.—We, you, they, it: a menudo se traducen en español por el pronombre impersonal
"SE".

It is said that he was mad      Se dice que él estaba loco.
They have built a new school    Se ha construído una nueva escuela.

5.—"It" se usa en construcciones impersonales.

It seems that he is innocent Parece que es inocente
It is easy to do Es fácil de hacer
It is so easy to fall in love Es tan fácil enamorarse
It is raining Está lloviendo
It is snowing Está nevando

"It" se usa también en preguntas y respuestas como Who is it? (¿quién es?). Espe-
cialmente cuando los interlocutores no se ven conviene indicar que lo utilizamos como
respuesta, cuando se responde al teléfono o se llama a la puerta.

It is me (soy yo)
It is us (somos nosotros)

Siempre que el pronombre personal va detrás del verbo, actúa como objeto, y tanto en
lenguaje hablado como escrito se utiliza el pronombre objeto.

B. PRONOMBRES POSESIVOS

MINE: mío, míos, mía, mías; el mío, la mía, los míos, las mías.
YOURS: tuyo, tuyos, tuya, tuyas; el tuyo, la tuya; los tuyos, las tuyas.
HIS, HERS ITS: suyo, suyos, suya, suyas; el suyo, la suya; los suyos, las suyas.
(HIS es suyo "de él"/HERS es suyo "de ella"/ITS es suyo "de ello")
OURS: nuestro, nuestros, nuestra, nuestras; el nuestro, la nuestra, los nuestros, las nuestras.
YOURS: vuestro,vuestros,vuesta, vuestras; el vuestro, la vuestra, los vuestros, las vuestras.
THEIRS: suyo, suyos,suya, suyas; el suyo, la suya, los suyos, las suyas.
(THEIRS es suyo "de ellos" o suyo "de ellas")
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El género y el número de los pronombres posesivos ingleses varían de acuerdo al
poseedor y no a la cosa poseída.

That house is his (Esa casa es suya ("de él")).
Those books are hers (Esos libros son suyos. ("de ella")).
This pen is mine (Este bolígrafo es mío).
Those hens belong to the farmer but this one is hers.
(Aquellas gallinas pertenecen al granjero, pero ésta es suya (de ella)).
This blue car is ours, but that green one is theirs.
(Este coche azul es nuestro, pero aquel coche verde es suyo (de ellos)).

C. PRONOMBRES INTERROGATIVOS

Sujeto Complemento Forma posesiva

Who? (¿quién?) Who(m)? Whose? (¿De quién?)
Which? (¿cuál?) Which?
What? (¿qué?) What?

La forma de complemento "whom" se usa rara vez en el inglés hablado, se prefiere WHO.

D. PRONOMBRES REFLEXIVOS.

Singular Plural

myself: I ourselves: we
yourself: you yourselves: you
himself: he themselves: they
herself: she
itself: it
oneself: one

El pronombre reflexivo tiene dos usos en inglés:

a) Con verbos transitivos cuya acción recae en el sujeto.
He hurt himself (Se lastimó).
They expressed themselves very well (Se expresaron muy bien).

-Pág.28-



b) Para dar énfasis al sujeto de una oración.
I painted it myself (Lo pinté yo misma)
She herself put it there (Ella misma lo puso ahí).

Ciertos verbos que son reflexivos en español, no lo son en inglés.
He is shaving (se está afeitando).
Get dressed (Vístete).

E. PRONOMBRES RELATIVOS

Sujeto Complemento Forma posesiva

Who (que) Whom (a quién, quiénes) Whose (cuyo, cuya, cuyos,cuyas)
personas

Which (que) Which (que) Whose (cuyo,cuya,cuyos,cuyas)
animales, objetos
That (que) That (quién, quienes, que) Whose (cuyo, cuya,cuyos,cuyas)

personas, animales, objetos
What (lo que)

El pronombre relativo se suele omitir en inglés hablado siempre que no sea el
sujeto de la oración de relativo, es decir, cuando detrás de él no vaya un verbo se puede
omitir (siempre y cuando la oración de relativo no vaya entre comas).

The man (that) you met last night is my brother.
(El hombre que conociste anoche es mi hermano)

Si el relativo va acompañado de una preposición, ésta suele pasar al final de la
oración y puede entonces omitirse el pronombre.

The friend from whom I heard the news.....
• The friend I heard the news from .....

(El amigo que me comunicó la noticia...)

F. PRONOMBRES DEMOSTRATIVOS

This (Este, Esta, Esto)
These (Estos, Estas)
That (Ese, Esa, Eso, Aquel, Aquella, Aquello)
Those (Esos, Esas, Aquellos, Aquellas)

Se añade la palabra auxiliar "ONE/ONES" cuando los pronombres se refieren al
sujeto expresado en la oración precedente.

That wine is too sweet, I prefer this one.
Ese vino es demasiado dulce. Yo prefiero éste.

Those colours seem brighter than these ones.
Aquellos colores parecen más brillantes que éstos.
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Las formas sin "ONE /ONES" se usan cuando el sujeto queda expresado en la
misma oración.

This is her hat Este es su sombrero.
Those are her children Aquéllos son sus hijos.

6. EL VERBO EN INGLÉS

6.1. CONCEPTO 

El verbo expresa la acción que realiza el sujeto. Es el núcleo del predicado y sin él no
existe la oración.

6.2. CLASES

En una oración podemos encontrar tres clases distintas de verbos:

1.—El verbo principal, que es del que vamos a hablar fundamentalmente pues es él
quien expresa la acción del sujeto.

2.—El verbo auxiliar, que ayuda a formar las frases negativas e interrogativas y que no
tiene traducción.

3.—Los verbos defectivos, que son "CAN" y "MUST" y tienen sus propias
peculiaridades de las que trataremos más adelante.

A. VERBO PRINCIPAL

El verbo principal es el núcleo del predicado y da sentido a la oración. Marca el
significado de la frase y se entiende que los complementos siempre están referidos a él.

B. VERBOS AUXILIARES

Sirven para formar las oraciones negativas e interrogativas. El auxiliar por
excelencia es DO y no tiene traducción cuando actúa como tal.
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Para formar la oración negativa, se utiliza DO o DOES en la forma negativa y
respecto a la persona que corresponda y se coloca delante del verbo principal que
queremos negar (Con la excepción de los verbos TO BE y TO HAVE que no necesitan
verbo auxiliar para negar o preguntar).

Tomemos como ejemplo el verbo principal: TO EAT: COMER.

Tendríamos:
I eat: yo como I don´t eat: yo no como
You eat: tú comes You don´t eat: tú no comes
He eats: él come He doesn´t eat: él no come
She eats: ella come She doesn´t eat: ella no come
We eat: nosotros comemos We don´t eat: nosotros no comemos.
You eat: vosotros coméis You don´t eat: vosotros no coméis
They eat: ellos comen They don´t eat: ellos no comen

Para formar la oración interrogativa, también usamos DO o DOES como auxiliar,
exceptuando también las oraciones cuyo verbo principal es TO BE o TO HAVE GOT
que, como hemos dicho anteriormente, no necesitan auxiliar.

Se construyen con la forma DO o DOES correspondiente a la persona de que se trate,
colocándolo al principio de la oración.

Ejemplo:

I eat: yo como Do I eat? : ¿Como yo?
You eat: tú comes Do you eat?: ¿Comes tú?
He eats: él come Does he eat?: ¿Come él?
She eats: ella come Does she eat?: ¿Come ella?
It eats: ello come Does it eat?: ¿Come ello?
We eat: nosotros comemos Do we eat? : ¿Comemos nosotros?
You eat: vosotros coméis Do you eat?: ¿Coméis vosotros?
They eat: ellos comen Do they eat?: ¿Comen ellos?

C. VERBOS DEFECTIVOS: Verbos CAN y MUST

Se trata de una clase de verbos con ciertas peculiaridades que los diferencian del resto
de los demás verbos. Estas peculiaridades son las siguientes:

— No tienen la partícula "TO" en su forma de infinitivo.
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— En presente de indicativo, se conjugan por igual cualquiera que sea la persona de
la que se trate; es decir, no añaden "s" en la tercera persona del singular.

Así tenemos:

CAN: Poder

Puede expresar: PERMISO (Can I watch TV in my bedroom?
Yes, you can o No, you can´t.)
(¿Puedo ver la televisión en mi dormitorio?
Si, tú puedes o No, no puedes)

HABILIDAD (I can stand on my head and I can drive a car)
(Yo puedo (soy capaz de) permanecer cabeza abajo
(hacer el pino) y yo puedo (soy capaz de) conducir un
coche)

I can : yo puedo.
You can: tú puedes.
He can: él puede.
She can: ella puede.
It can: ello puede.
We can: nosotros podemos.
You can: vosotros podéis.
They can: ellos pueden.

El pasado del verbo CAN es COULD.
El verbo CAN no tiene forma futura. Para expresar el futuro, usamos el verbo TO BE

ABLE TO cuyo significado es SER CAPAZ DE.

El otro verbo defectivo:

MUST

Se traduce por “DEBER” y expresa o indica una idea de obligación. Se coloca
delante del verbo principal.

You MUST go to the school: Tú debes ir al colegio (Estás obligado a ir al colegio)
I must work: Yo debo trabajar (Tengo la obligación de trabajar.)

A veces indica una probabilidad muy posible de que sea cierta:
That girl must be Helen . Aquella chica debe ser Helen.
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D. VERBO TO BE

El verbo TO BE tiene un doble significado en inglés. En ocasiones lo traducimos como
nuestros verbo SER y otras veces significa ESTAR.

TO BE es el verbo más importante y el que más se usa en la lengua inglesa, por ello lo
vamos a conjugar a continuación.

CONTRACCIONES

I am: yo soy/yo estoy I´m
You are: tú eres/tú estás You´re
He is: él es/él está He´s
She is: ella es/ella está She´s
It is: ello es/ello está It´s
We are: nosotros somos/nosotros estamos We´re
You are: vosotros sois/vosotros estáis You´re
They are: ellos son/ellos están They´re

En negativo, la conjugación sería:

CONTRACCIONES

I am not I´m not
You are not You aren´t
He is not He isn´t
She is not She isn´t
It is not It isn´t
We are not We aren´t
You are not You aren´t
They are not They aren´t

6.3. PRESENTE DE INDICATIVO

El verbo principal, cuando está en presente de indicativo, expresa la acción que se
realiza en el preciso instante en que se habla o se emite la frase.
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A. FORMA AFIRMATIVA

Para construir la forma afirmativa del presente de indicativo tendremos que quitar la
partícula "to" del infinitivo para todas las personas. La tercera persona del singular ,
además de no llevar la partícula "to" lleva una "s" añadida al verbo.

Ejemplo:

El verbo BEBER en infinitivo y traducido al inglés sería TO DRINK.
Al conjugarlo suprimimos TO:

I drink: Yo bebo (Nunca diríamos I to drink. Esto es un error)
You drink: Tú bebes

He drinks: El bebe 
She drinks : Ella bebe
It drinks : Ello bebe

Obsérvese la "s" añadida para la tercera persona del singular (he/she/it)

We drink: Nosotros bebemos
You drink: Vosotros bebéis
They drink: Ellos beben

B. FORMA NEGATIVA

Usando esta forma, negamos la acción que expresa el verbo principal.
Si el verbo principal es el verbo TO BE basta con añadir la partícula "not" después

del verbo principal.

Ejemplo: I am a teacher: Yo soy profesor.
I am not a teacher: Yo no soy profesor.

Ocurre lo mismo con el verbo TO HAVE GOT. Añadimos también la partícula "not"

Ejemplo: You have got a dog: Tú tienes un perro.
You haven´t got a dog: Tú no tienes un perro.
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TO HAVE

I have got: yo tengo I have not got: yo no tengo I haven´t got

You have got: tú tienes You have not got: tú no tienes You haven´t got

He has got: él tiene He has not got: él no tiene He hasn´t got

She has got: ella tiene She has not got: ella no tiene She hasn´t got

It has got: ello tiene It has not got: ella no tiene It hasn´t got

We have got: nosotros tenemos We have not got: nosotros no tenemos We haven´t got

You have got: vosotros tenéis You have not got: vosotros no tenéis You haven´t got

They have got: ellos tienen They have not got: ellos no tienen They haven´t got

Sin embargo, para construir la forma negativa del resto de los verbos, usaremos la forma
auxiliar DO, como antes hemos señalado.

Ejemplo: I eat some meat: yo como carne.
I don´t eat some meat: Yo no como carne.
I go to the classes on Monday: Yo voy a las clases los lunes.
I don´t go to the classes on Monday: Yo no voy a las clases los lunes.

Forma negativa
I do not I don´t
You do not You don´t
He does not He doesn´t
She does not She doesn´t
It does not It doesn´t
We do not We don´t
You do not You don´t
They do not They don´t

C. FORMA INTERROGATIVA

Usamos esta forma para hacer preguntas.

Para construir una oración interrogativa, también diferenciamos si el verbo principal es
TO BE o cualquier otro verbo.

Las oraciones cuyo verbo principal es TO BE forman sus oraciones interrogativas
cambiando el orden de pronombre y verbo por verbo y pronombre.

Ejemplo:

You are my brother: Tú eres mi hermano.
Are you my brother?: ¿Eres tú mi hermano?
She is a lovely woman: Ella es una mujer encantadora.
Is she a lovely woman?: ¿Es ella una mujer encantadora?
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TO BE

Forma afirmativa Forma interrogativa

I am Am I ?
You are Are you?
He is Is he?
She is Is she?
It is Is it?
We are Are we?
You are Are you?
They are Are they?

Sin embargo para el resto de los verbos usamos el auxiliar DO o DOES para formarlos
y lo hacemos utilizando la forma correspondiente del mismo para la persona de que se trate,
colocándolo al principio de la frase.

Ejemplo:

I study English at nine o´clock: Yo estudio inglés a las nueve en punto.
Do you study English at nine o´clock? ¿Estudias tú inglés a las nueve en punto?

I like potatoes: Me gustan las patatas.
Do you like potatoes? ¿Te gustan las patatas?

She loves him: Ella le ama.
Does she love him?: ¿Le ama ella?

We drink water: Nosotros bebemos agua
Do you drink water?: ¿Bebéis vosotros agua?

Forma interrogativa

Do I?
Do you?
Does he?
Does she?
Does it?
Do we?
Do you?
Do they?
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6.4. PRESENTE CONTINUO

Existen dos formas de presente en inglés:

• PRESENTE HABITUAL

• PRESENTE CONTINUO

Al usar la forma de PRESENTE HABITUAL expresamos algo que hacemos
normalmente, algo que solemos hacer con frecuencia ("Yo desayuno a las nueve". Se
entiende que normalmente es a esa hora a la que yo desayuno todos los días: "I have my
breakfast at nine"). Nos indica una rutina diaria (DAILY ROUTINE).

Su construcción en inglés es muy sencilla:

Así tenemos los siguientes ejemplos:
Harrison Ford is my favourite actor (Harrison Ford es mi actor favorito)
I drink Coca Cola when I go to the disco (Yo bebo Coca Cola cuando voy a la discoteca)
She wakes up at 7 o´clock in the morning (Ella se despierta por la mañana a las 7 en punto).

Al usar, sin embargo, el PRESENTE CONTINUO lo que expresamos es la acción que
estamos realizando en este preciso instante en que estamos hablando o el resultado de
alguna acción que se está produciendo en este momento concreto.

I am reading a book (Yo estoy leyendo un libro)
My parents are sleeping their nap (Mis padres están durmiendo la siesta)
Susan is preparing tea in the kitchen (Susan está preparando té en la cocina).

Así tenemos que el presente continuo se construye de la forma siguiente:

I am teaching English to my pupils.
Yo estoy enseñando inglés a mis alumnos.

Gerundio:

Recordemos como se forma el GERUNDIO de un verbo partiendo de su forma en
infinitivo.

SUJETO + + COMPLEMENTOVERBO PRINCIPAL EN PRESENTE DE INDICATIVO

SUJETO + ++ COMPLEMENTO
Forma que corresponda
del verbo TO BE, según
sea la persona del sujeto

Verbo Principal en
GERUNDIO
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Para formar el GERUNDIO de un verbo sabemos que se le añade la partícula ING
al infinitivo del mismo y se quita la partícula TO.

TO EAT: EATING
TO DRINK: DRINKING.

Si el verbo en infinitivo termina en "e": forma su gerundio añadiendo ING, pero
pierde su "e" final.

TO SMILE: SMILING
TO HAVE: HAVING
TO COME: COMING
TO LOVE: LOVING

Si el verbo en infinitivo es monosílabo y está formado por una vocal entre dos
consonantes: forma su gerundio añadiendo ING pero dobla su consonante final.

TO RUN: RUNNING
TO CLAP: CLAPPING
TO STOP: STOPPING

6.5. FUTURO

A.—Futuro Simple

B.—Futuro de Intención o Futuro Inmediato

En inglés existen dos formas de futuro que se construyen de manera diferente y que
tienen un sentido distinto.

• FUTURO SIMPLE

• FUTURO CONTINUO (también llamado FUTURO DE INTENCIÓN  o

FUTURO INMEDIATO)

El FUTURO SIMPLE se refiere a algo que ocurrirá en un tiempo que está por llegar.
Al emplear esta forma de futuro queremos dar una cierta idea de que lo que expresamos
puede no ocurrir pues nos referimos a un plazo un poco largo de tiempo. No existe absoluta
certeza de que el hecho se produzca.

Next Sunday, I will go to the zoo with my nephew, Paul.
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El domingo que viene iré al zoo con mi sobrino Pablo.
Puede ocurrir algo que me impida ir pues se trata de un plazo un poco largo de tiempo.

Este futuro se construye ayudándonos de la partícula "WILL". Sería pues:

She will go to Guatemala next holidays.
Ella irá a Guatemala las próximas vacaciones.

Es correcto también para construir el futuro simple, el uso de la partícula SHALL para
la primera persona del singular y para la primera persona del plural.

I shall go home
We shall eat potatoes

Pero es aconsejable usar siempre la partícula WILL porque SHALL se usa también en
inglés con otra acepción (para pedir permiso cortésmente) y puede dar lugar a confusión en
algunos casos. Así pues, es preferible usar WILL para todas las personas.

I will go home (Yo me iré a casa)
We will eat potatoes (Yo comeré patatas)

Ejemplos:

Tomorrow, we will have an English exam.
Mañana, nosotros tendremos un examen de inglés.

I will marry John next year.
Yo me casaré con Juan el próximo año.

Existe una segunda forma de futuro en inglés que expresa una mayor certeza de que algo
ocurrirá con seguridad. Expresa intención de realizar algo en un breve espacio de tiempo.
Lo más probable es que se produzca lo que expresamos porque es una acción que
realizaremos en un plazo corto de tiempo.

Se diferencia pues claramente de la forma de futuro simple y además se construye de
forma diferente.

Lo llamamos FUTURO CONTINUO, FUTURO DE INTENCIÓN o también
FUTURO PRÓXIMO o FUTURO INMEDIATO.

SUJETO + ++ COMPLEMENTOPartícula WILL
Verbo Principal en

INFINITIVO sin "to"
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La forma de este futuro de intención se denomina FUTURO CONTINUO y se
construye exactamente igual que el presente continuo.

Contemplemos el siguiente ejemplo:

I am studying French next term.
Yo estudiaré francés el próximo curso.

(Con ello quiero decir que tengo la intención de hacerlo y que lo más probable es que
ocurra y que nada me lo impida).

Obsérvense las oraciones siguientes:

1.—He will come back from America next March.
2.—He is coming back from America next March.

La primera oración expresa un hecho que se producirá probablemente. El regresará de
América el próximo mes de Marzo.

Sin embargo, la segunda oración indica una mayor certeza de que el hecho se produzca.
El tiene la intención de regresar de América el próximo mes de Marzo; de acuerdo que el
plazo de tiempo es igual en esta oración que en la anterior, pero el futuro continuo expresa
una mayor seguridad y convencimiento de que el hecho se producirá y será en breve.

Existe una tercera forma de FUTURO para expresar PLANES y PROPÓSITOS:

Se construye con el futuro inmediato del verbo TO GO más el infinitivo del verbo
principal con la partícula TO incluida.

Como ejemplo tomaremos el verbo TO TRAVEL (Viajar) como verbo principal.

Tendríamos:
I am going to travel on Monday: Yo voy a viajar el Lunes.
You are going to travel next month: Tú vas a viajar el mes próximo.
He is going to travel around Europe: El va a viajar alrededor de Europa.
She is going to travel by plane: Ella va a viajar en avión.
It is going to travel in a box: El (nos referimos a un animal) va a viajar en una caja.
We are going to travel by car : Nosotros vamos a viajar en coche.

SUJETO + ++ COMPLEMENTO
Forma del verbo TO BE

que corresponda a la
persona del sujeto

GERUNDIO del
VERBO

PRINCIPAL
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You are going to travel with your parents: Vosotros vais a viajar con vuestros padres.
They are going to travel all over the world: Ellos van a viajar por todo el mundo.

6.6. IMPERATIVO

El MODO IMPERATIVO expresa las órdenes que da el emisor al receptor y se
construye de forma muy sencilla:

INFINITIVO SIN TO cuando se da orden para realizar una acción.

Para dar una orden de NO HACER ALGO o de PROHIBICIÓN se usa DON´T
antes del INFINITIVO SIN TO.

Ejemplos:
EAT!: Come. DON´T EAT!: No comas.
HURRY UP!: Date prisa. DON´T STUDY: No estudies.
STUDY HARD!: Estudia mucho. DON´T PLAY!: No juegues.
JUMP!: Salta.
WAKE UP EARLY TOMORROW!: Despiértate temprano mañana

6.7. VERBO MÁS PREPOSICIÓN

El verbo puede ir seguido de una preposición que lo enlaza con el complemento y a
veces hemos de fijarnos bien y no confundirnos con los PHRASAL VERBS que tiene la
lengua inglesa y de los que nosotros carecemos en español.

A. PREPOSICIONES MÁS FRECUENTES

IN: en, dentro de.
I live in Madrid.
Yo vivo en Madrid.

ON: sobre, encima de.
The book is on the table.
El libro está sobre la mesa.

UNDER: debajo de
The cat is under the chair.
El gato está debajo de la silla.
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BESIDE: al lado de.
Your bag is beside the desk.
Tu bolsa está al lado del pupitre.

AT: Se traduce por “a” cuando va acompañado de horas.
Se traduce por “en” cuando se refiere a un verbo estático.

I arrive at nine o´clock.
Yo llego a las nueve en punto.
The exam is at eleven.
El examen es a las once.

TO: a, hacia (refiriéndose a un verbo de movimiento).
I go to school.
Yo voy al colegio.

FOR: para, por.
This present is for you.
Este regalo es para ti.
(Tambien TO significa para o por, así que podría decirse y sería igual de correcto:  
This present is to you.)

B. PHRASAL VERBS

La lengua inglesa cuenta con lo que denominamos PHRASAL VERBS que
aparentemente parecen verbos seguidos de preposición, pero no es así, en realidad son
verbos con significado propio y que no tienen nada que ver con el significado de la
preposición que lo forman.

Por ejemplo:

SET DOWN significa  dejar salir / establecer .

SET OFF significa "start", es decir: empezar.

PUT ASIDE significa "save money or save time", es decir: ahorrar dinero o ahorrar tiempo.

PUT UP significa "provide accommodation" , es decir: acomodar a alguien o buscarle
hospedaje".

PUT ON significa "get dressed" es decir: vestirse.

Estos son sólo algunos ejemplos para que el alumno conozca su existencia, pero los
Phrasal Verbs se estudiarán en un nivel superior y no es necesario que se aprendan ahora.
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7. EL ADVERBIO

1.—En inglés los ADVERBIOS DE MODO, generalmente, se forman:

a.—Añadiendo  "LY" al adjetivo.

Weak.—Weakly (Débil - Débilmente)
Marvellous - Marvellously (Maravilloso - Maravillosamente)

b.—En ocasiones, el adverbio y el adjetivo se escriben igual, es decir, tienen la
misma forma.

He runs very fast
(El corre velozmente)
She went straight home
(Ella se fue directamente a casa).

2.—Los ADVERBIOS DE TIEMPO, DE LUGAR, DE CANTIDAD y DE
FRECUENCIA tienen formas muy diversas y deben aprenderse individualmente. Los
más frecuentes son:

U.D. 1 -  ESTUDIO DE LOS MORFEMAS BÁSICOS

39

DE TIEMPO:
Soon:  Pronto.
Late: Tarde.
Lately: Últimamente.
Presently: Actualmente.

DE LUGAR:
Here: Aquí.
There: Allí.
Inside: Dentro.
Outside: Afuera.

DE CANTIDAD:
Almost: Casi.
Very: Muy.
Scarcely: Apenas.
Hardly: Escasamente - Difícilmente.
Frequently: Frecuentemente.

DE MODO O DE FRECUENCIA:
Always: Siempre.
Sometimes: A veces.
Often: A menudo.
Never: Nunca.

3.—La comparación de los adverbios se forma de la misma manera que la de los
adjetivos.
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4.—Los adverbios de tiempo y lugar se colocan al final de la oración. Sin embargo,
se pueden colocar al principio de la oración cuando queremos enfatizar cuándo o
dónde sucedió la acción del verbo.

O bien, se colocan antes del verbo principal siempre que éste no sea una forma del verbo
TO BE. Cuando el verbo principal es el verbo TO BE el adverbio se coloca después del
verbo.

I always go to school by bus.
Yo siempre voy al colegio en autobús.
I am always at seven in church to hear the mass.
Yo estoy siempre a las siete en la iglesia para oir misa.
I pray at night frecuently.
Yo rezo por las noches frecuentemente.
Actually, I have nothing at all to worry myself.
Realmente, no tengo nada en absoluto por lo que preocuparme.
She is very beautiful, indeed.
Ella es muy bonita, ciertamente.

8. PREPOSICIONES
(Véase también el apartado 6.7.A. de este tema donde se contemplan las preposiciones

inglesas más frecuentes en relación con el verbo a que a menudo acompañan).

8.1. ALGUNAS REGLAS PARA EL USO DE DETERMINADAS
PREPOSICIONES

A. ON + DAYS OF THE WEEK

Se dice siempre ON cuando hablamos de los días de la semana.

On Monday
On Tuesday
On Wednesday
On Thursday
On Friday
On Saturday
On Sunday
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I never go to school on Saturdays (Nunca voy al colegio los sábados).
I go to church on Sunday (Voy a la iglesia en domingo)
I study Maths on Mondays (Yo estudio matemáticas los lunes).

B. IN + MONTHS OF THE YEAR

La preposición IN acompaña siempre a los meses del año.

In January
In February
In March
In April
In May
In June
In July
In August
In September
In October
In November
In December

I have my holidays in August . Tengo vacaciones en Agosto.
In March, he always travels to Brazil. En Marzo él siempre viaja a Brasil.
I will see him in September Yo le veré en Septiembre
My birthday is in May Mi cumpleaños es en Mayo.

C. IN + SEASONS OF THE YEAR

Se usa IN para indicar las cuatro estaciones del año.
In spring: En primavera
In summer: En verano
In autumn or in fall: En otoño
In winter: En invierno.

I play tennis in summer but I play chess in winter.
Yo juego al tenis en verano pero juego al ajedrez en invierno.
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D. IN + years.

Delante de los años, siempre usaremos la preposición IN.

I was born in 1961
Yo nací en 1.961

She got married in 1978
Ella se casó en 1.978

They had their first baby in 2000
Ellos tuvieron su primer bebé en el año 2.000

E.—AT + THE TIME (HOURS, MINUTES, SECONDS...)

Usamos siempre la preposición AT para expresar las horas (el tiempo).

I get up at 7 o´clock in the morning.
Yo me levanto a las 7 de la mañana.

She always goes to bed at half past nine
Ella siempre se acuesta a las nueve y media.

My dad starts working at 10.15 hours.
Mi padre empieza a trabajar a las 10.15 h.

F. IN + the rooms of a house (outside or inside) excepto ON THE STAIRS y ON THE
ROOF

Usamos siempre IN para expresar que estamos en cualquier parte de la casa.

In the kitchen. En la cocina.
In the bedroom. En el dormitorio
In the bathroom. En el cuarto de baño.
In the garden (En el jardín).
In the balcony (En el balcón).
In the living-room (En la sala de estar)

Excepto cuando decimos que estamos en o sobre el tejado o decimos que estamos en o
sobre las escaleras. En estos dos casos usamos la preposición ON.

On the roof : En el tejado.
On the stairs: En las escaleras.
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9. CONJUNCIONES
Las conjunciones son partículas que unen dos o más oraciones entre sí formando

oraciones coordinadas y, en otros casos, oraciones subordinadas.

9.1. CONJUNCIONES MÁS FRECUENTES
AND: y I play tennis and football

Yo juego al tenis y al fútbol.

HOWEVER: Sin embargo. No obstante.
She loves him. However, she will never marry him.
Ella le ama. Sin embargo, nunca se casará con él.

OR: o You will go to the party or the party will not be celebrated.
Tú irás a la fiesta o la fiesta no se celebrará.

ALTHOUGH: Aunque.
Although he is clever, he has to study more.
Aunque él es inteligente, tiene que estudiar más.

BUT: Pero. I don´t feel like dancing but I will go to your party.
No tengo ganas de bailar, pero iré a tu fiesta.

NEITHER/NOR: ni... ni.
I don´t like neither Peter nor David. They are both silly boys.
No me gustan ni Peter ni David. Los dos son tontos.

BEFORE: Antes de que.
Before the shop was opened, all women were there waiting for the bargains.
Antes de que la tienda se abriera, todas las mujeres estaban allí esperando las rebajas.

AFTER: Después de que. 
After you went home, nobody kept on singing. So, the party was over.
Después de que tú te fueras a casa, nadie siguió cantando. Así que la fiesta terminó.

WHILE: Mientras. 
My brother paints the house, while my sister-in-law prepares the dinner.
Mi hermano pinta la casa, mientras mi cuñada prepara la cena.

SO: Cuando actúa como conjunción significa "para" y expresa "propósito".
We hurried so as not to be late. I bought it so that you could see it.
Corríamos para no llegar tarde. Lo compré para que tú pudieras verlo.
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RESUMEN

Hagamos aquí un breve resumen que nos sirva de guía para el estudio de la unidad que
nos ocupa:

MORFEMAS BÁSICOS

1.—EL ARTÍCULO. (Acompaña al nombre)
ARTÍCULO DETERMINADO: THE.
ARTÍCULO INDETERMINADO: A/AN.

2.—EL ADJETIVO. (Completa al nombre)
2.1. Clases:

ADJETIVOS CALIFICATIVOS. (Señalan las cualidades del nombre).
Se colocan siempre delante del nombre (al revés que en castellano).

ADJETIVOS DEMOSTRATIVOS. (Señalan al sustantivo).
Muestran la cercanía o lejanía donde ésta se encuentra.
THIS/THAT/THESE/THOSE.

ADJETIVOS POSESIVOS (Indican quién es el poseedor de la cosa de que se trata)
MY/YOUR/HIS/HER/ITS/OUR/YOUR/THEIR.

ADJETIVOS INDEFINDOS. (Expresan una cantidad indefinida)
No conocemos el nº exacto de cosas.
SOME/ANY/MANY/MUCH/A LOT OF/LOTS OF/FEW/LITTLE.

ADJETIVOS NUMERALES.
Expresan cantidad (CARDINALES) o expresan orden (ORDINALES).

ADJETIVOS INTERROGATIVOS. (Preguntan por un nombre o una cosa).
(WHAT/WHICH).

2.2. Grados de comparación del adjetivo calificativo:
COMPARATIVO Y SUPERLATIVO

3.—EL NOMBRE: Núcleo del sujeto de la oración

4.—EL GENITIVO SAJÓN
Poseedor + Apóstrofe + letra "S" + cosa poseída.
Poseedores + apóstrofe + cosa poseída.
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5.—PRONOMBRES
Sustituye al nombre.

A) Clases
PRONOMBRES PERSONALES
Sujeto: I/YOU/HE/SHE/IT/WE/YOU/THEY.
Complemento: ME/YOU/HIM/HER/IT/US/YOU/THEM.

PRONOMBRES POSESIVOS.
MINE/YOURS/HIS/HERS/ITS/OURS/YOURS/THEIRS.

PRONOMBRES INTERROGATIVOS (Who, Which, What and Whose)

PRONOMBRES REFLEXIVOS.
Myself/yourself/himself/herself/itself.
Ourselves/yourselves/themselves.

PRONOMBRES RELATIVOS: Who/Which/that/What/...

PRONOMBRES DEMOSTRATIVOS: This /these/that/those.

6.—EL VERBO
Verbo principal.
Verbos auxiliares. (DO / DOES).
Verbos Defectivos (CAN y MUST)
VERBO TO BE.
VERBO TO HAVE GOT.

PRESENTE DE INDICATIVO. (Formas afirmativa, negativa e interrogativa).
-PRESENTE HABITUAL.
PRESENTE CONTINUO.
FORMACIÓN DEL GERUNDIO ("ING").
-FUTURO.
-FUTURO SIMPLE.
-FUTURO INMEDIATO: FUTURO CONTINUO.

IMPERATIVO.

7.—EL ADVERBIO

ADVERBIO DE MODO, ADVERBIO DE TIEMPO, ADVERBIO DE LUGAR,
ADVERBIO DE CANTIDAD.

... "LY" añadido al adjetivo.
Comparación entre adverbios.

(se hace igual que en la comparación entre adjetivos).
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8.—PREPOSICIONES MÁS FRECUENTES.

ON + days of the week.
IN + months of the year
IN + seasons of the year.
IN + years.
AT + time (hours, minutes, second).
IN + rooms of a house.

9.—CONJUNCIONES

Y ..........................................................AND
O ..........................................................OR
AUNQUE ........................................... ALTHOUGH
PERO................................................... BUT
NI .......NI.............................................NEITHER................NOR
ANTES DE QUE.................................BEFORE
DESPUES DE QUE............................ AFTER
MIENTRAS........................................ WHILE
PARA QUE .........................................TO

EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

01. Please, give me . . . . . . . . apple. I´m hungry.

A. a B. an C. some D. two

02. In my dreams, I see . . . . . . . .unicorn every night. It is my favourite animal although
people say it doesn´t exist.

A. they B. an C. a D. only

03. . . . . . . . . Pandas are in danger of extinction.

A. The B. A C. An D. no article

04. This house belongs to me, so this is . . . . . . . . house.

A. your B. his C. our D. my

05. My name is Mary . . . . . . . . is your name?

A. What B. That C. This D. There
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06. I am 39 years old. I am . . . . . . . . than my friend who is 50.

A. younger B. youngest C. older D. more young

07. These . . . . . . . . don´t cut this meat well.

A. knive B. knives C. knife D. knifes

08. The pencils are in those . . . . . . . .

A. boxes B. box C. boxs D. bosses

09. La traducción en inglés de la oración: "The branches of the trees are broken" es:

A. La rama del árbol está rota. B. Las ramas del árbol están rotas.

C. La rama de los árboles están rotas. D. Las ramas de los árboles están rotas.

10. ¿ Cómo se dice en inglés la oración " Yo vivo en la casa de mi hermano"?.

A. I live in my brother´s house. B. I live in my brothers´ house.

C. I live in my brothers´ houses. D. I live in my brother´s  houses.

11. That great house belongs to me, so that house  is . . . . . . . .

A. your B. our C. mine D. their

12. This blue car belongs to Peter. That green . . . . . . . . is hers.

A. ones B. who C. which D. one

13. I am . . . . . . . . a letter to my friend. I miss him a lot.

A. writing B. written C. write D. writes

14. You . . . . . . . . read reference books in the library but you . . . . . . . . take them home.

A. can´t/must B. can/mustn´t C. must/mustn´t D. can/can´t

U.D.  1  -  ESTUDIO DE LOS MORFEMAS BÁSICOS
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15. Señalar la oración correcta.

A. I never go to school when it rains. B. I go never to school when it rains.

C. I go to never school when it rains. D. I go to school when it never rains.

16. Señalar la oración correcta.

A. Although he always is a good student, he didn´t pass the exam.

B. Although he is a good student always, he didn´t pass the exam.

C. Although he is always a good student, he didn´t pass the exam.

D. Although he is a good student, he didn´t always pass the exam.

17. I visit my grandfather once a week, . . . . . . . . Mondays.

A. in B. at C. on D. beside

18. I´ll meet you  . . . . . . . . the garden . . . . . . . . nine o´clock.

A. in/at B. on/at C. at/in D. at/on

19. . . . . . . . . he was abroad, his wife danced in the party.

A. However B. Although C. But D. Neither

20. He was abroad and . . . . . . . . that, she danced in the party.

A. However B. Although C. But D. Neither

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta unidad didáctica el alumno será capaz de:

• Conocer los prefijos y sufijos más comunes y formar nuevas palabras.

• Distinguir los diferentes tipos de nombres.

• Formar adverbios a partir de adjetivos.

• Distinguir entre los diferentes tipos de adverbio.

• Situar el adverbio dentro de una oración en su posición correcta.

• Reconocer algunas de las locuciones adverbiales más usadas en Inglés.

• Formar verbos frasales.
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Para comprender y hablar correctamente cualquier idioma, es imprescindible conocer
bien sus estructuras morfológicas fundamentales.

Puede decirse que sabiendo construir mentalmente lo que se aprenderá en esta unidad
sobre las estructuras básicas del Inglés, el alumno no encontrará dificultad en llevarlo a
la práctica y en participar en conversaciones con otros alumnos o, incluso, con personas
nativas.

Esta unidad didáctica se divide en dos partes:

– Explicación de las estructuras gramaticales y su función dentro de la oración.

– Ejercicios aclaratorios para cada punto gramatical.

Los ejercicios serán intercalados entre los puntos gramaticales con el propósito de
reforzar, profundizar y aclarar lo que ha sido explicado previamente.

El método, además de dirigirse a personas iniciadas o debutantes, asegura una
comprensión profunda tanto de los elementos individualizados como de estructuras
gramaticales. Persigue de la misma manera realizar adquisiciones léxicas basadas, sobre
todo, en la resolución de ejercicios. Estas unidades didácticas comportan una revisión
sistemática de los conocimientos y usos básicos de la Lengua Inglesa.

Al final de cada unidad didáctica el alumno encontrará un ejercicio de comprobación
similar a las pruebas reales a superar en la oposición.
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1. PREFIJOS Y SUFIJOS MÁS COMUNES
Un ejercicio que frecuentemente se realiza cuando estudiamos este punto de la lengua

inglesa consiste en formar palabras a partir de una raíz dada. Se nos facilita, por ejemplo, el
principio de una palabra y se nos pide que la completemos, dando lugar así a una nueva
procedente de la anterior. Para formar nuevas palabras a partir de la que tenemos añadimos
diferentes prefijos o sufijos. Este proceso recibe el nombre de “WORD BUILDING”.

Muchos de los sufijos y prefijos más frecuentes tienen su origen en las lenguas sajona, latina
o griega. Mediante la adición de sufijos y, menos frecuentemente, prefijos, las palabras pueden
cambiar de categoría. Por ejemplo, los sufijos -er, -or, -ee, -ation, -ment, -al, -ing, -age permiten
a los verbos convertirse en nombres [To ride (montar) ➪ rider (jinete)].

1.1. PREFIJOS MÁS COMUNES
Entre los prefijos más comunes podemos citar los siguientes:

• : Cuando aparece unido a un nombre, el significado básico de este prefijo es “sin”.
Por ejemplo, achromatic significa “sin color”. Muchas de la palabras que comienzan con
este prefijo son usadas en campos tan específicos como el de la ciencia (ej: aphasia,
anoxia, aseptic). Unido a verbos forma adjetivos predicativos, es decir, adjetivos que sólo
pueden aparecer detrás del verbo y que no van acompañados de sustantivos (aunque en
este caso la significación es diferente).

Sleep ➪ Asleep Wake ➪ Awake Live ➪ Alive
(Dormir) (Dormido) (Despertar) (Despierto) (Vivir) (Vivo)

The baby is asleep. (El bebe está dormido)
The children are awake. (Los niños están despiertos)
They found many people alive. (Encontraron a mucha gente viva)

• : Este prefijo es normalmente utilizado en inglés para la formación de verbos o
nombres con sentido negativo. Así, disbelieve significa “no creer” y discomfort significa
“falta de comodidad”. Proviene del francés des-, que a su vez proviene del Latín dis-. Es
un prefijo muy importante en Inglés que aparece frecuentemente: disagree (no estar de
acuerdo, discrepar), disrepair (deterioro), y disrespect (falta de respeto).

• : El prefijo “in” proviene del Latín y posee dos posibles significaciones. Su primer
significado es “no” y suele acompañar a adjetivos calificativos. Así pues, inactive
significa “no activo” o inaccurate significa “no preciso”. Delante de las consonantes l y
r, “in-“ se convierte en “il-“ e “ir-“ respectivamente: illogical (ilógico), irregular
(irregular). Delante de las consonantes b, m, y p, “in-“ se convierte en im-: imbalanced
(no equilibrado), immeasurable (no medible), impossible (imposible). Su segundo

In-

Dis-

A-

U.D. 2 -  NUEVAS ESTRUCTURAS MORFOLÓGICAS
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significado es “en, dentro” y suele acompañar a verbos. Cambia de grafía dependiendo
del la consonante que vaya detrás (mismas reglas que para los adjetivos): immigrate
(inmigrar), implant (implantar), illuminate (iluminar), irrigate (irrigar).

• : El significado básico de “mis-“ es “mal/mala”, “algo que se ha hecho de forma
errónea”. Así, misfortune sinifica “mala fortuna” y misbehave significa “comportarse de
mala manera”. Normalmente suele ir unido a verbos [misdo (hacer algo erróneamente),
misjudge (juzgar mal), mishear (oír mal), misremember (recordar mal)], pero también
aparece junto a nombres que proceden a su vez de verbos [miscalculation (cálculo
erróneo), mismanagement (mala gestión), mispronunciation (mala pronunciación)].

• : El prefijo “self-“ proviene del Inglés Antiguo y significa “sí mismo”. Se añade
normalmente a adjetivos [self-conscious (tímido), self-employed (autónomo), self-
governing (autónomo)] o nombres [self-confidence (seguridad), self-improvement
(automejora), self-satisfaction (satisfacción personal)].

• : Con este prefijo implicamos que algo está “por encima de” o “más allá de”. Por
ejemplo, overdone se puede traducir por “demasiado hecho” (la comida, la carne...). El
prefijo “under-“ es lo contrario a “over-“, es decir “por debajo de”, “menos que”. Por
ejemplo, underrate significa “menospreciar, no valorar”. Normalmente se une a verbos.

• : Al igual que el prefijo “in-“, éste es un prefijo negativo que significa “no”. Por lo
tanto, unfortunate significa “no afortunado”. Suele acompañar a adjetivos.

EJERCICIO 1:

Utiliza un prefijo para cada una de las definiciones:

1. Alguien que no está bien informado es ...........informed.
2. Alguien que trabaja para sí mismo es ..................-employed.
3. Algo que no es cierto es ...............certain.
4. Alguien que no es feliz es ..................happy.
5. Algo que no es legal es ...................legal.
6. Alguien que no toma partido por ninguna parte es ...............partial.
7. Alguien que está desilusionado está ..................appointed.
8. Algo que no es agradable es .................pleasant.
9. Algo que no tiene color es ....................chromatic.

10. Alguien que no está dormido está ..................wake.
11. Algo que está demasiado cocinado está ............cooked.
12. Un malentendido es a ...................... understanding.
13. Algo que está calculado por lo bajo está .............calculated.
14. Algo que no es continuo es ................. continuous.
15. Algo que no está completo está ............complete.

Un-

Over-

Self-

Mis-
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1.2. SUFIJOS MÁS COMUNES
A diferencia de los prefijos, el número de sufijos utilizados en la lengua inglesa es muy

amplio. Muchos nombres, adjetivos y adverbios tienden a contar con similares terminaciones o
sufijos. A continuación vamos a conocer los más usados:

1. Sufijos que dan lugar a otros nombres:

Nombres que proceden de otros nombres (a menudo describen una profesión) se forman
con los sufijos:

➢ -ster: gangster (ganster) youngster (joven)
➢ -eer: engineer (ingeniero) mountaineer (montañero)
➢ -er: footballer (futbolista) teenager (adolescente)
➢ -ess: actress (actriz) waitress (camarera)
➢ -ist: novelist (novelista) typist (mecanógrafo)

Nombres que proceden de verbos se forman con los sufijos:

➢ -er: writer (escritor) singer (cantante)
➢ -or: inventor (inventor) inspector (inspector)
➢ -ar: liar (mentiroso) beggar (mendigo)
➢ -ant: assistant (ayudante) participant (participante)
➢ -ee: employee (empleado) divorcee (divorciado/a)
➢ -tion: construction (construcción) description (descripción)
➢ -ation: confirmation (confirmación) explanation (explicación)
➢ -ing: belongings (pertenencias) warning (aviso)
➢ -al: arrival (llegada) refusal (rechazo)

2. Sufijos que dan lugar adjetivos:

Estos nuevos adjetivos provienen de nombres o de verbos a los que se les une los siguientes
sufijos:

➢ -ive: attractive (atractivo) talkative (hablador)
➢ -able: agreeable (agradable) reasonable (razonable)
➢ -ible: terrible (terrible) possible (posible)
➢ -ous: dangerous (peligroso) famous (famoso)
➢ -ious: furious (furioso) curious (curioso)
➢ -eous: corteous (cortés, amable) erroneous (erróneo)
➢ -ar: polar (polar) muscular (musculoso)
➢ -ic: scientific (científico) tragic (trágico)

U.D.  2  -  NUEVAS ESTRUCTURAS MORFOLÓGICAS
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➢ -ed/-ing: alarmed/alarming (alarmado/alarmante)
interested/interesting.* (interesado/interesante)

➢ -d/-ing: amazed/amazing (sorprendido/sorprendente)
bored/boring.* (aburrido)

➢ -ied/ying: satisfied/satisfying (satisfecho/satisfactorio)
worried/worrying.* (preocupado/preocupante)

* Nota: Generalmente, la terminación -ed refiere a personas y la terminacion -ing a
personas o cosas (aunque también podríamos decir que la diferencia estaría en que la
teminación –ed refiere a una acción puntual y la terminación –ing refiere a una cualidad o
estado propio del objeto o de la persona):

Someone is interested in something (Alguien está interesado en algo)

Something/someone is interesting (Algo o alguien es interesante)

➢ -ful: useful (útil) careful (cuidadoso)
➢ -ly: friendly (amigable) monthly (mensual)
➢ -y: creamy (cremoso) hairy (peludo)
➢ -less: careless (despreocupado) useless (inútil)
➢ -ish: childish (infantil) selfish (egoísta)

3. Sufijos que dan lugar verbos:

El más importante es el sufijo”-en” que convierte a algunos adjetivos en verbos:

Bright (brillo) ➪ Brighten (brillar)
Short (corto) ➪ Shorten (acortar)
Wide (ancho) ➪ Widen (ensanchar)

EJERCICIO 2:

Añade un sufijo a la palabra entre paréntesis para formar una nueva palabra:

1. Three .................................. (Mountain) have been rescued this afternoon.

2. Agassi is a very famous tennis-...................... (To play).

3. There are several .......................... (To participate) in the race.

4. They have found a good .......................... (To solve) for the problem.

5. I can’t change his mind. All I have said is .......................... (Use).

6. There are three ...................... (Pole) bears in the zoo.

7. John was ............................ (Fury) with our behaviour.

8. We didn’t pay attention to the .......................... (Warn).

9. In South America the climate is ........................ (Tropic).

10. He gave us a very ............................... (Reason) answer.

INGLÉS
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EJERCICIO 3:

Añade –ed o –ing para formar nuevas palabras:

1. The book she was reading was very .......................... (To bore).

2. We were ............................. (To embarrass) by her behaviour.

3. I was ........................... (To fascinate) by the scenery.

4. The experience was ............................. (To excite)!!.

5. The conclusions of the report were .......................... (To surprise) for us.

6. I am not ........................... (Interest) in what he is saying.

7. We were all ............................ (To bore) with such a stupid film.

8. She was ........................... (To worry) about his health.

9. Her answers were ......................... (To shock).

10. They were .............................. (To disappoint) when they knew the results.

1.3. FORMACIÓN DE PALABRAS: OTRAS ESTRUCTURAS
Es posible que ciertas palabras cambien de categoría sin la adición de prefijos o sufijos. Este

proceso se llama “Conversión” y lleva consigo un nuevo uso de la misma palabra.
Especialmente popular se ha vuelto la conversión de nombres a verbos [ej: fax (un fax) ➪ to fax
(enviar por fax)]. Algunas categorías no susceptibles a la conversión también la han sufrido [ej:
Must (verb) (deber) ➪ This book is a must (noun) (este libro es obligatorio)].

“Compounding” es el proceso mediante el cual determinadas palabras se combinan con
otras para formar una nueva. Existen varias posibilidades.

• Nombre + nombre: toothache (dolor de muelas) earthquake (terremoto)
bloodstain (mancha de sangre) housewife (ama de casa)

• Nombre + verbo: haircut (corte de pelo) handshake (apretón de manos)

• Verbo + adverbio: sleepwalking (sonámbulo) airborne (en el aire, aéreo)

Ejemplo: Mary has a terrible toothache (Mary tiene un dolor de muelas terrible)

I like your new haircut (Me gusta tu nuevo corte de pelo)

In a minute we will be airborne (En un minuto estaremos en el aire = volando)

U.D.  2  -  NUEVAS ESTRUCTURAS MORFOLÓGICAS
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2. EL NOMBRE

2.1. EL GÉNERO

En español encontramos principalmente dos géneros de sustantivos: masculino y femenino.
En inglés, encontramos cuatro distintos géneros: los ya conocidos masculino y femenino, neutro
y común.

— El GÉNERO MASCULINO, se aplica a personas del sexo masculino. Como
identificador, se antepone el pronombre he:

Charles works in a hospital. He is a doctor. (Charles trabaja en un hospital. Es médico).

— El GÉNERO FEMENINO se aplica a personas del sexo femenino. Como identificador
se antepone el pronombre she:

Mary is typing a letter. She is a secretary. 
(Mary está mecanografiando una carta. Es secretaria).

— El GÉNERO NEUTRO se aplica a objetos y animales en sentido genérico. Como
identificador se antepone el pronombre it: 

I have a car in the garage. It is a red car. (Tengo un coche en el garaje. Es rojo).

— El GÉNERO COMÚN se aplica a los sustantivos que sirven para los dos géneros:

Teacher / Profesor/a Child / Niño/a Friend / Amigo/a 

Para palabras pertenecientes al género neutro o común, podemos anteponer al sustantivo una
palabra que indique el sexo.

Teacher A male teacher, A female teacher / profesor, profesora

Baby A baby girl, a baby boy / un bebé niña, un bebé niño

2.2. EL NÚMERO

Como norma general, el plural se forma añadiendo -s a la forma singular: 

Book (libro) ➪ books (libros) Chair (silla) ➪ chairs (sillas)

EXCEPCIONES:

• Cuando la palabra termina en s, ss, x, ch, sh se le añade -es al final:

Bus (autobús) ➪ Buses (autobuses) Glass (vaso) ➪ Glasses (vasos)
Fox (zorro) ➪ Foxes (zorros) Church (iglesia) ➪ Churches (iglesias)
Dish (plato) ➪ Dishes (platos)

INGLÉS

10

-Pág.14-



• Cuando termina en o precedida de consonante se le añade -es, aunque hay algunas
excepciones (palabras de origen no inglés, como piano, pianos):
Tomato (tomate) ➪ Tomatoes (tomates) Potato (patata) ➪ Potatoes (patatas)

• Cuando terminan en y precedida de consonante se sustituye la y por la terminación ies:
Story (historia) ➪ Stories (historias) Lady (señora) ➪ Ladies (señoras)
Fly (mosca) ➪ Flies (moscas)

• Algunas palabras que terminan en f o fe cambian la f / fe por ves: 
Knife (cuchillo) ➪ Knives (cuchillos) Life (vida) ➪ Lives (vidas)
Wife (esposa) ➪ Wives (esposas)

(Hay algunas excepciones a esta regla, como roof (tejado), proof (prueba), chief (jefe),
safe (seguro) y cliff (acantilado), que forman el plural añadiendo -s al final de la palabra).

• Plurales irregulares: 
Man ➪ men (hombre/s) Woman ➪ women (mujer/es) Child ➪ children (niño/os)
Foot ➪ feet (pie/s) Tooth ➪ teeth (diente/s) Mouse ➪ mice (ratón/es)
Penny ➪ pence (penique/s)

• Algunos sustantivos tienen únicamente forma singular: 
Fish / Pez (peces) Deer / Ciervo(s) Sheep / Oveja(s) 

• Algunos sustantivos tienen solamente la forma plural:
Goods / Mercancías Scissors / Tijeras Trousers / Pantalones
Glasses / Gafas Pyjamas / Pijama Clothes / Ropa 

EJERCICIO 4:

Pon las siguientes oraciones en plural (atención: concordancia con el verbo!):

1. There is a very strange man waiting outside.
2. This soup is made with tomato.
3. The dish is on the table.
4. She told us an interesting story.
5. I have found a knife in this drawer.

2.3. NOMBRES CONTABLES E INCONTABLES

1) Nombres contables:

Clasificamos en el grupo de contables todos los nombres que forman elementos indi-
viduales por sí mismos y que pueden formar grupos con otros elementos del mismo tipo y por
tanto pueden ser enumerados: lápices, naranjas, patatas, botellas, libros, neveras, coches...

U.D.  2  -  NUEVAS ESTRUCTURAS MORFOLÓGICAS
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I like apples (Me gustan las manzanas).
Ann is singing a song (Ann está cantando una canción).
I have got a car (Tengo un coche).
There aren’t any batteries in the radio (No hay pilas en la radio).

Los sustantivos contables pueden ser singulares y plurales, pudiendo estar precedidos del
artículo determinado (the) o del artículo indeterminado (a / an) en su forma singular (para el
plural utilizamos some):

The car / the cars (El coche / los coches)
The bottle /the bottles (La/s botella/s)
A House/ Some houses (Una casa / Algunas casas)
An apple/ Some apples (Una manzana / Algunas manzanas)

2) Nombres incontables:

En el grupo de incontables incluimos generalmente todas las sustancias y materias, así
como las cualidades “abstractas”: sal, azúcar, agua, madera, plomo, hierro, plata, vino, pobreza,
riqueza, música, dinero (en términos genéricos, no así las monedas o billetes, etc). Los nombres
incontables sólo tienen singular por lo que el verbo que les acompaña también va en singular.

There is sand in my shoes (Tengo arena en mis zapatos).
Peter is drinking milk (Peter está bebiendo leche).
The water is in the fridge (El agua está en la nevera).

A menudo un nombre incontable puede ser considerado contable añadiendo lo que en inglés
se conoce como partitivos: decimos que la sal es incontable, pero no así un paquete de sal, el
hierro es también incontable, pero no así una viga de hierro. Los nombres incontables no pueden
ser acompañados en singular por el artículo indeterminado a / an, deben ir precedidos si quieren
individualizarse de alguna palabra con valor partitivo: 

A piece of bread / Un trozo de pan
A glass of wine / Un vaso de vino
A cup of tea / Una taza de té 

Algunos sustantivos pueden ser contables e incontables dependiendo de la función que
desempeñan: Paper (papel) es incontable. En cambio, es contable a piece of paper (una hoja
de papel) así como a paper cuando refiere a un periódico (también newspaper). 

3) Cuantificadores con nombres contables e incontables:

Los cuantificadores son adjetivos o frases adjetivales que son usadas para describir
cantidades. Algunos de ellos sólo pueden ir con nombres contables o incontables.

1. Much y Many:

Much es utilizado con nombres incontables y many con contables:

How much money have you got? / ¿Cuánto dinero tienes?

INGLÉS
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How many cigarettes have you smoked? / ¿Cuántos cigarrillos te has fumado?
There’s not much sugar in the cupboard. / No queda mucha azúcar en el armario.
There weren’t many people at the concert. / No había mucha gente en el concierto.

2. A lot of:

Se utiliza con nombres incontables:

I’ve got a lot of work this week. / Tengo mucho trabajo esta semana
There were a lot of people in the concert. / Había mucha gente en el concierto.

3. A few and few, a little and little:

A few (unos pocos, se usa con nombres contables) y a little (un poco, para nombres
incontables) describen la cantidad de forma positiva: 

“I’ve got a few friends” (= tengo unos pocos/unos cuantos amigos ) 
“I’ve got a little money” (= tengo un poco de dinero)

Few (poco, para contables) y little (poco, para incontables) describen la cantidad de forma
negativa:

Few people visited him in hospital (= Pocas personas lo visitaron en el hospital)

He had little money (= El tenía poco dinero)

4. Some and Any:

Some y any son usados con nombres contables e incontables para describir una cantidad
indefinida o incompleta. Normalmente se traduce por algo/algunos o un poco de:

Some se utiliza en oraciones afirmativas:

I had some rice for lunch. / Tenía un poco de arroz para comer.
He’s got some books from the library. / Tiene algunos libros de la biblioteca.

Se utiliza también en preguntas cuando pedimos u ofrecemos algo:

Could I have some water, please? / ¿Puede darme agua, por favor?
Would you like some tea? / ¿Quieres un poco de té?

Any es usado en preguntas en general y en oraciones negativas:

Have you got any friend? / ¿Tienes algún amigo?
He didn’t give me any reason for his behaviour. / No me dio ninguna razón sobre su
comportamiento.

5. Enough + Nombre:

Enough es colocado delante del nombre para indicar una cantidad requerida o necesaria. Se
traduce por suficiente o bastante:

There is enough bread for lunch. / Hay bastante/suficiente pan para comer.
She has enough money. / Ella tiene bastante/suficiente dinero.
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EJERCICIO 5:

Utiliza much o many en los siguientes oraciones:

1. How ............................ ballpens are there?

2. There isn’t ........................ time to discuss the matter.

3. How ......................... money do you need?

4. I have seen ...................... children playing outside.

5. We haven’t got .......................... sugar to make the cake.

6. I haven’t had ......................... luck with women.

7. There weren’t .......................... people at the party.

8. We didn’t spend ..................... money last night.

9. I took ......................... photographs when I was in Rome.

10. How .................. friends have you got?

EJERCICIO 6:

Elige entre a few o a little:

1. ..................... money is all I need to begin with the project.

2. He prepared a party for ........................... friends.

3. We still have ...................... time before the train leaves.

4. I last saw him ..................... days ago.

5. Nora’s father died ........................... years ago.

Elige entre few y little:

1. Hurry up!. We have .................... time.

2. He is not very popular. He has ..................... friends.

3. This town isn’t well-known so .................... tourists come here.

4. She has got ........................ patience with children.

5. We have problems with the water supply because there has been ............ rain recently.

EJERCICIO 7:

Utiliza some o any en las siguientes oraciones:

1. She has ........................... valuable books in her house.

2. Would you like ......................... help?
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3. There isn’t ..................... reason to complain.

4. Philip wants..................... help with his exams.

5. No, thank you. I don’t want .................. more.

6. Do you have ..................... friends in London?

7. Are there ........................... problems with your work?

8. We need ..........................cheese if we want to make a fondue.

9. Will you have ........................... more roast beef?

10. Have they got ........................ children?

10. There is ................................ coffee in my cup. Can you give me ................................ ?

11. I need ....................... sugar to make a cake but there isn’t ....................... in the shop.

12. I have got ......................... money. Have you got .......................... money?

13. Good morning. We want ................ sweets. Sorry, we haven’t got ................ sweets left.

14. We can’t buy a house because we haven’t got ..................... money.

15. Are there ..................... dogs in this street ? No, there aren’t ......................

16. They can’t drink ....................... wine because there aren’t ....................... glasses.

17. Are there ....................... cups in the cupboard ? Yes, there are ........................ 

2.4. OTRAS DIVISIONES DE LOS SUSTANTIVOS

— Nombres comunes: cat / gato, chair / silla, ship / barco 

— Nombres propios: Spain / España, Helen / Helena 

— Nombres abstractos: poverty / pobreza, friendship / amistad 

— Nombres de sustancias / materiales: steel / acero, glass / vidrio 

— Nombres colectivos: team / equipo, army / ejército, people / gente 
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3. EL ADVERBIO

El adverbio es una parte de la oración cuya función principal es modificar o complementar
el significado del verbo, del adjetivo o de otro adverbio.

The teacher speaks slowly (El profesor habla despacio)
You look absolutely fabulous! (¡Estás absolutamente fabulosa!)
She played the violin extremely well. (Tocó el violin extremadamente bien)

Los adverbios nos dicen cómo, cuándo, dónde, etc.. ocurre una acción. Como veremos,
existen muchas más clases de adverbios.

3.1. FORMACIÓN DE ADVERBIOS

— En la mayoría de los casos, un adverbio se forma añadiendo “-ly” a un adjetivo:

Cheap (barato) ➪ cheaply (barato) quick (rápido) ➪ quickly (rápidamente)
slow (lento) ➪ slowly (lentamente)

Ejemplos:

Time goes quickly. (El tiempo pasa rápidamente)
He walked slowly to the door. (El anduvo lentamente hacia la puerta)
She certainly had an interesting life. (Ciertamente ella tuvo una vida interesante)
He carefully picked up the sleeping child. (Cogió al niño que dormía cuidadosamente)

— Si el adjetivo terminara en “y”, entonces remplazamos esa “y” por una “-i” y
añadiríamos “-ly”:

easy (fácil) ➪ easily (fácilmente) angry (enfadado) ➪ angrily (con enfado)
happy (feliz) ➪ happily (felizmente) lucky (afortunado) ➪ luckily (afortunadamente)

— Si el adjetivo termina en -’able’, ‘-ible’, o ‘-le’, remplazamos la -‘e’ por una ‘-y’:

Probable (probable) ➪ probably (probablemente)
terrible (terrible) ➪ terribly (terriblemente)
gentle (cortés) ➪ gently (cortésmente)

— Si el adjetivo termina en ‘-ic’, añadimos ‘-ally’:

Basic (básico) ➪ basically (básicamente)
economic (económico) ➪ economically (económicamente)
tragic (trágico) ➪ tragically (trágicamente)

Exception: public (público) ➪ publicly (públicamente)

INGLÉS

16

-Pág.20-



Sin embargo, esto no quiere decir que todas las palabras que acaban en “-ly” sean adverbios
de modo: Likely (probable), manly (varonil) o queenly (majestuoso) son adjetivos. Por otra
parte, hay un gran número de adverbios que tienen la misma forma que un adjetivo y sólo
pueden diferenciarse de éstos mediante un análisis sintáctico.

It is a fast car. (adjetivo) / Es un coche rápido)
He drives very fast. (adverbio) / Él conduce rápidamente)
This is a hard exercise. (adjetivo) / Es un ejercicio duro
He works hard. (adverbio) / Él trabaja duro.
We saw many high buildings. (adjetivo) / Vimos muchos edificios altos
The bird flew high in the sky. (adverbio) / El pájaro volaba alto en el cielo.

‘Well’ es el adverbio que corresponde al adjetivo ‘good’.

Ejemplos:

He is a good student. (Es un buen estudiante) / He studies well. (Él estudia bien)
She is a good pianist. (Ella es buena pianista) / She plays the piano well. (Ella toca bien el piano)
They are good swimmers. (Ellos son buenos nadadores) / They swim well. (Ellos nadan bien)

EJERCICIO 8:

Convierte los siguientes adjetivos en adverbios:

Good: Quick: Cheap:
Fast: Careful: Bad:
Topic: Angry: Dramatic:
Horrible: Hard: Gentle:
High: Sensible: Memorable:

3.2. POSICIÓN DE LOS ADVERBIOS

La posición del adverbio depende de la función que desempeña en la frase. Existen tres
posiciones normales para los adverbios:

• En medio de la frase (antes del verbo o formando parte del verbo):

She suddenly drove off (Ella repentinamente se alejó)

• Al final de la frase:
She drove off suddenly (Ella se alejó repentinamente)

• Al principio de la frase:
Suddenly she drove off (Repentinamente ella se alejó)
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No todos los adverbios pueden ocupar distintas posiciones en la frase. Depende de la forma
del verbo y de la clase de adverbio que sean. Existen muchas otras particularidades al respecto
de la posición de determinados adverbios, no obstante, las generalidades aquí detalladas son las
más frecuentes. Hay que tener en cuenta que dichas normas nunca pueden seguirse con excesiva
rigidez, pues el orden y la posición gramatical pueden alterarse en la práctica en función de la
conversación, énfasis en las frases, estilos literarios, etc.

3.3. CLASIFICACIÓN

CLASES DE ADVERBIOS

— DE MODO (adverbs of manner)

Expresan cómo se realiza una acción. La mayoría suelen terminar en -ly (equivale a la
terminación adverbial española ‘mente’ y, por lo tanto, suelen formarse a partir del
correspondiente adjetivo al que se agrega dicha terminación).

careful ➪carefully (cuidadosamente) easy ➪ easily (fácilmente)

aunque existen excepciones: well (bien) aloud (en voz alta)

Normalmente los adverbios de modo son colocados detrás del verbo principal o tras el
objeto: 

He swims well (Él nada bien)
He ran rapidly, slowly, ... (Él corría rápidamente, lentamente, …)
She spoke softly, loudly, aggressively. (Ella habló suavemente, alto, agresivamente.)
He plays the flute beautifully. (Él toca la flauta maravillosamente.)

He ate the chocolate cake greedily. (Se comió el pastel de chocolate con avaricia.)

Algunas veces ocurre que el adverbio de modo es colocado entre sujeto y verbo para dar
énfasis:

He gently woke the sleeping woman. (Despertó a la mujer que dormía suavemente.)

— DE LUGAR (adverbs of place)

Indican el lugar donde se realiza una acción. Algunos son:

around (alrededor) far (lejos) near (cerca) there (allí) here (aquí)

Generalmente se colocan al final de la frase:

The books are here. (Los libros están aquí.) We live near here. (Vivimos cerca de aquí.)
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— DE TIEMPO (adverbs of time)

Indican cuando tiene lugar una acción. Ejemplos:

now (ahora) before (antes) soon (pronto) late (tarde)

Generalmente se colocan al final de la frase:

I’m going to school now. (Me voy al colegio ahora)

Aunque también pueden ir al principio, dando más énfasis al momento en que la acción tiene
lugar:

Now, let’s go to school. (Ahora nos vamos al colegio.)

Cuando aparecen más de un adverbio de tiempo, el orden es el siguiente:

1: Adverbios que expresan la duración.
2: Adverbios que expresan frecuencia.
3: Adverbios de tiempo.

Ejemplos:

• 1 + 2: I work (1) for five hours (2) every day. (Trabajo cinco horas todos los días)

• 2 + 3: The magazine was published (2) weekly (3) last year. 
(La revista se publicó semanalmente el año pasado.)

• 1 + 3: I was abroad (1) for two months (3) last year. 
(Estuve fuera dos meses el año pasado).

• 1 + 2 + 3: She worked in a hospital (1) for two days (2) every week (3) last year. 
(Ella trabajaba en un hospital dos días por semana el año pasado.)

— DE FRECUENCIA (adverbs of frequency)

Indican con que periodicidad se realiza una acción. Algunos de estos adverbios son:

always (siempre) frequently (frecuentemente)

never (nunca) sometimes (algunas veces)

Normalmente se colocan entre el sujeto y el verbo principal si se trata de un verbo diferente
al verbo To Be:

We never go there on Saturdays. (Nunca vamos allí los sábados.)

Con To Be, los adverbios se colocan detrás de éste (excepto en imperativo: Never be late /
No llegues tarde nunca):

We are always here on Saturdays. (Estamos siempre aquí los sábados.)

Con tiempos compuestos, el orden es: sujeto + auxiliar + adverbio + participio:

I have never been to Paris before. (Nunca he estado en París antes.)
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Cuando la frase es interrogativa, el orden es: auxiliar + sujeto + adverbio + verbo principal.

Have you ever seen Paris? (¿Has visto alguna vez París?)

— DE CANTIDAD (adverbs of quantity)

Expresan la cuantía de algo:

little (poco) much (mucho) many (muchos) too (demasiado)

This place is too crowdy. (Este lugar está demasiado lleno.)

There are many children playing in the park. (Hay muchos niños jugando en el parque.)

— DE INTERROGACIÓN (interrogative adverbs)

Se utilizan para realizar preguntas:

when? (¿cuándo?) where? (¿dónde?) why? (¿por qué?) how? (¿cómo?)

Where have you been this morning? (¿Dónde has estado esta mañana?)

Why has he phoned? (¿Por qué él ha telefoneado?)

Normalmente se colocan al principio de la pregunta. 

Ejemplos:

Why are you so late? (¿Por qué llegas tan tarde?)

Where is my passport? (¿Dónde está mi pasaporte?)

How are you? (¿Cómo estás?)

How much is that coat? (¿Cuánto cuesta este abrigo?)

When does the train arrive? (¿Cuándo llega el tren?)

— RELATIVOS (relative adverbs)

Son utilizados para unir dos proposiciones:

when (cuando) where (donde)           why (por que)

Ejemplos:

That’s the restaurant where we met for the first time. (Éste es el restaurante donde
nos encontramos por primera vez.)
I remember the day when we first met. (Recuerdo el día en que nos conocimos.)
I didn’t know why he was so upset. (Yo no sabía por qué él estaba tan triste.)
Tell me (the reason) why you were late home. (Dime por qué llegaste tarde ayer o
dime la razón por la cuál...)
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— DE GRADO O INTENSIDAD (adverbs of degree)

Indican la intensidad con que se realiza la acción:

completely (completamente) extremely (extremadamente) greatly (enormemente)

Almost (casi), nearly (casi), quite (bastante), just (justamente), too (demasiado), enough
(suficiente), hardly (apenas), scarcely (apenas), completely (completamente), very (muy).

Los adverbios de grado o intensidad son normalmente situados:

1. delante del adjetivo o adverbio al que modifican:

The water was extremely cold. (El agua estaba extremadamente fría.)

2. delante del verbo principal:

He was just leaving. (Estaba a punto de irse.)

She has almost finished. (Ella casi ha terminado.)

Ejemplos:

She doesn’t quite know what she’ll do after university. 
(Ella no sabe muy bien lo que hará después de la Universidad.)

They are completely exhausted of the trip. (Están completamente cansados del viaje.)

I am too tired to go out tonight. (Estoy demasiado cansado para salir esta noche.)

He hardly noticed what she was saying. 
(Él apenas se dio cuenta de lo que ella estaba diciendo.)

— DE PROBABILIDAD (adverbs of probability)

maybe (quizá), perhaps (quizá, tal vez), possibly (posiblemente), probably (proba-
blemente), etc.

— DE AFIRMACIÓN (adverbs of affirmation)

certainly (ciertamente), naturally (naturalmente), of course (por supuesto), surely
(seguramente), etc.

— DE NEGACIÓN (adverbs of negation)

no, not (no), never (nunca), not at all (en absoluto)
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EJERCICIO 9:

Identifica los adverbios que aparecen en cursiva:

1. I went to the cinema yesterday. There, I met Jane.

2. He speaks slowly.

3. Are you sure? - Of course.

4. Do you often drink coffee?

5. John is completely crazy.

6. He told me that he will be back tomorrow.

7. This room is too small for us. 

8. When is Peter coming?

9. I don’t know where he lives.

10. I have worked here for almost two years.

3.4. EXPRESIONES Y LOCUCIONES ADVERBIALES

Hay muchas expresiones adverbiales idiomáticas en inglés. Las más frecuentes son:

a long time ago (hace tiempo) all at once (súbitamente, a la vez)

as soon as (tan pronto como) at any rate (de todas formas)

as far as (según) by far (con mucho)

by the way (a propósito) (every) now and then (de vez en cuando)

far better (mucho mejor) in the long run (a fin de cuentas)

off hand (a primera vista) on purpose (intencionalmente)

on the whole (en suma) so as to (de manera que)

somehow or other (como sea) so far (hasta ahora)

so long as (mientras) sooner or later (tarde o temprano)

It happened a long time ago. (Ocurrió hace mucho tiempo.)

As far as I know, this is not true. (Según lo que yo sé, esto no es cierto.)

I will do it somehow or other. (Lo haré como sea.)

By the way, Tom was here yesterday. (A propósito, Tom estuvo ayer aquí.)
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En inglés hay muchos adverbios que se unen con preposiciones para formar locuciones
adverbiales (expresiones formadas por un grupo de palabras que equivalen a un solo adverbio)
que, traducidas literalmente, no tienen sentido a veces, pero que necesitamos conocer para
comprender su significado. 

Ejemplo de locuciones adverbiales en español tenemos también muchos (tal vez, más o
menos, de repente, a menudo, por las buenas, a manos llenas, etc.).

Algunos ejemplos de las más significativas en inglés son:

A little beyond (un poco más lejos) Almost over (casi acabado)
Along with (junto con)

All through (de principio a final) Altogether below (por debajo de)

Apart from (por otra parte) Away from (lejos de)
Close upon (cerca de)

Close beside (junto a) Distinctly above (claramente por encima) 

Down to (hasta) Far below (muy por debajo)
Greatly to (grandemente)

Hard by (al lado mismo) Long after (mucho después de)

Out of (por, a causa de) Shortly before (poco antes de)
Up to (hasta, al)

This project is almost over. (Este proyecto está casi acabado.)

Shortly before you came, Peter called. (Poco antes de que llegaras, Peter llamó.)

Up to this moment, we have no news. (Hasta el momento, no tenemos noticias.)

She did it out of love. (Ella lo hizo por amor.)

4. VERBOS CON PARTÍCULAS
Compara las siguientes oraciones:

I ran down the road. (Bajé corriendo por la carretera.)
Please, sit down. (Por favor, siéntese.)
He is in his office. (El está en su oficina.)
You can go in. (Puede entrar.)

En las expresiones down the road y in his office las partículas down e in son preposiciones
que forman parte del complemento circunstancial.

Sin embargo, en sit down y go in no hay objetos detrás. Estas partículas son adverbios y no
preposiciones. Estos adverbios se unen normalmente con verbos, a menudo dando lugar a

U.D.  2  -  NUEVAS ESTRUCTURAS MORFOLÓGICAS

23

-Pág.27-



significaciones completamente nuevas. Generalmente el adverbio sigue al verbo y se convierte
en una unidad significativa, es decir, el verbo adquiere un significado nuevo, a menudo
diferente de su significación si se tomaran los elementos separadamente. Esta estructura es
conocida en inglés como “PHRASAL VERBS”.

Algunos de los adverbios que forman parte de estos “phrasal verbs” son los siguientes:

In on up away round about over by
Out off down back through along forward across

A menudo acompañan a verbos de movimiento y su significación puede ser intuida:

The bus was full. We couldn’t get on. (El autobús venía lleno. No pudimos subir)

When I touched him on the shoulder, he turned round. 
(Cuando le toqué el hombro, se volvió)

Sin embargo, en la mayoría de los casos confieren un nuevo significado al verbo:

Look out! There’s a car coming. (¡Ten cuidado!. Viene un coche)

I was nervous when the plane took off. (Estaba nervioso cuando el avión despegó)

Los verbos frasales pueden ser intransitivos (como es el caso de take off (despegar), go off
(dispararse un arma), break down (averiarse), etc..) o transitivos (si a estos les sigue un objeto):
bring up (educar), put off (aplazar), find out (averiguar), carry out (llevar a cabo):

They carried out an important research. 
(Llevaron a cabo una importante investigación)

They have put off the match because of the rain. (Han aplazado el partido por la
lluvia) 

— Posición del objeto:

a) Si se trata de un nombre, éste puede ir delante o detrás de la partícula:

Take your coat off / Take off your coat. (Quítate el abrigo) 

b) Si se trata de un pronombre, éste debe colocarse obligatoriamente delante de la partícula:

I can’t find it out. (No puedo averiguarlo)

Please, switch it on. (Por favor, enciéndelo)
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EJERCICIO 10:

Sustituye los nombres en cursiva por los pronombres objeto It o Them, procurando que el
orden sea el correcto:

1. Look up this telephone number in the dictionary.
2. I turned down his proposal because it wasn’t honest.
3. Did they pay back all the money?.
4. Don’t forget to turn the heater off before going to bed.
5. Can I try on those trousers?.
6. I can’t put off going to the dentist any longer.
7. I’ve decided to give away all my clothes and buy new ones.
8. I’ll go to the station to see the children off.
9. I can’t find out the solution.

10. Please put your coat on. It’s freezing out there!.

4.1. ALGUNOS VERBOS FRASALES
A continuación encontrarás una lista de los verbos frasales más utilizados. Entre paréntesis

figuran las estructuras de cada una de estos verbos:

• Ask after: preguntar por la salud Estructura: (verbo + partícula + objeto)

He asked after Mary because he knew she had been ill.
(El preguntó por la salud de Mary porque sabía que ella había estado enferma.)

• Break into: entrar para robar Estructura: (verbo + partícula + objeto)

A thief broke into the office last night. (Un ladrón entró en la oficina anoche.)

• Bring up: educar, criar Estructura: (verbo + objeto + partícula)
(verbo + partícula + objeto)

I was brought up in a small village. (Fui criado en un pequeño pueblo.)

• Carry out: llevar a cabo Estructura: (verbo + partícula + objeto)
(verbo + objeto + partícula)

Politicians often fail to carry out their election promises.
(Los políticos a menudo no llevan a cabo sus promesas electorales.)

• Come across: encontrar algo/alguien por casualidad. Estructura: (verbo + partícula + objeto)

I came across Peter when I was shopping.
(Me encontré con Peter cuando estaba haciendo la compra.)
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• Get over: superar un problema/recuperarse de una enfermedad.
Estructura: (verbo + partícula + objeto)

He has got over his operation quicker than the doctors expected.
(Se ha recuperado de su operación más rápido de lo que esperaban los médicos.)

• Let down: decepcionar Estructura: (verbo + objeto + partícula)

I hate letting my friends down. (Odio decepcionar a mis amigos.)

• Look after: cuidar Estructura: (verbo + partícula + objeto)

Tom is looking after the baby tonight. (Tom está cuidando al bebé esta noche.)

• Look into: investigar Estructura: (verbo + partícula + objeto)

The police is going to look into the matter. (La policía va a investigar el asunto.)

• Look up: consultar en un libro o diccionario. Estructura: (verbo + partícula + objeto)
(verbo + objeto + partícula)

If you don’t know that word, look it up. (Si no conoces esa palabra, búscala.)

• Pay back: devolver el dinero o vengarse. Estructura: (verbo + objeto + partícula)

I paid him back for what he did to me. (Me vengué por lo que él me hizo.)

• Turn out: resultar Estructura: (verbo + partícula + objeto)

The meeting turned out to be a success. (La reunión resultó ser un éxito.)

EJERCICIO 11:

Utiliza uno de los verbos frasales en el tiempo adecuado:

Pay back Break down Turn out Take off

Let down Bring up Look after Carry out

Get over Look into

1. Here is the money you need. Don’t forget to ............ me ....................

2. There was an hour’s delay but finally the plane .................................

3. I am late because my car has ............................... 

4. Peter ............. me ............. I never expected him to behave like that.

5. What is the police .....................................?

6. She is ................................... her children alone.

7. The process will ................................ a complete reorganization of the company.

8. Fortunately, Peter ................................. quickly after the accident.

9. Tonight I am going to .......................... my aunt’s baby.

10. The lecture has ........................... to be very interesting.
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EJERCICIOS RESUELTOS

EJERCICIO 1:

Utiliza un prefijo para cada una de las definiciones:

1. Alguien que no está bien informado es misinformed.

2. Alguien que trabaja para sí mismo es self-employed.

3. Algo que no es cierto es uncertain.

4. Alguien que no es feliz es unhappy.

5. Algo que no es legal es illegal.

6. Alguien que no toma partido por ninguna parte es impartial.

7. Alguien que está desilusionado está disappointed.

8. Algo que no es agradable es unpleasant.

9. Algo que no tiene color es achromatic.

10. Alguien que no está dormido está awake.

11. Algo que está demasiado cocinado está overcooked.

12. Un malentendido es a misunderstanding.

13. Algo que está calculado por lo bajo está undercalculated.

14. Algo que no es continuo es discontinuous.

15. Algo que no está completo está incomplete.

EJERCICIO 2:

Añade un sufijo a la palabra entre paréntesis para formar una nueva palabra:

1. Three mountaineers have been rescued this afternoon.

2. Agassi is a very famous tennis-player.

3. There are several participants in the race.

4. They have found a good solution for the problem.

5. I can’t change his mind. All I have said is useless.

6. There are three polar bears in the zoo.

7. John was furious with our behaviour.

8. We didn’t pay attention to the warning.

9. In South America the climate is tropical.

10. He gave us a very reasonable answer.
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EJERCICIO 3:

Añade –ed o –ing para formar nuevas palabras:

1. The book she was reading was very boring.

2. We were embarrassed by her behaviour.

3. I was fascinated by the scenery.

4. The experience was exciting!!.

5. The conclusions of the report were surprising for us.

6. I am not interested in what he is saying.

7. We were all bored with such a stupid film.

8. She was worried about his health.

9. Her answers were shocking.

10. They were dissapointed when they knew the results.

EJERCICIO 4:

Pon las siguientes oraciones en plural (atención: concordancia con el verbo!):

1. There are some very strange men waiting outside.

2. These soups are made with tomatoes.

3. The dishes are on the tables.

4. She told us some interesting stories.

5. I have found some knives in these drawers.

EJERCICIO 5:

Utiliza much o many en los siguientes oraciones:

1. How many ballpens are there?

2. There isn’t much time to discuss the matter.

3. How much money do you need?

4. I have seen many children playing outside.

5. We haven’t got much sugar to make the cake.

6. I haven’t had much luck with women.

7. There weren’t many people at the party.

8. We didn’t spend much money last night.

9. I took many photographs when I was in Rome.

10. How many friends have you got?
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EJERCICIO 6:

Elige entre a few o a little:
1. A little money is all I need to begin with the project.
2. He prepared a party for a few friends.
3. We still have a little time before the train leaves.
4. I last saw him a few days ago.
5. Nora’s father died a few years ago.

Elige entre few y little:
1. Hurry up!. We have little time.
2. He is not very popular. He has few friends.
3. This town isn’t well-known so few tourists come here.
4. She has got little patience with chidren.
5. We have problems with the water supply because there has been little rain recently.

EJERCICIO 7:

Utiliza some o any en las siguientes oraciones:
1. She has some valuable books in her house.
2. Would you like some help?
3. There isn’t any reason to complain.
4. Philip wants some help with his exams.
5. No, thank you. I don’t want any more.
6. Do you have any friends in London?
7. Are there any problems with your work?
8. We need some cheese if we want to make a fondue.
9. Will you have some more roast beef?

10. Have they got any children?
11. There isn’t any coffee in my cup. Can you give me some?
12. I need some sugar to make a cake but there isn’t any in the shop.
13. I have got some money. Have you got any money?
14. Good morning. We want some sweets. Sorry, we haven’t got any sweets left.
15. We can’t buy a house because we haven’t got any money.
16. Are there any dogs in this street ? No, there aren’t any.
17. They can’t drink any wine because there aren’t any glasses.
18. Are there any cups in the cupboard ? Yes, there are some.

EJERCICIO 8:

Convierte los sigiuentes adjetivos en adverbios:
Good: Well Quick: Quickly Cheap: Cheaply
Fast: Fast Careful: Carefully Bad: Badly
Topic: Topically Angry: Angrily Dramatic: Dramatically
Horrible: Horribly Hard: Hard Gentle: Gently
High: High Sensible: Sensibly Memorable: Memorably
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EJERCICIO 9:

Identifica los adverbios que aparecen en cursiva:
1. Adverbio de tiempo / adverbio de lugar.
2. Adverbio de modo.
3. Adverbio de afirmación.
4. Adverbio de frecuencia.
5. Adverbio de intensidad.
6. Adverbio de tiempo.
7. Adverbio de cantidad.
8. Adverbio interrogativo.
9. Adverbio relativo.

10. Adverbio de lugar/ adverbio de intensidad

EJERCICIO 10:

Sustituye los nombres en cursiva por los pronombres objeto “it” o “them” procurando que
el orden sea el correcto:

1. Look it up in the dictionary.
2. I turned it down because it wasn’t honest.
3. Did they pay it back?.
4. Don’t forget to turn it off before going to bed.
5. Can I try them on?
6. I can’t put it off any longer.
7. I’ve decided to give them away and buy new ones.
8. I’ll go to the station to see them off.
9. I can’t find it out.

10. Please put it on. It’s freezing out there!.

EJERCICIO 11:

Utiliza uno de los verbos frasales en el tiempo adecuado:
Pay back Break down Turn out Take off
Let down Bring up Look after Carry out
Get over Look into

1. Here is the money you need. Don’t forget to pay me back.
2. There was an hour’s delay but finally the plane took off.
3. I am late because my car has broken down.
4. Peter let me down. I never expected him to behave like that.
5. What is the police looking into?
6. She is bringing up her children alone.
7. The process will carry out a complete reorganization of the company.
8. Fortunately, Peter got over quickly after the accident.
9. Tonight I am going to look after my aunt’s baby.

10. The lecture has turned out to be very interesting.
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RESUMEN

• “Word building”: proceso mediante el cual añadimos sufijos o prefijos a determinadas
palabras para formar otras nuevas.

• Prefijos más usuales: A-, DIS-, IN-, MIS-, SELF-, OVER-, UN-, etc...

• Sufijos más usuales: -ER, -ESS, -IST, -OR, -ATION, -AL, -ABLE, -OUS, etc....

• El nombre tiene cuatro géneros en Inglés:

– Género masculino: Charles works in a hospital. He is a doctor.

– Género femenino: Mary is typing a letter. She is a secretary.

– Género neutro: I have a car in the garage. It is a red car.

– Género común: Teacher / Profesor/a Child / Niño/a Friend / Amigo/a

• Como norma general, el plural de los nombres se forma añadiendo -s a la forma
singular: 

Book ➪ books Chair ➪ chairs

• Los nombres contables son aquellos que podemos contar y los incontables son aquellos
nombres que no pueden ser contados o que expresan una cualidad abstracta. A menudo,
los nombres contables e incontables van acompañados de cuantificadores.

• Formación de adverbios: Norma general: adjetivo + “-ly”.

• Existen diferentes clases de adverbios:

– de lugar

– de tiempo

– de frecuencia

– de interrogación

– de cantidad 

– de modo 

– de grado o intensidad

– afirmativos o que expresan duda

– negativos

• Verbos frasales: Adverbios que se unen a verbos para formar una unidad verbal, a
menudo con diferente significado.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. The police is looking into his business. They think there is something .......................

A. legal B. alegal C. illegal D. inlegal

2. This magazine is delivered ................................

A. monthly B. month C. monthless D. monthful

3. He was very .................................. in explaining his ideas.

A. interest B. interesting C. interestal D. interested

4. ¿Cuál es el plural de la palabra “fox”?

A. foxs B. foses C. foxes D. fox

5. ¿Cuál es el plural de la palabra “child”?

A. childs B. children C. childes D. child

6. As I know you like them, I have here ................... books to lend you.

A. some B. any C. a little D. little

7. ¿Cuál es el adverbio de “hard”?

A. hardly B. hardaly C. hard D. hardous

8. Utiliza un adverbio relativo: I don’t know ............... he hasn’t come yet.

A. when B. where C. what D. why

9. Peter has ..................... our meeting because he was very busy.

A. put off B. taken off C. looked after D. turned out

10. I don’t know where this street is. I’m going to ............ it .................

A. look after B. look up C. bring up D. look into

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta unidad didáctica, el alumno será capaz de:

• Distinguir los diferentes tipos de presente que existan construyendo oraciones
afirmativas, negativas e interrogativas.

• Utilizar el pasado y diferenciar los dos tipos construyendo oraciones
afirmativas, negativas e interrogativas.

• Usar el futuro en sus dos formas construyendo oraciones afirmativas, negativas
e interrogativas.

• Responder utilizando respuestas cortas.

• Hacer uso de las question tags.
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Este tema nos introduce más profundamente en el estudio de las estructuras
sintácticas fundamentales. Nos permitirá, pues, enriquecer nuestra forma de

expresión en lengua inglesa hablada y escrita.

El conocimiento de los tiempos verbales junto con las posibles respuestas y el uso de las
“coletillas” aumentan nuestras posibilidades y amplían nuestra capacidad para conseguir
una mayor fluidez al hablar y escribir en inglés.

Todo esto nos otorga una base teórica importante para ser puesta en práctica e ir
alcanzando un nivel mayor en nuestro conocimiento y expresión de la lengua inglesa.
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1. EL PRESENTE

En Inglés podemos distinguir entre dos tipos de presente:

1.1. El presente simple:

I always go to school by bus. (Yo voy siempre al colegio en autobús)

1.2. El presente continuo o progresivo:

She is eating an apple. (Ella se está comiendo una manzana)

A continuación estudiaremos cómo se forman ambos presentes y cuándo son utilizados:

1.1. EL PRESENTE SIMPLE

El presente simple es usado normalmente para:

• Hablar de acciones cotidianas o que implican cierta rutina:

I get up at 8 o’clock every morning. (Me levanto a las 8 cada mañana)

• Expresar verdades universales:

The Earth goes round the sun. (La Tierra da vueltas alrededor del Sol)

• Hablar de acciones permanentes:

I live in Madrid. (Vivo en Madrid)

ESTRUCTURA:

a) ORACIONES AFIRMATIVAS

La estructura a seguir a la hora de formar una oración afirmativa en presente simple es la
siguiente:

Ejemplos:

I work in a bank. (Yo trabajo en un banco)
They study in Madrid. (Ellos estudian en Madrid)
We speak English. (Hablamos inglés)
You live in Spain. (Vosotros vivís en España)

SUJETO + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS
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Atención: Por lo general, al formar la tercera persona del singular de cualquier verbo en
presente se le añade una –“s”.

Mary plays the piano (Mary toca el piano)

The sun rises in the East (El sol sale por el este)

NO ocurrirá lo mismo en los verbos que:

1. Terminan en:

-s -ch -sh, a los cuales se le añade “-es”

pass -------- passes

watch ------ watches

finish ------- finishes

2. Verbos terminados en “-o” también añaden “-es”

Go ----- goes

do ------ does

3. Los verbos terminados en consonante + “-y”, se cambia la “-y” por una “–i” latina y se
añade “–es”

Study ----- studies

Carry ----- carries

A menudo el presente simple va acompañado en afirmativa de adverbios de frecuencia que
indican la asiduidad con la que realizamos una determinada acción. Los adverbios de frecuencia
más comunes son:

Always (Siempre) Often (A menudo) Sometimes (Algunas veces)

Usually (Normalmente) Generally (Generalmente) Seldom (Raras veces)

Scarcely /Hardly (Apenas) Never (Nunca)

La posición de estos adverbios es muy importante por lo que debemos tener cuidado pues
sólo con el verbo TO BE aparecen detrás. Recuerda esta estructura:

• Sujeto + adverbio de frecuencia + verbo en presente simple:

I sometimes study in the library. (Yo estudio en la biblioteca algunas veces)

• Sujeto + verbo TO BE + adverbio de frecuencia:

She is often at Mary’s house. (Ella está a menudo en casa de Mary)

INGLÉS
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b) ORACIONES NEGATIVAS

Para construir oraciones negativas en presente simple, debemos seguir los siguientes pasos:

Do / does es un auxiliar que no aporta significación alguna a la oración. Es un auxiliar que
sirve para formar oraciones negativas con verbos distintos de TO BE, TO HAVE GOT o los
verbos anómalos. Do not y does not (para la 3ª persona del singular) aparecen a menudo
contraídos (don’t y doesn’t respectivamente). También debemos recordar que en negativa el
verbo no toma ninguna “-s” o “–es”, puesto que ésta está unida al auxiliar (does).

Ejemplos:

I do not work in a bank. (Yo no trabajo en un banco.)

They do not study in Madrid. (Ellos no estudian en Madrid.)

We don’t speak English. (No hablamos inglés.)

You don’t live in Spain. (Vosotros no vivís en España.)

Mary does not play the piano. (Mary no toca el piano.)

He doesn’t eat tomato. (Él no come tomate.)

c) ORACIONES INTERROGATIVAS:

La estructura a seguir para formar oraciones interrogativas en presente simple es la
siguiente:

Recordamos de nuevo que la forma does es sólo para 3ª persona del singular.

Ejemplos:

Do you work in a bank? (¿Trabajas en un banco?)

Do you study in Madrid? (¿Estudias en Madrid?)

Does she play the piano? (¿Toca ella el piano?)

Does Peter live in Spain? (¿Vive Peter en España?)

DO/ DOES + SUJETO + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS?

SUJETO + DO/ DOES NOT + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS

U.D. 3 -  ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS FUNDAMENTALES
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EJERCICIO 1

Pon las siguientes oraciones afirmativas en negativa e interrogativa:

1. We study ecology and technology in this school.

2. She learns this unit for the exam.

3. They go to the museum this afternoon.

4. We play football on Mondays.

5. Tom drives a red car.

6. Ann watches television in the living room.

7. I phone my parents every day.

Convierte en afirmativas las siguientes oraciones negativas:

1. Alice doesn’t drink tea because she doesn’t like it.

2. Greg doesn’t play tennis twice a week.

3. I don’t smoke cigars.

4. They don’t come from Japan.

5. I don’t find this word in the dictionary.

Pon los adverbios de frecuencia en el lugar adecuado:

1. She is at home from 9 a.m to 11 a.m. (Always).

2. We speak English in our class. (Often).

3. I go to school by car. (Seldom).

4. They are in the park in the evening. (Never).

5. They see each other. (Hardly).

1.2. EL PRESENTE CONTINUO O PROGRESIVO

El presente continuo se utiliza en los siguientes contextos:

• Cuando hablamos de acciones que están teniendo lugar en este preciso momento:

I am eating an apple. (Me estoy comiendo una manzana)

INGLÉS
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• Sirve para describir acciones progresivas que se desarrollan en el presente (por ejemplo,
si digo “esta semana estoy leyendo un libro muy interesante” significa que la acción no
está teniendo lugar en ese mismo instante, sino más bien a lo largo de un espacio de
tiempo presente):

I’m reading an interesting book this week. (Estoy leyendo un libro interesante esta
semana)

• Se utiliza también cuando hablamos de algo que va a ocurrir en un futuro muy cercano y
de cuya probabilidad estamos seguros:

She’s leaving tomorrow. (Se marcha mañana)

• Con situaciones cambiantes:

The population of the world is rising very fast. (La población del mundo está
aumentando muy rápido)

ESTRUCTURA

a) ORACIONES AFIRMATIVAS

La estructura a seguir en presente continuo es la siguiente:

Ejemplos:

This year I am working in a bank. (Este año estoy trabajando en un banco)

They are studying in Madrid. (Ellos están estudiando en Madrid)

It is raining now! (¡Está lloviendo ahora!)

She is having a bath. (Ella se está dando un baño)

Para formar el gerundio (es decir el verbo + -ing) de los verbos en –y, añadimos “-ing”
directamente: Fly (volar) ➪ flying (volando). En caso de que el verbo termine en –e, ésta
desaparece: have ➪ having

El presente continuo o progresivo puede ir acompañado de adverbios de tiempo que indiquen
que la acción esta teniendo lugar en esos momentos: now, right now, at this moment, etc...

Silvia is learning English at the moment.
Silvia está aprendiendo inglés ahora/en este momento.

SUJETO + AM / IS / ARE + VERBO EN –ING + COMPLEMENTOS
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b) ORACIONES NEGATIVAS

Para construir oraciones negativas en presente continuo, debemos seguir los siguientes
pasos:

Ejemplos:

This year I am not working in a bank. (Este año no estoy trabajando en un banco)

They aren’t studying in Madrid. (Ellos no están estudiando en Madrid)

It isn’t raining now! (¡No está lloviendo ahora!)

She is not having a bath. (Ella no se está dando un baño)

c) ORACIONES INTERROGATIVAS

Para formar oraciones interrogativas en presente continuo debemos seguir la siguiente
estructura:

Ejemplos:

Are you working in a bank this year? (¿Estás trabajando en un banco este año?)

Are you studying in Madrid? (¿Estás estudiando en Madrid?)

Is it raining now? (¿Está lloviendo ahora?)

Is she having a bath? (¿Se está ella dando un baño?)

EJERCICIO 2

Pon estas oraciones afirmativas en negativa e interrogativa:

1. Tom and Ann are talking and drinking coffee.

2. I am building my own house.

3. Jack is playing football this season.

4. Your English is getting better.

5. We are speaking English.

6. Peter is wearing a blue coat.

7. I am doing my exercises with Jane.

8. My father is driving the company’s car.

9. The sales are falling due to the crisis.

10. The children are drawing an elephant.

AM / IS / ARE + SUJETO + VERBO EN -ING + COMPLEMENTOS?

SUJETO + AM / IS / ARE + NOT + VERBO EN –ING + COMPLEMENTOS

INGLÉS
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1.3. PRESENTE SIMPLE / PRESENTE CONTINUO

El presente simple se utiliza para hablar de cosas en general, situaciones permanentes o
acciones que se repiten habitualmente. Como pista, recordemos que suelen ir acompañados de
adverbios de frecuencia.

El presente continuo o progresivo se utiliza para hablar de algo que está ocurriendo en estos
momentos, o en un tiempo presente de manera progresiva, así como para situaciones
temporales. Como pista, recordemos que suele ir acompañados de adverbios tales como now, at
this moment, etc...

Compara:

Water boils at 100 degrees Celsius. (El agua hierve a 100° Celsius)
(Verdad universal = Presente simple)

The kettle is boiling. (La marmita está hirviendo)
(Algo que ocurre en este momento = Presente continuo)

Jim plays tennis every Saturday. (Jim juega al tenis todos los sábados)
(Acción habitual = Presente simple)

Where is Tom? He’s playing tennis. (¿Dónde está Tom? Está jugando al tenis)
(Acción en proceso = Presente continuo)

My parents live in London. (Mis padres viven en Londres)
(Situación permanente = Presente simple)

I’m living with some friends. (Estoy viviendo con unos amigos)
(Situation pasajera = Presente continuo)

ATENCIÓN: Algunos verbos son sólo usados en presente simple. Estos verbos son
conocidos como verbos de entendimiento, percepción o voluntad:

Want- Querer Like-Gustar Belong- Pertenecer Know- saber

Suppose- Suponer Need- Necesitar Love- amar Remember- Recordar

See- Ver Forget- Olvidar Prefer- Preferir Realise- Darse cuenta

Hate- Odiar Hear- Escuchar Believe- Creer Understand- Entender

Seem- Parecer

EJERCICIO 3:

Pon los verbos entre paréntesis en Presente Simple o Presente Continuo:

1. My parents .................................. (Work) in a very important project at this moment.

2. She usually .................................... (Visit) her grandmother On Mondays.
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3. Look! It.............................(Snow). It never...................................(Snow) in this season.

4. What ........................ you ........................ (Do)? I ................................ (Read) a book.

5. She .................................................. (Speak) English.

6. Please, don’t make so much noise. I .......................................................... (Study).

7. Peter .................................................. (Believe) that she will come back.

8. I usually .............................................. (Go) to work by car.

9. .................. you .......................... (Like) England?

10. These shoes ........................................ (Belong) to me.

11. I .................................................. (not Want) to go there with Jane.

12. She .................................................. (not Need) your help.

13. Look out! A car .......................................... (Come).

14. Ron is in London at the momet. He .......................................... (Visit) some friends.

15. .................. Mary .............................. (Work) now?

2. EL PASADO

Al igual que ocurre en presente, en pasado también encontramos:

• Pasado simple:

It rained all day yesterday. (Llovió ayer todo el día)

• Pasado continuo o progresivo:

It was raining when I got up. (Estaba lloviendo cuando me levanté)

Vamos a ver las estructuras de cada uno de ellos:

2.1. EL PASADO SIMPLE

El pasado simple es usado normalmente para referirse a acciones que tuvieron lugar en el
pasado. A menudo van acompañados de adverbios de tiempo (yesterday, last week, last year,
etc.). Para formarlo, hay que tener muy en cuenta el verbo. En Inglés existen dos tipos de
verbos:

INGLÉS
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• VERBOS REGULARES

Son aquellos que forman el pasado añadiendo "-ed" a su raíz.

Work (trabajar) –worked

Want (querer) –wanted

Pero esta regla general no se cumple con:

1. Verbos terminados en “-e” que únicamente añaden una “-d”

Die (morir) ---died

2. Verbos terminados en consonante + “-y” cambia la “-y” por “i” latina y se añade “-ed”

Study (estudiar) --- studied

3. Verbos terminados en consonante + vocal + consonante, doblan la última consonante.

Stop (parar) ---stopped

• VERBOS IRREGULARES

Son verbos que forman el pasado de manera irregular por lo que se hace necesario
aprenderse la lista que incluimos más adelante. En ella, el verbo aparece con tres formas que se
corresponden al infinitivo, el pasado y el participio respectivamente. Existen tres tipos:

a) Verbos que tienen las tres formas iguales: hit hit hit. (Golpear)

b) Verbos que tienen dos formas iguales: build built built. (Construir)

c) Verbos que tienen las tres formas distintas: begin began begun. (Comenzar)

A continuación, tienes la lista de los verbos irregulares más comunes:

LISTA DE VERBOS IRREGULARES

INFINITIVO PASADO PARTICIPIO

BE WAS / WERE BEEN ..................................................SER O ESTAR
BECOME BECAME BECOME ...........LLEGAR A SER, CONVERTIRSE
BEGIN BEGAN BEGUN ............................EMPEZAR, COMENZAR
BLOW BLEW BLOWN........................................................SOPLAR
BREAK BROKE BROKEN.....................................................ROMPER
BRING BROUGHT BROUGHT .....................................................TRAER
BUILD BUILT BUILT ...................................................CONSTRUIR
BURN BURNT BURNT ...............................................QUEMAR(SE)
BUY BOUGHT BOUGHT .................................................COMPRAR
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CATCH CAUGHT CAUGHT .......................................................COGER
CHOOSE CHOSE CHOSEN...................................ELEGIR, ESCOGER
COME CAME COME..............................................................VENIR
COST COST COST............................................................COSTAR
CUT CUT CUT..............................................................CORTAR

DO DID DONE.............................................................HACER
DRAW DREW DRAWN.......................................DIBUJAR, SACAR
DREAM DREAMT DREAMT.......................................................SOÑAR
DRINK DRANK DRUNK ..........................................................BEBER

EAT ATE EATEN ..........................................................COMER

FALL FELL FALLEN ....................................................CAER(SE)
FEED FED FED.......................................................ALIMENTAR
FEEL FELT FELT ..............................................................SENTIR
FIGHT FOUGHT FOUGHT ..............................LUCHAR, COMBATIR
FIND FOUND FOUND ...............................................ENCONTRAR
FORGET FORGOT FORGOTTEN ............................................OLVIDAR
FORGIVE FORGAVE FORGIVEN............................................PERDONAR
FREEZE FROZE FROZEN ..................HELAR(SE), CONGELAR(SE)

GET GOT GOT..................................OBTENER, CONSEGUIR
GIVE GAVE GIVEN.................................................................DAR
GO WENT GONE ......................................................................IR
GROW GREW GROWN .......................................................CRECER

HANG HUNG HUNG .........................................................COLGAR
HAVE HAD HAD................................................................TENER
HEAR HEARD HEARD ..................................................ESCUCHAR
HIDE HID HIDDEN.............................ESCONDER, OCULTAR
HIT HIT HIT ............................................................GOLPEAR
HOLD HELD HELD ......................................................SOSTENER
HURT HURT HURT ....................HACER(SE) DAÑO, HERIR(SE)

KEEP KEPT KEPT................................MANTENER, GUARDAR
KNOW KNEW KNOWN ....................................SABER, CONOCER

LEAD LED LED..........................................CONDUCIR, GUIAR
LEARN LEARNT LEARNT ................................................APRENDER
LEAVE LEFT LEFT ....................................DEJAR, ABANDONAR
LEND LENT LENT..........................................................PRESTAR
LET LET LET .............................................DEJAR, PERMITIR
LOSE LOST LOST ............................................................PERDER
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MAKE MADE MADE.......................................HACER, FABRICAR
MEAN MEANT MEANT..................SIGNIFICAR, QUERER DECIR
MEET MET MET.....................ENCONTRAR(SE), REUNIR(SE)

PAY PAID PAID................................................................PAGAR
PUT PUT PUT.................................................................PONER

READ READ READ ................................................................LEER
RIDE RODE RIDDEN .....................................................MONTAR
RING RANG RUNG.............................................................SONAR
RISE ROSE RISEN..............................................LEVANTAR(SE)
RUN RAN RUN .............................................................CORRER

SAY SAID SAID ................................................................DECIR
SEE SAW SEEN ...................................................................VER
SELL SOLD SOLD...........................................................VENDER
SEND SENT SENT ............................................................ENVIAR
SET SET SET ................................ESTABLECER, COLOCAR
SHAKE SHOOK SHAKEN.......................................MOVER, AGITAR
SHAVE SHAVED SHAVEN..............................................AFEITAR(SE)
SHOW SHOWED SHOWN....................................................MOSTRAR
SHINE SHONE SHONE.......................................................BRILLAR
SHOOT SHOT SHOT........................................................DISPARAR
SHUT SHUT SHUT...........................................................CERRAR
SING SANG SUNG ..........................................................CANTAR
SINK SANK SUNK....................................................HUNDIR(SE)
SIT SAT SAT........................................................SENTAR(SE)
SLEEP SLEPT SLEPT..........................................................DORMIR
SPEAK SPOKE SPOKEN ...................................HABLAR IDIOMAS
SPELL SPELT SPELT...................................................DELETREAR
SPEND SPENT SPENT .....................GASTAR, PASAR EL TIEMPO
STAND STOOD STOOD ......................PERMANECER, QUEDARSE
STEAL STOLE STOLEN.........................................................ROBAR
SWIM SWAM SWUM...........................................................NADAR

TAKE TOOK TAKEN..........................................................TOMAR
TEACH TAUGHT TAUGHT ...................................................ENSEÑAR
TELL TOLD TOLD.............................................DECIR, CONTAR
THINK THOUGHT THOUGHT....................................PENSAR, CREER
THROW THREW THROWN ....................................................LANZAR

UNDERSTAND UNDERSTOOD UNDERSTOOD........ENTENDER, COMPRENDER
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WEAR WORE WORN .............................LLEVAR PUESTO, USAR
WIN WON WON..............................................................GANAR
WRITE WROTE WRITTEN .................................................ESCRIBIR

Ejemplos (en pasado):

Jack broke his leg when he fell down. (Jack se rompió la pierna cuando se cayó)

My mother bought a bunch of flower. (Mi madre compró un ramo de flores)

I heard Mary saying that. (Escuché a Mary decir eso)

They forgot to tell him the date of the meeting. (Olvidaron decirle la fecha de la
reunión)

Then I understood what happened. (Entonces entendí lo que ocurría)

ESTRUCTURA:

a) ORACIONES AFIRMATIVAS

La estructura a seguir a la hora de formar una oración afirmativa en pasado simple es la
siguiente:

Ejemplos:

I worked in a bank. (Yo trabajaba en un banco)

They studied in Madrid. (Ellos estudiaban en Madrid)

We spoke English. (Nosotros hablábamos Inglés)

I was there yesterday. (Yo estuve allí ayer)

Recordemos que debemos fijarnos en qué verbo estamos utilizando para formar el pasado,
ya que los verbos regulares forman el pasado en “-ed” y los irregulares debemos aprenderlos.

El verbo To Be en pasado:

I was Yo era o estaba

You were Tú eras o estabas

He / She / It was El/Ella/Ello era o estaba

We were Nosotros éramos o estábamos

You were Vosotros érais o estábais

They were Ellos eran o estaban

SUJETO + VERBO EN PASADO + COMPLEMENTOS
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EJERCICIO 4:

Pon los verbos entre paréntesis en pasado:

1. I........................... (Be) hungry, so I.............................. (Buy) something to eat in a shop.

2. When she........................ (Live) in Manchester, she....................... (Work) in a hospital.

3. Yesterday I............................... (Go) to London to see a friend.

4. This house................................ (Cost) me 35.000 Pounds when I....................... (Buy) it.

5. She....................... (Pass) her examination because she....................... (Study) very hard.

6. Tom’s father.......................... (Teach) him how to drive when he.................... (Be) 17.

7. We.................................... (Need) some money so we.............................. (Sell) our car.

8. Jim.............................. (Throw) the ball to Sue. They..................... (Play) in the garden.

9. Last night, it.......................(Rain) again so I................................... (Stay) at home.

10. They................................... (Be) at Mary’s house when he........................... (Arrive).

b) ORACIONES NEGATIVAS

Para construir oraciones negativas en pasado simple, debemos seguir los siguientes pasos:

Atención: En las oraciones negativas el auxiliar do/does aparece en pasado: did. El verbo
que sigue a did va en infinitivo sin to, no en pasado. El auxiliar puede aparecer contraído:
didn’t.

Ejemplos:

I did not work in a bank. (Yo no trabajaba en un banco)

They did not study in Madrid. (Ellos no estudiaban en Madrid)

She didn’t speak English. (Ella no hablaba Inglés)

He didn’t live in Spain. (El no vivió en España)

SUJETO + DID NOT + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS
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EJERCICIO 5

Pon las siguientes oraciones afirmativas en negativa:

1. I went to work yesterday because I was very well.

2. Peter shaved this morning because he had time.

3. We ate a sandwich because we were hungry.

4. It rained yesterday.

5. I wrote a letter to Paul last night.

c) ORACIONES INTERROGATIVAS

La estructura a seguir para formar oraciones interrogativas en pasado simple es la
siguiente:

Ejemplos:

Did you work in a bank? (¿Trabajaste tú en un banco?)

Did you study in Madrid? (¿Estudiaste tú en Madrid)

Did she play the piano? (¿Tocaba ella el piano?)

Did Peter live in Spain? (¿Vivió Peter en España?)

EJERCICIO 6:

Pon las siguientes oraciones afirmativas en interrogativa:

1. She went out last night.

2. We invited her to the party.

3. John phoned you an hour ago.

4. Marc left Madrid four years ago.

5. They spent the afternoon shopping.

2.2. EL PASADO CONTINUO O PROGRESIVO

El pasado continuo o progresivo se utiliza cuando queremos hacer referencia a una acción
concreta del pasado en un cierto momento del mismo:

DID + SUJETO + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS?
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What were you doing at 10 o’clock yesterday?
(¿Qué estabas tú haciendo ayer a las 10?)

Estamos interesados solamente en saber qué estaba haciendo la persona en ese preciso
momento del pasado. El pasado continuo refiere siempre a una acción en proceso.

I was playing tennis at 11.30. (Yo estaba jugando al tenis a las 11:30)

ESTRUCTURA:

a) ORACIONES AFIRMATIVAS

La estructura a seguir en pasado continuo es la siguiente:

Ejemplos:

Last year I was working in a bank. (El año pasado yo estaba trabajando en un banco)

They were studying in Madrid. (Ellos estaban estudiando en Madrid)

It was raining last night. (Estaba lloviendo anoche)

She was having a bath. (Ella se estaba dando un baño)

b) ORACIONES NEGATIVAS

Para construir oraciones negativas en pasado continuo, debemos seguir los siguientes pasos:

Con frecuencia was y were se pueden contraer con la partícula not, dando como resultado
wasn’t y weren’t respectivamente.

Ejemplos:

Last year I was not working in a bank. (El año pasado yo no estaba trabajando en
un banco)

They weren’t studying in Madrid. (Ellos no estaban estudiando en Madrid)

It wasn’t raining. (No estaba lloviendo)

She was not having a bath. (Ella no estaba dándose un baño)

SUJETO + WAS / WERE + NOT + VERBO EN –ING + COMPLEMENTOS

SUJETO + WAS / WERE + VERBO EN –ING + COMPLEMENTOS
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c) ORACIONES INTERROGATIVAS

Para formar oraciones interrogativas en pasado continuo debemos seguir la siguiente
estructura:

Ejemplos:

Were you working in a bank? (¿Estabas tú trabajando en un banco)

Were they studying in Madrid? (¿Estaban ellos trabajando en Madrid)

Was it raining? (¿Estaba lloviendo?)

Was she having a bath? (¿Estaba ella dándose un baño?)

EJERCICIO 7:

Pon estas oraciones afirmativas en negativa e interrogativa:

1. Ann was writing a letter in her room.

2. Tom was cooking his dinner.

3. My father was reading the newspaper.

4. At 10.30 I was watching TV.

5. We were getting ready to go out.

2.3. PASADO SIMPLE / PASADO CONTINUO

El pasado simple puede aparecer en la misma oración con el pasado continuo. Esto ocurre
cuando queremos decir que una acción tuvo lugar mientras hacíamos otra, es decir, una acción
larga en medio de la cual ocurre una acción corta:

Tom burnt his hand (acción corta = pasado simple) when he was cooking (acción larga = p.
continuo) (Tom se quemó la mano cuando estaba cocinando).

When I got up (acción corta = pasado simple), it was raining (acción larga = p. continuo)
(Cuando me levanté, estaba lloviendo).

Como vemos, la acción corta va en pasado simple mientras la acción larga se pone en pasado
continuo.

WAS / WERE + SUJETO + VERBO EN -ING + COMPLEMENTOS?
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EJERCICIO 8:

Utiliza el pasado simple o el continuo en las siguientes oraciones:

1. John................................... (Have) a bath when the telephone............................ (Ring).

2. When Tom............................ (Arrive), we......................................... (Have) dinner.

3. It............................. (Begin) to rain when I................................... (Walk) home.

4. We.......................... (See) an accident when we................................. (Wait) for the bus.

5. George........................ (Fall) off the ladder when he........................... (Paint) the ceiling.

6. I.......................... (Read) in bed when I........................... (Hear) a scream.

7. ................... you....................... (Watch) TV when I........................ (Phone) you?

8. Ann...................................... (Wait) for me when I............................. (Arrive).

9. He............................. (not Drive) when the accident....................................... (Happen).

10. Tom.............................. (Take) a photograph of me when I............................ (not Look).

3. EL FUTURO

Existen en Inglés dos posibilidades para formar el futuro:

• El futuro simple.

• El futuro con -ing.

3.1. EL FUTURO SIMPLE

El futuro simple es usado cuando hablamos de acciones o acontecimientos que ocurrirán en
un futuro (que puede ser cercano o lejano). El hablante no expresa una certeza absoluta: si
decimos “el año que viene me iré a Inglaterra” hablamos de un futuro lejano y de algo que es
una idea o un deseo, pero que puede no llegar a realizarse.

Para formar el futuro simple debemos seguir la siguiente estructura:

— AFIRMATIVA

We will go to Scotland in June. (Iremos a Escocia en junio)

SUJETO + WILL + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS
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— NEGATIVA

We will not go to Scotland in June. (No iremos a Escocia en junio)

Will not puede ser contraído: WON’T

We won’t go to Scotland in June. (No iremos a Escocia en junio)

— INTERROGATIVA

Will you go to Scotland in June? (¿Irás a Escocia en junio)

A menudo usamos el futuro (WILL) con las siguientes expresiones y palabras:

• Probably: I will probably be late this evening. (Probablemente llegaré tarde esta tarde)

• I’m sure: You must meet Ann. I’m sure you will like her. (Debes conocer a Ann. Estoy
segura de que te gustará)

• To expect: I expect Carol will get the job. (Espero que Carol consiga el trabajo)

• To think: I think they will win the match. (Creo que ellos ganarán el partido)

SHALL puede ser también usado para el futuro simple con las primeras personas del sigular
y del plural (I y WE), sin embargo el uso ha quedado un poco anticuado y se prefiere su
utilización en otros contextos.

EJERCICIO 9:

Pon estas oraciones en futuro simple:

1. They................................. (not Go) there because they haven’t got any money.

2. According to the weather forecast, it............................. (Rain) next week.

3. .................. they........................ (Paint) their house again?

4. When.................... we...................... (Know) your examination results?

5. I expect Jonh and Margaret.......................... (Come) to the party.

WILL + SUJETO + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS?

SUJETO + WILL + NOT + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS
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3.2. EL FUTURO CON “GOING TO”

El futuro con “going to” se utiliza para acciones o acontecimientos del futuro que están
planeados de antemano y que tienen grandes posiblidades de realizarse:

There’s a film on TV tonight. I’m going to watch it.
(Hay una película en la televisión esta noche. Voy a verla)

También usamos este tipo de futuro para expresar nuestra creencia de que algo ocurrirá.
Normalmente, suele haber algo que nos hace pensar que la acción tendrá lugar: imagina que un
señor anda por la calle leyendo el periódico y no se da cuenta de que en su camino hay un hoyo,
sabes que si alguien no le avisa, ese señor terminará cayendo dentro de él. Es en esta situación
cuando hacemos uso del futuro continuo:

Look! That man is going to fall into the hole.
(¡Fíjate!, aquel hombre se va a caer en el agujero)

Su formación es la siguiente:

— AFIRMATIVA

We are going to travel next week. (Nos vamos a ir de viaje la semana que viene)

— NEGATIVA

We aren’t going to travel next week. (No nos vamos a ir de viaje la semana que viene)

— INTERROGATIVA

Are we going to travel next week? (¿Nos vamos a ir de viaje la semana que viene?)

El presente continuo puede ser utilizado también con sentido de futuro y, en ese caso, es
intercambiable con el futuro con “going to”:

What time are you meeting Jane? (= Presente continuo)
(¿A qué hora te encuentas con Jane?)

What time are you going to meet Jane? (= Futuro continuo)
(¿A qué hora te vas a encontrar con Jane?)

IS / ARE + SUJETO + GOING TO + VERBO EN INF. SIN TO + COMPLEMENTOS

SUJETO + ISN’T / AREN’T + GOING TO + VERBO EN INF. SIN TO + 
+ COMPLEMENTOS

SUJETO + IS / ARE + GOING TO + VERBO EN INF. SIN TO + COMPLEMENTOS
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EJERCICIO 10:

Pon estas oraciones en futuro con “going to”:

1. Mary.................................................. clean the car this evening.

2. How.................... you......................................... travel? By train.

3. I......................................... cross the road, if it`s possible .

4. The sky is full of black clouds. No doubt, it................................................. rain.

5. She............................................. have dinner with him. (Negative)

4. RESPUESTAS CORTAS (SHORT ANSWERS)

Las short answers son respuestas cortas que se dan a preguntas para evitar utilizar de nuevo
todos los elementos que aparecen en la pregunta. Son empleadas sobre todo en la lengua oral y
su significado es el mismo que el de la respuesta larga pero ahorran tiempo y palabras.

En Español solemos responder a preguntas como: “¿eres la hermana de Juan?” con un sí o
un no. En Inglés, responder con “yes” o “no” se considera de mala educación por lo tajante de
la respuesta. En ese caso usamos las respuestas cortas.

Las respuestas cortas son muy fáciles de construir. Normalmente debemos fijarnos en el
auxiliar que aparece en la pregunta ya que siempre responderemos utilizando el mismo:

• Presente simple: Do you want to play with me? (¿Quieres jugar conmigo?)

Repuesta larga: Yes, I want to play with you. / No, I don’t want to play with you. 
(Sí quiero jugar contigo / No, no quiero jugar contigo)

Respuesta corta: Yes, I do. / No, I don’t. (Sí / No)

Are you Peter’s girlfriend? (¿Eres la novia de Peter?)

Repuesta larga: Yes, I am Peter’s girlfriend. / No, I’m not Peter’s girlfriend. 
(Sí soy la novia de Peter / No, no soy la novia de Peter)

Respuesta corta: Yes, I am. / No, I am not. (Sí lo soy, no lo soy)

Atención: Recuerda que si el sujeto es tercera persona del singular, el auxiliar que
tienes que utilizar es does:

Does she live here? –Yes, she does. / No, she doesn’t. (¿Vive ella aquí? Sí / No)
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• Presente continuo: Are you playing outside? (¿Estás jugando fuera?)

Repuesta larga: Yes, I am playing outside. / No, I am not playing outside.
(Sí estoy jugando fuera / No, no estoy jugando fuera)

Respuesta corta: Yes, I am. / No, I am not. (Sí estoy / No, no estoy)

• Pasado Simple: Did Peter read that book? (¿Leía Peter aquel libro?)

Repuesta larga: Yes, he read that book. / No, he didn’t read that book.
(Sí, él leía el libro / No, no leía el libro))

Respuesta corta: Yes, he did. / No, he didn’t. (Sí / No)

• Pasado continuo: Was she writing a letter? (¿Estaba ella escribiendo una carta?)

Repuesta larga: Yes, She was writing a letter. / No, she wasn’t writing a letter.
(Sí ella estaba escribiendo una carta. /No, ella no estaba escribiendo
una carta

Respuesta corta: Yes, she was. / No, she wasn’t. (Sí estaba / No estaba)

• Futuro simple: Will they go to England? (¿Irán ellos a Inglaterra?)

Repuesta larga: Yes, they will go to England. / No, they won’t go to England.
(Sí, ellos irán a Inglaterra / No, ellos no irán a Inglaterra)

Respuesta corta: Yes, they will. / No, they won’t. (Sí / No)

• Futuro con “going to”: Is he going to live here? (¿Va a vivir él aquí?)

Repuesta larga: Yes, he is going to live here. / No, he isn’t going to live here.
(Sí, él va a vivir aquí / No, él no va a vivir aquí)

Respuesta corta: Yes, he is. / No, he isn’t. (Sí / No)

EJERCICIO 11:

Responde a estas preguntas utilizando las respuestas cortas (en afirmativa y negativa):

1. Does she speak French?

2. Will you come with him?

3. Are they studying in the library?

4. Do you go home?

5. Did she invite you?

6. Are we going to visit her?

7. Were you painting your room?

8. Does she work in a factory?

9. Will she be there at 9 o’clock?

10. Was Paul at home?
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5. QUESTION TAGS

Las question tags son una parte muy importante de la comunicación oral y desempeñan
diferentes funciones. Por ejemplo, pueden ser usadas para comenzar una conversación o para
hacer que ésta fluya normalmente. Pueden ser usadas igualmente para suavizar una orden o
pueden ser una forma amable de solicitar información. En español se las conoce como
“coletillas” y su traducción normalmente es: ¿verdad?

En cuanto a su formación, la regla general es la siguiente:

• Si la oración que la precede es afirmativa ➪ entonces la question tag va en negativo.

• Si la oración que la precede es negativa ➪ la question tag se construye en afirmativo.

Atención: Si en la frase afirmativa tenemos el adverbio never, se trata entonces de una
oración negativa por lo que la question tag aparecerá en afirmativa:

She is never late, is she? (Ella no llega nunca tarde, ¿verdad?)

Normalmente va separada por una coma de la oración que la precede y su estructura es:
VERBO ó AUXILIAR + PRONOMBRE?

She likes candies, doesn’t she? (A ella le gustan los dulces, ¿verdad?)

They don’t play the violin, do they? (Ellos no tocan el piano, ¿verdad?)

Igual que ocurre en las respuestas cortas, debemos fijarnos en el verbo que aparece en la
oración que tomamos como referencia. Si se trata del verbo To Be o Have got en presente o
pasado, éstos aparecerán en la question tag:

It is a lovely day, isn’t it? (Es un día estupendo, ¿verdad?)

Mary wasn’t her friend, was she? (Mary no era su amiga, ¿verdad?)

Si nos fijamos en los ejemplos, el verbo que aparece en las dos oraciones es el verbo To Be.
En el primer ejemplo, la question tag debe ir en negativa puesto que la oración que le precede
es afirmativa y el verbo que aparece es el verbo To Be en presente. En el segundo ejemplo, la
question tag va en afirmativo y el verbo aparece en pasado.

We have got a car, haven’t we? (Nosotros tenemos un coche, ¿verdad?)

She hasn’t got your pencil, has she? (Ella no tiene tu lápiz, ¿verdad?)

Estos dos ejemplos ilustran el uso de Have got. Igual que ocurre con el verbo To Be, Have
got aparece en la question tag (aunque pierde la partícula got).
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A continuación verás más ejemplos de las question tags. Fijate en el tiempo en que la
oración aparece:

Presente simple: They go to school every day, don’t they?
(Ellos van a la escuela todos los días, ¿verdad?)

Presente continuo: She isn’t talking to Kate, is she? 
(Ella no está hablando con Kate, ¿verdad?)

Pasado simple: You didn’t do your homework, did you?
(No hiciste los deberes, ¿verdad?)

Pasado continuo: She was working in the factory, wasn’t she? 
(Ella no estaba trabajando en la fábrica, ¿verdad?)

Futuro simple: She will be here at 9, won’t she? 
(Ella estará aquí a las 9, ¿verdad?)

Futuro continuo: We aren’t going to study, are we?
(Nosotros no vamos a estudiar, ¿verdad?)

Las question tags pueden ser preguntas reales o simplemente una confirmación sobre algo
que sabemos de antemano. Esta diferencia sólo puede ser percibida en el lenguaje oral. Cuando
se trata de una auténtica pregunta, la question tag se dice con más fuerza y la pregunta tiene una
entonación ascendente. Por el contario, si se trata de confirmar algo que ya sabemos, no hay
variación en la intensidad y la entonación es descendente.

EJERCICIO 12:

Termina estas oraciones usando una question tag:

1. You don’t like me,

2. It isn’t raining,

3. I’m not late,

4. She was invited to your party,

5. They like German food,

6. You’ll come to my party,

7. She remembered to feed the cat,

8. He never says a word,

9. She has got a house,

10. It will rain again,
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EJERCICIOS RESUELTOS

EJERCICIO 1:

Pon las siguientes oraciones afirmativas en negativa e interrogativa:

1. We don’t study ecology and technology in this school./ Do we study ecology and
technology...?

2. She doesn’t learn this unit for the exam./ Does she learn this unit...?

3. They don’t go to the museum this afternoon./ Do they go to the museum...?

4. We don’t play football on Mondays./ Do we play football...?

5. Tom doesn’t drive a red car./ Does Tom drive a...?

6. Ann doesn’t watch television in the living room./ Does Ann watch TV...?

7. I don’t phone my parents every day./ Do I phone my parents...?

Convierte en afirmativas las siguientes oraciones negativas:

1. Alice drinks tea because she likes it.

2. Greg plays tennis twice a week.

3. I smoke cigars.

4. They come from Japan.

5. I find this word in the dictionary.

Pon los adverbios de frecuencia en el lugar adecuado:

1. She is always at home from 9 a.m to 11 a.m.

2. We often speak English in our class.

3. I seldom go to school by car.

4. They are never in the park in the evening.

5. They hardly see each other.
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EJERCICIO 2:

Pon estas oraciones afirmativas en negativa e interrogativa:

1. Tom and Ann aren’t talking and drinking coffe./ Are Tom and Ann talking and drinking...?

2. I am not building my own house./ Am I building...?

3. Jack isn’t playing football this season./ Is John playing...?

4. Your English isn’t getting better./ Is your English getting...?

5. We aren’t speaking English/Are we speaking...?

6. Peter isn’t wearing a blue coat./ Is Peter wearing...?

7. I am not doing my exercises with Jane./ Am I doing my...?

8. My father isn’t driving the company’s car./ Is my father driving...?

9. The sales aren’t falling due to the crisis./ Are the sales falling...?

10. The children aren’t drawing an elephant./ Are the children drawing...?

EJERCICIO 3:

Pon los verbos entre paréntesis en Presente Simple o Presente Continuo:

1. My parents are working in a very important project at this moment.

2. She usually visits her grandmother on Mondays.

3. Look! It is snowing. It never snows in this season.

4. What are you doing? I am reading a book.

5. She speaks English.

6. Please, don’t make so much noise. I am studying.

7. Peter believes that she will come back.

8. I usually go to work by car.

9. Do you like England?

10. These shoes belong to me.

11. I don’t want to go there with Jane.

12. She doesn’t need your help.

13. Look out! A car is coming.

14. Ron is in London at the momet. He is visiting some friends.

15. Is Mary working now?
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EJERCICIO 4:

Pon los verbos entre paréntesis en pasado:

1. I was hungry, so I bought something to eat in a shop.

2. When she lived in Manchester, she worked in a hospital.

3. Yesterday I went to London to see a friend.

4. This house cost me 35.000 pounds when I bought it.

5. She passed her examination because she studied very hard.

6. Tom’s father taught him how to drive when he was 17.

7. We needed some money so we sold our car.

8. Jim threw the ball to Sue. They played in the garden.

9. Last night, it rained again so I stayed at home.

10. They were at Mary’s house when he arrived.

EJERCICIO 5:

Pon las siguientes oraciones afirmativas en negativa:

1. I didn’t go to work yesterday because I wasn’t very well.

2. Peter didn’t shave this morning because he didn’t have time.

3. We didn’t eat a sandwich because we weren’t hungry.

4. It didn’t rain yesterday.

5. I didn’t write a letter to Paul last night.

EJERCICIO 6:

Pon las siguientes oraciones afirmativas en interrogativa:

1. She didn’t go out last night./ Did she go out...?

2. We didn’t invite her to the party./ Did we invite...?

3. John didn’t phone you an hour ago./ Did John phone...?

4. Marc didn’t leave Madrid four years ago./ Did Marc leave...?

5. They didn’t spend the afternoon shopping./ Did they spend...?
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EJERCICIO 7:

Pon estas oraciones afirmativas en negativa e interrogativa:

1. Ann wasn’t writing a letter in her room./ Was Ann writing...?

2. Tom wasn’t cooking his dinner./ Was Tom cooking...?

3. My father wasn’t reading the newspaper./ Was my father reading...?

4. At 10.30 I wasn’t watching TV./ Was I watching...?

5. We weren’t getting ready to go out./ Were we getting ready...?

EJERCICIO 8:

Utiliza el pasado simple o el continuo en las siguientes oraciones:

1. John was having a bath when the telephone rang.

2. When Tom arrived, we were having dinner.

3. It began to rain when I was walking home.

4. We saw an accident when we were waiting for the bus.

5. George fell off the ladder when he was painting the ceiling.

6. I was reading in bed when I heard a scream.

7. Were you watching TV when I phoned you?

8. Ann was waiting for me when I arrived.

9. He wasn’t driving when the accident happened.

10. Tom took a photograph of me when I wasn’t looking.

EJERCICIO 9:

Pon estas oraciones en futuro simple:

1. They won’t go there because they haven’t got any money.

2. According to the weather forecast, it will rain next week.

3. Will they paint their house again?

4. When will we know your examination results?

5. I expect Jonh and Margaret will come to the party.

U.D.  3  -  ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS FUNDAMENTALES

31

-Pág.67-



EJERCICIO 10:

Pon estas oraciones en futuro continuo:

1. Mary is going to clean the car this evening.

2. How are you going to travel? By train.

3. I am going to cross the road, if it`s possible.

4. The sky is full of black clouds. No doubt, it is going to rain.

5. She isn’t going to have dinner with him.

EJERCICIO 11:

Responde a estas preguntas utilizando las respuestas cortas (en afirmativa y negativa):

1. Does she speak French? Yes, she does / No, she doesn’t.

2. Will you come with him? Yes, I will / No, I won’t.

3. Are they studying in the library? Yes, they are / No, they aren’t.

4. Do you go home? Yes, I do / No, I don’t.

5. Did she invite you? Yes, she did / No, she didn’t.

6. Are we going to visit her? Yes, we are / No, we aren’t.

7. Were you painting your room? Yes, we were / No, we weren’t.

8. Does she work in a factory? Yes, she does / No, she doesn’t.

9. Will she be there at 9 o’clock? Yes, she will / No, she won’t.

10. Was Paul at home? Yes, he was / No, he wasn’t.

EJERCICIO 12:

Termina estas oraciones usando una question tag:

1. You don’t like me, do you?

2. It isn’t raining, is it?

3. I’m not late, am I?

4. She was invited to your party, wasn’t she?

5. They like German food, don’t they?

6. You’ll come to my party, won’t you?

7. She remembered to feed the cat, didn’t she?

8. He never says a word, does he?

9. She has got a house, hasn’t she?

10. It will rain again, won’t it?
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RESUMEN

• El presente simple:

Afirmativa: SUJETO + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS

Negativa: SUJETO + DON’T / DOESN’T + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMP.

Interrogativa: DO/ DOES + SUJETO + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMP.?

• El presente continuo:

Afirmativa: SUJETO + AM / IS / ARE + VERBO EN –ING + COMPLEMENTOS

Negativa: SUJETO + AM NOT / ISN’T / AREN’T + VERBO EN –ING + COMP.

Interrogativa: AM / IS / ARE + SUJETO + VERBO EN –ING + COMPLEMENTOS?

• El pasado simple:

Afirmativa: SUJETO + VERBO EN PASADO + COMPLEMENTOS

Negativa: SUJETO + DIDN’T + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMP.

Interrogativa: DID + SUJETO + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS?

• El pasado continuo:

Afirmativa: SUJETO + WAS / WERE + VERBO EN –ING + COMPLEMENTOS

Negativa: SUJETO + WASN’T / WEREN’T+ VERBO EN –ING + COMPLEMENTOS

Interrogativa: WAS / WERE + SUJETO + VERBO EN –ING + COMPLEMENTOS?

• El futuro simple:

Afirmativa: SUJETO + WILL + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMP.

Negativa: SUJETO + WILL NOT + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMP.

Interrogativa: WILL + SUJETO + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMP.?

• El futuro con “going to”:

Afirmativa: SUJETO + AM / IS / ARE + GOING TO + VERBO EN INF. SIN TO + COMP.

Negativa: SUJETO + AM / IS / ARE + GOING TO + VERBO EN INF. SIN TO + COMP.

Interrogativa: AM / IS / ARE + SUJETO + GOING TO + VERBO EN INF. SIN TO + COMP.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. .................... she go to the library today?

A. Do B. Does

C. Is D. Are

2. We......................... know how much this sweater cost.

A. aren’t B. doesn’t

C. isn’t D. don’t

3. What........................ Peter buy for her yesterday?

A. do B. does

C. did D. was

4. ¿Cuál es el pasado del verbo write?

A. wrote B. writen

C. writed D. writ

5. ¿Cuál es el pasado del verbo stand?

A. standed B. stood

C. stay D. stayed

6. They........................ travel to Spain next year.

A. will B. shall

C. are going to D. are going

7. I have some tickets for the cinema. I........................................ go tonight.

A. will B. is going

C. am going to D. did
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8. Did it snow yesterday?

A. Yes B. No

C. Yes, it did D. Yes, it was

9. Are you English,...............?

A. aren’t you B. didn’t you?

C. are you? D. were you?

10. Does she live with you,......................?

A. don’t she B. doesn’t she

C. will she D. is she
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta unidad didáctica, el alumno será capaz de:

• Distinguir entre oración simple y compuesta.

• Localizar oraciones subordinadas dentro del grupo de oraciones compuestas.

• Distinguir los diferentes tipos de oraciones subordinadas.

• Utilizar oraciones de relativo especificativas para dar una información esencial
acerca de la persona o cosa de la que se está hablando.

• Utilizar oraciones de relativo explicativas con el único fin de dar información
adicional de la persona o cosa de la que se está hablando.

• Comprender y distinguir los diferentes tipos de oraciones condicionales.

• Hacer uso de oraciones imperativas en las que se exprese una orden y/o un man-
dato.

• Utilizar oraciones temporales cuando la situación lo requiera.
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Para comprender y hablar correctamente un idioma, es imprescindible, no solo cono-
cer bien sus estructuras morfológicas fundamentales (como vimos en el tema ante-

rior) sino también conocer nuevas estructuras sintácticas que darán al alumno una mayor
fluidez tanto a la hora de escribir, como a la hora de hablar.

Esta unidad didáctica nos introduce en el estudio de nuevas estructuras sintácticas más
complejas que nos permitirán expresarnos con mayor fluidez y corrección en lengua
inglesa.

Esta unidad didáctica se divide en dos partes:

– Explicación de las nuevas estructuras gramaticales y su función dentro de la oración.

– Ejercicios aclaratorios para cada punto gramatical.

Los ejercicios serán intercalados entre los puntos gramaticales con el propósito de refor-
zar, profundizar y aclarar lo que ha sido explicado previamente.

El método, además de dirigirse a personas iniciadas o debutantes, asegura una compren-
sión profunda tanto de los elementos individualizados como de estructuras gramaticales.
Persigue de la misma manera realizar adquisiciones léxicas basadas, sobre todo, en la
resolución de ejercicios. Estas unidades didácticas comportan una revisión sistemática
de los conocimientos y usos básicos de la Lengua Inglesa.

Al final de cada unidad didáctica el alumno encontrará un ejercicio de comprobación
similar a las pruebas reales a superar en la oposición.
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1. LA ORACIÓN SIMPLE

Entendemos como oración simple, aquella que está constituida por un sujeto y un solo pre-
dicado.

Atendiendo a la calidad de juicio, las oraciones simples se pueden clasificar en:

1.1. ORACIONES ENUNCIATIVAS

Pueden expresar tanto juicios afirmativos como negativos, exponiendo simplemente que el
sujeto es o no es, o que en él ocurre o no ocurre aquello que se indica en el verbo.

My mother is English. (Mi madre es inglesa)

My parents aren’t Spanish. (Mis padres no son españoles)

I read the newspaper everyday. (Leo el periódico todos los días)

Bruce doesn’t live in London. (Bruce no vive en Londres)

1.2. ORACIONES INTERROGATIVAS

Plantean una pregunta acerca de cualquiera de los elementos de la oración, sin afirmar o
negar cosa alguna respecto a la conveniencia del predicado con el sujeto, aunque, a veces, pre-
suponen una respuesta que lo indica.

What are the children doing? (¿Qué están haciendo los niños?)

Where do you go? (¿Dónde vas?) 

1.3. ORACIONES EXCLAMATIVAS

Son las que expresan nuestros sentimientos (excitación, placer, tensión, distensión,...) y
emociones, denotando, con frecuencia, sorpresa.

How pretty she is! (¡Qué bonita es!)

How he snores! (¡Cómo ronca!)

What a beautiful morning! (¡Qué mañana más bonita!)

SUJETO + PREDICADO

I work every day. (Trabajo todos los días).

U.D.  4 . -  NUEVAS ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS
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1.4. ORACIONES IMPERATIVAS

Son las que expresan un juicio afirmativo o negativo en forma de mandato, prohibición o
exhortación. Este tipo de frases se caracterizan en inglés por no llevar sujeto. (Recordemos que
todas las frases inglesas deben llevar un sujeto para evitar ambigüedad a excepción de las ora-
ciones imperativas).

Para la construcción de oraciones imperativas en lengua inglesa con un juicio afirmativo
seguiremos el siguiente esquema:

Open the door (Abre la puerta)

Get out of here! (¡Vete de aquí!)

Sit down, please (Siéntate, por favor)

Para la construcción de oraciones imperativas en lengua inglesa con un juicio negativo,
seguiremos el siguiente esquema:

Don’t touch that! (¡no toques eso!)

Don’t worry! (¡no te preocupes!)

Don’t talk to me! (¡no me hables!)

EJERCICIO 1

Indica a qué clase pertenecen las siguientes oraciones teniendo en cuenta la clasificación
anteriormente estudiada:

1. Jane isn’t at home at the moment _________________

2. Be happy! _________________

3. What a silly man! _________________

4. Are books expensive in Spain? _________________

5. I’m not interested in basket. _________________

6. My shoes are very dirty. _________________

7. Come here! _________________

8. What a beautiful woman! _________________

9. How much are these postcards? _________________

10. Don’t stop here! _________________

11. Who’s that man? _________________

12. Paris is the capital of France. _________________

DON’T + VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS

VERBO EN INFINITIVO SIN TO + COMPLEMENTOS

INGLÉS
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2. LA ORACIÓN COMPUESTA

La oración compuesta es el conjunto de dos o más oraciones simples relacionadas entre sí
gramaticalmente.

I knew the girl who lives with her grandmother.

Conocí a la chica que vive con su abuela

En estos conjuntos de oraciones, una o varias de ellas (denominada o denominadas “subor-
dinada/s”) expresa o expresan alguna circunstancia (adición, causa, condición, finalidad, etc.)
respecto a la otra, denominada oración principal. Tales oraciones irán unidas por nexos tales
como conjunciones, pronombres relativos..., e incluso por signos de puntuación como pueden
ser punto y coma o dos puntos.

Dentro de las oraciones compuestas podemos diferenciar varios tipos:

ORACIONES COORDINADAS

Son aquellas oraciones que se relacionan por “coordinación”, es decir que se encuentran al
mismo nivel sintáctico, tienen la misma función y gozan de independencia semántica. Se carac-
terizan por estar unidas por conjunciones.

ORACIONES YUXTAPUESTAS

Son aquellas que están formadas por proposiciones que tienen sentido completo y que están
unidas por comas.

ORACIONES SUBORDINADAS

Son aquellas oraciones en que se da una relación de “subordinación”, es decir que tienen dis-
tinta función, están a distinto nivel sintáctico y la oración subordinada supone una complemen-
tación semántica de la principal.

Después de esta breve clasificación nos vamos a centrar en algunas oraciones compuestas
subordinadas que tienen una gran importancia a la hora de hablar y escribir en lengua inglesa.

ORACIÓN SIMPLE + ORACIÓN SIMPLE

U.D.  4.-  NUEVAS ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS
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2.1. ORACIONES SUBORDINADAS DE RELATIVO

Se denominan oraciones de relativo por ir introducidas por nexos que son pronombres rela-
tivos que funcionan en el discurso como conjunciones subordinantes.

Las oraciones de relativo pueden ser:

2.1.1. ORACIONES DE RELATIVO ESPECIFICATIVAS 
(DEFINING RELATIVE CLAUSES)

Son oraciones que suministran una información esencial a la frase principal, diciéndonos a
qué persona o cosa (o a qué grupo o clase de personas o cosas) se refiere el hablante.

I met a woman who can speak six languages

Me encontré a una mujer que hablaba seis idiomas.

Como podemos ver la oración de relativo (who can speak six languages) da una informa-
ción cualitativa acerca del CD, antecedente de who (en este caso, la mujer que se encontró).

El pronombre relativo o el nexo que se utilice en este tipo de oraciones va a depender de
cuál sea su antecedente.

Utilizaremos el pronombre relativo who cuando nos estemos refiriendo a personas (el ante-
cedente es una persona y no una cosa)

A thief is a person who steals things. 

Un ladrón es una persona que roba cosas.

Utilizamos el pronombre relativo which cuando nos referimos a cosas (el referente es una o
varias cosas y no personas)

This is the letter which arrived yesterday.

Esta es la carta que llegó ayer.

Se usará el pronombre relativo that para referirnos a cosas y a veces para personas.

This is the letter that arrived yesterday.

Esta es la carta que llegó ayer.

Se puede usar that para personas (Do you know anybody that can play the piano?) pero
normalmente es mejor usar who. 

INGLÉS
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EJERCICIO 2

Escribe who/that/which en los espacios en blanco.

1. What’s the name of the man____________lives next door?

2. What’s the name of the river____________goes through the town?

3. Everybody____________went to the party enjoyed it very much.

4. Why does he always wear clothes__________are too small for him?

5. Do you know anybody___________wants to buy a car?

6. Where is the picture __________was on the wall?

7. She always asks me questions__________are difficult to answer.

8. I have a friend ____________is very good at repairing cars.

9. A coffee-maker is a machine___________makes coffee.

10. I don’t like people __________never stop talking.

EJERCICIO 3

Escribe una frase larga uniendo las dos más cortas. Usa who.

1. A man phoned. He didn’t say his name.
The man_____________________________________________________.

2. A woman opened the door. She was wearing a yellow dress.
The woman___________________________________________________.

3. Some people live next door to us. They are very nice.
The people___________________________________________________.

4. A policeman stopped our car. He wasn’t very friendly.
The policeman_________________________________________________.

5. A boy broke the window. He ran away.
The boy______________________________________________________.

Continuando con las oraciones de relativo especificativas, podemos decir que depen-
diendo de la función que realice el pronombre relativo en la oración subordinada se podrá
suprimir o no.

Siempre y cuando el pronombre relativo (WHO,THAT, WHICH) haga la función de com-
plemento objeto, éste puede desaparecer.

U.D.  4 . -  NUEVAS ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS
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Tomemos como ejemplo la siguiente frase:

Everything that I told you was true.
Todo lo que te dije era cierto.

En esta oración de relativo el pronombre relativo hace la función de objeto, ya que como
sujeto tenemos el pronombre personal “I”. Es en estos casos cuando podemos prescindir del
pronombre relativo que en un principio tendemos a usar. Dicho esto, podemos decir que ambas
frases son igualmente correctas.

Everything that I told you was true.
Everything I told you was true.

EJERCICIO 4

En algunas de estas frases no es necesario la presencia del pronombre relativo. Indica en
cuál de ellas se podría suprimir.

1. The woman who lives next door is a doctor.

2. Have you found the keys that you lost?

3. The people who we met at the party were very friendly.

4. The people who work at the office are very friendly.

5. What have you done with the money that I gave you?

6. What happened to the money that was on the table?

7. It was the worst film that I’ve ever seen.

En algunos casos nos vamos a encontrar con oraciones de relativo que van a llevar una pre-
posición. Observemos la posición de las preposiciones en las siguientes frases.

Do you know the woman? Tom is talking to her

Do you know the woman who Tom is talking to?

Do you know the woman that Tom is talking to?

¿Conoces a la mujer con la que Tom está hablando?

The woman who/that he fell in love with, left him after a few weeks.

La mujer de la cual se enamoró, le dejó después de unas pocas semanas.

En algunas ocasiones nos podemos encontrar la preposición delante del pronombre relativo.
Aunque lo más normal será verla al final de la frase.

The woman who he fell in love with, left him after a few weeks.

The woman with who he fell in love, left him after a few weeks.

INGLÉS
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EJERCICIO 5

Traduce al inglés

1. ¿Te gustan los zapatos que te regalé?
______________________________________________________________.

2. Estuve en un pueblo donde no hay hoteles.
______________________________________________________________.

3. Esa es la chica de la cual te hablé.
______________________________________________________________.

4. Me gustó el poema que me escribiste.
______________________________________________________________.

5. ¿Son estos los libros que me pediste?
______________________________________________________________.

6. Aquí está la llave que estamos buscando.
______________________________________________________________.

7. Este es el coche que compré la semana pasada.
______________________________________________________________.

Otros nexos de gran interés

WHAT.–Lo podemos traducir por “lo que”, refiriéndose a “la cosa que” o “las cosas que”.

Did you hear what they said?

¿Oíste lo que dijeron?

WHOSE.–Este pronombre relativo establece una relación de posesión entre el nombre que
le precede y el que le sigue, es decir, lo usamos en oraciones relativas en lugar de his/her/their.

A widow is a woman. Her husband is dead.

A widow is a woman whose husband is dead (her husband is dead)

Una viuda es una mujer cuyo marido está muerto.

Al igual que ocurre con los adjetivos posesivos, Whose siempre va a ir acompañando a un
sustantivo.

...whose husband is dead. ...her husband is dead.

U.D.  4 . -  NUEVAS ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS
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WHOM.–Se puede usar Whom en lugar de “who” cuando es el objeto del verbo en la ora-
ción de relativo. 

The woman whom I wanted to see was away on holiday.
La mujer a quien yo quería ver estaba de vacaciones.

Pero no usamos WHOM muy a menudo. En el inglés hablado, nosotros preferimos WHO o
THAT o NADA.

The woman who I wanted to see was away on holiday.

The woman that I wanted to see was away on holiday.

The woman I wanted to see was away on holiday.

WHERE.–Podemos usar Where en una oración de relativo para hablar acerca de un lugar.

The hotel – we stayed there – wasn’t very clean.

The hotel where we stayed wasn’t very clean.

El hotel donde estuvimos no estaba muy limpio.

EJERCICIO 6

Completa cada frase utilizando WHO/WHOM/WHOSE/WHERE.

1. I don’t know the name of the woman to________I spoke on the phone.

2. This school is only for children________first language is not English.

3. The place___________we spent our holidays was really beautiful.

4. An orphan is a child __________parents are dead.

5. A pacifist is a person ___________believes that all wars are wrong.

6. A cementery is a place ____________people are buried.

7. What’s the name of the man __________car you borrowed?

2.1.2. ORACIONES DE RELATIVO EXPLICATIVAS. 
(NON-DEFINING RELATIVES CLAUSES)

Las oraciones de relativo explicativas son aquéllas que nos suministran una información
extra acerca de la persona o cosa de la cual se está hablando.

Se caracterizan porque van entre comas y porque el pronombre relativo usado como nexo
relacionante no se puede suprimir en ningún caso.

También se van a caracterizar esos tipos de frases porque nunca se va a utilizar la partícula
THAT como pronombre relativo.

INGLÉS
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Por lo tanto podemos decir que los nexos principalmente utilizados en este tipo de frases
son:

WHO.–Cuando el antecedente sea una persona.

My brother Jim, who lives in London, is a doctor.

Who lives in London, es una información adicional acerca del sujeto de la oración principal
My brother Jim is a doctor.

WHICH.–Cuando el antecedente sea una cosa.

Colin told me about his new job, which he is enjoying very much.

Which he is enjoying very much, es una información adicional acerca del objeto de la ora-
ción principal his new job.

En estas oraciones de relativo explicativas podemos encontrar preposiciones al igual que las
encontrábamos en las oraciones relativas especificativas. El lugar que va a ocupar la preposi-
ción en las oraciones explicativas, va a ser el mismo que el que ocupaba en las oraciones de rela-
tivo especificativas, es decir, irán situadas detrás del verbo de la oración de relativo o delante
del pronombre relativo.

This is Mr. Carter, who I was telling you about.

This is Mr. Carter, about who I was telling you.

EJERCICIO 7

Lee la información extra y completa las frases formando oraciones de relativo explicativas

1. My brother Jim is a doctor. He is forty-five.
______________________________________________________.

2. Paul is a good teacher. He is English.
______________________________________________________.

3. Mary has got eight children! She lives in London.
______________________________________________________.

4. John works as a tourist guide. He speaks French and Italian.
______________________________________________________.

U.D.  4 . -  NUEVAS ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS
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2.2. ORACIONES CONDICIONALES

2.2.1. CONDICIONAL CERO. CONDICIONAL POSIBLE

Este tipo de frases están compuestas por una oración principal, cuyo verbo irá en presente,
más una oración subordinada introducida por la partícula IF. En la oración subordinada encon-
traremos el verbo en la forma presente. 

If you press this button, an alarm goes off.

Si presionas este botón, saltará una alarma.

Vamos a utilizar la condicional de grado cero con situaciones que siempre ocurren. Por
ejemplo, si presionas ese botón, por el mero hecho de hacerlo, siempre saltará la alarma.

Por lo tanto podemos decir, que esta clase de condicionales se usarán para describir VER-
DADES UNIVERSALES, incluidos métodos o procesos científicos.

Wood floats if you put it in water.
La madera flota si la pones en el agua.

If water is heated, it boils.
Si el agua se calienta, hierve.

Plants die if you don’t water them.
Las plantas mueren si no las riegas.

La IF CLAUSE u oración que indica la condición puede ir en primer o en segundo lugar en
una frase, como hemos podido ver en los ejemplos.

Pues bien:

– Si la oración introducida por IF va en primer lugar, pondremos una coma antes de empe-
zar la segunda frase.

If you press this button, an alarm goes off.

– Si la IF CLAUSE va en segundo lugar, no usamos comas.
Wood floats if you put it in water.

Esta regla respecto al uso o no uso de la coma, rige para cualquier tipo de oración condi-
cional cero, primera condicional, segunda condicional o tercera condicional.

IF + PRESENT SIMPLE / PRESENT SIMPLE

INGLÉS
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PRIMERA CONDICIONAL. CONDICIONAL PROBABLE

Este tipo de frases esta compuesta por una oración principal cuyo verbo irá en futuro y una
oración subordinada condicional, introducida por la partícula IF, cuyo verbo irá en presente. 

If he hurries up, he’ll catch the train.
Si se da prisa, cogerá el tren.

Vamos a utilizar la condicional de primer grado cuando hablamos de situaciones posibles y
bastante probables que ocurran.

VARIACIONES

– Posibilidad

IF + PRESENT SIMPLE / MAY-MIGHT+Verbo en infinitivo sin to

If the fog gets thicker, the plane may be diverted.
Si la niebla espesa, el avión puede ser desviado.

– Permiso o capacidad

IF + PRESENT SIMPLE / CAN + Verbo en infinitivo sin to

If your work is finished, you can leave.
Si tu trabajo está terminado, puedes irte.

– Consejo u orden

IF + PRESENT SIMPLE / MUST-SHOULD-IMPERATIVE

If you want to lose weight you must/should eat less bread.
Si quieres perder peso debes/deberías comer menos pan.

If Peter comes, call me.
Si viene Peter, llámame.

IF + PRESENT SIMPLE / FUTURE SIMPLE
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SEGUNDA CONDICIONAL. CONDICIONAL IMPROBABLE

Este tipo de frase está compuesta por una oración principal cuyo verbo irá en condicional
(WOULD + verbo en infinitivo sin to), más una oración subordinada, introducida por la par-
tícula IF, cuyo verbo irá en pasado simple.

If I won a lot of money, I would buy a new car.
Si ganase mucho dinero, me compraría un coche nuevo.

Vamos a utilizar la condicional de segundo grado para hablar de situaciones mucho menos
probables que en las condicionales de primer grado. 

VARIACIONES

– Capacidad o posible resultado.

IF + PAST SIMPLE / COULD + Verbo en infinitivo sin to 

If I had her address, I could write to her.
Si tuviese su dirección podría escribirle.

EJERCICIO 8.

Pon los verbos entre paréntesis en el tiempo correcto.

1. If I see him, I ________ (give) him a present.

2. If you eat all that, you _______(be) ill.

3. If I find your passport I _____________(telephone) you at once.

4. If you read in bad light, you __________(ruin) your eyes.

5. Someone ________(steal) you the car if you leave it unlocked.

6. If I knew his address, I __________ (give) it to you.

7. If he worked more slowly he ____________(not make) so many mistakes

8. If you were sent to prison I ____________(visit) you.

9. If I had money, I____________(lend) you some.

10. I ___________(not go) there if I were you.

IF + PAST SIMPLE / WOULD + Verbo en infinitivo sin to

INGLÉS
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TERCERA CONDICIONAL. CONDICIONAL IMPOSIBLE

Este tipo de frase está compuesta por una oración principal cuyo verbo irá en condicional
compuesto (WOULD + HAVE + Past participle), más una oración subordinada, introducida por
la partícula IF, cuyo verbo irá en pasado perfecto.

If we had sold more goods, we would have made more money

Si hubiéramos vendido más mercancía, habríamos ganado más dinero

Utilizamos la condicional de tercer grado para referirnos al pasado. El evento que introdu-
ce la IF-clause es ya imposible que se produzca, ya que no podemos cambiar algo sucedido en
el pasado.

VARIACIONES

– Capacidad o posibilidad.

IF + PAST PERFECT / COULD HAVE + PAST PARTICIPLE

If the ambulance had arrived earlier, they could have saved his life.

Si la ambulancia hubiera llegado antes, podrían haber salvado su vida.

EJERCICIO 9

Pon los verbos entre paréntesis en el tiempo correcto.

1. If I had known that you were in hospital I __________(visit) you.

2. If you had arrived ten minutes earlier, you __________(get) a seat.

3. I wouldn’t have believed it, if I ___________(not see) with my own eyes.

4. If I________(be) ready when he called, he would have taken me with him.

5. If I _________(known)that you were coming, I would have made a cake.

IF + PAST PERFECT / WOULD HAVE + PAST PARTICIPLE
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2.3. ORACIONES FINALES. (PURPOSE CLAUSES)

Son aquellas oraciones compuestas que expresan una finalidad.

Para construir una oración final en inglés las podemos hacer de distintas formas:

1.

Pueden usarse para indicar la utilidad de algo en general.

You will need matches for making a fire.

Necesitarás cerillas para hacer un fuego.

You can use the plastic bag for covering wounds.
Puedes usar tiritas para cubrir las heridas.

2.

Se usa para expresar el propósito de acciones. Se usa sobre todo en oraciones cortas.

We use the chalk to mark trees.
Usamos la tiza para marcar los árboles.

3.

Se usa para expresar el propósito de acciones.

It’s good to cover wounds in order to protect them from infection.
Es bueno cubrir las heridas para protegerlas de infecciones.

4.

Se usa para expresar el propósito de acciones.

I’ve folded it very small so as to get into the box.
Lo he doblado muy pequeñito para que quepa dentro de la caja.

Observemos que en las tres últimas fórmulas se presenta un mismo sujeto para dos verbos
que corresponden a las dos oraciones.

¿Qué ocurre cuando el verbo es negativo?

No podremos utilizar la fórmula número dos (TO + INFINITIVO). Además, como ya hemos
dicho, esta fórmula es sólo para oraciones cortas.

SO AS TO + Infinitive

IN ORDER TO + Infinitive

TO + Infinitive

FOR + -ING

INGLÉS
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Así pues, cuando queramos construir una oración final negativa lo haremos con la estructu-
ra tres (IN ORDER TO + infinitivo), o con la estructura cuatro (SO AS TO + infinitivo)

I hurry up in order not to miss my bus.

Me doy prisa para no perder el autobús.

La partícula “not” iría colocada antes de “to”.- ...IN ORDER NOT TO...

I hurry up so as not to be late.

Me doy prisa para no llegar tarde.

La partícula not iría también colocada antes de “to”...SO AS NOT TO...

Las estructuras que figuran en los apartados tres y cuatro (“in order to” y “so as to” / “in
order not to” y “so as not to”) pueden usarse indiferentemente. Significan ambas: “para” o “para
no”, respectivamente.

She is learning typing in order to help her husband.

She is learning typing so as to help her husband.

Ella está aprendiendo a escribir a máquina para ayudar a su marido.

Una vez comprendidas estas estructuras, hablaremos de una quinta fórmula, la cual la vamos
a utilizar cuando existan diferentes sujetos en las oraciones, o cuando sea el mismo sujeto pero
se mencione dos veces.

5.

Si el verbo principal va en presente, el segundo verbo será: CAN o WILL.

Si el verbo principal va en pasado, el segundo verbo será: COULD o WOULD.

The teacher gave some exercises to the students so that they would do them at home.
El profesor dió algunos ejercicios a los estudiantes para que los hicieran en casa.

EJERCICIO 10

Utiliza TO o SO THAT, dependiendo del tipo de frase.

1. John went to hospital__________see a doctor.

2. Kate turned on the television________watch the news.

3. Julie went to the History Museum_______learn more about the Romans.

4. I bought the newspaper _________my father could read it.

5. George picked up the telephone ________call his friends.

CAN / WILL
SO THAT + { COULD / WOULD
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2.4. SUBORDINADAS TEMPORALES

Las oraciones subordinadas temporales son aquellas que están introducidas por partículas o
nexos temporales. Estas partículas temporales pueden ser: AFTER (después de), AS SOON AS
(tan pronto como), BEFORE (antes de), NOW THAT (ahora que), WHEN (Cuando), WHILE
(mientras), UNTIL (hasta), ...

Todas ellas irán seguidas de una oración con todos sus componentes (sujeto + verbo + pre-
dicado) a excepción de las partículas AFTER y BEFORE, que van a tener una estructura espe-
cial, sobre todo cuando el sujeto de la oración principal y el de la subordinada sean el mismo.

AFTER.–Se traduce por “después de”. Normalmente irá seguido de un verbo en forma –ing,
siempre y cuando el sujeto de la oración principal y el de la subordinada sean el mismo.

I have my breakfast after waking and getting up in the morning.
Desayuno después de despertarme y levantarme por la mañana.

BEFORE.–Se traduce por “antes de”. Normalmente irá seguido de un verbo en forma –ing,
siempre y cuando el sujeto de la oración principal y el de la subordinada sean el mismo.

I take my dinner before going to bed.
Ceno antes de acostarme.

EJERCICIO 11

Utiliza WHILE, AS SOON AS, AFTER y BEFORE, dependiendo de la estructura y el sen-
tido de la frase.

1. I have breakfast _________ going to the school.

2. The telephone rang, _______he was having a bath.

3. I go to bed ___________having dinner.

4. I’ll do the exercises____________I arrive at home.

INGLÉS
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RESUMEN

ORACIONES SIMPLES son aquellas que constan de sujeto y de un solo predicado. La
oración simple puede dividirse atendiendo a la calidad de juicio:

– Oraciones Enunciativas.
– Oraciones Interrogativas.
– Oraciones Exclamativas.
– Oraciones Imperativas.

ORACIÓN COMPUESTA es el conjunto de dos o más oraciones simples relacionadas
entre sí gramaticalmente.

Las oraciones compuestas se dividen en:

– Oraciones Coordinadas.–Son aquéllas que se encuentran al mismo nivel sintáctico, tie-
nen la misma función y gozan de independencia semántica. Están unidas por conjunciones.

– Oraciones Yuxtapuestas.–Son aquéllas que se encuentran al mismo nivel sintáctico, tie-
nen la misma función y gozan de independencia semántica, pero están unidas por comas.

– Oraciones Subordinadas.–Son aquéllas que están a distinto nivel sintáctico y la oración
subordinada supone una complementación semántica de la principal.

Algunas oraciones subordinadas de gran importancia:

ORACIONES DE RELATIVO

Oraciones de Relativo Especificativas (Defining Relative Clauses):
– Suministran información esencial.
– No van escritas entre comas.
– El pronombre relativo o nexo puede ser suprimido si éste actúa como un objeto.

Oraciones de Relativo Explicativas (Non-Defining Relative Clauses)
– Suministran información extra.
– Se escriben entre comas.
– El pronombre relativo usado como nexo relacionante no se puede suprimir.
– “That” no puede nunca ser usado después de una coma, así que nunca usaremos “that”

en una oración explicativa.

ORACIONES CONDICIONALES

Toda oración condicional está formada por dos oraciones, de las cuáles la primera es la pre-
misa o condición para que se cumpla la segunda. Las oraciones adverbiales Condicionales se
dividen en:

Condicional Cero (Zero Conditional) o Condicional Posible.
IF + Present Simple / Present Simple.
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Primera Condicional (Conditional 1) o Condicional Probable.

IF + Present Simple / Future Simple.

Segunda Condicional (Conditional 2) o Condicional Improbable.

IF + Past Simple / Simple Conditional (WOULD+infinitivo sin to)

Tercera Condicional (Conditional 3) o Condicional Imposible.

IF + Past Perfect / WOULD HAVE + Past Participle.

ORACIONES FINALES

Son aquellas oraciones compuestas que expresan un propósito, finalidad.

– FOR + -ING.- Expresa la utilidad de algo en general.

– TO + INFINITIVE.- Expresa el propósito de acciones. Se usa en frases cortas.

– IN ORDER TO + INFINITIVE.- Expresa el propósito de acciones.

– SO AS TO + INFINITIVE.- Expresa el propósito de acciones.

Si el verbo es negativo: no usaremos nunca la fórmula “to + infinitive”. La fórmula “in order
to + infinitive” se convertirá en “in order not to + infinitive”. La fórmula “so as to+ infinitive”
se convertirá en “so as not to + infinitive”.

Las fórmulas “in order to / in order not to” y “so as to /so as not to” se usan indiferente-
mente, es decir, en los mismos casos.

En las tres últimas fórmulas se presenta un mismo sujeto para los dos verbos que corres-
ponden a las dos oraciones.

Existe una quinta fórmula que usaremos cuando existen diferentes sujetos en las oraciones
o cuando es el mismo sujeto pero se menciona dos veces:

– SO THAT + CAN / WILL / COULD / WOULD.

ORACIONES TEMPORALES

Son aquéllas que están introducidas por nexos tales como: AFTER (después de), BEFORE
(antes de), AS SOON AS (tan pronto como), NOW THAT (ahora que), WHEN (cuando),
WHILE (mientras), etc.

INGLÉS
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EJERCICIOS RESUELTOS

EJERCICIO 1

Indica a qué clase pertenecen las siguientes oraciones teniendo en cuenta la clasificación
anteriormente estudiada:

1. Jane isn’t at home at the moment. Oración simple. Enunciativa. Negativa.

2. Be happy! Oración simple. Imperativa. Afirmativa.

3. What a silly man! Oración simple. Exclamativa.

4. Are books expensive in Spain? Oración simple. Interrogativa.

5. I’m not interested in basket Oración simple. Enunciativa. Negativa.

6. My shoes are very dirty. Oración simple. Enunciativa. Afirmativa

7. Come here! Oración simple. Imperativa. Afirmativa

8. What a beautiful woman! Oración simple. Exclamativa.

9. How much are these postcards? Oración simple. Interrogativa.

10. Don’t stop here! Oración simple. Imperativa. Negativa.

11. Who’s that man? Oración simple. Interrogativa.

12. Paris is the capital of France. Oración simple. Enunciativa. Afirmativa

EJERCICIO 2.

Escribe who/that/which en los espacios en blanco

1. What’s the name of the man who lives next door?

2. What’s the name of the river which goes through the town?

3. Everybody who went to the party enjoyed it very much.

4. Why does he always wear clothes which are too small for him?

5. Do you know anybody who wants to buy a car?

6. Where is the picture which was on the wall?

7. She always asks me questions which are difficult to answer.

8. I have a friend who is very good at repairing cars.

9. A coffee-maker is a machine which makes coffee.

10. I don’t like people who never stop talking.

* El pronombre that podría ser utilizado en todos los casos, puesto que hace referencia tanto a
cosas como a personas.

U.D.  4 . -  NUEVAS ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS
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EJERCICIO 3

Escribe una frase larga uniendo las dos más cortas. Usa who.

1. A man phoned. He didn’t say his name.
The man who phoned didn’t say his name.

2. A woman opened the door. She was wearing a yellow dress.
The woman who opened the door, was wearing a yellow dress.

3. Some people live next door to us. They are very nice.
The people who live next door to us are very nice.

4. A policeman stopped our car. He wasn’t very friendly.
The policeman who stopped our car wasn’t very friendly.

5. A boy broke the window . He ran away
The boy who broke the window ran away.

EJERCICIO 4

En algunas de estas frases no es necesario la presencia del pronombre relativo. Indica en
cual de ellas se podría suprimir.

1. The woman who lives next door is a doctor.
No se puede suprimir porque hace la función de sujeto.

2. Have you found the keys (that) you lost?
Si se puede suprimir porque hace la función de objeto.

3. The people (who) we met at the party were very friendly.
Si se puede suprimir porque hace la función de objeto.

4. The people who work in the office are very friendly.
No se puede suprimir porque hace la función de sujeto.

5. What have you done with the money (that) I gave you?
Si se puede suprimir porque hace la función de objeto.

6. What happened to the money that was on the table
No se puede suprimir porque hace la función de sujeto.

7. It was the worst film (that) I’ve ever seen.
Si se puede suprimir porque hace la función de objeto.

INGLÉS
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EJERCICIO 5

Traduce al inglés.

1. ¿ Te gustan los zapatos que te regalé?
Do you like the shoes (that) I gave you?

2. Estuve en un pueblo donde no hay hoteles.
I was in a village (or town) where there aren’t any hotels.

3. Esa es la chica de la cual te hablé.
That is the girl (that/who) I told you about.

4. Me gustó el poema que me escribiste.
I liked the poem (that) you wrote to me.

5. ¿Son éstos los libros que me pediste?
Are these the books (that) you ask me for?

6. Aquí está la llave que estamos buscando.
Here is the key (that) we are looking for.

7. Este es el coche que compré la semana pasada.
This is the car (that) I bought last week.

EJERCICIO 6

Completa cada frase utilizando WHO/WHOM/WHOSE/WHERE.

1. I don’t know the name of the woman to whom I spoke on the phone.

2. This school is only for children whose first language is not English.

3. The place where we spent our holidays was really beautiful.

4. An orphan is a child whose parents are dead.

5. A pacifist is a person who believes that all wars are wrong.

6. A cementery is a place where people are buried.

7. What’s the name of the man whose car you borrowed?

U.D.  4 . -  NUEVAS ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS
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EJERCICIO 7

Lee la información extra y completa las frases formando oraciones de relativo y explicati-
vas.

1. My brother Jim is a doctor. He is forty-five.
My brother Jim, who is a doctor, is forty-five.

2. Paul is a good teacher. He is English.
Paul, who is a good teacher, is English.

3. Mary has got eight children! She lives in London.
Mary, who has got eight children, lives in London.

4. John works as a tourist guide. He speaks French and Italian.
John, who works as tourist guide, speaks French and Italian.

EJERCICIO 8

Pon los verbos entre paréntesis en el tiempo correcto.

1. If I see him, I will give him a present.

2. If you eat all that, you will be ill.

3. If I find your passport, I will telephone you at once.

4. If you read in bad light, you will ruin your eyes.

5. Someone will steal you the car if you leave it unlocked.

6. If I knew his address, I would give it to you.

7. If he worked more slowly, he wouldn’t make so many mistakes.

8. If you were sent to prison, I would visit you

9. If I had money, I would lend you some.

10. I wouldn’t go there if I were you.

EJERCICIO 9

Pon los verbos entre paréntesis en el tiempo correcto.

1. If I had known that you were in hospital, I would have visited you.

2. If you had arrived ten minutes earlier, you would have got a seat.

3. I wouldn’t have believed it if I hadn’t seen with my own eyes.

4. If I had been ready when he called, he would have taken me with him.

5. If I had known that you were coming, I would have made a cake.

INGLÉS
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EJERCICIO 10

Utiliza TO o SO THAT, dependiendo del tipo de frase.

1. John went to hospital to see a doctor.

2. Kate turned on the television to watch the news.

3. Julie went to the History Museum to learn more about the Romans.

4. I bought the newspaper so that my father could read it.

5. George picked up the telephone to call his friends.

EJERCICIO 11

Utiliza WHILE, AS SOON AS, AFTER y BEFORE, dependiendo de la estructura y el sen-
tido de la frase.

1. I have breakfast before going to the school.

2. The telephone rang, while he was having a bath.

3. I go to bed after having dinner.

4. I’ll do the exercises as soon as I arrive at home.

U.D.  4 . -  NUEVAS ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. I don’t like stories...............have unhappy endings.

A. what B. they C. which D. who

2. I didn’t believe them at first but in fact everything ...........was true.

A. they said B. they say C. what they said D. were they said

3. Sheila couldn’t come to the party..............was a pity.

A. that B. it C. what D. which

4. Do you hear ...............they said?

A. who B. what C. which D. that

5. Plants ........if you don’t water them.

A. die B. died C. will die D. would die.

6. If you study hard, you.......the exam

A. will pass B. would pass C. pass D. passed

7. If you......her as well as I do, you wouldn’t rely on her at all.

A. know B. will know C. would know D. knew

8. If I......you the truth, you wouldn’t have believed me.

A. had told B. told C. will tell D. tells

9. I will go to the church.........pray for him.

A. for B. so that C. in order to D. so as

10. He smiles........cry.

A. for B. for not C. so that not to D. so as not to

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica, el alumno será capaz de:

• Realizar distintos supuestos en los que intervenga la capacidad de
razonamiento.

•

• Diferenciar la relación que se establece entre distintos tipos de palabras o
frases propuestas.

• Averiguar qué figura continuaría una serie de figuras de manera lógica y
relacionada.

• Resolver una serie lógica de fichas de dominó tratando de encontrar los dos
números que completarían la secuencia, atendiendo al orden de la serie de
fichas, las relaciones numéricas y las relaciones de posición.

• Analizar diferentes aspectos de la personalidad.

OO BB JJ EE TT II VV OO SS
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Resolver operaciones matemáticas que impliquen la reglas básicas del cálculo
numérico.



Através de la realización de las actividades propuestas, se pretende que el alumno sea
capaz de establecer las relaciones que existen entre los elementos de los distintos

items que se le van a presentar, permitiéndole una correcta resolución de los mismos.

También le ayudará para que, mediante la práctica continuada de ejercicios y las
explicaciones pertinentes, pueda llegar a adquirir la rapidez y eficacia exigidas a la hora
de resolver problemas sencillos, tanto de cálculo numérico como de razonamiento
verbal.

En suma, se trata de que el alumno, entrenando una serie de estrategias básicas, pueda
estar en condiciones de afrontar con éxito la resolución de los cuestionarios de
razonamiento que se le proponen.
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PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

4

1. RAZONAMIENTO

A continuación Vd. va a realizar unas series de números o de letras. En ambos casos las
series llevan un orden lógico. Tiene que descubrirlo y señalar entre las soluciones propuestas
la que completaría la serie.

EJEMPLO:  1,3,5,7, ...

Como puede ver los números van creciendo de dos en dos y además son los impares.
Luego el siguiente númer

EJEMPLO:   a,b,c,o,p,q,d,e,f, ....

Como puede ver las letras tienen un orden tres a tres, a-b-c, y además saltan a otro grupo
de tres letras seguidas, o-p-q, vuelve el siguiente grupo de tres letras donde acabó el primero,
d-e-f, así que el siguiente grupo de tres letras empezará donde acabó el segundo, r-s-t.

Indica el número que continúa la serie

1) 8, 9, 11, 12, 14, 15...

A. 14 B. 17 C. 19 D. 21

2) 1, 1, 2, 6...

A. 12 B. 18 C. 24 D. 26

3) 1, 3, 8, 18, 35... 

A. 42 B. 70 C. 59 D. 61

4) 3, 45, 6, 35, 18, 27, 72, 21...

A. 360 B. 213 C. 175 D. 525

5) 23, 45, 67, 12, 34... 

A. 44 B. 66 C. 56 D. 54

6) 2, 3, 5, 8, 10, 13, 17...

A. 20 B. 25 C. 16 D. 21

7) 2, 3, 8, 9, 20, 21, 44... 

A. 46 B. 90 C. 45 D. 108

-Pág.8-
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8) 20, 24, 19, 22, 18, 20... 

A. 20 B. 17 C. 14 D. 22

9) 22, 23, 28, 28, 34, 33...

A. 49 B. 50 C. 44 D. 40

10) 3, 6, 18, 36, 108, 216...

A. 648 B. 446 C. 568 D. 772

11) 3, 5, 9, 15, 23, 15, 9...

A. 11 B. 22 C. 5 D. 3

12) 25, 26, 27, 24, 25, 26, 23...

A. 22 B. 25 C. 23 D. 24

13) 12, 17, 27, 42, 62, 87...

A. 117 B. 169 C. 119 D. 92

14) 2, 7, 22, 67, 202...

A. 432 B. 567 C. 607 D. 710

15) 4, 5, 7, 3, 4, 6, 2, 3...

A. 7 B. 3 C. 5 D. 6

16) 4, 6, 5, 4, 7, 10, 9, 8, 12...

A. 15 B. 22 C. 19 D. 16

17) 1, 3, 7, 21, 25, 75...

A. 80 B. 79 C. 225 D. 229

18) 10, 4, 11, 5, 13, 7, 17...

A. 21 B. 19 C. 13 D. 11

19) 4, 6, 8, 12, 16, 24, 32...

A. 48 B. 50 C. 52 D. 64

RAZONAMIENTO
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Indica el segundo número que continúa la serie (¿?)

20) 1, 5, 13, 29, _, ¿?

A. 48 B. 125 C. 75 D. 58

21) 3, 6, 5, 8, 8, 11, 12 _, ¿?

A. 17 B. 14 C. 16 D. 10

22) 1, 3, 4, 7, 11, 18, _, ¿?

A. 36 B. 32 C. 47 D. 33

23) 2, 6, 12, 36, 72, _, ¿?

A. 325 B. 526 C. 345 D. 432

24) 645, 453, 357, 309, _, ¿?

A. 175 B. 273 C. 213 D. 201

Indica la letra que continúa la serie (sin contar las letras dobles)

25) a, c, e, g, i, k...

A. m B. ñ C. l D. n

26) a, b, d, g, k...

A. m B. o C. ñ D. p

27) a, c, b, c, c, d, e, f, c, g, h, i, j...

A. k B. l C. j D. c

28) a, o, b, n, c, l, d...

A. k B. j C. l D. h

29) q, o, n, l, j...

A. d B. h C. g D. k

30) a, c, f, j...

A. l B. m C. n D. ñ

31) a, t, b, s, c, r, d, q, e...

A. p B. q C. f D. g

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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32) c, c, e, f, h, j...

A. r B. q C. l D. i

33) c, z, f, w, i, t, l...

A. p B. q C. j D. x

34) l, ñ, q, t, x... 

A. a B. v C. y D. b

35) d, e, c, i, j, h, n...

A. m B. ñ C. b D. d

Indica el número de la serie que no es correcto

36) 8, 36, 10, 33, 11, 30, 14, 27...

A. 11 B. 36 C. 27 D. 10

37) 2, 4, 7, 14, 17, 33, 37, 74...

A. 7 B. 17 C. 33 D. 74

38) 3, 7, 15, 31, 62, 127...

A. 62 B. 31 C. 15 D. 127

39) 7, 17, 18, 26, 25, 35, 34...

A. 17 B. 34 C. 25 D. 18

40) 4, 11, 25, 45, 67, 96, 131, 167...

A. 11 B. 45 C. 96 D. 167

RAZONAMIENTO
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2. FACTOR NUMÉRICO

A continuación tiene Vd. que realizar diferentes operaciones matemáticas y problemas sin
usar papel y lápiz. Tiene que acostumbrarse a realizar operaciones matemáticas con rapidez.
Todos los cálculos ha de realizarlos mentalmente. Aprenda trucos y juegue con las respuestas,
así cogerá fluidez de cálculo.

Realiza las siguientes operaciones:

1) 0,7 + 0,004 + 1,4 =

A. 1,76 B. 2,221 C. 2,104 D. 2,204

2) 12,13 x 100 =

A. 121,3 B. 1213 C. 1,213 D. 121300

3) 0,22 x 0,22 =

A. 0,0484 B. 0, 484 C. 0,000484 D. 0,0464

4) 4 x 0,25 =

A. 10 B. 100 C. 1000 D. 1

5) 2 x 4,5 - 3 =

A. 6,5 B. 6 C. 5,5 D. 5

6) 0,023 x 1000 =

A. 2,3 B. 23 C. 230 D. 0,23

7) 632,45 x 10 =

A. 6324,5 B. 63,245 C. 6,3245 D. 63245

8) 47,332 x 1000 =

A. 473,32 B. 4733,2 C. 47332 D. 473320

9) 7597 : 100 =

A. 7,597 B. 75,97 C. 759,7 D. 0,7597

10) 0,253 : 10 =

A. 2,53 B. 0,0253 C. 25,30 D. 0,00253

11) 648 : 8 =

A. 66 B. 85 C. 80 D. 81

12) 176 - 68 + (6 : 3) =

A. 110 B. 112 C. 120 D. 210

13) 5 + (4 x   )  - 2 = 15

A. 2 B. 3 C. 4 D. 1

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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14) (4 x    ) + 7 = 67

A. 25 B. 12 C. 15 D. 22

15) (18 x   ) - 36 = 90

A. 5 B. 7 C. 6 D. 4

16) 39 x 0,75 =

A. 29,25 B. 29 C. 30,75 D. 28,25

17) 460 : 4 =

A. 125 B. 115 C. 105 D. 135

18) 84/21 = ¿?/13

A. 74 B. 48 C. 55 D. 52

19) 0,25 : 0,002 =

A. 125 B. 75 C. 250 D. 0,125

20) 0,789 : 10 =

A. 7,89 B. 78,9 C. 0,0789 D. 0,00789

21) 180 : 9 - 10 x 2 =

A. 10 B. 0 C. 0,25 D. -1

22) 64 : 8 + 2 - 9 =

A. 10 B. 5 C. 1 D. 0,25

23) 123 x 6 =

A. 728 B. 738 C. 638 D. 748

24) El 25% de 2000 es:

A. 1000 B. 500 C. 50 D. 1500

25) Calcula el 150% de 8000:

A. 10000 B. 15000 C. 11000 D. 12000

26) Cuántos euros son 3/6 de 240 €?:

A. 45 B. 100 C. 160 D. 120

27) Antonio compró un abrigo que le costó 700 € Si le hicieron un descuento del 12%,
¿cuánto pagó por él?:

A. 616 B. 604 C. 590 D. 450

28) ¿Cuánto dinero ahorrarás pagando por un Pc 1000 €, en vez de pagar 125,5 €, al mes
durante un año?

A. 250,5 B. 475 C. 500 D. 506

FACTOR NUMÉRICO
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29) ¿Cuánto costarán 6 cajas de CDs si cada caja tiene docena y media de Cds y cada docena
cuesta 0,90 €?

A. 8,5  B. 8,1  C. 85 D. 81 

30) ¿Cuántos Kg. Son los 3/6 de 72?

A. 36 B. 64 C. 24 D. 26

31) Un comerciante perdió los 4/5 del dinero ingresado en un año, quedándole 3700 €.
¿Cuánto dinero tenía?

A. 18.000 B. 14.800 C. 18.500 D. 37.000

32) Juan quiere comprarse un automovil que cuesta 24.800 €, pero sólo tiene los 2/3 de
12.000 € ¿Cuánto dinero le falta?

A. 20.800 B. 23.000 C. 17.000 D. 16.800

33) Dos jóvenes han juntado sus ahorros reuniendo 2.500 €. Si uno tiene 700 € más que el
otro, ¿cuánto dinero tiene cada uno?

A. 600/1900 B. 900/1600 C. 1000/1500 D. 1100/1400

34) Si asfaltar una calle de 280 metros ha costado 75.250 €, ¿a qué precio ha salido el
metro?

A. 255,85 B. 268,75 C. 209,85 D. 313,45

35) En un colegio hay tres aulas: la primera tiene 35 alumnos, la segunda 12 menos que la
primera y la tercera 20 menos que las dos primeras juntas. ¿Cuántos alumnos suman
entre las tres?

A. 100 B. 98 C. 89 D. 96

36) Julio y Manuel han ganado 65.000 € en dos años. Si Julio ganó 12.000 € más que
Manuel, ¿cuánto ganó Manuel?

A. 25.500 B. 26.500 C. 30.000 D. 32.500

37) El 20% de una cantidad es 190. ¿Cuál es esa cantidad?

A. 1000 B. 950 C. 750 D. 875

38) ¿Cuántas horas, minutos y segundos son 32.832 segundos?

A. 9h 10´ 10´´ B. 10h 10´ 10´´ C. 9h 7´ 12´´ D. 9h 12´ 7´´

39) La rueda de una moto da 2.000 vueltas en diez minutos. ¿Cuántas vueltas dará en una
hora y media?

A. 16.000 B. 150.000 C. 18.000 D. 13.000

40) Si en una división exacta el cociente es 775 y el divisor 39, el dividendo será:

A. 30.225 B. 25.332 C. 33.279 D. 29.500 

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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3. FACTOR VERBAL

A continuación Vd. practicará ejercicios en los que aprenderá a establecer rápidamente
relaciones de palabras y sus significados. Por ejemplo, FRÍO es a CALOR como ALTO es a
......, la respuesta sería BAJO, pues hay una relación de significados opuestos. También tendrá
que practicar con los sinónimos y los antónimos. Estúdielos en un diccionario y en los libros
de gramática. Sería bueno que hiciese relaciones de palabras y estudie su significado.

1) NUEZ es a NOGAL como ACEITUNA es a:

A. Aceite B. Encina C. Olmo D. Olivo

2) MUERTE es a VIDA como ENFERMEDAD es a:

A. Cáncer B. Salud C. Felicidad D. Alegria

3) ENTREGAR es a DAR como ELEVAR es a:

A. Bajar B. Aminorar C. Subir D. Retirar

4) CÉNTIMO es a PENIQUE como EURO es a:

A. Libra B. Dolar C. Yen D. Peso

5) ADICIÓN es a SUMA como SUSTRACCIÓN es a:

A. Falta B. Aumento C. Resta D. División

6) RELINCHO es a CABALLO como REBUZNO es a:

A. Toro B. Asno C. Elefante D. Mulo

7) UVA es a VID como DÁTIL es a:

A. Palmera B. Cocotero C. Alcornoque D. Nogal

8) RADIO es a SONIDO como TELEVISIÓN es a:

A. Imagen B. Música C. Noticias D. Ondas

9) ACCIÓN es a VERBO como CUALIDAD es a:

A. Nombre B. Adjetivo C. Pronombre D. Adverbio

10) DURO es a SUAVE como ENCONTRAR es a:

A. Hallar B. Extraviar C. Olvidar D. Recibir

11) ÁGIL es a TORPE como INQUIETO es a:

A. Perturbado B. Enfermo C. Movedizo D. Tranquilo

FACTOR VERBAL
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12) COCHE es a RUEDA como CABALLO es a:

A. Crin B. Pata C. Grupa D. Cola

13) ... es a TUERCA como GEMELO es a:

A. Clavo - botón C. Tornillo - ojal

B. Arandela - puño D. Tornillo - hermano

14) ... es a AMANECER como OCASO es a:

A. Matutino - mediodía C. Noche - mediodía

B. Alba- anochecer D. Atardecer - terminar

15) ... es a PAR como CINCO es a:

A. Dos - varios C. Muchos - ninguno

B. Uno - impar D. Dos - impar

16) ... es a DULCE como LIMÓN es a:

A. Amargo - salado C. Comida - alimento

B. Miel - amargo D. Azúcar - agrio

17) ... es a COCHE como NOMBRE es a:

A. Carnet - ciudadano C. Vehículo - ciudad

B. Matrícula - persona D. Pedal - sujeto

18) ... es a TIEMPO como MANÓMETRO es a:

A. Cronómetro - presión C. Calendario - temperatura

B. Termómetro - presión D. Pulsómetro - temperatura

19) ... es a CIMA como PROFUNDIDAD es a:

A. Altitud - abismo C. Colina - mar

B. Montaña - pendiente D. Pico - gélido

20) ... es a GRUESO como OCULTO es a:

A. Delgado - visible C. Pesado - escondido 

B. Denso - próximo D. Duro - misterioso

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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Señalar el sinónimo de las siguientes palabras

21) DESCUIDO:

A. Distracción B. Reacción C. Indicación D. Desilusión

22) CONTRASTAR:

A. Patrocinar B. Contraer C. Comprobar D. Apaciguar

23) CACIQUE:

A. Déspota B. Indígena C. Bebida D. Demócrata

24) LITIGIO:

A. Lícito B. Tolerable C. Pacto D. Pleito

25) ONEROSO:

A. Listo B. Generoso C. Gravoso D. Rápido

26) MANAR:

A. Llegar B. Brotar C. Acudir D. Saltar

27) DESCUIDO:

A. Distracción B. Reacción C. Indicación D. Desilusión

28) INDULTO:

A. Absolución B. Condena C. Amnistía D. Plegaria

Señalar el antónimo de las siguientes palabras

29) GRANDE:

A. Pequeño B. Bajo C. Corto D. Amplio

30) TEMPORAL:

A. Efímero B. Pasajero C. Perenne D. Tormenta

31) GOZAR:

A. Disfrutar B. Perder C. Sufrir D. Amar

32) GENEROSO:

A. Egoísta B. Verdadero C. Dadivoso D. Honesto

FACTOR VERBAL
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33) ILUSTRADO:

A. Rápido B. Estudioso C. Ignorante D. Culto

34) FERVOR:

A. Oración B. Desinterés C. Entusiasmo D. Clamor

35) IRACUNDO:

A. Callado B. Tranquilo C. Imaginativo D. Explosivo

36) Señalar qué palabra no está relacionada con las demás

A. Tristeza B. Melancolía C. Dolor D. Luto

37) Señalar qué palabra no está relacionada con las demás:

A. Galleta B. Helado C. Bizcocho D. Barquillo

38) Señalar qué palabra no está relacionada con las demás

A. Pupitre B. Lapicero C. Alumno D. Tiza

39) Indica cuál es el sinónimo de ALOJAR: 

A. Alquilar B. Hospedar C. Guardar D. Encubrir

40) Indica cuál es el sinónimo de CONDONAR: 

A. Aumentar B. Suplicar C. Perdonar D. Mandar

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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4. INTELIGENCIA LÓGICA

Instrucciones

A continuación, usted va a realizar un test que mide la Inteligencia Lógica.

Consta de veinte preguntas. Estas representan series de figuras que siguen una lógica. Su
trabajo consiste en descubrir cuál de las figuras que se representan a la derecha de la serie y que
están marcadas con las letras a), b), c) y d) debería ocupar la casilla en blanco de la serie
representada a la izquierda.

Una vez elegida la figura que usted considera como correcta rodee con un círculo la letra
que está debajo de dicha figura.

Si se equivoca y quiere anular una respuesta dada, ponga un aspa encima de la letra
anteriormente seleccionada, y marque con un círculo la nueva letra elegida como respuesta
correcta.

Como esta prueba la realiza Ud. en su casa y no dispone de un psicólogo examinador que le
marque el tiempo de comienzo y de finalización de la prueba, SIGA ESTAS
INSTRUCCIONES:

1.º Coloque un reloj con cronómetro en la mesa dónde vaya a realizar la prueba.

2.º Seleccione el tiempo que dura la prueba (en este caso 10 minutos).

3.º Pulse el start y comience a contestar las cuestiones.

4.º Cuando le avise el reloj de que se ha cumplido el tiempo, deje de escribir y dé por
terminada la prueba. No obstante como ésta es una prueba de entrenamiento, marque en qué
pregunta estaba y continúe realizando el test. Así podrá luego al corregir el test con las
respuestas que vienen al final del cuadernillo sacar una nota de aciertos (20 en 10 minutos) y
sin tiempo con todas las cuestiones solucionadas.

CUANDO ESTÉ PREPARADO PULSE EL RELOJ Y PASE LA PÁGINA

INTELIGENCIA LÓGICA
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5. INTELIGENCIA GENERAL

Instrucciones

A continuación, usted va a realizar tres tests que miden su Inteligencia General.

El primero consta de 12 preguntas, el segundo consta de 6 preguntas y el tercero consta de
14 preguntas. En estos tests se encontrará con series de fichas de DOMINÓ colocadas de
diferentes formas y que siguen un orden y una lógica matemática.

 0, 1, 2, 3, 4, 5, y 6.

Su trabajo consiste en averiguar que números deben figurar en la última ficha con
interrogantes o en blanco de cada serie. Hay dos modalidades:

– Sustituir los interrogantes por números. En ese caso escribirá en el lado derecho de la
última ficha los números que considere que son los correctos.

– Ficha punteada y en blanco, y debajo cuatro posibles opciones de respuesta con las letras
a) b) c) y d). Una vez elegida la respuesta que Ud. considere la correcta rodee con un
círculo la letra que precede a dicha respuesta.

Si se equivoca y quiere anular una respuesta dada, ponga un aspa encima de la letra
anteriormente seleccionada, y marque con un círculo la nueva letra elegida como respuesta
correcta.

Como esta prueba la realiza Ud. en su casa y no dispone de un psicólogo examinador que le
marque el tiempo de comienzo y de finalización de la prueba, SIGA ESTAS
INSTRUCCIONES:

1.º Coloque un reloj con cronómetro en la mesa dónde vaya a realizar la prueba.

2.º Seleccione el tiempo que dura la prueba (en este caso 1ª Prueba 6 minutos, 2ª Prueba
3 minutos y 3ª Prueba 10 minutos).

3.º Pulse el start y comience a contestar las cuestiones.

4.º Cuando le avise el reloj de que se ha cumplido el tiempo deje de escribir y dé por
terminada la prueba. No obstante como ésta es una prueba de entrenamiento, marque en
qué pregunta estaba y continúe realizando el test. Así podrá luego al corregir el test con
las respuestas que vienen al final del cuadernillo, sacar una nota de aciertos/20 en 10
minutos y sin tiempo con todas las cuestiones solucionadas.

CUANDO ESTÉ PREPARADO PULSE EL RELOJ Y PASE LA PÁGINA

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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6. PERSONALIDAD

A continuación encontrará una serie de preguntas. Se pide que rodee con un círculo la
contestación (SÍ o NO) que mejor refleje su manera de ser, pensar y/o actuar.

Lea primero la pregunta reposadamente, piense cuál es su conducta habitual en relación con
lo que en ella se expone, y contéstela.

Rodee el signo de interrogación sólo cuando le sea imposible decidirse entre el "SÍ" o el
"NO", por los motivos que sean.

Procure contestar a todas las preguntas. No implican ninguna dificultad, y no hay nada malo
en ellas. Si falseara las respuestas, no resultaría ni mejor ni peor, sino solamente distinto. Debe,
por tanto, contestar poniendo en ella su buena voluntad y sinceridad.

Conteste a las preguntas sin pensarlo demasiado.

(Dado que este tipo de prueba requiere la presencia de un experto para su correcta
aplicación, lo que no es posible a distancia, se recuerda que en dicha prueba se pretende
únicamente que el alumno practique este tipo de preguntas ya que no es posible emitir una
calificación y diagnóstico completo de la misma).

PASE A LA SIGUIENTE PÁGINA Y COMIENCE LA PRUEBA

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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TEST DE PERSONALIDAD

LA PRUEBA HA TERMINADO

PERSONALIDAD

27

1 Cuándo se meten con Vd., ¿suele tener respuesta a punto? SÍ ? NO
2 De pequeño, ¿era obediente? SÍ ? NO
3 ¿Le molesta tener que hacer nuevas amistades? SÍ ? NO
4 ¿Se enfurece alguna vez? SÍ ? NO
5 ¿Ha fanfarroneado alguna vez? SÍ ? NO
6 ¿Le gusta gastar bromas a la gente? SÍ ? NO
7 ¿Le han cogido alguna vez en una mentira? SÍ ? NO
8 ¿Le critican más de lo que se merece? SÍ ? NO
9 ¿Se considera Vd. una persona soñadora? SÍ ? NO

10 ¿Tiene Vd. a veces pensamientos o deseos que le avergonzarían sí se supieran? SÍ ? NO
11 ¿Se encuentra a veces rebosante de alegría, y a veces francamente agotado? SÍ ? NO
12 ¿Se interpretan mal muchas de las cosas que Vd. dice o hace? SÍ ? NO
13 ¿Le deprime o le aburre estar solo? SÍ ? NO
14 ¿Ha dejado alguna vez de cumplir su palabra? SÍ ? NO
15 ¿Le duele mucho que le traten secamente? SÍ ? NO
16 ¿Le gusta dirigir grupos, reuniones, etc.? SÍ ? NO
17 Si alguien se mete con Vd., ¿trata por todos los medios de darle su merecido? SÍ ? NO
18 ¿Se pone a veces tan nervioso que no puede permanecer sentado? SÍ ? NO
19 ¿Llega alguna vez tarde a su trabajo? SÍ ? NO
20 ¿Es Vd. inflexible cuando tiene la razón? SÍ ? NO
21 ¿Hay ocasiones en que lo único que le apetece es estar solo y que le dejen en paz? SÍ ? NO
22 ¿Le gusta permanecer en segundo término en las fiestas y reuniones públicas? SÍ ? NO
23 ¿Cree que un puñado de hombres decididos pueden reformar la sociedad? SÍ ? NO
24 ¿Reconoce que tiene un genio un poco violento? SÍ ? NO
25 ¿Opina que la mujer debe gozar de igual libertad que el hombre? SÍ ? NO
26 Cuando algo le sale mal, ¿lo olvida enseguida? SÍ ? NO
27 ¿Se equivoca con frecuencia? SÍ ? NO
28 ¿Disfruta en las manifestaciones de entusiasmo colectivo, como el fútbol, 

los toros, etc.? SÍ ? NO
29 ¿Se le ha criticado más de lo debido? SÍ ? NO
30 ¿Cambia de aficiones con facilidad? SÍ ? NO
31 ¿Se le va a veces la imaginación, de forma que pierde el hilo de lo que está 

haciendo o diciendo? SÍ ? NO
32 ¿Ha echado alguna vez una bronca a un subordinado por no haberle tenido 

a tiempo un trabajo? SÍ ? NO
33 ¿Le parece que muchas de las cosas que le han salido mal se deben a envidias

y enemistades personales? SÍ ? NO
34 ¿Le cuesta mucho olvidar las ofensas, aunque las haya perdonado desde el primer 

momento? SÍ ? NO
35 ¿Se le ocurre con frecuencia lo que debería haber hecho cuando ya ha pasado 

el momento? SÍ ? NO
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1. RAZONAMIENTO
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9. D

10. A

1. B

2. C

3. D

4. A

5. C

6. A

7. C

8. B

19. A

20. B

11. C

12. D

13. A

14. C

15. C

16. D

17. B

18. D

39. B

40. D

31. A

32. C

33. B 

34. A

35. B

36. A

37. C

38. A

29. B

30. D

21. A

22. C

23. D 

24. B

25. A

26. B

27. D

28. B
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2. FACTOR NUMÉRICO

RESPUESTAS
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19. B

10. B

11. C

12. B

13. A

14. D

15. B

16. B

17. A

18. C

19. A

20. C

11. D

12. A

13. B 

14. C

15. B

16. A

17. B

18. D

39. C

40. A

31. C

32. D

33. B 

34. B

35. D

36. B

37. B

38. C

29. B

30. A

21. B

22. C

23. B 

24. B

25. D

26. D

27. A

28. D
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3. FACTOR VERBAL

4. INTELIGENCIA LÓGICA
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9. B

10. B

1. D

2. B

3. C

4. A

5. C

6. B

7. A

8. A

19. A

20. A

11. D

12. B

13. C

14. B

15. D

16. D

17. B

18. A

39. B

40. C

31. C

32. A

33. C

34. B

35. B

36. D

37. B

38. C

29. A

30. B

21. A

22. C

23. A

24. D

25. C

1. D

2. C

3. A

4. D

5. B

6. C

7. D

8. D

9. B

10. B

16. D

17. C

18. B

19. C

20. B

11. D

12. B

13. B

14. B

25. B

26. B

27. A

28. C
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5. INTELIGENCIA GENERAL

1.ª Prueba

2.ª Prueba

3.ª Prueba

RESPUESTAS

31

1. 0/1

2. 3/3

3. 4/2

4. 6/1

5. 5/4

6. 2/1

10. 5/3

11. 0/2

12. 6/3

7. 4/5

8. 3/3

9. 0/4

1. B

2. A

3. C

4. A

5. D

6. A

1. A

2. D

3. A

4. D

5. C

6. B

7. A

8. B

12. B

13. D

14. A

9. B

10. B

11. C
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica, el alumno será capaz de:

• Realizar distintos supuestos en los que intervenga la capacidad de
razonamiento.

• Resolver operaciones matemáticas que impliquen la reglas básicas del cálculo
numérico.

• Diferenciar la relacción que se establece entre distintos tipos de palabras o
frases propuestas.

• Averiguar qué figura continuaría una serie de figuras de manera lógica y
relacionada.

• Resolver una serie lógica de fichas de dominó tratando de encontrar los dos
números que completarían la secuencia, atendiendo al orden de la serie de
fichas, las relaciones numéricas y las relaciones de posición.

OO BB JJ EE TT II VV OO SS
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Através de la realización de las actividades propuestas, se pretende que el alumno sea
capaz de establecer las relacciones que existen entre los elementos de los distintos

items que se le van a presentar, permitiéndole una correcta resolución de los mismos.

También se le ayudará para que, mediante la práctica continuada de ejercicios y las
explicaciones pertinentes, pueda llegar a adquirir la rapidez y eficacia exigidas a la hora
de resolver problemas sencillos, tanto de cálculo numérico como de razonamiento
verbal.

En suma, se trata de que el alumno, entrenando una serie de estrategias básicas, pueda
estar en condiciones de afrontar con éxito la resolución de los cuestionarios de
razonamiento que se le proponen.

II NN TT RR OO DD UU CC CC II ÓÓ NN
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1. RAZONAMIENTO

A continuación Vd. va a realizar unas series de números o de letras. En ambos casos las
series llevan un orden lógico. Tiene que descubrirlo y señalar entre las soluciones propuestas
la que completaría la serie.

EJEMPLO:  1,3,5,7, ...

Como puede ver los números van creciendo de dos en dos y además son los impares.
Luego el siguiente número sería el 9.

EJEMPLO:   a,b,c,o,p,q,d,e,f, ....

Como puede ver las letras tienen un orden tres a tres, a-b-c, y además saltan a otro grupo
de tres letras seguidas, o-p-q, vuelve el siguiente grupo de tres letras donde acabó el primero,
d-e-f, así que el siguiente grupo de tres letras empezará donde acabó el segundo, r-s-t.

Indica el número que continúa la serie

11) 1, 3, 7, 13, 21, 13, 7...

A) 2 B) 3 C) 7 D) 13

12) 95, 94, 91, 86, 79...

A) 69 B) 71 C) 70 D) 68

13) 36, 35, 38, 33, 40... 

A) 32 B) 39 C) 37 D) 31

14) 1, 1, 4, 6, 6, 8, 11...

A) 15 B) 16 C) 11 D) 13

15) 6, 3, 7, 6, 8... 

A) 16 B) 12 C) 10 D) 15

16) 2, 2, 6, 4, 18, 8, 54...

A) 68 B) 25 C) 16 D) 21

17) 6, 8, 16, 14, 7, 9... 

A) 25 B) 32 C) 45 D) 18
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18) 3, 4, 7, 12, 19, 28... 

A) 54 B) 39 C) 40 D) 33

19) 2, 48, 4, 24, 12, 12, 48...

A) 16 B) 9 C) 6 D) 8

10) 3, 6, 6, 6, 18, 12, 72...

A) 48 B) 24 C) 60 D) 36

11) 7, 36, 6, 25, 5, 16, 4...

A) 9 B) 12 C) 5 D) 4

12) 25, 26, 27, 24, 25, 26, 23...

A) 22 B) 25 C) 23 D) 24

13) 10, 12, 15, 14, 16, 19...

A) 17 B) 16 C) 18 D) 19

14) 47, 37, 28, 36, 26, 17...

A) 25 B) 34 C) 9 D) 12

15) 2, 9, 18, 20, 27, 54...

A) 61 B) 56 C) 108 D) 81

16) 2, 4, 9, 18, 35...

A) 52 B) 72 C) 69 D) 70

17) 2, 4, 8, 6, 8, 16...

A) 32 B) 24 C) 14 D) 12

18) 7, 36, 37, 9, 64, 65, 11...

A) 100 B) 90 C) 125 D) 84

19) 7, 15, 25, 39, 58, 79, 104, 134...

A) 268 B) 166 C) 178 D) 174

20) 84, 48, 24, 42, 21, 12...

A) 16 B) 8 C) 5 D) 6

21) 4, 8, 9, 27, 29, 116...

A) 221 B) 145 C) 119 D) 125

RAZONAMIENTO

5

-Pág.9-



22) 5, 3, 9, 5, 13, 7...

A) 17 B) 9 C) 11 D) 14

23) 7, 36, 37, 9, 64, 65, 11...

A) 122 B) 99 C) 122 D) 100

Indica la letra que continúa la serie (sin contar las letras dobles CH, LL, W)

24) a, c, f, j...

A) ñ B) m C) k D) o

25) a, d, h, k, ñ, q, u...

A) z B) a C) y D) b

26) b, a, c, d, a, e, a, f, ...

A) a B) h C) i D) g

27) a, o, b, n, c, l, d...

A) k B) j C) l D) h

28) a, b, a, c, d, b, e, f...

A) a B) c C) b D) d

29) b, b, c, c, d, e, e, f...

A) f B) g C) h D) e

30) c, e, h, j, m, ñ, q...

A) r B) s C) t D) u

31) a, l, c, n, e, o, g, q, i, s...

A) t B) l C) k D) b

32) m, m, ñ, k, q, h, u...

A) a B) z C) x D) d

33) a, x, c, s, i, l... 

A) c B) r C) t D) x

34) b, a, d, e, z, c, b, g...

A) b B) x C) v D) f

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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Indica el número de la serie que no es correcto

35) 12, 34, 17, 35, 20, 37, 21, 43...

A) 17 B) 37 C) 21 D) 43

36) 2, 3, 4, 12, 12, 36, 48, 144...

A) 4 B) 36 C) 48 D) 144

37) 3, 5, 15, 18, 51, 53...

A) 5 B) 15 C) 18 D) 51

38) 64, 10, 33, 12, 16, 14...

A) 33 B) 12 C) 16 D) 14

39) 33, 44, 35, 46, 37, 47, 39...

A) 39 B) 47 C) 46 D) 35

40) 5, 6, 8, 4, 5, 2, 3, 5, 6, 8, 7...

A) 4 B) 2 C) 3 D) 7

RAZONAMIENTO
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2. FACTOR NUMÉRICO

A continuación tiene Vd. que realizar diferentes operaciones matemáticas y problemas sin
usar papel y lápiz. Tiene que acostumbrarse a realizar operaciones matemáticas con rapidez.
Todos los cálculos ha de realizarlos mentalmente. Aprenda trucos y juegue con las respuestas,
así cogerá fluidez de cálculo.

Realiza las siguientes operaciones:

11) 12 + 0,25 + 0,75 =

A) 12,9 B) 14 C) 13 D) 13,25

12) 33,25 x 10 =

A) 3325 B) 3,325 C) 332,5 D) 335,2

13) 0,75 x 0,2 =

A) 0,25 B) 1,5 C) 15,25 D) 0,15

14) 7 x (12 : 4) =

A) 23 B) 21 C) 14 D) 12

15) 33 x 3 : 3,3 =

A) 15 B) 25 C) 12,5 D) 30

16) 63,5 x 0,4 =

A) 25,4 B) 24,5 C) 2,75 D) 22

17) 0,257 x 1000 =

A) 25,7 B) 2,570 C) 257 D) 2570

18) 0,60 x 0,30 =

A) 18 B) 180 C) 0,18 D) 1,8

19) 0,25 : 10 =

A) 2,5 B) 0,025 C) 0,25 D) 0,0025

10) 1,44 : 0,6 =

A) 2,4 B) 0,24 C) 24 D) 0,024

11) (+2) x (-5) x (-3) =

A) -1 B) +30 C) -30 D) +1

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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12) 50 – 25 x (6 : 3) =

A) 50 B) 25 C) -25 D) 12

13) 4/6 – 2/6 =

A) 3 B) 1/3 C) 1,5 D) 0,5

14) 2,5 x 0,04 =

A) 0,1 B) 1 C) 10 D) 0,01

15) 4/2 x 6 =

A) 24/3 B) 6/2 C) 12 D) 12/2

16) (15/4 – 6/3) =

A) 7/12 B) 7/4 C) 3 D) 7

17) (6/2 – 1/3) =

A) 12/4 B) 8/3 C) 6/2 D) 3

18) (2/6 + 1/2) =

A) 5/6 B) 1 C) 0,25 D) 9/3

19) (3/4 + 0,75) x 2 =

A) 3/2 B) 4 C) 3 D) 2/6

20) (3/4) : (3/4) =

A) 5 B) 1 C) 9/4 D) 4/3

21) (12 : (-3)) : (-2) =

A) 2 B) -2 C) 3 D) -3

22) (3/4 : 2/3) : 1/2 =

A) 5 B) 1 C) 9/4 D) 4/3

23) La raíz cuadrada de 144 es:

A) 10 B) 11 C) 12 D) 10,5

24) La raíz cuadrada de 0,25 es:

A) 0,025 B) 0,5 C) 0,75 D) 1,25

25) La raíz cuadrada de 0,010 es:

A) 0,1 B) 1 C) 0,01 D) 0,001

26) La raíz cúbica de 64 es:

A) 12 B) 6 C) 4 D) 3,5

27) El 70% de 70 es:

A) 52 B) 49 C) 36 D) 48

FACTOR NUMÉRICO
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28) El 33 1/3% de 9 es:

A) 4,5 B) 4 C) 3,5 D) 3

29) El 14/7% de 550 es:

A) 10,5 B) 11 C) 11,5 D) 12,5

30) El 30% del 50% de 90 es:

A) 13,5. B) 22 C) 9,5 D) 12

31) Si de 36 alumnos de una clase, 27 aprueban matemáticas, ¿qué porcentaje representan?

A) 40 B) 60 C) 75 D) 85

32) La tercera parte del 20% del triple de 50 es:

A) 12 B) 9 C) 10 D) 7

33) Si un intermediario cobra el 5% del importe de las compras que realiza, ¿cuánto necesita
vender para ganar 200 €.?
A) 2.000 B) 4.000 C) 500 D) 5.000

34) La suma del triple de un número con su mitad resulta 56. ¿Cuál es ese número?

A) 16 B) 20 C) 12 D) 25

35) Si un dólar al cambio vale 1,12 euros y un euro equivale a 129 yenes, ¿cuántos yenes son
25 dólares?

A) 3.253 B) 3.612 C) 2.879 D) 4.135

36) Paco ha ganado 645 €. por un trabajo, de los que se ha gastado 320. Julio ha recibido por
el mismo trabajo el doble que Paco y se ha gastado tres veces más que él. ¿Cuánto dinero
les queda entre los dos?

A) 950 B) 655 C) 360 D) 270

37) Un padre tiene 45 años y su hijo menor 13. ¿Cuántos años tendrá el hijo cuando el padre
le duplique la edad?

A) 27 B) 35 C) 28 D) 32

38) ¿Qué número deberemos sumar a 10 para que nos de el triple del número que sumamos?

A) 5 B) 7 C) 2,5 D) 4

39) En una caja hay otras tres cajas que contienen cada una 12 cajas más pequeñas. ¿Cuántas
cajas hay en total?

A) 36 B) 33 C) 40 D) 38

40) El precio de un libro es de 10,8 €. Si el vendedor nos hace un descuento del 13% y al precio
resultante le aplica un IVA del 6%, ¿cuánto pagamos por el libro?

A) 10,04 B) 8,83 C) 9,73 D) 9,95

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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3. FACTOR VERBAL

A continuación Vd. practicará ejercicios en los que aprenderá a establecer rápidamente
relaciones de palabras y sus significados. Por ejemplo, FRÍO es a CALOR como ALTO es a
......; la respuesta sería BAJO, pues hay una relación de significados opuestos. También tendrá
que practicar con los sinónimos y los antónimos. Estúdielos en un diccionario y en los libros
de gramática. Sería bueno que hiciese relaciones de palabras y estudie su significado.

11) RADIO es a SONIDO como TELEVISIÓN es a:

A) Onda B) Noticia C) Imagen D) Programa

12) SENA es a FRANCIA como PO es a:

A) Holanda B) España C) Portugal D) Italia

13) LETRA es a SÍLABA como SÍLABA es a:

A) Frase B) Palabra C) Sintagma D) Oración

14) GÉLIDO es a HELADO como GASTADO es a:

A) Escaso B) Raro C) Usado D) Nuevo

15) DEFENDER es a PROTEGER como ACUCIAR es a:

A) Incitar B) Acallar C) Aplacar D) Renunciar

16) MAR es a MILLA como TIERRA es a:

A) Kilómetro B) Podómetro C) Braza D) Nudo

17) APACIBLE es a MANSO como PRÓLOGO es a:

A) Epílogo B) Índice C) Principio D) Final

18) TEATRO es a ACTOR como ÓPERA es a:

A) Guionista B) Tenor C) Música D) Bailarín

19) BUENO es a ÓPTIMO como MALO es a:

A) Peor B) Divino C) Horrible D) Pésimo

10) AÑIL es a AZUL como PÚRPURA es a:

A) Rojo B) Verde C) Negro D) Gris

11) SEQUÍA es a POLVO como LLUVIA es a:

A) Agua B) Viento C) Barro D) Nieve

FACTOR VERBAL

11

-Pág.15-



12) SOLDADO es a EJÉRCITO como ABEJA es a:

A) Miel B) Enjambre C) Manada D) Melaza

13) ... es a OVÍPARO como OVEJA es a:

A) Pato-rebaño B) Pájaro-redil C) Pato-vivíparo D) Huevo-vivíparo

14) ... es a NIÑO como VETERINARIO es a:

A) Abuelo-médico B) Niña-animal C) Pediatra-animal D) Hombre-mujer

15) ... es a ZAPATO como CINTURÓN es a:

A) Pie-persona B) Cordón-pantalón C) Calcetín-pantalón D) Pie-mujer

16) ... es a PROFESOR como APRENDER es a:

A) Enseñar-alumno B) Docente-enseñar C) Alumno-docente D) Discente-alumno

17) ... es a INSTINTO como PERSONA es a:

A) Presentir-discurrir B) Intuir-conocer C) Animal-raciocinio D) Saber-meditar

18) ... es a NOBLEZA como ARZOBISPO es a:

A) Tierra-cielo B) Dinero-oración C) Marqués-clero D) Noble-diócesis

19) ... es a VOLTIO como SONIDO es a:

A) Electricidad-decibelio B) Corriente-onda C) Tacto-oído D) Pico-cresta

20) ... es a SUPRIMIR como APREMIAR es a:

A) Omitir-adiestrar B) Derogar-instar C) Añadir-urgir D) Dividir-sumar

Señalar el sinónimo de las siguientes palabras

21) DEGLUTIR

A) Tragar B) Expulsar C) Reconocer D) Olvidar

22) MAGNÁNIMO

A) Débil B) Altruista C) Exagerado D) Generoso

23) MERIDIANO

A) Largo B) Corto C) Claro D) Limpio

24) ESCOLLO

A) Trampa B) Dificultad C) Engaño D) Disputa

25) DIFUNDIR

A) Enviar B) Conseguir C) Propagar D) Escuchar

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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26) RAPIÑA

A) Ave B) Saqueo C) Compañía D) Susto

27) IMPULSIVO

A) Visible B) Impetuoso C) Timorato D) Callado

28) DISPENDIO

A) Derroche B) Honor C) Enfado D) Súplica

Señalar el antónimo de las siguientes palabras

29) HUMILDE

A) Pobre B) Arrogante C) Religioso D) Conocido

30) AMENO

A) Aburrido B) Contento C) Distraído D) Triste

31) IZAR

A) Calmar B) Perdonar C) Arriar D) Sostener

32) EDULCORAR

A) Ayudar B) Asistir C) Amargar D) Desligar

33) RÉMORA

A) Acémila B) Ayuda C) Acicate D) Retraso

34) HONRAR

A) Respetar B) Adular C) Afrentar D) Fastidiar

35) EXENTO

A) Próximo B) Libre C) Lejano D) Obligado

36) CONCULCAR

A) Respetar B) Iniciar C) Ayudar D) Asistir

37) INDEMNE

A) Intacto B) Dañado C) Sumiso D) Próximo

38) Señalar qué palabra no está relacionada con las demás

A) Tragedia B) Plática C) Comedia D) Drama

39) Señalar qué palabra no está relacionada con las demás:

A) Rato B) Periodo C) Espera D) Instante

40) Señalar qué palabra no está relacionada con las demás

A) Real B) Nacional C) Regio D) Corona

FACTOR VERBAL
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4. INTELIGENCIA LÓGICA

Instrucciones

A continuación, usted va a realizar un test que mide la Inteligencia Lógica.

Consta de veintinueve preguntas. Éstas representan series de figuras que siguen una lógica.
Su trabajo consiste en descubrir cuál de las figuras colocadas a la derecha de la serie y que están
marcadas con las letras a), b), c), d) y e) debería ocupar la casilla en blanco de la serie
representada a la izquierda o seguir a la última figura.

Una vez elegida la figura que usted considera como correcta rodee con un círculo la letra
que está debajo de dicha figura.

Si se equivoca y quiere anular una respuesta dada, ponga un aspa encima de la letra
anteriormente seleccionada, y marque con un círculo la nueva letra elegida como respuesta
correcta.

Como esta prueba la realiza Ud. en su casa y no dispone de un psicólogo examinador que le
marque el tiempo de comienzo y de finalización de la prueba, SIGA LAS INSTRUCCIONES
SIGUIENTES:

1.º Coloque un reloj con cronómetro en la mesa d nde vaya a realizar la prueba.

2.º Seleccione el tiempo que dura la prueba (en este caso 14 minutos).

3.º Pulse el start y comience a contestar las cuestiones.

4.º Cuando le avise el reloj de que se ha cumplido el tiempo deje de escribir y dé por
terminada la prueba. No obstante como esta es una prueba de entrenamiento, marque en
que pregunta estaba y continúe realizando el test. Así podrá luego al corregir el test con
las respuestas que vienen al final del cuadernillo sacar una nota de aciertos con menos
de las 29 preguntas contestadas/29 en 14 minutos y sin tiempo con todas las cuestio-
nes solucionadas, aciertos/29.

CUANDO ESTÉ PREPARADO ENCIENDA EL RELOJ Y PASE LA PÁGINA

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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5. INTELIGENCIA GENERAL

Instrucciones

A continuación, usted va a realizar tres tests que miden su Inteligencia General.

El primero consta de 12 preguntas, el segundo consta de 6 preguntas y el tercero consta de
14 preguntas. En estos tests se encontrará con series de fichas de DOMINÓ colocadas de
diferentes formas y que siguen un orden y una lógica matemática.

Le recuerdo que la serie numérica es: Blanca = 0, 1, 2, 3, 4, 5, y 6.

Su trabajo consiste en averiguar que números deben figurar en la última ficha con
interrogantes o en blanco de cada serie. Hay dos modalidades:

– Sustituir los interrogantes por números. En ese caso escribirá en el lado derecho de la
última ficha los números que considere que son los correctos.

– Ficha punteada y en blanco, y debajo cuatro posibles opciones de respuesta con las letras
a) b) c) y d). Una vez elegida la respuesta que Ud. Considere la correcta rodee con un
círculo la letra que precede a dicha respuesta.

Si se equivoca y quiere anular una respuesta dada, ponga un aspa encima de la letra
anteriormente seleccionada, y marque con un círculo la nueva letra elegida como respuesta
correcta.

Como esta prueba la realiza Ud. en su casa y no dispone de un psicólogo examinador que le
marque el tiempo de comienzo y de finalización de la prueba, SIGA ESTAS
INSTRUCCIONES:

1.º Coloque un reloj con cronómetro en la mesa dónde vaya a realizar la prueba.

2.º Seleccione el tiempo que dura la prueba (14 minutos).

3.º Pulse el start y comience a contestar las cuestiones.

4.º Cuando le avise el reloj de que se ha cumplido el tiempo deje de escribir y dé por
terminada la prueba. No obstante como esta es una prueba de entrenamiento, marque en
que pregunta estaba y continúe realizando el test. Así podrá luego al corregir el test con
las respuestas que vienen al final del cuadernillo sacar una nota de aciertos con menos
de las 36 preguntas contestadas/36 en 14 minutos y sin tiempo con todas las
cuestiones solucionadas, aciertos/36.

CUANDO ESTÉ PREPARADO ENCIENDA EL RELOJ Y PASE LA PÁGINA
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6. PERSONALIDAD

A continuación encontrará una serie de cuestiones que permitirán conocer sus actitudes e
intereses. En general, no existen contestaciones correctas o incorrectas, porque las personas
tienen distintos intereses y ven las cosas desde distintos puntos de vista. Conteste con
sinceridad; de esta forma se podrá conocer mejor su forma de ser.

Lea primero la pregunta reposadamente, piense cuál es su conducta habitual en relación con
lo que en ella se expone, y contéstela.

No piense demasiado las cuestiones ni emplee mucho tiempo en decidirse. Las frases son
muy cortas para darle todos los detalles que Vd. quisiera.

Procure contestar a todas las preguntas. No implican ninguna dificultad, y no hay nada malo
en ellas. Si falseara las respuestas, no resultaría ni mejor ni peor, sino solamente distinto. Debe,
por tanto, contestar poniendo en ella su buena voluntad y sinceridad.

Evite señalar la respuesta "término medio" o equivalente, excepto cuando le sea imposible
decidirse por las otras.

(Dado que este tipo de prueba requiere la presencia de un psicólogo para su correcta
aplicación, lo que no es posible en educación a distancia, se recuerda que con dicha prueba se
pretende únicamente que el alumno practique este tipo de preguntas ya que no es posible
corregirla y dar una evaluación psicológica de la persona que la ha rellenado.)

PASE A LA SIGUIENTE PÁGINA Y COMIENCE LA PRUEBA.

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
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TEST DE PERSONALIDAD

1. ¿Cuál de las siguientes palabras es diferente de las otras dos?:
A. Algo B. Nada C. Mucho

2. Evito criticar a la gente y sus ideas:
A. Sí B. Algunas veces C. No

3. Hago agudas y sarcásticas observaciones a la gente si creo que las merece:

A. Generalmente B. Algunas veces C. Nunca

4. Si veo peleándose a los niños de mis vecinos:

A. Les dejo solucionar sus problemas B. No estoy seguro
C. Razono con ellos la solución

5. Generalmente puedo tolerar a la gente presuntuosa, aunque fanfarronee o piense demasiado bien de ella
misma:

A. Sí B. Término medio C. No

6. Cuando una persona no es honrada, casi siempre se le puede notar en la cara:

A. Verdadero B. Término medio C. Falso

7. De vez en cuando siento un vago temor o un repentino miedo, sin poder comprender las razones:

A. Sí B. Término medio C. No

8. Cuando me critican duramente por algo que no he hecho:

A. No me siento culpable B. Término medio C. Todavía me siento un poco culpable

9. Casi todo se puede comprar con dinero:

A. Sí B. No estoy seguro C. No

10. Cuando algo realmente me pone furioso, suelo calmarme muy pronto:

A. Sí B. Término medio C. No

11. He sido elegido para hacer algo:

A. Sólo en pocas ocasiones B. Varias veces C. Muchas veces

12. Indudablemente tengo menos amigos que la mayoría de las personas:

A. Sí B. Término medio C. No

13. A veces no puedo dormirme porque tengo una idea que me da vueltas en la cabeza:

A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

14. Lo que el mundo necesita es:

A. Ciudadanos más sensatos y constantes B. No estoy seguro
C. Más "idealistas" con proyectos para un mundo mejor
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15. En ocasiones dudo si la gente con quien estoy hablando se interesa realmente por lo que digo:

A. Sí B. Término medio C. No

16. Para los padres es más importante:

A. Ayudar a sus hijos a desarrollarse afectivamente B. Término medio
C. Enseñarles a controlar sus emociones

17. "Cansado" es a "trabajar" como "orgulloso" es a:

A. Sonreír B. Tener éxito C. Ser feliz

18. Cuando voy por la calle prefiero detenerme antes a ver a un artista pintando que a escuchar a la gente discutir:

A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

19. En mi adolescencia pertenecía a equipos deportivos:

A. Algunas veces B. A menudo C. La mayoría de las veces

20. Cuando me ponen al frente de algo, insisto en que se sigan mis instrucciones; en caso contrario, renuncio:

A. Sí B. Algunas veces C. No

21. Estando en un grupo social me siento un poco turbado si de pronto paso a ser el foco e atención:

A. Sí B. Término medio C. No

22. Preferiría tener una casa:

A. En un barrio con vida social B. Término medio C. Aislada en el bosque

23. Si tuviera que escoger, preferiría ser:

A. Guardia forestal B. No estoy seguro C. Profesor

24. Cuando leo en una revista un artículo tendencioso o injusto, me inclino más a olvidarlo que a replicar o
"devolver el golpe":

A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

25. Siempre estoy alerta ante los intentos de propaganda en las cosas que leo:

A. Sí B. No estoy seguro C. No

26. Me encuentro formado (maduro) para la mayor parte de las cosas:
A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

27. Suelo permanecer callado delante de personas mayores (con mucha más experiencia, edad o jerarquía):
A. Sí B. Término medio C. No

28. En las fiestas de cumpleaños:
A. Me gusta hacer regalos personales B. No estoy seguro
C. Pienso que comprar regalos es un poco tonto

29. Pensando en las dificultades de mi trabajo:
A. Intento organizarme antes de que aparezcan B. Término medio
C. Doy por supuesto que puedo dominarlas cuando vengan
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30. Prefiero leer:
A. Una narración realista de contiendas militares o políticas B. No estoy seguro
C. Una novela imaginativa y delicada

31. "Mejor" es a "pésimo" como "menor" es a:
A. Mayor B. Optimo C. Máximo

32. Tengo ocasiones en que me es difícil alejar un sentimiento de compasión hacia mí mismo:
A. A menudo B. Algunas veces C. Nunca

33. Siendo adolescente, cuando mi opinión era distinta de la de mis padres, normalmente:
A. Mantenía mi opinión B. Término medio C. Aceptaba su autoridad

34. Me resulta embarazoso que me dediquen elogios o cumplidos:
A. Sí B. Término medio C. No

35. Ante un nuevo invento utilitario, me gustaría:
A. Trabajar sobre él en el laboratorio B. No estoy seguro
B. Venderlo a la gente

36. Algunas personas parecen ignorarme o evitarme, aunque no sé por qué:
A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

37. Me resulta fácil mezclarme con la gente en una reunión social:
A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

38. En ocasiones, contrariedades muy pequeñas me irritan mucho:
A. Sí B. Término medio C. No

39. Temo algún castigo incluso cuando no he hecho nada malo:
A. A menudo B. Ocasionalmente C. Nunca

40. Siempre duermo bien, nunca hablo en sueños ni me levanto sonámbulo:
A. Sí B. Término medio C. No

41. Me resultaría más interesante trabajar en una empresa:
A. Atendiendo a los clientes B. Término medio C. Llevando las cuentas o los archivos

42. En un viaje largo, preferiría:
A. Leer algo profundo pero interesante B. No estoy seguro
C. Pasar el tiempo charlando sobre cualquier cosa con un compañero de viaje

43. Me niego a admitir sugerencias bien intencionadas de los demás, aunque sé que no debería hacerlo:
A. Algunas veces B. Casi nunca C. Nunca

44. Preferiría vestirme con sencillez y corrección que con un estilo personal y llamativo:
A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

45. Siempre puedo cambiar viejos hábitos sin dificultad y sin volver a ellos:
A. Sí B. Término medio C. No
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46. Creo firmemente que "tal vez el jefe no tenga siempre la razón, pero siempre tiene la razón por ser el jefe":

A. Sí B. No estoy seguro C. No

47. Si el sueldo fuera el mismo, preferiría ser:

A. Abogado B. No estoy seguro entre ambos C. Navegante o piloto

48. A veces digo en broma disparates, sólo para sorprender a la gente y ver qué responden:

A. Sí B. Término medio C. No

49. Si alguien me dice algo que yo sé que no es cierto, suelo pensar:

A. "Es un mentiroso" B. Término medio
C. "Evidentemente no está bien informado"

50. Nunca siento la necesidad de garabatear, dibujar o moverme cuando estoy sentado en una reunión:

A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

51. Me gusta seguir mis propios caminos, en vez de actuar según normas establecidas:

A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

52. No me perturba que la gente me haga alguna sugerencia cuando estoy jugando:

A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

53. No suelo decir, sin pensarlas, cosas que luego lamento mucho:

A. Verdadero B. No estoy seguro C. Falso

54. Creo que la sociedad debería aceptar nuevas costumbres, de acuerdo con la razón, y sin olvidar los viejos usos
y tradiciones:

A. Sí B. Término medio C. No

55. Me consideran una persona muy entusiasta:

A. Sí B. Término medio C. No

56. He tenido sueños tan intensos que no me han dejado dormir bien:

A. A menudo B. Ocasionalmente C. Prácticamente nunca

57. Si se me pidiera colaborar en una campaña caritativa:

A. Aceptaría B. No estoy seguro
C. Diría cortésmente que estoy muy ocupado

58. En mi época de estudiante prefería (prefiero):

A. Lengua o Literatura B. No estoy seguro C. Matemáticas 

59. En la formación del niño, es más importante:

A. Darle bastante afecto B. Término medio C. Procurar que aprenda hábitos y
actitudes deseables

60. Soy de ese tipo de personas con tanta energía que siempre están ocupadas:

A. Sí B. No estoy seguro C. No
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RESPUESTAS

1. RAZONAMIENTO

2. FACTOR NUMÉRICO
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19. C

10. D

11. B

12. C

13. D

14. C

15. B

16. C

17. D

18. B

19. B

20. D

11. A

12. D

13. C 

14. A

15. B

16. D

17. C

18. A

39. B

40. D

31. C

32. D

33. B 

34. B

35. B

36. D

37. C

38. A

29. A

30. B

21. C

22. A

23. D 

24. A

25. C

26. D

27. B

28. B

19. B

10. A

11. C

12. C

13. B

14. B

15. D

16. B

17. C

18. C

19. C

20. B

11. B

12. A

13. B 

14. A

15. C

16. B

17. B

18. A

39. C

40. D

31. C

32. C

33. B 

34. A

35. B

36. B

37. D

38. A

29. B

30. A

21. A

22. C

23. C 

24. B

25. A

26. C

27. B

28. D
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3. FACTOR VERBAL

4. INTELIGENCIA LÓGICA
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19. D

10. A

11. C

12. D

13. B

14. C

15. A

16. A

17. C

18. B

19. A

20. B

11. C

12. B

13. C 

14. C

15. C

16. A

17. C

18. C

39. C

40. B

31. C

32. C

33. B 

34. C

35. D

36. A

37. B

38. B

29. B

30. A

21. A

22. D

23. C 

24. B

25. C

26. B

27. B

28. A

11. A

12. D

13. D

14. E

15. C

16. C

17. D

8. B

9. C

10. B

11. C

12. D

13. C

14. D

15. D

16. B

25. E

26. B

27. B

28. A

29. B

17. A

18. A

19. C

20. B

21. B

22. D

23. D

24. A
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5. INTELIGENCIA GENERAL
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19. C

11. A

12. B

13. A

14. B

15. D

16. B

17. C

18. A

18. D

10. D

11. A

12. A

13. D

14. B

15. B

16. A

17. C

36. A

28. A

29. A

30. D

31. D

32. C

33. B

34. C

35. D

27. C

19. D

20. C

21. A

22. C

23. C

24. C

25. B

26. B
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Al finalizar el estudio de esta unidad didáctica, el alumno será capaz de:

• Realizar distintos supuestos en los que intervenga la capacidad de razonamiento

• Resolver operaciones matemáticas que impliquen las reglas básicas del cálculo
numérico.

• Diferenciar la relación que se establece entre los distintos tipos de palabras o de
frases propuestas.

• Averiguar que figura continuaría una serie de figuras de manera lógica y
relacionada.

• Resolver una serie lógica de fichas de dominó tratando de encontrar los dos
números que completarían la secuencia, atendiendo al orden de la serie de
fichas, las relaciones numéricas y las relaciones de posición.

Através de la realización de los ejercicios propuestos, se pretende que el alumno sea
capaz de establecer las relaciones que existen entre los elementos de los distintos

items que se le van a presentar, permitiéndole una correcta resolución de los mismos.

También se quiere que el alumno realice esta Unidad Didáctica a modo de examen y
demuestre los conocimientos aprendidos en las unidades anteriores. Tendrá que
demostrar rapidez y eficacia para la resolución de pruebas psicotécnicas.

No se han puesto pruebas de personalidad pues se considera que con las ya realizadas el
alumno conoce este tipo de prueba y en este caso no hay que adquirir ninguna aptitud
por medio del entrenamiento. Nuestra personalidad es la que tenemos y es la adecuada,
lo contrario falsearía los tests.

P RU E BAS PSICOT É C N I C A S
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INSTRUCCIONES GENERALES

A continuación encontrará unas pruebas psicotécnicas que sirven para determinar
aptitudes y capacidades de las personas. Además son similares a las que usted debe
afrontar para superar los exámenes de ingreso en las Fuerzas Armadas y/o en la Guardia
Civil.

Se trata de que Vd. después de haber practicado y entrenado dichas herramientas en los
dos envíos anteriores, realice un simulacro de oposición, para que posteriormente
podamos corregir sus pruebas y orientarle sobre sus capacidades y posibilidades de
éxito.

Por tanto, deberá usted contestar en la hoja de respuesta de las pruebas Psicotécnicas a
las cuestiones planteadas en las pruebas que se acompañan (respetando el tiempo
marcado para cada una de ellas), y remitirla al Centro en uno de los sobres franqueados
junto a la hoja de respuesta.
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1. PRUEBA PSICOTÉCNICA DE APTITUD 

El Test que va a realizar a continuación es un compendio de pruebas psicotécnicas que
sirven para determinar sus aptitudes y capacidades para formar parte de las Fuerzas Armadas
como profesional.

Primero va el supuesto o la pregunta y luego unas posibles respuestas, precedidas de una
letra cada una, entre las que debe Vd. elegir la que considere más exacta, rodeando con un
círculo la letra que precede a dicha contestación seleccionada.

Si se equivoca y quiere anular una respuesta dada, ponga un aspa encima de la letra
seleccionada con un círculo y marque con un círculo la nueva letra.

Si en alguna pregunta encuentra dificultades, no pierda el tiempo y pase a la siguiente. Si
al final le sobra tiempo vuelva sobre las cuestiones no resueltas.

Tenga presente que en esta prueba es tan importante la rapidez como la exactitud. Pero no
se preocupe si no puede terminar, es lo normal, la mayoría de los tests están diseñados para
que nadie llegue al final.

Trabaje todo lo deprisa y exactamente que pueda. Si no está seguro de una respuesta,
marque la que crea mejor, los fallos no restan puntos.

Como esta prueba la realiza Vd. en su casa y no dispone de un examinador que le marque
el tiempo de comienzo y final de la prueba, siga estas instrucciones:

1.º Coloque un reloj despertador o cronómetro en la mesa donde va a realizar la prueba. 

2.º Seleccione el tiempo que dura la prueba ( en este caso es 25 minutos )

3.º Pulse el start y comience ha contestar las cuestiones.

4.º Cuando le avise el reloj de que se ha cumplido el tiempo de la prueba deje de escribir
y de por finalizada la prueba. Si sigue escribiendo falseará los resultados y usted será
el único perjudicado. Esto es una prueba y no es la oposición. La veracidad de sus
resultados nos servirán para diagnosticar sus aptitudes y poder darle una ayuda
concreta y personalizada con el objetivo de que Vd. supere ampliamente los tests de la
oposición.

CUANDO ESTÉ PREPARADO ENCIENDA EL RELOJ Y PASE LA PÁGINA.

P RU E BAS PSICOT É C N I C A S
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Prueba Psicotécnica de Aptitud 

1. ¿Cuál de las palabras siguientes viene en último lugar en el diccionario?

A) bravo B) burro C) brotar D) bota E) busto

2. Codo es a rodilla, como brazo es a ..........................

A) mano B) muñeca C) puño D) pierna

3. 1 4 7 1 0 1 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El número que continúa esta serie es el:

A) 14 B) 15 C) 16 D) 17 E) 18

4. ¿Cuál de las cinco cosas siguientes se parece más a estas otras tre s ? :
Presidente, Almirante, General.

A) flota B) ejército C) rey D) república E) soldado

5. De una cosa o una institución que no puede desaparecer se dice que es:

A) inmóvil B) estacionaria C) permanente D) sólida E) segura

6. Oveja es a rebaño, como soldado es a.................................

A) cuartel B) capitán D) general D) batallón E) lana

7. 30 29 27 24 20 15 .............................
El número que continúa esta serie es el:

A) 9 B) 12 C) 13 D) 16 E) 6

8. La espada es para un hombre lo que para una abeja .........................

A) las alas B) la miel C) el vuelo D) la cera E) el aguijón

9. Cuando un acontecimiento se va a producir sin ninguna clase de duda, decimos que
es ...............................

A) probable B) seguro C) incierto D) posible E) pretérito

10. 12 11 13 12 14 13 .....................
El número que continúa esta serie es el:

A) 12 B) 13 C) 14 D) 15 E) 16

11. Capítulo es a libro, como día es a  .....................

A) hora B) minuto C) noche D) año E) tarde

12. Si se ordenaran las palabras siguientes, ¿por qué letra empezaría la palabra del centro?
Adolescencia, vejez, madurez, infancia, nacimiento.

A) A B) V C) M D) I E) N

A P T I T U D

5

E) ombroh
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13. Un punto es a una línea, lo que ................................... es a una superficie.

A) un volumen B) un círculo C) una línea D) un sólido E) una esfera

14. ¿Cuál de las palabras siguientes estaría en último lugar en el diccionario?

A) llama B) municipio C) norma D) norte E) nervio

15. 5 6       9 10 13 14 .............................
El número que continúa esta serie es el:

A) 15 B) 16 C) 17 D) 18 E) 19

16. ¿Qué es con relación a los motores lo que la astronomía a las estrellas?

A) gasolina B) fuerza C) mecánica D) energía E) química

17. ¿Cuál de las siguientes palabras se parece más a hermético?

A) rígido B) engreído C) impenetrable D) dominante E) abierto

18. 3 4 6 9 13 ..............
El número que continúa la serie es el:

A) 14 B) 15 C) 17 D) 18 E) 20

19. Uva es a vid, como aceituna es a ..........................

A) aceite B) vino C) olivo D) cepa E) fruto

20. Se dice que una afirmación basada en una suposición es:

A) errónea B) ambigua C) falseada D) E) dudosa

21. ¿Cuál de las siguientes palabras se parece más a asiduo?

A) oportuno B) puntual C) apasionado D) habitual E) extraordinario

22. 4 8 10 14 16       ...........................
El número que continúa esta serie es el:

A) 24 B) 26 C) 18 D) 20 E) 30

23. España es a Europa, lo que .............................. es a Asia.

A) Arabia B) Egipto C) Argelia D) Etiopía E) Sudán

24. Entre las cinco palabras siguientes hay cuatro en cierto modo semejante. ¿Cuál es la que
menos se parece a las otras cuatro?

A) Londres B) París C) Suiza D) Viena E) Roma

25. Doce postes están colocados en fila, a la distancia de 4 metros uno del otro. ¿Qué distancia
hay desde el primero al último?

A) 40 metros B) 48 metros C) 46 metros D) 44 metros E) 52 metros

hipotética
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26. Dolor es a placer, como traición es a ...............................

A) miedo B) valor C) ealtad D) amor E) odio

27. Tierra es a Luna como Sol es a .....................................

A) estrellas B) universo C) luna D) tierra E) constelación

28. ¿Cuál de las siguientes palabras significa lo mismo que anodino?

A) interesante B) mezquino C) ocurrido D) diario E) insignificante

29. Entre las cinco palabras siguientes hay cuatro en cierto modo semejantes. ¿Cuál es la que
menos se parece a las otras cuatro?

A) carbón B) brea C) madera D) alquitrán E) tinta

30. 4 5 0 5 6 ---- ---- 7 0
Los números que faltan en esta serie son:

A) 0 y 6 B) 6 y 0 C) 7 y 8 D) 7 y 0 E) 6 y 7

31. ¿Cuál de las siguientes palabras se parece más a vehemencia?

A) astucia B) ardor C) ilusión D) modestia E) resignación

32. Londres es a Inglaterra, lo que Tel- Aviv es a ..............................

A) Egipto B) Siria C) Israel D) Arabia E) Jordania

33. 7 1 7 3 7 ---- ---- 7 7
Los números que faltan en esta serie son:

A) 7 y 7 B) 7y 5 C) 5 y 7 D) 5 y 5 E) 3 y 7

34. Entre las cinco palabras siguientes hay cuatro en cierto modo semejantes. ¿Cuál es la que
menos se parece a las otras cuatro?

A) Aconcagua B) Amazonas C) Mulhacén D) Kilimanjaro E) Fushi Yama

35. 1 5 3 5 5 ---- ---- 5 9
Los números que faltan en esta serie son:

A) 5 y 5 B) 5 y 7 C) 7 y 5 D) 3 y 5 E) 7 y 9

36. Si las palabras que siguen estuvieran ordenadas para formar una frase, ¿con qué letra
empezaría la palabra que está en el centro de la frase?
DURO A HAY HAMBRE NO PAN BUEN

A) a B) b C) h D) n E) p

37. 10 7 8 9 6 ---- ---- 13 2
Los números que faltan en esta serie son:

A) 3 y 4 B) 4 y 11 C) 11 y 4 D) 7 y 8 E) 11 y 12

A P T I T U D
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38. Entre las cinco palabras siguientes hay cuatro en cierto modo semejantes. ¿Cuál es la que
menos se parece a las otras cuatro?

A) India B) Brasil C) Arabia D) Argelia E) Siria

39.- ¿Cuál de las siguientes palabras se parece más a conciso?

A) aparente B) breve C) normal D) prolijo E) impreciso

40. Máximo es a grande, lo que óptimo es a ..........................

A) mayor B) mejor C) bueno D) menor E) peor

41. Entre las cinco palabras siguientes hay cuatro en cierto modo semejantes. ¿Cuál es la que
menos se parece a las otras cuatro?

A) Londres B) París C) Nueva York D ) Buenos A i re s E) Bruselas

42. 7 12 5
4 13 9 ¿ =
2 ¿ 5

Estos números están dispuestos con un cierto orden. Encuentre este orden y señale el
número que sustituye al interrogante.

A) 14 B) 8 C) 7 D) 4 E) 12

43. Si A es igual que C, B menor que C y D mayor que A, entonces D es :

A) igual a C B) menor que C C) menor que B
D) igual a B E) mayor que B

44. 7 5 2
4 1 3 ¿ =
6 2 ¿

A) 4 B) 5 C) 6 D) 8 E) 12

45. Como se indicaría la palabra SOLAR en clave secreta, si ROSAL se presenta por medio de
los signos    x  --  =  : +

A) =  --  : +  x B) =  --  +  x  : C) =  +  --  : x
D) =  --  +  : x E) =  : --  +  x

46. 2 3 4
6 8 10 ¿ =
7 10 ¿

A) 17 B) 14 C) 6 D) 13 E) 3

P RU E BAS PSICOT É C N I C A S
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47. Si las palabras que siguen estuvieran ordenadas para formar una frase, ¿con qué letra
empezaría la antepenúltima palabra de la frase?

V E R A N O E L H O R M I G A S R E C O G E N I N V I E R N O L A S E N PA R A

A) P B) H C) I D) R E) E

48. 5 3 4
7 5 6 ¿ =
3 ¿ 2

A) 8 B) 5 C) 3 D) 1 E) 2

49. 5 3 2
2 1 1 ¿ =
3 2 ¿

A) 1 B) 2 C) 3 D) 4 E) 5

50. Si Pedro es más joven que Juan y Pedro es más viejo que Luis, entonces Luis es------------
----------------------  que Juan.

A) más joven B) más viejo C) de la misma edad

D) menos joven E) no es posible saberlo

51. Número siguiente al último: 1 2 2 1 3 4 4 3 2 5 5

A) 2 B) 5 C) 1 D) 3 E) 4

52. D F H ?

-- -- -- --

V T R ¿

¿Cuál es la ficha que continua esta serie?

A) J B) P C) I D) J E) S
-- -- -- -- --
P S T L

53.

A) 5 B) 12 C) 36 D) 3 E) 18

A P T I T U D
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54.

A) 5 B) 7 C) 8 D) 10 E) 4

55. Pedro se cansa el doble que Juan y menos que Felipe. Felipe corre doble que Juan y más
que Pedro. Entonces ......................................

A) Pedro se cansa menos que Juan B) Pedro corre más que Felipe

C) Juan se cansa más que Pedro D) Felipe corre más que Juan

E) Felipe se cansa menos que Pedro

56. Si las letras pares estuvieran tachadas, ¿Cuál sería la undécima letra no tachada? (No hagan
ninguna señal)

a b c ch d e f g h i j k l ll m n ñ o p q r s t u v x y z

A) p B) q C) r D) s E) t

57. 4  2  3  1  5  6  8  7  3  4  6  2  4  3  2  5  1  8  6  7  9

¿Qué número aparece en esta hilera por tercera vez más cerca del principio?

A) 2 B) 3 C) 4 D) 5 E) 6

58. Del hombre que se informa cuidadosamente antes de tomar una resolución se dice que es:

A) influenciable B) parcial C) decisivo

D) hipócrita E) reflexivo

59. Un leñador hace dos cortes en un leño de 12 metros. ¿Cuánto medirá cada trozo de los que
hace si son iguales?

A) 6 B) 4 C) 3 D) 12 E) 5

60. ¿Cuánto vale la mitad de la mitad de 8?

A) 8 B) 4 C) 5 D) 6 E) 2

P RU E BAS PSICOT É C N I C A S
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2. INTELIGENCIA LÓGICA

Instrucciones

A continuación, usted va a realizar un test que mide la Inteligencia Lógica.

Consta de veinte preguntas. Estas representan series de figuras que siguen una lógica. Su
trabajo consiste en descubrir cuál de las figuras que se representan a la derecha de la serie y que
están marcadas con las letras a), b), c) y d) e) debería ocupar la casilla en blanco de la serie
representada a la izquierda.

Una vez elegida la figura que usted considera como correcta rodee con un círculo la letra
que está debajo de dicha figura.

Si se equivoca y quiere anular una respuesta dada, ponga un aspa encima de la letra
anteriormente seleccionada, y marque con un círculo la nueva letra elegida como respuesta
correcta.

Como esta prueba la realiza Ud. en su casa y no dispone de un psicólogo examinador que le
m a rque el tiempo de comienzo y de finalización de la pru eb a , SIGA ESTA S
INSTRUCCIONES:

1.º Coloque un reloj con cronómetro en la mesa dónde vaya a realizar la prueba.

2.º Seleccione el tiempo que dura la prueba (en este caso 13 minutos).

3.º Pulse el start y comience a contestar las cuestiones.

4.º Cuando le avise el reloj de que se ha cumplido el tiempo deje de escribir y dé por
terminada la prueba. No obstante si usted quiere continuar realizando la prueba fuera
de tiempo, marque con una raya horizontal debajo de la última pregunta respondida
por Vd. y siga realizando las preguntas que le restan por contestar.

CUANDO ESTÉ PREPARADO ENCIENDA EL RELOJ Y PASE LA PÁGINA

INTELIGENCIA LÓGICA
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3. INTELIGENCIA GENERAL

Instrucciones

A continuación, usted va a realizar un test que mide su Inteligencia General.

Consta de 48 preguntas. En este test se encontrará con series de fichas de DOMINÓ
colocadas de diferentes formas y que siguen un orden y una lógica matemática.

Le recuerdo que la serie numérica es: Blanca = 0, 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

Su trabajo consiste en averiguar que números deben figurar en la última ficha punteada que
figura en blanco. Debe escribir un número en la parte superior de la ficha y otro en la parte
inferior de la misma.

Procure no equivocarse pero si se equivoca y quiere anular una respuesta dada, ponga un
aspa encima del número anteriormente escrito, y escriba el nuevo número elegido como
respuesta correcta.

Como esta prueba la realiza Ud. en su casa y no dispone de un psicólogo examinador que le
m a rque el tiempo de comienzo y de finalización de la pru eb a , SIGA ESTA S
INSTRUCCIONES:

1.º Coloque un reloj con cronómetro en la mesa dónde vaya a realizar la prueba.

2.º Seleccione el tiempo que dura la prueba (20 minutos).

3.º Pulse el start y comience a contestar las cuestiones.

4.º Cuando le avise el reloj de que se ha cumplido el tiempo deje de escribir y dé por
terminada la prueba. No obstante si usted quiere continuar realizando la prueba fuera
de tiempo, marque con una raya horizontal debajo de la última pregunta respondida
por Vd. y continúe realizando el test.

CUANDO ESTÉ PREPARADO ENCIENDA EL RELOJ Y PASE LA PÁGINA

P RU E BAS PSICOT É C N I C A S
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica, el alumno será capaz de:

• Definir los factores tecnológicos que dieron lugar a la electrónica.

• Distinguir los distintos componentes electrónicos.

• Identificar los componentes básicos de electrónica

• Describir las funciones que realizan los componentes electrónicos.

• Realizar las aplicaciones de los circuitos electrónicos.

• Identificar los distintos elementos de un circuito electrónico.

• Enumerar las funciones que realizan los componentes electrónicos.

• Describir el funcionamiento de un diodo, transmisor y condensador.

• Diferenciar el valor de resistencias y condensadores por el código de colores.

• Relacionar las funciones de circuitos electrónicos básicos.

• Analizar y observar el comportamiento de los elementos que intervienen en la
comunicación a distancia.

• Analizar las ondas electromagnéticas, las portadoras, moduladoras.

• Comprobar  y diferenciar todas las características de las ondas electromagnéticas y
sus problemas de propagación.

• Analizar los elementos que se encargan de dificultar la transmisión de las ondas
electromagnéticas.
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Para enfrentarse a montar, mantener, reparar o simplemente analizar un circuito
eléctrico, se ha de tener claras unas nociones fundamentales de sus Componentes,

magnitudes y sus posibles utilidades. 

En un sentido amplio y genérico, el término ELECTRÓNICA, hace referencia a los
electrones, a su naturaleza y su comportamiento y al procedimiento en que pueden
utilizarse.

Ahora bien, este mismo campo de estudio, y con la denominación anterior, tan sintética
y simplificada es válida para otros campos de la ciencia como puede ser el de la
CIENCIA QUÍMICA O EL DE LA BIOLOGÍA (BIOQUÍMICA) O EL DE LA FÍSICA
NUCLEAR U OTROS CAMPOS DE LA FÍSICA.

La electrónica empezó a diferenciarse de la electricidad a finales del siglo XIX al
identificarse el electrón como una parte de la materia y con la medición de su carga
eléctrica

Los orígenes de la electrónica se desarrollan junto al descubrimiento de la naturaleza del
átomo y con la configuración del mismo, en cuanto que este tiene el mismo número de
electrones que de protones. Los electrones son partículas con carga eléctrica negativa y
que giran alrededor del núcleo en el que se encuentran los protones.

La comunicación a larga distancia es algo que todos hemos utilizado de una forma
directa o indirecta a lo largo de nuestra vida.

A medida que crecen las necesidades del hombre por comunicarse, surgen también los
sistemas, modos y usos que crea para realizar esta comunicación.

Sin duda una comunicación a larga distancia y en tiempo real, es decir que no se tenga
que esperar más de unos segundos la respuesta de la información que hemos lanzado al
otro lado del mundo, es algo que el hombre de hoy en día reclama con mayor insistencia,
y por eso estudiaremos y analizaremos todos los sistemas de comunicación y
propagación de la información a través de las ondas electromagnéticas.

Solamente indicaremos algunas de fácil aplicación para que se conozcan las más básicas,
así como el cálculo y delimitación de las magnitudes con las que operan.

Por último, tratamos de dar una visión de los modos de trabajo de los usuarios, los
servicios que se pueden encontrar y de los diferentes modos de proceder y trabajar.
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1. CIRCUITO ELÉCTRICO. FUNCIONAMIENTO

Cuando en un circuito eléctrico se consigue tener un punto, extremo o terminal con un
potencial eléctrico determinado, y otro punto, extremo o terminal con otro potencial eléctrico
distinto, y entre ambos se establece un contacto o unión con un elemento que sea conductor, se
produce el fenómeno de que el punto que tiene más potencial eléctrico intenta hacerle llegar este
exceso al punto que tiene menos potencial eléctrico, y esto se produce hasta que ambos estén
equilibrados eléctricamente.

La unidad de carga eléctrica es el electrón, pero este es muy pequeño, por lo tanto se utilizan
unidades más grandes para medir la corriente eléctrica, siendo la unidad más empleada el
Culombio (C), que es la cantidad de 6,28 · 1018 electrones.

La corriente eléctrica es el desplazamiento de cargas eléctricas 
por conductores eléctricos.

Recibe el nombre de corriente eléctrica, el desplazamiento de una carga eléctrica 
a lo largo de un conductor

U.D. 1.-  L A E L E C T R Ó N I C A
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1.1 ELEMENTOS DEL CIRCUITO. TENSIÓN, INTENSIDAD 
Y RESISTENCIA

Como nota previa, decir, que cuando varios componentes (luces, timbres, etc,) se conectan
en un montaje eléctrico, en este se producen una serie de variaciones, que hacen cambiar, los
valores de las magnitudes, de tensión, intensidad y resistencia, que tuviera este circuito
originalmente.

TENSIÓN ELÉCTRICA

Se puede definir como tensión eléctrica, la diferencia de nivel eléctrico que existe entre dos
puntos cualquiera de un circuito eléctrico.

Se considera que un generador eléctrico es todo aparato, maquina o elementos que sean
capaces de producir energía eléctrica, por la transformación de otras energías.

Los generadores pueden ser de tres clases:

– Térmicos, transforman energías térmicas o caloríficas en eléctricas. 

– Químicos, transforman la energía química en eléctrica. Por ejemplo, pilas, acumuladores,
baterías...

– Mecánicos, transforman energía mecánica en energía eléctrica. Por ejemplo, dinamos,
alternadores...

La tensión eléctrica en los circuitos se denomina habitualmente, tensión. También es
conocida como diferencia de potencial y se designa como: d.d.p.

TIPOS DE TENSIÓN

La tensión dentro de un circuito puede ser de dos tipos, continua o alterna, dependiendo
del generador que realizó la conversión de energía, aunque en múltiples aplicaciones la tensión
se transforma de alterna a continua y de continua a alterna, dependiendo de la utilización.

LA TENSIÓN CONTINUA

Se trata de una tensión en la que continuamente tiene un polo activo con carga eléctrica
positiva, y otro con carga eléctrica negativa.

La tensión eléctrica es la diferencia de nivel eléctrico entre dos puntos cualesquiera 
del circuito eléctrico.
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LA TENSIÓN ALTERNA

Se trata de una tensión que constantemente está variando el valor de la carga eléctrica de los
polos activos, así como la cantidad de esta carga. En España esta variación de sentido es de 50
veces por segundo, o lo que es lo mismo, tenemos una frecuencia de tensión eléctrica normalizada
de 50 Hercios. (Hz).

LA UNIDAD DE TENSIÓN

La unidad de medida de la tensión es el voltio (V), siendo utilizados los submúltiplos,
milivoltio (mV), y microvoltio (µV), y los múltiplos, kilovoltio (KV), y megavoltio (MV).

La tensión que consideramos como baja tensión es aquella que está por debajo de los 1.000V
en alterna, y 1.500 V en continua.

La tensión usual en España es de 220 V entre fase y neutro y 380 V entre fases.

La tensión usual unificada comunitaria ha de aumentarse hasta los 230 V entre fase y neutro
y 400 V entre fases.

MODO DE MEDIR LA TENSIÓN

El aparato de medida que mide tensiones eléctricas es el voltímetro y se conecta uniendo cada
uno de sus extremos a un punto con distinto potencial eléctrico.

1.000.000 µµV = 1.000 mV = 1 V = 0.001 KV = 0.000.001 MV
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INTENSIDAD

La intensidad es la corriente eléctrica que atraviesa por un punto de un elemento conductor
en la unidad de tiempo. Por lo tanto las dos magnitudes (corriente eléctrica e intensidad) son
muy parecidas, diferenciándose en que la corriente eléctrica sólo tiene en cuenta la cantidad de
carga que circula, mientras que la intensidad tiene en cuenta el paso de esa carga en el tiempo
de un segundo.

Para medir la intensidad de la corriente eléctrica que circula por un punto de un elemento
conductor, se toma como base el Culombio (C), que es la unidad de carga eléctrica, y se le limita
en el tiempo a la unidad, el segundo (sg) de lo que resulta la unidad fundamental en la medida
de intensidad de corriente eléctrica, que es el Amperio.

UNIDADES DE MEDIDA DE LA INTENSIDAD

La unidad fundamental es el amperio (A), y se suele utilizar los submúltiplos: miliamperio
(mA), y microamperio (µA), también se utiliza el múltiplo Kiloamperio (KA).

MEDIDA DE LA INTENSIDAD

Para realizar la medida de la intensidad se ha de emplear un aparato de medida denominado
amperímetro, que se intercala en el punto donde queremos tener la medida de la intensidad. De
este modo toda la corriente eléctrica circula por el aparato de medida, que la mide en relación
con el tiempo, expresándose la misma en mA o A, según como este calibrado el amperímetro.

RESISTENCIA

La resistencia eléctrica, es una propiedad que poseen los elementos, sustancias o materiales,
determinada por su estructura molecular interna, que impide con mayor o menor tenacidad el
paso de la corriente eléctrica a través de ellos.

La resistencia dependerá, por lo tanto, de la estructura molecular de los elementos de la
sustancia. No todas las sustancias tienen la misma resistencia al paso por ellas de una corriente
eléctrica.

La resistencia eléctrica es la mayor o menor dificultad que ofrece una sustancia 
a ser atravesada por una corriente eléctrica.

1.000.000 µA = 1.000 mA = 1 A = 0.001 KA

TÉCNICO-CIENTÍFICO

8
-Pág.12-



CLASES DE SUSTANCIAS

Se puede hacer una clasificación de las sustancias según la resistencia que ofrecen al paso
de la corriente eléctrica. Esta clasificación puede ser:

– Sustancias conductoras:

Se trata de sustancias que permiten el paso a través de su estructura molecular de una
corriente eléctrica.  Ejemplo: oro, plata, cobre, aluminio...

– Sustancias aislantes:

Se trata de sustancias que no permiten el paso a través de su estructura molecular de una
corriente eléctrica.  Ejemplo: vidrio, mica, PVC, goma...

– Sustancias semiconductoras:

Se trata de sustancias que, en estado normal, no permiten el paso de la corriente eléctrica,
pero que si se encuentran en unas condiciones determinadas, permiten el paso de la
corriente eléctrica.  Ejemplo: silicio, germanio, antimonio, fósforo...

VARIACIÓN DE LA RESISTENCIA

La resistencia de los elementos varía al cambiar la temperatura del elemento.

También varía la resistencia que ofrece un elemento si le disminuimos la sección, o si
aumentamos la longitud del mismo.

La corriente eléctrica al pasar por los elementos hace que éstos se calienten y, por lo tanto,
aumenta la resistencia de los mismos.

Ejemplo: el filamento de una lámpara de incandescencia.

UNIDAD DE LA RESISTENCIA

La unidad de la resistencia es el ohmio (Ω), que es la resistencia que ofrece una columna de
mercurio de un milímetro cuadrado y una longitud de un metro, a la temperatura de cero grados
centígrados.

También se utilizan los múltiplos, kilohmio (KΩ), y megaohmio (MΩ).

1.000.000 ΩΩ = 1.000 KΩΩ = 1MΩΩ
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MEDIDA DE LA RESISTENCIA ELÉCTRICA

Para realizar la medida de la
resistencia que ofrece un elemento al
paso de la corriente eléctrica, se
utiliza el ohmetro, que es un aparato
que lleva incorporada una fuente de
alimentación en su interior, por lo
que, cuando hagamos medidas de
resistencias, se ha de desconectar el
elemento del circuito donde se
encuentre conectado.

Si se realiza la medida de resistencia en un elemento que esté intercalado en un circuito
eléctrico y se encuentre sometido a tensión, podemos tener un accidente y deteriorar el aparato
de medida.

RESISTENCIAS EN MONTAJE SERIE

Unas resistencias se colocan en serie, cuando el final de la primera coincide con el principio
de la siguiente (ejemplo: las luces de un árbol de Navidad).

Fórmulas:

tensión: intensidad: resistencia:

La intensidad, del montaje serie, solamente tiene un camino para recorrer el circuito, por lo
tanto es igual en todo él.

Rt = R1 + R2 + R3 + … + RnIt = I1 = I2 = I3 = … = InVt = V1 + V2 + V3 + … + Vn

TÉCNICO-CIENTÍFICO

10
-Pág.14-



La tensión total, del montaje serie, se reparte entre todas las resistencias que forman el
montaje, por lo tanto será igual a la suma de las tensiones parciales.

La resistencia total, del montaje serie, es igual a la suma de las resistencias parciales del
montaje.

RESISTENCIAS EN MONTAJE PARALELO

Unas resistencias se colocan en paralelo, cuando todos los comienzos de las resistencias
están unidos entre sí, y todos los finales también (Ejemplo: las luces de una vivienda) 

La intensidad, en el montaje paralelo, se reparte por los distintos ramales que forman el
montaje, siendo la intensidad total, la suma de las intensidades parciales.

Fórmulas:

tensión:

intensidad:

resistencia: 

La tensión, en el montaje paralelo, será igual en todas las resistencias, por lo tanto la tensión
total es igual a las parciales.

La resistencia total del montaje en paralelo será siempre menor que la menor de las
resistencias parciales que encontramos en el montaje.

RESISTENCIAS EN MONTAJE MIXTO

Se trata de una combinación del montaje paralelo y del montaje serie.

Para calcular la totalidad de las magnitudes tanto parciales como totales, hay que calcular
cada parte del montaje, como le correspondería por separado y después ir simplificando.

POTENCIA ELÉCTRICA

La potencia es el trabajo que es capaz de realizar un elemento o receptor eléctrico en un
segundo.

1
Rt= –––––––––––––––––––––––––

1 1 1 1
––– + ––– + ––– + … + –––
R1 R2 R3 Rn

It = I1 + I2 + I3 = … + In

Vt = V1 = V2 = V3 = … = Vn

U.D. 1.-  L A E L E C T R Ó N I C A

11
-Pág.15-



Es el trabajo que hay que realizar para desplazar la carga eléctrica por un conductor eléctrico.
Por lo tanto se ha de tener una diferencia de potencial en los extremos del conductor, que forma
un circuito eléctrico, una intensidad que recorra el conductor, y también ha de tener elementos que
aprovechen ese trabajo para conseguir un fin útil.

Por lo tanto podemos definir la potencia eléctrica de un circuito alimentado con corriente
continua, como el producto de la tensión que existe en sus extremos por la intensidad que
recorre el circuito.

La unidad de la potencia es el vatio, que se define como la potencia desarrollada en un
circuito que tenga una diferencia de potencial de un voltio y una intensidad de un amperio.

LEY DE OHM. LEY DE OHM EN CORRIENTE CONTINUA

La ley de OHM une o relaciona las magnitudes vistas en el punto anterior; tensión,
intensidad y resistencia.

La ley de Ohm demuestra que, cuando tenemos dos puntos con distinto potencial eléctrico,
es decir, cuando entre ellos existe una tensión y se unen mediante un elemento conductor que
posea una cierta resistencia interna y que ésta sea ohmicamente pura, se produce el paso de una
corriente eléctrica por el elemento conductor.

Las experiencias que nos muestran esta ley son dos:

– La intensidad de la corriente que recorre un circuito eléctrico varía en proporción directa
con la tensión existente entre sus extremos.

De tal modo que si en un circuito eléctrico dejamos inmóvil el valor de la resistencia
eléctrica y variamos la tensión, en igual medida varía la intensidad que lo recorre. 

– Si sometemos a una misma diferencia de potencial diversos circuitos cuyas resistencias
eléctricas son diferentes, la intensidad de corriente que recorre cada uno de ellos esta en
razón inversa, al valor de la resistencia del circuito correspondiente.

De tal modo que si, en un mismo circuito eléctrico dejamos inmóvil el valor de la tensión
y variamos la resistencia, también variara la intensidad que lo recorre, de forma tal que a
mayor resistencia menor intensidad y a menor resistencia mayor intensidad.

Podemos, pues, enunciar la ley de Ohm como:

La intensidad de corriente que recorre un circuito eléctrico es directamente proporcional a
la tensión aplicada entre sus extremos e inversamente proporcional a la resistencia de dicho
circuito.

Fórmula: I = V o también R = V––––– –––––  V = R · I
R I 

Fórmula: P = V · I                     Unidad: W = V ·  A
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1.2. CORRIENTE CONTINUA Y CORRIENTE ALTERNA

CORRIENTE CONTINUA

Se conoce por corriente continua al tipo de corriente de electrones que siempre circula en el
mismo sentido, aunque pudiendo variar la cantidad de los mismos, independientemente del
tiempo que dure esta corriente.

CORRIENTE ALTERNA

Se conoce por corriente alterna al tipo de corriente en la que los electrones se desplazan de
un extremo al otro, y después en sentido contrario, variando constantemente tanto de cantidad
como de dirección. En este tipo de corriente también varía constantemente el potencial de los
extremos o polos que generan la corriente eléctrica. 

Las variaciones de sentido, en un segundo de tiempo, se denominan frecuencia.

– Fuentes de alimentación, externa o autónoma.

2. LA ELECTRÓNICA

La Electrónica, por tanto, puede definirse como el estudio de los electrones de la materia en
movimiento y de los fenómenos capaces de influir sobre estos movimientos. Sobre la base de
los principios de la electrónica, la tecnología desarrolló elementos y dispositivos electrónicos
para infinidad de usos prácticos provocando una verdadera revolución tecnológica.

Este desarrollo ha posibilitado el perfeccionamiento de múltiples aplicaciones como las
comunicaciones, la televisión, la radio, la información, el procesamiento de datos, etc.

Por medio de la electrónica ha sido posible desarrollar instrumentos precisos de medición
de tiempo, de temperaturas, de pesos, etc.

La materia está formada por moléculas, y estas a su vez, por átomos. El átomo es, por tanto,
la parte más pequeña de la materia. A su vez el átomo está compuesto de distintas partes, a saber:

– El electrón. Tiene una masa muy pequeña y una unidad de carga eléctrica, que
denominamos negativa.

– El protón. Tiene una masa mayor que el electrón y una unidad
de carga eléctrica denominada positiva.

– El neutrón. No tiene carga eléctrica y posee una masa igual a
la del protón.

U.D. 1.-  L A E L E C T R Ó N I C A
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El átomo está formado por núcleo y corteza, en el núcleo se encuentran aglutinados protones
y neutrones, en número diferente según sea la materia (por ejemplo, el hidrógeno tiene un solo
protón y el sodio tiene once protones y doce neutrones.

En la corteza se encuentran los electrones girando en órbitas circulares alrededor del núcleo.
La corteza tiene distintas capas en las que puede haber uno o varios electrones, siendo el número

total de ellos igual al de protones del núcleo, por lo cual la
carga eléctrica total del átomo es nula (igualdad de cargas
negativas y positivas).

Un átomo es, como se ha dicho, eléctricamente neutro.
Ahora bien, debido a fuerzas externas, puede perder o ganar
electrones procedentes de otros átomos. En el caso de que
gane o acepte electrones, se queda con exceso de carga
negativa (es decir tiene más electrones que protones), por el
contrario, cuando pierde o cede electrones, se queda con
exceso de carga positiva (tiene más protones que electrones).

En ambos casos, dicho átomo con exceso de carga (positiva o negativa) se comportará como
si fuera él mismo una carga susceptible de moverse, siendo atraído o repelido, según el caso,
por otras cargas. Debido a esa capacidad de moverse que tiene ahora ese átomo cargado se le
da el nombre de ión (viajero, en griego).

En un átomo, los electrones están girando alrededor del núcleo formando capas. En cada una
de ellas, la energía que posee el electrón es distinta. En efecto; en las capas muy próximas al
núcleo, la fuerza de atracción entre éste y los electrones es muy fuerte, por lo que estarán
fuertemente ligados.

Ocurre lo contrario en las capas alejadas, en las que los electrones se encuentran débilmente
ligados, por lo que resultará más fácil realizar intercambios electrónicos en las últimas capas.

El hecho pues, de que los electrones de un átomo tengan diferentes niveles de energía, nos
lleva a clasificarlos por el nivel energético (o banda energética) en el que se encuentra cada uno
de ellos. Las bandas que nos interesan para entender mejor el comportamiento del átomo son:

LA BANDA DE VALENCIA Y LA BANDA DE CONDUCCIÓN

La Banda de Valencia es un nivel de energía en el que se realizan las combinaciones
químicas. Los electrones situados en ella, pueden transferirse de un átomo a otro, formando
iones que se atraerán debido a su diferente carga, o serán compartidos por varios átomos,
formando moléculas.
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El átomo de Sodio (Na) tiene 11 electrones, 2 en la primera capa, 8 en la segunda y 1 en la
tercera, y el Cloro (Cl) tiene 17 electrones, 2 en la primera, 8 en la segunda y 7 en la tercera.
Debido a que todos los átomos tienden a tener 8 electrones en la última capa (regla del octete):
el Sodio cederá 1 electrón al Cloro con lo que el primero se quedará con 8 electrones en su
ahora última capa, en cambio el Cloro aceptará ese electrón pasando su última capa de tener
7 electrones a 8. Así pues. el átomo de Sodio que ha perdido un electrón se ha transformado en
un ión positivo y el cloro que lo ha ganado se transforma en un ion negativo.

La Banda de conducción es un nivel de energía en el cual los electrones están aún más
desligados del núcleo, de tal forma que, en cierto modo, todos los electrones (pertenecientes a
esa banda) están compartidos por todos los átomos del sólido, y pueden desplazarse por este
formando una nube electrónica.

Cuando a un electrón situado en la banda de valencia se le comunica exteriormente energía,
bien sea eléctricamente, por temperatura, luz, etc., puede (al ganar energía) saltar a la banda de
conducción, quedando en situación de poder desplazarse por el sólido.

De lo anterior se concluye que hay sustancias que tienen más electrones en la Banda de
Conducción que otras, o que en un mismo material, cuando las condiciones exteriores cambian,
se comporta de diferente manera. Cada capa electrónica puede tener un número determinado de
electrones. En el caso de la última capa, que es la que origina la valencia o conducción, este
número es de ocho, y todos los átomos tienden a completar su última capa con ocho electrones
(regla del octet ).

Por ejemplo, un átomo que tenga siete electrones en la última capa, tendrá fuerte tendencia
a captar uno de algún otro átomo cercano, convirtiéndose en un anión. En cambio, un átomo que
tenga sólo un electrón en su última capa, tendrá tendencia a perderlo, quedándose con los ocho
de la penúltima capa, y convirtiéndose en un catión. Estas posibilidades dependen del tipo de
átomo, es decir del tipo de sustancia (hay 109 átomos distintos conocidos), y dan lugar a las
combinaciones químicas o a la conducción eléctrica.

La propiedad que poseen algunas sustancias de tener electrones libres (en la Banda de
Conducción), capaces de desplazarse, se llama conductividad. Estos materiales serán capaces,
bajo la acción de fuerzas exteriores, de “conducir” la electricidad, ya que existe una carga
eléctrica (los electrones) que pueden moverse en su interior. Basándose en el criterio de mayor
o menor conductividad, se pueden clasificar los materiales en tres grupos:

Conductores: Son aquellos con gran número de electrones en la Banda de Conducción, es
decir, con gran facilidad para conducir la electricidad (gran conductividad). Todos los metales
son conductores, unos mejores que otros. Buenos conductores son: la plata, el cobre, el
aluminio, el estaño. Malos conductores son: el hierro, el plomo.

Aislantes eléctricos: Son aquellos cuyos electrones están fuertemente ligados al núcleo y,
por lo tanto, son incapaces de desplazarse por el interior y, consecuentemente, conducir.
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Buenos aislantes son, por ejemplo: la mica, la porcelana, el poliéster, el aire.

Semiconductores: Algunas sustancias son poco conductoras, pero sus electrones pueden
saltar fácilmente de la Banda de Valencia a la de Conducción, si se les comunica energía
exterior: son los semiconductores, de gran importancia en la electrónica. Algunos ejemplos son:
el Silicio, el Germanio, el Arseniuro de Galio.

Hasta ahora se ha hablado de la conducción eléctrica por medio de electrones; no obstante,
existe otro mecanismo de conducción, por medio de iones. Los gases y las disoluciones
electrolíticas (disoluciones de sustancias iónicas, tales como ácidos, sales, álcalis) pueden
conducir la electricidad por medio de iones. A este tipo de conductores, para distinguirlos de los
metales, se les denomina conductores de segunda especie.

2.1. COMPONENTES ELECTRONICOS

Dentro de los distintos componentes que existen en electrónica, se distinguen los siguientes:

Resistencias: La resistencia es uno de los componentes imprescin-
dibles en la constitución de cualquier circuito electrónico, pues permite
distribuir adecuadamente y a voluntad la tensión y la intensidad en todos
los puntos de un circuito.

El valor de la resistencia se expresa en ohmios, y se representa por
la letra griega omega (Ω). Si sometemos los extremos de una resistencia
al paso de una corriente eléctrica, se produce en la misma una caída de
tensión directamente proporcional a su valor, es decir, que cuanto mayor
sea el valor de la resistencia, mayor será la caída de la tensión. La
intensidad de la corriente será también proporcional a la tensión
aplicada. Para calcular los valores de estas magnitudes, únicamente hay
que aplicar la ley de Ohm, según se ha visto  y cuya fórmula repetimos
nuevamente:

I = V / R

Hay dos formas de conectar las resistencias, en serie y en paralelo. La resistencia equi-
valente a cada una de estas formas de conexión es distinta: en las resistencias en serie, la
resistencia equivalente es la suma aritmética de todas ellas, y en las resistencias conectadas en
paralelo, la resistencia equivalente es la inversa a la suma de todas ellas. 

La fórmula de obtener la resistencia equivalente a un montaje de resistencias en paralelo es
la siguiente.

Rt = R 1 +  R 2 + R3 + ............................. + RN
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Las resistencias utilizadas en electrónica tienen un código de colores, mediante el que se
puede conocer su valor. Este código está compuesto por bandas de colores divididas en dos
grupos: el primero consta de tres o cuatro de estas bandas, de las cuales las tres o cuatro
primeras indican el valor nominal de la resistencia y el último es un multiplicador para obtener
la escala; el segundo grupo está compuesto por una sola banda, que puede ser de color plateado,
dorado o marrón, cuyos colores nos indican el grado de tolerancia o precisión del valor de la
resistencia, así, al encontrarnos con una resistencia en la que la banda es plateada, podemos
saber que tiene un 10% en más o en menos de exactitud en su valor, si la banda es de color
dorado nos indica que el porcentaje de tolerancia es de más o menos un 5% y, por fin, si la banda
de tolerancia es de color marrón, estaremos ante una resistencia con un valor cuya precisión es
de más o menos un 1%.
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En la siguiente tabla, podemos ver los valores que expresan los distintos códigos de color.
De tal modo que si nos encontramos con una resistencia cuyo código de colores sea verde,
negro, naranja, dorado, tendremos una resistencia de 50.000 Ω y su tolerancia es de más o
menos un 5%, que nos indica que el valor real estará comprendido entre los 47.500 Ω y
52.500 ΩΩ
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Condensadores: Al igual que las resistencias, los condensadores están siempre presentes
en los circuitos eléctricos. Básicamente consisten en dos placas metálicas separadas por un
material aislante denominado dieléctrico. Este material puede ser aire, mica, papel, cerámica,
etcétera.

TÉCNICO-CIENTÍFICO

18

Nota: Estos colores se han establecido internacionalmente.

Identificación de resistencias

COLORES Banda 1 Banda 2 Banda 3 Multiplicador Tolerancia
x 0.01 10%

x 0.1 5%

0 0 0 x 1

1 1 1 x 10 1%

2 2 2 x 100 2%

3 3 3 x 1000

4 4 4 x 10000

5 5 5 x 100000 0,5%

6 6 6 x 1000000

7 7 7

8 8 8

9 9 9

– – – 20%

Plata
Oro
Negro
Marrón
Rojo
Naranja
Amarillo
Verde
Azul
Violeta
Gris
Blanco
Ninguno
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El valor de un condensador se
determina por la superficie de las
placas y por la distancia entre ellas,
que a su vez depende del espesor del
dieléctrico. Este valor se expresa
como capacidad del condensador y se
mide en Faradios (F). Los valores de
capacidad que se utilizan en la
realidad son mucho más pequeños

que el Faradio, y es por eso que los valores de uso suelen ser Microfaradios (µF) Nanofaradios
(nF) y Picofaradios (pF) que son fracciones infinitesimales del Faradio según la siguiente
escala:

1 Microfaradios (µF) = 1 x 10 -6

1 Nanofaradios (nF) = 1 x 10 -9

1 Picofaradios (pF) = 1 x 10 -12

Cuando se aplica una tensión continua en los extremos del condensador, no hay circulación
de corriente posible, dada la existencia del dieléctrico, pero las placas quedan cargadas de
electrones. Si posteriormente unimos ambos extremos del condensador, se produce la descarga
del mismo hasta que las placas quedan eléctricamente equilibradas. La corriente que se ha
producido es la de descarga del condensador.

2Los condensadores, al igual que las resistencias, se pueden conectar en serie y en paralelo.

Existen muchas variedades de condensadores en lo que a
tipos se refiere, pudiendo ser cerámicos, que están constituidos
normalmente por una base tubular de este material con sus
superficies interior y exterior metalizadas en plata, sobre las que
se encuentran los terminales del condensador. Se utilizan igual
en alta que en baja frecuencia. Otro tipo de condensadores son
los de plástico, que se fabrican con dos tiras de poliéster
metalizado en una cara y arrollados entre sí. Este tipo de

condensadores se utiliza en corrientes de baja o media frecuencia y pueden obtenerse
capacidades de altas tensiones, hasta 1.000 V.

Otro tipo de condensadores son los electrolíticos, que son los de mayor capacidad de todos
para un mismo tamaño. Se construyen en aluminio y en otros materiales. El de aluminio está
formado por una fina hoja de este metal recubierta por una capa de óxido de aluminio que
actúa como dieléctrico; junto al óxido de aluminio existe una hoja de papel humedecida en un
líquido denominado electrolito y junto a ella una segunda lámina de aluminio.
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Estos condensadores son de polaridad fija, es decir, que sólo pueden funcionar si se les
aplica una corriente continua y si el polo positivo se conecta al terminal adecuado del
condensador, denominado ánodo. Se utilizan en media y baja frecuencia.

Componentes Semiconductores. Un semiconductor es un componente que no es
propiamente un conductor de corriente, pero tampoco es un aislante. En los conductores de
corriente eléctrica, ésta se manifiesta por el movimiento de los electrones, o cargas negativas,
como ya se ha indicado anteriormente. En los semiconductores se producen corrientes debidas,
tanto al movimiento de los electrones, como de las cargas positivas (huecos). Los
semiconductores son todos de un tipo de elementos semejantes (silicio, germanio, etc.) los
cuales contienen impurezas (átomos de otros elementos) y son precisamente éstos los que
determinan su comportamiento eléctrico, el cual consiste en la cualidad de conducir la corriente
en un sentido, pero no en el otro. Es decir, que si conectamos una corriente continua a los
extremos de un semiconductor, de modo que el terminal positivo esté en un lado del
semiconductor y el negativo en el otro, podremos observar que, si en esa situación circula la
corriente eléctrica, al invertir la polaridad, es decir, conectando el terminal positivo al otro
extremo y el negativo donde antes estaba el positivo, la corriente eléctrica no circula.

Los semiconductores son uno de los componentes esenciales en electrónica, pues gracias a
ellos existen componentes de gran utilidad, como los diodos, transistores, tiristores,triac, etc.

Diodos. Los diodos surgieron a partir de la necesidad de transformar la corriente alterna en
corriente continua. Un semiconductor es un elemento material cuya conductividad eléctrica
puede considerarse situada entre las de un aislante y la de un conductor, considerados en orden
creciente. Los semiconductores más conocidos son el silicio (Si) y el germanio (Ge). Debido a
que, como veremos más adelante, el comportamiento del silicio es más estable que el germanio
frente a todas las perturbaciones exteriores que pueden variar su respuesta normal, será el
primero (Si) el elemento semiconductor más utilizado en la fabricación de los componentes
electrónicos de estado sólido. A él nos referiremos normalmente, teniendo en cuenta que el
proceso del germanio es absolutamente similar.
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Como todos los demás, el átomo de silicio tiene tantas cargas positivas en el núcleo como
electrones en las órbitas que lo rodean. (En el caso del silicio este número es de 14). El interés
del semiconductor se centra en su capacidad de dar lugar a la aparición de una corriente, es decir,
que haya un movimiento de electrones. Como es de todos conocido, un electrón se siente más
ligado al núcleo cuanto mayor sea su cercanía entre ambos. Por lo tanto, los electrones que tienen
menor fuerza de atracción por parte del núcleo y pueden ser liberados de la misma son los que
se encuentran en las órbitas exteriores. Estos electrones pueden, según lo dicho anteriormente,
quedar libres al inyectarles una pequeña energía. En éstos recaerá nuestra atención y es así que,
en vez de utilizar el modelo completo del átomo de silicio (Figura 1), utilizaremos la
representación simplificada (Figura 2), donde se resalta la zona de nuestro interés.

La zona sombreada de la figura 2
representa de una manera simplificada a la
zona sombreada de la figura 1. Como se
puede apreciar en la figura, los electrones
factibles de ser liberados de la fuerza de
atracción del núcleo son cuatro.

Cuando el silicio se encuentra formado
por átomos del tipo explicado en el apartado
anterior, se dice que se encuentra en estado

puro o, más usualmente, que es un semiconductor intrínseco. Una barra de silicio puro está
formada por un conjunto de átomos enlazados unos con otros según una determinada estructura
geométrica que se conoce como red cristalina. Si en estas condiciones inyectamos energía
desde el exterior, algunos de esos electrones de las órbitas externas dejarán de estar enlazados
y podrán moverse. Lógicamente, si un electrón se desprende del átomo, éste ya no está completo
y decimos que está cargado positivamente, pues tiene una carga negativa menos, o que ha
aparecido un hueco.

Asociamos entonces el hueco a una carga positiva o al sitio que ocupaba el electrón. El
átomo siempre tendrá la tendencia a estar en su estado normal, con todas sus cargas, por lo
tanto, en nuestro caso, intentará atraer un electrón de otro átomo para rellenar el hueco que
tiene. Toda inyección de energía exterior produce, pues, un proceso continuo que podemos
concretar en dos puntos:

— Electrones que se quedan libres y se desplazan de un átomo a otro a lo largo de la barra
del material semiconductor de silicio.

— Aparición y desaparición de huecos en los diversos átomos del semiconductor.

Queda así claro que el único movimiento real existente dentro de un semiconductor es el de
electrones. Lo que sucede es que, al aparecer y desaparecer huecos, “cargas positivas”, en
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puntos diferentes del semiconductor, parece que éstos se mueven dando lugar a una corriente de
cargas positivas. Este hecho, movimiento de huecos, es absolutamente falso. Los huecos no se
mueven, sólo parece que lo hacen. Ahora bien, para facilitar el estudio de los semiconductores
hablaremos de corriente de huecos (cargas positivas), pues nos resulta más cómodo y los
resultados obtenidos son los mismos que los reales.

TRANSISTORES

Los transistores se componen de semiconductores. Se trata de
materiales,como el silicio o el germanio, dopados (es decir, se les han
incrustado pequeñas cantidades de materias extrañas), de manera que se
produce un exceso o una carencia de electrones libres. En el primer caso, se
dice que el semiconductor es del tipo n, y en el segundo, que es del tipo p.

17Combinando materiales del tipo n y del tipo p se puede producir un diodo. Cuando éste
se conecta a una batería de manera tal que el material tipo p es positivo y el material tipo n es
negativo, los electrones son repelidos desde el terminal negativo de la batería y pasan, sin
ningún obstáculo, a la región p, que carece de electrones. Con la batería invertida, los electrones
que llegan al material p pueden pasar sólo con muchas dificultades hacia el material n, que ya
está lleno de electrones libres, en cuyo caso la corriente es prácticamente cero.

El transistor bipolar fue inventado en 1948 para sustituir al tubo de vacío triodo. Está
formado por tres capas de material dopado, que forman dos uniones pn (bipolares) con
configuraciones pnp o npn. Una unión está conectada a la batería para permitir el flujo de
corriente (polarización negativa frontal, o polarización directa), y la otra está conectada a una
batería en sentido contrario (polarización inversa). Si se varía la corriente en la unión de
polarización directa mediante la adición de una señal, la corriente de la unión de polarización
inversa del transistor variará en consecuencia.

El principio se puede utilizar para construir amplificadores en los que una pequeña señal
aplicada a la unión de polarización directa provocará un gran cambio en la corriente de la unión
de polarización inversa.

Los transistores son unos elementos que han facilitado, en gran medida, el diseño de
circuitos electrónicos de reducido tamaño, gran versatilidad y facilidad de control. Vienen a
sustituir a las antiguas válvulas termoiónicas de hace unas décadas. Gracias a ellos fue posible
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la construcción de receptores de radio portátiles llamados comúnmente “transistores”,
televisores que se encendían en un par de segundos, televisores en color... Antes de aparecer los
transistores, los aparatos a válvulas tenían que trabajar con tensiones bastante altas, tardaban
más de 30 segundos en empezar a funcionar, y en ningún caso podía funcionar a pilas, debido
al gran consumo que tenían.

Los transistores tienen multitud de aplicaciones, entre las que se encuentran:

— Amplificación de todo tipo (radio, televisión, instrumentación).

— Generación de señal (osciladores, generadores de ondas, emisión de radiofrecuencia).

— Conmutación, actuando de interruptores (control de relés, fuentes de alimentación
conmutadas, control de lámparas, modulación por anchura de impulsos PWM).

— Detección de radiación luminosa (fototransistores).

Los transistores de unión (uno de los tipos más básicos) tienen 3 terminales llamados Base,
Colector y Emisor, que, dependiendo del encapsulado que tenga el transistor, pueden estar
distribuidos de varias formas. Por otro lado, los Transistores de Efecto de Campo (FET) tienen
también 3 terminales, que son Puerta (Gate), Drenador (Drain) y Sumidero (Sink), que,
igualmente, dependiendo del encapsulado que tenga el transistor, pueden estar distribuidos de
varias formas.

TIPOS DE TRANSISTORES. SIMBOLOGÍA

Existen varios tipos que dependen de su proceso de construcción y de las aplicaciones a las
que se destinan. Aquí abajo mostramos una tabla con los tipos de uso más frecuente y su
simbología:

Aquí podemos ver una selección de los transistores más típicos, mostrando su encapsulado
y distribución de patillas.19

Ahora vamos a ver los transistores por fuera. Están encapsulados de diferentes formas y
tamaños, dependiendo de la función que vayan a desempeñar. Hay varios encapsulados estándar
y cada encapsulado tiene una asignación de terminales que puede consultarse en un catálogo
general de transistores. Independientemente de la cápsula que tengan, todos los transistores tienen
impreso sobre su cuerpo sus datos, es decir, la referencia que indica el modelo de transistor.
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3. TRANSMISIONES

3.1. LOS ELEMENTOS DE LA COMUNICACIÓN

Los elementos de comunicación a distancia son básicamente, el emisor, el receptor, la antena
y el repetidor, si bien este último no siempre es necesario.

3.1.1. EL EMISOR

Es el elemento que produce la señal que se quiere transmitir y la prepara para lanzarla al aire
en forma de onda radioeléctrica. Está compuesto por:

– Elementos captadores de la información, (micrófonos, cintas magnetofónicas, discos
compactos...).

– El modulador es el elemento que introduce la señal recogida por los captadores de baja
frecuencia y unirla a una señal portadora de alta frecuencia.

– El amplificador de potencia amplía la señal a niveles adecuados para ser emitida por la
antena.

– La antena emisora emite la señal amplificada al aire.

3.1.2. EL RECEPTOR

Es el elemento que capta las ondas radioeléctricas, las procesa, analiza y  selecciona. Está
compuesto por:

– Antena receptora: capta todas las ondas que llegan hasta ella.

– Elementos de filtrado: elimina los posibles ruidos que contiene la señal de origen.
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– Amplificador de la señal y añadido de una frecuencia local. (Lo que se denomina
heterodinizar).

– Desmoludador: separa la señal portadora de la señal original.

– Amplificadores de la señal y selectores de la misma.

– Elementos transductores de salida. (Altavoces u otros elementos capaces de emitir la
señal).

3.1.3. EL REPETIDOR

Es un elemento complementario o auxiliar para salvar la orografía, que se intercala entre el
emisor y el receptor, siempre que sea necesario, por la distancia, por la dificultad de llegada de la
señal, etc. Se encarga de recoger la señal de origen, analizarla, depurarla, ampliarla y volverla a

mandar hacia el aire. Los repetidores, suelen ser
elementos muy específicos, y se destinan a recibir y
repetir solamente una gama de frecuencias muy
determinadas, que están destinadas a elementos muy
concretos. Por ejemplo, la emisión de televisión,
radio, emisoras de radio local, telefonía...

Está compuesto por:

– Antena receptora.

– Filtros de entrada de selección de señal.

– Filtros de limpieza de la señal.

– Amplificadores de señal.

– Antena emisora.

– Fuentes de alimentación, externa o autó-
noma.
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4. LAS ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS

Las ondas electromagnéticas propagadas en el espacio son una forma de energía irradiante,
similar a la luz Se desplazan a una velocidad similar a la de la luz de 300.000 kilómetros por
segundo (exactamente 299.793 Km/s).

Son producidas por una corriente alterna, que varía constantemente tanto en cantidad de
electrones, como de sentido de desplazamiento de los mismos.

Las ondas radioeléctricas son las ondas electromagnéticas que se propagan por el espacio
sin guía artificial y cuyo limite superior se sitúa en 3.000 GHz.

4.1. EL CICLO O PERIODO

Un ciclo es el conjunto de valores que experimenta una corriente alterna desde el momento
en que partiendo de cero alcanzan un máximo positivo, descendiendo luego a cero, alcanzando
un máximo negativo y volviendo otra vez a cero.

4.2. LA FRECUENCIA

Frecuencia es la cantidad de ciclos que se repiten en un segundo.

La unidad de la frecuencia es el Hertzio (Hz), que corresponde a un ciclo por segundo (C/s).

Los múltiplos son: el kilohertzio (KHz), que son 1.000 Hz, el megahertzio (MHz), que son
1.000.000 Hz y el Gigahertzio (GHz), que son 1.000.000.000 de Hz.

4.3. AMPLITUD DE ONDA

La amplitud de onda, se define como el
máximo valor positivo o negativo, que alcanza
una magnitud alterna, tensión, intensidad,
vibración...
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4.4. LONGITUD DE ONDA

Se puede definir la longitud de onda
como la distancia que recorre la onda en el
tiempo necesario para completar un ciclo.
Se representa por la letra griega λ (LANDA)

Para calcular esa longitud, se utiliza la
siguiente fórmula:

λ = v/f

Donde f es la frecuencia de la señal, en Hz, v la velocidad de propagación, (redondeamos a
300.000 km/s), y λ la longitud de la onda en Km.

5. MODULACION Y TRANSMISION

Hay tres tipos básicos de sistemas de comunicaciones, que varían las características de las
señales u ondas portadoras, para poder crear una señal u onda especifica y única:

– Los que utilizan señales portadoras con modulación en amplitud, la denominada AM.

– Los que utilizan señales portadoras con modulación en frecuencia, la  denominada FM.

– Los que utilizan sistemas digitales, normalmente denominados, modulación por impulsos
(se denominan bandas laterales: USB y LS).

5.1. MODULACIÓN DE LA AMPLITUD (AM)

Es el proceso de modulación más antiguo y más utilizado. Consiste en modular o variar la
amplitud de la onda portadora de acuerdo con la amplitud de la magnitud moduladora.

Disponemos de una señal de alta frecuencia
que será la señal portadora, que variará su am-
plitud de acuerdo con la tensión de la señal de
baja frecuencia.
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Tenemos la señal de baja frecuencia que es
el contenido de la comunicación que nos
interesa hacer llegar a otro punto y que
modulará a la alta frecuencia en amplitud.

La señal de salida que emitiremos será la
resultante de la modulación de ambas, y que
después el receptor tendrá de desmodular, para
una vez eliminada la señal portadora de alta
frecuencia obtengamos de forma nítida la señal
de baja frecuencia que es la comunicación que
deseábamos transmitir.

Grado de modulación (m)

El grado de modulación de una señal es el cociente entre la tensión eficaz de baja frecuencia
y la tensión eficaz de alta frecuencia, se representa en tanto por ciento y siempre se recomienda
que el grado de modulación máximo sea del 90 %, ya que grados superiores al 100%, producen
que la recepción sea de mala calidad, perdiéndose parte de la información a la salida de el
desmodulador.

Fórmula:

El circuito que realizaría esta modulación está compuesto por un oscilador de alta
frecuencia, que es quien genera la señal de alta frecuencia portadora, un oscilador de baja
frecuencia, que es quien genera la señal de baja frecuencia, y un modulador, que une ambas
señales esquemáticamente podría ser el siguiente:

5.2. MODULACIÓN EN FRECUENCIA (FM)

Supongamos que tenemos una frecuencia alta, que será la portadora, y otra frecuencia baja.

La baja modula a la alta del siguiente modo: cuando aumente la tensión de la baja
frecuencia, aumenta la frecuencia de la portadora, y cuando disminuya la tensión de la baja
frecuencia, disminuirá la frecuencia de la portadora.
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Disponemos de la señal de alta frecuencia,
que será la portadora.

Tenemos la señal de baja frecuencia, que
modulará a la alta frecuencia, y que es la señal
que queremos que llegue íntegramente al
receptor. La curva de la tensión portadora
después de haber sido modulada, la alta
frecuencia por la baja frecuencia, 

Nota: en línea de puntos discontinuos, hemos superpuesto la señal de baja frecuencia, pero
es sólo para mostrar la modulación de la alta frecuencia.

5.3. FRECUENCIAS LATERALES

Siempre que modulemos una frecuencia alta con otra baja se produce una oscilación, que
está compuesta por tres oscilaciones de distinta frecuencia:

– En AM:

1. La frecuencia portadora.

2. La frecuencia portadora menos la frecuencia de modulación.

3. La frecuencia portadora más la frecuencia de modulación.

– En FM:

1. La frecuencia portadora.

2. La frecuencia portadora menos el incremento de la frecuencia portadora.

3. La frecuencia portadora más el incremento de la frecuencia portadora.
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5.4. COMPONENTES  EN LA ONDA EMITIDA POR UNA ANTENA

– Cuando la señal llega a la antena, en ésta se crea un campo magnético que es circular y
perpendicular a la antena, siendo más intenso en el centro y menos intenso en los
extremos.

– Cuando la señal llega a la antena, en ésta se crea un campo eléctrico, que es longitudinal
con la antena, creando en un extremo de la antena un positivo por donde salen las líneas
de fuerza, y en el otro un negativo, por donde entran.

Distribución del campo magnético en una antena. 

Distribución del campo eléctrico en una antena.

11

5.5. LA RADIACIÓN DE LAS ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS

En el campo de radiación los campos eléctrico (E), y magnético (H), están desfasados 90º
en el espacio y en fase en el tiempo, y por lo tanto se desplazan formando una señal,
tridimensional, donde la línea horizontal corresponde a la componente magnética y la línea
vertical corresponde a la componente eléctrica.

EL RUIDO

Se considera ruido como la forma de energía no deseada, que tiende a dificultar la recepción
y reproducción precisa de señales, afecta a la reproducción y a la inteligibilidad de la señal
transmitida.

Existen varias formas de ruido:

– El externo, que se genera fuera del receptor, pudiendo estar producido por las con-
diciones atmosféricas por alteraciones causadas por el hombre. Coches, maquinaria,
aparatos eléctricos, líneas de alta tensión, tubos fluorescentes...
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– El ruido atmosférico, que está producido por perturbaciones eléctricas en la atmósfera
terrestre, y se manifiesta en lo que normalmente se llama estática. El mayor productor de
estática natural es el rayo, ya sea cercano o distante.

– El interno o de granalla, está presente en todos los dispositivos amplificadores, y es
consecuencia del efecto impacto, producido por las vibraciones aleatorias a la llegada de
la mayoría de los portadores de corriente (electrones o huecos) en el terminal de salida del
amplificador.

5.6. PROPIEDADES ÓPTICAS DE LAS ONDAS
ELECTROMAGNÉTICAS

Las ondas electromagnéticas se propagan en línea recta siempre que la superficie por la que
se desplace sea uniforme, por ejemplo el aire.

Si las ondas electromagnéticas se encuentran en su camino obstáculos, además de
debilitarlas y atenuarlas, las pueden hacer variar de dirección de tres modos distintos,
cumpliendo las propiedades ópticas de la irradiación de la luz.

12Modo de reflexión: es un cambio de dirección al chocar con un obstáculo o con un medio
denso que no pueda atravesar (montañas, edificios, el mar, la ionosfera...).

Modo de refracción: es un
cambio de dirección al pasar por
un medio con distinta densidad.
(del aire al agua, distintas capas
de la atmósfera, de zonas húme-
das a zonas secas...). Un ejem-
plo muy gráfico es la imagen
que da un palo cuando lo me-
temos en el agua, y parece que
cambia de dirección.
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Modo de difracción: es la capacidad que tienen las ondas electromagnéticas de adaptarse
al terreno, bordeando los obstáculos, curvándose (choque con un pico de una montaña o un
edificio...).

ESPECTRO DE FRECUENCIAS

El espectro de frecuencias es el espacio en frecuencia que existe desde las frecuencias más
bajas a las frecuencias más altas.

Los diferentes organismos internacionales que tienen competencias sobre radiodifusión,
regulan el ancho de banda de las distintas técnicas de comunicación.

Las ondas radioeléctricas se dividen en bandas, cada una de las cuales tiene un tipo de
emisión determinado.

Dentro de cada banda de frecuencias se encuentran multitud de canales, que necesitan su
gama de frecuencia propia, para poder emitir o recibir, sin que interfiera con las demás señales,
estaciones o emisores.

6. MEDIOS DE TRANSMISION Y RECEPTORES 
DE RADIO (AM Y FM)

6.1. GENERACIÓN DE UNA SEÑAL DE AM

Modulación se define como el proceso de superponer una señal de información de baja
frecuencia, denominada señal de información, sobre una señal portadora de frecuencia más alta,
denominada portadora.

Si variamos la amplitud de la señal de alta frecuencia, proporcionalmente a una señal de
información, tenemos entonces la modulación en amplitud (AM).
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6.1.1. TRANSMISORES AM ESTÁNDAR

Los transmisores están formados de circuitos electrónicos complejos, que no detallaremos,
solamente hablaremos del diagrama de bloques que los componen.

En un transmisor elemental el oscilador de la portadora va seguido por una serie de etapas
amplificadoras y un amplificador de potencia final, que alimenta a la antena.

La señal moduladora o portadora de datos, puede aplicarse a cualquiera de las etapas del
amplificador. Si se aplica en la etapa final de salida, se considera de alto nivel, y si se aplica en
el amplificador modulador de RF, se considera de bajo nivel.

Como ejemplo, diagrama de bloques de un transmisor de alto nivel.

6.1.2. RECEPTORES DE AM

La señal captada por la antena de un receptor, es tratada hasta hacerla audible e inteligible.

Para ello se amplifica, se procesa y se reproduce en un elemento de salida, normalmente
altavoces.

Como ejemplo, diagrama de bloques de un receptor de RFS.
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6.2. GENERACIÓN DE LA SEÑAL EN FM

El sistema de FM hace que la señal portadora fluctúe, o cambie su frecuencia, al ritmo de la
señal moduladora, pero no varíe su amplitud en ningún momento.

Los sistemas de modulación de frecuencia se agrupan en dos clases:

1. FM Directa, en la que la portadora está modulada en el punto donde se genera, en el
oscilador maestro.

2. FM indirecta, en la que el oscilador maestro no modular, pero la modulación se aplica en
alguna etapa siguiente.

6.2.1. DIAGRAMA DE BLOQUES DE UN SISTEMA DE GENERACIÓN 
DE FM DIRECTA

6.2.2. DIAGRAMA DE BLOQUES DE UN RECEPTOR DE FM

Los receptores de FM
tienen algunas diferen-
cias con respecto al de
AM, tiene frecuencias
operativas mucho más
altas, requieren algún mé-
todo de limitación y ate-
nuación, además utiliza
métodos muy distintos de
desmodulación.
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7. FUENTES DE ALIMENTACIÓN

Todos los elementos que forman parte de la comunicación, necesitan tener una alimentación
de tensión constante uniforme y que se mantenga siempre en los niveles necesarios para cada
una de las partes que los conforman.

La etapa de alimentación no corresponde a la parte de los circuitos receptores ni emisores,
pero si ella no funciona correctamente, ninguna de las partes anteriores funcionará.

Los circuitos que componen tanto los receptores como los emisores, necesitan alimentarse
con corriente continua, por lo que es muy normal que en los elementos la tensión que entre sea
alterna, que se ha de transformar a niveles adecuados y rectificar, hasta conseguir una tensión
adecuada y continua.

7.1. CLASES DE ALIMENTACIÓN

– Autónomas.

– Externas.

7.1.1. LA ALIMENTACIÓN AUTÓNOMA

Está formada por pilas y acumuladores, los cuales permiten que el elemento se pueda
desplazar o mover a cualquier lugar, sin mayor preocupación que la de mantener siempre un
buen nivel de carga de los mismos, para disponer siempre de la potencia necesaria, con el fin
de realizar la comunicación.

Este tipo de alimentación es obligatoria y necesaria en todos los elementos portátiles.

Alimentación mediante pilas:

Las pilas son elementos que producen una tensión constante y continua, mediante la
reacción química que se genera en su interior.

La descarga se produce de forma paulatina según se va utilizando, llegando un momento en
que la producción no es suficiente para proporcionar una buena potencia. La reacción química
ha finalizado.

La duración de esta producción no suele ser muy grande y depende del elemento al que
alimente. La alimentación a pilas suele ser muy costosa.
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En la actualidad también se fabrican pilas que se pueden recargar, haciendo que duren más
tiempo, por lo que salen más económicas, aunque se sigue teniendo el problema del tiempo de
autonomía.

Existen distintos tipos de pilas, entre otras:

– Pila de zinc - carbón.

– Pila alcalina de dióxido de manganeso.

– Pila alcalina de óxido de plata.

– Pila de mercurio.

Alimentación mediante acumuladores

Se trata de elementos que almacenan energía eléctrica continua (no la generan en su
interior), y que la ceden cuando se conectan dentro de un circuito o elemento que la necesite.
Los acumuladores son elementos similares a las pilas, y en ocasiones se les denominan pilas
secundarias.

La gran ventaja de los acumuladores sobre las pilas, es que se pueden recargar en multitud
de ocasiones, teniendo una vida mucho más larga que las pilas, por lo que resultan más
económicos.

Existen distintos tipos de acumuladores, entre otros: 

– Acumuladores de plomo.

– Acumuladores de níquel - cadmio.

– Acumuladores de plata - cadmio.

7.1.2. ALIMENTACIÓN EXTERNA

La alimentación externa es aquella que utiliza para alimentar los elementos y circuitos una
fuente de alimentación externa a ellos, y que transforma, rectifica, filtra y estabiliza, para
obtener la tensión correcta y exacta a cada elemento o circuito.

Este tipo de alimLa alimentación externa puede proceder de la conexión a la red de suministro
de energía eléctrica convencional, también puede provenir de elementos de captación de energía
solar, si el elemento a alimentar se encuentra en una zona donde no llega la red de suministro, por
ejemplo en repetidores en zonas de montaña de difícil acceso, y también en ocasiones se puede
alimentar a través de generadores electrógenos, alimentados con combustible líquido o gaseoso.19

La alimentación externa para poderla utilizar se ha de tratar y por ello dispone de varias
etapas.
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Transformación

Mediante la utilización de transformadores adecuados se transforma la tensión que se capta
de la red, que suele venir a 220 V, en una tensión más baja, 6, 12, 18 o 24 V, que siguen siendo
corriente alterna.

Rectificación

La rectificación de la corriente, consiste en hacer que una corriente alterna pase a ser
corriente continua. Esto se logra mediante distintos circuitos rectificadores, que utilizan
básicamente diodos rectificadores, pudiendo ser de varios tipos:

– Rectificadores de media onda.

– Rectificadores de onda completa.

– Rectificadores en puente.

Filtrado

Una vez que se ha rectificado es necesaria filtrarla, pues la corriente que sale de los diodos
rectificadores es continuamente positiva, pero mantiene una componente alterna muy alta. Para
eliminarla se utilizan los filtros, en los que se utilizan condensadores de alta capacidad, en
distintos tipos de montajes, el más utilizado es el filtro en “π”.

Estabilizado

Después de haber filtrado la corriente, aún queda una pequeña parte de la misma que es
alterna, aunque a unos niveles muy pequeños, y si a esto le añadimos el que en ocasiones se
modifica la señal, por subidas o bajadas en la red de alimentación, que hace fluctuar al
transformador, y esto influye en todas las demás etapas, nos encontramos con la necesidad de
estabilizar la tensión que tenemos en la salida. Tengamos en cuenta que cualquier variación en
la tensión de alimentación puede ser aumentada por las etapas amplificadoras, lo que produce
un efecto de ruido o zumbido en los altavoces, que suele ser muy molesto e indeseable.

Los estabilizadores de tensión más sencillos, son los diodos zener, aunque hoy en día se
utilizan mucho más los estabilizadores formados por transistores y por circuitos integrados.

U.D. 1.-  L A E L E C T R Ó N I C A

37
-Pág.41-



Diagrama de una fuente de alimentación estabilizada

20d

FUENTE DE ALIMENTACION CON COMPONENTES

8. TRANSMISIONES DIGITALES Y TRANSMISIONES
ANALÓGICAS

8.1. GENERALIDADES

Una antena se compone de un cable o conductor o un grupo de cables o conductores, que
transforman la energía eléctrica recibida en ondas electromagnéticas en la transmisión, y las
ondas electromagnéticas en energía eléctrica en la recepción.

Se puede decir que las antenas de transmisión y recepción tienen idénticas características de
comportamiento.
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8.1.1. PRINCIPIOS DE FUNCIONAMIENTO

En un sistema transmisor, una señal de radio-frecuencia se genera, se amplifica, se modula
y se la hace llegar a la antena, donde se radia al espacio como una onda electromagnética.

Las ondas electromagnéticas se propagan por la atmósfera.

En un sistema receptor, la antena capta las ondas electromagnéticas, convirtiéndolas en
corrientes alternas, que son utilizadas por el receptor que produce la señal modulada, la
amplifica y la aplica a un transductor de salida.

Como se dan muchas pérdidas de potencia de onda entre el emisor y el receptor, el emisor
deberá transmitir a una potencia muy elevada, o las antenas de transmisión y recepción han de
tener una gran eficacia. Una buena antena y bien orientada es el mejor y más eficaz
amplificador.

8.1.2. RECIPROCIDAD

El comportamiento de las antenas emisora y receptora son idénticos, por lo tanto, la misma
antena puede hacer de emisora y de receptora.

La capacidad para cambiar de uso funcional, se denomina reciprocidad.

8.1.3. CONSTRUCCIÓN DE LAS ANTENAS

Las antenas se construyen a partir de conductores en forma de cables o varillas dispuestos
para proporcionar la máxima eficacia en la generación o captación de ondas electromagnéticas.

Para alcanzar la máxima eficacia de funcionamiento es necesario que las antenas
transmisoras y receptoras tengan la misma polarización, es decir, que si la emisora está en
posición vertical, la receptora también debe estarlo, ya que de este modo se recibe mejor la señal
polarizada verticalmente.

8.1.4. POLARIZACIÓN DE LA ANTENA

En toda antena el campo eléctrico se irradia en dirección longitudinal y la radiación
magnética se hace de forma perpendicular a la antena.

Las emisoras de AM estándar y muchos otros usuarios de comunicaciones utilizan antenas
verticales, la razón es proporcionar una buena recepción en todas las direcciones horizontales.

La antena polarizada en horizontal, esto es en paralelo con el suelo, no emite igual en todas
las direcciones horizontales, por lo que es denominada antena direccional o directiva.

Las emis oras de FM y televisión utilizan antenas con polarización horizontal, debido entre
otras razones, a las interferencias de ruido originado por el hombre, que provocan muchos
problemas en las gamas de VHF y UHF, ya que normalmente tienen una polarización más
internas en dirección vertical.
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Se dice que una antena tiene polarización elíptica o circular cuando hace que las líneas
eléctricas del flujo giren de forma deliberada a medida que la onda se propaga por el espacio.
Cuando la polarización la realiza la antena emisora, se dice que está polarizada elípticamente.
Si la intensidad de la señal permanece constante se dice que tiene polaridad circular. La
polarización elíptica es útil porque permite la recepción de señales con polarización variable o
imprevisible, con un mínimo de desvanecimiento y pérdida de la señal 

8.1.5. EXCITACIÓN DE LA ANTENA

Se dice que una antena transmisora está excitada cuando es alimentada por la salida eléctrica
de un transmisor.

La excitación de la antena crea una corriente de antena, que a su vez hace que se radien
ondas a la atmósfera.

Cuanto más fuerte es la corriente alterna, más fuertes son las ondas radiadas.

8.1.6. TRANSFERENCIA DE POTENCIA MÁXIMA

Si un transmisor está diseñado para transmitir la máxima potencia a su antena, la antena
debe estar en resonancia con el transmisor, dando de este modo la máxima corriente a la antena. 

La corriente de antena es una corriente alterna que fluye de un lado a otro de la antena con
la frecuencia de salida del transmisor. La antena actúa como un circuito resonante serie.

8.1.7. ONDAS ESTACIONARIAS DE LA ANTENA

A lo largo de la antena excitada, se producen valores distintos de corriente en toda su
longitud.

Los valores que toman son de tal forma que pueden asemejarse a una señal senoidal, de tal
modo que la longitud de la señal, equivale a la longitud de la señal de transmisión ideal de la
antena.
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8.2. TIPOS DE ANTENAS TRANSMISORAS

Existen muchos tipos de antenas transmisoras, pero las dos categorías principales son la de
media onda y la de cuarto de onda.

8.2.1. LA ANTENA DE MEDIA ONDA

El tipo de antena de media onda, indica que esta tiene una longitud igual a la mitad de la
longitud de onda de la señal que quiere irradiar. La antena de media onda, también se denomina
antena dipolo.

La antena dipolo típica está alimentada en su punto central, teniendo una línea de trans-
misión equilibrada.

Las antenas de media onda, pueden estar alimentadas por el punto central o por un extremo,
aunque se suele utilizar generalmente la alimentación central.

Radiación de una antena

Cuando tenemos una antena de media onda horizontal, alimentada por el centro, se producen
puntos de máxima radiación en el centro, orientados una parte hacia el suelo, otra perpendicular
al cielo una por delante de la antena y otra por detrás, y otra de mínima radiación en los
extremos, orientados hacia el horizonte, de tal modo que la radiación resultante es una radiación
bidireccional, hacia delante y hacia detrás de la antena (1).

Cuando tenemos una antena de media onda vertical, alimentada en el centro, se producen
puntos de máxima radiación en el centro, orientados hacia el espacio, y de mínima radiación,
orientados hacia el suelo y perpendicular a él, de tal modo que la radiación resultante es una
radiación omnidireccional, alrededor de la antena (2).

Cuando tenemos una antena a la que alimentamos no con la frecuencia de resonancia, sino
con un armónico de ésta (el doble), se obtiene que en lugar de tratarse de una antena de media
onda se convierte en una antena de onda completa. La alimentación de esta antena se ha de
desplazar hasta 1/4 de la longitud de la antena desde cualquier extremo (3).
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Si la alimentamos con un tercer armónico, (el triple), se obtiene una antena de 11/2 longitud
de onda. La alimentación de esta antena se produce por su punto central. (4)

Diagramas de radiación de una antena de media onda, vista cenital:

1) Horizontal. 2) Vertical. 3) Segundo armónico. 4) Tercer armónico

8.2.2. SISTEMA DE ANTENAS CON ELEMENTOS

En algunas situaciones, para eliminar o reducir las interferencias hasta o desde otras
emisoras se requiere que la dirección y el ancho de banda de una onda radiada queden dentro
de unos límites específicos.

Esto hace que funcione mejor la emisión, porque la potencia radiada se dirige hacia una
estación receptora especifica, y se pierde muy poca energía.

8.2.3. SISTEMAS PARÁSITOS

Se trata de colocar detrás de la antena de media onda un elemento de las mismas carac-
terísticas que la antena, pero que no lleva ningún tipo de alimentación, denominado elemento
parásito.

Cuando la antena comienza a radiar energía, la lanza de forma bidireccional y en el elemento
parásito se induce una tensión que a su vez induce una radiación, que vuelve a ir en dirección
hacia el elemento activo de la antena, de tal modo que aumenta la radiación de la antena en
dirección hacia delante, haciendo el elemento parásito de reflector de la señal que lanza la
antena, con lo que se obtiene una gran (directividad) de la antena y una mayor radiación hacia
delante.

8.2.4. ANTENA YAGI

La antena Yagi emplea elementos parásitos, unos colocados delante y otros detrás del
elemento activo de la antena, utilizándose como reflectores y como directores del campo de
irradiación frontal de la señal.

Una condición para el buen funcionamiento de esta antena es que el elemento activo ha de
ser exactamente resonante a media onda de la radiación, que los elementos reflectores han de
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ser mayores de media onda y los elementos directores han de ser más cortos de media onda, y
todos los elementos se han de conectar en paralelo.

8.2.5. EL DIPOLO PLEGADO

El dipolo plegado es igual que el dipolo simple solamente que éste tiene otro conductor
activo en paralelo de la misma longitud que el dipolo original.

El dipolo plegado se utiliza cuando necesitamos tener en una instalación una resistencia de
radiación de valor elevado, cosa que con la antena Yagi no se consigue, se logra con el dipolo
plegado.

Esquema y diagramas de radiación de las distintas antenas.

8.2.6. ANTENA PARABÓLICA

Se trata de una antena de alta ganancia, utilizada
para la recepción y transmisión de señales de UHF y
microondas.

Consta de un elemento activo u otra forma de
dispositivo de radiación y un gran receptor esférico o
parabólico.

El elemento activo se coloca en el punto focal del
reflector.
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8.2.7. ANTENAS RECEPTORAS

Cualquier antena emisora funcionará bien como receptora dentro de la misma gama de
frecuencias. Pero las antenas receptoras no necesitan ser tan complejas ni tan grandes, como las
emisoras.

Las antenas receptoras con un reducido tamaño funcionan bien para las bandas de VLF, LF,
MF Y HF. Para tener una buena recepción de FM, es conveniente la colocación de una antena
de grandes dimensiones, al igual que para la recepción de UHF y VHF, aunque la tendencia
actual es la de instalar antenas parabólicas de distintos diámetros para la recepción de las
señales de VHF, UHF y microondas.

7Podemos destacar algunos tipos:

Antena irregular

Es el tipo más sencillo de antena receptora, conectada a los terminales de la entrada del
receptor directamente o a través de la red de sintonización.

Antena sintonizada

Es un tipo de antena que ofrece un alto grado de selectividad y cierta supresión de ruidos,
las antenas receptoras sintonizadas más comunes son de núcleo de ferrita y de cuadro, y ambas
se pueden utilizar para frecuencias desde 10 kHz hasta 30 MHz, con buenos resultados.

8.3 PROPAGACIÓN Y ALCANCES

El concepto de radiación de las ondas de radio podría compararse con el efecto que se
produce al tirar una piedra a un estanque. Al introducirse la piedra en el agua, se crea una
perturbación de la superficie del agua, provocando la subida y bajada del agua. A partir de ese
momento, la perturbación se transmite por la superficie del estanque en forma de ondas
circulares en expansión.

Si observamos la superficie del agua, podremos comprobar que solamente se desplaza
verticalmente, subiendo y bajando, no desplazándose horizontalmente, con lo que el agua se
mantiene en su lugar, sólo oscilando.

Se ha de hacer notar que cuando la perturbación choca con las paredes del estanque, rebota
y vuelve hacia el centro, esto es lo que haría un repetidor, recoger la señal y volverla a mandar
a otros lugares.

La forma básica de la onda portadora generada por un transmisor es la de una onda
sinusoidal.
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8.3.1. RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA

La onda de radio radiada en el espacio por una antena es una forma de energía compleja, que
contiene dos componentes, un campo magnético y otro eléctrico, por eso se la conoce como
radiación electromagnética.

Un campo eléctrico en movimiento, siempre crea un campo magnético, de igual manera que
un campo magnético, siempre crea un campo eléctrico.

28Las líneas de fuerza de estos campos magnéticos y eléctricos son perpendiculares entre
sí. Las líneas de fuerza del campo eléctrico, radiadas por una antena, están dispuestas
longitudinalmente con la longitud de la antena.

Las líneas de fuerza del campo magnético, radiadas por una antena, están dispuestas
perpendicularmente con la longitud de la antena.

8.3.2. POLARIZACIÓN DE LAS ONDAS

La polarización del frente de onda de radio, constituye un aspecto importante para la
transmisión y recepción adecuadas de las señales de radio.

La polarización de las ondas está determinada por la dirección del campo eléctrico de la
onda con respecto a la superficie de la tierra.

La posición de la antena emisora determina el tipo de polarización de la onda de radio.

La polarización de la onda puede resultar alterada, por los edificios, accidentes geográficos,
condiciones atmosféricas, hasta llegar a su destino.

• Si el campo eléctrico es vertical a la superficie de la tierra, la onda es de polarización
vertical.

• Si el campo eléctrico es horizontal a la superficie de la tierra, la onda es de polarización
horizontal.
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8.3.3. TIPOS DE ONDAS

Cuando se lanza una onda electromagnética desde una antena, parte de la energía radiada
viaja a lo largo de la corteza terrestre y otra parte va hacia el espacio.

Los tipos de ondas son tres, ondas terrestres, ondas celestes y ondas espaciales.

– ONDAS TERRESTRES

Es la onda de radio que se desplaza por la superficie terrestre. Se utilizan principalmente
para las bandas de LF y MF (baja y media frecuencia, respectivamente).

Las longitudes de onda de estas ondas son mayores cuanto menor frecuencia tengamos. Por
ejemplo, una onda de 30 kHz, tiene una longitud de onda de 10 km, y una de 3 MHz la longitud
de onda es de solo 100 m, lo cual quiere decir que una baja frecuencia no encuentra obstáculos
naturales que la impidan recorrer el horizonte, pero una frecuencia alta, cualquier obstáculo
natural o artificial es capaz de absorberla o debilitarla de tal modo que no tenga un buen alcance.
Para aumentar la propagación y la cobertura de la onda terrestre se utiliza la polarización
vertical, con lo que el campo eléctrico es vertical a la superficie terrestre, lo que favorece el
desplazamiento de la señal por el horizonte.

La construcción de antenas para LF, es problemático, por lo que la mayoría de las
comunicaciones de onda terrestre están en banda MF.

– ONDAS ESPACIALES U ONDA DIRECTA

La limitación de las ondas terrestres a frecuencias de MF, da lugar que a frecuencias
mayores, la propagación de las ondas se realiza de forma directa entre la antena emisora y la
receptora, lo que se conoce como ondas espaciales.

Este tipo de propagación se utiliza principalmente para las bandas de VHF, UHF (very y
ultra high frecuency, respectivamente), y para frecuencias más altas SHF.

En general la propagación de este tipo de onda se limita a un alcance óptico, aunque las
ondas de la banda VHF, se desplazan bien por la curvatura de la tierra, las de las bandas UHF
y SHF sólo tienen un alcance limitado al alcance óptico.

Para aumentar el alcance óptico, lo que se utiliza es aumentar la altura de las antenas, bien
de la emisora o bien de la receptora o de ambas, con lo que el alcance de la emisión es mucho
mayor.

Otra forma de aumentar considerablemente la propagación, es la utilización de antenas
colocadas en satélites artificiales o aviones.
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Horizonte radioeléctrico

En las transmisiones de ondas espaciales, existe un fenómeno llamado horizonte
radioeléctrico, cuya distancia es aproximadamente un tercio mayor que el horizonte óptico.

Este fenómeno se produce por la refracción en las capas más bajas de la atmósfera de las
ondas.

Para poder calcular el horizonte radioeléctrico para antenas emisoras y receptoras se utilizan
las siguientes fórmulas, dando como resultado de la suma de ambas la distancia máxima de las
comunicaciones de la onda espacial.

Antena emisora:

Dt = distancia del horizonte radioeléctrico en kilómetros.

Ht = altura de la antena emisora en metros.

Antena receptora:

Dr = distancia del horizonte radioeléctrico en kilómetros.

Hr = altura de la antena receptora en metros.

– ONDAS CELESTES U ONDAS INDIRECTAS

Son las ondas que se lanzan al espacio por la antena emisora, en dirección a la ionosfera,
que es la capa de la atmósfera que está a una distancia entre 48 y 400 km de la superficie de la
tierra.

Si las ondas celestes se mandaran en vertical hacia el cielo, se desperdiciarían. Si lanzamos
las ondas con una determinada inclinación y frecuencia, la ionosfera reflejará las ondas de radio
de forma a como lo haría un espejo con un haz de luz. Las ondas de radio a otras frecuencias y
ángulos distintos a los correctos se refractan (doblan) de tal manera que vuelven a la tierra.
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La propagación de la banda de HF y MF, a larga distancia por la noche se realiza con ondas
celestes. Las ondas con frecuencias superiores a 30 MHz, fácilmente penetran en la ionosfera y
continúan viajando por el espacio. En las bandas de UHF y SHF, un porcentaje muy pequeño
de la energía de la onda se refracta de vuelta a la tierra.

Variaciones espaciales

La existencia de la ionosfera depende de la radiación solar, por lo que cualquier variación
de esa radiación puede influir en la ionosfera.

– Variaciones diurnas son los cambios de hora a hora en las distintas capas espaciales,
causados por la rotación de la tierra en torno a su eje.

– Variaciones estacionarias, están causadas por el constante cambio de posición de
cualquier punto de la tierra con relación al sol a medida que da la vuelta a su alrededor. 

– Variaciones geográficas, están causadas por la intensidad variable de lredacción solar que
choca contra la ionosfera a distintas latitudes.

– Variaciones críticas, están causadas por la actividad de las manchas solares en un ciclo de
11 años.

Frecuencia crítica y ángulo crítico

Es la frecuencia más alta a la que vuelven las ondas a la tierra cuando se irradian en
dirección vertical.

El valor de esta frecuencia dependerá de las condiciones de la ionosfera.

El ángulo crítico es el ángulo mayor que se puede colocar la radiación de las ondas, de tal
forma que se refracten hacia la tierra.32

Cuanto menor sea ese ángulo critico, mayor será la distancia recorrida por las ondas,
siempre que se siga lanzando hacia la ionosfera y se produzca la refracción.

Transmisión por múltiples frecuencias

Cuando lanzamos una onda de alta frecuencia a la ionosfera, también

podemos mandar una onda terrestre, con lo que alcanzaremos dos zonas donde la señal sería
recibida, pudiendo si las distancias entre ambas zonas son muy grandes tener una zona entre
ambas en la que no se recibiría la señal, que se denomina zona de silencio.

La distancia de salto es la distancia sobre la superficie de la tierra que alcanza la señal
reflejada sobre la ionosfera.
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Si queremos aumentar la distancia de salto, podemos utilizar el ángulo de radiación más bajo
posible y la frecuencia más alta para ese ángulo. Si la onda celeste vuelve a la tierra y choca con
una superficie conductora buena, como el agua salada, puede reflejarse de nuevo hacia la
ionosfera y hacer una doble trayectoria de subida y bajada. Si la intensidad de la señal es
suficiente, la onda se reflejará de nuevo y hará otra trayectoria, hasta alcanzar el otro lado del
mar.

Desvanecimiento

Cuando se emplea la propagación por ondas celestes, las variaciones de la ionosfera, y las
múltiples reflexiones, pueden tener un problema, y es que en determinados momentos la señal
aumente o disminuya de intensidad, por lo que la recepción puede tener mayor o menor
potencia.

Si estas disminuciones de potencia son pequeñas los elementos receptores pueden
compensarlo y mantener un nivel de trabajo óptimo.

Si las disminuciones de potencia son muy grandes, la señal puede perderse por completo y
el  receptor se queda sin ninguna señal, lo que se denomina desvanecimiento o en inglés
“fading”.

Comunicación por satélite

Los sistemas de comunicación por satélite están compuestos de un satélite en órbita
estacionaria a unos 36.000 km sobre la superficie terrestre, una antena transmisora y una
receptora, ambas en la tierra.

El satélite es básicamente un repetidor de microondas, que recibe por transmisión as-
cendente del emisor, (5,925 - 6,425 GHz), la amplifica y la retransmite a una frecuencia de
transmisión descendente, (3,7 - 4,2 GHz), destinada al receptor de la tierra.
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El satélite se alimenta de unas baterías que se recargan con energía solar.

Como el satélite es estacionario aumenta el alcance de las comunicaciones. Puede hacer
transmisiones de distintas señales utilizando banda ancha.

Los satélites existentes pueden manejar 12.500 circuitos telefónicos, 1.200 canales de voz
en dúplex, 27 canales de televisión o alguna combinación de ellos.

8.4 EQUIPOS REPETIDORES

Los equipos repetidores, son elementos muy necesarios por las funciones que realizan, que
hacen posible la comunicación y la transmisión de señales a lugares en muchas ocasiones
inaccesibles de otro modo, aumentando la cobertura de las comunicaciones.

– Un equipo repetidor es básicamente un elemento receptor y emisor de comunicaciones.

– Los repetidores generalmente se utilizan en frecuencias de VHF, UHF (very y ultra high
frecuency, respectivamente), y microondas.

– Son especialmente útiles para equipos móviles, haciendo que el alcance eficaz de la
estación móvil, aumente enormemente. Por ejemplo, en una banda de radioaficionado la
comunicación simplex directa entre estaciones móviles de potencia moderada, oscila
entre 15 y 50 km (depende de la situación). Con un repetidor se consiguen distancias
mayores y se salva el terreno pudiendo superar los 150 km.

– Los repetidores se colocan en lugares elevados, naturales o artificiales

– La antena se ha de colocar lo más alta posible sobre el nivel del suelo.
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– Se utilizan mucho las antenas verticales de
elementos colineales para maximizar la ga-
nancia de recepción y transmisión.

– La sensibilidad del receptor y la potencia dis-
ponible del transmisor deben ser tales que la
cobertura del repetidor sea la misma para la
recepción y la transmisión.

– El transmisor y el receptor han de funcionar a
frecuencias ligeramente distintas, de aproxi-
madamente un 0,3 - 1 % de la frecuencia del
transmisor.

– Con esta diferencia de frecuencia se evitan la insensibilización y la realimentación, que
son indeseables.

TIPOS DE REPETIDORES

Los repetidores suelen ser de dos tipos:

Repetidores activos. Reciben una señal en una frecuencia de llegada, ésta pasa a una
frecuencia intermedia (FI), donde se amplifica y se transmite en una frecuencia de salida. 

No hay desmodulación de la señal. Por lo tanto, estos repetidores constan de un conjunto
transmisor - receptor para cada sentido de la transmisión.

Repetidores pasivos. Son repetidores como simples reflectores, que cambian la dirección
del haz radioeléctrico. Se utilizan en ciertos casos, para salvar obstáculos aislados.

ENLACE ENTRE REPETIDORES

Los repetidores, se colocan formando una red con otros repetidores, con objeto de que si en
algún momento uno de los repetidores no funcionara, la transmisión de la comunicación se
pueda realizar por otro camino de la red, no interrumpiendo la comunicación.
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RED DE REPETIDORES

Si los repetidores se conectaran en serie, es decir, que los repetidores solamente se
comunicaran con otro repetidor y este a su vez con otro, se podría dar el caso de que se cortara
la comunicación, por un desvanecimiento de la señal, o cualquier otra circunstancia.

Para que los repetidores no tengan problemas de interrumpir la recepción y transmisión de
la señal, se han de duplicar los equipos, establecer un sistema de supervisión y control para la
aplicación automática de las técnicas de diversidad contra los desvanecimientos.

La mayoría de los repetidores funcionan de forma automática, no siendo atendidos por
ningún operario; se ha de colocar un dispositivo para la supervisión de los equipos y para la
conmutación al equipo de reserva en caso de avería o de necesidad. Los repetidores han de
transmitir señales auxiliares de telecontrol, telemando y telesupervisión.

USO DE LOS REPETIDORES

– Entre estaciones receptoras y emisoras fijas.

– Entre estaciones receptoras y emisoras, donde una o las dos son móviles.

– Entre vehículos móviles.

– Entre teléfonos portátiles y fijos.

– Entre teléfonos móviles y fijos.

– Entre equipos portátiles (walkie - talkie).

– Buscapersonas.

8.5. CONCEPTO DE MALLA

Una malla es como una red de comunicaciones, que se extiende por la geografía nacional,
de tal modo que siempre tengamos un elemento de la misma en condiciones de conectar con
cualquier otro elemento utilizando para ello los caminos que la red te ofrece.
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Una malla es el conjunto de repetidores dispuestos de tal modo, que pueden enlazar o unir
cualquier emisor con cualquier receptor por distantes que se encuentren y por difícil que sea el
terreno donde se encuentren tanto el emisor como el receptor.

Una malla muy utilizada en nuestros días, es la malla o red de telefonía móvil, que da
cobertura, o servicio a los teléfonos móviles, que utilizan ondas de radiofrecuencia en todos o
casi todos los puntos de nuestro país.

La malla, permite a los emisores ponerse en contacto con los receptores de forma individual,
teniendo seleccionados distintos canales o frecuencias específicas para cada uno de los posibles
emisores y receptores, poniendo en comunicación a los emisores con los receptores que deseen,
y no con todos los receptores que utilicen los mismos repetidores.

En ciertas mallas, las frecuencias que se utilizan para la comunicación entre el emisor y el
receptor es distinta de la que se utiliza entre los repetidores, siendo el doble la que utilizan entre
repetidores que la del repetidor al emisor o receptor.

Pongamos como ejemplo un emisor que quiere comunicar con un receptor muy alejado. Si
ambos disponen de un elemento emisor y receptor de ondas de poco alcance, la comunicación
entre ellos sería imposible, salvo si se dispone de una red o malla de repetidores. Estos pondrán
en contacto al emisor con el receptor, en poco tiempo y con una calidad de onda muy buena.

CONCEPTO DE CANAL DE TRABAJO

Se considera canal de trabajo, a la frecuencia con la que queremos trabajar, utilizándola para
emitir y para recibir señales de radiofrecuencia.

Los canales de trabajo han de estar muy bien definidos y el espectro de radiofrecuencia,
limita los tipos de emisiones a unas determinadas frecuencias, y dentro de esta gama de
frecuencia establece saltos o canales de trabajo que distribuye entre los distintos colectivos o
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elementos de comunicación de tal modo que cada uno disponga de su lugar dentro del espectro
de radiofrecuencia, y para que no se interfieran unos canales con otros, limita lo que se conoce
como ancho de banda para cada canal, suponiendo que la mejor señal se emitirá en el centro de
este ancho de banda y no perturbará a las señales que se encuentren a sus lados.

Como ejemplo tomemos lo que especifica la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC)
estadounidense, respecto al reparto de los anchos de banda de cada canal en las distintas gamas
de frecuencias.

ANCHO DE BANDA

Cuando disponemos de un circuito electrónico, tanto para la emisión como para la recepción
de señales, podemos seleccionar la frecuencia que queremos emitir o recibir.

Esto quiere decir, en términos electrónicos, que los circuitos son resonantes o se ponen en
resonancia a una sola frecuencia, pero solo es cierto para el efecto de resonancia máximo.

(Resonancia: es el fenómeno presentado por un circuito oscilante, por el cual el periodo de
las oscilaciones libres es el mismo que el de las oscilaciones forzadas.)

Las frecuencias que se encuentran ligeramente por encima y ligeramente por debajo de ésta,
también son efectivas, para la transmisión y recepción de ondas electromagnéticas.

Por lo que podemos afirmar que cualquier frecuencia de resonancia tiene una banda de
frecuencias relacionadas con ella, que también presenta efectos de resonancia.

Esta banda se encuentra entre los puntos de una forma de onda de frecuencia en resonancia
a un 70,7 % de la amplitud máxima de la resonancia. Estos puntos se conocen como puntos de
media potencia o puntos de - 3 dB. Independientemente de la frecuencia de resonancia de que
se trate.

39
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DESIGNACIÓN Gama de frecuencias Canales
Ancho de
banda

Radiodifusión AM 535 – 1065 kHz 106 10 kHz

Banda especial para uso de particulares 26,965 – 27,405 MHz 40 10 kHz

Radiodifusión FM 88 – 108 MHz 100 200 kHz

Radiodifusión TV 54 – 806 MHz 67 3 MHz
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9. CONSIDERACIONES IMPORTANTES 
SOBRE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN

En cualquier sistema de comunicación deben tenerse en cuenta diferentes e importantes
requisitos relacionados entre sí, siendo lo más importante que la velocidad de transferencia de
la información, la fiabilidad de la transferencia de información, la comodidad de uso del sistema
y los costes monetarios y energéticos den el resultado óptimo.

Velocidad de transferencia de la información

En muchas utilidades, la velocidad a la que se transfiere la información es la consideración
más importante.

Esta consideración, determina en muchos casos la elección de los distintos sistemas y los
elementos que los contengan, variando pues el diseño y la constitución del sistema.

Fiabilidad de la transferencia de información

El usuario de un sistema de comunicación ha de poder confiar en el sistema, esto es, que el
sistema debe funcionar cuando sea necesario y poder transmitir y recibir información sin
errores.

Para tener una mayor fiabilidad del sistema de comunicación, se ha de actuar de dos formas,
una, teniendo la utilización de buenos componentes de alta calidad, y otra, disponiendo de un
cuidadoso diseño de los dispositivos de modulación y desmodulación, para evitar o reducir al
mínimo los errores de la información comunicada.

Comodidad del sistema

Los usuarios de los sistemas querrían que el sistema que están utilizando sea cómodo,
rápido, sencillo de utilizar, manejar y cambiar.

40Los usuarios del teléfono quieren tener comunicación con cualquier lugar en un espacio
de tiempo corto. Los usuarios de la radio quieren que los equipos domésticos sean sencillos y
fáciles de manejar y con una calidad de sonido excelente. Los usuarios de la televisión quieren
que en sus receptores se reproduzcan imágenes nítidas, con un sonido excelente y con facilidad
a la hora de sintonizar las distintas emisoras que alcancen con su antena.

Coste de los sistemas

Los usuarios desean que los sistemas sean muy fiables y que el coste del mismo sea lo más
bajo posible, aunque estos dos elementos son incompatibles, pues un buen sistema suele ser
caro y un sistema barato suele ser un mal sistema.
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FACTOR DE CALIDAD

El factor de calidad (Q), es el coeficiente entre la potencia reactiva (inductancia y
condensadores) y la potencia resistiva.

También se puede considerar el factor de calidad como el cociente entre la frecuencia de
resonancia de un circuito y el ancho de banda, y contra mayor sea Q, mejor será el circuito.

DIFICULTADES EN EL ENLACE MALLA EN VHF Y UHF

Las dificultades principales en el enlace en malla en VHF y UHF, son principalmente
producidos por la propagación y la adición de ruidos a la señal transmitida.

Otra dificultad muy común son los desvanecimientos de la señal de transmisión.

RUIDOS EXTERNOS

Son ruidos externos todos aquellos que se generan fuera del receptor, pudiendo estar
producidos por las condiciones atmosféricas y ruidos producidos por el hombre.

Ruidos atmosféricos

Están producidos por perturbaciones eléctricas en la atmósfera terrestre, y se manifiesta con
lo que se conoce por estática. De ellas la más conocida es el rayo.

Las radiaciones que producen estas perturbaciones afectan mucho a la transmisión de la
banda de AF y también crea graves perturbaciones en las señales de imágenes de televisión.

También afectan los ruidos espaciales, procedentes de radiaciones solares y de otras estrellas
del universo, el ruido del sol se denomina, ruido radioeléctrico solar o flujo solar.

El ruido procedente del espacio se denomina ruido cósmico, y suele afectar a las frecuencias
que oscilan entre 8 MHz y hasta 1,5 GHz, por lo tanto a las bandas de VHF y UHF, les afecta
bastante.

Ruido producido por el hombre

Sin duda el mayor nivel de ruido que afecta a las emisiones de ondas radioeléctricas es el
producido por el hombre y afecta a toda la gama de RF, pero en desigual medida, afectando
menos a las frecuencias más altas.

El ruido producido por el hombre es cualquier interferencia electromagnética que pueda
deberse a causas no naturales.

Normalmente el hombre produce interferencias, como el ruido de los motores de
combustión interna, los aparatos eléctricos, motores, maquinaria de trabajo, los elementos o
componentes del alumbrado por tubos fluorescentes. Otra fuente de ruido muy importante son
las líneas de alta tensión, que emiten radiaciones a lo largo de la línea.
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RUIDO INTERNO

Es el ruido que se produce dentro del elemento receptor, por los componentes activos o
pasivos. Y este ruido se distribuye de igual modo por todo el espectro de frecuencias y es
proporcional al ancho de banda de la recepción, a mayor ancho de banda mayor ruido.

Ruido de termoagitación

También se le conoce como agitación térmica, ruido blanco o efecto Johnson.

Producido por el movimiento rápido y aleatorio de los átomos y electrones dentro de las
resistencias.

La energía de este ruido, depende de dos factores, primero el ancho de banda del receptor y
segundo de la temperatura de las resistencias.

Ruido de granalla

Está presente en todos los dispositivos amplificadores y es consecuencia del efecto de
impacto, producido por las variaciones aleatorias a la llegada de la mayoría de los portadores
de corriente, en el terminal de salida de un dispositivo amplificador.Se le denomina ruido de
granalla, por que se asemeja a la ducha de granalla sobre una superficie metálica.

ARMÓNICOS

Los armónicos son emisiones involuntarias, resultado del funcionamiento defectuoso de un
transistor.

Los emisores de radio, a veces detectan que radian simultáneamente en la frecuencia
correcta y en otra que se encuentra en una frecuencia múltiplo de la primera, lo que se denomina
un armónico.

Los armónicos tienen menos intensidad de radiación que la señal emitida a la frecuencia
correcta, pero producen perturbaciones a la hora de sintonizar con frecuencias su correcta
posición, pues se ha podido superponer el armónico de otra señal. 

DESVANECIMIENTOS

Los desvanecimientos se producen por la pérdida parcial o total de la señal. Si estos
desvanecimientos son pocos, de poca duración y de poca intensidad, no suelen tener
importancia, pero cuando estos desvanecimientos son muchos, de larga duración y de mucha
intensidad, nos encontramos con un problema muy serio, pues la emisión no satisface al
receptor y esto fuerza a cambiar de emisor.
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Cuando la antena receptora se encuentra a una distancia tal que pueden llegarle
simultáneamente ondas terrestres y ondas celestes, se puede dar el caso de que ambas no vengan
en fase, pudiendo llegar a anularse la una a la otra. Cuando llegan en fase, tienden a sumarse,
con lo que se obtiene una señal fuerte, estas alteraciones se producen en la banda de MF,
principalmente.

En las bandas de VHF y UHF, raras veces se eleva por encima de los 30 MHz, por lo tanto
utiliza la onda espacial o directa, limitándose a la comunicación en estas bandas a recorridos de
alcance óptico. Por lo tanto estas transmisiones tienen el inconveniente de que le afectan los
desniveles y protuberancias del terreno, la curvatura de la tierra, los edificios y los aviones.

Las montañas, los edificios y los aviones pueden hacer de repetidor estático, o sea, reflector,
haciendo que a la antena receptora le lleguen dos señales desfasadas en el tiempo y con distinta
intensidad, hacen que el receptor se encuentre con dos señales que pueden esta o no en fase, por
lo tanto produciendo un desvanecimiento de la señal. Esto perturba principalmente a la
emisiones de televisión, donde se duplica la imagen, apareciendo una detrás de la otra y
desplazada lateralmente, incluso desplazada en el tiempo.

Para las ondas de AM, representa el problema de que puede perder la señal portadora, con
lo que pierde todo de alcance. Este desvanecimiento produce que en ocasiones llegue la señal
tan distorsionada que sea ininteligible la palabra.

RELACIÓN SEÑAL RUIDO

La relación señal / ruido (S/R), se define como la relación de la potencia de la señal respecto
a la potencia de salida del ruido en el mismo punto.

Se puede expresar en forma numérica de dos modos:

VALOR DEL RUIDO

Se puede calcular de un modo más realista el valor del ruido, también llamado factor de
ruido y que compara el rendimiento de los receptores con respecto al ruido, pues se les mira la
señal y el ruido de entrada y la señal y el ruido de salida.

Para los receptores de microondas, los valores de ruido oscilan entre 10 y 20 dB, sin utilizar
amplificadores especiales de entrada.

Para las gamas de frecuencias muy altas son comunes los valores de ruido de 3 a 12 dB.

Para los receptores de FM y televisión los valores típicos varían entre los 3 y 10 dB.
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SERVICIOS DE USUARIO O MODOS DE TRABAJO

Se denomina servicio de radiocomunicación, al servicio que implica la emisión y/o
recepción de ondas radioeléctricas con fines de transmisión / recepción de información, para la
cobertura de necesidades de telecomunicación o de tipo industrial o privado.

Se pueden definir distintas formas de servicios, según el tipo de radiocomunicación,
pudiendo ser:

– Servicio fijo, que es el que se presta entre puntos fijos determinados.

– Servicio móvil, que se realiza con estaciones móviles entre si o con una o más estaciones
fijas.

– Servicio móvil terrestre.

– Servicio móvil marítimo.

– Servicio móvil aeronáutico.

– Estaciones de radiodifusión, caracterizado porque sus emisiones se destinan a la recepción
del público en general.

MODOS DE TRABAJO

Dentro de la transmisión de datos o comunicaciones hay tres modos de trabajo básicos que
son: simplex, semidúplex y dúplex.

MODO DE TRABAJO SIMPLEX

Es él más sencillo y el menos costoso de los tres.

Originalmente se utilizaba para la transmisión de información por cable telegráfico.

El circuito solo permite la transmisión de datos de forma alternativa, en una sola dirección,
desde un elemento (A), a otro elemento (B), e inversamente, en un sentido u otro del canal de
radiocomunicación.

Se puede utilizar una sola frecuencia o dos frecuencias distintas, una para recibir y otra para
emitir. En el modo simplex a una sola frecuencia, los equipos disponen de un botón, que se ha
de pulsar cuando se quiere emitir la comunicación. Este conmutador desactiva el receptor y
activa el emisor. El resto del tiempo, y por solamente utilizar una frecuencia, la transmisión se
denomina de “línea compartida”, esto es, que todos los equipos que se encuentren dentro de la
zona de cobertura puede escuchar y participar de la comunicación.

Se suele caracterizar por utilizar lenguajes como, “cambio” y “corto”.

En el modo simplex a dos frecuencias tiene distintas frecuencias una para la transmisión y otra
para la recepción, separadas entre sí de 4 a 5 MHz. Tiene la ventaja de que los elementos emisores
aunque se encuentren muy próximos entre sí no se interfieren, pues utilizan frecuencias distintas
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tanto para la transmisión como para la recepción. También tiene un inconveniente, que es que los
móviles no pueden hablar entre sí y sólo pueden hacerlo con la base.

A una sola frecuencia:

A dos frecuencias:

Modo de trabajo semidúplex

Es un modo de trabajo que utiliza dos frecuencias distintas para la transmisión y para la
recepción, separadas entre sí unos 200 KHz, aunque se suelen utilizar mayores separaciones del
orden de 5 ó 10 MHz.

Al disponer de dos frecuencias distintas, se pueden comunicar todos los móviles en los
canales simplex a dos frecuencias, configurando la estación base de forma que retransmita las
señales que reciba. En este caso, la estación base funciona en dúplex y los móviles en simplex,
por eso se denomina semidúplex.
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La estación base transmite en F1 y recibe en F2.

Las estaciones móviles transmiten en F2 y reciben en F1.

La estación base transmite de forma automática y simultáneamente en F1 cualquier señal
que hayan enviado las estaciones móviles en F2.

Sistemas dúplex

En este sistema se dispone de dos frecuencias. Para que funcione correctamente el duplexor
móvil, es necesario que entre las dos frecuencias exista al menos una separación igual o superior
a 3 MHz.

La estación base emite en F1 y recibe en F2 y la estación móvil emite en F2 y recibe en F1.

Tanto la estación fija como la móvil disponen de duplexores para permitir la transmisión y
recepción simultáneas.

Con este sistema se requiere un radiocanal (pareja de frecuencias, diferente para enlazar
cada móvil con la estación base que debe ser multicanal, es decir, constar de tantos transceptores
como canales se hayan establecido.

En el sistema dúplex no es posible la comunicación de móvil a móvil, sin pasar por la
estación base.

U.D. 1.-  L A E L E C T R Ó N I C A

61
-Pág.65-



RESUMEN

EL EMISOR es el elemento que capta la señal que se quiere transmitir y la prepara para
lanzarla al aire en forma de onda radioeléctrica

EL RECEPTOR es el elemento que capta las ondas radioeléctricas, las procesa y las
analiza y selecciona

EL REPETIDOR es el elemento que se intercala entre el emisor y el receptor, siempre que
sea necesario, por la distancia, por la dificultad de llegada de la señal etc. Se encarga de recoger
la señal de origen, analizarla, depurarla, ampliarla y volverla a mandar hacia el aire

Las ondas electromagnéticas propagadas en el espacio son una forma de energía
 irradiante, similar a la luz; de hecho se desplazan a una velocidad similar a la de la luz,
300.000 kilómetros por segundo (exactamente 299.793 Km/s).

Hay tres tipos básicos de sistemas de comunicaciones, que varían las características de las
señales u ondas portadoras para poder crear una señal u onda especifica y única:

– Los que utilizan señales portadoras con modulación en amplitud, la denominada, AM.

– Los que utilizan señales portadoras con modulación en frecuencia, la denominada, FM.

– Los que utilizan sistemas digitales, normalmente denominados, modulación por impulsos.

Siempre que modulemos una frecuencia alta con otra frecuencia baja se produce una
oscilación, que esta compuesta por tres oscilaciones de distinta frecuencia:

– Cuando la señal llega a la antena, en esta se crea un campo magnético, que es circular y
perpendicular a la antena, siendo más intenso en el centro y menos intenso en los
extremos.

– Cuando la señal llega a la antena, en ésta se crea un campo eléctrico, que es longitudinal
con la antena, creando en un extremo de la antena un positivo, por donde salen las líneas
de fuerza, y en el otro un negativo, por donde entran.

Se considera como ruido la forma de energía no deseada, que tiende a dificultar la recepción
y reproducción precisa de señales, afecta a la reproducción y a la inteligibilidad de la señal
transmitida.
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Las ondas electromagnéticas se encuentran obstáculos en su camino, que, aparte de
debilitarlas y atenuarlas, las pueden hacer variar de dirección de tres modos distintos, y
cumpliendo las propiedades ópticas de la irradiación de la luz.

El espectro de frecuencias es el espacio en frecuencia que existe desde las frecuencias más
bajas a las frecuencias más altas.

Modulación se define como el proceso de superponer una señal de información de baja
frecuencia, denominada señal de información, sobre una señal portadora de frecuencia más alta,
denominada portadora.

El sistema de FM, hace que la señal portadora fluctúe, o cambie su frecuencia, al ritmo de
la señal moduladora, pero no varíe su amplitud en ningún momento.

Todos los elementos que forman parte de la comunicación, necesitan tener una
alimentación en tensión, para que todos funcionen correctamente, necesitando que ésta sea
constante, uniforme y se mantenga siempre en los niveles necesarios para cada una de las partes
que forman los distintos elementos

La alimentación autónoma, está formada por pilas y acumuladores que permiten que el
elemento se pueda desplazar o mover a cualquier lugar, sin mayor preocupación que la de
mantener siempre un buen nivel de carga para disponer siempre de la potencia necesaria para
realizar la comunicación

La alimentación externa es aquella que utiliza para alimentar los elementos y circuitos una
fuente de alimentación externa a ellos, y que transforma, rectifica, filtra y estabiliza, para
obtener la tensión correcta y exacta a cada elemento o circuito 

Una antena se compone de un cable o conductor o un grupo de cables o conductores, que
transforman la energía eléctrica recibida en ondas electromagnéticas en la transmisión y las
ondas electromagnéticas en energía eléctrica en la recepción.

Se puede decir que las antenas de transmisión y recepción tienen idénticas características de
comportamiento.

El concepto de radiación de las ondas de radio podría compararse con el efecto que se
produce al tirar una piedra a un estanque. Al introducirse la piedra en el agua, se crea una
perturbación de la superficie del agua, provocando la subida y bajada del agua. A partir de ese
momento, la perturbación se transmite por la superficie del estanque en forma de ondas
circulares en expansión.
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Los equipos repetidores, son elementos muy necesarios, por las funciones que realizan,
que hacen posible la comunicación y la transmisión de señales a lugares en muchas ocasiones
inaccesibles de otro modo, y aumentando la cobertura de las comunicaciones.

Una malla es como una red de comunicaciones, que se extiende por la geografía nacional,
de tal modo que siempre tengamos un elemento de la misma en condiciones de conectar con
cualquier otro elemento utilizando para ello los caminos que la red te ofrece.

Se considera canal de trabajo, a la frecuencia con la que queremos trabajar, utilizándola
para emitir y para recibir señales de radiofrecuencia.

Los desvanecimientos se producen por la perdida parcial o total de la señal. Si estos
desvanecimientos son pocos, de poca duración y de poca intensidad, no suelen tener
importancia, pero cuando estos desvanecimientos son muchos, de larga duración  de mucha
intensidad, nos encontramos con un problema muy serio, pues la emisión no satisface al
receptor y esto fuerza a cambiar de emisor.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. Cuando se desplazan cargas eléctricas por un conductor, se dice que por él circula:

A. Una corriente eléctrica. B. Una intensidad de corriente.

C. Una diferencia de potencial. D. Una fuerza electromotriz.

2. Cuando la corriente eléctrica circula dentro de un conductor eléctrico, variando constantemente de
cantidad y de dirección, se dice que:

A. Es una corriente continua B. Es una corriente alterna.

C. Es una corriente pulsatoria. D. Ninguna de las anteriores.

3. Si tengo un extremo o terminal con una carga eléctrica positiva y otro con una carga negativa, entre
ellos existe:

A. Una fuerza electromotriz B. Una diferencia de potencial

C. Una intensidad de corriente D. Nada

4. La intensidad de la corriente eléctrica se mide con:

A. Un ohmetro. B. Un voltímetro.

C. Un amperímetro. D. Un cosimetro.

5. Cuando una sustancia permite que le atraviese una corriente eléctrica se dice que es:

A. Conductor eléctrico. B. Aislante eléctrico.

C. Semiconductor eléctrico. D. Ninguna es correcta.

6. Si tenemos un circuito eléctrico con una tensión variable y una resistencia constante, si la tensión
aumenta, ¿qué ocurre con la intensidad?

A. Disminuye. B. Aumenta.

C. Se queda igual. D. Ninguna es correcta.

U.D. 1.-  L A E L E C T R Ó N I C A

65
-Pág.69-



7, La dirección del campo magnético en una antena es siempre .......con ella

A. Longitudinal. B. Oblicua.

C. Perpendicular . D. Orbital.

8. Cuando una onda electromagnetica sufre un cambio de dirección al chocar con un obstaculo se dice
que tiene una 

A. Refracción . B. Difracción .

C. Amortiguación. D. Reflexión 

9. El elemento de la comunicación que se intercala entre otros, para hacer mas larga la comunicación
se llama

A. Emisor. B. Amplificador

C. Repetidor. D. Receptor

10.   Una señal es de 25 Mhz  cuantos herzios tiene esa frecuencia

A. 25 000 000 B. 250 000

C. 25 000. D. 250.
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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1. A

2. B

3. B

4. C

5. A

6. B

7. C

8. B

9. C

10. A
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Relacionar los términos: informática, ordenador, software y hardware.

• Saber como se representa la información en el ordenador.

• Conocer los componentes físicos de un ordenador.

• Comprender las funciones y características básicas de los programas
informáticos.

• Conocer el funcionamiento de los programas de Windows.
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La informática forma parte de lo cotidiano y se hace necesario su utilización en
cualquier actividad de nuestra vida es por tanto necesario conocer el

funcionamiento básico de los sistemas y aparatos informáticos para poder
desenvolverse en la vida diaria.

Sin duda, la informática lejos de ser un obstáculo a superar , debe de convertirse en
una herramienta que nos ayude a realizar las tareas que surgen en nuestra vida diaria,
y por otro lado la incorporación de la informativa en el desarrollo y control de
diferentes actividades hace que dichas actividades resulten menos penosas y más
fáciles de realizar.

En esta unidad didáctica veremos las principales utilidades que puede tener un
ordenador, con lo que veremos la utilidad tanto de los componentes físicos de un
ordenador como del software más utilizado.
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CONTROL
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1. INTRODUCCIÓN A LA INFORMÁTICA

La informática nace de la idea de ayudar al hombre en aquellos trabajos rutinarios y
repetitivos generalmente de cálculo y de gestión, donde es frecuente la repetición de tarea.
La idea es que una máquina puede realizarlos mejor, aunque siempre bajo la supervisión del
hombre.

El término informática proviene de la unión de dos palabras: Información y automática,
se creó en Francia en 1962, bajo la denominación INFORMATIQUE.

La informática es, por tanto, la ciencia que estudia el tratamiento automático de la
información mediante el uso de ordenadores e incluye además, la teoría el diseño y la
fabricación de éstos.

El medio tecnológico que facilita este proceso informatizado de la información recibe el
nombre de ordenador. El ordenador  es una máquina electrónica dotada de una memoria de
gran capacidad y de métodos de tratamientos de la información, que puede resolver problemas
aritméticos y lógicos gracias a la utilización automática de programas almacenados en ella.

Quinta generación (a partir de l 98l )

En 1981 IBM construyó el primer ordenador personal a partir del cual se revolucionó el
mercado informático.

La utilización de circuitos con mayor nivel de
integración, la bajada de los precios y el continuo aumento
de prestaciones y servicios generalizan la difusión del
ordenador. 

El uso masivo de ordenadores en la empresa y en los
hogares genera la  necesidad de comunicarlos,
provocando la aparición de redes de  ámbito local o bien
redes de ámbito mundial como Internet.

Las redes se constituyen como un conjunto de
ordenadores ubicados en un área concreta, como una
habitación, o un edificio, que están conectados entre
sí para compartir recursos, como impresoras,
escáner, programas etc.

-Pág.77-

U.D.2.- EL ORDENADOR. SISTEMA OPERATIVO WINDOWS



En las redes suele existir un ordenador principal, llamado servidor, que funciona como
enlace de los demás, que se denominan terminales.

1.1. REPRESENTACIÓN DE  LA INFORMACIÓN

La información que maneja el ser humano se representa por una combinación de
números y letras con los que se forman cantidades y palabras.

Para las cantidades, se emplea el sistema numérico decimal, que usa los dígitos del 0 al
9. Para las palabras se emplea el alfabeto del idioma que se esté utilizando, en nuestro caso
el alfabeto español.

Sin embargo, el ordenador no es capaz de utilizar estos sistemas. Él sólo puede
representar dos estados encendido y apagado. Es como un interruptor de la luz que deja
pasar o no la corriente eléctrica. El estado encendido se representa por un 1 y el apagado por
un 0. Este sistema numérico basado en la utilización de ceros y unos se denomina sistema
binario, y es el que emplean todos los ordenadores en el mundo.

1.2. REPRESENTACIÓN DE PALABRAS

Cuando leemos un texto se puede apreciar que está compuesto por párrafos, que a su vez
se dividen en frases, y éstas en palabras y estas en letras. Sin embargo, también se puede
observar que las letras pueden ser mayúsculas o minúsculas, y que además de las letras se
utilizan espacios en blanco, signos de puntuación, etc. Se plantea un problema: ¿Cómo se
pueden representar todos estos símbolos en el ordenador si sólo emplea ceros y unos? 
La solución a este problema es la codificación.

El ordenador sólo utiliza el sistema binario. Se denomina bit a la unidad mínima de
información que se puede representar, es decir, un 0 o un 1. Con un solo bit sólo se pueden
representar dos estados el estado 1 o encendido y el estado 0 o apagado. 

Sin embargo si juntamos dos bits ya podemos  representar 4 estados como 00, 01, 10, l1.
Si utilizamos tres bits serán 8 estados, con cuatro bits podrían ser representados 16 estados y
así sucesivamente. Si nos fijamos, podremos comprobar que el número de estados posibles
corresponde con el número de bits utilizados según la siguiente fórmula:

TÉCNICO CIENTÍFICA
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Si calculamos el número de letras minúsculas, el de las mayúsculas, el  de los dígitos

numéricos, el de las letras acentuadas, los signos matemáticos, los signos de puntuación, los

signos específicos del país y los sumamos, veremos que sale una cantidad superior a  150

símbolos. 

¿Cuántos bits serían necesarios para representar tantos símbolos?

Si utilizamos 8 bits, podemos representar 28 =256 estados diferentes, suficientes para

contener todos los símbolos que utilizamos en nuestra comunicación.

Así elegimos un byte, es decir, un conjunto de 8 bits para representar cada uno de los

caracteres.

Por lo tanto podemos definir un byte como el conjunto de 8 bits que permiten representar

un carácter en el ordenador.

1.3. ESCALA DE MAGNITUDES

En informática, la magnitud más pequeña es el bit, que hemos definido como la unidad

mínima de información. Sin embargo, la más utilizada es el byte, también llamado octeto,

que está compuesto por 8 bits y nos permite representar un carácter.

Hablar de un byte en informática es lo mismo que hablar de un gramo en peso o de un

metro en longitud. Cuando alguien se pesa no dice que pesa cincuenta mil gramos, sino

cincuenta kilos, es decir, se ha establecido una escala de magnitudes de forma que sea más

fácil manejar grandes cantidades. Nadie habla de miles de metros sino de kilómetros. Lo

mismo ocurre en informática. Para trabajar con grandes cantidades aparecen nuevas

magnitudes que nos facilitan el trabajo.

Las más utilizadas son el Kilobyte, el Megabyte y el Gigabyte y el Terabyte.
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La tabla anterior indica la correspondencia exacta entre unas magnitudes y otras, 
1 Kilobyte es igual a 2 10 = 1.024 bytes. Sin embargo, en la práctica el valor 1.024 se suele
aproximar a 1.000 para facilitar las operaciones.

2. PARTES Y FUNCIONES DEL ORDENADOR 

Anteriormente, hemos indicado que un ordenador es un sistema electrónico compuesto
de unidades funcionales destinadas a la realización de operaciones aritméticas y lógicas. El
ordenador realiza cuatro tareas fundamentales: 

– Entrada de datos
– Almacenamiento
– Proceso de la información
– Salida de datos

Para realizar estas funciones los ordenadores disponen de dos partes diferenciadas:
hardware y software.

El hardware, termino anglosajón que se refiere a la materia dura o máquina, está
compuesto por aquellos elementos que conforman la parte material, entre los que
destacamos: la CPU, el monitor, el teclado, el ratón, la impresora, el escáner, los altavoces,
el módem, el micrófono, el lector externo de Cds, etc. 

Magnitud Símbolo Equivalencia 

1 byte B 8 bits 

1 Kilobyte Kb 1.024 bytes 

1 Megabyte Mb 1.024 Kilobytes 

1 Gigabyte Gb 1.024 Megabytes 

1 Terabyte Tb 1.024 Gigabytes 
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El software o materia blanda, está formado por las diferentes aplicaciones y programas
que resuelven el correcto funcionamiento del hardware permitiéndole ejecutar todas las
funciones para las que fue diseñado. Podemos decir que el software es la información
intangible que se encuentra grabada dentro del ordenador y sirve para que éste funcione.

3. PARTES Y FUNCIONES DEL ORDENADOR 

El hardware es la parte tangible conformada por los componentes físicos del ordenador.
Esta parte material está formada por tres grupos de elementos: los periféricos de entrada, los
periféricos de salida y el ordenador propiamente dicho.

3.1. DISPOSITIVOS DE ENTRADA

Para introducir la información en el ordenador, son necesarios los denominados
dispositivos o periféricos de entrada, entre los que destacan el teclado y el ratón. Presentan
las siguientes características:

Son exteriores y deben conectarse al ordenador a través de conectores especiales
situados en la parte posterior del ordenador, que se denominan puertos de comunicación.

A través de estos puertos se conectan a sus tarjetas controladoras, que, a su vez, están
conectadas a su placa base mediante ranuras de expansión.

Para que la CPU pueda controlarlos, necesita un software específico denominado
programa controlador o driver.

LOS PUERTOS

Los puertos corresponden físicamente a ciertos orificios situados en la parte trasera de
la carcasa del ordenador y permiten la conexión de nuevos periféricos al equipo.

Existen tres tipos de puertos: 

– Serie – Paralelo – USB

U.D.2.- EL ORDENADOR. SISTEMA OPERATIVO WINDOWS
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Los puertos serie y paralelo vienen incorporados en casi todos los ordenadores, pero el
puerto USB ha sido incorporado a partir de los Pentium II.

Los puertos pueden estar incorporados en la placa base (Pentium II) o pueden conectarse
a ésta mediante una tarjeta de expansión (excepto el puerto USB). A estos puertos se le
pueden conectar dispositivos casi estándar, como impresoras, ratones, módem, unidades de
cinta, etc. Los puertos serie se nombran COM1, COM2..., y los puertos paralelo, LPT1,
LPT2...

3.1.1.  EL TECLADO

El teclado es el periférico de entrada por excelencia, que permite transmitir caracteres,
palabras o números al ordenador. Hoy día resulta imprescindible para poder utilizar el
ordenador, por lo que, en algunos casos, pueden llegar a considerarse como parte de él y no
como un periférico propiamente dicho.

Aunque hay muchos tipos de teclado, el más habitual es el llamado teclado expandido,
en el que se pueden distinguir varias partes:

– Teclas de función: Tienen asignadas unas tareas (funciones) especiales dependiendo
del programa que se esté utilizando.( F1, F2, ..F12)

– Teclado numérico: Contiene las teclas de números (0,...9) y las correspondientes a las
operaciones aritméticas básicas (/,+,*,-)  de modo que pueda ser utilizado como una
calculadora. Para activarlo, se debe pulsar la tecla <BloqNúm>, con lo que se encenderá
su indicador. En caso contrario, las teclas actuarán con sus funciones alternativas.

– Teclado alfanumérico: En el están colocadas las teclas de letras y números, con la
misma disposición que en una máquina de escribir.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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– Teclas de cursor: Permiten el movimiento del cursor por la pantalla en el sentido
indicado por la flecha.

– Esc: Permite interrumpir el proceso que se está realizando.

– Tab: Permite desplazar el cursor algunas posiciones a la derecha.

– Bloqueo de mayúsculas: Al pulsarla, se activa la escritura en mayúsculas y se
enciende su indicador en el teclado. Para desactivarla, debemos pulsarla de nuevo.

– Retroceso: Borra el carácter situado a la izquierda del cursor.

– Barra espaciadora: Inserta un espacio en blanco entre dos caracteres.

– Intro: Tiene distintas funciones, entre las que destaca la de confirmar una acción. Hay
otra tecla intro en el teclado numérico.

– Mayúsculas: Permiten escribir caracteres en mayúsculas si, al escribirlos, se mantiene
pulsada una de las teclas situadas a ambos lados del teclado.

– Control y Alt: Estas teclas, aunque solas no realizan ninguna función, sí lo hacen
cuando se combinan con otras, dependiendo del programa que se esté utilizando.

Hay algunas teclas que representan a tres caracteres distintos. Para obtener cada uno de
ellos, se debe operar de la siguiente forma:

º - Pulsar la tecla º.

ª - Pulsar simultáneamente la tecla º y Mayúsculas.

\ - Pulsar simultáneamente la tecla º y Alt Gr.

3.1.2.  EL RATÓN

Está constituido por una carcasa de plástico, con dos o tres botones situados en su parte
superior y una bola en su parte inferior. Además, como cualquier otro periférico exterior,
está conectado al puerto de comunicaciones mediante un cable.

El ratón permite transmitir los movimientos de la mano en acciones en la pantalla.
Cuando el ratón está funcionando, aparecerá en el monitor un indicador denominado
puntero del ratón, que se podrá desplazar por ella.

La mayoría de las operaciones que se realizan con el ratón requieren el uso del botón
izquierdo.
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Funcionamiento del ratón

1. Al desplazar el ratón sobre una superficie, la bola rueda y mueve los rodillos que
están en contacto con ella.

2. Los rodillos están conectados a unas ruedas que, utilizando un mecanismo algo más
complejo, se encargan de enviar la información del movimiento al ordenador.

3. Mediante esta información, el puntero del ratón se moverá en la pantalla en la misma
dirección y sentido.

4. Al pulsar un botón del ratón, éste transmite una señal distinta de la anterior, que el
ordenador interpreta adecuadamente.

Podemos citar cuatro tipos de ratón:

– Mecánico. Es el ratón clásico, incorpora una esfera que gira y reproduce en su
desplazamiento los movimientos del cursor en la pantalla.

– Óptico. Incorpora unos sensores ópticos que recogen los movimientos del ratón
cuando se desplaza por una alfombrilla especial y los reproducen en el cursor.

–  Touchpad. Es un sistema que se incorpora en los
ordenadores portátiles. Requiere de una
pequeña pantalla dispuesta en el teclado sobre la
que se desplaza un dedo y mueve el cursor.
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– Trackball. Se dispone en el teclado de una pequeña 
esfera sobre la que se presiona para facultar el 
desplazamiento del cursor. 

3.1.3.  EL ESCÁNER

El escáner es un dispositivo de entrada que permite digitalizar imágenes y texto que se
encuentren impresos en papel o en un soporte similar.

La resolución de un escáner se mide en ppp, que representa el número de puntos por
pulgada, lo que determina la calidad de la imagen obtenida.

– Existen diferentes tipos de escáneres, de mano, de rodillo y de sobremesa, que se
diferencian en la forma en la que se desplaza el original para que sea posible su
digitalización.

– Escáner de mano: Es el propio usuario el que tiene que desplazar el escáner, para que
éste pueda leer todo el original, situado sobre una superficie plana.

– Escáner de rodillo: Mediante un sistema de rodillos, similar al de una impresora, se
arrastra el original.

– Escáner de sobremesa: Es el propio sistema de lectura del escáner el que se desplaza,
haciendo un barrido, para digitalizar la imagen, que permanece fija. 

El escáner de sobremesa es el que ofrece
mayor calidad de digitalización, y la
reciente disminución de su precio lo
convierte en el más utilizado.

Además, a diferencia del escáner de
mano y del escáner de rodillo, el escáner
de sobremesa permite escanear objetos
no planos; por ejemplo, las páginas de un
libro abierto sobre su superficie.
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OCR, Reconocimiento óptico de caracteres

Cuando se escanea una imagen, el ordenador la convierte en un mapa de bits que es posi-
ble retocar posteriormente utilizando programas de imágenes. Sin embargo, si se escanea un
texto, el ordenador no lo reconocerá como tal y no será posible modificarlo, a no ser que se
disponga de un programa de reconocimiento óptico de caracteres OCR. La calidad de dicho
programa influirá decisivamente sobre la calidad del texto reconocido.

3.1.4.   EL JOYSTICK

El joystick es un dispositivo de entrada utilizado fundamentalmente para los juegos de
ordenador. 

Se caracteriza porque, a diferencia del ratón, permite transferir movimiento, no sólo en
dos, sino en tres direcciones del espacio, es decir, en tres dimensiones.

3.1.5.  EL MICRÓFONO

Si se dispone de una tarjeta de sonido, el micrófono y los altavoces se convierten en
elementos fundamentales, puesto que son ellos los que permiten grabar y reproducir sonido,
respectivamente.

3.2. DISPOSITIVOS DE SALIDA

Una vez que se han introducido los datos y han sido procesados por el ordenador, los
dispositivos de salida permiten obtener, de varias maneras, el resultado. Hay diversos
dispositivos de salida de distinta naturaleza, entre los que cabe destacar el monitor y la
impresora.
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3.2.1.   EL MONITOR

Este dispositivo, imprescindible para el uso del ordenador, permite visualizar los datos
que se introducen, comprobar los procesos que se realizan y observar los resultados de estos.
Al igual que ocurre con el teclado, puede considerarse el monitor como un componente del
ordenador y no como un periférico.

El funcionamiento de un monitor es similar al de una televisión: tiene en su interior un
tubo, llamado tubo de rayos catódicos, que envía, desde el fondo hacia la pantalla, un haz
de rayos que, al chocar con una superficie de material fosforescente, que se encuentra en la
parte interior de la pantalla, forma la imagen que se visualiza.

El monitor tiene dos cables de conexión con el
ordenador:

– Uno proporciona la corriente eléctrica, por lo
que está conectado directamente a la fuente
de alimentación.

– Otro permite enviar las señales del ordenador
al monitor. Para ello utiliza un cable especial
conectado al puerto de comunicación de una
tarjeta, denominada tarjeta gráfica.

No todos los monitores pueden conectarse a todos los ordenadores, sino que es preciso
que el tipo de monitor y el de la tarjeta gráfica sean compatibles. Los distintos tipos, cita-
dos en orden de aparición, que además coincide con la calidad son: MDA, Hércules, CGA,
EGA, VGA, SVGA, XGA.

En la actualidad se está extendiendo el uso de pantallas de cristal liquido que se
caracterizan por ser extremadamente planas.

3.2.2.   IMPRESORAS

Después del monitor, la impresora es la más común de los dispositivos de salida. Permite

obtener los resultados impresos en papel. La variedad de impresoras es enorme, aunque las

más habituales son las impresoras láser y las impresoras de chorro de tinta.
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Impresoras de líneas o impresoras láser

Imprimen una línea de caracteres a la vez. Son las más rápidas, por lo que se utilizan en
el mundo empresarial. Los modelos disponibles para ordenadores personales tienen una
velocidad de impresión que oscila entre las 3 y las 18 páginas por minuto (ppm). Hay
impresoras láser que permiten obtener documentos en color.

Impresoras de chorro de tinta

Imprimen los caracteres uno a uno. Son más lentas y baratas que las láser, por lo que han
sido las más utilizadas para ordenadores personales. Su velocidad de impresión oscila entre 1/3
y 2 páginas por minuto, aunque, en éstas, la velocidad se mide en caracteres por segundo (cps).

Tienen un cabezal constituido   por un número muy
elevado de pequeños inyectores a modo de agujeros.
Éstos producen finos chorros de tinta que llegan hasta el
papel formando los distintos caracteres. Pueden tener
hasta cuatro colores básicos de tinta que, permiten crear
cientos de colores diferentes.

Las impresoras se conectan al ordenador a través de
un puerto de comunicación, habitualmente un puerto
paralelo, identificado como LPT1. Para que la CPU

conozca las características de la impresora conectada al ordenador y pueda controlarla,
necesita un software especial denominado controlador de impresora. Éste, que es
imprescindible, lo proporciona generalmente el fabricante, aunque si se trabaja con
Windows 95/98 posiblemente lo tenga ya incorporado.

4. EL ORDENADOR

Los periféricos de entrada y de salida están conectados a una caja metálica o de plástico
donde se ubican los componentes del sistema. Esta caja recibe el nombre de carcasa y puede
ser de dos tipos: de sobremesa o torre. 
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En su parte frontal podemos encontrar el interruptor de puesta en marcha, el botón de
reset que sirve para reiniciar el encendido, los testigos de encendido y lectura de disco duro,
así como las ranuras de inserción de los discos de 3 fi pulgadas y los lectores de CDs. 

En la parte trasera se alojan los dispositivos de entrada y salida, que como ya vimos, se
denominan puertos de comunicación. También se localiza el conector del cable de
alimentación de corriente, el hueco para el ventilador y el cortacorriente.

En el interior del ordenador se alojan los componentes eléctricos y electrónicos que
permiten el tratamiento de la información recibida a través de los dispositivos de entrada.
Entre otros, podemos destacar:

4.1. LA FUENTE DE ALIMENTACIÓN

Transforma la corriente alterna de 220 V que recibe la máquina en corriente continua de
5 V para los componentes electrónicos y en 12 V para aquellas partes mecánicas.  Incorpora
un ventilador, que es el que oímos funcionar cuando encendemos el ordenador, para evitar
el sobrecalentamiento de sus componentes.

4.2. LA PLACA BASE 

Es una chapa rígida de material aislante y forma rectangular que sirve como soporte de
los circuitos integrados que necesita el ordenador para su funcionamiento, entre ellos el
microprocesador. También incorpora unas ranuras, denominadas slots, en las que se
conectan tarjetas de vídeo, de sonido, de protección, etc. 

4.3. EL MICROPROCESADOR O CPU

El microprocesador o CPU puede ser considerado el corazón del equipo. Es un chip de silicio
recubierto de una lámina cerámica. Es el dispositivo principal del ordenador que se encarga de
realizar todas las operaciones de control y procesamiento de datos. Sus funciones son:

– Procesar las instrucciones.
– Llevar a cabo los cálculos.
– Manejar el flujo de información.
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Dentro del microprocesador pueden diferenciarse cuatro componentes:

– La Memoria Central (MC). Esta memoria está programada por el fabricante y contiene
un microprograma realizado en lenguaje ensamblador, es necesaria para el
funcionamiento del sistema.

– La Unidad Aritmético Lógica (UAL). Realiza las operaciones lógicas y matemáticas,
como sumar, restar, mayor que, igual a...

– La Unidad de Control (UC). Es, sin duda, la parte principal del microprocesador. Su
misión es la de interpretar las instrucciones que damos al ordenador. Está en conexión
directa con la memoria central.

– El Coprocesador Matemático (Copro). Permite acelerar la velocidad de trabajo en
operaciones aritméticas. Sirve de apoyo a la Unidad Aritmética cuando los valores de
trabajo son cifras de muchos números o con decimales. 

Existen tres principales fabricantes de microprocesadores de ordenadores personales,
que son: Intel, AMD y Cyrix.

Dentro de los diferentes tipos de microprocesadores que encontramos en el mercado, los
más populares son los fabricados por Intel e identificados por Pentium, Pentium II, III y IV.
Los diferentes microprocesadores se han citado en orden cronológico de aparición, pero éste
coincide además con el orden creciente de rendimiento y mejor funcionamiento.

El pentium ofrece una versión MMX, que proporciona unas mejores prestaciones
multimedia, es decir, una mayor facilidad para el tratamiento del sonido y de la imagen.

La velocidad con la que la CPU procesa los datos se miden en MegaHertz (MHz) y es
un factor determinante de la calidad de ésta. Así, dentro del mismo tipo de microprocesador,
se pueden encontrar distintas velocidades; por ejemplo, se podría disponer de un Pentium a
velocidades que oscilan entre los 60 MHz y los 700 MHz.

El envío de un impulso por segundo es la unidad básica, conocida como Herz. Esta
unidad es insuficiente para representar la frecuencia de los microprocesadores actuales,
usándose por tanto el Megahertz que corresponde a un millón de estos impulsos por
segundo.

La frecuencia del microprocesador es importante, pero también lo es la de los buses
porque desempeñan un papel fundamental en las prestaciones del ordenador.

TÉCNICO CIENTÍFICA

18

-Pág.90-



La comunicación del microprocesador con los periféricos tiene lugar a través de cables
especiales llamados buses. Los buses son los caminos por los que fluye la información;
podrían compararse con las autopistas por las que circulan los coches.

Utilizando este símil, se pueden considerar dos factores importantes que determinan la
calidad de una autopista: el número de carriles y la velocidad a la que se puede circular por
ella. Del mismo modo, la calidad de los buses depende del número de unidades de
información que pueden fluir al mismo tiempo y de la velocidad con la que lo hacen.

4.4. CONTROLADORES Y PUERTOS

Para acceder a las controladoras es necesario desmontar la carcasa.  Están dispuestas en
la placa base como  ranuras o slots y su misión es la de posibilitar la incorporación de
diferentes dispositivos al ordenador. 

Los puertos se disponen en el exterior, generalmente en la parte posterior de la carcasa. 

Las controladoras y los puertos permiten la conexión de los periféricos al mecanismo
interno del ordenador así como la transmisión de información entre ellos. Las más
importantes son:

– Controladora ISA. Actualmente está en desuso ya que no permite grandes
velocidades. 

– Controladora PCI. Es más rápida que la anterior. Se utiliza para añadir tarjetas de
sonido, de vídeo, etc.

– Controladora AGP. Sirve como acelerador de tarjetas de vídeo con la finalidad de
visualizar imágenes en movimiento evitando las pausas y los parpadeos. Es necesaria
para obtener el mayor rendimiento en videojuegos con mucho movimiento.

– Controladora IDE. Estas controladoras tienen dos canales que permiten la
incorporación de dispositivos. Para su conexión es necesaria una cinta ancha de goma.

– Controladora de disquetera. También tiene dos canales, con lo que, con una sola
controladora se pueden controlar dos disqueteras.

– Puerto USB. Permite la transmisión de información a grandes velocidades, así como
la conexión de dispositivos en caliente, es decir, sin reiniciar el ordenador. Además,
no solo permite el intercambio de datos, también suministra corriente al dispositivo
conectado y posibilita la incorporación de varios periféricos a un mismo puerto.
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–  Puerto de serie. Es un bus bastante
lento y se suele utilizar para
conectar el ratón o un módem.

– Puerto paralelo. Su velocidad es
mayor que la del puerto de serie y
permite la conexión de la impresora
o el escáner.

– Puerto PS/2. Tiene forma circular y
permite conectar el teclado o el ratón.

– Puerto IrDa. Transmite las instrucciones por infrarrojos. Su utilización se circunscribe
casi con exclusividad a los ordenadores portátiles. No permite grandes velocidades y
tiene el inconveniente de que exige la alineación del puerto con el dispositivo para su
correcto funcionamiento.

4.5. TARJETAS

Las tarjetas posibilitan la ejecución de determinadas tareas. Están instaladas en las
ranuras de expansión de la placa base y pueden ser:

– Tarjetas gráficas. Son adaptadores que permiten visualizar las imágenes en el monitor.
Pueden comercializarse en tres formatos: ISA, PCI y AGP. Miden su resolución en
puntos por pulgada (p.p.p.) así como en el número de colores que soportan. Para la
correcta visualización.

– Tarjetas de sonido. Permiten la reproducción de sonidos. Sus posibilidades dependen
de varios factores, como la frecuencia de muestreo, la resolución o la memoria.

– Tarjetas de vídeo. Capturan, comprimen y manipulan imágenes, tanto fijas o en
movimiento, procedentes de un televisor o de un vídeo. 

4.6. CD-ROM (COMPACT DISC READ ONLY MEMORY)

Debido a que cada vez se maneja más información digital y de naturaleza muy distinta,
resulta necesario disponer de dispositivos de almacenamiento de mayor capacidad. Entre
ellos destaca, por su difusión, el CD-ROM.
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El CD-ROM es un disco, del mismo tamaño que un compact disc musical, que permite
almacenar gran cantidad y variedad de información (640 Mb) usando una tecnología nueva:
la tecnología laser.

Como su nombre indica en inglés (Read Only Memory), la información sólo puede ser
leída, es decir, no puede ser borrada ni modificada.

La información de un CD-ROM está almacenada en forma de pequeñas hendiduras
creadas en la superficie del disco, siguiendo unas pistas concéntricas. Cada hendidura
representa el número binario 1, y su ausencia representa el número 0.

Otros Tipos De Discos Ópticos

Hay varios tipos de discos ópticos, además del CD-ROM. Todos ellos tienen en común
la utilización de tecnología láser para el almacenamiento y la lectura de la información, pero
presentan características especiales que los diferencian:

WORM (Write-Once, Read-Many). Estos discos se compran sin información. Y
mediante grabadoras que utilizan tecnología láser se almacena la información. Una vez
grabada sólo se podrán leer y en ningún caso grabarse de nuevo.

Discos regrabables. Poseen tecnología magnética y óptica. Una vez grabada la
información puede ser borrada dejando el disco vacío para ser grabado de nuevo.

El DVD

Los DVD poseen una apariencia similar al CD-ROM,  pero pueden llegar a almacenar
hasta 17 Gb, esta gran capacidad de almacenamiento los convertirá en los sucesores del CD-
ROM

5. SISTEMA OPERATIVO WINDOWS

En general, un programa consiste en una secuencia de instrucciones que ha de procesar
el ordenador con el objetivo de obtener unos resultados o datos de salida a partir de unos
datos iniciales o datos de entrada. A este concepto también se le conoce como software. El
software es el encargado de indicar al ordenador o hardware cómo debe realizar las tareas
para obtener los resultados deseados. El software es la parte lógica del ordenador.
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Se suele clasificar en tres grandes tipos:

5.1.  SOFTWARE DE SISTEMAS

Es el primer software que debe instalarse en el ordenador; hacen posible que el ordena-
dor funcione, controla los dispositivos hardware, y establecen las condiciones para que el
resto del software, generalmente serán programas de aplicación, pueda ser utilizado.

El sistema operativo es un software básico, necesario para todo ordenador ya que en él
se apoyan todos los programas y aplicaciones. Actúan de intermediarios entre los
componentes físicos del ordenador y el usuario.

Sus funciones principales son:

– Controlar el uso de los dispositivos físicos del ordenador: disco duro, unidades de
disco flexible, unidades de CD-ROM, monitor, impresora, escáner, etc., y detectar los
posibles errores que se produzcan en su funcionamiento.

– Controlar el proceso de almacenamiento de datos en los diferentes dispositivos, así
como su lectura. También permite organizar estos dispositivos para que puedan
almacenar datos de forma eficiente.

– Controlar todo tipo de aplicaciones, así como detectar los errores de ejecución.

Se pueden clasificar los sistemas operativos según el comportamiento que proporcionan
al ordenador en monotarea y multitarea. Si el ordenador sólo puede ejecutar un programa a
la vez será monotarea, y si permite que varios programas se ejecuten de forma simultánea,
entonces, será multitarea. 

Entre los sistemas operativos más utilizados podemos destacar:

– MS-DOS. Creado por la empresa Microsoft (Microsoft-Disk Operating System)  y
adoptado por la mayor parte de fabricantes de ordenadores.

– WINDOWS. El sistema operativo Windows es el más utilizado en todo el mundo. Se
caracteriza por ofrecer al usuario un menú contextual dispuesto en ventanas y cuadros
de diálogo. Además, hace posible la ejecución de diferentes programas de forma
simultánea compartiendo la información entre ellos.

Cuando encendemos el ordenador con el sistema operativo de Windows aparece el
escritorio. Su disposición y contenido dependerá de los programas que se tengan
incorporados en el ordenador. 
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5.2. DEFINICIÓN Y FUNCIONAMIENTO BÁSICO

Windows es un sistema operativo, es decir, el encargado de controlar y dirigir el
ordenador, traduciendo las instrucciones a un lenguaje que el hardware - partes físicas del
ordenador - pueda comprender. La diferencia con otros sistema está en la manera intuitiva
mediante dibujos o iconos de comunicarse con el PC en vez de teclear comandos. 

Como se verá más adelante el sistema  Windows  permite realizar una misma acción
copiar un fichero, arrancar una aplicación, etc.- de varias formas. El usuario puede decidir
cuál de ellas le resulta más cómoda. 

Si tras la instalación se desea añadir uno o más componentes adicionales se deberá, en
primer lugar, seleccionar la opción Panel de Control del menú Inicio  y hacer doble clic
sobre el icono de Agregar o Quitar Componentes.

5.2.1.  MANEJO DE VENTANAS 

Una ventana es una parte de la pantalla sobre la que se ejecutará un programa o se
realizarán una serie de tareas. Todas ellas poseen una serie de elementos comunes  tales como: 

Barra de títulos: Muestra el nombre de la ventana. Con mucha frecuencia el nombre de
la ventana contiene el nombre de la aplicación abierta en ella, seguido del nombre del
documento activo.

Barra de menús: Inmediatamente debajo de la barra de títulos de la mayoría de las
ventanas, hay un banda horizontal llamada Barra de Menús que contiene nombres tales
como Archivo, Edición, Ver, Ayuda.
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Haciendo clic en cualquiera de estos nombres se despliega un menú en forma de
persiana, es decir se despliega una lista de comandos. Para escoger uno, basta con desplazar
el puntero del ratón sobre el comando correspondiente y hacer clic.

–  Botón de minimizar : Haciendo clic sobre este botón la ventana se reduce y se colo-
ca su nombre en una barra que está en la parte inferior de la pantalla denominada
Barra de Tareas.

–  Botón de maximizar: En este caso al presionar el botón la ventana aumenta de tamaño
hasta ocupar la totalidad de la pantalla.

– Botón de restaurar: Una vez maximizada la ventana, el botón de maximizar cambia al
de restaurar. Presionando éste, la ventana vuelve al tamaño que poseía antes de ser
maximizada.

–  Botón de cerrar : Cierra una ventana y la aplicación que está abierta. Suele estar en la
esquina superior derecha o bien en la esquina superior izquierda en forma de un
pequeño icono correspondiente a la aplicación.

–  Botón de Ayuda : Este botón que aparece en la esquina superior derecha de muchas
de las cajas de diálogo, sirve para que Windows muestre información acerca de un
elemento de la pantalla. Para ello hacer clic sobre el botón y arrastrar el cursor
transformado en un signo de interrogación sobre el objeto de la pantalla que se
desconoce o del que se desea obtener una breve explicación.

Debe tenerse en cuenta, que cuando se minimiza
una ventana, ésta sigue abierta, es decir, la ventana y
cualquier programa que se está ejecutando en ella
siguen disponibles en la memoria del ordenador y
pueden visualizarse nuevamente. Si por el contrario
se cierra una ventana, ésta pasa a desaparecer de la
memoria del ordenador y para volverla a visualizar
es necesario arrancar de nuevo la aplicación. 

TÉCNICO CIENTÍFICA

24

-Pág.96-



U.D.2.- EL ORDENADOR. SISTEMA OPERATIVO WINDOWS

25

La barra de tareas. Está dispuesta en la parte inferior de la pantalla. Nos muestra todas
las aplicaciones y programas que tenemos abiertas al mismo tiempo.

5.2.2.  ICONOS Y OBJETOS

Dependiendo de la instalación de Windows, al arrancar el PC pueden aparecer diferentes
configuraciones,. Esta pantalla recibe el nombre de Escritorio.

Desde el Escritorio se pueden hacer con el PC todas las operaciones que el usuario
desee, y que serán explicadas más adelante. 

Los iconos que aparecen en la pantalla ofrecen la posibilidad de seleccionarlos mediante
el uso del ratón. Al mover el ratón, el cursor se desplaza en la pantalla pudiendo detenerse
en cualquier imagen. Al pulsar dos veces en el botón izquierdo se despliega el contenido del
icono, o se establece un vínculo directo con el programa seleccionado.

Si pulsamos en cualquier icono de Windows con el botón derecho del ratón aparecerá un
menú contextual. En este cuadro de diálogo se abren una serie de opciones como abrir,
eliminar, enviar a, cambiar nombre, etc. que facultan las acciones a realizar.

5.2.3.  ORGANIZACIÓN DE DATOS

Todas las cartas, conferencias, bases de datos, hojas de cálculo, programas y
aplicaciones que se instalan o almacenan como archivos se guardan, por lo general, en el
disco duro del PC o en los disquetes. Además, todo lo que está en el PC se encuentra
ordenado dentro de un árbol jerárquico. La utilidad Mi PC permite moverse por este árbol
de directorios del ordenador. 

La ventana  Mi PC , que se abre al clicar sobre el icono correspondiente del  Escritorio,
contiene todas las unidades de almacenamiento e impresión que se encuentran conectadas
en el PC, así como el Panel de Control.

Al clicar dos veces sobre cualquiera de los iconos de la ventana, van apareciendo nuevas
ventanas, en las que se muestra el contenido del nuevo subdirectorio activo. 

Barra de tareas
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Por ejemplo, si se presiona dos veces consecutivas sobre el icono correspondiente al
disco duro aparecerá una segunda ventana que muestra su contenido. Si nuevamente se clica
sobre la carpeta Windows se visualizará las carpetas y archivos que se encuentran dentro de
ésta. A las carpetas que están dentro de otra reciben el nombre de subcarpetas. Las carpetas
se usan para almacenar y localizar archivos afines con mayor facilidad. Así la carpeta  Ayuda
dentro del directorio Windows contiene todos los archivos de ayuda de Windows. Recuér-
dese también que un archivo de programa contiene las instrucciones para que el ordenador
realice un conjunto de operaciones.

6. EL ESCRITORIO

En el Escritorio  aparecen entre otros, una serie de iconos o símbolos que merece la pena
destacar: 

Mi PC. Un doble clic en este icono hace aparecer una ventana con dispositivos de
almacenamiento (disco duro, una o más unidades de disquete y una unidad de CD-ROM -
en caso que existiera -) y/o de impresión a los que se tiene acceso. A través de ellos se puede
acceder a toda la estructura de directorios y ficheros

Para cerrar esta ventana y las posteriores sólo tendremos
que pulsar un clic en la cruz del extremo superior derecho de la
pantalla. También, si queremos reducir la imagen podemos
pulsar en el icono que se sitúa al lado de la cruz y si lo que
queremos es minimizarla pulsaremos en la cuadrícula superior
derecha que contiene una línea.

Mis sitios de red. Pulsando dos veces
sobre este icono se muestran, en una
ventana, los recursos disponibles de la red
(si se está conectado a una red y se tiene
permiso para moverse sobre ella). 

Papelera de Reciclaje. La papelera de
reciclaje es un lugar de almacenamiento
temporal de archivos borrados, pero que
pueden ser recuperados nuevamente
mientras no se haya vaciado la papelera.
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Para borrar un fichero o directorio basta clicar sobre él y arrastrarlo a la papelera. Más
adelante se verán otros modos de borrar ficheros y directorios

Botón de Inicio. Pulsando este icono aparece en pantalla un
menú en el que se muestran todas las opciones de las que
dispone el ordenador. Seleccionando cualquiera de ellas se abre
un nuevo menú que muestra su contenido.

Ayuda. La amplitud de posibilidades que ofrece el programa operativo Windows es tan
extensa que en numerosas ocasiones podemos necesitar aclaraciones sobre el contenido y
forma de llevarlas a cabo. El programa incorpora una guía rápida de uso y un índice por
contenidos del que podemos disponer en cada ocasión que necesitemos aclaraciones sobre
el funcionamiento de cualquier tarea. Para acceder al contenido de ayuda es necesario pulsar
en inicio y elegir la opción ayuda. También se puede acceder al contenido de ayuda en
cualquier programa pulsando la tecla de función F1.

6.1.  EL MENÚ DE INICIO (START MENU)

El menú Inicio es la estructura más importante de Windows seleccionada, se
incorporarán en el mismo los programas suministrados con Windows y, eventualmente, los
programas ya instalados en versiones anteriores. 

También pueden incorporarse al menú Inicio  los programas que se instalen
posteriormente. 

Al clicar con el botón izquierdo del ratón sobre el botón Inicio , se despliega un menú
en forma de persiana que posee una serie de contenidos o elementos. 

Algunos de estos  elementos tienen un pequeño triángulo en la parte derecha para
indicar que al posicionar el cursor sobre éste, se desplegará un nuevo menú. Estos menús se
denominan menús en cascada. 

Los iconos por encima del grupo Programas permiten la ejecución rápida y sencilla de
un conjunto de programas, evitando así el tener que localizarlos a través del submenú
Programas. Ahí se colocarán los iconos correspondientes a los programas más utilizados. 

En la tabla siguiente se explica brevemente lo que es cada uno de los elementos que
aparecen al desplegar el menú inicio.
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6.2. EL EXPLORADOR

El Explorador es una herramienta muy potente para visualizar y moverse a través del
árbol de directorios; Este programa se puede cargar desde Inicio/programas/ explorador.
Otra forma de hacerlo es a través del menú contextual que se abre clicando con el botón
derecho del ratón sobre el icono Mi PC.  Esta ventana está dividida en dos partes. La parte
situada a la izquierda, contiene a modo de estructura en árbol, las unidades y Carpetas del
entorno del ordenador. El ordenador y las unidades de disco son, metafóricamente, "las
raíces y el tronco" de un árbol, las carpetas, "las ramas", las subcarpetas, las ramas más
pequeñas y los archivos, las hojas. 
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En el panel localizado a la derecha de la ventana del Explorer, aparece el contenido de
las diferentes carpetas. Si al lado del icono de una unidad o carpeta, aparece un signo más (+),
significa que esta carpeta contiene a su vez una o varias subcarpetas que no se visualizan. 

Para expandir un nivel más y visualizar su contenido, debe presionarse sobre el signo
más (+). Una vez expansionada al máximo la rama, el signo más cambia por un signo menos
(-) al presionar sobre éste se contrae toda la subrama.

En cada rama expansionada, se presenta la lista de su contenido con las subcarpetas
sangradas, para indicar su subordinación, y unidas por líneas, que indican cómo están
relacionadas entre sí. Como ya se ha indicado, para contraer el conjunto de carpetas
subordinadas de la principal, debe presionarse sobre el signo menos. 

El Explorer ofrece muchas posibilidades de manejo de archivos y directorios, tales como
mover, copiar, dar nombre o eliminar que se detallarán en los siguientes apartados. 

6.2.1.  CREAR ARCHIVOS O CARPETAS 

Para crear una nueva carpeta o un archivo se selecciona primero el lugar en el árbol de
directorios donde se quiere que aparezca el nuevo documento o carpeta. Posteriormente, en
la barra de menús se elige la opción Archivo/nuevo y en el menú que aparece se decide si
va a ser un nuevo documento o una carpeta, así como su nombre.

6.2.2.  COPIAR Y MOVER ARCHIVOS O CARPETAS 

Con el Explorer también es posible copiar y mover archivos. Para copiar o mover un
archivo se utiliza la misma técnica de arrastrar y soltar. Esto quiere decir que el archivo
seleccionado se arrastra con el ratón, manteniendo pulsado el botón izquierdo del ratón,
desde su localización original, hasta el directorio de destino. Ahí se coloca soltando el botón
del ratón. Si la carpeta o directorio de destino no se encuentra visible en la ventana de
directorios del Explorer, se acerca el puntero del ratón, con el archivo colgante, botón
izquierdo apretado, hasta el borde superior o inferior de dicha ventana. El árbol de
directorios se desplazará. Cuando esté a la vista el directorio de destino, se suelta el botón
y se deposita allí el archivo seleccionado. 

Copiar y mover archivos son operaciones similares. Con la opción mover, el archivo se
traslada a la posición de destino, desapareciendo de su posición original. Con copiar, el
archivo permanece donde estaba y se crea una copia en la posición de destino. Dentro de
una misma unidad o disco, la opción por defecto es mover (para copiar hay que mantener
pulsada la tecla Ctrl mientras se utiliza la opción de arrastrar y soltar). Entre discos distintos
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la opción por defecto es copiar (para mover hay que mantener pulsada la tecla Shift o
Mayúsculas). Se puede saber fácilmente qué operación se está realizando, pues al copiar
aparece un signo más (+) junto al icono del fichero que se está arrastrando al lugar de
destino. 

Otra posibilidad es seleccionar un archivo, elegir Cortar/ Copiar en el menú  Edición  ir
al directorio destino, y elegir  Editar/Pegar 

La combinación de teclas Crtl-X es equivalente a Cortar, Crtl-C es equivalente a Copiar
y Crtl-V a Pegar.

6.2.3.  CAMBIAR EL NOMBRE O ELIMINAR ARCHIVOS 

Se puede cambiar el nombre o borrar un fichero o directorio por medio del comando
Archivo/Cambiar Nombre o Archivo/Eliminar respectivamente.

Otra posibilidad de cambiar el nombre a una carpeta es hacer clic en el correspondiente
icono y después de nuevo en su nombre. Aparecerá un cuadro alrededor del nombre
resaltado y se verá un punto de inserción intermitente al final del nombre. Se debe escribir
el nuevo nombre y pulsar Entrar.

Para eliminar un archivo o carpeta también se puede utilizar la barra de herramientas del
Explorer clicando en el botón Delete (con forma de aspa) o pulsar la tecla Supr. Por
supuesto, previamente hay que seleccionar los archivos correspondientes. 

6.3. LA PAPELERA DE RECICLAJE 

La Papelera de Reciclaje de Windows es un Portapapeles para archivos borrados. De
forma predeterminada, todos los archivos borrados van a parar primero a la papelera y ahí
esperan su eliminación definitiva. Para enviar archivos a la papelera, una vez seleccionados,
se pueden arrastrar éstos desde una unidad o carpeta hasta el icono de la papelera. Sin
embargo hay que tener cuidado al arrastrar una carpeta, pues se eliminará todo su contenido. 

Cuando en la papelera se encuentran muchos ficheros y el
espacio en disco duro está muy ajustado, pueden presentarse
problemas. Hay que tener en cuenta que este almacenamiento
intermedio se mantiene más allá de la sesión actual de Windows.
Pero en el caso de que se borre un archivo accidentalmente, la
papelera se convertirá en un verdadero salvavidas. 
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Sin ninguna dificultad se podrá recuperar el documento que se tiró accidentalmente a la
papelera. 

Si se desea recuperar un archivo o vaciar la papelera se clica dos veces sobre el icono de
Papelera de reciclaje y, tras seleccionar el archivo, se elige en el menú Archivo la opción de
Recuperar o la de Vaciar la Papelera. 

7. EL PANEL DE CONTROL

En la carpeta Panel de Control se encuentran una serie de iconos que permitirán
configurar el interface de usuario de Windows , así como el hardware del ordenador de la
forma que se considere más conveniente.

Es decir, el Control Panel es el lugar en el que se instalan y configuran dispositivos de
hardware, como pueden ser los modems, las impresoras, el CD-ROM. En el Control Panel
también se dispone de herramientas para cambiar funciones de apariencia, como modificar
el aspecto del Escritorio.

Al Panel de Control se accede presionando el botón Inicio  y luego  Configuración/
Panel de control

En los sucesivos apartados se citarán los dispositivos que son más comunes. 

7.1. AGREGAR NUEVO HARDWARE 

Antes de la aparición Windows, la instalación de hardware por parte del usuario podía
resultar tediosa y muchas veces necesitaba de la ayuda de un técnico especializado. Ahora,
con Windows , esta tarea se ha simplificado enormemente, permitiendo que prácticamente
la mayoría de los usuarios sea capaz de instalar cualquier componente físico del ordenador
sin necesidad de grandes conocimientos. Para ello lo único que hace falta es que el
dispositivo que se desee instalar sea Plug and Play.

Esto significa que sólo es necesario conectarlo en el lugar que corresponda, siempre con
el equipo desconectado de la corriente eléctrica, y, al arrancar nuevamente el ordenador,
Windows se encarga de realizar todas las tareas de configuración, sin necesidad de nada más
por parte del usuario. 
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7.2.  INSTALACIÓN DE SOFTWARE 

Una de las tareas más comunes a la hora de trabajar con el PC es la de instalar las
aplicaciones que posteriormente se van a utilizar. Ahora, con Windows, esta tarea es muy
fácil y exactamente igual para programas que deben funcionar en DOS como para Windows.

Windows  dispone para ello en el Panel de Control de una utilidad denominada Agregar
o Quitar Programas que guiará al usuario, a modo de asistente, en los pasos a seguir para la
instalación de aplicaciones. Tras pinchar en Agregar o Quitar Programas, aparece un cuadro
de diálogo en el que se aprecian dos solapas. 

La primera es la que permite, precisamente, la instalación de aplicaciones Windows
comenzará a buscar el programa de instalación en el disquete o disco compacto y si
disponemos de conexión a internet, podrá acceder a las últimas actualizaciones de Windows
haciendo clic sobre el botón Windows Update.

Si, posteriormente a esta instalación se desea añadir o eliminar componentes del propio
Windows, se deberá hacer doble clic en el icono denominado Agregar o quitar componentes
de Windows. 

A continuación  seleccionar los grupos deseados mediante una marca de verificación al
lado de cada componente. Si se desea especificar qué componente de un grupo se va a
instalar  o desinstalar , pulsar en el nombre del grupo y a continuación, en el botón Detalles. 

Para proceder a la instalación/desinstalación definitiva, presionar “ Siguiente” en la
ventana de componentes. Aparecerán una serie de cuadros de mensajes pidiendo que se
inserten los disquetes o el CD-ROM de instalación. 

Para concluir la instalación, basta con seguir las instrucciones. 

7.3.  FORMATEO DE DISCOS 

Para poder trabajar con los discos (disquete o discos duros) es necesario darles formato,
es decir, formatearlos. 

Así como el formateo de discos duros no debe hacerse nunca por usuarios sin
experiencia, el de disquetes es una práctica común. Éstos, cuando se compran, a veces no
poseen formato - cada vez menos - por lo que necesitan ser formateados. 
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Para dar formato a un disquete, hacer clic en el Explorador de Windows en el icono de
la unidad, elegir el tipo de formateo y rellenar el cuadro Etiqueta, si se desea dar un nombre
que identifique al disquete. Para comenzar el formateo, presionar Iniciar.

Una vez finalizado el proceso, aparece un cuadro donde se presentan los resultados del
formateo.

8.ACCESORIOS DE WINDOWS

Windows posee gran número de aplicaciones auxiliares, muchas de las cuales pueden no
estar instaladas según las necesidades de cada usuario. Entre las más importantes destaca un
pequeño procesador de textos conocido con el nombre de WordPad, una calculadora y un
programa de dibujo denominado Paint, similar a Paintbrush, aunque algo mejorado. 

Además de éstos, Windows posee aplicaciones multimedia tales como reproductor de
CD, reproductor multimedia, marcador de teléfono, desfragmentadores de disco y otro
conjunto de aplicaciones. 

A continuación se dará una breve descripción de los accesorios más comunes.

8.1.  EL PROGRAMA WORDPAD 

Cuando se necesita crear textos de forma rápida y sin grandes complicaciones, Windows
ofrece el programa WordPad. Este programa, que se encuentra en la carpeta Accesorios, no
es sólo un editor de textos sencillo, sino que permite dar formato a caracteres y párrafos,
crear listados, buscar texto, definir tabulaciones y muchas cosas más, habituales sólo en los
procesadores de texto de alto nivel. 

El entorno de WordPad, con barras de herramientas, regla y ventana de texto, recuerda
fuertemente a WinWord. 

Uno de los principales aciertos de WordPad es que no sólo puede crear y abrir textos
sencillos, sino que también puede trabajar con los formatos de WinWord 6.0 y RTF (Rich
TextFormat). Una hábil medida de marketing de Microsoft, ya que así cada usuario de
WinWord puede estar seguro de que sus textos podrán leerse en otros ordenadores. 
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Para crear un nuevo documento desde WordPad, una vez cargado éste, debe
seleccionarse el comando Nuevo del menú Archivo.  Aparecerá un mensaje preguntando por
el tipo de documento a crear. Selecciónese el que se considere oportuno y ya se estará
dispuesto para comenzar a introducir el texto. 

Lo más aconsejable para crear cualquier documento con un procesador de textos como
WordPad es introducir todo el texto que va a formar parte del documento y posteriormente
darle formato, es decir, definir los distintos tipos de letra, definir tabuladores, aplicar color
a los caracteres, etc.

WordPad posee, para esta tarea, un conjunto de utilidades, muchas de las cuales vienen
en forma de iconos en la Barra de Herramientas. Para aplicar cualquier tipo de formato, lo
primero que hay que hacer es seleccionar la parte del texto a la cual se le desea aplicar el
formato - insertar el cursor del ratón en un lugar del texto y arrastrar éste.

El texto seleccionado aparecerá resaltado en color blanco sobre fondo negro. Ya se
puede cambiar, por ejemplo, el tamaño o tipo de letra, hacer que el texto aparezca en negrita,
cursiva, con diferentes colores o con distinta alineación, sin más que presionar el botón
correspondiente en la Barra de Herramientas. 

Una vez que se haya finalizado de escribir el texto, o se quiera continuar en otra ocasión,
se debe proceder a guardar el documento. 

Presiónese para ello sobre el botón de Guardar y, en el cuadro de diálogo que se abre,
introducir el nombre del archivo y pulsar el botón Guardar. 

8.2.  EL PROGRAMA PAINT

Paint es una aplicación que permite retocar dibujos y con ella se pueden crear dibujos
sencillos que pueden trasladarse a otras aplicaciones. Para abrir esta aplicación se selecciona
Inicio /Programas/ Accesorios / Paint.

En ella se pueden apreciar, aparte de la barra de título y la de

menús, una caja de herramientas y una paleta de colores. La paleta

permite seleccionar el color, tanto exterior como interior. El color

exterior es el color del fondo, mientras que el interior es el color del

primer plano. 
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Al hacer clic sobre un color de la paleta con el botón izquierdo del ratón se selecciona
el color del primer plano. Sin embargo, si se clica el botón derecho, es el color del fondo el
que cambia. Ambas selecciones vienen reflejadas en el cuadro de diálogo de colores
seleccionados. 

Al presionar sobre el botón de Forma libre a diferencia de la opción Recorte, que
selecciona una parte rectangular del dibujo, se puede escoger una forma no regular. Esta
opción es muy práctica cuando se necesita recortar parte del dibujo, que no podría
seleccionarse con la opción Recorte. Seleccionada la forma deseada, el mover ésta a lo largo
de la pantalla o copiar se realiza mediante las opciones de cortar , copiar y pegar  del menú
Edición. 

Cuando lo que se desea es borrar una parte de un dibujo, hay que tener en cuenta que la
goma de borrar deja tras de sí el color seleccionado para el segundo plano. Así que para
borrar cualquier cosa que se haya dibujado, lo primero que se debe hacer es cambiar el color
del segundo plano al mismo que el fondo del dibujo. 

La opción Seleccionar color toma el color de un pixel al colocar el puntero sobre un
lugar de la imagen. 

Si se desea añadir texto a la Imagen, hacer clic en el botón Texto y, a continuación sobre
el área de dibujo crear un rectángulo, arrastrando el cursor en diagonal, por el área en la que
se quiere colocar el mensaje. Posteriormente, tras seleccionar el color del texto, escribir el
mensaje deseado. Teniendo activada la opción View/TextToolbar aparece un cuadro en el
que se puede elegir el tipo de letra, su tamaño y permite modificarla a negrita, cursiva y
subrayado. 
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Para rellenar una Imagen con un determinado color, basta con presionar sobre Relleno
Color y la Imagen se pintará del color seleccionado como color interior. 

El tamaño de la Imagen puede ser variable y a gusto del usuario. Puede modificarse éste,
bien en unidades de pixels, centímetros o pulgadas. Para ello se debe elegir en
Imagen/Atributos e indicar la dimensión de la Imagen. 

Las demás opciones son fáciles de utilizar y se omite su explicación. Si bien hay que
señalar que, si lo que se quiere es dibujar un círculo, puede utilizarse la opción Elipse,
manteniendo presionada la tecla Shift al mismo tiempo que se construye el círculo. De
manera análoga, para dibujar un cuadrado se debe seleccionar la opción rectángulo y
mantenerse pulsada la tecla Mayúsculas mientras se dibuja. 

8.3.  LA CALCULADORA

El manejo de la calculadora de Windows permite realizar las mismas operaciones que
una calculadora convencional. Para abrir la aplicación, basta con seleccionar las opciones
Inicio /Programas /Accessorios /Calculadora. 

Esta permite activar dos modos de
presentación. La opción científica y la
estándar, ambas en el menú Ver. El
funcionamiento es el mismo al de una
calculadora normal y se omite su
explicación. 

8.4.  SCANDISK 

El Scandisk de Windows es una utilidad que permite chequear el estado del disco. El
programa detecta y repara errores y limpia cualquier fragmento de archivo inútil que se haya
acumulado en el disco. También se puede utilizar esta utilidad para buscar errores en la
superficie del disco. Si se encuentra algún área afectada por errores de superficie, Scandisk
informa a Windows para que no escriba en ella, impidiendo así la pérdida de información.
Esta función puede resultar enormemente útil para proteger los datos de posible errores.
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8.5.  DESFRAGMENTADOR DE DISCO 

Al almacenar un archivo en el disco duro, éste se guarda en cualquier parte donde haya
sitio. Si no se puede encontrar uno lo suficientemente grande para almacenar todo el fichero
de una sola vez, éste se guarda por fragmentos en diferentes áreas del disco. Se dice
entonces que el archivo está fragmentado. Con el tiempo, el disco duro puede estar lleno de
archivos fragmentados, lo que hace que los programas se ejecuten más despacio y se
produzca un mayor desgaste de la unidad del disco duro, puesto que los cabezales de
lectura/escritura de la unidad deben trabajar más para acceder a los datos. 

El desfragmentador de disco de Windows se encarga de comprobar el estado de
fragmentación de los archivos del disco duro y posteriormente reordena todos los
fragmentos en áreas consecutivas de disco. 

Para localizar esta utilidad seleccione: Inicio|Programas|Accesorios|Herramientas del
Sistema|Defragmentador de disco. 

9. ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.
CONCEPTO DE FICHERO

El almacenamiento y manejo de grandes cantidades de datos se hace necesario en
cualquier empresa para el logro de sus objetivos. Por ejemplo, se necesitan los datos de los
empleados, de los clientes, de los productos almacenados, etc.

Estos tienen que estar organizados para una búsqueda rápida de la información, para
generación de listados o estadísticas.

La utilización del ordenador en la empresa ha supuesto una gran mejora en su gestión.
Las ventajas que el ordenador y los dispositivos de almacenamiento de estos son:

– Gran capacidad de almacenamiento en un reducido espacio.

– Capacidad de organización de los datos según los criterios establecidos

– Rapidez en el proceso de datos.

– Precisión de los resultados obtenidos del proceso.
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Un fichero o archivo es una estructura de datos que reside en memoria secundaria
(disco duro, disquete, CD_ROM o DVD), consiste en un conjunto de informaciónes
estructuradas en unidades de acceso denominadas registros, todos del mismo tipo y en un
número indeterminado.

"Un fichero será una colección de registros del mismo tipo organizados según algún
criterio"

Un registro lógico, artículo, ficha o simplemente registro es cada una de las componentes
del fichero, conteniendo el conjunto de informaciones que se acceden y se tratan de manera
unitaria. 

Está constituido por uno o más elementos denominados campos, que pueden ser de
diferentes tipos ( numéricos, alfanuméricos, fecha, lógico) y que a su vez pueden estar
compuestos de subcampos también de diferentes tipos. 

Un registro suele tener un campo clave primaria o principal, cuyo valor sirve para
identificar de forma única al registro, y por lo tanto, dicho valor se puede repetir en ningún
otro registro de este fichero. 

Si en un registro hay varios campos que cumplen la condición de identificar de forma
única al registro, se habla de campos con claves candidatas, entre ellos se elige la clave
primaria, que normalmente sirve para organizar el fichero ascendente o descendente según
ese campo.  Los demás campos con claves candidatas pasan a ser claves secundarias.

Por ejemplo podremos considerar el fichero CLIENTES de una empresa, que contendrá
información de cada uno de los clientes individuales de la empresa, estas fichas de cada uno
de los clientes se corresponde con un registro. Los campos contienen información sobre su
NIF, su NOMBRE, DIRECCIÓN, LOCALIDAD, C.P. , TIPO DE CLIENTE, VOLUMEN
ANUAL DE COMPRAS.
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RESUMEN
– La informática es la ciencia que estudia el tratamiento automático de la infor-

mación mediante el  uso de ordenadores e incluye además la teoría, el diseño y
la fabricación de estos.

– En informática la magnitud más pequeña es el bit, que hemos definido como la
unidad mínima de información. Sin embargo la más utilizada es el byte ,también
llamada octeto, que está compuesto por 8 bits y nos permite representar un
carácter.

– El ordenador realiza las tareas de entrada de datos, almacenamiento, proceso de
la información y salida de datos. Y para ello se dispone de dos partes diferen-
ciadas el hardware y el software.

– El elemento material o hardware está formado por tres grupos de componentes:
los periféricos de entrada, los periféricos de salida y el ordenador propiamente
dicho.

– El software es la parte lógica del ordenador y esta constituido por una serie de
programas o secuencias de instrucciones que ha de procesar el ordenador con el
objetivo de obtener ciertos resultados o datos de salida a partir de los datos de
entrada
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN
1.  La empresa que construyo el ordenador de quinta generación fue:

A Wewlett Packard B   Microsoft

C   IBM D   Intel

2.  La magnitud mínima de información se denomina 

A Numero  B     bit

C    Digito D    byte

3.  Se consideran dispositivos de entrada 

A Raton B    Teclado

C   Escaner D    Todos

4.  Para que el ordenador reconozca un texto escaneado debe utilizarse

A un escaner de rodillo B    un programa OCR

C  un escaner de sobremesa  D    un escaner de mano

5.  La ................ puede considerarse el corazón del ordenador

A Memoria RAM B    CPU

C   la placa base D    la unidad de control

6.  La parte de la pantalla sobre la que se ejecuta un programa  se denomina

A Ventana B      Barra de títulos

C    Mi PC D      Icono

7.  Al pulsar el botón Minimizar , la ventana 

A Se reduce B    Aumenta

C   Queda al 50% D    Desaparece

8.  El comando  que sirve para encontrar archivos, directorios u otros ordenadores en la red es

A Ejecutar B     Documentos

C    Configuración D     Buscar 

9.  El lugar donde se instalan y configuran los dispositivos de hardware es:

A Wordpad B     Explorador

C    Software D     Panel de control

10.  La aplicación que permite retocar dibujos es 

A Wordpad B      Scandisk

C   Paint D     Windows

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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6. A 7. A 8. D 9. D 10. C
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Escribir y editar textos

• Modificar diferentes formatos de caracteres y párrafos

• Crear diferentes estilos de escritura

• Manejar tablas de Word

• Insertar diferentes elementos en un texto

• Imprimir documentos
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En la actualidad el uso de los ordenadores esta generalizado en todas y cada una
de las actividades que desarrollamos de forma diaria y es por ello que el

conocimiento básico del uso de los programas informáticos se hace necesario para el
desarrollo de la actividad laboral en innumerables puestos de trabajo.

Es por ello que en el presente tema se indica de forma básica el uso del procesador
de textos de Microsoft Word para que el estudio y conocimiento del mismo sea de
aplicación en la actividad laboral que se está desarrollando.

El conocimiento de las diferentes posibilidades que otorga este procesador de textos
hace posible la realización de impresos y trabajos de forma fácil y rápida con el
consiguiente beneficio en la realización de nuestra labor profesional, pudiendo ser de
aplicación igualmente en nuestra vida personal o familiar.
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WORD

Diseño de la pantalla

Administración de documentos

Escribir y editar

Formatos

Tablas

Inserción de elementos

Impresión de documentos
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1. INTRODUCCIÓN

Cuando se entra al procesador de textos Microsoft Word, aparece la pantalla de trabajo,
en la cual hay gran cantidad de elementos comunes a cualquier otro programa (cuadro de
cierre, barra de título, botones maximizar / minimizar, barras de desplazamiento...) y con
otros nuevos.

1.1. BARRA DE MENÚS 

Los comandos de la barra de menús se refieren a las funciones del procesador de textos:

Archivo: Contiene aquellos comandos relacionados con la gestión de archivos, así como
las opciones para preparar la página antes de imprimir y las opciones de impresión.

Edición: Contiene los comandos relativos a la edición de texto como pueden ser aquellos
que permiten copiar o mover información, así como las de búsqueda y sustitución de palabras.

Ver: Contiene los comandos de visualización del documento, como son los modos de
trabajo, las barras de herramientas y los encabezados y pies de página.

Insertar: En este menú están los comandos que permiten insertar todo tipo de elemen-
tos en un documento, desde la fecha hasta una imagen o cualquier otro objeto.

Formato: Con él se accede a todos aquellos comandos que facilitan la mejora en la pre-
sentación de la información, como pueden ser los cambios de formato de carácter, párrafo,
o la creación de columnas o estilos.

Herramientas: Como su nombre indica, facilita el corrector ortográfico y los sinóni-
mos, así como los comandos de combinar correspondencia para envíos masivos de infor-
mación.

Tabla: Contiene todos los comandos para la creación y manejo de tablas.

Ventana: Muestra los comandos para gestionar el manejo de varias ventanas de docu-
mentos simultáneamente.

? : Da acceso al menú de ayuda que permite consultar de modos distintos cualquier duda
que pueda surgir.

5

U.D.  3 . -  PR O C E S A D O R D E T E X TO S MI C R O S O F T WO R D

-Pág.9-



1.2. BARRAS DE HERRAMIENTAS

Las barras de herramientas son un sistema cómodo y rápido para ejecutar directamente
cualquier comando de los menús. Cuando se entra al procesador de textos aparecen visibles
una serie de barras de herramientas, aunque se pueden visualizar otras, quitar las que no
interesen, o incluso crear nuevas barras de herramientas.

1.2.1 MOSTRAR Y OCULTAR BARRAS DE HERRAMIENTAS

En el cuadro de diálogo Barras de
herramientas del menú Ver aparece
una lista de todas las barras de herra-
mientas disponibles, las activas tienen
una marca puesta en el cuadro de verifi-
cación de la izquierda. 

Desde aquí con el ratón podremos
activar o desactivar las que interesen.
Normalmente estarán activadas única-
mente las barras de herramientas de
Estándar y Formato.

1.3. REGLA

En el modo de Presentación de Word aparece una regla horizontal. Si no está visible se
debe activar desde la opción Regla del menú Ver.

La regla muestra una escala horizontal que refleja el ancho de la caja de escritura.
Mediante la regla es posible cambiar las sangrías y tabuladores desde el propio documento
sin necesidad de entrar en los menús.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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1.4. BARRA DE ESTADO

La Barra de estado está situada en la parte inferior de la pantalla, y muestra constante-
mente una serie de información muy útil: la página en la que está situado el cursor, la sec-
ción y el número de páginas del documento activo, la posición del cursor con respecto a la
altura, la línea y la columna de la página, etc.

1.5. LOS CARACTERES INVISIBLES

Como se puede ver en las ilustraciones de muestra, cada palabra aparece separada por
un espacio señalado mediante un punto, los párrafos acaban con un símbolo ¶,  y los tabu-
ladores con una flecha. Estos son marcas que luego no se imprimirán y que tienen como fun-
ción indicar los espacios, saltos de párrafo, tabulaciones, etc., que se van insertando. Aun-
que estas marcas al principio pueden resultar incómodas son de una gran utilidad para llevar
un correcto control del formato.

Word no muestra por defecto estas marcas por lo que conviene activar su presentación
al empezar a trabajar. Para ello se presiona el botón de la barra de herramientas Están-
dar. Se desactiva presionando el mismo botón.

1.6. MODOS DE TRABAJO Y DE PRESENTACIÓN DEL
DOCUMENTO EN LA PANTALLA

Word presenta cinco modos de trabajo y de presentación de los documentos: Normal,
Esquema, Diseño de página, Documento maestro y Presentación preliminar. 

El paso de un modo a otro se realiza desde el menú Ver o desde la solapa de
la parte inferior izquierda de la ventana, excepto para el caso de la Presentación preliminar
que se activa desde el menú Archivo o desde el botón de la barra de herramientas
Estándar.

1.6.1. MODO DE PRESENTACIÓN NORMAL

El modo de presentación Normal muestra el documento como si fuera una cinta de papel
continuo. No aparecen elementos como las notas al pie, pies de página o encabezados que,
como se verá más adelante se muestran en ventanas independientes.
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1.6.2. DISEÑO DE PÁGINA

Este modo presenta el documento ya encajado en páginas tal y como luego se imprimi-
rá, con las notas, los encabezados, etc. Resulta más claro trabajar con él que con el modo
Normal, pero tiene el inconveniente de que, al obligar al programa a paginar constantemente
para poder mostrar la apariencia real de las páginas, es mucho más lento. Se suele utilizar
para hacer correcciones en el formato del documento.

1.6.3. ESQUEMA Y DOCUMENTO MAESTRO

Estos dos modos de trabajo son bastante similares. El Esquema permite organizar el
documento mediante títulos, subtítulos, secciones, etc. de un modo muy sencillo. El Docu-
mento maestro realiza la misma función pero con varios documentos a la vez y muestra la
organización de un trabajo de gran tamaño.

1.6.4. LA PRESENTACIÓN PRELIMINAR

La Presentación preliminar permite ver el documento tal y como se va a imprimir. A
diferencia de Diseño de página muestra varias páginas del documento con lo que es posible
tener una visión general de la apariencia del trabajo. Se suele emplear antes de imprimir para
comprobar que todo va a salir correctamente. Por este motivo se verá más en detalle en la
sección del manual dedicada la impresión.

2. ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS

Es conveniente guardar el documento nada más empezar a trabajar con cualquier pro-
grama, y guardar los cambios cada cierto tiempo, para evitar pérdidas de trabajo debidas a
cortes de la energía eléctrica o a errores del programa o del sistema.

Para guardar un documento recién creado hay que elegir la opción Guardar del menú
Archivo o pulsar el botón de la barra de herramientas

Estándar. Aparecerá un cuadro de diálogo distinto según el sistema operativo que se
esté empleando, aunque en todos tendrá parecidas opciones:

TÉCNICO CIENTÍFICA
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En el cuadro Nombre del archivo hay que escribir el nombre del documento, procu-
rando que sea lo más descriptivo posible para facilitar su posterior localización.

En la parte superior de la ventana aparece el contenido de la carpeta o directorio en el
que se está trabajando. Antes de guardar hay que localizar la unidad de disco y dentro de
esta, la carpeta o directorio en el que se debe guardar.

Una vez puesto el nombre y localizado el directorio de destino hay que pulsar el botón
Guardar.

Para guardar los cambios hechos sobre un documento ya almacenado en disco hay que
volver a seleccionar la opción Guardar del menú Archivo o  presionar el botón de la
barra de herramientas Estándar. Como el documento ya está guardado con un nombre y
localización concretos, Word guardará los cambios sin preguntar nada.

La opción Guardar como… del menú Archivo se utiliza cuando se quiere guardar una
copia de un documento ya guardado. Cuando se elige esta opción Word presenta el mismo
cuadro de diálogo que para guardar un documento nuevo.

La copia que se haga tiene que tener un nombre distinto o debe estar guardada en un
directorio distinto, porque no es posible tener dos documentos con el mismo nombre en la
misma carpeta o directorio.

9
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3. ESCRIBIR Y EDITAR

3.1. DESPLAZAMIENTO DEL CURSOR POR EL DOCUMENTO

Un documento puede tener una extensión que va desde una línea hasta varios cientos de
páginas. Para moverse a través de los documentos, Word presenta una barra de desplaza-
miento vertical a la derecha de la ventana y otra de desplazamiento horizontal en la parte
baja de la ventana. Para desplazarse arriba y abajo basta con presionar las flechas que apa-
rece en los extremos o arrastrar el cuadro que se muestra en medio de las barras de despla-
zamiento. Cuando arrastre el cuadro de la barra de desplazamiento vertical Word indicará el
número de las páginas por las que se va desplazando.

Cuando se empieza a trabajar, Word muestra una línea vertical parpadeante en la parte
superior del área de trabajo: es el llamado punto de inserción que va indicando el lugar en
que se inserta lo que se va escribiendo.

La línea horizontal que aparece al final del texto escrito es la guía de escritura que indi-
ca el límite inferior del documento.

Para mover el punto de inserción para escribir en otro sitio basta con hacer clic con el
ratón allí donde se quiera empezar a escribir.

Cuando se desplaza el ratón en medio del texto, la flecha se transforma en un cursor con
forma de “ I ”. También se pueden utilizar las teclas de cursor para desplazar el cursor por
el texto.

3.2. SELECCIONAR TEXTO

Para aplicar cualquier modificación sobre un texto hay que indicar a Word sobre qué ele-
mento se quiere que lo haga. Así, para poner una palabra en cursiva hay que mostrarle al
programa sobre cuál de ellas se quiere aplicar ese formato. Esto se consigue seleccionando
la palabra.

Cuando cualquier palabra o frase está seleccionada aparece resaltada con un cambio de
fondo y color de texto: se pone en negativo

A partir de este momento, cualquier comando que se efectúe (borrar, aplicar cursiva,
negrita, subrayar, etc.) se aplicará únicamente sobre el texto seleccionado.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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De los distintos métodos que hay para seleccionar texto los más habituales son:

Pinchar con el cursor delante del texto y, manteniendo pulsado el botón del ratón, arras-
trar hasta el final del texto que se quiere seleccionar.

Si se quiere seleccionar una palabra basta con hacer doble clic encima de ella.

Para seleccionar un párrafo hay que hacer tres clic encima de él.

Si se quiere seleccionar una línea hay que poner el cursor en la parte izquierda del mar-
gen (en la llamada zona de selección) hasta que se convierta en una flecha que apunta hacia
la derecha y entonces hacer clic.

Para seleccionar un párrafo hay que hacer doble clic en la zona de selección a la izquier-
da del párrafo.

Si se quiere seleccionar todo el texto basta con hacer clic tres veces en la zona de selec-
ción, o ir al menú Edición y aplicar Seleccionar todo.

3.3. FUNCIONES DE EDICIÓN: CORTAR, COPIAR Y PEGAR.
ARRASTRES DE TEXTO

Las funciones de edición aparecen en prácticamente todos los programas. Su utilidad es
muy simple: permiten copiar, cortar y pegar trozos de texto, ahorrando así gran trabajo
cuando se quiere repetir palabras frases, o desplazar trozos de texto de un lugar a otro.

El primer paso para copiar o cortar un texto es seleccionarlo para indicarle al programa
sobre que texto se quiere ejecutar la acción. Después se va al menú Edición y se aplica
Copiar o Cortar según el caso.

Por último se desplaza el cursor hasta donde se quiere pegar el texto cortado o copiado
y se aplica Pegar del menú Edición.

Una vez que un texto se ha copiado o cortado permanece en la memoria mientras no se
copie o corte otra cosa. Así, si se necesita volver a pegar ese mismo texto no hace falta vol-
ver a copiar.

Todo este proceso se puede hacer directamente desde la barra de herramientas Estándar
usando el botón para cortar, para copiar y  para pegar.

Word permite realizar estas mismas funciones mediante arrastres con el ratón: una vez
se ha seleccionado el texto basta con hacer clic sobre la palabra seleccionada y sin soltar el
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botón del ratón arrastrar hasta el lugar en que se quiere dejar el texto. Para duplicar la pala-
bra hay que seguir el mismo procedimiento pero manteniendo la tecla Control (Ctrl) pulsa-
da durante el proceso de arrastre.

3.4. DESHACER

Como la inmensa mayoría de los programas, Word tiene la opción de deshacer, pero con
una gran diferencia: mientras otros sólo permiten deshacer la última instrucción hecha, el
tratamiento de textos de Microsoft permite deshacer todas los pasos dados desde la última
vez que se guardó.

Para ello hay que aplicar la opción Deshacer… del menú Edición, o presionar el botón
de la barra de herramientas Estándar.

También es posible repetir la última instrucción hecha, y rehacer las instrucciones que
se han deshecho mediante la opción Rehacer… del menú Edición o el botón de la
barra de herramientas Estándar.

Ambos botones presentan a su izquierda un menú con una lista de las acciones hechas o
deshechas para facilitar el proceso.

3.5. SUSTITUCIÓN Y BÚSQUEDA DE TEXTO

Para sustituir un texto por otro, hay que elegir el comando Reemplazar del menú
Edición. Aparecerá el siguiente cuadro de diálogo:

En Buscar debe escribirse el texto
que se quiere sustituir, y en Reemplazar,
escribir el texto que debe reemplazar al
anterior. Para sustituir cada vez que
aparezca, se hace un clic directamente
sobre Reemplazar todo. Para compro-
bar antes de sustituir, se hace clic en
Reemplazar. 

En este caso, cada vez que Word
localice el texto buscado lo dejará seleccionado en el documento y esperará órdenes sobre el
cuadro de diálogo. La ventana de diálogo, al estar sobre el documento, puede tapar la locali-
zación del texto buscado. Puede moverse como cualquier ventana. Cuando haya localizado el
texto en cuestión las posibilidades son Buscar siguiente, Reemplazar y Cancelar.
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Buscar siguiente realiza la siguiente búsqueda sin reemplazar la última localización.

Reemplazar sustituye la actual localización del texto buscado por el texto y busca la
siguiente ocurrencia. 

Cancelar sale de la utilidad Reemplazar.

Tanto para el texto buscado como para el que debe sustituirlo es posible especificar algu-
nas cuestiones de formato con el menú desplegable  Formato. Se pueden hacer, además,
búsquedas especiales con el menú desplegable Especial, que permite buscar retornos de
carro, tabulaciones, etc.

Las opciones Coincidir mayús / minús y Palabras completas sirven para limitar la
búsqueda a la localización de esa secuencia de caracteres cuando constituya una palabra
completa, o limitar la búsqueda a la perfecta coincidencia de mayúsculas y minúsculas con
el término definido de búsqueda.

El comando Buscar del menú Edición permite buscar un texto, formato, o carácter espe-
cial.

4. FORMATOS

Word permite que el resultado final del trabajo sea idéntico al que saldría de una impren-
ta profesional. Para ello tiene todas las posibilidades de formato que se aplican en cualquier
libro. Estas opciones se van aplicando conforme se va escribiendo, pero para una mayor cla-
ridad de la exposición se verán agrupadas en tres categorías: página, carácter y párrafo.

Las más habituales de estas opciones se pueden aplicar desde la regla o las barras de herra-
mientas sin necesidad de entrar en los menús, por ellos se verán primero cómo se aplican por
este procedimiento, completando la explicación en algunos casos con la opciones de los menús.

4.1. FORMATOS DE PÁGINA

Dentro de esta categoría se agrupan instrucciones como el tamaño y orientación del
papel, los márgenes, encabezados y pies de página, etc. La mayor parte de ellas se concen-
tran en el cuadro de diálogo Preparar página al que se accede desde el menú Archivo.
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Este cuadro de diálogo presenta cuatro cartas, una para cada grupo de instrucciones:
Márgenes, Tamaño del papel, Fuente del Papel y Diseño de página. Aunque presentan
este orden se empezará por el que lógicamente parece el primer paso: la elección del papel.

La carta Fuente del papel sirve para indicar de que bandeja de la impresora se quiere
que se tome el papel. Como depende totalmente de la impresora que se tenga, las opciones
variarán totalmente. Por este motivo no se estudiará.

El cuadro de opción Aplicar a que aparece en la parte inferior de las cuatro cartas se
puede utilizar cuando se está trabajando con secciones. 

4.1.1. TAMAÑO DEL PAPEL

En esta carta se configura el tamaño y la orientación del papel. En el submenú Tamaño
del papel aparecen los tamaños soportados por la impresora que se tenga seleccionada. En
la versión castellana del programa suele estar puesto el Din A 4, tamaño normal de prácti-
camente todas las impresoras.

En el caso de que se quiera utilizar un tamaño de papel no estándar u otro que no apa-
rezca listado, es posible dar sus medidas en los cuadros Ancho y Alto.

En la imagen Muestra aparecerá el tamaño y orientación que se haya seleccionado.

4.1.2. MÁRGENES

Los márgenes marcan el espacio que el programa debe dejar entre el borde del papel y
donde se empieza a escribir. Basta con introducir las medidas en el cuadro correspondiente:
superior, inferior, izquierdo o derecho.
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El llamado margen de encuadernación es el espacio de la hoja que será ocupado por la
encuadernación. No basta con hacer más grande el margen izquierdo porque, en el caso de
que se vaya a imprimir a dos caras, la encuadernación irá en la parte izquierda de las pági-
nas impares pero en la derecha de las pares. En el caso de que se vaya a imprimir el traba-
jo a dos caras hay que activar el cuadro de Márgenes simétricos. Cuando se activa, los cua-
dros de margen Izquierdo y Derecho cambian de nombre a Interior y Exterior.

4.1.3. DISEÑO DE PÁGINA

La mayor parte de las opciones de esta última carta son aplicables a los encabezados y
pies de página y a las secciones, por lo que se estudian junto con éstas en los apartados
correspondientes del manual.

4.2. FORMATOS DE CARÁCTER

Recuerde que para aplicar cualquier formato a un trozo de texto hay que seleccionarlo
previamente.

Las opciones de formato que se pueden aplicar a los caracteres son:

Fuente: es el tipo o familia de letra que se aplica como pueden ser la Times, Arial, Courier,
BooK Antiqua, Rokwell, etc. 

Se pueden aplicar desde el selector Fuente de la barra de herra-
mientas Formato.

Tamaño: se mide en puntos (pto. ), medida tipográfica que equivale a 0,35 mm.  Se apli-
ca desde el selector Tamaño de fuente de la barra de Formato.
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Estilo de fuente: se refiere a los modos de resaltar la letra: negrita , cursiva ,
subrayado , que se pueden aplicar al mismo tiempo: negrita cursiva subrayado.

Efectos: se llaman efectos al superíndice, subíndice, Tachado, Versales, etc. que se aplican desde
el cuadro Fuentes del menú Formato.

4.3. FORMATOS DE PÁRRAFO

Un párrafo es, en principio, cada una de las divisiones del texto que comienza por una
letra en mayúscula y termina con un punto y aparte. Word los presenta además delimitados
por dos marcas ¶ (marcas de párrafo).

Las instrucciones para párrafos están agrupadas en el cuadro Párrafo del menú Formato,
aunque gran parte de ellas, las más habituales (sangrías, alineaciones, tabulaciones,…) se
pueden aplicar desde la regla y la barra de herramientas Estándar.

Para aplicar una instrucción de párrafo basta con tener el cursor en medio del que se
quiera modificar, sin necesidad de seleccionarlo. En el caso de que se quiera aplicar el
mismo formato a varios párrafos se tendrá que seleccionar al menos una parte de cada uno
de ellos.

4.3.1. SANGRÍAS

Una sangría es la separación que se puede dejar entre un párrafo y el margen. Si es sólo
la primera línea la que se separa se le llama Sangría de primera línea; si lo hacen todas
con respecto al margen izquierdo, sangría izquierda; si lo hacen por la derecha, Sangría
derecha, y si se separan todas las líneas del párrafo menos la primera, Sangría francesa.
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Esta última se suele emplear en párrafos numerados como el que aparece en la ilustración
de muestra.

Los párrafos numerados o con una viñeta con sangría francesa se pueden hacer directa-
mente con los botones de la barra de herramientas de formato.

Los párrafos se sangran mediante los controles que aparecen en la regla: dos en la parte
izquierda y uno en la derecha .  Basta con arrastrarlos sobre la regla y colocar-
los en el lugar  que corresponda.

Esto mismo se puede hacer desde la opción Párrafo del menú Formato. En este caso hay
que introducir los valores en el cuadro de opción correspondiente:

4.3.2. ALINEACIONES

Word admite todos los tipos de alineación: izquierda, derecha, centrada y justificada. La
alineación por defecto es la izquierda. Para poner cualquier otra basta con pulsar el botón
correspondiente en la barra de herramientas de formato o elegirla del cuadro de diálogo
Párrafo del menú Formato.
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4.3.3. INTERLINEADO Y SEPARACIÓN ENTRE PÁRRAFOS

Estas dos opciones se aplican desde el cuadro Párrafo el menú Formato.

Los interlineados –la separación entre las líneas– más normales son lo típicos de una
máquina de escribir: sencillo, 1,5 líneas y doble. Para aplicarlos hay que seleccionarlos del
menú de selección del cuadro interlineado.

El espacio entre párrafos es la separación que se deja entre un párrafo con respecto al
que le sigue y al que le precede. Aunque un efecto parecido se puede conseguir dándole
varias veces a la tecla de retorno de carro, así no se puede dar medidas concretas e inferio-
res al espacio dejado por un retorno. 

4.3.4. TABULADORES

Cuando se necesita dar al texto dos alineaciones distintas en la misma línea (como en un
índice de un trabajo) o hacer un formato como el que aparece en la ilustración siguiente, se
tiene que usar obligatoriamente los llamados altos de tabulación.
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Como se puede ver en el ejemplo hay cuatro tipos de altos de tabulación según el tipo
de alineación que se quiera.

La tecla de tabulación desplaza el cursor 1,5 cm por defecto. Si se quiere que se deten-
ga en un punto concreto hay que poner en él una marca de tabulación. Para ello hay que
seleccionar primero el tipo de marca de tabulación haciendo clic en el selector que aparece
a la izquierda de la regla , y después volviendo hacer clic en el lugar de la regla en
que se quiere situar. Ahora no hay más que ir pulsando la tecla de tabulación para que el cur-
sor se detenga en los lugares marcados.

Si se quiere mover uno de los altos de tabulación una vez hecha la tabla, hay que tener
en cuenta que son independientes para cada párrafo, por lo que si se quiere que se manten-
gan las alineaciones hay que seleccionar todos los párrafos que compongan la tabla antes de
hacerlo.

Para hacer que el espacio entre dos tabulaciones quede relleno hay que entrar en el cua-
dro de diálogo Tabulaciones del menú Formato, seleccionar el alto de tabulación en Posi-
ción indicar que relleno debe tener, y pulsar el botón Fijar.

4.3.5. BORDES Y SOMBREADO 

El método más sencillo de aplicar bordes a un párrafo, a un grupo de párrafos o a una
tabla es utilizar la barra de bordes, que se activa y desactiva desde el botón de la barra
de herramientas Formato.

Para aplicar un borde hay que seleccionar primero qué grosor se quiere que tenga la línea
del borde, haciendo clic en la flecha del selector de grosor de líneas , y des-
pués seleccionar el tipo de borde: superior , inferior ,  izquierdo , derecho
o por los cuatro lados .

Se puede aplicar distintos tipos de línea a los distintos bordes que se pongan a un párrafo.

Si se está aplicando bordes a un grupo de párrafos o a las celdas de una tabla, también
se puede poner bordes entre ellos con el botón .

Para eliminar los bordes aplicados a un párrafo hay que pulsar el botón . 
Los sombreados son variaciones en el color del fondo de un párrafo que se suelen aplicar
para destacar su contenido. Para aplicar un sombreado basta con seleccionarlo pulsando la
flecha del selector de sombreados en la barra de Bordes .
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Si se ponen sombreados más oscuros de un 50% de gris, es conveniente, para que se lea
correctamente, poner la letra de color blanco y con negrita (ver la sección 4.2 del manual). 

4.4. ESTILOS

En cualquier tipo de trabajo constantemente se repiten formatos: por ejemplo los distin-
tos tipos de títulos de un libro siempre tienen el mismo formato: negritas, tipo y tamaño
de letra, separación entre párrafos, etc.

Como la labor de ir repitiendo formatos resulta bastante tediosa, Word permite agrupar
un conjunto de instrucciones de formato para poder aplicarlas todas de golpe: los llamados
estilos. Dentro de un estilo se puede incluir sangría, interlineados, tipos y estilos de letra,
tabulaciones, bordes, etc.

Además, si se han utilizado estilos y posteriormente se quiere modificar un formato (por
ejemplo quitar la negrita de los títulos) bastará con redefinir el estilo para que todos los
párrafos que lo tienen aplicado cambien.

El uso de estilos es una de las funciones de Word qué más trabajo ahorran y que más
contribuyen a la calidad formal del trabajo.

Es posible hacer estilos para párrafo (se aplican a la vez a todo el párrafo) y de palabra
(se aplican sólo a una palabra o grupo de palabras) pero únicamente se verán los primeros
por ser mucho mas útiles.

4.4.1. CREACIÓN DE ESTILOS NUEVOS

Para definir un estilo hay que seguir los siguientes pasos:

1. Aplicar sobre un párrafo los formatos de fuente y párrafo que queremos que posea el
estilo. Hay algunos formatos de párrafo que tienen especial sentido aplicados en esti-
los:

El Espacio antes y después, del cuadro de diálogo Párrafo del menú Formato  per-
mite que determinados párrafos, por ejemplo los de título, se mantengan siempre un
poco más separados del párrafo que les precede que del que les sigue. De esta forma,
siempre se conseguirá la misma separación para todos los títulos.

La opción Conservar con el siguiente de Párrafo, aplicada a los estilos de título
impide que éstos se separen del párrafo que les sigue, de forma que luego no se pueda
quedar un título sólo al final de una página, causando muy mal efecto.
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2. Hacer doble clic en el selector de estilos de la barra Formato, escribir un
nombre para el nuevo estilo y pulsar la tecla Enter.

Cuando más tarde queramos utilizar este estilo bastará con seleccionarlo para que se
aplique al párrafo sobre el que tengamos el cursor.

4.4.2. MODIFICAR ESTILOS YA EXISTENTES

Word tiene predefinidos gran cantidad de estilos para diversos usos: estilos de título,
notas al pie, encabezados, etc. Muchas veces, especialmente con los modelos de título,
resulta mucho mejor modificar los estilos del Word para que se adapten al trabajo que crear
otros nuevos. También puede ser necesario modificar los estilos que se hayan creado.

Para ello basta con seguir los siguientes pasos:

1. Modificar un párrafo que ya tenga aplicado el estilo que se quiere cambiar, con los
formatos que se quieran añadir o quitar.

2. Ir al selector de estilos de la barra de formato y volver a aplicar el mismo estilo.
Cuando Word detecte que hay variaciones en el formato del estilo presentará el
siguiente cuadro de diálogo:

3. Hacer clic sobre el botón aceptar.
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Cuando en el estilo se hayan modificado únicamente formatos de fuente hay que selec-
cionar el párrafo entero para que Word detecte los cambios en el estilo y pregunte si se quie-
re modificar.

4.4.3. EL ESTILO NORMAL Y LOS ESTILOS DE TÍTULO 

Para que todos los estilos predefinidos que Word utiliza en un documento (encabezado,
pie, títulos…) resulten proporcionados se utiliza el sistema de basarlos todos en uno: el
modelo normal. Así el estilo de notas al pie de página es igual que el estilo normal pero con
un tipo de letra más pequeño. De este modo si se cambia el tipo de letra del estilo normal
de Times a Arial, el estilo para las notas al pie cambia automáticamente a Arial. Lo mismo
hacen los estilos del encabezado, títulos, etc.

Por este motivo, el primer paso a la hora de hacer un trabajo será determinar qué formato
va a tener el estilo normal. También habrá que pensar qué modificaciones se pueden añadir
a este estilo sin que los restantes se deformen: por ejemplo, si se añade una sangría de pri-
mera línea al modelo normal, todos los restantes estilos también quedarán redefinidos con
la misma sangría. Esto sería incorrecto porque, por ejemplo, los encabezados nunca tienen
sangría de primera línea.

Una solución posible es definir un estilo nuevo con el nombre Texto, por ejemplo, que
sea igual que el normal y que además tenga sangría. Este será el estilo que utilicemos en los
párrafos normales.

Word tiene predefini-
dos varios estilo para títu-
los: Título 1, Título 2,
Título 3, etc. Conviene
emplear estos estilos en los
títulos de un trabajo en
lugar de crear otros pro-
pios, porque el programa
los utiliza para después
hacer los índices de los
trabajos de modo automá-
tico. 

El estilo Título 1 se utiliza para los títulos principales, Título 2 para los secundarios, y
así sucesivamente. Cuando se empieza un documento nuevo, en la caja de estilos solo están
activos los estilos Título 1, Título 2, Título 3. Si se necesitan más niveles de título hay que
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activarlos desde el cuadro Estilo del menú Formato, escogiéndolos de la lista de la izquier-
da y presionando el botón Aplicar.

Para facilitar la escritura, Word hace que, tras escribir un título al presionar la tecla de
retorno de carro para seguir escribiendo, pase a escribir en estilo normal. Si se está emple-
ando otro estilo diferente para los párrafos normales, como el estilo Texto arriba sugerido,
también se puede hacer que Word, tras un título pase a escribir en este estilo.

Para ello hay que entrar en el cuadro Estilo del menú Formato, seleccionar el estilo
Título 1 y presionar el botón Modificar.

4.5. TABLAS

Las tablas de Word tienen una función similar a las tabulaciones pero con muchas más
opciones de formato permitiendo mejores acabados. Mediante tablas se puede:

— Generar columnas de texto y números

— Disponer texto en columnas paralelas (para traducciones por ejemplo)

— Situar imágenes junto a textos como se puede ver en el apartado Alto y ancho de cel-
das de esta misma sección del manual.

Para crear tablas hay que pulsar en el botón de la barra de herramientas Estándar y
seleccionar el número de celdas que se quiere insertar.
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También se puede insertar tablas desde la opción Insertar tabla del menú Tabla:

4.5.1. ALTO Y ANCHO DE CELDAS

Para modificar el ancho y alto de las celtas hay que ir a la opción Alto y ancho de celda
del menú Tabla.

En el cuadro hay que dar la media que se quiere que tenga de alto cada
fila.

La alineación se refiere a la que se quiere que tenga la tabla completa con respecto a la
página.

En el cuadro Ancho de columna hay que dar la medida que queramos que tenga cada
columna.

La opción Autoajuste reduce o amplía el ancho de la columna a lo necesario para que
se vea correctamente el texto que contiene.
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4.5.2. FORMATO DE TABLA

Las opciones de formato para tablas son las mismas que para las de un párrafo normal,
con la diferencia de que cada celda se comporta como un párrafo independiente. Esto per-
mite que se pueda aplicar distintos estilos a cada celda, o incluso a cada párrafo dentro de
la celda.

4.6. ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA

El encabezado y el pie son dos partes de la página, por encima y por debajo de la caja
de escritura respectivamente, en las que normalmente va escrito el título del libro, el nom-
bre del autor, la numeración de las páginas o cualquier texto que se quiera aparezca repeti-
do en la parte superior o inferior de todas las páginas.

Para rellenar el contenido de encabezado o del pie hay que activar Encabezado y pie del
menú Ver. Word nos presenta el encabezado en la presentación de página permitiendo escri-
bir su contenido. Para ver el pie de la página hay que pulsar el botón de la barra de
herramientas Encabezado y pie se habrá activado automáticamente.

El encabezado y el pie poseen su propio estilo de párrafo que tiene ya un alto de tabulación
en la mitad de la hoja y otro en la parte derecha para poder escribir, por ejemplo, un texto por
un lado y la numeración por otro.

Los botones permiten introducir la numeración de las páginas, la fecha y la
hora. Introducir la numeración automática en el encabezado es el procedimiento más nor-
mal para numerar las hojas.
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4.6.1. VARIACIÓN DE LOS ENCABEZADOS Y PIES DE PÁGINA

Es muy habitual que un libro presente un encabezado distinto para las páginas pares y
las impares: por ejemplo el nombre del autor en las pares y el título del libro en las impa-
res. Además suele ser normal que la primera página de un capítulo no tenga encabezado.

Con el procedimiento arriba explicado se puede únicamente poner un encabezado o pie
igual para todas las páginas. 

Para variar los encabezados y pies se tiene que ir a la carta Diseño de página del cuadro
Preparar página del menú Archivo. Se puede ir directamente a ella desde el botón de la
barra de herramientas Encabezado y pie.

En este cuadro hay que marcar las opciones Primera página diferente y Pares e impares
diferentes. Ahora es posible escribir un encabezado distinto para las páginas pares y las
impares y dejar el de la primera vacío. 

Para pasar de un encabezado a otro hay que usar los botones de la barra de herra-
mientas encabezado y pie.

4.7. SECCIONES 

En principio un documento de Word tiene márgenes iguales para todas las páginas, la
misma orientación, el mismo tipo de papel, los mismos encabezados (con las posibilidades
ya mencionadas), etc., pero hay ocasiones en las que se pueden modificar estas característi-
cas generales. Esto último es posible gracias a las secciones.

Las secciones son partes del documento que es posible tratar como si fueran documen-
tos distintos. De esta manera es posible, por ejemplo, guardar en un solo documento una
carta y su sobre, o pasar de escribir de una sola columna a columna periodística, hacer en el
mismo documento los distintos capítulos de un libro con encabezados y pies diferentes para
cada uno de ellos, etc.

Este último caso es el que más útil resulta y por ello se le va a dedicar una explicación
mas detallada:
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— El primer paso para poder realizar varios capítulos dentro de un mismo documento
es dar el formato de página que se quiere que tenga cada uno de ellos.

— Si se quiere que cada capítulo tenga encabezados distintos en las páginas pares e
impares y poder dejar el de la primera página vacío, habrá que seguir los pasos indi-
cados en la sección 4.6.1 del manual. También hay que determinar los márgenes
(páginas paralelas, margen de encuadernación etc.) como se explica en la sección
4.1.2.

— En la carta Diseño de página del cuadro Preparar página en el menú Formato hay que
indicar Página impar en la opción Comenzar sección, ya que todos los capítulos
comienzan siempre en página impar.

— Una vez hecho esto hay que ir al menú Insertar y escoger la opción Salto y seleccio-
nar la casilla Página impar de Salto de sección.

Word cortará ahora el documento en dos secciones idénticas, cada una con sus pro-
pios encabezados y pies.

— Si se quiere insertar un índice de contenido o una portada como se ve en este manual
habrá que hacer también cortes de sección de la misma forma.

5. INSERCIÓN DE ELEMENTOS

5.1. NOTAS: AL PIE Y FINALES

Las notas son una forma de incluir aclaraciones a palabras o frases, citas bibliográficas,
definiciones, etc. sin que estorben la lectura del
texto principal. Se suelen señalar con un numero
que acompaña a la palabra anotada, y se sitúan
en la parte baja de la página en la que está la
palabra anotada (notas al pie), o todas juntas al
final del documento (notas al final), comenzan-
do cada una con el mismo número que la marca
que acompaña a la palabra anotada.

Para insertar una nota hay que situar el cursor justo a la derecha (sin dejar espacio), de
la palabra que se quiere anotar, y elegir la opción Nota al pie del menú Insertar.
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5.2. GRÁFICAS, IMÁGENES, ECUACIONES, ETC. 

Es posible insertar en un documento de Word gráficas y tablas procedentes de Excel,
imágenes, ecuaciones, etc.

El procedimiento estándar para insertar cualquier objeto es, teniendo los dos programas abier-
tos, copiar el objeto en el programa de origen y pegarlo en el documento de Word.

También se puede hacer a través de
la opción insertar Objeto del menú
Insertar.

En la lista Tipo de objeto aparecerán
todos los programas que se tengan en el
ordenador y que sean compatibles con el
sistema de intercambio de datos de pro-

gramas de Microsoft. Si algún programa no aparece en la lista habrá que utilizar procedimiento
de copiar y pegar el objeto.

Una vez insertado el objeto, Word arrancará el programa al que pertenece para que sea
posible editarlo. Cuando se haya acabado bastará con salir del programa para que el objeto
quede incrustado en el documento de Word.

Algunos de los que aparecen en la
lista son pequeños programas de ayuda
que se instalan junto con el Word para
realizar algunos formatos que el propio
programa no puede realizar. Este es el
caso del Editor de ecuaciones que per-
mite escribir las fórmulas y ecuaciones
más complejas.

6. CORRECCIÓN DE ORTOGRAFÍA

Entre las herramientas de corrección que posee el Word una de
las más útiles es la corrección de la ortografía.

La versión 7 de este programa va subrayando en rojo las palabras
que se escriben mal. Para corregirlas sobre la marcha hay que hacer
clic sobre ellas con el botón derecho del ratón y elegir la palabra
correcta del menú que muestra.
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7. IMPRESIÓN DE UN DOCUMENTO

Una vez se ha terminado un documento de Word lo normal es imprimirlo para presen-
tarlo en papel. Para ello hay que seguir los siguientes pasos:

Comprobar en la Presentación preliminar que todo está correctamente: este modo de
trabajo presenta las hojas tal y como luego saldrán impresas. Hacer esta comprobación aho-
rra gran cantidad de papel.

Para activar la presentación preliminar hay que pulsar el botón de la barra Estándar o ele-
gir la opción Presentación preliminar del menú Archivo.

Mediante el botón se indica el número de páginas que deben aparecer a la vez en

pantalla y con el nivel de zoom. Si se quiere ampliar la visión de una zona basta

con hacer clic sobre ella; para reducir otra vez, se vuelve a hacer clic con el ratón. Para salir

hay que pulsar el botón Cerrar.

Una vez que se ha comprobado que lo que se va a imprimir es correcto se elige al opción
Imprimir del menú Archivo o se presiona el botón de la barra de herramientas Están-
dar.

Este cuadro variará según la impresora y el sistema operativo que se emplee, pero las
opciones serán básicamente las mismas:

• Impresora: permite seleccionar de la lista la impresora sobre la que se quiere impri-
mir.

• Intervalo: aquí se debe indicar las páginas que se desean imprimir: todas, la página
actual (sobre la que esté el cursor en el momento de imprimir) o un intervalo irregular
de hojas (3,5 imprimirá la página 3 y la 5; 3–5, 9 imprimirá de la página 3 a la 5 y la
página 9).

• Copias: aquí hay que indicar el número de copias que se quiere imprimir de cada hoja.

• Una vez seleccionadas las opciones que interesen hay que presionar el botón Aceptar.

29

U.D.  3 . -  PR O C E S A D O R D E T E X TO S MI C R O S O F T WO R D

-Pág.33-



RESUMEN

En esta unidad se han visto las diferentes posibilidades del procesador de texto de Word
en el que con el uso de los diferentes comandos, repartidos por las barras de menú y de
herramientas, se pueden realizar diferentes tipos de textos y al mismo tiempo se pueden pre-
sentar los mismos con diferentes formatos pudiendo elegir el que nos resulte más conve-
niente en cada caso, de forma que el trabajo elaborado resulte más útil o atractivo  a la vista
de los demás.

Como se puede apreciar en el desarrollo de los contenidos con la utilización del proce-
sador de texto de Word se puede realizar un diseño de la pantalla para empezar a trabajar
con el procesador y a partir de ahí , se pueden  administrar documentos, escribir y editar los
mismos con diferentes formatos tanto en el modelo de documento como en el tipo de letra
a utilizar, y el uso de diferentes interlineados entre los párrafos de forma que el documento
final resulte entendible por las personas que lo reciban y al mismo tiempo se ajuste al mode-
lo de documento que en alguno de los casos nos solicitan.

Una vez elaborado el documento y antes de proceder a la impresión final del mismo se
pueden insertar en el mismo tablas de datos elaboradas en otro articulo separado o imáge-
nes que podemos tener guardadas en otros archivos, así como cualquier otro tipo de ele-
mento que pudiera interesar añadir en dicho documento.

Igualmente los documentos elaborados se pueden guardar en archivos de forma que pue-
den ser recuperados para su utilización posterior o para ser modificados en el caso que se
necesite.

El correcto uso de las diferentes utilidades de Word, así como su utilización continua nos
abrirá la posibilidad de explorar otras formas y maneras de utilización de Word que no se
reflejan en el presente manual unas veces por no complicar el estudio del mismo y en otras
ocasiones por que el uso de las mismas es limitado y no de utilización general.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÓN

1. En la barra de menú aparecen los comandos

A. Archivo, Edición, Ver

B. Archivo, Insertar, Formato

C. Ver, Herramientas, Tabla

D. Todas los relacionados anteriormente

2.- En el cuadro Barra de herramientas, las opciones activas vienen marcadas:

A. Con color distinto

B. Con una marca en el cuadro de la izquierda

C. Van resaltadas en negrita

D. Sólo aparecen las activas

3. La Presentación preliminar

A. Permite ver el documento tal y como se va a imprimir

B. Es una opción de trabajo

C. Nos indica el formato del texto

D. Es una forma de letra

4. Para guardar un documento podemos utilizar:

A. Guardar

B. Guardar como

C. Guardar como página Web

D. Todas las opciones son correctas

5. Para seleccionar una palabra de un texto hay que:

A. Hacer un clip con el ratón

B. Hacer dos clip con el ratón

C. Hacer tres clip con el ratón 

D. Hacer cuatro clip con el ratón 
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6. Las opciones de formato que se pueden aplicar a los caracteres son :

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

7. Qué es una sangría:

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

8. Para rellenar el contenido de  Encabezado y pie de página hay que:

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Conocer las características básicas de una red de Internet

• Conocer las diferentes formas de conexión de las redes

• Conocer la composición de la red de Internet

• Conocer el funcionamiento básico para navegar por Internet

• Conocer la configuración básica para Internet

• Conocer el funcionamiento del correo electrónico

OO BB JJ EE TT II VV OO SS

-Pág.38-

TÉCNICO CIENTÍFICA



II NN TT RR OO DD UU CC CC II ÓÓ NN

Internet fue creada a partir de un proyecto del departamento de defensa de los
Estados Unidos cuyo propósito principal era la investigación y el desarrollo de

protocolos de comunicación para ligar redes de transmisión de de paquetes diferentes
capaces de resistir las condiciones de operación más difíciles.

Estas investigaciones dieron como resultado el protocolo TCP/IP (Transmisión
Control Protocolo/ Internet Protocol ) que es un sistema de comunicación muy sólido
y robusto bajo el que se integran todas las redes que conforman lo que se conoce
como Internet.

El protocolo controla el flujo de envío y recepción de información a través de todo
Internet.

Internet está formada por millones de ordenadores, así como cables, líneas de
teléfono, enlaces por satélites, etc. y el objetivo es permitir que los clientes y
servidores se comuniquen y se intercambien información.

Cada vez que encendemos el ordenador y nos conectamos con Internet pasamos a
formar parte de la red de información donde están conectados millones de
ordenadores en todo el mundo, dicha red global es conocida como world wide web
(www).
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1. INTRODUCCIÓN

A mediados de los 70 diversos fabricantes desarrollaron sus propios sistemas de redes
locales. Es en 1980 cuando Xerox, en cooperación con Digital Equipment Corporation e
Intel, desarrolla y publica las especificaciones del primer sistema comercial de red denomi-
nado EtherNet. En 1986 IBM introdujo la red TokenRing. La mayor parte del mercado uti-
liza hoy día la tecnología del tipo EtherNet. 

En 1982 aparecen los ordenadores personales, siendo hoy una herramienta común de tra-
bajo. Esta difusión del ordenador ha impuesto la necesidad de compartir información, pro-
gramas, recursos, acceder a otros sistemas informáticos dentro de la empresa y conectarse
con bases de datos situadas físicamente en otros ordenadores, etc. En la actualidad, una ade-
cuada interconexión entre los usuarios y procesos de una empresa u organización, puede
constituir una clara ventaja competitiva. La reducción de costes de periféricos, o la facili-
dad para compartir y transmitir información son los puntos claves en que se apoya la cre-
ciente utilización de redes. 

1.1. BREVE HISTORIA DE INTERNET

Los primeros conceptos acerca de la red se desarrollaron en el año 1973, realizándose
las primeras pruebas de interconexión de redes en julio de 1977. Se puede considerar que
Internet ya estaba en actividad en los Estados Unidos, alrededor de 1982 y a finales de la
década de los 80 comienza a expandirse internacionalmente, incluyendo usuarios y redes de
distintas partes del mundo. 

Sin embargo, hasta alrededor del año 1993, el uso de Internet estaba, en su mayor parte,
limitado a círculos técnicos, científicos y académicos. La gran mayoría de la población,
incluidas personas familiarizadas con la informática y el uso de ordenadores, nunca habían
oído hablar de Internet. En determinado momento se produce un punto de inflexión en el
cual todos los medios de difusión comienzan a hablar de Internet, el gran público empieza
a interesarse por el tema, la Red comienza a insertarse en los distintos ámbitos de la socie-
dad y a tener implicaciones económicas importantes. Surge World Wide Web, la telaraña
mundial. 

World Wide Web fue desarrollada inicialmente en el CERN (Laboratorio Europeo de
Física de Partículas) en Ginebra. Los trabajos iniciales comenzaron en 1989 y entre finales
de 1990 y comienzos de 1991 aparecen el primer servidor Web y un Browser (navegador)
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para interfaces de tipo texto. El objetivo perseguido entonces era que los físicos europeos
en el ámbito de altas energías, cuyos grupos de trabajo estaban dispersos por varios países,
pudiesen intercambiar conocimientos y datos de modo eficiente. 

El sistema se extendió rápidamente por todo el mundo abarcando a las instituciones más
diversas y permitiendo el acceso a todo tipo de información. 

Quizás uno de los principales factores que contribuyó a la rápida aceptación y al creci-
miento de W3 fue la aparición, en septiembre de 1993 del primer navegador gráfico. Éste
permitía visualizar documentos que combinaban texto e imágenes en un formato muy atrac-
tivo. 

Además del WWW, Internet ofrece otros servicios más antiguos como el correo electró-
nico, grupos de noticias, FTP, Telnet y Wais.

2. DEFINICIONES 

Una red es un conjunto de ordena-
dores conectados entre sí, que pueden
comunicarse compartiendo datos y recur-
sos sin importar la localización física de
los distintos dispositivos. A través de una
red se pueden ejecutar procesos en otro
ordenador o acceder a sus ficheros,
enviar mensajes, compartir programas... 

Los ordenadores suelen estar conec-
tados entre sí por cables. Pero si la red
abarca una región extensa, las conexio-
nes pueden realizarse a través de líneas
telefónicas, microondas, líneas de fibra
óptica e incluso satélites. 

Cada dispositivo activo conectado a la red se denomina nodo. Un dispositivo activo es
aquel que interviene en la comunicación de forma autónoma, sin estar controlado por otro
dispositivo. Por ejemplo, determinadas impresoras son autónomas y pueden dar servicio en
una red sin conectarse a un ordenador que las maneje; estas impresoras son nodos de la red. 

TÉCNICO CIENTÍFICA
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Dependiendo del territorio que abarca una red se clasifican en: 

— LAN: Local Área Network. Está constituida por un conjunto de ordenadores inde-
pendientes interconectados entre sí, pueden comunicarse y compartir recursos. Abar-
can una zona no demasiado grande, un edificio o un campus. 

— WAN: Wide Área Network, comprenden regiones más extensas que las LAN e inclu-
so pueden abarcar varios países. 

También un conjunto de redes puede conectarse entre sí dando lugar a una red mayor. 

3. CARACTERÍSTICAS DE UNA RED LOCAL

Los ordenadores conectados a una red local pueden ser grandes ordenadores u ordena-
dores personales, con sus distintos tipos de periféricos. Aunque hay muchos tipos de redes
locales entre ellas hay unas características comunes: 

— Un medio de comunicación común a través del cual todos los dispositivos pueden
compartir información, programas y equipo, independientemente del lugar físico
donde se encuentre el usuario o el dispositivo. Las redes locales están contenidas en
una reducida área física: un edificio, un campus, etc. 

— Una velocidad de transmisión muy elevada para que pueda adaptarse a las necesida-
des de los usuarios y del equipo. El equipo de la red local puede transmitir datos a la
velocidad máxima a la que puedan comunicarse las estaciones de la red, suele ser de
un Mb por segundo. 

— Una distancia entre estaciones relativamente corta, entre unos metros y varios kiló-
metros. 

— La posibilidad de utilización de cables de conexión normales. 

— Todos los dispositivos pueden comunicarse con el resto y algunos de ellos pueden
funcionar independientemente. 

— Un sistema fiable, con un índice de errores muy bajo. Las redes locales disponen nor-
malmente de su propio sistema de detección y corrección de errores de transmisión. 

— Flexibilidad, el usuario administra y controla su propio sistema. 

7
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Los dos tipos básicos de dispositivos que pueden conectarse a una red local son las esta-
ciones de trabajo y los servidores: 

— Una estación de trabajo es un ordenador desde donde el usuario puede acceder a los
recursos de la red. 

— Un servidor es un ordenador que permite a otros ordenadores que accedan a los
recursos de que dispone. 

4. MEDIO DE TRANSMISIÓN 

Por medio de transmisión se entiende el soporte físico utilizado para el envío de datos
por la red. La mayor parte de las redes existentes en la actualidad utilizan como medio de
transmisión cable coaxial, cable bifilar o par trenzado y el cable de fibra óptica. También se
utiliza el medio inalámbrico que usa ondas de radio, microondas o infrarrojos, estos medios
son más lentos que el cable o la fibra óptica. 

Cualquier medio físico o no, que pueda transportar información en forma de señales
electromagnéticas se puede utilizar en redes locales como medio de transmisión. 

Las líneas de transmisión son la espina dorsal de la red, por ellas se transmite la infor-
mación entre los distintos nodos. Para efectuar la transmisión de la información se utilizan
varias técnicas, pero las más comunes son: la banda base y la banda ancha. 

Los diferentes tipos de red: EtherNet, TokenRing, FDDI, etc. pueden utilizar distintos
tipos de cable y protocolos de comunicación. 

4.1. CABLE COAXIAL

Hasta hace poco, era el medio de
transmisión más común en las redes
locales. El cable coaxial consiste en
dos conductores concéntricos, separa-
dos por un dieléctrico y protegido del
exterior por un aislante (similar al de
las antenas de TV). 

TÉCNICO CIENTÍFICA
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Existen distintos tipos de cable coaxial, según las redes o las necesidades de mayor pro-
tección o distancia. Este tipo de cable sólo lo utilizan las redes EtherNet. 

La velocidad de transmisión de la señal por los cables  es de 10 Mb. 

Ventajas del cable coaxial:

— La protección de las señales contra interferencias eléctricas debida a otros equipos,
fotocopiadoras, motores, luces fluorescentes, etc. 

— Puede cubrir distancias relativamente grandes, entre 185 y 1500 metros dependien-
do del tipo de cable usado. 

4.2. CABLE BIFILAR O PAR TRENZADO 

El par trenzado consta como mínimo de dos conductores aislados trenzados entre ellos
y protegidos con una cubierta aislante. Un cable de este tipo habitualmente contiene 1, 2 ó
4 pares, es decir: 2, 4 u 8 hilos. 

Los cables trenzados constituyen el sistema de cableado usado en todo el mundo para
telefonía. Es una tecnología bien conocida. El cable es bastante barato y fácil de instalar y
las conexiones son fiables. Sus ventajas mayores son por tanto su disponibilidad y bajo
coste. 

En cuanto a las desventajas está la gran atenuación de la señal a medida que aumenta la
distancia y que son muy susceptibles a interferencias eléctricas. Por este motivo en lugar de
usar cable trenzado paralelo se utiliza trenzado y para evitar las interferencias, el conjunto
de pares se apantalla con un conductor que hace de malla. Esto eleva el coste del cable en
sí, pero su instalación y conexionado continúa siendo más barato que en el caso de cables
coaxiales. 

9
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4.3. FIBRA ÓPTICA

Es el medio de transmisión más moderno y avanzado. Utilizado cada vez más para for-
mar la “espina dorsal” de grandes redes. Las señales de datos se transmiten a través de
impulsos luminosos y pueden recorrer grandes distancias (del orden de kilómetros) sin que
se tenga que amplificar la señal. 

Por su naturaleza, este tipo de señal y cableado es inmune a las interferencias electro-
magnéticas y por su gran ancho de banda (velocidad de transferencia), permite transmitir
grandes volúmenes de información a alta velocidad. 

TÉCNICO CIENTÍFICA
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Estas ventajas hacen de la fibra óptica la elección idónea para redes de alta velocidad a
grandes distancias, con flujos de datos considerables, así como en instalaciones en que la
seguridad de la información sea un factor relevante. 

Como inconveniente está, que es el soporte físico más caro. De nuevo, no debido al
coste del cable en sí, sino por el precio de los conectores, el equipo requerido para enviar y
detectar las ondas luminosas y la necesidad de disponer de técnicos cualificados para reali-
zar la instalación y mantenimiento del sistema de cableado. 
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5. CAPACIDAD DEL MEDIO: ANCHO DE BANDA

El método de transmisión hace relación a la capacidad del medio para transmitir infor-
mación. El ancho de banda nos indica la capacidad máxima del medio. 

Ancho de banda: es la diferencia entre la frecuencia más alta y más baja de una deter-
minada onda. El término ancho de banda hace referencia a la capacidad del medio de trans-
misión, cuanto mayor es el ancho de banda, más rápida es la transferencia de datos.

Por encima del ancho de banda las señales crean una perturbación en el medio que inter-
fiere con las señales sucesivas. En función de la capacidad del medio, se habla de transmi-
sión en banda base o transmisión en banda ancha. 

Banda base

Las redes en banda base generalmente trabajan con mayor velocidad de transmisión que
las redes de banda ancha, aunque la capacidad de estas últimas de transmitir por varios cana-
les simultáneamente pueden hacer que el flujo total de datos sea prácticamente el mismo en
ambos sistemas. 

La transmisión de banda base utiliza señales digitales sobre una frecuencia. Utiliza toda
la capacidad del canal de comunicaciones para transmitir una única señal de datos. 

11
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6. TOPOLOGÍA

Por topología de una red habitualmente se entiende la forma de la red, es decir, la forma
en que se lleva a cabo la conexión. Las topologías más utilizadas son: en bus (lineal), en
estrella, en árbol y en anillo. 

6.1. BUS LINEAL

La topología en bus es un diseño sencillo en el que un solo cable, que es conocido como
“bus”, es compartido por todos los dispositivos de la red. El cable va recorriendo cada uno
de los ordenadores y se utiliza una terminación en cada uno de los dos extremos. Los dis-
positivos se conectan al bus utilizando generalmente un conector en T. 

Las ventajas de las redes en bus lineal son su sencillez y economía. El cableado pasa de
una estación a otra. Un inconveniente del bus lineal es que si el cable falla en cualquier
punto, toda la red deja de funcionar. Aunque existen diversos procedimientos de diagnósti-
co para detectar y solventar tales problemas, en grandes redes puede ser sumamente difícil
localizar estas averías. 

6.2. ESTRELLA

Los nodos de la red se conectan con cables dedicados a un punto que es una caja de
conexiones, llamada HUB o concentradores. En una topología en estrella cada estación de
trabajo tiene su propio cable dedicado, por lo que habitualmente se utilizan mayores longi-
tudes de cable. 

TÉCNICO CIENTÍFICA
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La detección de problemas de cableado en este sistema es muy simple al tener cada esta-
ción de trabajo su propio cable. Por la misma razón, la resistencia a fallos es muy alta ya
que un problema en un cable afectará sólo a este usuario. 

6.3. ÁRBOL

La topología en árbol se denomina también topología en estrella distribuida. Al igual que
sucedía en la topología en estrella, los dispositivos de la red se conectan a un punto que es
una caja de conexiones, llamado HUB. 

Estos suelen soportar entre cuatro y doce estaciones de trabajo. Los hubs se conectan a
una red en bus, formando así un árbol o pirámide de hubs y dispositivos. Esta topología
reúne muchas de las ventajas de los sistemas en bus y en estrella. 
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6.4. ANILLO 

En una red en anillo los nodos se conectan formando un círculo cerrado. El anillo es uni-
direccional, de tal manera que los paquetes que transportan datos circulan por el anillo en
un solo sentido. 

En una red local en anillo simple, un corte del cable afecta a todas las estaciones, por lo
que se han desarrollado sistemas en anillo doble o combinando topologías de anillo y estre-
lla. 

La red EtherNet cuando utiliza cable coaxial sigue una topología en bus lineal tanto físi-
co como lógico. En cambio al instalar cable trenzado, la topología lógica sigue siendo en
bus pero la topología física es en estrella o en estrella distribuida.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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7. MÉTODO DE ACCESO 

El método de acceso a red es la manera de controlar el tráfico de mensajes por la red.
Hay dos métodos de acceso de uso generalizado en redes locales: el acceso por contención,
llamado también acceso aleatorio y el acceso determinístico. 

Básicamente, el método de acceso por contención permite que cualquier usuario empie-
ce a transmitir en cualquier momento siempre que el camino o medio físico no esté ocupa-
do. En el método determinístico, cada estación tiene asegurada su oportunidad de transmi-
tir siguiendo un criterio rotatorio. 

7.1. ACCESO POR CONTENCIÓN, ALEATORIO O NO
DETERMINÍSTICO 

Los métodos aleatorios o por contención utilizan redes con topología en bus; su señal se
propaga por toda la red y llega a todos los ordenadores. Este sistema de enviar la señal se
conoce como broadcast. 

El método de contención más común es el CSMA (Carrier Sense Multiple Access) o en
castellano Acceso Múltiple Sensible a la Portadora. Opera bajo el principio de escuchar
antes de hablar, de manera similar a la radio de los taxis. El método CSMA está diseñado
para redes que comparten el medio de transmisión. Cuando una estación quiere enviar datos,
primero escucha el canal para ver si alguien está transmitiendo. Si la línea esta desocupada,
la estación transmite. Si está ocupada, espera hasta que esté libre. 

Cuando dos estaciones transmiten al mismo tiempo habrá, lógicamente, una colisión. Para
solucionar este problema existen dos técnicas diferentes, que son dos tipos de protocolos
CSMA: uno es llamado CA - Collision Avoidance, en castellano Prevención de Colisión y el
otro CD - Collision Detection, Detección de Colisión. La diferencia entre estos dos enfoques
se reduce al envío –o no– de una señal de agradecimiento por parte del nodo receptor: 

• Collision Avoidance (CA): es un proceso en tres fases en las que el emisor: 

1º Escucha para ver si la red está libre 

2º Transmite el dato 

3º Espera un reconocimiento por parte del receptor 
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Este método asegura así que el mensaje se recibe correctamente. Sin embargo, debi-
do a las dos transmisiones, la del mensaje original y la del reconocimiento del recep-
tor, pierde un poco de eficiencia. La red EherNet utiliza este método. 

• Collision Detection (CD): Es más sencillo, recuerda al modo de hablar humano. Des-
pués de transmitir, el emisor escucha si se produce una colisión. Si no oye nada
asume que el mensaje fue recibido. Aunque al no haber reconocimiento, no hay
garantía de que el mensaje se haya recibido correctamente. Cuando varias personas
mantienen una conversación, puede haber momentos en los que hablen a la vez dos
o más personas. La que intenta comunicar, al detectar que su conversación ha coli-
sionado con otra, debe iniciar de nuevo la conversación. La red AppleTalk  (Local
Talk ) de Apple utiliza este método. 

Si dos estaciones inician la transmisión simultáneamente se produce una colisión de
las señales. La estación emisora, cuando detecta la colisión, bloquea la red para ase-
gurar que todas las estaciones involucradas procesan el envío como erróneo. Enton-
ces, cada estación espera un periodo corto de tiempo fijado aleatoriamente, antes de
intentar transmitir de nuevo. 

Aunque estos métodos puedan parecer imprecisos son de hecho muy exactos. Bajo
condiciones de carga normales, raras veces ocurren colisiones y cuando aparecen, el
emisor lo reintentará hasta que envíe su mensaje. 

7.2. ACCESO DETERMINÍSTICO 

El segundo de los métodos más usados es el de acceso determinístico. El sistema espe-
cífica (determina) qué estación es la que puede transmitir en cada instante de tiempo. 

El método determinístico más usado es- el Token Passing o paso de testigo. En una red
Token Passing una secuencia especial de bits, el testigo, recorre la red de una estación a otra
siguiendo un orden predeterminado. Cuando una estación quiere transmitir, espera que le
llegue el testigo y lo guarda; envía su mensaje que circula por toda la red hasta volver a la
estación emisora, entonces libera el testigo que viaja hasta la siguiente estación de red. 

Los sistemas Token Passing están diseñados para resistir fuertes cargas de trabajo. Al ser
un sistema ordenado, una red local usando el método Token Passing puede aprovechar el
ancho de banda de trabajo hasta en un 90%. En principio, en un sistema con mucho tráfico,
los retardos son menores usando métodos de acceso determinístico (Token Passing) que por
contención (CSMA/CA-CD). Sin embargo, en un sistema sin mucha carga el método de
contención es bastante más rápido y eficaz. 

TÉCNICO CIENTÍFICA
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Uno de los factores más importantes que se deben tener en cuenta para evaluar el com-
portamiento de una red es el número de estaciones. En las redes con acceso determinístico
el token (testigo) circula a través de la red, teniendo cada estación derecho a transmitir antes
de que se inicie una segunda vuelta. En una red de acceso por contención (aleatorio) el fac-
tor crítico será la carga de la red. La degradación del rendimiento es más predecible en una
red Token Passing que en una CSMA/CD. 

Algunos ejemplos de redes de acceso determinístico son la TokenRing de IBM y la Arc-
net de Datapoint. 

8. DATAGRAMAS 

Cada red tiene perfectamente definido el sistema físico de transporte de información. El
bloque de información básico que circula por la red se denomina datagrama, y tiene una
estructura y tamaño característico para cada red: 

• Cabecera o header: tiene un tamaño definido y contiene la dirección de origen, la
dirección de destino, el tamaño real de la información que transporta y tipo de servi-
cio (protocolo o layer) que atiende. También contiene los datos temporales. 

• Segmento de datos o body: tiene un tamaño definido, aunque no necesariamente
ocupado. Normalmente la información que se quiere enviar debe dividirse siendo
necesario emplear varios datagramas. 

Algunas redes emplean más de un tipo de datagramas. Así por ejemplo, las redes con
método de acceso determinístico emplean datagramas distintos para el token y para la infor-
mación. 

17
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9. PROTOCOLOS

Se entiende por protocolo el conjunto de normas o reglas necesarias para poder estable-
cer la comunicación entre los ordenadores o nodos de una red. Un protocolo puede des-
componerse en niveles lógicos o capas denominados layers. 

Para ilustrar la necesidad de un protocolo puede pensarse en el siguiente ejemplo, toma-
do de un campo totalmente distinto al de las redes de ordenadores, pero con problemas afi-
nes de transporte: 

Suponga que se quiere trasladar los restos de un arco románico desde un monte hasta
otro país. Con este fin se numeran las piezas, se desmonta en orden, según unas normas; las
piezas se agrupan en contenedores numerados. Se realiza un primer transporte hasta un
puerto de mar en contenedores (containers). En el puerto, los containers se agrupan y otra
empresa de transportes los envía por vía marítima al país de destino. Puede suceder que los
containers se envíen en distintos barcos, con escalas distintas… En el puerto de destino la
compañía naviera reagrupará los containers y los traspasará a la empresa de transporte
terrestre, que los entregará al arquitecto en el lugar de emplazamiento. Allí en un orden
inverso al empleado en origen se desagruparán las piezas y se montará el arco. 

Al estudiar este ejemplo, se encuentra un paralelismo con otro ejemplo como puede ser
el envío de una información entre usuarios de ordenadores en un hospital: 

Suponga –por ejemplo– que quiere enviar una imagen de rayos-X, o el texto correspon-
diente a un historial clínico, de un departamento de un hospital a otro departamento. 

Los datos que componen la imagen o el historial deben dividirse puesto que por su tama-
ño no puede emplearse un único datagrama. Además, esta información debe circular por una
red con distintos soportes físicos y velocidades (coaxial, fibra óptica, etc.) y luego, por fin,
recomponerla en el otro ordenador. Estos procesos plantean las siguientes cuestiones: 

1. ¿Qué criterio se sigue para numerar las piezas originales? 

2. ¿Con qué criterio se agrupan en las unidades de transporte (containers)? 

3. ¿Cómo se ha decidido el tamaño de esas unidades de transporte en cada uno de los
medios físicos? 

4. ¿Qué criterio se emplea para reagrupar la información al llegar a un nuevo puerto
(tipo de red)?; hay que tener en cuenta que los envíos pueden ir por distintos cami-
nos, y llegar primero, los que salieron más tarde… 

5. ¿Qué criterio se sigue para desagrupar la información? 

TÉCNICO CIENTÍFICA
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Los protocolos establecen todas las reglas correspondientes al transporte en sus distin-
tos niveles.

Cada nivel de abstracción corresponde a un layer. 

En un nivel se trabaja con la aplicación que maneja la información que se desea trans-
portar; en otro se carga la información en los datagramas; otro nivel controla el acceso al
medio… En el ordenador que recibe la información, los layers trabajan de forma análoga al
que envía, pero en sentido inverso: controla el acceso al medio, lee los datagramas, reagru-
pa la información, y pasa los datos a la aplicación. 

10. ROUTER, BRIDGE Y REPEATER 

¿Qué hay que hacer para conectar dos redes distintas? El hecho de que sean redes dis-
tintas quiere decir que tienen distinto medio de transmisión, distinta estructura de la infor-
mación que transmiten, distintas velocidades. Además, como puede intuirse con los ejem-
plos de transporte mencionados al hablar de protocolos, puede haber problemas de
encaminamiento cuando la información pasa de una red a otra: dependiendo del tráfico, los
paquetes de información pueden enviarse por caminos alternativos. 

Un Router o Gateway es un dispositivo conectado en la red que une redes distintas. Por
tanto, sus funciones son: 

• Adaptar la estructura de información de una red a la otra (datagramas con tamaños y
estructuras distintas) 

• Pasar información de un soporte físico a otro (distintas velocidades y soportes físi-
cos) 

• Encaminar información por la ruta óptima 

• Reagrupar la información que viene por rutas distintas 

Un Bridge une dos segmentos lógicos distintos de una misma red física. Dicho de otro
modo: divide una red en dos subredes lógicas. El empleo de un bridge aísla el tráfico de
información innecesaria entre segmentos, de forma que reduce las colisiones. 

Un Repeater amplifica la señal. Permite usar longitudes mayores de cable. 
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11. INTERNET: UNA RED DE REDES 

Internet es una red mundial de redes de ordenadores, que permite a éstos comunicarse
de forma directa y transparente, compartiendo información y servicios a lo largo de la mayor
parte del mundo. 

Para que dos ordenadores conectados a Internet puedan comunicarse entre sí es necesa-
rio que exista un lenguaje en común entre los dos ordenadores. Este lenguaje en común o
protocolo es un conjunto de convenciones que determinan cómo se realiza el intercambio de
datos entre dos ordenadores o programas. 

Los protocolos usados por todas las redes que forman parte de Internet se llaman abre-
viadamente TCP/IP y son: 

— Un protocolo de transmisión: TCP (Transmission Control Protocol)

— El protocolo Internet: IP (Internet Protocol)

Internet no es una red de ordenadores en el sentido usual, sino una red de redes, donde
cada una de ellas es independiente y autónoma. Abarca a la mayor parte de los países, inclu-
yendo miles de redes académicas, gubernamentales, comerciales, privadas, etc. 

11.1. ANFITRIONES (HOST) 

Se conoce como anfitrión o host a cualquier ordenador conectado a la red, que dispon-
ga de un número IP que presta algún servicio a otro ordenador.

11.2. ORDENADOR LOCAL Y ORDENADOR REMOTO 

Ordenador local (local host o local com-
puter): es el ordenador en el que el usuario
comienza su sesión de trabajo y el que se
utiliza para entrar en la red. Es el punto de
partida desde el cual se establecen las cone-
xiones con otros ordenadores

Ordenadores remotos (remote host): aque-
llos con los que el usuario establece contacto
a través de Internet y pueden estar situados
físicamente en cualquier parte del mundo. 

TÉCNICO CIENTÍFICA
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11.3. CLIENTES Y SERVIDORES

El modelo cliente-servidor es uno de los mecanismos habituales para el intercambio de
servicios e información en las redes de ordenadores y, en particular en Internet. 

Cuando se utiliza un servicio en Internet como visualizar un documento de hipertexto se
establece un proceso en el cual entran en juego dos partes:

El programa cliente: el usuario ejecuta en el ordenador local una aplicación que se pone
en contacto con el ordenador remoto para solicitar la información deseada. 

El programa servidor: es el programa del ordenador remoto que provee la información
requerida por el usuario local. 

Los términos cliente y servidor se usan también para referirse a los ordenadores en los
que se ejecutan esos programas:

Ordenador cliente: el ordenador que solicita un servicio 

Ordenador servidor: el que responde al pedido 

11.3.1. FUNCIONES DEL PROGRAMA CLIENTE 

Gestionar la comunicación con el servidor: 

— solicita un servicio 

— recibe los datos enviados por el servidor 

— gestiona los datos a nivel local 

Manejar el inferfaz con el usuario: 

— presenta los datos en el formato adecuado 

— dota al usuario de las herramientas y los comandos necesarios para poder utilizar las
prestaciones del servidor de forma sencilla 

11.3.2. FUNCIONES DEL PROGRAMA SERVIDOR 

Transmite la información de forma eficiente, sin tener que preocuparse de atender a cada
uno de los usuarios conectados. Así, un mismo servidor puede atender a varios clientes al
mismo tiempo. 
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11.4. UTILIDADES DE INTERNET

La red Internet ofrece diferentes servicios, para particulares y empresas, como son:

— Utilizar el e-mail o correo electrónico que permite el intercambio de mensajes de
correo de una forma sencilla y muy rápida entre personas y empresas, clientes, pro-
veedores, amigos, etc sin importar en que parte del mundo estén

— Dar a conocer nuestro negocio o actividad al mundo, mediante el servicio World
Wide Web (paginas Web) el cual mediante paginas multimedia proporcionan un
escaparate atractivo para nuestra empresa

— Establecer un sistema de comunicación para las sucursales de una misma empresa
mediante las llamadas a través de Intranet y la VPN(Virtual Private Network) que
permiten un intercambio de información a través de protocolos seguros

— Tener acceso a los servicios de Banca Electrónica

— Ahorrar tiempo en las relaciones con la Administración gracias a los servicios que
ésta ofrece ahora y los posteriores desarrollos de servicios que se irán incorporando
en el futuro 

— Comprar artículos de todo tipo en tiendas repartidas por todo el mundo

— Leer artículos en publicaciones electrónicas de una variedad temática sin igual

— Conocer las noticias más importantes de diversos países, mediante el acceso a las
versiones electrónicas de los principales diarios del mundo

— Conocer los movimientos de la bolsa

— Tener acceso a miles de bases de datos con información desde la literatura hasta la
ciencia, desde los negocios hasta el entretenimiento

— Tener acceso a cientos de miles de programas para su ordenador, desde  juegos hasta
tratamiento de textos.
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12. CÓMO SE TRANSMITE LA INFORMACIÓN 
EN INTERNET

Para que se pueda transmitir información a través de Internet son necesarios tres elementos: 

— Direcciones IP

— Routers

— Protocolos TCP/IP

12.1. DIRECCIONES IP

Para que dos ordenadores, situados en cualquier parte del mundo, puedan comunicarse
entre sí, es necesario que estén identificados de forma conveniente a través de una dirección. 

Cada ordenador conectado a Internet tiene una dirección exclusiva y que lo distingue de
cualquier otro ordenador del mundo, llamada dirección IP o número IP. 

Dos ordenadores no pueden tener el mismo número IP, pero un ordenador sí puede tener
varios números IP (dot quad notation). 

Las direcciones IP están formadas por cuatro números separados por puntos, cada uno
de los cuales puede tomar valores entre 0 y 255. Por ejemplo: 125.64.250.6

Cada vez que se ejecuta una aplicación para utilizar un servicio en Internet, el software
de comunicaciones del ordenador local necesita conocer la dirección IP del ordenador remo-
to con el que se quiere entrar en contacto. 

Como memorizar números resulta complicado existe un sistema de identificación por
nombres.

12.2. ENCAMINADORES O ROUTERS EN INTERNET

Al ser Internet una red de redes, cada una de ellas es independiente, cuando se quiere
enviar datos desde un ordenador (A) perteneciente a una red determinada, hasta un ordena-
dor (B) situado en otra red; deben ser conducidos hasta él de alguna forma. 

Los encaminadores o routers permiten interconectar las distintas redes y encaminar la
información por el camino adecuado. 

El esqueleto de Internet está formado por un gran número de routers y la información va
pasando de uno a otro hasta llegar a su destino. 
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Existen muchos caminos posibles para llegar desde A hasta B. Cuando un router recibe
un paquete decide cuál es el camino adecuado a seguir y lo envía al siguiente router. Éste
vuelve a decidir y lo envía. El proceso se repite hasta que el paquete llega al destino final. 

12.3. PROTOCOLOS TCP/IP Y PAQUETES DE INFORMACIÓN 

Cuando se transfiere información de un ordenador a otro ésta no se transmite de una sola
vez, sino que se divide en pequeños paquetes. Así las líneas de transmisión, los routers y los
servidores no se monopolizan por un solo usuario durante demasiado tiempo. 

Generalmente por los cables de la red viajan paquetes de información provenientes de
diferentes ordenadores y con destinos diferentes. Esta forma de transmitir información se
denomina “conmutación de paquetes”. Cada paquete de datos contiene: 

— Una porción de la información real que se quiere transmitir.

— Otros datos necesarios para el control de la transmisión.

— Las direcciones IP de los ordenadores de destino y de partida. 

Todas las operaciones relacionadas con el encaminamiento de los paquetes de informa-
ción y la inclusión de etiquetas con las direcciones IP de origen y destino están determina-
das por el protocolo IP. 

Para que los ordenadores puedan hablar entre sí es necesario el protocolo de control de
transmisión (TCP). Este protocolo: 

— Divide la información en paquetes del tamaño adecuado.

— Numera esos paquetes para que puedan volver a unirse en el orden correcto. 

— Añade cierta información extra, necesaria para la transmisión y posterior descodifi-
cación del paquete. 

También para detectar posibles errores en la transmisión. 

El software de TCP en el ordenador remoto se encarga de extraer la información de los
paquetes recibidos, estos no tienen por qué llegar en el orden en el que fueron enviados, TCP
se encarga de ensamblarlos en el orden correcto. 
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13. EL SISTEMA DE NOMBRES POR DOMINIO 

Además del número IP existe otra forma de identificar a cada ordenador (host) en Inter-
net, más fácil de memorizar y que permite descifrar intuitivamente la situación geográfica,
la pertenencia o el propósito del ordenador en cuestión. Esto se consigue mediante el siste-
ma de nombres por dominio. 

13.1. EL NOMBRE DE LOS ORDENADORES EN INTERNET

El número IP es la forma que tienen las máquinas de llamarse entre sí, el nombre de
dominio es la forma en que las personas suelen referirse a los ordenadores. 

El sistema de nombres por dominio (Domain Name System, DNS) es un método para
asignar nombres a los ordenadores a través de una estructura jerárquica. 

Los nombres están formados por palabras separadas por puntos. Cada palabra represen-
ta un subdominio (FQDN: Full Qualified Domain Server) que a su vez está comprendido en
un subdominio de alcance mayor: 

Tam1. e-ducativa. es

La primera palabra que aparece a la izquierda, por ejemplo: tam1, es el nombre del orde-
nador, su nombre lo distingue de otros ordenadores que están dentro del mismo subdominio. 

Cada una de las palabras que siguen corresponde a subdominios cada vez más amplios
y que contienen a los anteriores. La última palabra, a la derecha, es el dominio principal o
de primer nivel o de nivel superior. 

Igual que las direcciones IP, los nombres por dominio de los ordenadores son exclusi-
vos, no puede haber dos ordenadores distintos que tengan el mismo nombre. Sí es posible
que un ordenador tenga más de un nombre que corresponda a un único número IP. 

13.2. LOS DOMINIOS DE PRIMER NIVEL

Los nombres de los subdominios son generalmente arbitrarios porque dependen de los
administradores de las redes locales. Sin embargo los dominios de nivel superior y algunos
subdominios amplios tienen reglas establecidas. 
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Existen diversos dominios de primer nivel convencionales: 

— Nacionales: constan de dos letras que denotan a qué país pertenece el ordenador.
España: es, Francia: fr, Gran Bretaña: uk... 

— Internacionales y genéricos: 

– Internacionales: están reservados para las organizaciones de carácter internacio-
nal. Por el momento sólo existe uno: int. 

– Genéricos: pueden ser utilizados por entidades cuya actividad se extiende a uno o
varios países. Comercial: com,

– Organizaciones no comerciales: org, 

– Recursos de red: net. 

Estados Unidos es una excepción ya que no se usa la terminación us como dominio
principal. El motivo es que Internet tuvo su origen en las redes nacionales de Esta-
dos Unidos, por eso se utilizan dominios de primer nivel especiales: 

– edu: educación 

– mil: militar 

– gov: gobierno (no militar) 

13.3. DETERMINACIÓN DEL NÚMERO IP A PARTIR 
DE SU NOMBRE: EL SERVIDOR DNS 

El sistema de nombres por dominio constituye una forma idónea de nombrar a los orde-
nadores. Sin embargo, las máquinas necesitan el número IP para establecer contacto entre sí. 

Para traducir los nombres por dominio a sus correspondientes números IP existen los
servidores de nombres por dominio (DNS servers). 

Debido a la gran cantidad de ordenadores que hay en la red y a los cambios constantes
de estos es imposible mantener una base de datos centralizada que contenga todos los nom-
bres por dominio existente. Sí existe una base de datos distribuida. Cada dominio principal,
muchos subdominios y redes locales disponen de un servidor DNS con los datos de orde-
nadores que le pertenecen: sus nombres y sus números IP para poder traducir. 
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Cuando un ordenador local necesita conocer el número IP de un ordenador remoto se ini-
cia un proceso:

— El ordenador local envía un mensaje al servidor DNS más cercano. En el mensaje
incluye el nombre por dominio que se desea traducir y se solicita el número IP
correspondiente. 

— El servidor DNS si tiene la dirección solicitada la envía inmediatamente. Si no la
tiene establece una conexión y realiza la consulta a otro servidor de nombres, los ser-
vidores DNS se preguntan entre ellos hasta que se localiza el nombre por dominio.
Cuando se localiza se envía al primer servidor DNS que lo solicitó. 

— Cuando el servidor de nombres local dispone del número IP solicitado transmite esta
información al ordenador que ha efectuado el pedido. 

— Si el nombre por dominio del ordenador remoto es incorrecto el servidor de nombres
(DNS) no podrá determinar el número IP correspondiente, y el usuario recibirá un
mensaje de error: “ERROR: the requested URL (Universal Resource Locator) could
not be retrieved”, “DNS name lookup failure”, etc. 

14. FORMAS DE ACCEDER A INTERNET

Existen dos formas de disponer de una conexión completa a Internet: 

1. Desde un ordenador que forma parte de una red local de una empresa, universidad u
otra institución y que está conectada a Internet a través de un router.

Se necesita un ordenador con una tarjeta o adaptador de red.

27

U.D.  4 . -  IN T E R N E T E IN T R A N E T

Ordenador
Local

RED
LOCAL

ROUTER
Tarjeta de 

comunicaciones

ACCESO

A INTERNET

-Pág.63-



2. Desde un ordenador doméstico estableciendo una conexión telefónica a una empre-
sa denominada genéricamente proveedor de acceso a Internet. 

Se necesita un ordenador conectado a la línea telefónica a través de un modem. Se debe
abonar el coste de la llamada telefónica durante el tiempo de conexión a red, además de la
tarifa del proveedor del acceso. 

Existe otra alternativa para el
acceso telefónico a Internet, a tra-
vés de InfoVía o un servicio simi-
lar. La ventaja es que el coste de la
comunicación es el de una llamada
urbana independientemente de la
zona del país desde donde se efec-
túe la conexión. 

Para acceder a la red a través
de una línea telefónica existen dos
protocolos de comunicación. Estos

protocolos hacen posible que el ordenador se convierta en un host con su número IP propio.
Los protocolos son el SLIP (Serial Line Internet Protocol) y el PPP (Point to Point Proto-
col). 
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14.1. INTERNET EXPLORER. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

Internet Explorer es con diferencia el navegador mas utilizado universalmente para acce-
der a Internet. En la figura se muestran las distintas partes de las que se compone Internet
Explorer.

1. Cabecera de página

2. Barra de
herramientas

3. Botones estandar

4. Barra de 
direcciones

5. Barras de scroll

6. Cuerpo de la página

7. Barra de estado

1. Cabecera de pagina. Aquí aparece el titulo que los autores de la pagina han dado a
la pagina principal, también llamada home, pudiendo ser el mismo para todas las pertene-
cientes a un sitio o cambiar según la página donde te encuentres. Se corresponde con la eti-
queta “ tittle “ en HTML.

2. La barra de herramientas A través de ella se obtiene acceso a las opciones de con-
figuración de Internet Explorer.

Algunas de ellas son:

— Menú archivo 

– Nueva ventana: Nos permite abrir una ventana de navegación. Esta operación se
puede repetir varias veces si se desea, de modo que podemos navegar a la vez por
todas ellas.

– Nuevo mensaje: Abre el programa de correo que tenga predeterminado para enviar
un correo electrónico, por defecto aparecerá Outlook Expres o Microsoft Outlook.

– Nuevo elemento para exponer: Pondrá en marcha el lector de grupos de noticias
que tenga predeterminado, por defecto aparecerá Outlook Express o Microsoft
newsreader.
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– Nuevo contacto: Abre la libreta de direcciones o contactos del programa de correo
predeterminado, por defecto aparecerá Outlook Express o Microsoft Outlook.

– Guardar como: Con esta opción es posible guardar paginas web a través de algu-
na de estas opciones: una pagina web completa, con todos sus elementos (texto,
imágenes, sonidos, videos, etc. ), sólo HTML, texto.

— Menú edición 

Internet Explorer es, principalmente, una herramienta de navegación mas que un edi-
tor de texto, las opciones de cortar, copiar, pegar y seleccionar todo funcionan de la
misma manera que en los programas de Windows.

Se pueden pegar fragmentos de texto de una página web en un procesador como
word o herramientas de construcción de paginas web como dreamweaver, frontpa-
ge, Hotdog o golive.

– Buscar en esta página: Buscar en esta pagina te permite localizar palabras o fra-
ses presentes en la pagina web visualizada.

— Menú ver

– Barras de herramientas: Estas opciones permiten personalizar el aspecto visual
de las barras de herramientas que componen Internet Explorer, permitiendo que
aparezcan o no algunas de ellas. 

– Barra del explorador: Se compone a su vez de diferentes opciones, tales como
realizar búsquedas mediante consultas a la web, acceder a los favoritos o enlaces
a paginas webs mediante enlaces de acceso directo, configurar las opciones mul-
timedia de Internet Explorer, si quieres que los videos se reproduzcan dentro del
navegador o en el reproductor multimedia, poner más o menos volumen, buscar
emisoras de radio y televisión, etc. , acceder a un historial de páginas visitadas en
un número determinado de días, las cuales puedes ordenar por fechas, buscar den-
tro de ellas, visitarlas de nuevo, etc.

– Ir a: Con esta opción es posible la navegación hacia paginas ya visitadas con ante-
rioridad.

– Detener: Detiene la descarga de texto y gráficos de la página web en la que nos
encontramos. También es posible realizar esta opción con la tecla de ESC.

– Actualizar: Recarga de nuevo la página web en la que nos encontramos. Ocurre
a veces que por problemas en la conexión., en el servidor, etc. Algunas webs no
se muestran con todos los elementos que la componen y es necesario actualizar de
nuevo su carga.
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– Tamaño de texto: Desde esta opción se modifica el tamaño del tipo de letra pre-
sente en la página web, aumentándolo o disminuyéndolo. Es posible que en algu-
nas webs, no funcione debido a que estas incorporan estilos que bloquean el
aumento o disminución de tamaño de los textos para que así guarden la aparien-
cia correcta.

– Codificación: Para mostrar correctamente paginas webs codificadas en cualquier
idioma. La mayoría de las paginas webs contienen información que indica al
explorador que codificación de idioma (idioma y juego de caracteres) debe utili-
zar. Si la página no incluye dicha información y tiene activada la característica
Selección automática de codificación de idioma, Internet Explorer suele deter-
minar correctamente la codificación de idioma.

— Menú favoritos

Los favoritos son páginas web que se visitan con frecuencia y que se  añaden a una
carpeta para facilitar  y organizar el acceso a ellas.

— Menú herramientas

A través de este menú se accede de forma rápida a una serie de herramientas:

– Correo y noticias: Se tiene acceso al correo electrónico configurado como pre-
determinado y los grupos de noticias. Leer el correo, enviar un vinculo (acceso
directo a la web de la pagina que se visualiza en ese momento) enviar una pagina
que se esta visualizando, etc.

– Sincronizar: Marcando esta opción se posibilita que la página web actual pueda
ser mostrada cuando no se disponga de conexión a Internet.

– Windows up date: Esta opción le permite mantener actualizado su sistema ope-
rativo mediante la aplicación de nuevos parches que arreglan fallos de programa-
ción, paquetes de seguridad para mantener su equipo en el mejor estado posible
de mantenimiento.

BARRA DE DIRECCIONES

Aquí es donde se teclean las direcciones de Internet o URL . Desde aquí se puede
acceder al historial de páginas visitadas. Dispone igualmente de una función que
autocompleta las direcciones web que hemos visitados evitando tener que teclearlas
de nuevo. 
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3. La barra de botones

Situada bajo la barra de menús, permite usar las funciones más frecuentes del Explorer.
Todas ellas pueden también activarse desde la barra de menús.

Incluye los siguientes botones:

Atrás y Adelante: Permiten ir hacia adelante y hacia atrás, de
una en una, por las páginas que ya se han visitado desde la últi-
ma vez que arrancaste el navegador.

Detener: Interrumpe el proceso de transferencia de una página.

Actualizar: Vuelve a solicitar al servidor la página que estamos visuali-
zando.

Inicio: Pinchando en este botón en cualquier momento, se vuelve a la
página definida como Inicio en las preferencias.

Búsqueda: Abre una pantalla para realizar búsquedas de páginas en la
WEB que contengan algo que nosotros deseemos. Permite encontrar, no
solo páginas WEB, sino direcciones de correo, una entrada de la enciclo-

pedia Encarta o un grupo de Noticias. El asistente de búsqueda accede a 9 sistemas y hace
la consulta en todos ellos sin necesidad de repetirla en cada uno.
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Favoritos: Botón que nos muestra los diferentes enlaces interesantes que
hemos almacenado en nuestras anteriores navegaciones.  La carpeta de favo-
ritos es guardada en un subdirectorio de Windows: C:\WINDOWS\FAVORI-
TOS.

Existe la posibilidad de que si la página WEB que queremos añadir está formada por
marcos  (frames) también se puede salvar, cosa que en versiones anteriores del Explorer no
era posible, sino que añadía aquella que contenía los marcos principales. También cabe la
posibilidad de guardar una página o un web con varias paginas para que luego estén dispo-
nibles para navegar sin conexión.   

Historial: Al pulsar este botón se abre una ventana en la cual se ve el histo-
rial de páginas visitadas hoy, esta semana y las 3 semanas anteriores, y pul-
sando sobre cualquiera de ellas se cargan en el navegador. Se puede ver por
fecha, se puede ver por nombre, por el orden que se visitaron las páginas o
por los lugares que más se visitaron.

En la ordenación por nombre, el ordenador prescinde del prefijo www para ordenar las
páginas, utilizando solo el nombre del dominio.

Correo: Al pulsar este botón se abre una ventana en la cual se despliega un
menú que permite efectuar diversas operaciones con el programa de correo
Outlook Express y también acceder a las News (Noticias).

Imprimir: Se imprime la página visualizada

El menú de vínculos

A la derecha de la barra de direcciones se puede ver el
menú de vínculos que dan acceso a páginas diversas,
generalmente todas ellas ubicadas en el sitio de Micro-
soft. Los vínculos se pueden personalizar, agregando o
quitando accesos directos, reorganizándolos e, incluso,
cambiando los iconos asociados. 
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Éstos son los procedimientos:

— Para agregar un acceso directo a la barra Vínculos: 

Arrastre el icono de la página Web de la barra de direcciones a la barra Vínculos.
También puede arrastrar a la barra Vínculos cualquier vínculo de una página Web, la
barra Favoritos o el escritorio. 

— Para quitar un acceso directo de la barra Vínculos: 

Haga clic con el botón secundario en el acceso directo y después haga clic en Eliminar.

— Para reorganizar los accesos directos de la barra Vínculos:

Arrastre un acceso directo a otra posición en la barra Vínculos. 

— Para personalizar los accesos directos de la barra Vínculos:

Haga clic con el botón secundario en el acceso directo y después haga clic en
Propiedades. Aquí puede hacer clic en el botón Cambiar icono para asignar un
icono diferente al acceso directo. 
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15. CONFIGURACIÓN DE INTERNET EXPLORER

Antes de comenzar nuestra navegación con Explorer debemos configurar una serie de
cosas.

Al desplegar el menú herramientas, aparece
al final Opciones de Internet y pulsando sobre
esa palabra se abre un cuadro de diálogo con
varias pestañas y varias posibilidades de confi-
guración, similar al que aparece en la imagen
que figura debajo de este texto y que vamos a
comentar a continuación:

En la primera pestaña de título
General, se puede configurar la página
de inicio, la configuración de los archivos
temporales de Internet y el historial de las
páginas visitadas que por defecto está en
20 días.
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En la segunda pestaña de título Seguridad,
se puede configurar el nivel de seguridad de
Internet y de nuestra Intranet local, si la
tenemos, así como determinar que páginas
son de confianza y que páginas son restrin-
gidas.

En la tercera pestaña de título Contenido,
se puede configurar restricciones para que
no se carguen páginas con contenidos no
deseados, los certificados que tenemos y las
compañías que los han emitido y se puede
completar y configurar ciertas informacio-
nes sobre nosotros. Permite también decirle
al navegador que nos sugiera entradas que
completen lo que estamos escribiendo.
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En la cuarta pestaña de título Conexiones,
se pueden configurar conexiones que tenga-
mos a Internet e incluso añadir o quitar algu-
na conexión, también permite decir si al
abrir el navegador se marcará una conexión
si no estamos conectados y permite configu-
rar la Red de área local (LAN), si es que
accedemos a Internet a través de ella.

En la quinta pestaña de título Programas,
se puede especificar los programas que Win-
dows va a utilizar para cada uno de los ser-
vicios de Internet.
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Por último en la pestaña de título
Opciones avanzadas, se pueden configu-
rar diversas opciones relativas a accesibili-
dad, a la configuración de HTTP, y a temas
como los vínculos, la impresión, la activa-
ción ó no del compilador de Java y también
a cuestiones relativas a los contenidos mul-
timedia y temas de seguridad.

Otra posibilidad de que al agregar una página a favoritos, esta esté luego disponible
para navegar por ella sin conexión a Internet. Para ello pulsaremos en el menú favorito,
Agregar a favoritos y se abrirá el siguiente cuadro:

Tendremos que marcar el cuadrito “Disponible sin conexión”, y a continuación pulsar en
el botón personalizar, y entraremos en el Asistente para favoritos sin conexión a la red:
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Una vez pasada la primera pantalla de presentación, el primer cuadro nos permite que si
además de la página que tenemos cargada queremos descargar todos los vínculos del primer
nivel a que lleve esa página, tendríamos marcar Sí y luego elegir 1 en el valor de los nive-
les. Si además queremos que estas otras páginas si tienen alguna página vinculada, también
nos la salve, tendremos que elegir 2 en el nivel de vínculos y así sucesivamente.

Esta pantalla siguiente nos permite
elegir el modo en que se van a sincro-
nizar esas páginas y programar su des-
carga. Si elegimos la opción Por medio
de una nueva programación en la
siguiente pantalla…

Por último si el sitio al que conecta-
mos para actualizar las páginas requi-
riese un nombre de usuario y una con-
traseña, esta sería la pantalla en la que
se introduciría. 

Una vez hecho todo esto ya se
puede pulsar el botón de finalizar y
luego pulsar el botón Aceptar del cua-
dro de agregar a favoritos y ya descar-
gará la pagina ó paginas elegidas.

Una vez terminada la descarga si elegimos en el menú Archivo la opción Trabajar sin
conexión podremos ver esa página descargada eligiéndola pulsando el botón favoritos y la
página que aparece en ellos. Se podrá navegar sin conexión por esa página y por todas las
vinculadas a ella.
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16. WORLD WIDE WEB 

World Wide Web tiene algunas características que han facilitado su difusión: 

La mayoría de los procedimientos se realiza mediante documentos de Hipertexto
(HTTP). Es una forma muy sencilla de utilizar los distintos recursos disponibles y navegar
intuitivamente por las distintas fuentes de información mediante los hiperenlaces. 

Uso de técnicas multimedia. Un documento de hipertexto puede combinar textos, imá-
genes, vídeo, sonido, representaciones de realidad virtual, etc. La unión de las técnicas mul-
timedia con el uso de los hiperenlaces se ha llamado Hipermedia. La activación de un enla-
ce puede producir, por ejemplo, un sonido estereofónico, visualizar una fotografía o mostrar
una animación. 

Los navegadores Web incorporan también los protocolos anteriores, y de esta forma inte-
gran servicios de Internet predecesores de W3, por ejemplo, FTP, Gopher o News, permi-
tiendo manejar casi todos los servicios de la Red desde una sola aplicación y con sencillo
procedimientos. 

La interactividad de las páginas Web, ya que no sólo permiten recibir información, sino
que también es posible enviarla : a través de formularios, correo electrónico... 

Los documentos de hipertexto pueden presentar una interactividad local, incluyendo, de
modo transparente para el usuario, códigos de programas que el navegador puede interpre-
tar y que permiten al usuario realizar distintos tipos de acciones. En este sentido es impor-
tante la aparición de lenguajes como Java, JavaScript o VBScript. 

16.1. DOCUMENTOS DE HIPERTEXTO 

Cuando se accede a un servidor WWW mediante un navegador, lo que se obtiene en la
pantalla es un documento de hipertexto. Aunque el concepto de hipertexto es muy anterior
a la existencia de WWW e incluso de Internet, a estos documentos, en el contexto de la Red,
se les suele llamar también páginas Web. 

Los documentos de hipertexto están constituidos por una combinación de texto y una
serie de elementos multimedia; vídeo, sonido, representaciones de objetos en 3D y realidad
virtual.
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Lo que convierte a las páginas Web en hipertexto no son sus objetos multimedia sino los
hiperenlaces. Estos se pueden ser palabras resaltadas, imágenes o iconos. Los enlaces son
referencias a otros documentos en Internet. Al hacer clic en uno de ellos se accede a otra
página Web, o se activa un elemento multimedia, o se accede a otros servicios de Internet
(FTP, inicio de una sesión Telnet o el envío de un correo electrónico, etc.) 

El enlace es una vía de acceso a otro recurso de Internet, que puede estar en el ordena-
dor local o en otro ordenador en cualquier parte del mundo. Con el hipertexto el usuario no
debe preocuparse de direcciones, protocolos o tipos de recursos; todo lo que debe hacer es
clic con el ratón sobre el hiperenlace correspondiente. 

Los hiperenlaces son los que dan a WWW la imagen de una gran telaraña que envuelve
a todo el mundo. Ellos originan que los servidores de todo el planeta estén, desde el punto
de vista del usuario, entrelazados por un entramado de referencias. Haciendo clic sobre los
enlaces se va saltando de un documento a otro, de país en país, explorando recursos inima-
ginables. En eso consiste la navegación por Internet a través de WWW. 

16.2. BUSCADORES 

El usuario puede sentirse perdido en la red, sin saber dónde acudir para encontrar lo que
desea. Para ello, existen los “buscadores”, resultado del esfuerzo de unas compañías que se
han dedicado a explorar todo lo que hay en la red y a indexarlo, de modo que se pueda
encontrar lo que interesa. 

También las universidades, los fabricantes de navegadores y los proveedores de servicio
tienen en sus páginas iniciales orientaciones para comenzar a navegar por Internet. 

Un buscador es, una página que contiene un enorme catálogo, más o menos, ordenado
por temas, para localizar lo deseado y no perderse en la abundancia de páginas de la red. 

También se puede buscar información concreta escribiendo una o varias palabras que
describan lo que interesa y el buscador facilita una relación de las páginas donde se puede
encontrar, junto con una breve descripción de la misma. 

Los buscadores más conocidos son: Yahoo, Altavista, Infoseek, Lycos, Excite, Webcrawler,
etcétera.

16.3. PROXY

Los proxies son máquinas que tienen como misión distribuir el tráfico en la red, de tal
manera que las conexiones que se solicitan desde un ordenador local a Internet, pueden diri-
girse hacia un servidor o hacia otro según la carga solicitada. 
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Las conexiones a la red desde la Universidad suponen alrededor de un millón y medio
de consultas al día, por lo tanto es importante el equilibrio de la carga de la red por los dis-
tintos servidores proxy. 

Los proxies instalados en una red también tienen una función “caché”. Cuando se soli-
cita una conexión a la red (URL), la página que se ha “bajado” hasta el ordenador a través
del navegador, se guarda en la memoria de ese servidor proxy durante un periodo de tiem-
po y así, cuando se vuelve a solicitar esa dirección desde otro ordenador de la red, el servi-
dor proxy le ofrece la página que tiene guardada en la memoria, consiguiendo una mayor
velocidad de respuesta y un ahorro en el tráfico de la red. 

17. CORREO ELECTRÓNICO 

El correo electrónico es una de las herramientas más utilizadas desde los comienzos de
Internet. Mediante correo electrónico es posible enviar cartas y mensajes a otras personas,
a través de las redes de ordenadores. La generalización de su uso se debe a diversas venta-
jas en relación con las formas más tradicionales de correo: 

— Rapidez: los mensajes de correo electrónico suelen llegar a su destino en pocos
minutos, aunque éste se encuentre en cualquier parte del mundo. 

— Economía: el costo depende del tipo de conexión de que se disponga, pero siempre
es más barato que cualquier otro sistema. 

— Fiabilidad: los mensajes electrónicos no suelen perderse, si no llegan a su destino se
devuelven al remitente con algún aviso acerca de la causa del error. 

— Comodidad: el manejo del correo a través de medios electrónicos permite un gran
ahorro de tiempo y espacio. Los mensajes se guardan en el disco de un ordenador, se
pueden imprimir, copiar o modificar para usar parte de ellos. También se pueden
enviar a un gran número de personas con la misma facilidad que a una sola, etc. 

En un mensaje de correo electrónico se pueden incluir archivos de cualquier tipo: texto,
imagen, sonido...Esto facilita el trabajo entre dos personas que estén en dos lugares muy
lejanos entre sí. 
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17.1. TRANSMISIÓN DE LOS MENSAJES DE CORREO
ELECTRÓNICO 

Cuando se envía un mensaje, el ordenador local lo transite a otro ordenador llamado ser-
vidor de correo (E-Mail server, o también SMTP server) cuya misión es distribuir el correo
saliente. 

El servidor de correo local recibe el mensaje y decide la mejor ruta para enviar el men-
saje y lo transfiere a otro servidor de correo que esté en la ruta. Si no puede enviarlo lo alma-
cena para retransmitirlo posteriormente. 

El mensaje pasa de un servidor a otro hasta completar la ruta y llegar al ordenador en el
que se haya el buzón del destinatario, desde donde éste lo leerá.

17.2. FORMATO DE LAS DIRECCIONES DE CORREO
ELECTRÓNICO 

El formato de las direcciones de correo puede variar dependiendo de la red a la que per-
tenece el ordenador de destino, especialmente en las redes que no forman parte de Internet.
Generalmente las direcciones de correo electrónico en Internet tienen este esquema: 

Identificación_usuario@nombre_de_dominio

Independientemente del programa cliente que se utilice, para enviar un mensaje será
necesario utilizar los siguientes parámetros: 

— Dirección de correo electrónico del destinatario (To:): este dato es el más importan-
te e imprescindible. 

— Tema del mensaje (Subject): suele ser una palabra o una frase corta que da una idea
del asunto a tratar. 

— Copias a otros destinatarios (Cc): se pueden enviar copias del mensaje a otros desti-
natarios, además del principal. Para ello deben introducirse las direcciones de todos
los destinatarios, en el campo de entrada Cc. El nombre de este campo viene de car-
bón copies “copias de carbón”. La lista de los destinatarios aparecerá en todos los
mensajes. Cada una de las personas que recibe una copia sabrá a qué otras personas
se ha enviado el mensaje. 

— Copias ocultas (Bcc): algunos programas ofrecen la posibilidad de enviar copias a otros
destinatarios, sin que su identificación figure en las copias de los demás. Los recepto-
res del mensaje permanecerán ocultos. La lista de direcciones de los destinatarios ocul-
tos debe introducirse en el campo Bcc. El nombre viene de Blind carbón copies. 
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17.3. UTILIZACIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO

Es conveniente recordar que el correo electrónico no es como el teléfono o las cartas. Es
necesario observar unas normas de etiqueta  en el envío de mensajes por la red. No hacerlo
así origina malentendidos y perjudica el trabajo de los demás. 

Es conveniente seguir estas indicaciones: 

— Envíe mensajes cortos. Los usuarios se ven bombardeados con una infinidad de men-
sajes diariamente; en caso contrario, hará malgastar tiempo y dinero (más espacio en
disco, tiempo de transmisión, etc.). Procure no contestar adjuntando todo el mail
anterior. 

— Intente responder los mensajes de otras personas: se lo agradecerán. Esto no quiere
decir que se responda a todos los mensajes que llegan a diario... 

— Afine con el título de sus mensajes, facilitará el trabajo de otros. Si tiene varios temas
para tratar envíe varios mensajes. 

— Lea todo el mensaje antes de contestar. En muchas ocasiones se queda texto sin leer,
lo que obliga a nuevas preguntas y re-envíos, y origina bastantes desconciertos y
frustraciones. 

— Si puede, envíe un breve contexto (unas líneas) de lo tratado en el mail anterior. Por
ejemplo, un mail con el texto “De acuerdo.”, es bastante desconcertante. 

— Firme los mensajes. Puesto que algunos sistemas de mail quitan las cabeceras, su
nombre puede no aparecer. 

— Recuerde que no siempre es posible expresar los estados de ánimo en un mail, y el
conocimiento del estado de ánimo es una parte importante del contexto, y por tanto,
de la interpretación. Una cosa manifestada con una sonrisa es totalmente diferente de
su expresión escrita.  

— En general, el humor y la ironía no funcionan bien con el e-mail. La ironía puede
manifestarse con espacios _a d i c i o n a l e s_ o de otro modo, pero recuerde que
las mayúsculas suelen emplearse para manifestar un enfado superlativo. 

— Evite distribuir mensajes a terceros sin el consentimiento explícito del autor: puede
dejarle en muy mal lugar o provocar malos entendidos. 

TÉCNICO CIENTÍFICA

44

-Pág.80-



RESUMEN

La red Internet ofrece los siguientes servicios para particulares y empresas:

— Utilizar el correo electrónico que permite el intercambio de mensajes de correo de
una forma sencilla y muy rápida entre personas y empresas

— Dar a conocer nuestro negocio o actividad mediante el servicio WWW el cual
mediante páginas multimedia proporciona un escaparate atractivo para nuestra
empresa

— Establecer un sistema de comunicación para las sucursales de una misma empresa
mediante las llamadas Intranets que permiten un intercambio de información a tra-
vés de protocolos seguros

— Tener acceso a los servicios de Banca Telefónica 

— Ahorrar tiempo en las relaciones con la Administración gracias a los servicios que
ésta ofrece y posteriores desarrollos de los mismos

— Leer artículos en publicaciones electrónicas de una variada temática

— Tener acceso a miles de bases de datos con información sobre diversos temas

— Tener acceso a cientos de miles de programas de uso en su ordenador

Por todo lo relacionado anteriormente el servicio de Internet es cada vez más utilizado
por la generalidad de los usuarios y el uso del mismo se está generalizando y son más los
servicios que ofrece al público.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION

1. Las siglas LAN  significan 

A) Línea Aérea Nacional

B) Local Area Network

C) Local Area New

D) Local Advance Network

2. Para la conexión de ordenadores puede utilizarse 

A) Cable coaxial

B) Cable bifilar

C) Cable de fibra óptica

D) Cualquiera de ellos

3. Los protocolos usados por las redes que forman Internet son:

A) TCP/IP

B) CSMA/CA

C) HUB

D) CSMA/CD

4. Para transmitir información a través de Internet son necesarios:

a) Direcciones IP

b) Routers

c) Protocolos TCP/IP

d) Todos los anteriores

5. Qué realiza el DNS  (Domain Name System) :

A) Numera los ordenadores en Red

B) Asigna nombres a través de una estructura jerárquica

C) Conecta con Internet

D) Conecta ordenadores en red
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6. Citar las formas de disponer de una conexión completa a Internet

A) Numera los ordenadores en Red

B) Desde un ordenador doméstico por medio de una conexión telefónica a un proveedor de
acceso a Internet

C) A y B son correctas

D) Conecta ordenadores en red

7. Las siglas WWW significan:

A) WORLD WINDOWS WEB

B) WORLD WEB WINDOWS 

C) WEB WIN WINDOWS 

D) WORLD WIDE WEB

8. La red de ordenadores que abarca una zona no demasiado grande se denomina:

a) LAN

b) WAN

c) WWW

d) TCP

9. Se denomina Ancho de Banda

A) La banda base

B) La banda ancha

C) La diferencia entre frecuencia alta y baja

D) Ninguna es correcta

10. Un correo electrónico pede incluir archivos

A) Sí, de todo tipo

B) No, ninguno

C) Sólo de texto

D) Sólo imágenes
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RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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1. B

2. D

3. A

4. D

5. B

6. C

7. D

8. A

9. C

10. A
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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Conocer el origen de las armas de fuego y su evolución, como ingenio, a través del

tiempo.

• Clasificar y definir las armas de fuego.

• Diferenciar las armas de antecarga y retrocarga, el cartucho metálico y

semimetálico.

• Distinguir las armas autorizadas de las prohibidas.

• Conocer las disposiciones legales para la obtención del permiso de armas en

sus distintas modalidades. 
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Desde su aparición sobre la tierra, el hombre, dotado de escasos medios de
defensa naturales y rodeado de un medio hostil, se vio precisado a utilizar las

rudimentarias armas que encontraba en el medio ambiente circundante para subsistir.

Tras largos años de paciente observación y experimentación, estas armas toscas y
naturales desembocan en las hachas de sílex y pedernal, así como en arpones de
madera y hueso, que más tarde se pulen y afilan, dejando posteriormente paso a lo
que se ha llamado “eras de bronce y de hierro”, en las que el uso de estos metales
permitió la fabricación de espadas, cuchillos, lanzas, hachas, flechas, corazas,
escudos y un sinfín de instrumentos dedicados a la guerra.

A pesar de que el hombre ya podía construir con una cierta perfección estas armas de
puño y arrojadizas, siempre soñó con poder lanzar “algo” desde lejos contra su
enemigo, y así nacieron las denominadas armas de proyección, aquellas que,
mediante la torsión o tensión de cuerdas o nervios de animales, eran capaces de
arrojar sus proyectiles a distancia. Entre ellas están la honda, la catapulta, el arco y
la ballesta (la cual lanzaba un virote capaz de atravesar a más de 100 metros una
armadura con notable precisión), de cuyo estudio se ocupa la neurobalística.

No vamos a insistir sobre ellas porque lo que nos interesa aquí son las armas de
fuego, aunque debemos precisar que durante largo tiempo coexistieron juntas armas
de todos estos tipos hasta que, por perfeccionamiento de las de fuego, las demás
fueron relegadas, llegando a su desaparición en algunos casos.

U.D. 5.-  AR M A S D E F U E G O
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ARMAS DE FUEGO

ORIGEN CLASIFICACIÓN DEFINICIÓN

– Fuego griego
– Falaricas
– Ballestas de trueno
– Lombardas
– Morteros
– Culebrinas

– ARMAS DE 
ANTECARGA

– ARMAS DE
RETROCARGA

– ARMAS 
PROHIBIDAS

Proyectil de fuego

CARTUCHO METÁLICO
Y SEMIMETÁLICO

DOCUMENTACIÓN PARA
LA TENENCIA DE ARMAS
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1. ORIGEN DE LAS ARMAS DE FUEGO

Las primeras noticias sobre el uso del fuego como arma entre países beligerantes la tene-
mos hacia la década de los setenta del siglo VII, en la que los griegos, defensores de Bizan-
cio, lo emplearon contra las huestes musulmanas que cercaban la ciudad. Es el llamado
“fuego griego” y, aunque su fórmula era secreta, se sabe que en su composición entraba la
nafta (entonces se desconocían sus posibilidades, cal viva, azufre y pez). Su empleo no era
como propulsor, sino más bien como una especie de lanzallamas, pues necesitaba ser arro-
jado sobre el objetivo y, una vez en él, ardía rápidamente, inflamando todos los materiales
sin que se pudiera apagar con agua.

Sin embargo, el fuego griego no era el invento que habría de revolucionar el mundo de
las armas. Deberían pasar siglos antes de que apareciera una sustancia que ardía con llama
viva, a la vez que desprendía una gran cantidad de gases. A esta sustancia se le llamó
pólvora (del latín pulvis-pulveris = polvo debido a que la pólvora primitiva se presentaba
como un finísimo polvillo).

Su composición más común (hay otras con ligeras variantes) es la llamada SEIS-AS-AS,
que constaba de un 75% de salitre (nitrato potásico), un 12,50% de carbón vegetal y otro
12,50% de azufre, presentando un conjunto de color oscuro, de ahí su nombre de pólvora
negra aunque podía también tener una tonalidad parda, según el origen de sus componentes.

Para reconocerlo más fácilmente, la pólvora negra consta de seis partes de salitre, una
de carbón y una de azufre.

No se sabe ciertamente quién la inventó. En Europa se disputan su descubrimiento dos
monjes, uno inglés, Roger Bacou, y otro alemán, llamado Bertoldo Achwartz, allá por el
siglo XIII. Lo más probable es que la trajeran los árabes, tomada de los pueblos orientales
que la conocían desde tiempo inmemorial, como lo atestiguan numerosas recetas pirotécni-
cas que circularon por los siglos XI y XII, si bien su uso no se podía decir que tuviera un
fin guerrero.

La teoría de que procede de los pueblos orientales es abonada por el hecho de que en
Europa reinaba el espíritu caballeresco, que exaltaba el valor individual en la lucha y esti-
maba poco nobles estos medios de pelear, con los cuales cualquier villano podía matar al
más esforzado caballero sin necesidad de llegar al cuerpo a cuerpo, mientras que los orien-
tales, desprovistos de estas ideas, aceptaban cualquier medio eficaz de destruir al enemigo,
sin reservas de ninguna clase.
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A pesar de que, como vemos, se conocía desde hacía muchos años (ya en España, en
1225, se usaban para “falaricas”, cohete con punta de lanza propulsado por una especie de
pólvora negra), no se encontró su aplicación práctica hasta principios del siglo XIV, con la
invención del cañón, que ya aparece en el manuscrito de Milemete, llamado “Sobre los
deberes de los Reyes”, fechado en 1326, en una de cuyas ilustraciones se ve un cañón en
forma de vasija al que un atemorizado guerrero enciende una gran mecha. Esto indica que
su conocimiento y uso debían ser normales en aquella época. En España parece ser que se
usó la primera vez en el sitio del Condado de Niebla, en 1257, por las tropas de Alfonso X
el Sabio, aunque esta fecha se pone ahora en duda, para dar como seguras, pues ya existen
pruebas documentales fehacientes, las de 1340 y 1342, que corresponden a los sitios de Tari-
fa y Algeciras, respectivamente, por las huestes de Alfonso XI de Castilla, las cuales sufrie-
ron sus efectos.

Debido a este contacto con los invasores se aprendieron sus técnicas de fabricación, y ya
en 1374 se fabricaban en Zaragoza “ballestas de trueno”, y en Vascongadas y Navarra, en
1394, se fabricaba una excelente pólvora negra según la fórmula SEIS-AS-AS.

Los primitivos cañones recibían el nombre de “lombardas” y consistían en unas lámi-
nas de acero forjadas en forma de tubo o caño, reforzadas con arandelas metálicas, pero
debido a la falta de técnica de aquella época tenían graves inconvenientes que unidos a la
peligrosidad del manejo de la pólvora, hacían que fuera tan arriesgado estar en las proximi-
dades del arma como enfrente.

Según su tiro se llamaron “morteros” (apellidados pedreros por usar proyectiles de pie-
dra, más baratos y con menos problemas) y “culebrinas”, los primeros de trayectoria curva
y los segundos tensa. Se empleaban en el sitio de fortalezas dado su enorme peso.

Como ejemplo diremos que las “culebrinas” tenían un calibre de 37 a 70 mm., llegando
su longitud hasta 30 veces su calibre y su peso entre 26 y 82 quintales.

El proyectil, que era una bola, pesaba unos 156 gramos y alcanzaba hasta los 5.000
metros, aunque lo normal era que llegaran hasta los 2.000 metros. Estos artefactos se colo-
caban en unos toscos afustes de madera para facilitar su manejo.

Se cargaban introduciendo la pólvora por la boca del cañón, se prensaba con el atacador
y finalmente se introducían las pellas (que era como se llamaban los primitivos proyectiles)
a las cuales se empujaba también hacia la culata hasta estar en contacto con la pólvora y des-
pués, a través del oído o grano de fogón, mediante un hierro candente o tizón, se le daba
fuego a la pólvora, que al inflamarse producía una gran cantidad de gases que lanzaban la
pella al exterior.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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Para un mejor estudio de las armas de fuego, necesariamente hay que agruparlas según
los sistemas de encendido de su carga, los cuales son en orden cronológico:

— ENCENDIDO DIRECTO

— MECHA Y SERPENTÍN

— RUEDA

— PEDERNAL

— PERCUSIÓN

— CARTUCHO METÁLICO

A continuación vamos a ir viendo cada uno de ellos por separado, pero refiriéndonos
solamente a las armas portátiles individuales.

Respecto a las ARMAS DE ENCENDIDO DIRECTO, ya se ha adelantado que a fina-
les del siglo XIV comenzaron a desarrollarse las armas de fuego portátiles con la aparición
de las “ballestas de trueno”, “cañones de mano”, “truenos”, “lombardas de mano” y “caño-
nes chicos”, que eran en todo semejantes a las piezas artilleras, salvo en su tamaño y peso.

Consistían en un tubo metálico, unido por tiras de cuero o metal a un vasto mango, gene-
ralmente de madera, su calibre era menor y se cargaban casi hasta la boca obturándola con
estopa para que no se saliera la bala (palabra procedente del verbo griego “ballo = lanzar,
arrojar, que aunque al principio se aplicó a todos los proyectiles, luego quedó para designar
los que disparaban las armas portátiles), colocando en el oído o fogón una pequeña cantidad
de pólvora más fina llamada “cebo” para que prendiese más pronto. Las balas, llamadas
también bodoques, eran eficaces solo a corta distancia.

Estos cañones de mano, que llegaron a alcanzar los 20 kilos de peso, se disparaban apo-
yados en el pecho (de ahí su nombre de “petrinales”), sujetándolos con la mano izquierda y
el auxilio de una horquilla (a veces tenía esta en su extremo una pieza para unir a la silla del
caballo, prendiéndole fuego con la mano derecha mediante un hierro al rojo o tizón en sus
inicios y posteriormente, tras su invención, con una mecha de combustión lenta.

Fácilmente se comprende que el hecho de estar cargada casi hasta la boca, sujetándola
solo con la mano izquierda y para disparar estar más atento a “atinar” con el fuego al oído,
sin mirar al blanco, retirando rápidamente la mano para no quemarse con la llamarada, hacía
que estas armas eran más de efectos psicológicos que reales. A veces, se construyeron ver-
daderos engendros como el “ribadoquín” (varios cañones unidos en el mismo mango de
madera) o combinando un cañón con maza (el hisopo), llaves (la llave del monje), hacha,
maza u otro arma.
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La aparición de la MECHA de combustión lenta (constituida por una cuerda retorcida de
cáñamo, hervida con ceniza o cal viva o una solución de salitre y luego alcohol) representó
un gran paso en el progreso de las armas portátiles.

Poco a poco las armas se fueron haciendo más cómodas y prácticas, se les dota de una
caja de madera para soportar el cañón, sin duda inspirada en la de la ballesta, lo que permi-
te, además de reducir su peso que no pasa ya de 8 kilogramos, apoyar su culata en el hom-
bro haciendo más soportable el retroceso.

Así nace, a principios del siglo XV el arcabuz (en alemán arma de fuego), al que los
españoles en 1520 le colocan en el lateral derecho una cazoleta (en cuyo centro se hallaba
el fogón) para recoger el cebo, lo que permitía dejar libre la parte superior para apuntar con
mayor facilidad.

Posteriormente en España surge el mosquete, que no es otra cosa que un arcabuz per-
feccionado, con un cañón más ligero y resistente, que se puede disparar sin horquilla, con-
siguiendo su tiro, que alcanzaba hasta 300 metros, perforar las armaduras de la época.

No obstante, el arma seguía manteniendo graves inconvenientes derivados del uso direc-
to de la mecha, por lo que los españoles nuevamente hacen otra aportación decisiva,
el “serpentín”, que permitía efectuar el disparo mirando al blanco. Consistía en una palan-
ca en forma se “S” cuyo brazo superior tenía una pinza o hendidura donde se sujetaba la
mecha y su brazo inferior era más largo para que por su propio peso quedara hacia abajo.
Para disparar se tiraba con la mano derecha de la rama inferior del serpentín, el brazo supe-
rior descendía sobre la cazoleta e introducía la mecha en el cebo.

Hacia mediados del siglo XV se perfeccionó este sistema, dotándole de un disparador de
resorte con guardamonte, de un cubrecazoleta, que permitía llevar siempre el arma cebada
y hasta de un rudimentario seguro.

Las armas de serpentín, a pesar de que surgieron otros sistemas más modernos, se siguie-
ron usando en los ejércitos europeos hasta finales del siglo XVII, por su economía y fácil
manejo, incluso para hombres sin instrucción, siendo tanta su difusión que hasta medidos
del siglo XIX aún las usaban los mongoles y coreanos.

Sobre 1600 se generalizó el uso del plomo como material de fabricación de los proyec-
tiles, por su fácil fusión, buen peso y deformación al choque ya que aunque no matara al
enemigo, por lo menos lo dejaba fuera de combate.

No obstante, todos estos adelantos, estas armas presentaban graves defectos como tener
constantemente encendida la mecha, que delataba al tirador, imposibilidad de uso con llu-
via o viento, peligro de cargar con la mecha cerca y tener que acompasarla constantemente
para que al irse consumiendo pudiera llegar a la cabeza.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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Parte de estos inconvenientes desaparecieron con la invención en el siglo XVI por un
relojero de Nuremberg de la llave de rueda.

Este sistema, que difería totalmente de los anteriores de los anteriores y que era mucho
más perfecto, dio origen a las armas llamadas de RUEDA.

Su funcionamiento es como el de un encendedor actual y consiste en una rueda situada
en la parte exterior derecha del arma, cuyo eje de sección cuadrada sobresale para que con
una llave de esa sección se le haga girar en sentido de las agujas del reloj, con lo que opri-
me un muelle, quedando todo el conjunto sujeto por un topo que le sirve de freno (esto es
parecido a la cuerda de los juguetes y permite girar en un solo sentido). La parte superior de
la rueda pasa por la cazoleta que comunica con el fogón. Salvo la rueda, el mecanismo es
interno.

El serpentín ha sido sustituido por el martillo, situado también externamente, que tiene
una mordaza con la cual se aprisiona un trozo de pirita. Cuando está en reposo permanece
separado por un fuerte muelle en forma de “V”. Al oprimir el gatillo, este retira el freno de
la rueda, la cual gira hacia atrás, a la vez que el martillo se abate sobre ella y al rozar la piri-
ta sobre la superficie rugosa saltan chispas que caen en la cazoleta, iniciándose el proceso
que ya sabemos del disparo.

Con este sistema aparecieron las primeras pistolas, armas para ser usadas con una sola
mano, más ligeras y que permitían apuntar, revolucionaron el arte de la guerra, creando una
nueva táctica que hizo de la caballería la dueña del campo de batalla con una maniobra que
recibió el nombre de “caracoleo”.

Pero la pistola, al carecer de mecha que delatara al tirador, facilitaba las emboscadas, por
lo que también fue usada por los villanos para cometer sus tropelías, lo que hizo que fuese
prohibida su fabricación, comercio, tenencia y uso en varias naciones, aunque a la vista está
de que no debieron hacer mucho caso a la prohibición.

De todas formas, la pistola de rueda, por su elevado coste, delicadeza de mecanismos,
desgaste de material y minucioso mantenimiento, nunca fue muy popular, sino que solo
pudieron tenerlas la nobleza y cuerpos selectos del ejército y por eso aparecían con fre-
cuencia recargadamente ornamentadas.

Y ya que hemos nombrado el nombre de pistola, diremos que no se sabe exactamente de
donde proviene. Los italianos lo derivan a “Pistoya”, floreciente ciudad armera; los france-
ses afirman que se toma de “Pistal”, estribo de la silla al que iban unidas las fundas de la
pistola, llamando pistalier a los jinetes que las usaban y en Bohemia se llamaba pistala (que
significa pipa) a un arma corta de fuego.

Se tienen noticias de que esos cuerpos selectos del ejército, más concretamente la caba-
llería, usó por primera vez en el año 1550, cartuchos de papel que contenían la cantidad
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exacta de pólvora para efectuar el disparo, abreviando considerablemente el tiempo de
carga, a la vez que eliminaba el peligro de echar más o menos pólvora dentro del cañón,
pues antes había que llevarlas en bolsas, frascos, polvoreras, cuernos, etc., y dosificarlas a
“ojo”. Con el tiempo el cartucho se extendió a las tropas de infantería.

Las armas de rueda tenían los inconvenientes ya señalados, por lo que los armeros bus-
caban un procedimiento más idóneo para el encendido de la carga y este lo hallaron apli-
cando a las armas el ya conocido sistema de obtener el fuego golpeando el PEDERNAL
sobre una pieza de acero templado y hacer caer las chispas, en vez de a la yesca, al “cebo”
de la cazoleta.

No se sabe quien fue el inventor, pero a comienzos del siglo XVII las armas de piedra
estaban ya bastante generalizadas.

Lo primero que hicieron fue sustituir la pirita, blanda y desmenuzable, por el sílex
mucho más duro. El mecanismo consiste en un martillo exterior semejante al de rueda, que
funciona hacia adelante y que entre sus mordazas atornilladas tiene un trozo de sílex, el cual
al caer golpea el “rastrillo”, rayado y moleteado, se producen chispas, a la vez que se levan-
ta, dejando abierta la cazoleta cuyo cebo recibe las chispas inflamándose a través del oído
pasando al exterior del cañón.

Básicamente hicieron dos modelos: el holandés, llamado “Schnaghaunce” (que significa
picotear), al que los franceses pusieron “Chenapan” y el español conocido por “Miguelete”,
de “Patilla” o “a la española”, obra del armero madrileño Simón Mancharte, aproximadamen-
te en el último cuarto del siglo XVI. Se diferenciaban en que el primero tenía todo su meca-
nismo interior y la cazoleta, independiente del rastrillo, cubierta con un cubrecazoleta que se
retiraba en el momento del disparo, mientras que en el segundo todo es externo, aunque pos-
teriormente para evitarle el mal trato de campaña, se embutió en una caja de madera.

Hubo variantes a estos sistemas como el sardo, galeote, a la florentina, a la romana, a la
francesa, hasta que aprovechando lo mejor de ellos surgió la denominada “llave a la moder-
na”, que perduró hasta bien entrado el siglo XIX.

En Italia se designaba con la palabra “focile” (piedra), a este sistema y posteriormente
lo que era nombre de una parte quedó para designar a todo el conjunto del arma, quedando
el nombre de fusil para llamar al arma larga.

Es de reseñar que en esta época se registran los primeros rayados de los cañones, tanto
rectos como inclinados, e incluso secciones de ánimas cuadradas, pentagonales, exagonales
y de otras formas. También se intenta la retrocarga y la repetición, que no dieron resultado
por el retraso técnico de aquellos tiempos.

Hacia 1586 se produce una innovación que habría de tener una existencia activa de casi
tres siglos, se trata del CARTUCHO DE PAPEL en que van unidos la pólvora y la bala, con
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esto los frascos para la pólvora graneada y el polvorín del cebo, el saquete para las balas, la
bandolera de donde pendían unos pequeños cilindros de madero huecos que contenían las
cargas de pólvora se sustituyen por cartucheras que portan  los cartuchos de papel.

En 1744 se añade un nuevo elemento al cartucho, el polvorín de cebo, que se coloca en
el fondo del mismo, siendo necesario para efectuar el disparo, morder el cartucho por su
base, verter el polvorín en cazoleta, introducir el resto en el cañón y atacar con la baqueta.

Durante el siglo XVIII, se mejoran las armas y sus elementos de puntería, se pavonan
algunas piezas y se dotan de bayoneta que permite hacer fuego sin quitarla, de tal forma que
a comienzos del siglo XIX estas armas de chispa habían alcanzado un gran perfecciona-
miento, tanto en su construcción como en su calidad, pero seguían teniendo los defectos que
ya conocemos relativos a su uso en tiempo de lluvia o viento, pérdida de gases por el oído,
delación del tirador por la llamarada, tiempo excesivo y desigual en la combustión del cebo
y con ello el disparo y por todo esto se buscaba con afán un nuevo sistema que pudiera paliar
estos inconvenientes.

Fue el reverendo Alexander John Forsythe, pastor del pueblo escocés de Belhelvie, gran
aficionado a la caza e investigador, quién, exasperado por que los animales huían al ver el
fogonazo del cebo, decidió estudiar los fulminatos que habían sido descubiertos hacía tiem-
po por Bayen (1774) y Howard (1799) entre otros y aplicarlos a las armas, no como ele-
mento propulsor, sino iniciador, obteniendo su primera patente el 11 de abril de 1807.

El sistema consistía en un pequeño recipiente del que caía una cantidad reducida de ful-
minato en un canalete que llegaba hasta el interior de la recámara y el martillo golpeaba el
compuesto, cerrando a la vez la abertura, que hacía explosión y comunicaba su fuego a la
pólvora de la recámara. Estas armas se conocieron con el nombre de “scent bottle” (botella
de esencia) por asemejarse el recipiente a un frasco de esencia, difundiéndose rápidamente
entre los deportistas, pero eran todavía inseguras, su fabricación costosa por la precisión que
requería y se deterioraban rápidamente a causa de fulminato, que es muy oxidante. A pesar
de todo revolucionaron el mundo de las armas y abrieron las puertas a la carrera que desde
entonces se desarrollaría vertiginosamente hasta que alcanzaron su forma actual, al permi-
tir la fabricación del cartucho de vaina metálica.

Al invento de Forysthe, siguieron otros muchos, tanto en Inglaterra como en diversos
países, consistentes en una dosis de fulminante colocada entre dos pedacitos de papel que
se situaba en la parte batiente del martillo; también se mezclo fulminante con goma arábi-
ga, haciendo una píldora que se metía en el fogón o el fulminante se introducía en un tubi-
to de metal dulce que se colocaba en el mismo sitio. El éxito definitivo fue la cápsula de
copa, en forma de vaso invertido, que llevaba en el fondo la mezcla fulminante, fijada e
impermeabilizada con un barniz, surgió hacia 1815 debido, según unos al armero londinen-
se Joseph Egg y según otros al también británico Joshua Shaw, sirviéndose para la fabrica-
ción el primero de un penique y el segundo de acero, luego estaño y al final cobre.
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La cápsula se colocaba sobre una pieza llamada chimenea, enroscada a la bombeta, que
a su vez se enroscaba al fogón, y al ser golpeada por el martillo, el fulminante detonaba, pro-
yectando una llamarada por el oído a la pólvora de la carga.

Como a la cápsula se le llamo pistón, estas armas, además de denominarse PERCUSIÓN
se las conoció por armas de pistón.

Al mismo tiempo aparece el que se designó con el nombre de cartucho con iniciador
separado, que se fabricó en diferentes tipos, como de papel, cartón, semimetálico y metáli-
cos en los que ya las balas con cónicas u ojivales, pues habiéndose conseguido la inflama-
ción de la pólvora sin apenas marras (fallos), se busca mejorar la balística exterior.

La llave de pistón, sencilla y segura, se extendió rápidamente y permitió que se pudie-
ran aplicar en la construcción de las armas técnicas e ideas que se conocían desde siglos.
Las armas se hicieron más cortas, ligeras y lisas (recordemos las célebres Derringer), alcan-
zando una amplia difusión entre la población civil, llegando en algunos países, como los
Estados Unidos, a amparar su Constitución el derecho a la tenencia de armas.

Se fabricaron armas cuyos antecesores se remontan al siglo XVIII, lográndose las pri-
meras de cañones múltiples verdaderamente eficaces, alcanzando fama las “pepperbax” (en
España se llamaron pimenteros) integradas por un haz de cañones, las hubo de hasta 18, que
giraban alrededor de un eje central y se disparaban en doble acción ( al apretar el gatillo se
levantaba el martillo a la vez que giraba el haz de cañones colocando la chimenea corres-
pondiente con su cápsula debajo y al caer aquella sobre ella se producía el disparo, mientras
quedaba bloqueado el giro). Era imprecisa, pero el número de disparos seguidos que per-
mitía con solo apretar el disparador, hacía que el tirador menos experto tuviera grandes posi-
bilidades de acertar. A pesar de la excelente acogida, tenía también bastantes defectos, eran
todavía pesadas, compactas y se necesitaba un pulso firme para mantenerlas apuntadas.

Con objeto de aumentar su utilidad se combina con sables, cuchillos y llaves de pugilato.

Las pepperbax no eran más que unas armas de transición, pues la solución vino con la
fabricación por el Coronel norteamericano Samuel Colt del revolver de avancarga. Con-
sistía en un cilindro provisto de varias recámaras que gira alrededor de un eje cada vez que se
monta el martillo, colocando al mismo tiempo una recámara frente al único cañón estriado.

Había nacido un arma ligera, sencilla, precisa y segura, que fue patentada en Inglaterra
en 1835, siendo muy apreciada en el Oeste americano, alcanzando tal fama, que en 1847 fue
adoptado por el Ejército U.S.A., primer país que dotó de revólveres a sus tropas.

En cuanto caducó la patente, tanto en América como en Europa surgieron numerosas
marcas, algunas de las cuales persisten en la actualidad, y que básicamente eran semejantes,
diferenciándose únicamente en detalles.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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Vimos que el cartucho de papel fue un intento de aumentar la velocidad de disparo en
las armas de avancarga, pero no resolvían el problema de la pérdida de gases (efecto vien-
to) entre el proyectil y el cañón, al ser el calibre de aquél menor que el del arma. Se trató de
paliar con el uso del calepino (trozo de tela o badana engrasado que envolvería la bala),
hasta que fueron apareciendo sucesivos inventos, como el del capitán francés Delvigne, con-
sistente en que la recámara donde iba la pólvora era más estrecha que el ánima y la bala esfé-
rica quedaba detenida al borde de este estrechamiento y a golpe de baqueta se ensanchaba
el plomo al deformarse; en el año 1826, el del Coronel de Artillería De Pancharra, que colo-
caba un salero de madera a la bala y evitaba que se deformara excesivamente a los golpes;
el del Coronel Thanvenin, que presentaba en el fondo de la recámara un vástago sobre el
cual se deformaba el proyectil a golpe de baqueta también y por último el capitán Minie,
instructor de la escuela de tiro de Vicennes, ideó la bala forzada acuñada en 1849, que era
un proyectil especial con un hueco tronco-cónico en el culote y que por la presión de los
gases sobre él, se produce una expansión de los bordes que se adaptan a la rayas del cañón
(por esta época casi todos los países de Europa, inspirándose en las experiencias de los fran-
ceses, empezaron a poner en servicio diferentes tipos de armas rayadas).

En 1848, siguiendo las experiencias de Pauley, aparece el cartucho con iniciador incor-
porado, que ya poseía en sí todos los elementos constitutivos del cartucho al disponer de una
pastilla fulminante en la base del proyectil, estando todo el conjunto metido en un cartucho
de papel combustible. Estos cartuchos ya permitían la retrocarga, idea largamente acaricia-
da por los armeros desde hacía siglos. A este tipo pertenecen el célebre Dreyse prusiano, el
Westley-Richards inglés, el Carcano italiano y los franceses Marceaux y Chassepot (en
España se pasó del cartucho de papel al de vaina metálica sin pasar por este).

No obstante este cartucho a pesar de estar ampliamente utilizado, ya estaba superado,
pues desde 1835 el francés Homiller venía experimentando con un nuevo cartucho, llama-
do de espiga, consistente en una vaina, al principio metálica y de cartón y después total-
mente metálica, en cuyo culote estaba alojada la cápsula iniciadora que era percutida por
una aguja que salía al exterior en sentido radial y que era golpeada por el martillo, termi-
nándolo en 1846. A este cartucho se le denomina también Lefancheux (erróneamente), pues
Casimiro Lefancheux fue el armero constructor de las armas que usaban este cartucho.
A pesar de todos sus defectos, reunía todos los elementos del cartucho moderno y resolvía
muchos de los problemas planteados anteriormente, habiendo persistido su uso, sobre todo
en escopetas, hasta bien entrado el siglo XX. En España se le conoció como “lafuché”.

Hacia 1845, otro francés Flobert, ideó un cartucho de vaina metálica en el cual el ful-
minante iba en el reborde del culote, carecía de pólvora y montaba un proyectil general-
mente esférico y de pequeño calibre, por lo que era usado para tiro de salón. Su ignición se
produce al golpear el martillo la pestaña rellena de fulminato, que era comprimida contra el
borde de la recámara que actuaba de yunque, siendo el único elemento propulsor de los
gases producidos por el fulminante.
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Posteriormente Henry (padre de los rifles Winchester), lo construyó en calibres más
grandes, dotándolos de una pequeña cantidad de pólvora, llegando a ser empleados en armas
reglamentarias en muchos ejércitos (durante la guerra de Secesión americana fueron amplia-
mente usados).

En la actualidad este sistema sólo se emplea en los cartuchos del calibre 22, de los cua-
les se han fabricado en el siglo miles de millones. Como dato diremos que la V.M.C. (la
mayor fábrica de cartuchos de los Estados Unidos, tuvo ya en 1872 una venta de cartuchos
calibre 22, de 30 millones de unidades).

A estos cartuchos se les llama de percusión o ignición periférica.

El cartucho de vaina metálica de percusión central hizo su aparición alrededor del año
1865 y aunque no se sabe ciertamente quien fue el inventor, si se saben dos fechas y dos
nombres que le proporcionaron las características que en él han permanecido hasta hoy, se
tratan de Hiran Berdan, Coronel americano, que en 1866 patentó la cápsula iniciadora que
lleva su nombre y el de Edgard Boxer, Coronel británico, que en 1867 patentó otra cápsu-
la, que se diferenciaba de la anterior en que el yunque iba incorporado en la misma; el pri-
mer sistema triunfó en Europa y el segundo en Estados Unidos.

Este tipo de cartucho consta de una vaina metálica, al principio de cuerpo tronco-cóni-
co y reborde y después agolleteada al disminuir los calibres y ranura, en la que, en el cen-
tro de su culote, va alojada la cápsula iniciadora, que a través de uno o dos oídos (según sean
Boxer o Berdan) transmite una llama viva a la pólvora, que deflagra, produciendo gran can-
tidad de gases, aumentando la presión, que dilata la vaina, impidiendo la salida de gases
hacia atrás, el proyectil se desengarza de la vaina y toma las estrías del ánima, para salir
girando sobre su eje longitudinal al exterior.

Este cartucho es el que ha triunfado sobre los demás, que han dejado de fabricarse, salvo
el 22 anular. Resuelve perfectamente el problema de la fuga de gases, permite el uso de la
retrocarga, tan buscada durante siglos; la carga múltiple y el automatismo.

Desde mediados del siglo pasado se usaba como explosivo rompedor de algodón-pólvora
o nitrocelulosa, realizándose desde entonces intentos para conseguir que su combustión fuese
más lenta y progresiva, lográndolo de forma satisfactoria Vielle, en 1884, por gelatinización
del algodón pólvora y evaporación del disolvente, obteniendo un compuesto que ardía mucho
más lentamente y que a partir de entonces iba a sustituir a la pólvora negra. Había nacido la
pólvora sin humo, con la cual el cartucho quedaba tal y como se le conoce hoy día.

Como dato curioso diremos que a las primeras vainas se les llamaron “cascos” y luego
“casquillos”, quedando la palabra “encasquillar” para designar el hecho de quedar una vaina
cogida entre los mecanismos de un arma.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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El cartucho de vaina metálica hizo que el conjunto arma-cartucho estuvieran tan rela-
cionados y ajustados entre sí que no era posible disparar en un arma munición que no fuera
fabricada expresamente para ella, cosa que no ocurría en las de avancarga. Que podían usar
proyectiles de inferior calibre. Por eso comenzaron a denominarlos según los tres sistemas
que veremos a continuación.

También surge con él el semiautomatismo, a finales del siglo XIX (para lo cual hubo que
reformar los cartuchos, quitándole el reborde y dotándole de ranura), y aparecen los nom-
bres de Bergmann, Mauser, Browing y otros, que hicieron famosas sus pistolas, tanto de
cañón fijo como móvil y basculante.

Las ametralladoras se perfeccionan, pues; aunque ya fueron utilizadas en la guerra de
Secesión americana, en los últimos años del siglo XIX, con Gatling y Maxim, van abriendo
el amplio camino del automatismo, aprovechando los gases producidos en el disparo para
promover el ciclo completo, en el que el tirador solo tiene que alimentar el arma la primera
vez y apretar el gatillo para que se produzca la ráfaga.

El automatismo se basa en la acción de los gases, que pueden actuar directamente sobre
el plano anterior del cierre, dando lugar a armas de recámara abierta, como los subfusiles o
armas bloqueadas, o acerrojadas, como el C.E.T.M.E., e indirectamente a través de una toma
de gases en un punto del cañón que empuja un émbolo y éste al cierre (ametralladora
ALFA), o también a través de esa toma de gases van directamente por medio de unos con-
ductos hasta el cierre, encargándose después el mecanismo de recuperación que todos los
elementos vuelvan a su posición primitiva.

Aún no se ha dicho la última palabra en el desarrollo del cartucho, sino que se sigue
experimentando con él. Por lo pronto, existe la tendencia hacia los “microcalibres”, del 5,56
(22) hacia abajo, como proyectiles de poca masa, 3,6 grs, dotados de una gran velocidad
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Como ya se ha dicho, el cartucho metálico permite la retrocarga; primero por la
adaptación de las antiguas armas de antecarga, mediante el sistema Berdan, usando pól-
vora negra; luego, por la adopción de armas monotiro, sistemas Rollings Bloc (bloques
rulantes de Remington), bloque vertical (Stevens, Martini, etc.) y cerrojo de desplaza-
miento horizontal (Beaumont, Vetterli, Mauser, etc), y, más tarde, con la difusión de las
pólvoras sin humo se extiende la carga múltiples, bien en depósitos tubulares alojados
bajo el cañón (Henry, Winchester, Marlin) o en la culata (Spencer), bien en depósitos
fijos bajo el cajón de los mecanismos (el Mauser, en sentido verticla; el Krag en senti-
do circular) o en tambores cilíndricos como los revólveres.
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inicial (alrededor de 1.000 m/s); asimismo, se ensayan cartuchos con varios proyectiles y ya
son una realidad los que disparan una especie de dardo, tipo “flechete” (un solo dardo), o
van dotados de un “acelerator”, material antifricción que envuelve el proyectil y que se des-
prende al salir de la boca de fuego.

Disparando no tiene ninguna pieza con movimiento exterior, pues todas van alojadas en
un cajón de los mecanismos estanco que le permite actuar bajo cualquier condición climá-
tica, por adversa que sea. El cargador está sobre el cañón y paralelo al mismo, con capaci-
dad para 50 cartuchos. El arma se monta girando un disco situado a la izquierda, detrás de
la empuñadura, que al accionarlo hace girar el cierre, que es un cilindro (en cuyo interior se
encuentra alojado un cartucho hacia abajo y en sentido vertical a la línea de tiro), y coloca
el cartucho alineado con el cañón. Al producirse el disparo, los gases vuelven a girar el cilin-
dro otros 90º y recogen un nuevo cartucho. En la empuñadura se encuentran el disparador y
el selector, con 4 posiciones (S, 1, 3 y ametrallador).

El cartucho no tiene vaina, es de 34 mm de longitud y 5 grs de peso, tiene forma rec-
tangular y monta un proyectil de 3,4 grs, con una velocidad inicial de 930 m/s, capaz de atra-
vesar un casco de acero a 600 mts de distancia. No deja residuos sólidos al producirse el dis-
paro.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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La más reciente novedad ha sido la presentación, en mayo de 1982, en Bonn, por la
firma alemana Heckler & Koch, de su nuevo fusil de asalto, llamado “G-11”, de calibre
4,7. Se trata de un arma revolucionaria, tanto en su concepción como en su diseño; pero
su cualidad más destacable es que usa munición sin vaina y, por tanto, no necesita sis-
tema de expulsión ni extracción. Es un arma totalmente diferente, de 3,6 Kgrs de peso,
750 mm de largo, 290 mm de alto, 58 mm de ancho, cañón de ánima poligonal y 540
mm de longitud, va dotado de un visor óptico alojado en el asa de transporte y todas sus
superficies son lisas.
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2. ARMAS DE ANTECARGA Y RETROCARGA

2.1. ARMAS DE ANTECARGA

Reciben este nombre aquellas armas en las que la carga se realiza por la parte anterior o
boca del cañón. Es decir, el elemento que ha de producir el disparo se introduce en la recá-
mara por la boca de fuego, se denominan también de avancarga.

En España a las innumerables armas de avancarga se las llamó “ballestas de trueno”,
“truenos” o “cañones de mano”. Se trataba de tubos de hierro o bronce, montados sobre bas-
tos pedazos de madera.

Por la boca del cañón se introducía:

— La pólvora.

— Un taco de papel, corcho u otro material semejante, que hacía de obturador de los
gases.

— El proyectil, llamado “bodoque”, al principio se trataba de una bola de barro cocido,
después de piedra y luego de hierro y plomo.

En un principio las ánimas o paredes de estas armas eran lisas, siendo a partir del siglo
XVI cuando se convierten en estriadas, siendo también en este siglo cuando se produjo el
gran invento que supuso el “cartucho de pólvora”.

Atendiendo al procedimiento o sistema de encendido, las armas de antecarga se clasifi-
can en tres grupos.

— De mecha

— De chispa

— De percusión o pistón

2.2. ARMAS DE RETROCARGA

Se denomina así a las armas en las que la carga se realiza por la parte posterior del cañón,
es decir por la recámara.

Comienzan a existir cuando se logra reunir en un solo cuerpo compacto denominado
“cartucho” todos los elementos necesarios para producir el disparo.

17
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Hasta la segunda mitad del siglo XIX convivieron los dos sistemas, avancarga y retro-
carga. Desde entonces, motivado por las grandes ventajas de la vaina metálica, fueron que-
dando en desuso las armas de avancarga, quedando limitado únicamente su uso a la prácti-
ca de competiciones deportivas. 

3. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN  DE LAS ARMAS
DE FUEGO

3.1. DEFINICIÓN DE ARMA DE FUEGO

Son armas de fuego las que lanzan un proyectil mediante una acción térmica, química o
de combustión.

Dicho de otra forma, más moderna, el arma de fuego es aquella que utiliza la pólvora
como medio de propulsión para lanzar proyectil o proyectiles sólidos, con una trayectoria
controlada y dirigida.

También podemos definir el arma de fuego como una máquina térmica adecuada y para
imprimir a un objeto pesado, denominado proyectil, una energía de movimiento que le per-
mita desplazarse a distancia, siguiendo unas directrices preestablecidas.

El arma de fuego aprovecha la energía potencial de algunas sustancias o compuestos quí-
micos, transformándola, por inflamación, en energía real calorífica, que es a su vez trans-
formada en trabajo mecánico y por lo tanto en energía cinética.

Según todo lo anteriormente expuesto, podemos definir el arma de fuego como “una
máquina térmica con la que se transforma la energía química que potencialmente contiene
pólvora, en energía mecánica capaz de lanzar proyectiles a determinadas distancias, con una
trayectoria dirigida y controlada”.

Se trata de un arma de proyección y por ello es el proyectil quien produce el efecto dese-
ado sobre el proyectil.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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3.2. CLASIFICACIÓN GENERAL

Por sus características y modo de empleo, por su calibre, por su velocidad inicial, por la
cadencia de tiro, por su empleo, por el personal necesario para su manejo, por su manejabi-
lidad, …

A) POR EL PROCEDIMIENTO DE CARGA

— Antecarga o avancarga

— Retrocarga

B) ARMAS DE ÁNIMA RAYADA

Mide el diámetro entre dos campos. Existen dos sistemas: uno el anglosajón, que lo mide
en centésimas de pulgada (1 pulgada = 25,4 mm), empleado en U.S.A., y en milésimas de
pulgada en Inglaterra, y el otro el universal, que lo mide en milímetros, dando el calibre por
la longitud de la vaina; ejemplo: 7,62 × 51,9 × 19 (parabellum).

C) POR SU EMPLEO

— De uso universal

— De acompañamiento y apoyo

— Especiales

— De asalto

D) POR LA FINALIDAD DE USO O EMPLEO

— De guerra. Aquellas que por su potencia, cualidades funcionales y balísticas han
sido diseñadas para los ejércitos.

— Deportivas. Las armas destinadas al tiro deportivo o a la caza.
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E) POR SU CALIBRE

El calibre viene determinado por el número de bolas iguales que salen de una libra
(453,59 grs) de plomo puro. Por ejemplo, una escopeta de 12 en libra (que es como se
decía antiguamente, como en las armas de avancarga), hoy se le dice escopeta del 12,
tiene un diámetro de ánima tal que 12 bolas de plomo puro de su mismo diámetro pesan
una libra.

— Pequeño calibre: Entre 4,5 mm y 8 mm

— Calibre medio: Entre 8 mm y 60 mm

— Gran calibre: Superior a los 60 mm

Los calibres se miden en milímetros o en centímetros de pulgadas (“), que equivale a
0,254 milímetros.

F) POR SU VELOCIDAD

— Velocidad inicial constante.

— Velocidad inicial variable.

G) POR SU CADENCIA DE TIRO

— Automáticas: Primera carga y primer disparo por la acción del tirador, sucesivos
disparos por acción del arma. La expulsión siempre la realiza el arma, así como las
sucesivas cargas. Dicho de otra manera y según el Reglamento de Armas: “El arma
de fuego que se recarga automáticamente después de cada disparo y con la que es
posible efectuar varios disparos sucesivos al accionar el disparador una sola vez”.

— Semiautomáticas: Primera carga y primer disparo por acción del tirador, los suce-
sivos disparos, también, por acción del tirador. Las sucesivas cargas y expulsiones
por acción del arma. Dicho de otra manera y según el Reglamento de Armas: “El
arma de fuego que después de cada disparo se recarga automáticamente y con la que
solo es posible efectuar un disparo al accionar el disparador una vez”.

— De repetición: La carga, el disparo y la expulsión las tiene que  realizar siempre el
tirador. Dicho de otra manera y según el Reglamento de Armas: “El arma de fuego
que se recarga después de cada disparo, mediante un mecanismo accionado por el
tirador que introduce en el cañón un cartucho colocado previamente en el depósito
de municiones”.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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— De un solo tiro: Según el Reglamento de Armas: “El arma de fuego sin depósito
de municiones, que se carga antes de cada disparo mediante la introducción manual
de un cartucho en la recámara o en un alojamiento especial a la entrada del cañón”

H) POR SU MANEJO

— Individuales o portátiles

• Armas cortas (longitud del cañón hasta 20 veces su calibre, excepto el 22 largo).
Según el Reglamento de Armas: “El arma de fuego cuyo cañón no exceda de 30
centímetros o cuya longitud total no exceda de 60 milímetros”.

Dicho de otra forma: Aquellas que por su poco peso y tamaño se pueden ocultar
fácilmente y son susceptibles de dispararse con una sola mano.

• Intermedias

• Largas (longitud del cañón superior a 20 veces su calibre). Según el Reglamen-
to de Armas: “Cualquier arma de fuego que no sea un arma de fuego corta”.

Dicho de otra forma: Aquellas que por su peso o volumen necesitan una culata
para su apoyo y el empleo de ambas manos para su manejo.

— Colectivas o de arrastre. Aquellas que por su peso, volumen y circunstancias, es
necesario para transportarlas el empleo de algún medio de tracción mecánica o ani-
mal.

— Autopropulsada. Aquellas que se trasladan por su propia fuerza motriz.

— Fijas

• De defensa inmediata: Pistola, granada, subfusil, etc., con alcance de 0 a 200
metros.

• De defensa media: Fusil, ametralladora ligera, lanzagranadas, etc., con alcance
de 200 a 1.000 metros.

• De defensa lejana: Cañones, cohetes, etc., con alcance superiores a los 1.000
metros.
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I) CRITERIOS QUE DISTINGUEN LAS ARMAS PORTÁTILES DE LAS OTRAS

— Peso.

— Posibilidad de ser transportada por un solo hombre.

— Constitución del proyectil (suele ser inerte y se llama bala).

3.3. ELEMENTOS ESENCIALES QUE SUMINISTRAN VALOR
BALÍSTICO

— Carga de proyección que produce trabajo motor.

— Bala o proyectil que aprovecha ese trabajo.

— Boca de fuego (conjunto del cañón), lugar donde se verifica la combustión.

3.4. ELEMENTOS QUE DAN VALOR TÁCTICO

— Dispositivo de carga.

— Aparatos de puntería.

— Mecanismos de disparo.

— Mecanismos de seguridad.

3.5. PARTES DE TODAS LAS ARMAS

— Soporte (armazón).

— Mecanismos (disparo, seguridad, percusión, etc).

— Cañón: De él dependen precisión y agrupamiento (arista viva), y consta de:

– Recámara que es la parte más fuerte

– Ánima que puede ser lisa o rayada, distinguiéndose:

• Raya, que es el surco.

• Lleno, que es el nervio.

• Inclinación, que es la dirección de las rayas.

• Paso, que es la distancia entre dos rayas.

• Sección, que es el número de rayas.

• Dirección, que es el sentido de las estrías.

TÉCNICO CIENTÍFICA
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3.6. TERMINOLOGÍA

— Alimentar: Colocar cargador con munición.

— Cargar: Colocar cartucho en la recámara.

— Montar: Acción de tener corredera o masa de cierre y sistema de percusión “listos”
para la acción de apretar el disparador y producirse el disparo.

— Desmontar: Disponer el arma de tal forma que, al apretar el disparador y haciendo
actuar el sistema de percusión, no se produzca el disparo.

— Descargar: Acción de retirar la bala de la recámara.

— Desaprovisionar: Acción de quitar el cargador del arma.

4. CARTUCHO METÁLICO Y SEMIMETÁLICO

El cartucho es el cuerpo compacto y unitario que reúne todos los elementos necesarios
para producir un disparo en un arma de fuego.

Atendiendo al material del que están fabricados, se dividen en dos grandes grupos:

— Metálicos.

— Semimetálicos.

4.1. EL CARTUCHO METÁLICO

Es aquel en que su vaina está elaborada completamente de metal siendo de utilización
generalizada en las armas de ánima estriada. Siendo común su empleo en armas cortas y lar-
gas rayadas.

Según su empleo genérico y su uso específico, podemos distinguir:

— Ordinario: para combate, ofensivo o defensivo.

— De salvas: para entrenamientos sin bala y con pólvora.

— De ejercicio: para entrenamiento.

— Deportivos: para competiciones.
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— De pruebas: con características especiales como, por ejemplo, la sobrepresión.

— De tiro reducido: bala ligera y poca pólvora.

— De proyección: para impulsar botes de humo, pelotas, …

— Impulsores y propulsores: para lanzar arpones, matanza de reses, trabajos de clava-
zón.

— Especiales: para fines tales como; señales luminosas, anestésicos, …

4.1.1. COMPONENTES

Los elementos o componentes del cartucho metálico son:

A) La vaina:

Recipiente de metal con forma tubular que sustenta los elementos del cartucho.

En su interior contiene la carga de proyección y en su parte posterior aloja la cápsula ini-
ciadora, siendo engarzada la bala en la parte anterior.

El metal más utilizado para la construcción de las vainas es el latón militar, formado por
una aleación de cobre y de zinc.

Su misión consiste en que se dilate en el disparo con facilidad dentro de la recámara y
se adapte perfectamente, para que no salgan hacia atrás ningún tipo de gases de los produ-
cidos por la deflagración, realizando una perfecta obturación, para después del disparo recu-
perar sus medidas primitivas, facilitando así la extracción de la misma.

Clases de vainas metálicas:

— Vaina cilíndrica. Tubo metálico de una sola pieza, dividido en tres partes: boca, cuer-
po y culote.

— Vaina abotellada o golletada. Tubo metálico en forma de botella, de una sola pieza,
dividido en cinco partes: boca, gollete, gola, cuerpo y culote.

— Por su forma geométrica. Podemos dividirlas en: cónicas, cónicas-golleteadas, cilín-
dricas, cilíndricas-entalladas, cilíndricas-moleteadas y cilindrico- golleteadas.

— Por la forma externa del culote: Las vainas pueden ser: de pestaña o reborde, semi-
reborde, de ranura, de ranura y pestaña corta o reducida, de culote reforzado o faja-
das. Esta forma va en función del sistema de extracción del arma que la dispara, pues
el extractor engancha en la pestaña o en la ranura de la vaina.
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— Según el alojamiento del pistón. Pueden ser:

• Berdan. Aquellas que llevan yunque incorporado.

• Boxer. Aquellas que no llevan yunque.

B) El pistón o cápsula iniciadora

El pistón va alojado en el culote de la vaina a presión y se le conoce también con los
nombres de: “iniciador”, “fulminante” y “cebador”.

Se define como una cápsula metálica, de latón o cobre, que contiene en su interior un
explosivo iniciador, y que al ser herida por el percutor del arma, comprime la mezcla explo-
siva contra una protuberancia interior denominada “yunque”, produciendo la explosión de
la mezcla, cuyo fuego se comunica a la carga de proyección a través de uno o dos orificios
llamados “oídos”. Así pues, el “oído” también llamado “chimenea” es un orificio que comu-
nica el alojamiento del fulminante por el interior de la vaina y por donde pasa la llama gene-
rada por el fulminante para encender la pólvora contenida dentro de la vaina.

El componente explosivo que utiliza el pistón ha ido evolucionando desde el fulminato
de mercurio hasta el utilizado en la actualidad, cuya ventaja es que las partículas residuales
no son corrosivas ni oxidantes. En España, se utiliza una mezcla que recibe el nombre de
TETRINOX y cuya composición es de plomo, bario y antimonio.

C) La carga de proyección

Está compuesta por un explosivo deflagrante, pólvora, que como todos los explosivos,
tiene la propiedad de que al ser iniciado por el fuego del pistón, aumenta el volumen rapi-
dísimamente, produciendo una gran cantidad de gases que sirven para impulsar el proyectil
al exterior.

Hasta el último cuarto del siglo XIX, en la fabricación de los cartuchos se empleaba la
pólvora negra, única conocida hasta entonces. Su mezcla física es : nitrato potásico, carbón
vegetal y azufre. Sus inconvenientes:

— Excesiva rapidez de quemado.

— Deja residuos que manchan el cañón.

— Produce mucho humo.

A las pólvoras actuales se las conoce con los nombres de piroxiladas, blancas o sin
humo, siendo compuestos químicos y no físicos como la pólvora negra.
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Las pólvoras sin humo pueden ser:

— Base sencilla. Tiene como ingrediente base la nitrocelulosa, a la cual se añaden esta-
bilizantes.

— Doble base: Elaboradas con la gelatinización de la nitrocelulosa y la nitroglicerina.

— Triple base. Aquellas en cuya composición, además de la nitrocelulosa, llevan otros
componentes explosivos.

— Degresivas. Aquellas que después de un súbito crecimiento, la curva de presiones
decrece rápidamente al consumirse los granos.

— Progresivas. Aquellas cuya velocidad de combustión aumenta poco a poco y se man-
tiene hasta el final.

La apariencia de las pólvoras tiene muchas formas, como son: laminillas amorfas, tubu-
lares, cúbicas, esferoidales y romboidales, entre otras. También las pólvoras pueden tomar
diferentes colores en función de los aditivos que le añada el fabricante a la composición.

Asimismo para que sean “sin humo” se les añaden pequeñas cantidades de sales alcali-
nas neutras y para que sean “sin llama” se les añaden sales potásicas de los ácidos sulfúri-
co, nítrico, fosfórico, clorhídrico, oxálico, tartárico, entre otros.

D) La bala

Es un cuerpo metálico compuesto por uno o varios elementos que, por medio de la carga
de proyección, y una vez tomadas las estrías en las armas de ánima rayada, sale impulsado
al espacio exterior por la boca de fuego.

Consta de tres partes:

— Punta u ojiva. Es la parte de la bala que atraviesa las capas de aire y choca en pri-
mer lugar contra el objeto. Por ello, dependiendo de las prestaciones que se deseen
obtener, puede ser más o menos aguda su ojiva, pudiendo tener diversas formas o
estructuras.

— Cuerpo o forzamiento. Es la parte que toma el estriado del cañón y su calibre es
ligerísimamente superior al del ánima, para que al tomar el rayado no haya fuga de
gases. Es el lugar en el que hay que buscar, en un examen de balística, las marcas de
las estrías.

— Culote. Parte trasera de la bala, que recibe directamente el empuje de los gases de la
carga de proyección.
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Las balas se clasifican atendiendo a diferentes criterios. Una de las clasificaciones más
importantes es aquella que atiende a su naturaleza. Pueden ser de plomo, de latón de bron-
ce, de cobre, de aluminio, de acero, de madera, de plástico, entre otros y destacan las
siguientes:

— Blindadas

• Llevan una envuelta de latón con un núcleo de plomo blando siendo el tipo de
munición más empleada en armas semiautomáticas y de tipo militar.

• Mecanizan perfectamente sin apenas interrupciones y tienen gran poder de pene-
tración.

— Semiblindadas

• Una parte del plomo de su interior no está cubierto por latón del blindaje y pue-
den ser de punta blanda o de punta dura. En ambas se persigue una mayor defor-
mación del proyectil al incidir sobre el objetivo con un mayor efecto de choque y
parada.

— De plomo

• En su composición no interviene más que el plomo aleado con estaño y antimo-
nio para mejorar las condiciones del proyectil siendo su utilización limitada a la
cartuchería de revolver y para el calibre 22. También se emplea en la carga manual
con fines deportivos.

En relación con la munición, el actual Reglamento de Armas contempla las definiciones
siguientes:

— “Munición con balas perforantes”: la munición de uso militar con balas blindadas
de núcleo duro perforante.

— “Munición con balas explosivas”: la munición de uso militar con balas que con-
tengan una carga que explota por impacto

— “Munición con balas incendiarias”: la munición de uso militar con balas que con-
tengan una mezcla química que se inflama al contacto con el aire o por impacto.
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4.2. CARTUCHO SEMIMETÁLICO

Son aquellos que en su composición intervienen tanto materiales metálicos como otros
que no lo son. Siendo común su empleo en las escopetas.

4.2.1. COMPONENTES

Los elementos o componentes del cartucho semimetálico son:

A) La vaina

— Sustenta a todos los demás elementos del cartucho y se compone de un cuerpo cilín-
drico que puede ser de cartón, plástico o metálico.

— El culote, –parte inferior de la vaina–, es el cierre, llevando una pestaña que facilita
la extracción y evita que el cartucho se hunda en la recámara. Es tanto más grande
cuanto más potente es el cartucho. Se clasifican en: ordinarios, semiacorazados, aco-
razados y superacorazados.

— El tapón –elemento alojado en el interior de la vaina–, une y mantiene solidarios el
cuerpo y el culote, reforzándolos. Puede ser de cartón piedra, de papel comprimido,
de plástico. En la actualidad se utilizan de materiales termoplásticos.

B) El pistón

— Es la cápsula iniciadora y llevan las mismas mezclas que en los cartuchos metálicos:
plomo, bario y antimonio.

C) La carga de proyección o pólvora:

— La pólvora más empleada es la de “una base simple”, de nitrocelulosa, de alto con-
tenido en nitrógeno.

D) El taco

— Va colocado entre la carga de proyección y el proyectil o proyectiles. Puede ser, entre
otros materiales, de cartón, filtro o serrín prensado. En un origen se utilizaban trozos
de trapo o estopa.

— Su misión principal es obturar adecuadamente el tubo de la vaina a lo largo del
cañón, evitando la fuga de los gases en la combustión de la pólvora.

— Como características que debe poseer se señalan:

• Que el diámetro exterior sea ligeramente superior al de la vaina y que su cuerpo
sea perfectamente cilíndrico.

• Que su peso sea ligero.
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E) El proyectil

Los principales proyectiles que pueden disparar las armas con cañones lisos son:

— La bala. Cuerpo único, metálico, generalmente de plomo, de diámetro ligeramente
inferior al ánima del cañón.

— Las postas. Proyectiles esféricos, en su tamaño mayores que 1/5 del diámetro del
cañón del arma que los dispara.

— Los perdigones. Proyectiles esféricos, en su tamaño iguales o menores de de 1/5 del
diámetro del cañón del arma que los dispara.

El material empleado tradicionalmente en la fabricación de los proyectiles es el plomo
aleado con el antimonio.

D) La tapa u opérculo de cierre

Durante mucho tiempo el cierre en los cartuchos semimetálicos  se redujo a un simple
opérculo de cierre o tapa de cartón, corcho, celuloide o plástico.

En la actualidad se tiende a sustituir el opérculo de cierre por un plegado, -un cierre hacia
dentro-, en el extremo de la vaina.

Las características que deben tener son:

— Que sea fácilmente desintegrable.

— Que mantenga compacto el conjunto de proyectiles antes del disparo.

— Que sea resistente a los golpes, roturas, caídas, etc.

5. ARMAS PROHIBIDAS

Según el vigente Reglamento de Armas recogido en el Real decreto 137/1993 de 29 de
enero, BOE nº 55/1993,

1. Se prohíbe la fabricación, importación, circulación, publicidad, compraventa, tenen-
cia y uso de las siguientes armas o sus imitaciones.

a) Las armas de fuego que sean resultado de modificar sustancialmente las caracte-
rísticas de fabricación u origen de otras armas, sin la reglamentaria autorización
de modelo o prototipo.
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b) Las armas largas que contengan dispositivos especiales, en su culata o mecanis-
mos, para alojar pistolas u otras armas.

c) Las pistolas o revólveres que lleven adoptados un culatín.

d) Las armas de fuego para alojar o alojadas en el interior de bastones u otros obje-
tos.

e) Las armas de fuego simuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto.

f) Los bastones-estoque, los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas auto-
máticas. Se considerarán puñales a estos efectos las armas blancas de hoja menor
de 11 centímetros, de dos filos y puntiaguda.

g) Las armas de fuego, de aire u otro gas comprimido, reales o simuladas, combi-
nadas con armas blancas.

h) Las defensas de alambre o plomo; los rompecabezas; las llaves de pugilato, con
o sin púas; los tiragomas o cerbatanas perfeccionados; los nunchacos y xirique-
tes, así como cualesquiera otros instrumentos especialmente peligrosos para la
integridad física de las personas.

No se considerará prohibida la tenencia de las armas de avancarga ni las demás armas
de fuego antiguas, históricas o artísticas inscritas en los Libros-Registro y que sean
conservadas en museos o en armeros de los que sean titulares los coleccionistas u
organismos con finalidad cultural, histórica o artística.

2. Está prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios
especialmente habilitados, y de acuerdo con lo que dispongan las respectivas normas
reglamentarias.

a) Las armas semiautomáticas de las categorías 2ª.2 y 3ª.2, cuya capacidad de carga
sea superior a cinco cartuchos, incluido el alojado en la recámara, o cuya culata
sea plegable o eliminable.

b) Los “sprays” de defensa personal y todas aquellas armas que despidan gases o
aerosoles, así como cualquier dispositivo que comprenda mecanismos capaces de
proyectar sustancialmente estupefacientes, tóxicas o corrosivas.

De lo dispuesto en el presente aparatado se exceptúan los “sprays” de defensa per-
sonal que, en virtud de la correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad y
Consumo, previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y
Explosivos, se consideren permitidos, en cuyo caso podrán venderse en las armerí-
as a personas que acrediten su mayoría de edad mediante la presentación del Docu-
mento Nacional de Identidad, Pasaporte, Autorización o Tarjeta de Residencia.

c) Las defensas eléctricas, de goma, tongas o similares.

d) Los silenciadores aplicables a armas de fuego.
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e) la cartuchería con balas perforantes, explosivas o incendiarias, así como los pro-
yectiles correspondientes.

f) Las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles “dum-dum” o de punta
hueca, así como los mismos proyectiles.

g) Las armas de fuego largas con cañones recortados.

Queda prohibida la tenencia, salvo en el propio domicilio como objeto de adorno o
de coleccionismo, con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del artículo 107 del R.
A., de imitaciones de armas de fuego que por sus características externas puedan
inducir a confusión sobre su auténtica naturaleza, aunque no puedan ser transforma-
das en armas de fuego.

Se exceptúan de la prohibición aquellas cuyos modelos hayan sido aprobados pre-
viamente por la Dirección General de la Guardia Civil, con arreglo a la normativa
dictada por el Ministerio del Interior.

Asimismo queda prohibido el uso por particulares de cuchillos, machetes y demás
armas blancas que formen parte de armamentos debidamente aprobados por autori-
dades u organismos competentes. Su venta requerirá la presentación y anotación del
documento acreditativo del cargo o condición de las personas con derecho al uso de
dichos armamentos.

También se prohíbe la comercialización, publicidad, compraventa, tenencia y uso de
las navajas no automáticas cuya hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el
reborde o tope del mango hasta el extremo.

No se considerarán comprendidos en las prohibiciones anteriores la fabricación y
comercialización con intervención de la Guardia Civil, en la forma prevenida en los
artículos 12.2 y 106 del R. A., la compraventa y la tenencia exclusivamente en el pro-
pio domicilio, con fines de ornato y coleccionismo, de las navajas no automáticas
cuya hoja exceda de 11 centímetros.

3. Se prohíbe la adquisición, tenencia y uso por particulares de las armas de guerra,
considerando como tales:

a) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre igual o superior a 20
milímetros.

b) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre inferior de 20 mm. cuyos
calibres sean considerados por el Ministerio de Defensa   como de guerra.

c) Armas de fuego automáticas.

d) Las municiones para las armas indicadas en los apartados a) y b).

e) Los conjuntos, subconjuntos y piezas fundamentales de las armas y municiones
indicados en los apartados a) y d), así como, sus sistemas entrenadores o subca-
libres.
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f) Bombas de aviación, misiles, cohetes, torpedos, minas, granadas, así como sus
conjuntos y piezas fundamentales.

g) Las no incluidas en los apartados anteriores y que se consideran de guerra por el
Ministerio de defensa.

Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa y
del Interior, determinar las armas consideradas de guerra y relacionadas anterior-
mente que pueden ser utilizadas como dotación de los miembros  de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad.

6. DOCUMENTACIÓN PARA LA TENENCIA Y PORTE
DE ARMAS

El vigente Reglamento de Armas recogido en el Real decreto 137/1993 de 29 de enero,
BOE nº 55/1993, regula los requisitos y condiciones de la fabricación y reparaciones de
armas, sus imitaciones y réplicas, y de sus piezas fundamentales, así como todo lo concer-
niente a su circulación, almacenamiento y comercio, su adquisición o enajenación, su tenen-
cia o utilización, determinando las medidas de control necesarias para el cumplimiento de
tales requisitos y condiciones, con objeto de salvaguardar la seguridad pública.

Sus preceptos serán supletorios de cualquier otra disposición que, con distinta finali-
dad, contenga normas referentes a dichas materias.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento y se regirán por la nor-
mativa especial dictada al efecto, la adquisición, tenencia y uso de armas por las Fuerzas
Armadas y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. También quedan excluidos los estableci-
mientos e instalaciones de dichas Fuerzas y Cuerpos.

Se considerarán piezas fundamentales:

— De pistolas: armazón, cañón y cerrojo.

— De revólveres: armazón cañón y cilindro.

— De escopetas: básculas y cañón.

— De rifles: cerrojo y cañón.
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6. 1. GUÍAS DE CIRCULACIÓN

La guía de circulación es el documento que ampara el traslado, sin licencia ni guía de
pertenencia, entre dos lugares de las armas de categoría 1ª, 2ª, 3ª y 6ª y sus piezas funda-
mentales y de las armas completas de la categoría 7ª, 1, 2 ,3 y 4 aunque vayan despiezadas.

Este documento se ajustará a los modelos aprobados por la Dirección General de la
Guardia Civil y será expedido por la Intervención de Armas correspondiente. 

Las guías de circulación ordinaria serán de dos clases:

a) Guías de circulación para el territorio nacional y para tránsito.

b) Guías de circulación para la exportación e importación.

En la guía de circulación se reseñará:

— Cantidad, tipo, marca y, en su caso, modelo, calibra, serie y número de fabricación
o contraseña de las armas.

— Si el envío lleva piezas.

— Nombres del remitente, consignatario y destinatario.

— Número de envases y la marca y el detalle del precinto.

Si durante el trayecto se extraviase una guía se extenderá un nuevo ejemplar que anula-
rá el extraviado.

6.2. DOCUMENTACIÓN DE LA TITULARIDAD DE LAS ARMAS

6.2.1. PERTENENCIA

Para la tenencia de las armas de categorías 1., 2., 3., 6., 7.; 1, 2, 3 y 4, cada arma habrá
de estar documentada con su correspondiente guía de pertenencia.

Las guías de pertenencia serán expedidas a los titulares de las armas por las Interven-
ciones de Armas, excepto el personal relacionado en el artículo 114 al que se las expedirán
las autoridades que se determinan en el artículo 115. Las guías de pertenencia de las armas
de fuego para lanzar cabos las expedirán las Comandancias de la Guardia Civil previo infor-
me de las Comandancias de Marina.

En la guía de pertenencia se harán constar el número del documento nacional de identi-
dad o documento equivalente y los datos personales del propietario del arma, así como los
de la licencia correspondiente. Figurará una reseña completa del arma y la acompañará, en
los casos de uso, depósito o transporte y será extendida en el correspondiente impreso con-
feccionado por la Dirección General de la Guardia Civil.
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Asimismo se reseñarán los cañones, tambores, calibres y subcalibres intercambiables que
se adquieran para usar con aquella, siempre que no supongan cambio de categoría del arma.

En los casos en que el titular de las armas sea un organismo, entidad o empresa, se hará
constar su denominación o razón social en el lugar correspondiente de la guía.

6.2.2. REVISTAS DE ARMAS

Las armas de la categoría 1ª y en todo caso las de concurso, pasarán revista cada tres
años y las demás armas que precisan guías, cada cinco años.

Las revistas las pasarán:

a) El personal dependiente de las Fuerzas Armadas, de los Cuerpos de Seguridad y del
Servicio de Vigilancia Aduanera, en el mes de abril ante las autoridades de que
dependan, las cuales deberán dar cuenta de aquellos que no lo hubieran efectuado a
las autoridades sancionadoras competentes.

b) Los funcionarios efectos al servicio exterior, durante el indicado mes de abril, ante el
correspondiente Jefe de Misión, quien lo comunicará seguidamente al Ministerio de
Asuntos exteriores y de Cooperación. Éste, a su vez lo comunicará inmediatamente
a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

c) Los poseedores de licencia C pasarán revista durante el mes de mayo ante la Inter-
vención de armas correspondiente.

d) Todos los demás titulares de guías de pertenencia, en las Intervenciones de Armas de
la Guardia Civil dentro del mes correspondiente a la renovación de la licencia. Los
extranjeros acreditados en las Embajadas, Oficinas Consulares y Organismos Inter-
nacionales con sede o Representación ante el reino de España, a través de la Direc-
ción general de Protocolo, cancillería y Órdenes del Ministerio de asuntos Exteriores
y de Cooperación.

La revista de armas se anotará en la forma que se determine y la realizarán los intervento-
res de Armas, salvo cuando se trate del personal a que se refiere el apartado 2.a) y b) cuyas
anotaciones, las llevarán a cabo las autoridades correspondientes o personas en que deleguen.

Para el pase de la revista, es inexcusable la presentación del arma, personalmente o por
medio de tercero debidamente autorizado por escrito.

El hecho de no pasar dos revistas consecutivas será causa de anulación y retirada de la
guía de pertenencia, debiendo quedar el arma depositada y seguirse el destino establecido
en el Reglamento.
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6.2.3. CESIÓN TEMPORAL DE ARMAS

Se podrán prestar las armas de caza a quienes estén provistos de licencia de caza y de la
licencia de armas rayada para la caza mayor o escopeta correspondiente, con una autorización
escrita, fechada y firmada, para su uso durante quince días como máximo y exclusivamente
para cazar. Igualmente se podrán prestar, con autorización escrita, pistolas, revólveres y armas
de concurso, para la práctica de tiro deportivo, a quienes estén reglamentariamente habilitados
par su uso. Las armas se prestarán acompañadas de sus guías de pertenencia.

6.2.4. CAMBIO DE TITULARIDAD

Las armas no pueden enajenarse, prestarse ni pasar por ningún concepto a poder de otro
que no sea titular de la guía de pertenencia.

En caso de fallecimiento del titular, los herederos o albaceas deberán depositar las armas
en la Intervención de Armas de la Guardia Civil, tratándose de particulares, y en los servi-
cios de armamento de sus propios Cuerpos o Unidades, si son titulares de licencia A, donde
quedarán durante un año a su disposición por si alguno de ellos pudiera legalmente adqui-
rirlas y quisiera hacerlo. El depósito deberán hacerlo en cualquier caso dentro de los seis
meses siguientes al fallecimiento.

En el plazo de un año, los herederos podrán enajenar el arma con arreglo a lo dispuesto
en el artículo siguiente o recuperarla, documentándola o inutilizándola, en la forma prevista.

Transcurrido dicho plazo sin que el arma hubiera recibido ninguno de los destinos pre-
vistos en los apartados anteriores, se enajenará en pública subasta y se entregará su impor-
te a los herederos o se ingresará a su disposición en la caja General de Depósitos.

Al depositar las armas se entregarán las guías de pertenencias para su anulación y comu-
nicación al Registro Central de Guías y de Licencias.

6.2.5. ENAJENACIÓN

El particular que desee enajenar un arma deberá hacerlo a persona que posea licencia,
tarjeta o certificado de inutilización correspondientes, siempre que sea necesario con arre-
glo a lo dispuesto en el reglamento.

La cesión se comunicará a la Intervención de armas, la cual recogerá la guía de perte-
nencia del vendedor y, a la vista del arma, extenderá una nueva al comprador en la forma
prevista.

La guía de pertenencia recogida se anulará y se enviará a la Dirección General de la
Guardia Civil para su anotación en el Registro Central de Guías y de Licencias.

35

U.D.  5 . -  AR M A S D E F U E G O

-Pág.39-



Si el cedente o el adquiriente posee licencia A, intervendrá también la autoridad que
corresponda de las determinadas en el artículo 115 del reglamento de Armas.

Si el cedente y el adquiriente poseen ambos licencia A, intervendrán solamente las auto-
ridades aludidas en el apartado anterior.

Las armas de fuego podrán ser enajenadas por sus titulares a comerciantes debidamente
autorizados, quienes las deberán hacer constar en el libro de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento.

La enajenación se efectuará con conocimiento de la Intervención de Armas y, en su caso,
de las autoridades determinadas en el citado artículo 115, debiendo retirar la guía de perte-
nencia del vendedor, que será anulada, y dar cuenta a las Dirección General de la Guardia
Civil para su anotación en el registro Central de Guías y de Licencias.

6.2.6. LICENCIAS EN GENERAL

Nadie podrá llevar ni poseer armas de fuego en territorio español sin disponer de la
correspondiente autorización expedida por los órganos administrativos a quienes este regla-
mento atribuye tal competencia. Si se tratara de personas residentes en un estado miembro
de la Comunidad Europea distinto de España, la concesión de la administración deberá ser
comunicada a la autoridad competente de dicho Estado.

La tenencia y el uso de las armas de las categorías 1ª, 2ª y 3ª precisarán de licencia de
armas.

La licencia de armas A, con la eficacia de las licencias B, D y E, documentará las armas
de las categorías 1ª, 2ª y 3ª de propiedad privada del personal de los Cuerpos Específicos
de los Ejércitos, de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad y del Servicio de Vigilancia Aduanera.

Las demás licencias para armas de las categorías 1ª, 2ª y 3ª serán:

— La licencia de armas B para armas de fuego cortas de particulares.

— La licencia C, para armas de dotación del personal de vigilancia y seguridad no
comprendido en el apartado 3.

— La licencia D de arma larga rayada para caza mayor.

— Los poseedores de armas de las categorías 3ª, 7ª.2 y 7ª.3, precisarán licencia de
armas E.

— La licencia de armas F documentará las armas de concurso de tiro deportivo de afi-
liados de federaciones deportivas que utilicen armas de fuego para la práctica de la
correspondiente actividad deportiva.
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Para llevar y usar armas de la categoría 4ª se necesita obtener tarjeta de armas.

Las autorizaciones de tenencia de fusiles de inyección anestésica deberán ser específi-
cas para su uso en lugares concretos, y para poder adquirir dichas armas será necesario exhi-
bir las autorizaciones a los establecimientos vendedores que, previa comprobación de las
mismas, anotarán la venta en los libros correspondientes.

Para la posesión y uso de armas combinadas que participen de las características de
armas de más de una categoría cuyo régimen no se halle especialmente determinado, se ten-
drá en cuenta, a efectos de documentación, el arma componente de mayor peligrosidad y
habrá de obtenerse la autorización de menor duración y correspondiente a las armas que pre-
cisen mayores garantías a efectos de seguridad.

6.2.7. EXPEDICIÓN

La solicitud de expedición de las licencias de armas habrá de presentarse en la Inter-
vención de Armas de la Guardia Civil correspondiente al domicilio del interesado, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

a) Certificado de antecedentes penales en vigor.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la tarjeta de
autorización de residencia, que será cotejada con su original y devuelto al interesado.

c) Informe de aptitudes psicofísicas.

En toda autorización, licencia o tarjeta, deberá figurar el número del documento nacio-
nal de identidad o documento equivalente y los datos personales, cuando el titular sea per-
sona física, y el número de código de identificación la denominación y domicilio, cuando el
titular sea persona jurídica.

Las licencias se expedirán en los correspondientes impresos confeccionados por la
Dirección General de la Guardia Civil.

6.2.8. APTITUDES FÍSICAS Y PSÍQUICAS

En ningún caso podrán tener ni usar armas, ni ser titulares de las licencias o autoriza-
ciones correspondientes, aquellas personas cuyas condiciones psíquicas o físicas les impi-
dan su utilización, y especialmente aquellas personas para las que la posesión y el uso de
armas representen un riesgo propio o ajeno.

Para solicitar las licencias y autorizaciones especiales de armas además de la documen-
tación requerida por cada supuesto y en los correspondientes artículos del Reglamento, los
interesados deberán acreditar la posesión de las aptitudes psíquicas y físicas adecuadas y los
conocimientos necesarios sobre conservación, mantenimiento y manejo de las armas, en la
forma prevista.
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La acreditación de las aptitudes psíquicas y físicas necesarias para poder obtener la con-
cesión, así como la renovación de licencias y autorizaciones especiales para la tenencia y
uso de armas, deberá llevarse a cabo mediante la presentación del correspondiente informe
de aptitud.

De lo dispuesto en el apartado anterior se exceptúa el personal que se encuentre en acti-
vo o en la situación que se estime reglamentariamente como tal de las Fuerzas Armadas y
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

6.2.9. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS (B, D Y E) A PARTICULARES

— Licencia B

La licencia de armas B solamente podrá ser expedida por la Dirección General de la
guardia Civil a quienes tengan necesidad de obtenerla. 

En la solicitud se harán constar con todo detalle los motivos que fundamenten la
necesidad de la posesión de arma corta, acompañando a aquella cuantos documen-
tos desee aportar el solicitante, que sirvan para fundamentar la necesidad de usar el
arma, teniendo en cuenta que la defensa de personas o bienes, por si solas no justi-
fica la concesión de la licencia, cuya expedición tendrá carácter restrictivo.

La oficina receptora con su informe, cursará la solicitud al Jefe de la Comandancia
de la Guardia Civil que la remitirá al Subdelegado del Gobierno en la Provincia, y
este, a la vista de los datos y los antecedentes aportados, emitirá su informe que,
junto a la preceptiva documentación, enviará a la Dirección General de la Guardia
Civil.

Validez: Estas licencias tendrán tres años de validez, al cabo de los cuales, para
poder utilizar las armas autorizadas con ellas, habrán de solicitarse nuevas licencias
de armas en la misma forma que las anteriores. Nadie podrá poseer más de una licen-
cia B, y cada licencia no amparará más de un arma.

— Licencia D

La licencia D es para quienes usen armas de la categoría 2ª.2 (armas de fuego largas
rayadas: caza mayor).

Una licencia D tendrá cinco años de validez y autorizará para llevar y usar cinco
armas de la categoría 2ª.2.

La competencia para la tenencia y uso de concederla corresponde a la Dirección
General de la Guardia Civil, que podrá delegarla.
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Con la licencia D, se podrá adquirir un arma de la categoría 2ª.2. La adquisición de
cada una de las restantes requerirá la autorización previa de una autorización espe-
cial con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 y siguientes de este Reglamento.

Las armas de la categoría 2ª.2 deberán ser guardadas:

a) En los propios domicilios de sus titulares en cajas fuertes o armeros autorizados,
con las medidas de seguridad necesarias, aprobadas por la Intervención de Armas
de la Guardia Civil, que podrá comprobarlas en todo momento.

b) En los locales de empresas o entidades especializadas en la custodia de armas, de
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento.

La adquisición, tenencia y uso de las alzas o miras telescópicas o artificios adapta-
bles a las armas de caza mayor para aumentar la eficacia, solamente se permitirán a
las personas que acrediten poseer licencia D para armas de caza mayor ante los esta-
blecimientos de venta, los cuales deberán comunicarlo a la Intervención de Armas
de la Guardia Civil.

— Licencia E

Las armas de categoría 3ª, 7ª.2 y 7ª.3, precisarán una licencia E de armas, que auto-
rizará para poseer, llevar y usar las armas de dicha categoría.

Su número no excederá de seis escopetas o de seis armas largas rayadas para tiro
deportivo, ni de doce armas en total.

Nadie podrá poseer más de una licencia E que tendrá cinco años de validez.

Será concedida por los Subdelegados y por los Delegados de Gobierno en Ceuta y
Melilla, quienes podrán delegar en los Jefes de las Comandancias de la Guardia
Civil.

GENERALIDADES

Las licencias de armas de categorías 1ª, 2ª y 3ª solamente podrán ser expedidas a los
españoles y extranjeros con residencia en España, que sean mayores de edad.

Podrán obtener licencia para la tenencia y uso de armas rayadas para caza mayor o para
escopetas y armas asimiladas las personas que superen las pruebas de capacitación que
determine el Ministerio del Interior sobre conocimiento de las armas, su cuidado y conser-
vación y sobre la habilidad para su manejo y utilización. En todo caso se podrá exigir la
acreditación del conocimiento del presente Reglamento.
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El indicado Ministerio podrá habilitar a las federaciones deportivas o a otras entidades
campos de tiro o armerías debidamente autorizados siempre que acrediten contar con per-
sonal y medios materiales adecuados para dedicarse a la enseñanza y ejercitación en las
indicadas materias.

Cuando los titulares de licencia próxima a caducar, soliciten su nueva concesión, las
Intervenciones de Armas de la Guardia Civil que reciban las solicitudes podrán expedir a los
solicitantes autorizaciones temporales de uso de dichas armas, cuyo plazo de validez será de
tres meses, recogiéndoles las licencias próximas a caducar.

La duración de la vigencia de las licencias determinada en los apartados anteriores se
reducirá a dos años cuando sus titulares o solicitantes hayan cumplido la edad de sesenta
años, y a un año cuando hayan cumplido setenta de edad. También podrá reducirse por la
autoridad competente la duración si, al tiempo de su concesión, por razones de edad o de
posible evolución de enfermedad o defecto físico del solicitante, susceptible de agravarse,
se comprueba, a través del informe de aptitud o de pruebas complementarias, que no es posi-
ble expedirlos para la totalidad del plazo normal de vigencia.

TARJETAS

Para poder llevar y usar las armas de la categoría 4ª, -pistolas y carabinas de aire com-
primido-, fuera del domicilio habrán de estar documentadas singularmente, mediante tarje-
tas de armas, que las acompañarán en todo caso.

Las tarjetas de armas serán concedidas y retiradas, en su caso, por los Alcaldes de los
municipios en que encuentren avecindados o residiendo los solicitantes, previa la conside-
ración de la conducta y antecedentes de los mismos.

Su validez quedará limitada a los respectivos términos municipales.

Las armas incluidas en la categoría 4ª.2 se pueden documentar en número ilimitado con
tarjeta B, cuya validez será permanente. De las comprendidas en la categoría 4ª.1 solamen-
te se podrán documentar seis armas con tarjetas A cuya validez será de cinco años.

No obstante, la autoridad municipal podrá limitar o reducir, tanto el número de armas
que puede poseer cada interesado como el tiempo de validez de las tarjetas, teniendo en
cuenta las circunstancias locales y personales que concurran.

Los solicitantes de la tarjeta A deberán acreditar haber cumplido catorce años de edad, a
cuyo efecto habrán de presentar documento nacional de identidad o documentos equivalen-
tes en vigor.
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La tarjeta de armas se expedirá en impreso elaborado por la Dirección General de la Guar-
dia Civil. En cada impreso se podrán reseñar hasta seis armas. Cuando se trate de tarjetas B
y el número de armas exceda de seis, el interesado será titular de más de una tarjeta.

Del impreso se destinará un ejemplar al interesado y otro será remitido por la Alcaldía a
la Intervención de Armas.

6.2.10. ARMAS BLANCAS

La fabricación, importación y comercialización de las armas de la 5ª categoría será inter-
venida por la Guardia Civil para impedir las prohibidas. A estos efectos los fabricantes,
importadores y comerciantes deberán comunicar a la Guardia Civil los tipos y característi-
cas de las armas que fabriquen o importen, así como las alegaciones realizadas anualmente.
La Guardia Civil podrá inspeccionar, cuantas veces lo crea oportuno, los diferentes locales
donde se realicen operaciones que formen parte del proceso de fabricación, importación o
comercialización.

6.2.11. ARMAS HISTÓRICAS Y ARTÍSTICAS. ARMAS DE AVANCARGA
Y DE SISTEMA FLOBERT

El uso y tenencia de armas de las categorías 6ª y 7ª.4 se acomodará a los siguientes requi-
sitos:

a) No precisarán licencia de armas de fuego las antiguas, históricas o artísticas que sean
inscritas en los Libros Registro a que se refiere el apartado siguiente y que sean con-
servadas en museos o armeros de los que sean titulares los coleccionistas u organis-
mos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas, reconocidos
como tales por el Ministerio del Interior.

b) Las personas físicas y jurídicas coleccionistas de armas de avancarga o de otras
armas de fuego antiguas, históricas o artísticas, sus reproducciones y asimiladas sus-
ceptibles o no de hacer fuego, y de armas sistema Flobert, podrán poseerlas legal-
mente si las tienen inscritas en un Libro Registro, diligenciada por la Intervención
de Armas respectiva, en el que anotarán las altas y bajas. Queda prohibido el uso de
las armas inscritas en dicho Registro. Para la circulación y transporte será necesaria
una licencia especial, que expedirá, en cada caso, la Intervención de Armas, a la vista
de los datos que consten el el Libro, haciendo constar el destino concreto.

c) Las armas largas y cortas de avancarga y las armas de fuego antiguas o históricas,
sus reproducciones y asimiladas, susceptibles de hacer fuego, y las de sistema
Flobert, salvo en los casos de festejos tradicionales en los que, previa autorización del
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Subdelegado del Gobierno se podrán utilizar en lugares públicos únicamente con pól-
vora, se utilizarán en campos, galerías o polígonos de tiro de concurso y terrenos cine-
géticos, controlados, para prácticas y competiciones, a cuyo efecto las armas largas y
cortas de avancarga y las demás de la categoría 6ª.2 precisarán la posesión de un cer-
tificado de banco oficial de pruebas para cada arma y la obtención de autorización
especial, que podrá amparar un número ilimitado de estas armas, en la forma preve-
nida en el artículo 101. Las de sistema Flobert podrán ser utilizadas también en la
explotación de puestos de tiro al blanco, especialmente autorizados para estas armas.

d) Para la tenencia y uso por personal con licencia A de armas de avancarga y de las
armas de la categoría 6ª.2, así como de las armas sistema Flobert, corresponderá
expedir la guía de pertenencia a las autoridades que se determina en el artículo 115.

6.2.12. ARMAS INUTILIZADAS

Las armas inutilizadas o inútiles  se podrán poseer sin limitación de número, en el pro-
pio domicilio, debiendo acompañar a las inutilizaciones el correspondiente certificado de la
Intervención de Armas, Parque Militar o banco oficial de pruebas en que la inutilización se
hubiera efectuado o comprobado, según el artículo 108 del Reglamento de Armas

6.3. AUTORIZACIONES ESPECIALES DE USO DE ARMAS 
PARA MENORES

Los españoles y extranjeros, con residencia en España, que sean mayores de dieciséis
años y menores de dieciocho, podrán utilizar exclusivamente para la caza o para competi-
ciones deportivas armas largas rayadas para caza mayor o, en su caso, de la categoría 3ª.1,
siempre que se encuentren en posesión legal de una autorización especial de uso de armas
para menores y vayan acompañados de personas mayores de edad, con licencia de armas D.
E o F, que previamente se hayan comprometido a acompañarlos y vigilarlos en cada cace-
ría o acto deportivo.

Con las mismas condiciones y requisitos, los mayores de catorce años y menores de die-
ciocho podrán utilizar las armas de la categoría 3ª.2 para la caza y las de la categoría 3ª.2 y
3ª.3 para competiciones deportivas en cuyos reglamentos se halle reconocida la categoría
“junior”, obteniendo una autorización especial de uso de armas para menores.

Las autorizaciones especiales de uso de armas para menores tendrán validez hasta la
mayoría de edad de sus titulares, sin necesidad de obtener renovaciones y será competente
para concederlas la Dirección General de la Guardia Civil.
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Las solicitudes se presentarán en las Comandancias o Puestos de la Guardia Civil corres-
pondiente al domicilio del interesado, suscritas por éste y por la persona que ejerce la patria
potestad o la tutela sobre el mismo, y habrán de acompañarse los documentos siguientes:

a) Certificado de antecedentes penales, si se trata de mayores de dieciséis años.

b) Certificado de antecedentes penales de la persona que ejerza la patria potestad o tute-
la sobre el solicitante.

c) Fotocopias de los documentos nacionales de identidad en vigor de ambos, o de las
tarjetas o autorizaciones de residencia si se trata de extranjeros, que serán cotejadas
con sus originales, devolviéndose estos a sus interesados.

d) Autorización para el uso de armas de las clases expresadas, otorgada por la persona
que ejerza la patria potestad o la tutela, responsabilizándose de su actuación, ante
Notario, autoridad gubernativa, Alcaldía, Comisaría de Policía, Comandancia, Inter-
vención de Armas o puesto de la Guardia Civil.

e) Informe de aptitudes psicofísicas.

No será necesaria la presentación de los documentos reseñados relativos a la persona que
ejerza la patria potestad o tutela, si esta se encuentra en posesión de cualquier licencia de
armas en vigor.

Las solicitudes y los documentos señalados habrán de ser remitidos a la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil, acompañándose informe de conducta y antecedentes del interesado
y de la persona que ejerza la patria potestad o tutela.

6.4. AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA EXTRANJEROS 
Y ESPAÑOLES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

A los extranjeros y españoles, que no tengan su residencia en un país miembro de la
Comunidad Europea, mayores de dieciocho años, que traigan consigo armas comprendidas
en las categorías 2ª.2 y 3ª.2, en número que no podrá exceder de tres, previo cumplimiento
de las formalidades de aduana en caso de proceder directamente de un país no pertenecien-
te a la Comunidad Europea, les podrá ser concedida una Autorización Especial de uso de
dichas armas para dedicarse transitoriamente a la práctica de la caza.

La autorización será expedida por la Dirección General de la Guardia Civil a través de
la Embajada o Consulado respectivos o por la Intervención de Armas correspondiente al
lugar de entrada en España.
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Dicha autorización tendrá tres meses de validez y habilitará para la tenencia y uso de
dichas armas, siempre que posea la correspondiente licencia de caza y para su concesión
será necesaria la presentación de pasaporte y las licencias o autorizaciones  especiales en
vigor que faculten al interesado para la tenencia y uso de las armas, expedidos en forma
legal en el país de residencia, y que deberán ir acompañados de su correspondiente traduc-
ción al castellano y visados por la representación consular española en los respectivos paí-
ses de procedencia.

Se presentará, en idioma castellano, relación suscrita por el interesado, de los distintos
lugares en los que desea utilizar las armas dentro de España, con expresión del tiempo de
permanencia en cada uno de ellos.

En la autorización especial se harán constar, aparte de los datos de identidad del intere-
sado, la marca, modelo, calibre y número de armas propias para participar, así como el iti-
nerario a seguir por aquél.

En el mismo momento de expedición de la autorización especial, la intervención de
Armas estampará en el pasaporte del interesado un sello en el que se hará constar que entra
con armas de caza, reseñando la clase y numero de fabricación de las mismas, y comunica-
rá tal expedición a las Comisarías de Policía y comandancias de la guardia Civil de los luga-
res señalados en la relación.

Terminada la vigencia de la autorización especial, si los titulares deseasen prolongar su
estancia en España teniendo y usando las armas, podrán concedérseles hasta dos prórrogas
de aquél, de tres meses de duración cada una, por los Subdelegados del Gobierno, con las
procedentes modificaciones en la relación de los lugares y fechas en que proyecten utilizar
las armas, cuyos extremos habrán de ser comunicados, como mínimo, a las Comisarías de
policía o Comandancias de la Guardia Civil correspondientes.

Si una vez finalizada la validez de la autorización o de sus prórrogas, si los interesados
hubieran de prorrogar su estancia en España deberán depositar las armas en la Intervención
de Armas de la Guardia Civil que corresponda al lugar donde se encuentren, para su remi-
sión a la correspondiente frontera o al lugar de salida de España.

Al salir del territorio nacional devolverán las autorizaciones especiales, recibirán las
armas en su caso y una vez comprobado que son las mismas que introdujeron, se estampa-
rá en su pasaporte un sello haciendo constar que salen con ellas.
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6.5. AUTORIZACIÓN DE ARMAS PARA VIAJES A TRAVÉS 
DE ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EUROPEA

La tenencia de un arma de fuego reglamentada durante el viaje por España de un resi-
dente de otro país miembro de la Comunidad Europea solamente será permitida si el inte-
resado ha obtenido a tal efecto autorización de la Dirección General de la Guardia Civil y
de la autoridad competente del Estado de residencia.

Las autorizaciones podrán concederse para un plazo máximo de un año, renovable, y se
harán constar en la Tarjeta Europea de Armas de Fuego, que el viajero deberá exhibir dentro
de España ante todo requerimiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

6.5.1. TARJETA EUROPEA DE ARMAS DE FUEGO

La Tarjeta Europea de Armas de Fuego es un documento personal en el que figurarán las
armas de fuego que lleve o utilice su titular. Se expedirá previa solicitud del interesado, por
la Dirección General de la Guardia Civil a los residentes en España que estén debidamente
documentados para la tenencia y uso en territorio español de las armas de que se trate.

La vigencia de la tarjeta será en todo caso de cinco años y será renovable mientras se
mantenga la titularidad de las armas que ampare. El titular del arma o armas de fuego, siem-
pre que viaje con ellas por otros países miembros de la Comunidad Europea, deberá ser por-
tador de la correspondiente tarjeta. Se mencionarán en la tarjeta los cambios en la tenencia
o en las características de las armas, así como las pérdida o robo de las mismas.

Al expedir la tarjeta Europea de Armas de Fuego se informará por escrito al titular sobre
los Estados miembros de  la Comunidad Económica Europea que tengan prohibidas o some-
tidas a autorización de adquisición y tenencia de las armas de fuego a que se refiere la tarjeta.

6.6. LICENCIAS A PERSONAL DEPENDIENTE DE LA FUERZAS
ARMADAS, DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA ADUANERA

El artículo 114 del Reglamento de Armas establece que al personal que a continuación
se indica, siempre que se encuentre en servicio activo o disponible, le será considerada
como licencia A su tarjeta de Identidad Militar o carné Profesional.

a) Oficiales Generales, Oficiales Superiores, Oficiales, Suboficiales Superiores Sub-
oficiales y sus asimilados del ejército de Tierra, de la Armada, del Ejército del Aire
y de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas y los Cabos Primeros Especia-
listas Veteranos de la Armada.
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b) Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil.

c) Los miembros del Cuerpo Nacional de Policía.

d) Los miembros de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las
Corporaciones Locales.

e) Los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera.

Asimismo, a tenor del artículo 115 del mismo Reglamento, el personal relacionado en el
artículo anterior deberá estar provisto de una guía de pertenencia para cada arma que posea
expedida por las autoridades que designe el Ministerio de Defensa, para el perteneciente a
las Fuerzas Armadas; por la Dirección General de la Policía para el perteneciente al Cuerpo
Nacional de Policía; por la Dirección General de la Guardia Civil, para el personal del Cuer-
po de la Guardia Civil, el del Servicio de Vigilancia Aduanera y el de los Cuerpos de Poli-
cía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales.

Estas guías de pertenencia se marcarán del siguiente modo:

a) Para el Ejército de Tierra: ET y numeración correlativa.

b) Para la Armada: FN y numeración correlativa.

c) Para el Ejército del Aire: EA y numeración correlativa.

d) Para los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas: MD y numeración correlativa.

e) Para la Guardia Civil: GC y numeración correlativa.

f) Para el Cuerpo Nacional de Policía: CNP y numeración correlativa.

g) Para el personal de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, con las
letras PA, una tercera letra específica de cada Comunidad Autónoma y numeración
correlativa.

h) Para el personal de los Cuerpos de Policía de las entidades Locales, con las letras
PL, el número correspondiente a cada Entidad Local en el Código Geográfico Nacio-
nal u numeración correlativa de las guías.

i) Para el Servicio de Vigilancia Aduanera: SVA y numeración correlativa.

Se extenderán en cartulina blanca y constarán de tres cuerpos, que se separarán, para
entregar uno al interesado; otro, que se unirá a su expediente de armas y otro, que se envia-
rá a la intervención Central de armas de la Guardia Civil, para su constancia en el Registro
Central de Guías y de Licencias.

Al personal del Cuerpo Nacional de Policía en las situaciones de servicios especiales, de
excedencia forzosa o de segunda actividad, podrá concederle el Director General de la Poli-
cía, o autoridad en quien delegue, licencia de armas, autorizando a tal efecto el documento
de identidad que posea. Documentará armas de 1ª categoría y tendrá tres años de validez que
podrá ser prorrogada previa acreditación de las aptitudes psicofísicas de su titular.
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Con la licencia A, los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de
la Guardia Civil, en sus respectivas categorías, así como los integrantes de las Escala Supe-
rior, Ejecutiva y de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía equivalentes de los Cuer-
pos de Policía de las Comunidades Autónomas, podrán poseer tres armas cortas, aparte de
las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones.

Con el mismo tipo de licencia, los Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil, los
Cabos Primeros Especialistas Veteranos de la Armada, los integrantes de la Escala Básica del
Cuerpo Nacional de Policía, los equivalentes de los Cuerpos de Policía de las Comunidades
Autónomas y el personal de los Cuerpos de Policía de las Corporaciones Locales, así como
los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera, sólo podrán poseer un arma corta, apar-
te de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones.

El Ministerio de Defensa y las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil
podrán conceder autorización especial para un arma de la categoría 1 a), 1 b) y 1 c) del artí-
culo 114. También expedirán la guía de pertenencia de cada arma, remitiendo ejemplares
de aquella y de esta al Registro General de Guías y Licencias.

6.7. LICENCIAS PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES 
DE CUSTODIA Y VIGILANCIA

Las empresas de seguridad y en general las entidades u organismos cuya constitución y
funcionamiento cumplan los requisitos legalmente prevenidos, de las que dependa regla-
mentariamente personal de seguridad, podrán poseer las armas necesarias con fines de pres-
tación de servicios o realización de pruebas de aptitud, obteniendo al efecto la correspon-
diente autorización de la Dirección General de la Guardia Civil, previa justificación de que
cumplen aquellos requisitos y de la necesidad de las armas. La autorización documenta
exclusivamente la adquisición de las armas, que estarán al cargo del Jefe de Seguridad o
titular del puesto que designen dichas empresas o entidades, el cual responderá de su correc-
to uso, así como de la oportuna recuperación de las mismas. La posesión de cada una de las
armas se documentará mediante la correspondiente guía de pertenencia expedida a nombre
de las empresas, entidades u organismos propietarios. Cuando no sean objeto de utilización,
deberán ser custodiadas en locales de las empresas o entidades, que reúnan las adecuadas
condiciones de seguridad.

Podrán solicitar de la Dirección General de la Guardia Civil licencia de armas C el per-
sonal de los Cuerpos y Organismos legalmente considerados auxiliares para el manteni-
miento de la seguridad pública y persecución de la criminalidad, así como los Vigilantes de
Seguridad y personal legalmente habilitado.
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Para obtener estas licencias, el interesado, a través de la empresa u organismo de que
dependa, deberá presentar en la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente
a su domicilio solicitud dirigida al Director General de la Guardia Civil.

Las armas amparadas por estas licencias solo podrán ser empleadas en los servicios de
seguridad o funciones para las que fueron concedidas.

Las licencias C podrán autorizar un arma de las categorías 1ª, 2ª y 3ª.2, según el servi-
cio a prestar, de conformidad con lo previsto en la respectiva regulación o, en su defecto, de
acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Interministerial Permanente de Armas y
Explosivos. Nadie podrá poseer más de una licencia C. En los casos en que las respectivas
regulaciones permitan la posesión o utilización de un arma de categoría 1ª y otra de la cate-
goría 2ª.1, ambas serán amparadas por la misma licencia, si bien cada arma de documenta-
rá con su guía de pertenencia.

Estas licencias tendrán validez exclusivamente durante el tiempo de prestación del ser-
vicio de seguridad determinante y carecerán de validez cuando sus titulares se encuentren
fuera de servicio.

Cuando por cualquier circunstancia se encontraran fuera de servicio las armas deberán
permanecer en poder de la empresa, entidad u organismo en instalaciones que cuenten con las
condiciones de seguridad, a juicio de la intervención de Armas respectiva, pudiendo ser utili-
zadas por otros titulares de puestos análogos, en posesión de la documentación requerida.

Los superiores de los organismos, empresas o entidades a cuyo mando se encuentren,
deberán adoptar cuantas medidas de seguridad y controles sean necesarios para evitar la pér-
dida, sustracción, robo o uso indebido de las armas, sin perjuicio de la responsabilidad que
corresponda a los usuarios de las mismas. Dichos superiores serán también responsables,
siempre que tales supuestos se produzcan concurriendo falta de adopción o insuficiencia de
dichas medidas o controles.

También en los supuestos de comisión de delitos, faltas o infracciones, así como utiliza-
ción indebida del arma, los organismos, empresas o entidades deberán proceder a la retira-
da de la misma y de los documentos correspondientes, participándolo inmediatamente a la
intervención de armas, con entrega de los documentos.

6.8. LICENCIA F

Documenta las armas de concurso de tiro deportivo de afiliados de federaciones depor-
tivas que utilicen armas de fuego para la práctica de la correspondiente actividad deportiva.

Podrán solicitarla los españoles y extranjeros residentes en España, que estén habilita-
dos con arreglo a las normas deportivas para la práctica de tiro olímpico o de cualquier otra
modalidad deportiva debidamente legalizada que utilice armas de fuego.
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Deberá ser solicitada por el interesado en la Dirección General de la Guardia Civil, acre-
ditando su habilitación deportiva para la modalidad de tiro que practique y la categoría de
tirador que le corresponde y le compete a la Dirección General de la Guardia Civil.

La licencia F será de tres clases, en correspondencia de la categoría del tirador:

1. La primera clase podrá autorizar la tenencia y uso de hasta diez armas de concurso.

2. La segunda clase podrá autorizar la tenencia y uso de hasta seis armas de concurso.

3. La de tercera clase autorizará la tenencia y el uso de un arma corta o un arma larga
de concurso, quedando excluidas las pistolas libres.

La licencia F autorizará la adquisición de un arma de concurso. La adquisición de cada
una de las armas restantes requerirá la obtención previa de una autorización especial.

La licencia F permitirá el uso de las armas en los campos, polígonos o galerías autori-
zados para la práctica del tiro y únicamente podrán portarse con tal objeto.

Las armas completas deberán ser guardadas:

a) En los locales de las federaciones que ofrezcan las debidas condiciones de seguridad
a juicio de la Guardia Civil

b) Desactivadas en los domicilios de los titulares, siempre que los cierres o las piezas
fundamentales se guarden en cajas fuertes de sus propios domicilios o en locales de
las correspondientes federaciones deportivas que ofrezcan las debidas condiciones
de seguridad, a juicio de la Guardia Civil.

Las licencias F tendrán un plazo de validez de cinco años, al cabo de los cuales, para
poder tener y usar las armas correspondientes, habrán de solicitarse nuevas licencias en
la misma forma que las anteriores.

49

U.D.  5 . -  AR M A S D E F U E G O

-Pág.53-



RESUMEN

— Se entiende por armas de fuego las que lanzan un proyectil mediante una acción tér-
mica, química o de combustión.

— La revolución en el mundo de las armas al parecer iniciada por el uso de unas especie
de lanzallamas llamado “fuego griego” en el siglo VII se materializó siglos más tarde
con la aparición de una sustancia que ardía con llama viva, a la vez que desprendía
una gran cantidad de gases; a esta sustancia se le llamó pólvora.

— Los sistemas de encendido de la carga de las armas de fuego según su evolución han
sido: Encendido directo, rueda, pedernal, mecha y serpentín, percusión; cartucho
metálico.

— La fabricación del revolver en 1835 por el Coronel Samuel Colt supuso un gran avan-
ce por la aportación de un arma ligera, sencilla, precisa y segura.

— Después surgieron a finales del siglo XIX las armas semiautomáticas y se perfeccio-
naron, también, las ametralladoras.

— Las armas de antecarga son aquellas en que la carga se realiza por la parte anterior o
boca del cañón; y las de retrocarga en las que la carga se realiza por la parte posterior
del cañón.

— Las armas se pueden clasificar por: sus características y modo de empleo, por su cali-
bre, por su velocidad inicial, por la cadencia de tiro, por su empleo por el personal
necesario para su manejo, por su manejabilidad, etc.

— El cartucho se define como el cuerpo compacto y unitario que reúne todos los ele-
mentos necesarios para producir un disparo en un arma de fuego.

— El vigente reglamento de armas recogido a el Real Decreto 137/1993 de 29 de enero
marca las prohibiciones y limitaciones a tener en cuenta para todos los tipos de armas.

— Asimismo, dicho reglamento también recoge la normativa específica y documenta-
ción que ampara la tenencia y porte de armas.
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACIÖN

1. La composición más común de la pólvora negra es:

A. Cinco partes de salitre, dos y media de carbón y dos y media de azufre
B. Seis partes de salitre, una de carbón y una de azufre
C. 75% de nitrato potásico, 12,5% de azufre y 12,5% de carbón vegetal
D. La B y/o la C son ciertas

2. Los primeros cañones recibieron el nombre de:

A. Morteros
B. Culebrinas
C. Lombardas
D. Ballestas de trueno

3. El invento del serpentín, que fue una importante aportación de los españoles, consistía en:

A. Una cuerda de cáñamo retorcida, hervida con cal viva y con ceniza
B. Una mecha directa a la pólvora
C. Una cazoleta que evitaba los inconvenientes de la lluvia y el viento
D. Una palanca en forma de “S” que por su propio peso introducía la mecha en el cebo

4. El cartucho metálico permite la retrocarga por la …

A. Adaptación de las armas de antecarga
B. Adopción de las armas monotiro
C. Posibilidad de las armas semiautomáticas
D. Todas con ciertas

5. Cargar un arma es:

A. Acción de colocar un cargador con munición
B. Acción de tener corredera o masa de cierre y sistema de percusión “listos” para la acción

de apretar el disparador y producirse el disparo
C. Acción de colocar un cartucho en la recámara
D. B y C

51

U.D.  5 . -  AR M A S D E F U E G O

-Pág.55-



6. Diferencias entre los sistemas “Berdan” y “Boxer”.

A. En el sistema “Berdan”, el fulminante iba en el reborde del culote
B. En el sistema “Boxer”, la cápsula iniciadora va alojada en el centro del culote y a través

de un oído se transmite una llama viva a la pólvora, la cual deflagra produciendo gases
C. En el sistema “Berdan”, la cápsula iniciadora va alojada en el centro del culote y a través

de un oído se transmite una llama viva a la pólvora, la cual explota produciendo gases 
D. Son sistemas que ya no tienen utilización práctica

7. No son armas prohibidas en el Real Decreto 137/1993 de 29 de enero. BOE nº 55/1993.

A. Los bastones-estoque que procedan de herencia familiar
B. Los nunchacos que se comercializan en tiendas de deportes especializadas
C. Los “sprays” de defensa personal aprobados por el Ministerio de Sanidad y Consumo
D. Las llaves de pugilato sin púas

8. ¿Quién fue el armero que ideó y creó un cartucho con una vaina de cobre de una sola pieza que
tenía el culote de reborde o pestaña en cuyo interior llevaba la mezcla iniciadora e iba cargado
con un proyectil esférico u ojival de plomo?

A. El alemán JOHAN KIEFFUS
B. El suizo SAMUEL JOHANN PAULY
C. El francés FLOBERT
D. El español SIMÓN MANCHARTE

9. Dentro de las armas reglamentadas, se consideran de 1ª categoría…

A. Las armas de fuego largas y rayadas para tiro deportivo
B. Las carabinas y pistolas de ánima lisa o rayada y de un solo tiro
C. Las armas blancas y en general las de hojas cortante o punzante no prohibidas
D. Las pistolas y los revólveres

10. Uno de los elementos o componentes del cartucho metálico enumerados no se corresponde:

A. La bala
B. El extractor
C. La vaina
D. La carga de proyección

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS
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